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Juan Ernesto Leyba Abad y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 613

• Accidente de tránsito. Declarados nulos los recursos en lo civil
por falta de motivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Jesús Manuel de Jesús Hernández y compartes . . . . . . . . . . . . . 619

• Accidente de tránsito. Contradicción de motivos. Casada la sen-
tencia con envío. (CPP). 14/12/05.

Delbin Antonio Rivera y Wanda María Jiménez . . . . . . . . . . . . 625

• Accidente de tránsito. Falta de motivos. Casada la sentencia con
envío. (CPP). 14/12/05.

Seguros Popular, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630

• Accidente de tránsito. Falta de motivos. Casada la sentencia con
envío. (CPP). 14/12/05.

Jerileybis González y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636
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• Accidente de tránsito. Declarados nulos los recursos en lo civil
por falta de motivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Nancy Franco Brito y Compañía de Seguros San Rafael, C. por A. . . 643

• Homicidio voluntario. Rechazado el recurso. 14/12/05.

Juan Polanco Batista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 649

• Asesinato. No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Juan Tomás Mercedes Meregildo (Chepo) . . . . . . . . . . . . . . . 655

• Incesto. No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Carlos Méndez Cayo (Fino) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 661

• Violación sexual. No motivó su recurso en el aspecto civil. De-
clarado nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Félix Ramón Lugo (Rubio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667

• Recurso de casación. Como parte civil debieron motivar su re-
curso. No lo hicieron. Declarado inadmisible. 14/12/05.

Josefina Domínguez González y compartes . . . . . . . . . . . . . . 672

• Accidente de tránsito. Se declara la nulidad del recurso de una
de las entidades aseguradoras. Se rechazan los recursos de los
prevenidos y se casa con envío respecto a intereses civiles
delimitados. 14/12/05.

Filiberto Vargas y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677

• Homicidio voluntario. No motivó su recurso en el aspecto civil.
Declarado nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Chavelis López Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 688

• Violación sexual. No motivó su recurso en el aspecto civil. De-
clarado nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Toribio Vargas Ramírez (Babi) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 694

• Homicidio voluntario. Rechazado el recurso. 14/12/05.

José Luis Caba Caba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 699
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• Asociación de malhechores. Comprobados los hechos. Recha-
zados los recursos. 14/12/05.

Ángel Daniel de la Rosa y José Núñez Rodríguez. . . . . . . . . . . . 705

• Pensión alimenticia. Declarado inadmisible el recurso.
14/12/05.

Praede Olivero Féliz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 713

• Providencia calificativa. Declarado inadmisible el recurso.
14/12/05.

Pura Candelaria Guzmán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 717

• Accidente de tránsito. No podía recurrir el imputado. No moti-
varon los demás. Declarados los recursos, inadmisible y nulos.
14/12/05.

Víctor Manuel Peña García y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 722

• Heridas. Rechazado el recurso. 14/12/05.

Nicolás Sosa Vilorio (Pipe) y Mártires Sosa Vilorio (Wilfi) . . . . . . . 730

• Accidente de tránsito. No motivó su recurso en el aspecto civil.
Declarado nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Juan I. Núñez Lugo y la Unión de Seguros, C. por A. . . . . . . . . . 736

• Incesto. No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Julio Roa Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 741

• Accidente de tránsito. No motivó su recurso en el aspecto civil.
Declarado nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Ricardo Ramírez Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 746

• Pensión alimenticia. Rechazado el recurso. 14/12/05.

Leonidas Taveras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750

• Incesto. Rechazado el recurso. 14/12/05.

Antonio Santana Segura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753

• Recurso de casación. Como parte civil constituida debió motivar
su recurso. No lo hizo. Declarado nulo. 14/12/05.

Matilde Nova Adames. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575
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• Providencia calificativa. Declarado inadmisible el recurso.
14/12/05.

Julio Heinsen Bogaert . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762

• Recurso de casación. Procede casar por vía de supresión y sin
envío una parte de la sentencia y rechazar el recurso en los de-
más aspectos. 16/12/05.

Dr. Marino Vinicio Castillo Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . 765

• Extradición. Declara que no ha lugar a la extradición y dispone
la libertad del requerido. 16/12/05.

Freddy Augusto Troncoso Severino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779

• Desistimiento. Se dio acta del desistimiento. (CPP). 16/12/05.

Edgar Francisco Álvarez Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 790

• Accidente de tránsito. La recurrente fue afectada en su derecho
de defensa. Declarado con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP).
16/12/05.

Espaillat Auto Import, S. A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793

• Ley de Cheques. Comprobado lo que alega el recurrente. Decla-
rado con lugar su recurso y ordenando nuevo juicio. (CPP).
16/12/05.

Francisco Alberto Cassó Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 799

• Homicidio voluntario. Los testigos no fueron juramentados.
Declarado con lugar su recurso y ordenado nuevo juicio. (CPP).
16/12/05.

Geraldo Robert Hernández (Chinolo) . . . . . . . . . . . . . . . . . 805

• Violencia intrafamiliar. Aunque el imputado levantó la mano
contra su madre, éste no tuvo acceso a la sentencia íntegra. Vio-
lado su derecho de defensa. Declarado con lugar su recurso y or-
denado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Tomás Osorio Ferrer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813

• Ley de Cheques. Violación al derecho de defensa. Declarado
con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Teresa Suárez Rosario y Evelio del Carmen Paulino Suárez . . . . . . 818
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• Accidente de tránsito. Violación al derecho de defensa. Declara-
do con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Néstor Morillo Valdez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 824

• Asociación de malhechores. Falta de motivación. Declarado con
lugar el recurso y ordenado juicio parcial. Violación al derecho
de defensa. Declarado con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP).
16/12/05.

Jarris Almánzar Damián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 830

• Ley 675.Falta de una clara y precisa fundamentación de la sen-
tencia recurrida. Declarado con lugar y ordenado nuevo juicio.
Violación al derecho de defensa. Declarado con lugar y ordena-
do nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Eleazar Ernesto Peña de los Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835

• Trabajos realizados y no pagados. Falta de motivos de la senten-
cia recurrida. Declarado con lugar y ordenado nuevo juicio. Vio-
lación al derecho de defensa. Declarado con lugar y ordenado
nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Martín Hiraldo Parra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 841

• Accidente de tránsito. El aspecto penal está bien fallado. En el
civil, la condenación al pago de intereses de la suma acordada
como indemnización es improcedente. Rechazado el recurso
del imputado y casada por vía de supresión y sin envío respecto
a los intereses, y rechazado en los demás aspectos. (CPP).
16/12/05.

Rafael Neftalí Colón Meléndez y Cervecería Nacional Dominicana . . 847

• Homicidio voluntario. El recurso de apelación era admisible
porque la sentencia de primer grado no la conocían íntegra los
recurrentes. Declarados con lugar los recursos y ordenado nue-
vo juicio. Violación al derecho de defensa. Declarado con lugar y
ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Thomas Mesa Martínez (Mingo) y compartes . . . . . . . . . . . . . 857

• Drogas y sustancias controladas. Se acogen por ser procedentes
los alegatos de los recurrentes. Declarado con lugar y ordenado
nuevo juicio. Violación al derecho de defensa. Declarado con lu-
gar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Abel Ramírez Acosta y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865
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• Accidente de tránsito. Los actores civiles no probaron su cali-
dad. Uno de ellos ya era mayor de edad cuando se conoció el
caso. Rechazado en parte y en parte declarado con lugar el re-
curso y ordenado nuevo juicio. Violación al derecho de defensa.
Declarado con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Carlos Ariel de Jesús y Virginia Salomé Soriano de Jiménez . . . . . . 872

• Accidente de tránsito. La sentencia recurrida adolece de falta de
motivos. Declarado con lugar el recurso y ordena nueva valora-
ción de la prueba. Violación al derecho de defensa. Declarado
con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Elvis Montero Melgen y Jesús Moreno Portalatín . . . . . . . . . . . 882

• Drogas y sustancias controladas. Comprobados los hechos. Re-
chazado el recurso. 16/12/05.

Juan Alexis Sanquintín Ventura (Alex) . . . . . . . . . . . . . . . . . 888

• Desistimiento. Se dio acta del desistimiento. 16/12/05.

Julio César Suberví Vásquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 895

• Homicidio voluntario. Aún cuando el imputado y su cómplice
estaban en la empresa, el primero era en condición de miembro
de la Policía Nacional, no de empleado de ésta. Rechazados los
recursos penales y uno declarado con lugar y ordenado nuevo
juicio en el aspecto civil. (CPP). 16/12/05.

Corporación Avícola y Ganadera Jarabacoa, C. por A. y compartes . . 898

• Drogas y sustancias controladas. Insuficiencia de motivos. Ca-
sada la sentencia con envío. 21/12/05.

Carlos Manuel Ramírez Cuevas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 907

• Accidente de tránsito. La Corte a-qua violó el plazo legal para fa-
llar. Casada con envío. (CPP). 21/12/05.

Marino Díaz Vargas y Proseguros, S. A.. . . . . . . . . . . . . . . . . 911

• Accidente de tránsito. Aunque la sentencia está bien motivada,
la condena al pago de intereses sobre la suma de indemnización,
no procedía. Casada por vía de supresión en ese aspecto y recha-
zados el recurso en los demás aspectos. (CPP). 21/12/05.

Emil Rafael Viñas Caba y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 916
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• Violación sexual. Comprobados los hechos. Rechazado el recur-
so. 21/12/05.

Dionisio Tineo Gómez o Francisco Tineo Gómez . . . . . . . . . . . 922

• Desistimiento. Se dio acta del desistimiento. 21/12/05.

Carlos Manuel Luciano Silva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 927

• Distracción de bienes embargados. Recurrió por segunda vez
una misma sentencia. Eso no está permitido. Rechazado el re-
curso. (CPP). 21/12/05.

Priscila Elizabeth Camilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 931

• Accidente de tránsito. Violación al Art. 417 del Código Procesal
Penal por no notificarse la sentencia íntegramente. Declarado
con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Ramón Alexander Fernández Morales y compartes . . . . . . . . . . 937

• Desistimiento. Se dio acta del desistimiento. 21/12/05.

Antonio Climes Monción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 943

• Desistimiento. Se dio acta del desistimiento. 21/12/05.

José Antigua Urbáez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946

• Drogas y sustancias controladas. Comprobados los hechos. Re-
chazado el recurso. 21/12/05.

Junior Oskal Santos Guerrero o Edgar Manuel Pereyra Vásquez . . . 950

• Homicidio voluntario. No se dictó la sentencia recurrida dentro
del plazo indicado por la ley. Declarado con lugar y ordenado
nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Liborio Heredia Valdez (Tunga). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 956

• Accidente de tránsito. Falta de motivos. Declarado con lugar el
recurso y ordenado nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Melvin A. Beltré y Transportes Unidos, S. A. . . . . . . . . . . . . . . 961

• Accidente de tránsito. No fue motivada la sentencia recurrida.
Declarado con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Pedro Corporán Sepúlveda y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 968

xvii

Indice General



• Abuso de confianza. Los elementos constitutivos del delito no se
encuentran precisados claramente. Casa la sentencia con envío.
21/12/05.

Daniel Valentino Mercado Durán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 976

• Accidente de tránsito. Declarado el recurso nulo por falta de mo-
tivación en lo civil y rechazado en lo penal. 21/12/05.

José María López Estrella y José Ramón Hernández . . . . . . . . . . 982

• Accidente de tránsito. Declarados nulos los recursos en el aspec-
to civil y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Esteban Reymundo Peña y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 987

• Recurso de casación. Al actor civil le fue violado su derecho de
defensa. Declarado con lugar y ordenada una nueva valoración
de la prueba. (CPP). 21/12/05.

Octavio Augusto Medina Álvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 992

• Accidente de tránsito. Insuficiencia de motivos en la sentencia
recurrida. Declarado con lugar con envío. (CPP). 21/12/05.

Timothy Ryan Olsen y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 998

• Accidente de tránsito. Casada por vía de supresión y sin envío
referente a los intereses sobre la suma de la indemnización.
(CPP). 21/12/05.

Prieto Tours, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1005

• Accidente de tránsito. Declarado nulo en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Pedro C. Rondón Mercedes y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1013

• Fianza. Acogidos los medios esgrimidos por la recurrente. De-
clarado con lugar y se casa la sentencia con envío. (CPP).
21/12/05.

La Monumenal de Seguros, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1019

• Trabajos realizados y no pagados. Se violaron preceptos consti-
tucionales en contra del recurrente. Declarado con lugar su re-
curso y ordenado nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Jesús Blanco Vallinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1026
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• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Rafael Castillo y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1032

• Pensión alimenticia. Declarado inadmisible su recurso.
21/12/05.

Roberto Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1038

• Incesto. Fue violado el derecho de defensa del recurrente. De-
clarado con lugar su recurso y ordenado nuevo juicio. (CPP).
21/12/05.

Idelbrando Figaris Guzmán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1042

• Homicidio voluntario. Comprobados los hechos. Rechazado el
recurso. 21/12/05.

Juan Mieses Taveras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1047

• Homicidio voluntario. No motivó su recurso. Declarado nulo en
lo civil y rechazado en lo penal. 21/12/05.

José Marcelino Castro (José Light) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1052

• Drogas y sustancias controladas. Apresado en flagrante delito.
Rechazado el recurso. 21/12/05.

Félix Ramón Liria Grullón o Grullón Liria (Arsenio) . . . . . . . . . 1058

• Desistimiento. Se dio acta del desistimiento. 21/12/05.

Carlos Demetrio Valerio Benítez (El Príncipe) . . . . . . . . . . . . 1064

• Accidente de tránsito. La Corte a-qua no se pronunció sobre los
motivos de los recurrentes en apelación. Declarado con lugar y
ordenado nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Carlos Manuel Santos Mora y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1067

• Robo agravado. Los hechos fueron comprobados. Rechazado el
recurso. 21/12/05.

Winston Ignacio Peguero Ventura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1076

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Francisco Javier Guzmán Bencosme y compartes . . . . . . . . . . . 1081
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• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Pedro M. Sosa y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1087

• Homicidio voluntario. Declarado nulo en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

José Fermín Toribio de la Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1093

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Rodolfo Saturia Lora y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1097

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Marcos R. Muñoz Hernández y compartes . . . . . . . . . . . . . . 1103

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Pedro A. Carbuccia Valera y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1109

• Homicidio voluntario. Declarado nulo en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Robert Matos Encarnación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Pablo B. Santos Robles y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1122

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Domingo R. Martínez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1127

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Fernando A. Herrera Cabral y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1132

• Accidente de tránsito. Declarados nulos en lo civil por falta de
motivos y rechazado en lo penal. 21/12/05.

Héctor Luis Noboa Martínez y Banco Agrícola de la República
Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1141
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• Asesinato. Comprobados los hechos. Rechazado el recurso.
21/12/05.

Arturo Matos Cuevas y Ovaneso Fortuna Montero . . . . . . . . . . 1148

• Secuestro. Procede acoger los medios esgrimidos. Declarado
con lugar y ordenada una nueva valoración de la prueba.
21/12/05.

Rolando Florián Féliz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1153

• Ley 675. Fallo ultrapetita. Casa por vía de supresión y sin envío
lo referente a la ultrapetita y rechaza el recurso. 21/12/05.

Guillermo Antonio Sención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1163

• Accidente de tránsito. La entidad aseguradora no fue puesta en
causa en primer grado. Se rechaza el recurso de la parte civil-
mente demandada. Ordena celebración de nuevo juicio. (CPP).
28/12/05.

Víctor Español Oleaga y Unión de Seguros, C. por A. . . . . . . . . 1168

• Accidente de tránsito. El prevenido fue condenado a una multa
por encima de la indicada por la ley por su delito. Se casa por vía
de supresión y sin envío el excedente, y se rechaza en los demás
aspectos. (CPP). 28/12/05.

Aneudy José Álvarez Cordero y Luis Alberto Torres Chestaro . . . . 1175

• Accidente de tránsito. La sentencia recurrida fue notificada en
dispositivo. Violación al derecho de defensa. Declarado con lu-
gar el recurso y ordenado nuevo juicio. (CPP). 28/12/05.

Plutarco Manzanillo y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1182

• Accidente de tránsito. Se casa únicamente por vía de supresión y
sin envío lo referente al interés de la suma de la indemnización.
(CPP). 28/12/05.

José Domingo Contreras y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 1191

• Homicidio voluntario. Los recurrentes eran actores civiles y la
Corte a-qua no contestó sus alegatos. Falta de base legal. Decla-
rado con lugar y ordenado examinar el recurso de apelación.
(CPP). 28/12/05.

Víctor Manuel Ramírez Canario y compartes . . . . . . . . . . . . . 1198

xxi

Indice General



• Providencia calificativa. No hubo violación constitucional en la
especie. Rechazado el recurso. (CPP). 28/12/05.

Silvio Carrasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1204

• Accidente de tránsito. Se rechazan unos alegatos y se admiten
otros, ordenándose nuevo juicio en el aspecto civil. (CPP).
28/12/05.

Fernando Antonio Félix Tejeda y compartes . . . . . . . . . . . . . 1211

• Drogas y sustancias controladas. Un representante del ministe-
rio público debe estar presente cuando se hace un análisis de
sustancias dudosas. Declarado con lugar el recurso y ordenado
nuevo juicio. (CPP). 28/12/05.

Yanira Romero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1220

Tercera Cámara

Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario

de la Suprema Corte de Justicia

• Laboral. Es una facultad privativa de los jueces del fondo dispo-
ner la reapertura de debates. Rechaza. 7/12/05.

Raimundo Manuel Perelló González Vs. Manuel Arístides
Bernardino Jorge Espinal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1229

• Litis sobre terrenos registrados. Recurso de casación fue inter-
puesto tardíamente. Inadmisible. 7/12/05.

Juana Aurora Batista Polanco Vs. José Manuel Mata Payamps . . . . 1238

• Litis sobre terrenos registrados. Falta de base legal. Casa y en-
vía. 7/12/05.

Iluminada Pérez Cruz Vs. Clara Rafaela Vidal Felipe . . . . . . . . . 1244

• Laboral. Despido injustificado. Rechaza. 7/12/05.

Reid & Compañía, C. por A Vs. Leonardo Paniagua Guzmán . . . . 1253

xxii

Boletín Judicial 1141



• Litis sobre terrenos registrados. Recurso interpuesto por una
parte que no apeló el fallo de jurisdicción original. Inadmisible.
7/12/05.

Rafael Augusto Díaz de León Vs. Ana Elvira Reyes López y
compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1261

• Desistimiento. Da acta de desistimiento. 7/12/05.

Orange Dominicana, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1269

• Laboral. Despido justificado. Rechaza. 7/12/05.

Sergio Manuel Mateo Vs. Servicolt, C. por A. y compartes . . . . . . 1272

• Laboral. Tribunal a-quo dio por establecido la condición de em-
pleador del recurrente del medio de defensa que enarboló para
rechazar la demanda en su contra. Rechaza. 7/12/05.

Ing. Camilo Yaryura Bonetti Vs. Antonio Florentino y
compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1280

• Laboral. Despido. Casa y rechaza. 7/12/05.

Dry Clean-USA. y Empresas Mayo, S. A. Vs. Rafael Francisco
Peña Mata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1288

• Tierras. Revisión por causa de fraude. Falta de base legal. Casa y
envía. 14/12/05.

Ing. Puro Milcíades Madera Chávez Vs. Altagracia Julia Abreu
Rodríguez y José Agustín Abreu Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . 1295

• Laboral. Caducidad. Declara la caducidad. 14/12/05.

Maximiliano Rijo Cedeño Vs. Sistemas Profesionales de
Seguridad, C. por A. (SIPROS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1301

• Laboral. Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 14/12/05.

Fausto Enrique de León Hinojosa y/o Banca Legal Cigua Paga
Vs. María Altagracia Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1306

• Litis sobre terrenos registrados. Recurso de casación interpues-
to tardíamente. Inadmisible. 14/12/05.

Filomena Zoila Ricart Vs. Ramón Felipe Antonio Antonio . . . . . . 1312

xxiii

Indice General



Asuntos Administrativos

de la Suprema Corte de Justicia

Asuntos Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1323

xxiv

Boletín Judicial 1141



Jorge A. Subero Isa
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 1

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 12 de
agosto del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel.

Abogados: Dr. José Logroño y Licdos. César Guzmán y
Natanael Adams Ferrand.

Interviniente: Juan Sánchez Rosario.

Abogado: Lic. Newton Ramsés Taveras Ortíz.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Rechaza

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Jorge A. Subero Isa.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la

Suprema Corte de Justicia, ha dictado en audiencia pública, la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángel Bolívar
Sepúlveda Pimentel, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, cédula de identidad y electoral No. 001-0022219-9,
domiciliado y residente en la calle 6, esquina autopista Las
Américas del Ensanche Isabelita del municipio Santo Domingo
Este de la provincia Santo Domingo, imputado y civilmente
demandado, contra la sentencia dictada por la Tercera Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 12
de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. José Logroño, por sí y por los Licdos. César
Guzmán y Natanael Adams Ferrand, abogados del recurrente, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído al Lic. Newton Ramsés Taveras Ortiz, por sí y por el Lic.
Juan Sánchez Rosario, en representación de este último en su
calidad de parte interviniente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y perso-
na civilmente responsable Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel, por
intermedio de sus abogados Licdos. Nathaniel H. Adams Ferrand
y César A. Guzmán Lizardo, interponen el recurso de casación,
depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 29 de agosto del 2005;

Visto el escrito de defensa de fecha 2 de septiembre del 2005,
suscrito por el Lic. Newton Ramsés Taveras Ortiz;

Visto la resolución de las Cámaras Reunidas de la Suprema Cor-
te de Justicia que declaró admisible el recurso de casación inter-
puesto Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel;

Visto el acta No. 41-2005 del Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia del 24 de noviembre del 2005, en la cual consta la decisión de
aplazamiento de la lectura de la presente decisión, por razones
atendibles;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, después
de haber deliberado por tratarse en la especie de un segundo re-
curso de casación sobre la misma litis, de conformidad con lo que
dispone el artículo 15 de la Ley 25-91, del 15 de octubre de 1991,
modificada por la Ley No. 156 de 1997; en la audiencia pública del
día 26 de octubre del 2005, estando presentes los jueces Jorge A.
Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto
de Presidente, Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Mar-
garita A. Tavares, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
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Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana
Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Ro-
mero Confesor, asistidos de la Secretaria General, la Suprema
Corte de Justicia después de haber deliberado, y vistos los textos
legales cuya violación se invoca, así como los artículos 2 de la Ley
278-04 sobre Implementación del Proceso Penal; 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación y 24, 418, 419, 420, 421, 422,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 22 de agosto del 2003 Juan Sánchez Rosario, interpu-
so una querella con constitución en parte civil por la vía directa
por ante el Juez Presidente de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo contra
Ángel B. Sepúlveda Pimentel, imputándolo de violación al artículo
405 del Código Penal; b) que apoderada en sus atribuciones co-
rreccionales la Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó una
sentencia el 22 de junio del 2004, cuyo dispositivo se copia más
adelante; c) que recurrida en apelación la Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Do-
mingo dictó el 7 de diciembre del 2004, su decisión cuyo dispositi-
vo es el siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y válidos en
cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos: a) Lic.
César Guzmán Lizardo a nombre y representación de Ángel Bolí-
var Sepúlveda Pimentel, en fecha 2 de julio del 2004; y b) el Lic.
Juan Sánchez Rosario, a nombre y representación de Ángel Bolí-
var Sepúlveda Pimentel, en fecha 5 de julio del 2004, ambos en
contra de la sentencia marcada con el número 166-2004, de fecha
22 de junio del 2004, dictada por la Primera Sala de la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo
Domingo, en atribuciones correccionales, por haber sido hecho
conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se
declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de oposi-
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ción incoado por el señor Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel, en
contra de la sentencia número 65-2003 de fecha 18 de noviembre
del 2003, dictada por este tribunal, por haber sido hecho en tiem-
po hábil y conforme a derecho, cuyo dispositivo figura copiado en
la misma; Segundo: Se rechaza las conclusiones incidentales plan-
teadas por el señor Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel por impro-
cedentes, mal fundadas y carentes de base legal y los motivos antes
expuestos en la sentencia; Tercero: En cuanto al fondo, esta Pri-
mera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de
Santo Domingo, obrando por propia autoridad y contrario impe-
rio revoca el ordinal primero de la referida sentencia y modifica los
ordinales segundo y cuarto literales a, para que en lo adelante seña-
len: Segundo: Se declara no culpable al nombrado Ángel Bolívar
Sepúlveda Pimentel, dominicano, portador de la cédula de identi-
dad y electoral No. 001-00022219-9, residente en la calle 15 No. 6
Residencial Reparto los Tres Ojos, de la violación al artículo 405
del Código Penal Dominicano, en consecuencia, se le descarga de
toda responsabilidad penal y las costas del proceso se declaran de
oficio a su favor; Cuarto: En cuanto al fondo se condena al señor
Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel a pagarle a la parte civil consti-
tuida Juan Sánchez Rosario los valores siguientes: a) la suma de
RD$500,000.00 (Quinientos Mil Pesos) como justa reparación a
los daños y perjuicios materiales por él sufridos como consecuen-
cia de la no devolución de los valores entregados; Cuarto: Se con-
firman los demás aspectos de la sentencia recurrida; Quinto: Se
condena a la persona civilmente responsable señor Ángel Bolívar
Sepúlveda Pimentel al pago de las costas del recurso, distraídas a
favor y provecho del Lic. Newton Ramsés Taveras Ortiz, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando por
propia autoridad, modifica el aspecto civil de la sentencia recurri-
da y condena al señor Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel al pago
de los siguientes valores: a) RD$500,000.00 (Quinientos Mil Pe-
sos), por concepto de restitución del pago recibido indebidamente
por el prevenido Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel de manos del
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agraviado Juan Sánchez Rosario, en fecha 17 de febrero del 2003;
b) RD$1,000,000.00 (Un millón de Pesos), como justa reparación
por los daños materiales y morales sufridos por el agraviado Juan
Sánchez Rosario, como consecuencia de la no devolución de los
valores entregados; c) al pago de los intereses de las sumas acorda-
das; d) al pago de las costas civiles, a favor y provecho del Lic.
Newton Ramsés Taveras, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; TERCERO: Se condena al nombrado Ángel Bolívar
Sepúlveda Pimentel al pago de las costas penales causadas en gra-
do de apelación”; d) que la misma fue objeto del recurso de casa-
ción interpuesto por Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel por ante la
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, cuya sentencia se
produjo el 1ro. de junio del 2005, y en su parte dispositiva dice lo
siguiente: “Primero: Admite como interviniente al Lic. Juan Sán-
chez Rosario, en el recurso de casación incoado por Ángel Bolívar
Sepúlveda Pimentel, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santo Domingo el 7 de diciem-
bre del 2004; Segundo: Declara con lugar el recurso de Ángel Bo-
lívar Sepúlveda Pimentel, contra la referida sentencia; Tercero:
Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la Corte de
Apelación del Departamento Judicial del Distrito Nacional”; e)
que la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional, como corte de envío conoció del presente
asunto, dictando el 12 de agosto del 2005, la sentencia objeto del
presente recurso de casación y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Rechaza los recursos de apelación interpuestos
por: 1) el Lic. Juan Sánchez Rosario, actuando a nombre y
representación de la parte civil constituida, interpuesto en fecha 5
de julio del 2004; 2) el Lic. César Guzmán Lizardo, actuando a
nombre y representación de Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel,
interpuesto en fecha 2 de julio del 2004, contra la sentencia
marcada con el No. 166-2005, de fecha 22 de junio del 2005,
dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, por los motivos
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expuestos en el cuerpo de la presente decisión, quedando
confirmada la sentencia de primer grado; SEGUNDO: Exime a
las partes del pago de las costas causadas en la presente instancia
por haber ambas partes sucumbido”;

En cuanto al recurso de Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel,
imputado y persona civilmente responsable:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado expuso
en síntesis lo siguiente: “Primer Medio: Violación al artículo 47
de la Constitución de la República (principio de irretroactividad de
la ley y de seguridad jurídica), al Código de Procedimiento Crimi-
nal de la República Dominicana de 1884 (todavía vigente para al-
gunos casos) en todo lo relativo al procedimiento en apelación, al
artículo 449 del nuevo Código Procesal Penal de la República Do-
minicana: que la Corte no conoció los recursos de apelación de los
cuales estaba apoderada de conformidad con las disposiciones del
Código de Procedimiento Criminal de 1884 (con sus modificacio-
nes posteriores), sino de conformidad con las disposiciones del
nuevo Código Procesal Penal de la República Dominicana, que
entró en vigencia a partir del 27 de septiembre del 2004, lo que se
evidencia en todo el cuerpo de la sentencia, no obstante la senten-
cia recurrida en apelación haber sido dictada el 22 de junio del
2004 y los recursos haber sido interpuestos el 2 de julio del 2004;
que obviamente la sentencia impugnada viola el artículo 47 de la
Constitución, así como el artículo 449 del nuevo Código Procesal
Penal y demás disposiciones legales citadas; Segundo Medio:
Violación al artículo 2 de la Ley No. 278-04: que la Corte a-qua in-
currió en el error de aplicar la parte in fine de este texto legal al
caso en cuestión, no obstante la sentencia recurrida en apelación
haber sido dictada el 22 de junio del 2004; Tercer Medio: Viola-
ción a los artículos 141 del Código de Procedimiento Civil, 24 del
Código Procesal Penal (aplicado por la Corte a-qua), que consa-
gran el deber de motivación de las sentencias: que la sentencia im-
pugnada no está debidamente motivada; Cuarto Medio: Desna-
turalización de los hechos: que en todo el cuerpo de la decisión

8 Boletín Judicial 1141



impugnada se trata el caso como si se tratara de un tribunal liqui-
dador, lo que constituye una desnaturalización de los hechos,
puesto que el juez que dictó la sentencia recurrida en apelación no
es juez de ningún tribunal liquidador, y tampoco existían tribuna-
les liquidadores a la fecha de esa sentencia el 22 de junio del 2004,
ya que los mismos fueron implementados por la Suprema Corte
de Justicia a partir del 27 de septiembre del 2004; que la Corte in-
currió en desnaturalización de los hechos al afirmar que el recurso
de apelación interpuesto el 5 de julio del 2004, por el Lic. Juan Sán-
chez Rosario fue actuando a nombre de la parte civil constituida,
pues mediante certificación de apelación expedida el 14 de octu-
bre del 2004, se comprueba que el recurso de apelación interpues-
to el 5 de julio del 2004, por Juan Sánchez Rosario fue actuando a
nombre y representación de Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel, al
igual que el interpuesto por el Lic. César Guzmán Lizardo; Quin-
to Medio: Violación al efecto devolutivo de la apelación (aplicable
al caso en cuestión): que la Corte se limitó a analizar los méritos de
los recursos de los cuales estaba apoderada, aplicando el nuevo
Código Procesal Penal (no obstante admitir unos recursos hechos
mediante una simple declaración en la secretaría del tribunal que
dictó la sentencia, tal como lo consagra el Código de Procedi-
miento Criminal, aplicable al caso), pero no volvió a instruir el
caso en cuestión, limitado al alcance de dichos recursos, ponde-
rando los medios de pruebas que dieron lugar a las condenaciones
civiles; Sexto Medio: Violación al artículo 186 del Código de Pro-
cedimiento Criminal de la República Dominicana (violación al
efecto extintivo de la oposición): que al confirmar la Corte a-qua la
sentencia de primer grado, la cual a su vez está confirmando una
condenación civil impuesta por una sentencia atacada mediante
un recurso de oposición que fue declarado “bueno y válido en
cuanto a la forma”, incurrió en violación al efecto extintivo o ani-
quilar de la oposición en materia penal, y por ende, en violación al
artículo 186 del Código de Procedimiento Criminal, vigente para
el caso en cuestión; Séptimo Medio: Falta de base legal; que la
sentencia no se pronuncia sobre las conclusiones incidentales
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presentadas por el recurrente: que la Corte a-qua omitió
pronunciarse sobre las conclusiones de la parte recurrente,
refiriéndose únicamente a los medios expuestos como
fundamentos del recurso; Octavo Medio: Violación al debido
proceso, por ende a los artículos 8.2 j de la Constitución de la
República, 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos: que todo lo expresado anteriormente constituye una
violación al debido proceso de ley, consagrado en los indicados
textos”;

Considerando, que el recurrente alega en el primer, segundo,
cuarto, quinto y octavo medios propuestos, los cuales serán anali-
zados en conjunto por su estrecha relación, “que no obstante la
Corte a-qua encontrarse apoderada como tribunal de envío de un
recurso de apelación contra una sentencia dictada con anteriori-
dad al 27 de septiembre del 2004, tramitó el mismo conforme a lo
establecido en el Código Procesal Penal, texto que no era aplicable
en la especie, al tenor de lo establecido en el artículo 2 de la Ley
278-04 sobre Implementación del Proceso Penal y que se incurre
en una desnaturalización de los hechos, al tratar el caso como si
proviniera de un tribunal liquidador, puesto que el juez que dictó
la sentencia recurrida en apelación no es juez de ningún tribunal
liquidador”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, ha sido fijado el
criterio de que una vez intervenga una decisión de la Corte de
Apelación o de la Suprema Corte de Justicia que resuelva un recur-
so; incoado con posterioridad al 27 de septiembre del 2004 si la
misma ordena, por cualquier medio, la celebración de un nuevo
juicio, en lo adelante se aplicarán las normas establecidas en el Có-
digo Procesal Penal, esto así en aplicación de la Ley No.278-04;

Considerando, que no obstante ser cierto que este proceso ini-
ció antes de la entrada en vigencia del Código Procesal Penal, la
decisión que fue recurrida en casación en un primer recurso y que
conoció la Cámara Penal de esta Suprema Corte de Justicia, era de
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fecha posterior al 27 de septiembre del 2004, y cuando el legisla-
dor dispone que los recursos contra decisiones emitidas con pos-
terioridad a la referida fecha serán tramitados de conformidad con
el Código Procesal Penal, se refiere al procedimiento y sus conse-
cuencias, por lo que la Corte de envío actuó correctamente al
tramitar el recurso de que se trata conforme al Código Procesal
Penal;

Considerando, que en el tercer, sexto y séptimo medios expues-
tos, analizados en conjunto por su vinculación, el recurrente alega
en síntesis “que la sentencia impugnada carece de motivos sufi-
cientes, que la Corte de envío no se pronunció sobre sus conclu-
siones incidentales y que al confirmar la sentencia de primer gra-
do, la cual a su vez está confirmando una condenación civil im-
puesta por una sentencia atacada mediante un recurso de oposi-
ción que fue declarado bueno y válido en cuanto a la forma, incu-
rrió en violación al efecto extintivo o aniquilar de la oposición en
materia penal, y por ende, en violación al artículo 186 del Código
de Procedimiento Criminal”;

Considerando, que en cuanto a lo antes expuesto, la Corte de
envío para fallar como lo hizo, dio por establecido lo siguiente:
“que los Licdos.Nathaniel H. Adams Ferrand y César A. Guzmán
Lizardo, actuando a nombre y representación de Angel Bolívar Se-
púlveda Pimentel, alegan los siguientes medios: 1) Que la senten-
cia no ha sido motivada por el juez a-quo y no justifica los elemen-
tos de hecho y de derecho en los cuales justifica la interposición de
una indemnización; 2) Que la sentencia objeto del recurso de ape-
lación no se pronuncia sobre conclusiones incidentales presenta-
das por el recurrente; 3) la sentencia impugnada hace uso inade-
cuado de los conceptos de daños materiales; 4) la sentencia im-
pugnada es contradictoria con fallos anteriores de la Suprema
Corte de Justicia; 5) Contradicción e ilogicidad en cuanto al recur-
so de oposición; 6) Contradicción e ilogicidad en cuanto al recurso
de oposición; que en cuanto al primer medio aducido por el recu-
rrente, el juez a-quo para fallar como lo hizo dio por establecido lo
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siguiente: “ que constituye una falta civil, atribuible al señor Angel
Bolívar Sepúlveda Pimentel, la negativa en la devolución del dine-
ro que le entregara la parte civil constituida como parte del precio
por el concepto de la venta del inmueble ubicado en la parcela nú-
mero 127-B-1-ref-a-1-Q-1-subd-N, del Distrito Catastral número
6 del Distrito Nacional, en razón de que no se llevó a cabo plena-
mente el negocio entre estos; que el daño consistió en la disminu-
ción de su patrimonio con la entrega de la suma de
RD$500,000.00 (quinientos mil pesos) que le hiciera la parte civil
constituida al prevenido y persona civilmente responsable Angel
Bolívar Sepúlveda Pimentel, por concepto de avance por la venta
de una propiedad inmobiliaria que no llegó a concretizarse”; que
como se observa, la misma contiene motivos y fundamentos sufi-
cientes y coherentes que justifican la conclusión arribada por el
juzgador, no advirtiéndose que las indemnizaciones acordadas en
el presente caso sean irrazonables; que en su segundo medio alega
que el juez a-quo no se pronunció sobre varias conclusiones inci-
dentales, sin indicar a cuales conclusiones se refiere, pero en la
sentencia recurrida se puede apreciar que un incidente sobre la
inadmisibilidad de la acción civil, el juez a-quo lo respondió de la
siguiente forma: “que la Primera Sala de la Cámara Civil del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, fue apoderada de
una acción civil en resolución de contrato y daños y perjuicios en-
tre los señores Cristino Antonio Camacho Angeles y Juan Francis-
ca Abreu Disla, en contra del señor Angel Bolívar Sepúlveda Pi-
mentel; lo que es evidente que no se trata de las mismas partes que
obran por ante este tribunal; por lo que procede rechazar este me-
dio toda vez que el juez a-quo se pronunció sobre el incidente
planteado; que en su tercer y cuarto medio el recurrente aduce que
el Juez a-quo no podía condenar a la reparación del daño si ordenó
la restitución de la cosa, lo que contradice numerosas sentencias
de la Suprema Corte de Justicia, pero contrario a lo señalado por el
recurrente, nada impide que los jueces apoderados de una acción
penal pueden, al descargar al procesado, retener una falta civil fun-
dada sobre los mismos hechos que dieron origen al proceso sobre
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todo cuando se trata del tipo penal del delito de estafa, previsto y
sancionado por el artículo 405 del Código Penal, que de confor-
midad con la jurisprudencia el juez puede al mismo tiempo que
impone sanciones penales ordenar la restitución de los valores en-
tregados y condenar al pago de indemnizaciones por daños y per-
juicios, como ocurrió en la especie en el que los presupuestos para
la existencia del delito de estafa, de acuerdo a los hechos fijados
por el juez, estaban presentes, pero que al intervenir la sentencia
de primer grado y no ser objeto de recurso por parte del ministerio
público el asunto continuó rigiéndose solo en el aspecto civil; que
en cuanto al último medio alegado por el recurrente, si bien es
cierto que uno de los efectos del recurso de oposición en el
anterior sistema procesal penal era el de la retractación, esto no
significa que el juez esté en la obligación de revocar la sentencia
recurrida en oposición, pero si puede modificarla como ha
ocurrido en la especie, modificación que en el presente caso
favoreció al imputado”;

Considerando, que por lo antes transcrito se evidencia que los
motivos en que el recurrente fundó el presente recurso, fueron es-
grimidos en apelación y correctamente apreciados por la Corte de
envío, que dio los motivos suficientes y necesarios para fundamen-
tar su decisión; por lo que procede rechazar el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Juan
Sánchez Rosario, en el recurso de casación incoado por Ángel Bo-
lívar Sepúlveda Pimentel, contra la sentencia dictada por la Terce-
ra Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 12 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia en
parte anterior de la presente decisión; Segundo: Rechaza el recur-
so de Ángel Bolívar Sepúlveda Pimentel, contra la referida senten-
cia; Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas y ordena
su distracción a favor y provecho del Lic. Newton Ranses Taveras
Ortiz.

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
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en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en
su audiencia del 25 de noviembre del 2005, años 162� de la Inde-
pendencia y 143� de la Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa
Bergés Dreyfous, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero
Confesor, José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 2

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 25 de enero del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Leonidas Zapete y compartes.

Abogado: Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard.

Intervinientes: Julio César Sánchez Arias y Seguros Popular.

Abogado: Lic. Rafael Guzmán González.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Jorge A. Subero Isa.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la Supre-

ma Corte de Justicia, ha dictado en audiencia pública, la sentencia
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonidas Zapete,
dominicana, mayor de edad, casada, doméstica, cédula de identi-
dad y electoral No. 097-0006881-1; Laiky Palén Zapete, dominica-
na, mayor de edad, empleada privada, soltera, cédula de identidad
y electoral No. 097-0006675-1; Luz Palén Zapete, dominicana,
mayor de edad, soltera, doméstica, cédula de identidad y electoral
No. 097-0006074-1; Ramírez Palén Zapete, dominicano, mayor de
edad, cédula de identidad y electoral No. 097-0009484-1; Élida Pa-
lén Zapete, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres do-
mésticos, cédula de identidad y electoral No. 097-0009483-3; Mer-
cedes Palén Zapete, dominicana, mayor de edad, soltera de queha-
ceres domésticos, cédula de identidad y electoral No.
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097-0006680-7; Lorenzo Llovún Palén Zapete, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, empleado privado, cédula de identidad y elec-
toral No. 097-0006676-5; Mary Luz Palén Zapete, dominicana,
mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, cédula de iden-
tidad y electoral No. 097-0006677-3; Valerio Palén Zapete, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cédula de iden-
tidad y electoral No. 097-0006882-9, y Johanny Palén Zapete, do-
minicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, cé-
dula de identidad y electoral No. 097-0009487-4, todos domicilia-
dos y residentes en Puerto Plata, contra la sentencia dictada por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís el 25 de enero del 2005, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual los actores civiles Leonidas Za-
pete, Laiky Palén Zapete, Luz Palén Zapete, Ramírez Palén Zape-
te, Élida Palén Zapete, Mercedes Palén Zapete, Lorenzo Llovún
Palén Zapete, Mary Luz Palén Zapete, Valerio Palén Zapete y
Johanny Palén Zapete, por intermedio de su abogado Lic. Ramón
Antonio Cruz Belliard, interponen el recurso de casación, deposi-
tado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, el 8 de
marzo del 2005;

Visto el escrito de contestación de fecha 12 de marzo del 2005,
suscrito por el Lic. Rafael Guzmán González;

Visto la resolución de las Cámaras Reunidas de la Suprema Cor-
te de Justicia que declaró admisible el recurso de casación inter-
puesto por los actores civiles Leonidas Zapete, Laiky Palén Zape-
te, Luz Palén Zapete, Ramírez Palén Zapete, Élida Palén Zapete,
Mercedes Palén Zapete, Lorenzo Llovún Palén Zapete, Mary Luz
Palén Zapete, Valerio Palén Zapete y Johanny Palén Zapete;
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Visto el acta No. 41-2005 del Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia del 24 de noviembre del 2005, en la cual consta la decisión de
aplazamiento de la lectura de la presente decisión, por razones
atendibles;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, después
de haber deliberado por tratarse en la especie de un segundo re-
curso de casación sobre la misma litis, de conformidad con lo que
dispone el artículo 15 de la Ley 25-91, del 15 de octubre de 1991,
modificada por la Ley No. 156 de 1997; en la audiencia pública del
día 26 de octubre del 2005, estando presentes los jueces Jorge A.
Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto
de Presidente, Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de
Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Mar-
garita A. Tavares, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana
Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernán-
dez Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria
General, y vistos los textos legales cuya violación se invoca, así
como los artículos 2 de la Ley 278-04 sobre Implementación del
Proceso Penal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y
24, 335, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 1ro.
de enero de 1995 en la carretera que conduce de Gaspar Hernán-
dez a Sosúa, entre el conductor del camión volteo marca Daihatsu,
asegurado en La Universal de Seguros, C. por A., conducido por
su propietario Julio César Sánchez Arias, y el conductor de la pas-
sola marca Yamaha, Alexander Palén Zapete, propiedad de Hans
Gedrs Meir, falleciendo el último conductor y resultando los
vehículos con desperfectos; b) que apoderada en sus atribuciones
correccionales del fondo de la inculpación, la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat,
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dictó el 13 de diciembre de 1996, una sentencia, cuyo dispositivo
se encuentra copiado más adelante; c) que en virtud del recurso de
apelación interpuesto por los hoy recurrentes intervino el fallo
dictado el 9 de junio del 2000 por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de La Vega, y su dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Se declara regulares y válidos, en la
forma los recursos de apelación interpuestos por el nombrado Ju-
lio César Sánchez Arias, en su doble calidad de prevenido y perso-
na civilmente responsable, la compañía La Universal de Seguros,
C. por A., Agapito Pelén Zapete, Leonidas Zapete y los nombra-
dos Lorka (Sic), Luz, Ramírez, Élida, Mercedes, Yohanny, Mary
Luz Valerio y Lorenzo Palén Zapete, en su condición de parte civil
constituida, contra la sentencia correccional No. 411, de fecha 13
de diciembre de 1996, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, por haber sido
hecho conforme a la ley y al derecho, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Que debe pronunciar, como al efecto pronun-
cia, el defecto en contra de Julio César Sánchez Arias, por no ha-
ber comparecido no obstante estar legalmente citado; Segundo:
Que debe declarar, como al efecto declara al nombrado Julio Cé-
sar Sánchez Arias, culpable de violar la Ley 241, artículos 61 y 49
en perjuicio de quien en vida respondió al nombre de Alexander
Palén Zapete, y en consecuencia, se le condena a Quinientos Pesos
(RD$500.00) de multa y dos (2) años de prisión correccional, más
al pago de las costas penales; Tercero: Que debe declarar regular y
válido en cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por
los señores Agapito Palén y Leonidad Zapete, padres de la víctima
y de Lorky (Sic), Luz, Ramírez, Élida, Mercedes, Lorenzo,
Yohanny, Mary Luz y Valerio hermanos de la víctima, por ser con-
forme al derecho; Cuarto: En cuanto al fondo de dicha constitu-
ción, se condena a Julio César Sánchez Arias, en su calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable al pago de: a) la suma de
Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) de indemnización a favor de
Agapito Palén y Leonidas Zapete, padres de la víctima; b) Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00) de indemnización a favor de Lorky (Sic),
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Luz, Ramírez, Élida, Mercedes, Yohanny, Mary Luz, Valerio y Lo-
renzo, hermanos de la víctima como justa y suficiente reparación
por los daños materiales y morales por ellos sufridos a consecuen-
cia de los hechos cometidos por el prevenido; c) al pago de los in-
tereses legales de las sumas acordadas como indemnización prin-
cipal y a título de indemnización suplementaria; d) al pago de las
costas civiles del procedimiento, con distracción a favor del Lic.
José A. Cruz B., abogado que afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; Quinto: Se declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutable a la compañía La Universal de Seguros, C. por A., como
entidad aseguradora’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se decla-
ra culpable al prevenido Julio César Sánchez Arias de violar la Ley
241, en sus artículos 49 acápite a, y artículo 61, en perjuicio de
quien en vida se llamó Alexander Palén Zapete; y en consecuencia,
se le condena únicamente al pago de una multa de sólo Mil Pesos
(RD$1,000.00), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;
TERCERO: Se confirma el ordinal tercero; CUARTO: Se con-
firma el ordinal cuarto, variando del mismo, las indemnizaciones
impuestas a favor de los padres de la víctima, y en consecuencia, se
condena a Julio César Sánchez Arias a pagar una indemnización
de sólo Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), a favor y provecho de
cada uno de los padres de la víctima; QUINTO: Se condena al
prevenido Julio César Sánchez, al pago de las costas penales y civi-
les distrayendo las últimas a favor y provecho del Lic. Ramón
Antonio Cruz Belliard, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte; SEXTO: Se confirma el ordinal quinto de la sentencia
recurrida”; d) que la misma fue objeto del recurso de casación in-
terpuesto por Julio César Sánchez Arias, La Universal de Seguros,
C. por A. y Agapito Palén y compartes, por ante la Cámara Penal
de la Suprema Corte de Justicia, cuya sentencia se produjo el 24 de
abril del 2002, y en su parte dispositiva dice lo siguiente:
“PRIMERO: Declara nulo el recurso de casación interpuesto por
Agapito Palén y compartes, parte civil constituida, contra la sen-
tencia dictada el 9 de junio del 2000 por la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, en atribu-

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 19

E
lP

le
n

o



ciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta sentencia; SEGUNDO: Casa la referida sentencia
y envía el asunto por ante la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís;
TERCERO: Compensa las costas”; e) que la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís, como corte de envío conoció del presente asunto, dic-
tando el 25 de enero del 2005, la sentencia objeto del presente re-
curso de casación y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos por: a) el nombrado Julio César Sánchez
Arias, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable, y La Universal de Seguros, el 16 de diciembre del año
1996, y b) el hecho por Agapito Palén Zapete, Leonidas Zapete y
los nombrados Lorka, Luz, Ramírez, Élida, Mercedes, Johanny,
Mary Luz, Valerio y Lorenzo Palén Zapete, en su calidad de parte
civil constituida, en fecha 13 de diciembre del año 1996, contra la
sentencia correccional No. 411, dictada el 13 de diciembre del año
1996, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Espaillat, por haber sido incoados de acuerdo
a la ley y el derecho, cuyo parte dispositiva se encuentra en otra
parte de esta sentencia; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
actuando por autoridad propia y contrario imperio, revoca en
todas sus partes, la sentencia apelada y en consecuencia, declara
no culpable al prevenido Julio César Sánchez Arias, por no haber
violado las disposiciones contenidas en la Ley 241 sobre Tránsito
de Vehículos de Motor, en perjuicio del occiso Alexander Palén
Zapete, por lo cual le descarga de los hechos puestos a su cargo,
por insuficiencia de pruebas; TERCERO: Declara de oficio las
costas penales del proceso; CUARTO: Respecto al aspecto civil,
lo declara bueno y válido, en cuanto a la forma, y lo rechaza en
cuanto al fondo, por improcedente y mal fundado; QUINTO:
Compensa las costas civiles”;
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En cuanto al recurso de Leonidas Zapete, Alexandra
Palén Zapete, Laiky Palén Zapete, Luz Palén Zapete,
Ramírez Palén Zapete, Élida Palén Zapete, Mercedes

Palén Zapete, Lorenzo Llovún Palén Zapete, Mary
Luz Palén Zapete, Valerio Palén Zapete y

Johanny Palén Zapete, actores civiles:

Considerando, que los recurrentes en su escrito expusieron en
síntesis lo siguiente: “Primer Medio: Falta de motivos; que la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Francisco de Macorís, al dictar sentencia en dispositivo lo hizo
violentando las disposiciones del artículo 24 del Código Procesal
Penal, y por tanto, los recurrentes desconocen los motivos por los
cuales esa corte revocó en todas sus partes, la sentencia del 13 de
diciembre de 1996 de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat; Segundo Medio: Falta
de base legal: que hasta la fecha, a la parte civil constituida no se le
ha notificado la decisión tomada por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Ma-
corís al dictar su sentencia el 25 de enero del 2005, sin haber sido
notificada la parte civil constituida a la audiencia donde se produjo
la lectura de dicho fallo en dispositivo; lo que constituye una fran-
ca violación a los derechos que le asisten conforme al artículo 396
del Código Procesal Penal; que la Corte a-qua conoció el 18 de no-
viembre del 2004 del expediente a cargo de Julio César Sánchez
Arias, prevenido de violación a la Ley 241, en perjuicio de Alexan-
dra Palén Zapete, con motivo del envío de la Suprema Corte de
Justicia, y aplazó el fallo para ser pronunciado en una próxima
audiencia; que en esos casos la Corte debió leer un fallo completo
con sus motivaciones, lo que no hizo, en franca violación del
artículo 146 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua como tribunal
de envío, conoció el fondo del recurso de apelación de que se trata
el 18 de noviembre del 2004, reservándose el fallo para ser pro-
nunciado el 13 de diciembre del 2004, quedando citados el impu-
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tado, su abogado y el de los actores civiles, pero no obstante esto,
pronunció el indicado fallo en dispositivo el 25 de enero del 2005,
no existiendo constancia en el expediente de su posposición ni de
las razones por las que no fue pronunciado en la primera fecha;
por lo que tal y como alegan los recurrentes, no existe constancia
de que los mismos tuviesen conocimiento íntegro de la decisión,
tampoco consta la notificación que se les hiciera de la sentencia
impugnada, ni de que la Corte se reservara nuevamente el fallo
para el 25 de enero del 2005, en presencia de las partes y quedando
éstas debidamente citadas;

Considerando, que al carecer el fallo impugnado de motivos de
hecho y de derecho que sirvan de fundamento a su decisión, la Su-
prema Corte de Justicia está imposibilitada de ejercer su poder de
control, a los fines de determinar si la ley fue correctamente apli-
cada, por lo que procede acoger los medios esgrimidos, declarar
con lugar el presente recurso y ordenar la celebración total de un
nuevo juicio ante un tribunal distinto del que dictó la decisión,
pero del mismo grado, en razón de que es necesario realizar una
nueva valoración de la prueba.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Julio
César Sánchez Arias y Seguros Popular, en el recurso de casación
incoado por Leonidas Zapete, Laiky Palén Zapete, Luz Palén Za-
pete, Ramírez Palén Zapete, Élida Palén Zapete, Mercedes Palén
Zapete, Lorenzo Llovún Palén Zapete, Mary Luz Palén Zapete,
Valerio Palén Zapete y Johanny Palén Zapete, contra la sentencia
dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Francisco de Macorís el 25 de enero del
2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de la presente de-
cisión; Segundo: Declara con lugar el referido recurso; Tercero:
Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La
Vega; Cuarto: Compensa las costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
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quez, Margarita A. Tavares, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Ro-
mero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 3

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo, del
26 de julio del 2005.

Materia: Penal.

Recurrentes: Brugal & Co., C. por A. e Isidro Bordas, C. por
A.

Abogados: Lic. Santiago Rodríguez Tejada y Dra. Rosina
de la Cruz Alvarado.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Rechaza/Casa

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Jorge A. Subero Isa.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la Supre-

ma Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia
siguiente:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Brugal & Co.,
C. por A., compañía organizada de conformidad con las leyes de la
República Dominicana, con su domicilio social establecido en la
Av. John F. Kennedy No. 57 de esta ciudad, actora civil, e Isidro
Bordas, C. por A., compañía por acciones organizada y existente
de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su
domicilio social y establecimiento principal en la casa No. 55 de la
calle Independencia de la ciudad de Santiago de los Caballeros,
imputada y civilmente demandada, contra la sentencia dictada por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santo Domingo el 26 de julio del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual, la actora civil Brugal
& Co., C. por A., por intermedio de su abogado Lic. Santiago Ro-
dríguez Tejada, interpone el recurso de casación, depositado en la
secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Santo Domingo el 1ro. de agosto del 2005;

Visto el escrito motivado mediante el cual, la imputada Isidro
Bordas, C. por A., por intermedio de su abogada Dra. Rosina de la
Cruz Alvarado, interpone el recurso de casación, depositado en la
secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Santo Domingo el 8 de agosto del 2005;

Visto la resolución de la Suprema Corte de Justicia que declaró
admisibles los recursos de casación interpuestos por Brugal &
Co., C. por A. e Isidro Bordas, C. por A.;

Visto el acta No. 41-2005 del Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia del 24 de noviembre del 2005, en la cual consta la decisión de
aplazamiento de la lectura de la presente decisión, por razones
atendibles;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, después
de haber deliberado por tratarse en la especie de un segundo re-
curso de casación sobre la misma litis, de conformidad con lo que
dispone el artículo 15 de la Ley 25-91, del 15 de octubre de 1991,
modifica por la Ley No. 156 de 1997; en la audiencia pública del
día 26 de octubre del 2005, estando presentes los jueces Jorge A.
Subero Isa, Presidente: Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto
de Presidente; Eglys Margarita Esmurdoc, Segunda Sustituta de
Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Mar-
garita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa Bergés Drey-
fous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal y Pe-
dro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, la Supre-
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ma Corte de Justicia, después de haber deliberado y visto los ar-
tículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 70, 418,
419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; y
visto las Leyes 2926 sobre uso de botellas vacías por la Industria
Nacional; 4931 de 1959 y 20-00 sobre Propiedad Industrial;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que Brugal & Co., C. por A., mediante el acto No. 640-98
del ministerial José del Carmen Placencia Uceta, interpuso formal
querella con constitución en parte civil, el 16 de octubre de 1998
por ante el Juez de la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, por violación del artículo 1ro. de
la Ley 2926 sobre uso de botellas vacías, la cual dictó un primer fa-
llo el 27 de noviembre del 2000, cuyo dispositivo se encuentra in-
serto en el de la decisión recurrida; b) que posteriormente dicha
cámara dictó una sentencia sobre el fondo, el 18 de mayo del 2001,
cuyo dispositivo está copiado en el de la decisión impugnada: c)
que ambos fallos fueron recurridos en apelación por Isidro Bor-
das, C. por A.; d) que la Primera Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional dictó su sentencia el 8 de oc-
tubre del 2004, reservándose el fallo sobre el fondo para dictarlo
en una próxima audiencia y dando lectura al mismo el 25 de no-
viembre del 2004, contra la cual recurrió en casación Brugal &
Co., C. por A. y José Darío Arias Sasso, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Declara buenos y válidos, en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos por: a) Dra. Rosina
de la Cruz Alvarado, a nombre y representación de Isidro Bordas,
C. por A. y Lic. Adriano Bordas, en fecha 27 de noviembre del
2000, en contra de la sentencia incidental No. 2158-2000, de fecha
27 de noviembre del 2000 dictada por la Octava Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; b)
Dra. Rosina de la Cruz Alvarado, a nombre y representación de
Isidro Bordas, C. por A. y Lic. Adriano Bordas, en fecha 24 de
mayo del 2001, en contra de la sentencia No. 473-01 de fecha 18
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de mayo del 2001, dictada por la Octava Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber
sido interpuestos en tiempo hábil y conforme al derecho, cuyos
dispositivos expresan lo siguiente: ‘Sentencia No. 2158-00: ‘Pri-
mero: Se libra acta de que el día 30 de octubre del año 2000, la par-
te querellante no ha depositado los estatutos sociales de la compa-
ñía Brugal & Co., ni el poder de representación o autorización
para que el Sr. Darío Arias Sasso, pueda representar a la compañía;
Segundo: Se rechaza el incidente planteado por la defensa y se
reenvía el conocimiento de la presente audiencia en el proceso se-
guido contra la compañía Isidro Bordas, C. por A., a fin de darle la
oportunidad a la parte civil constituida de depositar los documen-
tos que avalan su calidad; Tercero: Se fija la audiencia para el día
diez (10) de enero del año dos mil uno (2001); Cuarto: Se reservan
las costas para ser falladas conjuntamente con el fondo’; Senten-
cia No. 473-01: ‘Primero: Se rechaza el pedimento planteado por
la Dra. Rosina de la Cruz Alvarado en representación de la compa-
ñía Isidro Bordas, C. por A., en el sentido de que sea rechazada la
querella interpuesta por medio de la citación directa, por la empre-
sa Brugal & Co., toda vez que ésta ha sido interpuesta de confor-
midad con la ley; Segundo: Se rechazan las conclusiones plantea-
das por la empresa Isidro Bordas, por intermedio de su abogada
constituida y apoderada especial, en lo que respecta a declarar a
Brugal & Co. como litigante temerario y de mala fe en la presente
instancia, toda vez que éstos han actuado amparados en un dere-
cho que legítimamente les asiste; Tercero: Se declara culpable al
Sr. Adriano Isidro Bordas, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 031-0082528-4,
administrador de empresa, domiciliado y residente en la calle Pon-
ce No. 13, Santiago, República Dominicana, en su calidad de pre-
sidente de la compañía Isidro Bordas, C. por A., de violar los ar-
tículos 1 y 3 de la Ley 2926 sobre uso de las botellas vacías por la
industria nacional; en consecuencia se le condena al pago de una
multa de Quinientos Pesos (RD$500.00) más al pago de las costas
penales; Cuarto: Se declara regular y válida la constitución en par-
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te civil intentada por Brugal & Co. , representada por el Sr. José
Darío Arias Sasso, a través de sus abogados constituidos y apode-
rados especiales Licdos. Reynaldo Ramos Morel y José Manuel
Alburquerque, por haber sido intentada en tiempo hábil y confor-
me a la ley, en cuanto a la forma; Quinto: En cuanto al fondo de la
referida constitución en parte civil, se condena a la compañía Isi-
dro Bordas, C. por A., al pago de la suma de Un Millón de Pesos
(RD$1,000,000.00) a favor y provecho de Brugal & Co. por los da-
ños morales y materiales ocasionados a éstos como consecuencia
de su hecho delictuoso; Sexto: Se condena a Isidro Bordas, C. por
A., al pago de las costas civiles del procedimiento ordenando su
distracción a favor y provecho de los Licdos. Reynaldo Ramos
Morel y José Manuel Alburquerque, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Anula las sentencias mar-
cadas con los Nos. 2158-2000 de fecha 27 de noviembre del año
2000 y 473-01 de fecha 18 de mayo del 2001, dictadas por la Octa-
va Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, por los motivos expuestos precedentemente;
TERCERO: Remite a la parte civil constituida a proveerse de de-
recho ante la jurisdicción competente, es decir Santiago de los Ca-
balleros, República Dominicana; CUARTO: Reserva las costas
penales y civiles del proceso, para que sigan la suerte de lo princi-
pal”; e) que está sentencia fue recurrida en casación, por lo que la
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, luego de declarar la
admisibilidad del recurso, dictó el 16 de marzo del 2005, una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Admite como
interviniente a Isidro Bordas, C. por A. en el recurso de casación
interpuesto por Brugal & Co., C. por A. y José Darío Arias Sasso,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 25 de noviembre del 2004, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Casa la sen-
tencia y envía el asunto por ante la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de la provincia Santo Domingo; Tercero: Compensa
las costas”; f) que como Corte de envío la Cámara Penal de la Cor-
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te de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo,
dictó en fecha 26 de julio del 2005 la sentencia objeto del presente
recurso de casación, con el siguiente dispositivo: “PRIMERO:
Declara ha lugar los recursos de apelación interpuestos por: a) El
Lic. Adriano Bordas, en nombre y representación de la compañía
Isidro Bordas, C. por A., asistida de su abogada constituida, Dra.
Rosina de la Cruz Alvarado, en fecha veintisiete (27) de noviembre
del año dos mil (2000), en contra de la sentencia incidental No.
2158-2000, dictada en fecha veintisiete (27) de noviembre del año
dos mil (2000), por la Octava Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera del Distrito Nacional, y b) La Dra. Rosina de la Cruz
Alvarado, a nombre y representación de la compañía Isidro Bor-
das, C. por A., representada a su vez por su presidente Lic. Adria-
no Isidro Bordas Franco, en fecha veinticuatro (24) de mayo del
año dos mil uno (2001), en contra de la sentencia No. 473-2001,
dictada en fecha dieciocho (18) de mayo del año dos mil uno
(2001), por la Octava Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera del Distrito Nacional, y cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Pri-
mero: Se rechaza el pedimento planteado por la Dra. Rosina de la
Cruz Alvarado, en representación de la compañía Isidro Bordas,
C. por A., en el sentido de que sea rechazada la querella interpues-
ta, por medio de citación directa, por la empresa Brugal & Com-
pañía, toda vez que esta ha sido interpuesta de conformidad con la
ley; Segundo: Se rechazan las conclusiones planteadas por la em-
presa Isidro Bordas, por intermedio de su abogada constituida y
apoderada especial, en lo que respecta a declarar a Brugal & Co.,
como litigante temerario y de mala fe en la presente instancia, toda
vez que éstos han actuado amparados en su derecho que legítima-
mente les asiste; Tercero: Se declara culpable al Sr. Adriano Isidro
Bordas, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cedula
de identidad y electoral No. 031-0082528-4, administrador de em-
presa, domiciliado y residente en la calle once No. 13, Santiago,
República Dominicana, en su calidad de Presidente de la Compa-
ñía Isidro Bordas, C. por A., de violar los artículos 1 y 3 de la ley
2926, sobre uso de botellas vacías por la Industria Nacional, en
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consecuencia se le condena al pago de una multa de Quinientos
Pesos (RD$500.00), más al pago de las costas penales; Cuarto: Se
declara regular y válida la constitución en parte civil intentada por
Brugal & Co., representada por el Sr. José Darío Arias Sasso, a tra-
vés de sus abogados constituidos y apoderados especiales Licdos.
Reynaldo Ramos Morel y José Manuel Alburquerque, por haber
sido intentada en tiempo hábil y conforme a la ley, en cuanto a la
forma; Quinto: En cuanto al fondo de la referida constitución en
parte civil se condena a la compañía Isidro Bordas, C. por A, al
pago de la suma de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) a favor
y provecho de Brugal & Co., por los daños morales y materiales
ocasionados a éstos como consecuencia de su acto delictuoso;
Sexto: Se condena a Isidro Bordas, C. por A, al pago de las costas
civiles del procedimiento ordenando su distracción a favor y
provecho de los Licdos. Reynaldo Ramos Morel y José Manuel
Alburquerque, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad’; SEGUNDO: En cuanto al fondo confirma la
sentencia recurrida en cuanto al aspecto penal; TERCERO:
Declara buena y valida la constitución en parte civil en cuanto a la
forma, por haber sido interpuesta de conformidad con la ley;
CUARTO: En cuanto al fondo de la expresada constitución en
parte civil, se rechaza por falta de calidad”;

En cuanto al recurso de Isidro Bordas, C. por A. y Adriano
Isidro Bordas Franco, en su calidad de imputados

y civilmente demandados:

Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado invo-
can el siguiente medio de casación: “Único Medio: Inobservan-
cia o errónea aplicación de disposiciones de carácter legal, y por
encontrarse presente en la sentencia impugnada el motivo de revi-
sión contenido en el ordinal 6 del artículo 428 del Código Procesal
Penal, que expresa: ‘Cuando se promulgue una ley penal que quita
al hecho el carácter de punible o corresponda aplicar una ley penal
más favorable”;
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Considerando, que en su único medio, los recurrentes invocan
en síntesis lo siguiente: “1) La Ley 4937 de 1959, establece entre
otras cosas: ‘El ron, cognac, brandy y bebidas sucedáneas o de si-
milar graduación alcohólica producidos en el país deberán ser en-
vasados en botellas de vidrio nuevas… Las violaciones a cualquie-
ra de las disposiciones de esta Ley, serán castigadas con prisión co-
rreccional de seis días a un año o con multa de RD$10.00 a
RD$1,000.00, o ambas penas a la vez en caso de reincidencia…
Cuando las infracciones sean cometidas por personas morales, las
penas de prisión se aplicarán en las personas de sus administrado-
res, presidentes o gerentes, que fueren autores o coautores de su
comisión’, esta ley no ha sido nunca derogada, en consecuencia
Brugal & Cia., C. por A., no puede reusar sus propias botellas por-
que estaba y está expresamente prohibido y toda acción contra
otro fabricante por uso de botellas constituye la confesión de la
comisión de una infracción; 2) Contrariamente a lo expresado por
la Corte a-qua, no hay continuidad legislativa entre la Ley 2926 de
1951 y la Ley 20-00 del 2000. En efecto, si bien es cierto conforme
a la nueva legislación sobre propiedad industrial hay signos que
pueden ser considerados como marcas, entre los que se encuen-
tran la forma, presentación o acondicionamiento de los productos
o de sus envases o envolturas, no es menos cierto que el artículo
73 de la Ley 20-00, establece: ‘No puede ser registrado como mar-
ca un signo que esté comprendido en las prohibiciones siguientes:
a) Consistan de formas usuales o corrientes de los productos o de
sus envases, o de formas necesarias o impuestas por la naturaleza
misma del producto o del servicio de que se trate’, en esas circuns-
tancias se encuentran las botellas genéricas que usan los fabrican-
tes de ron en el país y todo parece indicar que la Corte a-qua ha
confundido el diseño industrial contenido en el artículo 54 de la
Ley 20-00, con el certificado descriptivo de botellas, establecido
en la Ley 2926 del 18 de junio del 1951; 3) Mal puede confundir la
Corte a-qua derogación con modificación. Si nos atenemos al sen-
tido semántico de las palabras derogar según el diccionario La-
rousse Ilustrado significa: ‘abolir, destruir, quitar, (sinónimo: anu-
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lar), galicismo por ofender; ir contra; derogar a su dignidad o fal-
tar; derogar a un principio’, de modo que mal puede atribuirse la
Corte a-qua la facultad de hacer sinónimos de derogación y modi-
ficación, lo que se deroga deja de existir desde el momento mismo
de su derogación. Contrariamente a lo afirmado por la Corte
a-qua, se trata de materias diametralmente opuestas, si se tiene en
cuenta que en la legislación anterior contenida en la Ley 1450 de
1937, estaba expresamente prohibido el registro como marca, de
la forma o el color que el fabricante haya dado a su producto o a
los envases que lo contengan, en otras palabras la utilización de
botellas amparadas en certificados distintivos no se encontraba
regido por el derecho marcario, por lo cual no puede haber
continuidad del tipo penal sancionado por la Ley 2926 de 1951,
derogada expresamente por la Ley 20-00, sobre Propiedad
Industrial”;

Considerando, que en cuanto a los alegatos esgrimidos por los
recurrentes y planteados en el considerando precedentemente
transcrito, el examen de la decisión impugnada pone de manifiesto
que la Corte a-qua, para decidir como lo hizo, dio por establecido
lo siguiente: “Que si bien es cierto que en su artículo 193 la Ley
20-00, deroga de manera expresa la Ley 2926 del 1951, no menos
cierto es que el legislador en la promulgación de la nueva ley no
quiso hacer desaparecer el tipo penal previsto por la ley derogada
sino que por contrario procedió a la elaboración de una ley más
completa que extiende la amplitud del tipo penal y lo agrava en
cuanto a la pena a imponer, por lo que nos preguntamos: Si las
conductas violatorias de las disposiciones de la ley derogada pasan
a ser irrelevantes para el ordenamiento jurídico cuando una nueva
disposición más que derogar el tipo penal lo que en realidad ha he-
cho es que lo ha agravado, la respuesta es evidentemente que no.
Ahora bien, en el caso en cuestión lo que no puede serle aplicado a
la parte imputada son las disposiciones de la nueva ley, porque ello
sería violatorio del principio de la irretroactividad de la ley, estable-
cido en el artículo 47 de la Constitución de la República, en que la
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ley sólo rige para el porvenir y que sólo tiene aplicación retroactiva
cuando favorece al sub-judice; pues esta nueva disposición tiene
penas más graves que la disposición dictada anteriormente; ade-
más violaría el principio de la legalidad de la pena, que prevé que
un ciudadano tiene que conocer el presupuesto legal que conlleva
la realización de determinado tipo de conducta; Que en este mis-
mo aspecto cuando el legislador deroga la mencionada Ley 2926,
lo hace no con la intención de dejar desprovisto de sanción legal
los hechos que se encontraban en el curso de los tribunales de vio-
lación de dicha ley, pues al elaborar una nueva norma más drástica
y completa, lo que persigue, lejos de derogar el tipo penal, es hacer
más eficiente, más eficaz su persecución, razón por la cual
constituye un sofisma jurídico pretender que al ser derogada la ley,
los hechos cometidos bajo su imperio no puedan ser
sancionados”;

Considerando, que en cuanto a la primera parte de los alegatos
planteados en el medio propuesto, contrario a lo alegado por los
recurrentes, la acción en contra de Isidro Bordas, C. por A. por el
uso que ésta daba a las botellas de Brugal & Co., C. por A., no
constituye una confesión de la comisión de una infracción, toda
vez que el hecho de denunciar que otro fabricante utilizaba las bo-
tellas de sus productos no necesariamente implica que ellos reutili-
zaban o reutilizan sus propias botellas; por lo cual procede
desestimar el alegato;

Considerando, que, de igual forma, tal como dispone la Corte
de envío en lo que se refiere a la segunda parte del medio examina-
do, la Ley 2926 del 1951 ciertamente fue derogada expresamente
por la Ley 20-00, sin embargo, el tipo penal por el cual se encuen-
tran siendo procesados los recurrentes no desapareció en la nueva
legislación, sino más bien se amplió y se impusieron penas más se-
veras para los infractores, por lo que la Corte de envío al decidir
como lo hizo actuó correctamente y en consecuencia procede
rechazar este alegato;
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Considerando, que en la tercera y última parte de los alegatos
invocados, si bien es cierto que la Ley 1450 del 30 de diciembre del
1937 en su artículo 8, numeral 7 dispone, entre otras cosas, que no
podrá registrarse como marca de fábrica la forma o el color que el
fabricante haya dado a su producto o a los envases que lo conten-
gan, no menos cierto es que la Ley 2926 del 18 de junio del 1951
que aun cuando no deroga expresamente el referido artículo 8 de
la Ley 1450, la derogación se infiere del hecho de que dicha ley dis-
pone en su artículo 1ro. que: “A partir de los 30 días de la vigencia
de la presente ley, los fabricantes de refrescos, cervezas, licores y
otros productos líquidos industriales del país que ofrezcan sus
mercancías en botellas de vidrio, no podrán hacer uso sino de las
botellas vacías que hayan elegido para sus propios productos, que-
dándoles prohibido adquirir y usar para ello, o para retenerlas, o
para cualquier otro fin, las botellas vacías, nuevas o usadas, corres-
pondientes a otros fabricantes, salvo expresa autorización de éstos
que la parte más diligente comunicará a la Secretaría de Estado de
Industria y Comercio y al público, en aviso insertado en la prensa
diaria”; en consecuencia procede desestimar este alegato, lo que
constituye una disposición contraria al referido texto legal, que
por aplicación del principio de que una ley posterior deroga a la
anterior, es la normativa que en este sentido tiene vigencia y en
consecuencia procede desestimar dicho alegato;

En cuanto al recurso de Brugal & Co., C. por A.,
en su calidad de actora civil:

Considerando, que la recurrente en su escrito motivado invoca
el siguiente medio de casación: “Único Medio: Fundamento del
recurso: la sentencia es manifiestamente infundada, en lo que res-
pecta a la parte dispositiva que tiene que ver con el aspecto civil”;

Considerando, que en su único medio, la recurrente invoca en
síntesis lo siguiente: “Que la Corte a-qua, al declarar la falta de cali-
dad del señor Arias Sasso para representar a Brugal & Co., C. por
A., desconoció en su sentencia que la falta de poder lo que produ-
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ce como consecuencia jurídica es la falta de capacidad y no la falta
de calidad, conforme a la doctrina y la jurisprudencia la falta de ca-
pacidad tiene un carácter dual: a) la falta de capacidad de disfrute y
b) la falta de capacidad de ejercicio que puede ser regularizada an-
tes de que el juez estatuya. Otra inconsistencia jurídica en que in-
currió la Corte a-qua en su sentencia, fue la de invocar de oficio la
supuesta irregularidad del poder otorgado, esto así porque ésta
irregularidad corresponde exclusivamente a las partes
plantearlas”;

Considerando, que en cuanto a los alegatos esgrimidos por la
recurrente y planteados en el considerando precedentemente
transcrito, el examen de la decisión impugnada pone de manifiesto
que la Corte a-qua, para decidir como lo hizo, dio por establecido
lo siguiente: “Que esta Corte ha podido comprobar que el poder
especial de fecha 8 de marzo del 1999, otorgado al señor José Da-
río Arias Sasso, por el Vicepresidente Ejecutivo, señor Franklin
Báez Brugal, de la compañía Brugal & Co., C. por A., a los fines de
que proceda a representar dicha compañía en todo lo referente a la
querella directa interpuesta en fecha 14 de agosto del 1998 por
ante el Juez Presidente de la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional contra la compañía Isidro
Bordas, C. por A., por violar la Ley No. 2926 de fecha 18 de junio
del 1951, es posterior a la fecha cuando se interpuso dicha querella
el 14 de agosto del 1998, por lo cual el apoderado carecía de cali-
dad para actuar en justicia en representación de la compañía Bru-
gal & Co., C. por A., debido a que dicho poder especial es de fecha
8 de marzo del 1999. Además la Corte ha comprobado también
que el señor Franklin Báez Brugal en su condición de Vicepresi-
dente Ejecutivo al otorgarle dicho poder, no tenía calidad para
otorgar el mismo debido a que dicha atribución corresponde al
Presidente del Consejo de Directores, conforme al artículo 28 le-
tra g) de los Estatutos Sociales de la Compañía Brugal & Co. C.
por A., facultad que no le es atribuida al Vicepresidente Ejecutivo,
de “nombrar abogados, y apoderados que la representen”,
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conforme al artículo 29 letra a) de los indicados estatutos que
constan en el expediente, por lo cual debió tener previamente la
autorización del Consejo de Directores”;

Considerando, que en lo que respecta a que los Estatutos de
Brugal & Co., C. por A., dijesen quién tenía o no tenía calidad para
representarla, se trataba de un asunto puramente civil que no fue
invocado antes del envío y por lo tanto no podía ser suplido de ofi-
cio por ser de interés puramente privado; por lo tanto, la Corte
a-qua hizo una incorrecta interpretación de la ley y procede acoger
este medio;

Considerando, que el hecho de que la querella con constitución
en parte civil fuera intentada por José Darío Arias Sasso en repre-
sentación de Brugal & Co., C. por A., sin que en ese momento tu-
viera poder de la referida compañía para ello, no constituye un
caso de falta de calidad, sino de falta de poder de una persona que
asegura la representación de una parte en justicia;

Considerando, que en el proceso que nos ocupa consta que esta
situación fue regularizada antes de que el juez de primera instancia
dictara sentencia, al haber José Darío Arias Sasso, recibido poder
para representar a Brugal & Co., C. por A., en la referida instancia;
y aún cuando se tratase de un fin de inadmisión como la falta de
calidad, el artículo 48 de la Ley 834 dispone que “en el caso de que
la situación que da lugar a un medio de inadmisión sea susceptible
de ser regularizada, la inadmisibilidad debe ser descartada si su
causa ha desaparecido en el momento en que el juez estatuye; que
en consecuencia procede acoger el medio invocado;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de
los jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Isidro Bordas, C. por A. y Adriano Isidro Bordas
Franco contra la decisión dictada por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 26
de julio del 2005, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte
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anterior de esta resolución; Segundo: Declara con lugar el recur-
so de casación interpuesto por Brugal & Co., C. por A., contra la
referida decisión, en su aspecto civil; Tercero: Casa la decisión re-
currida y ordena el envío por ante la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal para el co-
nocimiento de un nuevo juicio limitado al aspecto civil del proce-
so; Cuarto: Se compensan las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en
su audiencia del 7 de diciembre del 2005, años 162� de la Indepen-
dencia y 143� de la Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa
Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández
Espinal, Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 4

Sentencia impugnada: Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
del 7 de diciembre del 2005.

Materia: Penal.

Recurrente: Josefa Rodríguez.

Abogados: Dres. José Ramón Duarte y César Almonte
Moquete.

Recurridos: Félix Jiménez y/o Inversiones Inmobilia, S. A.

Abogados: Licdos. Félix Ramón Jiménez y Raúl Lantigua.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys
Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares,
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar
Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero
Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Con motivo de la querella interpuesta por la Sra. Josefa Rodrí-
guez, de oficios domésticos, dominicana, mayor de edad, de domi-
cilio y residencia en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, en contra del Lic. Félix Ramón Jiménez, Secretario
de Estado de Turismo y/o Inversiones Inmobilia, S. A., por el de-
lito de violación del artículo 405 del Código Penal, del cual se en-



cuentra apoderada la Suprema Corte de Justicia en virtud de lo que
dispone el artículo 67 de la Constitución de la República;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. José Ramón Duarte expresar que conjuntamente
con el Dr. César Almonte Moquete representan a la señora Josefa
Rodríguez, parte civil constituida en contra de Félix Jiménez y/o
Inversiones Inmobilia, S. A.

Oído al Dr. Cristóbal Cepeda Mercado declarar que ratifica la
calidad de abogado de la defensa del Lic. Félix Ramón Jiménez, y a
la vez representa al Lic. Raúl Lantigua, abogado de la compañía
Inversiones Inmobilia, S. A.

Oído al Lic. Ángel de Jesús Villalona en representación de la
compañía Desarrollo Educacional del Caribe;

Oído al ministerio publico en la exposición de los hechos y apo-
derar a la Corte;

Oído a los abogados de la querellante Josefa Rodríguez concluir
de la siguiente forma: Primero: Que la señora Josefa Rodríguez
desiste del presente proceso en contra de Félix Ramón Jiménez y
de las razones sociales Inversiones Inmobilia, S. A. y Desarrollo
Educacional del Caribe, por haberse llegado entre las partes a un
acuerdo satisfactorio, igualmente por haber satisfecho los honora-
rios profesionales de los abogados. Y haréis Justicia;

Oído el abogado de la defensa de Félix Ramón Jiménez y de
Inversiones Inmobilia, S. A., concluir de la siguiente forma: “En
cuanto a las conclusiones de los abogados de la parte civil, damos
aquiescencia al desistimiento hecho por la parte civil constituida;
en el aspecto penal nos remitimos a las conclusiones que hemos
dado en la audiencia del 24 de agosto del 2005, cuyo fallo fue re-
servado para ser pronunciado conjuntamente con el fondo, en
cuanto deben comprobar y declarar que el recurso de apelación
fue interpuesto fuera del plazo legal”;

Oído al abogado de la defensa de la razón social Desarrollo
Educacional del Caribe, concluir: “Nos adherimos a las conclusio-
nes de los abogados de la defensa”;
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Oído al Ministerio Público dictaminar en la siguiente forma:
“Primero: Declarar bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por Félix Ramón Jiménez por haberlo hecho de conformi-
dad con la ley; Segundo: En cuanto a la apelación hecha por el Dr.
Teófilo Reyes Comas, Abogado Ayudante del Procurador Fiscal
del Distrito Nacional, el 2 de agosto del 2002, el cual sólo apeló en
cuanto a los ordinales 3ro. y 4to., de la sentencia, de conformidad
con el acta de apelación: a) Que sea declarado inadmisible por tar-
dío en virtud de lo que dispone el Art. 283 del Código de Procedi-
miento Criminal; y que dicho recurso sea rechazado por improce-
dente, mal fundado y carente de base legal, toda vez que el minis-
terio publico, si bien es cierto que puede apelar cualquier sentencia
en el orden penal, no menos cierto es que en el aspecto civil sólo
está consagrado a las partes y no al ministerio público, por lo que
la sentencia adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente juz-
gada; Tercero: En cuanto a lo civil lo dejamos a la soberana apre-
ciación de la Honorable Suprema Corte de Justicia en virtud de
que solamente se apeló en el aspecto civil de la sentencia, y el
mismo escapa a nuestra competencia”;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia se retiró a deliberar y
dictó la siguiente sentencia: “Primero: Se reserva el fallo sobre las
conclusiones de las partes en la presente causa seguida al imputa-
do Félix Ramón Jiménez, Secretario de Estado de Turismo para
ser pronunciado en la audiencia pública del 7 de diciembre del
2005 a las nueve (9:00 A. M.) horas de la mañana; Segundo: Esta
sentencia vale citación para las partes presentes; Tercero: Se
reservan las costas para ser falladas conjuntamente con el fondo;

Resulta, que con motivo de una querella presentada por la seño-
ra Josefa Rodríguez en contra de Félix Ramón Jiménez y/o Inver-
siones Inmobilia, S. A., por violación del artículo 405 del Código
Penal, en razón de que ella adquirió un solar dentro de la parcela
No. 1-B-A Ref. del D. C. No. 10 del Distrito Nacional, de los que-
rellados y no obstante haber pagado la totalidad del mismo, el
solar no le fue entregado;
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Resulta, que para conocer de esa querella, fue apoderado el Juez
de la Séptima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional el que produjo su sentencia el 17
de julio del 2002, con el siguiente dispositivo: “Primero: Se pro-
nuncia el defecto en contra del prevenido Félix Ramón Jiménez
y/o Inversiones Inmobilia, S. A., por no haber comparecido no
obstante haber sido citado legalmente, en virtud de lo que estable-
ce el artículo 185 del Código de Procedimiento Criminal; Segun-
do: Se declara no culpable al prevenido Félix Jiménez y/o Inver-
siones Inmobilia, S. A., por no haber comprometido su responsa-
bilidad penal en la violación del artículo 405 del Código Penal Do-
minicano, no entendiendo el mismo tribunal en cuanto a la res-
ponsabilidad civil, ya que se le retiene la misma a condición de que
la condenación a daños y perjuicios está fundada en los mismos
hechos que constituyen la prevención y no son contradictorios a la
acción pública; Se declaran en cuanto a las costas penales, de ofi-
cio; Tercero: Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil interpuesta por la señora Josefa Rodrí-
guez en contra de Félix Ramón Jiménez que establece la ley. En
cuanto al fondo de la misma se le condena a pagar una indemniza-
ción de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00) a favor de la seño-
ra Josefa Rodríguez por los daños y perjuicios ocasionados a ella
por Félix Jiménez y/o Inversiones Inmobilia, S. A., ya que si bien
es cierto a los mismos no se le retiene responsabilidad penal, no
menos cierto es que el tribunal retiene una falta civil por el perjui-
cio causado a la agraviada; Cuarto: Se condena a Félix Jiménez y/o
Inversiones Inmobilia, S. A., al pago de las costas civiles del
procedimiento con distracción y provecho de los abogados Lic.
José Ramón Duarte Almonte y Dr. Cesar Salvador Almonte
Moquete, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Resulta, que contra esa sentencia recurrieron en apelación tanto
el Lic. Félix Ramón Jiménez y/o Inversiones Inmobilia, S. A.,
como el Dr. Teófilo Reyes Comas, Abogado Ayudante del Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional;
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Resulta, que para conocer de dichos recursos fue apoderada la
Primea Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (hoy del Distrito Nacional);

Resulta, que después de haberse producido varios reenvíos por
distintas razones, el 16 de agosto del 2004, el Lic. Félix Jiménez
fue designado Secretario de Estado de Turismo, lo que motivó que
la Corte a-qua produjera la siguiente sentencia: “Primero: Se de-
clara la incompetencia en razón de la persona, toda vez que según
han manifestado las partes el procesado Félix Jiménez fue desig-
nado Secretario de Estado de Turismo y de conformidad con el
artículo 67 de la Constitución de la República corresponde a la Su-
prema Corte de Justicia conocer de los casos seguidos a los Secre-
tarios de Estado; Segundo: Envía el presente proceso por ante el
Procurador General de la Corte de Apelación para los fines de
apoderar la jurisdicción correspondiente; Tercero: Se reservan las
costas para que sigan la suerte de lo principal”;

Resulta, que apoderada la Suprema Corte de Justicia del caso, su
presidente fijo mediante auto el conocimiento de la causa para el
día 6 de abril del 2005;

Resulta que a la audiencia del 6 de abril del 2005 comparecieron
los abogados Lic. José Ramón Duarte Almonte, en representación
de Josefa Rodríguez parte civil y el Dr. Nelson Santana Aquiles, en
representación del Sr. Félix Jiménez, y el ministerio público dicta-
minó en limine litis, solicitando: “Primero: Que esta honorable
Suprema Corte de Justicia decida sobre el procedimiento a seguir
si da aquiescencia al procedimiento seguido en primera instancia y
Segundo: Que las costas sean reservadas para ser falladas con lo
principal;

Que los abogados de la parte civil concluyeron en cuanto al dic-
tamen del ministerio público: En ciertos aspectos damos aquies-
cencia. Este tribunal es competente para conocer del recurso por
la calidad del imputado, en esa virtud pedimos que conozca del
presente caso;
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Oído, al abogado de la defensa concluir de la siguiente forma:
Primero: Declarar vuestra incompetencia en razón de la materia
de la presente demanda en razón de que el magistrado juez presi-
dente de la Séptima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional mediante la sentencia correccio-
nal No. 356 del 15 de julio del 2002 descargó penalmente la em-
presa Inversiones Inmobilia, S. A., y al señor Félix Ramón Jiménez
(Felucho) de donde se advierte que lo que está en discusión actual-
mente son los intereses civiles, derivados del contrato civil interve-
nido entre la señora Josefa Rodríguez y la empresa Inversiones
Inmobilia, S. A., en fecha 21 de noviembre del 1994, mediante la
cual la empresa Inversiones Inmobilia, S. A., le vendió el solar No.
22 de la manzana No. 3 con una extensión superficial de 182 Mts.2
del Distrito Nacional, por lo que se impone remitir las partes ante
la jurisdicción civil ordinaria que es la competente para entenderse
con la especie planteda, toda vez que la acción penal ha sido juzga-
da de manera definitiva; Segundo: Para el improbable y remoto
caso de no acoger las conclusiones principales, rechazar por im-
procedente, mal fundada y carente de base legal la demanda inter-
puesta por la señora Josefa Rodríguez fundamentalmente en ra-
zón de que los hechos que dieron por resultado el descargo de Fé-
lix Ramón Jiménez (Felucho), de la acción penal, son los mismos
hechos que generaron la acción civil accesoria, y mal puede un tri-
bunal producir un descargo del imputado en el aspecto penal y
condenarlo en el aspecto civil sobre los mismos hechos penales
que se ha producido el descargo, por lo que se impone rechazar la
presente demanda; Tercero: Condenar a la Sra. Josefa Rodríguez al
pago de las costas y honorarios del presente procedimiento, orde-
nando su distracción a favor y provecho del Dr. Nelson A. Santa-
na A., quien afirma estarlas avanzado en su mayor parte;

Oído, nuevamente el abogado de la parte civil, quien se opuso a
las conclusiones de la defensa y solicitó su rechazo en virtud de lo
que establece el artículo 3 del Código de Procedimiento Civil y
que se ordene la continuación de la causa;
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Oído, al ministerio público en cuanto al pedimento del abogado
de la defensa dictaminar: En cuanto al recurso de apelación del
digno representante del ministerio público en fecha 2 de agosto
del 2002, que el mismo sea declarada inadmisible por haber viola-
do normas sustanciales de la ley del proceso penal y en consecuen-
cia se declare prescrita la acción pública en cuanto al nombrado
Félix Jiménez; Segundo: En cuanto al aspecto civil lo dejamos a la
soberana apreciación de este honorable pleno por tratarse de un
acto que entraña a particulares y no tiene consecuencias de orden
público; que las costas de orden penal sean declaradas de oficio;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado dictó la siguiente sentencia: Primero: Se reserva el fallo so-
bre las conclusiones presentada por las partes en la causa seguida a
Félix Jiménez, Secretario de Estado de Turismo, para ser pronun-
ciado el 4 de mayo del 2005 a las 9:00 horas de la mañana; Segun-
do: Se pone a cargo del ministerio público requerir la citación del
Lic. Félix Jiménez, Secretario de Estado de Turismo, para la au-
diencia antes indicada, Tercero: Esta sentencia vale citación para
Josefa Rodríguez, parte querellante;

Resulta, que en la audiencia del 4 de mayo del 2005 la Suprema
Corte de Justicia dictó la siguiente sentencia: Primero: Se aplaza
por razones atendibles la lectura del fallo reservado para el día de
hoy, sobre las conclusiones presentadas por las partes en la causa
seguida al Lic. Félix Jiménez, Secretario de Estado de Turismo,
para ser pronunciado el dieciocho de mayo del 2005 las 9:00 horas
de la mañana; Segundo: Esta sentencia vale citación para las partes
presentes;

Resulta, que en la audiencia del 18 de mayo del 2005, la Supre-
ma Corte de Justicia produjo la siguiente sentencia: “Primero:
Rechaza la excepción de incompetencia propuesta por el Lic. Félix
Jiménez por improcedente e infundada y en consecuencia retiene
su competencia para conocer de la presente acción; Segundo: Re-
chaza el dictamen del misterio público; Tercero: Ordena la conti-
nuación de la causa y fija la audiencia para el día 7 de julio del pre-
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sente año para conocer de la misma; Cuarto: Se pone a cargo del
ministerio público la citación de las partes”;

Resulta, que la audiencia del 7 de julio del 2005, comparecieron
los abogados tanto de la parte civil, como de la defensa, en la que
este último alegó que Félix Jiménez fue irregularmente citado, pri-
mero para el 7 de junio y después para el 7 de julio, por lo que soli-
citó el aplazamiento de la causa; además solicitando que se cite a
Manuel de Moya Soler, presidente de Inversiones Inmobilia, S. A.;

Que el abogado de Inversiones Inmobilia, S. A., alegó que esta
no ha sido citada;

Que los abogados de la parte civil, solicitaron el rechazo de las
peticiones formuladas por la defensa de Félix Jiménez y de Inver-
siones Inmobilia, S. A.,

El ministerio público lo dejó a la soberana apreciación de los
jueces, expresando que se hizo la citación a Félix Jiménez donde
siempre se ha hecho;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado dictó la siguiente sentencia: “Primero: Se acoge el pedi-
mento formulado por la defensa del imputado Félix Jiménez, Se-
cretario de Estado de Turismo, en el sentido de que se reenvíe el
conocimiento de la presente causa, a fin de que sea regularmente
citado el imputado y la razón social Inversiones Inmobilia, S. A., a
lo que dieron aquiescencia las razones sociales representadas, se
opuso la parte civil y lo dejó a la soberana apreciación de la Corte
el representante del ministerio público; Segundo: Se fija la au-
diencia del veinticuatro (24) de agosto del 2005 a las 9:00 horas de
la mañana para la continuación de la causa; Tercero: Se pone a
cargo del ministerio público requerir nueva vez las citaciones ya
señaladas; Cuarto: Esta sentencia vale citación para Josefa Rodrí-
guez y Desarrollo Educacional del Caribe; Quinto: Se reservan las
costas para ser falladas conjuntamente con el fondo”;

Resulta que en la audiencia celebrada el 24 de agosto del 2005,
comparecieron tanto el Lic. Félix Ramón Jiménez, Secretario de
Estado de Turismo, como la querellante Josefa Rodríguez, acom-
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pañados de sus respectivos abogados José Cristóbal Cepeda Mer-
cado, del primero y José Ramón Duarte Almonte quien conjunta-
mente con César Salvador Alcántara Moquete, representan a la se-
gunda; que asimismo el Lic. Raúl Lantigua expresó que represen-
taba a la razón social Inversiones Inmobilia, S. A.;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia procedió a interrogar
a la parte querellante Josefa Rodríguez, al inculpado Félix Ramón
Jiménez y al señor Manuel Antonio de Moya Soler, Presidente de
Inversiones Inmobilia, S. A.;

Resulta que ambas partes en conflicto sostuvieron ante la Corte
que estaban en disposición de llegar a una solución amistosa de la
litis y solicitaron se le diera un plazo para concretar el acuerdo;
pero el abogado de la defensa de Félix Ramón Jiménez solicitó
que si hay reenvío se proceda a examinar la apelación del ministe-
rio público que a su juicio es tardía;

El ministerio público dictaminó que se pospusiera la causa a fin
de que se concretice el acuerdo que han llevan las partes;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de deliberar,
produjo la siguiente sentencia: “Primero: Se aplaza el conocimien-
to de la presente causa seguida al Secretario de Estado de Turismo,
Lic. Félix Jiménez, para una mejor sustanciación de la misma; Se-
gundo: Se fija la audiencia pública del día veintiocho (28) de sep-
tiembre del 2005 a las 9:00 horas de la mañana, para la continua-
ción de la causa; Tercero: Se reserva el fallo sobre las conclusiones
del abogado del imputado para ser pronunciado conjuntamente
con el fondo; Cuarto: Esta sentencia vale citación para el Lic. Félix
Jiménez, Manuel Antonio de Moya Soler y Josefa Rodríguez y De-
sarrollo Educacional del Caribe; Quinto: Se reservan las costas
para ser falladas conjuntamente con el fondo”;

Resulta, que en la audiencia celebrada el 28 de septiembre del
2005, comparecieron los abogados de Félix Jiménez, Lic. Cristó-
bal Cepeda Mercado, de Josefa Rodríguez, Lic. José Ramón Duar-
te Almonte y César Salvador Alcántara Moquete, así como el abo-
gado de Inversiones Inmobilia, S. A., Lic. Raúl Lantigua;
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Oído el abogado de la defensa de Félix Ramón Jiménez expre-
sar que habiendo llegado a un acuerdo con la señora Josefa Rodrí-
guez solicita el sobreseimiento de la presente audiencia para depo-
sitar por escrito el desistimiento del aspecto civil representado por
el abogado de Josefa Rodríguez, quien puede dar testimonio del
acuerdo verbal a que hemos llegado; se nos otorgue un plazo para
depositar el documento y que se interpele a la parte civil o su
abogado;

Oído los abogados de la parte civil: Hemos llegado a un acuer-
do amigable, no tenemos objeción a que se reenvíe la presente au-
diencia a los fines de que se de plazo para que se materialice el
acuerdo; se fije la audiencia para confirmar el cumplimiento del
acuerdo;

Oído al ministerio público, deja a la soberana apreciación de la
Corte, es un asunto civil;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de deliberar
dictó la siguiente sentencia: “Primero: Se aplaza el conocimiento
de la presente causa seguida al imputado Félix Ramón Jiménez,
Secretario de Estado de Turismo para una mejor sustanciación del
asunto; Segundo: Se fija la audiencia pública del nueve (9) de no-
viembre del 2005 a las 9:00 horas de la mañana para la continua-
ción de la causa; Tercero: Se pone a cargo del ministerio público
requerir la citación del imputado; Cuarto: Esta sentencia vale cita-
ción para los presentes; Quinto: Se reservan las costas para ser
falladas conjuntamente con el fondo”;

Resulta, que las partes comparecieron por medio de sus aboga-
dos en la audiencia celebrada por esta Corte el 9 de noviembre del
2005, los que concluyeron en la forma como se ha expresado en
otro lugar de esta sentencia, y la Suprema Corte de Justicia aplazó
el fallo para ser pronunciado el 7 de diciembre del 2005 a las 9
horas de la mañana;

Considerando, que la señora Josefa Rodríguez ha desistido de
su constitución en parte civil en contra del Lic. Félix Ramón Jimé-
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nez y/o Inversiones Inmobilia, S. A., en razón de haber llegado a
una solución satisfactoria para ambas partes, conforme lo ha de-
clarado ella en audiencia, y los imputados han dado aquiescencia a
dicho desistimiento, por lo que procede darle acta de su
desistimiento;

Considerando, que sólo queda por resolver el aspecto penal del
caso, ya que el desistimiento sólo opera en cuanto a los intereses
civiles, no en cuanto a la acción pública;

Considerando, que tanto el abogado de la defensa de Félix Ra-
món Jiménez, como el ministerio público han concluido de mane-
ra formal y expresa en el sentido de que se declara caduco el recur-
so de apelación interpuesto por el Abogado Ayudante del Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional contra la sentencia del juez de
primer grado, en razón de que fue incoado fuera del plazo de 24
horas que establece el artículo 283 del Código de Procedimiento
Criminal, para los casos en que el inculpado es absuelto del delito
que se le imputa; que además, el ministerio público mediante con-
clusiones subsidiarias ha solicitado la inadmisibilidad del recurso
del ministerio público por haber sido concretado a los ordinales
3ro y 4to. de la sentencia dictada por el juez de primer grado, los
que se refieren al aspecto civil del caso, que solo compete a la parte
civil, ya que son intereses privados, y no a la acción pública de la
cual es titular la sociedad representada por él;

Considerando, que en cuanto al primer aspecto, que si bien es
cierto que el artículo 283 del Código de Procedimiento Criminal
otorga al ministerio público y a la parte civil, la facultad de apelar
una sentencia que le es adversa, por haber sido absuelto el inculpa-
do, dentro del plazo de 24 horas, es preciso consignar que dicho
texto se refiere a la materia criminal, no a la correccional, y el ar-
tículo 405 del Código Penal de cuya violación esta respondiendo
Félix Ramón Jiménez castiga su trasgresión con penas correccio-
nales, por lo que dicho texto no puede ser aplicado a la especie
como arguyen los peticionarios, por lo que procede desestimar la
excepción de caducidad;
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Considerando, que en cuanto a las conclusiones subsidiarias del
ministerio público, ciertamente los intereses civiles, son privativos
de las partes civiles constituidas, quienes tienen el derecho de re-
currir en apelación o casación, cuando la sentencia lo desfavorece,
pero es un área que está vedada a los ministerios públicos, repre-
sentantes de la sociedad, por lo que procede acoger este último
aspecto de las conclusiones subsidiarias.

Por tales motivos, Primero: Da acta de desistimiento de la ac-
ción civil ejercida por la señora Josefa Rodríguez en contra del Fé-
lix Ramón Jiménez y/o Inversiones Inmobilia, S. A., quienes die-
ron aquiescencia a la misma; Segundo: Declara inadmisible el re-
curso de apelación del ministerio público en contra de la sentencia
dictada por la Séptima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional el 17 de julio del 2002, cuyo
dispositivo se ha copiado en otro lugar de esta sentencia; Tercero:
Compensa las costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa
Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández
Espinal, Pedro Romero Confesor, José E. Hernández Machado.
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 5

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 28 de enero del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Juan Pablo Algarrobo Méndez.

Abogados: Lic. José Roberto Félix Mayib y Dr. Antonio de
Jesús Leonardo.

Recurrida: Verizon Dominicana, C. por A. (anteriormente
CODETEL, C. por A.)

Abogados: Licdos. Francisco Álvarez Valdez y Juanita
Canahuate Camacho y Dr. Tomás Hernández
Metz.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Jorge A. Subero Isa.

Dios Patria y Libertad
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la Supre-

ma Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Pablo Alga-
rrobo Méndez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0550307-2, domiciliado y residente en la Av. Ni-
colás de Ovando No. 10, esquina calle 6, del Barrio 24 de abril, de
esta ciudad, contra la sentencia dictada el 28 de enero del 2004,
por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. José Roberto Félix
Mayib, por sí y por el Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abogados
del recurrente Juan Pablo Algarrobo Méndez;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 27 de
abril del 2004, suscrito por el Lic. José Roberto Félix Mayib y el
Dr. Antonio de Jesús Leonardo, cédulas de identidad y electoral
Nos. 001-0056405-3 y 001-0002063-5, respectivamente, aboga-
dos del recurrente, mediante el cual proponen los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 12 de mayo del 2004, suscrito por los
Licdos. Francisco Álvarez Valdez y Juanita Canahuate Camacho y
el Dr. Tomás Hernández Metz, cédulas de identidad y electoral
Nos. 001-0084616-1, 001-1400630-7 y 001-0084616-1, respecti-
vamente, abogados de la recurrida Verizon Dominicana, C. por A.
(anteriormente CODETEL, C. por A.);

Visto el auto dictado el 1ro. de diciembre del 2005, por el Ma-
gistrado Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de
Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada cali-
dad, conjuntamente con el Magistrado Juan Luperón Vásquez,
para integrar las Cámaras Reunidas en la deliberación y fallo del re-
curso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No.
684 de 1934;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, después
de haber deliberado por tratarse en la especie de un segundo re-
curso de casación sobre la misma litis, de conformidad con lo que
dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre de
1991, en la audiencia pública del 29 de septiembre del 2004, estan-
do presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustitu-
to de Presidente, en funciones; Eglys Margarita Esmurdoc, Segun-
do Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Margarita A.
Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estre-
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lla, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández
Machado, asistidos de la Secretaria General, y vistos los textos le-
gales invocados por el recurrente, así como los artículos 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y después de haber
deliberado los Jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda laboral interpuesta por el recurrente Juan Pablo
Algarrobo Méndez, contra la recurrida Compañía Dominicana de
Teléfonos, C. por A. (CODETEL), la Quinta Sala del Juzgado del
Distrito Nacional dictó el 17 de octubre del 2001, una sentencia
con el siguiente dispositivo: “Primero: Rechaza en todas sus par-
tes la demanda en perención de instancia interpuesta por la Com-
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. (CODETEL), contra
el señor Juan Algarrobo, por improcedente, mal fundada y carente
de base legal; Segundo: Condena a la Compañía Dominicana de
Teléfonos, C. por A. (CODETEL), al pago de las costas del proce-
dimiento, ordenando su distracción a favor del Dr. Antonio de Je-
sús Leonardo y el Lic. José Roberto Félix Mayib, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recur-
so de apelación interpuesto contra dicha decisión, la Primera Sala
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 1º de octubre
del 2002 una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: En
cuanto a la forma, se declara regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto en fecha veintiuno (21) del mes de diciembre del
año dos mil uno (2001), por la razón social Compañía Dominica-
na de Teléfonos, C. por A., contra la sentencia No. 2001-10-412,
relativa al expediente laboral número 323-96, dictada en fecha die-
cisiete (17) del mes de octubre del año dos mil uno (2001), por la
Quinta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por ha-
ber sido interpuesto de conformidad con la ley; Segundo: En
cuanto al fondo del recurso, revoca la sentencia recurrida y declara
perimida la instancia abierta con motivo de la demanda laboral
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promovida por el demandante originario Sr. Juan Pablo Algarrobo
Méndez, el dieciocho (18) del mes de enero del año mil novecien-
tos noventa y seis (1996); Tercero: Condena a la parte sucumbien-
te, Sr. Juan Pablo Algarrobo Méndez, al pago de las costas del pro-
cedimiento y se ordena su distracción a favor y provecho de los
Licdos. Francisco Álvarez Valdez, Ramón A. Lantigua y el Dr. To-
más Hernández Metz, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad”; c) que con motivo de un recurso de casación interpues-
to contra dicha decisión, la Suprema Corte de Justicia dictó el 1º
de octubre del 2003, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Casa la sentencia dictada por la Primera Sala de la Cor-
te de Trabajo del Distrito Nacional, el 1ro. de octubre del 2002,
cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto por ante la Segunda Sala de la Corte de Traba-
jo del Distrito Nacional; Segundo: Compensa las costas”; d) que
como consecuencia del señalado apoderamiento, la Segunda Sala
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 28 de enero
del 2004, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el
presente recurso de apelación interpuesto por la Compañía Domi-
nicana de Teléfonos, C. por A. (CODETEL), contra sentencia de
fecha 17 de octubre del 2001, dictada por la Quinta Sala del Juzga-
do de Trabajo del Distrito Nacional, por haber sido hecho confor-
me a la ley; Segundo: Acoge en cuanto al fondo dicho recurso de
apelación, y revoca la sentencia impugnada y en consecuencia
declara la perención de instancia de la demanda de fecha 18 de
enero del 2001, en base a los motivos expuestos; Tercero:
Condena al señor Juan Algarrobo Méndez, al pago de las costas
del procedimiento y ordena su distracción a favor de los Licdos.
Francisco Álvarez Alvarez, Alejandra Almeida P. y Tomás
Hernández Metz, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Contradic-
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ción de motivos, motivos insuficientes, falsos y erróneos. Viola-
ción al artículo 399 del Código de Procedimiento Civil; Segundo
Medio: Falsa y errónea interpretación de los artículos 397 y si-
guientes del Código de Procedimiento Civil. Falta de base legal;

Considerando, que la parte recurrente en los medios primero y
segundo de su recurso, los cuales se reunen para su estudio por su
vinculación, alega en síntesis lo siguiente: “que la Corte a-qua hace
una errónea y falsa interpretación de los artículos 397 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, pues se limita a dar por un he-
cho que la parte hoy recurrente no realizó las diligencias procesa-
les que pudieran romper con la inercia en que se encontraba el ex-
pediente, establece que la audiencia fue fijada, pero que al no ser
celebrada la misma opera la perención, no obstante el acto de cita-
ción que medió entre las partes; que el acto No. 1695/2001, de fe-
cha 13 de julio del año 2001, cita y emplaza a la Compañía Domi-
nicana de Teléfonos, C. por A. (CODETEL), ahora Verizon Do-
minicana, C. por A., a comparecer el día 25 de julio del año 2001,
para continuar con el conocimiento de la demanda laboral y que
dicho acto cumple con las normas y requisitos legales, por consi-
guiente es válido, tanto en la forma como en el fondo y cubre la
perención, pero con tal proceder se violan las disposiciones del ar-
tículo 399 del Código de Procedimiento Civil que sirvió de base al
Juez del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional para dictar su
sentencia, la cual rechazó la demanda en perención. La Corte
a-qua desnaturaliza los hechos y se contradice en sus motivos, ya
que señala que la sentencia impugnada tuvo su origen en una de-
manda en cobro de prestaciones e indemnizaciones laborales por
el alegado despido que fue declarado perimido por el Tribunal
a-quo, pero el tribunal de primer grado, en ningún momento
declara la perención, sino que por el contrario la rechaza; luego la
Corte a-qua dispone la perención de la demanda introductiva
denotando una verdadera contradicción de motivos”;

Considerando, que la Corte a-qua en las motivaciones de su
sentencia objeto de este recurso, hace constar lo siguiente: “que si
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observamos detenidamente los hechos acontecidos ante el Tribu-
nal a-quo, podemos comprobar que ciertamente han trascurrido
más de tres (3) años en que en el presente caso no se realizaran dili-
gencias procesales que puedan romper la inercia en que se encon-
traba el expediente desde el día 25 de julio de 1996 cuando quedó
inactivo por la no comparecencia de las partes, ya que en la audien-
cia del día 25 del mes de julio del 2001, también el Juzgado a-quo
canceló el rol del asunto, por la incomparecencia de ambos litigan-
tes, no logrando interrumpir el plazo de la perención, al tenor de
los artículos 397 y siguientes del Código de Procedimiento Civil,
toda vez que la solicitud de audiencia sólo puede dar lugar a la inte-
rrupción de la perención cuando ésta es fijada y se celebra dicha
audiencia, ya que cuando el tribunal dicta auto de fijación de au-
diencia y no se celebra la misma la interrupción pierde eficacia con
la cancelación del rol, no obstante el referido acto de citación que
medió entre las partes, como ha ocurrido en la especie, motivo por
el cual debe ser declarada la perención de la demanda introductiva
de instancia”;

Considerando, que la Corte a-qua, en su condición de tribunal
de envío, determinó en forma precisa las fechas ciertas de los ac-
tos de procedimientos cuyo aniquilamiento fue pronunciado por
dicha corte, vulnerando las disposiciones de los artículos 397 y
399 del Código de Procedimiento Civil, en el sentido de que la in-
terrupción del plazo de la perención resulta de todo acto válido
del procedimiento emanado del demandante o del demandado y
dentro de estos actos se encuentra específicamente la citación a
una audiencia, tal como lo comprueba en forma inobjetable la
sentencia recurrida, razón esta última que hace correr un nuevo
plazo de perención de instancia, por lo que la sentencia impugna-
da incurre en contradicciones de motivos al reconocer la validez
del acto de citación y al mismo tiempo lo descarta como un acto
procesal capaz de interrumpir la perención de la instancia, razón
por la cual debe ser casada por violación a la ley y falta de base
legal;
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Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces, como es la falta de base legal,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 28 de
enero del 2004, por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo y envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comer-
cial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones
laborales; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mis-
mas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, en su audiencia del 7 de diciembre del 2005, años 162� de la
Independencia y 143� de la Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor, José E. Hernández
Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

56 Boletín Judicial 1141



SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 6

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Juan de la Maguana, del 13 de agosto del
2002.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ciriaco Miguel de la Rosa Jiménez.

Abogados: Dres. Ángel Moneró Cordero y Alberto
Antonio Cabrera Alcántara.

Recurridos: Multiventas, S. A. y/o Rafael Omar Landestoy
Santana.

Abogado: Dr. Carlos Balcácer.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Rechaza/Inadmisible

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Jorge A. Subero Isa.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la Supre-

ma Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia
siguiente:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ciriaco Miguel
de la Rosa Jiménez, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de
identificación personal No. 39763 serie 12, domiciliado y residen-
te en la calle 19 de Abril No. 23 de la ciudad de San Juan de la Ma-
guana, parte civil constituida, y Rafael Omar Landestoy Santana,
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
003-0013608-2, domiciliado y residente en la calle Máximo Gó-
mez No. 56 del municipio de Baní provincia Peravia, y/o Multi-
ventas, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
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Juan de la Maguana el 13 de agosto del 2002, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto las actas de los recursos de casación levantadas en la se-
cretaría de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Juan de la Maguana en fechas 20 y 24 de febrero del 2003, la
primera a requerimiento del Dr. Carlos Balcácer, actuando a nom-
bre y representación de Rafael Omar Landestoy Santana y/o Mul-
tiventas, S. A., y la segunda de Ciriaco Miguel de la Rosa Jiménez
en representación de sí mismo, en las que no se exponen los me-
dios de casación que se arguyen en contra de la sentencia
impugnada;

Visto el memorial de casación de Ciriaco Miguel de la Rosa Ji-
ménez, depositado en la secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
suscrito por los Dres. Ángel Moneró Cordero y Alberto Antonio
Cabrera Alcántara en el que se desarrollan los medios de casación
que serán examinados más abajo;

Visto la notificación del recurso de casación hecha a Multiven-
tas, S. A. y/o Rafael Omar Landestoy Santana;

Las Cámaras reunidas de la Suprema Corte de Justicia después
de haber deliberado por tratarse en la especie de un segundo re-
curso de casación sobre la misma litis, de conformidad con lo que
dispone el artículo 15 de la Ley 25-91 del 15 de octubre de 1991,
modificada por la Ley No. 156 de 1997, en la audiencia pública del
29 de septiembre del 2004, estando presentes los jueces Jorge A.
Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita
Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Mar-
garita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos
Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Da-
río O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Her-

58 Boletín Judicial 1141



nández Machado, asistidos de la Secretaria General, la Suprema
Corte de Justicia después de haber deliberado, visto los artículos
405 del Código Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia impugnada y en
los documentos que en ella se hace mención, son hechos que
constan los siguientes: a) que Rafael Omar Landestoy Santana fue
sometido ante el Procurador Fiscal del Distrito Nacional por Ci-
riaco Miguel de la Rosa Jiménez, imputado de violación del artícu-
lo 405 del Código Penal; b) que apoderada la Cuarta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional declinó el
asunto por ante la Jurisdicción del Distrito Judicial de Peravia, en
razón de que allí sucedieron los hechos y ser el domicilio del incul-
pado; c) que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Peravia dictó su sentencia el 16 de junio de 1997, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; d) que contra esa sentencia interpusie-
ron recursos de apelación el Procurador Fiscal del Distrito Judicial
de Peravia, por sí y el Procurador General de la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, así como Luis E. Carela Valenzuela, a nom-
bre de Ciriaco de la Rosa Jiménez, apoderándose a la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Cristóbal, la que dictó su sentencia el 3 de diciembre de 1998, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declaran regulares y
válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación interpues-
tos por: a) El Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de
Peravia, en fecha 23 de junio de 1997; b) por el Magistrado Procu-
rador General de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, por mediación de dicho Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Peravia, en fecha 1ro. de julio de 1997; c) por el
Dr. Luis E. H. Carela Valenzuela, en fecha 2 de julio de 1997, en
nombre y representación de la parte civil constituida, contra la
sentencia No. 451 dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Peravia, en fecha 16 de junio de 1997, en sus
atribuciones correccionales, por haber sido incoados conforme a
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la ley, y cuyo dispositivo se transcribe a continuación: ‘Primero:
Se declara al prevenido Rafael Omar Landestoy Santana, no culpa-
ble de violación al artículo 405 del Código Penal, en perjuicio del
nombrado Ciriaco M. de la Rosa; en consecuencia, se descarga por
no haber violado dicho artículo; Segundo: Se declara buena y vá-
lida la constitución en parte civil incoada por el señor Ciriaco de la
Rosa, por órgano de sus abogados constituidos, en cuanto a la for-
ma, y en cuanto al fondo, por ser regular y justa en cuanto al fon-
do; Tercero: Condena a la compañía Multiventas, S. A. y/o Rafael
Omar Landestoy Santana, a la devolución de Setenta Mil Ocho-
cientos Pesos (RD$70,800.00), dinero pagado como precio por el
mencionado vehículo, a favor del señor Ciriaco de la Rosa, más los
intereses a partir de la querella; Cuarto: Se condena, además, a la
compañía Multiventas, S. A. y/o Rafael Omar Landestoy Santana,
al pago de las costas, con distracción y provecho de los abogados
concluyentes, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad’;
SEGUNDO: Se declara al prevenido Rafael Omar Landestoy
Santana, no culpable del delito de estafa, en perjuicio de Ciriaco
Miguel de la Rosa Jiménez, en violación al artículo 405 del Código
Penal, por falta de intención delictuosa; en consecuencia, se decla-
ran las costas penales de oficio; TERCERO: Se declara regular y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil del señor
Ciriaco Miguel de la Rosa Jiménez, en contra de Rafael Omar Lan-
destoy Santana y/o Multiventas, S. A., por haber sido hecha con-
forme al artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal; y, en
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, comprobada
la falta en que ha incurrido el señor Rafael Omar Landestoy Santa-
na y/o Multiventas, S. A., se condenan a pagar una indemnización
de Ciento Setenta Mil Ochocientos Pesos (RD$170,800.00) a fa-
vor de dicha parte civil, como indemnización por los daños y per-
juicios morales y materiales sufridos por la misma; CUARTO: Se
condena al señor Rafael Omar Landestoy Santana y/o Multiven-
tas, S. A., al pago de los intereses legales de dicha suma a partir de
la fecha de la demanda; QUINTO: Se condena al señor Rafael
Omar Landestoy Santana y/o Multiventas, S. A., al pago de las

60 Boletín Judicial 1141



costas civiles, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Luis A. Carela Valenzuela, Dr. Rubén A. Carela Valenzuela y el Lic.
Ciriaco de la Rosa Jiménez, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad; SEXTO: Se rechazan las demás conclusiones de la
parte civil por improcedentes y mal fundadas”; e) que la Cámara
Penal de la Suprema Corte de Justicia casó el 11 de abril del 2001,
la sentencia de esa corte, y envió el asunto a la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, y su dispo-
sitivo es el siguiente: “Primero: Admite como interviniente a Ci-
riaco de la Rosa en los recursos de casación interpuestos por Mul-
tiventas, S. A. y/o Rafael Landestoy Santana, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el
3 de diciembre de 1998, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
de esta sentencia; Segundo: Casa la sentencia y envía el asunto
por ante la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Juan de la Maguana; Tercero: Compensa las costas”; f) que la sen-
tencia hoy recurrida en casación proviene de esta última, dictada el
13 de agosto del 2002 y su dispositivo dice así: “PRIMERO: De-
clara regulares y válidos en cuanto a la forma los recursos de apela-
ción interpuestos: a) en fecha 23 de junio de 1997, por el Magistra-
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Peravia; b) en fecha
1ro. de julio de 1997, por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Peravia, actuando en nombre y representación del
Procurador General de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Cristóbal; c) en fecha 2 de julio de 1997, por el Dr.
Luis H. Carela Valenzuela, abogado de los tribunales de la Repú-
blica, actuando a nombre y representación de la parte civil consti-
tuida, todos contra la sentencia correccional No. 451, de fecha 16
de junio de 1997, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Peravia, y del que se encuentra apoderada esta
Corte de Apelación por envío de la Suprema Corte de Justicia de
fecha 11 de abril del 2001, marcada con el No. 561 por haberse in-
terpuesto dentro de los plazos y demás formalidades legales;
SEGUNDO: Omite pronunciarse sobre el aspecto penal por

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 61

E
lP

le
n

o



haber adquirido el mismo carácter de la cosa definitiva e
irrevocablemente juzgada; TERCERO: Confirma la sentencia en
el aspecto civil que condenó a la compañía Multiventas, S. A. y
Rafael Omar Landestoy Santana a la devolución de la suma de
Setenta Mil Ochocientos Pesos (RD$70,800.00) pagado como
precio del vehículo de que se trata, a favor del señor Ciriaco
Miguel de la Rosa Jiménez, por no existir en el expediente recurso
de apelación de la compañía Multiventas, S. A. y Rafael Omar
Landestoy Santana y porque la parte recurrente no puede ser
perseguida por la interposición de su propio recurso; CUARTO:
Compensa las costas civiles del procedimiento de alzada por haber
ambas partes sucumbido en algunos puntos de sus pretensiones”;

Considerando, que el recurrente Ciriaco Miguel de la Rosa Ji-
ménez, invoca los siguientes medios: “Primer Medio: Contradic-
ción grave del dispositivo de la sentencia, al declarar buenos y váli-
dos dos recursos del ministerio público y luego en su dispositivo
declara que la acción pública está juzgada definitivamente; Segun-
do Medio: Violación del artículo 191 del Código de Procedimien-
to Criminal; Tercer Medio: Violación de los artículos 3 del
Código de Procedimiento Criminal y 1382 del Código Civil”;

Considerando, que en su primer medio, el recurrente alega que
la Corte a-qua incurre en una grave contradicción al declarar bue-
nos y válidos dos recursos del ministerio público, el del Fiscal del
Distrito Judicial de Peravia y del Procurador General de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, para
luego expresar que el aspecto penal del caso estaba cerrado ante la
ausencia de recurso del ministerio público, pero;

Considerando, que independientemente de que el recurrente es
parte civil y debe concretar su recurso a su interés, se impone acla-
rar, que aun cuando ambos funcionarios recurrieron contra la sen-
tencia del Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pera-
via, la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Cristóbal de-
sestimó sus recursos, y ellos no recurrieron en casación, razón por
la cual, tal como afirma la corte de envío, el aspecto penal quedó
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consolidado y por tanto la actuación de la Cámara Penal de la Su-
prema Corte de Justicia se circunscribió a examinar el recurso que
le produjo nuevos agravios al único recurrente, que lo fue Multi-
ventas, S. A. y/o Rafael Omar Landestoy Santana; que constituye
un error de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana de-
clarar regular esos recursos, lo que no debió hacer, ya que el envío
sólo la apoderó de lo que hemos dicho arriba, lo que no es mérito
para casar la sentencia, por lo que procede desestimar este primer
medio;

Considerando, que en su segundo medio, referente a que se vio-
ló el artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal, al soste-
ner la Corte a-qua, que si no hay delito penal, tampoco se puede
retener una falta civil que pueda ser indemnizada, lo que constitu-
ye un absurdo, toda vez que el citado texto dispone lo contrario,
pero;

Considerando, que en su sentencia, la corte lo que afirma es que
a su entender no existe falta penal, ni tampoco civil, no obstante
haber examinado los hechos de la prevención, pero que se ve
compelida a confirmar el aspecto civil de la sentencia debido a que
Rafael Omar Landestoy Santana no recurrió contra la sentencia
del Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, que
lo condenó a devolver la suma de Setenta Mil Ochocientos Pesos
(RD$70,800.00); que, por tanto procede rechazar este segundo
medio;

Considerando, que en su tercer medio, el recurrente sostiene en
síntesis, que la corte interpretó incorrectamente el artículo 3 del
Código de Procedimiento Criminal, así como el 1382 del Código
Civil al decir que si Rafael Omar Landestoy Santana hubiera apela-
do la sentencia de primer grado, hubiera sido revocada la solicitud
de la parte civil constituida, pero;

Considerando, que cuando se produce un descargo en el aspec-
to penal, pero el juez, si retiene una falta susceptible de ser indem-
nizada, como sucedió en la especie, quien desea liberarse de in-
demnización tiene la obligación de recurrir contra esa sentencia,
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lo que le hubiera permitido a la corte de envío pronunciarse sobre
ese aspecto, pero al no haberlo hecho el interesado, debe mantener
ese aspecto de la sentencia que adquirió la autoridad de la cosa juz-
gada, aunque lo liberó de la indemnización de Ciento Setenta Mil
Ochocientos Pesos (RD$170,800.00) que le había impuesto la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal, la cual sí fue recurrida en casación por él, debido a
que la sentencia le produjo un nuevo y distinto agravio, al producir
esa nueva condenación, que por tanto procede desestimar este
tercer medio;

En cuanto al recurso de
Rafael Omar Landestoy Santana:

Considerando, que Rafael Omar Landestoy Santana, fue some-
tido penal y civilmente por Ciriaco Miguel de la Rosa por violación
del artículo 405 del Código Penal, pero fue descargado en el pri-
mer grado por el Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Peravia, aunque fue condenado a pagar Setenta Mil Ochocientos
Pesos (RD$70,800.00) al querellante, aspecto que él no recurrió en
apelación, pero sí recurrió en casación contra la sentencia de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación de San Cristóbal que había
sido apoderada de los recursos del ministerio público y de la parte
civil querellante que además de mantener aquella indemnización,
lo condenó a pagar adicionalmente Ciento Setenta Mil Ochocien-
tos Pesos (RD$170,800.00), sentencia que fue casada en este últi-
mo aspecto, manteniendo la corte de envío sólo la indemnización
de primer grado, que por lo tanto su recurso resulta improcedente
porque él no recurrió en apelación contra la sentencia del Juzgado
de Primera Instancia de Peravia, por lo que ahora no puede
recurrir en casación contra ese aspecto, que como se ha dicho,
adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada.

Por tales motivos, Primero: Declara regular en cuanto a la for-
ma el recurso de casación interpuesto por Ciriaco Miguel de la
Rosa Jiménez contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
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cionales por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Juan de la Maguana, actuando como corte de envío, el 13 de
agosto del 2002, cuyo dispositivo se copia en otro lugar de esta de-
cisión; Segundo: Rechaza el recurso de Ciriaco Miguel de la Rosa
Jiménez; Tercero: Declara inadmisible el recurso de Rafael Omar
Landestoy Santana y/o Multiventas, S. A.; Cuarto: Compensa las
costas.

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en
su audiencia del 7 de diciembre del 2005, años 162� de la Indepen-
dencia y 143� de la Restauración.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael. Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa
Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández
Espinal, Pedro Romero Confesor, José E. Hernández Machado.
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 7

Sentencia impugnada: Tribunal Disciplinario Distrito Nacional, del 7
de diciembre de 2005.

Materia: Disciplinaria.

Recurrente: Dr. Santo S. Rodríguez Céspedes.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Rafael Luciano Pichardo, Pri-
mer Sustituto en funciones de Presidente, Eglys Margarita Esmur-
doc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez Valencia,
Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos,
Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal
Suarez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Drey-
fous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro
Romero Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la
Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7
de diciembre de 2005, años 162� de la Independencia y 142� de la
Restauración, actuando como Tribunal Disciplinario, dicta en
audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción disciplinaria seguida al Dr. Santo S. Rodríguez
Céspedes, Notario Público de los del número del Distrito
Nacional;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol y llamar al Dr. San-
to Rodríguez Céspedes, Notario Público de los del número del
Distrito Nacional, y a éste declarar sus generales de ley y asumir su
propia defensa;

Oído al Ministerio Público en la presentación del caso;



Oído al Ministerio Público informar que está en posesión de los
documentos a que alude la sentencia transcrita anteriormente;

Oído a la Secretaria en la lectura del fallo anterior, cuyo disposi-
tivo expresa: “Primero: Se acoge el pedimento formulado por la
representante del Ministerio Público, en la presente causa discipli-
naria seguida en cámara de consejo al imputado Dr. Santo S. Ro-
dríguez Céspedes, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, en el sentido de que se reenvíe el conocimiento de la
misma, a fin de solicitar experticio caligráfico sobre la firma con-
tenida en el formulario de contrato de venta bajo firma privada
donde aparece la firma real o ficticia del imputado Dr. Santo S.
Rodríguez Céspedes, a la Policía Nacional, a lo que dio aquiescen-
cia el imputado; Segundo: Se pone a cargo del Ministerio Público
la tramitación a la Policía Nacional de la solicitud de experticio ca-
ligráfico que se hace referencia precedentemente, y del imputado
aportar copia de la certificación policial de la denuncia del robo
perpetrado en su oficina donde conste el número y fecha del libro
de novedades en el que fue formalizada dicha denuncia; Tercero:
Se fija la audiencia pública del día Quince (15) de noviembre del
2005, a las nueve (9) horas de la mañana, para la continuación de la
causa; Cuarto: Esta sentencia vale citación para los presentes”;

Oído al imputado Dr. Santo Rodríguez Céspedes en sus decla-
raciones y concluir: “Solicito el descargo puro y simple de esta ac-
ción disciplinaria que se me sigue”;

Oído al Ministerio Público en su dictamen: “No procede nin-
gún tipo de sanción disciplinaria contra el notario”;

Resulta, que mediante comunicación No. 542 del 14 de julio del
2005 el Secretario de Interior y Policía remitió al Presidente de la
Suprema Corte de Justicia una denuncia contra el Dr. Santo Rodrí-
guez Céspedes fundamentada en un formulario original de con-
trato de traspaso de arma de fuego el cual aparece legalizada la fir-
ma por el mencionado Notario, sin haber sido previamente llena-
do ni firmado por las partes en su presencia, lo cual constituye una
evidente violación a la Ley de Notariado;
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Resulta, que como consecuencia de dicha comunicación el Pre-
sidente solicitó a la Procuraduría General de la República la cita-
ción del Dr. Santo Rodríguez Céspedes, Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional para comparecer a la audiencia del
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, como Cámara Disciplinaria
a celebrarse el 20 de septiembre del 2005;

Resulta, que en la audiencia celebrada el 20 de septiembre del
2005, luego de haber escuchado el pedimento del Ministerio Pú-
blico, la Corte, después de haber deliberado falló en la forma en
que aparece transcrita en parte anterior del presente fallo y fijando
audiencia para el 15 de noviembre;

Resulta que en la audiencia celebrada el 15 de noviembre la
Corte tomó conocimiento de los siguientes documentos; a) acta
de denuncia de fecha 15 de septiembre del 2005 la cual expresa:
“Policía Nacional, todo por la patria acta de denuncia, provincia
santo domingo 15 septiembre del año 2005. en la Provincia de
Santo Domingo, Este, siendo las 9:00 horas del día 26-04-2005,
años 161 de la Independencia y 142 de la Restauración de la Repú-
blica, encontrándonos en nuestro Despacho, P. N., sito en el local
que ocupa la sección Departamento Delitos Monetarios, P. N.,
con asiento en el destacamento, P. N., del Ensanche Ozama, en el
ejercicio legal de mis funciones como oficial encargado de la mis-
ma, por antes nos. 1er. Tte. Cándido Lantigua Paulino, P. N., se
presentó el señor Santo Rodríguez Céspedes, Dom., 44 años de
edad, casado, abogado, portador de la cedula de identidad y electo-
ral num. 001-0770714-3, residente en la calle José Cabrera No. 64,
Ensanche Ozama, Prov. Santo Domingo, quien nos expuso lo que
a continuación se consigna: Señor el motivo de mi comparecencia
por ante este Despacho, P. N., es con la finalidad de denunciar, que
en horas no precisadas de la madrugada del día 26-04-2005, ele-
mentos desconocidos rompieron una persiana de madera de la
parte trasera de mi oficina, ubicada en la calle José Cabrera No. 64,
Ensanche Ozama, sustrayendo del interior de la misma, Un (1)
juego de bocina marca Omega 5.1, un (1) gato hidráulico , un (1)

68 Boletín Judicial 1141



Monitor de 17 pulgada, un (1) sello de notario y documentos de
oficina. Es lo que le informó a la P. N., para su conocimiento y fi-
nes de lugar. Oídas las declaraciones que anteceden, procedimos a
levantar la presente acta de denuncia para los fines de ley corres-
pondientes”. “Dirección Central de investigaciones criminales de-
partamento de Policía Científica Palacio de la Policía Nacional
Santo Domingo, D. N. 4-10-2005- “certificado de análisis foren-
se” número: 2235-2005 sección de: documentoscopía. A requeri-
miento de la Dra. Casilda Báez Acosta. Departamento: Proc. Ge-
neral Adjunta de la República. Análisis solicitado: experticia cali-
gráfica. Imputado (s): Dr. Santo Rodríguez Céspedes descripción
de la (s) evidencia (s): Un (1) formulario de contrato de venta bajo
firma privada. Original de la ficha de registro de firma del Dr. San-
to Rodríguez Céspedes. Varias muestras caligráficas tomadas al
Dr. Santo Rodríguez Céspedes, en este Depto. Policía Científica.
RESULTADO (S): De acuerdo con el análisis documentoscópico
realizado a los documentos presentados como evidencia, utilizan-
do las técnicas macro y microcomparativa correspondientes espe-
cífica para estos fines determinados, que la firma en rúbrica ma-
nuscrita sobre el nombre del Notario Público en el formulario de
contrato de venta indicado como evidencia (a) los factores de
identificación de escritura no son compatibles con los rasgos
caligráficos que presentan la firma del Dr. Santo Rodríguez
Céspedes, en el original de la ficha del registro de Notario y con las
muestras caligráficas tomadas, indicadas como evidencia (s). Es
nuestra opinión que la firma cuestionada no fue realizada por el
puño y letras del Dr. Santo Rodríguez Céspedes. Lic. Elvis
Zarzuela Paniagua, Capitán”;

Resulta, que en la referida audiencia del 15 de noviembre la
Corte luego de deliberar falló: “Primero: Se reserva el fallo sobre
las conclusiones presentadas por las partes, en la presente causa
disciplinaria seguida en Cámara de Consejo al Dr. Santo S. Rodrí-
guez Céspedes, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, para ser pronunciado en la audiencia pública de día (sie-
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te) 7 de diciembre del 2005, a las nueve (9) horas de la mañana; Se-
gundo: Esta sentencia vale citación para el imputado”;

Considerando, que de la instrucción de la causa y por la ponde-
ración y análisis de los documentos que obran en el expediente se
han podido establecer los hechos siguientes: a) que en fecha 15 de
septiembre del 2005 el Dr. Santo Rodríguez Céspedes presentó
formal denuncia de que en la madrugada del día 26 de abril del
2005 elementos desconocidos penetraron en las oficinas del Dr.
Santo Rodríguez Céspedes con la finalidad de perpetrar el robo de
diferentes equipos, enseres y documentos, así como el sello nota-
rial del imputado, lo cual quedó documentado mediante el acta
policial anteriormente transcrita; b) que sometida a un experticio
caligráfico el documento de traspaso de armas, para comprobar si
efectivamente la firma del Dr. Santo Rodríguez Céspedes que fi-
gura en el referido documento coincidía con la que dicho notario
acostumbra a plasmar en sus documentos públicos, dando como
resultado que no son compatibles los rasgos de aquella rúbrica
con la firma usual del Dr. Santo Rodríguez Céspedes;

Considerando, que por efecto de esa instrucción y del análisis
de los documentos aportados que integran el expediente, se pone
de manifiesto que los hechos denunciados no son imputables al
Dr. Santo S. Rodríguez Céspedes, por lo que, en consecuencia,
este no ha cometido transgresión alguna a las normas que regulan
el ejercicio de la notaría;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en sus atribu-
ciones disciplinarias y vista la Ley 301 del 30 de junio de 1964 so-
bre Notariado y el Decreto No. 6050 del 26 de septiembre de 1949
sobre el Reglamento para la Policía de las Profesiones Jurídicas;

FALLA:

Primero: Declara al Dr. Santo J. Rodríguez Céspedes, Notario
Público de los del número del Distrito Nacional no culpable de los
hechos que se le imputan y, en consecuencia, lo descarga de toda
responsabilidad disciplinaria; Segundo: Ordena comunicar la
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presente decisión al Magistrado Procurador General de la Repú-
blica, al interesado, al Colegio Dominicano de Notarios y que la
misma sea publicada en el Boletín Judicial.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Alvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Julio Ibarra Ríos, Margarita A. Tavares, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía,
Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor, José E.
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jueces que
figuran más arriba, el mismo día, mes y año en ella expresados lo
que yo, Secretaria General, certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 8

Sentencia impugnada: Tribunal Disciplinario, Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, del 7 de diciembre
de 2005.

Materia: Disciplinaria.

Recurrente: Dr. Nicio Antonio Medina Figuereo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Rafael Luciano Pichardo, Pri-
mer Sustituto de Presidente, en funciones de Presidente, Eglys
Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares,
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suarez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana
Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernán-
dez Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Ma-
chado, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 7 de diciembre de 2005, años 162� de la Inde-
pendencia y 142� de la Restauración, actuando como Tribunal
Disciplinario, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la causa disciplinaria seguida en Cámara de Consejo al
magistrado Dr. Nicio Antonio Medina Figuereo, Juez de la
Instrucción del Distrito Judicial de Neyba, Bahoruco;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol y llamar al preveni-
do magistrado Dr. Nicio Antonio Medina Figuereo y a éste decir
sus generales de ley;

Oído a los Dres. Juan Esteban Olivero Féliz y Marcos Antonio
Recio Mateo ratificando sus calidades como defensa del imputa-
do;



Oído al Dr. Moneidi Gómez ofrecer sus generales en calidad de
testigo conjuntamente con Víctor Vargas y Dr. Julio Medina Pé-
rez;

Oído al señor Daniel Luis Pol, parte querellante y padre de la
menor agraviada en sus generales de ley;

Oído a Olga de los Santos Reyes, madre de la menor agraviada
en sus generales de ley;

Oído al Ministerio Público en la exposición de los hechos;

Oído a la secretaria en la lectura del fallo anterior, el cual expre-
sa: “Primero: Se acoge el pedimento formulado por la represen-
tante del Ministerio Público, en la causa seguida en materia disci-
plinaria al imputado Dr. Nicio Antonio Medida Figuereo, Juez de
la Instrucción del Distrito Judicial de Bahoruco, Neyba, en el sen-
tido de que se reenvíe el conocimiento de la misma, a fin de citar a
Olga de los Santos Reyes y Daniel Luis Polo, padres de la menor
agraviada, a lo que dio aquiescencia la defensa; Segundo: Se fija la
audiencia en cámara de consejo del día quince (15) de noviembre
del 2005, a las nueve (9) horas de la mañana, para la continuación
de la causa; Tercero: Se pone a cargo del Ministerio Público re-
querir la citación de los padres querellantes; Cuarto: Esta senten-
cia vale citación para los presentes”;

Oído a Daniel Luis Pol, padre de la menor en su deposición y
responder al interrogatorio de los magistrados y de los abogados
de la defensa;

Oída a la señora Olga de los Santos Reyes, madre de la menor
responder al interrogatorio que le formularon los magistrados;

Oído al testigo Moneidi Gómez en sus declaraciones y respon-
der al interrogatorio que le fue formulado;

Oído al señor Víctor Vargas Tejada en sus declaraciones y res-
ponder a los cuestionamientos a que fue sometido;

Oído al testigo Dr. Julio Medina Pérez, Notario actuante en sus
explicaciones y responder a las preguntas formuladas por los ma-
gistrados;
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Oído al imputado magistrado Dr. Nicio Medina Figuereo en su
deposición sobre el caso y responder a las preguntas que le fueron
formuladas;

Oído a los abogados de la defensa en sus consideraciones y
concluir: “Primero: Que se declare al Dr. Nicio Antonio Medina
Figuereo, Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Bahoruco,
no culpable de haber cometido faltas graves en el ejercicio de sus
funciones y en consecuencia, se le descargue de toda responsabili-
dad; Segundo: Que sea ordenado su inmediato reintegro a las
funciones antes dichas; Tercero: Hacemos reservas para ampliar
o rectificar nuestras conclusiones después del dictamen del Minis-
terio Público";

Oído al Ministerio Público en sus consideraciones y concluir:
“El Magistrado ha incurrido en falta; en cuanto al notario que se le
conozca causa disciplinaria al notario”, dejando a la soberana
apreciación de la Corte la sanción que debe imponérsele;

Oído a los abogados de la defensa del imputado en su réplica al
dictamen del Ministerio Público y decir: “No debe mezclarse la
falta del notario con la sentencia de este juicio contra el Magistra-
do, si se tienen pruebas debe apoderarse a la Suprema Corte de
Justicia con respecto al notario; ratificamos nuestras conclusio-
nes”;

Resulta, que luego de deliberar la Corte dictó una sentencia con
el dispositivo siguiente: “Primero: Se reserva al fallo sobre las
conclusiones presentadas por las partes, en la presente causa disci-
plinaria seguida en cámara consejo al imputado Magistrado Dr.
Nicio Antonio Medina Figuereo, Juez de la Instrucción del Distri-
to Judicial de Neyba, Bahoruco, para ser pronunciado en la au-
diencia pública del día siete (7) de diciembre del 2005, a las nueve
(9) horas de la mañana; Segundo: Esta sentencia vale citación
para las partes presentes”;

Resulta que el presente expediente se origina en una denuncia
formulada por el Magistrado Procurador General de la Corte de
Apelación de Barahona, informando sobre determinadas actua-
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ciones del Juez de la Instrucción del Distrito Judicial de Neyba,
Bahoruco, Magistrado Dr. Nicio Antonio Medina Figuereo, en un
proceso penal relativo a la violación de una menor de ocho años
de edad, perpetrada en el Batey No. 6 del Municipio de Tamayo y
la aceptación de un documento de desistimiento suscrito por los
padres de la menor en su calidad de querellantes y el supuesto vio-
lador, por lo que al acoger el dictamen del Ministerio Público, de-
sestimó la medida de coerción solicitada;

Considerando, que esta Corte procedió a la instrucción de la
causa, y del estudio de los documentos que obran en el expediente,
de la audición de testigos e informantes, del notario actuante así
como de los padres de la menor cuya alegada violación dio apertu-
ra al proceso penal a que se hace referencia anteriormente, no se
ha podido determinar que el magistrado Dr. Nicio Antonio Medi-
na Figuereo, al actuar en el ejercicio legal de sus funciones como
Juez de la Instrucción, haya incurrido en falta disciplinaria alguna,
tales como maniobras dolosas, manejo de dinero, tráfico de in-
fluencias, ni infidencia alguna, sino que ha podido verificarse, que
en la especie ha actuado en todo momento en apego a la legisla-
ción procesal vigente;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en sus atribu-
ciones disciplinarias y vistos los artículos 67 inciso 4 de la Consti-
tución de la República y 59, 62, 66 y 67 de la Ley de Carrera Judi-
cial y 14 de la Ley 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia;

FALLA:

Primero: Declara al magistrado Dr. Nicio Antonio Medina Fi-
gueres, Juez de la Instrucción del Distrito Judicial de Neyba,
Bahoruco, no culpable de las faltas disciplinarias puestas a su car-
go por no haberlas cometido y, en consecuencia, se le descarga de
toda responsabilidad disciplinaria; Segundo: En cuanto al pedi-
mento de la representante del Ministerio Público en lo que se re-
fiere al Notario Público actuante, esta Corte lo rechaza por impro-
cedente; Tercero: Se ordena la reintegración del Magistrado Dr.
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Nicio Antonio Medina Figuereo y la entrega de los valores dejados
de recibir durante el tiempo que estuvo suspendido; Cuarto:
Ordena que esta decisión sea comunicada al Procurador General
de la República, al interesado y a la Dirección de Carrera Judicial
para los fines correspondientes y publicada en la Gaceta Oficial;

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Hugo Alvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Julio Ibarra Ríos,
Margarita A. Tavares, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez
de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos, Ana Rosa
Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández
Espinal, Pedro Romero Confesor, José E. Hernández Machado.
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jueces que
figuran más arriba, el mismo día, mes y año en ella expresados lo
que yo, Secretaria General, certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 9

Sentencia impugnada: Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
del 14 de diciembre del 2005.

Materia: Consitucional.

Recurrentes: Servicio Jesuita a Refugiados y Migrantes
(SJRM).

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero
Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Pre-
sidente; Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita
A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce María Ro-
dríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos
Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Da-
río O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Her-
nández Machado, asistidos de la Secretaria General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años
162� de la Independencia y 142� de la Restauración, en funciones
de Tribunal Constitucional, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por el Servi-
cio Jesuita a Refugiados y Migrantes (SJRM), representado por su
Director, José Núñez SJ (ced. 001-0332144-4), el Centro Cultural
Domínico-Haitiano, Inc. (CCDH), representado por su Director,
Dr. Antonio Pol Emil (céd. 023-0007287-9), el Movimiento Socio
Cultural de Trabajadores Haitianos, Inc. (MOSCTHA), represen-
tado por su Director, Dr. Joseph Cherubin (ced. de residente
001-126695-4), la Asociación Pro Desarrollo de la Mujer y Medio
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Ambiente, Inc. (APRODEMA), representada por su Directora,
Inoelia Remy (ced. 001-0363517-3), el Movimiento de Mujeres
Dominico-Haitianas, Inc. (MUDHA), , representado por su Di-
rectora, Sra. Sonia – Solain Pierre (ced. 001-0942252-7), el Centro
Dominico de Asesoría e Investigaciones Legales (CEDAIL), re-
presentado por su Director, Dr. Pedro Ubiera (ced.
001-0134709-4), la Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH), representada por su Presidente, Dr. Manuel María Mer-
cedes Medina (ced. 001-0234211-0), Amnistía Internacional Gru-
po Santo Domingo, representada por su Coordinador, Dr. Santos
Bello Benítez (ced. 001-0050170-9), el Comité Dominicano de
Derechos Humanos (CDDH), representado por su Director, Vir-
gilio Almánzar (ced. 001-0522659-1), la Pastoral Cristiana de los
Derechos Humanos representada por el Rvdo. Ángel Salvador
Sánchez (ced. 001-0240090-0), el Centro de Estudios Sociales Pa-
dre Juan Montalvo SJ (CES Montalvo), representado por su Di-
rector, Mario Serrano SJ (ced.001-032983-9), la Colectiva Mujer y
Salud, representada por su Directora Sergia Galván (ced.
001-013721-5), el Instituto de Derechos Humanos Santo Domin-
go (IDHSD), representado por su Directora Vielka Polanco (ced.
001-0101093-2) el Comité de Seguimiento del Foro Ciudadano re-
presentado por su Secretaria general Sra. Sergia Galván (ced.
001-013721-5) , y la Caribbean Association for Feminist Research
and Action (CAFRA) representada en República Dominicana por
la Sra. Sergia Galván (ced. 001-013721-5), todas instituciones
incorporadas según la Ley núm. 520 de Asociaciones sin fines de
Lucro de la República Dominicana;

Visto, la instancia depositada en esta Suprema Corte de Justicia,
el 27 de junio de 2005, suscrita por los Dres. Antonio Pol Emil,
Eddy Tejeda Cruz, Roberto Antúan José, Humberto Michel Seve-
rino, Marisol Antigua, Santos Bello Benítez, Benito Cruz Peña,
María Victoria Méndez y Moisés Medina Moreta, abogados de los
impetrantes, la cual concluye así: “Único: Que declaréis la incons-
titucionalidad y nulidad de los artículos 28, 36, 49, 56, 58, 62, 100,
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101, 103, 138 y 139 de la Ley General de Migración núm. 285-04,
del 27 de agosto de 2004, con todas las consecuencias de
derecho”;

Visto el escrito de Intervención de Refutación de la demanda
en Declaratoria de Inconstitucionalidad de la Ley sobre Migración
núm. 285-04, del 27 de agosto de 2004, depositado en la Secretaría
General de la Suprema Corte de Justicia en fecha 30 de septiembre
de 2005 y suscrita por: Lic. Juan Miguel Castillo Pantaleón, Licda.
Leila Roldán, Dr. Lupo Hernández Rueda, Dr. Jottin Cury, Dr.
Jottin Cury (hijo); Dr. Manuel Bergés Chupani, Dr. Manuel Bergés
(hijo), Dr. Mario Read Vittini, Dr. Víctor Gómez Bergés, Dr. Julio
César Castaños Guzmán, Lic. Juan Manuel Rosario, Dr. Mariano
Rodríguez, Dr. Fernando Hernández Díaz, Lic. Vinicio Castillo
Selmán, Lic. Manuel Ramón Tapia López, Lic. Luis Rafael Vílchez
Marranzini, Dr. Teófilo Lappot Robles, Dr. Jacobo Simón Rodrí-
guez, Lic. Luis Alfonso Mercado Alvarado, Lic. Manuel Aybar Fe-
rrando, Dr. Ramón Andrés Díaz; Lic. Dulce María Féliz Maríñez,
Lic. Ana María Rodríguez Castro y Dr. Deomedes E. Olivares,
quienes actúan en representación del Dr. Armando Armenteros
Estrems, Presidente del Comité Dominicano por la Solidaridad
Internacional con Haití, Inc., Dr. Joaquín Ricardo, Ing. Johnny Jo-
nes, Diputado César Santiago Rutinel Domínguez (Tonty), Dipu-
tado José Ricardo Taveras, Dr. William Jana T., Dr. Manuel Nú-
ñez, Dr. Juan Tomás Mejía Feliú, Federico Henríquez Gratereaux,
Dr. Mariano Lebrón Saviñón, Ing. José Ramón Martínez Burgos,
Dr. Guiseppe Rímoli Martínez, Dr. Abelardo Piñeyro, Altagracia
R. Coiscou, Humberto Rímoli, Dr. Julio Hazim Risk, Consuelo
Despradel, Héctor Tinero, Darío Cuba Amparo, Persio Maldona-
do, Cristino del Castillo, Machi Constant, Rafael Ortiz, Fernando
Casado, Dr. Franklin Guerrero, Dense Reyes Estrella, Carmen S.
de Armenteros, Deidamia Pichardo Grullón, Guillermo Hernán-
dez, Dr. Mauricio Espinosa, Alvaro Logroño Fiallo, Dr. Abraham
Medina, Dr. Pablo Nadal Salas, Licda. Raisa Marion-Landais Peña,
William Ramón Tapia Marion-Landais, Licda. María Soledad Be-
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noit Brugal, Ramón Oscar Tapia Marion-Landais, Raisa Mercedes
Tapia Marion-Landais, Lic. Santo Miguel Román, Dr. Luis Ventu-
ra, Fabio Caminero Gil, Angel Acosta Abad, Vidalito Santos,
Francisco Núñez, Antonio Santos Amparo, Ricardo López, Lic.
Eugenio Díaz Pérez, Lic. Luisa Reyes, General José Miguel Soto
Jiménez, General Oscar Padilla Medrano, General Manuel Cruz
Méndez, Vicealmirante Manuel Montes Arache, Vicealmirante
Rubén Paulino Álvarez, Vicealmirante Rolando Polanco, General
Virgilio Matos Mieses, Comandante Evelio Hernández, General
Román Ramiro Caamaño Sánchez, Contralmirante Luis Feliz Roa,
Contralmirante Domingo Gómez, General Manuel Hernández,
Mayor General Juan Nolasco Rodríguez, General Héctor Valen-
zuela, Contralmirante Ramón N. Hernández, Contralmirante
Narciso Cassó Rincón, Contralmirante Héctor T. Ramírez Cruz,
Rafael A. Abreu Martínez, Contralmirante Danilo Fortunato
Cruz, Mayor General Octavio de Js. Jorge P., la Juventud Nacional
Comprometida, Inc. (Junco), debidamente representada por su
presidente Dr. Víctor Caamaño y por lo siguientes miembros
directivos: Lic. Leila Mejía, Carlo Santos, Carolina Priscilla
Velásquez Castillo y Manuel Rodríguez;

Visto la Declaración Universal de Derechos Humanos, del 10
de diciembre de 1948;

Visto la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer, del 18 de diciembre de 1979;

Visto la Convención Internacional sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación Racial, del 21 de diciembre de
1965;

Visto el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, del 16 de diciembre de 1966;

Visto la Convención Interamericana sobre Derechos Huma-
nos, del 22 de noviembre de 1969;

Visto la Convención sobre Condición de Extranjeros suscrita
en la VI Conferencia Interamerica de La Habana, Cuba, de 1928;
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Visto el Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos, de
1966;

Visto la Convención de la Haya, sobre Nacionalidad, de la Liga
de las Naciones, de 1930;

Visto la Convención sobre el Estado de los Apátridas, de las
Naciones Unidas, de 1954;

Visto la Convención para Reducir los casos de Apatridia, de las
Naciones Unidas, de 1961;

Visto el Protocolo de Entendimiento sobre los Mecanismos de
Repatriación entre los Gobiernos de la República Dominicana y
de la República de Haití, de 1999;

Visto la Declaración sobre la Condiciones de la Contratación
de sus Nacionales entre los Gobiernos de la República Dominica-
na y la República de Haití, de 2000;

Visto la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, de 1944;

Visto el Preámbulo de la Ley General de Migración núm.
285-04, de 2004;

Visto la Constitución de la República de Haití, en su artículo 11;

Vistos los artículos 3 párrafo; 8 párrafo 1, numeral 2 letra j), 5 y
9 letra f); 11 numeral 1; 37 numeral 9; 67 numeral 1 y 100 de la
Constitución y 13 de la Ley núm. 156-97, de 1997, que modifica la
Ley núm. 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, del 25 de agosto de 2005, que termina así: “Primero: Que
procede declarar regular en la forma la instancia en solicitud de de-
claratoria de inconstitucionalidad en contra de la Ley 285-04 del
27 de agosto de 2004, representada por los Dres. Antonio Pol
Emil, Eddy Tejada Cruz, Roberto Antúan José y otros
(023-0007287-9, 001-0086143-4, 001-0402365-0, 068-0006215-1
y 018-0033951-5), respectivamente. Segundo: Que sean rechaza-
dos, los medios fundamentales sobre la violación a los artículos 8
párrafo 1 y 2, letra j, 5 y artículo 9, letra f, de nuestra Carta Magna”
(sic);
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Considerando, que los autores de la presente acción plantean,
en síntesis, a la Suprema Corte de Justicia, dada su competencia en
el control de constitucionalidad de la ley, la declaratoria de incons-
titucionalidad de los artículos 28, 36, 49, 56, 58, 62, 100, 101, 103,
138 y 139 de la Ley General de Migración núm. 285-04, del 27 de
agosto de 2004, que tratan sobre la regulación de la entrada y per-
manencia de extranjeros al territorio dominicano y que los impe-
trantes estiman vulneran los derechos humanos de los haitianos y
haitianas que residen en el país porque están dirigidas sus
disposiciones a restringir, limitar y excluir a esa minoría de
residentes;

Considerando, que ciertamente, el artículo 67, inciso 1 de la
Constitución de la República, dispone, entre otras cosas, que co-
rresponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia, sin per-
juicio de las demás atribuciones que le confiere esa Constitución y
la ley, conocer en única instancia de la constitucionalidad de las le-
yes, a instancias del Poder Ejecutivo, de uno de los Presidentes de
las Cámaras del Congreso Nacional o de parte interesada; que asi-
mismo el artículo 13 de la Ley núm. 156-97, de 1997, reafirma esa
competencia al declarar que corresponde a la Suprema Corte de
Justicia en pleno, conocer el recurso de constitucionalidad de las
leyes a que se refiere la parte in fine del inciso 1 del artículo 67 de la
Constitución, así como de todo otro asunto que no esté atribuido,
exclusivamente, a una de sus Cámaras;

En lo que concierne a las disposiciones del artículo 28
de la Ley 285-04, General de Migración,

del 27 de agosto de 2004;

Considerando, que sometido al examen de la Suprema Corte de
Justicia, en funciones de Corte Constitucional, resulta necesario
precisar, en primer termino, que este artículo dispone que las ex-
tranjeras “No Residentes” que durante su estancia en el país den a
luz a un niño (a), deben conducirse al consulado de su nacionali-
dad a los fines de registrar allí a su hijo (a), y en los casos en que el
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padre de la criatura sea dominicano, podrán registrar la misma
ante la correspondiente oficialía de estado civil dominicano, con-
forme disponen las leyes de la materia; que dicho texto legal, entre
otras disposiciones, establece que todo centro de salud que al mo-
mento de ofrecer su asistencia de parto a una mujer extranjera que
no cuenta con la documentación que la acredite como residente
legal, expedirá una constancia de nacimiento de color rosado dife-
rente a la constancia de nacimiento oficial, con todas las referen-
cias personales de la madre; que de esa norma los impetrantes
aducen que discrimina a un grupo determinado de personas que
son las extranjeras o madres no residentes, además de violar el
principio de igualdad jurídica cuando obliga a todo centro de sa-
lud, cuando asista a una parturienta extranjera que no cuenta con
la documentación que la acredita como residente legal, a expedir
respecto del hijo (a) que nazca, una constancia de color rosado
diferente a la constancia de nacimiento oficial, con todas las
referencias personales de la madre;

Considerando, que es muy cierto, como aducen los impetrantes,
que a los términos de los artículos 8 numeral 5 y 100 de la Consti-
tución, la igualdad de todos ante la ley constituye un principio car-
dinal del ordenamiento jurídico dominicano, recalcado en los ar-
tículos 2.1 y 7 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
del 10 de diciembre de 1948, a cuyo tenor, respectivamente: “Toda
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condi-
ción (art. 2.1)”, así como que: “Todos son iguales ante la ley y tie-
nen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tie-
nen derecho a igual protección contra toda discriminación que in-
frinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discrimina-
ción (art. 7)”; y que por su parte, el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, del 16 de diciembre de
1966, en el numeral 3 de su artículo 10 prescribe que “Se deben
adoptar medidas especiales de protección y asistencia a favor de
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todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por ra-
zón de filiación o cualquier otra condición”;

Considerando, que también es verdadero que las disposiciones
del referido artículo 28 de la Ley General de Migración núm.
285-04, de 2004, tienen por objeto, como se ha dicho antes, impo-
ner a las extranjeras “No Residentes” que durante su estancia en el
país den a luz a un niño (a), la obligación de registrar en el consula-
do de su nacionalidad a su hijo (a), salvo cuando el padre de la cria-
tura sea dominicano, caso en el cual podrán hacerlo en la oficialía
del estado civil correspondiente, de lo que infieren los impetrantes
que la referida previsión legal crea una situación discriminatoria en
perjuicio de las madres extranjeras “No Residentes” que durante
su estancia en el país den a luz a un niño (a) al imponerles la obliga-
ción señalada, por lo que entienden que el mismo es contrario a la
Constitución y convenios internacionales invocados;

Considerando, que, sin embargo, el hecho de que la parte capi-
tal y el párrafo 1 del citado artículo 28 de la Ley núm. 285-04, haga
la distinción referida entre las mujeres extranjeras “No Residen-
tes” y las Residentes, como se dice antes, ello no implica en modo
alguno que con tal disposición se esté quebrantando la prohibi-
ción constitucional que condena todo privilegio y situación que
tienda a menoscabar la igualdad de todos los dominicanos que
son, en definitiva, quienes podrían invocar las diferencias en caso
de que alguna entidad de la República conceda títulos de nobleza o
distinciones hereditarias, al tenor de lo pautado por el artículo 100
de la Constitución, cuya violación se alega; que como es atribución
del Congreso, como se verá más adelante, arreglar todo cuanto
concierne a la migración, es indudable que la regulación y control
del movimiento de personas que entran y salen del país, es un de-
recho y al mismo tiempo una obligación del legislador dominicano
que pone en obra cuando adopta medidas como las concebidas en
el examinado artículo 28 de la Ley General de Migración núm.
285-04, las que no tienden sino a establecer un mero control admi-
nistrativo de las extranjeras “No Residentes” que durante su es-

84 Boletín Judicial 1141



tancia en el país den a luz un niño (a), lo que de manera alguna
tampoco contraviene los instrumentos internacionales de que es
parte la República, cuya interpretación corresponde, en principio,
a los tribunales nacionales, siendo criterio de esta Corte que el
indicado artículo 28 no vulnera la Carta Fundamental del Estado
Dominicano;

En lo que concierne a las disposiciones del artículo 36
de la misma Ley General de Migración,

núm. 285-04 de 2004;

Considerando, que las disposiciones del artículo 36 sometidas
asimismo al escrutinio de la Suprema Corte de Justicia, en funcio-
nes de Tribunal Constitucional, determinan, primero, cuáles ex-
tranjeros son admitidos como No Residentes y, segundo, que es-
tos, son considerados personas en tránsito, para los fines de la
aplicación del artículo 11 de la Constitución de la República; que
los impetrantes alegan, para fundamentar su acción sobre este as-
pecto, que no obstante conceder el Estado “alta prioridad a los
problemas migratorios, en reconocimiento de la Constitución, las
leyes y acuerdos internacionales”, la Ley núm. 285-04 contradice
la propia Constitución cuando, además de interpretarla, señala que
“los No Residentes son considerados personas en Tránsito, para
los efectos de aplicación del Artículo 11 de la Constitución de la
República (art. 36 párrafo 10), ya que la Constitución en su artícu-
lo 3 establece que el país “reconoce y aplica las normas del Dere-
cho Internacional general y americano en la medida que sus pode-
res públicos las hayan adoptado”; que con esas imputaciones los
impetrantes reprochan a la legislación cuestionada ser discrimina-
toria por estar dirigida a restringir, limitar y excluir a la minoría de
haitianos y haitianas residentes en territorio dominicano; que so-
bre ese particular los impetrantes no señalan de manera específica
a cual norma del Derecho Internacional se vulnera por vía del cita-
do párrafo 10 del artículo 36, limitándose únicamente a expresar
que el artículo 8 de la Constitución no discrimina entre nacionales
y extranjeros al reconocer como finalidad principal del Estado la

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 85

E
lP

le
n

o



protección efectiva de los derechos humanos, sin reparar en que la
Constitución no otorga la nacionalidad dominicana indiscrimina-
damente a todos los que hayan nacido en el territorio nacional,
sino que al consagrar el jus solis, como sistema para ostentar la
nacionalidad dominicana, además del jus sanguini, lo hace con dos
excepciones que excluyen a: los hijos legítimos de los extranjeros
residentes en el país en representación diplomática y a los hijos de
los que están de tránsito en él;

Considerando, que la Constitución de la República en su artícu-
lo 11 consagra el principio de que la nacionalidad dominicana ori-
ginaria puede resultar de dos causas: del hecho de haber nacido en
el país (jus solis) o por haber nacido de padre o madre dominica-
nos (jus sanguini), en ambos casos con las excepciones indicadas;
que respecto de la nacionalidad derivada del jus solis, nuestra Ley
Fundamental, en el numeral 1 del texto señalado, expresa lo si-
guiente: “Son dominicanos: todas las personas que nacieren en el
territorio de la República, con excepción de los hijos legítimos de
los extranjeros residentes en el país en representación diplomática
o los que están de tránsito en él”;

Considerando, que la nacionalidad es un fenómeno que crea un
lazo de esencia marcadamente política en que cada Estado, en los
límites de los tratados internacionales y el derecho de gentes, de-
termina soberanamente quiénes son sus nacionales, por lo que
puede, como corolario obligado de ello imponerse al que nace en
su territorio o en él se desenvuelve; que dentro de los límites de
compatibilidad antes indicados, la Convención de La Haya del 12
de abril de 1930, en su artículo 1 consagra a este respecto el princi-
pio de que pertenece a cada Estado determinar por su legislación
quiénes son sus nacionales, sin perjuicio de la libertad reconocida
a los individuos de elegir, dentro de los limites que fije la ley, su
nacionalidad o de cambiar de ella;

Considerando, que en ese orden el artículo 37 de la Constitu-
ción de la República, que establece y enuncia cuáles atribuciones
pertenecen al Congreso en su función legislativa, precisa en el nu-
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meral 9 que una de esas atribuciones es la de “Disponer todo lo re-
lativo a la migración”, lo que significa, sin equívocos, que ese ca-
non constitucional ha reservado a la ley la determinación y
reglamentación de todo cuanto concierne a esta materia;

Considerando, que el hecho de ser la Constitución la norma su-
prema de un Estado no la hace insusceptible de interpretación,
como aducen los impetrantes, admitiéndose modernamente, por
el contrario, no sólo la interpretación de la doctrina y la jurispru-
dencia sino la que se hace por vía de la llamada interpretación le-
gislativa, que es aquella en que el Congreso sanciona una nueva ley
para fijar el verdadero sentido y alcance de otra, que es lo que en
parte ha hecho la Ley General de Migración núm. 285-04;

Considerando, que, en efecto, cuando la Constitución en el pá-
rrafo 1 de su artículo 11 excluye a los hijos legítimos de los extran-
jeros residentes en el país en representación diplomática o los que
están de tránsito en él para adquirir la nacionalidad dominicana
por jus soli, esto supone que estas personas, las de tránsito, han
sido de algún modo autorizadas a entrar y permanecer por un de-
terminado tiempo en el país; que si en esta circunstancia, evidente-
mente legitimada, una extranjera alumbra en el territorio nacional,
su hijo (a), por mandato de la misma Constitución, no nace domi-
nicano; que, con mayor razón, no puede serlo el hijo (a) de la ma-
dre extranjera que al momento de dar a luz se encuentra en una si-
tuación irregular y, por tanto, no puede justificar su entrada y per-
manencia en la República Dominicana, de lo que resulta que la si-
tuación de los hijos (a) de extranjeros nacidos en el país en las cir-
cunstancias apuntadas en la primera parte del artículo 11 de la
Constitución, no es producto de consideraciones de raza, color,
creencias u origen, sino del mandato expreso contenido en el se-
ñalado texto fundamental que exceptúa, desde la revisión consti-
tucional de 1929, del beneficio de la nacionalidad dominicana,
como se ha visto, no sólo a los hijos (a) de los que estén de tránsito
en el país, sino también a los de extranjeros residentes en repre-
sentación diplomática, lo que descarta que a la presente

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 87

E
lP

le
n

o



interpretación pueda atribuírsele sentido discriminatorio; que
consecuentemente, no tiene este carácter la ley cuestionada por los
impetrantes cuya acción, por tanto, carece de fundamento y debe
ser descartada;

Considerando, que al desentrañar el texto legal cuestionado la
teleología del numeral 1 del artículo 11 de la Constitución, esto es,
el sentido y alcance de este precepto, ello ha sido posible, en la es-
pecie, al reservar la Constitución a la ley, como se ha visto, todo
cuanto concierne a la migración; que en ese orden y siendo la re-
gulación y control del movimiento de personas que entran y salen
del país un derecho inalienable y soberano del Estado Dominica-
no, la determinación por el legislador de los extranjeros residentes
permanentes y temporales; de los no residentes y las personas
consideraras en tránsito; del procedimiento para ser admitido
como persona no residente en la subcategoría de trabajadores
temporeros; de los cambios de categoría migratoria; del control de
permanencia de extranjeros y la cuestión de los recursos legales
con que estos cuentan en caso de expulsión o deportación, a todo
lo cual se refieren las disposiciones adjetivas arriba señaladas y so-
metidas al examen de la Suprema Corte de Justicia, como Corte
Constitucional, no puede en modo alguno contravenir las
disposiciones constitucionales e internacionales cuya violación se
denuncia en el acto introductivo de la presente acción;

Considerando, que por esas razones, las dichas disposiciones de
la ley atacada no podrían verse en sí mismas, en tanto fueron dicta-
das en armonía con la regla del artículo 37 numeral 9 de la Consti-
tución, como violatorias de los principios fundamentales vincula-
dos con la nacionalidad ni de ningún otro principio fundamental o
ninguna regla que sustituya la competencia del legislador en virtud
del antes citado artículo 37 numeral 9 de la Constitución;

Considerando, que en el único caso en que la República Domi-
nicana pudiera verse constreñida a otorgar la nacionalidad domi-
nicana a un extranjero que se encuentre al margen de la ley con
respecto a su estancia en el país o de una persona que haya nacido
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en el territorio nacional, que de otro modo resultarían apátridas,
sería en aplicación, a la cual el interesado tendría que dar estricto
cumplimiento, de la Convención para Reducir los casos de Apatri-
dia, adoptada por las Naciones Unidas el 30 de agosto de 1961, lo
que no es dable en el caso a que se contrae la instancia de referen-
cia en razón de que las personas aludidas en la misma les corres-
ponde por jus sanguini la nacionalidad de su país, lo que descarta
la posibilidad que para los apátridas prevé justamente la Conven-
ción ya citada y, por tanto, la obligación para el Estado Dominica-
no de conceder su nacionalidad a los indicados ciudadanos en la
hipótesis planteada en esa Convención; que a ese respecto, lo que
da sustento a lo antes afirmado, el artículo 11 de la Constitución
de la República de Haití, expresa, de forma categórica lo siguiente:
“Todo individuo nacido, en Haití o en país extranjero, de un
haitiano o de una haitiana, es haitiano”;

Considerando, que la Cámara de Tierras, Laboral, Contencio-
so-Administrativo y Contencioso-Tributario de esta Suprema
Corte de Justicia, ha juzgado de manera incidental que no es ex-
tranjero transeúnte aquel que ha sido provisto de un permiso de
residencia expedido por la Dirección General de Migración, lo
que ha sido decidido en ocasión de desestimarse una solicitud de
la parte contraria al extranjero a quién se le exigía prestar la fianza
judicatum solvi, prevista en el artículo 16 del Código Civil para el
extranjero transeúnte demandante, de lo que resulta, como lógica
consecuencia, que para no ser transeúnte en el país, es preciso es-
tar amparado del permiso de residencia correspondiente, antes
aludido, caso contrario se reputaría No Residente, conforme a la
ley y, por tanto, en tránsito, criterio que hace suyo este Pleno;

En lo que concierne a las disposiciones de los artículos 49,
56, 58, 62, 100, 101, 103, 138 y 139 de la misma Ley

General de Migración núm. 285-04 de 2004;

Considerando, que los artículos 49, 56, 58, 62, 100, 101 y 103 de
la Ley núm. 285-04, argüidos igualmente de inconstitucionalidad,
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y que tienen por objeto el modus operandi o trazado del procedi-
miento a seguir para ser admitido en el país como persona no resi-
dente en la sub-categoría de trabajadores temporeros, conforme al
sistema de cuota anual, que establecerá el Consejo Nacional de
Migración, creado por la misma ley, para la aplicación de la política
nacional de migración, no son contrarios a la Constitución por las
mismas razones sustentadas en el precedente examen de los ar-
tículo 28 y 36 de la ley cuestionada; que en lo que toca a los artícu-
los 138 y 139 cuya no conformidad con la Constitución también
se aduce, basta observar para convenir que la previsión contenida
en el primero, al establecer que el extranjero en condición legal en
el país que reciba una orden de deportación o expulsión podrá re-
currir a los procedimientos legales que disponen las leyes del país,
no puede infringir nuestra Ley Fundamental por reconocerle a ese
extranjero el derecho de acceso a la justicia que la propia Constitu-
ción y el Bloque de Constitucionalidad consagran en su beneficio;
que por su parte, no puede tampoco vulnerar la Constitución el ar-
tículo 139 de la Ley General de Migración al permitir la expulsión.,
al margen de todo recurso, en caso de urgencia absoluta cuando
esté en juego la seguridad de Estado o la seguridad pública, ya que
tal disposición deriva de la facultad que el artículo 55, numeral 16
de la Constitución, atribuye al Presidente de la República para ha-
cer arrestar o expulsar a los extranjeros cuyas actividades, a su
juicio, fueren o pudieren ser perjudiciales al orden público o a las
buenas costumbres, lo que constituye, sin duda, un acto de
soberanía e inalienable de un órgano supremo del Estado;

Considerando, que, por otra parte, los impetrantes en apoyo de
su acción invocan la violación de las Leyes 136-03, de 2003, que
crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fun-
damentales de Niños, Niñas y Adolescentes y la 16-92, de 1992,
que instituye el Nuevo Código de Trabajo, así como otras disposi-
ciones adjetivas, como las que reglamentan la libertad de tránsito,
por ejemplo, que han venido aplicándose en el territorio nacional;
que las citadas leyes, por su jerarquía, no pueden justificar una ac-
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ción directa de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Jus-
ticia bajo el fundamento de que han sido vulneradas; que el con-
trol de la legalidad de una norma se ejerce, por el contrario, por vía
de la excepción de ilegalidad promovida en ocasión de un proceso
ante los tribunales inferiores del orden judicial o administrativo, la
cual podría, eventualmente, ser conocida por la Suprema Corte de
Justicia si ante ella se recurre como Corte de Casación, y no como
Corte Constitucional;

Considerando, que las disposiciones de la ley sometidas al exa-
men de la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte Cons-
titucional, no son contrarias a la Constitución ni a las convencio-
nes y tratados invocados por los impetrantes;

Considerando, que en la especie, no ha lugar para que la Supre-
ma Corte de Justicia, actuando en sus funciones constitucionales,
promueva de oficio ninguna cuestión que de conformidad con la
Constitución concierna a las otras disposiciones de la ley sometida
a su examen;

Por tales motivos: Primero: Declara que los artículos 28, 36,
49, 56, 58, 62, 100, 101, 103, 138 y 139 de la Ley General de Migra-
ción núm. 285-04, del 15 de agosto de 2004, sometidos a la Supre-
ma Corte de Justicia, como Corte Constitucional, para su examen,
son conformes a la Constitución de la República; Segundo:
Ordena que esta sentencia sea comunicada al Magistrado Procura-
dor General de la República, para los fines de lugar, a los impe-
trantes y publicada en el Boletín Judicial, para su general
conocimiento;

Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita
Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Mar-
garita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez Dulce Ro-
dríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos E.,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío Fer-
nández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández
Machado, Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 10

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo, del
30 de junio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Domingo Antonio Jaime del Pozo y compartes.

Abogado: Dr. Emilio Garden Lendor.

Intervinientes: Enrique Pou Sánchez y Sandra Josefina Acta.

Abogados: Dres. Felipe R. Santana Rosa, Osiris Santana
Rosa y Víctor Menieur Méndez.

LAS CAMARAS REUNIDAS

Con Lugar/Casa

Audiencia pública del 23 de diciembre del 2005.

Preside: Jorge A. Subero Isa

Dios, Patria y Libertad
Republica Dominicana

En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la Supre-
ma Corte de Justicia, ha dictado en audiencia pública, la sentencia
siguiente:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Domingo
Antonio Jaime del Pozo, dominicano, mayor de edad, portador de
la cédula de identidad y electoral No. 001-0670501-5, domiciliado
y residente en la calle Principal No. 64 del sector Manoguayabo del
municipio Santo Domingo Oeste provincia Santo Domingo, im-
putado; Juan Andrés Guzmán, dominicano, mayor de edad, porta-
dor de la cédula de identidad y electoral No. 001-1062316-2, do-
miciliado y residente en la calle Clemente Guzmán No. 5 del sec-
tor Manoguayabo del municipio Santo Domingo Oeste provincia

E
lP

le
n

o



Santo Domingo, tercero civilmente responsable, y Seguros Palic,
S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia correccional dicta-
da por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo el 30 de junio del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Emilio Garden Lendor, abogado de los recurrentes,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Felipe R. Santana Rosa, por sí y por los Dres. Osiris
Santana Rosa y Víctor Menieur Méndez, en representación de la
parte interviniente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado Domin-
go Antonio Jaime del Pozo y el tercero civilmente responsable
Juan Andrés Guzmán Correa, por intermedio de sus abogados,
Dres. José Emilio Guzmán Saviñón y Juan Antonio Ferreira Ge-
nao, interponen el recurso de casación, depositado en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santo Domingo el 9 de septiembre del 2005, a las 2:10
P. M.;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado Domin-
go Antonio Jaime del Pozo y la compañía Seguros Palic, S. A., por
intermedio de su abogado, Dr. Emilio A. Garden Lendor, interpo-
nen el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santo Domingo el 9 de septiembre del 2005, a las 2:14 P. M.;

Visto el escrito de defensa de fecha 21 de septiembre del 2005,
suscrito por los Dres. Felipe Radhamés Santana Rosa, Ramón
Osiris Santana Rosa y Víctor Menieur Méndez;

Visto la resolución de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 24
de octubre del 2005, que declaró admisibles los recursos de casa-
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ción interpuestos por Domingo Antonio Jaime del Pozo, Juan
Andrés Guzmán Correa y la compañía Seguros Palic, S. A.;

Visto el auto dictado el 22 de diciembre del 2005, por el magis-
trado Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia, por medio del cual se llama a sí mismo y a los magistrados
Juan Luperón Vásquez, Edgar Hernández Mejía y Darío O. Fer-
nández Espinal, jueces de este Tribunal, para integrar las Cámaras
Reunidas en la deliberación y fallo de los recursos de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tra-
tarse en la especie de un segundo recurso de casación sobre la mis-
ma litis, de conformidad con lo que dispone el artículo 15 de la
Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, en la audiencia pública
del 23 de noviembre del 2005, estando presentes los Jueces: Rafael
Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente, en funciones
de Presidente; Eglys Margarita Esmurdoc, Segunda Sustituta de
Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Margarita A. Tavares, Julio
Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa Bergés Dreyfous y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, la Suprema Corte de
Justicia, después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo y visto los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Pro-
cesal Penal; 1153 del Código Civil y visto las Leyes Nos. 241 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, y 183-02 que instituyó el Código
Monetario y Financiero;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, son hechos constantes los siguientes:
a) que el 27 de julio del 2003 ocurrió un accidente de tránsito en la
avenida Núñez de Cáceres esquina Rómulo Betancourt de la ciu-
dad de Santo Domingo, en el que intervinieron un vehículo con-
ducido por Domingo Antonio Jaime del Pozo, propiedad de Juan
Andrés Guzmán Correa, asegurado con Seguros Palic, S. A. y otro
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conducido por Johan Enrique Pou Acta, a consecuencia del cual
éste recibió golpes y heridas que le causaron la muerte; b) que para
conocer de la infracción de tránsito prevista por la Ley No. 241 so-
bre Tránsito de Vehículos, fue apoderado el Juez de Paz Especial
de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo III, en sus atribuciones
correccionales, quien dictó su sentencia el 27 de septiembre del
2004, cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la decisión im-
pugnada; c) que la misma fue recurrida en apelación, de la cual re-
sultó apoderada la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, la que produjo una resolución el
17 de noviembre del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente:
“ÚNICO: Declara inadmisibles los recursos de apelación inter-
puestos por los Licdos. José Emilio Guzmán Saviñón y Rafael Dé-
vora Ureña, en fecha 7 de noviembre del 2004, contra la sentencia
correccional marcada con el No. 3029-2004, evacuada por el Juz-
gado de Paz Especial de Tránsito Sala III, del Distrito Nacional,
en virtud de carecer de pertinencia procesal, avocarse al conoci-
miento del fondo de los presentes recursos, por lo precedente-
mente expuesto”; d) que esta sentencia fue recurrida en casación,
por lo que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, luego
de declarar la admisibilidad de los recursos, dictó el 16 de febrero
del 2005, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Admite como intervinientes a Enrique Pou Sánchez y Sandra Jo-
sefina Acta en el recurso de casación incoado por Domingo Anto-
nio Jaime del Pozo, Juan Andrés Guzmán Correa y Seguros Palic,
S. A., en contra de la resolución 0052-PS-2004 del 17 de noviem-
bre del 2004, cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar de este
fallo; Segundo: Casa la resolución y envía el asunto por ante la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de la provincia Santo Do-
mingo; Tercero: Compensa las costas ”; e) que como Corte de en-
vío la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santo Domingo, dictó en fecha 30 de junio del 2005 la
sentencia objeto del presente recurso de casación, con el siguiente
dispositivo: “PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la
forma los recursos de apelación interpuestos: a) en fecha siete (7)

96 Boletín Judicial 1141



del mes de octubre del año 2004, por el Lic. José Emilio Guzmán
Saviñón, a nombre y representación de Domingo Antonio Jaime
del Pozo y Juan Andrés Guzmán Correa, b) en fecha siete (7) del
mes de octubre del año 2004, por el Lic. Rafael Débora Ureña, a
nombre y representación de Seguros Palic, S. A., ambos en contra
de la sentencia No. 3029-2004 de fecha veintisiete (27) de sep-
tiembre del 2004, dictada por el Juzgado de Paz Especial de Trán-
sito del Distrito Nacional, Grupo No. 3, en atribuciones correc-
cionales, por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo
es el siguiente: ‘Primero: Declara al ciudadano Domingo Antonio
Jaime del Pozo, de generales que constan en el cuerpo de esta sen-
tencia y en el expediente, culpable de violar las disposiciones con-
tenidas en los artículos 49 numeral 1, 61 letra a), 65 y 74 literal a) y
96 letra b), de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor, modificada por la Ley No. 114-94, en consecuencia se le con-
dena a dos (2) años de prisión y al pago de una multa ascendente a
Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00), y al pago de las costas penales
del proceso; Segundo: Se ordena la cancelación de la licencia del
señor Domingo Antonio Jaime del Pozo por un período de tiem-
po de tres (3) años; Tercero: Ordena que la pena privativa de li-
bertad impuesta al justiciable sea cumplida en la Cárcel Modelo de
Najayo; Cuarto: Declara extinguida la acción pública en cuanto al
fenecido Johan Enrique Pou Acta, en aplicación a las disposicio-
nes contenidas en el artículo 2 del Código de Procedimiento Cri-
minal; Quinto: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por los señores Juan Andrés
Guzmán Correa y Domingo Antonio Jaime del Pozo contra la se-
ñora Sandra Josefina Acta Santana en su calidad de persona civil-
mente responsable, por haber sido hecha de conformidad con las
disposiciones legales vigentes, rechazándola en cuanto al fondo
por los motivos argüidos en el cuerpo de esta sentencia; Sexto:
Declara regular y válida, en cuanto a la forma la constitución en
parte civil hecha por los señores Enrique Pou Sánchez y Sandra
Josefina de Acta Santana contra los ciudadanos Domingo Anto-
nio Jaime del Pozo, en su calidad de autor del accidente, y Juan
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Andrés Guzmán Correa en sus indicadas calidades, a pagar a favor
de los demandantes Enrique Pou Sánchez y Sandra Josefina Acta
Santana las siguientes indemnizaciones: 1) Dos Millones de Pesos
(RD$2,000,000.00), para cada uno de los demandantes, por con-
cepto de indemnización por daños morales sufridos por ellos al
haber fallecido su hijo a consecuencia directa del accidente, y 2)
Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), a favor de cada uno de
los demandantes por concepto de los daños materiales sufridos
por ellos a consecuencia directa del accidente donde resultó muer-
to su hijo; Octavo: Se condena al señor Domingo Antonio Jaime
del Pozo y de manera solidaria al señor Juan Andrés Guzmán Co-
rrea en sus indicadas calidades, al pago del interés judicial de un
dos (2%) por ciento del monto de la suma a la cual fueron conde-
nados a pagar, contados a partir del día de la demanda en justicia;
Noveno: Rechaza la solicitud realizada por los demandantes Enri-
que Pou Sánchez y Sandra Josefina Acta Santana en cuanto a que
sea ordenada la ejecución provisional de la sentencia a intervenir
por los motivos argüidos en el cuerpo de esta sentencia; Décimo:
Rechaza por los motivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia,
el pedimento planteado por los demandantes Enrique Pou Sán-
chez y Sandra Josefina Acta Santana en cuanto a que sea condena-
do el ciudadano Domingo Antonio Jaime del Pozo al apremio
corporal de dos años de prisión correccional en caso de insolven-
cia; Undécimo: Se declara común y oponible en cuanto a su as-
pecto civil la presente sentencia a la compañía Seguros Palic, S. A.,
en calidad de la compañía aseguradora, hasta el monto de la póliza
contratada; Doceavo: Se compensan pura y simplemente las cos-
tas del procedimiento civil; Treceavo: Se comisiona al ministerial
Erasmo Paredes de los Santos, Alguacil Ordinario de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, para que notifique la presente sen-
tencia dentro y fuera de su competencia territorial, en virtud de lo
establecido en el artículo 82 de la Ley de Organización Judicial’;
SEGUNDO: La corte obrando por propia autoridad, modifica el
ordinal séptimo de la sentencia recurrida, y en cuanto al fondo la
constitución en parte civil, en consecuencia condena a los señores
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Domingo Antonio Jaime del Pozo y Juan Andrés Guzmán Co-
rrea, de manera conjunta y solidaria, en sus calidades de personas
civilmente responsables, el primero por su hecho personal y el se-
gundo como comitente de su preposé, al pago de las siguientes in-
demnizaciones: a) la suma de Cuatro Millones de Pesos
(RD$4,000,000.00), a razón de Dos Millones de Pesos
(RD$2,000,000.00), a favor y provecho de cada uno de los señores
Enrique Pou Sánchez y Sandra Josefina Acta Santana, por los da-
ños y perjuicios morales recibidos por ellos a consecuencia de la
muerte de su hijo Johan Enrique Pou Acta, en el accidente auto-
movilístico que se trata; b) la suma de Trescientos Mil Pesos
(RD$300,000.00), a favor y provecho de la señora Sandra Josefina
Acta Santana, por los daños y perjuicios materiales recibidos por
ella a consecuencia de los desperfecto ocasionados al vehículo pla-
ca No. AJ-H633, de su propiedad, incluyendo daños emergentes,
lucro cesante y depreciación; TERCERO: Revoca el ordinal sép-
timo de la referida sentencia, en lo que respecta a la indemnización
de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), acordada a favor del
señor Enrique Pou Sánchez, por los daños materiales, en razón de
que en el expediente no existe documento alguno que demuestre
su condición de propietario del vehículo placa AJ-H633;
CUARTO: Modifica el ordinal octavo de la sentencia recurrida, y
en consecuencia condena a los señores Domingo Antonio Jaime
del Pozo y Juan Andrés Guzmán Correa en sus indicadas
calidades, al pago de un interés judicial de un uno (1%) por ciento
del monto de las sumas a las cuales fueron condenados a pagar en
la presente sentencia contados a partir de la demanda en justicia;
QUINTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; SEXTO: Condena al señor Domingo Antonio Jaime
del Pozo al pago de las costas penales y conjuntamente con el
señor Juan Andrés Guzmán Correa al pago de las costas civiles,
producidas en grado de apelación, distrayendo las últimas a favor y
provecho de los Dres. Felipe Radhamés Santana Rosa, Ramón
Osiris Santana Rosa y Víctor Menieur Méndez, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad”;
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En cuanto a los recursos de Domingo Antonio Jaime
del Pozo, en su calidad de imputado, Juan Andrés

Guzmán Correa, en su calidad de tercero civilmente
responsable, y la compañía Seguros Palic, S. A.,

entidad aseguradora:

Considerando, que el imputado, conjuntamente con la entidad
aseguradora, depositó ante la Corte a-qua, el 9 de septiembre del
2005, un segundo escrito de casación, aduciendo los motivos que
no contempló en el primero, pero el mismo no será analizado en
lo que a él respecta en razón de que el artículo 418 del Código Pro-
cesal Penal establece expresamente que fuera de la oportunidad
que le acuerda el Código al recurrente para que en el plazo de diez
días a partir de la notificación de la sentencia presente un escrito
motivado en la secretaría del juez o tribunal que dictó la decisión,
no puede aducirse ningún otro motivo, y en la especie el recurren-
te ya había agotado esa única oportunidad para impugnar la
sentencia;

Considerando, que los Dres. José Emilio Guzmán Saviñón y
Juan Antonio Ferreira Genao, en representación de Domingo
Antonio Jaime del Pozo y Juan Andrés Guzmán Correa en su es-
crito invocan los siguientes medios de casación: “Primer Medio:
Violación a los artículos 24, 91 y 92 de la Ley No. 183-02, que ins-
tituye el Código Monetario y Financiero y 1153 del Código Civil;
Segundo Medio: Falta de base legal, por mala o falsa aplicación
de los artículos 49, 61, 74 y 96 de la Ley No. 241; y Tercer Medio:
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y al
derecho de defensa”;

Considerando, que por su parte el Dr. Emilio A. Garden Len-
dor, en representación de la compañía Seguros Palic, S. A., en su
escrito motivado invoca los siguientes medios de casación: “Pri-
mer Medio: Violación al artículo 24 del Código Procesal Penal;
Segundo Medio: Violación al artículo 8 letra J de la Constitución
y 18 del Código Procesal Penal; Tercer Medio: Violación al ar-
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tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; y Cuarto Medio:
Violación a la Ley No. 183-02”;

Considerando, que en los escritos contentivos de los recursos
de casación, reunidos para su análisis por su estrecha vinculación,
los recurrentes sostienen que el ordinal cuarto de la sentencia im-
pugnada los condena al pago del interés de un uno por ciento
(1%) con respecto a las sumas que fueron condenados a pagar, lo
cual resulta violatorio a la Ley No. 183-02, que instituye el Código
Monetario y Financiero, así como al artículo 1153 del Código
Civil;

Considerando, que ciertamente el artículo 91 del referido códi-
go derogó expresamente la Orden Ejecutiva 311, que había insti-
tuido el uno por ciento (1%) como el interés legal, pero asimismo
el artículo 90 del mencionado código, derogó todas las disposicio-
nes legales o reglamentarias en cuanto se opongan a lo dispuesto
en dicha ley, razón por la cual ya no existe el interés legal
preestablecido;

Considerando, que por otra parte, el artículo 24 del Código Mo-
netario y Financiero establece: “Las operaciones monetarias y fi-
nancieras se realizarán en condiciones de libre mercado. Las tasas
de interés para transacciones denominadas en moneda nacional y
extranjera serán determinadas libremente entre los agentes del
mercado”, lo que pone de manifiesto que el legislador ha querido
dejar en libertad a los contratantes al estipular sobre el interés a
pagar;

Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece:
“En las obligaciones que se limitan al pago de cierta cantidad, los
daños y perjuicios que resultan del retraso del cumplimiento no
consisten nunca sino en la condenación de los intereses señalados
por la ley. Sobre las reglas particulares del comercio y de la finan-
za”, texto que sirvió de base para acordar en la jurisdicción penal
intereses a título de indemnización complementaria, pero dentro
del marco legal, es decir, el uno por ciento (1%) señalado por la
Orden Ejecutiva 311, que como se ha dicho fue derogada;
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Considerando, que de la combinación de los textos menciona-
dos del Código Monetario y Financiero, del artículo 1153 del Có-
digo Civil y de la derogación de la Orden Ejecutiva 311, se colige
que ya no se pueden aplicar intereses a título de indemnización
complementaria, al haber desaparecido el interés legal, siendo sus-
tituido por el interés convencional de las partes, y resulta inconce-
bible que dos adversarios, como los que existen en una litis judi-
cial, en que entra en juego una posible indemnización, se pongan
de acuerdo sobre el interés a pagar por la parte sucumbiente, por
lo que procede acoger el medio propuesto;

Considerando, que igualmente los recurrentes sostienen ausen-
cia, contradicción de motivos y falta de base legal, toda vez que la
Corte a-qua se limitó a señalar que en el aspecto penal subsumía
los motivos de la sentencia dada en primer grado, pero no dio las
razones que le permitieron fallar de la manera en que lo hizo;

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar en el sentido que
lo hizo dijo en síntesis, haber dado por establecido lo siguiente: “a)
que luego de sopesar las declaraciones vertidas por el testigo Faus-
to Roberto Montero y por las partes, del estudio y ponderación de
las piezas, fotografías y demás documentos que obran en el expe-
diente esta Corte subsume los motivos contenidos en la sentencia
recurrida en lo que respecta al aspecto penal y en ese sentido en-
tiende que es evidente la responsabilidad penal del prevenido Do-
mingo Antonio Jaime del Pozo, al incurrir en las siguientes faltas:
1) fue imprudente y temerario en el manejo del vehículo que con-
ducía, al transitar en dirección de sur a norte por la avenida Núñez
de Cáceres a una velocidad excesiva, sin detenerse en la intersec-
ción, violando la luz roja del semáforo, y sin el debido cuidado y
circunspección, lo cual le impidió maniobrar su vehículo ante la
presencia del carro color blanco conducido por el joven Johan
Enrique Pou Acta, que transitaba en dirección oeste a este por la
avenida Bolívar con la luz verde del semáforo a su favor; 2) que el
exceso de velocidad y la temeridad se infiere además, de la misma
naturaleza del impacto, donde los vehículos envueltos en el acci-
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dente resultaron con grandes desperfectos; la camioneta conduci-
da por el prevenido con destrucción del bumper y defensa delan-
tera, parrilla delantera, luces, pantalla, micas delanteras, bonete y
frente completo, y el carro color blanco, con destrucción casi total
en su parte lateral derecha, falleciendo su conductor momentos
después de la colisión; 3) que el accidente se debió única y exclusi-
vamente a las faltas cometidas por el prevenido Domingo Anto-
nio Jaime del Pozo pues si éste hubiese conducido su vehículo con
la prudencia que el buen juicio y la prudencia aconsejan, respetan-
do las reglas del tránsito, tomando las medidas de seguridad nece-
sarias, lo cual le permitiría el debido dominio del vehículo, el acci-
dente no se hubiese producido; b) que las faltas cometidas por el
prevenido Domingo Antonio Jaime del Pozo constituyen una vio-
lación a los artículos 49 letra d inciso 1ro., 61 letra a, 65, 73 letra a y
96 letra b de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, al
ocasionarle la muerte accidental a Johan Enrique Pou Acta, quien
falleció a consecuencia de trauma craneoencefálico severo, contu-
sión de tallo cerebral y paro cardíaco respiratorio; y c) que de la
instrucción de la causa no se evidencia falta alguna que pueda
imputársele al occiso Johan Enrique Pou Acta, en la conducción
de su vehículo, toda vez que casi terminaba de cruzar la
intersección formada con las avenidas Núñez de Cáceres y
Rómulo Betancourt, cuando fue embestido por la camioneta
conducida por el prevenido Domingo Antonio Jaime del Pozo”;

Considerando, que de todo lo transcrito anteriormente se evi-
dencia que, contrario a lo alegado por los recurrentes en su escrito
de casación, la sentencia impugnada contiene una relación com-
pleta de hechos y circunstancias de la causa, así como motivos su-
ficientes y pertinentes para justificar lo que dispone, por lo que la
Corte a-qua, al confirmar el aspecto penal de la decisión actuó co-
rrectamente y en consecuencia procede rechazar este alegato;

Considerando, que otro medio esgrimido por dichos recurren-
tes lo es la violación al derecho de defensa; indicando que la sen-
tencia ha producido un estado de indefensión al no contener los
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alegatos y conclusiones de las partes, por lo que se desconoce si las
mismas fueron tomadas en cuenta al momento de estatuir;

Considerando, que distinto a lo argüido por los recurrentes,
mediante el estudio de la sentencia impugnada se ha podido ob-
servar, que dentro de su contenido figuran redactadas las conclu-
siones presentadas por todas las partes el día en que se ventiló el
fondo del proceso; que igualmente se ha podido apreciar que di-
chas conclusiones fueron respondidas en su totalidad por la Corte
a-qua, en fiel cumplimiento al texto respecto del cual se invoca la
violación, razón por la cual procede desestimar el medio ahora
planteado.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Enrique Pou Sánchez y Sandra Josefina Acta, en los recursos de
casación incoados por Domingo Antonio Jaime del Pozo, Juan
Andrés Guzmán Correa y la compañía Seguros Palic, S. A., contra
la sentencia correccional dictada por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 30
de junio del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de la
presente decisión; Segundo: Declara con lugar los recursos de ca-
sación, por consiguiente casa la sentencia, por vía de supresión y
sin envío, únicamente en lo que concierne al pago de los intereses
legales de las indemnizaciones fijadas, a partir de la demanda en
justicia; y rechaza los mismos en sus demás aspectos; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas y ordena su dis-
tracción a favor y provecho de los Dres. Felipe Radhamés Santana
Rosa, Ramón Osiris Santana Rosa y Víctor Menieur Méndez,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Hugo Álvarez Valencia, Juan Lu-
perón Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Re-
yes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O.
Fernández Espina, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández
Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 23 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 11

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóba,
del 24 de agosto del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Rafael Ángel Martínez y compartes.

Abogado: Dr. José Ángel Ordóñez González.

Recurridos: José Abigaíl Tejada Pimentel y compartes.

Abogado: Dr. Donaldo Luna.

LAS CÁMARAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 23 de diciembre del 2005.

Preside: Jorge A. Subero Isa.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, las Cámaras Reunidas de la Supre-

ma Corte de Justicia, ha dictado en audiencia pública, la sentencia
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Ángel Mar-
tínez, dominicano, mayor de edad, no porta cédula, domiciliado y
residente en la calle Mella No. 63 de la ciudad de Baní, provincia
Peravia, imputado y civilmente demandado, Miguel Arturo Martí-
nez, mayor de edad, domiciliado y residente en la calle Libertad
No. 2 de la urbanización Brisas de Guázuma de la ciudad de Baní,
tercero civilmente demandado y Seguros Patria, S. A. con domici-
lio social en la 3ra. planta del edificio 2000 No. 39 de la avenida 27
de Febrero de esta ciudad y La Primera Oriental de Seguros, S. A.,
con domicilio social y principal establecimiento en la segunda
planta del edificio No. 4 de la avenida Las Américas municipio
Santo Domingo Este provincia Santo Domingo, entidades afian-



zadoras, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
el 24 de agosto del 2005, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual Rafael Ángel Martí-
nez, Miguel Arturo Martínez, Seguros Patria, S. A. y La Primera
Oriental de Seguros, S. A., por intermedio de su abogado Dr. José
Ángel Ordóñez González, interponen el recurso de casación, de-
positado en la secretaría de la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal el 12 de
septiembre del 2005;

Visto el escrito de defensa de la parte interviniente depositado
en la Secretaría de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal el 3 de octubre
del 2005, suscrito por el Dr. Donaldo Luna;

Vista la resolución de las Cámaras Reunidas de la Suprema Cor-
te de Justicia que declaró admisible el recurso de casación inter-
puesto por los recurrentes Rafael Ángel Martínez, Miguel Arturo
Martínez, Seguros Patria, S. A. y La Primera Oriental de Seguros,
S. A.;

Visto el acta No. 41/2005 del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia del 24 de noviembre del 2005, en la cual consta la decisión
de aplazamiento de la lectura de la presente decisión, por razones
atendibles;

Visto el auto dictado el 22 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia, por medio del cual se llama a sí mismo y a los Magistrados
Juan Luperón Vásquez, Edgar Hernández Mejía y Darío O. Fer-
nández Espinal, jueces de este Tribunal, para integrar las Cámaras
Reunidas en la deliberación y fallo de los recursos de casación de
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que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, después
de haber deliberado por tratarse en la especie de un segundo re-
curso de casación sobre la misma litis, de conformidad con lo que
dispone el artículo 15 de la Ley 25-91, del 15 de octubre de 1991,
modificada por la Ley No. 156 de 1997; en la audiencia pública del
día 23 de noviembre del 2005, estando presentes los jueces Rafael
Luciano Pichardo, en funciones de Presidente, Eglys Margarita
Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez Va-
lencia, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Pedro Romero
Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria
General, la Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
los jueces signatarios de este fallo, y vistos los textos legales cuya
violación se invoca, así como los artículos 2 de la Ley 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal; 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación y 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426
y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, son hechos constantes los siguientes:
a) que el 27 de julio del 2002 ocurrió una colisión en la autopista 6
de Noviembre de la ciudad de San Cristóbal entre el jeep marca
Isuzu, conducido por Rafael Ángel Martínez, propiedad de Mi-
guel Arturo Moreta Martínez, asegurado con Seguros Patria, S. A.,
y el vehículo conducido por José Abigaíl Tejeda Pimentel, falle-
ciendo Doris Mejía de Tejeda acompañante de este último; b) que
los dos conductores fueron sometidos a la acción de la justicia im-
putados de violar la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, resultan-
do apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito, Grupo I, del
municipio de San Cristóbal, el cual el 29 de mayo del 2003 dictó
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: Se ratifi-
ca el defecto pronunciado en audiencia celebrada en fecha 10 de
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abril del 2003 en contra del prevenido Rafael Ángel Martínez, por
no comparecer, no obstante reiteradas citaciones; SEGUNDO:
Se declara al prevenido Rafael Ángel Martínez, dominicano, ma-
yor de edad, residente en la calle Mella No. 63 de la provincia de
Baní (Sic), culpable de violar los artículos 49-c y 1; 61 y 65 de la
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos y sus modificaciones; en
consecuencia, se le condena a cumplir la pena de tres (3) años de
prisión y al pago de una multa de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00),
y se le suspende la licencia de conducir, de poseer la misma, por un
período de cuatro (4) años, más al pago de las costas penales del
procedimiento; que la presente sentencia sea remitida al Director
General de Tránsito Terrestre a los fines legales correspondientes;
TERCERO: Se declara al señor José Abigaíl Tejeda, dominicano,
mayor de edad, portador de la cédula de identidad No.
001-0158606-3, residente en la calle Cruzada de Amor No. 26 El
Millón, Santo Domingo, no culpable de violar ninguna de las dis-
posiciones de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y sus modifi-
caciones; en consecuencia, se descarga de toda responsabilidad
penal atribuida al mismo en el presente caso y las costas se decla-
ran de oficio a su favor; CUARTO: Se declara buena y válida en
cuanto a la forma, la presente constitución en parte civil inter-
puesta por los señores José Abigaíl Tejeda Pimentel, Xiomara
Altagracia Tejeda Mejía, José Roberto Tejeda Mejía y Doris Josefi-
na Tejeda Mejía, a través de su abogado Dr. Donaldo Luna, por
ser regular y conforme a las reglas legales vigentes que rigen la ma-
teria; QUINTO: Se pronuncia el defecto en cuanto al señor Mi-
guel Arturo Moreta Martínez, persona civilmente responsable,
por no comparecer ni hacerse representar, no obstante citación le-
gal y, en consecuencia, por no haber concluido; SEXTO: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, acoge parcial-
mente dicha demanda y condena solidariamente a los señores Ra-
fael Ángel Martínez por su hecho personal y Miguel Arturo More-
ta Martínez, persona civilmente responsable a pagar las siguientes
indemnizaciones: a) Doscientos Cincuenta Mil Pesos
(RD$250,000.00), a favor del señor José Abigaíl Tejeda, como jus-
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ta compensación por los daños y perjuicios tanto morales como
materiales sufridos en su calidad de lesionado, propietario del
vehículo averiado y esposa de quien en vida respondía al nombre
de Doris Mirtha Mejía Lora; b) Ciento Setenta y Cinco Mil Pesos
(RD$175,000.00), para cada uno de sus tres hijos, Xiomara Alta-
gracia Tejeda Mejía, Doris Josefina Tejeda Mejía y José Roberto
Tejeda Mejía con un total de Quinientos Veinticinco Mil Pesos
(RD$525,000.00), para los tres, como justa compensación por los
daños materiales y morales sufridos como consecuencia de la
muerte de su madre Doris Mirtha Mejía Lora; SÉPTIMO: Se
condena a los señores Rafael Ángel Martínez y Miguel Arturo Mo-
reta Martínez, en sus calidades ya expresadas, al pago de los intere-
ses legales de las sumas ya acordadas a partir del 29 de agosto del
2002, fecha del primer acto de demanda y hasta la ejecución de la
sentencia; OCTAVO: Se condena a Rafael Ángel Martínez y Mi-
guel Arturo Moreta Martínez al pago de las costas civiles del pro-
cedimiento ordenando su distracción en provecho del Dr. Donal-
do Luna, abogado de los demandantes quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; NOVENO: Se pronuncia el defecto en
contra de la compañía Seguros Patria, S. A., en calidad de compa-
ñía aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, por no ha-
berse hecho representar en audiencia, no obstante haber quedado
citada por sentencia en audiencia celebrada en fecha 1ro. de abril
del 2003; DÉCIMO: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable en el aspecto civil y hasta el monto de la póli-
za a la compañía Seguros Patria, S. A., para cubrir los riesgos de se-
guro obligatorio del vehículo jeep Isuzu, placa GB-1949, chasis
No. JAACR01E3X5802729, causante del accidente, conforme al
artículo 10 de la Ley 4117 del 1955; DECIMOPRIMERO: Se
declara el vencimiento de la fianza otorgada al prevenido defec-
tuante Rafael Ángel Martínez, en virtud de que las compañías
afianzadoras Seguros Patria, S. A. y La Primera Oriental, S. A., no
cumplieron con los requisitos establecidos en la Ley 341/98 sobre
Libertad Provisional Bajo Fianza, y se ordena su distribución con-
forme a lo que establece el artículo 122 de la ley precedentemente
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señalada, en consonancia con las sanciones pecuniarias fijadas en
la presente sentencia; en consecuencia, se ordena mantenimiento
de arresto contra el prevenido defectuante Rafael Ángel Martínez,
por la razones expuestas’’; c) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó su decisión el
12 de enero del 2004, y su dispositivo es el siguiente:
‘’PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma el
presente recurso de apelación hecho por el Dr. José Ángel Ordó-
ñez en fecha 29 de agosto del 2003, contra la sentencia No.
985/2003 de fecha 29 de mayo del 2003, dictada por el Juzgado de
Paz Especial de Tránsito Grupo I, del municipio de San Cristóbal,
provincia San Cristóbal, por haber sido hecho en tiempo hábil y de
acuerdo a las normas y exigencias procesales vigentes, cuyo dispo-
sitivo fue copiado anteriormente; SEGUNDO: En cuanto al fon-
do, se modifica la sentencia recurrida; TERCERO: Se pronuncia
el defecto contra Rafael Ángel Martínez, por no haber compareci-
do a la audiencia no obstante estar legalmente y debidamente cita-
do; CUARTO: Se declara culpable al nombrado Rafael Ángel
Martínez, de generales anotadas, de violación a los artículos 29,
47, 49, numeral 1; 61, 65 y 70 de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos y sus modificaciones; en consecuencia, se condena a
tres (3) años de prisión correccional y Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00) de multa, más al pago de las costas penales; se or-
dena la cancelación, emisión y/o suspensión de la licencia de con-
ducir a Rafael Ángel Martínez, por un período de cuatro (4) años;
que esta sentencia le sea enviada a la Dirección General de Tránsi-
to Terrestre, para los fines de ley; QUINTO: Se declara no culpa-
ble al nombrado José Abigaíl Tejeda Pimentel, de los hechos que
se le imputan, por no haberlos cometidos; en consecuencia, se
descarga de responsabilidad penal; las costas se declaran de oficio;
SEXTO: Se declara regular en cuanto a la forma, la presente
constitución en parte civil hecha por José Abigaíl Tejeda Pimentel,
en su calidad de lesionado, propietario del vehículo averiado y es-
poso de Doris Mirtha Mejía de Tejeda, quien resultó fallecida en el
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accidente; la de Xiomara Altagracia, José Roberto y Doris Josefina
Tejeda Mejía, en calidad de hijos de la fallecida en el accidente, a
través de su abogado constituido y apoderado especial Dr. Donal-
do Luna, por ser hecha en tiempo hábil conforme a la ley, en cuan-
to al fondo, se condena a Rafael Ángel Martínez y Miguel Arturo
Moreta Martínez, en sus calidades de conductor y propietario del
vehículo causante del accidente, persona civilmente responsable:
a) al pago de una indemnización de Trescientos Mil Pesos
(RD$300,000.00), a favor de José Abigaíl Tejeda Pimentel, en su
calidad de agraviado y propietario del vehículo averiado y esposo
de la fallecida Doris Mirtha Mejía de Tejeda; b) Novecientos Mil
Pesos (RD$900,000.00) a favor de Xiomara Altagracia, José Ro-
berto y Doris Josefina Tejeda Mejía, repartidos de formas iguales,
como justa reparación por los daños y perjuicios morales y mate-
riales sufridos por ellos, ocurrido a consecuencia del accidente en
que perdió la vida su madre Doris Mirtha Mejía de Tejeda; c) con-
dena al pago de los intereses legales a partir del accidente, a título
de indemnización suplementaria; d) al pago de las costas civiles del
procedimiento, con distracción y provecho del abogado Donaldo
Luna, que afirma haberlas avanzado en su totalidad; e) se declara
esta sentencia en su aspecto civil, común, oponible y ejecutable,
hasta el monto de la póliza con todas sus consecuencia legales, a la
compañía Seguros Patria, S. A., en su calidad de entidad asegura-
dora del vehículo causante del accidente’’; d) que no conformes
con esta decisión, los hoy impetrantes recurrieron en casación,
emitiendo la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia su fallo
el 11 de mayo del 2005, con el dispositivo siguiente: “Primero:
Declara inadmisible el recurso de casación interpuesto por Rafael
Ángel Martínez en su condición de prevenido, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal el 12 de enero del 2004, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Casa la referida
sentencia, en el aspecto civil, y envía el asunto así delimitado por
ante Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Judicial de San Cristóbal; Tercero: Condena a Rafael
Ángel Martínez al pago de las costas penales y compensa las civi-
les”; e) que el 24 de agosto del 2005 intervino el fallo ahora impug-
nado, dictado por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Se pronuncia el defecto en cuanto
de la parte recurrente principal, compuesto por: Rafael Ángel
Martínez, Miguel Arturo Martínez y Seguros Patria, por no com-
parecer a la audiencia, no obstante estar legalmente citada;
SEGUNDO: Se acoge en primera y segunda parte las conclusio-
nes realizadas en el acto No. 1416-2005, por los señores José Abi-
gaíl Tejeda Pimentel, Xiomara Altagracia Tejeda Mejía, Roberto
Tejeda Mejía y Doris Josefina Tejeda Mejía, quienes tienen como
abogado constituido al Dr. Donaldo Luna, dichas partes de las
conclusiones rezan: ‘Primero: Declarando bueno y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto, parcialmen-
te (sobre el monto de la indemnización), por mis requerientes,
contra el ordinal sexto de la sentencia No. 985-2003 del 29 de
mayo del 2003 del Juzgado de Paz Especial de Tránsito Grupo 1,
del Municipio de San Cristóbal; Segundo: En cuanto al fondo,
confirmar como buena y válida la modificación del ordinal sexto
de dicha sentencia, dispuesta por la sentencia del 12 de enero del
2004 de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, para condenar a
Rafael Ángel Martínez, por su hecho personal, Miguel Arturo Mo-
reta Martínez persona civilmente responsable, y para que la sen-
tencia le fuera común y oponible a la aseguradora Patria, S. A. , el
pago de las indemnizaciones acordadas a favor del primero de mis
requerientes, José Abigaíl Tejeda Pimentel, por la suma de Tres-
cientos Mil Pesos (RD$300,000.00); y de sus hijos, Xiomara Alta-
gracia, José Roberto y Doris Josefina Tejeda Mejía, por la suma de
Novecientos Mil Pesos (RD$900,000.00), para repartir en partes
iguales entre los tres, más los intereses legales de dicha suma, a tí-
tulo de indemnización complementaria; Tercero: Se declara bue-
na y válida la distribución hecha conforme al artículo 122 de la Ley

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 113

E
lP

le
n

o



126 (entonces en vigencia), sobre Seguros y Fianza, al momento
de la distribución de la fianza declarada vencida por el Juzgado de
Paz Especial de Tránsito Grupo I del Municipio de San Cristóbal,
mediante la sentencia apelada, por incomparecencia del prevenido
Rafael Ángel Martínez, y que amparaba su libertad provisional;
prestada por contrato de las afianzadoras Patria, S. A. y La Primera
Oriental de Seguros, S. A. según su auto No. 00008-2005, de fecha
6 de julio del 2005 que reza de la forma siguiente: Único: Se orde-
na la distribución de la fianza que ampara la libertad provisional
del señor Rafael Ángel Martínez, declarada vencida mediante sen-
tencia No. 985-2003 de fecha 29 de Mayo del 2003, dictada por
este tribunal de la siguiente manera: a) La suma de Veinte Mil Pe-
sos (RD$20,000.00), por los gastos incurridos por el ministerio
público; b) La suma de Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Vein-
tinueve Pesos (RD$54,929.00), al pago de los gastos hechos por la
parte civil; d) La suma de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), para el
pago de la multa establecido en la sentencia condenatoria; e) La
suma de Seiscientos Veinte Mil Setenta y Un Pesos
(RD$620,071.00), a favor de la parte civil constituida por
concepto de las indemnizaciones acordadas, monto este ser la
suma restante’;

En cuanto al recurso de Rafael Ángel Martínez, imputado
y civilmente demandado, Miguel Arturo Martínez, tercero
civilmente demandado, Seguros Patria, S. A. y la Primera

Oriental de Seguros, S. A., entidades afianzadoras:

Considerando, que los recurrentes invocan los siguientes me-
dios contra la decisión impugnada: “Primer Medio: Falta, contra-
dicción o ilogicidad manifiesta en la motivación de la sentencia;
Segundo Medio: Violación de la ley por inobservancia o errónea
aplicación de una norma jurídica; Tercer Medio: Flagrante viola-
ción al artículo 91 del Código Monetario y Financiero que
instituyó el interés legal”;
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Considerando, que en su primer medio, que es el único que se
analiza por la solución que se le dará al caso, los recurrentes invo-
can que la sentencia no contiene un solo motivo que justifique el
aumento de la indemnización otorgado por el tribunal de alzada,
en aquel entonces la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia de San Cristóbal, por lo que resulta ilógico que la Se-
gunda Cámara Penal, como tribunal de envío, incurriera en el
error de confirmar la suma de RD$900,000.00 de indemnización,
toda vez que ese punto fue censurado y objeto de casación, de-
biendo confirmarse el monto establecido en el tribunal de primer
grado que evaluó correctamente los daños;

Considerando, que en la especie, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, mediante sentencia del 11 de mayo del 2005,
casó en el aspecto civil la decisión dictada por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal el 12 de enero del 2004, entre otros motivos, por haber
aumentado las indemnizaciones impuestas por la sentencia de pri-
mer grado sin recurso de la parte civil constituida y sin justificar
dicho aumento; sin embargo, la Segunda Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
como tribunal de envío confirmó el monto de las indemnizacio-
nes acordadas a la parte civil por concepto de reparación de los da-
ños y perjuicios sufridos a consecuencia de las lesiones físicas y
daños materiales recibidos en el accidente, indemnización que
tampoco se encuentra justificada en el fallo impugnado;

Considerando, que la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, actuando
como tribunal de envío, violó los límites de su apoderamiento, que
se circunscribía a conocer del recurso de apelación interpuesto
por la persona civilmente responsable, el imputado y la compañía
aseguradora, contra la sentencia dictada en primer grado por el
Juzgado Especial de Tránsito de San Cristóbal, Grupo I, que acor-
dó una indemnización a favor de la parte civil constituida, apode-
ramiento realizado a fin de determinar si la indemnización fijada
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era justa, en cuyo caso debió confirmar la sentencia recurrida, o
disminuirla o revocarla, si entendía era procedente, pero en modo
alguno podía, tal como lo hizo, aumentarla, en razón de que la par-
te civil no había recurrido esa sentencia, y por lo tanto prestó
aquiescencia a la misma, por lo que procede acoger el medio
propuesto.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a José
Abigail Tejeda Pimentel, Xiomara Altagracia Tejeda Mejía, José
Roberto Tejeda Mejía y Doris Josefina Tejeda Mejía en el recurso
de casación interpuesto por Rafael Ángel Martínez, Miguel Arturo
Martínez, Seguros Patria, S. A. y La Primera Oriental de Seguros,
S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales el
24 de agosto del 2005 por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Declara con lugar dicho recurso y ordena la celebración
parcial de un nuevo juicio en el aspecto civil por ante la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Peravia; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Hugo Álvarez Valencia, Juan Lu-
perón Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Re-
yes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández
Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 1

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), del 31 de octubre del 2002.

Materia: Civil.

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.
(CODETEL).

Abogados: Dr. Tomás Hernández Mets y Licdos. Francisco
Alvarez Valdez y Luisa María Nuño Núñez.

Recurrida: Taxi Nico’s, S. A.

Abogado: Dr. José Abel Deschamps Pimentel.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 7de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Codetel, C. por A.,
(CODETEL), entidad comercial, organizada y existente de con-
formidad con las leyes de la República Dominicana, con su domi-
cilio y establecimiento principal ubicado en la Avenida Abraham
Lincoln, núm. 1101, ensanche Serrallés, de la ciudad Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,
debidamente representada por su Vicepresidente Legal y Secreta-
ria Corporativa Lic. Fabiola Medina Garnes, dominicana, mayor
de edad, abogada, portadora de la cédula de identidad y electoral
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núm. 001-0094970-0, domiciliada y residente en esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte
de Apelación de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacional), el
31 de octubre de 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede casar la sentencia civil
No. 469 fecha 31 de octubre del año 2002 dictada por la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 18 de junio de 2003, suscri-
to por el Dr. Tomás Hernández Mets y los Licdos. Francisco Alva-
rez Valdez y Luisa María Nuño Núñez, abogados de la parte recu-
rrente, en el cual se invocan los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 28 de agosto de 2003, suscri-
to por el Dr. José Abel Deschamps Pimentel, abogado de la parte
recurrida Taxi Nico’s, S. A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 26 de mayo de 2004, es-
tando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que la decisión impugnada y los documentos en
que la misma se apoya, ponen de manifiesto que, con motivo de
una demanda civil en resolución de contrato y reparación de da-
ños y perjuicios intentada por la empresa Taxi Nico’s, S. A., ahora
recurrida, contra la recurrente Compañía Dominicana de Teléfo-

120 Boletín Judicial 1141



nos, C. por A., (CODETEL), la Cámara Civil y Comercial de la
Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó el 1ro. de septiembre de 2000, una sentencia
con el dispositivo siguiente: “Primero: Declara buena y válida la
presente demanda en daños y perjuicios, incoada por la empresa
Taxi Nico’s, S. A., en contra de la Compañía Dominicana de Telé-
fonos C. por A., (CODETEL), por los motivos indicados prece-
dentemente; Segundo: Declara en cuanto al fondo la rescisión del
contrato de servicio telefónico intervenido en fecha doce (12) del
mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996), inter-
venido entre la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.,
(CODETEL), y mi requeriente por las razones expuestas y los
motivos expresados; Tercero: condena a la Compañía Dominica-
na de Teléfonos, C. por A., (CODETEL), al pago de la suma de
nueve mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$9,000.00) a la
cual asciende al valor pagado por la instalación de teléfonos, a fa-
vor de Taxi Nico’s, S. A.; Cuarto: Condena a la Compañía Domi-
nicana de Teléfonos, C. por A., (CODETEL), al pago de la suma
de quinientos mil pesos oro dominicanos (RD$500,000.00); por
concepto de indemnización de los daños y perjuicios morales y
materiales ocasionado por su acción a la parte demandante Taxi
Nico’s, S, A.; Quinto: Rechaza la solicitud de astreinte planteada
por la parte demandante, por los motivos indicados precedente-
mente; Sexto: Condena a la parte demandada al pago de las costas
y ordena la distracción de las mismas a favor y provecho del Dr.
José Abel Deschamps Pimentel, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad (sic)”; que sobre recursos de apelación principal e
incidental interpuestos contra esa sentencia la Corte a-qua decidió
mediante el fallo hoy atacado, como consta en su dispositivo, lo si-
guiente: “Primero: Declara buenos y válidos, en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos de manera principal
por la empresa Taxi Nico’s, S. A., y de manera incidental por la
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., (CODETEL)
contra la sentencia relativa al expediente núm. 2962/97, dictada en
fecha 1ro. de septiembre del año 2000, por la Tercera Sala de la Cá-
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mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, por haber sido hechos de acuerdo a la ley; Segun-
do: Rechaza, en cuanto al fondo, el recurso de apelación inter-
puesto de manera incidental por la Compañía Dominicana de Te-
léfonos, C. por A., por improcedente, mal fundado y carente de
base legal; Tercero: Acoge, de manera parcial, el recurso de apela-
ción principal interpuesto por la empresa Taxi Nico’s, S. A. y en
consecuencia, modifica el ordinal cuarto de la sentencia recurrida,
para que en lo adelante se lea de la manera siguiente; Cuarto: Con-
dena a la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.,
(CODETEL), al pago de la suma de cinco millones de pesos oro
(RD$5,000,000,00), por concepto de indemnización de los daños
y perjuicios morales y materiales ocasionados por su acción a la
parte demandante Taxi Nico’s, S. A.; Cuarto: Condena a la parte
recurrente incidental, Compañía Dominicana de Teléfonos, C.
por A., al pago de las costas del procedimiento y ordena su distrac-
ción a favor y provecho del Dr. José Abel Deschamps Pimentel,
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la parte recurrente plantea los medios de ca-
sación siguientes: “Primer Medio: Desnaturalización de los do-
cumentos, de los hechos y circunstancias de la causa; Segundo
Medio: Violación de los artículos 1134, 1147, 1150 y 1152 del Có-
digo Civil.-Errónea aplicación del artículo 1161 del Código Civil;
Tercer Medio: Errónea aplicación del artículo 1149 del Código
Civil.-Falta de motivos en la evaluación del daño”;

Considerando, que los medios propuestos, reunidos para su es-
tudio por estar vinculados, se refieren, en esencia, a que los moti-
vos del fallo atacado contienen una desnaturalización de los docu-
mentos y hechos de la causa, puesto que “CODETEL supuesta-
mente había asignado el mismo número telefónico (533-2039) al
señor César José Sierra” y que, en consecuencia, “se había violen-
tado el contrato con Taxi Nico’s, causando perjuicios millonarios”
(sic); que se evidencia la referida desnaturalización, “toda vez que
en su sentencia la Corte a-qua da por un hecho probado que el
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cliente que llamaba a la compañía de taxis, le salía un número dis-
tinto al de la compañía, como el del señor César José Sierra”, sin
ponderar que en el contrato mediante el cual se pretende probar
que el número 533-2039 había sido asignado también a César José
Sierra, se hizo constar a mano “la posibilidad de asignar dicho nú-
mero, dando por un hecho la supuesta duplicación en la asigna-
ción de los números telefónicos, sin ponderar, tampoco, que en
una factura del 25 de octubre de 1996, el número realmente factu-
rado a dicho señor Sierra era el 533-2689 (sic); que la Corte-a-qua
también incurre en desnaturalización cuando afirma que ‘los
núms. 534-6575, 534-6971 y 534-6871 no fueron conectados des-
de las redes de la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.,
el servicio telefónico no fluía a través de las redes’, “puesto que la
Taxi Nico’s no probó la falta de instalación de las líneas telefóni-
cas, sino que la supuesta falta de instalación no es más que un sim-
ple alegato que no fue sustentado en prueba legal”; que la recu-
rrente aduce, además, que dicha Corte asume en su fallo, como he-
chos ciertos para fijar una indemnización de cinco millones de pe-
sos, “que Taxi Nico’s era una empresa que contaba con un mínimo
de 200 taxistas, que cada taxistas pagaba quincenalmente la suma
de RD$250.00, y que cada taxista debía pagar a Taxi Nico’s un
15% semanal”, sin que en el expediente exista una sola prueba de
tales “hechos”; que tampoco se ponderó adecuadamente la cláu-
sula contractual de limitación de responsabilidad, como consta en
las páginas 38 y 40 de la sentencia recurrida, lo que constituye una
violación a los artículos 1134, 1150 y 1152 del Código Civil, dedu-
ciendo impropiamente que por ser un contrato de adhesión, las
obligaciones contenidas en el mismo no pueden ser evadidas, aun-
que existan cláusulas de limitación de responsabilidad, “si los da-
ños que se han sufrido sobrepasan el monto”indemnizatorio
acordado; que, finalmente, la recurrente alega en sus medios que la
indemnización dispuesta en el caso por la Corte a-qua, “no reposa
en ningún tipo de prueba legal o documentos sometidos al
debate”, en violación del artículo 1149 del Código Civil, según el
cual el reclamante de la reparación de un daño “debe probar ese
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daño y aportar los elementos necesarios para evaluar las perdidas
sufridas, lo que no ocurrió en el caso”

Considerando, que la Corte a-qua, después de transcribir en la
decisión atacada los argumentos y pormenores de las respectivas
posiciones litigiosas de las partes en causa, y externar considera-
ciones relativas a la calificación de la demanda original, cuestión
intrascendente por no ser materia controversial entre dichas par-
tes, expone que entre la ahora recurrente y la recurrida “existían
unos contratos válidos mediante el cual (sic) la primera se com-
prometía a brindar servicios telefónicos a la segunda; que formali-
zó un contrato el cual no ha sido impugnado con el señor César
José Sierra a través de un número telefónico asignado a Taxi Ni-
co’s, S. A., y que después de haberse contratado un determinado
número telefónico para una central, al cliente que llame (sic) a la
Compañía de Taxis le salga (sic) un número no conectado, averia-
do o un número distinto al de la compañía, como el del señor Cé-
sar José Sierra, con el número 533-2039; que se evidencia una dua-
lidad de contratos, y uno de ellos era pagado por la empresa Taxi
Nico’s, sin recibir el servicio, solo tener asignado el número telefó-
nico, causando daños a la empresa Taxi Nico’s, S. A., y constitu-
yendo una falta por parte de la Compañía Dominicana de Teléfo-
nos, C. por A.; que los núm. 534-6575, 534-6971 y 534-6871 no
fueron conectados desde las redes de la Compañía Dominicana de
Teléfonos, C. por A., el servicio telefónico no fluía a través de las
redes, a los fines de brindarle satisfactoriamente a través de la cen-
tral telefónica núm. 533-3863, los servicios contratados; que la
empresa tuvo que cerrar sus operaciones debido al decrecimiento
de la cantidad de usuarios, hecho provocado esencialmente por la
falta de medios de comunicación de los mismos con la base de
operaciones de la compañía, y cuya responsabilidad estaba a cargo
de nueve (9) números contratados con CODETEL”, terminan los
razonamientos expresados en la sentencia cuestionada, en cuanto
a los hechos capitales del proceso;
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Considerando, que en relación con la cláusula contractual de li-
mitación de responsabilidad incursa en los contratos de servicios
telefónicos en cuestión, la sentencia objetada dice que la existencia
de esa cláusula “no implica que para no cumplirse se utilicen evasi-
vas, escapatorias, pretextos entre las partes, si se desprenden da-
ños del incumplimiento del contrato o cuando el objeto del con-
trato es desvirtuado (como en la especie), éstos daños deben ser
reparados en su totalidad, no limitarse la responsabilidad al monto
acordado para el objeto del contrato, si los daños que se han sufri-
do sobrepasan dicho monto”; que, en base a un estado de cuenta
depositado por CODETEL, dicha Corte afirma que “la naturale-
za de esta empresa nos permite comprobar que una compañía de
taxis tiene una flotilla mínima de 200 taxistas que le arrienda ra-
dios por 250 pesos quincenal y deben pagar un porciento de los
servicios que la empresa le asigne de un 15% semanal, si calcula-
mos las ganancias que esta empresa percibía, deducimos…”, que
un monto de RD$5.0 millones de pesos, es suficiente para resarcir
“las perdidas sufridas por la empresa y las ganancias dejadas de
percibir”, concluye la estimación de los perjuicios invocados en el
caso;

Considerando, que el examen del fallo cuestionado pone de
manifiesto que si bien los hechos capitales del presente proceso,
tales como las circunstancias de que, a): al llamar por teléfono a
Taxi Nico’s, saliera un teléfono no conectado, averiado o distinto
al de la empresa, b): que el teléfono 533-2039 asignado también a
César José Sierra, fuera específicamente pagado por Taxi Nico’s,
c): que los teléfonos 534-6575, 534-6971 y 534-6871 asignados a
Taxi Nico’s, no fueron conectados por CODETEL y que el servi-
cio, por tanto, no fue prestado, dando lugar a las causales de los da-
ños y perjuicios reclamados, d): que la empresa hoy recurrida tuvo
que cerrar sus operaciones comerciales y que la causa de tal cierre
lo fue la falta de los servicios telefónicos contratados con
CODETEL; y e): que un estado de cuenta permitió establecer que
la empresa de taxis de referencia tenía “una flotilla mínima de 200
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taxistas que le arrienda radios por 250 pesos quincenales”, pagan-
do por los servicios de transporte asignados un 15% semanal; si
bien tales hechos y circunstancias aparecen consignados en la sen-
tencia atacada, se advierte en la misma sin embargo que, por un
lado, se desnaturalizan los documentos de la causa al retener como
probados esos hechos, sin ponderar otros documentos sometidos
al debate, y, por otra parte, en relación con los demás hechos rete-
nidos por la Corte a-qua para fallar como lo hizo, omite indicar la
fuente probatoria que le sirvió de fundamento para formar su reli-
gión, limitándose a expresar que la CODETEL “no ha negado ni
ha sido puesto en tela de juicio” los referidos hechos y
circunstancias, cuando realmente ha existido en el curso de esta
litis controversias fundamentales en relación con los mismos,
como se desprende del fallo criticado;

Considerando, por otra parte, que en los motivos del fallo im-
pugnado relativos a la cláusula de limitación de responsabilidad
contenida en los contratos suscritos en la especie, se observa que
dicha motivación carece de los razonamientos precisos en cuanto
a la gravedad atribuida a las faltas contractuales supuestamente co-
metidas en la especie por CODETEL, cuya prueba por cierto ha
resultado inconsistente y, en todo caso inexistente, por los vicios
que en ese aspecto se advierte en el fallo recurrido, según se ha di-
cho antes; que, asimismo, las consideraciones expuestas sobre el
particular revelan una evidente violación a los artículos 1149, 1150
y 1152 del Código Civil, como denuncia la recurrente, por cuanto
las mismas no cuentan con las debidas precisiones en torno a la
analogía que debe existir entre la indemnización acordada y las co-
rrespondientes pérdidas sufridas y ganancias no percibidas por el
acreedor, así como tampoco respecto de la obligación a cargo del
deudor de sastifacer sólo los daños previstos, ni a la prohibición
de exigir mayor suma que la fijada contractualmente;

Considerando, que, en mérito de las razones expresadas ante-
riormente, esta Suprema Corte de Justicia ha podido verificar que
la decisión objetada adolece de los vicios y violaciones denuncia-
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dos por la recurrente, por lo que procede la casación de dicha
sentencia.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en atribu-
ciones civiles el 31 de octubre del año 2002, por la Cámara Civil de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (ahora del Distrito Na-
cional), cuyo dispositivo figura en otro lugar de este fallo, y envía el
asunto por ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; Segun-
do: Compensa las costas procesales.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
7 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Gri-
milda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 2

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, del 2
de mayo del 2001.

Materia: Civil.

Recurrente: Máximo Darío Mancebo Bautista.

Abogados: Lic. Francisco Caro Ceballos y Dra. Reyna
Tavarez María.

Recurrida: Bienes Raíces Moreno & Asociados, S. A.

Abogado: Dr. Enrique Acosta Gil.

CAMARA CIVIL

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Máximo Darío
Mancebo Bautista, dominicano, mayor de edad, casado con la se-
ñora Yolanda Ramírez de Mancebo, cédulas de identidad y electo-
ral núms. 001-0065826-9 y 001-0066047-1, domiciliados y resi-
dentes en el apartamento núm. 1-A, edificio 14 de la manzana E,
calle B., Cancino II, de esta ciudad de Santo Domingo, contra la
sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional el 2 de mayo de 2001,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Enrique Acosta
Gil, abogado de la parte recurrida, Bienes Raíces Moreno y Aso-
ciados, S. A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede declarar inadmisible el
recurso de casación interpuesto contra la sentencia civil No.
037-99-02076 de fecha 2 de mayo del año 2001, dictada por la
Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 21 de septiembre de 2001,
suscrito por el Lic. Francisco Caro Ceballos y la Dra. Reyna Tava-
rez María abogado de la parte recurrente, en el cual se invocan los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 18 de octubre de 2001, sus-
crito por el Dr. Enrique Acosta Gil, abogado de la parte recurrida,
Bienes Raíces Moreno & Asociados, S. A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La Corte, en audiencia pública del 22 de mayo de 2002, estando
presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Margari-
ta A. Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Drey-
fous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secretaria gene-
ral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
del procedimiento de embargo inmobiliario para la venta y adjudi-
cación de inmueble perseguido por Bienes Raíces Moreno & Aso-
ciados, S. A., en perjuicio de Máximo Darío Mancebo B., y Yolan-
da Ramírez de Mancebo, la Cuarta Sala de la Cámara Civil y Co-
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mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
dictó el 2 de mayo de 2001, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Se declara adjudicatario a Bienes Raíces More-
no & Asociados, S. A., del inmueble embargado en perjuicio de los
señores Máximo Darío Mancebo B. y Yolanda Ramírez de Mance-
bo, que se describe como sigue: “Una unidad de propiedad exclu-
siva para ser dedicada a fines residencias (sic) el primer piso, la cual
está individualizada con el No. 1-A, del Edificio No. 14, que es la
parte primera, piso con acceso a la calle B, con un área de cons-
trucción de: 82.65 metros cuadrados, el cual contiene las siguien-
tes dependencias: 1 sala, comedor, 1 balcón, 3 dormitorios, 1
baño, zona de lavado, construido dentro del ámbito del Solar No.
19, de la Manzana No. 3441, del Distrito Catastral No. 1, del Dis-
trito Nacional”, amparada por constancia de venta anotada en el
Duplicado del Acreedor Hipotecario del Certificado de Título No.
94-3683, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Na-
cional en fecha 12 de abril del 1995; por el precio de primera puja
de cuatrocientos catorce mil ochocientos sesenta pesos oro
(RD$414,860.00), incluyendo gastos y honorarios aprobados por
este tribunal; Segundo: Se ordena a la parte embargada abando-
nar la posesión de dicho inmueble tan pronto como se le notifique
esta sentencia, la cual será ejecutoria contra toda persona que estu-
viere ocupando el inmueble embargado, a cualquier título que fue-
re; Tercero: Se comisiona al ministerial Pedro de la Cruz
Manzueta , Alguacil Ordinario de la Décima Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, para la
notificación de la presente sentencia a los embargados en la forma
prevista por el artículo 716 del Código de Procedimiento Civil”;

Considerando, que la parte recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada el medio de casación siguiente: “Único Medio:
Violación a norma legal de orden público”;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada revela
que la misma es el resultado de un procedimiento de embargo in-
mobiliario mediante el cual el inmueble descrito fue adjudicado a
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Bienes Raíces Moreno y Asociados, S. A.; que el proceso mediante
el cual se produjo la adjudicación se desarrolló sin incidentes, de lo
que resulta que la decisión adoptada al efecto tiene un carácter pu-
ramente administrativo pues se limita a dar constancia del trans-
porte, en favor del persiguiente, del derecho de propiedad del in-
mueble subastado, y por tanto, no es susceptible de los recursos
instituidos por la ley, sino de una acción principal en nulidad;

Considerando, que la sentencia impugnada, constituye una sen-
tencia de adjudicación en un procedimiento de embargo inmobi-
liario, por lo que tratándose de una decisión de carácter adminis-
trativo, no es susceptible de recurso alguno, sino de una acción
principal en nulidad cuyo éxito dependerá de que se establezca y
pruebe, que un vicio de forma se ha cometido al procederse a la
subasta, en el modo de recepción de las pujas, o que el adjudicata-
rio ha descartado a posibles licitadores valiéndose de maniobras
tales como dádivas, promesas o amenazas o por haberse produci-
do la adjudicación en violación a las prohibiciones del artículo 711
del Código de Procedimiento Civil; que por lo antes expuesto, el
recurso de que se trata resulta inadmisible;

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido
por un medio suplido por la Suprema Corte de Justicia, la Ley so-
bre Procedimiento de Casación dispone que la costa podrán ser
compensadas.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Máximo Darío Mancebo Bautista contra
la sentencia dictada por la Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 2 de
mayo de 2001, cuyo dispositivo ha sido copiado precedentemente;
Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
7 de diciembre del 2005.
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Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. Tavares, Eglys
Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mi, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 3
Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de

Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), del 16 de septiembre de
1999.

Materia: Civil.

Recurrente: Roberto Antonio Sánchez Ellis.

Abogada: Licda. Austria Lebrón C.

Recurrida: Asociación Romana de Ahorros y Préstamos
para La Vivienda.

Abogados: Licdos. Gustavo Biaggi Pumarol y Roberto
González Ramón.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto Antonio
Sánchez Ellis, dominicano, mayor de edad, casado, empresario,
portador de la cédula de identidad y electoral núm.
001-0204473-2, domiciliado y residente en la calle La Lira núm.
36, edificio San Martín de Porres, Apto. 3-1, de Ensanche El Ver-
gel de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y
Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), el 16 de septiembre de 1999, cuyo dispositivo
se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto a la sentencia civil No. 413 de fecha 16 de
septiembre de 1999, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de Santo Domingo”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 17 de noviembre de 1999,
suscrita por la Licda. Austria Lebrón C., abogado de la parte recu-
rrente, en el cual se invocan los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 2 de febrero de 2000, suscrito
por los Licdos. Gustavo Biaggi Pumarol y Roberto González Ra-
món, abogados de la parte recurrida la Asociación Romana de
Ahorros y Préstamos para La Vivienda;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2005, por el magistra-
do Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado
José E. Hernández Machado, juez de esta cámara, para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

LA CORTE, en audiencia pública del 23 de agosto de 2000, es-
tando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y Julio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de un proce-
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dimiento de embargo inmobiliario y venta de pregones, iniciado
por Roberto Antonio Sánchez Ellis, contra la Asociación Romana
de Ahorros y Préstamos para La Vivienda, la Cámara Civil y Co-
mercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 18 de febrero de 1998 una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Rechaza los
incidentes promovidos por el persiguiente; los intervinientes vo-
luntarios y forzosos, contra el procedimiento de embargo inmobi-
liario sobre el Solar núm. 4 Manzana 2213 del D.C. núm. 1, ampa-
rado por el Certificado de Título núm. 95-4, expedido por el Re-
gistrador de Título del Distrito Nacional; Segundo: Se ordena la
continuación del proceso de venta de pregones”; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora im-
pugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara inadmi-
sibles los recursos de apelación fusionados e interpuestos por el
señor Roberto Antonio Sánchez Ellis, en fecha 9 de marzo de
1998, y en fecha 13 de marzo de 1998 y por los señores Rafael
Arcadio Sánchez García y Angelina Ellis de Sánchez, en fecha 13
de marzo de 1998, todos en contra de la sentencia in-voce dictada
en fecha 18 de febrero de 1998, por la Cámara de lo Civil y Comer-
cial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional; Segundo: Condena a los señores Rafael
Arcadio Sánchez García, Angelina Ellis de Sánchez y Roberto
Antonio Sánchez Ellis, al pago de las costas del procedimiento ”;

Considerando, que en apoyo de su recurso el recurrente propo-
ne los siguientes medios de casación: “Primer Medio: A) Desco-
nocimiento de los documentos de la causa. B) Falsa interpretación
de la sentencia apelada. C) Desconocimiento del artículo 730 del
Código de Procedimiento Civil; falta de base legal. D) Desconoci-
miento de las excepciones y los medios de inadmisibilidad. Viola-
ción del artículo 44 de la Ley núm. 834 de 1978, y los artículos 148
y 159 de la Ley núm. 6186 del 12 de febrero de 1963; falta de base
legal; Segundo Medio: A) Falsa interpretación de la ley y motivos
superabundantes. B) Desconocimiento de los artículos 317 de la
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Ley núm. 6186 sobre Fomento Agrícola y 44 de la Ley núm. 834
de 1978; Tercer Medio: Desconocimiento de los artículos 339 y
siguientes del Código de Procedimiento Civil. Falta de base legal.
C) Violación del doble grado de jurisdicción. Exceso de poder y
fallo extra petita;

Considerando, que en sus medios de casación, que se reúnen
para su fallo por su relación, el recurrente alega en síntesis que con
motivo de unas demandas en intervención voluntaria y forzosa,
que interpuso el hoy recurrente contra Rafael Arcadio Sánchez
García y Angelina Ellis de Sánchez supuestos vendedores del So-
lar núm. 4, Manzana núm. 2213 del Distrito Catastral núm. 1 del
Distrito Nacional, padres de Rafael Amado Sánchez García y del
recurrente, mediante el acto núm. 187 del 7 de noviembre de
1997, este último demandó la nulidad del aludido acto de venta
por simulado, por contener una donación oculta en perjuicio de
los demás herederos de la comunidad Sánchez Ellis, así como del
acto de embargo núm. 679-95 del 23 de agosto de 1995 respecto
del inmueble indicado; que el pliego de condiciones para llegar a la
venta pública fue depositado el 3 de octubre de 1995 en la Secreta-
ría del tribunal apoderado del embargo; que el edicto que anunció
la venta pública lo fue el 12 de septiembre de 1995; que, ni el plie-
go de condiciones ni el edicto mencionado fueron notificados al
embargado ni a los acreedores inscritos dentro del plazo indicado
en el artículo 153 de la Ley núm. 6186 de 1963 sobre Fomento
Agrícola; expone el recurrente que una vez admitida las demandas
en intervención voluntaria y forzosa, demandó la nulidad del edic-
to mediante el cual se publicó la venta del inmueble embargado, fi-
jada para el 16 de diciembre de 1997 por la Cámara Civil de la
Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional; que el 18 de febrero de 1998 la aludida Cámara Ci-
vil dictó un “proyecto de sentencia”, sin la intervención del secre-
tario, mediante la cual los incidentes promovidos por el hoy recu-
rrente fueron rechazados al igual que una demanda en interven-
ción voluntaria de los esposos Rafael Arcadio Sánchez García y
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Angelina Ellis mediante la cual éstos negaron haber vendido el ci-
tado inmueble, ordenando la continuación de la venta de prego-
nes; que dichos intervinientes adujeron además que las Asociacio-
nes de Ahorros y Préstamos se rigen por la Ley núm. 5897 de
1952, la cual en su artículo 36 manda observar la Ley núm. 908 de
1945 que crea el Banco Agrícola de la República Dominicana, para
la ejecución de sus créditos; que la Ley núm. 6186 de Fomento
Agrícola fue dictada en 1963, esto es, un año después de la Ley
núm. 5897, por lo que ésta no pudo beneficiarse de la Ley núm.
6186, sino por el procedimiento establecido en el Código de Pro-
cedimiento Civil, por lo que solicitaron declarar nulo el procedi-
miento de embargo inmobiliario contra Rafael Amado Sánchez
Ellis; que la Corte a-qua, cuando declaró inadmisibles los recursos
de apelación fusionados, interpuestos contra la sentencia dictada
en primer grado, sin que ninguna de las partes hubiera pedido su
fusión, desnaturalizó el proceso; que, por otra parte, la Corte
a-qua incurrió en una falsa interpretación de la sentencia apelada,
puesto que ésta fue dictada de acuerdo con lo términos de los ar-
tículos 715, 728, 729, del Código de Procedimiento Civil y no de
los artículos 148 y 159 de la Ley núm. 6186 de Fomento Agrícola;
que las disposiciones señaladas del Código de Procedimiento Civil
no son comunes al procedimiento sumario que en forma errónea
fue conducido el embargo inmobiliario de que se trata; que la Ley
núm. 6186 no prevé la lectura del pliego de condiciones por lo que
la aplicación de las aludidas disposiciones del Código de Procedi-
miento Civil hace susceptible de apelación la sentencia de primer
grado; expresa el recurrente que la Corte a-qua cometió el mismo
error que el juez de primer grado, cuando desconoce el artículo
730 del aludido Código, por lo que incurre en falta de base legal, ya
que las disposiciones del Código de Procedimiento Civil previstas
para el embargo inmobiliario ordinario son aplicables únicamente
cuando el legislador así lo prevé expresamente como es el caso de
los Bancos Hipotecarios y el Código de Trabajo; pero no rige para
las Asociaciones de Ahorros y Préstamos para la Vivienda; que la
Corte a-qua fundamenta la inadmisibilidad de los recursos de ape-
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lación, en el artículo 148 de la Ley de Fomento Agrícola núm.
6186 que prohíbe la apelación de las sentencias sobre incidentes, y
no en el artículo 159 de la indicada ley; que esta motivación es falsa
y errada, ya que el artículo 148 de dicha ley se refiere a la sentencia
de adjudicación, tanto en el procedimiento ordinario del embargo
inmobiliario como el sumario que establece la núm. 6186 de 1963;
expresa por otra parte el recurrente, que el artículo 47 de la Cons-
titución establece que la ley solo dispone para el futuro, y no tiene
efecto retroactivo; que la Corte a-qua para declarar inadmisibles
los recursos de apelación indicados, interpretó la Ley núm. 6186
pero no lo hizo con la Ley núm. 5897 de 1962 que rige las Asocia-
ciones de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, como si la ley que
las rige fuera la núm. 908 de 1945 que creó el Banco Agrícola de la
República Dominicana; que en ese sentido, la Corte a-qua expresa,
en uno de sus considerandos, que al ser derogada la Ley núm. 908
por el artículo 317 de la Ley núm. 6186, que establecía el procedi-
miento ejecutorio del embargo inmobiliario del Banco Agrícola e
Industrial de la República Dominicana, las Asociaciones de
Ahorros y Préstamos tienen a su disposición dos procedimientos
para los embargos inmobiliarios: el de derecho común previsto en
los artículos 673 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y
el abreviado establecido en los artículos 148 y siguientes de la Ley
núm. 6186 sobre Fomento Agrícola; que por otra parte, dicha ley
fue creada de manera especial y única para los objetivos del Banco
Agrícola de la República Dominicana; por lo que las Asociaciones
no podían servirse del procedimiento del Banco Agrícola ni el
previsto por el artículo 36 de la Ley núm. 5897 que creó las
Asociaciones de Ahorros y Préstamos para la Vivienda; ni
tampoco pueden beneficiarse del procedimiento previsto en Ley
núm. 6186 por ser promulgada un año después;

Considerando, que, en otro aspecto de sus medios de casación,
el recurrente expresa que, frente a la citada derogación de la Ley
núm. 908 de 1945, la Corte a-qua, en vez de corregir la sentencia
apelada, desconoció el medio de inadmisión planteado por la par-
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te apelante fundamentado en las disposiciones del artículo 159 de
la Ley núm. 6183, para apoyarse en el escrito ampliatorio de la ape-
lada, que no fue notificado al apelante para hacerlo contradictorio;
con ello, la Corte a–qua interpretó y legisló, cometiendo exceso de
poder, puesto que en ninguna de sus disposiciones la Ley núm.
6186 señala que beneficia las Asociaciones de Ahorros y Présta-
mos para la Vivienda, desconociendo el artículo 317 de la señalada
ley que deroga expresamente las leyes 908 y 909 de 1945; que por
otra parte la Corte a-qua, en el considerando de la página 36 de su
sentencia, refiriéndose a las conclusiones principales de la hoy re-
currida en las que solicita la inadmisibilidad de los recursos de ape-
lación por decidir incidentes surgidos en el procedimiento de em-
bargo inmobiliario, violó el artículo 44 de la Ley núm. 834 de 1978
declarando sus inadmisibilidad en vez de declarar su
incompetencia absoluta; que con ello se excedió en sus poderes,
por lo que es nula y procede casar la misma sin envío;

Considerando, que alega por otra parte el recurrente, que sien-
do Roberto Antonio Sánchez Ellis un interviniente voluntario,
tanto la Corte como el juez de primera instancia le dieron la cali-
dad de embargado o embargante, a quien le está prohibido en esa
calidad, presentar incidentes fuera de los plazos establecidos por
la ley; que dicho recurrente intervino en el procedimiento de em-
bargo inmobiliario porque consideró que sus derechos como fu-
turo heredero habían sido violados, lo que constituyó un fraude y
una colisión, ya que la Asociación Romana de Ahorros y Présta-
mos para La Vivienda, Rafael Armando Sánchez Ellis y sus pa-
dres, se pusieron de acuerdo para violar el artículo 913 del Código
Civil y la Ley de Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones por lo
que la sentencia recurrida carece de base legal; que, como puede
observarse, el artículo 729 del Código de Procedimiento Civil no
está conforme con la naturaleza de la Ley núm. 6186 sobre Fo-
mento Agrícola en razón de que no existe lectura del pliego de
condiciones y sus reparos, de acuerdo con el artículo 159 de dicha
Ley, deben hacerse ocho días por lo menos antes de la venta; que si
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el juez de primer grado rechazó las demandas en virtud de los ar-
tículos 715, 718, 728 y 729 del Código de Procedimiento Civil,
cabe preguntarse con qué procedimiento conoció el embargo, si
con el ordinario o el sumario; que en el mismo sentido la Corte
a-qua falló de acuerdo con el artículo 730 del aludido Código, se-
gún el cual no son susceptibles de ningún recurso las sentencias
sobre nulidades de forma anteriores o posteriores al pliego de
condiciones, siempre que no se hubieren intentado por causa de
colusión o fraude ni las que sin decidir sobre incidentes hicieran
constar la publicación del pliego de condiciones; que lo expresado
demuestra que la sentencia recurrida carece de base legal y violó su
derecho de defensa, al no permitir al recurrente probar sus de-
mandas; que, en otro aspecto de sus medios de casación, el recu-
rrente alega que la Corte incurrió en la violación del doble grado
de jurisdicción, exceso de poder y fallo extra petita; que el juez de
primer grado rechazó los incidentes promovidos por el persi-
guiente y los intervinientes voluntarios y forzosos, mediante una
sentencia que no aclara cuales fueron los incidentes planteados
por el persiguiente y los intervinientes; que, desde que una senten-
cia ha sido afectada por un recurso de apelación, es a la jurisdic-
ción de alzada a la que corresponde, por vía de reformación,
juzgar la sentencia si procede; que la sentencia o el proyecto de
sentencia que el juez leyó en la audiencia del 24 de febrero de
1998, eran fallos reservados, y no una sentencia dictada in-voce
como señaló la Corte; que al declarar inadmisibles los recursos de
apelación, violó el doble grado de jurisdicción por lo que dicha
sentencia debe ser casada sin envío;

Considerando, que consta en la sentencia impugnada que la
Corte a-qua se encuentra apoderada de cuatro recursos de apela-
ción interpuestos contra la sentencia “in-voce” dictada el 18 de fe-
brero de 1998 por la Cámara Civil de la Quinta Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional a saber: los
interpuestos por Roberto Antonio Sánchez Ellis actual recurren-
te, el 9 de marzo de 1998, en virtud del acto del alguacil Ramón
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Manuel González, ordinario de la Quinta Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional; en la misma fecha,
el interpuesto mediante el acto del mismo alguacil; y el interpuesto
por Rafael Arcadio Sánchez García y Angelina Ellis de Sánchez, el
13 de marzo de 1998, según acto del aludido alguacil; que de con-
formidad con los documentos que figuran en el expediente del
caso, fueron incoadas diversas demandas con motivo del procedi-
miento de embargo inmobiliario seguido en perjuicio de Rafael
Amado Sánchez Ellis, iniciado por la Asociación Romana de Aho-
rros y Préstamos, en relación con el Solar núm. 4 de la Manzana
núm. 2213 del Distrito Catastral núm. 1 del Distrito Nacional que
pueden resumirse en las siguientes: de parte del hoy recurrente,
Roberto Antonio Sánchez Ellis, una intervención voluntaria en el
procedimiento de embargo inmobiliario, e intervención forzosa
contra Rafael Amado Sánchez Ellis, Rafael Arcadio Sánchez Gar-
cía y Evangelina Ellis de Sánchez; demanda en nulidad de contrato
de venta y préstamo hipotecario suscrito el 19 de julio de 1994,
entre Rafael Arcadio Sánchez García, Evangelina Ellis de
Sánchez, Rafael Amado Sánchez Ellis y la Asociación Romana de
Ahorros y Préstamos, vendedores y comprador del inmueble
descrito, y la asociación prestamista;

Considerando, que consta por otra parte en la sentencia impug-
nada que la parte recurrida solicitó la fusión de los recursos inter-
puestos contra la sentencia apelada a cuyo pedimento se opusie-
ron los recurrentes; que a pesar de sus alegatos, fueron fusionadas
dicha demandas y falladas por una misma sentencia; que como los
aludidos recursos fueron interpuestos contra la misma sentencia y
dos de ellos por la misma parte, constituyó criterio de la Corte
a-qua que convenía para una mejor administración de justicia
fusionarlas, como al efecto así se decidió;

Considerando, que expresa asimismo la sentencia impugnada
que los documentos que forman el expediente se evidencia que,
contra el aludido procedimiento ejecutorio se iniciaron diversas
demandas examinadas precedentemente; que la embargante, hoy
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recurrida, plantea en sus conclusiones, la inadmisibilidad de los re-
cursos de apelación interpuestos por el hoy recurrente y los inter-
vinientes, en razón de que deciden sobre incidentes surgidos en un
procedimiento abreviado de embargo inmobiliario según lo esta-
blece la Ley núm. 6186 de 1963; que los recurrentes alegan en
cambio, que los recurridos no son beneficiarios del aludido proce-
dimiento abreviado por lo que el mismo en nulo; que, frente a
dichos alegatos, la Corte debe resolver en primer término, los
méritos de la inadmisibilidad;

Considerando, que al ser sustituida la Ley núm. 908 de 1945 por
la Ley núm. 6186 de 1963, en razón de que las Asociaciones de
Ahorros y Préstamos fueron creadas por la Ley núm. 5897 de
1962, que prevé en su artículo 37 modificado por la Ley núm. 28
de 1963 que “el Banco y las Entidades Aprobadas podrán ejercer
cuando los deudores de cuotas periódicas no las satisfagan, en los
plazos fijados, el procedimiento ejecutorio del embargo inmobi-
liario y tendrán los mismo privilegios que confiere el Título III,
Capitulo I, Sección V de la Ley núm. 6186 de fecha 12 de febrero
de 1963, al Banco Agrícola de la República Dominicana relativos a
la seguridad y reembolso de los préstamos en la expropiación y
venta que persiga en ejecución de los mismos, y por tanto dichas
disposiciones se aplicaran a los procedimientos que para tales fi-
nes realice el Banco o la Entidad Aprobada…”; que en esa virtud,
el procedimiento que estuvo previsto en la Ley núm. 908 fue
transportado a los artículos 148 y siguientes de la referida Ley
núm. 6186 de 1963 lo que no podía obtenerse con el procedimien-
to establecido en el derecho común; que dada la naturaleza de los
créditos de las Asociaciones de Ahorros y Préstamos es necesario
que su recuperación oportuna sea garantizada a su vez por el
referido procedimiento abreviado de la Ley núm. 6186;

Considerando, que, en efecto, de conformidad con lo dispuesto
por el párrafo del artículo 148 de la Ley núm. 6183 de 1963 sobre
Fomento Agrícola que rige, como se ha expuesto, el procedimien-
to de embargo inmobiliario incoado por la hoy recurrida contra el
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recurrente e intervinientes, se expresa que “si hay contestación
ésta será competencia del tribunal llamado a conocer de la venta
de los inmuebles, sin que se detenga el procedimiento de la adjudi-
cación. Se procederá como en materia sumaria y la sentencia que
intervenga no será susceptible de apelación”; que tal como lo ex-
presa en su sentencia, la Corte a-qua interpretó correctamente la
ley al considerar que las demandas interpuestas por el hoy recu-
rrente Roberto Antonio Sánchez Ellis, en intervención voluntaria
y forzosa y en nulidad de contrato de venta y préstamo hipotecario
contra Rafael Amado Sánchez Ellis, Rafael Arcadio Sánchez Gar-
cía y Angelina Ellis de Sánchez y en nulidad de contrato de venta y
préstamo contra la hoy recurrida en ocasión del procedimiento de
embargo inmobiliario de que se trata, constituyen incidentes del
embargo inmobiliario por tratarse de contestaciones que surgie-
ron después de inscrito el embargo, con la finalidad de impedir el
desarrollo normal de dicho proceso, por lo que los recursos de
apelación contra la sentencia dictada en primera jurisdicción resul-
tan inadmisibles de conformidad con la aludida disposición legal y
tratarse de un recurso ejercido sin derecho;

Considerando, que incurre en falta de base legal la sentencia
que contiene una motivación insuficiente que no permite a la Su-
prema Corte de Justicia, como Corte de Casación determinar que
los jueces del fondo, con motivo del análisis y ponderación de los
medios de casación propuestos por el recurrente, han hecho una
correcta aplicación de la ley; que en la especie, se ha podido deter-
minar que, por el contrario, el fallo impugnado contiene motivos
suficientes y pertinentes, por lo que la sentencia impugnada ha
dado cumplimiento al artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil; que, por otra parte, un examen de la sentencia impugnada
revela que tanto en las jurisdicción de primer grado como la Corte
a-qua fueron respetados en la instrucción de la causa, la publicidad
y contradicción del proceso habiéndose dictado la sentencia im-
pugnada en base a los documentos sometidos al debate y puestas
las partes en condiciones de discutirlos, por lo que fue respetado el
derecho de defensa de las partes en causa;
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Considerando, que, finalmente, esta Suprema Corte de Justicia
ha podido verificar que en el ejercicio de su poder soberano, la
Corte a-qua apreció el valor de los elementos de prueba que le han
sido sometidos, sin alterar el sentido claro y evidente de un hecho
o un documento; que, por otra parte, la sentencia impugnada se
fundamentó en una correcta interpretación y aplicación de los tex-
tos legales cuya violación se invoca, por lo que procede desestimar
los medios de casación propuestos por el recurrente, y en
consecuencia rechazar el recurso de casación de que se trata.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Roberto Antonio Sánchez Ellis, contra la sentencia
núm. 413 dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacional), en
sus atribuciones civiles el 16 de septiembre de 1999, cuyo disposi-
tivo figura en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena
a la parte recurrente al pago de las costas, ordenando su distrac-
ción en provecho de los Licdos. Gustavo Biaggi Pumarol y Rober-
to Gonzáles Ramón, abogados de la parte recurrida por haberlas
avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
7 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 4

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de La Vega, del 21 de julio del 2004.

Materia: Civil.

Recurrente: Félix Mora.

Abogado: Lic. Ramón Emilio Sánchez de Jesús.

Recurrida: Almacenes de Maderas Michel, C. por A.

Abogados: Licdos. Luis Oscar Castillo Almanzar y Rafael
Antonio Guichardo Olivares.

CAMARA CIVIL

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Mora, domi-
nicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 054-0005202-2, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Moca, contra la sentencia dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de La Vega el 21
de julio de 2004, cuyo dispositivo se copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a los Licdos. Luis Oscar Castillo y Rafael Pichardo Oliva-
res, abogados de la parte recurrida, en la lectura de sus
conclusiones;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Que procede declarar inadmisible el
recurso de casación interpuesto por el señor Félix Mora contra la
sentencia civil No. 94-04, evacuada por la Cámara Civil y Comer-
cial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La
Vega, de fecha 21 de julio del 2004 ”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 2 de diciembre de 2004,
suscrito por el Licdo. Ramón Emilio Sánchez de Jesús, abogado
de la parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 2 de marzo de 2005, suscrito
por los Licdos. Luis Oscar Castillo Almanzar y Rafael Antonio
Guichardo Olivares, abogados de la parte recurrida Almacenes de
Maderas Michel, C. por A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

LA CORTE, en audiencia pública del 1ro. de junio de 2005, es-
tando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en cobro de pesos, interpuesta por Almacén de Madera
Michel, C. por A., contra Félix Mora, la Cámara Civil y Comercial
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat
dictó, el 3 de enero de 2004, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente; “Primero: Rechaza la demanda en cobros de valores y va-
lidez de medidas conservatorias incoada por la demandante Alma-
cenes de Madera Michel, C. por A., en contra del demandado Félix
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Mora, por falta de medios de pruebas que justifiquen la existencia
del crédito que sirve de base para la demanda; Segundo: Com-
pensa pura y simplemente las costas del procedimiento, por no ser
solicitada su distracción en provecho del abogado de la parte ga-
nanciosa”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto inter-
vino la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo:
“Primero: Se ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra
la parte recurrida por falta de concluir; Segundo: Se declara bue-
no y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpues-
to contra la sentencia núm. 060 de fecha tres (3) del mes de febre-
ro del año dos mil cuatro (2004), dictada en atribuciones civiles
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat; Tercero: En cuanto al fondo se
revoca en todas sus partes la sentencia recurrida y en consecuencia
se acoge la demanda introductiva de instancia; Cuarto: Se conde-
na al señor Félix Mora al pago (sic) a favor de Almacenes de Made-
ra Michel, C. por A., de la suma de veintiún mil quinientos sesenta
y cinco pesos oro moneda nacional de curso legal (RD$21,565.00)
por el concepto indicado; Quinto: Se condena al señor Félix
Mora al pago de las costas del procedimiento, ordenando la dis-
tracción de las mismas en provecho de los Licdos. Luis Oscar Cas-
tillo Almanzar y Rafael Antonio Guichardo Olivares, quines afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que aunque en su memorial la parte recurrente
no expone de manera enunciativa los medios en los que basa su re-
curso, al tenor de lo que dispone el artículo 5 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, en los agravios desarrollados en el mis-
mo alega que la parte demandante y recurrente en apelación no ha
aportado ningún documento probatorio en el que demuestre la
existencia de un crédito cierto, liquido y exigible; que más adelante
indica que dichas mercancías habían sido pagadas y cobradas por
dicho acreedor, al tenor de los cheques números 146 y 1484 del
Scotibank, los cuales contienen la suma en referencia; que, no obs-
tante, la Corte a-qua, apreció que de la documentación depositada
en el expediente de manera regular y oportuna podía inferirse que
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Félix Mora era deudor de Almacenes de Madera Michel, C. por A.,
y que al no haber probado éste su liberación o pago mediante las
vías de ley era procedente el recurso de apelación, alega finalmente
el recurrente;

Considerando, que el estudio del memorial de casación pone de
relieve que el actual recurrente incurre en una evidente contradic-
ción en su recurso, al afirmar, por una parte, que no se ha aportado
documento probatorio de la existencia de la deuda y por la otra
parte, que dicha deuda ha sido pagada, con lo cual descarta el ale-
gato anterior, por crear una real y verdadera incompatibilidad en-
tre las dos posiciones asumidas por él en su memorial, situación
ésta que produce en realidad el aniquilamiento de los mismos, lo
que se traduce en una ausencia de argumentaciones que sustenten
el recurso y en la subsecuente omisión de señalar los medios en
que se funda, lo cual no satisface las exigencias de la ley; que, por
tanto, procede declarar de oficio la inadmisibilidad del presente re-
curso, por incumplir las disposiciones del artículo 5 antes mencio-
nados, y compensar las costas del procedimiento.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Félix Mora, contra la sentencia dictada
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de La
Vega el 21 de julio de 2004, cuya parte dispositiva figura en otro lu-
gar de este fallo; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 5

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, del 12 de mayo del 2004.

Materia: Civil.

Recurrente: I Chu Yin.

Abogado: Dr. José Ant. Castillo M.

Recurrido: Hsu Chu-Ching.

Abogados: Dr. Bolívar R. Maldonado Gil y Lic. Ken Kwan.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por I Chu Yin, domi-
nicano, mayor de edad, casado, comerciante, de este domicilio y
residencia, cédula de identidad y electoral No. 001-1400452-6,
quien ha hecho y mantiene elección de domicilio en la casa No. 17,
de la calle Manuel Rodríguez Objío, del sector de Gazcue, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional el 12 de mayo de 2004, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Pedro Berigüete en
representación del Lic. Ken Kwan y el Dr. Bolívar R. Maldonado
Gil, abogados de la parte recurrida;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto por el señor I Chuyin, contra la sentencia No.
158 de fecha 12 de mayo del año 2004, dictada por la Cámara Civil
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, por los motivos
expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 5 de julio de 2004, suscrito
por el Dr. José Ant. Castillo M., abogado de la parte recurrente, en
el cual se invocan los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 22 de julio de 2004, suscrito
por el Dr. Bolívar R. Maldonado Gil y el Lic. Ken Kwan, abogados
de la parte recurrida Hsu Chu Ching;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 24 de noviembre de 2004,
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente
de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Margarita A.
Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y
José E. Hernández Machado, asistidos de la secretaria general, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en concesión de exequátur intentada por Hsu Chu-Ching
contra I Chu Yin, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, Primera Sala, dictó el 23 de
septiembre de 2002, la sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
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“Primero: Rechaza las conclusiones de la parte demandada, señor
Yin I Chun, por los motivos ut supra enunciados; Segundo: Aco-
ge en parte la presente demanda en concesión de exequátur y en
consecuencia concede mandato de ejecución a las sentencias de
fechas 17 de julio del año 1995 y 6 de junio del año 1995, dictadas
por la sucursal de Chilin de Tribunal Regional de Taipei, Taiwán,
República de China, cuyos dispositivos se enuncian a continua-
ción: “1. Dentro de un período máximo de 20 días después de que
esta orden le llegue al notificado, el deudor deberá pagar al acree-
dor la suma de veinte millones de dólares de Taiwán, y los intere-
ses que serán calculados a base de la tasa anual del 5% por un pe-
ríodo del 9 de septiembre de 1994 a la fecha de liquidación, y las
costas por los gastos del procedimiento. 2. Para esta orden, el deu-
dor podrá apelar a este tribunal dentro del período arriba mencio-
nado. 3. En caso de que el deudor no apele dentro del período in-
dicado en el primer párrafo, esta orden tendrá la misma eficacia
como lo prescribe la sentencia”; “En cuanto al caso de la orden de
pago entre el acreedor Hsu Chu-Chin y el deudor Yin, I-Chun con
el archivo No. 84 –nien-tu-tsu-tze 4740, que este tribunal dictó
una orden de pago con la fecha del 6 de julio de 1995, por el pre-
sente se confirma que esta resolución fue definitiva desde el 7 de
julio de 1995”. Debe entenderse que la ejecución de las sentencias
en cuestión, excluye los intereses que se enuncian en su contenido
relativo a un cinco por ciento (5) de la obligación, a partir del mes
de septiembre del año 1994, al tenor de los motivos ut supra enun-
ciados; Tercero: Condena al demandado, señor Yin I Chun, al
pago de las costas, con distracción a favor y provecho del Dr. Bolí-
var R. Maldonado Gil y el Licdo. Ken Kwan, quienes formularon
durante el curso del proceso la afirmación de rigor (sic)”; b) que
sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la sentencia
ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara,
buenos y validos en cuanto a la forma, los recursos de apelación
interpuestos por la señora Hsu Chu-Ching y por el señor I Chu
Yin contra la sentencia marcada con el No. 034-2000-020138, de
fecha 23 de septiembre de 2002, dictada por la Primera Sala de la
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Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacional por haberse inten-
tado conforme a las reglas procesales que rigen la materia; Segun-
do: Acoge, en cuanto al fondo, el recurso principal interpuesto
por la señora Hsu Chu-Ching, por los motivos expuestos y en
consecuencia revoca el párrafo final del ordinal 2do. de la senten-
cia recurrida; Tercero: Rechaza, en cuanto al fondo, el recurso in-
terpuesto por el señor I Chu Yin, por los motivos expuestos;
Cuarto: Confirma, en todas sus partes, los demás aspectos de la
sentencia recurrida; Quinto: Condena, a la parte recurrente
incidental I Chu Yin al pago de las costas del procedimiento, y
ordena la distracción de las mismas en provecho del Dr. Bolívar R.
Maldonado Gil y el Licdo. Ken (Kensuke) Ozaki Kwan, abogados,
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad”;

Considerando, que la parte recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: “Primer
Medio: Violación del artículo 3 de la Constitución dominicana;
Segundo Medio: Violación del artículo segundo de la conven-
ción aprobada por la Resolución núm. 1055 del Congreso Nacio-
nal, aprobando el Código Bustamante; y violación de los artículos
423 al 433 de dicho código; Tercer Medio: Falta de base legal;
Cuarto Medio: Falta de motivos; Quinto Medio: Falta de base
legal; Sexto Medio: Violación de reglas procesales; Séptimo Me-
dio: Distorsión del derecho; Octavo Medio: Desnaturalización
de los hechos y violación del derecho de defensa; Noveno Me-
dio: Violación del principio del efecto devolutivo del recurso de
apelación”;

Considerando, que en el desarrollo de los medios primero, se-
gundo, tercero, cuarto, quinto y octavo, los cuales se reúnen para
su examen por así convenir a la solución del caso, la parte recu-
rrente alega, en síntesis, que cuando un tribunal dominicano dicta
una sentencia autorizando la ejecución en nuestro país de otra ori-
ginada en Taiwán (país que no es parte contratante o adherente del
Código Bustamante ni ha firmado con nosotros tratado alguno re-
lativo a ejecución de sentencias), se están violando los artículos del
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423 al 433 del referido código, y el artículo segundo de la conven-
ción aprobada por la Resolución núm. 1055 del Congreso Nacio-
nal; y si, como sucede en el caso que nos ocupa, se ha dado pre-
ponderancia a la legislación Taiwanesa en las consideraciones de la
sentencia nacional, se ha pretendido que la sentencia extranjera
tenga autoridad de cosa juzgada sobre la decisión que deban adop-
tar nuestros tribunales y se ha realizado una auto-descalificación
para examinar el fondo del asunto, para hacer un análisis del caso
conocido por el tribunal extranjero y para verificar si la sentencia
fue dictada o no conforme a los hechos y el derecho de Taiwán, es
evidente entonces que la sentencia que estamos recurriendo en ca-
sación realiza y/o permite realizar una injerencia o intervención
en los asuntos dominicanos y reduce nuestra soberanía, elementos
suficientes para declararla violatoria del espíritu y de la letra del
Art. 3 de la Constitución Dominicana; que en la sentencia recurri-
da no fueron ponderados ni el Código Bustamante ni las dos certi-
ficaciones expedidas por la Secretaría de Estado de Relaciones
Exteriores, en las cuales se hace constar que Taiwán no es parte
contratante ni adherente del Código Bustamante, ni ha firmado
con nuestro país tratado alguno acerca de la ejecución de
sentencias;

Considerando, que la Corte a-qua para fundamentar su decisión
estimó que el exequátur que se concede en nuestro país a las sen-
tencias extranjeras, es una orden dada por nuestros tribunales a fin
de que esas sentencias puedan tener fuerza ejecutoria en la Repú-
blica Dominicana; que la Corte a-qua comprobó que “las senten-
cias a ejecutarse aquí, tienen las características necesarias para ello,
es decir son definitivas, no contrarían el orden público, han sido
certificadas por las autoridades consulares de nuestro país y con-
servan su vigencia”; que, continúa expresando la Corte a-qua,
“contrario a lo que el tribunal a-quo decidió, la Corte no limitará la
ejecución de la sentencia, en primer lugar, porque si bien es cierto
que hemos verificado las condiciones anotadas precedentemente,
condiciones de forma, no menos cierto es que no es pertinente, ni
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está dentro de las atribuciones jurisdiccionales nuestras, modificar
la sentencia cuyo exequátur se procura, en primer lugar, porque no
es nuestra competencia, en segundo término, para el caso de que
nos estuviera permitido, la orden de pagar los intereses legales
más allá del plazo establecido en el artículo 2277 del Código Civil,
no ha sido controvertida por la parte a la cual se opone, y por últi-
mo porque no es un asunto que toca el orden público sino más
bien de puro interés privado”; que “el juez del exequátur no está
facultado, ni se le posibilita hacer un análisis del caso conocido por
el tribunal extranjero, ni verificar si la sentencia fue dictada o no
conforme a los hechos y el derecho del país de origen de ella; en
todo caso, quien presenta oposición, nulidad o cualquier medio
que tienda a impedir la concesión del exequátur de que se trata, de-
berá probar lo aseverado, no simplemente limitarse a alegarlo,
como lo hace dicha parte, por lo que procede rechazar tales argu-
mentos; que las sentencias cuyos exequáturs se procura, son sen-
tencias condenatorias, cuya ejecución estará precedida del
correspondiente exequátur, precisamente por su característica, es
decir, que es posible que se requiera el auxilio de la fuerza pública
para su ejecución, ya que será necesario una realización material de
ella para su ejecución”, concluyen las motivaciones del fallo
atacado;

Considerando, que la sentencia mediante la cual se concede
exequátur tiene por objeto conferir a la sentencia extranjera la de-
bida autoridad de cosa juzgada y la condigna fuerza ejecutoria de
las cuales está generalmente desprovista en la República
Dominicana;

Considerando, que el procedimiento a seguir para el conoci-
miento de una acción en procura de exequátur deberá estar regido
por el derecho común del país que deba otorgarlo, salvo la existen-
cia de un tratado o convenio suscrito entre el país de donde pro-
viene la sentencia y el país donde se desea ejecutar la misma, en
cuyo caso, de haber sido previsto, el procedimiento se regirá por el
tratado o convenio de que se trate; que, por tales razones, carece
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de pertinencia legal el argumento del actual recurrente, en el senti-
do de que las sentencias dictadas en Taiwán, como es la decisión
objeto del presente litigio, no son ejecutorias en este país por no
existir convenio o tratado suscrito en tal sentido entre dicho país
extranjero y la República Dominicana; que, por otra parte, el recu-
rrente I Chu Yin invoca contra la sentencia impugnada la viola-
ción de los artículos 423 al 433 del Código Bustamante; pero,
como admite el propio recurrente en el desarrollo de sus medios
aquí reunidos, Taiwán no es un país signatario de dicho Código
Bustamante o Código de Derecho Internacional Privado, por lo
que el mismo no puede ser aplicado u opuesto en la especie; que,
en cuanto al alegato de que la Corte a-qua rehusó conocer el fondo
del asunto para verificar si la sentencia cuyo exequátur se persigue
fue dictada conforme a los hechos y el derecho de Taiwán, convie-
ne advertir que, prevaleciendo el principio de que el exequátur de-
berá ser acordado o rechazado sin modificación de la decisión ex-
tranjera, ya que no se trata en realidad de sustituir esa decisión por
una sentencia dominicana, dicho postulado tiende a substraer, en
principio, a los tribunales nacionales del conocimiento del fondo,
debiendo limitarse éstos a comprobar la regularidad y la autoridad
irrevocable de la sentencia, conforme a las reglas del país de origen
de la misma, valiéndose de nuestras autoridades consulares, así
como su legítima ejecutoriedad en la República Dominicana y su
conformidad con nuestros principios constitucionales; que, como
se ha visto en las motivaciones de la Corte a-qua, la misma hizo
una correcta aplicación del derecho, y en consecuencia, procede
rechazar los medios examinados;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
sexto y séptimo, reunidos para su estudio por estar vinculados, la
parte recurrente alega que cuando la Cámara Civil de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional revocó, en su sentencia civil núm.
158 del 12 de mayo de 2004, el párrafo relativo a los intereses, y
confirmó en todas sus partes los demás aspectos de la sentencia
dictada por la Cámara, Civil y Comercial del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrito Nacional (Primera Sala), acerca del expe-
diente en cuestión, haciendo suyas todas las demás consideracio-
nes y decisiones de la referida Cámara, incluidas aquellas que al en-
tender del recurrente conllevaron y conllevan violaciones de re-
glas procesales, las cuales señalaron detalladamente en su acto de
apelación; que las reglas procesales violadas por la Cámara señala-
da y que ha hecho suyas la Corte de Apelación, aduce el recurren-
te, son las siguientes: “1) no haber probado que las dos órdenes o
sentencias dictadas en Taiwán sean ejecutorias en dicho país; 2) no
haber probado que las mismas fueron rendidas por tribunal com-
petente; 3) no haber presentado pruebas de la no existencia de re-
cursos de apelación o de oposición; 4) no haber probado si está
pendiente o no el conocer de una solicitud de prescripción ; 5) no
haber constancia de que la parte demandada fuera citada personal-
mente o en manos de su representante legal; y 6) que dichas órde-
nes o sentencias no fueron debidamente notificadas al señor I Chu
Yin; que el Magistrado Juez Presidente de la Cámara de lo Civil y
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
(Sala Primera) apoyó parte de sus consideraciones y decisiones en
lo que denominó acuerdo de partición de muebles, que se dice
intervenido en 1997 entre los esposos I Chu Yin y Hsu Lan Chen
De Yin, olvidando que dicho acto estaría viciado de nulidad en
virtud de la no existencia de separación o divorcio entre dichos
cónyuges”, concluyen los alegatos del recurrente;

Considerando, que en cuanto a estos medios de casación, ya ha
sido decidido en parte anterior de este fallo, que en las acciones en
solicitud de exequátur, como la presente, a los jueces del fondo les
está vedado examinar y ponderar consideraciones del fondo del
asunto, puesto que su obligación jurisdiccional se limita a otorgar-
le o no a la sentencia extranjera fuerza ejecutoria en el territorio
nacional, para lo cual debe constatar, además de su conformidad
con la Constitución dominicana, la regularidad y el carácter irrevo-
cable de la misma, como en efecto lo hizo en el caso la Corte
a-qua, contrario a las alegaciones de la parte recurrente, al verificar
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que las decisiones dictadas en Taiwán son definitivas e irrevoca-
bles, que no contrarían el orden público y que han sido certificadas
por las autoridades consulares de nuestro país, según consta en las
motivaciones de la Corte a-qua anteriormente transcritas, quedan-
do en libertad, sin embargo, los jueces del exequátur de tomar
cualquier medida concerniente a la ejecución de la sentencia ex-
tranjera, tales como por ejemplo ordenar la ejecución provisional,
acordar un plazo de gracia por aplicación del artículo 1244 del Có-
digo Civil, así como disponer la conversión en moneda
dominicana la condenación pronunciada en dinero extranjero; por
lo que los medios que se examinan también deben ser
desestimados;

Considerando, que en el noveno medio de casación propuesto
por el recurrente, éste alega que la referida Corte a-qua violó el
efecto devolutivo del recurso de apelación, pero limitando el fun-
damento de su medio a citar una sentencia dictada por esta Cáma-
ra Civil de la Suprema Corte de Justicia el 4 de noviembre de 1998,
según consta en el memorial de casación; que al limitarse dicho re-
currente a transcribir parte de dicha sentencia, el mismo no ha
cumplido con lo indicado por el artículo 5 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, en tanto no ha desarrollado ni siquiera de ma-
nera sucinta el medio de casación propuesto, omitiendo precisar
las violaciones al citado principio relativo al efecto devolutivo del
recurso de apelación, en que alegadamente ha incurrido la Corte
a-qua, por lo que este medio debe ser declarado inadmisible.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por I Chu Yin contra la sentencia dictada el 12 de mayo
de 2004, por la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo figura transcrito en parte anterior de
este fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las
costas procesales, con distracción de las mismas en favor del Dr.
Bolívar R. Maldonado Gil y el Lic. Ken Kwan, abogados de la par-
te recurrida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
7 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous, José E. Hernán-
dez Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores jueces, que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 6

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 16 de junio
de 1999.

Materia: Civil.

Recurrentes: Fernando Arturo Báez y José Rafael Ariza
Valera.

Abogado: Lic. Héctor Rubén Corniel.

Recurrido: Yueh Pung Chiang.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando Arturo
Báez y José Rafael Ariza Valera, dominicanos, mayores de edad,
cédula de identidad y electoral núm. 001-0083812-7, el primero, y
cédula de identificación personal núm. 246537, serie 1ra., el se-
gundo, domiciliados y residentes en esta ciudad, contra la senten-
cia dictada el 16 de junio de 1999, por la Cámara Civil y Comercial
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuya parte
dispositiva se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 30 de julio de 1999, suscri-
to por el Lic. Héctor Rubén Corniel, en el cual se proponen los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto la resolución núm. 1912-99 del 10 de septiembre de 1999,
dictada por esta Suprema Corte de Justicia, mediante la cual se de-
claró el defecto del recurrido Yueh Pung Chiang;

Visto el auto dictado el 3 de agosto de 2004, por el magistrado
Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado
José E. Hernández Machado, juez de esta cámara, para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Ley núm. 684 de 1934;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 14 de junio del 2000, es-
tando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares y Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous, asistidos de la Secretaria General, y después de ha-
ber deliberado, los jueces que firman al pie;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda en nulidad de sentencia de adjudicación inmobi-
liaria interpuesta por la hoy recurrida contra la parte recurrente, la
Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, el 20 de mar-
zo de 1997 la sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia en contra de los se-
ñores José Rafael Ariza Valera y Fernando Báez, por no haber
comparecido, no obstante haber sido citados regularmente; Se-
gundo: Declara la nulidad radical y absoluta, con todas sus conse-
cuencias de derecho de la sentencia civil núm. 5037/96, dictada
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por ésta misma Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
de fecha 13 de junio de 1996, y por cuyos efectos se adjudicó en
provecho de José Rafael Ariza Valera, una porción de 1,108 M2

dentro del ámbito de la Parcela núm. 110-Ref. 780-C, del Distrito
Catastral núm. 4 del Distrito Nacional (solar núm. 8 de la manzana
núm. 33 del plano particular), así como de los actos del procedi-
miento de embargo inmobiliario que finalizó con dicha sentencia
de adjudicación; Tercero: Se ordena, en consecuencia, al Registra-
dor de Títulos del Distrito Nacional, cancelar la carta constancia
anotada en el Certificado de Título núm. 75-15, expedido en pro-
vecho de José Rafael Ariza Valera, como consecuencia de la adju-
dicación operada en virtud de la sentencia anulada; Cuarto: Se de-
clara la ejecutoriedad provisional de la sentencia que intervenga,
sobre minuta, antes de todo registro y sin prestación de fianza, no
obstante los recursos que contra la misma puedan ser interpues-
tos; Quinto: Se condena a José Rafael Ariza Valera y Fernando
Báez, al pago de las costas del procedimiento y ordena su distrac-
ción en provecho de los Dres. Manuel A. Tapia C., José Antonio
Tapia L. y Lic. Carlos Moisés Almonte, abogados quienes afirman
haberlas avanzado de su propio peculio; Sexto: Se comisiona al
ministerial José J. Valdez Tolentino, alguacil ordinario de este tri-
bunal, para la notificación de la presente sentencia”; y b) que sobre
el recurso interpuesto contra el indicado fallo intervino la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Acoge, en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
por los señores Fernando Arturo Báez y José Rafael Ariza Valera,
en fecha 6 de mayo de 1997, en contra de la sentencia núm. 862 de
fecha 20 de marzo de 1997, dictada por la Cámara Civil y Comer-
cial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, a favor del señor Yueh Pung Chiang; Se-
gundo: Rechaza en cuanto al fondo, el indicado recurso de apela-
ción, y en consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida por los motivos precedentemente expuestos; Tercero:
Condena a los recurrentes, señores Fernando Arturo Báez y José
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Rafael Ariza Valera, al pago de las costas del procedimiento y
ordena su distracción en beneficio de los doctores Carlos Moisés
Almonte, Manuel Antonio Tapia Cunillera, José Antonio Tapia
Linares y licenciados Hermenegildo de Jesús Hidalgo Tejada y
José Guarionex Ventura Martínez, quienes afirman estarlas
avanzando en su mayor parte”;

Considerando, que en su memorial, la parte recurrente propone
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación a la
competencia de atribución y violación a los artículos 3, 4, 5 y 141
de la Ley 834 del 15 de julio de 1978, que modifica los artículos
168-172 del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio:
Violación al derecho de defensa, artículo 8, literal j), ordinal II, de
la Constitución de la República; Tercer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos; Cuarto Medio: Violación a la ley; Quinto
Medio: Contradicción de motivos;

Considerando, que los medios primero y segundo, reunidos
para su estudio por estar vinculados, se refieren, en resumen, a que
los recurrentes iniciaron una demanda incidental por ante la Corte
de Apelación de Santo Domingo, planteando una excepción de in-
competencia ante el juez de los referimientos para conocer de una
demanda en nulidad de crédito hipotecario; que al ser la certifica-
ción de la secretaria del tribunal un acto auténtico tiene fe hasta
inscripción en falsedad, lo que prueba que el magistrado dictó la
referida sentencia en atribuciones de juez de los referimientos, por
lo que los jueces de alzada no pueden decir lo contrario, ya que la
sentencia se basta a sí misma; que la Corte en la sentencia impug-
nada hace referencia al acto núm. 58/97 de fecha 13 de febrero de
1997, señalando que mediante dicho acto se interpuso demanda
principal en nulidad de adjudicación, sin que el mismo fuera depo-
sitado por una de las partes, aunque conste en la sentencia como
depositado, porque según certificación de la Secretaría de la Corte,
la parte intimada no depositó ni documentos ni conclusiones, sólo
la parte intimante lo hizo y no depositó tal documento;
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Considerando, que, conforme al artículo 5 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el recurrente en casación deberé deposi-
tar el memorial introductivo acompañado no sólo de una copia
auténtica de la sentencia que se impugna, sino también de “todos
los documentos en que se apoya la casación solicitada”; que, en la
especie, los recurrentes procuran obtener provecho casacional,
mediante la denuncia de los agravios correspondientes, en torno a
los hechos siguientes: a) que habían interpuesto una excepción de
incompetencia ante el juez de los referimientos para conocer de
una demanda en nulidad de crédito hipotecario; b) que la senten-
cia recurrida en apelación no era producto de un procedimiento
ordinario; c) que las partes no depositaron el acto núm. 58/97, de
fecha 13 de febrero de 1997; d) que solicitaron a la Corte la excu-
sión de la demanda original en segundo grado; y, e) que se produ-
jeron certificaciones de no depósito de documentos ni de escritos
de conclusiones; que, en apoyo de tales propósitos, los recurrentes
debieron depositar los documentos justificativos junto con su me-
morial de casación, así como sendos ejemplares del inventario de
los documentos que alegan haber depositado ante los jueces del
fondo, y de la sentencia que dicen haber sido dictada en referi-
miento y, en fin, de las copias certificadas de las actas de las au-
diencias celebradas; que al no hacerlo así, según se desprenden del
expediente, los recurrentes violaron lo preceptuado por el artículo
5 antes citado, por lo que los agravios expuestos en tales
circunstancias, deben ser declarados inadmisibles;

Considerando, que en relación a los hechos de que “la parte re-
currente nunca fue puesta en causa en la demanda en nulidad de
crédito de hipoteca judicial definitiva” y de que la Corte “cambió
las calidades de las partes”, así como que “la Corte no estatuyo so-
bre el sobreseimiento solicitado por existir una demanda penal”,
se evidencia, mediante el examen de la sentencia impugnada, que
la parte recurrente se limitó a solicitar incidentalmente que “se de-
clarara la incompetencia del juez de los referimientos…, y que se
revocara la sentencia núm. 862 del 20 de marzo de 1997, dictada
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por la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional”; que, eviden-
temente, los alegatos basados en los hechos descritos al inicio de
este considerando, no fueron presentados ante los jueces del fon-
do, que era la jurisdicción donde correspondía invocarlos; que al
hacerlo por primera vez ante esta Corte, constituye un medio
nuevo no ponderable en casación y por tanto resulta inadmisible,
medio que suple esta Suprema Corte de Justicia, por ser una
cuestión de puro derecho;

Considerando, que en los medios tercero, cuarto y quinto plan-
teados en este asunto se aduce, en síntesis, que la Corte a-qua no
debió cambiar la calidad de Fernando Arturo Báez Guerrero,
quien era acreedor hipotecario persiguiente de un embargo inmo-
biliario contra el recurrido, ni la calidad de José Rafael Ariza Vale-
ra, quien es adjudicatario, para colocar en su lugar a Fernando
Arturo Báez, quien era acreedor hipotecario, ni tampoco debió fa-
llar la Corte declarando la nulidad de la venta en un proceso de
embargo inmobiliario, cuando el recurrido demandó en nulidad
de hipoteca, pues se trata de dos cosas diferentes; que al no ser de-
positada la demanda original en segundo grado como lo ordenó la
Corte, la parte hoy recurrente solicitó la exclusión de la demanda
del proceso y la Corte no se pronunció al efecto, a pesar de haberlo
solicitado, según consta en el acto núm. 20/97 del 6 de mayo de
1997 y por escrito ampliatorio de conclusiones; que la parte recu-
rrente no pudo alegar nada contra la demanda original aunque la
Corte juzgó sobre ésta, a pesar de no haber sido depositada y de
haber rechazado el depósito de documentos, pues la parte recurri-
da no concluyó al fondo, sólo se limitó a decir que se rechazaran
las conclusiones de la parte recurrente, como así se comprueba en
el acta de audiencia y certificación de no depósito de documentos
ni de conclusiones; que los jueces debieron sobreseer el asunto ci-
vil hasta que se conociera lo penal, en virtud de la máxima lo penal
mantiene lo civil en estado, pues le fue invocado un asunto de or-
den público; que la Corte afirma la existencia de un hecho no esta-
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blecido, al decir que la parte recurrente interpuso recurso de apela-
ción contra la sentencia núm. 4342 de fecha 26 de agosto de 1997,
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, sin
haber sido recurrida tal sentencia; que la Corte desnaturaliza los
hechos al cambiar las conclusiones al fondo de la parte recurrente
en apelación cuando dice “que se revoque la sentencia núm. 1997
dictada en sus atribuciones por el juez de los referimientos”,
cuando el acto núm. 20-97 dice “que en cuanto al fondo revoquéis
en todas sus partes la sentencia núm. 862 del 20 de marzo de
1997”;

Considerando, que en cuanto a dichos medios, desarrollados en
un mismo sentencio refiriéndose por una parte, al “recurso de
apelación interpuesto por los señores Fernando Arturo Báez
Guerrero y José Rafael Ariza Valera… contra la sentencia núm.
4342, de fecha 20 de agosto de 1997, dictada por la Cámara Civil y
Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional”; y más adelante afirmar que “se
trata de un recurso de apelación… contra la sentencia núm. 862 de
fecha 20 de marzo de 1997, dictada por la misma Cámara Civil y
Comercial”, alegando los recurrentes que “no se puede saber cual
de esas dos sentencias es la confirmada por la Corte”, se ha podi-
do determinar, por el estudio de la sentencia impugnada, lo si-
guiente: a) que aunque en su página 2 expresa “que el recurso de
apelación era dirigido contra la precitada sentencia núm. 4342, en
la página 3, al transcribir las conclusiones incidentales y al fondo
de la parte hoy recurrente, ésta pide revocar en todas sus partes “la
sentencia núm. 862 de fecha 20 de marzo del año 1997, dictada
por la referida Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscrip-
ción …” y en la página 5 de la misma sentencia atacada, aunque se
dice que se trata de una demanda en nulidad de crédito e hipoteca
judicial definitiva intentada por Yueh Pung Chang contra la men-
cionada Cámara Civil y Comercial (sic), afirmación obviamente
errónea, se refiere sin embargo a una sentencia dictada el 20 de
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marzo de 1997, “cuyo dispositivo…”, etcétera; que, asimismo, en
la página 21 el fallo impugnado expresa “que en la especie se trata
de un recurso de apelación interpuesto por los señores Fernando
Arturo Báez y José Rafael Ariza Valera, en contra de la sentencia
núm. 862 de fecha 20 de marzo de 1997, dictada por la Cámara Ci-
vil y Comercial…” antes indicada; y que por igual, en su dispositi-
vo dicha sentencia “acoge, en cuanto a la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por los señores Fernando Arturo Báez y José
Rafael Ariza Valera… en contra de la sentencia núm. 862 de fecha
20 de marzo de 1997”, dictada por el tribunal de primera instancia
preseñalado; que, en ese orden, se puede advertir, que los errores
que se deslizaron en la decisión atacada tienen un carácter pura-
mente material, por lo que en modo alguno los mismos pueden
dar lugar a invalidar el fallo intervenido en la especie, pues aparte
de que cualquier punto determinante del proceso puede ser re-
suelto en los motivos o en el dispositivo de la sentencia que se dic-
te, como ocurre en el presente caso, tales errores, por su carácter
meramente material, no han influido en la cuestión de derecho re-
suelta en el dispositivo del fallo impugnado, preveniente de los he-
chos substantivos del proceso regularmente retenidos por la Cor-
te a-qua; que, en sentido general, lejos de adolecer de los vicios in-
vocados por la parte recurrente, la sentencia atacada por el contra-
rio contiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su dis-
positivo, reveladores de una exposición completa de los hechos de
la causa y de una adecuada elaboración jurídica del derecho, por lo
que procede que dichos alegatos sea desestimados, y con ello el
presente recurso de casación.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Fernando Arturo Báez y José Rafael Ariza Valera
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacio-
nal) el 16 de junio de 1999, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: No ha lugar a estatuir
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sobre las costas procesales, en razón de que la parte recurrida, al
incurrir en defecto, no ha podido pronunciarse al respecto.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
14 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 7

Ordenanza impugnada: Juez Presidente de la Cámara Civil de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional, del 2 de
diciembre del año 2003.

Materia: Civil.

Recurrente: Autocamiones, C. por A.

Abogados: Lic. Alvaro O. Leger A. y Dr. Rubén Darío
Guerrero.

Recurrido: Roberto Díaz Hernández.

Abogados: Lic. Miguel Angel Durán y Dr. Jorge Lora
Castillo.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Autocamiones, C.
por A., sociedad comercial creada de conformidad con las leyes de
la República Dominicana, con domicilio social y principal estable-
cimiento en la avenida John F. Kennedy casi esquina Lope de
Vega; debidamente representada por el señor Iván Peña, de gene-
rales que constan en el expediente; contra la ordenanza núm. 61
relativa al expediente No. 026-2003-00062, dictada por el Juez
Presidente de la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional, el 2 de diciembre del año 2003;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Licdos. Juan S. Pé-
rez y Héctor D. Céspedes Vargas, abogados de la parte recurrida,
Roberto Díaz Hernández;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto por la razón social Autocamiones, C. por A.,
contra la ordenanza No. 61, de fecha dos (2) de diciembre de 2003,
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, por los motivos expuestos” (sic);

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 6 de febrero de 2004, sus-
crito por el Lic. Alvaro O. Leger A. y el Dr. Rubén Darío Guerre-
ro, abogados de la parte recurrente;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 11 de abril de 2005, suscrito
por el Lic. Miguel Angel Durán y el Dr. Jorge Lora Castillo, aboga-
do de la parte recurrida, Roberto Díaz Hernández;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

LA CORTE, en audiencia pública del 10 de agosto de 2005, es-
tando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente de
la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Margarita A. Ta-
vares, Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado,
asistidos de la secretaria general, y después de haber deliberado los
jueces signatarios de este fallo;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre de 2005, por el Magistra-
do Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la Magistra-
da Ana Rosa Bergés Dreyfous, juez de esta Cámara, para integrar
la misma en la deliberación y fallo del recurso de que se trata;
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Considerando, que la ordenanza impugnada y los documentos
a que ella se refiere ponen de manifiesto lo siguiente: a) que en
ocasión de una demanda en referimiento tendiente a la entrega
provisional de un vehículo, incoada por el actual recurrido contra
la recurrente, el Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 27 de
octubre del año 2003, una ordenanza con el dispositivo siguiente:
“Primero: En cuanto a la forma, declara buena y válida la presen-
te demanda en referimiento en entrega de vehículo, intentada por
el señor Roberto Díaz Hernández, contra la empresa Autocamio-
nes, S. A.; por haber sido incoada conforme a la ley; Segundo: En
cuanto al fondo, acoge en parte la presente demanda y en conse-
cuencia ordena provisionalmente a la empresa Autocamiones, S.
A., entregar al señor Roberto Díaz Hernández, un vehículo de las
especificaciones que es objeto de la presente litis, en condiciones
óptimas de uso y manejo, hasta tanto sea fallada la demanda en da-
ños y perjuicios y rescisión de venta, incoada por el hoy deman-
dante en referimiento contra el demandado, mediante acto núme-
ro 1827/2003, de fecha catorce (14) del mes de agosto del año dos
mil tres (2003), instrumentado por el ministerial William Radha-
mes Ortiz Pujols, alguacil ordinario de la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo; por los moti-
vos expuestos precedentemente; Tercero: Ordena la ejecución
provisional y sin fiaza de la presente ordenanza, no obstante cual-
quier recurso, por los motivos que se aducen precedentemente;
Cuarto: Condena a la parte demandada, empresa Autocamiones,
S. A., al pago de las costas del presente procedimiento, ordenando
su distracción a favor y provecho del Dr. J. Lora Castillo (sic)”; y b)
que una vez recurrida en apelación dicha ordenanza, la empresa
hoy recurrente demandó la suspensión de la ejecución de ese fallo,
en virtud de lo cual el Juez Presidente a-quo dictó el 2 de diciem-
bre del año 2003, en sus atribuciones civiles de referimiento, la de-
cisión ahora atacada, cuyo dispositivo se expresa así: “Primero:
Declara buena y válida en la forma la presente demanda en referi-
miento a fin de obtener de esta Presidencia la suspensión de la eje-
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cución de la que se beneficia la ordenanza No. 504-03-03002, ren-
dida en fecha 27 de octubre de 2003, por el Magistrado Juez Presi-
dente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, incoada por la razón social Auto
Camiones, C. por A., contra el señor Roberto Díaz Hernández,
por haber sido hecha de conformidad con la ley; Segundo: Re-
chaza en cuanto a lo principal la aludida demanda, por los motivos
que señalamos antecedentemente; Tercero: Condena a la parte
demandante, la razón social Autocamiones, C. por A., al pago de
las costas, ordenando su distracción y provecho a favor del
abogado de la parte demandada, Dr. Jorge Lora Castillo, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente plantea en apoyo de sus pre-
tensiones el medio de casación siguiente: “Único Medio: No
aplicación de los artículos 140 y 141 de la Ley 834 de 1978”;

Considerando, que el medio propuesto se refiere, en esencia, a
que, como ha sido juzgado por la Suprema Corte de Justicia el
“juez presidente de la Corte de Apelación, en atribuciones de juez
de los referimientos, está facultado para suspender la ejecución
provisional de pleno derecho de una sentencia, ‘cuando advierta o
compruebe que la decisión recurrida está afectada de nulidad evi-
dente, o ha sido producto de un error grosero o pronunciada en
violación del derecho de defensa de la parte que demanda la sus-
pensión’; que, en razón de que la sentencia dictada en primera ins-
tancia “ha perjudicado lo principal, afirmando en su decisión”
cuestiones atinentes al fondo de la controversia principal surgida
entre las partes, “obviando la prohibición legal que le impide tocar
el fondo de la demanda principal”, el juez a-quo omitió ponderar
tal circunstancia, lo que “constituye una violación grosera al
derecho de defensa”, concluyen los alegatos de la recurrente;

Considerando, que, en efecto, esta Corte de Casación ha soste-
nido el criterio, en procura de atemperar el rigor de la ejecución
provisional de pleno derecho de las ordenanzas de referimiento,
en beneficio de situaciones que impliquen un atentado serio a los
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derechos de la parte interesada, en el sentido de que el presidente
de la corte de apelación, al tenor de los artículos 140 y 141 de la
Ley núm. 834 de 1978, pueda ordenar dicha suspensión en casos
excepcionales, tales como: si la decisión obtenida en primera ins-
tancia lo ha sido en violación flagrante de la ley, por un error mani-
fiesto de derecho, por el juez haber excedido los poderes que le
son atribuidos por la ley, o cuando la decisión recurrida está afec-
tada de una nulidad evidente o ha sido el producto de un error
grosero, o, en fin, cuando ha sido pronunciada en violación del
derecho de defensa de la parte que persigue la suspensión, o por
un juez incompetente;

Considerando, que, como se advierte en los motivos de la orde-
nanza criticada, el juez presidente a-quo expuso que “las decisio-
nes ejecutorias de pleno derecho, como la que nos ocupa, son sus-
ceptibles de ser suspendidas en caso de violación flagrante de la
ley, violación al derecho de defensa; que en la especie, la Presiden-
cia no advierte que el juez a-quo haya incurrido en su decisión en
vicios e irregularidades que fuercen a suspenderla, por lo que
procede rechazar la demanda”, concluye el fallo cuestionado;

Considerando, que, según se observa en la motivación antes se-
ñalada, el juez a-quo se limitó a manifestar, para estatuir como lo
hizo, que sólo en los casos de “violación flagrante de la ley, viola-
ción al derecho de defensa” (sic), procedería la suspensión solici-
tada, pero que, al no advertir en la ordenanza apelada “vicios e
irregularidades”, se rechazaba la demanda en suspensión; que, en
esas circunstancias, resulta evidente que dicho juez omitió ponde-
rar la posibilidad de que en la especie, independientemente de la
violación “flagrante de la ley” o del “derecho de defensa” , descar-
tadas por él con motivos obviamente insuficientes, como se ha
visto, pudiera existir alguna otra situación específica grave que jus-
tificara la suspensión demandada, al tenor de las causas excepcio-
nales consignadas precedentemente; que dicho magistrado tam-
bién se abstuvo, por otra parte, de examinar el alegado hecho de
que el juez de primer grado en su fallo provisional hizo afirmacio-
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nes relacionadas con el fondo de la demanda principal en rescisión
de contrato y reparación de daños y perjuicios incoada por el ac-
tual recurrido, como lo adujo la hoy recurrente, lo que a juicio de
ésta violó su derecho de defensa; que, en tales condiciones, resulta
ostensible que la ordenanza atacada adolece de los vicios y viola-
ciones denunciados en el medio analizado, e igualmente de una
insuficiente motivación sobre hechos capitales del proceso, como
se desprende de las alegaciones contenidas en el memorial de
casación, por lo que procede casar la referida decisión;

Considerando, que, según establece el artículo 65 –numeral 3-
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, procede compensar
las costas procesales.

Por tales motivos: Primero: Casa la ordenanza dictada en atri-
buciones de referimiento el 2 de diciembre del año 2003, por el
Juez Presidente de la Cámara Civil de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura transcrito en otro lugar
de este fallo, y envía el asunto por ante el Juez Presidente de la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San Cristóbal,
en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas del
procedimiento.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
14 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores jueces, que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 8

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de
Santiago, del 20 de septiembre del 2004.

Materia: Civil.

Recurrente: Empresa de Servicios Municipales, S. A.
(ESEMSA).

Abogados: Licdos. Pedro Domínguez Brito, Robert
Martínez Vargas y Elda Báez Sabatino.

Recurridos: Linda Victoria Gómez Silverio y compartes.

Abogado: Lic. Juan Alberto del Carmen Martínez Roque.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Empresa de Ser-
vicios Municipales, S. A. (ESEMSA), sociedad comercial debida-
mente organizada y existente de conformidad con las leyes de la
República, con su domicilio y asiento social en la ciudad de Santia-
go de los Caballeros, Municipio y Provincia de Santiago, Repúbli-
ca Dominicana, debidamente representada por José Sanz Buján,
español, mayor de edad, casado, ingeniero, portador del pasaporte
español núm. 502-94114-Z, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santiago, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Co-
mercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de



Santiago, el 20 de septiembre de 2004, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto por la Empresa de Servicios Municipales, S.
A., (ESEMSA), contra la sentencia No. 00267/2004, de fecha
veinte (20) de septiembre del 2004, dictada por la Cámara Civil y
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santiago, por los motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 11 de febrero de 2005, sus-
crito por los Licdos. Pedro Domínguez Brito, Robert Martínez
Vargas y Elda Báez Sabatino, abogados de la parte recurrente, en
el cual se invocan los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 17 de marzo de 2005, suscri-
to por el Licdo. Juan Alberto del Carmen Martínez Roque, aboga-
do de la parte recurrida Linda Victoria Gómez Silverio, Luisa Ro-
sario Gómez Silverio, Víctor Luis Gómez Silverio y Víctor
Gómez Polanco;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre de 2005, por el magistra-
do Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de
1935;

LA CORTE, en audiencia pública del 20 de julio de 2005, es-
tando presente los jueces Margarita A. Tavares, Presidente en fun-
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ciones de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys
Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado, asistidos de la secretaria general, y después de
haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y la documentación
justificativa de la misma, revelan lo siguiente: a) que, con motivo
de una demanda civil en rescisión de contrato y reparación de da-
ños y perjuicios incoada por los actuales recurridos contra la recu-
rrente, la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago dictó el 31
de julio del año 2003 una sentencia con el dispositivo siguiente:
“Primero: Declara rescindido el contrato de fecha 10 de agosto
del 2001, suscrito entre las partes en la presente instancia; Segun-
do: Autoriza a las partes demandantes la retención de la suma reci-
bida a título de primer pago como indemnización por los daños y
perjuicios derivados de la inejecución contractual por parte de la
demandada; Tercero: Condena a la Empresa de Servicios Munici-
pales, S. A., (ESEMSA), al pago de la suma de quinientos mil pe-
sos oro (RD$500.000.00), a favor de los señores Linda Victoria,
Luisa Rosario y Víctor Luis Gómez Silverio, y señor Vítor Gómez
Polanco; Cuarto: Rechaza ordenar la ejecución provisional;
Quinto: Condena a la Empresa de Servicios Municipales, S. A.,
(ESEMSA), al pago de las costas del proceso, con distracción de
las mismas en provecho del Licdo. Juan Alberto del Carmen Mar-
tínez Roque, abogado que afirma estarlas avanzando”; y b) que di-
cha decisión fue objeto de sendos recursos de apelación principal
e incidental intentados por la entidad ahora recurrente y por los
recurridos, respectivamente, interviniendo el fallo hoy atacado,
cuyo dispositivo dice así: “Primero: Declara regulares y válidos en
la forma, los recursos de apelación, principal, interpuesto por
Empresa de Servicios Municipales, S. A., (ESEMSA), e incidental
por los señores Linda Victoria Gómez Silverio, Luisa Rosario Gó-
mez Silverio y Víctor Luis Gómez Silverio y el señor Víctor Gó-
mez Polanco, contra la sentencia civil núm. 1301, de fecha treinta y
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uno (31) del mes de julio del dos mil tres (2003), dictada por la Pri-
mera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por ser conformes a las
formalidades y plazos procesales vigentes; Segundo: En cuanto al
fondo, acoge, parcialmente ambos recursos de apelación y en con-
secuencia esta Corte, actuando por propia autoridad y contrario
imperio, a) Revoca la sentencia recurrida en los ordinales segundo
y tercero y en tal sentido rechaza la demanda en daños y perjuicios
interpuesta por los señores Linda Victoria Gómez Silverio, Luisa
Rosario Gómez Silverio y Víctor Luis Gómez Silverio y el señor
Víctor Gómez Polanco, contra Empresa de Servicios Municipales,
S. A., (ESEMSA), b) Declara que los únicos daños y perjuicios a
los que tienen derecho los señores Linda Victoria Gómez Silverio,
Luisa Rosario Gómez Silverio y Víctor Luis Gómez Silverio y el
señor Víctor Gómez Polanco, son los intereses legales sobre el sal-
do insoluto del precio que es de un millon quinientos cincuenta
mil pesos (RD$1,550,000.00), y en tal sentido condena a Empresa
de Servicios Municipales, S. A., (ESEMSA), al pago de dicho inte-
reses legales a favor de dichos señores, contados desde la demanda
en justicia y hasta la ejecución total de la sentencia; c) En cuanto al
ordinal primero, además de declarar rescindido el contrato entre
las partes, ordena a los vendedores restituir a la compradora la
suma del precio de la venta ya pagado, y a la compradora, restituir
a los vendedores el inmueble vendido; d) Confirma en los demás
aspecto la sentencia recurrida; Tercero: Compensa las costas, por
haber sucumbido recíprocamente, de manera parcial las partes en
sus respectivas pretensiones ”;

Considerando, que la recurrente plantea en su memorial de ca-
sación los medios siguientes: “I).- Contradicción de motivos; II.-
Falta de base legal”;

Considerando, que los medios presentados, reunidos para su
estudio por estar vinculados, sostienen, en síntesis, que la Corte
a-qua “suple los motivos de la sentencia de primer grado por éstos
ser errados y contradictorios y en tal sentido dota a la sentencia de
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los motivos exactos, según dice dicha Corte” y, finalmente “con-
firma el dispositivo de la sentencia recurrida” (sic); que la Corte de
Apelación no consideró, expresa la recurrente, “que el dispositivo
de la sentencia apelada se fundamenta en los motivos contenidos
en ella… y que al cambiarlos debía considerar que todo el disposi-
tivo también sufría el mismo destino”; que la referida jurisdicción
a-qua no expresa “en qué consisten los motivos incorrectos y con-
tradictorios con el dispositivo, que tenía la sentencia“ apelada, “ni
cuales son los motivos correctos y exactos”; por lo que se “ha vio-
lado la ley por no haber dado motivos pertinentes y suficientes
que justifiquen su dispositivo”, concluyen los alegatos de la
recurrente;

Considerando, que el examen del fallo atacado pone de mani-
fiesto que la Corte a-qua, contrariamente a lo afirmado por la re-
currente en sus medios, no incurre en contradicción de motivos,
ni entre éstos y el dispositivo de la sentencia recurrida, sino que,
haciendo un ejercicio correcto del efecto devolutivo del recurso
de apelación, detecta motivos contradictorios en el fallo de primer
grado, al este declarar la rescisión del contrato y consecuentemen-
te la restitución de la parte del precio de venta pagado, y autorizar a
los vendedores a retener esa parte a título de daños y perjuicios, así
como condenar a reparar éstos con una suma adicional, sin esta-
blecer “los hechos que constituyen los daños o perjuicios a ser in-
demnizados”; y que, en esa situación, dicha Corte motiva conse-
cuentemente, conforme a su convicción, la solución final del pro-
ceso, adoptando en el dispositivo del fallo cuestionado las debidas
soluciones, en apropiada armonía conceptual con los correctos
juicios jurídicos expuestos en dicha sentencia; que, en consecuen-
cia, en la especie no existe contradicción alguna, como errónea-
mente invoca la recurrente, sino que, por el contrario, los jueces de
la alzada declararon la resolución del contrato de venta inmobilia-
ria en cuestión, por incumplimiento contractual de la compradora,
como lo resolvió el primer juez, admitiendo la demanda original
en este aspecto, pero limitando sus efectos a la devolución pura y
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simple del precio pagado parcialmente y a la restitución del inmue-
ble vendido, así como a conferir a los vendedores, “como únicos
daños y perjuicios” (sic), el pago de los intereses legales sobre los
valores adeudados, al tenor del artículo 1153 del Código Civil, re-
vocando la retención del precio pagado a título de reparación de
tales daños y perjuicios, todo ello, como se ha dicho
precedentemente, en base a motivos pertinentes y suficientes,
jurídicamente bien fundamentados, y que justifican plenamente el
dispositivo de la sentencia objetada; que, por lo tanto, los agravios
examinados carecen de base jurídica alguna y deben ser
desestimados;

Considerando, que, en cuanto a la falta de base legal atribuida a
la decisión atacada, el estudio cabal de dicho fallo revela que la
Corte a-qua hizo en la especie una cuidadosa y completa relación
de los hechos de la causa, así como una apropiada exposición jurí-
dica respecto de esos hechos y circunstancias, lo que le ha permiti-
do a esta Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Ca-
sación, verificar que en este caso se aplicó correctamente el dere-
cho y la ley, y que, por lo tanto, procede desestimar el presente
recurso de casación.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Empresa de Servicios Municipales, S. A.,
(ESEMSA) contra la sentencia dictada en atribuciones civiles el 20
de septiembre del año 2004, por la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, cuyo
dispositivo figura copiado en otro lugar de este fallo; Segundo:
Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas procesales,
con distracción de las mismas en beneficio del abogado Licdo.
Juan Alberto del Carmen Martínez y Roque, quien asegura
haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
14 de diciembre del 2005.
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Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 9

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, del 26 de septiembre del 2002.

Materia: Civil.

Recurrente: Centro de Automóviles Oliver, C. por A.

Abogados: Dr. Norberto A. Mercedes R. y Nelson Jácquez
y Licda. Arlin Ventura.

Recurrida: Inmobiliaria Erminda, S. A. (Inmersa).

Abogados: Dr. José Rafael Burgos y Licda. Maritza
Hernández Vólquez.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Centro de Auto-
móviles Oliver, C. por A., sociedad comercial constituida y organi-
zada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su
domicilio y asiento social en la Av. Winston Churchill Esq. Heri-
berto Núñez, de la Urbanización Fernández, de esta ciudad, debi-
damente presentada por Gustavo A. Salcedo García, dominicano,
mayor de edad, casado, empresario, portador de la cédula de iden-
tidad y electoral No. 001-0175895-9, domiciliado y residente en
esta ciudad, contra la sentencia dictada el 26 de septiembre de
2002 por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Norberto
Mercedes y Nelson Jácquez, abogados de la parte recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. José Rafael Bur-
gos, abogado de la parte recurrida;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Único: Que procede rechazar el re-
curso de casación interpuesto contra la sentencia No.
034-2002-719 de fecha veintiséis (26) del mes de septiembre del
año dos mil dos (2002), dictada por la Primera Sala de la Cámara
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, por los motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 30 de diciembre de 2002,
suscrito por el Dr. Norberto A. Mercedes R. y la Licda. Arlin Ven-
tura, abogados de la parte recurrente, en el cual se invocan los me-
dios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de esta Corte el 23 de enero de 2003, suscrito por el Dr. José
Rafael Burgos y la Licda. Maritza Hernández Vólquez, abogados
de la parte recurrida, Inmobiliaria Erminda, S. A. (Inmersa);

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La Corte, en audiencia pública del 19 de mayo de 2004, estando
presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente, Margari-
ta A. Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Drey-
fous y José E. Hernández Machado, y después de haber deliberado
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y la documentación
a que ella se refiere, pone de manifiesto lo siguiente: a) que con
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motivo de una demanda civil en resiliación de contrato de inquili-
nato, pago de alquileres y desalojo, el Juzgado de Paz de la Primera
(sic) Circunscripción del Distrito Nacional dictó el 21 de diciem-
bre del año 2001 una sentencia con el dispositivo siguiente: “Pri-
mero: Se ratifica el defecto contra la parte demandada Centro de
Automóviles Oliver, C. por A., y Gustavo Antonio Salcedo Gar-
cía, interviniente voluntaria e interviniente forzoso (sic), por falta
de concluir; Segundo: Se acogen las conclusiones de la parte de-
mandante Inmobiliaria Herminda, S. A., de generales que constan,
por ser justas y reposar sobre prueba legal; Tercero: Se condena a
la parte demandada Centro de Automóviles Oliver, C. por A., y
Gustavo Antonio Salcedo García, a pagar a la parte demandante
Inmobiliaria Herminda, S. A., la suma de Cuatrocientos Catorce
Mil Pesos Oro Dominicanos, (RD$414,000.00) que le adeuda por
concepto de (20) meses de alquileres vencidos y no pagados, co-
rrespondientes a los meses de agosto del 1999, hasta marzo del
2000, a razón de veinte mil setecientos pesos (RD$20,700.00),
más las mensualidades que se venzan durante el procedimiento de
la demanda; Quinto: Se ordena el desalojo inmediato de Centro
de Automóviles Oliver, C. por A., y Gustavo Salcedo, casa No. 9,
de la Avenida Winston Churchill a esquina Heriberto Núñez,
Urbanización Fernández, de esta ciudad, y de cualquier otra per-
sona que la ocupe al momento del desalojo; Sexto: Se condena a la
parte demandada Centro de Automóviles Oliver, C. por A., y Gus-
tavo Salcedo, al pago de las costas del procedimiento a favor y pro-
vecho del Dr. José Rafael Burgos, abogado que afirma estarlas
avanzando en su mayor parte; Séptimo: Se comisiona al Ministe-
rial Juan Esteban Hernández, Alguacil de Estrados de este tribu-
nal, para la notificación de la presente sentencia. (sic)”; y b) que
después de apelada dicha decisión, el tribunal a-quo rindió la sen-
tencia ahora atacada, cuyo dispositivo dice así: “Primero: Rechaza
las conclusiones incidentales y sobre el fondo, planteadas por la
parte recurrente, por los motivos precedentemente mencionados;
Segundo: Declara bueno y válido en la forma el presente recurso
de apelación, interpuesto por Centro Automotriz Oliver, C. por
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A., en contra de la sentencia civil, marcada con el número
068-01-00532, dictada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circuns-
cripción del Distrito Nacional, de fecha veintiuno (21) de diciem-
bre del año dos mil uno (2001), por haber sido interpuesto en
tiempo hábil; Tercero: Rechaza en cuanto al fondo el recurso de
apelación en cuestión, interpuesto mediante acto procesal marca-
do con el número 473/2001 de fecha veintiocho (28) de diciembre
del año dos mil uno (2001), instrumentado por el ministerial Enri-
que Urbino Pérez, Alguacil Ordinario de la Tercera Sala de la Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, por los motivos ut supra enunciados y en consecuencia
confirma en todas sus partes la sentencia impugnada; Cuarto:
Condena a la parte recurrente, Centro Automotriz Oliver, C. por
A., al pago de las costas del procedimiento, con distracción a favor
y provecho del abogado de la parte recurrida, Licenciados José
Rafael Burgos y Maritza Hernández Volquez, quienes formularon
las afirmaciones de rigor”;

Considerando, que la compañía recurrente propone en apoyo
de su recurso los medios siguientes: “Primer Medio: Violación al
derecho de defensa, Art. 8, numeral 2, letra j) de la Constitución de
la República, y de los artículos 44 y 49 de la Ley No. 834 del 15 de
julio de 1978”; Segundo Medio: Desnaturalización de los he-
chos, violación de los artículos 1 y 8 de la Ley No. 4314 del 22 de
octubre de 1955, modificada por la Ley No. 17-88 del 5 de febrero
de 1988, e incorrecta aplicación del artículo 48 de la Ley No. 834
de 1978; Tercer Medio: Falta de base legal. Violación al artículo
45 de la Ley No. 834 de 1978”;

Considerando, que la segunda rama del primer medio propues-
to por la recurrente, cuyo examen en primer orden favorece la me-
jor solución de este asunto, se refiere en síntesis a que “el tribunal
a-quo ha incurrido en violación al derecho de defensa, ya que la
ahora recurrente en casación sólo se limitó a concluir sobre el me-
dio de inadmisión planteado y a que, como consecuencia de la
ponderación y acogida del mismo revocara la sentencia dictada
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por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito
Nacional”, como jurisdicción de primer grado, y de ningún modo
se hizo pronunciamiento alguno sobre el fondo del recurso de
apelación, “lo que se evidencia en las conclusiones incidentales
presentadas…”, ya que ha sido constante la jurisprudencia al seña-
lar que “si bien es cierto que los jueces del fondo pueden en la mis-
ma sentencia, pero por disposiciones distintas, decidir tanto los in-
cidentes procesales que sean promovidos, como el fondo del
asunto, ello es procedente cuando las partes hayan concluido so-
bre el fondo o puestas en mora de hacerlo”, lo que no ha ocurrido
en la especie; que, prosigue la recurrente en sus alegatos, en esas
circunstancias el tribunal a-quo estaba en el deber de preservar el
principio de contradicción procesal y con ello el derecho de defen-
sa de la hoy recurrente; que, al no permitirle el tribunal a-quo
“referirse de manera contradictoria al fondo de sus
pretensiones…, la sentencia recurrida debe ser casada”, culminan
las argumentaciones del recurrente en el aspecto antes expresado;

Considerando, que, según consta en la página tres (3) de la sen-
tencia atacada, cuyas enunciaciones hacen fe y se bastan a sí mis-
mas y por ello prevalecen frente a cualquier certificación o docu-
mento emanado de la secretaría o cualquier funcionario del tribu-
nal, la parte apelante, hoy recurrente en casación, produjo conclu-
siones en barra tendientes en primer término a la admisión en la
forma de su recurso y, luego, a “declarar inadmisible la demanda
en desalojo” y otros fines incoada originalmente contra dicha con-
cluyente, “por no aportar el recibo original o certificación del Ban-
co Agrícola de la República Dominicana demostrativo de haberse
realizado el depósito previsto en el artículo 1 de la Ley No. 4314
del 22 de octubre de 1955…”, y como consecuencia de tal
inadmisibilidad, “revocar en todas sus partes la sentencia” dictada
en primera instancia;

Considerando, que el tribunal a-quo, después de ponderar las
razones aducidas en apoyo de la referida inadmisibilidad, procedió
a rechazar la misma, en base a razonamientos que no es pertinente
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analizar en esta ocasión, y, al examinar el fondo de la demanda ori-
ginal, decidió rechazar el fondo del recurso de alzada de que estaba
apoderado, sin haber invitado en forma alguna o haber puesto en
mora formalmente a la apelante de presentar conclusiones respec-
to de sus pretensiones de fondo, ni tampoco haberlo hecho ésta de
manera espontánea, como se desprende del contexto del fallo
cuestionado; que la circunstancia procesal de que la apelante haya
solicitado la revocación de la sentencia de primer grado, como se-
cuela obligada, conforme a su planteamiento , de la alegada inad-
misión de la demanda original, según consta en sus conclusiones
de audiencia, ello no significa en modo alguno, como mal enten-
dió el tribunal a-quo y ahora aduce erróneamente en su memorial
de defensa la parte recurrida, que tal pedimento trajera consigo
vinculaciones con el fondo de dicha demanda o del recurso inter-
puesto, ya que si la referida inadmisibilidad en hipótesis hubiera
prosperado, resultaba procedente la anulación pura y simple de la
sentencia condenatoria de primera instancia, sin examen del
fondo;

Considerando, que, en esas condiciones, como invoca la recu-
rrente en el aspecto analizado del primer medio, la sentencia im-
pugnada ha violado, no sólo el principio de contradicción en el de-
bate, sino el derecho de defensa de la recurrente, cuya preserva-
ción es de rango constitucional y, por ende, de orden público, por
lo que procede casar la decisión atacada, sin necesidad de
ponderar los demás medios formulados;

Considerando, que, conforme con la letra del artículo 65, nu-
meral 3, -in fine-, de la Ley sobre Procedimiento de Casación, pro-
cede la compensación de las costas procesales cuando la casación
obedece a “cualquiera otra violación de las reglas procesales cuyo
cumplimiento esté a cargo de los jueces”, como en este caso, en
que fue vulnerado el principio de la contradicción del proceso en-
tre las partes y el derecho de defensa, según se ha visto.

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada en atribu-
ciones civiles el 26 de septiembre del año 2002, por la Cámara Ci-
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vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, Primera Sala, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar
de este fallo, y envía el asunto por ante la Quinta Sala de la misma
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en las mismas atribuciones; Segundo: Com-
pensa las costas del procedimiento.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. Tavares, Eglys
Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 10

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (ahora del Distrito Nacional), del 18
de diciembre del 2002.

Materia: Civil.

Recurrente: Corporación Dominicana de Electricidad
(CDE).

Abogados: Dres. Tomás Lorenzo Roa, Simón Bolívar
Cepeda Mena e Imbert Moreno Altagracia.

Recurrido: Joaquín G. Lima Rodríguez.

Abogados: Licdos. Octavio Antonio Peña Cueto y Celenia
Suero Ogando.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corporación
Dominicana de Electricidad (CDE), entidad autónoma de servi-
cio público, organizada y existente de conformidad con el artículo
138, párrafo III de la Ley General de Electricidad núm.125-01, del
26 de julio del 2001, con su domicilio y asiento principal situado
en la intersección formada por la avenida Independencia y la calle
Fray Cipriano de Utrera del centro de los Héroes de Constanza,
Maimón y Estero Hondo (La Feria), representada por su Admi-
nistrador General, César Sánchez Torres, dominicano, mayor de



edad, casado, cédula de identidad y electoral núm. 001-0114321-2,
domiciliado y residente en esta cuidad, contra la sentencia dictada
el 18 de diciembre de 2002, por la Cámara Civil de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacional), cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto por la Corporación Dominicana de Electrici-
dad (CDE) contra la sentencia núm. 579 de fecha 18 de diciembre
del año 2002, dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, por las razones expuestas”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 19 de mayo de 2003, sus-
crito por los Dres. Tomás Lorenzo Roa, Simón Bolívar Cepeda
Mena e Imbert Moreno Altagracia, abogados de la parte recurren-
te en el cual se invocan los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de junio de 2003, suscrito
por los Licdos. Octavio Antonio Peña Cueto y Celenia Suero
Ogando, abogados de la parte recurrida Joaquín G. Lima
Rodríguez;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

LA CORTE, en audiencia pública del 6 de octubre de 2004, es-
tando presentes los jueces; Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda en reparación de daños y perjuicios, interpuesta
por el actual recurrido contra la Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE), la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, Primera Sala dictó, el 21
de junio del 2001 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
“Primero: Rechaza las conclusiones de la parte demandada, por
los motivos procedentemente considerados; Segundo: Acoge en
parte la presente demanda en daños y perjuicios interpuesta por el
señor Joaquín Gertrudis Lima Rodríguez , por los daños y perjui-
cios sufridos por la muerte de su hijo Elpidio Lima Canela, en
contra de la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), y en
consecuencia : a) condena a dicha entidad la Corporación Domi-
nicana de Electricidad (CDE), a una indemnización de quinientos
mil pesos oro Dominicanos (RD$ 500,000.00) a favor del deman-
dante, por los motivos ut supra indicados; Tercero: Condena a la
parte demandada al pago de los intereses legales de dicha suma a
partir de la fecha de la demanda a título de indemnización suple-
mentaria, por los motivos expuestos precedentemente; Cuarto:
Condena al demandado la Corporación Dominicana de Electrici-
dad (CDE) al pago de las costas ordenando su distracción a favor
y provecho de los Licdos. Octavio Antonio Peña Cueto, Rafael
Suárez Ramírez, Ignacio C. Susana Ovalles y Celenia Suero Ogan-
do, quienes afirman haberlas avanzando en su totalidad (sic)”; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la senten-
cia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: De-
clara bueno y valido en cuanto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por la Corporación Dominicana de Electricidad
(CDE) contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, Primera
Sala, en fecha 21 de junio del año 2001, por haberse intentado de
conformidad con las reglas que rigen la materia; Segundo: Recha-
za en cuanto al fondo el recurso apelación descrito precedente-
mente, y en consecuencia confirma la sentencia recurrida; Terce-
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ro: Condena a la parte recurrente la Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE) al pago de las costas del procedimiento y
ordena su distracción en provecho de los Licdos. Octavio Antonio
Peña Cueto, Celenia Suero Ogando, Ignacio Susana O. y Rafael
Suárez Ramírez, abogados quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad”;

Considerando, que la recurrente en su memorial propone como
único medio de casación lo siguiente: Falta de base legal, viola-
ción al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, violación
al artículo Primero del Decreto 353-98 y violación al artículo 55,
inciso 7 de la Constitución;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de casa-
ción , la recurrente alega, en síntesis, que a su entender la fuerza
mayor y el caso fortuito se encuentran ampliamente tipificados, la
irresistibilidad y la imprevisibilidad, pues un huracán como fuerza
de la naturaleza no se puede resistir en toda su magnitud, por lo
cual la Corte ha cometido un error al sostener que no se encuen-
tran tipificadas las características de la fuerza mayor; que estamos
en presencia de una falta de base legal, en tanto que la sentencia
impugnada no contiene una exposición completa de los hechos de
la causa ni una motivación suficiente y pertinente y no establece
quienes fueron los testigos en la audiencia ni porqué razón fueron
acogidos; que la Corte ha violado el artículo 1384 del Código Civil,
pues el caso fortuito y la fuerza mayor destruyen el lazo de causali-
dad; que existe una incompatilidad entre la falta y el caso fortuito y
la fuerza mayor, que destruye todo lo relativo a la falta, eximente
de responsabilidad; que la Corte ha desconocido cuando el Presi-
dente de la República declaró al país en estado de calamidad públi-
ca y zona de desastre por donde pasó el Huracán George y que la
Provincia de Monseñor Nouel fue afectada por este fenómeno na-
tural, por lo cual tenía que admitir esa situación que era imprevisi-
ble e inevitable y que al actuar al margen de este decreto es obvió
que lo violó, con la sola intención de desconocer el caso fortuito y
la fuerza mayor que amparaba el mismo; que la Corte no establece
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que los efectos desastrosos del fenómeno de la naturaleza duraron
10 días, como lo ha pretendido el tribunal a-quo, por lo cual ha dis-
tinguido y en tal virtud lo ha violado, porque a su entender en ese
tiempo debió tener restablecido y en buenas condiciones todo el
sistema energético nacional; que es importante destacar que se
viola una disposición que es de orden público nacional;

Considerando, que la Corte a-quo analizó, entre otros, los si-
guientes documentos: 1) “Examen médico realizado por el Dr.
Jorge Cristóbal Ortiz R., médico legista de la provincia Monseñor
Nouel, de fecha 1ro. de octubre del año 1998”; 2) “Comunicación
dirigida a la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) del
Ing. Manuel Almonte, Subgerente de T y T, Zona Nordeste, en-
cargado de redes de Bonao (CDE), donde le comunica a esa insti-
tución la relación de los hechos y luego notificado a la recurrente
por el ministerial Abraham Emilio Cordero, alguacil ordinario de
la Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacional de fecha 12 de mayo
del año 1999, marcado con el número 353-99”(sic); 3) Certifica-
ción expedida el 26 de octubre del 1998, por el Segundo Teniente,
Lic. Ramón Feliz Serrano, Auxiliar del Consultor Jurídico del De-
partamento de Bonao Policía Nacional, en la que consta que el
“menor Elpidio Lima Almonte, de 16 años de edad, hijo de Joa-
quín G. Lima Rodríguez, falleció a causa de un shoch eléctrico al
hacer contacto con un cable de alta tensión que se encontraba en
el suelo mediante el tiempo del huracán George “(sic)”, cable que
pertenecía a la CDE;

Considerando, que la Corte a-quo al dictar su sentencia pudo
comprobar mediante la ponderación de los medios de pruebas
aportados regularmente por las partes, lo siguiente: “ a) que tal
como determinó el tribunal de primer grado en su sentencia recu-
rrida, la muerte del menor se produjo a consecuencia de un cable
que se encontraba en el suelo propiedad de la Corporación Domi-
nicana de Electricidad, y ésta no puede argumentar que el inciden-
te es producto de un caso fortuito o de fuerza mayor, toda vez que
dicho incidente ocurrió tal y como señala el Juez a-quo días des-
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pués de haber pasado el huracán, y no tiene tipificación las carac-
terísticas propias de fuerza mayor o caso fortuito, ya que las auto-
ridades correspondientes se descuidaron de su deber al no hacer
caso a las advertencias de los moradores de la zona donde ocurrió
el accidente, ya que le informaron del cable que se encontraba ten-
dido en el suelo y éstos le informaron que no ofrecía ningún peli-
gro porque no esta conectado, sin embargo en fecha 1ro. de octu-
bre del año 1998, el menor Elpidio Lima Canela perdió la vida a
consecuencia de la negligencia de dicha entidad, que al pisar el ca-
ble que se encontraba en el suelo el cual supuestamente no tenía
corriente produjo inmediatamente la muerte del menor, lo que se
comprueba por el certificado médico descrito precedentemente,
quedando establecida de esa manera la falta y la culpa; b) que ha-
bían trascurrido nueve (9) días, contados desde el día 23 de sep-
tiembre de 1998, fecha del huracán, hasta el día 1ro. de octubre de
1998, cuando se produjo la muerte del menor; c) que si bien es
cierto que el país se encontraba frente a una calamidad, no menos
cierto es que tal y como señala el juez a-quo en la página 12 de la
sentencia recurrida la imprudencia, la inobservancia y la negligen-
cia con que se manejaron las autoridades de la Corporación Do-
minicana de Electricidad originó la muerte del menor, ya que días
antes de ocurrir dicha muerte los moradores del lugar le advirtie-
ron a una brigada de dicha institución que un cable eléctrico se en-
contraba en el suelo producto del paso del huracán George y ésta
le comunicó que no había ningún peligro ya que el mismo no esta-
ba conectado; d) que el señor Joaquín Gertrudis Lima Rodríguez
ha experimentado considerables daños morales por la imprevista
muerte de su hijo, quien estaba en la plenitud de su vida útil de
estudiante; que en cuanto al lazo de causalidad existente entre la
falta y el daño, la Corte a-quo dice que “ ha quedado plenamente
establecido también, puesto que si la Corporación Dominicana de
Electricidad hubiera tomado las previsiones de lugar, las
diligencias, para evitar que esos cables produjeran los hechos, el
daño no se produce”;
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Considerando, que, como se desprende de los motivos transcri-
tos precedentemente y del estudio general de la sentencia impug-
nada, la Corte a-qua en uso de su poder soberano de apreciación
sobre las pruebas sometidas a su consideración, si bien no estable-
ció en la sentencia impugnada quienes fueron los testigos en la au-
diencia ni porqué razón fueron acogidos”, como afirma la recu-
rrente, en igual sentido, la sentencia impugnada no hace constar
que la Corte a-qua haya celebrado informativos testimoniales para
instruir el caso; que, además, sobre el alegato de que dicha Corte
erróneamente consideró que la fuerza mayor y el caso fortuito no
se encontraban tipificadas en la especie, el hecho de que el huracán
George fuera un acontecimiento “irresistible e imprevisible, y que
el país había sido declarado por decreto en estado de calamidad
pública y zona de desastre por donde pasó el huracán”, ello no ha
constituido en este caso una causa de fuerza mayor que incidiera
directamente en el accidente que le costó la vida al hijo del actual
recurrido, sobre todo si se observa que la hoy recurrente no probó
por ante los tribunales de fondo la imposibilidad material que
pudo haber tenido para preservar de eventuales riegos a los mora-
dores del lugar donde ocurrió el acontecimiento en cuestión, par-
tiendo en particular de que el accidente ocurrió nueve días des-
pués del paso del citado huracán, situación de hecho correctamen-
te apreciada por la Corte a-qua al expresar en sus motivos que, “si
bien el país se encontraba frente a una calamidad …, la impruden-
cia, la inobservancia y la negligencia con que se manejaron las au-
toridades de la CDE originó la muerte del menor, ya que días antes
de ocurrir la muerte del menor los moradores del lugar le advirtie-
ron a una brigada de dicha institución la situación de los alambres
eléctricos que se encontraban en el suelo”, como se ha dicho an-
tes; que, en sentido general, se ha podido comprobar en la senten-
cia impugnada que la Corte a-qua, contrario a los vicios alegados
por la recurrente, no sólo ponderó y analizó correctamente la do-
cumentación aportada por las partes, sino que le atribuyó el valor
probatorio y alcance jurídico que la misma merecía, según su natu-
raleza; que, en consecuencia, la sentencia impugnada contiene con
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suficiente amplitud una adecuada exposición de los puntos de
hecho y de derecho a que se contrae el presente caso, por lo que la
Corte a-qua produjo en su fallo una motivación pertinente y
congruente, que justifica plenamente su dispositivo; que, por lo
tanto, el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado y con ello el presente recurso de casación.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE),
contra la sentencia dictada el 18 de diciembre del 2002, por la Cá-
mara Civil de la Corte de Apelación de Santo Domingo (ahora del
Distrito Nacional), cuyo dispositivo figura en parte anterior de
este fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las
costas del procedimiento, con distracción a favor de los Licdos.
Octavio Antonio Peña Cueto y Celenia Suero Ogando, abogados
de la parte recurrida, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
14 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 11

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana,
del 23 de marzo del 1998.

Materia: Civil.

Recurrente: Manuel Suero Galva.

Abogado: Dr. Clodomiro Suero Villegas.

Recurrida: María Guillermina Tejeda Matos.

Abogado: Dr. César A. Garrido Cuello.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 14 diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel Suero
Galva, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador
de la cédula de identidad y electoral No. 012-0050087-6, domici-
liado y residente en el apartamento núm. 102, del edificio núm. 10
del proyecto habitacional de San Juan Bautista, de la ciudad de San
Juan de la Maguana, contra la sentencia civil dictada el 23 de marzo
del 1998, por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Julio Andrés Na-
varro, en representación del Dr. Clodomiro Suero;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael E. Garrido,
en representación del Dr. César Garrido;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaria Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 3 de junio de 1998, suscrito
por el Dr. Clodomiro Suero Villegas, abogado de la parte recu-
rrente Manuel Suero Galva;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaria Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 7 de julio de 1998, suscrita
por el Dr. César A. Garrido Cuello, abogado de la parte recurrida
María Guillermina Tejeda Matos;

Vista la ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 9 de noviembre de 2005, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado
José E. Hernández Machado, juez de esta cámara, para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

LA CORTE, en audiencia pública del 28 de abril de 1999, es-
tando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente de
la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Margarita A. Ta-
vares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés y Julio Genaro
Campillo Pérez, asistidos de la secretaria general, y después de ha-
ber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, se comprueba lo siguiente: a) que, con
motivo de una demanda civil en partición de bienes de la comuni-
dad matrimonial incoada por María Guillermina Tejeda Matos
contra Manuel Suero Galva, la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajó del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
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Juan de la Maguana dictó el 21 de febrero del 1997 la sentencia ci-
vil núm.048, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Ratifica el
defecto en contra de las partes demandadas en intervención for-
zosa señores Freddy Solís Galva y Persia Altagracia Suero Galva,
por falta de concluir; Segundo: Declara nulo y sin ningún efecto
las ventas y traspasos hechos por el señor Manuel Suero Galva (a)
Mabin a los señores Freddy Solís Galva y Persia Altagracia Suero
Galva, por ser simuladas y para tratar de evadir dichos bienes in-
muebles de la partición y ser violatorios a las disposiciones legales,
consistentes dichas ventas en : A) Una porción de terreno dentro
de la núm. 183-F del Distrito Catastral núm. 2 del municipio de
San Juan de la Maguana con una extensión superficial de 543.82M2;
b)Dos porciones de terrenos que forman un mismo paño dentro
de la parcela Núm. 183 del Distrito Catastral núm. 2 del Municipio
de San Juan de la Maguana, con sus mejoras consistentes en: Una
casa de blocks, techada de Zinc, pisos de cemento con todas sus
anexidades y dependencias en el cual funciona el Hotel Corona
con todas sus ajuares legalizadas las firmas por el Dr. Clodomiro
Villegas, Notario Público de los del Número de este Municipio;
Tercero: Ordena la partición y liquidación de todos los bienes
muebles e inmuebles de la comunidad matrimonial que existió en-
tre los señores Manuel Suero Galva (A) Marin y María Guillermi-
na Tejeda Matos de conformidad con sus respectivos derechos;
Cuarto: Se designa al Juez Presidente de esta Cámara Civil, Co-
mercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Juan de la Maguana, como juez comisario, para que
presida las operaciones de cuenta y partición y liquidación ordena-
da; Quinto: Designa al Dr. Alcedo Fernández, Notario Público de
los del número de este Municipio de San Juan de la Maguana, para
que realice las operaciones de cuenta, partición y liquidación de la
comunidad de bienes matrimoniales de que se trata; Sexto: Desig-
na al señor Mario Cuello Lugo, como perito y previo juramento
por ante el juez comisario, inspeccione los bienes a partir, los justi-
precie y diga en su informe pericial si son o no de cómoda división
en naturaleza, para proceder con sujeción a la ley; Séptimo: De-
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clara la presente sentencia común y oponible a los señores Freddy
Solís Galva y Persia Altagracia Suero Galva; Octavo: Pone las cos-
tas a cargo de la masa a partir, las cuales serán cobradas como gas-
tos privilegiados; Noveno: En cuanto a los demandados en inter-
vención forzosa señores Freddy Solís Galva y Persia Altagracia
Suero Galva, los condena al pago de las costas del procedimiento
con distracción de las mismas a favor y provecho del Dr. César A.
Garrido Cuello, abogado que afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad”; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia
ahora impugnada en casación con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Declara regular y válido en cuanto a la forma, los recursos
de apelación interpuestos: a) por el señor Manuel Suero Galva, de
generales que constan en el expediente, quien tiene como abogado
constituido y apoderado especial al Dr. Clodomiro Suero Villegas,
mediante acto núm. 428 de fecha 04 del mes de abril del año 1997,
instrumentado por el Ministerial Sergio Farias, Alguacil Ordinario
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Juan; y
b) por los señores Freddy Solís Galva y Persia Altagracia Suero
Galva, quienes tienen como abogado constituido y apoderado es-
pecial al Dr. Clodomiro Suero Villegas, mediante acto Núm. 564
de fecha 1ro. del mes de julio del año 1997, del ministerial Sergio
Farias, supra especificado, ambos recursos dirigidos contra la sen-
tencia civil núm. 048 de fecha 21 de febrero del año 1997, pronun-
ciada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan, cuyo dispositi-
vo se copia en otra parte de esta sentencia, por haber sido incoa-
dos dentro de los plazos y demás formalidades legales; Segundo:
Declara regular y válida la puesta en causa en calidad de intervi-
nientes forzosos de los señores Freddy Solís Galva y Persia Alta-
gracia Suero Galva; Tercero: Confirma en todos sus aspectos la
sentencia civil núm. 048 objeto del presente recursos, que declaró
la nulidad de las ventas y traspasos hechos por el señor Manuel
Suero Galva (A) Marin, a los señores Freddy Solís Galva y Persia
Altagracia Suero Galva, por ser violatorias a disposiciones legales
vigentes, consistentes las ventas anuladas en: a) Una porción de te-
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rreno en el ámbito de la parcela núm. 183-F, del D.C. núm. 2 del
Municipio de San Juan, con una extensión superficial de
543.82m2; y b) Dos porciones de terrenos que forman un mismo
paño, dentro de la Parcela núm. 183 del D.C. núm. 2 del Municipio
de San Juan , con sus mejoras consistentes en una casa de blocks,
techada su zinc, piso de cemento, con todas sus anexidades y de-
pendencias, en que funciona el Hotel Corona con todos sus ajua-
res, legalizadas las firman en ambos contratos por el Dr. Clodomi-
ro Suero Villegas, Notario Público de los del Número del
Municipio de San Juan, considerando esta corte de lugar ampliar
lo dispuesto en el ordinal ´´SEXTO´´, para que además del señor
Mario Lugo, designado como perito a solicitud de la parte
demandante, actúen como tales los señores Dr. Julio Cesar de la
Rosa, propuesto por la parte recurrente, y el Dr. Casiano
Rodríguez, designado por esta corte para actuar sólo si la partes
litigantes no arriban a un acuerdo para escoger el tercer perito
dentro de un plazo de tres (3) días a partir de la fecha de
notificación de la presente sentencia; Cuarto: Declara la presente
sentencia común y oponible a los señores Freddy Solís Galva y
Persia Altagracia Suero Galva, en sus calidades indicadas”;

Considerando, que en su memorial de casación el recurrente
alega en síntesis lo siguiente: que la Corte de Apelación “al confir-
mar la nulidad de las ventas realizadas por el esposo antes de ser
demandado en partición de bienes hizo una incorrecta aplicación
del derecho”; que la Corte debió pura y simplemente “avocarse
(sic) a ordenar exclusivamente la partición de los bienes de la co-
munidad, designando peritos, notario y juez comisario para que se
encarguen de determinar los bienes que conforman la comunidad,
así como su cómoda división entre las partes”; terminan los
argumentos del recurrente;

Considerando, que la Corte a-qua estableció en su decisión que
“real y efectivamente los señores Manuel Suero Galva y María
Guillermina Tejeda Matos contrajeron matrimonio en fecha 13
del mes de mayo del año 1983, bajo el régimen de la comunidad de
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bienes, permaneciendo unidos hasta el 2 de septiembre del año
1991”, fecha en que fue admitido su divorcio, dando lugar a las di-
ligencias legales posteriores al mismo; que “Guillermina Tejeda
Matos demandó en partición de los bienes de la comunidad al se-
ñor Manuel Suero Galva, mediante acto de alguacil Núm. 018 de
fecha 30 del mes de enero del 1993”; que previo a esa demanda en
partición, María Guillermina Tejeda Matos, mediante acto de fe-
cha 15 de enero del año 1991, con firmas legalizadas por el Dr.
Clodomiro Suero Villegas, notario público, dió poder a su esposo
Manuel Suero Galva, para que “en su nombre y representación y
como si fuera ella misma realizase con los bienes de la comunidad
existente entre ellos, cualquier tipo de transacción comercial, tales
como venta, hipoteca, arrendamiento”; que mediante el acto núm.
42 de fecha 2 de julio del año 1991, la señora María Guillermina
Tejeda Matos le notifico al señor Manuel Suero Galva,” demanda
en divorcio y oposición a la venta y/o traspaso de todos los bienes
muebles e inmuebles de la comunidad existente entre ambos”; que
“aún vigente el matrimonio de referencia, el esposo Manuel Suero
Galva procedió a realizar varias ventas de bienes de la comunidad
matrimonial”;

Considerando, que esta Suprema Corte de Justicia estima que la
señalada decisión de la Corte a-qua es incorrecta y violatoria de los
textos legales que rigen la materia, por cuanto la demanda en parti-
ción comprende una primera etapa, cursada en el presente caso, en
la cual el tribunal debe limitarse a ordenar o rechazar la partición, y
una segunda fase que consiste en las operaciones propias de la
partición, a cargo del notario y los peritos que deberá nombrar el
tribunal apoderado en su decisión a intervenir en la primera etapa,
así como la designación del juez comisario para resolver todo lo
relativo al desarrollo de la partición, cuyas operaciones evalúan y
determinan los bienes que le corresponda a cada heredero y si son
o no de cómoda división, conforme con los artículos 824, 825 y
828 del Código Civil; que el artículo 822 del mismo Código dispo-
ne que “las cuestiones litigiosas que se susciten en el curso de las

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 201

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



operaciones, se someterán al tribunal del lugar en que esté abierta
la sucesión”; que, como se puede apreciar en la especie, los jueces
de la partición declararon la nulidad de los actos de disposición
realizados por el copartícipe de la comunidad conyugal Manuel
Suero Galva, ahora recurrente, resultando prematuras dichas dis-
posiciones a ser adoptadas en la primera etapa de la partición, por
tratarse de una cuestión litigiosa sobre la regularidad legal de tales
actos, atinentes a bienes a partir, que debe ser propuesta ante el
juez comisario designado para presidir las operaciones de cuenta,
partición y liquidación de la sucesión, que rendirá el informe co-
rrespondiente al tribunal, el cual, luego de esto, resolverá las cues-
tiones pendientes, según lo establecido en el artículo 823-infine-
del Código Civil; que admitir la posibilidad de que en la primera
etapa pueda declararse la nulidad de tales actos, sería dejar sin sen-
tido práctico las actividades a cargo del juez comisionado y otros
funcionarios designados de hacer el inventario y la distribución de
los bienes a partir, así como la forma de dividirlos y determinar si
son o no de cómoda partición en naturaleza; que, en
consecuencia, dicha Corte hizo una incorrecta aplicación de la ley,
y su decisión debe ser casada, al tenor de las razones expuestas en
su memorial por el recurrente;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en atribu-
ciones civiles el 23 de marzo del año 1998, por la Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo figura en parte
anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Ci-
vil y Comercial de la Corte de Apelación de Barahona, en las mis-
mas atribuciones; Segundo: Compensa las costas procesales.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

202 Boletín Judicial 1141



La presente sentencia ha siso dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, elida y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 12

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 11 de
diciembre del 2002.

Materia: Civil.

Recurrente: Ferkadi, S. A.

Abogados: Dr. José Menelo Núñez Castillo y Lic. Manuel
Victoria J.

Recurrido: VZ Controles Industriales, C. por A.

Abogados: Licdos. Ramón O. Lorenzo de los Santos y
Germán de los Santos.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ferdaki, S. A., so-
ciedad comercial por acciones, organizada y existente de confor-
midad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio
social en la casa núm. 872 de la calle Roberto Pastoriza, debida-
mente representada por su Presidente, señor Digna Pérez, domi-
nicana, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, cé-
dula de identidad y electoral núm. 001-0082553-3, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, el 11 de diciembre de 2002, cuyo
dispositivo se copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Manuel E. Victo-
ria L., por sí y por el Lic. José Menelo Núñez, abogados de la parte
recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Wilson Radhames
Soto en representación de los Dres. Germán De los Santos y Ra-
món O. Lorenzo De los Santos, abogados de la parte recurrida;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto por el señor Ferkadi, S. A., contra la senten-
cia No. 565, de fecha 11 del mes de diciembre año 2002, dictada
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo
Domingo”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 25 de marzo de 2003, sus-
crito por el Dr. José Menelo Núñez Castillo, abogado de la parte
recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 21 de mayo de 2003, suscrito
por los Licdos. Ramón O. Lorenzo de los Santos y Germán de los
Santos, abogados de la parte recurrida, Vz Controles Industriales,
C. por A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 15 de septiembre de 2004,
estando presentes los jueces; Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que la misma se refiere consta que: a) que con motivo de
una demanda en cobro de pesos incoada por la compañía VZ.
Controles Industriales, C. por A., contra la compañía Ferkadi, S.
A., la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, Quinta Sala, dictó en fecha 15 de enero del
2002, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la parte de-
mandada, compañía Ferkadi, S. A., por falta de comparecer, no
obstante citación legal; Segundo: Declara buena y válida en cuan-
to a la forma, la presente demanda en cobro de pesos incoada por
la Compañía VZ. Controles Industriales, C. por A., contra la com-
pañía Ferkadi, S. A.; Tercero: Acoge modificadas las conclusiones
de la parte demandante, compañía Vz. Controles Industriales, C.
por A., por ser justas y reposar en prueba legal y en consecuencia;
a) condena a la compañía Ferkadi, S. A., a pagar a la Compañía VZ.
Controles Industriales, C. por A., las sumas de Cinco Mil Nove-
cientos Cuarenta y Cuatro Dólares con 09/100 (US$5,944.09), o
su equivalencia en moneda nacional, a la tasa fijada por las autori-
dades cambiarias, y dos mil trescientos veintinueve pesos con
88/200 (RD$2,329.88), por concepto de facturas vencidas y no
pagadas; b) condena a la parte demandada, compañía Ferkadi, S.
A., al pago de los intereses legales, a partir de la fecha de la deman-
da en justicia; Cuarto: Condena a la parte demandada, compañía
Ferdaki, S. A., al pago de las costas del procedimiento con distrac-
ción de las mismas a favor y provecho de los Licdos. Ramón O.
Lorenzo de los Santos y Germán de los Santos, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Rechaza los demás pe-
dimentos hechos por la parte demandante, Compañía VZ. Con-
troles Industriales, C. por A., por los motivos antes expuestos;
Sexto: Comisiona al ministerial William Jiménez, Alguacil Ordi-
nario de este tribunal, para la notificación de la presente sentencia
(sic); b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia
ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Aco-
ge en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por la
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compañía Ferkadi, S. A., contra la sentencia marcada
038-2000-01852 dictada en fecha 15 del mes de enero del año
2002 por la Quinta Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, a favor de VZ Controles
Industriales, C. por A.; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo el
recurso, por los motivos expuestos, y en consecuencia confirma
íntegramente la sentencia recurrida; Tercero: Condena a la parte
recurrente al pago de las costas del procedimiento, con distracción
de las mismas en provecho de los Licenciados Ramón O. Lorenzo
de los Santos y el Lic. Germán de los Santos, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Falta de motivos,
omisión de estatuir, violación al artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; Segundo Medio: Desnaturalización del artículo
1315 del Código Civil. Por desconocimiento; Tercer Medio: Fal-
ta de motivos. Motivos insuficientes violación del artículo 141 del
Código Civil. Violación del artículo 141 del Código Civil.
Violación del artículo 1315 Código Civil. Falta de estatuir;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio, el recu-
rrente alega en síntesis que tanto la sentencia de primer grado
como la recurrida en casación no determinan el momento a partir
de la cual se deba pagar los intereses legales, ni tampoco el punto
de partida de la taza a tomar en consideración, si es la de la fecha
de la demanda o la prevaleciente al momento de la ejecución de la
sentencia y es también una situación de hecho que debe y tiene que
ser decidida por los jueces del fondo, lo cual constituye una omi-
sión de estatuir, en entra en el marco de violación al artículo 141
del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada pone
de manifiesta que la Corte a-quo, confirmo en todas sus partes la
sentencia dictada en fecha 15 de enero del 2002, por la Quinta Sala
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, la cual establece, entre otras cosas, lo si-
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guiente: “A) Condena a la compañía Ferkadi, S. A. a pagar a la
compañía VZ Controles Industriales, C. por A., las suma de Cinco
Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro Dólares con 09/100
(US$5,944.09), a la tasa fijada por las autoridades cambiarias, y
Dos Mil Trescientos Veintinueve Pesos con 88/200
(RD$2,329.88), por concepto facturas vencidas y no pagadas; B)
Condena a la parte demandada, Compañía FERKADI, al pago de
los intereses legales a partir de la demanda en justicia”……, por lo
que es la misma sentencia la que revelaba a partir de cuando se de-
bían pagar los intereses legales, que es a partir de la demanda en
justicia; en cuanto al punto de partida de la taza cambiaria a tomar
en consideración, es un asunto que no fue planteada en el tribunal
a-quo, por lo que escapa a los jueces de la Casación, por ser un
cuestión de hecho………………., por lo que procede desestimar
el primer medio de casación;

Considerando, que en su segundo y tercer medio, los cuales se
reúnen para su examen por convenir a la mejor solución del caso,
el recurrente alega en síntesis que la parte demandante debe pro-
bar el fundamento de la demanda, tanto en primer grado como en
apelación, en virtud del doble grado de jurisdicción; que el tribu-
nal de segundo, cuando conoce como tribunal de apelación, es un
tribunal de hecho en donde el demandante se encuentra obligado
a probar las pretensiones de la demanda. La condición de recu-
rrente no transfiere el fardo de la prueba, por lo tanto la sentencia
al poner a cargo de la recurrente el cargo de la prueba a desnatura-
lizado el artículo 1315 del Código Civil; que la Corte a-qua se limi-
tó hacer una relación de las piezas depositadas en el expediente,
pero no les atribuye valor; no las examina en su justo valor proba-
torio; que la Corte habla de lo sucedido en primer grado, pero no
emite un juicio de valor propio acerca de las piezas;

Considerando, que el estudio de la sentencia impugnada revela
que la Corte a-quo, al examinar los documentos del expediente, en
especial las facturas-conduce núm. 00011672, 98-00145 y
98-000149 de fechas 17 de agosto, 12 de septiembre y 4 de no-
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viembre de 1998, respectivamente, comprobó que las mismas fue-
ron suscritas por el recurrente en favor de la recurrida, apreció su
regularidad y advirtió igualmente que la obligación se encontraba
ventajosamente vencida, sin que por su parte el recurrente haya
hecho la prueba de haberse liberado de la obligación que pesaba
en su contra;

Considerando, que de tales comprobaciones se evidencia que,
contrariamente a lo alegado por el recurrente, ante el Tribunal
a-quo sí fue presentada la prueba del incumplimiento de la obliga-
ción de pago por parte de la recurrida a cargo del recurrente; que
el principio esencial de la primera parte del artículo 1315 del Códi-
go Civil, según el cual “El que reclama la ejecución de una obliga-
ción debe probarla...”, si bien debe servir de regla para el ejercicio
de las acciones, una vez cumplido por el ejercitante de la acción, la
carga que pesa sobre él se traslada al deudor de la obligación,
quien si pretende estar libre, debe justificar el pago o el hecho que
ha producido la extinción de la obligación;

Considerando, que además, los jueces del fondo son soberanos
en la apreciación del valor de las pruebas y esa apreciación escapa
al control de la casación a menos que éstas sean desnaturalizadas,
lo que no ha ocurrido en la especie; que por tanto, los medios de
casación que se examinan deben ser rechazados por
improcedentes e infundados;

Considerando, que el análisis general de la sentencia cuestiona-
da, pone de relieve que la misma contiene una exposición comple-
ta de los hechos de la causa, lo que ha permitido a esta Suprema
Corte de Justicia, como Corte de Casación, comprobar que en la
especie se ha hecho una correcta aplicación del derecho y de la ley,
por lo que procede rechazar el presente recurso de casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
tentado por la compañía FERKADI, S. A., contra la sentencia dic-
tada el 11 de diciembre de 2002, por la Cámara Civil de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacional), cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
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gundo: Condena al recurrente al pago de las costas del procedi-
miento, distrayéndolas a favor de los Licdos. Ramón O. Lorenzo
de los Santos y Germán de los Santos, abogados de la recurrida,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, José Enrique Hernández Machado y Ana
Rosa Bergés Dreyfous. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 13

Sentencia impugnada: Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial
de la Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís, del 9 de junio de 1997.

Materia: Civil.

Recurrentes: Julio Solano Rivera y compartes.

Abogado: Dr. Juan Pablo Villanueva Caraballo.

Recurrido: Alberto Cedano Santana.

Abogado: Licdo. Delkis Nedy Ortíz Alfau.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 21de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Solano Rive-
ra, Higinio Solano Rivera, Luis Alberto Solano Rivera, Angel Ma-
ria Solano Rivera, Félix Alberto Solano Carvajal, Carlos Rodríguez
Solano Carvajal y Wendy Brunilda Solano Gervasio (menor), re-
presentada por su madre Josefa Gervasio, dominicanos, mayores
de edad, casados, solteros, empleados privados, chofer, portado-
res de las cédulas de identidad y electoral núm. 026-0015151-4,
026-0010435-6, 026-0050201-9, 026-0076988-0, 89730-26, 026-
0029203-7, 103-0000668-0, domiciliados y residentes en las calles
Pedro A. Lluberes núm. 174, Máximo Gómez núm. 30 y en la calle
Primera núm. 64 del Ensanche Benjamín de la ciudad de La Ro-
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mana, contra la ordenanza dictada por el Juez Presidente de la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís el 9 de junio de 1997, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 20 de agosto de 1997, sus-
crito por el Dr. Juan Pablo Villanueva Caraballo, abogado de la
parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 10 de septiembre de 1997,
suscrito por el Licdo. Delkis Nedy Ortíz Alfau, abogado de la par-
te recurrida Alberto Cedano Santana;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre de 2005, por el magistra-
do Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado
José E. Hernández Machado, juez de esta cámara, para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 13 de enero de 1999, es-
tando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y Julio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la ordenanza impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
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manda civil en desalojo y entrega de llaves, incoada por Alberto
Cedano contra Félix Solano, la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Romana dictó el 6 de marzo de 1996 una sentencia cuyo dispositi-
vo es el siguiente: “Primero: Se pronuncia el defecto en contra de
la parte demandada señor Félix Solano, por no haber compareci-
do, no obstante haber sido legalmente emplazada; Segundo: Se
declara, como al efecto declaramos, como buena y válida la pre-
sente demanda en entrega de llaves y/o desalojo incoada por el se-
ñor Alberto Cedano, en contra del señor Félix Solano; Tercero:
Se condena al señor Félix Solano la entrega inmediata de la llaves
de la casa núm. 164 de la calle Pedro A. Lluberes de esta ciudad de
La Romana, a su legítimo propietario el señor Alberto Cedano;
Cuarto: Se ordena el desalojo del señor Félix Solano y/o cual-
quier persona que ocupe dicho inmueble; Quinto: Se ordena,
como al efecto ordenamos el auxilio de la fuerza publica si fuere
necesario para el cumplimiento y ejecución de esta sentencia; Sex-
to: Declara ejecutoria provisionalmente y sin prestación de fianza
la presente sentencia, no obstante cualquier recurso que se inter-
ponga contra la misma; Séptimo: Se condena al señor Félix Sola-
no, al pago de las costas del procedimiento, y las mismas sean dis-
traídas en favor y provecho del Dr. Delkis Nedy Ortíz Alfau, quien
afirma estarlas avanzando en su mayor parte o totalidad; Octavo:
Comisiona al alguacil de Estrados de la Cámara Civil, Comercial y
de Trabajo para la notificación de la presente sentencia”; b) que en
ocasión del recurso de apelación interpuesto, la parte recurrente
demandó la suspensión de la ejecución de la sentencia apelada, en
cuya virtud intervino la ordenanza ahora impugnada con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Desestimar, según los motivos ex-
puestos, la demanda en suspensión de la ejecución de la sentencia
marcada con el núm. 99-96, de fecha 6 de marzo de 1996, dictada
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Romana; Segundo: Se con-
dena a la parte demandante señores Julio Solano Rivera, Higinio
Solano Rivera, Luis Alberto Solano Rivera, Angel María Solano
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Rivera, Félix Alberto Solano Carvajal, Carlos Enrique Solano Car-
vajal, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su
distracción en favor y provecho del Dr. Delkis Ney Ortíz Alfau,
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte; Tercero: Se
comisiona a la Ministerial Ana Lidia Rosario Castillo, Alguacil de
estrados del Tribunal especial de Transito núm. 2, para la
notificación de la presente decisión”;

Considerando, que la parte recurrente en su memorial de casa-
ción propone los siguientes medios: Primer Medio: Violación al
sagrado derecho de defensa; Segundo Medio: Desnaturalización
de los hechos y falsas ponderaciones de las pruebas aportadas por
los recurrentes. Violación al artículo 140 y 141 de la Ley núm. 845
(sic) del 1978. Violación al artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil;

Considerando, que la parte recurrente, en sus dos medios de ca-
sación propuestos, reunidos por convenir a la solución del presen-
te caso, alega, en síntesis, que en la demanda en suspensión de la
ejecución de la sentencia ahora impugnada, la “Corte a-qua” (sic)
no ponderó sus calidades argüidas en juicio público, oral y contra-
dictorio, mientras se conocía de dicha demanda, y en lugar de pre-
venir un daño inminente, ha contribuido a legitimar la ejecución
de esa sentencia, que de ser ejecutada ocasionaría serios daños
irreparables, ya que se encuentra pendiente de ser conocido el fon-
do del recurso de apelación, por ante dicho tribunal y de ser revo-
cada esa sentencia, sería grave la materialización de su ejecución;
que la desnaturalización de los hechos se observa en que el nom-
bre del abogado que aparece en la sentencia impugnada como
concluyente in-voce, no es el correcto, y en sus conclusiones existe
una contradicción, pues éste dice que se rechacen las conclusiones
de la parte intimante pero más luego dice que se acojan las conclu-
siones vertidas en el acto introductivo de demanda, es decir, que le
dio aquiescencia a las conclusiones vertidas por los hoy recurren-
tes; que en violación al artículo 141 de la Ley núm. 845 del 15 de
julio de 1978, el presidente de la Corte de Apelación había ordena-
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do la suspensión de la ejecución provisional de la referida
sentencia, y más tarde el primer sustituto del juez presidente
revoca esta suspensión, anulando la del juez presidente titular,
terminan las alegaciones de los recurrentes;

Considerando, que respecto al alegato de la parte recurrente de
que la “Corte a-qua” no ponderó las calidades argüidas en juicio
oral, público y contradictorio, esta Corte de Casación ha verifica-
do, que conforme se constata en la sentencia impugnada, en la
misma no figura que la parte demandante en suspensión, ahora re-
currente, haya impugnado la calidad del abogado que actuaba en
representación de la parte recurrida, sino que sólo figura como
contestación a las conclusiones de la recurrida una solicitud de
“plazo de 5 días para depósito de escrito de sustentación”, por lo
que este argumento es contrario a la realidad plasmada en las
comprobaciones hechas por el Juez Presidente de la Corte a-qua;

Considerando, que, asimismo, la recurrente alega que en la sen-
tencia ahora atacada en casación el nombre del abogado que apa-
rece como concluyente in-voce en la sentencia impugnada, ac-
tuando en representación de la parte apelada, no es el correcto, in-
curriendo este mismo abogado en contradicción cuando solicitó
que se rechazaran las conclusiones de la parte apelante y que se
acogieran los términos de la demanda; que un estudio ponderado
de la sentencia recurrida revela que éstos alegatos no fueron invo-
cados por ante el juez apoderado de la demanda en suspensión de
que se trata; que, en tal caso, no se puede hacer valer ante la Supre-
ma Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, medio al-
guno que no haya sido expresa o implícitamente propuesto en las
conclusiones de la parte que lo invoca, al tribunal del cual proviene
la decisión atacada, a menos que la ley le haya impuesto su examen
de oficio en un interés de orden público; que al no constar en la
sentencia impugnada nada relativo a la impugnación de la calidad
del abogado que representó a la parte ahora recurrida, así como
tampoco elementos de contradicción de conclusiones de dicha
parte recurrida, y por no interesar tales cuestiones al orden
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público, los agravios propuestos son nuevos y, como tales, deben
ser desestimados;

Considerando, que el estudio de la ordenanza impugnada pone
de manifiesto que el juez Presidente a-quo actuando en materia de
referimiento dictó una sentencia, anterior a la hoy atacada en casa-
ción, el 28 de agosto del 1996, cuyo dispositivo es el siguiente:
“Primero: De manera provisional y hasta tanto esta jurisdicción
decida el fondo de la presente demanda, se ordena la detención
y/o suspensión de la ejecución de la sentencia No. 99-96, dictada
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de la Romana; Segundo: En cuan-
to a las conclusiones formuladas por las partes el juez se reserva el
fallo para fallar oportunamente; Tercero: Se concede un plazo de 5
días a la parte demandante para depósito de documentos y escrito
ampliatorio de sus conclusiones, al vencimiento del cual se
concede uno igual a la parte demandada para los mismos fines”;

Considerando, que el artículo 104 de la Ley núm. 834 de 1978
establece que “la ordenanza de referimiento no tiene, en cuanto a
lo principal, la autoridad de la cosa juzgada. No puede ser modifi-
cada ni renovada en referimiento mas que en caso de nuevas cir-
cunstancias”; que la parte in fine del precitado artículo deja clara-
mente establecido que una vez dictada una ordenanza en referi-
miento, ésta no podrá ser renovada ni modificada, por el mismo
juez o su sustituto, más que en caso de nuevas circunstancias so-
metidas a dicho juez mediante nueva instancia y conforme a los
artículos 101, 102 y 103 de la Ley núm. 834 antes mencionada;

Considerando, que en el actual ordenamiento jurídico procesal
dominicano no es permisible que el juez de los referimientos dis-
ponga de forma inmediata medidas urgentes y provisionales para
luego revisarlas en una nueva audiencia denominada “el fondo del
referimiento”, ya que, en primer término, el referido juez desde su
origen en el país de su creación, se caracteriza por la rapidez pro-
cesal y provisionalidad de sus decisiones y en segundo término,
porque el único “referimiento al fondo” designado como tal por la
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doctrina y la práctica, es el de las instancias interpuestas en la for-
ma de referimiento pero que tienden a obtener una decisión sobre
lo principal, distinta a aquellas que tienen carácter meramente pro-
visional, de todo lo cual resulta que cuando el juez de los referi-
mientos adopta una decisión sur le champ provisional en condi-
ciones de rapidez, acogiendo o rechazando la medida solicitada,
esa decisión, que no tiene autoridad de cosa juzgada en cuanto a lo
principal, no puede ya, como se ha dicho anteriormente, ser modi-
ficada ni renovada por el mismo juez, salvo nuevas circunstancias;
que, en el caso ocurrente, y según se aprecia del ordinal segundo
de la ordenanza del 28 de agosto del 1996 precedentemente trans-
crita, el Presidente del Tribunal a-quo, antes de ser dictada la sen-
tencia hoy impugnada, había resuelto el asunto de la demanda en
referimiento, ordenando “la detención y/o suspensión de la ejecu-
ción de la sentencia No. 99-96, dictada por…”; que, al ser dicha
decisión una sentencia definitiva en cuanto a lo provisional, el sus-
tituto del Presidente del Tribunal a-quo, como juez de referimien-
to, ya se encontraba desapoderado del asunto, y no podía volver a
conocerlo y disponer en una segunda sentencia, como
erróneamente lo hizo, “desestimando la demanda en suspensión
de la ejecución de la sentencia”; que, en consecuencia, la
ordenanza impugnada debe ser casada sin envío, por no quedar
nada por juzgar, y por éste motivo de puro derecho que suple de
oficio la Suprema Corte de Justicia;

Considerando, que cuando la sentencia fuere casada por moti-
vos suplidos de oficio por la Suprema Corte de Justicia, las costas
podrán ser compensadas en virtud del artículo 65 de la Ley de
Procedimiento de Casación.

Por tales motivos: Primero: Casa sin envío la sentencia civil
dictada en referimiento el 9 de junio de 1997 por el primer sustitu-
to del Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se repro-
duce en otro lugar de este fallo; Segundo: Compensa las costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
21 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado.Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 14

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 29 de abril
del 2004.

Materia: Civil.

Recurrente: José Luis Records, C. por A.

Abogado: Lic. Andrés Zabala Luciano.

Recurrido: Manuel Modesto Cabrera (Ney Nilo).

Abogados: Dr. Otto Rafael Adames Fernández y Lic.
Saturnino Lasose Ramírez.

CAMARA CIVIL

Casa-Rechaza

Audiencia pública del 21 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Luis Records,
C. por A., representada por su presidente José Altagracia Santos,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de iden-
tidad y electoral núm. 047-0001014-5, domiciliado en esta ciudad
de Santo Domingo, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 29
de abril de 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
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casación interpuesto contra la sentencia No. 120, dictada por la
Cámara Civil de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en
fecha 29 de abril del 2004, por los motivos expuestos”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 9 de septiembre de 2004,
suscrito por el Licdo. Andrés Zabala Luciano, abogado de la parte
recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 28 de septiembre de 2004,
suscrito por el Dr. Otto Rafael Adames Fernández y el Licdo. Sa-
turnino Lasose Ramírez, abogados de la parte recurrida Manuel
Modesto Cabrera Salas (Ney Nilo);

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 16 de mayo de 2005, es-
tando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en resolución de contrato de cesión de derechos y reclama-
ción de daños y perjuicios, incoada por Manuel Modesto Cabrera
(Ney Nilo) contra la compañía José Luis Records, C. por A., la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, Quinta Sala, dictó el 11 de junio de 2002, una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se rechazan las
conclusiones incidentales planteadas por la parte demandada José
Luis Récords, C. por A., representada por el señor José Altagracia
Santos, por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente deci-
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sión; Segundo: En cuanto al fondo de la demanda en resolución
de contrato y cesión de derecho y daños y perjuicios, la misma se
declara buena y válida en cuanto a la forma y en cuanto al fondo se
acogen modificadas las conclusiones de la parte demandante se-
ñor Manuel Modesto Cabrera (Ney Nilo); Tercero: Se declara re-
suelto y sin ningún efecto jurídico el contrato de editor firmado en
fecha 10 de mayo del 1995, entre los señores Manuel Modesto Ca-
brera (Ney Nilo) y la empresa José Luis Records, C. por A., repre-
sentada por su presidente el señor José Altagracia Santos; Cuarto:
Se rechaza la solicitud hecha por el demandante de devolución de
cinta master, por los motivos expuestos, en el cuerpo de la presen-
te decisión; Quinto: Se rechaza la solicitud de astreinte hecha por
el demandante, por los motivos antes expuestos; Sexto: Se conde-
na al demandado José Luis Records, representado por el señor
José Altagracia Santos, al pago de la suma de quinientos mil pesos
con 00/100 (RD$500,000.00), como justa indemnización por
concepto de los daños y perjuicios sufridos por la parte deman-
dante señor Manuel Modesto Cabrera (Ney Nilo) como conse-
cuencia del incumplimiento del referido contrato; Séptimo: Con-
dena a la parte demandada José Luis Records, C. por A., represen-
tada por el señor José Altagracia Santos, al pago de las costas orde-
nando su distracción a favor del Licdo. Juan Manuel Ubiera, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; (sic)”; b) que sobre el re-
curso de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora im-
pugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara buenos y
válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación parciales in-
terpuestos el principal por Manuel Modesto Cabrera y el inciden-
tal por la compañía José Luis Records, C. por A., ambos contra la
sentencia núm. 038-2000-0062 de fecha 11 de junio del año 2002,
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, Quinta Sala, por ser conforme al
derecho; Segundo: En cuanto al fondo, acoge el recurso de apela-
ción principal y en consecuencia, modifica los ordinales cuarto y
sexto de dicha sentencia, para que en lo adelante se lean como si-
gue: “Cuarto: Ordena la devolución al demandante de la cinta
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master de que se trata; Sexto: Se condena al demandado José Luis
Records, al pago de la suma de setecientos mil pesos dominicanos
(RD$700,000.00), como justa reparación por concepto de los da-
ños y perjuicios morales y materiales sufridos por el demandante,
señor Manuel Modesto Cabrera (Ney Nilo)”; confirma en los de-
más aspectos la sentencia apelada por los motivos precedente-
mente expuestos; Tercero: Rechaza el recurso de apelación inci-
dental interpuesto por la compañía José Luis Records, C. por A.,
antes descrito, por los motivos expresados en el cuerpo de esta
sentencia; Cuarto: Condena a la parte recurrente incidental, la
compañía José Luis Records, C. por A., al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción en favor y provecho de
los abogados de la parte recurrente, Lic. Dilia Leticia Jorge Mera,
Lic. Juan Manuel Ubiera y Saturnino Lasosé Ramírez, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la parte recurrente en su memorial de casa-
ción propone los siguientes medios: “Primero: Insuficiencia de
motivos de hecho y de derecho. Violación del artículo 141 de
nuestro Código de Procedimiento Civil; Segundo: Violación o
desconocimiento al artículo 1134 del Código Civil. Falta y mala
aplicación del derecho. Desnaturalización de principios legales”;

Considerando, que la parte recurrente, en sus dos medios de ca-
sación propuestos, reunidos para su examen por su vinculación y
por convenir a la solución del presente caso, alega, en síntesis, que
el tribunal de segundo grado violó las disposiciones del artículo
141 del Código de Procedimiento Civil, ya que la sentencia impug-
nada adolece de una falta de exposición sumaria de los puntos de
hecho y de derecho, de los fundamentos legales y del dispositivo
de la sentencia; que respecto al contrato de venta y cesión de dere-
chos de una cinta master, vendió una persona que era dueña y que
tenía capacidad para hacerlo, sin embargo, la Corte a-qua ordena
que se devuelva una cosa que ya no es del vendedor, Manuel Mo-
desto Cabrera (Ney Nilo), de lo que únicamente conserva la pater-
nidad; que el tribunal de alzada no tomó en cuenta que para un
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contrato ser resuelto, debe haber un incumplimiento de lo conve-
nido; que el artículo 12 de la Ley núm. 65-2000 sobre Derecho de
Autor, establece que la relación laboral respecto a la titularidad de
los derechos patrimoniales pueden ser transferidos y se regirán
por lo pactado entre las partes, es decir, que se pueden transferir
los derechos patrimoniales de una obra, no la paternidad y titulari-
dad de la misma; que en las operaciones realizadas entre el señor
Manuel Modesto Cabrera y José Luis Records, C. por A., no se fal-
tó a previsiones legales algunas, ya que como bien lo estipula el ar-
tículo 19 de la Ley 65-2000 y 20 de la Ley núm. 32-86, el autor de
una obra puede disponer libremente de la misma, a título oneroso
o gratuito, que fue lo que hizo el Sr. Manuel Modesto Cabrera, por
lo que estamos frente a normales y legales operaciones de comer-
cio entre los contratantes; que, dice la recurrente, en la sentencia
impugnada se aprecia erróneamente el artículo 1184 del Código
Civil, el cual establece que la parte a quien no se le cumplió lo pac-
tado será árbitra de precisar a la otra la ejecución de la convención,
siendo posible pedir judicialmente la rescisión de aquella y el abo-
no de daños y perjuicios, nosotros decimos que de ser cierto, sólo
sería posible respecto al contrato de editor, no así respecto de una
cosa ya vendida; que la Corte a-qua incurrió en la violación del ar-
tículo 1134 del Código Civil, ya que desconoció una convención
legal y legítimamente convenida entre las partes y no atacada por
el hoy recurrido, teniendo ambas partes capacidad, calidad e
interés para contratar; que, acota finalmente la recurrente, el
vendedor, Manuel Modesto Cabrera, nunca ha negado haber
suscrito el acto de venta de la cinta master con la parte recurrente,
por lo que no se entienden los motivos que indujeron a la Corte
a-qua a anular dicho contrato, más aún cuando se trata de algo no
solicitado;

Considerando, que respecto al alegato de la parte recurrente de
que en el presente caso existe violación a la Ley núm. 65-del 2000,
sobre Derecho de Autor, esta Corte de Casación ha verificado que
en la especie, el contrato de edición intervenido entre Manuel Mo-
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desto Cabrera y la casa editora José Luis Records, C. por A., el cual
está siendo impugnado, es de fecha 10 de mayo del año 1995, lo
que permite afirmar que la legislación aplicable, de conformidad
con el principio constitucional de la no retroactividad de la ley, es
la que regía al momento de convenido el mismo es decir, la Ley
núm. 32-86, del 4 de julio del 1986; en esa virtud, procede desesti-
mar los alegatos de la recurrente que tengan como fundamento
disposiciones de la Ley núm. 65- del 2000, por no ser la aplicable al
caso;

Considerando, que en relación al argumento de la parte recu-
rrente de que existe violación al artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, esta Corte de Casación ha constatado que en la es-
pecie, la Corte a-qua ha cumplido con lo previsto en dicha disposi-
ción legal en lo relativo a los requisitos de forma que deben estar
presentes en la redacción de una sentencia, toda vez que esta con-
tiene una exposición completa de los puntos de hecho y de dere-
cho atinentes al caso, y se han expuesto las razones que llevaron a
dicho Tribunal de alzada a decidir como lo hizo en su dispositivo,
lo que ha permitido a esta Corte determinar si la ley ha sido bien o
mal aplicada respecto a los demás argumentos de casación pro-
puestos, como se hará a continuación; que, por tanto, el alegato
examinado relativo a la violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que la parte recurrente alega, además, que, si
bien es posible pedir judicialmente la resolución de la convención
en la que se haya incurrido en algún incumplimiento, o perseguir la
parte afectada la ejecución de la convención y el abono de daños y
perjuicios, no menos cierto es que, en la especie, esto sólo es posi-
ble respecto al contrato de edición, no así respecto del contrato de
venta de la cinta master, la cual es una cosa ya vendida y cuya reso-
lución no debió ser ordenada; que en este aspecto, esta Corte de
Casación ha verificado que la Corte a-qua para fundamentar la re-
solución del contrato de venta de la cinta master y su consecuente
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devolución expresó que “un contrato de explotación de obra
como el de la especie, supone que el beneficiario de dicha cesión
debe tener la posibilidad material de reproducir las obras”; y conti-
nuó expresando que “aunque en el contrato de referencia no se
hizo mención de la cinta master, es evidente que la cesión de ésta
estaba incluida, ya que sin la misma la explotación y comercializa-
ción de las obras artísticas no era posible…; que el denominado
contrato de venta de la cinta master no es independiente del
contrato anterior, sino que forma parte del mismo, y en tal
sentido, debe seguir la misma suerte de este último”, concluye la
cita del fallo atacado;

Considerando, que conforme a las comprobaciones plasmadas
en la sentencia impugnada, se determina que mediante contrato de
edición de fecha 10 de mayo del año 1995, Manuel Modesto Ca-
brera y la casa editora José Luis Records, C. por A., convinieron en
que el primero autorizaba al segundo a realizar toda clase de ex-
plotación comercial en cualquier parte del mundo de determina-
das composiciones musicales o canciones de su autoría, compro-
metiéndose la editora a pagar la suma de RD$2,000.00, como
avance de las regalías que recibiría el compositor al momento de la
firma del contrato, y el cincuenta por ciento del monto de los be-
neficios de las explotaciones, y presentarle los balances o cuentas
de los beneficios obtenidos, el cual contrato tendría una duración
de cinco años a partir de la fecha de la firma; que en esa misma fe-
cha fue celebrado otro contrato bajo firma privada entre Manuel
Modesto Cabrera y la casa editora José Luis Records, C. por A.,
quienes convinieron que el primero le vendía a la segunda una
”cinta master” de su propiedad contentiva de las canciones o com-
posiciones musicales que le autorizaba a comercializar por el
contrato de edición precedente, por el precio de RD$50,000.00,
suma exigible al momento de la firma del contrato”;

Considerando, que el artículo 3 de la Ley núm. 32-86 sobre De-
recho de Autor, expresa que “El derecho del autor es un derecho
inmanente que nace con la creación de la obra. Las formalidades
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que esta ley consagra son para dar publicidad y mayor seguridad
jurídica a los titulares de los derechos que se protegen”; que, asi-
mismo, el artículo 20, de dicha ley expresa que “Los autores de
obras científicas, literarias o artísticas y sus causahabientes tienen
la libre disposición de su obra a título gratuito u oneroso, y por
tanto, derecho a autorizar o prohibir: ... f) la venta, locación y usu-
fructo”; que del análisis de dichos textos legales se infiere que en
materia de derecho de autor, el soporte material que contiene la
obra no está ligado indisolublemente al contrato de edición, sino
que ese soporte (la cinta master, en la especie) puede ser enajenado
de manera independiente, no implicando esto que el adquiriente
pueda tener algún derecho de explotación sobre la obra
propiamente dicha, contenida en el objeto material que la
sustenta, más allá que lo estipulado en el contrato de edición;

Considerando, que, en la especie, el contrato de venta de la cinta
master, la cual constituye el soporte tangible de la obra musical del
recurrido y que contiene las canciones producidas por el autor, de-
bidamente grabadas mediante los recursos técnicos adecuados,
fue formalizado por separado del contrato de edición cuya resolu-
ción fue ordenada por la Corte a-qua, al retener dicho tribunal de
alzada como causa fundamental para declarar resuelto el contrato
de edición, que la recurrente no cumplió con su obligación de rea-
lizar los informes puestos a su cargo durante todos los semestres
del período de vigencia del contrato, y tampoco la de pagar el 50%
de los beneficios que había obtenido, omisiones por las cuales
resultó comprometida la responsabilidad contractual de la editora,
tal como constató dicha Corte;

Considerando, que, en tal sentido, la Corte a-qua al estimar que
el contrato de venta de cinta master y el de explotación de la obra
corren la misma suerte, -asunto vital impugnado-, por tratarse de
lo mismo, pronunciando en consecuencia la revocación de ambos,
incurrió en una mala interpretación de la ley y exceso de poder,
toda vez que si bien es cierto que un contrato de explotación de
obra musical, como el de la especie, supone que el beneficiario de
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dicha cesión debe tener un ejemplar de la obra a explotar, en este
caso, una cinta debidamente grabada contentiva de las canciones
correspondientes, para su debida reproducción, no menos cierto
es que ese ejemplar no fue cedido por medio del contrato de edi-
ción o reproducción cuya resolución por incumplimiento fue or-
denada, sino que dicho ejemplar fue transferido a título oneroso
por medio de un contrato de venta separado, donde el autor cedió
desde ese momento y para siempre la denominada “cinta master”
a cambio del pago del precio que fue pactado al momento de la fir-
ma y suscripción del mismo, quedando en consecuencia, fuera de
la propiedad del autor dicha cinta, la cual, según la ley que rige esta
materia, es perfectamente enajenable;

Considerando, que si bien, como se ha visto, los autores de
obras científicas, literarias o artísticas y sus causahabientes tienen
libre disposición de su obra a título gratuito u oneroso, por lo que
pueden autorizar o prohibir su venta, locación y usufructo, cuan-
do se conviene un contrato de edición entre el autor y el editor,
éste no puede cumplir con su obligación de reproducirla, en el
caso de la especie, y promoverla, si no se le hace entrega al editor
de los originales, en el caso, la cinta master contentiva de los temas
(composiciones) objeto del contrato de edición; que el hecho de
que el soporte material (cinta master) se entregara al editor por
medio de un contrato de venta, como en efecto ocurrió, ello sólo
implicaba el derecho del editor de realizar y ejercer cuantas facul-
tades y prerrogativas fueron consignadas en su favor en el contra-
to de edición durante el tiempo de su vigencia, acordada en cinco
(5) años a partir de su firma, pues de otro modo, es decir, sin la en-
trega de la cinta master, como lo apreció la Corte a-qua, la ejecu-
ción del contrato de edición se hubiera hecho imposible; que
como el autor, quien para los fines del contrato de edición debió
entregar sin costo el fonograma original, prefirió enajenarlo por
un contrato de venta en favor del editor, éste conserva la cosa por
haberla adquirido pagando un precio, no así su contenido, cuyo
uso quedó regulado por el contrato de edición, sujeto a las previ-
siones proteccionistas de la Ley sobre Derecho de Autor aplicable
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al caso, y, en consecuencia, las cuestiones convenidas entre las par-
tes en el referido contrato no implican en modo alguno menosca-
bo al derecho inmanente y perpetuo que nace con la creación de la
obra y del cual es titular el autor, lo cual es independiente, como se
ha expresado, de la propiedad o posesión del soporte material que
la contiene; que a este respecto el artículo 70, en su parte capital de
la Ley núm. 32-86, bajo la rúbrica “Del Contrato de Edición”, dis-
pone lo siguiente: “Los originales deberán ser entregados al editor
en el plazo y en la forma que se hubieren pactado. A falta de esti-
pulación al respecto, se entenderá que la entrega deberá hacerse
dentro del plazo de sesenta días desde la fecha y firma del contra-
to”, lo que explica lo antes dicho;

Considerando, que el uso de la cinta master por el editor más
allá del término estipulado en el contrato de edición, entraría en la
categoría de licencia no voluntaria en virtud de la cual el editor
puede, por vía de excepción, una vez concluido el contrato de edi-
ción, hacer otras grabaciones o reproducciones de la misma obra
sin necesidad de nueva autorización, bajo las condiciones siguien-
tes: que la nueva licencia no implique exclusividad; que sea intrans-
ferible; que respete el derecho moral del autor y que asegure al au-
tor una remuneración equitativa, nunca inferior a la convenida ori-
ginalmente en el contrato de edición;

Considerando, que procede compensar las costas del procedi-
miento por haber sucumbido ambas partes en algún punto de sus
pretensiones.

Por tales motivos: Primero: Casa el ordinal segundo de la sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional, el 29 de abril de 2004, cuyo dispositi-
vo figura en parte anterior de este fallo, por vía de supresión y sin
envío, en cuanto ordena la devolución al demandante original de la
cinta master de que se trata; Segundo: Rechaza en los demás as-
pectos el recurso de casación incoado por José Luis Records, C.
por A., contra la indicada sentencia; Tercero: Compensa las
costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
21 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 15

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 10 de febrero
del 2000.

Materia: Civil.

Recurrentes: Meraldo Miguel Monción Balcácer y compartes.

Abogados: Dres. Ramón Antonio García Martínez,
Antonio Casimiro Vásquez, Félix Antonio
Suriel, Félix Francisco Estévez Saint-Hilaire y
Anselma Almengo Quiroz y Licda. Dionicia
Ochoa.

Recurridos: Radhamés O. Acosta y compartes.

Abogados: Dres. Vicente Girón de la Cruz y Néstor
Castillo Rodríguez.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 21 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Meraldo Miguel,
Martín Miguel, Wilton, Juan Elpidio y Johni, Monción Balcácer,
procreados en matrimonio legítimo de sus padres fallecidos, los
señores Dr. Juan Elpidio Monción Contreras y Ana Ercida Balcá-
cer Guillén, dominicanos, mayores de edad, cédulas de identidad y
electoral núm. 001-1431131-9; 001-003124-4; 0015241-2 y
001-0008532-3, domiciliados y residentes a los fines de las presen-



tes actuaciones, en el apartamento 6-A, Manzana número 26 de la
urbanización “Las Caobas” de esta ciudad de Santo Domingo,
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 10 de febrero de 2000,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede casar la sentencia civil
No. 90 de fecha 10 de febrero del año 2000, dictada por la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
por las razones expuestas”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de agosto de 2001, sus-
crito por los Dres. Ramón Antonio García Martínez y Antonio
Casimiro Vásquez, Félix Antonio Suriel, Félix Francisco Estévez
Saint-Hilaire y Anselma Almengo Quiroz y la Licda. Dionicia
Ochoa, abogados de la parte recurrente, en el cual se invocan los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 29 de agosto de 2001, suscri-
to por los Dres. Vicente Girón De la Cruz y Néstor Castillo Rodrí-
guez abogados de la parte recurrida;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 20 de marzo de 2002, es-
tando presentes los jueces; Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que la misma se refiere consta que: a) que con motivo de
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la demanda en partición de bienes, incoada por la señora Lidia
Mercedes Acosta Vda. Monción y compartes contra Jhoni Mon-
ción Balcácer, la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó el 19 de septiembre de 1997, una sentencia cuyo dispositivo
es el siguiente: “Primero: Declarar válido en la forma y el fondo el
matrimonio intervenido entre el señor Juan Elpidio Monción
Contreras y Ana Ercida Balcácer Guillén (acta No. 213, libro 39,
folio 127 del año 1953) Oficialía del Estado Civil de la Tercera Cir-
cunscripción de Santiago de los Caballeros; Segundo: Se declara
la inexistencia del acta del Estado Civil de fecha 15 de junio de
1946, por ante la Oficialía del Estado Civil de Villa Vásquez, regis-
trada en el Libro No. 5, Folio 63 o 43, acta No. 22, del año 1946, y
se ordena al margen de transcribir la presente decisión; Tercero:
Se declara la inexistencia del acta de nacimiento de la Sra. Nelly
Acosta o Nelly Aracelis Altagracia Ramírez, nacida en fecha 24 de
abril de 1947, No. 151 libro 10, folio 151, año 1947, Oficialía del
Estado Civil de Villa Vásquez, y se ordena al Oficial del Estado Ci-
vil transcribir al margen de dicha acta la presente decisión; Cuar-
to: Se declara la inexistencia del acta de reconocimiento hecha en
favor de Radhamés Osiris Acosta, de fecha 26 de octubre del año
1994, por el Oficial del Estado Civil de la Cuarta Circunscripción,
No. 732, libro 121, folio 141, del año 1994; se ordena a dicho Ofi-
cial del Estado Civil proceder a cancelar la mencionada acta;
Quinto: Declara que los únicos hijos legítimos de los finados Juan
Elpidio Monción Contreras y Ana Ercida Balcácer Guillén, son:
Jhoni, Wilton, Juan Elpidio, Martín Miguel y Medaldo Martín;
Sexto: Condena a la parte demandante al pago de las costas, con
distracción de ellas en favor de los abogados de la parte demanda-
da el Dr. Roberto Augusto Abreu Ramírez; Octavo: Se declara la
presente sentencia ejecutoria, no obstante cualquier recurso, de
manera provisional, sin prestación de fianza (sic); b) que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara bueno
y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación, in-
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terpuesto por los señores Radhamés O. Monción Acosta y Nelly
Aracelis Altagracia Monción Acosta y compartes, en fecha 26 de
febrero de 1999, contra la sentencia marcada con el No. 4448, dic-
tada en fecha 19 de septiembre de 1997, por la Cámara Civil y Co-
mercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, a favor de Johnny M. Balcácer y
compartes; Segundo: En cuanto al fondo, acoge el presente re-
curso y en consecuencia anula la sentencia recurrida; Tercero: Re-
tiene el conocimiento del fondo de la demanda en partición inter-
puesta por la señora Lidia Acosta Vda. Monción Contreras y com-
partes, en fecha 4 de febrero de 1995, según acto instrumentado
en la indicada fecha por el Ministerial José Ramón Vargas Mata,
Alguacil Ordinario de la Suprema Corte de Justicia, para conocer-
lo en su universalidad; Cuarto: Deja a la parte más diligente la
fijación de la audiencia, en que se conocerá del fondo de la
indicada demanda; Quinto: Condena a la parte recurrida, señores
Medaldo Miguel Balcácer, Martín Miguel M. Balcácer, Winston M.
Balcácer y Juan E. Monción Balcácer, al pago de las costas del
presente recurso y ordena la distracción de las mismas en
provecho de los Dres. Vicente Girón de la Cruz y Néstor Castillo
Rodríguez”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta de Base
legal y omisión de estatuir. Violación al artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil y numeral 5to. del artículo 480 modificado
del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Desnatura-
lización de los hechos y documentos; Tercer Medio: Violación al
inciso J del artículo 8 de la Constitución de la República. Violación
al debido proceso y al derecho de defensa de los recurrentes. Vio-
lación a los numerales 3ro. y 8vo. del artículo 480 modificado y ar-
tículo 251 del Código de Procedimiento Civil; Cuarto Medio:
Contradicción de fallo. Violación al numeral 6to. del artículo 480
modificado y artículo 130 del Código de Procedimiento Civil;
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Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de casa-
ción, la recurrente alega en síntesis que la Corte a-qua omitió
transcribir en su sentencia las conclusiones formales consignadas
por ella; que además no hizo alusión ni ponderó las piezas que ha-
bían sido depositadas en el expediente; que omitió consignar en su
decisión, entre otras cosas, los nombres y generales así como la di-
rección correcta de los recurrentes y la parte dispositiva del acto
de la demanda en partición, y que no estatuyó sobre la totalidad de
las conclusiones escritas que les fueron depositadas, por lo que la
sentencia debe ser casada;

Considerando, que esta Corte ha constatado que en la sentencia
impugnada figuran transcritas las conclusiones que fueron presen-
tadas ante la Corte a-qua por ambas partes; que la recurrente solo
se ha limitado a indicar en su memorial que las mismas no fueron
transcritas totalmente sin hacer la prueba de cuales fueron exclui-
das; que no se incurre en las violaciones señaladas por no transcri-
birse en la sentencia el acto de la demanda, pues el tribunal de alza-
da en su decisión solo esta obligado a contestar los agravios seña-
lados por la parte recurrente y decidir en virtud del efecto devolu-
tivo de la apelación si procedía o no la demanda de que se trata lue-
go de que las partes presentasen sus conclusiones al fondo no es-
tando en la obligación de transcribir en su decisión el acto de la
demanda; por lo que procede rechazar el medio de casación de
que se trata;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo, tercero y
quinto medio de casación, los cuales se reúnen para su examen por
convenir a la solución del caso, la recurrente expone en síntesis,
que la Corte a-qua negó expresamente en su sentencia la existencia
de las pruebas literales depositadas en secretaría por los exponen-
tes quienes fundamentaron por vía principal el medio de inadmi-
sión de la demanda original como del recurso de apelación y subsi-
diariamente la impertinencia por mal fundamento en hechos y en
derecho de la acción; que la Corte a-qua incurre en desnaturaliza-
ción al afirmar que el tribunal de primer grado no decidió nada so-
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bre la demanda en partición cuando realmente dicho tribunal se
pronunció acerca de la calidad de las partes para demandar en jus-
ticia, medio de inadmisión que le fue presentado por la parte recu-
rrida y que debía ser decidido, tal como lo hizo el tribunal de pri-
mer grado, previo al examen de la demanda; que le fue violado su
derecho de defensa al no tomarse en cuenta la documentación
aportada al debate y pronunciarse la Corte sobre cosas no pedidas;
que en el caso de la especie la Corte a-qua estaba obligada a decidir
el fondo del proceso por el efecto devolutivo de la apelación sobre
todo cuando las partes en causa concluyeron al fondo en ambas
instancias, ante esa situación la Corte tenía la obligación de decidir
el asunto por una sola sentencia; que no podía como lo hizo,
declarar nula la sentencia y ordenar la continuación de la instancia
para dictar sentencia posterior pretendiendo ejercer la facultad de
avocación fuera de los casos previstos por la ley;

Considerando, que el estudio de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la parte intimante concluyó en el sentido de que
fuera anulada la sentencia dictada por el tribunal de primera ins-
tancia, que por su parte la intimada solicitó que fuera declarada la
inadmisibilidad del recurso de apelación por no estar sustentado
en base legal y subsidiariamente que fuera rechazado el mismo;
que frente a tales conclusiones la Corte a-qua procedió a rechazar
el medio de inadmisión que le fue planteado por el recurrido y a
acoger la nulidad solicitada por la parte recurrente procediendo en
consecuencia a fijar una próxima audiencia para conocer de la
demanda en partición;

Considerando, que contrario a lo señalado por la parte recu-
rrente en los medios que se reúnen, la Corte a-qua hace constar en
su decisión que la misma es producto no solo del estudio de la do-
cumentación que fue aportada al expediente, sino también del
examen de la sentencia impugnada; que la recurrente no ha proba-
do a esta Suprema Corte de Justicia que haya fundamentado ante
la Corte a-qua el medio de inadmisión planteado y que ésta se haya
negado a examinar sus documentos y alegatos; que además era de-
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ber de la Corte luego de contestar el medio de inadmisión plantea-
do mediante conclusiones expresas, y decidir el medio de nulidad
solicitado por la parte recurrente fijar nueva audiencia para la sus-
tanciación del proceso, pues con esta medida procuraba salvaguar-
dar el derecho de defensa de las partes, quienes no habían presen-
tado conclusiones al fondo de la apelación, pues si bien es cierto
que los jueces del fondo pueden, en la misma sentencia, pero por
disposiciones distintas, decidir tanto los incidentes procesales que
sean promovidos, como el fondo del asunto, ello es así cuando las
partes hayan concluido sobre el fondo, lo que no ocurrió en la es-
pecie, por lo que la Corte estaba en el deber, como lo hizo, de fijar
nueva audiencia para que las partes acudieran a presentar, ante ella,
sus alegatos y conclusiones; razón por la cual procede rechazar los
medios de casación reunidos;

Considerando, que en el desarrollo de su cuarto medio de casa-
ción la parte recurrente alega en síntesis, que la Corte a-qua no po-
día anticipar la condenación en costas puesto que ello constituye
un pronunciamiento accesorio aplicable a la parte que sucumbe en
el proceso conforme lo establece el artículo 130 del Código de
Procedimiento Civil; que el proceso se pierde cuando la demanda
es rechazada o declarada inadmisible o cuando es anulada, en el
caso ocurrente la Corte a-qua no ha conocido, sino diferido el
conocimiento del fondo del proceso;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida puede
apreciarse que la Corte a-qua en su dispositivo luego de declarar
bueno y válido en la forma el recurso de apelación anuló en cuanto
al fondo la sentencia recurrida y retuvo el conocimiento de la de-
manda en partición, dejando a la parte mas diligente la fijación de
la próxima audiencia; que al hacerlo así la Corte a-qua no ha incu-
rrido en las violaciones alegadas por el recurrente toda vez que
ciertamente el recurrente ha sucumbido en parte de sus pretensio-
nes pues evidentemente su persecución iría dirigida a la
confirmación de la sentencia que fue anulada.
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Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Meraldo Miguel Monción Balcácer y compartes
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 10 de febrero de 2000,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Condena a la parte recurrente al pago de las costas en fa-
vor y provecho de los Dres. Vicente Girón De la Cruz y Néstor
Castillo R., abogados de la parte recurrida, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
21 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores jueces, que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 16

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (ahora de
Distrito Nacional), del 30 de julio del 2003.

Materia: Civil.

Recurrente: Proyectos Industriales, S. A. (PINSA).

Abogados: Dres. Reynaldo Paredes Domínguez y J. Lora
Castillo.

Recurrido: P. I. Maquinarias y Servicios, S. A., Obras y
Equipos S. A. (OBRESA) e Iván Pérez Mella

Abogados: Licda. Cristina Acta y Dr. Reynaldo J. Ricart.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 21 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Proyectos Indus-
triales, S. A. (PINSA), empresa de comercio, constituida de con-
formidad con las leyes de la República, debidamente representada
por su Presidente Ramón A. Gómez, dominicano, mayor de edad,
casado, cédula de identidad y electoral núm. 001-035376-9, hábil,
residente en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(ahora de Distrito Nacional) el 30 de julio de 2003, cuyo
dispositivo se copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel Ant. Díaz
Cuello, abogado de la parte recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede rechazar el recurso de
casación interpuesto por Proyectos Industriales, S. A. (PINSA),
contra la sentencia No. 259, de fecha 30 del mes de julio del año
2003, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 12 de diciembre de 2003,
suscrito por los Dres. Reynaldo Paredes Domínguez y J. Lora Cas-
tillo, abogados de la parte recurrente, Proyectos Industriales, S. A.
(PINSA);

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 10 de febrero de 2004, suscri-
to por la Licda. Cristina Acta y el Dr. Reynaldo J. Ricart, abogados
de la parte recurrida;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 22 de septiembre de 2004,
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa Ber-
gés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la secre-
taria general, y después de haber deliberado los jueces signatarios
de este fallo;

Considerando, que la sentencia cuestionada y los documentos a
que la misma se refiere, revelan la ocurrencia de lo siguiente: a)
que, en ocasión de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios incoada por la actual recurrida contra la recurrente, la
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, Cuarta Sala, dictó el 24 de enero del año 2002
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una sentencia con el dispositivo siguiente: “Primero: Rechaza las
conclusiones formuladas en audiencia por la parte demandada,
Proyectos Industriales, S. A. (PINSA); Segundo: Acoge en parte
las conclusiones formuladas por la parte demandante, P. I. Maqui-
nas y Servicios, S. A., Obras y Equipos, S. A. (OBRESA) e Iván
Pérez Mella, por ser justas y reposar en prueba legal, y en conse-
cuencia: a) Declara buena y válida la presente demanda en daños y
perjuicios, incoada por P. I. Máquinas y Servicios, S. A. y Obras &
Equipos, S. A. (OBRESA) e Iván Pérez Mella contra Proyectos
Industriales, S. A. (PINSA) al tenor del acto No. 1115/2001 ins-
trumentado en fecha 13 de julio del 2001 por el Ministerial Silverio
Zapata Galán, Alguacil Ordinario de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo; b) condena a Proyectos Indus-
triales, S. A. (PINSA) al pago de Dos Millones de Pesos Oro
(RD$2,000,000.00) a favor de P. I. Máquinas y Servicios, S. A. y
Obras & Equipos, S. A.,(OBRESA) e Iván Pérez Mella, como jus-
ta indemnización por los daños y perjuicios sufridos; c) Condena a
Proyectos Industriales, S. A. (PINSA), al pago de las costas del
procedimiento, con distracción de las mismas a favor y provecho
del Dr. Reynaldo J. Ricart y la Licda. Cristina Acta (sic)”; y b) que
sobre el recurso de apelación intentado contra dicha decisión, la
Corte a-qua rindió el fallo ahora atacado, cuyo dispositivo se ex-
presa así: “Primero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma
el presente recurso de apelación interpuesto por las empresas P. I.
Maquinarias y Servicios, S. A. y Obras & Equipos, S. A.,
(OBRESA) y/o Ing. Iván Pérez Mella, contra la sentencia marca-
da con el No. 037-2001-1419, de fecha 24 de enero de 2002, dicta-
da por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, Cuarta Sala, por haber sido interpuesto
según las reglas procesales que rigen la materia; Segundo: En
cuanto al fondo, modifica el literal b del ordinal segundo del dis-
positivo de la sentencia recurrida, para que exprese lo que a conti-
nuación se consigna: “Tercero: Condena a Proyectos Industriales,
S. A. (PINSA) al pago de Un Millón de Pesos Oro
(RD$1,000,000.00) a favor de P. I. Máquinas y Servicios, S. A.,
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Obras y Equipos, S. A.,(OBRESA) e Iván Pérez Mella, como justa
indemnización por los daños y perjuicios sufridos”; Tercero:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida, por los
motivos antes señalados; Cuarto: Condena a la parte que ha
sucumbido, compañía Proyectos Industriales, S. A. (PINSA), al
pago de las costas del procedimiento y ordena la distracción de las
mismas en provecho del Dr. Reynaldo J. Ricart y la Licda. Cristina
Acta, abogados, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte”;

Considerando, que la parte recurrente formula los medios de
casación siguientes: “Primer Medio: Violación al artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil (error en la consignación del recu-
rrente); Segundo Medio: Falsa apreciación de los hechos de la
causa.- Falta de ponderación y falta de base legal y fundamenta-
ción; Tercer Medio: Violación al derecho de defensa.- Mala ad-
ministración de la prueba a los fines de probar los perjuicios
causados”;

Considerando, que los medios segundo y tercero, reunidos para
su examen prioritario por así convenir a la solución del caso, se re-
fieren en resumen a que la sentencia ahora recurrida “no explica
las razones legales” que motivaron la misma, para que la Suprema
Corte de Justicia puede ejercer su “control sancionador”, en “un
embargo retentivo trabado por apenas cuatro (4) días, del 5 de ju-
lio al 9 de julio del año 2002, levantado voluntariamente por el
oponente en su error” (sic); que la Corte a-qua invoca, para justifi-
car su fallo, que “toda obligación de hacer o de no hacer” se re-
suelve en indemnización de daños y perjuicios, pero que en el caso
al no existir entre las partes contrato ni obligación alguna, la sen-
tencia impugnada “carece de base legal” (sic); que, continúa ale-
gando la recurrente, si la premisa para imponer la indemnización
“era y es simplemente la interposición de un embargo retentivo
por apenas (4) días, sin que el embargado haya demostrado…
cuantos cheques le fueron devueltos, ni qué cantidad de dinero le
fue retenida”, resulta injustificada una indemnización tan exorbi-

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 241

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



tante; que al actual recurrente “no se le permitió ejercer su dere-
cho de defensa” al no dejarle probar “la inexistencia de los alega-
dos perjuicios”, mediante “el único organismo que legalmente
puede hacerlo, que lo es la Superintendencia de Bancos”, y así
poder establecer que “no se le habían devuelto los cheques que
afirmaba, ni se le habían retenido los fondos” que aducía,
culminan las argumentaciones contenidas en los medios en
cuestión;

Considerando, que la Corte a-qua, luego de comprobar y rete-
ner que la hoy recurrente, por acto de alguacil de fecha 5 de julio
de 2001 “notificó una oposición de pago, en manos del Banco
BHD, S. A.”, con el fin de que no se entregara o desembolsara su-
mas de dinero, valores, etcétera , “a favor” de las actuales recurri-
das, “hasta la ocurrencia (sic) de RD$241, 144.72” y que mediante
acto también de alguacil fechado a 9 de julio de 2001, dicha embar-
gante, ahora recurrente, “procedió a levantar la oposición antes
señalada”, en razón de que la parte embargada había “cumplido
con sus obligaciones de pago”; después de verificar tales hechos,
como se ha expresado, dicha Corte expuso en la sentencia hoy ata-
cada que la mencionada oposición de pago, en manos del Banco
antes citado, le ocasionó a las empresas ahora recurridas “un daño
material , ya que se le imposibilitó usar los fondos de su cuenta, lo
que le generó un daño moral constituido, entre otras cosas, en el
incumplimiento de sus obligaciones, y a la vez exhibir una aparen-
te mala imagen, sobre todo con la misma entidad bancaria en la
cual se encuentran abiertas sus cuentas comerciales”, porque, se-
gún argumenta el fallo objetado, las partes hoy recurridas “han
presentado las pruebas de los daños y perjuicios sufridos como
consecuencia de la falta cometida por la empresa” actualmente re-
currente, y que “esas pruebas básicamente y de manera contun-
dente han sido presentadas…, con la muestra de los cheques que
indican que la deuda fue saldada” (sic), concluyen los razonamien-
tos de la Corte a-qua respecto de la ocurrencia de los daños y per-
juicios alegados por la parte ahora recurrida; que, en cuento a la
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suma indemnizatoria acordada en la decisión cuestionada, fijada
en RD$1,000,000.00, la Corte a-qua expresa que, tomando en
cuenta que los valores embargados fueron de RD$241, 144.72 y
que la oposición de pago fue por “sólo cuatro (4) días”, dicha
compensación pecuniaria la “considera justa y suficiente para
reparar los mencionados daños y perjuicios, no sólo materiales
sino también morales…”, culminan las aseveraciones relativas a la
evaluación económica de los perjuicios invocados en la especie;

Considerando, que el examen de los motivos transcritos prece-
dentemente, justificativos de los daños y perjuicios aducidos en
este caso, pone de manifiesto que si bien los razonamientos exter-
nados al respecto están dirigidos a establecer la ocurrencia de tales
daños y perjuicios, como en efecto lo proclama el fallo atacado, re-
sulta evidente también una contrastante ausencia de motivos en
cuanto a la identificación precisa de las pruebas que tuvo a su dis-
posición la Corte a-qua para formar su convicción en el aspecto
señalado, sobre todo en cuanto a sus afirmaciones de que la hoy
recurrente incurrió en “incumplimiento de sus obligaciones y a la
vez exhibió una aparente mala imagen”,… cuestiones que deben
estar sustentadas en pruebas específicas y no limitarse a decir pura
y simplemente que se “han presentado las pruebas de los daños y
perjuicios”, sin referencia concreta a las mismas; que, en tal senti-
do, la apreciación de que esas pruebas han sido presentadas, al de-
cir de la Corte a-qua, “con la muestra de los cheques que indican
que la deuda fue saldada” (sic), resulta equívoca y no pertinente,
como denuncia la recurrente, por cuanto esa circunstancia, que in-
dudablemente forma parte de la falta cometida por dicha recu-
rrente, al trabar oposición a la entrega de valores en manos del
Banco BHD, S. A., debió ser ponderada como elemento constitu-
tivo, entre otros, de la referida falta, nunca de los subsecuentes da-
ños y perjuicios, los cuales en todo caso serían los resultados de
esa falta, no su causa eficiente, como erróneamente estimó la refe-
rida Corte; que, finalmente, la recurrente se queja de la evaluación
exorbitante de los perjuicios y de la falta de pruebas al respecto, vi-
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cios que en efecto se desprenden de la deficiente motivación de
que en ese aspecto adolece la sentencia atacada, cuando expresa
única y sencillamente que la suma de RD$1,000,000.00 “la consi-
dera justa y suficiente”, sin detallar los elementos de juicio que re-
tuvo para fijar esa cantidad, la cual de todas maneras luce
irracional en la especie, por estar sustentada en expresiones tan
vagas e imprecisas, lo que viene a ratificar en este estadio del caso
la ausencia de prueba verificada en cuanto a los propios daños y
perjuicios, según se ha dicho precedentemente;

Considerando, que, en mérito de las razones expuestas, se ha
podido comprobar la existencia de los vicios denunciados por la
recurrente en los medios analizados, consistentes en la desnatura-
lización antes indicada y en una insuficiente motivación que tradu-
ce una incompleta exposición de los hechos de la causa, impidién-
dole a la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, veri-
ficar si el derecho fue bien aplicado o no en la presente especie,
por lo que procede casar la decisión impugnada, sin necesidad de
examinar el primer medio propuesto por el recurrente;

Considerando, que las costas procesales pueden ser compensa-
das, al tenor del artículo 65 –numeral 3- de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación.

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada en atribu-
ciones civiles el 30 de julio del año 2003, dictada por la Cámara Ci-
vil de la Corte de Apelación de Santo Domingo (ahora Distrito
Nacional), cuyo dispositivo está reproducido en otro lugar de este
fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de San Cristóbal, en las mismas atribuciones;
Segundo: Compensa las costas del procedimiento.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
21 de diciembre del 2005.
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Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores jueces, que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 17

Sentencia impugnada: Cámara de lo Civil y Comercial de la Corte de
Santo Domingo, del 21 de marzo de 1995.

Materia: Civil.

Recurrente: Lorenzo Andrés Rodríguez Melgen.

Abogado: Dr. Vicente Pérez Perdomo.

Recurridos: William Amador Alvarez y Nancy Molina de
Amador.

Abogado: Dr. José Menelo Núñez Castillo.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 21 de diciembre del 2005.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenzo Andrés
Rodríguez Melgen, dominicano, mayor de edad, casado, empresa-
rio, portador de la cédula personal de identidad núm. 7362, serie
14, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Corte de Santo
Domingo, el 21 de marzo de 1995, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Cándido Rodríguez abogado de la parte recurrente,
en la lectura de su conclusiones;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General del Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 6 de abril 1995, suscrito
por el Dr. Vicente Pérez Perdomo, abogado de la parte recurrente,
en el cual se invocan los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 14 de julio de 1995, suscrito
por el Dr. José Menelo Núñez Castillo, abogado de la parte recu-
rrida, William Amador Alvarez y Nancy Molina de Amador;

Visto el auto dictado el 9 de diciembre de 2005, por el magistra-
do Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado
José E. Hernández Machado, juez de esta Cámara, para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 24 de junio de 1998, es-
tando presentes los jueces; Rafael Luciano Pichardo, Presidente;
Julio Genaro Campillo Pérez, Margarita A. Tavares, Eglys Marga-
rita Esmurdoc y Ana Rosa Bergés Dreyfous, asistidos de la Secre-
taria General, y después de haber deliberado;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en referimiento tendiente a la suspensión de un desalojo
incoada por William Amador Alvarez y Nancy Molina Carbuccia
de Amador contra Lorenzo Andrés Rodríguez Melgen, el Juez
Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la Cuarta Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó en fecha 22 de agosto de 1994, una sentencia cuyo dispositi-
vo es el siguiente: "Primero: Se rechazan las conclusiones verti-
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das en audiencia por la parte demandada señor Lorenzo Andrés
Rodríguez, por los motivos precedentemente expuestos; Segun-
do: Se declara la competencia, de este tribunal para conocer y fa-
llar la presente demanda en referimiento, interpuesta por los seño-
res William Amador Alvarez y Nancy Molina Carbuccia de Ama-
dor; Tercero: Se acogen las conclusiones vertidas en audiencia
por la parte demandante señores William Amador Alvarez y
Nancy Molina Carbuccia de Amador, por los motivos precedente-
mente expuestos: Cuarto: Se ordena la suspensión del desalojo de
los señores William Amador Alvarez y Nancy Molina Carbuccia
de Amador, de la casa núm. 33, de la calle primera sector Bella Vis-
ta, de esta ciudad, hasta tanto la Cámara de lo Civil y Comercial de
la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional decida de la demanda en nulidad de contrato, de
la cual se encuentra apoderada; Quinto: Se ordena la ejecución
provisional y sin fianza de la presente sentencia, no obstante cual-
quier recurso que se interponga contra la misma; Sexto: Se conde-
na al Sr. Lorenzo Andrés Rodríguez, al pago de las costas del pro-
cedimiento, con distracción de las mismas a favor y provecho del
Dr. José Menelo Núñez Castillo, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente
dispositivo: “Primero: Declara bueno y válido, en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por el señor Lorenzo
Andrés Rodríguez Melgen contra la sentencia u ordenanza en re-
ferimiento dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Cuarta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional de fecha 22 de agosto de 1994, por haber sido in-
coado de acuerdo a la ley, Segundo: Rechaza dicho recurso al fon-
do por las razones dadas precedentemente y confirma la sentencia
impugnada en todas sus partes por haber sido dada conforme a
derecho; Tercero: Condena al señor Lorenzo Andrés Rodríguez
Melgen al pago de las costas y ordena su distracción en provecho
de los Dres. Juan Ant. Ferreras y José Menelo Núñez, abogados de
los recurridos”;
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Considerando, que el recurrente alega, en apoyo de su recurso,
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos. Segundo Medio: Violación del artículo 28 de
la Ley núm. 834 de 1978. Tercer Medio: Violación del artículo 9
de la Ley de Registro de Tierras;

Considerando, que en sus primer y segundo medios, que se reú-
nen para su fallo por su relación, el recurrente alega en síntesis que
la Corte a-qua rechazó el recurso de apelación contra la ordenanza
dictada por el juez presidente de la Cámara Civil de la Cuarta Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, adoptando la motivación del juez de primer grado, cometien-
do los mismos errores y omitiendo examinar todos los documen-
tos probatorios que le fueron sometidos, cuando determinó que
en la especie no se trataba de una venta sino de un contrato de
préstamo puro y simple de RD$301,000.00 por el término de seis
meses a partir de su firma, simulado con una venta; que en hecho
el recurrente concedió a los recurridos una opción de compra del
inmueble identificado como parte de la Parcela núm. 122-A-1-A
del Distrito Catastral núm. 3 del Distrito Nacional, supuestamente
vendido mediante el acto del 19 de mayo de 1993 estipulando la
suma de RD$430,000.00 suma que, según alegan los recurridos
arroja una diferencia de RD$129,000.00 que constituye el interés
del 7 ½ % durante los seis meses convenidos para la readquisición
del inmueble supuestamente vendido; que al tratarse de un referi-
miento, la Corte a-qua no tenía necesidad de penetrar en la deman-
da principal sino únicamente determinar si en el caso existía o no
litispendencia, y si el juez de los referimientos podía o no conocer
de la suspensión del desalojo de la competencia del Tribunal de
Tierras; que la Corte a-qua determinó que la demanda en referi-
miento planteada, es de la competencia del juez de los referimien-
tos y rechazó la excepción de litispendencia propuesta por el recu-
rrente aduciendo que los recurridos demandaron al recurrente
mediante el acto núm. 635 del 22 de julio de 1994 para comparecer
en la octava franca por ante la Cámara Civil de la Quinta Circuns-
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cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
en declaración del valor jurídico de los actos del 18 y 19 de mayo
de 1993; que no es posible entender que la Corte a-qua pudiese
ponderar el referido acto del 22 de julio de 1994, contentivo de la
demanda principal incoada por los recurridos ante la Cámara Civil
de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional e igualmente el acto núm. 671 contentivo de la
demanda en suspensión del desalojo incoada por los recurridos
ante la Cámara Civil de la Cuarta Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional y no lo hiciera de igual
modo con el acto núm. 636/94 del 22 de julio de 1994 que contie-
ne la demanda en suspensión en referimiento, con el mismo obje-
to que la introducida mediante el acto núm. 671/94, con la única
diferencia de que la primera demanda en suspensión fue introdu-
cida ante la Quinta Circunscripción y la segunda, ante la Cuarta
Circunscripción, en fechas diferentes; que al no ponderar la Corte
esta situación correctamente, surgió una desnaturalización de los
hechos, por lo que de no haber cometido esta omisión, de seguro
que la sentencia recurrida hubiere sido diferente, sobretodo si se
observa que dentro de los documentos que le fueron sometidos,
figuran los referidos actos de procedimiento;

Considerando, que alega el recurrente, por otra parte, que de
acuerdo con el artículo 28 de la Ley núm. 834 de 1978, si el mismo
litigio está pendiente ante dos jurisdicciones igualmente compe-
tentes para conocerlo, la jurisdicción apoderada en segundo lugar
debe desapoderarse en provecho de la otra si una de las partes lo
solicita; en su defecto puede ordenarse de oficio; que la Corte
a-qua debió observar el artículo 29 de la citada ley en cuyo tenor
“si existen entre los asuntos llevados ante dos jurisdicciones dis-
tintas un lazo tal que sea de interés de una buena justicia hacerlos
juzgar e instruir conjuntamente, puede ser solicitado a una de estas
jurisdicciones desapoderarse y reenviar el conocimiento del asun-
to a la otra jurisdicción”, por lo que en el orden señalado, ambas
disposiciones fueron violadas tanto por la jurisdicción del primer
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grado como en la de apelación a causa de la confirmación de la
primera;

Considerando, que es criterio de la Corte a-qua, después de exa-
minar el expediente y ponderar las conclusiones de los litigantes,
que la litis de la que se encontraba apoderada es competencia del
juez de los referimientos en razón de que existe una litis principal
entre las partes ante otra jurisdicción respecto del valor jurídico de
los contratos suscritos en fecha 18 y 19 de mayo de 1993, que
constituye una demanda distinta por su objeto y su causa de la de-
manda en referimiento, por cuya razón fue rechazado en la prime-
ra jurisdicción el denunciado estado de litispendencia solicitado
por el recurrente; que en efecto, expresa dicha Corte, los hoy recu-
rridos habían demandado al recurrente mediante el acto núm.
635/94 del 22 de julio de 1994 ante la Cámara Civil de la Quinta
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional a fin de conocer de lo principal de la litis planteada entre
partes, la que no había sido aún resuelta, por lo que el juez de pri-
mer grado declaró su competencia para conocer de la aludida de-
manda en referimiento, lo que estuvo bien fundamentado en vir-
tud de que los poderes del presidente del tribunal de primera ins-
tancia se extienden a todas las materias cuando no existe procedi-
miento particular de referimiento y siempre que sea preciso
prescribir medidas conservatorias para prevenir un daño
inminente (sic); que tal procedimiento ante el Tribunal de Tierras
sólo existe mientras dure el saneamiento;

Considerando, que se incurre en el vicio de desnaturalización
de los hechos de la causa cuando en la sentencia se altera o cambia
el sentido claro y evidente de tales hechos o de los documentos, y
en base a ese cambio o alteración se decide el caso contra una de
las partes; que en la especie, tal como ha sido expuesto en la sen-
tencia impugnada, contrariamente a lo afirmado por el recurrente,
la Corte a-qua hizo una correcta interpretación de los hechos y cir-
cunstancias de la causa, así como de los artículos 28 y 29 de la Ley
núm. 834 de 1978 cuando desestimó la solicitud de declinatoria
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fundamentada en los artículos 258 a 262 de la Ley de Registro de
Tierras, formulada al Presidente de la Cámara Civil y Comercial de
la Cuarta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional en ocasión de la demanda en referimiento plan-
teada por los hoy recurridos en solicitud de suspensión del desalo-
jo del inmueble que ocupan en calidad de propietarios, autorizado
por el Abogado del Estado, fundamentándose la Corte a-qua en la
existencia de una demanda principal en nulidad por simulación del
contrato de venta del inmueble antes indicado, incoada contra el
actual recurrente;

Considerando, que en efecto, la jurisprudencia es constante en
el sentido de que no puede haber litispendencia entre una deman-
da presentada al juez de los referimientos a fines de obtener una
medida provisional, y otra llevada ante el juez de lo principal para
obtener una decisión sobre el fondo; que, por otra parte, el pedi-
mento formulado por el recurrente respecto de la violación del ar-
tículo 29 de la Ley núm. 834 de 1978, en vista, según alega, del lazo
de conexidad existente en ambas jurisdicciones, por lo que a su jui-
cio hubiera sido de interés hacerlas instruir conjuntamente, medi-
da que pudo haber sido solicitada en una de las jurisdicciones,
conviene hacer constar que no existe constancia de que la medida,
por el hecho de la alegada conexidad, fuera solicitada en la juris-
dicción de fondo; que también es cierto que la determinación de
su procedencia o improcedencia es una cuestión de hecho que co-
rresponde a la apreciación soberana de los jueces del fondo, que
escapa por consiguiente, al control de la casación; por lo que
procede desestimar por infundados, los medios primero y
segundo del recurso de casación;

Considerando, que en su tercer y último medio el recurrente
alega la violación del artículo 9 de la Ley de Registro de Tierras,
modificado por la Ley núm. 1860 de 1948, en cuya virtud, mien-
tras dure el período del saneamiento, la competencia del Tribunal
de Tierras es absoluta y exclusiva para conocer de todas las accio-
nes que se refieran a los bienes en saneamiento, salvo las excepcio-
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nes previstas en la referida ley, por lo que dicha jurisdicción puede
ordenar medidas provisionales que no causen perjuicio al fondo,
en los casos de urgencia o cuando se trate de fallar provisional-
mente sobre dificultades relativas a la ejecución de un titulo ejecu-
torio o de una sentencia; que no obstante, continúa alegando el re-
currente, la Corte a-qua consideró que el juez de primer grado
hizo una correcta aplicación de la ley, ya que los poderes del Presi-
dente del Tribunal de Primera Instancia se extiende a todas las ma-
terias, cuando no exista procedimiento particular de referimiento,
siempre que se prescriban medidas conservatorias para prevenir
un daño inminente, puesto que el referimiento ante el Tribunal de
Tierras, sostiene dicha Corte, solo existe mientras dure el sanea-
miento y porque, además, la suspensión ordenada aunque no coli-
de con una contestación seria, está justificada por la existencia de
un diferendo; que, en consecuencia, al interpretar en esa forma el
citado artículo 9 de la Ley de Registro de Tierras, la Corte violó la
indicada disposición legal y con ello aplicó falsamente los artículos
109, 110 y 111 de la Ley núm. 834 de 1978, y 133 y 141 del Código
de Procedimiento Civil, termina el desarrollo del medio en
cuestión;

Considerando, que si bien el artículo 9 de la Ley de Registro de
Tierras consagra un procedimiento encaminado a obtener medi-
das provisionales en los casos de urgencia, que en sus aspectos ge-
nerales tiene similitud con el referimiento previsto en los artículos
109 a 112 de la Ley núm. 834 de 1978, las medidas previstas en el
referido artículo 9 se aplican exclusivamente a los asuntos relativos
a la propiedad inmobiliaria, en proceso de saneamiento, sin que
con ello se desconozca el carácter eminentemente civil de esa ma-
teria; que en cambio, los casos reglamentados por la Ley núm. 834
de 1978 pertenecen a la materia civil propiamente dicha, como se
evidencia en la litis iniciada por los hoy recurridos mediante el acto
de alguacil núm. 635/94 del 22 de julio de 1994, que apoderó a la
Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional de una demanda en
declaración de la naturaleza jurídica de los contratos suscritos en
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fechas 18 y 19 de mayo de 1993 entre las partes en litis, según se ha
expresado, la que fue objeto de una demanda en referimiento ante
el juez de primera instancia interpuesta por los hoy recurridos, a
fin de obtener en referimiento la suspensión del desalojo dispues-
to en su perjuicio por el Abogado del Estado; por lo que tratándo-
se de un referimiento en materia civil, propio del Presidente del
Juzgado de Primera Instancia, previsto en la Ley núm. 834 de
1978, la ley fue correctamente aplicada, sin incurrirse en el presen-
te caso en los vicios y violaciones denunciados en el tercer medio
de casación, el cual, igual que los demás medios, como se ha visto,
carece de fundamento y debe ser desestimado y con ello el recurso
de casación de que se trata.

Por tales motivos Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Lorenzo Andrés Rodríguez Melgen contra la sen-
tencia núm. 44 dictada el 21 de marzo de 1995, por la Cámara Civil
de la Corte de Apelación de Santo Domingo (ahora del Distrito
Nacional), cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas, ordenando su distracción en provecho del Dr. José Menelo
Núñez Castillo, abogado de los recurridos, por haberlas avanzado
en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
21 de diciembre del 2005.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 1

País requirente: Estados Unidos de América.

Materia: Extradición.

Solicitado: Roberto Saviñón García (a) Siminón Luis
Landron y/o Luis Salvador García.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Edgar Hernández Mejía, asistidos de la Secretaria
General, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 7 de diciembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración, dicta en Cámara de Consejo el si-
guiente auto:

Visto la instancia del Magistrado Procurador General de la Re-
pública apoderando formalmente a la Cámara Penal de la Supre-
ma Corte de Justicia de la solicitud de extradición que formulan las
autoridades penales de los Estados Unidos de América contra el
ciudadano dominicano Roberto Saviñón García (a) Siminón Luis
Landron y/o Luis Salvador García;

Visto la solicitud de orden de arresto del requerido en extradi-
ción Roberto Saviñón García (a) Siminón Luis Landron y/o Luis
Salvador García, de acuerdo con el artículo IX de la Convención
sobre Extradición adoptada en la Séptima Conferencia Interna-
cional Americana, celebrada en Montevideo el 26 de diciembre de
1933 y vigente en nuestro país desde el 10 de octubre del año
1934;

Visto la nota diplomática No. 176 del 12 de septiembre del 2001
de la Embajada de los Estados Unidos de América en el país;
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Visto la documentación aportada por el Estado requirente so-
bre la solicitud de extradición, consistente en:

a) Declaración jurada hecha por Dwight C. Holton, Fiscal Fe-
deral Auxiliar de los Estados Unidos para el Distrito Orien-
tal de Nueva York;

b) Acta de acusación No. 01 CR 170 (JBW), registrada el 14 de
febrero del 2001, en la Corte Distrital de los Estados Unidos
para el Distrito Oriental de Nueva York;

c) Orden de arresto contra Roberto Saviñón García (a) Simi-
nón Luis Landron y/o Luis Salvador García expedida el 14
de febrero del 2001 por Robert M. Levy, Juez de los Estados
Unidos para el Distrito Oriental de Nueva York;

d) Fotografía del requerido;

e) Legalización del expediente firmada en fecha 24 de agosto
del 2005 por el Ministro Consejero Encargado de Asuntos
Consulares del Consulado de la República Dominicana en
Washington, D. C., en debida forma sobre el caso;

Visto la Ley No. 76/02 que instituye el Código Procesal Penal;

Visto el Tratado de Extradición, del 21 de septiembre de 1910,
suscrito entre República Dominicana y los Estados Unidos de
América;

Visto la Convención sobre Extradición, adoptada en la Séptima
Conferencia Internacional Americana, celebrada en Montevideo
en el mes de diciembre de 1933 y de la cual es signatario nuestro
país, ratificada por Resolución No. 761, del Congreso Nacional el
10 de octubre de 1934;

Visto la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas firmada en
Viena, Austria, el 20 de diciembre de 1988, ratificada por el Con-
greso Nacional y promulgada por el Pode r Ejecutivo el 23 de
junio de 1993;
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Atendido, que el artículo 162 del Código Procesal Penal esta-
blece que toda solicitud de extradición de una persona que se en-
cuentre en territorio dominicano, una vez recibida la misma por el
Poder Ejecutivo, deberá éste remitirla a la Suprema Corte de Justi-
cia para que ésta decida lo que corresponda;

Atendido, que la misma normativa procesal le otorga de manera
expresa a la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, decidir
sobre toda solicitud de extradición que se formule;

Atendido, que el artículo 163 del referido Código Procesal Pe-
nal, señala que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia
puede ordenar la aplicación de medidas de coerción en relación a
la persona solicitada en extradición, siempre que se invoque la
existencia de una sentencia o de una orden, se determine la natura-
leza del hecho punible y se trate de un caso en el cual proceda la
prisión preventiva, según este código en concordancia con el
derecho internacional vigente;

Atendido, que además, en caso de urgencia se puede ordenar
una medida de coerción, incluyendo la prisión preventiva, por un
plazo máximo de un mes, aún cuando no se hayan presentado to-
dos los documentos exigidos para la procedencia de la extradi-
ción; que no obstante, una vez presentada la documentación co-
rrespondiente, la medida puede extenderse hasta dos meses, salvo
cuando los tratados establezcan un plazo mayor;

Atendido, que en el caso de la especie, conforme la documenta-
ción aportada por las autoridades penales de los Estados Unidos
de América y que obran en el expediente, que existe una acta de
Acusación No. 01 CR 170 (JBW), registrada el 14 de febrero del
2001, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito
Oriental de Nueva cork, así como una orden de Arresto contra
Roberto Saviñón García (a) Siminón Luis Landron y/o Luis Sal-
vador García expedida el 14 de febrero del 2001 por Robert M.
Levy, Juez de los Estados Unidos para el Distrito Oriental de Nue-
va Cork, para juzgarle por: un (1) cargo por comprometerse en ac-
tividades ilegales violentas como confabulación en narcóticos, dis-
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tribución y otros delitos de homicidio relacionado con narcóticos
en apoyo a la extorsión, en violación de la Sección 1962(c) del Tí-
tulo 18 del Código Federal de los Estados Unidos de América; un
(1) cargo por confabulación para conducir y participar en activida-
des ilegales y violentas como la confabulación en narcóticos y dis-
tribución, y otros delitos de homicidio relacionados con narcóti-
cos en apoyo a la extorsión en violación a la Sección 1962(d) del
Título 18 del Código Federal de los Estados Unidos de América;
un (1) cargo de confabulación para distribuir base de cocaína, co-
caína y heroína en violación de las secciones 846, 841 (b)(1)(A)(1);
841 (b)(1)(A)(ii) y 841 (b)(1)(A)(iii) del Título 21 del Código de los
Estados Unidos de América; y un (1) cargo por confabulación
para distribuir heroína en violación de las Secciones 846, 841 (b)
(1) (A) (I) del Título 21 del Código de los Estados Unidos de
América;

Atendido, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
en virtud del artículo 163 del Código Procesal Penal, como prime-
ra medida, puede ordenar el arresto de Roberto Saviñón García (a)
Siminón Luis Landron y/o Luis Salvador García, procede ordenar
el arresto del mismo para que sirva como preliminar para presen-
tarlo ante esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, a fin
de que la misma, conozca en juicio oral, público y contradictorio
de la solicitud de extradición que han formulado las autoridades
penales competentes de Estados Unidos de América;

Considerando, que por todas las razones expuestas, procede or-
denar el arresto de Roberto Saviñón García (a) Siminón Luis Lan-
dron y/o Luis Salvador García, para que dentro del plazo de dos
meses sea puesto a disposición de esta Cámara Penal para los fines
señalados; que sin embargo, en cuanto a la solicitud de localiza-
ción e incautación formalizada por el representante del ministerio
público de los bienes de la persona requerida en extradición, resul-
ta procedente sobreseerla hasta tanto los mismos sean localizados
e individualizados.
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado y en mérito de las normativas indicadas;

Resuelve:

Primero: Ordena el arresto de Roberto Saviñón García (a) Si-
minón Luis Landron y/o Luis Salvador García por el término de
dos meses, a partir de la fecha de la captura, a los fines exclusivos
de que se determine la procedencia de la solicitud de extradición
que ha hecho Estados Unidos de América, país requirente; Se-
gundo: Ordena que una vez apresado el requerido, éste deberá ser
informado del porqué se le apresa y de los derechos que le acuerda
la ley en estos casos; Tercero: Ordena que al realizar la medida an-
terior, sea levantado un proceso verbal por el ministerio público
actuante, a los fines de comprobación de la medida anteriormente
ordenada; Cuarto: Ordena que una vez cumplidas las medidas an-
teriores, el requerido Roberto Saviñón García (a) Siminón Luis
Landron y/o Luis Salvador García, sea presentado dentro del pla-
zo de dos meses, por ante esta Cámara Penal de la Suprema Corte
de Justicia, a los fines de determinar la procedencia de la solicitud
de extradición formulada por los Estados Unidos de América,
como país requirente; Quinto: Sobresee estatuir sobre la solicitud
del ministerio público, relativa a la localización e incautación de los
bienes pertenecientes a Roberto Saviñón García (a) Siminón Luis
Landron y/o Luis Salvador García, requerido en extradición, has-
ta tanto los mismos sean debidamente identificados e individuali-
zados; Quinto: Ordena la comunicación del presente auto al Ma-
gistrado Procurador General de la República para los fines corres-
pondientes.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 261

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 2

Sentencia impugnada: Tribunal Liquidador de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, del 29 de abril del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Manuel Eugenio Vásquez Pérez.

Abogado: Dr. Miguel Ángel Cáceres Fernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel Eugenio
Vásquez Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante,
cédula de identidad y electoral No. 037-0060357-8, domiciliado y
residente en la calle 5 No. 73 de la urbanización General Gregorio
Luperón de la ciudad de Puerto Plata, imputado y civilmente de-
mandado, contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por el Tribunal Liquidador de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, el 29 de abril
del 2005 cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el escrito motivado mediante el cual la parte recurrente,
Manuel Eugenio Vásquez Pérez, por intermedio de su abogado el
Dr. Miguel Ángel Cáceres Fernández, interpone el recurso de ca-
sación depositado en la secretaría del Juzgado a-quo el 9 de mayo
del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Manuel Eugenio Vásquez Pérez;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, numeral I y 65 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos; 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 28 de enero del 2002, ocurrió un accidente de tránsito
en el tramo carretero Gaspar Hernández Rio San Juan, cuando el
camión marca Daihatsu conducido por su propietario Manuel Eu-
genio Vásquez Pérez, impactó de frente la jeepeta marca Mitsubis-
hi, conducida por su propietaria Polonia Flores Cueto, la cual tran-
sitaba por su carril, resultando los vehículos con desperfectos gra-
ves; b) que apoderado el Juzgado de Paz del municipio de Gaspar
Hernández, dictó una sentencia el 6 de mayo del 2003, cuyo dispo-
sitivo dice así: “PRIMERO: Se declara al nombrado Manuel Eu-
genio Vásquez Pérez, culpable de violar los artículos 47 Inc. 1; 61,
65 y 67 de la Ley 241, por los hechos de conducir vehículo pesado
con licencia de conducir vehículo liviano, a mayor velocidad que la
que le permitía el maniobre seguro de su vehículo, de forma teme-
raria en menosprecio de vidas y propiedades ajenas y realizar un
rebase ocupando el carril izquierdo de la vía por donde transitaba
el jeep conducido por la señora Polonia Flores Cueto producien-
do un accidente de tránsito del cual no hubieron lesiones pero si
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daños materiales; en consecuencia, se le condena a cumplir 3 me-
ses de prisión y al pago de una multa de Trescientos Pesos
(RD$300.00) y al pago de las costas penales del proceso;
SEGUNDO: Se declara la nombrada Polonia Flores Cueto, no
culpable de violar la Ley 241 en el caso que nos ocupa, pues con-
ducía vehículo con documentos al día y en cuanto a la colisión de
vehículos fue impactada debido al manejo temerario y alta veloci-
dad del nombrado Manuel Eugenio Vásquez Pérez; en conse-
cuencia se le descarga de toda responsabilidad penal y en cuanto a
ella se compensan las costas del proceso; TERCERO: En cuanto
a lo civil se acoge como buena y válida la constitución en parte ci-
vil realizada por la señora Polonia Flores Cueto en contra del se-
ñor Manuel Eugenio Vásquez Pérez en su calidad de conductor y
de propietario del camión que conducía, en cuanto a la forma, por
haber cumplido con los requisitos legales y en cuanto al fondo se
condena al señor Manuel Eugenio Vásquez Pérez a pagar la suma
de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a favor de la demandante Po-
lonia Flores Cueto, por los daños materiales causados con el acci-
dente, lo cual incluye lucro cesante, daños emergentes y costo por
depreciación del vehículo de la demandante; CUARTO: Se con-
dena a Manuel Eugenio Vásquez Pérez, al pago de las costas del
proceso civil, con distracción a favor del Lic. Gabriel Artiles Bal-
buena, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”; c) que
con motivo del recurso de alzada interpuesto por Manuel Eugenio
Vásquez Pérez, intervino la decisión ahora impugnada dictada por
el Tribunal Liquidador de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 29 de abril del 2005
cuyo dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Se declara bueno
y válido el presente recurso de apelación en cuanto a la forma, por
haber sido interpuesto conforme a las reglas procesales vigentes y
en el tiempo oportuno; SEGUNDO: Se rechaza la solicitud de la
defensa cobre la falta de calidad de la demandante por haber sido
hecha fuera del espacio procesal que la ley indica; TERCERO:
Modifica el ordinal primero de la sentencia recurrida; CUARTO:
Se declara al señor Manuel Eugenio Vásquez Pérez culpable de
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violar los artículos 47 numeral 1 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito
de Vehículos de Motor por haber conducido su vehículo de forma
descuidada en menosprecio de las vidas y propiedades ajenas y en
consecuencia se le condena a sufrir una pena de prisión correccio-
nal de un mes y al pago de una multa de RD$100.00, así como al
pago de las costas penales; QUINTO: Se ratifican todos los de-
más aspectos de la sentencia recurrida; SEXTO: Se condena al
señor Manuel Eugenio Vásquez Pérez al pago de las costas civiles
del procedimiento, ordenando su distracción en provecho del Lic.
(Sic)”;

Considerando, que la parte recurrente, Manuel Eugenio Vás-
quez Pérez, en su escrito motivado expuso en síntesis lo siguiente:
“Violación al artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal,
el cual expresa que en el dispositivo de toda sentencia de condena,
se enunciaran los hechos por los que las personas citadas sean juz-
gadas culpables o responsables, la pena y las condenaciones civi-
les. A falta de éstos la sentencia debe ser casada. La sentencia recu-
rrida es infundada. No dice de qué sentencia es que se declara bue-
na y válida, no dice a favor de quién es que condena al recurrente al
pago de las costas, y no figura el dispositivo de la sentencia dictada
por el tribunal de primer grado”;

Considerando, que en cuanto a los alegatos esgrimidos por el
recurrente y del examen de la sentencia impugnada, es evidente
que el Juzgado a-quo, al modificar el ordinal primero de la senten-
cia recurrida en apelación, no da motivos específicos ni copia en
ninguna parte de su decisión el fallo de la sentencia de primer gra-
do, por lo que no se basta a sí misma y en consecuencia lesiona el
derecho de defensa del actual recurrente; por tanto procede
acoger el medio esgrimido.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Eugenio Vásquez Pérez contra la
decisión dictada por el Tribunal Liquidador de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, el
29 de abril del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
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terior de esta sentencia; Segundo: Ordena el envío del presente
caso por ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Departamento Judicial de La Vega para la celebra-
ción total de un nuevo juicio; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 3

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 17 de
marzo del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Prieto Tours, S. A. y/o Ramón Ernesto Prieto
Vicioso.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Prieto Tours, S. A.,
entidad comercial constituida y funcionando de conformidad con
las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y
principal establecimiento en la avenida Francia No. 125 del sector
de Gazcue de esta ciudad, válidamente representada por su Presi-
dente, Ramón Ernesto Prieto Vicioso, dominicano, mayor de
edad, casado, empresario, cédula de identidad y electoral No.
001-0188540-5, domiciliado y residente en esta ciudad, tercero ci-
vilmente demandado, contra la resolución dictada en cámara de
consejo en atribuciones correccionales por la Segunda Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 17
de marzo del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el tercero civilmente
demandado Prieto Tours, S. A. y/o Ramón Ernesto Prieto inter-
pone el recurso de casación depositado en la secretaría de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 4 de
julio del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por la tercera civilmente demandada Prieto Tours, S. A. y/o
Ramón Ernesto Prieto;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 4 de enero del 2002 ocurrió una colisión en la calle
José Tapia Brea esquina Roberto Pastoriza de esta ciudad, entre el
carro Toyota propiedad de Prieto Tours, S. A., conducido por
Gregorio Bernabel Gómez, asegurado en la Compañía Nacional
de Seguros, C. por A., y la camioneta marca Renault, propiedad de
José Adonis Estrella Jorge, conducida por Nelson A. Peguero
Peña, resultando este último vehículo con desperfectos en distin-
tas partes; b) que los conductores fueron sometidos a la acción de
la justicia inculpados de violar la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos, resultando apoderado el Juzgado de Paz Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, Grupo III, el cual dictó una sen-
tencia el 8 de noviembre del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Pronunciar, como al efecto pronuncia, el defecto
en contra de los coprevenidos Gregorio Bernabel Gómez y Nel-
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son A. Peguero Peña, por no haber comparecido a la audiencia ce-
lebrada por este tribunal en fecha 15 de octubre del año 2004, no
obstante haber sido citados, en virtud del artículo 185 del Código
de Procedimiento Criminal; SEGUNDO: Declarar como al efec-
to declara al señor Gregorio Bernabel Gómez, dominicano, mayor
de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-0156244-1, domiciliado y residente en la manzana C No. 3
Residencial Laura G, Los Naranjos del D. N., culpable de violar las
disposiciones de los artículos 65 y 74, letra a de la Ley No. 241, del
año 1967 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio del
señor José Adonis Estrella Jorge; en consecuencia, se le condena
al pago de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00), así como
al pago de las costas penales; TERCERO: Declarar como al efec-
to declara al señor Nelson A. Peguero Peña, dominicano, mayor
de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-1446275-7, domiciliado y residente en la calle Lic. Arturo Lo-
groño No. 163 del ensanche La Fe, D. N., no culpable de violar
ninguna de las disposiciones de la Ley No 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor; en consecuencia, se le descarga de toda res-
ponsabilidad penal, declarando por este concepto las costas pena-
les de oficio; CUARTO: Declarar como al efecto declara, buena y
válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil realizada
por el señor José Adonis Estrella Jorge, a través de la Licda. Nidia
R. Fernández Ramírez, en contra de Gregorio Bernabel Gómez,
por su hecho personal; compañía Prieto Tours, S. A., como perso-
na civilmente responsable y la compañía de seguros Segna, S. A.,
continuadora jurídica de la razón social La Nacional de Seguros, S.
A., como entidad aseguradora del carro marca Toyota, placa No.
AB-5058, chasis No. EE1004008254, póliza No. 150-033754, por
haber sido hecha conforme a la ley; QUINTO: En cuanto al fon-
do de dicha constitución en parte civil, condenar, como al efecto
condena a Gregorio Bernabel Gómez y a la compañía Prieto
Tours, S. A., en su indicadas calidades, al pago conjunto y solidario
de la suma de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), a favor y
provecho del señor José Adonis Estrella Jorge, por los daños y
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perjuicios materiales ocasionados a la camioneta marca Renault,
placa No. LB-JF65, chasis No. VF1FCOJBF25494109 de su pro-
piedad, incluyendo compra de piezas, desabolladura, pintura,
mano de obra, lucro cesante, todo como consecuencia de acciden-
te automovilístico de que se trata; SEXTO: Condenar, como al
efecto condena, a Gregorio Bernabel Gómez y a la compañía
Prieto Tours, S. A., en sus ya indicadas calidades al pago conjunto
y solidario de los intereses legales de la suma indicada a partir de la
fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la presente deci-
sión a título de indemnización complementaria a favor del recla-
mante; SÉPTIMO; Condenar como al efecto condena a Grego-
rio Bernabel Gómez y a la compañía Prieto Tours, S. A., en sus in-
dicadas calidades, al pago conjunto y solidario de las costas civiles
del procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho
de la Licda. Nidia R. Fernández Ramírez, quien afirma estarlas
avanzado en su totalidad; OCTAVO: Declarar, como al efecto de-
clara, común y oponible la presente decisión en el aspecto civil a la
entidad aseguradora La Nacional de Seguros, S. A., por ser la enti-
dad aseguradora del carro marca Toyota, placa No. AB-5058, cha-
sis No. EE1004008254, póliza No. 150-033754, vigente al mo-
mento del accidente de que se trata, en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;
NOVENO: Comisionar, como al efecto comisiona, al ministerial
Rubén Darío Mella Javier, Alguacil de Estrados de este tribunal
para que notifique la presente decisión”; c) que con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por Prieto Tours, intervino la senten-
cia impugnada dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 17 de marzo del
2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara
inadmisible el recurso de apelación intentado por el Dr. Emilio A.
Garden Lendor a nombre y representación de Compañía de Segu-
ros Prieto Tour (Sic), en fecha dieciocho (18) de febrero del año
dos mil cinco (2005), contra la sentencia No. 3049-04, de fecha
ocho (8) de noviembre del año dos mil cuatro (2004), dictada por
el Juzgado de Paz Especial de Tránsito, Sala III, del Distrito
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Nacional, por haber sido interpuesto fuera del plazo previsto por
la ley; SEGUNDO: Que la presente resolución sea notificada a la
parte recurrente, para su conocimiento y fines de lugar”;

En cuanto al recurso de Prieto Tours, S. A. y/o Ramón
Ernesto Prieto, tercero civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado expuso
en síntesis, lo siguiente: “1) Primer Agravio: Violación al artículo
24 del Código Procesal Penal. Motivación de las decisiones: que la
Corte a-qua violó el artículo 24 del Código Procesal Penal, al no
motivar en hecho y derecho su decisión, mediante una clara y pre-
cisa indicación de la fundamentación. Limitándose los jueces al fa-
llar a describir los articulados referentes al recurso de apelación;
Segundo Agravio: Violación al artículo 417, acápites 1 y 2 del
Código Procesal Penal: que la violación indicada se demuestra
cuando en todo el contenido de la Resolución impugnada se con-
signa Compañía de Seguros Prieto Tours, S. A. y no se sabe de
dónde la Corte sacó esta información de que Prieto Tours, S. A.,
sea una compañía de seguros; Tercer Agravio: Violación de la ley
por inobservancia o errónea aplicación de una norma jurídica (ar-
tículo 417 acápite 4 del CPP): que bajo el predicamento de que el
recurso fue interpuesto fuera del plazo que establece la ley, la Cor-
te a-qua no observó lo establecido en el artículo 418 del Código
Procesal Penal; que la Corte a-qua afirma que la decisión de pri-
mer grado fue notificada mediante acto del 10 de febrero del 2005
y que el escrito contentivo del recurso de apelación fue depositado
el 18 de febrero del 2005, lo que demuestra y comprueba que el
mismo fue interpuesto dentro del plazo de 10 días contados a
partir de la notificación, que cumple con lo estipulado en el
artículo 418 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido en el primer y ter-
cer medios, la Corte a-qua para fallar como lo hizo, dijo en síntesis,
lo siguiente: “que esta Corte ha podido comprobar, previo exa-
men de las diligencias procesales remitidas por el Tribunal a-quo,
que la indicada decisión ciertamente fue recurrida por el Dr. Emi-
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lio A. Garden Lendor a nombre y representación de Compañía de
Seguros Prieto Tours, en fecha dieciocho (18) de febrero del 2005;
que esta Corte ha podido verificar que la sentencia objeto del pre-
sente recurso le fue notificada a la parte recurrente mediante acto
No. 192/2005 de fecha diez (10) de febrero del año dos mil cinco
(2005), por lo que el plazo para apelar comenzó a correr al día si-
guiente al que fue notificada la decisión, venciendo el mismo, por
lo que al haberse notificado el día diez (10) de febrero del 2005 di-
cho plazo venció el diecisiete (17) de febrero a las doce horas de la
noche y el recurso se incoa el dieciocho (18) de febrero del 2005,
es decir, que se interpone fuera del tiempo estipulado por el
mencionado artículo 411 del Código Procesal Penal, por lo que
procede declararlo inadmisible”;

Considerando, que por lo transcrito precedentemente se evi-
dencia que la Corte a-qua, para declarar inadmisible el recurso de
apelación interpuesto por la recurrente, se basó en el hecho de que
la misma depositó su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua con posterioridad al plazo de cinco días establecido en el ar-
tículo 411 del Código Procesal Penal, aplicable en la especie, por
tratarse de un recurso contra una decisión dictada por un Juzgado
de Paz, haciendo una correcta aplicación de la ley y fundamentan-
do debidamente su decisión; por lo que procede desestimar lo
esgrimido en este sentido;

Considerando, que en cuanto al segundo medio expuesto, cier-
tamente, la Corte a-qua, en la resolución impugnada incurrió reite-
radamente en el error de señalar a Prieto Tours, S. A., como una
compañía de seguros, cuando lo cierto es que la misma es una
compañía de servicios turísticos y agencia de viajes y excursiones
en la República Dominicana, pero este error no hace anulable la
decisión impugnada, aunque si es susceptible de ser rectificado un
error material al tenor de lo establecido en el artículo 405 del
Código Procesal Penal.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Prieto Tours, S. A. y/o Ramón Ernesto Prieto con-
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tra la resolución dictada en sus atribuciones correccionales en cá-
mara de consejo por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional el 17 de marzo del 2005,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta senten-
cia; Segundo: Rectifica la indicada resolución para que donde
dice: “Compañía de Seguros Prieto Tours, S. A.”, rece de la si-
guiente forma: “Prieto Tours, S. A.”; Tercero: Condena a la
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 4

Sentencia impugnada: Cámara de Calificación del Departamento
Judicial de La Vega, del 12 de julio del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: David A. Guzmán Muñoz.

Abogado: Dr. Radhamés Jiménez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 7 de diciembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por David A. Guzmán
Muñoz, dominicano, mayor de edad, soltero, músico, cédula de
identidad y electoral No. 047-0170877-0, domiciliado y residente
en la calle Espaillat No. 15 del municipio de Bonao provincia
Monseñor Nouel, imputado, contra la decisión dictada por la Cá-
mara de Calificación del Departamento Judicial de La Vega el 12
de julio del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por el Lic. Jesús Amador García actuando en re-
presentación del Procurador Fiscal de Monseñor Nouel, en fecha
ocho (8) de marzo del año 2004 y el interpuesto por el Lic. José
Raúl García Vicente en representación de María Fulgencia Santos
Rodríguez en fecha nueve (9) de marzo del 2004, en contra del
auto de no ha lugar a la persecución judicial No. 090-2004 de fecha



cuatro (4) de marzo del año 2004, dictado por el Magistrado Juez
de Instrucción del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, por haber
sido hecho en tiempo hábil y conforme con las leyes y normas
procesales vigentes; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta Cá-
mara de Calificación revoca en todas sus partes la decisión recurri-
da, el auto de no ha lugar a la persecución judicial No. 090-2004 de
fecha cuatro (4) de marzo del año 2004, dictado por el Magistrado
Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Monseñor Nouel;
TERCERO: Dicta mandamiento de prevención en contra del
nombrado David Guzmán Muñoz por violación a los artículos
295 y 304 del Código Penal, así como los artículos 2 y 39 de la Ley
36 en perjuicio de la nombrada Mercedes Valdez y lo envía por
ante el tribunal criminal por existir en su contra indicios suficien-
tes y graves que comprometen su responsabilidad penal;
CUARTO: Ordena que la presente decisión le sea notificada por
nuestra secretaria al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Monseñor Nouel, al inculpado David Guzmán Muñoz y
a la parte civil constituida, en la forma prescrita por la ley que rige
la materia y tramitado el expediente vía Procurador General de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, para
los fines de lugar correspondientes”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de La Vega, en funciones de secretaría de la Cámara de Ca-
lificación de ese departamento judicial, el 22 de septiembre del
2004, a requerimiento del Dr. Rhadamés Jiménez, en representa-
ción de David A. Guzmán Muñoz;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
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la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 127 del Código de Procedi-
miento Criminal 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que antes de examinar y analizar los argumentos
de cualquier tipo que expongan las partes en un caso, es necesario
determinar la admisibilidad del recurso de casación de que se trate;

Considerando, que al tenor del artículo 1ro. de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, la Suprema Corte de Justicia decide, en
funciones de Corte de Casación, si la ley ha sido bien o mal aplica-
da en los fallos en última o en única instancia pronunciados por
los tribunales del orden judicial. Admite o desestima los medios en
que se basa el recurso, pero sin conocer en ningún caso del fondo
del asunto;

Considerando, que los autos decisorios emanados de la cámara
de calificación, no están incluidos dentro de los fallos a que se re-
fiere el artículo 1ro. de la Ley 3726 del año 1953 sobre Procedi-
miento de Casación; que, a su vez, el artículo 127 del Código de
Procedimiento Criminal, modificado por la Ley 5155 del año
1959, en su párrafo final establece que las decisiones de la cámara
de calificación no son susceptibles de ningún recurso, lo cual sig-
nifica que la interposición del recurso de casación contra cualquier
decisión de una cámara de calificación, a la luz del ordenamiento
jurídico vigente, es improcedente e inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Daniel A. Guzmán Muñoz, contra la de-
cisión dictada por la Cámara de Calificación del Departamento Ju-
dicial de La Vega el 12 de julio del 2004, cuyo dispositivo se en-
cuentra copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo:
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Condena al recurrente al pago de las costas; Tercero: Ordena el
envío del presente expediente judicial, para los fines de ley corres-
pondientes, al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial
de La Vega, vía Procuraduría General de la República.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 5

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, del 18 de
noviembre de 1988.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Apolinar Martínez y compartes.

Abogado: Dr. Gregorio de Jesús Batista.

Interviniente: José Franco Susana.

Abogado: Dr. Roberto Artemio Rosario Peña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Apolinar
Martínez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 27758 serie 56, prevenido; Pedro Cabrera, persona
civilmente responsable; y Seguros Pepín, S. A., entidad asegurado-
ra, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de La Vega el 18 de noviembre de 1988,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 21 de noviembre de 1988 a requerimiento del
Dr. Gregorio de Jesús Batista, quien actúa a nombre y representa-
ción de José Apolinar Martínez, Pedro Cabrera y la compañía Se-
guros Pepín, S. A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Roberto
Artemio Rosario Peña, en nombre y representación de José Fran-
co Susana, en su calidad de parte civil constituida; el 31 de julio de
1992;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y vá-
lido por haber sido hecho regularmente el recurso de apelación in-
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terpuesto por José Apolinar Martínez y la compañía Seguros Pe-
pín, S. A., contra sentencia correccional No. 506, dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor
Nouel, el 21 de junio de 1985, la cual tiene el siguiente dispositivo:
‘Primero: En el aspecto penal: a) Acoge el dictamen del ministe-
rio público en todas sus partes; que se declare culpable al nombra-
do José Apolinar Martínez por violación a la Ley 241, y se condena
al pago de una multa de Diez Pesos (RD$10.00) y al pago de las
costas; Segundo: En el aspecto civil: a) Declara buena y válida la
constitución en parte civil incoada por el señor José Franco Susa-
na por conducto de su abogado constituido y apoderado especial
Dr. Roberto A. Rosario Peña, en contra de los Sres. José Apolinar
Martínez, y Pedro Cabrera, solidariamente por ser regular en
cuanto a la forma y justa en cuanto al fondo; b) Condena a los
Sres. José Apolinar Martínez y Pedro Cabrera, solidariamente al
pago de una indemnización de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) a
favor del señor José Franco Susana, como justa reparación por los
daños morales y materiales sufridos por este a consecuencia del
accidente; c) Condena a los Sres. José Apolinar Martínez y Pedro
Cabrera, solidariamente al pago de los intereses legales de la suma
acordada en el subpárrafo anterior, a contar desde el día de la de-
manda y hasta la sentencia definitiva, a favor del señor José Franco
Susana, a título de indemnización supletoria; d) Condena a los
Sres. José Apolinar Martínez y Pedro Cabrera, solidariamente al
pago de las costas civiles y del procedimiento con distracción de
las mismas en beneficio del Dr. Roberto A. Rosario Peña, aboga-
do que afirma haberlas avanzado en su totalidad; e) Declara co-
mún oponible la presente sentencia a la compañía Seguros Pepín,
S. A., por ser aseguradora de la responsabilidad civil del propieta-
rio del vehículo que originó este accidente’; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido José Apolinar Martínez, la
compañía Seguros Pepín, S. A., y Pedro Cabrera, persona civil-
mente responsable, por no haber comparecido a la audiencia no
obstante haber sido citados legalmente; TERCERO: Confirma
de la decisión recurrida el ordinal primero en su literal a), el ordinal
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segundo en sus literales a, b, c y e; CUARTO: Condena a José
Apolinar Martínez al pago de las costas penales de la presente
alzada y al de las civiles con distracción de estas últimas en
provecho del Dr. Roberto A. Rosario P. quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Pedro Cabrera, persona
civilmente responsable; y la compañía Seguros Pepín,

S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
José Apolinar Martínez, prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido José Apolinar
Martínez cometió las faltas de torpeza, imprudencia e inobservan-
cia de las disposiciones legales de la materia, toda vez que de sus
propias declaraciones se desprende que el accidente se produjo
porque se le fueron los frenos, razón por la cual se estrelló contra
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la carnicería, estropeando con su vehículo al agraviado José
Franco”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a José
Franco Susana, en el recurso de casación incoado por José Apoli-
nar Martínez, Pedro Cabrera y la compañía Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de La Vega el 18 de noviembre de 1988, cuyo
dispositivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulo el recurso de casación interpuesto por Pe-
dro Cabrera, en su calidad de persona civilmente responsable; y la
compañía Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia indicada; Ter-
cero: Rechaza el recurso de José Apolinar Martínez, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los
recurrentes al pago de las costas, ordenando su distracción a favor
del Dr. Roberto Artemio Rosario Peña, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 6

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
30 de noviembre de 1992.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Manuel Sosa y La Internacional, S. A.

Abogado: Lic. Renso Antonio López Álvarez.

Interviniente: Ramón Ureña.

Abogado: Lic. Víctor Méndez M.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel Sosa, do-
minicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
105702 serie 31, prevenido y persona civilmente responsable; y la
compañía de seguros La Internacional, S. A., entidad aseguradora,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago el 30 de noviembre de 1992, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del juzgado a-quo el 22 de diciembre de 1992, a requerimiento del
Lic. Renso Antonio López Álvarez, quien actúa a nombre y repre-
sentación de Manuel Sosa y la compañía de seguros La Internacio-
nal, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Lic. Víctor Mén-
dez M., en nombre y representación de Ramón Ureña, en su cali-
dad de parte civil constituida; el 20 de septiembre de 1993;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que debe declarar
como al efecto declara, buena y válida la constitución en parte civil
hecha por el Lic. Víctor Méndez, a nombre y representación del
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señor Ramón Ureña, por haber sido hecha conforme al derecho;
SEGUNDO: Que debe pronunciar como al efecto pronuncia el
defecto en contra del señor Manuel Sosa y la compañía asegurado-
ra La Internacional, S. A., por no haber comparecido no obstante
estar legalmente citados; TERCERO: Que debe confirmar,
como al efecto confirma en todas sus partes la sentencia apelada
No. 168-Bis de fecha 21 del mes de Abril del año 1992, dictada por
el Tribunal de Tránsito No. 1 del Municipio de Santiago, por ser
correcta y con base legal; ‘Primero: Que debe pronunciar y pro-
nuncia el defecto en contra del prevenido Manuel Sosa por no ha-
ber comparecido a la audiencia estando debidamente citado y se le
declara culpable de violar el artículo 79 párrafo “A” de la Ley 241 y
en consecuencia se condena al pago de una multa de Veinticinco
Pesos (RD$25.00) y al pago de las costas penales; Segundo: Que
debe declarar y declara al prevenido Miguel Ángel Acevedo no
culpable de violación a la Ley 241 y en consecuencia se le descarga
por no haber cometido los hechos imputados; Tercero: Que en
cuanto al aspecto civil debe pronunciar y pronuncia el defecto en
contra del señor Manuel Sosa y la compañía de seguros La Inter-
nacional, S. A., por no haber comparecido a la audiencia ni haber-
se hecho representar, estando debidamente emplazados; Cuarto:
Que en cuanto a la forma debe declarar y declara como buena y
válida la constitución en parte civil hecha por el señor Ramón Ure-
ña por intermedio de su abogado y apoderado especial Lic. Víctor
Tomás Méndez por haber sido hecha en tiempo hábil y dentro de
las normas procesales vigentes; Quinto: Que en cuanto al fondo
debe condenar y condena al señor Manuel Sosa al pago de una in-
demnización de Doce Mil Pesos (RD$12,000.00), a favor del Sr.
Ramón Ureña por los daños materiales sufridos en el accidente
por el vehículo de su propiedad incluyendo la depreciación y el lu-
cro cesante; Sexto: Que debe condenar y condena al Sr. Manuel
Sosa al pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la fe-
cha de la demanda en justicia a título de indemnización suplemen-
taria; Séptimo: Que debe condenar y condena al Sr. Manuel Sosa
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al pago de las costas civiles del procedimiento con distracción de
las mismas en provecho del Lic. Víctor Tomás Méndez, quien afir-
ma estarlas avanzando en su totalidad; Octavo: Que debe declarar
y declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable en
contra de la compañía de seguros La Internacional, S. A., en su ca-
lidad de entidad aseguradora de la responsabilidad civil del señor
Manuel Sosa'; CUARTO: Que debe condenar, como al efecto
condena al señor Manuel Sosa al pago de las costas del procedi-
miento, ordenándose su distracción en provecho del Licdo. Víctor
Méndez, quien afirma haberlas avanzando en su mayor parte;
QUINTO: Que debe comisionar, como al efecto comisiona, al
ministerial Felipe de Jesús Marte, Alguacil de Estrados de la Cuar-
ta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, para la notificación de la presente sentencia”;

En cuanto al recurso de Manuel Sosa, persona
civilmente responsable; y la compañía de seguros

La Internacional, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del Juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;
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En cuanto al recurso de Manuel Sosa, prevenido:
Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-

sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones vertidas
en el acta policial por ambos prevenidos se infiere la culpabilidad
del conductor Manuel Sosa, toda vez que transitaba por la Avenida
Independencia y al llegar a la esquina comprendida con la calle Sa-
bana Larga, ignoró la señal de “Pare” y continuó ininterrumpida-
mente su marcha, por lo que impactó al vehículo conducido por
Miguel Ángel Acevedo, quien ya había entrado a la intersección”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Ra-
món Ureña, en el recurso de casación incoado por Manuel Sosa y
la compañía de seguros La Internacional, S. A., contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Cuarta Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago el 30 de noviembre de 1992, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el
recurso de casación interpuesto por Manuel Sosa, en su calidad de
persona civilmente responsable; y la compañía de seguros La
Internacional, S. A., contra la sentencia indicada; Tercero: Recha-
za el recurso de Manuel Sosa, en su condición de prevenido, con-
tra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de
las costas, ordenando su distracción a favor del Lic. Víctor Mén-
dez M., quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 7

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 17 de
marzo del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Estado Dominicano.

Abogado: Dres. Alina Brito Liz y José Antonio Columna.

Interviniente: José Alejandro Albaine.

Abogado: Dr. Miguel Álvarez Hazim.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por el Estado Dominica-
no, por intermedio de su abogado apoderado Dr. José Antonio
Columna, mediante un escrito que contiene los motivos en que se
fundamenta el recurso, depositado en la Segunda Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, contra la
decisión dictada por esta última el 17 de marzo del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Dra. Alina Brito Liz, por sí y por el Dr. José Antonio
Columna, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusio-
nes;



Oído al abogado de la parte interviniente José Alejandro Albai-
ne, Dr. Miguel Álvarez Hazim, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de agravios contra la sentencia impugnada,
suscrito por el Dr. José Antonio Columna, cuyos medios serán
examinados más adelante;

Visto las conclusiones de la parte interviniente posadas en au-
diencia;

Visto la notificación del recurso, tanto al ministerio público
como a los imputados;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación del Estado
Dominicano;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 410, 411, 425 y 426 del Códi-
go Procesal Penal; la Constitución de la República; los Tratados
Internacionales; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se hace referencia, son hechos no contro-
vertidos los siguientes: a) que la Dirección General de Aduanas,
organismo dependiente del Estado Dominicano, sometió por
ante la justicia a José Alejandro Albaine y Agustín Santos impután-
dolos de violación de los artículos 405 del Código Penal y 167 de
la Ley 3489; b) que para conocer de esa infracción fue apoderado
el Primer Juzgado Liquidador de Instrucción del Distrito Nacio-
nal, cuyo titular dictó el 23 de noviembre del 2004, la siguiente de-
cisión: “PRIMERO: Ordenar como al efecto ordenamos la aper-
tura de cualquier establecimiento que se encuentre cerrado objeto
del presente proceso, que sea propiedad de los imputados José
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Alejandro Albaine y Agustín Santos; SEGUNDO: Ordenar
como al efecto ordenamos, el desglose del presente proceso en
cuanto al imputado Eric de Lucy de Fossarieu, quien fue legal-
mente citado y no obtemperó a nuestro llamado; a los fines de que
antes de ser enviado por ante un tribunal criminal, el mismo sea in-
terrogado y en consecuencia instruida suplementariamente la su-
maria a nombre de éste, quedando abierta la acción pública hasta
tanto sea presentado por ante este Primer Juzgado Liquidador de
Instrucción para los fines de ley correspondientes; TERCERO:
Ordenar como al efecto ordenamos, el desglose del presente pro-
ceso, en cuanto a los tales Angelita Estévez Estévez y Mario Mon-
te Pérez, quienes se encuentran prófugos; a los fines de que antes
de ser enviado por ante un tribunal criminal, los mismos sean inte-
rrogados y en consecuencia instruida suplementariamente la su-
maria a nombre de éstos, quedando abierta la acción pública hasta
tanto sean apresados y enviados conjuntamente con el expediente
por ante este juzgado liquidador de instrucción para los fines de
ley correspondientes; CUARTO: Declarar, como al efecto decla-
ramos, que en el presente proceso no ha lugar por no existir indi-
cios serios, graves y suficientes que puedan comprometer la res-
ponsabilidad penal de los procesados Agustín Santos y José Ale-
jandro Albaine como presuntos autores de violación a lo estable-
cido por el artículo 405 párrafo I del Código Penal Dominicano y
artículo 167 de la Ley 3489, los cuales tipifican la estafa y sobre Ré-
gimen Legal de Aduana, en perjuicio de la Dirección General de
Aduanas; QUINTO: Ordenar, como al efecto ordenamos, que el
presente auto de no ha lugar, sea notificado por nuestra secretaria
al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional y a los im-
putados envueltos en el mismo, así como avisado al Magistrado
Procurador General de la Corte de Apelación de Santo Domingo
y al Magistrado Procurador General de la República de conformi-
dad con la ley que rige la materia; SEXTO: Ordenar, como al efec-
to ordenamos, que un estado de los documentos y objetos que han
de obrar como piezas y elementos de convicción, sean tramitados
por nuestra secretaria al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito
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Nacional, inmediatamente después de expirado el plazo del recur-
so de apelación a que es susceptible el presente auto de no lugar;
en cumplimiento a lo previsto por el artículo 133 del Código de
Procedimiento Criminal”; c) que el 14 de febrero del 2005, esa de-
cisión fue recurrida en apelación por la Licda. Alina Brito Lee,
apoderándose a la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, la que dictó su sentencia el 17 de
marzo del 2005 cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se
declara inadmisible el recurso de apelación intentado por la Licda.
Alina Brito Lee, actuando en nombre y representación del Estado
Dominicano, a través de la Dirección General de Aduanas, en fe-
cha 14 de febrero del 2005, contra el auto de no ha lugar marcado
con el No. 392-04 de fecha 23 de noviembre del 2004, dictado por
el Primer Juzgado Liquidador de Instrucción del Distrito
Nacional, por los motivos precedentemente expuestos;
SEGUNDO: Ordena que la presente decisión sea notificada al
Estado Dominicano a través de la Dirección General de Aduanas
en la persona de la Licda. Alina Brito Lee y al Dr. José Antonio
Columna, en igual calidad”;

Considerando, que el Estado Dominicano recurrente ha invo-
cado los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Errónea
aplicación del artículo 1351 del Código Civil; autoridad de la cosa
juzgada; Segundo Medio: Errónea aplicación de la regla Non bis
in idem”;

Considerando, que a su vez, la parte interviniente, José Alejan-
dro Albaine, ha solicitado la inadmisibilidad del recurso arguyen-
do que la secretaria de la Segunda Sala de la Cámara Penal de la
Corte a-qua no le había notificado el recurso del Estado Domini-
cano, por lo que, al desconocer los motivos o medios del recurso,
no pudo contestarlo; lo que constituye una violación de su
derecho de defensa, pero;

Considerando, que esta Cámara Penal fijó la audiencia para co-
nocer del recurso del Estado Dominicano el 1ro. de noviembre
del 2005, en la cual los intervinientes formularon las mismas ex-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 291

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



cepciones que han esgrimido, por lo que la Corte dictó una sen-
tencia aplazando el conocimiento del asunto para el 9 del mismo
mes a fin de darle oportunidad a dicho impetrante de conocer y
contestar el memorial de agravios, que desconocían por ausencia
de notificación del mismo, razón por la cual, con esta medida, es-
taban en aptitud de contestar los argumentos de la parte
recurrente, por lo que procede desestimar sus conclusiones;

Considerando, que el recurrente Estado Dominicano sostiene
en sus dos medios de casación, examinados en conjunto por su es-
trecha vinculación, que la decisión de no ha lugar que favoreció a
José Alejandro Albaine fue notificada a la Dirección General de
Aduanas, organismo carente de personalidad jurídica, en vez de
hacerlo al Procurador General de la Corte de Apelación del Distri-
to Nacional, toda vez que era la Corte de Apelación, en una de sus
salas de la Cámara Penal, la que iba a conocer el eventual recurso
de alzada; que la declaración de inadmisibilidad del recurso de ape-
lación formulado por ese organismo inexistente, la Dirección Ge-
neral de Aduanas no podía afectar al Estado Dominicano, como
expresa la sentencia recurrida, quien sí tenía calidad para recurrir,
ya que dicha dirección es parte del Estado Dominicano, y puesto
que la notificación de la decisión del Juez de la Instrucción no se le
hizo al Estado Dominicano, de acuerdo a lo que dispone la Ley
1486 del 20 de marzo de 1938, es claro por el plazo para éste últi-
mo recurrirla estaba abierto para ejercer la impugnación que hizo;
además, sostienen los recurrentes en su segundo medio, el princi-
pio Non bis in idem no resulta pertinente aplicarlo en la especie,
ya que lo decidido contra la Dirección General de Aduanas, carece
de eficacia jurídica para aniquilar el del real recurrente Estado
Dominicano;

Considerando, que en efecto, tal como lo sostiene el recurrente,
la Dirección General de Aduanas actúa como un organismo de-
pendiente del Estado Dominicano, ya que carece de personalidad
jurídica y la Corte a-qua actuó correctamente al declarar inadmisi-
ble el recurso de apelación de quien no puede actuar en justicia por
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razones obvias; pero esa decisión no podía afectar al Estado Do-
minicano, real titular del derecho de perseguir a José Alejandro
Albaine por las infracciones de las que fue acusado; y al no habér-
sele notificado el auto de no ha lugar que le favoreció, conforme lo
señalado por la Ley 1486 ya mencionada, el plazo para recurrir del
Estado Dominicano estaba abierto pues no se ha iniciado; que por
otra parte, y conforme a lo antes expresado, lo decidido con res-
pecto a la Dirección General de Aduanas, en modo alguno, podía
sustentar la base para expresar que ya el caso había sido juzgado y
el recurso del Estado Dominicano constituía un nuevo examen
del mismo, aplicando el principio de Non bis in idem, pues el
asunto no había sido juzgado en su fondo por la Corte apoderada,
sino que se limitó a declararlo inadmisible en cumplimiento de las
reglas establecidas para ser operante el recurso de apelación de la
Dirección General de Aduanas, mientras que el del Estado Domi-
nicano, sí fue incoado de manera regular; por lo que procede aco-
ger los medios propuestos.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a José
Alejandro Albaine en el recurso de casación incoado por el Estado
Dominicano contra la decisión dictada por la Segunda Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 17
de marzo del 2005, cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar de
este fallo; Segundo: Declara con lugar el recurso de casación y en
consecuencia casa la sentencia impugnada y envía el asunto por
ante la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santo Domingo para que haga una nueva
valoración del caso; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 8

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 23 de
marzo de 1988.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Roldán Emilio Muñoz y Seguros Patría, S. A.

Abogado: Dr. Anico Báez.

Interviniente: Caridad Acosta.

Abogados: Licdos. Domingo A. Guzmán y César H.
Lantigua Pilarte.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roldán Emilio
Muñoz, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 3650 serie 73, prevenido y persona ci-
vilmente responsable, y Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de Santiago el 23 de marzo de 1988, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 29 de abril de 1988, a requerimiento del Dr.
Anico Báez, quien actúa a nombre y representación de Roldán
Emilio Muñoz y Seguros Patria, S. A., en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por los Licdos. Do-
mingo A. Guzmán y César H. Lantigua Pilarte, en nombre y re-
presentación de Caridad Acosta, en su calidad de parte civil cons-
tituida; en fecha 5 de junio de 1992;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Admite en la forma
los recursos de apelación interpuestos por la nombrada Caridad
Acosta, y el interpuesto por el Lic. Fredy Núñez Tineo, a nombre y
representación de Roldán Emilio Muñoz, prevenido y persona ci-
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vilmente responsable y la Cía. Seguros Patria, S. A., por haber sido
hecho en tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes,
contra sentencia del 9 de diciembre de 1986, dictada por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Valverde, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: ‘Prime-
ro: Debe acoger, como al efecto acoge en toda sus partes el dicta-
men del ministerio público; Segundo: Debe pronunciar como al
efecto pronuncia el defecto, en contra del prevenido Roldán Emi-
lio Muñoz, por falta de comparecer, no obstante estar legalmente
citado; Tercero: Debe declarar, como al efecto declara al nombra-
do Roldan Emilio Muñoz, culpable de violación a los Arts. 49, 65 y
102 de la Ley 241; sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en per-
juicio de Caridad Acosta y en consecuencia se condena a tres (3)
meses de prisión correccional y al pago de las costas; Cuarto:
Debe declarar, como al efecto declara, buena y válida en cuanto a
la forma la constitución en parte civil, incoada por la señora Cari-
dad Acosta, en su calidad de persona agraviada, por mediación de
su abogado constituido y apoderado especial Lic. César H. Lanti-
gua, en contra de Roldán Emilio Muñoz, en su calidad de preveni-
do y persona civilmente responsable y contra la Cía. Seguros Pa-
tria, S. A.; Quinto: Debe condenar, como al efecto condena al pre-
venido Roldán Emilio Muñoz, y la Cía. Seguros Patria, S. A., al
pago de una indemnización de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), a
favor de Caridad Acosta, como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por ella, según certificado
médico (diagnostico, herida en la barbilla, en el labio inferior, en la
caderas y rodillas, con pérdida de dos (2) incisivos; pronostico: cu-
rables antes de 20 días, después de 20 días (Sic), a consecuencia del
accidente ocurrido el 26 de octubre de 1986, debido a la falta co-
metida por el prevenido Roldán Emilio Muñoz; Sexto: Debe con-
denar, como al efecto condena al prevenido Roldán Emilio Mu-
ñoz, al pago de los intereses legales de la presente suma, a título de
indemnización complementaria a partir de la fecha de la demanda
en justicia, hasta la total ejecución definitiva de la presente senten-
cia; Séptimo: Debe declarar la presente sentencia común, oponi-
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ble y ejecutable a la Cía. Seguros Patria, S. A., en su calidad de ase-
guradora del vehículo devuelto en el accidente de que se trata;
Octavo: Debe condenar como al efecto condena al prevenido
Roldan Emilio Muñoz al pago de las costas civiles del procedi-
miento y se ordena la distracción de las mismas en provecho del
Lic. César H. Lantigua P., quien afirma haberlas avanzado; y No-
veno: Debe pronunciar, como al efecto pronuncia el defecto en
contra de la Cía. Seguros, Patria, S. A., por falta de conclusiones’;
SEGUNDO: Modifica el ordinal tercero de la sentencia recurri-
da, en el sentido de reducir la pena impuesta al prevenido Roldán
Emilio Muñoz, de tres (3) meses de prisión correccional, al pago
de una multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00), acogiendo a su fa-
vor circunstancias atenuantes; TERCERO: Modifica el ordinal
quinto de la misma sentencia en el sentido de aumentar la indem-
nización acordada a favor de la parte civil constituida de Dos Mil
Pesos (RD$2,000.00), a la suma de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00)
por considerar esta corte, que esta es la suma justa, adecuada y su-
ficiente para reparar los daños y perjuicios morales y materiales
experimentados por dicha parte civil constituida a consecuencia
del accidente de que se trata; CUARTO: Modifica el ordinal quin-
to de la mencionada sentencia, aun el sentido de descargar a la Cía.
Seguros Patria, S. A., del pago en indemnización a favor de la parte
civil constituida, impuesta por el Juez a-quo, en el caso que nos
ocupa; QUINTO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás
aspectos; SEXTO: Condena al prevenido Roldán Emilio Muñoz,
al pago de las costas penales; SÉPTIMO: Condena a Roldán
Emilio Muñoz, persona civilmente responsable, al pago de las
costas civiles de esta instancia, ordenando la distracción de las
mismas en provecho del Lic. Domingo Antonio Guzmán, aboga-
do que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Roldán Emilio Muñoz,
en su calidad de persona civilmente responsable; y la
compañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Roldán Emilio Muñoz,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las propias declaraciones
del prevenido se infiere su falta única en el accidente, pues el mis-
mo declaró que vio a la agraviada como a diez metros de distancia
y sin embargo no hizo nada para no estropearla. Que el mismo ra-
tificó que en esos momentos se dirigía hacia una clínica, ya que le
habían estropeado a un pariente, de lo que se colige que producto
de su nerviosismo se turbó en forma tal que no pudo defender a la
agraviada”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Cari-
dad Acosta, en el recurso de casación incoado por Roldán Emilio
Muñoz y la compañía Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
Santiago el 23 de marzo de 1988, cuyo dispositivo aparece copiado
en la parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el
recurso de casación interpuesto por Roldán Emilio Muñoz, en su
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calidad de persona civilmente responsable; y la compañía Seguros
Patria, S. A., contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza el re-
curso de Roldán Emilio Muñoz, en su condición de prevenido,
contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago
de las costas, ordenando su distracción a favor de los Licdos. Do-
mingo A. Guzmán y César H. Lantigua Pilarte, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 9

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monseñor Nouel, del 19 de junio de
1992.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Osvaldo Corsino Liriano y compartes.

Abogado: Dr. Freddy I. Castillo Basil.

Interviniente: Rafael García Valdez.

Abogado: Lic. Ramón Emilio Bourdier.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Osvaldo Corsino
Liriano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
30585 serie 48, prevenido; Cleotilde Vicente, persona civilmente
responsable, y La Monumental de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Monseñor Nouel el 19 de junio de 1992, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del juzgado a-quo el 31 de julio de 1992 a requerimiento del Dr.
Freddy I. Castillo Basil, quien actúa a nombre y representación de
Osvaldo Corsino Liriano, Cleotilde Vicente y La Monumental de
Seguros, C. por A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Lic. Ramón
Emilio Bourdier, en nombre y representación de Rafael García
Valdez, en su calidad de parte civil constituida; el 28 de agosto de
1993;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regular y va-
lido el presente recurso de apelación por haber sido hecho en la

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 301

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



forma establecida por la ley; SEGUNDO: Confirma en todas sus
partes la sentencia No. 273-Bis, de fecha 27 de junio de 1991, dic-
tada por el Tribunal Especial de Tránsito de este Distrito Judicial,
cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar de la presente senten-
cia, por haber hecho el Juez a-quo una buena apreciación de los
hechos y una correcta aplicación del derecho; TERCERO: Se
condena a la recurrente al pago de las costas del procedimiento or-
denando su distracción en provecho del Lic. Ramón Emilio
Bourdier, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Cleotilde Vicente, persona
civilmente responsable; y La Monumental de Seguros,

C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de
Osvaldo Corsino Liriano, prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente ocurrido se de-
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bió únicamente a la torpeza e imprudencia del prevenido Osvaldo
Corsino Liriano, quien al no guardar la distancia debida, impactó
por la parte trasera al vehículo conducido por Rafael García Val-
dez, lo que provocó que éste a su vez impactara el automóvil con-
ducido por Francisco Ruiz Paniagua, momentos en que este
último redujo la velocidad a la que transitaba”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Ra-
fael García Valdez, en el recurso de casación incoado por Osvaldo
Corsino Liriano, Cleotilde Vicente y La Monumental de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Monseñor Nouel el 19 de junio de 1992, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara
nulo el recurso de casación interpuesto por Cleotilde Vicente, en
su calidad de persona civilmente responsable y La Monumental de
Seguros, C. por A., contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza
el recurso de Osvaldo Corsino Liriano, en su condición de preve-
nido, contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al
pago de las costas, ordenando su distracción a favor del Lic. Ra-
món Emilio Bourdier, quien afirma estarlas avanzando en su
totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 10

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 8 de
octubre de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Marcos Castillo y compartes.

Abogado: Dr. José Joaquín Madera.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcos Castillo,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 67196 serie 47, prevenido; Luis Castillo, perso-
na civilmente responsable; y Seguros Pepín, S. A., entidad asegura-
dora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación de Santiago el 8 de octubre de 1992,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 3 de noviembre de 1992, a requerimiento del
Dr. José Joaquín Madera, quien actúa a nombre y representación



de Marcos Castillo, Luis Castillo y Seguros Pepín, S. A., en la que
no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Que en cuanto a la
forma, debe declarar y declara bueno y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. José Joaquín Madera, a nombre y re-
presentación de los señores Luis Castillo, Marcos Ant. Castillo y la
Cía. Seguros Pepín, S. A., en fecha 19 de junio de 1991, contra la
sentencia correccional No. 37-bis de fecha 29 de enero de 1991,
emanada del Magistrado Juez de la Segunda Cámara Penal de San-
tiago, por haber sido interpuesto en tiempo hábil y dentro de las
normas procesales vigentes, la cual textualmente dice así: ‘Prime-
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ro: En el aspecto penal: Que debe declarar y declara al nombrado
Marcos Ant. Vidal culpable de violar los artículos 74 y 49 incisos 2
de la Ley 241, y por tanto se condena al pago de $200.00 (Dos
Cientos Pesos de multa); Segundo: Que debe declarar y declara al
nombrado Ricardo Lantigua no culpable de violar la Ley 241 so-
bre Tránsito de Vehículos de Motor, y por tanto se descarga de
toda responsabilidad penal; Tercero: Que debe condenar y con-
dena al nombrado Marcos Antonio Vidal al pago de las costas pe-
nales y en cuanto al nombrado Ricardo Ant. Lantigua sean decla-
radas de oficio; en cuanto al aspecto civil: Primero: Que debe de-
clarar y declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil formulada por Ricardo Ant. Lantigua, por órgano de
su abogado constituido y apoderado especial Dr. Jaime Cruz Teja-
da, por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a las normas
procesales vigentes; Segundo: Que en cuanto al fondo, que debe
condenar y condena a Luis Castillo al pago de una indemnización
de $50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos) a favor de Ricardo Lantigua
Almonte y Miguel Ángel Tiburcio, por las lesiones sufridas por es-
tos a consecuencia del referido accidente; Tercero: Que debe
condenar y condena al señor al Sr. Luis Castillo al pago de los inte-
rese legales de dicha suma a titulo de indemnización suplementa-
ria; Cuarto: Que debe declara y declara la presente sentencia co-
mún, oponible y ejecutable la Cía. Seguros Pepín, S. A.; Quinto:
Que debe condenar y condena a Luis Castillo, al pago de las costas
civiles del procedimiento, declarándola oponible a la Cía. Seguros
Pepín, S. A., dada dentro de las acciones públicas con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada’;
SEGUNDO: Que en cuanto al fondo, debe pronunciar y pronun-
cia el defecto contra el prevenido Marcos Ant. Castillo Vidal, por
no haber comparecido no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: Que debe modificar y modifica el ordinal primero
del aspecto civil de la sentencia recurrida, en el sentido de distri-
buir la indemnización de $50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos) im-
puesta por el Tribunal a-quo, a favor de los señores Ricardo Ant.
Lantigua y Miguel Ángel Tiburcio, de la manera siguiente: la suma

306 Boletín Judicial 1141



de (RD$35,000.00 Treinta y Cinco Mil Pesos) a favor de Ricardo
Antonio Lantigua y la suma de $15,000.00 (Quince Mil Pesos), en
favor de Miguel Ángel Tiburcio en razón del tiempo de curación
de las lesiones recibidas por ambos agraviados, de acuerdos con
los certificados médicos anexos al expediente; CUARTO: Que
debe condenar y condena a Marcos Antonio Vidal y Luis Castillo
al pago de las costas civiles del procedimiento, en favor del Dr. Jai-
me Cruz Tejada, abogado que afirma estarlas avanzando en su to-
talidad, declarando las misma oponibles y ejecutables a la Cía. Se-
guros Pepín, S. A., dentro de los términos de la póliza; QUINTO:
Que debe condenar y condena a Marcos Antonio Vidal al pago de
las costas penales”;

En cuanto al recurso de Luis Castillo, en su calidad de
persona civilmente responsable; y Seguros Pepín, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Marcos Castillo,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
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la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el presente accidente se de-
bió a la falta única y exclusiva del conductor Marcos Antonio Cas-
tillo Vidal, toda vez que al transitar por la Autopista Duarte e in-
tentar rebasarle a la motocicleta conducida por Ricardo Antonio
Lantigua, quien se desplazaba a su derecha, impactó a dicho con-
ductor, provocando que éste cayera al paseo, ocasionándole
diversas lesiones, al igual que a su acompañante”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Luis Castillo, en su calidad de persona civil-
mente responsable; y Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santiago el 8 de octubre de 1992,, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de Marcos Castillo, en su condición de prevenido, contra di-
cha sentencia; Tercero:Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 11

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo
Domingo (hoy Distrito Nacional), del 23 de
julio de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrente: Kitty Dolores Olmeda Moni.

Abogado: Dr. Celso Pavón Moni.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Kitty Dolores
Olmeda Moni, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula
de identificación personal No. 114030 serie 1ra., querellante, con-
tra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional) el 23
de julio de 1992, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del juzgado a-quo el 31 de julio de 1992, a requerimiento del Dr.
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Celso Pavón Moni, quien actúa a nombre y representación de
Kitty Dolores Olmeda Moni, en la que no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Kitty Dolores Olmeda Moni,
parte querellante:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación incoado por el Dr. Quiri-
co Restituyo Dickson, a la sentencia marcada con el No. 439 de fe-
cha veinticuatro (24) de febrero del año 1992, evacuada por el Juz-
gado de Paz de la Primera Circunscripción, cuyo dispositivo tex-
tualmente dice así: ‘Primero: Se declara no culpable al señor Dr.
Lucas Restituyo Vargas de violar la Ley 2402; Segundo: Se conde-
na al señor Dr. Lucas Restituyo Vargas a RD$2800.00 mensuales a
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favor de lo menores Mely Yiana e Irving Raúl, procreados con la
señora Kitty Dolores Olmeda, a partir de la fecha de la sentencia;
Tercero: Dicha sentencia sea ejecutoria no obstante cualquier re-
curso’; SEGUNDO: En cuanto al fondo la Cuarta Cámara Penal,
actuando por autoridad propia y contrario imperio, modifica el or-
dinal segundo de la sentencia anteriormente señalada y ordena de
la siguiente manera: se impone al señor Dr. Lucas Restituyo Var-
gas, el pago de una pensión alimenticia de RD$1,600.00 (Un Mil
Seiscientos Pesos), a favor de los menores Mely Yaina e Irving
Raúl, procreados con la señora Kitty Dolores Olmeda a partir de
la fecha de la notificación de la sentencia; TERCERO: Ratifica en
sus demás ordinales la sentencia recurrida de primer grado;
CUARTO: Declara en el presente proceso las costas de oficio";

Considerando, que la recurrente Kitty Dolores Olmeda Moni
no ha expuesto cuáles son los agravios contra la sentencia de con-
formidad con las disposiciones del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, pero siendo una parte sui generis en este
tipo de proceso, teniendo en cuenta el interés que ella representa,
que es el de sus dos hijos menores, procede examinar el recurso;

Considerando, que para otorgar pensiones alimentarias, los jue-
ces apoderados por una querella, deben ponderar las urgencias y
perentorias necesidades de los menores, conciliándolas con la pro-
ducción económica mensual del padre querellado, ya que resulta-
ría frustratorio hacer concesiones cuyo cumplimiento desborde
las posibilidades de los condenados;

Considerando, que en ese orden de ideas, la Cuarta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), estimó de manera sobe-
rana que Lucas Restituyo Vargas, dada sus entradas económicas
mensuales, sólo podía suministrarle a sus dos hijos menores pro-
creados por él con la recurrente, la suma de Mil Seiscientos Pesos
(RD$1,600.00) mensuales;
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Considerando, que el dispositivo de la sentencia está sustentado
por una motivación lógica y con base jurídica, por lo que procede
desestimar el recurso de que se trata.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Kitty Dolores Olmeda Moni contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Cuarta Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo
Domingo (hoy Distrito Nacional) el 23 de julio de 1992, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Se-
gundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 12
Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 14 de
octubre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Julio Ángel Martínez Benítez (a) Niurpi.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Ángel Martí-
nez Benítez (a) Niurpi, dominicano, mayor de edad, soltero, estu-
diante, cédula de identidad y electoral No. 001-1096896-3, domi-
ciliado y residente en la calle 2da. Bloque I No. 14 del sector Los
Tres Brazos del municipio Santo Domingo Este provincia Santo
Domingo, imputado, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 14 de octubre del 2003, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 17 de octubre del 2003, a requerimiento de Da-
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mián Benítez a nombre y representación del procesado Julio
Ángel Martínez Benítez (a) Niurpi, en la cual no se invoca ningún
medio contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 22 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: “a) que el 22 de diciembre del 2000 Angelita Duarte de Núñez
se querelló contra Julio Ángel Martínez Benítez (a) Niurpi y Alvis
Enrique Pérez Francisco, imputándolos de haber violado sexual-
mente a una hija suya menor de edad; b) que el 2 de enero del 2001
fue sometido a la acción de la justicia Julio Ángel Martínez Benítez
(a) Niurpi, y apoderado el Juzgado de Instrucción de la Quinta
Circunscripción del Distrito Nacional para instruir la sumaria co-
rrespondiente, dictó providencia calificativa el 26 de abril del
2001, enviando al tribunal criminal al procesado; c) que la Segunda
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, apoderada en sus atribuciones criminales del cono-
cimiento del asunto, dictó sentencia el 7 de agosto del 2001, y su
dispositivo aparece copiado en el de la decisión impugnada; d) que
como consecuencia del recurso de alzada interpuesto por el pro-
cesado, intervino el fallo objeto del presente recurso de casación,
dictado por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 14 de octubre del 2003, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido
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en cuanto a la forma, por haber sido hecho en tiempo hábil y con-
forme a la ley, el recurso de apelación interpuesto por el bachiller
Erasmo Núñez Valdez, la Licda. Ángela Puesán y el Dr. Jesús
Marte, a nombre y representación de Julio Ángel Martínez Bení-
tez, en fecha siete (7) del mes de diciembre del año dos mil uno
(2001) (Sic), en contra de la sentencia No. 421-200, de fecha siete
(7) del mes de diciembre del año dos mil uno (2001) (Sic), dictada
por la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales;
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se declara al nombrado
Julio Ángel Martínez (a) Niurpi, de generales anotadas, culpable
de violar las disposiciones del artículo 331 del Código Penal Do-
minicano, modificado por el artículo 8 la Ley 24-97 del 27 de ene-
ro del año 1997 y el artículo 126 de la Ley 14-97, en perjuicio de la
hija menor de Israel Rufino Núñez Almonte y Angélica Duarte
Capellán, en consecuencia, se le condena a sufrir una pena de diez
(10) años de reclusión mayor y al pago de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) de multa; Segundo: Se condena al nombrado
Julio Ángel Martínez (a) Niurpi, al pago de las costas penales de
oficio’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte, después de ha-
ber deliberado y obrando por propia autoridad, confirma en todas
y cada una de sus partes la sentencia recurrida, que declaró al nom-
brado Julio Ángel Martínez Benítez (a) Niurpi, culpable de violar
los artículos 331 del Código Penal Dominicano, modificado por el
artículo 8 de la Ley 24-97 y 126 de la Ley 14-94 Código del Menor,
en perjuicio de las menores A. N. P. y L. D. N., y que lo condenó a
cumplir la pena de diez (10) años de reclusión mayor y al pago de
una multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00); TERCERO:
Condena al nombrado Julio Ángel Martínez Benítez (a) Niurpi, al
pago de las costas penales causadas en grado de apelación”;

Considerando, que el artículo 22 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que en materia penal pueden pedir la casa-
ción de una sentencia, además del condenado, el ministerio públi-
co, la parte civil y la persona civilmente responsable; que por el ca-
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rácter rigurosamente limitativo de esta enumeración, se advierte,
que lo que ha querido el legislador ha sido reservar de modo exclu-
sivo el derecho de recurrir en casación, a las personas que figuran
como partes en el proceso judicial de que se trate; que, siendo así, y
no figurando Damián Benítez como parte en la sentencia impug-
nada, se debe decidir que carece de calidad para impugnar el fallo
de referencia; que no siendo abogado, ni estando provisto de po-
der que le fuera otorgado por Julio Ángel Martínez Benítez (a)
Niurpi, tampoco puede recurrir a nombre de éste; por lo que, en
consecuencia, su recurso está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Julio Ángel Martínez Benítez (a) Niurpi,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distri-
to Nacional el 14 de octubre del 2003, cuyo dispositivo se copia en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 13

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 14 de abril
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Abreu y compartes.

Abogado: Dr. Freddy Morales.

Intervinientes: Chanel Peralta Suárez y compartes.

Abogados: Dres. Reynalda Gómez y Celestino Reynoso.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Abreu, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad y electoral No.
001-0595108-1, domiciliado y residente en la calle Proyecto, casa
No. 4, La Virgen, del sector Sabana Perdida del municipio Santo
Domingo Norte provincia Santo Domingo, imputado; Contratis-
tas Eléctricos, C. por A., razón social que tiene su domicilio en la
calle Heriberto Peter No. 30 del ensanche Naco de esta ciudad,
tercero civilmente demandado y la Intercontinental de Seguros, S.
A., entidad aseguradora, contra la decisión dictada en atribuciones
correccionales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte
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de Apelación del Distrito Nacional el 14 de abril del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado depositado por el Dr. Freddy Morales
a nombre y representación de los recurrentes en la secretaría de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 16
de mayo del 2005;

Visto el escrito de intervención depositado por los Dres. Rey-
nalda Gómez y Celestino Reynoso, a nombre y representación de
Chanel Peralta Suárez, Angélica de Jesús Espinal, Maura Peralta y
Juan Serafín Tapia;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Juan Abreu, Contratistas Eléctricos, C. por A. y la Interconti-
nental de Seguros, S. A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 18 de diciembre de 1998, se produjo un accidente de
tránsito en la Av. Hermanas Mirabal, próximo a la urbanización
Máximo Gómez entre el camión marca Mitsubishi conducido por
Juan Abreu, propiedad de Contratistas Eléctricos, C. por A. y el
automóvil marca Toyota conducido por Chanel Peralta Suárez,
propiedad de Juan Serafín Tapia, resultando con lesiones graves el
último conductor y sus acompañantes Angélica de Jesús Espinal y
Maura Peralta, y los vehículos con graves desperfectos; b) que para
el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada la Tercera
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Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, emitiendo su fallo el 24 de mayo del 2002, cuyo dis-
positivo aparece copiado en el de la sentencia ahora impugnada; c)
que con motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino la de-
cisión ahora impugnada, dictada por la Segunda Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 14 de abril
del 2005, cuyo dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación, in-
terpuesto por la Dra. Reynalda Gómez, en representación de los
agraviados Chanel Peralta Suárez y Maura Peralta, en fecha once
(11) de junio del año dos mil dos (2002), en contra de la sentencia
441-2002, de fecha 24 de mayo del 2002, dictada por la Tercera
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones correccionales, por haber sido
hecho en tiempo hábil y de conformidad con la ley; cuyo dispositi-
vo es el siguiente: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra del
coprevenido Chanel Peralta Suárez, por no haber comparecido a
la audiencia en la cual tuvo lugar el conocimiento de esta audien-
cia, no obstante haber sido legalmente citado; Segundo: Se decla-
ra al nombrado Juan Abreu, dominicano, mayor de edad, cédula
No. 001-0595108-1, domiciliado y residente en la calle Progreso,
casa No. 4, del sector La Virgen, Sabana Perdida, culpable de vio-
lar los artículos 49-; 65 y 123 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, en consecuencia, se le condena al pago de
una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00) y al pago de las cos-
tas penales del proceso, acogiendo a su favor circunstancias ate-
nuantes, previstas en el artículo 463 del Código Penal Dominicano
y aplicable en esta materia de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor; Tercero: Se declara al nombrado Chanel Peralta Suárez, do-
minicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la calle J, casa
No. 14 de la urbanización Genoveva, Distrito Nacional, no culpa-
ble de haber violado ninguna de las disposiciones de la Ley 241 so-
bre Vehículo de Motor, en consecuencia, se le descarga de toda
responsabilidad penal, declarando las costas penales de oficio a su
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favor; Cuarto: Se admite y reconoce como regular, buena y válida
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil incoada por los
señores Chanel Peralta Suárez, Angélica de Jesús Espinal, Maura
Peralta y Juan Serafín Tapia, actuando los tres primeros en su cali-
dad de lesionados y el último en calidad de propietario del vehícu-
lo impactado en el accidente en cuestión, a través de sus abogados
constituidos y apoderados especiales Dres. Celestino Reynoso y
Reynalda Gómez, en contra de Contratistas Eléctricos, C. por A.,
en su calidad de persona civilmente responsable por ser la entidad
propietaria del vehículo causante del accidente y beneficiario de la
póliza de seguros del mismo, por haber sido hecha con tiempo há-
bil y de conformidad con las normas procesales; Quinto: En
cuanto al fondo de la indicada constitución en parte civil, este tri-
bunal tiene a bien condenar a Contratistas Eléctricos, C. por A., en
sus indicadas calidades al pago de las siguientes indemnizaciones:
a) La suma de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a favor y provecho
de Chanel Peralta Suárez, por los daños físicos que fueron causa-
dos a su persona a consecuencia del accidente de que se trata; b)
La suma de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a favor y provecho de
Angélica de Jesús Espinal por los daños físicos, que le fueron cau-
sados a su persona a consecuencia del accidente de que se trata; c)
La suma de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a favor y provecho de
Maura Peralta, por los daños físicos, que le fueron causados a su
persona a consecuencia del accidente de que se trata; d) La suma
de Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00) a favor y provecho de Juan
Serafín Tapia, por los daños materiales que le fueron causados al
vehículo de su propiedad a consecuencia del accidente de que se
trata; e) Al pago de los intereses legales de las sumas acordadas a
partir de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la pre-
sente sentencia, a título indemnización complementaria; Sexto: Se
declara la presente sentencia, común, oponible y ejecutable en el
aspecto civil a la compañía La Intercontinental de Seguros, por ser
esta la entidad aseguradora del vehículo tipo camión, marca Mitsu-
bishi, chasis No. FE434E-A70861, registro No. LB-2254, al mo-
mento de ocurrir el accidente en fecha 18 de diciembre de 1998,

320 Boletín Judicial 1141



según consta en la certificación de la Superintendencia de Seguros
de fecha 2 de enero del 2002; Séptimo: Se condena a la razón so-
cial Contratistas Eléctricos, C. por A., al pago de las costas civiles
del proceso, ordenando su distracción a favor de los abogados ac-
tuantes, Dres. Celestino Reynoso y Reynalda Gómez, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad; SEGUNDO: En cuanto
al fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando por pro-
pia autoridad, confirma en todas y cada una de sus partes la sen-
tencia recurrida, que condenó al procesado Juan Abreu, al pago de
una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), acogiendo a su fa-
vor circunstancias atenuantes, previstas en el artículo 463 del Có-
digo Penal Dominicano; TERCERO: En cuanto al pedimento
formulado por la defensa del inculpado Juan Abreu, en el sentido
de revocar la sentencia recurrida, por el hecho del accidente haber
sido provocado por un tercero, identificado en el acta policial, por
el número de la placa que conducía, y quien debió haber sido so-
metido a la acción de la justicia, ya que su proceder lo hace respon-
sable del accidente y en consecuencia descargar y declarar no cul-
pable a Juan Abreu, por no haber cometido las faltas que genera-
ron el accidente; esta Corte declara que la defensa no probó que
dicho accidente se debiera al hecho de un tercero, por el contrario
el prevenido Juan Abreu conducía sin guardar la distancia que co-
rrespondía entre un vehículo y otro en virtud de lo que establece el
artículo 123 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor,
del 1978, por lo que se rechaza dicho pedimento; CUARTO:
Condena al prevenido Juan Abreu, al pago de las costas penales y
civiles, causadas en grado de apelación, distrayendo las últimas a
favor y provecho de los Dres. Celestino Reynoso y Reynalda Gó-
mez, abogados de la parte civil, quienes afirman haberlas avanza-
do en su totalidad”;

En cuanto al recurso Juan Abreu, imputado; Contratistas
Eléctricos, C. por A., tercero civilmente demandado y la
Intercontinental de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado invo-

can en síntesis lo siguiente: “1) Que la sentencia objeto del presen-
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te recurso de casación le fue notificada en dispositivo a los recu-
rrentes el 6 de mayo del 2005 y al no estar motivada no entende-
mos el por qué de la sentencia; 2) Que resulta ser ilegal, la condena
de Juan Abreu al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho de los abogados sin existir constitución en
parte civil en su contra”;

Considerando, que ciertamente como alegan los recurrentes en
su primer medio, la sentencia dictada por la Corte a-qua no fue leí-
da íntegramente en presencia de las partes ni existe constancia de
que posteriormente fuera notificada más que en dispositivo;

Considerando, que cuando el artículo 418 del Código Procesal
Penal dispone que la apelación se formaliza en el término de diez
días a partir de su notificación, es con el objetivo de que el recu-
rrente tenga conocimiento de la motivación del fallo que le atañe
con anterioridad a la expiración del plazo para impugnar la deci-
sión y poder así estar en condiciones de presentar un escrito moti-
vado cuestionando el fundamento de la sentencia; que por consi-
guiente, es un deber ineludible del secretario del tribunal, ordenar
la notificación de la sentencia íntegra a las partes, no sólo en los ca-
sos de decisiones dictadas en ausencia de ellas, sino en los casos de
sentencias contradictorias cuya motivación íntegra haya sido reali-
zada con posterioridad al pronunciamiento de las mismas,
comenzando a correr el plazo a partir de la fecha de la referida
notificación íntegra;

Considerando, que de todo lo anterior resulta que la Corte
a-qua ha violado el derecho de defensa de los recurrentes al impe-
dirles tomar conocimiento de los fundamentos de la decisión de
manera que si era el deseo de ellos interponer un recurso de casa-
ción pudieran establecer concreta y separadamente cada motivo
con sus fundamentos, la norma violada y la solución pretendida,
en consecuencia procede acoger el primer medio sin necesidad de
analizar el otro.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Chanel Peralta Suárez, Angélica de Jesús Espinal, Maura Peralta y
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Juan Serafín Tapia en el recurso de casación interpuesto contra la
decisión dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional el 14 de abril del 2005, cuyo
dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de esta resolu-
ción; Segundo: Declara con lugar el recurso de casación inter-
puesto por Juan Abreu, Contratistas Eléctricos, C. por A. y la
Intercontinental de Seguros, S. A., contra la referida decisión; Ter-
cero: Casa la decisión objeto del presente recurso de casación y
ordena el envío del presente proceso por ante la Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
to Domingo para la celebración total de un nuevo juicio; Cuarto:
Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 14
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 30 de diciembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Guarionex de la Cruz (a) Guario.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guarionex de la
Cruz (a) Guario, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico,
cédula de identificación personal No. 38678 serie 28, domiciliado
y residente en la calle Prolongación Teódulo Guerrero No. 51 de
la ciudad de Higüey provincia La Altagracia, imputado, contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro
de Macorís el 30 de diciembre del 2003, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento



Judicial de San Pedro de Macorís, el 9 de enero del 2004, a requeri-
miento de Guarionex de la Cruz (a) Guario, en representación de
sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 4, literal a; 5, literal a; 6, litera-
les a y c y 75, párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 11 de septiembre del 2001 fueron sometidos a la ac-
ción de la justicia Guarionex de la Cruz (a) Guario y Sugey Ceba-
llos, imputados de violación a la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustan-
cias Controladas de la República Dominicana; b) que el Magistra-
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia apode-
ró al Juzgado de Instrucción de ese distrito judicial, el cual emitió
su providencia calificativa el 19 de noviembre del 2001, enviando a
los imputados al tribunal criminal; c) que para el conocimiento del
fondo del asunto fue apoderada en sus atribuciones criminales la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Altagracia, dictando su fallo el 27 de diciembre del 2002,
cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Declara a los coacusados
Guarionex de la Cruz (a) Guario y Sugey Ceballos, culpables del
crimen de violación a los artículos 4, letra d; 5, letra a; 6, letras a y
b, y 75, párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Con-
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troladas en la República Dominicana; los artículos 265, 266 y 267
del Código Penal Dominicano, y en consecuencia, los condena a
sufrir las siguientes penas: a) condena a la coacusada Sugey Ceba-
llos a una pena de cinco (5) años de prisión y al pago de Cincuenta
Mil Pesos (RD$50,000.00) de multa; b) condena al coacusado
Guarionex de la Cruz (a) Guario, a cumplir una pena de siete (7)
años de prisión y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); SEGUNDO: Condena a los coacusados Gua-
rionex de la Cruz (a) Guario y Sugey Ceballos, al pago de las costas
del procedimiento”; d) que con motivo del recurso de alzada inter-
puesto por Guarionex de la Cruz (a) Guario y Sugey Ceballos, in-
tervino la sentencia ahora impugnada, dictada por la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pe-
dro de Macorís el 30 de diciembre del 2003, cuyo dispositivo reza
como sigue: “PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a
la forma, el recurso de apelación interpuesto por los imputados
Guarionex de la Cruz y Sugey Ceballos, en fecha veintisiete (27) de
diciembre del año dos mil dos (2002), en contra de la sentencia
No. 315-2002, de fecha veintisiete (27) de diciembre del año dos
mil dos (2002), dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, por haber sido
interpuesto de acuerdo a los cánones legales; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, esta Corte obrando por propia autoridad, revoca
la sentencia objeto del presente recurso y en consecuencia, declara
no culpable, a la nombrada Sugey Ceballos, de generales que cons-
tan en el expediente, imputada del crimen de tráfico de drogas,
previsto y sancionado por la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sus-
tancias Controladas en la República Dominicana, en sus artículos
4-d, 5-a, 6-a, 6-c y 75, párrafo I, por consiguiente se descarga por
insuficiencia de pruebas, ordenando su puesta en libertad a menos
que se encuentre detenida por otra causa, en virtud de lo estableci-
do en el artículo 272 del Código de Procedimiento Criminal;
TERCERO: Se declara las costas de oficio en cuanto a ella;
CUARTO: Se declara culpable al nombrado Guarionex de la
Cruz (a) Guario, de generales que constan en el expediente, del cri-
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men de tráfico de drogas, previsto y sancionado por los artículos
4-a, 5-a, 6-a, 6-c y 75 párrafo II, de la Ley 50-88 sobre Drogas y
Sustancias Controladas de la República Dominicana, y en conse-
cuencia se condena al cumplimiento de siete (7) años de reclusión
mayor y al pago de las costas penales; QUINTO: Se ordena el
decomiso e incineración de las drogas incautadas, en virtud de lo
establecido en el artículo 92 de la Ley 50-88”;

Considerando, que el recurrente Guarionex de la Cruz (a) Gua-
rio, al interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua, no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia y tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero su condición de procesado motiva el examen de la
sentencia para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para modificar la sentencia de
primer grado, dijo de manera motivada haber, dado por estableci-
do lo siguiente: “a) que la nombrada Sugey Ceballos ha negado en
todas las instancias su participación en los hechos que se le impu-
tan, sin que se haya alegado, atestiguado o en cualquier forma pro-
bado, lo contrario; b) que la nombrada Sugey Ceballos debe ser
descargada de los hechos puestos a su cargo por no existir en su
contra elementos probatorios, indispensables para que pueda de-
clarársele como culpable; c) que durante la fase de investigación se
practicó un allanamiento en la residencia de los acusados, sita en la
casa No. 51 de la calle Prolongación Teódulo Guerrero de la ciu-
dad de Higüey, encontrándose envolturas plásticas contentivas de
dieciocho (18) porciones de un polvo blanco, una porción de un
vegetal, y una porción de un material rocoso envuelto en plástico,
los cuales de las muestras analizadas conforme al certificado expe-
dido por el laboratorio de sustancias controladas de la Procuradu-
ría General de la República, resultaron ser: 1) cocaína, con un peso
de 8.1 gramos; 2) marihuana, con un peso de 7.9 grs. y 3) crack,
con un peso de 4.9 grs.; d) que aunque el procesado niega que se
dedicare a la venta ilícita de drogas, las evidencias compiladas
prueban dicha actividad, toda vez que las cantidades no se corres-
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ponden con el uso puramente personal; la variedad hacen presu-
mir la venta; la preparación y empaquetamiento del material, refie-
ren actividad comercial con el mismo; e) que de las evidencias pre-
sentadas y las declaraciones dadas, tanto en la jurisdicción de ins-
trucción como en el plenario, se han establecido los elementos
constitutivos del crimen que ocupa esta Corte”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen ciertamente a cargo del
recurrente Guarionex de la Cruz (a) Guario, el crimen de tráfico
ilícito de drogas, hechos previstos y sancionados por los artículos
4, literal a; 5, literal a; 6, literales a y c y 75 párrafo II de la Ley No.
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Do-
minicana, con pena privativa de libertad de cinco (5) a veinte (20)
años y multa no menor del valor de las drogas decomisadas o en-
vueltas en la operación, pero nunca menor de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); por lo que al condenarlo a siete (7) años de reclu-
sión sin multa, le impuso una sanción que no se ajusta a la ley, pero
en ausencia de un recurso del ministerio público no puede ser
agravada la situación del recurrente.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Guarionex de la Cruz (a) Guario, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís
el 30 de diciembre del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 15

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), del 13 de enero de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Virgilio Alayon Sánchez y compartes.

Abogado: Dr. Antoliano Peralta Romero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Virgilio Alayon
Sánchez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 162610 serie 1ra., prevenido; Importadora Agrícola
la Rinconada, C. por A., persona civilmente responsable; la com-
pañía Seguros del Caribe, S. A., entidad aseguradora, y la entidad
Secasa, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito
Nacional) el 13 de enero de 1992, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 6 de febrero de 1992 a requerimiento del Dr.
Antoliano Peralta Romero, quien actúa a nombre y representación
de Virgilio Alayon Sánchez, Importadora Agrícola la Rinconada,
C. por A., la compañía Seguros del Caribe, S. A. y Secasa, en la que
no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Antoliano Pe-
ralta Romero, el 10 de febrero de 1989, actuando a nombre y re-
presentación de Virgilio A. Alayon Sánchez, Seguros del Caribe, S.
A., y la importadora La Rinconada, C. por A., contra la sentencia
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo textualmente
dice así: ‘Primero: Declara nulo el recurso de oposición, de con-
formidad con el artículo 188 combinado con el artículo 208 del
Código de Procedimiento Criminal, interpuesto por el Dr. Eddy
Alt. Rodríguez, a nombre y representación de Virgilio A. Alayon
Sánchez, contra la sentencia No. 323, dictada por este tribunal en
fecha 26 de julio de 1988, cuyo dispositivo copiado textualmente
dice así: Primero: Pronuncia el defecto contra: 1ro. el prevenido
Virgilio A. Alayon Sánchez, por no haber comparecido a la au-
diencia celebrada al efecto por este tribunal en fecha 4 del mes de
julio de 1988, no obstante haber sido citado legalmente; 2do.
Importadora Agrícola Rinconada, C. por A., y Seguros del Caribe,
S. A., por falta de concluir al fondo de la audiencia de fecha 4 de ju-
lio de 1988; Segundo: Declara al nombrado Virgilio A. Alayón
Sánchez, portador de la cédula de identidad No. 162610, serie 1ra.,
residente en la calle Luz No. 16-A Cristo Rey D. N., culpable del
delito de golpes y heridas involuntarios causados con el manejo o
conducción de vehículo de motor, en perjuicio de Angel Mañón
Rincón, curables en 5-6 (cinco-seis) meses, en violación a los ar-
tículos 49, letra c, 65, 102, letra a, inciso 3ro., y 143 de la Ley No.
241, sobre Tránsito de Vehículos y en consecuencia condena a di-
cho prevenido al pago de una multa de Cincuenta Pesos
(RD$50.00) y al pago de las costas penales; Tercero: Declara regu-
lar y válida la constitución en parte civil hecha en audiencia por el
señor Angel Mañon Rincón, por intermedio de los Dres. Atala
Rosario M. y Freddy Morales, en contra del prevenido Virgilio A.
Alayón Sánchez, por su hecho personal, de Importadora Agrícola
Rinconada, C. por A., persona civilmente responsable y la declara-
ción de la puesta en causa de la compañía Seguros del Caribe, S. A.,
en su calidad de entidad aseguradora del vehículo productor del
accidente por haber sido hecha de acuerdo a la ley; Cuarto: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil condena a Vir-
gilio A. Alayón Sánchez e Importadora Agrícola Rinconada, C.
por A., en sus enunciadas calidades conjunta y solidariamente al
pago: a) de una indemnización de Nueve Mil Pesos
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(RD$9,000.00), a favor del señor Angel Mañon Rincón, como jus-
ta reparación por los daños y perjuicios morales y materiales (le-
siones físicas), sufridos por éste a consecuencia del accidente de
que se trata; b) de los intereses legales de la suma acordada, com-
putados a partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución
de la presente sentencia a título de indemnización supletoria; y c)
de las costas civiles con distracción de las mismas a favor y prove-
cho de los Dres. Atala Rosario M. y Freddy Morales, abogados de
la parte civil constituida quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; Quinto: Rechaza el pedimento incidental propuesto en
audiencia por el Dr. Antolino Peralta, por improcedente y mal
fundado, en razón de que el prevenido Virgilio A. Alayón Sánchez,
fue citado en varias oportunidades y porque el mismo por su in-
comparecencia no ha manifestado al tribunal que quiere hacer oír
testigos y además, porque el tribunal con la instrucción del proce-
so está debidamente edificado. Condena a la parte sucumbiente al
pago de las costas civiles; y Sexto: declara la presente sentencia co-
mún, oponible y ejecutable con todas sus consecuencias legales y
en el aspecto civil a la compañía Seguros del Caribe, S. A., por ser
ésta la entidad aseguradora del vehículo de carga placa No.
C212-940, chasis No. BNA61-810445, mediante póliza No.
A-991, con vigencia desde el 17 de julio de 1987 al 17 de julio de
1988, de conformidad con el artículo 10, modificado, de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; Se-
gundo: Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas civi-
les y penales’; Por haber sido hecho de conformidad con la ley;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Virgilio A.
Alayón Sánchez, por no haber comparecido a la audiencia celebra-
da al efecto por éste tribunal, no obstante haber sido legalmente
citado para la misma; TERCERO: La Corte después de haber de-
liberado, confirma en todas sus partes la sentencia recurrida, por
ser justa y reposar sobre prueba legal; CUARTO: Condena a la
parte sucumbiente al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas a favor de los Dres. Atala Rosario M. y Freddy Morales,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”;
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En cuanto al recurso de la entidad Secasa:
Atendido, a que dicha recurrente no figuró en el expediente en

ninguna calidad, en las distintas instancias celebradas, y como la
sentencia no le hizo ningún agravio, procede declarar sin interés su
recurso;

En cuanto al recurso de Virgilio Alayon Sánchez e Importadora
Agrícola la Rinconada, C. por A., personas civilmente responsa-
bles; y la compañía Seguros del Caribe, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia atacada
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
Virgilio Alayon Sánchez, prevenido:

Considerando, que del examen y análisis del fallo impugnado se
evidencia que la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Dis-
trito Nacional), confirmó la decisión rendida por el tribunal de
primer grado que declaró nulo el recurso de oposición interpuesto
por el prevenido, fundamentándose en el hecho de que éste no
cumplió con lo establecido en el artículo 188 del Código de Proce-
dimiento Criminal; por lo que, al fallar en ese sentido la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación de la ley.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Virgilio Alayon Sánchez e Importadora Agrí-
cola la Rinconada, C. por A., en sus calidades de personas civil-
mente responsables; y la compañía Seguros del Caribe, S. A., con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional) el 13 de
enero de 1992, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara sin interés el recurso incoa-
do por la entidad Secasa; Tercero: Rechaza el recurso de Virgilio
Alayon Sánchez, en su condición de prevenido, contra dicha sen-
tencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 16

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 25 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José de Jesús Pérez Lugo y compartes.

Abogados: Dr. Nidio Herrera Familia y Lic. Huáscar
Leandro Benedicto.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José de Jesús Pé-
rez Lugo, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 153910 serie 31, domiciliado y residente en la calle
La Paloma No. 85 de la ciudad de Santiago, imputado y civilmente
demandado; Industrias Rodríguez, razón social formada de acuer-
do a la ley, con domicilio en al avenida Núñez de Cáceres edificio
El Millón de esta ciudad, tercera civilmente demandada, y la Supe-
rintendencia de Seguros, órgano interviniente de Segna, S. A. y
ésta su vez continuadora de la Transglobal de Seguros, S. A., con
su domicilio en avenida México No. 54 de esta ciudad, entidad ase-
guradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correciona-
les por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
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Apelación del Distrito Nacional el 25 de julio del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual José de Jesús Pérez
Lugo, Industrias Rodríguez, C. por A. y la Superintendencia de Se-
guros, continuadora de Seguros Segna, S. A., por intermedio de su
abogado, el Dr. Nidio Herrera Familia y el Lic. Huáscar Leandro
Benedicto, interpuesto en fecha 11 de agosto del 2005;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, literal d; 65 y 243 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos; 416, 417, 418, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal; 2 de la Ley No. 278-04 sobre Implementa-
ción del Proceso Penal, instituido por la Ley No. 76-02 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que el 1ro. de
noviembre de 1995 ocurrió un accidente de tránsito en la avenida
Luperón próximo al Aeropuerto de Herrera del municipio Santo
Domingo Oeste, cuando chocaron el camión marca Mark condu-
cido por José de Jesús Pérez Lugo, propiedad de Cementos Cibao,
C. por A., pero asegurado con la Compañía Nacional de Seguros,
C. por A., a nombre de Industrias Rodríguez, C. por A., y la camio-
neta marca Ford conducida por José Valentín Aquino Jiménez,
propiedad de Rafael Migoya San Miguel, resultando el último con-
ductor con lesión permanente y el vehículo casi destruido; b) que
para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, la cual dictó sentencia el 2 de septiembre de
1997, cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Se declara al nombra-
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do José de Jesús Pérez Lugo de generales anotadas, conductor del
camión patana marca Dorsey Mack, color blanco, placa No.
LJ-4329, chasis No. 102N161Y9BAD08486, asegurado en la
compañía de seguros La Nacional, C. por A., propiedad de Ce-
mentos Cíbao, C. por A., culpable de violación a los artículos 49,
letra d; 65 y 243 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y se le
condena a sufrir una pena de dos (2) años de prisión y al pago de
una multa por la suma de Setecientos Pesos (RD$700.00), más las
costas penales; SEGUNDO: Se declara al nombrado José Valen-
tín Aquino Jiménez, de generales que constan, conductor del
vehículo marca Ford, placa No. 022-109, chasis No.
IFTCRI545RPA87211, registro CO2-44380-94, tipo camioneta,
asegurada en la compañía Occidental de Seguros, S. A., propiedad
de Rafael Migoya San Miguel, no culpable, por no haber violado
ninguna disposición de la Ley 241 que rige la materia, y se le des-
carga de toda responsabilidad penal, declarando las costas penales
de oficio en su favor; TERCERO: Se ordena, como en efecto or-
denamos, la suspensión de la licencia de conducir No.
031-153910, a cargo de José de Jesús Lugo, con cédula No.
153910-31, por un período de dos (2) años, a partir de la fecha,
para cuyo cumplimiento se le comunicará al Departamento de
Expedición y Renovación de Licencias de Conducir de Vehículos
de Motor de la SEOPC; CUARTO: Se declara regular y válida en
cuanto a su forma por estar acorde con la ley, la presente constitu-
ción en parte civil incoada por José Valentín Aquino Jiménez, en
contra de José de Jesús Pérez Lugo e Industrias Rodríguez, C. por
A., por órgano de sus abogados constituidos y apoderados espe-
ciales Dr. Miguel A. Cotes Morales y Licda. Martha Romero;
QUINTO: En cuanto al fondo de esta demanda, se condena a
José de Jesús Pérez Lugo y a Industrias Rodríguez, C. por A., al
pago conjunto y solidario de: a) una indemnización de la suma de
Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), a favor de José Valentín
Aquino Jiménez, quien sufrió daños materiales, lucro cesante y
una lesión permanente; b) los intereses legales de esa suma, a con-
tar de la fecha en que fueron demandados en justicia; y c) las costas
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civiles del proceso, ordenando su distracción a favor y provecho
de los abogados concluyentes, Dr. Miguel A. Cotes Morales y Lic-
da. Martha Romero, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; SEXTO: Se declara la presente sentencia, común, oponi-
ble y ejecutable en su aspecto civil, a la compañía de Seguros La
Nacional, C. por A., por ser la entidad aseguradora del camión pa-
tana que conducía José de Jesús Pérez Lugo único culpable de este
accidente”; c) que la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional, apoderada del recurso de ape-
lación, falló un incidente el 10 de febrero del 2004, con el siguiente
dispositivo: “PRIMERO: Declara nula la sentencia de fecha dos
(2) de septiembre del año mil novecientos noventa y siete (1997),
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones correc-
cionales, por violación u omisión de formas sustanciales prescritas
por la ley a pena de nulidad al no indicar dicha sentencia que fuera
leída en audiencia pública, ni indicar que fuera dictada en nombre
de la República y por autoridad de la ley, ni indicar la composición
del tribunal; SEGUNDO: Se avoca al conocimiento de la causa;
TERCERO: Fija para el día veintiséis (26) del mes de abril del
año dos mil cuatro (2004); CUARTO: Reserva las costas para de-
cidirla conjuntamente con el fondo”; d) que dicha Corte el 25 de
julio del 2005 falló al fondo mediante la decisión ahora impugnada
y su dispositivo señala: “PRIMERO: Pronuncia el defecto en
contra del prevenido José de Jesús Pérez Lugo, por no haber com-
parecido a la audiencia de fecha 27 de junio del año dos mil cinco
(2005), fecha en la que se conoció el fondo del recurso de apela-
ción de que se trata, no obstante haber sido legalmente citado;
SEGUNDO: Declara al prevenido José de Jesús Pérez Lugo, de
generales que constan, culpable de violar las disposiciones de los
artículos 49, literal d; 65 y 243 de la Ley 241 del año 1967 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, en consecuencia lo condena a
dos (2) años de prisión correccional y al pago de una multa de Se-
tecientos Mil Pesos (RD$700,000.00), ordena la cancelación de la
licencia de conducir por un año, y al pago de las costas penales del
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proceso causadas en grado de apelación; TERCERO: Ratifica la
declaratoria de no culpabilidad del coprevenido José Valentín
Aquino Jiménez, de generales que constan, por haberse demostra-
do en el plenario, que el mismo no violó ninguna de las disposicio-
nes legales de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en
consecuencia, se le descarga de toda responsabilidad penal, decla-
rando a su favor, las costas penales de oficio; CUARTO: Declara
buena y válida la constitución en parte civil interpuesta por los se-
ñores José Valentín Jiménez y Rafael Migoya San Miguel por inter-
medio de sus abogados y apoderados especiales el Lic. José Sosa
Vásquez y el Dr. Miguel Ángel Cotes Morales, en contra del señor
José de Jesús Pérez Lugo, por su hecho personal, Industrias Rodrí-
guez, C. por A., en su calidad de persona civilmente responsable y
de la compañía de seguros Segna, S. A. (Trasglobal de Seguros, S.
A.), en su calidad de entidad aseguradora del vehículo causante del
accidente, por haber sido hecha en tiempo hábil y de conformidad
con la ley; QUINTO: En cuanto al fondo de la referida constitu-
ción en parte civil se condena a José de Jesús Pérez Lugo e Indus-
trias Rodríguez, C. por A., en sus referidas calidades al pago soli-
dario de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), distribuidos de
la siguiente manera: a) Trescientos Cincuenta Mil Pesos
(RD$350,000.00), a favor y provecho del señor Valentín Aquino
Jiménez, por los daños físicos y morales sufridos por éste y b)
Ciento Cincuenta Mil Pesos (RD$150,000.00), a favor y provecho
del señor Rafael Migoya San Miguel, por los daños materiales su-
fridos por éste a consecuencia del accidente de que se trata;
SEXTO: Condena al señor José de Jesús Pérez Lugo e Industrias
Rodríguez, C. por A., al pago solidario de las costas civiles del pro-
ceso causadas en grado de apelación, ordenando la distracción de
las mismas a favor y provecho de los abogados de la parte civil
constituida, Licdos. José G. Sosa Vásquez, Sebastián García S. y el
Dr. Miguel A. Cotes Morales, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad”;
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En cuanto al recurso de José de Jesús Pérez Lugo, imputa-
do, Industrias Rodríguez, C. por A., tercero civilmente de-
mandado y la Superintendencia de Seguros, continuadora

de Seguros Segna, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes, José de Jesús Pérez Lugo,

Industrias Rodríguez, C. por A. y la Superintendencia de Seguros,
continuadora de Segna, S. A., en su escrito motivado alegan lo si-
guiente: “La sentencia fue leída en dispositivo, la misma no estaba
motivada al momento de su lectura; es manifiestamente infunda-
da, ya que la misma incurrió en una inobservancia del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil, ya que no contiene las conclu-
siones de los alegatos ni los nombres de éstos; los magistrados co-
meten una errónea aplicación al imponérseles a la ley al condenar
al recurrente al pago de una multa de Setecientos Mil Pesos
(RD$700,000.00)”;

Considerando, que contrario a lo esgrimido por el recurrente en
cuanto a la inobservancia del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, se ha podido comprobar que la Corte a-qua dictó la
sentencia indicando los motivos y los hechos por los cuales el re-
currente fue condenado, estableció y comprobó que en el presente
caso se encontraban reunidos los elementos constitutivos de la in-
fracción y la misma contiene las conclusiones y alegatos de las par-
tes; por tanto procede desestimar este medio planteado;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido por el recurrente
en el sentido de que la Corte condenó al imputado al pago de una
multa que sobrepasa los límites del máximo que establece la ley, al
pago de Setecientos Mil Pesos (RD$700,000.00), es fácil admitir
que se debió a un error material en el dispositivo de la sentencia, ya
que la Corte, en sus motivos dice: “Considerando: Que este Tribu-
nal ha podido establecer que la causa eficiente generadora del acci-
dente de tránsito fue producto de la falta en que incurrió el preve-
nido José de Jesús Pérez Lugo, el cual conducía de forma temera-
ria sin tomar las precauciones de lugar, debiendo reducir la veloci-
dad de su vehículo al cruzar una intersección, violando las disposi-
ciones de los artículos 49, literal d, 65 y 243 de la ley de la materia,
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por lo que procede condenar al mismo a dos (2) años de prisión
correccional y al pago de una multa de Setecientos Pesos
(RD$700.00)…”; que luego por un evidente error material, se ex-
presa en el segundo ordinal del dispositivo de la sentencia impug-
nada, ”al pago de una multa de Setecientos Mil Pesos
(RD$700,000.00)"; que en tales circunstancias, es preciso admitir
que se trata, como se ha dicho, de un error material, por lo que
procede rectificar este error a la luz de lo que dispone el artículo
405 del Código Procesal Penal y rechazar los medios esgrimidos.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por José de Jesús Pérez Lugo, Industrias Rodríguez, C.
por A. y la Superintendencia de Seguros, continuadora de Segna,
S. A., contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 25 de julio
del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de
esta sentencia; Segundo: Rectifica el ordinal segundo de la deci-
sión dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, para que en lo adelante diga de la
siguiente manera: “SEGUNDO: Declara al prevenido José de Je-
sús Pérez Lugo, de generales que constan, culpable de violar las
disposiciones de los artículos 49, literal d; 65 y 243 de la Ley 241
del año 1967 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en conse-
cuencia, lo condena a dos años de prisión correccional y al pago de
una multa de Setecientos Pesos (RD$700.00); ordena la cancela-
ción de la licencia de conducir por un (1) año y al pago de la costas
penales del proceso causadas en grado de apelación”; Tercero: Se
compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 17

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 23 de mayo
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Héctor Rojas Canaán y/o Inmobiliaria Rojas,
S. A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce María de Goris, asistidos de la Secretaria General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de diciembre del
2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor Rojas Ca-
naán, dominicano, soltero, cédula de identidad y electoral No.
001-0145508-7, domiciliado y residente en el Apto. 205, 2do piso
de la avenida 27 de Febrero No. 265 del ensanche Naco de esta
ciudad y/o Inmobiliaria Rojas, S. A., imputado y civilmente de-
mandado, contra la decisión dictada por la Segunda Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 23 de
mayo del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual la parte recurrente,
Inmobiliaria Rojas, S. A. y/o Héctor Rojas Canaán, interponen su



recurso de casación, depositado en la secretaría de la Corte a-qua
el 21 de julio del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por la Inmobiliaria Rojas, S. A. y/o Héctor Rojas Canaán;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 405 del Código Penal; 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, y 70, 246, 418, 419, 420,
421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 17 de marzo de 1999, José Esteban Pachón Aldana y María
de los Ángeles Romero interpusieron formal querella, por ante el
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, contra Héctor Leonidas
Rojas Canaán y/o Inmobiliaria Rojas, S. A., imputándolo de estafa
en ocasión de la venta de un solar que no existía; b) que a conse-
cuencia de dicha querella, se apoderó a la Primera Sala de la Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la
cual dictó sentencia el 9 de junio del 2003, cuyo dispositivo apare-
ce inserto en el de la decisión hoy recurrida en casación; c) que con
motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino el fallo, dicta-
do el 23 de mayo del 2005 por la Segunda Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dispone lo siguiente: “PRIMERO: Declara como bueno y válido
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por la
Licda. Damaris Toledo Frías, actuando en nombre y representa-
ción del Sr. Héctor Leonardo Rojas Canaán e Inmobiliaria Rojas,
en fecha seis (6) de agosto del año dos mil tres (2003), en contra de
la sentencia No. 378-03, dictada por la Primera Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha nueve (9) de junio del año dos mil tres (2003), por haber sido
hecho en tiempo hábil y de conformidad con la ley, cuyo dispositi-
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vo es el siguiente: ‘Primero: Se declara al justiciable Héctor Rojas
Canaán, dominicano, 58 años de edad, titular de la cédula de iden-
tidad y electoral No. 001-01455058-7 (Sic), domiciliado y residen-
te en la calle 27 de Febrero, No. 285, Apto. 205, piso 2, Naco, D.
N., representante de la compañía Inmobiliaria Rojas, S. A., culpa-
ble, de violar el artículo 405 del Código Penal Dominicano, en
perjuicio de los señores José Esteban Pachón Aldana y María de
los Ángeles Romero Reyes, en tal virtud se le condena al pago de
una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00), a favor del Estado
Dominicano; Segundo: Se condena al justiciable al pago de las
costas penales; Tercero: Declara buena y válida en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil realizada por los señores José
Esteban Pachón Aldana y María de los Ángeles Romero Reyes, re-
presentados por su abogado Dr. José Mir, por haber sido hecho
conforme a la ley que rige la materia; Cuarto: Se condena al señor
Héctor Rojas Canaán o a la compañía Inmobiliaria Rojas, S. A., al
pago de una indemnización de Dos Millones de Pesos Dominica-
nos (RD$2,000,000.00) a favor de los señores José Esteban Pa-
chón Aldana y María de los Ángeles Romero como justa repara-
ción de los daños morales y materiales causados; Quinto: Se con-
dena al justiciable Héctor Rojas Canaán, al pago de las costas civi-
les, éstas en distracción del Dr. José Mir, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la
Corte, después de haber deliberado y obrando por propia autori-
dad confirma la sentencia recurrida en todas sus partes, por ser
justa y reposar en derecho; TERCERO: Se rechazan las conclu-
siones vertidas por la parte civil constituida señores José Esteban
Pachón Aldana y María de los Ángeles Romero Reyes, representa-
dos por su abogado Dr. José Mir, tendentes a que el prevenido
Héctor Leonardo Rojas Canaán, sea condenado a restituir los va-
lores entregados y al pago de los intereses legales de dicha suma, a
partir de la firma del contrato, al no existir recurso de apelación de
la parte solicitante, pues de hacerlo, esta Corte estaría perjudican-
do al prevenido en su propio recurso, único apelante en la presen-
te instancia; CUARTO: Se condena al prevenido Héctor
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Leonardo Rojas Canaán, al pago de las costas penales del
procedimiento en grado de apelación y se compensan las costas
civiles”;

En cuanto al recurso de Héctor Rojas Canaán y/o Inmobi-
liaria Rojas, S. A., imputado y civilmente demandado:
Considerando, que el recurrente en su escrito motivado invoca

los siguientes medios de casación: “1) Violación al legítimo dere-
cho de defensa. La sentencia recurrida no esta motivada; 2) Des-
naturalización de los hechos. Los recurridos fundamentan su de-
manda en hechos falsos; 3) Falta de prueba y falsos motivos de la
demanda; 4) Negación de justicia y violación a los derechos huma-
nos. No se puede motivar un recurso de una sentencia sin
motivos;

Considerando, que la parte recurrente sostiene en sus cuatros
medios de casación, los cuales serán analizados en conjunto por su
estrecha relación, que la Corte a-qua no motivó adecuadamente la
decisión que adoptó; que desnaturalizó los hechos y que se viola-
ron los artículos 24 y 25 del Código Procesal Penal, aduciendo que
la sentencia recurrida no ponderó los documentos y pruebas de
valor depositadas en la secretaría; que los demandantes no aporta-
ron ningún tipo de prueba, sólo los recibos de los valores pagados
a la Inmobiliaria, lo que demuestra que es una relación tipo con-
tractual; que no se puede motivar un recurso de una sentencia sin
motivo, lo que constituye una violación a la dignidad humana”;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, dijo en
síntesis, de manera motivada, haber dado por establecido lo si-
guiente: “a) Que en fecha 30 de noviembre de 1994 se estableció
un contrato de opción a compra y venta entre Inmobiliaria Rojas,
S. A., representada por el Lic. Héctor Leonidas Rojas Canaán en
su calidad de Presidente y José Esteban Pachón Aldana y María de
los Ángeles Romero; b) Que en fecha 17 de marzo de 1999, José
Esteban Pachón Aldana y María de los Ángeles Romero interpu-
sieron formal querella en contra del hoy procesado; c) Que el con-
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trato consistía en la construcción de varias casas en el solar No. 7
de la manzana F, con una extensión aproximadamente de cien me-
tros cuadrados, parcela No. 75-2626, cuyo proyecto recibía el
nombre de Colinas de Canaán; d) Que para separar el terreno de la
vivienda los hoy querellantes debían desembolsar la suma de Diez
Mil Pesos (RD$10,000.00); e) Que los señores Jose Esteban Pa-
chón Aldana y María de los Ángeles Romero realizaron la entrega
de Cincuenta y Siete Mil Pesos (RD$57,000.00); f) Que la razón
social Inmobiliaria Rojas, S. A., no ha cumplido con la entrega de
dicha vivienda”;

Considerando, que contrario a lo alegado por la parte recurren-
te, la Corte a-qua, para motivar su decisión, se basó en todos los
elementos de pruebas aportados al debate, declaraciones de las
partes, contrato de opción a compra y venta, recibos de pagos,
cheques, por lo que carece de fundamento lo expresado por el re-
currente en cuanto a la carencia de motivos de derecho y de he-
chos quedando desestimado lo esgrimido por la parte recurrente;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del recurrente
Héctor Leonidas Rojas Canaán y/o Inmobiliaria Rojas, S. A., el
delito de estafa previsto y sancionado por el artículo 405 del Códi-
go Penal, con la pena de seis (6) meses a dos (2) años de prisión co-
rreccional y multa de Veinte Pesos (RD$20.00) a Doscientos Pe-
sos (RD$200.00), por lo que al confirmar la sentencia de primer
grado, que lo condenó al pago de una multa de Doscientos Pesos
(RD$200.00) y al pago de una indemnización de Dos Millones de
Pesos (RD$2,000,000.00) a favor de José Esteban Pachón Aldana
y María de los Ángeles Romero, por los daños morales y materia-
les causados, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Héctor Rojas Canaán y/o Inmobiliaria Rojas, S. A.,
contra la decisión dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 23 de mayo del
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2005, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior de la
sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 18

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 18 de
agosto del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Andrés Alejandro Aybar Báez y compartes.

Abogados: Licdos. Eric Raful Pérez, Marino Elsevif
Pineda, Richard Rosario, Joaquín Zapata, José
Pérez Gómez, Katiuska Jiménez, Santiago
Rodríguez, Joan Manuel Alcántara, Eduardo
Jorge Prats, Jorge Luis Hilario, María del
Carmen Pérez Sánchez, Aneudy de León,
Carlos Salcedo y Teófilo Arias Benzant y Dres.
Reynaldo Morel, José Fermín, Mariano Guzmán
Mejía, Jorge Lora Contreras, Artagnán Pérez
Méndez y Teobaldo Pérez Álvarez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 9 de diciembre del 2005, años 162° de la Inde-
pendencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Andrés Alejandro
Aybar Báez, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cé-
dula de identidad y electoral No. 001-0061783-6, domiciliado y re-
sidente en la calle Hermanos Deligne No. 54 del sector Gazcue de
esta ciudad; Maribel Álvarez Alma, uruguaya, mayor de edad, casa-
da, empleada privada, cédula de identidad No. 001-0064266-9, do-



miciliada y residente en la calle Socorro Sánchez No. 1 del sector
de Gazcue de esta ciudad; Rafael José Faxas-Flores Hernández,
dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0142381-2, domiciliado y residente en el Apto. 8, con-
dominio Torre Las Palmas en la calle Andrés Avelilno No. 11 del
ensanche Naco de esta ciudad; América Lissette Rodríguez Cáce-
res, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 001-0959036-4, domiciliada y residente en el Apto. 203 del re-
sidencial Arruines de la calle Arboleda No. 7 de esta ciudad; Mirta
Altagracia de Jesús Salazar de Luna, dominicana, mayor de edad,
casada, cédula de identidad y electoral No. 001-0369093-9, domi-
ciliada y residente en la calle Los Trinitarios No. 12 de la urbaniza-
ción Cuesta Hermosa I del sector Arroyo Hondo de esta ciudad;
Ronaldo Rafael Pichardo Lafontaine, dominicano, mayor de edad,
casado, empleado bancario, cédula de identidad y electoral No.
001-0172275-9, domiciliado y residente en la calle Bohechío No.
29 de la urbanización Fernández de esta ciudad; Juan Rafael Oller
Santoni, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad y
electoral No. 001-0204249-6, domiciliado y residente en calle D
No. 7 de la urbanización Las Palmas de Arroyo Hondo de esta ciu-
dad; Juan Rafael Reyes Maríñez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, cédula de identidad y electoral No. 001-0077372-0, domicilia-
do y residente en la calle 7 No. 5 del sector Arroyo Hondo II de
esta ciudad, y Denise Altagracia Cañal Roldán, dominicana, mayor
de edad, casada, economista, cédula de identidad y electoral No.
001-1011917-9, domiciliada y residente en la calle Francisco Ca-
rias Lavandier No. 6, Apto. 302 del ensanche Paraíso de esta ciu-
dad, mediante un escrito que contiene los motivos del recurso,
depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional y contra la sentencia dictada por
la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional el 18 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído a los abogados Licdos. Eric Raful Pérez (asesor de la ba-
rra de la defensa); Marino Elsevif Pineda, Richard Rosario y Joa-
quín Zapata, en la lectura de sus conclusiones, en su calidad de
abogados de Andrés Alejandro Aybar Báez;

Oído al Lic. José Pérez Gómez, abogado de Maribel Álvarez, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído a los Licdos. Katiuska Jiménez y Santiago Rodríguez,
abogados de Mirtha Altagracia de Jesús Salazar;

Oído a los Licdos. Santiago Rodríguez y Joan Manuel Alcánta-
ra, abogados de Juan Rafael Oller Santoni y Juan Rafael Reyes Ma-
ríñez, en la lectura de sus conclusiones;

Oído a los Dres. Reynaldo Morel y José Fermín, abogados de
Denise Altagracia Cañal Roldán;

Oído a los Licdos. Eduardo Jorge Prats y George Luis Hilario,
abogados de Rafael José Faxas-Flores Hernández, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído a la Licda. María del Carmen Pérez Sánchez, en su calidad
de abogada de Ronaldo Rafael Pichardo Lafontaine, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Mariano Guzmán Mejía, declarar que es adherente
al recurso de casación, como abogado del señor Eduardo Jacinto
de Castro Sánchez, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Lic. Aneudy de León, por sí y por el Dr. Jorge Lora
Contreras, en sus calidades de abogados de Amaury Peña Ger-
mán, en la lectura de sus conclusiones;

Oído a los Licdos. Carlos Salcedo y Teófilo Arias Benzant en la
lectura de sus conclusiones, en sus calidades de abogados del Ban-
co Central de la República Dominicana, parte interviniente;

Oído a los Dres. Artagnán Pérez Méndez y Teobaldo Pérez
Álvarez, abogados de la parte interviniente Superintendencia de
Bancos, en la lectura de sus conclusiones;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto los escritos que contienen los motivos de los recursos de
casación de los recurrentes arriba mencionados, cuyos medios se-
rán indicados más adelante;

Visto la notificación realizada por el secretario de dichos recur-
sos, tanto al ministerio público, como al Banco Central de la Repú-
blica Dominicana, y a la Superintendencia de Bancos;

Visto los escritos de defensa depositados por el Banco Central
de la República Dominicana y la Superintendencia de Bancos;

Visto la resolución de fecha 14 de octubre del 2005, de esta Cá-
mara Penal, que declaró admisible el recurso de casación de todos
los encartados en el proceso;

Visto la instancia depositada por el Dr. Mariano Guzmán Mejía,
en representación del señor Eduardo Jacinto Alejandro de Castro
Sánchez, solicitando se le considere como beneficiario de la reso-
lución que admitió el recurso, en virtud de lo que dispone el
artículo 402 del Código Procesal Penal;

Visto la resolución de la Suprema Corte de Justicia del 9 de no-
viembre del 2005, autorizando al señor Eduardo Jacinto de Castro
Sánchez a concluir en la audiencia fijada para conocer el recurso
de los demás encartados, que declaró admisible el mismo;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales de los cuales el país es signatario, y los artícu-
los 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se hace mención, son hechos no contro-
vertidos los siguientes: a) que el 16 de abril del 2004 el Banco Cen-
tral de la República Dominicana y la Superintendencia de Bancos
formularon una querella en contra de Andrés Alejandro Aybar
Báez, Evelyn Altagracia Pérez Montandón, Eduardo Jacinto Ale-
jandro de Castro Sánchez, Ramón Aref Henríquez Risk, José Ma-
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nuel Mateo Contreras y Rafael Maximiliano de Moya Hernández,
por violación de los artículos 147, 148, 405 y 408 del Código Pe-
nal; artículo 80, literales a y d de la Ley Monetaria y Financiera
183-02 del 21 de noviembre del 2002, la que fue desestimada por
el Procurador Fiscal del Distrito Nacional; b) que frente a esa deci-
sión los querellantes optaron por interponerla por ante el coordi-
nador de los Juzgados de Instrucción del Distrito Nacional, quien
apoderó al Juez del Tercer Juzgado de Instrucción del Distrito Na-
cional, quien dictó providencia calificativa y un auto de no ha lugar
Nos. 67-05 y 173-05 del 13 de junio del 2005, cuyo dispositivo es
el siguiente: “PRIMERO: Declarar como al efecto declaramos,
que hay cargos suficientes para inculpar a los señores Andrés Ale-
jandro Aybar Báez y Evelyn Altagracia Pérez Montandón, de la in-
fracción a los artículos 591 del Código de Comercio y 402 del Có-
digo Penal, que regulan la bancarrota fraudulenta; SEGUNDO:
Enviar como al efecto enviamos, por ante un tribunal criminal, a
los procesados Andrés Alejandro Aybar Báez y Evelyn Altagracia
Pérez Montandón, como inculpados de las infracciones preceden-
temente señaladas, para que allí sean juzgados de acuerdo a la ley,
por existir indicios serios, graves, precisos y concordantes que
comprometen su responsabilidad penal; TERCERO: Declarar,
como al efecto declaramos, que no hay cargos suficientes para in-
culpar a los señores Rafael Maximiliano Moya Hernández, Ronal-
do Rafael Pichardo Lafontaine, Maribel Álvarez Alma, Denise
Altagracia Cañal Roldán, América Lissette Rodríguez Cáceres,
Eduardo Jacinto Alejandro de Castro Sánchez, Ramón Aref Hen-
ríquez Risck, José Manuel Mateo Contreras y Mirta Salazar de
Luna, de la infracción a los artículos 147, 148, 405 y 408 del Códi-
go Penal; CUARTO: Declarar, como al efecto declaramos, auto
de no ha lugar a favor de los procesados Rafael Maximiliano Moya
Hernández, Ronaldo Rafael Pichardo Lafontaine, Maribel Álvarez
Alma, Denise Altagracia Cañal Roldán, América Lissette Rodrí-
guez Cáceres, Eduardo Jacinto Alejandro de Castro Sánchez, Ra-
món Aref Henríquez Risck, José Manuel Mateo Contreras y Mirta
Salazar de Luna, por no existir indicios serios, precisos y concor-
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dantes que comprometan su responsabilidad penal para enviarlos
al tribunal criminal; QUINTO: Declarar, como el efecto declara-
mos, sin efecto jurídico, con todas sus consecuencias, los requeri-
mientos introductivos suplementarios a cargo de los señores Ra-
fael Faxas-Flores Hernández, Juan Rafael Oller Santoni y Juan Re-
yes Maríñez, y en consecuencia, su estado de inculpación, por be-
neficiarse del Código Procesal Penal, por razones antes expuestas;
SEXTO: Ordenar, como al efecto ordenamos, que las actuacio-
nes de instrucción, así como un estado de los documentos y obje-
tos que de han de obrar como piezas y elementos de convicción,
sean tramitados por nuestra secretaria inmediatamente al Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, para los fines de ley
correspondientes; SÉPTIMO: Ordenar, como al efecto ordena-
mos, que la presente providencia calificativa y auto de no ha lugar,
sean notificados por nuestra secretaria al Procurador Fiscal del
Distrito Nacional, al Procurador General de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional, al Procurador General de la República, a la
parte civil, y a los procesados envueltos en el presente caso, con-
forme a la ley que rige la materia; OCTAVO: Ordenar, como al
efecto ordenamos, que el presente proceso sea devuelto al Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, para los fines de ley correspon-
dientes”; c) que contra la primera recurrieron en apelación Andrés
Alejandro Aybar Báez y Evelyn Altagracia Báez Montandón, y
contra el segundo el Procurador Fiscal del Distrito Nacional, el
Banco Central de la República Dominicana y la Superintendencia
de Bancos, apoderándose a la Tercera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, la cual dictó su decisión
el 18 de agosto del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara inadmisibles, por las razones expuestas en
el cuerpo de la presente decisión, los recursos de apelación si-
guientes, interpuestos en fecha 16 de junio del 2005 por las si-
guientes partes: 1) el Lic. Richard A. Rosario, actuando a nombre y
representación del imputado Andrés Alejandro Aybar Báez; y 2) el
Dr. Luis A. Firentino Perpiñán, actuando a nombre y representa-
ción de la imputada Evelyn Altagracia Pérez Montandón, contra la
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providencia calificativa No. 67-2005, dictada por el Tercer Juzga-
do Liquidador de Instrucción del Distrito Nacional, en fecha 13
de junio del 2005; SEGUNDO: Declara con lugar, por haber sido
hechos conforme las disposiciones de la norma procesal vigente,
los recursos de apelación siguientes, los cuales fueron interpues-
tos: 1) En fecha 18 de junio del 2005, por el Dr. José Manuel Her-
nández Peguero, Procurador Fiscal del Distrito Nacional, y 2) En
fecha 20 de junio del 2005, por los Dres. Ramón Pina Acevedo
Martínez, Artagnán Pérez Méndez y los Licdos. Carlos Ramón
Salcedo Camacho y José Lorenzo Fermín Mejía, actuando a nom-
bre y representación de la parte civil constituida, Banco Central de
la República Dominicana y Superintendencia de Bancos de la Re-
publica Dominicana; TERCERO: Revoca en todas sus partes el
auto de no ha lugar, y modifica la providencia calificativa, variando
la imputación de los artículos 591 del Código de Comercio y 402
del Código Penal Dominicano, por la imputación de violación a
los artículos 147, 148, 405 y 408 del Código Penal Dominicano y la
Ley 183-02, los cuales conforman las imputaciones contenidas en
la acusación presentada por el Banco Central de la República Do-
minicana y la Superintendencia de Bancos de la República Domi-
nicana, en su condición de actores civiles, y el Procurador Fiscal
del Distrito Nacional; CUARTO: Dicta auto de apertura a juicio
en contra de los imputados: 1) Andrés Alejandro Aybar Báez; 2)
Evelyn Altagracia Pérez Montandón; 3) Rafael Maximiliano Moya
Hernández; 4) Ronaldo Rafael Pichardo Lafontaine; 5) Maribel
Álvarez Alma; 6) Denise Altagracia Cañal Roldán; 7) América Lis-
sette Rodríguez Cáceres; 8) Eduardo Jacinto Alejandro de Castro
Sánchez; 9) Ramón Aref Henríquez Risck; 10) José Manuel Mateo
Contreras; 11) Mirta Salazar de Luna; 12) Juan Rafael Oller Santo-
ni; 13) Rafael Faxas-Flores Hernández y 14) Juan Reyes Maríñez,
en base a los hechos fijados; QUINTO: Ordena el envío de las
presentes actuaciones por ante la Presidencia de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional para que
apodere al juez de juicio correspondiente y se conozca del asunto;
SEXTO: Conmina a las partes, para que una vez fijada la
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audiencia cumplan con las formalidades establecidas en el artículo
305 del Código Procesal Penal; SÉPTIMO: Exime a las partes
del pago de las costas procesales”;

Considerando, que Andrés Alejandro Aybar Báez alega, como
medios de casación que se vulneró su derecho de defensa violando
todas las normas de procedimiento al agravarle su situación, pues
a la acusación a la que estaba respondiendo inicialmente se le ane-
xaron otras, de las cuales obviamente no pudo defenderse, así
como que los documentos podrían exonerarlo de toda responsa-
bilidad penal, el tribunal no le permitió depositarlos, ni hacer uso
de ellos, para hacerlos contradictorios;

Considerando, que Maribel Álvarez Alma, Rafael José Fa-
xas-Flores Hernández, América Lissette Rodríguez Cáceres, Mirt-
ha Altagracia de Jesús Salazar de Luna, Ronaldo Rafael Pichardo
Lafontaine, Juan Rafael Oller Sánchez, Juan Rafael Reyes Maríñez
y Denise Altagracia Cañal Roldán sostienen en sus respectivos re-
cursos que la Corte a-qua incurrió en la violación de la Constitu-
ción Dominicana al no haberle permitido defenderse, y no ofrece
motivos serios y congruentes para incriminarlos;

Considerando, que posteriormente a la resolución que declaró
inadmisible el recurso de los demás encartados en el caso, Eduar-
do Jacinto de Castro Sánchez, por medio de su abogado depositó
una instancia en la secretaría de la Suprema Corte adhiriéndose al
beneficio de dicha resolución de admisibilidad del recurso que fa-
voreció a todos los recurrentes en casación a excepción de
Amaury Peña Fernández y solicitando además que se le permitiera
concluir en la audiencia en que se iba a conocer dicho recurso;

Considerando, que la Cámara Penal de esta Suprema Corte de
Justicia dictó una resolución en fecha 9 de noviembre del 2005, au-
torizando a Eduardo Alejandro Jacinto de Castro Sánchez a parti-
cipar y concluir en dicha audiencia, en virtud de lo que dispone el
artículo 402 del Código Procesal Penal;
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Considerando, que también Amaury Peña Fernández elevó una
instancia en revisión de la resolución que declaró admisible su re-
curso, la cual hasta la fecha no ha sido resuelta;

Considerando, que tanto el ministerio público, como los aboga-
dos de la Superintendencia de Bancos y del Banco Central, solici-
taron en dicha audiencia que se declare inadmisible las conclusio-
nes vertidas por Eduardo Alejandro Jacinto de Castro Sánchez y
Amaury Peña Fernández, por haberse interpretado incorrecta-
mente el referido artículo 402 del Código Procesal Penal; y ade-
más que no podían contestar los argumentos contenidos en el me-
morial de casación depositado por Eduardo de Castro Sánchez,
por desconocerlo;

Considerando, que la resolución que admitió a Eduardo de Cas-
tro Sánchez en su parte in fine ordenó que la misma fuera comuni-
cada tanto a las partes adversas, como al ministerio público, lo que
evidentemente no se hizo, así como tampoco se le notificó el me-
morial de casación depositado por Eduardo Alejandro Jacinto de
Castro Sánchez;

Considerando, que en ese orden de ideas se impone disponer
que Eduardo Jacinto de Castro Sánchez le notifique tanto al Ban-
co Central de la República Dominicana, a la Superintendencia de
Bancos, como al ministerio público, la resolución que le permitió
concluir en la audiencia celebrada el 11 de noviembre del 2005,
como el memorial de casación depositado por él en la secretaría de
la Suprema Corte de Justicia, a fin de que ellos puedan conocer de
su contenido y contestar ambos documentos;

En cuanto a las conclusiones de
Amaury Peña Fernández:

Considerando, que otra es la situación de Amaury Peña Fernán-
dez, quien recurrió en casación y su recurso fue declarado inadmi-
sible, y si bien es cierto que él depositó una instancia en revisión de
esa inadmisibilidad, la misma no ha sido fallada por la Suprema
Corte de Justicia, ni tampoco fue autorizado a concluir en la au-
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diencia celebrada el 11 de noviembre del 2005, aún cuando su abo-
gado compareció y concluyó en la misma.

Por tales motivos, Primero: Se dispone la notificación por par-
te de Eduardo Jacinto de Castro Sánchez, de la resolución dictada
por esta Cámara Penal el 9 de noviembre del 2005 y del memorial
de casación depositado por él, al Banco Central de la República
Dominicana y a la Superintendencia de Bancos, así como al minis-
terio público, a fin de que éstos puedan contestarlos; Segundo: Se
dispone celebrar una nueva audiencia el 20 de diciembre del 2005
a las nueve (9:00 A. M.) horas de la mañana para que todas las par-
tes presenten sus conclusiones al respecto; Tercero: Se sobresee
el fallo sobre lo principal para producirlo después de la celebra-
ción de esta audiencia; Cuarto: Se reservan las costas para fallarlas
conjuntamente con el fondo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 19

Sentencia impugnada: Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, del
15 de abril del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Lulio Amón Suero Ramírez y Seguros Popular,
C. por A.

Abogado: Dr. Elis Jiménez Moquete.

Intervinientes: Julio Aníbal Grullón Morel y compartes.

Abogado: Dra. Olga M. Mateo Ortiz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lulio Amón Suero
Ramírez, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad
No. 001-0175238-4, domiciliado y residente en la calle Lorenzo
Despradel, No. 19 del sector Los Prados de esta ciudad, imputado
y civilmente demandado, y Seguros Popular, C. por A., entidad
aseguradora, continuadora jurídica de Seguros América, C. por A.,
entidad aseguradora, contra la decisión dictada por Undécima Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, el 15 de abril del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el Dr. Elis Jiménez
Moquete a nombre de Lulio Amón Suero Ramírez y la entidad
aseguradora Seguros Popular, C. por A., continuadora jurídica de
Seguros América, C. por A., interponen el recurso de casación, de-
positado en la secretaría del Juzgado a-quo el 13 de mayo del 2005;

Visto el escrito de intervención de Julio Aníbal Grullón Morel,
Romelis Espinal Pérez, Juan Castro y Radhamés Rodríguez Biso-
nó, suscrito por la Dra. Olga M. Mateo Ortiz;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado y civilmente demandado Lulio Amón Suero Ra-
mírez y la entidad aseguradora Seguros Popular, C. por A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 8 de julio del 2001 ocurrió un accidente de tránsito en
la avenida Rómulo Betancourt esquina Canoabo, en el cual el
vehículo tipo jeep, conducido por su propietario Lulio Amón Sue-
ro Ramírez colisionó en la parte delantera al vehículo Toyota, con-
ducido por su propietario, Julio Aníbal Grullón Morel, quien re-
sultó lesionado gravemente y sus acompañantes, Romelis Espinal,
Juan Castro y Rhadamés Rodríguez Bisonó, y el vehículo con des-
perfectos; b) que para el conocimiento del fondo del asunto fue
apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Na-
cional, Sala III, el cual dictó su sentencia el 27 de marzo del 2003,
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cuyo dispositivo se copia más adelante; c) que con motivo del re-
curso de alzada interpuesto, intervino la decisión ahora impugna-
da, dictada por la Undécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 15 de abril del 2005,
y su dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Examina, en
cuanto a la forma, como buena y válida, la acción recusoria de ape-
lación interpuesta por el Dr. Elis Jiménez Moquete, actuando en
representación de Lulio Amón Suero Ramírez, en su calidad de
prevenido, parte civil (reconvencional) y persona civil responsable
por su hecho personal y Seguros América, C. por A., continuada
jurídicamente por Seguros Popular, S. A., en contra de la sentencia
No. 92/2003 de fecha 27 de marzo del 2003, dictada por la Tercera
Sala del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacio-
nal, registrado en el libro destinatario a tales fines folio No. 114 de
fecha 3 de abril del 2003; así como el recurso interpuesto por el
Lic. Ramón Darío Guillén Castro, fiscalizador de la predicha sala,
escriturado en libro de apelaciones folio No. 116, de fecha 3 de
abril del 2003; SEGUNDO: En cuanto al fondo, rechaza sendos
recursos de apelación agenciados por el Dr. Elis Jiménez Moquete
y el Lic. Ramón Darío Guillén Castro, en sus predichas calidades
en contra de la sentencia de marras, en consecuencia, confirma en
todas sus partes el acto jurisdiccional No. 92/2003 de fecha 27 de
marzo del 2003, dada por la Tercera Sala del Juzgado de Paz Espe-
cial de Tránsito del Distrito Nacional, por ser conforme al dere-
cho, una apreciación justa equilibrada y razonable de los hechos y
la ley, a cuyo dispositivo nos remitimos, y copiado textualmente
dice: ‘Primero: Declarar, como al efecto declara al señor Julio
Amón Suero Ramírez, dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0175238-4, domiciliado y
residente en la calle Carmen Mendoza de Corniell No. 15, edificio
Paraíso del Mirador, apartamento 2004, de esta ciudad, culpable
de violar las disposiciones de los artículos 49, letra c; 50 letra a; 61,
65, 76 letra b, numeral 1, y 89, de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, modificado por la Ley No. 114-99, en perjui-
cio de los señores Julio Aníbal Grullón Morel, quien según certifi-
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cado médico legal, expedido en fecha 13 de julio del 2001, por el
Dr. Francisco Calderón, médico legista del Distrito Nacional, pre-
sentó lo siguiente: “Trauma de cráneo y región frontal izquierdo,
refiere cefalea, trauma de brazo y región clavicular izquierdo, trau-
ma con herida y abrasión de rodilla derecha; estas lesiones curarán:
2-3 meses”, Romelis Espinal Pérez, quien según certificado médi-
co legal expedido en fecha 12 de marzo del 2002, por el Dr. José
Manuel González Ramírez, médico legista del Distrito Nacional,
presentó lo siguiente: “Visto el certificado médico legal No. 17104
de fecha 29 de enero del 2002, refiere que iba como acompañante
y resultó lesionado. Homologamos certificado médico del Dr.
Freddy de Jesús Regla de fecha 26 de julio del 2001, presenta frac-
tura sub-capital cadera izquierda. Herida frontal y facial izquierda.
Actualmente paciente refiere que se encuentra sano de sus lesio-
nes. Al examen presenta ligera cojera al caminar del lado izquier-
do. Estas lesiones curarán dentro de un período de 5-6 meses”;
Juan Castro, quien según certificado médico legal expedido en fe-
cha 13 de julio del 2001, por el Dr. Francisco Calderón, médico le-
gista del Distrito Nacional, presentó lo siguiente: Trauma severo
de cráneo, con pérdida momentánea de conocimiento, trauma
contuso con herida de mentón, trauma de tórax y de costado iz-
quierdo, refiere dolor, trauma de dedo mano derecha, trauma de
ambas rodillas, piernas y tobillos. Estas lesiones curarán: 3-4 me-
ses” y Radhamés Rodríguez Bisonó, quien según certificado
médico legal expedido en fecha 13 de julio del 2001, por el Dr.
Francisco Calderón, médico legista del Distrito Nacional, presen-
tó lo siguiente: “Refiere que mientras iba como acompañante de
un vehículo de motor éste fue chocado por otro vehículo. Homo-
logamos certificado médico No. 772111 de fecha 14 de septiem-
bre del 2001 firmado por el Dr. Víctor E. Rivas Con DX: síndro-
me post traumático, contusión cerebral moderada a severa, hemi-
paresia residual izquierda. Actualmente paciente refiere sentirse
recuperado de sus lesiones. Estas lesiones curarán dentro de un
período de 2 a 3 meses”; al quedar establecido en el plenario, que
el señor Lulio Amón Suero Ramírez, en el manejo o conducción
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de su vehículo, no observó las medidas pertinentes para doblar a
su izquierda, manejándolo en una forma descuidada e impruden-
te; en consecuencia, se le condena a seis (6) meses de prisión co-
rreccional, al pago de una multa de Quinientos Pesos
(RD$500.00), así como al pago de las costas penales; Segundo:
Declarar, como al efecto declara al señor Julio A. Grullón Morel,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0697152-6, domiciliado y residente en la calle 4,
No. 5, Ensanche Altagracia, Herrera de esta ciudad, no culpable
de violar ninguna de las disposiciones de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor (modificado por la Ley 114-99);
en consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal, por
no haber cometido los hechos que se les imputan, declarando en
cuanto a éste las costas penales de oficio; Tercero: Declarar,
como al efecto declara, buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil realizada por los señores Julio Aníbal
Grullón Morel, Romelis Espinal Pérez, Juan Castro y Radhamés
Rodríguez Bisonó, a través de la Dra. Olga Mateo Ortiz, contra
Lulio Amón Suero Ramírez, en su doble calidad de persona res-
ponsable por su hecho personal y persona civilmente responsable,
y Seguros América, C. por A., como entidad aseguradora del jeep
marca Toyota, placa No. GF-0489, chasis No. FJ709004429, cau-
sante del accidente, por haber sido hecha conforme a la ley; Cuar-
to: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, conde-
nar, como al efecto condena, a Lulio Amón Suero Ramírez, en su
indicada calidad, al pago de las siguientes sumas: a) Trescientos
Mil Pesos (RD$300,000.00) a favor del señor Julio Aníbal Grullón
Morel, a título de indemnización y como justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por éste; b) Cua-
trocientos Mil Pesos (RD$400,000.00) a favor del señor Romelis
Espinal Pérez, a título de indemnización y como justa reparación
por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por éste;
c) Trescientos Cincuenta Mil Pesos (RD$350,000.00) a favor del
señor Juan Castro, a título de indemnización y como justa repara-
ción por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
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éste; Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), a favor del señor
Radhamés Rodríguez Bisonó, a título de indemnización y como
justa reparación por los daños morales y materiales sufridos por
éste; todo como consecuencia del accidente automovilístico de
que se trata; Quinto: Condenar, como al efecto condena, a Lulio
Amón Suero Ramírez, en sus indicadas calidades, al pago de los
intereses legales de las sumas acordadas, generados a partir de la
indemnización suplementaria, a favor de los reclamantes; Sexto:
Condenar, como al efecto condena, a Lulio Amón Suero Ramírez,
en sus indicadas calidades, al pago de las costas civiles del procedi-
miento, a favor y provecho de la Dra. Olga Mateo Ortiz, abogada
que la parte civil constituida quien afirma haberlas avanzando en
su totalidad; Séptimo: Declarar, como al efecto declara, buena y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil realizada
de manera reconvencional por el señor Lulio Amón Suero Ramí-
rez, a través del Dr. Elis Jiménez Moquete, en contra de Julio Aní-
bal Grullón Morel, como persona civilmente responsable; y Segu-
ros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo marca Toyota,
placa No. AJ-BM06, chasis No. AE1003241765; por haber sido
hecha conforme a la ley; Octavo: En cuanto al fondo de dicha
constitución en parte civil realizada de manera reconvencional, se
rechaza, en razón de haber sido retenida falta penal en contra del
señor Lulio Amón Suero Ramírez, que compromete su
responsabilidad civil; Noveno: Declarar como al efecto declara,
común y oponible la presente decisión en el aspecto civil, hasta el
límite de la póliza, a la entidad aseguradora Seguros América, C.
por A., por ser la entidad aseguradora de la responsabilidad civil
del jeep marca Toyota placa No. GP-0489 chasis No.
FJ709004429 mediante póliza No. A-001-00079883, vigente al
momento del accidente de que se trata’; TERCERO: Condena a
la parte intimante señor Lulio Amón Suero Ramírez, al pago de las
costas del procedimiento, y ordena su distracción a favor y
provecho de la Dra. Olga Mateo Ortiz, abogada que afirma
estarlas avanzando en su mayor parte”;
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En cuanto al recurso de Lulio Amón Suero Ramírez,
imputado y civilmente demandado, y Seguros Popular,

C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado invo-

ca en síntesis lo siguiente: “De conformidad con el acto No.
397-2005 de fecha 5 de mayo del 2005, a requerimiento de las par-
tes civiles, se notificó en cabeza de dicho acto la sentencia No.
344-2005 de fecha 15 de abril del 2005, dictada por la Undécima
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en dispositivo y la cual no contiene ni relación de
los hechos ni motivo alguno, lo cual constituye una violación al pá-
rrafo 3ro. del artículo 426 del Código Procesal Penal y 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil, lo que la hace manifiestamente in-
fundada y carente de base legal, lo que lesiona el derecho de defen-
sa de los recurrentes, garantizado por el artículo 8 inciso 2 letra j
de la Constitución de la República”;

Considerando, que ciertamente como alegan los recurrentes la
sentencia dictada por el Juzgado a-quo no fue leída íntegramente
en presencia de las partes ni existe constancia de que posterior-
mente fuera notificada;

Considerando, que cuando el artículo 418 del Código Procesal
Penal dispone que la apelación se formaliza en el término de diez
días a partir de su notificación, es con el objetivo de que el recu-
rrente tenga conocimiento de la motivación del fallo que le atañe
con anterioridad a la expiración del plazo para impugnar la deci-
sión y poder así estar en condiciones de presentar un escrito moti-
vado cuestionando el fundamento de la sentencia; que por consi-
guiente, es un deber ineludible del secretario del tribunal, ordenar
la notificación de la sentencia íntegra a las partes, no sólo en los ca-
sos de decisiones dictadas en ausencia de ellas, sino en los casos de
sentencias contradictorias cuya motivación íntegra haya sido reali-
zada con posterioridad al pronunciamiento de las mismas,
empezando a correr el plazo a partir de la fecha de la referida
notificación;
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Considerando, que de todo lo anterior resulta que el Juzgado
a-qua ha violado el derecho de defensa de los recurrentes al impe-
dirle tomar conocimiento de los fundamentos de la decisión de
manera que si era el deseo de los recurrentes interponer un recur-
so de casación pudiera establecer concreta y separadamente cada
motivo con sus fundamentos, la norma violada y la solución pre-
tendida, en consecuencia procede declarar con lugar el presente
recurso y ordenar el envío a otro tribunal de la misma categoría
para la celebración total de un nuevo juicio;

Considerando, que cuando una decisión es casada por inobser-
vancia a las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de
los jueces, procede compensar las costas.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Julio
Aníbal Grullón Morel, Romelis Espinal Pérez, Juan Castro y Rad-
hamés Rodríguez Bisonó en el recurso de casación interpuesto
por Lulio Amón Suero Ramírez y Seguros Popular, C. por A., con-
tra la decisión dictada por la Undécima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 15 de abril
del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Casa la referida decisión objeto del pre-
sente recurso de casación y ordena el envío del presente proceso
por ante la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional para la celebración total de un nue-
vo juicio; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 20

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Azua, del 6 de abril del
2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Isidoro Pérez Reyes y compartes.

Abogados: Licdos. Luis Miguel Pereyra, Gregorio García
Villavizar y Milcíades Castillo Velásquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isidoro Pérez Re-
yes, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 001-0393193-7, domiciliado y residente en la calle Interior J
No. 30 de esta ciudad, imputado y civilmente demandado, Funda-
ción Economía y Desarrollo, Inc., entidad sin fines de lucro incor-
porada de conformidad con la Ley No. 520 del 26 de julio de 1920
sobre Asociaciones sin Fines de Lucro, con su domicilio ubicado
en la avenida Bolívar No. 231, Edificio Libertad, cuarto piso, del
ensanche La Julia, de esta ciudad y Seguros Popular, C. por A., con
su domicilio en la avenida Winston Churchill No. 1100 de esta ciu-
dad, entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera



Instancia del Distrito Judicial de Azua el 6 de abril del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el los recurrentes Isidoro Pérez
Reyes, Fundación Economía y Desarrollo, Inc. y Seguros Popular,
C. por A., por intermedio de su abogado Dr. Milcíades Castillo
Velásquez, interponen el recurso de casación, depositado en la se-
cretaría de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Azua, el 14 de abril del 2005;

Visto el escrito mediante el cual la Fundación Economía y De-
sarrollo, Inc., por intermedio de sus abogados Licdos. Luis Miguel
Pereyra y Gregorio García Villavizar, interponen el recurso de ca-
sación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, el 18 de abril
del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por los recurrentes Isidoro Pérez Reyes, Fundación Economía
y Desarrollo, Inc. y Seguros Popular, C. por A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 61 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; 2 de la Ley 278-04 sobre Implementación
del Proceso Penal, y 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 7 de diciembre del 2002 mientras Isidoro Pérez Reyes
conducía el vehículo tipo jeep, marca Mitsubishi, asegurado en
Universal América, C. por A., propiedad de la Fundación Econo-
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mía y Desarrollo, Inc., por la carretera Sánchez entre Azua y Tába-
ra Abajo, atropelló al señor Alfonso Pérez, quien falleció a conse-
cuencia del accidente; b) que el imputado fue sometido a la acción
de la justicia inculpado de violar la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos resultando apoderado en sus atribuciones correcciona-
les el Juzgado de Paz del municipio de Azua, el cual dictó una sen-
tencia el 25 de junio del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en
el de la decisión impugnada; c) que con motivo del recurso de alza-
da interpuesto por Isidoro Pérez Reyes, la Fundación Economía y
Desarrollo, Inc., y los actores civiles, intervino el fallo dictado por
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Azua el 6 de abril del 2005, y su dispositivo reza como si-
gue: “PRIMERO: Se declara al prevenido Isidoro Pérez Reyes,
culpable de haber violado los artículos Nos. 46, 61 y 65 de la Ley
No. 241 (sobre Tránsito de Vehículos) del año 1967, modificada
por la Ley No. 114-99 del año 1997, en perjuicio de quien en vida
se llamó Alfonso Pérez (Fdo.), y en consecuencia, se le condena al
pago de una multa de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) acogiendo a
su favor circunstancias atenuantes, en virtud a lo dispuesto por el
artículo No. 463 del Código Penal Dominicano; SEGUNDO: Se
condena al prevenido Isidoro Pérez Reyes al pago de las costas pe-
nales del procedimiento; TERCERO: Se declara regular y válido
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos por:
1) El Dr. Alfonso Pérez Tejeda, en representación del prevenido
Isidoro Reyes; 2) El Dr. José Antonio Céspedes Méndez, actuan-
do a nombre y representación del Dr. Milcíades Castillo Velás-
quez, en representación del prevenido Isidoro Reyes; de la entidad
Universal América (Grupo Popular) y la persona civilmente res-
ponsable, Fundación Economía y Desarrollo, Inc.; 3) La Dra.
Grey Peña Cabral a nombre y representación de la Fundación
Economía y Desarrollo, Inc.; 4) El Dr. Jhonny Valverde Cabrera
por sí y por los Dres Nelson Valverde Cabrera y Alexis Valverde
Cabrera, a nombre y representación de la parte civil constituida,
en contra de la sentencia correccional 170, de fecha 25 de junio del
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2004, cuyo dispositivo a la letra dice: ‘Primero: Se declara culpa-
ble al nombrado Isidoro Pérez Reyes de violación a los artículos
61 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y 49
párrafo I de la misma Ley 241, modificada por la Ley 114-99, en
agravio de quien en vida se llamó Alfonso Pérez, en consecuencia,
se condena al pago de una multa de Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00), acogiendo a su favor circunstancias atenuantes. Se
condena además al pago de las costas penales; Segundo: Se decla-
ra buena y válida en la forma la constitución en parte civil hecha
por los señores Reyna Javiela Pérez Rodríguez, Víctor Pérez Guz-
mán y Demetrio Pérez Guzmán en calidad de hijos del fallecido
Alfonso Pérez por intermedio de sus abogados constituidos y
apoderados especiales Dr. Nelson T. Valverde Cabrera, Jhonny E.
Valverde Cabrera y el Lic. Alexis Valverde Cabrera, en contra del
conductor Isidoro Pérez Reyes, por su hecho personal y como be-
neficiario de la póliza y en contra de la compañía Fundación Eco-
nomía y Desarrollo, Inc., en su indicada calidad, al pago de una in-
demnización de Novecientos Mil Pesos (RD$900,000.00) a favor
de los demandados, en partes iguales, como justa reparación por
los daños físicos, morales y materiales, por ellos sufridos a conse-
cuencia de la muerte de su padre el señor Alfonso Pérez, como re-
sultado del presente accidente; Tercero: Se condena a los sucum-
bientes al pago de las costas civiles con distracción en provecho de
los abogados concluyentes, así como al pago de los intereses lega-
les de la referida suma, a partir de la demanda en justicia y a título
de indemnización supletoria; Cuarto: Se declara común y oponi-
ble la presente sentencia a la Cía. La Universal América (Grupo
Popular), hasta el límite de la póliza, por ser la aseguradora al mo-
mento del accidente del vehículo que causó los daños; Quinto: Se
rechaza las conclusiones de la parte civil constituida en cuanto a la
calidad de beneficiario del señor Isidoro Pérez Reyes, por impro-
cedente, mal fundada y carente de base legal’; CUARTO: Se de-
clara regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte
civil hecha por los señores Reyna Javiela Pérez Rodríguez, Víctor
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Pérez Guzmán y Demetrio Pérez Guzmán, en su calidades de hi-
jos del occiso Alfonso Pérez (Fdo.) a través de sus abogados cons-
tituidos y apoderados especiales Dres. Nelson T. Valverde Cabre-
ra, Jhonny E. Valverde Cabrera y el Lic. Alexis Valverde Cabrera,
en reclamación de daños y perjuicios morales y materiales sufridos
a consecuencia del accidente de que se trata en contra del preveni-
do Isidoro Pérez Reyes, por su hecho personal, la Fundación Eco-
nomía y Desarrollo, Inc., persona civilmente responsable y la
compañía de Seguros Universal América, C. por A., por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo envuelto en dicho accidente, hasta el
límite de su póliza, por haber sido hecha conforme a la ley;
QUINTO: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte ci-
vil, modifica el ordinal segundo de la sentencia del Tribunal a-quo.
En cuanto al fondo de dichas indemnización, fijando las mismas
en la suma de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), monto que
debe pagar el prevenido Isidoro Pérez Reyes y la Fundación Eco-
nomía y Desarrollo, Inc., persona civilmente responsable, solida-
riamente en su calidades, a favor de los señores Reyna Javiela Pé-
rez Rodríguez, Víctor Pérez Guzmán y Demetrio Pérez Guzmán,
en sus calidades de hijos del occiso Alfonso Pérez (Fdo.) por los
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por éstos a conse-
cuencia de dicho accidente; SEXTO: Se condenan a los señores
Isidoro Pérez Reyes y la Fundación Economía y Desarrollo, Inc.,
prevenido y persona civilmente responsable, solidariamente, en
sus indicadas calidades, al pago de las costas civiles producidas en
segundo grado, con distracción y provecho a favor de los Dres.
Nelson T. Valverde Cabrera, Jhonny E. Valverde Cabrera y Lic.
Alexis Valverde Cabrera, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; SEPTIMO: Se declara común, oponible y ejecuta-
ble la presentes sentencia a la compañía de seguros Universal
América, C. por A. (Grupo Popular), hasta el límite de su póliza”;

En cuanto al recurso de Isidoro Pérez Reyes, imputado y
civilmente demandado, la Fundación Economía y Desarro-
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llo, Inc., tercera civilmente demandada y Seguros Popular,
C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado ex-
pusieron en síntesis lo siguiente: “Violación al artículo 426 en sus
numerales 2 y 3, violación al artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; insuficiencia de motivos, falta de base legal: que la
Cámara a-qua no le dio el mismo derecho al imputado que el que
le dio a la víctima y por consiguiente a las partes civiles constitui-
das y eso entraña una violación constitucional y a pactos interna-
cionales al negarle el derecho a la igualdad entre las partes, que es
de orden constitucional y consagrado este principio en innúmeras
convenciones internacionales; que el Juez a-quo olvidó que debía
tener muy presente la presunción de inocencia del imputado recu-
rrente y que de su condenación, sin la aportación de los medios de
prueba válidos para justificar una reparación civil, debían ser tan
robustos que no admitieran la más mínima duda; insuficiencia de
motivos; que la sentencia recurrida es violatoria del principio con-
sagrado en el artículo 1382 del Código Civil al invertir el fardo de
la prueba; que los recurridos, en ninguna instancia aportaron la
prueba de la falta a cargo del imputado ni la relación de causa a
efecto entre esa supuesta falta y el daño; que es por esa razón que
resulta manifiestamente infundada como lo expresa el numeral 3
del artículo 426 del Código Procesal Penal; que la sentencia fue el
producto de una consideración emotiva de quienes la dictaron en
ambas instancias; que la conducta de la víctima debió ser escruta-
da con un criterio de juiciosa investigación procesal y tomando
siempre como principio que solo aquellos que cometen una falta
en un hecho intencional pueden responder civilmente del daño
causado por aplicación del artículo 1382 del Código Civil; que en
la especie no hay una motivación suficiente y clara para acordar las
indemnizaciones que la sentencia recurrida contiene”;

Considerando, que el Juzgado a-quo, para decidir en el aspecto
penal, dijo de manera motivada haber dado por establecido lo si-
guiente: “que según el acta de tránsito del 10 de diciembre del
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2002 y lo declarado ante el plenario por el prevenido Isidoro Pérez
Reyes, momentos en que éste venía subiendo una subida (Sic) a
una velocidad de 50 Km. próximo al Km. 18 de la carretera Sán-
chez, vio como a 20 ó 30 metros a un señor que venía cruzando la
vía, reduciendo un poco la velocidad e intentando desplazarse a la
izquierda para defenderlo, frenando su vehículo, no pudiendo evi-
tar atropellarlo con la punta de la defensa de su vehículo; que el ac-
cidente de que se trata, se produce al conductor del vehículo tipo
jeep desplazarse por la carretera Azua-Barahona, a una velocidad
de 50 ó 60 k/h, al llegar al kilómetro 18 y después de una leve pen-
diente, siendo aproximadamente las siete (7:00 P. M.), ve a más o
menos una distancia de 20 ó 30 metros, a una persona con un saco
en la cabeza cruzando la vía, tratando de reducir la velocidad, tra-
tando de defenderlo, pero no dominó el vehículo y lo impactó con
la parte delantera del lado derecho, ocasionándole la muerte a
quien resultó ser el señor Alfonso Pérez; que ha quedado
establecida la falta del conductor del vehículo tipo jeep, por la
forma temeraria, atolondrada y descuidada de su manejo”;

Considerando, que para proceder en el sentido que lo hizo la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Azua, dio por establecido que el imputado Isidoro Pérez
Reyes al manejar de forma temeraria, atolondrada y descuidada no
pudo reducir la velocidad, ni dominar su vehículo cuando vio al
hoy occiso cruzar la vía por donde transitaba, impactándolo con la
parte delantera del lado derecho del mismo, por lo que carece de
fundamento lo esgrimido por los recurrentes en el sentido de que
la decisión es manifiestamente infundada y que el Juzgado a-quo
no describió en qué consistió la falta perpetrada por el imputado;
que el Juzgado a-quo le impuso al imputado el pago de una multa
de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) así como el pago de las costas
penales del procedimiento, acogiendo a su favor circunstancias
atenuantes, confirmando el aspecto penal de la decisión de primer
grado que lo declaró culpable de violar los artículos 49, 61 y 65 de
la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, que sanciona con la pena
de dos (2) a cinco (5) años de prisión y multa de Dos Mil
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(RD$2,000.00) a Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00) a quienes le oca-
sionen la muerte a una persona con el manejo de un vehículo de
motor, aplicándole una sanción ajustada a la ley; en consecuencia
procede acoger los medios invocados en su calidad de imputado y
analizarlo en su calidad de tercero civilmente demandado, junto al
de los demás recurrentes;

Considerando, que en cuanto a los demás medios esgrimidos,
tal y como alegan los recurrentes en su escrito motivado, el juez
del Juzgado a-quo aumentó las indemnizaciones civiles sin dar
motivos de hecho y de derecho que justificaran la variación;

Considerando, que en la especie, el Juzgado a-quo modificó el
monto de las indemnizaciones acordadas a la parte civil, por con-
cepto de reparación de los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por éstos a consecuencia del accidente, aumentando la
cuantía de la misma a Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), in-
demnización que no se encuentra justificada en el fallo impugna-
do; que, ciertamente, los jueces del fondo son soberanos para
apreciar la indemnización a conceder a la parte perjudicada, pero
tienen que motivar sus decisiones respecto a la evaluación que
ellos hagan de los daños, ya que la facultad de apreciación que co-
rresponde en esta materia a los jueces del fondo, no tiene un carác-
ter discrecional que permita a dichos jueces decidir sin establecer
claramente a cuáles daños se refiere el resarcimiento ordenado por
ellos; que la obligación que tienen los jueces de motivar sus deci-
siones, se hace más imperativa cuando modifican la decisión de
primer grado, como ocurrió en la especie, por lo que, en cuanto al
aspecto civil, el fallo impugnado carece de motivos suficientes y de
base legal.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Isidoro Pérez Reyes, en su calidad de imputado, contra
la decisión en atribuciones correccionales dictada por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Azua el 6 de abril del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior de la presente decisión; Segundo: Declara con lugar los re-
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cursos de casación incoados por Isidoro Pérez Reyes, en su cali-
dad de tercero civilmente demandado, la Fundación Economía y
Desarrollo, Inc. y Seguros Popular, C. por A., contra la indicada
decisión en su aspecto civil; Tercero: Ordena la celebración par-
cial de un nuevo juicio ante la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia; Cuarto:
Condena al recurrente Isidoro Pérez Reyes al pago de las costas
penales y compensa las civiles.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 21

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de La Vega, del 3 de
junio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Martín Viñas Peña y compartes.

Intervinientes: Reyna Domínguez y compartes.

Abogados: Dres. Ramón Javier Hiciano, Julio César Mota
Acosta y Maribel Rodríguez Hernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martín Viñas
Peña, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula de iden-
tidad y electoral No. 048-0038620-5, domiciliado y residente en la
calle Hostos No. 127 del barrio San Isidro de la ciudad de Bonao,
provincia Monseñor Nouel; Pasteurizadora Rica, C. por A., razón
social debidamente constituida y organizada de conformidad con
las leyes dominicanas, con domicilio social y principal estableci-
miento en el kilómetro 65 de la autopista Duarte, debidamente re-
presentada por el Sr. Miguel A. Redondo, dominicano, mayor de
edad, empresario, cédula de identidad y electoral No.
001-0098966-4, domiciliado en el kilómetro 65 de la autopista
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Duarte y Seguros Palic, S. A., razón social debidamente constitui-
da y organizada de conformidad con las leyes Dominicana, con
domicilio social y principal establecimiento en la avenida
Abraham Lincoln del Distrito Nacional, contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 3 de junio
del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado Martín
Viñas Peña, la tercera civilmente demandada Pasteurizadora Rica,
C. por A. y Seguros Palic, S. A., interponen el recurso de casación,
depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de La Vega el 13 de junio del
2005;

Visto los escritos motivados mediante los cuales el imputado
Martín Viñas Peña, la tercera civilmente demandada Pasteurizado-
ra Rica, C. por A. y Seguros Palic, S. A., interponen el recurso de
casación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 13 de
junio del 2005;

Visto el escrito motivado mediante el cual, la tercera civilmente
demandada Pasteurizadora Rica, C. por A., interpone el recurso de
casación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 15 de
junio del 2005;

Visto el escrito de defensa y réplica en relación al presente re-
curso de casación de fecha 19 de junio del 2005, suscrito por el Dr.
Ramón Javier Hiciano, por sí y por los Dres. Julio César Mota
Acosta y Maribel Rodríguez Hernández;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto

376 Boletín Judicial 1141



por el imputado Martín Piñas Viñas, el tercero civilmente deman-
dado Pasteurizadora Rica, C. por A. y Seguros Palic, S. A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 27 de enero del 2004, momentos en que Martín Viñas
Peña conducía el camión marca Mercedes Benz, propiedad de
Pasteurizadora Rica, C. por A., asegurado en Seguros Palic, S. A.,
por el tramo carretero que conduce de Cotuí a Maimón, atropelló
al señor Juan Almánzar, quien falleció a consecuencia del acciden-
te; b) que el imputado fue sometido a la acción de la justicia, incul-
pado de violar la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, resultando
apoderado el Juzgado de Paz del municipio de Maimón, provincia
Monseñor Nouel, el cual dictó sentencia el 23 de diciembre del
2004, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara cul-
pable el nombrado Martín Viñas Peña, de generales anotadas, del
delito de golpes y heridas causados inintencionalmente con el ma-
nejo de un vehículo de motor, en franca violación a los artículos
49, 50 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor,
modificada por la Ley 114-99, en perjuicio de quien en vida res-
pondía al nombre de Juan Almánzar (Guarionex) y en consecuen-
cia, se condena al pago de una multa de Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00) y al pago de las costas penales del procedimiento;
acogiendo a su favor amplias circunstancias atenuantes;
SEGUNDO: Rechaza el medio de inadmisión planteada por la
barra de la defensa, por improcedente, infundado y carente de
base legal; TERCERO: Declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil incoada por los señores Reyna
Domínguez, Juana, Matilde, María Alexandra, Gilberto Antonio,
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Valentina, Inocencio, Manuel E. Confesora, Juana, Paulino e Inés
Almánzar Domínguez, la primera en calidad de esposa y los res-
tantes en calidad de hijos del de cujus Juan Almánzar (Guarionex)
en contra de Pasteurizadora Rica, C. por A., en su condición de
propietario del vehículo causante del accidente; con oponibilidad
a la compañía de Seguros Palic, S. A.; CUARTO: En cuanto al
fondo, condena a la compañía Pasteurizadora Rica, C. por A., al
pago de: a) Siete Millones Quinientos Mil Pesos
(RD$7,500,000.00) como justa reparación por los daños morales y
materiales sufridos por la muerte de su pariente Juan Almánzar
(Guarionex) a consecuencia de los golpes recibidos en el accidente
de que se trata; distribuido de la manera siguiente: Dos Millones
de Pesos (RD$2,000,000.00) para la señora Reyna Domínguez
(viuda) y Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) para cada uno de
los hijos del de cujus; b) Al pago de las costas civiles del procedi-
miento, ordenando su distracción en provecho de los Dres. Ra-
món Javier Hiciano, Julio César Mota y América A. García, aboga-
dos que afirman haberlas avanzado en su mayor parte; QUINTO:
Declara común oponible y ejecutable la presente sentencia a la
compañía de seguros Palic, S. A., en su condición de entidad ase-
guradora de la responsabilidad civil del vehículo causante del acci-
dente, mediante póliza No. 01-0051-00013144, hasta el límite de la
misma”; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto por
el imputado Martín Viñas Peña, Pasteurizadora Rica, C. por A. y la
Seguros Palic, S. A., intervino la decisión impugnada dictada por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega el 3 de mayo del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Rechaza por improcedente, mal fundado y carente
de base legal, el recurso de apelación interpuesto por el procesado
Martín Viñas Peña, la compañía Pasteurizadora Rica, C. por A. y la
compañía Seguros Palic, S. A., a través de sus abogados defenso-
res, en contra de la sentencia No. 17 del 23 de diciembre del 2004,
dictada por el Juzgado de Paz del municipio de Maimón del
Distrito Judicial de Monseñor Nouel; en consecuencia, confirma
en todas sus partes la decisión recurrida en todas sus partes;
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SEGUNDO: Condena a las partes recurrentes al pago de las
costas del procedimiento”;

En cuanto al recurso de Martín Viñas Peña, imputado,
Pasteurizadora Rica, C. por A., tercera civilmente deman-

dada y Seguros Palic, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes invocaron en síntesis, los si-

guientes medios contra la decisión impugnada: “a) Que la senten-
cia es manifiestamente infundada; b) Deber de todo juez al dictar
su sentencia de incluir los relatos de los testimonios; c) Inobser-
vancia o errónea aplicación de disposiciones de orden legal y
constitucional”;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis lo siguien-
te: “que carecen de fundamentos los motivos expresados por el
Juez a-quo, y que hizo suyos la Corte al expresar que no existe dua-
lidad de nombre, porque Guarionex y Juan Almánzar eran las mis-
mas personas, puesto que no fueron aportados al recurso de ape-
lación, ni actas de nacimiento, de defunción, ni de matrimonio,
mediante el procedimiento de administración de la prueba, esta-
blecida por los artículos 418 y 419 del Código Procesal Penal; que
los jueces deben exponer en sus decisiones un relato aunque sea
sucinto de los hechos y circunstancias resultantes de los testimo-
nios y de los documentos que hayan sido considerados en los de-
bates; que la Corte a-qua no se pronunció sobre los agravios esgri-
midos por los recurrentes en su escrito de apelación, por lo que la
decisión adolece de insuficiencia de motivos; que si bien es cierto
que la vida humana no tiene precio, la indemnización acordada de
Siete Millones Quinientos Mil Pesos (RD$7,500,000.00), es evi-
dentemente desproporcionada y el Juez a-quo ha dejado sin fun-
damento lícito la sentencia recurrida al no establecer la razonabili-
dad de los montos de los daños y perjuicios acordados; que en la
sentencia no se ponderó la conducta tanto de la víctima como del
conductor del vehículo”;

Considerando, que los motivos precedentemente expuestos
fueron esgrimidos ante la Corte a-qua, que encontrándose apode-
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rada de los recursos de apelación contra una decisión dictada con
posterioridad al 27 de septiembre del 2004, procedió a su tramita-
ción conforme al Código Procesal Penal, resolviendo sobre la
procedencia de las cuestiones planteadas y para hacerlo dijo en
síntesis de manera motivada haber dado por establecido lo si-
guiente: “que de la ponderación de las pruebas aportadas al deba-
te, tales como documentaciones y actos, se dio por establecido que
el nombre de la víctima del accidente es Juan Almánzar, alias Gua-
rionex, y que no existe dualidad de nombres, sino un apodo; que
en cuanto a lo esgrimido en el sentido de que los testigos depo-
nentes fueron escuchados en calidad de informantes, aun tratán-
dose de materia correccional, se dio por establecido que los testi-
gos deponentes fueron escuchados en esta calidad y debidamente
juramentados, siendo acogidos unos testimonios y discriminados
otros por el juez que hizo uso de las facultades que le confiere la
ley y la jurisprudencia, al basarse en las declaraciones de un testigo
a las que da más crédito que a las de otro; que en cuanto a que no
fue tomada en cuenta la falta de la víctima y el vínculo de causali-
dad, el juez infirió correctamente que la víctima se encontraba pa-
rada en la acera y fue embestida por el vehículo del imputado, no
contribuyendo con su hacer en la ocurrencia del accidente de trán-
sito; que del análisis y ponderación a la sentencia del caso, se puede
apreciar que la misma está fundamentada de manera expresa en
cuanto al análisis de la prueba, con una coherencia entendible y no
confusa, con una motivación en la que se refiere a todos los pun-
tos controversiales, con una concordante motivación, sin contra-
dictoriedad y con una logicidad que no produce violación de la
sana crítica, por lo que carece de fundamento lo esgrimido en este
sentido; que en cuanto a la irrazonabilidad de la indemnización
acordada, los recurrentes no la alegaron en la exposición oral de
los fundamentos de la apelación, sino únicamente en su escrito
motivado de apelación”;

Considerando, que por lo transcrito precedentemente se evi-
dencia que la Corte a-qua para rechazar el recurso de apelación in-
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terpuesto por los recurrentes, hizo una correcta apreciación y
ponderación de los motivos en que se fundaron, sin embargo, al
desestimar lo esgrimido en el sentido de que la indemnización
acordada es irrazonable o desproporcionada, en vista de que los
recurrentes no lo alegaron en la exposición oral de los fundamen-
tos de su recurso, sino únicamente en su escrito de apelación, la
Corte a-qua hizo una incorrecta aplicación de la ley, en virtud de
que es imperativo que todo juez, al imponer montos indemnizato-
rios, debe justificarlos y enunciar el fundamento, y aunque la fija-
ción del monto de una indemnización por los daños recibidos
queda a su soberana apreciación, es a condición de que éste no sea
irrazonable como sucede en el caso que se analiza; en
consecuencia, procede acoger lo alegado en este sentido;

Considerando, que el Juzgado a-quo le impuso al imputado
Martín Viñas Peña el pago de una multa de Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00), así como el pago de las costas penales del procedi-
miento, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, al decla-
rarlo culpable de violar los artículos 49, 50 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos, que sancionan con la pena de dos (2) a cin-
co (5) años de prisión y multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) a
Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00), a quienes le ocasionen la muerte a
una persona con el manejo de un vehículo de motor, aplicándole
una sanción ajustada a la ley, decisión ésta que resultó confirmada
por la Corte a-qua.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Rey-
na Domínguez, Juana M. Almánzar Domínguez, Matilde Almán-
zar Domínguez, María Alejandra Almánzar Domínguez, Juana A.
Almánzar Domínguez, Gilberto Ant. Almánzar Domínguez, Va-
lentina Almánzar Domínguez, Inocencio Almánzar Domínguez,
Manuel Enerio Almánzar Domínguez, Confesora Almánzar Do-
mínguez, Paulino Almánzar Domínguez e Inés Almánzar Domín-
guez en el recurso de casación incoado por Martín Viñas Peña,
Pasteurizadora Rica, C. por A. y Seguros Palic, S. A., contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal
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de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el
3 de junio del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior de esta sentencia; Segundo: Rechaza el recurso de Martín
Viñas Peña, contra la indicada decisión; Tercero: Declara con lu-
gar el recurso de casación incoado por Pasteurizadora Rica, C. por
A. y Seguros Palic, S. A., contra la indicada decisión; Cuarto:
Ordena la celebración parcial de un nuevo juicio ante la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
tiago; Quinto: Condena al recurrente Martín Viñas Peña al pago
de las costas penales y compensa las civiles.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 22

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 20 de
junio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Santos Martínez Ramos y compartes.

Abogados: Licda. Leocadia Valeria Ozoria y Dr. Máximo
Emilio Santana.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santos Martínez
Ramos, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cédula de
identidad y electoral No. 071-0014957-9, domiciliado y residente
en la Ciénega, Cabarete, Puerto Plata; Lorenzo Bonilla, dominica-
no, mayor de edad, soltero, agricultor, no porta cédula, residente
en el paraje La Bombita, La Ciénega, Sosúa; Eladio Polanco Agüe-
ro, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cédula de iden-
tidad y electoral No. 097-0014744-1, domiciliado y residente en La
Ciénega, Sosúa; Élcido Toribio Domínguez, dominicano, mayor
de edad, soltero, agricultor, cédula de identidad y electoral No.
097-0014020-6, domiciliado y residente en La Bombita, La Ciéne-
ga, Sosúa, Héctor Hiraldo, dominicano, mayor de edad, soltero, al-
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bañil, cédula de identidad y electoral No. 081-0006120-2, residen-
te en el paraje La Bombita, Sosúa, José Federico Vilorio, domini-
cano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad y electoral No.
047-0135159-7, domiciliado y residente en el No. 13 de la sección
de Veragua, Gaspar Hernández; Agustín Lantigua Cordero, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cédula de identidad y
electoral No. 061-008296-2, domiciliado y residente en Las Cru-
ces de las Canas, Gaspar Hernández; Ramón Antonio Morales Pe-
ralta, dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula de identidad y
electoral No. 061-0010804-9, residente en Batey Ginebra, de Gas-
par Hernández; Juan Alberto Fernández, dominicano, mayor de
edad, soltero, cédula de identidad y electoral No. 097-0018516-9,
domiciliado y residente en La Ciénega, Cabarete, Sosúa; Ciprián
Almejar Pitta, dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula de
identidad y electoral No. 061-0012637-1, domiciliado y residente
en Las Canas, Gaspar Hernández; Fermín Santos Pitta, dominica-
no, mayor de edad, albañil, cédula de identidad y electoral No.
061-0020075-4, domiciliado y residente en Las Canas, Gaspar
Hernández; Ciriaco Ramón Toribio, dominicano, mayor de edad,
agricultor, cédula de identidad y electoral No. 061-0012827, domi-
ciliado y residente en Las Canas, Gaspar Hernández; Máximo
García, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cédula de
identidad y electoral No. 054-0014780-6, residente en la casa No.
4 de la sección Hoja Ancha de Moca, Espaillat, José Antonio He-
rrera, dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, cédula de iden-
tidad y electoral No. 061-0012714-8, residente en Las Canas Her-
nández; Arcadio Fernández, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, cédula de identidad y electoral No. 097-0015741-6, resi-
dente en Cabarete, La Ciénega, Sosúa, Pablo Martínez Domín-
guez, dominicano, mayor de edad, estudiante, cédula de identidad
y electoral No. 061-0021511-7, domiciliado y residente en Batey
Ginebra, Ojo de Agua; Miguelina Hiraldo dominicana, mayor de
edad, soltera, residente en el paraje La Bombita, Sosúa; Beatriz Hi-
raldo Ventura, dominicana, mayor de edad, de quehaceres domés-
ticos, soltera, cédula de identidad y electoral No. 081-0006119-4,
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domiciliada y residente en La Bombita, Cabarete; Isabel Almonte
de la Cruz, dominicana, mayor de edad, doméstica, cédula de iden-
tidad y electoral No. 097-0013651-9, domiciliada y residente en La
Bombita, Sosúa; César de la Cruz Vásquez, dominicano, mayor de
edad, soltero, agricultor, cédula de identidad y electoral No.
060-0006603-2, residente en el callejón de La Loma, Cabarete
calle 8 No. 30, y Juan Lebrón González (a) Pijita, dominicano,
mayor de edad, soltero, agricultor, cédula de identidad y electoral
No. 097-0018516-9, domiciliado y residente en La Bombita,
Sosúa, imputados y actores civiles reconvencionales, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santiago el 20 de junio del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual los recurrentes San-
tos Martínez Ramos, Lorenzo Bonilla, Eladio Polanco Agüero,
Élcido Toribio Domínguez, Héctor Hiraldo, José Federico Vilo-
rio, Agustín Lantigua Cordero, Ramón Antonio Morales, Juan
Alberto Fernández, Ciprián A. Pitta, Fermín Santos Pitta, Ciriaco
Ramón Toribio, Máximo García, José Antonio Herrera, Arcadio
Fernández, Pablo Martínez Domínguez, Miguelina Hiraldo, Bea-
triz Hiraldo Ventura, Isabel Almonte de la Cruz, César de la Cruz
Vásquez y Juan Lebrón González (a) Pijita, por intermedio de sus
abogados Licda. Leocadia Valeria Ozoria y Dr. Máximo Emilio
Santana, interponen el recurso de casación, depositado en la se-
cretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, el 27 de junio del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por los imputados y actores civiles de modo reconvencional,
Santos Martínez Ramos, Lorenzo Bonilla, Eladio Polanco Agüe-
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ro, Élcido Toribio Domínguez, Héctor Hiraldo, José Federico Ve-
lorio, Agustín Lantigua Cordero, Ramón Antonio Morales, Juan
Alberto Fernández, Ciprián A.Pitta, Fermín Santos Pitta, Ciriaco
Ramón Toribio, Máximo García, José Antonio Herrera, Arcadio
Fernández, Pablo Martínez Domínguez, Miguelina Hiraldo, Bea-
triz Hiraldo Ventura, Isabel Almonte de la Cruz, César de la Cruz
Vásquez y Juan Lebrón González (a) Pijita;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 24,
418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 25 de marzo del 2003, la compañía Kallo, S. A., repre-
sentada por su presidente Luis Sánchez Rosario, interpuso quere-
lla en contra de varias personas, por violación a los artículos 265,
266, 379, 381, 384, 295, 305 y 302 del Código Penal y la Ley 5869
sobre Violación de Propiedad; b) que el 31 de marzo del 2003, fue-
ron sometidos a la acción de la justicia Santos Martínez Ramos,
Lorenzo Bonilla, Eladio Polanco Agüero, Élcido Toribio Domín-
guez, Héctor Hiraldo, José Federico Vilorio, Agustín Lantigua
Cordero, Ramón Antonio Morales, Juan Alberto Fernández, Ci-
prián A. Pitta, Fermín Santos Pitta, Ciriaco Ramón Toribio, Máxi-
mo García, José Antonio Herrera, Arcadio Fernández, Máximo
de la Cruz, Pablo Martínez Domínguez, Miguelina Hiraldo, Bea-
triz Hiraldo Ventura, Isabel Almonte de la Cruz, César de la Cruz
Vásquez, Juan Lebrón González (a) Pijita y unos tales Teodocio
García, Concepción García y José Martínez (a) Charly, como pre-
suntos autores de los hechos en cuestión, por violación a los ar-
tículos 265, 266, 379, 384, 305, 307, 367 y 371 del Código Penal y
la Ley 5864; c) que para el conocimiento del fondo del asunto fue
apoderada la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Judicial de Puerto Plata, que el 14 de mayo del 2004, dictó
una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de la decisión
hoy recurrida en casación; d) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto por los imputados y actores civiles de modo recon-
vencional, intervino el fallo ahora impugnada, dictado por la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santiago el 20 de junio del 2005, y su dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Declara en cuanto a la forma, regular y válido el re-
curso de apelación interpuesto por la Lic. Leocadia Valeria Osoria,
a nombre y representación de Santos Martínez Ramos, Lorenzo
Bonilla, Eladio Polanco Agüero, Élcido Toribio Domínguez, Héc-
tor Hiraldo, José Federico Vilorio, Agustín Lantigua Cordero, Ra-
món Antonio Morales, Fermin Santos Pitta, Ciprián A. Pitta, Ci-
riaco Ramón Toribio, Máximo García, José Antonio Herrera, Má-
ximo de la Cruz, Pablo Martínez Domínguez, Miguelina Hiraldo,
Beatriz Hiraldo Ventura, Isabel Almonte de la Cruz, César de la
Cruz Vásquez, Teodocio García y José A. Martínez, en contra de
la parte civil constituida compañía Kallo, S. A. y/o Luis Sánchez
Rosa, en fecha 14 de mayo del 2004, en contra de la sentencia co-
rreccional No. 272-2004-049, de fecha 14 de mayo del 2004, dicta-
da por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Puerto Plata, por haber sido interpuesto en tiem-
po hábil y conforme a las normas que rigen la materia, cuyo dispo-
sitivo dice textualmente lo siguiente: ‘Primero: Se declaran a los
nombrados Santos Martínez Ramos, Lorenzo Bonilla, Eladio Po-
lanco Agüero, Élcido Toribio Domínguez, Héctor Hiraldo, José
Federico Vilorio, Agustín Lantiagua Cordero, Ramón Antonio
Morales, Fermín Santos Pitta, Ciprián A. Pitta, Ciriaco Ramón To-
ribio, Máximo García, José Antonio Herrera, Máximo de la Cruz,
Pablo Martínez Domínguez, Miguelina Hiraldo, Beatriz Hiraldo
Ventura, Isabel Almonte de la Cruz, César de la Cruz Vásquez,
Teodocio García, José A. Martínez, Juan Lebrón González Arca-
dio Fernández y Juan Alberto Fernández, no culpables de violar
las disposiciones contenidas en la Ley 5869 sobre Violación de
Propiedad en perjuicio de Compañía Kallo, S. A. y/o Luis Sán-
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chez Rosa, en consecuencia se les descarga de toda responsabili-
dad penal, por faltas de pruebas; Segundo: Se declaran las costas
penales de oficio; Tercero: Se declara en cuanto a la forma, bueno
y válida la constitución en parte civil realizada por el señor compa-
ñía Kallo, S. A., razón social y Luis Sánchez Rosario por interme-
dio de sus abogados constituidos y apoderados especiales, Lic.
Persio Aristy y Dr. Stevis Pérez en contra de los imputados, los
cuales son nombrados en otra parte de esta sentencia, en cuanto al
fondo, se rechaza por improcedentes, mal fundada y carente de
base legal, toda vez que los imputados fueron descargados por fal-
ta de pruebas; Cuarto: En cuanto a la constitución en parte civil
reconvencional, por daños y perjuicios hecha por los Licdos. Má-
ximo Santana, quien actúa en representación de Juan Lebrón
González, Arcadio Fernández y Juan Alberto Fernández, Lic.
Leocadia Valerio Ozoria, quien actúa a nombre y representación
de Santos Martínez Ramos, Lorenzo Bonilla, Eladio Polanco
Agüero, Élcido Toribio Domínguez, Héctor Hiraldo, José Federi-
co Vilorio, Agustín Lantigua Cordero, Ramón Antonio Morales,
Fermín Santos Pitta, Ciprián A. Pitta, Ciriaco Ramón Toribio, Má-
ximo, García, José Antonio Herrera, Máximo de la Cruz, Pablo
Martínez Domínguez, Miguelina Hiraldo, Beatriz Hiraldo Ventu-
ra, Isabel Almonte de la Cruz, César de la Cruz Vásquez, Teodo-
cio García y José A. Martínez, en contra de la parte civil constitui-
da Compañía Kallo, S. A. y /o Luis Sánchez Rosa, en cuanto a la
forma, se declara buena y válida, por haber sido hecha conforme
al derecho y en cuanto al fondo, se rechaza, por no haber emplaza-
do ni ordenando su comparecencia por sentencia, ni citado legal-
mente la parte demandada civilmente de manera reconvencional
en el presente proceso, para el día que se conoció el fondo que dio
origen a la presente sentencia; Quinto: Se compensan las costas’;
SEGUNDO: Desestima el recurso en cuanto al fondo”;

En cuanto al recurso de Santos Martínez Ramos, Lorenzo
Bonilla, Eladio Polanco Agüero, Élcido Toribio Domín-

guez, Héctor Hiraldo, José Federico Vilorio, Agustín Lan-
tigua Cordero, Ramón Antonio Morales, Juan Alberto
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Fernández, Ciprián A. Pitta, Fermín Santos Pitta, Ciriaco
Ramón Toribio, Máximo García, José Antonio Herrera,

Alcadio Fernández, Pablo Martínez Domínguez, Migueli-
na Hiraldo, Beatriz Hiraldo Ventura, Isabel Almonte de la
Cruz, César de la Cruz Vásquez y Juan Lebrón González

(a) Pijita, imputados y actores civiles en
modo reconvencional:

Considerando, que los recurrentes invocan los siguientes me-
dios contra la decisión impugnada: “Primer Medio: Violación del
numeral 3 del artículo 426 del Código Procesal Penal; Segundo
Medio: Falta de motivos; Tercer Medio: Que en el dispositivo de
la sentencia recurrida no hace mención a personas que fueron
recurrentes”;

Considerando, que los recurrentes aducen en síntesis en su pri-
mer medio, que la sentencia es manifiestamente infundada ya que
dicho fallo se ha centralizado exclusivamente en que la parte recu-
rrente no había emplazado ni que tampoco el tribunal había orde-
nado la comparecencia a la parte civil de manera reconvencional
para el día en que se conoció el fondo que dió origen a dicha sen-
tencia, lo cual no es cierto, toda vez que en el expediente reposan
los documentos de los emplazamientos y no es posible que tribu-
nal alguno conozca el fondo, si no están legalmente citadas todas
las partes del proceso;

Considerando, que en cuanto a los motivos antes transcritos los
mismos se dirigen contra la sentencia de primer grado y no fueron
esgrimidos ante la Corte a-qua, por lo que no podían serlo por pri-
mera vez en casación y por tanto procede desestimar lo esgrimido
en este sentido;

Considerando, que en su segundo medio, los recurrentes adu-
cen que la sentencia objeto del presente recurso dice en su segun-
do dispositivo que desestima el recurso en cuanto al fondo, pero
no dice porque rechaza el fondo y en el expediente se encuentran
todos los elementos de derecho y de hecho para un pronuncia-
miento sobre el mismo, como sería el pronunciamiento en repara-
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ción por los daños sufridos tanto físicos como morales, después
de ser descargados los recurrentes por falta de pruebas;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, el análisis de la de-
cisión impugnada pone de manifiesto que la Corte a-qua para fa-
llar como lo hizo dijo en síntesis de manera motivada, haber dado
por establecido lo siguiente: “que en cuanto al fondo, ha sido un
criterio constante, tanto en doctrina como en jurisprudencia, que
la demanda reconvencional solo puede ser exitosa en la medida en
que el demandante pruebe que la imputación en su contra fue te-
meraria, de mala fe; que en el caso de marras, en la audiencia oral,
pública y contradictoria celebrada en el plenario, el recurrente no
probó que la querella incoada en su contra por la persona moral
Kallo, S. A., tuviese visos de temeridad y de mala fe, teniendo la
carga de dichas pruebas, al tenor de lo que establece el principio de
que: “todo aquel que alega un hecho en justicia debe probarlo,
consignado por el artículo 420 del Código Penal Dominicano”;

Considerando, que ciertamente, tal y como fue establecido por
la Corte a-qua, en principio, el ejercicio de un derecho no puede
ser fuente de daños y perjuicios contra el titular de ese derecho,
puesto que toda reparación o indemnización tiene por fundamen-
to una falta, que no existe, cuando el daño es causado por dicho
ejercicio y para poder imputar una falta generadora de responsabi-
lidad al titular de un derecho, es indispensable establecer que hubo
ligereza censurable o que el móvil del ejercicio del derecho o el fin
del mismo es contrario al espíritu del derecho ejercido, o que este
ejercicio obedece al propósito ilícito de perjudicar a otras perso-
nas, hechos éstos que no fueron probados por la parte recurrente;
por lo que contrario a lo esgrimido, la Corte a-qua dio los motivos
suficientes y necesarios para fallar como lo hizo y procede por
tanto desestimar lo esgrimido por los recurrentes en su segundo
medio;

Considerando, que en su tercer y último medio, los recurrentes
aducen que en la segunda página de la sentencia recurrida el abo-
gado concluyó a nombre de Juan Lebrón González, pero en el dis-
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positivo no se hace referencia ni del Dr. Máximo Emilio Santana,
ni del señor Juan Lebrón González, por lo cual no hay fallo sobre
esas conclusiones; que la Corte no hace ningún pronunciamiento
sobre las costas del procedimiento de los abogados actuantes y
que concluyeron, habiéndolas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que en el acta de audiencia que recoge los por-
menores de lo acontecido en el caso, se pone de relieve que los re-
currentes Juan Lebrón, Arcadio Fernández y Juan Alberto Fer-
nández eran apelantes contra la decisión del juez de primer grado
y que los mismos se encontraban representados por el Dr. Máxi-
mo Emilio Santana, el cual concluyó solicitando que fuera declara-
do bueno y válido el recurso interpuesto por sus representados;
que fuera aceptada la constitución en parte civil de modo recon-
vencional efectuada por los recurrentes; que la Kallo, S. A. y Luis
Sánchez Rosario fueran condenados al pago de la suma de Diez
Millones de Pesos (RD$10,000,000.00) en provecho de Juan Le-
brón González, como justa reparación por los daños sufridos por
el recurrente y que fuera ordenada la reposición del señor Juan Le-
brón González al predio de terreno del que fue desalojado,
cuestiones que no fueron contestadas en la sentencia recurrida,
que omitió pronunciarse sobre los indicados recursos;

Considerando, que del análisis de la sentencia impugnada, esta
Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de Casación, ha
comprobado que la Corte a-qua, tal y como lo señalan los recu-
rrentes, omitió pronunciarse sobre los pedimentos hechos por el
Dr. Máximo Santana, pudiéndose apreciar que ni en sus conside-
raciones ni en su dispositivo, la Corte a-qua cumplió con la obliga-
ción sustancial de todo tribunal, de responder a todos los pedi-
mentos que las partes hicieren, por lo que, en consecuencia, pro-
cede acoger los medios aducidos por Juan Lebrón González,
Arcadio Fernández y Juan Alberto Fernández.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación
incoados por Santos Martínez Ramos, Lorenzo Bonilla, Eladio
Polanco Agüero, Élcido Toribio Domínguez, Héctor Hiraldo,
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José Federico Vilorio, Agustín Lantigua Cordero, Ramón Antonio
Morales, Ciprián A. Pitta, Fermín Santos Pitta, Ciriaco Ramón To-
ribio, Máximo García, José Antonio Herrera, Pablo Martínez Do-
mínguez, Miguelina Hiraldo, Beatriz Hiraldo Ventura, Isabel
Almonte de la Cruz y César de la Cruz Vásquez, contra la decisión
dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 20
de junio del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de
esta resolución; Segundo: Declara con lugar los recursos de Juan
Lebrón González, Arcadio Fernández y Juan Alberto Fernández,
contra la indicada decisión; Tercero: Ordena la celebración par-
cial de un nuevo juicio ante la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Puerto Plata; Cuarto:
Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 23

Sentencia impugnada: Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, del 7
de junio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Danilo García Blas y compartes.

Abogados: Licdos. Alberto Almonte de los Santos y
Elizabeth Marte y Dres. Daniel Antonio Paradís
Ramírez y Federico Emilio Marmolejos.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Edgar Hernández Mejía, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre los recursos de casación incoados por Danilo García
Blas, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad y
electoral No. 037-0021379-0, domiciliado y residente en la calle
Andrés Montañés No. 6 del ensanche Luperón de la ciudad de
Puerto Plata, tercero civilmente demandado; Pedro Santos Tori-
bio Ramos, Primitiva Toribio Ramos, Matías Toribio Ramos, Eta-
nislá Toribio Ramos y Domingo de Jesús Toribio Ramos, actores
civiles, y Seguros La Antillana, S. A. y/o Segna, entidad asegurado-
ra, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrito Nacional el 7 de junio del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito de los Licdos. Alberto Almonte de los Santos y
Elizabeth Marte, quienes actúan en nombre y representación de
Danilo García Blas, depositado en fecha 8 de agosto del 2005, me-
diante el cual interpone dicho recurso;

Visto el escrito del Dr. Daniel Antonio Paradís Ramírez, quien
actúa a nombre y representación de Seguros La Antillana, S. A.
y/o Segna, intervenida por la Superintendencia de Seguros, del 12
de agosto del 2005, mediante el cual interpone dicho recurso;

Visto el escrito del Dr. Federico Emilio Marmolejos, quien ac-
túa en nombre y representación de Pedro Santos Toribio Ramos,
Primitiva Toribio Ramos, Matías Toribio Ramos, Etanislá Toribio
Ramos y Domingo de Jesús Toribio Ramos, del 30 de agosto del
2005, mediante el cual interponen dicho recurso;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación de Danilo
García Blas, Seguros La Antillana, S. A. y/o Segna, y Pedro Santos
Toribio Ramos, Primitiva Toribio Ramos, Matías Toribio Ramos,
Etanislá Toribio Ramos y Domingo de Jesús Toribio Ramos;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 393, 399, 418, 419, 425, 426 y
427 del Código Procesal Penal; 65 de Ley sobre Procedimiento de
Casación, 2 de la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Pro-
ceso Penal, instituido por la Ley No. 76-02;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que ella se refieren son hechos constantes los siguientes: a)
que el 4 de mayo del 2001 ocurrió un accidente de tránsito en la
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autopista Duarte en el kilómetro 17 cuando chocaron los vehícu-
los conducidos por Ramón Antonio Reyes Monción y Pedro San-
tos Toribio Ramos a consecuencia del cual falleció Antonio Tori-
bio Goris y resultaron lesionados Primitiva Toribio Ramos y Eli-
gia Consuelo Ramos; b) que apoderado en atribuciones correccio-
nales para conocer del fondo del asunto el Juzgado de Paz Espe-
cial de Tránsito del Distrito Nacional, Sala No. I, el cual dictó sen-
tencia el 7 de octubre del 2003, cuyo dispositivo está inserto en la
decisión recurrida; c) que la misma fue recurrida en apelación, por
ante la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó el fallo ahora impug-
nado 7 de junio del 2005 y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se pronuncia el defecto en contra del prevenido
Ramón Antonio Reyes Monción, por no haber comparecido a la
audiencia celebrada en fecha 6 de diciembre del 2004, no obstante
estar legalmente citado; SEGUNDO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos en fechas
6 y 18 de diciembre del 2003, contra la sentencia No. 168-2003, de
fecha 7 de octubre del 2003, dictada por el Tribunal Especial de
Tránsito, Grupo I, interpuesto por el Dr. Aurelio Guerrero, el 4 de
febrero del 2004, por la Licda. Elizabeth Marte, y el Lic. Federico
E. Marmolejos, por no estar conforme con la misma, cuyo dispo-
sitivo de sentencia, copiado textualmente dice así: ‘Primero: Se
pronuncia el defecto en contra del prevenido Ramón Antonio Re-
yes, por no haber comparecido a la audiencia de hoy, no obstante
citación penal; Segundo: Que declaréis culpable al señor Ramón
Antonio Reyes Monción, de violar los artículos 61 literal a; 65 y 49,
numeral 1 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y
en consecuencia, lo condenéis a cumplir cinco (5) años de prisión
y a pagar una multa de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00); al pago de
las costas penales y que se ordene además la suspensión de su li-
cencia de conducir por un período de dos (2) años; Tercero: Se
declara no culpable al prevenido Pedro Santos Toribio, por no ha-
ber violado ninguna disposición de la Ley 241, y que las costas las
declaréis de oficio a su favor, en consecuencia, se le descarga de
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toda responsabilidad penal, y se declaran las costas de oficio;
Cuarto: Se rechaza la constitución en parte civil hecha por Danilo
García Blas, el cual demandó en intervención forzosa al señor Ja-
cobo Tavárez Fernández, por los motivos expresados anterior-
mente; Quinto: Se acoge como buena y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil, hecha por Pedro Santos Toribio
Ramos y Primitiva Toribio Ramos, en su doble calidad de agravia-
dos e hijos del finado Antonio Toribio Goris; y a la señora Eligia
Consuelo Ramos, en su calidad de agraviada y los señores Matías
Toribio Ramos, Domingo de Jesús Toribio Ramos y Etanislá Tori-
bio Ramos, en sus calidades de hijos del finado Antonio Toribio
Goris, a través de su abogado constituido y apoderado especial,
Dr. Federico E. Marmolejos, en contra de Ramón Antonio Mon-
ción, por su hecho personal; Danilo García Blas, en su calidad de
persona civilmente responsable del vehículo involucrado en el ac-
cidente, por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a la ley;
Sexto: En cuanto al fondo de la misma, se condena a Ramón
Antonio Monción y Danilo García Blas, en sus indicadas calida-
des, al pago de la suma de Ochocientos Mil Pesos
(RD$800,000.00) como justa indemnización por los daños mora-
les, físicas y materiales causados por él, en provecho de Pedro San-
tos Toribio Ramos y Primitiva Toribio Ramos, en su calidad de
agraviados e hijos del finado Antonio Toribio Goris, y la señora
Eligia Consuelo Ramos, en su calidad de agraviada y a los señores
Martías Toribio Ramos, Domingo de Jesús Toribio Ramos y Eta-
nislá Toribio Ramos; Séptimo: Se condena a Danilo García Blas,
en sus indicadas calidades, al pago de los intereses legales conta-
dos a partir de la fecha de la demanda en justicia y hasta la total eje-
cución de la sentencia; Octavo: Se declara la presente sentencia
común y oponible a la compañía La Antillana de Seguros, S. A.;
Noveno: Se condena a Danilo García Blas, en sus indicadas cali-
dades, al pago de las costas civiles, del procedimiento a favor y
provecho del Dr. Federico E. Marmolejos, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad’; TERCERO: En cuanto al fondo de di-
chos recursos se confirma los ordinales 1ro, 2do, 3ro, 4to, 5to,
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7mo, 8vo y 9no de la sentencia No. 168-2003, de fecha 7/10/03,
del Tribunal Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo
No. 1, por ser justa y reposar sobre base legal, en cuanto al ordinal
6to. varía el monto de las indemnizaciones de la siguiente manera:
a) Condena a Ramón Antonio Monción y Danilo García Blas, en
sus indicadas calidades, al pago de la suma de Ochocientos Mil Pe-
sos (RD$800,000.00) a favor y provecho de Pedro Santos Toribio
Ramos y Primitiva Toribio Ramos, en su doble calidad de
agraviados, como justa reparación de la pérdida de su padre
Antonio Toribio Gori; b) la suma de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), a favor y provecho de los señores Matías Toribio
Ramos, Domingo de Jesús Toribio Ramos y Etanislá Toribio
Ramos, hijos del finado, como justa reparación por los daños
morales y materiales sufridos por éstos por la pérdida de su padre;
CUARTO: Comisiona al ministerial Jesús Armando Guzmán,
Alguacil de Estrado de esta Novena Sala Penal, para la notificación
de la presente sentencia”;

Considerando, que en su escrito motivado, los abogados del re-
currente Danilo García Blas, alegan, en síntesis los siguientes mo-
tivos: “Primer Medio: Falta de motivos, desnaturalización de los
hechos, errónea aplicación de disposiciones de orden legal y cons-
titucional, violación de los artículos 24, 426 numerales 2 y 3 y 428
numeral 4 del Código Procesal Penal; Segundo Medio: Falta de
base legal, violación del derecho de defensa, violación de la letra j,
inciso 2 del artículo 8 de la Constitución de la República, artículo
426 numerales 2 y 3 del Código Procesal Penal”; expresando en el
desarrollo de su escrito de casación: “que fue condenado en el as-
pecto civil sin establecer los motivos de hechos y de derecho que
justifiquen su dispositivo, y debido a que existe una errónea inter-
pretación de las disposiciones legales, ya que él no es el propietario
del vehículo envuelto en el accidente, y que en ese sentido no debe
ser condenado, ya que no existe una relación de comitente a
preposé entre él (Danilo García Blas) y el prevenido Ramón
Antonio Monción”;
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Considerando, que en su escrito motivado, el abogado de la re-
currente, compañía Seguros La Antillana y/o Segna, aunque no
enumera de manera precisa los motivos de su recurso, pero del de-
sarrollo del mismo se advierte, que alega, en síntesis lo siguiente:
“Que el Tribunal a-quo no tomó en cuenta una serie de elementos,
tales como la declaración del prevenido Ramón Reyes Monción,
lo cual podría variar sustancialmente el curso del proceso; que la
sentencia recurrida no ha sido motivada y que el juez se limitó a fa-
llar sin hacer razonamientos de hecho ni de derecho que funda-
menten su decisión, ya que la indemnización aplicada es excesiva y
carente de base legal”;

Considerando, que en su escrito motivado, el abogado de los re-
currentes Pedro Santos Toribio Ramos, Primitiva Toribio Ramos,
Matías Toribio Ramos, Etanislá Toribio Ramos, Domingo de Je-
sús Toribio Ramos, alega en síntesis, el siguiente motivo: “Que el
Tribunal a-quo al fallar como lo hizo, incurrió en una desnaturali-
zación en la aplicación del otorgamiento de las indemnizaciones,
por ser irrazonables, irrisorias y desproporcionadas en cuanto al
daño sufrido; debido a que el Tribunal a-quo no individualiza el
monto de las indemnizaciones en cuanto a la suma fijada a favor
de los señores Pedro Santos Toribio Ramos y Primitiva Toribio
Ramos, ya que el primero, no sólo recibió lesiones y es hijo del fa-
llecido, sino que además, era el propietario del vehículo envuelto
en el accidente, por lo que no debe recibir igual suma que la señora
Primitiva Toribio Ramos; que la sentencia también es irrisoria y
desproporcionadas en cuanto a la suma fijada a favor de Matías
Toribio Ramos, Domingo de Jesús Toribio Ramos y Etanislá
Toribio Ramos”;

Considerando, que el Juzgado a-quo para fallar como lo hizo,
dio por establecido los siguientes hechos en el aspecto civil: “a)
Que conforme a la certificación de la Dirección General de
Impuestos Internos, el vehículo marca Mack, es propiedad de
COCIGAS; b) Que conforme a la certificación de la Superinten-
dencia de Seguros, el vehículo marca Mack, tipo camión, chasis
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No. R685ST33224, en la cual se comprobó que la misma emitió la
póliza No. 02-01-0458013, con vigencia desde el 28 de febrero del
2001, al 28 de febrero del 2002, a favor de COCIGAS; c) Que con-
forme consta en el acta policial No. 00176, el vehículo marca
Mack, placa No. LL-B184, es propiedad de Tavárez Fernández Ja-
cobo y era conducido por el prevenido Ramón Antonio Monción;
que además, procede variar la decisión recurrida en cuanto al
monto de la indemnización e individualizarla toda vez que ha ha-
bido pérdida de una vida del señor Antonio Toribio Goris, así
como lesiones permanentes sufridas por el chofer Pedro Santos
Toribio Ramos, quien conducía el segundo vehículo al momento
del accidente”;

Considerando, que del análisis de la sentencia recurrida y con-
forme a lo argumentado por los recurrentes, no se ha podido esta-
blecer motivos suficientes que permitan a esta Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia determinar si la indemnización es o no
irracional, desproporcionada, o si la ley fue bien o mal aplicada; en
consecuencia, procede acoger los medios invocados;

Considerando, que el tribunal de segundo no precisa el vínculo
existente entre el señor Danilo García Blas y el imputado Ramón
Antonio Monción, ya que los motivos que brinda son contrarios
con su dispositivo, por lo que se acoge el medio invocado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar los recursos de
casación incoados por Danilo García Blas, Pedro Santos Toribio
Ramos, Primitiva Toribio Ramos, Matías Toribio Ramos, Etanislá
Toribio Ramos, Domingo de Jesús Toribio Ramos y Seguros La
Antillana, S. A. y/o Segna contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Novena Sala de la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 7 de junio del
2005, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior de esta
sentencia; Segundo: Ordena la celebración parcial de un nuevo
juicio ante la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional para que realice una nueva
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valoración de las pruebas en el aspecto civil; Tercero: Se compen-
san las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 24

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, del 22 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ariel Manuel Jiménez Amézquita.

Abogada: Licda. Ramona E. González.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ariel Manuel Ji-
ménez Amézquita, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de
identidad No. 054-0019649-8, domiciliado y residente en el paraje
El Caimito de la sección Puesto Grande del municipio de Moca
provincia Espaillat, imputado y civilmente demandado, contra la
decisión dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Espaillat el 22 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el cual la Licda. Ramona E.
González actuando a nombre y representación de Ariel Manuel Ji-
ménez Amézquita interpone su recurso de casación, en fecha 3 de
agosto del 2005, depositado en la secretaría del Juzgado a-quo;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Ariel Manuel Jiménez Amézquita;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 61, 65 y 72 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos; 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 30 de mayo del 2002 ocurrió un accidente de tránsito
en la carretera que conduce de San Víctor a Jamao al Norte del
municipio de Moca, con la camioneta marca Toyota, conducida
por Ariel Manuel Jiménez Amézquita, la cual iba dando reversa en
el pavimento mojado, por lo que se produjo un deslizamiento de la
misma y a consecuencia atropelló a varias personas de las cuales
falleció Manuel Ramón Sánchez; b) que para el conocimiento del
fondo del asunto fue apoderado el Juzgado de Paz Especial de
Tránsito del municipio de Moca Grupo No. 1, el cual dictó senten-
cia el 27 de noviembre del 2003, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara culpable al prevenido Ariel Manuel Ji-
ménez Amézquita de violar la Ley 241 modificada por la Ley
114-99 en perjuicio de Manuel Ramón Sánchez (fallecido), repre-
sentado por Gladys Mercedes César Torres (concubina), y Dulce
María Sánchez César (hija), y en consecuencia, se condena a cum-
plir un (1) año de prisión y al pago de una multa de Quinientos Pe-
sos (RD$500.00), acogiendo a su favor circunstancias atenuantes;
SEGUNDO: Se condena al señor Ariel Manuel Jiménez Améz-
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quita al pago de las costas del procedimiento; TERCERO: Se de-
clara buena y válida la constitución incoada por la señora Gladys
Mercedes César Torres (concubina), y Dulce María Sánchez Cé-
sar, representantes del señor Manuel Ramón Sánchez (fallecido), a
través de sus abogados constituidos Lic. José Enrique García y Dr.
Carlos Cruz Peralta en contra de Ariel Manuel Jiménez Amézqui-
ta; CUARTO: En cuanto al fondo se condena al coprevenido
Ariel Manuel Jiménez Amézquita y al señor Dolores Fulcar Victo-
riano, persona civilmente responsable y al señor José Ramón Jimé-
nez Cruz, beneficiario de la póliza de seguros, al pago de una in-
demnización de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) a favor y
provecho de los reclamantes como justa reparación de los daños
recibidos por ellos en el accidente donde perdió la vida el señor
Manuel Ramón Sánchez; QUINTO: Se condena al coprevenido
Ariel Manuel Jiménez Amézquita, a Dolores Fulcar Victoriano,
persona civilmente responsable y a José Ramón Jiménez Cruz,
asegurado, al pago de las costas civiles del procedimiento y se or-
dena su distracción en provecho de los abogados concluyentes,
Lic. José Enrique García y Dr. Carlos Cruz Peralta, quienes afir-
man avanzarlas en su mayor parte; SEXTO: Se condena al copre-
venido Ariel Manuel Jiménez Amézquita, a Dolores Fulcar Victo-
riano, persona civilmente responsable y a José Ramón Jiménez
Cruz al pago de los intereses legales, contados a partir de la fecha
de la demanda en justicia y a título de indemnización supletoria;
SÉPTIMO: Se declara la presente sentencia común y oponible a
la compañía de seguros La Unión de Seguros, S. A., por ser ésta la
entidad aseguradora del vehículo que produjo los daños en el acci-
dente”; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto inter-
vino la decisión ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el
22 de julio del 2005, cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Se de-
clara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el pre-
venido Ariel Manuel Jiménez Amézquita en cuanto a la forma por
ser conforme al derecho y leyes vigentes; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo se modifica el ordinal primero de la sentencia No.
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173-2003-0995 de fecha 27 de noviembre del 2003, del Juzgado de
Paz Especial de Tránsito, Grupo I de Moca. Para que en lo adelan-
te exprese: se condena al prevenido Ariel Manuel Jiménez Améz-
quita a cumplir seis (6) meses de prisión correccional y al pago de
una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00) acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes. Se le condena al pago de las costas
penales; TERCERO: Se acoge el defecto a la compañía Unión de
Seguros, C. por A., por no haber comparecido no obstante cita-
ción legal; CUARTO: Se confirma en todas sus partes en el aspec-
to civil de la sentencia No. 173-2003-0995 de fecha 27 de noviem-
bre del 2003, del Juzgado de Paz Especial de Tránsito Grupo No.
I, de Moca, rendida contra los señores Ariel Manuel Jiménez
Amézquita en su calidad de conductor del vehículo y Dolores Fur-
cal Victoriano persona civilmente responsable y oponible contra
la compañía aseguradora del vehículo Unión de Seguros, C. por
A.; QUINTO: Se condena a los señores Ariel Manuel Jiménez
Amézquita en su calidad de conductor del vehículo y Dolores Fur-
cal Victoriano persona civilmente responsable y oponible contra
la compañía aseguradora del vehículo Unión de Seguros C. por A.,
al pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su dis-
tracción a favor de los abogados concluyentes, quienes afirman
haberlas avanzado”;

En cuanto al recurso de Ariel Manuel Jiménez
Amézquita, imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado invoca
los siguientes medios: “Primer Medio: Que el Tribunal a-quo
hizo una mala aplicación del derecho al atribuirle una serie de vio-
laciones a su cargo que realmente no existen, ya que lo sucedido se
debió única y exclusivamente a un caso fortuito y de fuerza mayor,
ya que el deslizamiento se debió a cosas de la naturaleza, incurrien-
do en mala aplicación del derecho; Segundo Medio: Falta de mo-
tivación y fallo de incidente, violación al sagrado derecho de de-
fensa, artículo 8 de la Constitución de la República, ya que el juez
no motivó ni falló un incidente planteado por la abogada suscri-
biente, en representación del recurrente, el cual consistió en solici-
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tarle el envío de la audiencia a los fines de citar testigos, que en la
sentencia atacada solo se hace mención de dicho incidente y el Ma-
gistrado expresa que el mismo se describe y falla en otra parte de
esta sentencia”;

Considerando, que en cuanto al primer medio invocado por el
recurrente, el examen de la decisión impugnada pone de manifies-
to que la Corte a-qua, para decidir como lo hizo, dijo de manera
motivada, haber dado por establecido lo siguiente: “a) Que de las
declaraciones anteriormente descritas por el prevenido en audien-
cia ha de deducir que él estaba manejando un vehículo tipo camio-
neta en reversa sin tomar las precauciones debidas y que realmente
iba demasiado rápido cuando su vehículo le resbaló y no pudo ma-
niobrarlo, cosa ésta que la hizo sin tomar las precauciones debidas
ya que él sabía que el pavimento estaba mojado porque había llovi-
do y el paseo tenía cascajo porque las aguas lo habían arrastrado, lo
que generó la ocurrencia del hecho hoy ventilado; b) Que hay que
deducir además, de las declaraciones dadas por el prevenido, que si
él sabiendo que el pavimento estaba mojado porque había llovido
hubiera ido a una velocidad prudente y moderada y en la vía que le
correspondía y además no de reversa como él expresa que condu-
cía, hubiera tenido la destreza de maniobrar el vehículo, el mismo
no se hubiere estrellado contra el colmado ocasionando los he-
chos hoy dilucidos, por lo que procede su declaratoria de culpabi-
lidad haciendo una ratificación de la sentencia en el aspecto penal
del Juzgado de Paz Especial de Tránsito, Grupo 1, de Moca”;

Considerando, que contrario a lo esgrimido por el recurrente en
su primer medio, se ha podido comprobar que la Corte a-qua dic-
tó la sentencia indicando los motivos y los hechos por los cuales el
recurrente fue condenado, haciendo una correcta valoración de
los hechos y aplicación del derecho; por tanto procede desestimar
este medio planteado;

Considerando, que del examen de la decisión atacada, en rela-
ción al segundo medio esgrimido, se desprende que contrario a lo
que alega la parte recurrente, Ariel Manuel Jiménez Amézquita, en
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la sentencia impugnada se hace constar que el Juez a-quo reenvió
en repetidas ocasiones la audiencia a los fines de reiterar citación
penal a solicitud de la defensa, citando legalmente los testigos
Rhadamés Peña, Saulo Santiago Rojas y Sebastián de Jesús Lanti-
gua, en fechas 11 de abril del 2005, 25 de mayo del 2005 y 13 de ju-
nio del 2005, y que éstos no comparecierion a las mismas; que en
fecha 13 de julio del 2005, el Tribunal a-quo falla el incidente pre-
sentado por el abogado de la defensa del prevenido, de la manera
siguiente: “Primero: Se rechaza la petición del abogado de la de-
fensa de reiteración de citación penal a cargo de los testigos por
ella propuesto en razón de las múltiples ocasiones en que han sido
citados y no han comparecido, asimismo, rechaza citación a los
nuevos testigos ya que no aportarían circunstancias nuevas al pro-
ceso y que adversos no fueran oídos en primer grado y por enten-
der que no aportarían al proceso. Segundo: Se ordena la continua-
ción de la causa” por lo que procede rechazar el segundo medio
invocado en razón de que el Juez a-quo no violó el derecho de de-
fensa del recurrente ni incurrió en su fallo en el vicio de omisión
de estatuir.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ariel Manuel Jiménez Amézquita, contra la decisión
dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el
22 de julio del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 25

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 11 de julio del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Antonio Rodríguez Morales y compartes.

Abogados: Dres. Tomás Castro, Freddy Castillo B., Julio
César Cabrera Ruiz y Héctor Rubén Corniel.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio Rodrí-
guez Morales, puertorriqueño, mayor de edad, soltero, mecánico,
tarjeta de identidad y electoral No. 58451756, residente en Puerto
Rico; Jorge Ortiz Batista (a) Piki, puertorriqueño, mayor de edad,
soltero, camarero, tarjeta de identidad y electoral No. 3008495, re-
sidente en Puerto Rico; y Marcos Irrizarry Miró, puertorriqueño,
mayor de edad, tarjeta de identidad y electoral No. 086190286, re-
sidente en Puerto Rico, mediante escritos que contiene los funda-
mentos de los recursos, depositados en la secretaría de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Pedro de Macorís, contra la sentencia dictada en atribuciones
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criminales por dicha Cámara Penal el 11 de julio del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Tomás Castro, por sí y por el Dr. Freddy Castillo B.,
abogados de Marcos Irrizarry, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Julio César Cabrera Ruiz, abogado de Jorge Ortiz
Batista, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto los escritos depositados por los Dres. Julio César Cabrera
Ruiz, Héctor Rubén Corniel, Freddy Castillo y Tomás B. Castro,
en la secretaría de la Corte a-qua, mediante los cuales los recurren-
tes interponen sus recursos;

Visto la notificación hecha por el secretario de la Corte a-qua al
ministerio público;

Visto la resolución de esta Cámara Penal de fecha 16 de sep-
tiembre del 2005, que declaró admisibles los recursos de casación
de los imputados y lo hizo extensivo a los imputadas Karla Michell
Morales Cruz y Heidy Madaee Romero Esquilín, en virtud de lo
que dispone el artículo 40 del Código Procesal Penal, ya que ellas
no recurrieron per se;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Constitución Dominicana, los Tratados
Internacionales suscritos por la República Dominicana, así como
los artículos 402, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal, y 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la sentencia recurrida y en los documentos
que en ella se hace referencia, son hechos no controvertidos los si-
guientes: a) que el 17 de septiembre del 2002 la Dirección Nacio-
nal de Control de Drogas remitió por ante el Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de La Altagracia a Marcos Irrizarry Miró, José
Ortiz Batista (a) Piki, Antonio Rodríguez Morales, Edwin Adams
Cotto, Laura Hernández Pérez, Karla Michell Morales Cruz, Arod
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Levy III (a) Choqui, Heidy Madaee Romero Esquilín, y unos tales
El Viejo, Ricki Martín, Chevi, Ismael, Pequeño, Ramón Antonio
Rosario (a) Palo y Pedro Vega Florentino, como presuntos autores
de haber violado los artículos 5-a, modificados por la Ley 17-95
del 17 de diciembre de 1995; 8, categoría II, acápite II, Código
9041, 33, 34, 35, 58, 59, 60, 75, párrafos II y III; 79 y 85, literales a,
b, c y e de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de
la República Dominicana, y los artículos 265, 266 y 267 del Códi-
go Penal Dominicano; 41 del Código de Procedimiento Criminal,
en perjuicio del Estado Dominicano; b) que el Procurador Fiscal
de La Altagracia, apoderó al Juez de Instrucción de ese distrito ju-
dicial, quien dictó su providencia calificativa el 30 de octubre del
2002; c) que inconformes con esa decisión recurrieron en apela-
ción por ante la Cámara de Calificación del Departamento Judicial
de San Pedro de Macorís, Arod Levy III (a) Choqui, Antonio Ro-
dríguez Morales, Marcos Irrizarry Miró, Laura Hernández Pérez,
Heidy Madaee Romero Esquilín y Karla Michell Morales Cruz; d)
que dicha cámara de calificación confirmó la providencia califica-
tiva; e) que para conocer del fondo del caso fue apoderado el Juez
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de La Alta-
gracia, quien produjo su sentencia el 25 de junio del 2003, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Rechaza por improce-
dentes, mal fundados y carentes de base legal los pedimentos de
exclusión y nulidad de las actas de allanamientos practicadas por el
representante del ministerio público en el presente caso, y el certi-
ficado del análisis químico forense realizado por la Procurador
General de la República; SEGUNDO: Declara a los coacusados
Marcos Irrizarry Miró, Jorge Ortiz Batista (a) Piki, Antonio Rodrí-
guez Morales y Edwin Adams Cotto, culpables del crimen de vio-
lación a los artículos 4, d; 5, a; 58, 59, 60 y 75, párrafo II de la Ley
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Do-
minicana, los cuales tipifican el crimen de asociación de malhe-
chores en el tráfico internacional de drogas ilícitas; y en conse-
cuencia, los condena a cumplir las siguientes penas; a) Condena a
los acusados Marcos Irrizarry Miró, Jorge Ortiz Batista (a) Piki, y
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Antonio Rodríguez Morales, a cumplir una pena de quince (15)
años de prisión y al pago de de una multa de Doscientos Cincuen-
ta Mil Pesos (RD$250,000.00) cada uno; b) Condena al acusado
Edwin Adams Cotto, a cumplir una pena de diez (10) años de pri-
sión y al pago de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa;
TERCERO: Declara a los coacusados Arod Levy III (a) Choqui,
Laura Hernández Pérez, Karla Michell Morales Cruz y Heidi Ma-
daee Romero Esquilín, de generales que constan en el expediente,
culpables del crimen de violación a los artículos 77, 4, d; 5, a; 58 y
60 de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la
República Dominicana, los cuales tipifican la complicidad en el
crimen de asociación de malhechores y tráfico internacional de
drogas; y en consecuencia, los condena a sufrir las siguientes pe-
nas: a) condena a los acusados Arod Levy III (a) Choqui, Laura
Hernández Pérez, a cumplir una pena de siete (7) años de prisión y
al pago de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) de multa, cada
uno; CUARTO: Condena a cada uno de los coacusados en el pre-
sente proceso al pago de las costas penales del procedimiento;
QUINTO: Ordena el decomiso a favor del Estado Dominicano,
del cuerpo del delito consistente en una lancha de nombre Lady
Liz matrícula PR1083GG, de 33 pies de eslora, propiedad del
nombrado Edwin Adams Cotto; SEXTO: Ordena que una vez
cumplida la pena impuesta mediante esta sentencia a cada uno de
los acusados, estos sean deportados por las autoridades a su país
de origen”; f) que contra esa decisión interpusieron recurso de
apelación Karla Michell Morales Cruz, Antonio Ramírez Morales,
Arod Levy III (a) Choqui, Laura Hernández Pérez, Heidi Madaee
Romero Esquilín, Marcos Irrizarry Miró, Jorge Ortiz Batista (a)
Piki y Edwin Adams Cotto, resultando apoderado de esos recur-
sos la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Pedro de Macorís, la cual dictó la sentencia el 11 de
julio del 2005, que se examina en casación, y cuyo dispositivo dice
así: “PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos: a) En fecha 25 de junio
del 2003, por el Dr. Andrés Reyes de Aza, abogado de los tribuna-

410 Boletín Judicial 1141



les de la República, actuando a nombre y representación de los
coimputados Karla Michell Morales Cruz, Antonio Ramírez Mo-
rales y Arod Levy III (a) Choqui; b) En fecha 25 de junio del 2003,
por el Lic. Roberto Núñez y Núñez y el Dr. Cándido Simón Polan-
co, abogados de la República, actuando a nombre y representación
de la imputada Laura Hernández Pérez; c) En fecha 27 de junio
del 2003, por el Dr. Guarionex Zapata Güilamo, abogado de los
tribunales de la República, actuando en nombre y representación
de la coimputada Heidy Madaee Romero Esquilín; d) En fecha 27
de junio del 2003, por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de La Altagracia actuando a nombre y representación del
Magistrado Procurador General por ante esta corte; e) En fecha
30 de junio del 2003, por el imputado Marcos Irrizarry Miró y f)
En fecha 26 de junio del 2003, por el Dr. Julio César Cabrera Ruiz,
abogado de los tribunales de la República, actuando a nombre y
representación de los coimputados Jorge Ortiz Batista (a) Piki y
Edwin Adams Cotto, todos contra la sentencia criminal No.
311-2003, de fecha 25 de junio del 2003, dictada por la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Altagracia, cuyo dispositivo se copia en otra parte de la presente
sentencia, por haber sido interpuestos dentro de los plazos y de-
más formalidades legales; SEGUNDO: Declara extinguida la ac-
ción pública en cuanto a los coimputados Edwin Adams Cotto y
Arod Levy III (a) Choqui, por haber establecido esta corte, me-
diante actas de defunción que reposan en el expediente, que los
mismos fallecieron el día 8 de marzo del 2005 a consecuencia de
intoxicación por monóxido de carbono; TERCERO; En cuanto
al fondo, esta corte obrando por propia autoridad, modifica los
ordinales segundo y tercero de la sentencia objeto del presente re-
curso y en consecuencia, condena a los coimputados Marcos Irri-
zarry Miró, Jorge Ortiz Batista (a) Piki y Antonio Rodríguez Mo-
rales, a cumplir diez (10) años de reclusión y al pago de una multa
de Doscientos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00) cada uno;
en cuanto a las coimputadas Laura Hernández Pérez, Karla Mi-
chell Morales Cruz y Heidy Madall (Sic) Romero Esquilín, se con-
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denan a cumplir tres (3) años de reclusión y al pago de una multa
de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) cada una; CUARTO:
Confirma en todos sus restantes aspectos la sentencia recurrida,
por ser justa y reposar sobre el derecho; QUINTO: En cuanto a
las demás conclusiones principales y subsidiarias, presentadas por
la defensa y el ministerio público, esta Corte las rechaza, por
improcedentes, frustratorias y carentes de base legal; SEXTO:
Condena a los coimputados Marcos Irrizarry Miró, Jorge Ortiz
Batista (a) Piki, Antonio Rodríguez Morales, Laura Hernández
Pérez, Karla Michell Morales Cruz y Heidy Madall Romero
Esquilín (Sic), al pago de las costas penales del procedimiento de
alzada”;

Considerando, que el recurrente Marcos Irrizarry Miró sostiene
en síntesis que lo decidido en torno a su intervención en el caso,
así como lo referente a los demás imputados, carece de una moti-
vación lógica, ya que los mismos son palmariamente insuficientes
y carentes de una coherencia aceptable por lo que la sentencia no
se basta a sí misma; que además, la Corte a-qua desnaturaliza gro-
seramente los hechos ya que es incierto lo afirmado en la senten-
cia, que él impartía instrucciones a la tripulación desde Puerto
Rico a Santo Domingo, pero;

Considerando, que contrariamente a lo arriba sostenido por el
recurrente, la Corte a-qua dio motivos serios y pertinentes, afir-
mando que el recurrente fue sorprendido en flagrante delito mien-
tras transportaba, en unión de los otros coimputados de un alijo
de cocaína, que tenían, tanto en la embarcación que los condujo de
Puerto Rico a Santo Domingo, como en la jeepeta que estaba pró-
ximo al parador donde desayunaban todos; que la cocaína fue
identificada por el técnico Horacio Duquela; que otra parte el re-
currente no expresa a cuáles hechos la Corte a-qua le dio un
sentido y alcance que no tienen, por todo lo cual procede
desestimar el medio propuesto;

Considerando, que Jorge Ortiz Batista (a) Piki, alega lo siguien-
te: “Primer Medio: Violación a la Constitución Dominicana, en
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su artículo 8, inciso 2, párrafos d y j; violación a la Convención
Americana de los Derechos Humanos; Segundo Medio: La
prueba es ilícita, porque la Corte a-qua declaró en una sentencia
incidental que la Dirección Nacional de Control de Drogas no te-
nía autorización de un juez competente para allanar y realizar las
fílmicas que se llevaron a cabo contra los imputados; Tercer Me-
dio: Violación del artículo 46 de la Constitución Dominicana;
Cuarto Medio: Violación del Decreto 288-96 y violación de los
artículos 32 y siguientes del Código de Procedimiento Criminal;
Quinto Medio: Violación al principio de la extinción de la acción
pública; Sexto Medio: Fallo sobre conjeturas”;

Considerando, que en sus medios, primero, segundo y sexto
que están estrechamente vinculados, el recurrente sostiene en sín-
tesis, que se violó su derecho de defensa al ser torturado y mante-
nido en prisión durante nueve días en la Dirección Nacional de
Control de Drogas; que las pruebas han sido obtenidas por me-
dios ilícitos, ya que los filmes aportados al juicio no fueron autori-
zados por el juez competente y por último, que el fallo está basado
sobre conjeturas, lo que es contrario a lo que ha dispuesto la Su-
prema Corte de Justicia, pero;

Considerando, que la Corte a-qua, no sólo basó su sentencia en
pruebas fílmicas, sino en las evidencias aportadas por quienes sor-
prendieron en flagrante delito a los encartados y en las afirmacio-
nes de los propios imputados, quienes reconocieron haber venido
en la embarcación que trajo la droga y que la jeepeta que también
tenía droga, fue usada por ellos y estaba en su poder al momento
de la detención;

Considerando, que en su tercer medio, se alega que el artículo
86 de la Ley 50-88 es contrario a la Constitución y por tanto del 46
de la misma, al impedir que se apliquen circunstancias atenuantes
a los sometidos por violación de esa ley, pero;

Considerando, que el legislador tiene potestad para agravar o
atenuar la pena de los delitos, conforme la considere pertinente, lo
cual no es contrario al artículo 46, de esa ley de Leyes, por tanto
procede desestimar este alegato;
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Considerando, que en su cuarto medio, se sostiene que el recu-
rrente ha venido sosteniendo que el análisis la cocaína no fue reali-
zado en presencia del representante del fiscal, como lo exige la ley,
pero;

Considerando, que es el artículo 98, agregado por la Ley 17-95
la que exige que el análisis de la sustancia decomisada sea realizado
por un representante del ministerio público especialmente en aná-
lisis clínico, lo cual se cumplió, pues el Dr. Horacio Duquela fue
quien hizo el mismo, y es un representante de ese funcionario;
pero además, algunos de los propios imputados admitieron haber
recibido la cocaína de terceras personas radicadas en Santo
Domingo, por lo que se rechaza este medio;

Considerando, que en su último medio, el recurrente alega que
al haber fallecido Edwin Adams Cotto no podía confiscarle la em-
barcación que era de su propiedad, ya que violó la extinción de la
acción pública, pero;

Considerando, que ciertamente la sentencia pronunció la extin-
ción de la acción pública por muerte del propietario de la embar-
cación, pero eso no impedía que la Corte pronunciara la confisca-
ción de la embarcación, cuerpo del delito, ya que el crimen se co-
metió, solo que era imposible condenarlo a una pena criminal por
su fallecimiento, pero sí se podía, tal como se hizo, decomisarle su
propiedad, por lo que procede rechazar este último medio;

En cuanto al recurso de
Antonio Rodríguez Morales:

Considerando, que este recurrente sostiene que al desconocer
los medios y motivos que tubo la Corte a-qua para condenarlo no
pudo articular sus medios de casación ya que la secretaria de la
Corte se ha negado a entregarle la sentencia, pero;

Considerando, que contrariamente a lo arriba afirmado, no hay
constancia de que el recurrente haya solicitado a la secretaria una
copia de la sentencia, y ésta se la negara, toda vez que a los demás
coimputados le fueron entregadas sendas copias y ésto le permitió
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depositar en tiempo oportuno sus escritos motivados; por tanto al
no contener el escrito del recurrente los motivos, ni la solución
que propone, procede rechazar su recurso;

En cuanto a Karla Michell Morales Cruz y Heidi
Madaee Romero Esquilín:

Considerando, que éstas no recurrieron en casación, para resul-
tar beneficiadas por la resolución que declaró admisible los recur-
sos de los otros computados, en virtud del artículo 402 del Código
Procesal Penal, pero al ser rechazados los medios de casación de
éstos, obviamente resulta improcedente declarar con lugar el re-
curso de éstas, que simplemente se adhirieron a los de aquellos, y
naturalmente tiene que seguir la misma suerte de aquellos, por lo
que procede rechazarlos.

Por tales motivos, Primero: Declara regulares los recursos de
casación incoados por Antonio Rodríguez Morales, Jorge Batista
Ortiz (a) Piki y Marcos Irrizarry Miró, contra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el
11 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia en otro lugar de este
fallo; Segundo: En cuanto al fondo, los declara improcedentes y
en consecuencia los rechaza; Tercero: Rechaza también la adhe-
sión a esos recursos de Karla Michell Morales Cruz y Heidy Ma-
daee Romero Esquilín; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago
de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 26

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 19 de abril
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Alberto Rafael Iglesias Núñez.

Abogados: Licdos. Domingo Suzaña Abreu y Odé
Altagracia Mata.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto Rafael
Iglesias Núñez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0976421-7, domiciliado y residente en la calle
Luis F. Thomen No. 432 del Ensanche Quisqueya de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 19 de abril del
2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declarar
inadmisible el recurso de apelación intentado en fecha 9 de marzo
del 2005, por el Lic. Domingo Suzaña Abreu, en nombre y repre-
sentación del señor Alberto Rafael Iglesias Núñez, en contra de la
sentencia marcada con el No. 19-05, de fecha 4 de febrero del
2005, dictada por la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, por los motivos prece-



dentemente expuestos; SEGUNDO: Ordenar a la secretaría de
esta Segunda Sala realizar a las partes la notificación de la presente
resolución”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Visto el escrito motivado mediante el cual el recurrente Alberto
Rafael Iglesias Núñez, interpone su recurso, depositado en la Se-
cretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional, el 7 de junio del 2005, suscrito por los Licdos. Domingo
Suzaña Abreu y Odé Altagracia Mata;

Visto el acto de acuerdo y desistimiento de fecha 31 de octubre
del 2005, suscrito por Promociones Químicas Nacionales, S. A.,
representada por José Ramón Martínez Lluberes de una parte, re-
presentada por el Lic. Jesús M. Reynoso, por sí y por el Dr. J. Lora
Castillo, y de la otra parte Importadora Iglesias, S. A., representada
por Alberto Rafael Iglesias Núñez, con firmas legalizadas por el
Dr. Wander Rodríguez Féliz, notario público de los del número
del Distrito Nacional;

Visto la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales sobre Derechos Humanos, de los cuales la República Domi-
nicana es signataria, y los artículos 1 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, 398 del Código Procesal Penal, y 2 de la Ley No.
278-04 sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la
Ley No. 76-02;

Atendido, a que la Ley No. 278-04 sobre Implementación
del Proceso Penal dispone en su artículo 2 que los recursos
contra las decisiones emitidas por los tribunales de la Re-

pública con posterioridad al 27 de septiembre del año 2004,
se tramitarán de conformidad con las disposiciones

del Código Procesal Penal:
Atendido, a que el artículo 398 del Código Procesal Penal, esta-

blece que: “las partes o sus representantes pueden desistir de los
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recursos interpuestos por ellas sin perjudicar a los demás recu-
rrentes, pero tienen a su cargo las costas”;

El defensor no puede desistir del recurso sin autorización ex-
presa y escrita del imputado.

Por tales motivos, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Jus-
ticia,

Resuelve:

Primero: Da acta del desistimiento hecho por el recurrente
Alberto Rafael Iglesias Núñez del recurso de casación por él inter-
puesto, contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 19 de
abril del 2005; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 27

Sentencia impugnada: Segundo Tribunal Liquidador de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santo Domingo, del 23 de
febrero del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan de la Cruz Mercedes y Seguros Popular, C.
por A.

Abogado: Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía.

Interviniente: Roberto Antonio Chávez Chávez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan de la Cruz
Mercedes, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 026-0010046-1, domiciliado y residente en la calle B No.
39 del ensanche La Oz de la ciudad de La Romana, imputado y ter-
cero civilmente demandado y Seguros Popular, C. por A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada por el Segundo Tribunal
Liquidador de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santo Domingo el 23 de febrero del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y perso-
na civilmente responsable Juan de la Cruz Mercedes y la entidad
aseguradora Seguros Popular, C. por A., por intermedio de su
abogado Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía, interponen el recurso
de casación, depositado en la secretaría del Segundo Tribunal Li-
quidador de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santo Domingo el 1ro. de abril del 2005;

Visto el escrito de intervención depositado el 10 de junio del
2005 por el actor civil Roberto Antonio Chávez Chávez;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado y civilmente demandado Juan de la Cruz Merce-
des y la entidad aseguradora Seguros Popular, C. por A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 61 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, y 70, 246, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 12 de diciembre del 2003 se produjo un accidente de
tránsito entre los vehículos conducidos por Julio César Matos Ma-
tos, Roberto Chávez Chávez y Juan de la Cruz Mercedes, en mo-
mentos en que el primero redujo la velocidad porque el vehículo
delante de él iba entrando hacia la marginal, el segundo al ver que
el primero redujo la velocidad también lo hizo hasta casi pararse,
sin embargo, el tercero no alcanzó a detenerse e impactó al segun-
do por detrás y éste a su vez impactó al primero; b) que para el co-
nocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Juzgado de Paz
de la Primera Circunscripción del municipio Santo Domingo
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Este, emitiendo su fallo el 8 de julio del 2004, cuyo dispositivo se
encuentra copiado en el de la decisión impugnada; c) que con mo-
tivo del recurso de alzada interpuesto por el imputado y civilmente
demandado Juan de la Cruz Mercedes y la entidad aseguradora Se-
guros Popular, C. por A., intervino la sentencia ahora impugnada,
dictada por el Primer Tribunal Liquidador de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo el 23 de febrero del 2005, cuyo dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación en contra de la sentencia No. 272/2004 de fe-
cha 8 de julio del 2004, emitida por el Juzgado de Paz de la 1ra. Cir-
cunscripción del municipio de Santo Domingo Este, interpuesto
por el Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía, en representación del pre-
venido Juan de la Cruz Ramírez (Sic), y la compañía Seguros Po-
pular, S. A., por no estar conformes con la misma en ninguna de
sus partes; por haber sido hecho de acuerdo con la ley y en tiempo
hábil, cuyo dispositivo de sentencia, copiado textualmente dice
así: ‘Primero: Se ratifica el defecto pronunciado en audiencia pú-
blica de fecha 28 de abril del 2004, en contra del prevenido Julio
César Matos, por no haber comparecido, no obstante estar debi-
damente citado; Segundo: Se declaran no culpables a los copreve-
nidos Roberto Antonio Chávez Chávez y Julio César Matos, de
haber violado las disposiciones de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, modificada por la Ley 114-99; Tercero: Se
declara al prevenido Juan de la Cruz Mercedes, culpable de violar
los artículos 49, 61 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos
de Motor, modificada por la Ley 114-99, por haberse determinado
faltas y violaciones a las disposiciones de la mencionada ley, y en
consecuencia, se condena a sufrir la pena de seis (6) meses de pri-
sión y al pago de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), así
como al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara regular y
válida la presente constitución en parte civil, en cuanto a la forma;
interpuesta por el señor Roberto Antonio Chávez Chávez, en su
calidad de agraviado y propietario del vehículo que sufrió los da-
ños, por haber sido hecha de acuerdo a la ley; en cuanto al fondo,
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se condena al señor Juan de la Cruz Mercedes, en su doble calidad
de persona civilmente responsable y beneficiario de la póliza de
No. AU-91182, que amparaba el vehículo a la hora del accidente,
al pago de una indemnización de Cuatrocientos Cincuenta Mil Pe-
sos (RD$450,000.00), a favor y provecho del señor Roberto Anto-
nio Chávez Chávez, por los daños materiales, físicos y morales
ocasionados con motivo del mencionado accidente causado por el
vehículo de propiedad, placa No. A164408, marca Toyota, modelo
Camry LE, año 1992, matrícula No. 362840, color dorado, chasis
4T1SK12E5NU152076, distribuidos de la siguiente manera: Cua-
trocientos Mil Pesos (RD$400,000.00), por los daños materiales
ocasionados al vehículo marca Nissan, modelo BBYALJAU
13EWADA-5B, año 1996, matrícula No. 447174, color azul oscu-
ro, chasis JN1BDAU13Z0403008, y Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), por los daños físicos y morales sufridos a conse-
cuencia de los golpes causados por el vehículo conducido por el
señor Juan de la Cruz Mercedes; Quinto: Se condena al señor
Juan de la Cruz Mercedes al pago de las costas civiles a favor y pro-
vecho del Dr. Rafael Víctor Lemoine Amarante, quien afirma ha-
berlas avanzando en su totalidad; Sexto: Se declara la presente
sentencia común y oponible en el aspecto civil a la razón social Se-
guros Popular, como compañía aseguradora del vehículo que oca-
sionó los daños’; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos re-
cursos, se varía el ordinal primero, en lo referente al defecto pro-
nunciado, toda vez que los prevenidos comparecieron a la audien-
cia de fondo celebrada por este tribunal; en cuanto a los demás as-
pectos se confirma en todas sus partes la sentencia No. 272-2004,
de fecha 8 de julio del 2004 emitida por el Juzgado de Paz de la 1ra.
Circunscripción del municipio de Santo Domingo Este, por ser
justa y reposar sobre base legal”;

En cuanto al recurso de Juan de la Cruz Mercedes,
imputado y civilmente demandado y Seguros Popular,

C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado ex-

pusieron en síntesis lo siguiente: “Que la sentencia objeto del pre-
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sente recurso de casación no está fundada en prueba ni da contes-
tación a las conclusiones formales sometidas al Tribunal a-quo y
además la parte civil no justificó sus daños, máxime si se presenta-
ron sendas cotizaciones y no facturas con constancia de despa-
chos y pagos, que sería lo que realmente comprobaría los gastos
incurridos por el demandante para la reparación del vehículo
impactado”;

Considerando, que en cuanto a los alegatos esgrimidos, el exa-
men de la sentencia impugnada pone de manifiesto que la Corte
a-qua, para fallar como lo hizo, dijo de manera motivada, haber
dado por establecido lo siguiente: “a) Que el accidente se produjo
en momentos en que el prevenido Juan de la Cruz Mercedes en un
manejo imprudente y temerario, debido a que conducía su vehícu-
lo a exceso de velocidad no tuvo tiempo de realizar las maniobras
correspondientes a fines de reducir la velocidad y detenerlo una
vez lo hicieron los que conducían delante de él, lo que dio lugar a
que impactara el vehículo conducido por el señor Roberto Chá-
vez, quien a su vez impactó el camión conducido por Julio César
Matos; b) Que conforme a las pruebas depositadas al expediente
las cuales demuestran los daños experimentados por el vehículo
del señor Roberto Chávez, así como las apreciaciones de este tri-
bunal, entendemos justas, razonables y acorde con las consecuen-
cias ocasionadas por el accidente de la especie, los montos de las
indemnizaciones civiles fijadas por el tribunal de primer grado,
acordes con la magnitud de los daños provocados por el accidente
de la especie”;

Considerando, que únicamente nos referiremos al aspecto civil
de la decisión recurrida por ser la única parte de la sentencia que
atacan los recurrentes;

Considerando, que la fijación de indemnización por los daños
recibidos queda a la soberana apreciación de los jueces, a menos
que sea irrazonable como sucede en el caso de la especie; en con-
secuencia procede acoger lo alegado por los recurrentes;

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 423

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Ro-
berto Antonio Chávez Chávez en el recurso de casación inter-
puesto contra la decisión dictada por el Segundo Tribunal Liqui-
dador de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santo Domingo el 23 de febrero del 2005,
cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de esta re-
solución; Segundo: Declara con lugar el recurso de casación in-
terpuesto por Juan de la Cruz Mercedes y Seguros Popular, C. por
A., contra la referida decisión; Tercero: Casa la decisión objeto
del presente recurso de casación y ordena el envío del presente
proceso por ante el Primer Tribunal Liquidador de la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo
Domingo para la realización de un nuevo juicio que habrá de co-
nocer únicamente sobre el aspecto civil del proceso; Cuarto: Se
compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 28

Sentencia impugnada: Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, del 26
de julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Julio C. Rodríguez Fernández y compartes.

Abogado: Lic. Huáscar Leandro Benedicto.

Interviniente: Ruth Miguelina de Jesús Veras.

Abogados: Licdos. Lidia María Guzmán y Julio H. Peralta.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio C. Rodríguez
Fernández, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 002-0237087-1, domiciliado y residente en la calle
15-A No. 22, Valiente, La Caleta del municipio de Boca Chica pro-
vincia Santo Domingo, imputado y civilmente demandado, Ofici-
na Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA), entidad
con su domicilio establecido en la Prolongación 27 de Febrero es-
quina Medrano Henríquez, del sector Las Caobas de Herrera del
municipio de Santo Domingo Oeste Provincia Santo Domingo,
debidamente representada por su director ingeniero Ignacio Die-
ren, dominicano, mayor de edad, con su domicilio en la dirección
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antes indicada, tercero civilmente demandado y la Superintenden-
cia de Seguros de la República Dominicana, como órgano inter-
ventor de Segna, S. A., con su domicilio en la avenida México No.
54 de esta ciudad, debidamente representada por el Superinten-
dente Dr. Euclides Gutiérrez Félix, con su domicilio social esta-
blecido en la dirección antes señalada, entidad aseguradora, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Novena
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional el 26 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el imputado y civilmente de-
mandado Julio C. Rodríguez Fernández, la tercera civilmente de-
mandada Oficina Metropolitana de Servicios de Transporte de
Autobuses (OMSA) y Segna, S. A. a través de la Superintendencia
de Seguros, por intermedio de su abogado Lic. Huáscar Leandro
Benedicto, interponen el recurso de casación, depositado en la se-
cretaría de la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 5 de septiembre del
2005;

Visto el escrito de contestación al presente recurso de casación,
del 12 de septiembre del 2005, suscrito por los Licdos. Lidia María
Guzmán y Julio H. Peralta;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado y civilmente demandado Julio C. Rodríguez Fer-
nández, la tercera civilmente demandada Oficina Metropolitana
de Servicios de Transporte de Autobuses (OMSA) y Segna, S. A., a
través de la Superintendencia de Seguros;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal, y 24, 418, 419, 420, 421, 422,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 28 de noviembre del 2001 cuando Ruth Miguelina de
Jesús Veras viajaba como pasajera en un autobús propiedad de la
Oficina Metropolitana de Servicios de Transporte de Autobuses
(OMSA), conducido por Julio C. Rodríguez Fernández, asegurado
en Segna, S. A., al estacionarse en la avenida Charles de Gaulle
frente al Supermercado 100% en el municipio Santo Domingo
Este, al proceder a desmontarse, el conductor arrancó, provocan-
do su caída al pavimento, resultando con lesiones curables de 3 a 4
meses a consecuencia del accidente; b) que el imputado fue some-
tido a la acción de la justicia inculpado de violar la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos, resultando apoderado en sus atribuciones
correccionales el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito
Nacional, Sala II, el cual dictó una sentencia el 27 de enero del
2004, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión impug-
nada; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto por Ju-
lio C. Rodríguez Fernández, la Oficina Metropolitana de Servicios
de Transporte de Autobuses (OMSA), Segna, S. A. y los actores ci-
viles, intervino el fallo ahora impugnado, dictada por la Novena
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional el 26 de julio del 2005, y su dispositivo reza como si-
gue: “PRIMERO: Se pronuncia el defecto en contra del nombra-
do Julio C. Rodríguez Fernández, por no haber comparecido no
obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: Se declara regula-
res y válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación obran-
tes en la especie, trabados mediante ministerio abogadil, en contra
de la sentencia No. 283/2004, de fecha 27 de enero del 2004, dic-
tada por el Grupo II del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del
Distrito Nacional, por estar conforme con la ley, cuyo dispositivo
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hace consignar los siguientes ordinales: ‘Primero: Se pronuncia el
defecto en contra del prevenido Julio C. Rodríguez Fernández por
no asistir a audiencia no obstante estar legalmente citado; Segun-
do: Se declara culpable al prevenido Julio C. Rodríguez Fernández
de haber violado los artículos 49, literal c, modificado por la Ley
114-99 y 178 literal j, numeral 2 de la Ley No. 241 sobre Tránsito
de Vehículos, y en consecuencia, se condena a seis meses (6) de
prisión y Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa, así como al pago de
las costas penales; Tercero: Se acoge como buena y válida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por Ruth
Miguelina de Jesús Veras en su calidad de agraviada, a través de sus
abogados constituidos y apoderados especiales Dres. Julio H. Pe-
ralta y Lidia María Guzmán, en contra de la Oficina Metropolitana
de Servicios de Autobuses (OMSA) en su calidad de persona civil-
mente responsable, como propietaria del vehículo envuelto en el
accidente y beneficiario de la póliza de seguros y de la compañía
Segna (Compañía Nacional de Seguros, C. por A.), por ser esta la
entidad aseguradora que amparaba al vehículo en el momento del
accidente, por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a la
ley; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena a la Oficina Metro-
politana de Servicios de Autobuses (OMSA) al pago de la suma de
Cuarenta Mil Pesos (RD$40,000.00) por los daños morales y lesio-
nes sufridas; así como el pago de los intereses legales de la suma
acordada contados a partir de la demanda en justicia y hasta la total
ejecución de la sentencia; Quinto: Se declara la presente sentencia
común y oponible en su aspecto civil y hasta el límite de la póliza a
la compañía Segna (Compañía Nacional de Seguros, C. por A.),
aseguradora del vehículo envuelto en el accidente; Sexto: Se re-
chazan las conclusiones de la defensa por improcedentes e infun-
dadas; Séptimo: Se condena a la Oficina Metropolitana de Servi-
cios de Autobuses (OMSA) al pago de las costas civiles del proce-
dimiento a favor y provecho de los doctores Julio H. Peralta y Li-
dia María Guzmán, quienes afirman haberlas avanzando en su to-
talidad’; TERCERO: Se modifica el ordinal cuarto de la sentencia
No. 283/2004, dictada, en fecha 27 de enero del 2004, por el Gru-
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po II del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacio-
nal, en consecuencia, se fija un monto pecuniario de Ciento Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$150,000.00) para reparar, compensar, re-
sarcir e indemnizar los daños y perjuicios sufridos por la señora
Ruth Miguelina de Jesús Veras, cuyo pago solidario se pone a car-
go del ciudadano Julio C. Rodríguez Fernández, y de la Oficina
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA), con oponibili-
dad a la Compañía Nacional de Seguros, S. A. (Segna) y a la Supe-
rintendencia de Seguros; CUARTO: Se confirma los demás ordi-
nales de la sentencia recurrida en apelación; QUINTO: Se
condena al nombrado Julio C. Rodríguez Fernández y la Oficina
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA), al pago
solidario de las costas civiles del procedimiento, cuya distracción
se ordena a favor de los abogados concluyentes, Dres. Bienvenida
Ibarra, Lidia María Guzmán y Julio Hermógenes Peralta, quienes
afirman estarlas avanzando en su mayor parte; SEXTO: Se
comisiona al ministerial Jesús Armando Guzmán, Alguacil de
Estrados de esta Novena Sala, para la notificación de la sentencia
interviniente en la especie juzgada”;

En cuanto al recurso de Julio C. Rodríguez Fernández,
imputado y civilmente demandado, Oficina Metropolitana
de Servicios de Transporte de Autobuses (OMSA), tercero
civilmente demandado y la Superintendencia de Seguros,

como interventora jurídica de Segna, S. A.,
entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes, han propuesto como me-
dios de casación contra la sentencia impugnada, los siguientes:
“Primer Motivo: Ordinal 3ro. del artículo 426 del Código Proce-
sal Penal; Segundo Motivo: Decisión manifiestamente infunda-
da”;

Considerando, que los recurrentes alegan en su segundo moti-
vo, que será el que se analizará por la solución que se le dará al
caso, lo siguiente: “que la decisión es manifiestamente infundada,
en vista de que el juez no hace más que una transcripción de ar-
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tículos, pero no hace una relación pormenorizada del hecho, por
lo que la sentencia, en el aspecto penal, carece de motivaciones”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, el análisis de la de-
cisión impugnada pone de manifiesto, que el Juzgado a-quo para
fallar como lo hizo, se limitó a señalar lo siguiente: “que para esta
jurisdicción de alzada, el Juzgado a-quo, tras subsumir los hechos
punibles en los artículos 49, 65 y 178 de la Ley 241 sobre Tránsito
de Vehículos de Motor, modificada por la Ley 114-99, ha efectua-
do una correcta apreciación fáctica y jurídica del caso ocurrente,
toda vez que ha determinado que el accidente se debió a la falta ex-
clusiva del prevenido Julio C. Rodríguez Fernández, por conducir
el autobús envuelto en la comisión de la infracción obrante en la
especie con imprudencia, descuido, temeridad, inobservancia, ne-
gligencia, atolondramiento, sin circunspección y precaución, cuyo
desenlace trajo como consecuencia las lesiones físicas infligidas
involuntariamente a la señora Ruth Miguelina de Jesús Veras”;

Considerando, que como se advierte, por lo antes transcrito, el
Juzgado a-quo no ofreció las motivaciones pertinentes y necesa-
rias que justificaran su decisión, y tal como alegan los recurrentes
no hace una relación pormenorizada del hecho, ni describe en qué
consistió la falta perpetrada por el imputado;

Considerando, que al carecer el fallo impugnado de motivos de
hecho y de derecho que sirvan de fundamento a su decisión, la Cá-
mara Penal de la Suprema Corte de Justicia está imposibilitada de
ejercer su poder de control, a los fines de determinar si la ley fue
correctamente aplicada, por lo que procede acoger el medio
esgrimido.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Ruth
Miguelina de Jesús Veras, en el recurso de casación incoado por
Julio C. Rodríguez Fernández, Oficina Metropolitana de Servicios
de Transporte de Autobuses (OMSA) y la Superintendencia de Se-
guros de la República Dominicana, como órgano interventor de
Segna, S. A., contra la decisión dictada en atribuciones correccio-
nales por la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
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ra Instancia del Distrito Nacional el 26 de julio del 2005, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior de la presente decisión; Segun-
do: Declara con lugar el recurso de casación incoado por Julio C.
Rodríguez Fernández, Oficina Metropolitana de Servicios de
Transporte de Autobuses (OMSA) y la Superintendencia de Segu-
ros de la República Dominicana, como órgano interventor de Seg-
na, S. A., contra la indicada decisión; Tercero: Ordena la celebra-
ción total de un nuevo juicio ante Undécima Sala de la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional para
que realice una nueva valoración de las pruebas; Cuarto:
Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 29
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de Santiago, del 22 de
agosto del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Plinio Antonio Blanco Valenzuela.

Abogados: Licdos. Teófilo Peguero y José Gabriel
Rodríguez y Dr. Francisco A. Hernández Brito.

Intervinientes: Juan de Jesús Santos Mora y Ana Teresa
Fuertes.

Abogados: Licdos. Emilio Rodríguez Montilla, Robert
Martínez Vargas y Pedro Domínguez Brito.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Plinio Antonio
Blanco Valenzuela, dominicano, mayor de edad, comerciante, sol-
tero, cédula de identidad y electoral No. 034-0042155-2, domici-
liado y residente en el No. 62 de la avenida 27 de Febrero de la ciu-
dad de Mao provincia Valverde, imputado y civilmente demanda-
do, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago el 22 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y civil-
mente demandado Plinio Antonio Blanco Valenzuela, por inter-
medio de sus abogados Licdos. Teófilo Peguero y José Gabriel
Rodríguez y el Dr. Francisco A. Hernández Brito, interponen el
recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santiago el 2 de septiembre del 2005;

Visto el escrito de intervención del 12 de septiembre del 2005,
suscrito por el Lic. Emilio Rodríguez Montilla, por sí y por los Lic-
dos. Robert Martínez Vargas y Pedro Domínguez Brito;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado y civilmente demandado Plinio Antonio Blanco
Valenzuela;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 6 de octubre del 2000 fue sometido a la acción de la
justicia Plinio Antonio Blanco Valenzuela, inculpado de homici-
dio voluntario en perjuicio de Yahaira de Jesús Santos Fuertes; b)
que el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Valverde, apoderó
del proceso al Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de Val-
verde, el cual dictó el 8 de mayo del 2001 providencia calificativa
enviando al tribunal criminal al justiciable; c) que la indicada deci-
sión fue apelada y decidida por la Cámara de Calificación del De-
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partamento Judicial de Santiago que confirmó en todas sus partes
la providencia calificativa objeto del recurso; d) que apoderada en
sus atribuciones criminales la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Valverde dictó una decisión el
13 de junio del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Sobre el incidente acumulado de fecha 17 de mar-
zo del 2005, presentado por la defensa; acoge la parte relativa a la
exclusión del documento No. F-01958-00 de un proceso llevado
por las partes ante la Corte Familiar del Estado de Nueva Cork y el
No. 0-05423-00 de la Declaratoria de Servicio Personal del Depar-
tamento de Policía de la ciudad de Nueva York, por estar escritos
ambos en idioma inglés y no haber sido traducido al español; en
cuanto a la exclusión del fax de fecha 21 de diciembre del 2000 y
de la fotografías señaladas en el pedimento, se rechaza por impro-
cedente; SEGUNDO: En cuanto al fondo, varía la calificación
dada al presente expediente de violación a los artículos 295, 296,
297, 302 y 304 del Código Penal por el de violación a los artículos
295 y 304, párrafo II del Código Penal; TERCERO: A la luz de
esta nueva calificación declara culpable al ciudadano Plinio Anto-
nio Blanco Valenzuela de violar los artículos 295 y 304, párrafo II
del Código Penal en perjuicio de quien en vida respondía al nom-
bre de Yahaira de Jesús Santos Fuertes; en consecuencia, le conde-
na veinte (20) años de reclusión mayor, así como al pago de las
costas penales del proceso; CUARTO: En cuanto al aspecto civil
declara regular y válida en cuanto a la forma la constitución en par-
te civil, hecha por los señores Ana Teresa Fuertes y Juan de Jesús
Santos Mora a través de los Licdos. Emilio Rodríguez Montilla,
Robert Martínez y Pedro Domínguez Brito por haber sido hecha
conforme a los cánones legales; en cuanto al fondo de dicha cons-
titución condena al señor Plinio Antonio Blanco Valenzuela al
pago de Cinco Millones de Pesos (RD$5,000,000.00) a favor de
los señores Ana Teresa Fuertes y Juan de Jesús Santos Mora, como
justa reparación al daño moral causado por la muerte de su hija
Yahaira de Jesús Santos Fuertes; QUINTO: Condena al señor
Plinio Antonio Blanco Valenzuela, al pago de las costas civiles del
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procedimiento y ordena su distracción a favor de los Licdos. Emi-
lio Rodríguez Montilla, Robert Martínez y Pedro Domínguez Bri-
to; SEXTO: Rechaza por improcedente las conclusiones tanto
penales como civiles de los abogados de la defensa del señor Pli-
nio Antonio Blanco Valenzuela”; e) que con motivo de los recur-
sos de alzada interpuestos por el imputado y el actor civil, intervi-
no la decisión impugnada dictada por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 22 de agos-
to del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in-
terpuestos a las 03:21 P. M. del día 22 de junio del 2005, por los
Licdos. Teófilo Peguero, José Gabriel Rodríguez y el Dr. Francisco
Hernández, actuando a nombre y representación de Plinio Anto-
nio Blanco Valenzuela en contra de la sentencia criminal No. 208
de fecha 13 de junio del 2005, dictada por la Segunda Juez Liquida-
dora de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Valverde, por haber sido incoado de acuerdo a la
normativa procesal vigente y en tiempo hábil; SEGUNDO: De-
sestima en cuanto al fondo el recurso del imputado Plinio Antonio
Blanco Valenzuela; TERCERO: Desestima el recurso interpues-
to por los Licdos. Pedro Domínguez Brito, Robert Martínez y
Emilio Rodríguez, en representación de Juan de Jesús Santos
Mora y Ana Teresa Fuertes; CUARTO: Desestima el recurso
interpuesto por los Licdos. Pedro Domínguez Brito, Robert
Martínez y Emilio Rodríguez en representación de Juan de Jesús
Santos Mora y Ana Teresa Fuertes; QUINTO: Compensa las
costas relativas a los recursos”;

En cuanto al recurso de Plinio Antonio Blanco Valenzuela,
imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente invoca los siguientes medios
contra la decisión impugnada: “Primer Motivo: Violación de
normas relativas a la oralidad, inmediación, contradicción y con-
centración del juicio; Segundo Motivo: Violación de normas sus-
tanciales que colocan al imputado en estado de indefensión; Ter-
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cer Motivo: Violación a la ley por inobservancia de una norma ju-
rídica (caso del artículo 339, sobre criterios para la aplicación de la
pena); Cuarto Motivo: Violación a la ley por errónea aplicación
de una norma jurídica”;

Considerando, que el recurrente alegó entre otras cosas en su
cuarto medio, que es el único que se analiza por la solución que se
le dará al caso “que la Corte a-qua nadó en dos aguas procesales
contradictorias al declarar inadmisible por extemporáneo el recur-
so de la parte civil sin haberle sido notificada la decisión y desesti-
mó el medio propuesto por el recurrente en el sentido de que la
decisión de primer grado fue dictada en dispositivo no siendo fija-
da la fecha para la lectura integral de la misma, bajo el argumento
de que ésto no acarreaba la nulidad de la decisión y que en ese caso
el plazo para interponer el recurso por el imputado se iniciaba
cuando le fuese notificada la sentencia íntegra”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, la Corte a-qua,
para fallar como lo hizo, dijo en síntesis de manera motivada haber
dado por establecido lo siguiente: “que como segundo motivo, el
imputado alega “violación de normas sustanciales que colocan al
imputado en estado de indefensión” y argumentan que “resulta
doloroso, Honorables Magistrados, comprobar que la Jueza Li-
quidadora, en su afán por terminar el caso se haya limitado a pro-
nunciar una sentencia en dispositivo sin dejar fijada la fecha en que
se produjera la lectura integral de la misma, tal como lo dispone el
artículo 335 del Código Procesal Penal; que en tal sentido, el he-
cho de que el Tribunal a-quo haya dictado su sentencia en disposi-
tivo sin dejar convocadas a las partes para la lectura íntegra de la
decisión, no es una circunstancia que acarrea la nulidad del proce-
so, como lo solicitó el imputado en su recurso, sino que la conse-
cuencia de esa situación procesal es que el plazo para interponer el
recurso de apelación no se inicia para las partes hasta tanto le sea
notificada la sentencia íntegra, a lo cual renunció el imputado al in-
terponer el recurso sin esperar a que le fuera notificada la senten-
cia con sus motivaciones, por lo que el motivo analizado debe ser
desestimado”;
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Considerando, que por lo transcrito precedentemente se evi-
dencia que la Corte a-qua, para desestimar el medio argüido por el
recurrente en el sentido de que la juez de primer grado violó nor-
mas fundamentales dejando al imputado en estado de indefen-
sión, al dictar en dispositivo su decisión sin fijar una fecha para su
lectura integral, argumentó que fue el propio imputado recurrente
el que renunció al plazo de diez días que le es acordado por la ley, al
interponer su recurso antes de que le fuera notificada íntegramen-
te la decisión, violando con ello el principio de que nadie se cierra
a sí mismo una vía de recurso;

Considerando, que por otro lado el análisis de la decisión im-
pugnada, pone de manifiesto que la Corte a-qua incurrió en una
contradicción cuando dijo en síntesis para desestimar el recurso
del actor civil lo siguiente: “que con relación al recurso de apela-
ción de la parte civil, el mismo debe ser desestimado sin necesidad
de ponderar sus motivos, por ser interpuesto fuera del plazo legal,
toda vez que el artículo 418 del Código Procesal establece que el
recurso debe incoarse en el término de diez días, y en la especie, la
sentencia fue dictada el 13 de junio del 2005 y el recurso fue
interpuesto el 28 del mismo mes y año”;

Considerando, que por lo antes transcrito se evidencia que la
Corte a-qua, por un lado desestima el recurso del imputado bajo el
argumento de que el mismo renunció al plazo de diez días a partir
de la notificación de la decisión de primer grado, aún habiendo
sido dictada la misma en su presencia y por otro lado, desestima
por extemporáneo el recurso del actor civil, bajo el argumento de
que al interponer el recurso once días después de haber sido pro-
nunciada la indicada decisión en su presencia, lo hizo fuera del pla-
zo de diez días a que se refiere el artículo 418 del Código Procesal
Penal;

Considerando, que el recurso de apelación procede por la inob-
servancia o errónea aplicación de disposiciones de orden legal y
constitucional, y en la especie, la Corte a-qua al desestimar el re-
curso del imputado recurrente, hizo una incorrecta aplicación de
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lo prescrito en el artículo 418 del Código Procesal Penal, en vista
de que si la decisión de primer grado fue dictada en dispositivo en
su presencia, el mismo no tenía que esperar que le fuera notificada
íntegramente para recurrirla, ni se puede interpretar que renunció
al indicado plazo, como lo hizo la Corte a-qua, al interponer su re-
curso como lo hizo el 22 de junio del 2005, es decir 7 días después
de dictada la decisión; por lo que ante esta inobservancia de la ley y
violación del derecho de defensa del recurrente, procede acoger el
medio argüido sin necesidad de ponderar los demás.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Juan
de Jesús Santos Mora y Ana Teresa Fuertes, en el recurso de casa-
ción interpuesto por Plinio Antonio Blanco Valenzuela contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el
22 de agosto del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Declara con lugar el recurso
de Plinio Antonio Blanco Valenzuela, contra la indicada decisión;
Tercero: Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega; Cuarto: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 30

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 29 de julio
del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Bernardo Antonio Vargas Robles.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bernardo Antonio
Vargas Robles, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cé-
dula, domiciliado y residente en la calle Alvarado Garabito, No. 45
del barrio San Carlos de esta ciudad, imputado, contra la sentencia
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 29 de julio del 2005, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el imputado Bernardo Antonio
Vargas Robles, interpone el recurso de casación, depositado en la
secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional, el 10 de agosto del 2005;

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado Bernardo Antonio Vargas Robles;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 2 de enero del 2002, Esperanza Ramírez interpuso
una querella contra Bernardo Antonio Vargas Robles, imputándo-
lo del hecho de éste haber cometido un incesto en perjuicio de una
hija suya menor de 12 años; b) que sometido a la acción de la justi-
cia resultó apoderado el Juez del Primer Juzgado de Instrucción
del Distrito Nacional, quien dictó el 13 de marzo del 2003, provi-
dencia calificativa enviando al procesado por ante el tribunal cri-
minal; c) que apoderada en sus atribuciones criminales la Octava
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó sentencia el 16 de octubre del 2003 cuyo dis-
positivo aparece copiado en el de la decisión impugnada; d) que
con motivo del recurso de alzada interpuesto por el imputado, in-
tervino el fallo impugnado dictado por la Segunda Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 29 de
julio del 2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: De-
clarando bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el nombrado Bernardo Antonio Vargas Ro-
bles, actuando en su propio nombre, en fecha dieciséis (16) del
mes de octubre del año dos mil tres (2003), en contra de la senten-
cia marcada con el No 4193-03 de fecha dieciséis (16) del mes de
octubre del año dos mil tres (2003) dictada por la Octava Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho en
tiempo hábil y conforme a la ley, cuyo dispositivo copiado textual-
mente es el siguiente: ‘Primero: Se varía la calificación dada al ex-
pediente mediante providencia calificativa de violación a los ar-
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tículos 332-1 y 332-2 del Código Penal Dominicano y 126 de la
Ley 14-94 (que instituye el Código del Menor), por la de los artícu-
los 333, literal c del Código Penal Dominicano y 126 de la Ley
14-94 (que instituye el Código del Menor), por ser la calificación
correcta de los hechos; Segundo: Se declara culpable al nombra-
do Bernardo Antonio Vargas Robles, dominicano, 41 años de
edad, soltero, zapatero, no porta cédula, domiciliado y residente
en la calle Álvaro Garabito No. 45, del sector de San Carlos, Dis-
trito Nacional, de violar las disposiciones de los artículos 333, lite-
ral c del Código Penal Dominicano y 126 de la Ley 14-94 (que ins-
tituye el Código del Menor); en consecuencia, se le condena a
cumplir una pena de diez (10) años de reclusión y al pago de una
multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00); Tercero: Se condena
al nombrado Bernardo Antonio Vargas Robles, al pago de las cos-
tas penales’; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de la defensa,
para que fuese excluido el informe médico, los testimonios de la
madre y de la menor agraviada, por extemporáneo, ya que fueron
incorporados al proceso por su lectura, sin oposición de la defensa
ni del ministerio público; TERCERO: En cuanto al fondo, la
Corte después de haber deliberado y obrando por propia autori-
dad, confirma en todas sus partes la sentencia recurrida que decla-
ró al nombrado Bernardo Antonio Vargas Robles, culpable de
violar las disposiciones de los artículos 333, literal c del Código
Penal Dominicano y 126 de la Ley 14-94, y lo condenó a cumplir la
pena de diez (10) años de reclusión mayor y pago de una multa de
Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), declarando la Corte, que se en-
cuentra limitada por el recurso del procesado, quien es el único
apelante; CUARTO: Condena al procesado Bernardo Antonio
Vargas Robles, al pago de las costas penales causadas en grado de
apelación”;

En cuanto al recurso de
Bernardo Antonio Vargas Robles, imputado:

Considerando, que el recurrente en su escrito expuso en síntesis
lo siguiente: “Único Motivo: Sentencia manifiestamente infunda-
da; sentencia nula por ausencia de motivos; violación de carácter
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constitucional en cuanto a conocer el fallo condenatorio funda-
mentado como parte del derecho de defensa: que en el caso en
cuestión el tribunal no hizo uso del derecho a diferir la redacción
de la sentencia recurrida, fijando la lectura integral de la misma,
como tampoco relató de manera resumida los fundamentos del
fallo, sino que solamente falló en dispositivo, situación que todavía
a la fecha de la instancia se mantiene; que la sentencia no ha sido
motivada en hecho ni en derecho, de suerte que el control sobre la
aplicación de la ley, fin esencial de la casación, no es posible en el
caso de la especie; que la sentencia recurrida, amén de que no ha
sido dictada conforme a la ley, no ha asegurado las garantías nece-
sarias para la defensa del impetrante, pues no ha permitido que
éste tuviese conocimiento al momento de que el tribunal decretó
su culpabilidad, qué tomó el legislador en cuenta para establecer si
la presunción de inocencia había sido destruida”;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua conoció el fon-
do del recurso de apelación de que se trata el 29 de julio del 2005,
fecha en la que pronunció el fallo en dispositivo en presencia del
imputado recurrente, los abogados de las partes y el representante
del ministerio público, dispositivo que le fue notificado a la aboga-
da de la defensa el 9 de agosto del 2005; por lo que, tal y como ale-
ga el recurrente, no existe constancia de que el mismo tuviese
conocimiento íntegro de la decisión;

Considerando, que si bien es cierto que la Corte a-qua conoció
el recurso de apelación conforme a lo establecido en el Código de
Procedimiento Criminal de 1884, por haberse dictado la decisión
de primer grado con anterioridad al 27 de septiembre del 2004, no
es menos cierto que el presente recurso de casación debió hacerse
de acuerdo con las disposiciones del Código Procesal Penal, por
haber sido dictada la decisión hoy impugnada, el 29 de julio del
2005, el que prescribe en su artículo 418 en combinación con el
335, que el recurso de casación se formaliza con la presentación de
un escrito motivado en la secretaría del juez o tribunal que dictó la
sentencia, en el término de diez días a partir de la notificación de la

442 Boletín Judicial 1141



sentencia íntegra a la parte recurrente o de la lectura de la misma
en su presencia, pero en razón de que la Corte a-qua dictó su deci-
sión en dispositivo y así se la notificó al abogado del recurrente,
obviamente le impidió cumplir con motivar su escrito como lo
señala la ley; por lo que procede acoger el medio examinado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por Bernardo Antonio Vargas Robles contra la
sentencia dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 29 de julio del 2005,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta decisión; Se-
gundo: Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 443

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 31

Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, del 16 de mayo del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Zunilda Mercedes Álvarez Santos.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Zunilda Mercedes
Álvarez Santos, dominicana, mayor de edad, comerciante, casada,
cédula de identidad y electoral No. 001-0957571-2, domiciliada y
residente en la Av. España No. 7 del sector Isabelita del municipio
Santo Domingo Este provincia Santo Domingo, actora civil, con-
tra la decisión dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 16 de
mayo del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual la actora civil inter-
pone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cá-



mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santo Domingo el 10 de junio del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por la actora civil, Zunilda Mercedes Álvarez Santos;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 6 de octubre del 2004 Zunilda Mercedes Álvarez San-
tos se querelló por ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial
de Santo Domingo contra Miguel Ángel Velásquez Matos y la ra-
zón social Comercial Isabelita imputándolos de supuesta viola-
ción de propiedad; b) que el 23 de noviembre del 2004 se realizó la
última vista, posterior a la cual la Dra. Zunilda Tavárez, Procura-
dora Fiscal Adjunta del Distrito Judicial de Santo Domingo, decla-
ró la inadmisibilidad de la querella interpuesta, sin embargo, ante
la actitud parcializada de la referida Procuradora Fiscal Adjunta, el
28 de diciembre del 2004 la parte querellante solicitó mediante
instancia dirigida al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San-
to Domingo, ordenar la continuación del ejercicio de la acción pú-
blica a instancia privada, inhibición de la ministerio público ac-
tuante y la reapertura de la investigación con relación a la querella
en cuestión, acogiendo el Magistrado la solicitud y asignando el
caso al Lic. Lorenzo Eduardo Torres, Procurador Fiscal Adjunto
del Distrito Judicial de Santo Domingo, quien el 11 de febrero del
2005, declaró también la inadmisibilidad de la querella interpuesta
por no existir elementos para verificar la infracción penal imputa-
da; c) que el 5 de abril del 2005 el Juez del Primer Juzgado de la
Instrucción del Distrito Judicial de Santo Domingo conoció sobre

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 445

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



la objeción de inadmisibilidad de querella interpuesta por la actora
civil y dictó el auto cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
En cuanto a la forma se acoge como buena y válida la objeción a la
inadmisibilidad de la querella decretada por la Fiscalía de la pro-
vincia de Santo Domingo en la persona del Fiscal Adjunto Loren-
zo Eduardo Torres a la querella interpuesta por la señora Zunilda
Mercedes Tavárez Santos (Sic), por conducto de su abogado el
Lic. Elemer Tibor Borsos Rodríguez, en contra del justiciable Mi-
guel Ángel Velásquez Matos, por presunta violación a los artículos
184, 307 y 308 del CPD, por haber sido interpuesta en tiempo há-
bil y conforme a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se re-
chaza en virtud de que la presente demanda no contó con los sufi-
cientes elementos de fondo y de forma para verificar la ocurrencia
de los hechos tipificados con la violación de los artículos 184, 307
y 308 del CPD, cometidos presuntamente por el justiciable Miguel
Ángel Velásquez Matos, por lo que procede declarar en cuanto al
fondo como buena y válida la inadmisibilidad de la querella en
cuestión y declarada por la Fiscalía; TERCERO: Vale notifica-
ción para las partes presentes”; d) que con motivo del recurso de
alzada interpuesto por la querellante intervino la decisión impug-
nada, dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santo Domingo el 16 de mayo
del 2005, cuyo dispositivo dice lo siguiente: “PRIMERO: Decla-
ra inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el Lic.
Elemer Tibor Borsos por sí y por el Dr. Lino Vásquez Samuel,
actuando a nombre y representación de la señora Zunilda
Mercedes Álvarez Santos, por los motivos expuestos
precedentemente; SEGUNDO: Dispone que la presente
decisión sea anexada al proceso y notificada a las partes”;

En cuanto al recurso de
Zunilda Mercedes Álvarez Santos, actora civil:

Considerando, que la recurrente en su escrito motivado invoca
en síntesis lo siguiente: “Que la Juez de la instrucción le comunicó
a las partes de manera oral que no iba a dar copia del auto, debido a
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que lo tenía que motivar, por lo que no valía notificación para las
partes y que debían retirarlo a través de la secretaría general, des-
pués que el juzgado de la instrucción nos pusiera en conocimiento
de que el fallo estaba listo y lo comunicara a las partes, no nos dio
ninguna fecha para oír la lectura del citado auto motivado y sin ha-
bernos informado nunca que el fallo estaba listo, nos enteramos
que en el ordinal tercero del mismo se establece que valió notifica-
ción para las partes presentes el día de la audiencia lo que vulnera
los derechos de la víctima. Que hasta la fecha la parte ahora recu-
rrente, no le ha sido notificado ni por la contraparte, ni por el
juzgado de la instrucción”;

Considerando, que de todo lo invocado por la recurrente única-
mente nos referiremos al alegato de no haber recibido notifica-
ción del auto dictado por el juez de la instrucción, por la solución
que se dará al caso;

Considerando, que ciertamente como alega la recurrente el auto
dictado por el juez de la instrucción no le fue notificado a las par-
tes y a pesar de que la Corte a-qua señala que el mismo fue dictado
en presencia de las partes, no existe constancia de que les fuera en-
tregada una copia íntegra del mismo;

Considerando, que cuando el artículo 411 del Código Procesal
Penal dispone que la apelación se formaliza en el término de cinco
días a partir de su notificación, es con el objetivo de que el recu-
rrente tenga conocimiento de la motivación de la decisión que le
atañe con anterioridad a la expiración del plazo para impugnar la
decisión y poder así estar en condiciones de presentar un escrito
motivado cuestionando el fundamento de la misma; que por con-
siguiente, es un deber ineludible del secretario del tribunal, orde-
nar la notificación de la sentencia íntegra a las partes, no sólo en
los casos de decisiones dictadas en ausencia de ellas, sino en los ca-
sos de decisiones contradictorias cuya motivación íntegra haya
sido realizada con posterioridad al pronunciamiento de las
mismas, empezando a correr el plazo a partir de la fecha de la
referida notificación;
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Considerando, que de todo lo anterior resulta que la Corte
a-qua ha violado el derecho de defensa de la recurrente al declarar
inadmisible, por haber sido interpuesto fuera de plazo, el recurso
de apelación interpuesto por ella, en contra de una decisión de la
cual no existe constancia que la señora Zunilda Mercedes Álvarez
Santos haya tenido conocimiento íntegro, en consecuencia,
procede acoger el medio analizado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Zunilda Mercedes Álvarez Santos contra la
decisión dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 16 de
mayo del 2005 cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Casa la decisión objeto del presente
recurso de casación y ordena el envío del presente proceso por
ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Cristóbal para nueva valoración de la admisibilidad
del recurso de apelación; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 32

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Juan, del 15 de
octubre del 2004.

Materia: Correccional.

Recurrente: La Colonial, S. A.

Abogado: Dr. José Eneas Núñez F.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Colonial, S. A.,
entidad comercial constituida de conformidad con las leyes de la
República con RNC No. 1-01-03122-2 y su domicilio en la Av. Sa-
rasota No. 75 de esta ciudad, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Juan el 15 de octubre del
2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado, el terce-
ro civilmente demandado y la entidad aseguradora, por interme-
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dio de su abogado Dr. José Eneas Núñez F., interponen el recurso
de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan el 2
de febrero del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró inadmisible el recurso de casación en cuanto a
Dilson Ramón de los Santos Alcántara, imputado y civilmente de-
mandado y Brugal & Co., C. por A., tercero civilmente demanda-
do y admisible en cuanto a La Colonial, S. A., entidad aseguradora;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 10 de la Ley 4117 sobre Segu-
ro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Mo-
tor; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 70, 246, 418,
419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 7 de junio del 2003 se produjo un accidente de tránsi-
to entre la camioneta marca Toyota conducida por Dilson Ramón
de los Santos, asegurada por La Colonial, S. A. y la motocicleta
marca Suzuki conducida por Dionis Ramón Encarnación quien
falleció a consecuencia del accidente, hecho ocurrido en el Km. 5
de la carretera de El Cercado-Las Matas de Farfán; b) que para el
conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Juzgado de
Paz Especial de Tránsito del municipio de El Cercado, el cual emi-
tió su sentencia el 18 de diciembre del 2003, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Se declara al prevenido señor Wilson Ra-
món de los Santos Alcántara, culpable de violar la Ley 241, sobre
Tránsito de Vehículos en sus artículos 49, numeral 1, modificado
por la Ley 114-99 del 16 de diciembre de 1999, así como los artícu-
los 61 y 65 de la misma Ley 241; en consecuencia, acogiendo a su
favor circunstancias atenuantes de conformidad con las disposi-
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ciones combinadas de los artículos 52 de la Ley 241 y 463, escala
6ta. del Código Penal, se le condena a sufrir la pena de dos (2) años
de prisión correccional y al pago de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00)
de multa, por haber cometido la falta generadora del accidente en
el que perdió la vida la persona que respondía al nombre de Dionis
Ramón Encarnación Berigüete; SEGUNDO: Se condena al pre-
venido señor Wilson Ramón de los Santos Alcántara, al pago de
las costas penales del procedimiento por haber sucumbido en jus-
ticia, todo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 del
Código de Procedimiento Criminal; TERCERO: Se declara re-
gular y válida la constitución en parte civil ejercida accesoriamente
a la acción pública por los señores Jacinto Encarnación Encarna-
ción y Luisa Berigüete Fulcar, padres del occiso Dionis Ramón
Encarnación Berigüete, hecha por intermedio de su abogado
constituido y apoderado especial Dr. Rafaelito Encarnación D’
Oleo, contra el prevenido Dilson Ramón de los Santos Alcántara,
por su hecho personal, la compañía Brugal, C. por A., puesta en
causa como persona civilmente responsable por ser propietaria
del vehículo de motor causante del accidente, y contra la compañía
de seguros La Colonial, S. A., por haber sido incoada en tiempo
hábil y según las normas legales vigentes, en cuanto a la forma;
CUARTO: En cuanto al fondo, se condena al señor Dilson Ra-
món de los Santos Alcántara, por su hecho personal y a la compa-
ñía Brugal, C. por A., como persona puesta en causa como civil-
mente responsable, a pagar solidariamente una indemnización ci-
vil ascendente a Tres Millones de Pesos (RD$3,000,000.00) a favor
de los señores Jacinto Encarnación Encarnación y Luisa Berigüete
Fulcar, padres del occiso Dionis Ramón Encarnación, por los da-
ños y perjuicios morales y materiales sufridos por dichos señores
como consecuencia de la muerte trágica de su hijo; QUINTO: Se
condena al señor Dilson Ramón de los Santos Alcántara, conjunta
y solidariamente con Brugal & Compañía, C. por A., al pago de los
intereses legales de la suma anteriormente indicada, a partir de la
fecha del accidente, a título de indemnización supletoria;
SEXTO: Se condena al señor Dilson Ramón de los Santos Alcán-
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tara conjunta y solidariamente con Brugal & Compañía, C. por A.,
al pago de las costas civiles del procedimiento por haber sucumbi-
do en justicia, ordenando la distracción de las mismas a favor y
provecho del Dr. Rafaelito Encarnación D’ Oleo, abogado que
afirma haberlas avanzado en su totalidad o mayor parte;
SÉPTIMO: Se declara común, oponible y ejecutable la presente
decisión a la compañía de seguros La Colonial, S. A., en su calidad
de compañía aseguradora de la responsabilidad civil del vehículo
que causó el accidente, por haber sido puesta en causa de confor-
midad con lo establecido por el artículo 10 de la Ley 4117, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículo de Motor; OCTAVO: Se recha-
zan en todas sus partes las conclusiones vertidas por el Dr. Isaías
Alcántara Sánchez en su calidad de abogados de la defensa del pre-
venido Dilson Ramón de los Santos Alcántara, de la compañía
Brugal, C. por A., puesta en causa como persona civilmente res-
ponsable y de la compañía de seguros La Colonial, S. A., por ser las
mismas improcedentes, mal fundadas y carentes de base legal”; c)
que con motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino la de-
cisión ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan el 15 de oc-
tubre del 2004, y su dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Se
declaran buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos de
apelación interpuestos: 1) el 22 de enero del 2004 por el señor Dil-
son Ramón de los Santos Alcántara; 2) el 30 de enero del 2004 por
el Dr. José Manuel Rodríguez Santana en representación del señor
Dilson Ramón de los Santos Alcántara, de la compañía Brugal, C.
por A., y la compañía de seguros La Colonial, S. A., ambos contra
la sentencia correccional No. 329-2003-000017 de fecha 18 de di-
ciembre del 2003, dictada por el Juzgado de Paz del municipio de
El Cercado, por haberse hecho de conformidad con la ley;
SEGUNDO: En cuanto al fondo se declara al recurrente Dilson
Ramón de los Santos Alcántara culpable de violar el artículo 49,
numeral 1 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor,
modificado por la Ley 114-99 en perjuicio de Dionisio Ramón
Encarnación Berigüete fallecido, hecho ocurrido en el Km. 5 de la
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carretera El Cercado-Las Matas de Farfán, en consecuencia, se
condena al pago de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00)
acogiendo en su favor amplias circunstancias atenuantes, previsto
en el artículo 463 del Código Penal Dominicano; TERCERO: Se
declara regular y válida la constitución en parte civil hecha por los
señores Jacinto Encarnación y Luisa Berigüete Furcal en su cali-
dad de padres del fallecido Dionis Ramón Encarnación Berigüete
a través de su abogado constituido en contra del imputado Dilson
Ramón de los Santos Alcántara por su hecho personal, la compa-
ñía Brugal, C. por A., como persona civilmente responsable por
ser la propietaria del vehículo que causó el accidente y la compañía
de seguros La Colonial, S. A., en cuanto a la forma, por haberse
hecho de conformidad con la ley; y en cuanto al fondo se condena
al señor Dilson Ramón de los Santos Alcántara, la compañía de se-
guros La Colonial, S. A., en sus ya indicadas calidades al pago de
una indemnización civil ascendente a Un Millón Quinientos Mil
Pesos (RD$1,500,000.00) a favor y provecho de los señores Jacin-
to Encarnación y Luisa Berigüete en su ya indicadas calidades,
como justa reparación por los daños y perjuicios morales y mate-
riales sufridos por ellos como consecuencia de la muerte de su hijo
Dionicio Ramón Encarnación Berigüete; CUARTO: Se declara
común y oponible hasta el límite de su póliza la presente sentencia
a la compañía de seguros La Colonial, S. A., debidamente puesta
en causa; QUINTO: Se rechazan las conclusiones principales del
abogado de la defensa por improcedentes, mal fundadas y
carentes de base legal, y se acogen las conclusiones subsidiarias
presentadas por el indicado abogado de la defensa, los cuales
constan en otra parte de esta sentencia; SEXTO: Se compensan
pura y simple las costas civiles del procedimiento de alzada”;

En cuanto al recurso de La Colonial, S. A.,
entidad aseguradora:

Considerando, que únicamente nos referiremos al segundo me-
dio planteado en el escrito motivado mediante el cual se interpuso
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el presente recurso, por ser el único medio que atañe a la entidad
aseguradora;

Considerando, que la recurrente en su escrito motivado, en
cuanto a sus intereses, expone lo siguiente: “Falta de base legal,
violación al artículo 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio y
artículo 426 ordinal 3 del Código Procesal Penal, ya que de acuer-
do con el artículo 10 de la Ley 4117, las sentencias que interven-
gan sólo pueden declarársele oponibles a las compañías asegura-
doras, jamás pueden ser condenadas a indemnizaciones como
ocurrió en la sentencia recurrida”;

Considerando, que en cuanto al alegato expuesto, el examen de
la sentencia impugnada pone de manifiesto que ciertamente el
Juzgado a-quo, en el ordinal tercero del dispositivo de su sentencia
dice entre otras cosas: “…se condena al señor Dilson Ramón de
los Santos Alcántara, la compañía de seguros La Colonial, S. A., en
sus ya indicadas calidades, al pago de una indemnización civil as-
cendente a Un Millón Quinientos Mil Pesos (RD$1,500,000.00) a
favor y provecho de los señores Jacinto Encarnación y Luisa Beri-
güete en sus ya indicadas calidades, como justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por ellos como
consecuencia de la muerte de su hijo Dionisio Ramón
Encarnación Berigüete”;

Considerando, que ciertamente como alega la recurrente, en el
caso de la especie se ha violado la Ley 4117 sobre Seguro Obliga-
torio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor, que
acorde con su artículo 10, lo que procedía era únicamente ordenar
la oponibilidad a la compañía aseguradora hasta el monto de la pó-
liza, que por consiguiente, el presente recurso de casación debe ser
declarado con lugar y el aspecto que se examina debe ser casado
por vía de supresión y sin envío;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las
costas pueden ser compensadas.
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Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por La Colonial, S. A., contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan el 15 de oc-
tubre del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Casa por vía de supresión y sin envío
el punto en que se pronuncia condenación a indemnización contra
La Colonial, S. A.; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 33

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 12 de
mayo del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Porfirio Antonio Rosario Martínez y compartes.

Abogado: Dr. Rolando Bienvenido Pérez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Porfirio Antonio
Rosario Martínez, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cé-
dula de identidad y electoral No. 031-0042320-5, domiciliado y re-
sidente en la calle O número 44, del sector Los Salados Nuevos de
la ciudad de Santiago, imputado y civilmente demandado; José Hi-
raldo Cabrera, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 031-0014442-1, domiciliado y residente en la calle 35
No. 23 del sector Las Colinas de la ciudad de Santiago, tercero ci-
vilmente demandado, La Monumental de Seguros, C. por A, con
domicilio social en la calle 16 de Agosto No. 71 de la ciudad de
Santiago, entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apela-



ción del Departamento Judicial de Santiago el 12 de mayo del
2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y civil-
mente demandado Porfirio Antonio Rosario Martínez, el tercero
civilmente demandado José Hiraldo Cabrera y La Monumental de
Seguros, C. por A, por intermedio de su abogado Dr. Rolando
Bienvenido Pérez, interponen el recurso de casación, depositado
en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, el 7 de julio del 2005;

Visto el escrito de intervención de fecha 11 de noviembre del
2005, suscrito por el Dr. Rolando Bienvenido Pérez;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado y civilmente demandado Porfirio Antonio Rosa-
rio Martínez, el tercero civilmente demandado José Hiraldo Ca-
brera y La Monumental de Seguros, C. por A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 24,
418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 14 de diciembre del 2002 ocurrió una colisión en una
calle del sector Las Colinas en la esquina de la Estación Texaco
con 27 de Febrero de la ciudad de Santiago, entre una camioneta
marca Nissan, propiedad de José Hiraldo Cabrera, asegurada en
La Monumental de Seguros, C. por A., conducida por Porfirio
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Antonio Rosario Martínez, y el motor marca Honda, propiedad de
Apolinar Cabrera Martínez, conducido por Mario Martínez Ca-
brera, resultando este último con una lesión de carácter perma-
nente a consecuencia del accidente; b) que dichos conductores
fueron sometidos a la acción de la justicia, inculpados de violar la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, resultando apoderado el Se-
gundo Juzgado de Paz Especial de Tránsito del municipio de San-
tiago, el cual dictó sentencia el 5 de abril del 2005, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Que debe declarar y declara al señor
Mario Martínez Cabrera, culpable de haber violado el artículo 61
de la Ley 241; y en consecuencia, se le condena al pago de una
multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00) tomando circunstancias
atenuantes a su favor más al pago de las costas penales;
SEGUNDO: Que debe declarar al señor Porfirio Antonio Rosa-
rio Martínez, culpable de violar las disposiciones del artículo 65
por manejo descuidado, admitido por éste de que no vio al moto-
rista, conforme a sus declaraciones en el acta policial; en conse-
cuencia, se le condena al pago de una multa de Doscientos Pesos
(RD$200.00) tomando circunstancias atenuantes a su favor;
TERCERO: Se acoge como buena y válida en cuanto a la forma,
la demanda en daños y perjuicios presentada por Mario Martínez
Cabrera a través del Dr. Rolando Bienvenido Pérez, en contra de
Porfirio Antonio Rosario, José Hiraldo Cabrera y La Monumental
de Seguros, S. A., por haber sido hecha conforme al derecho;
CUARTO: En cuanto al fondo, se condena a los señores Porfirio
Antonio Rosario y José Hiraldo Cabrera, como persona civilmen-
te responsable y de manera solidaria, al pago de la suma de Un Mi-
llón Novecientos Mil Pesos (RD$1,900,000.00) a favor del señor
Mario Martínez Cabrera, por los daños físicos y permanentes
como producto del accidente, como justa reparación; QUINTO:
Se condena a los señores Porfirio Antonio Rosario y José Hiraldo
Cabrera al pago de los intereses legales a partir de la demanda en
justicia, como indemnización supletoria, más al pago de las costas
civiles en provecho del Dr. Rolando Bienvenido Pérez, abogado
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que afirma estarlas avanzando en su totalidad; SEXTO: Se recha-
za el pedimento de la parte civil demandante, en lo concerniente
de pedir condena indemnizatoria a la compañía La Monumental
de Seguros, por improcedente y carente de base legal y por vía de
consecuencia se condena a la parte civil demandante al pago de las
costas civiles en provecho de los Licdos. Juan Brito García y
Glenys Rosario; SÉPTIMO: Se declara la presente sentencia co-
mún, oponible y ejecutable a La Monumental de Seguros, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo conducido por el señor
Porfirio Antonio Rosario, hasta los fines de la póliza; OCTAVO:
Se acogen las conclusiones del ordinal tercero del abogado de La
Monumental de Seguros, ya favorecida en el ordinal sexto de esta
sentencia; NOVENO: Se rechazan los demás términos de las
conclusiones de la parte demandante, por improcedentes, mal
fundadas y carentes de de base legal”; c) que con motivo del recur-
so de alzada interpuesto por Porfirio Antonio Rosario Martínez,
José Hiraldo Cabrera y La Monumental de Seguros, C. por A., in-
tervino la decisión impugnada dictada por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 12
de mayo del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “ÚNICO: Se
declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto, por los
Licdos. Juan Brito García y Joselyn Rosario, dominicanos, mayo-
res de edad, portadores de las cédulas de identidad y electoral No.
031-0104253-3 y 031-0005417-4, con estudio profesional abierto
en la calle 16 de Agosto No. 171 de esta ciudad de Santiago, ac-
tuando a nombre y representación de los señores Porfirio Antonio
Rosario Martínez, José Hiraldo Cabrera y La Monumental de Se-
guros, C. por A., en contra de la sentencia correccional No.
393-2005-302 de fecha 5 de abril del 2005, dictada por el Segundo
Juzgado de Paz Especial de Tránsito del municipio de Santiago,
por no haber alegado el recurrente ningún vicio a la sentencia ape-
lada, violando con ello las disposiciones del artículo 417 del
Código Procesal Penal”;
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En cuanto al recurso de Porfirio Antonio Rosario Martínez,
imputado y civilmente demandado, José Hiraldo Cabrera,

tercero civilmente demandado y La Monumental de
Seguros, C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado ex-
pusieron en síntesis lo siguiente: “Que contrario a la opinión emi-
tida por la Corte, los recurrentes le plantearon en su escrito la vio-
lación y los vicios contenidos en el artículo 417 del Código Proce-
sal Penal, cuando específicamente se le planteó a la Corte que el
Juez hizo una incorrecta apreciación de los medios de prueba que
le fueron planteados y aportados, toda vez que en todo el proceso
se escuchó un solo testigo, el cual, tal y como reposa en las declara-
ciones contenidas en la sentencia de primer grado, establece en
qué condiciones se produce tal accidente y las circunstancias que
dieron lugar al mismo; que se le planteó a la Corte, refiriéndose a la
legalidad de las pruebas y la falta de apreciación de la misma, que el
juez de primer grado luego de cerrados los debates y haberse cul-
minado con el procedimiento el cual, goza de tres principios fun-
damentales que son: público, oral y contradictorio, se despliega
motu proprio a recaudar pruebas a su propio interés, donde estu-
vieron ausentes, tanto la defensa como la parte civil; que el juez
admite que interrogó a varias personas y que se trasladó a varios
lugares para constatar el lugar del accidente; que se le señaló a la
Corte la violación al principio general de las pruebas, pero muy es-
pecialmente a un imputado que se presume inocente hasta prueba
en contrario”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, la Corte a-qua,
para fallar como lo hizo, dio por establecido lo siguiente: “que al
momento de interponer su recurso mediante escrito presentado
en la secretaría del Tribunal a-quo, el recurrente no invoca medio
ni invoca vicio en que haya incurrido la Juez a-qua; que el recurso
de que se trata es manifiestamente inadmisible por haber sido ejer-
cido contraviniendo los artículos 393, 399 y 417 del Código Pro-
cesal Penal, toda vez que si bien es cierto que la admisibilidad del
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recurso se satisface con el depósito en la secretaría del tribunal que
dictó la sentencia de un escrito, no menos cierto es que dicho es-
crito debe ser debidamente motivado y estos motivos, a pena de
inadmisibilidad, deben estar referidos a los errores de hecho o de-
recho que se hayan cometido en la decisión impugnada de manera,
pues, que cuando el escrito de apelación se conforma con relatar
pura y simplemente los actos de la causa, sin imputar a la decisión
recurrida ningún vicio, tal recurso deviene en inadmisible, toda
vez que el órgano apoderado se encuentra en la imposibilidad de
determinar los vicios en que ha podido incurrir la decisión
recurrida”;

Considerando, que por lo antes transcrito, se evidencia que la
Corte a-qua para declarar inadmisible el recurso de apelación in-
coado por los recurrentes, se basó en el hecho de que su escrito de
apelación no fue debidamente motivado, sin embargo los mismos
arguyeron en el presente recurso, que el indicado escrito fue debi-
damente motivado en la forma en que establece el artículo 417 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la especie, se ha comprobado del estudio
y análisis del expediente, que el escrito contentivo del recurso de
apelación de los recurrentes, no se encuentra entre las actuaciones
remitidas por la secretaria de la Corte a-qua a este tribunal, ni
tampoco fue remitido posteriormente;

Considerando, que en la sentencia impugnada tampoco cons-
tan los motivos en que los recurrentes fundaron sus recursos, lo
que imposibilita a la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia
ejercer su poder de control a fines de determinar si la ley fue co-
rrectamente aplicada, por lo que procede acoger los motivos
esgrimidos;

Considerando, que en la especie, en cuanto a la intervención en
ocasión de los presentes recursos incoada por Mario Martínez Ca-
brera, la misma deviene en inadmisible en cuanto a la forma, por
haber sido presentada en contraposición a lo prescrito por el ar-
tículo 419 del Código Procesal Penal.
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Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Porfirio Antonio Rosario Martínez, José
Hiraldo Cabrera y La Monumental de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
tiago el 12 de mayo del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Ordena la celebración
total de un nuevo juicio ante la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de La Vega; Tercero: Compensa
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 34

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 13 de abril
del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Jorge Guillermo Maleck Morales.

Abogado: Dr. Beato Cleto Santos.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge Guillermo
Maleck Morales, chileno, mayor de edad, casado, empresario, cé-
dula de identidad personal No. 001-1216678-0, domiciliado y resi-
dente en la calle 1ra. No. 49 Villa Marina del sector Los Ríos de
esta ciudad, actor civil, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 13 de abril del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el actor civil Jorge Guiller-
mo Maleck Morales por intermedio de su abogado Dr. Beato Cle-
to Santos, interpone el recurso de casación, depositado en la secre-
taría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 28 de abril del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el actor civil Jorge Guillermo Maleck Morales;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 9 de mayo del 2003 Jorge Guillermo Maleck Morales
presentó una querella por ante la Procuraduría Fiscal del Distrito
Nacional contra José Contreras, imputándolo de violación a los
artículos 405 y 408 del Código Penal en su perjuicio; b) que apode-
rado el Segundo Juzgado de Instrucción del Distrito Nacional, el
27 de octubre del 2003, dictó providencia calificativa enviando al
tribunal criminal al imputado; c) que apoderada en sus atribucio-
nes criminales la Octava Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó sentencia el 28 de
junio del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la deci-
sión impugnada; d) que con motivo del recurso de alzada inter-
puesto por el imputado, intervino el fallo impugnado dictado por
la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional el 13 de abril del 2005, y su dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por el nombrado José
Contreras en representación de sí mismo, en fecha veintinueve
(29) de junio del año dos mil cuatro (2004), en contra de la senten-
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cia marcada con el No. 727-04, de fecha veintiocho (28) de junio
del año dos mil cuatro (2004), dictada por la Octava Sala de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho en tiem-
po hábil y conforme a la ley; cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Pri-
mero: En cuanto al pedimento de la defensa del acusado José
Contreras, en el sentido de que la documentación depositada por
la parte civil constituida sean excluidas del presente proceso ya
que el proceso y los debates se encontraban en su final y no saben
si son verdaderos, se rechazan por improcedentes, mal fundados y
carentes de base legal, toda vez que los mismos fueron aportados
durante la instrucción del proceso y sometidos al debate; Segun-
do: Se varía la calificación dada al expediente mediante providen-
cia calificativa de violación de los artículos 405 y 408 del Código
Penal Dominicano, por la del artículo 408 del Código Penal Do-
minicano, por ser esta la calificación que se ajusta a la realidad de
los hechos demostrados en el plenario; Tercero: Se declara culpa-
ble al nombrado José Contreras, dominicano, 53 años de edad,
soltero, portador de la cédula de identidad personal y electoral No.
031-0105100-5, técnico en refrigeración, domiciliado y residente
en la calle Tunti Cáceres No. 191 del sector Villa Juana, D. N., de
violar el artículo 408 del Código Penal Dominicano, en conse-
cuencia, y acogiendo a su favor amplias circunstancias atenuantes
establecidas en el artículo 463 del Código Penal Dominicano, se le
condena a cumplir una pena de dos (2) años de reclusión menor;
Cuarto: Se condena al acusado José Contreras al pago de las cos-
tas penales; Quinto: Se declara buena y válida en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil hecha por el señor Jorge Maleck,
a través de su abogado constituido y apoderado especial Dr. Beato
Cleto Santos, por haberse hecho conforme a la ley; Sexto: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil se condena al
acusado José Contreras, al pago de una indemnización de Dos-
cientos Mil Pesos (RD$200,000.00), a favor de Jorge Maleck,
como justa reparación por los daños morales y materiales; Sépti-
mo: Se condena al acusado José Contreras, al pago de las costas ci-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 465

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



viles del proceso a favor y provecho del Dr. Beato Cleto Santos,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Octavo: En
cuanto al pedimento de la parte civil constituida en el sentido de
que en caso de culpabilidad del señor José Contreras, le exija una
garantía para resarcir los daños, se rechaza por improcedente, mal
fundada y carente de base legal’; SEGUNDO: Se rechazan las
conclusiones de la parte civil constituida porque no habiendo re-
currido, no puede pedir variación de la sentencia original;
TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, modifica la sentencia re-
currida, y en consecuencia, declara al señor José Contreras, culpa-
ble de violar el artículo 408 del Código Penal y lo condena a cum-
plir la pena de dos (2) meses de prisión correccional, acogiendo a
su favor circunstancias atenuantes en virtud del artículo 463 del
Código Penal; CUARTO: Confirma los demás aspectos de la
sentencia recurrida; QUINTO: Condena al nombrado José
Contreras al pago de las costas penales y civiles del proceso,
distrayendo estas últimas a favor del Dr. Beato Cleto Santos, quien
afirma haberlas avanzado”;

En cuanto al recurso de
Jorge Guillermo Maleck Morales, actor civil:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado expuso
en síntesis lo siguiente: “Que la sentencia de primer grado fue re-
currida por ambas partes, en tiempo hábil, teniendo como fecha
de apelación de la parte civil constituida el 5 de julio del 2004, se-
gún consta en los folios Nos. 80 y 81 del libro de apelaciones de la
Octava Sala Penal donde se emitió la sentencia, Sala que funciona
como Tribunal Liquidador; que habiendo hecho uso la parte civil
del recurso de apelación, la secretaria de la Octava Sala, omitió en-
viar en el expediente la certificación de apelación de la misma; que
la Corte de Apelación fue inducida por el error mencionado a dic-
taminar erróneamente en cuanto a que la parte civil no había recu-
rrido la sentencia de primer grado; que la Corte de Apelación en
su dictamen, no acogió en todas sus partes las conclusiones de la
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parte civil constituida, alegando que ésta no había recurrido y por
lo tanto, dictaminó variando la sentencia de primer grado y redu-
ciendo la sanción penal de dos años a dos meses, y dejando igual
las indemnizaciones a las que fue condenado el prevenido en la
sentencia de primer grado, cosa que le produjo un daño al señor
Jorge Guillermo Maleck Morales, pues los daños recibidos supe-
ran en mucho el monto de la indemnización a la que fue
condenado el imputado”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, en la especie, con-
forme a una certificación expedida por la Secretaria de la Octava
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, la sentencia criminal No. 727-2004, dictada por ese
tribunal, el 29 de junio del 2004, fue recurrida en apelación por:
“a) el Sr. José Darío Contreras, en fecha veintinueve (29) de junio
del 2005, según se comprueba en los folios 74 y 75-04 del libro de
apelación de ese tribunal; b) Dr. Beato Cleto Santos, en fecha cin-
co (5) de julio del 2004, actuando en nombre y representación del
nombrado Jorge Maleck Morales, según se comprueba en los
folios 80 y 81 del libro de apelación del referido año”;

Considerando, que no obstante lo antes transcrito, la Corte
a-qua en la decisión impugnada, sólo se pronunció sobre el recur-
so interpuesto por el imputado José Contreras, rechazando las
conclusiones del actor civil, bajo el argumento de que al no haber
recurrido la sentencia de primer grado no podía pedir la variación
de la sentencia original;

Considerando, que resulta evidente que de haber ponderado la
Corte a-qua el recurso de apelación que, en efecto, interpuso el ac-
tor civil contra la decisión de primer grado, pudo haber fallado en
forma distinta a como lo hizo en la decisión impugnada, incu-
rriendo en el vicio de falta de base legal; por lo que procede acoger
el medio invocado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Jorge Guillermo Maleck Morales contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala de
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la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el
13 de abril del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior de esta sentencia; Segundo: Ordena la celebración total de
un nuevo juicio ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal; Tercero: Compensa las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 35

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Barahona, del 11 de
julio del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Martín Álvarez de León.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martín Álvarez de
León, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cédula, obre-
ro, domiciliado y residente en el sector Palmarito de la ciudad de
Barahona, imputado y persona civilmente responsable contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona
el 11 de julio del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Barahona el 19 de julio del 2002, a requerimiento del
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propio Martín Álvarez de León, en la que no se invoca ningún me-
dio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330, 331 y 354 del Código Pe-
nal, y 1, 28, 29, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 15 de junio del 2000 Fior Esperanza Terrero Féliz se
querelló ante la Policía Nacional en la ciudad de Barahona, contra
un tal Martín, imputándolo de sustracción, seducción y abuso se-
xual en perjuicio de una hija suya menor de edad; b) que el 21 de
julio del 2000 fue sometido a la acción de la justicia por ante el
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, el nombrado
Martín Álvarez de León, y apoderado el Juzgado de Instrucción de
dicho distrito judicial, dictó el 24 de octubre del 2000 providencia
calificativa enviando al procesado al tribunal criminal; c) que apo-
derada en sus atribuciones criminales la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona
para el conocimiento del fondo, dicto sentencia el 26 de marzo del
2002, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declarar,
como al efecto declara, culpable al nombrado Martín Álvarez de
León, por violación a los artículos 330, 331 y 354 del Código Penal
Dominicano, en perjuicio de la menor J. T., representada por su
madre Flor Esperanza Terrero Féliz, y en consecuencia, se conde-
na a diez (10) años de reclusión y al pago de una multa de Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00), y al pago de las costas penales;
SEGUNDO: Condenar, como al efecto condena, al nombrado
Martín Álvarez de León, al pago de una indemnización simbólica
por la suma de Un Peso (RD$1.00), y al pago de las costas civiles”;
d) que con motivo del recurso de alzada interpuesto por Martín
Álvarez de León, intervino la decisión ahora impugnada, dictada
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
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Judicial de Barahona el 11 de julio del 2002, cuyo dispositivo reza
como sigue: “PRIMERO: Declarar, como al efecto declaramos
en cuanto a la forma, regular y válido el presente recurso de apela-
ción interpuesto personalmente por el acusado Martín Álvarez de
León, en fecha 26 de marzo del año 2002, contra la sentencia dic-
tada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Barahona, en sus atribuciones crimina-
les, cuyo dispositivo se halla copiado en otra parte del presente ex-
pediente; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida No. 106-2002-016, de fecha 26 de marzo del año 2002,
dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Barahona; TERCERO: Conde-
na al acusado Martín Álvarez de León, al pago de las costas;
CUARTO: Rechaza las conclusiones vertidas por el abogado de la
defensa, por improcedentes”;

Considerando, que el recurrente Martín Álvarez de León en su
doble calidad de imputado y persona civilmente responsable, al in-
terponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, no señaló los
medios en que lo fundamentaba; tampoco lo hizo posteriormente
mediante un memorial, por lo que su recurso como persona civil-
mente responsable está afectado de nulidad, pero por tratarse del
recurso de un procesado, la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia en funciones de Corte de Casación, procederá a analizar el
aspecto penal de la sentencia para determinar si la ley ha sido
correctamente aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua confirmar la sentencia
de primer grado dijo en síntesis, haber dado por establecido, lo si-
guiente: “Que de acuerdo con los elementos de pruebas, someti-
dos al debate oral, público y contradictorio, esta Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona, ha
dado por establecido la culpabilidad del acusado Martín Álvarez
de León, por los hechos siguientes: a) que en fecha 15 de julio del
año 2000 la señora Flor Esperanza Terrero Féliz, se presentó por
ante el despacho policial de esta ciudad de Barahona, con la finali-
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dad de presentar formal querella en contra de un tal Martín y de-
más generales ignoradas, pero localizable en esta ciudad de Ba-
rahona, por el hecho de éste sujeto, haber sustraído, seducido y
abusado sexualmente de mi hija menor de nombre J. T. de 12 años
de edad, en fecha 16 de marzo del 2000; que el día 21 de julio del
2000, el Auxiliar Consultor Jurídico de la Dirección Regional Sur,
Policía Nacional, sometió por ante el Procurador Fiscal del Distri-
to Judicial de Barahona, al nombrado Martín Álvarez de León,
como presunto autor de haber sustraído, seducido a la menor J. T.,
donde dicha menor al ser examinada por el médico legista presen-
ta desgarro de membrana himeneal antigua (violación sexual), se-
gún certificado médico legal, hecho ocurrido en la ciudad de Ba-
rahona, en fecha 16 de marzo del 2000; que todas las versiones y
circunstancias vertidas en el plenario, donde el acusado negó los
hechos puestos a su cargo, en la Policía Nacional, en la jurisdicción
de instrucción y en audiencia oral, pública y contradictoria, y al
analizar y apreciar las declaraciones de la menor y las de su madre,
nos permiten valorizar el grado de culpabilidad y responsabilidad
del acusado en éste hecho por lo que de acuerdo a la íntima
convicción de esta Cámara Penal de la Corte de Apelación, dicho
acusado ha cometido el hecho puesto a su cargo”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Martín Álvarez de León, el crimen de sustracción y violación se-
xual de una menor, hechos previstos y sancionados por los artícu-
los 330, 331 y 354 del Código Penal, con pena de diez (10) a quince
(15) años de reclusión y multa de Cien Mil a Doscientos Mil Pesos,
por lo que al confirmar la sentencia de primer grado que lo conde-
nó a diez (10) años de reclusión y Cien Mil Pesos (RD$100,000.00)
de multa, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Martín Álvarez de León en su calidad de per-
sona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
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del Departamento Judicial de Barahona el 11 de julio del 2002,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta senten-
cia; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por
Martín Álvarez de León en su calidad de procesado, contra la refe-
rida sentencia Tercero: Condena al recurrente al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 473

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 36
Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 10 de abril del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Basilio Ceballos Hernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 9 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Basilio Ceballos
Hernández, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, no porta
cédula, domiciliado y residente en la calle Libertad No. 125 del en-
sanche Capotillo de esta ciudad, imputado, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distri-
to Nacional), el 10 de abril del 2003, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua 15 de abril del 2003 a requerimiento de Basilio
Ceballos Hernández, en representación de sí mismo, en la que no



se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 332-1 y 332-2 del Código Pe-
nal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 23 de noviembre del 2000 Siria Guillermo Reyes se
querelló contra Basilio Ceballos Hernández, imputándolo de in-
cesto en perjuicio de dos hijas procreadas por ellos de 15 y 13 años
de edad; b) que sometido por ante el Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional, éste apoderó al Juzgado de Instrucción
de la Primera Circunscripción del referido distrito judicial, el cual
emitió su providencia calificativa el 20 de marzo del 2001, envián-
dolo al tribunal criminal; c) que para el conocimiento del asunto
fue apoderada en sus atribuciones criminales la Séptima Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictando su sentencia el 22 de mayo del 2001, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en el de la decisión impugnada; d) que con
motivo del recurso de alzada interpuesto por el imputado, intervi-
no el fallo dictado por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacio-
nal), el 10 de abril del 2003, y su dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, por
haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso de
apelación interpuesto por Basilio Ceballos Hernández en repre-
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sentación de sí mismo, el 22 de mayo del 2001, en contra de la sen-
tencia No. 989 del 22 de mayo del 2001, dictada por la Séptima
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones criminales, cuyo dispositivo es
el siguiente: ‘Primero: Se declara culpable al acusado Basilio Ce-
ballos Hernández, de violar las disposiciones de los artículos
332-1 y 332-4 del Código Penal (modificado por la Ley 24-97), so-
bre incesto, por el hecho de éste haber abusado sexualmente de
sus hijas menores M. C. R. y D. C. R., hecho este debidamente
comprobado por las declaraciones de las menores en el Tribunal
de Niños, Niñas y Adolescentes, y por el certificado médico que
consta en el expediente. En consecuencia, se condena a sufrir la
pena de quince (15) años de reclusión. Se condena además al pago
de las costas penales del procedimiento’; SEGUNDO: En cuanto
al fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando por pro-
pia autoridad, confirma en todas y cada una de sus partes, la sen-
tencia recurrida que declaró culpable al nombrado Basilio Ceba-
llos Hernández, de violar los artículos 332-1 y 332-4 del Código
Penal Dominicano, en perjuicio de los menores M. C. R. y D. C. R.
y que lo condenó a cumplir la pena de quince (15) años de reclu-
sión; TERCERO: Condena al nombrado Basilio Ceballos Her-
nández, al pago de las costas penales, causadas en grado de apela-
ción”;

Considerando, que el recurrente Basilio Ceballos Hernández al
interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte a-qua, no
expuso los vicios que a su entender anularían la sentencia y tampo-
co lo hizo posteriormente mediante un memorial de agravios,
pero su condición de procesado motiva al examen de la sentencia
para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo de manera motivada, haber dado por esta-
blecido lo siguiente: “a) que por las evidencias físicas que las me-
nores presentaron, contenidas en el informe, ambas con desflora-
ción antigua de la membrana himeneal; por lo relatado por éstas
ante las instituciones en las que han sido examinadas y ante el Tri-
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bunal de Niños, Niñas y Adolescentes, así como por las declara-
ciones dadas por Siria Guillermo Reyes, querellante en la especie,
aún cuando el procesado niega la comisión de los hechos, esta
Corte ha podido establecer la ocurrencia del incesto imputado al
mismo; b) que en síntesis, los elementos de prueba aportados en el
caso de la especie, revisten el carácter de suficientes y serios, capa-
ces de destruir en contra del recurrente la presunción de inocencia
en su favor; c) que procede confirmar la pena impuesta por el tri-
bunal que dictó la sentencia que hoy nos ocupa, consistente en 15
años de reclusión, encontrándonos limitados por el ámbito del re-
curso de apelación interpuesto por el procesado”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del recurrente
Basilio Ceballos Hernández, el crimen de incesto en perjuicio de
dos hijas suyas menores de edad, hecho previsto y sancionado por
los artículos 332-1 y 332-2, con el máximo de la reclusión, por lo
que al confirmar la sentencia de primer grado que lo condenó a
quince (15) años de reclusión, hizo una correcta aplicación de la
ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Basilio Ceballos Hernández contra la sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distri-
to Nacional), el 10 de abril del 2003, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 37

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 25 de abril de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis Alfredo Ceballos y compartes.

Abogado: Dr. Godofredo Rodríguez Torres.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Alfredo Ce-
ballos, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tificación personal No. 53577-2, residente en la calle Segunda No.
3, Madre Vieja, San Cristóbal, en su calidad de prevenido; Ramón
Fernández Polanco y/o Juan Bautista Meyreles Medina, personas
civilmente responsables, y la entidad aseguradora Seguros Pepín,
S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cris-
tóbal, el 25 de abril de 1986, cuyo dispositivo se copia más adelan-
te;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-

pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal, el 13 de mayo de 1986 a requerimiento del Dr. Godofredo Ro-
dríguez Torres, a nombre y representación de Luis Alfredo Ceba-
llos, prevenido; Ramón Fernández Polanco y/o Juan Bautista
Meyreles Medina, personas civilmente responsables, y la entidad
aseguradora Seguros Pepín, S. A., en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 de la Ley 241, sobre Trán-
sito de Vehículos; 10 de la ley 4117, sobre seguro obligatorio con-
tra daños ocasionados por vehículos de motor; 1, 28, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Ramón Fernández Polanco y/o
Juan Bautista Meyreles Medina, personas civilmente res-
ponsables, y la entidad aseguradora Seguros Pepín, S. A.:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal, los medios en
que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso Luis Alfredo Ceballos,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Godofredo Rodríguez Torres, actuando en nombre y representa-
ción del prevenido Luis Alfredo Ceballos, de los señores Ramón
Polanco y/o Juan Bautista Medina, en su condición de personas
civilmente responsables puestas en causa y de la Compañía Segu-
ros Pepín, S. A., como empresa aseguradora del vehículo involu-
crado en el accidente automovilístico en cuestión; contra senten-
cia correccional No. 192, dictada por la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, del 19
de febrero del 1985, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se pro-
nuncia el defecto en contra de Luis Alfredo Ceballos, por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante estar legalmente citado;
en consecuencia, le declara culpable de los hechos puestos a su
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cargo y aplicando el artículo 49 de la Ley 241, se le condena a sufrir
la pena de un (1) mes de prisión y al pago de Cincuenta Pesos
(RD$50.00) de multa acogiendo circunstancias atenuantes en su
favor; Segundo: Se declara buena y válida la presente constitución
en parte civil interpuesta por la señora Ana Francisca Brioso, por
mediación del Dr. José Francisco Díaz Peralta, por ser justa y re-
posar en pruebas legales; Tercero: Se condena a los señores Luis
Alfredo Ceballos y Juan Bautista Meyreles Medina y/o Ramón
Fernández Polanco, al pago de una indemnización por la suma de
Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), a favor de la agraviada Juana
Francisca Brioso como justa reparación por los daños morales y
materiales sufridos a consecuencia del accidente; Cuarto: Se con-
dena a los señores Luis Alfredo Ceballos y Juan Bautista Meyreles
Medina y/o Ramón Fernández Polanco, al pago de las costas civi-
les distrayéndose las mismas a favor y provecho del Dr. Francisco
José Peralta, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
Quinto: Se declara la presente sentencia común y oponible en sus
aspectos civiles a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente, por haberlo in-
tentado en tiempo hábil y de conformidad con la ley’;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Luis
Alfredo Ceballos, las personas civilmente responsables puestas en
causa Juan Bautista Meyreles Medina y/o Ramón Fernández Po-
lanco y la compañía Seguros Pepín, S. A., por no haber compareci-
do a la audiencia no obstante estar legalmente citado y emplaza-
dos; TERCERO: Declara al nombrado Luis Alfredo Ceballos, de
generales que constan culpable del delito de violación a la Ley 241
(delito traumatismos diversos con fractura de pierna y tobillo de-
recho, curables después de 90 días y antes de 120 días), causados
involuntariamente con vehículo de motor, en perjuicio de la parte
agraviada, Ana Francisca Brioso; en consecuencia, condena al pre-
venido Luis Alfredo Ceballos, al pago de una multa de Cincuenta
Pesos (RD$50.00), acogiendo en su favor más amplias circunstan-
cias atenuantes, modificando el aspecto penal de la sentencia ape-
lada; CUARTO: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la
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constitución en pare civil, incoada por la señora Ana Francisca
Brioso, por conducto de su abogado constituido y apoderado es-
pecial, Dr. Francisco José Díaz Peralta, en contra de los señores
Luis Alfredo Ceballos, Juan Francisco Meyreles Medina y/o Ra-
món Fernández Polanco, como personas civilmente responsables
puestas en causa, como conductor del vehículo en cuestión, como
propietario, y como asegurado con la compañía de Seguros Pepín,
S. A., como empresa aseguradora; en cuanto al fondo condena a
dichas personas civilmente responsables, Juan Bautista Meyreles
Medina y/o Ramón Fernández Polanco, al pago de una indemni-
zación de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), a favor de la señora
Ana o Juana Francisca Brioso, parte civil constituida, como justa
reparación por los daños morales y materiales irrogádoles con
motivo del accidente; confirmado en cuanto al aspecto civil la sen-
tencia recurrida; QUINTO: Condena al mencionado prevenido
Luis Alfredo Ceballos, al pago de las costas penales de la alzada;
SEXTO: Condena a los señores Juan Bautista Meyreles Medina
y/o Ramón Fernández Polanco, personas civilmente responsable
puestas en causas y sucumbiente en el proceso, al pago de las
costas civiles, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Francisco José Peralta, quien afirma haberlas avanzado en sus
totalidad; SÉPTIMO: Declara la regularidad de la puesta en causa
de la compañía de Seguros Pepín, S. A., en sus calidad de entidad
aseguradora del vehículo propiedad de Juan Bautista Meyreles
Medina y asegurado en nombre del señor Ramón Fernández
Polanco, por lo que declara la presente sentencia, común,
oponible y ejecutoria con todas sus consecuencias legales, a dicha
entidad aseguradora”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las piezas que reposan en
el expediente y de las declaraciones dadas en la Policía por el pre-
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venido Luis Alfredo Ceballos, las cuales no fueron contradichas,
esta Corte asumió como suyas las motivaciones del tribunal de pri-
mer grado, de donde se colige que la causa del accidente se debió a
la imprudencia y negligencia del chofer, quien aunque alegó que la
agraviada Ana Francisca Brioso trató de abordar la guagua de
forma rápida, el mismo debió observar el debido cuidado para
evitar las lesiones de la pasajera”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Ramón Fernández Polanco y/o Juan Bautista
Meyreles Medina, persona civilmente responsable, y la entidad
aseguradora Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Cristóbal, el 25 de abril de 1986, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Luis Alfredo Ceballos, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 38

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
29 de mayo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Antonio Veras Núñez y compartes.

Abogado: Dr. Héctor Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Antonio Ve-
ras Núñez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 109588-31, residente en la avenida
Bartolomé Colón No. 7, Santiago de los Caballeros, prevenido y
persona civilmente responsable; Construcciones y Equipos, per-
sona civilmente responsable, y la compañía La Unión de Seguros,
C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales, por la Segunda Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el 29 de
mayo de 1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-

pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, a requerimiento del Dr. Héctor Va-
lenzuela, quien actúa a nombre y representación de Juan Antonio
Veras Núñez, prevenido y persona civilmente responsable; Cons-
trucciones y Equipos, persona civilmente responsable, y la com-
pañía La Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora; en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio;
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Construcciones y Equipos,
persona civilmente responsable, y la compañía La Unión

de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo
resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Juan Antonio Veras Núñez, en su
calidad de prevenido y persona civilmente responsable:
Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del

presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Que
debe pronunciar como al efecto pronuncia el defecto en contra del
nombrado Juan Antonio Veras Núñez, por estar legalmente cita-
do y no haber comparecido; SEGUNDO: Que debe declarar
como al efecto declara la presente constitución en parte civil, bue-
na y válida en cuanto a la forma por haber sido hecha en tiempo
hábil; TERCERO: Que en cuanto al fondo, debe modificar y
modifica la sentencia dictada por el Tribunal Especial de Tránsito
No. 2 del municipio de Santiago, No. 3288 de fecha 23 de noviem-
bre de 1984, en el aspecto de la indemnización y se aumenta a Dos
mil Pesos (RD$2,000.00) y se confirma en todos sus demás aspec-
tos; CUARTO: Que debe condenar y condena a Construcciones
y Equipo, C. por A., al pago de las costas civiles con distracción de
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las mismas en provecho del Dr. José Avelino Madera Fernández,
por afirmar este estarlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que en el presente caso la sentencia recurrida ad-
quirió la autoridad de la cosa juzgada en el aspecto penal, por lo
que sólo nos referiremos al aspecto civil de la misma;

Considerando, que el prevenido Juan Antonio Veras Núñez no
depositó memorial de casación ni expuso al interponer su recurso
en la secretaría de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Juan Antonio Veras Núñez, en su calidad de
persona civilmente responsable, Construcciones y Equipos, per-
sona civilmente responsable, y la entidad aseguradora La Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Cámara Penal de la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el
29 de mayo de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible el recurso
de Juan Antonio Veras Núñez, en su calidad de prevenido, contra
dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 39

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 21 de mayo de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Demetrio Madera y compartes.

Abogado: Dr. Daniel Octavio Anico Báez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Demetrio Madera,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 9617-34, residente en Valverde, en su calidad de
prevenido; Rubén Ariel Santana Madera, persona civilmente res-
ponsable, y la entidad aseguradora Seguros Patria, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 21 de mayo
de 1987, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el



7 de julio de 1987, a requerimiento del Dr. Daniel Octavio Anico
Báez, a nombre y representación de Demetrio Madera, prevenido,
Rubén Ariel Santana Madera, persona civilmente responsable, y
de Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora, en la que no se invo-
ca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 65 de la Ley 241, sobre
Tránsito de Vehículos; los artículos 10 de la ley 4117, sobre seguro
obligatorio contra daños ocasionados por vehículos de motor; 1,
28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Rubén Ariel Santana Madera,
en su calidad de persona civilmente responsable,
y de la entidad aseguradora Seguros Patria, S. A.:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
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pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Demetrio Madera,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Freddy
Núñez Tinéo, a nombre y representación de Demetrio Madera,
prevenido, Rubén Ariel Santana Madera, persona civilmente res-
ponsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., por haber sido en
tiempo hábil y dentro de las normas procesales vigentes, contra
sentencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Valverde, cuyo dispositivo copia-
do textualmente dice así: ‘Primero: Que debe declarar como al
efecto declara, al co-prevenido Pedro María Borges, no culpable
del delito de violación a la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los, y en consecuencia lo descarga por no haber cometido falta im-
putable, y en lo que a él respecta se declaran las costas de oficio;
Segundo: Que debe pronunciar, como al efecto pronuncia, el de-
fecto contra el co-prevenido Demetrio Madera, por no haber
comparecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente ci-
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tado; Tercero: Que debe declarar, como al efecto declara, al
co-prevenido Demetrio Madera, culpable del delito de violación a
los artículos 49 y 65 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los, en perjuicio del nombrado Pedro María Borges, y en conse-
cuencia acogiendo en su favor circunstancias atenuantes le conde-
na a sufrir la pena de tres (3) meses de prisión correccional y al
pago de las costas penales; Cuarto: Que debe declarar, como al
efecto declara, buena y válida la constitución en parte civil hecha
por el nombrado Pedro María Borges y por la señora Ramona Ra-
faela Arias, contra el nombrado Demetrio Madera, prevenido, Ru-
bén Ariel Santana Madera, persona civilmente responsable y pues-
to en causa, y contra su aseguradora la compañía Seguros Patria, S.
A., por conducto de sus abogados constituidos y apoderados es-
peciales, y en consecuencia les condena al pago de sendas indem-
nizaciones: a) Seis Mil Pesos (RD$6,000.00), a favor del nombrado
Pedro María Borges, a título de daños y perjuicios, por los daños
morales y materiales sufridos y experimentados por él con motivo
del referido accidente del cual resultó con lesiones curables des-
pués de los noventa (90) días y ante de los ciento veinte (120) días
conforme al certificado médico; y b) Ochocientos Pesos
(RD$800.00) a favor de la señora Ramona Rafaela Arias, por la re-
paración de los daños y perjuicios materiales experimentados por
ella, con motivo del ya mencionado accidente del cual resultó su
vehículo (motocicleta) con desperfectos múltiples conforme a las
facturas anexas al expediente; Quinto: Que debe condenar, como
al efecto condena, al prevenido Demetrio Madera y al nombrado
Rubén Ariel Santana Madera, en sus respectivas calidades al pago
solidario de los intereses legales de las sumas acordadas a favor de
la parte civil constituida, a partir de la fecha de la demanda en justi-
cia, y a título de indemnización complementaria; Sexto: Que debe
condenar, como al efecto condena, a dicho demandados nombra-
dos Demetrio Madera, Rubén Ariel Santana Madera y la compañía
Seguros Patria, S. A., en sus respectivas calidades, al pago solidario
de las costas y honorarios del procedimiento con distracción de las
civiles, en provecho de los abogados de la parte civil constituida,
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Licdos. Bernabé Betances Santos y Francisco Antonio Castillo T.,
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; Séptimo:
Que debe declarar, como al efecto declara, la presente sentencia,
común, oponible y ejecutable contra la compañía Seguros Patria,
S. A., en su condición de entidad aseguradora del vehículo que
produjo el accidente (camión marca Toyota, placa No. 523-616,
propiedad del señor Rubén Ariel Santana Madera, y respecto de la
cual se declara con la autoridad de la cosa juzgada’; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra Demetrio Madera, por no haber com-
parecido a la audiencia, para la cual fue legalmente citado;
TERCERO: Modifica el ordinal sexto de la sentencia recurrida,
en cuanto condenó a la compañía Seguros Patria, S. A., al pago de
las costas civiles del procedimiento, y en consecuencia, se descarga
a la compañía Seguros Patria, S. A., de dicha condenación en cos-
tas civiles; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en su de-
más aspectos; QUINTO: Condena al prevenido Demetrio Made-
ra, al pago de las costas penales del procedimiento; SEXTO:
Condena a la persona civilmente responsable, al pago de las costas
civiles de esta instancia, ordenando la distracción de las mismas en
provecho de los Licdos. Bernabé Betances Santos y Francisco
Castillo T., abogados que afirman haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el tribunal de primer
grado hizo una correcta aplicación de la ley, ya que el prevenido
Demetrio Madera demostró en su forma de conducir, negligencia
y descuido al hacer el giro a la izquierda, ocupando parte del carril
del otro conductor, lo cual fue la causa generadora del accidente”;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Rubén Ariel Santana Madera, en su calidad
de persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora Segu-
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ros Patria, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, el 21 de mayo de 1987, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de Demetrio Madera, en su condición de prevenido, contra
dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 40

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 9 de marzo de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Genaro Martínez Martínez y compartes

Abogado: Lic. Pedro Enrique Ureña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Genaro Martínez
Martínez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 33505-37, residente en la sección de
Yasica, Puerto Plata, en su calidad de prevenido; Jesús María Ro-
dríguez, persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santiago, el 9 de marzo de 1984, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-

pública;
Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría

de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el



9 de marzo de 1984, a requerimiento del Lic. Pedro Enrique Ure-
ña, a nombre y representación de Genaro Martínez Martínez, pre-
venido; Jesús María Rodríguez, persona civilmente responsable, y
la entidad aseguradora Unión de Seguros, C. por A., en la que no
se invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugna-
da;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 65 de la Ley 241, sobre
Tránsito de Vehículos; 10 de la ley 4117, sobre seguro obligatorio
contra daños ocasionados por vehículos de motor; 1, 28, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Jesús María Rodríguez, persona
civilmente responsable, y la entidad aseguradora

Unión de Seguros, C. por A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
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violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Genaro Martínez Martínez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Manuel
A. Reyes K., quien actúa en nombre y representación de Genaro
Martínez Martínez, prevenido, Jesús María Rodríguez persona ci-
vilmente responsable y la compañía Nacional de Seguros Unión
de Seguros, C. por A., contra sentencia dictada por la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer-
to Plata, en fecha 18 de abril del 1980, cuyo dispositivo es en si-
guiente: ‘Primero: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ge-
naro Martínez Martínez, de generales anotadas, por no haber
comparecido a la audiencia de ésta fecha, para la cual fue legal-
mente citado; Segundo: Declara al nombrado Genaro Martínez
Martínez, culpable del delito de violación a los artículos 49 y 65 de
la Ley 241 de 1967 (golpes involuntarios), ocasionados con el ma-
nejo de vehículos de motor, en perjuicio de Freddy Rafael Herre-
ra; en consecuencia, se condena a sufrir la pena de seis (6) meses
de prisión correccional y al pago de las costas; Tercero: Declara
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buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha por Juan María Herrera, en su calidad de padre del menor
Freddy Rafael Herrera, por medio de sus abogado Lic. Benigno
Rafael Sosa Díaz, contra José María Rodríguez Jiménez y Unión
de Seguros, C. por A., en cuanto al fondo condena a José María
Rodríguez Jiménez, al pago de una indemnización de Cinco Mil
Pesos (RD$5,000.00), a favor de la parte civil constituida por los
daños morales y materiales sufridos por ella; Cuarto: Condena a
José María Rodríguez Jiménez, al pago de los intereses legales de la
suma acordada a partir del día de la demanda en justicia a título de
indemnización suplementaria; Quinto: Condena a José María Ro-
dríguez Jiménez, al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas, en provecho del Lic. Benigno Rafael Sosa Díaz, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Declara la pre-
sente sentencia común y oponible a la compañía de Seguros
Unión de Seguros, C. por A., por ser la aseguradora de la respon-
sabilidad civil de José María Rodríguez Jiménez’; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra el prevenido por no haber compareci-
do a la audiencia, para la cual fue legalmente citado; TERCERO:
Modifica el ordinal segundo de la sentencia recurrida en el sentido
de reducir la pena impuesta al prevenido a Veinticinco Pesos
(RD$25.00), de multa solamente, acogiendo a su favor circunstan-
cias atenuantes; CUARTO: Modifica el ordinal tercero de la mis-
ma sentencia en el sentido de reducir la indemnización acordada a
favor de la parte civil constituida, a Dos Mil Quinientos Pesos
(RD$2,500.00) por considerara esta Corte que esta es la suma justa
adecuada y suficientes para reparar los daños y perjuicios morales
y materiales experimentados por dicha parte civil constituida a
consecuencia del accidente de que se trata; QUINTO: Confirma
la sentencia recurrida en sus demás aspectos; SEXTO: Condena
al prevenido al pago de las costas penales; SÉPTIMO: Condena a
la persona civilmente responsable al pago de las costas civiles de
esta instancia ordenando la distracción de las mismas en provecho
del Lic. Benigno Rafael Sosa Díaz, abogado de la parte civil
constituida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;
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Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el accidente se de-
bió al hecho de que el prevenido trató de evadir residuos de agua
en los hoyos de la vía por la que transitaba, alcanzando al menor
con la parte delantera de la camioneta placa No. 517-400, por lo
que esta Corte determinó que la falta que ocasionó el accidente
fue única y exclusivamente del conductor, ya que éste no tomó las
precauciones de lugar que aconseja la ley de la materia, y sobre
todo cuando hay menores prestos a cruzar la vía”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Jesús María Rodríguez, persona civilmente
responsable, y la entidad aseguradora Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 9 de
marzo de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Genaro Martí-
nez Martínez, en su condición de prevenido, contra dicha senten-
cia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

498 Boletín Judicial 1141



SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 41

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 23 de abril
de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Remigio Scipioni y La Colonial, S. A.

Abogado: Lic. Gregorio Rivas Espaillat.

Interviniente: Nerys Bienvenido Dumé Tejada.

Abogado: Dr. Manuel E. Cabral Ortiz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, y asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162º de la
Independencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Remigio Scipioni,
italiano, mayor de edad, domiciliado y residente en la calle Palacio
Escolares No. 13, El Millón, prevenido y persona civilmente res-
ponsable, y la compañía de seguros La Colonial, S. A., entidad ase-
guradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correcciona-
les, por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional el 23 de abril de 1992, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del juzgado a-quo el 11 de mayo de 1992, a requerimiento del Lic.
Gregorio Rivas Espaillat, quien declaró actuar a nombre y repre-
sentación de Remigio Scipioni, Sarah Scipioni y la compañía de se-
guros La Colonial, S. A., en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Manuel E.
Cabral Ortiz, en nombre y representación de Nerys Bienvenido
Dumé Tejada, en su calidad de parte civil constituida; en fecha 17
de diciembre de 1993;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;
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Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Se pronuncia el de-
fecto contra el señor Remigio Scipioni, por no haber comparecido
no obstante citación legal correspondiente; SEGUNDO: Se de-
clara regular y válido el recurso interpuesto por el señor Remigio
Scipioni, prevenido y persona civilmente responsable, por ser in-
terpuesto en tiempo hábil y demás formalidades legales contra la
sentencia No. 1004 del 28 de junio del 1990, dictada por el Tribu-
nal Especial de Tránsito del Distrito Nacional (Grupo 2), cuyo
dispositivo es el siguiente: ‘Primero: se pronuncia el defecto con-
tra el señor Remigio Scipioni, por no haber comparecido no obs-
tante cita legal, se declara culpable de violar los artículos 65, 74 de
la Ley 241 y en consecuencia se condena a 15 días de prisión y a
RD$50.00 de multa y al pago de las costas; Segundo: Se descarga
al señor Nery Miguelin Dumé por no haber violado ninguna de las
disposiciones de la Ley 241; Tercero: Se declara buena y válida la
presente constitución en parte civil hecha por Nerys Bienvenido
Dumé Tejada, por ser hecha de acuerdo a los preceptos legales;
Cuarto: En cuanto al fondo de dicha constitución se condena al
señor Remigio Scipioni, prevenido y persona civilmente responsa-
ble, a pagarle al señor Nerys Bienvenido Dumé Tejada, propieta-
rio, la suma de RD$30,000.00 (Treinta Mil Pesos) por los daños
materiales sufridos en su vehículo, incluyendo reparación, lucro
cesante y daños emergentes; al pago de los intereses legales a par-
tir de la fecha de la sentencia a título de indemnización supletoria;
al pago de las costas civiles del procedimiento, distraídas a favor
del Dr. Manuel Emilio Cabral Ortíz, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara común, oponible y
ejecutable la presente sentencia a la compañía de seguros La Colo-
nial, S. A., entidad aseguradora, en virtud de los dispuesto por el
artículo 10 modificado de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio;
TERCERO: Se declara regular y válida la constitución en parte
civil hecha por Nerys Bienvenido Dumé Tejada, a través de su
abogado constituido Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz, por ser he-
cha de conformidad con los preceptos legales; CUARTO: En
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cuanto al fondo, este tribunal actuando por imperio propio con-
firma en todas sus partes (penal y civil) la recurrida sentencia, cuyo
dispositivo ha sido copiado precedentemente; QUINTO: Se
condena al señor Remigio Scipioni al pago de las costas de alzada
distrayéndolas a favor y beneficio del Dr. Manuel Emilio Cabral
Ortíz, declarando la oponibilidad de esta sentencia a La Colonial
de Seguros, S. A., de conformidad con la Ley 4117 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor”;

En cuanto al recurso de Remigio Scipioni, en su calidad
de persona civilmente responsable; y la compañía de

seguros La Colonial, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría del juzgado a-quo, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de Remigio Scipioni,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que del estudio de las piezas, do-
cumentos y circunstancias que informan el presente expediente,
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así como por las declaraciones ofrecidas por las partes, ha queda-
do establecido que el prevenido Remigio Scipioni, con el manejo o
conducción de su vehículo, fue descuidado, imprudente, negligen-
te y temerario, toda vez que realizó un giro a la izquierda, sin antes
cerciorarse de si podía hacerlo, lo que provocó que impactó el
vehículo conducido por Nerys Miguelín Dumé, quien transitaba
correctamente por la calle a la que pretendía penetrar dicho
prevenido”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Nerys Bienvenido Dumé Tejada, en el recurso de casación incoa-
do por Remigio Scipioni y la compañía de seguros La Colonial, S.
A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por
la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional el 23 de abril de 1992, cuyo dispositivo aparece co-
piado en la parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara
nulo el recurso de casación interpuesto por Remigio Scipioni, en
su calidad de persona civilmente responsable; y la compañía de se-
guros La Colonial, S. A., contra la sentencia indicada; Tercero:
Rechaza el recurso de Remigio Scipioni, en su condición de preve-
nido, contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al
pago de las costas, ordenando su distracción a favor del Dr. Ma-
nuel E. Cabral Ortiz, quien afirman haberlas avanzado en su
totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 42

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 23
de agosto de 1990.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Faustino Cuevas Mateo y Seguros Patria, S. A.

Abogado: Dr. Carlos Norman Cornelio.

Intervinientes: Ramón Gregorio Lara y Miguel Antonio Faña.

Abogado: Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, y asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162º de la
Independencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Faustino Cuevas
Mateo, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tificación personal No. 192 serie 77, prevenido y persona civil-
mente responsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (hoy Distrito Nacional), el 23 de agosto de 1990, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 7 de septiembre de 1990, a requerimiento del
Dr. Carlos Norman Cornelio, quien actúa a nombre y representa-
ción de Faustino Cuevas Mateo y la compañía Seguros Patria, S.
A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Manuel
Emilio Cabral Ortiz, en nombre y representación de Ramón Gre-
gorio Lara y Miguel Antonio Faña; en fecha 25 de octubre de
1993;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;
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Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y vá-
lido los recursos de apelación interpuestos por: a) Dr. Miguel Hi-
dalgo, en fecha 21 de agosto del 1987, actuando a nombre y repre-
sentación de Ramón Gregorio Lara (prevenido), Rafael Cruz, per-
sonas civilmente responsables y la Cía. de Seguros América, C. por
A., y b) Dra. Dulce Neyda Abreu en fecha 24 del mes de agosto del
1987, actuando a nombre y representación de Faustino Cuevas
(prevenido), persona civilmente responsable y la Cía. de seguros,
Seguros Patria, S. A., contra sentencia de fecha 17 de agosto del
1987, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘ Prime-
ro: Se declara culpable al nombrado Faustino Cuevas Mateo, de
violar los artículos 61 y 45 de la Ley 241, en consecuencia se con-
dena a pagar una multa de RD$100.00 (Cien Pesos) y al pago de las
costas penales; Segundo: Se declara al nombrado Ramón Grego-
rio Lara culpable de violar el artículo 74 de la Ley 241 y en conse-
cuencia se condena al pago de un multa de RD$50.00 (Cincuenta
Pesos) y al pago de las costas penales; Tercero: Se declara buena y
válida en cuanto a la forma la presente constitución en parte civil
hecha por Ramón Gregorio Lara, Miguel Antonio Faña y Máximo
Eduardo Suero, a través de su abogado constituido y apoderado
especial el Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz contra Faustino Cue-
vas Mateo, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente
responsable, por haber sido hecha conforme a la ley; en cuanto al
fondo de dicha constitución se condena a Faustino Cuevas Mateo,
como persona civilmente responsable a pagar la suma de
RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos) en favor de Ramón Gregorio Lara,
como justa y adecuada reparación por la lesiones físicas recibidas
por él en el referido accidente; la suma de RD$3,000.0 (Tres Mil
Pesos) a favor Miguel Antonio Faña, como justa reparación por
las lesiones físicas por él recibidas en el referido accidente y la
suma de RD$1,000.00 ( Mil Pesos) a favor de Máximo Eduardo
Suero, como justa reparación por los daños materiales ocasiona-
dos a la motocicleta de su propiedad marca Honda placa No.
MO1-00652; Cuarto: Se condena a Faustino Cuevas Mateo al
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pago de los intereses legales de las sumas acordadas, computados
a partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la
sentencia a título de indemnización supletoria; Quinto: Se conde-
na a Faustino Cuevas Mateo al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas a favor y provecho del Dr. Manuel Emilio
Cabral Ortiz, abogado que afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Sexto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil intentada por Faustino Cuevas, contra Ra-
món Gregorio Lara, Máximo Eduardo Suero Segura y Rafael
Cruz, por haber sido hecha conforme a la ley; en cuanto al fondo
se condena a Ramón Gregorio Lara, como prevenido y Máximo
Eduardo Suero como persona civilmente responsable, al pago de
la suma siguiente: RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos) a favor de Fausti-
no Cuevas, como justa reparación por los daños materiales que re-
cibiera el vehículo de su propiedad; Séptimo: Se condena a Ra-
món Gregorio Lara y Máximo Eduardo Suero, al pago de los inte-
reses legales de la suma acordada, computados a partir de la fecha
de la demanda y hasta la total ejecución de la presente sentencia a
título de indemnización supletoria; Octavo: Se condena a Ramón
Gregorio Lara y a Máximo Eduardo Suero, al pago de las costa ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho de los Dres. Eu-
clides Acosta Figuereo y Eddy Peralta de Acosta, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Noveno: Se declara la
presente sentencia común, oponible y ejecutable a la compañía Se-
guros Patria, S. A., y Seguros América, C. por A., entidades asegu-
radoras de los vehículos causantes del accidente, en virtud de lo
previsto en el artículo 10 Ref. de la Ley 4117 sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor, por haber sido hecho conforme a la
ley’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contre el prevenido Faus-
tino Cuevas Mateo, por no haber comparecido a la audiencia cele-
brada al efecto no obstante citación legal; TERCERO: En cuan-
to al fondo, la corte después de haber deliberado confirma en to-
das sus partes la sentencia apelada de primer grado; CUARTO: Se
condena a los nombrados Ramón Gregorio Lara, Máximo Eduar-
do Suero S. y Faustino Cuevas Mateo, al pago de las costas penales
y civiles, en su calidades de prevenidos y personas civilmente res-
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ponsables respectivamente, ordenado la distracción de las últimas
a favor y provecho de los Dres. Manuel Emilio Cabral Ortiz, Eu-
clides Acosta Figueres y Eddy Peralta de Acosta, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Ordena
que la presente sentencia en su aspecto civil le sea común, oponi-
ble y ejecutable con todas sus consecuencias legales a las compa-
ñías Seguros Patria, S. A. y Seguros América, C. por A., por ser es-
tas las entidades aseguradoras de los vehículos productores del ac-
cidente, de conformidad con el artículo 10 modificado de la Ley
No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor y la Ley 126 sobre Seguro Privado”;

En cuanto al recurso de Faustino Cuevas Mateo,
en su calidad de persona civilmente responsable; y la
compañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Faustino Cuevas Mateo,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
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haberse basado en lo siguiente: “Que del estudio de las piezas y
documentos que informan el presente expediente, así como por
las circunstancias del caso y las declaraciones ofrecidas por las par-
tes ante la Policía Nacional y el plenario, ha quedado establecido
que los prevenidos Faustino Cuevas Mateo y Ramón Gregorio
Lara, en la conducción de sus respectivos vehículos fueron torpes,
imprudentes, temerarios, descuidados e inobservantes de los re-
glamentos del tránsito, toda vez que el primero, consciente de que
se aproximaba a una intersección debió de reducir la marcha y has-
ta detenerse de ser necesario, pero por el contrario penetró a la vía
a una velocidad tal que no le permitió el dominio del vehículo,
puesto que manifestó que no vio la motocicleta antes del acciden-
te y no sabe de donde ésta salió; mientras que el segundo al ver que
el carro ya había entrado a la intersección, el cual, por el lugar
donde presenta los daños supone haber recorrido más de la mitad,
debió de detener su motocicleta, hasta tanto el automóvil
terminara de cruzar la vía”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Ra-
món Gregorio Lara y Miguel Antonio Faña, en el recurso de casa-
ción incoado por Faustino Cuevas Mateo y la compañía Seguros
Patria, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correccio-
nales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo (hoy Distrito Nacional) el 23 de agosto de 1990, cuyo dis-
positivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulo el recurso de casación interpuesto por
Faustino Cuevas Mateo, en su calidad de persona civilmente res-
ponsable; y la compañía Seguros Patria, S. A., contra la sentencia
indicada; Tercero: Rechaza el recurso de Faustino Cuevas Mateo,
en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Cuarto:
Condena a los recurrentes al pago de las costas, ordenando su dis-
tracción a favor del Dr. Manuel E. Cabral Ortiz, quien afirman
haberlas avanzado en su totalidad.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 43
Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Nacional, del 30 de enero
de 1996.

Materia: Correccional.

Recurrente: Bienvenido Mercedes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bienvenido Mer-
cedes, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la
calle Héctor J. Díaz No. 59, Los Mina, Distrito Nacional preveni-
do, contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional el 30 de enero de 1996, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 19 de febrero de 1996, a requerimiento de
Bienvenido Mercedes, a nombre y representación de sí mismo, en
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la que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Bienvenido Mercedes,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Bienvenido Mercedes,
en fecha 28 de noviembre de 1994, contra la sentencia No. 567 de
fecha 25 de noviembre de 1994, dictada por el Juzgado de Paz de
la Séptima Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
copiado textualmente dice así: ‘Primero: Se declara culpable al in-
culpado Bienvenido Mercedes, por violación a la Ley No. 2402 de
fecha 13 de junio de 1950 sobre Asistencia Obligatoria de los Hi-
jos Menores de 18 años, en perjuicio del menor Water David Pa-
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checo, procreado con la señora Carmen Valentina Pacheco; Se-
gundo: En consecuencia se condena al inculpado a otorgar una
pensión alimenticia de Seiscientos Pesos (R$600.00) mensuales, a
partir del día de la fecha de la sentencia, a favor de su hijo menor,
más dos (2) años de prisión correccional suspensivos en caso de
incumplimiento; Tercero: Se ordena la ejecución provisional de
esta sentencia, no obstante cualquier recurso que se le interponga;
Cuarto: Se condena al inculpado al pago de las costas penales ge-
neradas, esta sentencia es susceptible en apelación en el plazo de
diez (10) días francos a partir de su notificación’; SEGUNDO:
Acoge el dictamen del ministerio público en el sentido de que se
pronuncie el defecto contra el inculpado Bienvenido Mercedes,
por no haber comparecido a la audiencia de fecha 30 de enero de
1996, no obstante citación legal; TERCERO: Declara culpable al
nombrado Bienvenido Mercedes, de violación a la Ley 2402, en
perjuicio del menor Water David Pacheco, procreado con la seño-
ra Carmen Valentina Pacheco; CUARTO: Condena al señor Bien-
venido Mercedes, a otorgar una pensión alimenticia de Un Mil
Quinientos Pesos (RD$1,500.00), a partir de la fecha de la senten-
cia a favor de su hijo menor Water David Pacheco, más dos (2)
años de prisión correccional en caso de incumplimiento, modifica
la sentencia recurrida; QUINTO: Ordena la ejecución provisio-
nal y sin fianza de la sentencia a intervenir no obstante cualquier
recurso contra la misma y al pago de las costas penales”;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fian-
za; que al efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, en
uno y otro caso, una certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable en el presente caso, los padres que sean
condenados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en
favor de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben
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comprometerse de manera formal por ante el representante del
ministerio público del tribunal que conoció del caso, a que cumpli-
rán con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que el recurrente fue condenado al pago de Mil
Quinientos Pesos (RD$1,500.00), mensuales de pensión alimenta-
ria a favor de su hijo menor, así como a dos (2) años de prisión co-
rreccional, ejecutoria en caso de incumplimiento; y no hay cons-
tancia en el expediente de que el mismo haya cumplido con las
formalidades establecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, ante-
riormente señalados; en consecuencia, su recurso está afectado de
inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Bienvenido Mercedes, contra la senten-
cia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional el 30 de enero de 1996, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segun-
do: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 44

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 19 de
septiembre de 1988.

Materia: Correccional.

Recurrente: Porfirio Matos Reyes.

Abogada: Licda. Miriam Pineda de Leger.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Porfirio Matos Re-
yes, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal
No. 837 serie 79, prevenido, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal
el 19 de septiembre de 1988, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 26 de septiembre de 1988, a requerimiento de
la Licda. Miriam Pineda de Leger, quien actúa a nombre y repre-
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sentación de Porfirio Matos Reyes, en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 del Código Penal Domi-
nicano, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Porfirio Matos Reyes,
en su condición de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el nom-
brado Porfirio Matos Reyes, contra la sentencia dictada por la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Cristóbal, de fecha 19 de enero de 1988, cuyo dispositivo
dice así: ‘Primero: Se declara culpable al prevenido Porfirio Ma-
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tos Reyes, de violar el artículo 330 del Código Penal; en conse-
cuencia, se le condena al pago de Cincuenta Pesos (RD$50.00) de
multa; Segundo: Se le condena al pago de las costas penales’; por
haberlo intentado en tiempo hábil y de acuerdo con la ley;
SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia apelada;
TERCERO: Condena al apelante al pago de las costas”;

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que en la
especie quedó configurado el delio de ultraje al pudor, al compro-
barse que el prevenido llegó a presentarse frente a la querellante en
ropa interior; y en una oportunidad sustrajo sus prendas o ropas
íntimas. Además, una noche en que ésta se encontraba sola en su
casa, el prevenido procedió a despegar una de las tablas de la vi-
vienda e introdujo sus manos; versión que fue corroborada por las
declaraciones de los testigos que depusieron ante el plenario”.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de Porfirio Ma-
tos Reyes, en su condición de prevenido, contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
San Cristóbal el 19 de septiembre de 1988, cuyo dispositivo apare-
ce copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 45

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 28
de enero de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrente: Bremo Antonio Nicolás Guerrero.

Abogado: Dr. Marcos Antonio Jáquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bremo Antonio
Nicolás Guerrero, dominicano, mayor de edad, cédula de identifi-
cación personal No. 19334 serie 1ra., prevenido, contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional)
el 28 de enero de 1987, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 28 de enero de 1987, a requerimiento del Dr.
Marcos Antonio Jáquez, quien actúa a nombre y representación



de Bremo Antonio Nicolás Guerrero, en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 320 del Código Penal Domi-
nicano, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Bremo Antonio Nicolás Guerrero,
en su condición de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Marcos Jáquez, en fecha 13 de octubre de 1986, contra la senten-
cia de fecha 10 de octubre de 1986, dictada por la Sexta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
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cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se varía la calificación de vio-
lación al artículo 309 a 320 del Código Penal, a cargo de Bremio
Antonio Nicolás Guerrero Avalo, y se declara culpable de viola-
ción del artículo 320 del Código Penal, en perjuicio de Juliana Mo-
rel Peña; y en consecuencia, se condena al pago de Veinticinco Pe-
sos (RD$25.00) de multa y al pago de las costas; Segundo: Se or-
dena la confiscación de la pistola que figura en el expediente en la
cual hizo el disparo que hirió a la agraviada Juliana Morel Peña’;
por haber sido interpuesto de conformidad con la ley;
SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;
TERCERO: Condena al acusado al pago de las costas penales”;

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el
prevenido Bremo Antonio Nicolás Guerrero incurrió en inobser-
vancia de los reglamentos, imprudencia y negligencia, toda vez
que al no asegurar el arma de fuego que portaba dejó caer la mis-
ma al suelo, lo que provocó la detonación de un disparo que alcan-
zó a la señora Juliana Morel Peña, versión ésta que ha sido
corroborada tanto por la agraviada como por el propio
prevenido”.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de Bremo
Antonio Nicolás Guerrero, en su condición de prevenido, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito
Nacional) el 28 de enero de 1987, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 46
Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Judicial de Duarte, del 12
de julio de 1993.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Marco Marte y Leonidas Flores Cleto.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Marco Marte,
dominicano, mayor de edad, prevenido; y Leonidas Flores Cleto,
dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identifica-
ción personal No. 2635 serie 51, querellante, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Duarte el 12 de julio de 1993, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto las actas de los recursos de casación levantadas en la se-
cretaría del Juzgado a-quo, el 16 y 21 de julio de 1993, a requeri-
miento de Leonidas Flores Cleto y Marco Marte, respectivamente,



quienes actúan a nombre y representación de sí mismos, en las que
no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Que debe declarar y en efecto
declara inadmisible por caducidad el recurso de apelación inter-
puesto por el señor Marcos Marte, por órgano de su abogado
constituido y apoderado especial Dr. Antonio Risek contra la sen-
tencia contradictoria No. 1624 de fecha cinco (5) de noviembre de
1992, del Magistrado Juez de Paz del municipio de San Francisco
de Macorís, por haberse incoado de manera extemporánea, fuera
del plazo de diez (10) días, previsto a pena de caducidad y carácter
de orden público por el artículo 203 del Código de Procedimiento
Criminal, combinado con los artículos 6 de la Ley 2402 y 4 de la
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Ley No. 355 del 23 de junio de 1964 dado que fue intentada la ape-
lación el día 24 de noviembre del año 1992, diecinueve (19) días
después del pronunciamiento de la sentencia a impugnar y dada en
presencia de las partes lo que en todo caso es reputada contradic-
toria por efecto de la Ley 2402; SEGUNDO: Que así mismo debe
declarar y declara bueno y válido el presente recurso de apelación
interpuesto contra la sentencia impugnada por la señora Flores
Cleto, madre querellante y constitución en parte civil en provecho
de sus hijos menores, por haberse incoado en tiempo hábil, el día
cinco (5) de noviembre del año 1992, el mismo día de la sentencia
impugnada y de conformidad con los términos de la ley;
TERCERO: Que debe ratificar en todas sus partes la sentencia
del Juzgado de Paz de esta ciudad, marcada con el No. 1624 de fe-
cha 5 de noviembre del 1992, con excepción del ordinal Segundo,
relativo al monto de la sentencia obligatoria, que debe modificar y
en efecto modifica, para establecer en la suma de Setecientos Pe-
sos (RD$700.00), a cargo del padre Marco Marte, en provecho de
sus hijos menores Aurelia y José Luis Marte procreados con la se-
ñora Leonidas Flores Cleto, habida cuenta del contenido del ordi-
nal Cuarto de esta sentencia; CUARTO: Que habiendo constata-
do en las notas originales y manuscritas del acta de audiencia que al
tribunal de primer grado le fue solicitado en conclusiones inciden-
tales el desglose del expediente respecto al menor José Luis, por el
abogado de la parte civil Dr. Vicente de la Cruz, que en su senten-
cia de esta fecha 22 de octubre de 1992, el juez, lejos del desglose,
ordenó realizar un experticio médico para determinar la paterni-
dad del menor José Luis, que en fecha 5 de noviembre del año
1992, el juez falló, sin haberse realizado la medida ordenada, que
ordenada por esta Cámara, el experticio fue realizado, certificando
la Dra. Patria Rivas, que el prevenido pueda ser el padre del menor,
que aun y cuando al fallar el fondo aun sin serle solicitado, el Juez
a-quo condenó al padre a favor de ambos menores en tales cir-
cunstancias y otros elementos de pruebas expuestos en el plena-
rio, debe declarar y en efecto declara, que el menor José Luis Marte
Flores, es hijo del señor Marco Marte, con todas sus consecuen-
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cias legales; QUINTO: Que debe condenar y condena al padre
prevenido Marco Marte al pago de las costas penales, ordena la
compensación del pago de las costas civiles entre las partes”.

En cuanto al recurso de Leonidas Flores Cleto,
en su calidad de querellante:

Considerando, que la recurrente no ha expuesto cuáles son los
agravios contra la sentencia de conformidad con las disposiciones
del artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, pero
siendo una parte sui generis en este tipo de proceso, teniendo en
cuenta el interés que ella representa, que es el de sus dos hijos me-
nores, procede examinar el recurso;

Considerando, que para otorgar pensiones alimentarias, los jue-
ces apoderados por una querella, deben ponderar las urgencias y
perentorias necesidades de los menores, conciliándolas con la pro-
ducción económica mensual del padre querellado, ya que resulta-
ría frustratorio hacer concesiones cuyo cumplimiento desborde
las posibilidades de los condenados;

Considerando, que en ese orden de ideas, la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Duarte estimó de manera soberana que Marco Marte, dada sus en-
tradas económicas mensuales, sólo podía suministrarle a sus dos
hijos menores procreados por él con la recurrente, la suma de Se-
tecientos Pesos (RD$700.00) mensuales;

Considerando, que el dispositivo de la sentencia está sustentado
por una motivación lógica y con base jurídica, por lo que procede
desestimar el recurso de que se trata;

En cuanto al recurso de Marco Marte,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que el Juzgado a-quo declaró inadmisible el re-
curso de apelación interpuesto por el recurrente, ello así porque la
sentencia de primer grado impugnada, fue dictada en fecha 5 de
noviembre de 1992 en presencia de las partes, pero el prevenido
recurrió en apelación el 24 de noviembre de 1992, cuando el plazo
de los diez (10) días establecido por el artículo 203 del Código de
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Procedimiento Criminal, para interponerlo, estaba vencido, por
tanto, al declarar tardío dicho recurso en cuanto al recurrente
Marco Marte, el juzgado a-quo hizo una correcta aplicación de la
ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Leonidas Flores Cleto contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte el 12 de
julio de 1993, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
de esta sentencia; Segundo: Declara inadmisible el recurso de ca-
sación interpuesto por Marco Marte, contra la indicada sentencia;
Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 47

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Bahoruco, del 22 de diciembre de
1989.

Materia: Correccional.

Recurrente: Uribe Jiménez.

Abogado: Dr. Ángel Atila Hernández Acosta.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Uribe Jiménez,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
14223 serie 22, prevenido, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Bahoruco el 22 de diciembre de 1989, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 22 de diciembre de 1989, a requerimiento del
Dr. Ángel Atila Hernández Acosta, quien actúa a nombre y repre-

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



sentación de Uribe Jiménez, en la que no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 410 del Código Penal Domi-
nicano, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Uribe Jiménez,
en su condición de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Acoger
como bueno y válido el presente recurso de apelación, en cuanto a
la forma, por ser hecho en tiempo hábil; SEGUNDO: En cuanto
a la sentencia correccional No. 289 de fecha 30 de noviembre del
Juzgado de Paz de Neyba, se varía el ordinal tercero, que descarga
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al nombrado Pedro Vargas, por insuficiencia de pruebas; y en con-
secuencia, se le condena a una multa de Veinte Pesos (RD$20.00);
TERCERO: En cuanto a todos los demás se confirma”;

Considerando, que después del examen cuidadoso de la senten-
cia recurrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de
alzada condenó a la parte imputada luego de analizar adecuada-
mente los hechos, fundamentando de manera correcta su deci-
sión, toda vez que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que se ha
podido establecer que los prevenidos Uribe Jiménez y Pedro Var-
gas se dedicaban a la realización de las denominadas “rifas de
aguante”, en violación a la ley; lo que se comprueba por los ele-
mentos probatorios que figuran como cuerpo del delito, tales
como diversas hojas de cuadernos contentivas de listados escritos
de puño y letra de números del 1 al 100, una calculadora, un sello
gomígrafo, una almohadilla, una grapadora y la suma, en menudo
y billetes de baja denominación, de seiscientos veinticinco pesos
(RD$625.00) en efectivo, ocupados a los prevenidos al momento
de su detención”.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de Uribe Jimé-
nez, en su condición de prevenido, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Bahoruco el 22 de diciembre de 1989, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 48
Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, del 4 de
agosto de 1989.

Materia: Criminal.

Recurrente: Ángel Abad Bello.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ángel Abad Be-
llo, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifi-
cación personal No. 20907-5, Marinero M. D. G., en su calidad de
prevenido, contra la sentencia dictada, en atribuciones criminales,
por el Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas
Armadas y la Policía Nacional, el 4 de agosto de 1989, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Arma-
das y la Policía Nacional, el 13 de septiembre de 1989, a requeri-
miento del Marinero Ángel Abad Bello, M.D.G., prevenido, en la



que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 379, 385 del Código Penal
Dominicano, 213 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas;
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Ángel Abad Bello,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: En
cuanto a la forma, se acoge como bueno y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el Marinero Ángel Abad Bello, M. D. G.,
contra la sentencia criminal No. 2 de fecha 8 de febrero de 1989,
dictada por el Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 531

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, cuyo dispositivo
dice: ‘Primero: Declarar como al efecto declaramos al Raso
Ernesto Lara Ortega c-56997-2, E.N., y Marinero Ángel Abad Be-
llo, M. D. G., C-20907-5, no culpables de los hechos que se les im-
putan y en consecuencia los descarga de toda responsabilidad pe-
nal, por insuficiencia de pruebas y ordena su puesta en libertad, a
no ser que estén detenidos por otra causa de conformidad de las
disposiciones del artículo 272 del Código de Procedimiento Cri-
minal; Segundo: Recomendar como al efecto recomendamos la
separación deshonrosa de sus respectivas instituciones, de los alis-
tados mencionados en el párrafo anterior, por considerarlos indig-
nos de continuar prestando servicios dentro de las Fuerzas Arma-
das, todo de conformidad con la parte in-fine del artículo 107 del
Código de Justicia de las Fuerzas Armadas; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, se confirma en todas sus partes la sentencia cri-
minal No. 2-1989, fechada 8 de febrero de 1989, del Consejo de
Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la
Policía Nacional, cuyo dispositivo está transcrito en el párrafo pri-
mero de la presente sentencia”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada confirmó
la sentencia dictada por el tribunal de primer grado, y por ende,
descargó al Marinero Ángel Abad Bello, M. D. G., conjuntamente
con el Raso Ernesto Lara Ortega, E.N., por no existir pruebas su-
ficientes en su contra; no obstante, recomendó a la superioridad el
retiro deshonroso del recurrente de la institución a la cual pertene-
cía, por considerarlo indigno; que, la Corte a-qua hizo uso de las
disposiciones del artículo 107 del Código de Justicia de las Fuerzas
Armadas, el cual contempla, la posibilidad de recomendar la sepa-
ración deshonrosa de la institución militar, de uno de sus miem-
bros, aún en caso de descargo, siempre que la conducta de que se
trate demuestre que el procesado no es digno de continuar dentro
de las filas de las Fuerzas Armadas; por consiguiente, esta Cámara
Penal de la Suprema Corte de Justicia entiende que en la especie se
ha hecho una correcta aplicación de la ley.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Ángel Abad Bello, contra la sentencia dictada, en atri-
buciones criminales, por el Consejo de Guerra de Apelación Mix-
to de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, el 13 de septiem-
bre de 1989, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 49

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Bahoruco, del 19 de octubre de
1990.

Materia: Correccional.

Recurrente: Arismendy D’ Óleo (a) Tito Vásquez.

Abogado: Dr. Ricardo Antonio Recio Reyes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arismendy D’
Óleo (a) Tito Vásquez, dominicano, mayor de edad, no porta cé-
dula, residente en la sección La Cañita, Neyba, en su doble calidad
de prevenido y persona civilmente responsable, contra la senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, el 19 de octubre
de 1990, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoru-



co, el 2 de noviembre de 1990, a requerimiento del Dr. Ricardo
Antonio Recio Reyes, a nombre y representación de Arismendy
D’ Óleo (a) Tito Vásquez, prevenido y persona civilmente respon-
sable, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 76 de la ley de Policía (daño a
la propiedad); 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

En cuanto al recurso de Arismendy D’ Óleo (a) Tito Vás-
quez, en su calidad de persona civilmente responsable:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
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que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Bahoruco, los medios en que lo fundamenta, por lo que
el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Arismendy D’ Oleo (a) Tito Vás-
quez, en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Acoger
como al efecto acogemos regular y válido en cuanto a la forma el
presente recurso de apelación de la sentencia correccional No.
003, de fecha 9 de febrero de 1990, dictada por el Juzgado de Paz
del Municipio de Neybam intentada por la parte prevenida, señor
Arismendy D’ Óleo (a) Tito Vásquez, en violación de propiedad
(daño a la propiedad) en perjuicio del señor Vicente Peña (a) Me-
llizo; SEGUNDO: Que debe ratificar como al efecto ratifica en
todas sus partes la sentencia correccional No. 003, de fecha 9 de
febrero de 1990, dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de
Neyba, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Que debe declarar y
declara buena y válida la constitución en parte civil, interpuesta
por el señor Vicente Peña (a) Mellizo, por haber sido hecha me-
diante el cumplimiento de las formalidades legales; Segundo:
Que debe declarar, como al efecto declaramos, al señor Aris-
mendy D’ Óleo (a) Tito Vásquez, culpable de violación de propie-
dad en perjuicio de Vicente Peña (a) Mellizo, y en consecuencia se
le condena a pagar una multa de Diez Pesos (RD$10.00); Tercero:
Que debe declarar como al efecto declaramos, a dicho prevenido
al pago de las costas; Cuarto: Que debe declarar como al efecto
declaramos, al señor Arismendy D’ Óleo (a) Tito Vásquez culpa-
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ble de daños a la propiedad y lo condenéis al pago de una indemni-
zación de Novecientos Pesos (RD$900.00), como justa reparación
a favor del señor Vicente Peña (a) Mellizo, de los daños sufridos
por él por daños especificados pertenecientes al prevenido; Quin-
to: Que debe condenar, como al efecto condenamos, al señor
Arismendy D’ Óleo, al pago solidario de las costas civiles del pro-
cedimiento, con distracción de las mismas a favor del Dr.
Abraham Méndez Vargas, abogado que afirma haberlas avanzado
en su mayor parte’; TERCERO: Que debe condenar, como al
efecto condena, al señor Arismendy D’ Óleo, parte recurrente al
pago de las costas del procedimiento, distrayéndola a favor del Dr.
Tirso Peña Herasme, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que la responsabilidad
del prevenido Arismendy D’ Óleo (a) Tito Vásquez ha quedado
establecida por sus propias declaraciones dadas por ante el tribu-
nal de primer grado, al señalar que la puerta de su casa estaba rota
y que dos de sus animales penetraron en la propiedad de Mellizo”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Arismendy D’ Óleo (a) Tito Vásquez, en su
calidad de persona civilmente responsable, contra la sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, el 19 de octubre de
1990, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Arismendy D’ Óleo
(a) Tito Vásquez, en su condición de prevenido, contra dicha sen-
tencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

538 Boletín Judicial 1141



SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 50

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega, del 26 de febrero de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Félix Castillo Contreras y/o Félix Contreras
Mota y compartes.

Abogado: Lic. José Rafael Abreu Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Castillo Con-
treras y/o Félix Contreras Mota, dominicano, mayor de edad, por-
tador de la cédula de identificación personal No. 48288-47, resi-
dente en la calle Sánchez No. 16, La Vega, prevenido, Centro Su-
zuki y/o Silverio Ferreira y/o Ramón Burgos, persona civilmente
responsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., entidad asegura-
dora; contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega,
el 26 de febrero de 1987, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, el
26 de febrero de 1987, a requerimiento del Lic. José Rafael Abreu
Castillo, quien actúa a nombre y representación de Félix Castillo
Contreras y/o Félix Contreras Mota, prevenido; Centro Suzuki
y/o Silverio Ferreira y/o Ramón Burgos, persona civilmente res-
ponsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora;
en la que no se invoca ningún medio de casación contra la senten-
cia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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En cuanto al recurso de Centro Suzuki y/o Silverio Ferrei-
ra y/o Ramón Burgos, persona civilmente responsable, y la

compañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de La Vega, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Félix Castillo Contreras y/o Félix
Contreras Mota, en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido en la forma los recursos de apelación interpues-
tos por el prevenido Félix Contreras Mota, Centro Suzuki y/o Sil-
verio Ferreira y/o Ramón Burgos, persona civilmente responsa-
ble, y la compañía Seguros Patria, S. A., contra sentencia No. 1066,
dictada por la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial de La
Vega, de fecha 17 de octubre de 1984, la cual tiene el dispositivo si-
guiente: ‘Primero: Pronuncia el defecto contra Félix Contreras
Mota y Radhamés de la Rosa por no haber comparecido a audien-
cia estando citado legalmente; Segundo: Declara culpable a Félix
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Contreras Mota de violar la Ley 241 y en consecuencia se le con-
dena a 3 meses de prisión correccional y al pago de las costas; Ter-
cero: Se descarga a Radhamés de la Rosa por no haber violado di-
cha ley, declarando en cuanto a él las costas de oficio; Cuarto: Re-
cibe como buena y válida la constitución en parte civil incoada por
el Lic. Porfirio Veras Mercedes a nombre y representación de Rad-
hamés de la Rosa, en contra de Félix Contreras Mota, Centro Su-
zuki y/o Silverio Ferreira y/o Ramón Burgos en cuanto a la for-
ma; Quinto: En cuanto al fondo condena a Félix Contreras Mota
conjunta y solidariamente con la persona civilmente responsable
Centro Suzuki y/o Silverio Ferreira y/o Ramón Burgos al pago de
Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) como justa reparación por los da-
ños morales y materiales experimentados por Radhamés de la
Rosa, a consecuencia del accidente, esta suma incluye los daños
ocasionados al motor; Sexto: Condena conjunta y solidariamente
a Félix Contreras Mota, Centro Suzuki y/o Silverio Ferreira y/o
Ramón Burgos al pago de los intereses legales de la suma indem-
nizatoria supletoria; Séptimo: Condena conjunta y solidariamen-
te a Félix Contreras Mota, Centro Suzuki y/o Silverio Ferreira y/o
Ramón Burgos al pago de las costas civiles del procedimiento con
distracción de las mismas en provecho del Lic. Porfirio Veras M.,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Octavo: De-
clara esta sentencia común, oponible y ejecutoria a la compañía
Seguros Patria, S. A., en el aspecto civil’; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto contra Félix Contreras Mota, por no haber compareci-
do a la audiencia no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: Confirma de la decisión recurrida los ordinales Se-
gundo, Cuarto, Quinto a excepción en éste en la indemnización
que la modifica rebajándola a Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00),
suma que esta Corte estima la ajustada para reparar los daños mo-
rales y materiales que experimentará a causa del accidente; y con-
firma además los ordinales Sexto y Octavo; CUARTO: Condena
al prevenido Félix Contreras Mota, al pago de las costas penales de
la presente alzada y conjunta y solidariamente con el Centro
Suzuki y/o Silverio Ferreira y/o Ramón Burgos al de las civiles
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con distracción de las mismas en provecho del Lic. Porfirio Veras
Mercedes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Félix Contreras
Mota al conducir su motocicleta de manera torpe y atolondrada,
cometió las faltas de torpeza, imprudencia e inobservancia de las
disposiciones legales de la materia, ya que al transitar por la calle
Sánchez no tomó la debida precaución para cruzar la intercepción
formada con la calle Hostos, sino que mantuvo una velocidad
excesiva, impactando al otro motorista en el lado derecho”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción incoado por Centro Suzuki y/o Silverio Ferreira y/o Ramón
Burgos, persona civilmente responsable, y la compañía Seguros
Patria, S. A., entidad aseguradora; contra la sentencia dictada, en
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de La Vega, el 26 de febrero de 1987, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Rechaza el recurso de Félix Castillo Contreras y/o Félix Con-
treras Mota, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 51
Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Nacional, del 23 de mayo
de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrente: Eladio Núñez Mercedes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eladio Núñez
Mercedes, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
Personal No. 23532-47, residente en la calle José Martí No. 318,
esquina Doña Chucha, Villa María, prevenido, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Octava Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, como
tribunal de segundo grado, el 23 de mayo de 1986, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, a requerimiento del Pablo Vásquez Rodríguez,



a nombre y representación de Eladio Núñez, en la que no se invo-
ca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Eladio Núñez, prevenido:
Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se

trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el señor
Eladio Núñez, contra la sentencia del Juez de Paz de la Tercera
Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 21 de febrero de
1986, por haber sido hecho de conformidad con la ley;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta Cámara Penal actuando
como tribunal de segundo grado, por propia autoridad y contrario
imperio, modifica el ordinal primero de dicha decisión en cuanto
se refiere al pago de pensión a partir de la querella y se fija en Dos-
cientos Pesos (RD$200.00) mensuales y se confirma en los demás
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aspectos; TERCERO: Se condena al señor Eladio Núñez al pago
de las costas del presente recurso”;

Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable en el presente caso, los padres que sean
condenados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en
favor de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben
comprometerse de manera formal por ante el representante del
ministerio público del tribunal que conoció del caso, a que cumpli-
rán con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que la Octava Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, ha condenado al recurrente
al pago de Doscientos Pesos (RD$200.00) mensuales de pensión
alimentaria y al confirmar la sentencia recurrida en sus demás as-
pectos, condena al recurrente a dos (2) años de prisión correccio-
nal, ejecutable en caso de incumplimiento en el pago de dicha pen-
sión, y no hay constancia en el expediente de que el recurrente
haya cumplido con las formalidades establecidas en el artículo 36
de la Ley sobre Procedimiento de Casación y en el artículo 8 de la
Ley No. 2402, anteriormente señalados; en consecuencia, su
recurso está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Eladio Núñez, contra la sentencia dicta-
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da por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, como tribunal de segundo grado, el 23 de
mayo de 1986, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 52

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
10 de diciembre de 1990.

Materia: Correccional.

Recurrente: Sergio Genao.

Abogado: Lic. Francisco Inoa Bisonó.

Intervinientes: Daniel Andrés Castillo y compartes.

Abogados: Licdos. Bernardo Antonio Pérez Marte y María
Altagracia Martínez Malagón.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sergio Genao, de
generales ignoradas, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el 10 de di-
ciembre de 1990, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, el 10 de diciembre de 1990, a requeri-
miento del Lic. Francisco Inoa Bisonó, a nombre y representación
de Sergio Genao, prevenido y persona civilmente responsable, en
la que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por los Licdos. Bernar-
do Antonio Pérez Marte y María Altagracia Martínez Malagón, a
nombre y representación de los señores Esteban López, Daniel
Andrés Castillo, María Luisa Moronta, Almánzar Rosario Ramos,
Ramón Antonio Espinal, Rafael y Gustavo Lora, el 17 de diciem-
bre de 1992;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 26 inciso 2, 76 de la ley de Po-
licía (daño a la propiedad); 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;
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En cuanto al recurso de Sergio Genao, en su calidad de
persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Bahoruco, los medios en que lo fundamenta, por lo que
el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Sergio Genao,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Que
debe pronunciar, como al efecto pronuncia el defecto en contra
del nombrado Sergio Genao; por no haber asistido a la audiencia,
no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: Que en cuanto
a la forma, debe declarar y declara regular y válido el presente re-
curso de apelación interpuesto por el Lic. Francisco Inoa Bisonó,
quien actúa a nombre y representación del señor Sergio Genao; en
contra de la sentencia correccional No. 1780 Bis, de fecha 2 de
marzo de 1989, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción de este Distrito Judicial de Santiago; por haber sido
hecho dentro de las normas y preceptos legales; cuyo dispositivo
copiado textualmente dice así: ‘Aspecto Penal: Primero: Que
debe pronunciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Ser-
gio Genao de generales ignoradas por no haber comparecido, es-
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tando legalmente citado; Segundo: Que debe declarar y declara
culpable al nombrado Sergio Genao, inculpado de violar los ar-
tículos 26 inciso 2 y 76 de la Ley de Policía y en consecuencia se
condena a Cinco Pesos (RD$5.00) de multa; Tercero: Que debe
condenar y condena al señor Sergio Genao al pago de las costas
penales; En el aspecto civil: Primero: Que debe declarar y decla-
ra buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil formulada en audiencia por los Licdos. Bernardo Pérez y María
Martínez por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a las
normas procesales; Segundo: En cuanto al fondo, que debe con-
denar y condena al señor Sergio Genao al pago de una indemniza-
ción de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) a favor de los seño-
res Daniel Andrés Castillo, Esteban López, María L. Moronta,
Almánzar Rosario Ramos, Ramón Antonio Espinal, Rafael Tavá-
vez y Gustavo Lora de manera proporcional a los daños recibidos;
Tercero: Que debe condenar y condena al señor Sergio Genao al
pago de las costas civiles del procedimiento’; TERCERO: Que
en cuanto al fondo, debe confirmar y confirma la sentencia recu-
rrida en todos sus aspectos; por haber hecho el tribunal a-quo una
correcta interpretación y aplicación de los hechos y del derecho y
además haber fijado una justa indemnización a las partes civiles
constituidas; CUARTO: Que debe condenar y condena al
recurrente, al pago de las costas penales del procedimiento,
ordenando la distracción de las mismas en provecho de los Licdos.
Bernardo Pérez y María Martínez, abogados que afirman estarlas
avanzando en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que ha quedado estable-
cido por ante esta Corte que el único responsable del presente he-
cho lo fue el señor Sergio Genao, quien con el descuido y negli-
gencia de sus animales, dejándolos vagando por las parcelas de los
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agraviados, ocasionaron daños en los cultivos realizados por és-
tos”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a los
señores Daniel Andrés Castillo, Esteban López, María L. Moron-
ta, Almánzar Rosario Ramos, Ramón Antonio Espinal, Rafael Ta-
vávez y Gustavo Lora, en el recurso de casación incoado por Ser-
gio Genao, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente
responsable, contra la sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el 10 de diciembre de
1990, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de casación inter-
puesto por Sergio Genao, persona civilmente responsable, contra
la sentencia indicada; Tercero: Rechaza el recurso de Sergio Ge-
nao, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Cuar-
to: Condena a los recurrentes al pago de las costas, ordenando su
distracción a favor de los Licdos. Bernardo Antonio Pérez Marte y
María Altagracia Martínez Malagón, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 53

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 11 de agosto de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrente: Julio Sierra.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Sierra, domi-
nicano, mayor de edad, portador de la cédula de identificación per-
sonal No. 1802-82, residente en la calle Dr. Brioso No. 21, San
Cristóbal, prevenido y persona civilmente responsable; contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 11 de
agosto de 1989, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la Secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal, el 15 de septiembre de 1989, a requerimiento de Julio Sierra,
quien actúa a nombre y representación de sí mismo, en la que no
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se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 3143, sobre Trabajo Pagado y no
Realizado y Realizado y no Pagado; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Julio Sierra, en su calidad de
persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;
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Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Cristóbal, los medios en que lo funda-
menta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Julio Sierra,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
rar inadmisible el recurso de oposición formulado por la Lic. Mi-
rian Pineda de Leger, actuando a nombre y representación del pre-
venido Julio Sierra Pérez, contra la sentencia de esta Corte de fe-
cha 8 de mayo de 1989, que pronunció el defecto contra el preve-
nido Julio Sierra Pérez, culpable de violación de la ley 3143, en
perjuicio de Roberto Medina Dipré, y lo condenó a tres meses de
prisión correccional y al pago de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00)
de indemnización, por el mencionado delito, a favor de la parte ci-
vil constituida, así como al pago de las costas del procedimiento;
SEGUNDO: Condena al prevenido Julio Sierra Pérez al pago de
las costas penales y civiles de la alzada, con distracción de estas
últimas a favor del Dr. Luis E. Minier Aliés, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del fallo impugnado se evidencia que la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal,
declaró inadmisible el recurso de oposición interpuesto por el pre-
venido Julio Sierra Pérez, actual recurrente en casación, funda-
mentándose en el hecho de que éste no compareció a la audiencia
para la cual fue citado, a fin de conocer el referido recurso ordina-
rio interpuesto por él; por lo que, al fallar en ese sentido la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación de la ley.
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Por tales motivos: Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Julio Sierra, persona civilmente responsable,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el
11 de agosto de 1989, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Rechaza el recurso de Julio
Sierra en su calidad de prevenido, contra dicha sentencia; Terce-
ro: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 54

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 3 de febrero de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Luis Rodríguez y compartes.

Abogado: Lic. Rafael Benedicto.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Luis Rodrí-
guez, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación Perso-
nal No. 79971-31, residente en el km. 5 1/2, Licey-Santiago, pre-
venido; Juan Antonio Esteban Tavárez, persona civilmente res-
ponsable; la compañía Seguros Patria, S. A., contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago, el 3 de febrero de 1986,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
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20 de febrero de 1986, a requerimiento del Lic. Rafael Benedicto,
quien actúa a nombre y representación de Juan Luis Rodríguez,
prevenido, Juan Antonio Esteban Tavárez, persona civilmente
responsable; y la compañía Seguros Patria, S. A., en la que no se in-
voca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 párrafo I, 102 inciso 3ro. y
61 letra a) de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Juan Antonio Esteban Tavárez,
persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros Patria, S. A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
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violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Juan Luis Rodríguez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Rafael
Benedicto, a nombre y representación de Juan Luis Rodríguez
Vásquez; persona civilmente responsable, Juan Antonio Esteban
Tavárez, y la compañía Seguros Patria, S. A., por haber sido hecho
en tiempo hábil y de acuerdo a las normas procesales vigentes,
contra la sentencia No. 1324-Bis de fecha 7 de noviembre de 1984,
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Que debe declarar, como al efecto declara al
nombrado Juan Luis Rodríguez, culpable de violar los artículos 49
párrafo 1ro., 102 inciso 3ro. y 61 (a) de la Ley 241, sobre Tránsito
de Vehículos, en perjuicio de quien en vida se llamó Mélida del C.
Tavárez, en consecuencia lo condena a pagar una multa de Setenta
y Cinco Pesos (RD$75.00) acogiendo circunstancias atenuantes;
Segundo: Que debe pronunciar, como al efecto pronuncia el de-
fecto en contra de la compañía Seguros Patria, S. A., por no haber
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asistido a la audiencia no obstante estar legalmente citada; Terce-
ro: Que en cuanto a la forma, debe declarar y declara regulares y
válidas las constituciones en partes civiles intentadas por los seño-
res Rafael Rivas Rodríguez, Eleuterio de Jesús Rivas Tavárez, Ma-
ría Rosario Rivas Tavárez y Rafael de Jesús Rivas Tavárez; quienes
actúan en su calidad de padre e hijos de la señora fallecida Mélida
del C. Tavárez; en contra de los señores Juan Luis Rodríguez Vás-
quez y/o Antonio Esteban Tavárez, el 1ro. en su calidad de preve-
nido y el 2do. en su calidad de persona civilmente responsable y la
compañía Seguros Patria, S. A., en su calidad de aseguradora de la
responsabilidad civil de aquellos; por haber sido hecha conforme
a las normas y exigencias procesales; Cuarto: Que en cuanto al
fondo, debe condenar y condena a los señores Juan Luis Rodrí-
guez Vásquez y/o Antonio Esteban Tavárez, al pago de una in-
demnización de Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00), a favor de los
señores Rafael Rivas Rodríguez y sus hijos Eleuterio Rivas Tavá-
rez, María Rosario Rivas Tavárez, Octavio de Jesús Rivas Tavárez
y Rafael de Jesús Rivas Tavárez; distribuidos en la suma de Cuatro
Mil Pesos (RD$4,000.00) para cada uno, como justa reparación
por los daños y perjuicios morales y materiales experimentados
por ellos, a consecuencia de la muerte de la señora Mélida del C.
Tavárez en el presente accidente; Quinto: Que debe condenar y
condena a los señores Juan Luis Rodríguez y/o Antonio Esteban
Tavárez, al pago de los intereses legales de la suma acordada en in-
demnización principal a partir de la demanda en justicia y hasta la
total ejecución de la sentencia a título de indemnización suple-
mentaria; Sexto: Que debe declarar y declara la presente sentencia
común, oponible y ejecutable a la compañía Seguros Patria, S. A.,
en su ya expresada calidad; Séptimo: Que debe condenar y con-
dena al señor Juan Luis Rodríguez y/o Antonio Esteban Tavárez,
al pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su dis-
tracción en provecho de los Dres. Rafael Salvador Ovalle P. y To-
bías Oscar Núñez García, abogados que afirman estarlas avanzan-
do en su totalidad’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el
prevenido Juan Luis Rodríguez, por no haber comparecido a la au-
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diencia, no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Modi-
fica el ordinal Cuarto de la sentencia recurrida en el sentido de re-
ducir la indemnización acordada a favor de la parte civil constitui-
da, de Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00) a Quince Mil Pesos
(RD$15,000.00), a favor de Rafael Rivas Rodríguez, Eleuterio Ri-
vas Tavárez, María Rosario Rivas Tavárez, Octavio de Jesús Rivas
Tavárez y Rafael De Jesús Rivas Tavárez, distribuidos en la suma
de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00), para cada uno, como justa repa-
ración por los daños y perjuicios morales y materiales experimen-
tados por ellos, a consecuencia de la muerte de la señora Mélida
del Carmen Tavárez, por considerar esta Corte, que esta es la suma
justa adecuada y suficiente para reparar los daños y perjuicios mo-
rales y materiales experimentados por ellos a consecuencia del ac-
cidente de que se trata; CUARTO: Confirma la sentencia recurri-
da en sus demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido Juan
Luis Rodríguez, al pago de las costas penales del procedimiento;
SEXTO: Condena a las personas civilmente responsables al pago
de las costas civiles de esta instancia, ordenando la distracción de
las mismas en provecho de los Licdos. Rafael Salvador Ovalle P., y
Tobías Oscar Núñez García, abogados que afirman haberlas
avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones
ofrecidas por el propio prevenido Juan Luis Rodríguez y por el
testigo Adolfo Azcona, esta Corte ha podido establecer que la fal-
ta e imprudencia del referido conductor fueron las causas genera-
doras del accidente, debido a que éste no advirtió la presencia de la
señora Mélida del Carmen Tavárez cuando ésta cruzaba la calle,
sino hasta el momento del impacto que le produjo la muerte”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Juan Antonio Esteban Tavárez, persona ci-
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vilmente responsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 3 de febrero
de 1986, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del señor Juan Luis
Rodríguez, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas del
procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 55
Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 7 de marzo
del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Catalino Heredia Heredia (a) Chicho.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Catalino Heredia
Heredia (a) Chicho, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, cédula de identificación personal No. 19928 serie 5, domicilia-
do y residente en la calle entrada de las Palmita No. 94 del munici-
pio de Yamasá provincia Monte Plata, imputado, contra la senten-
cia dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 7 de
marzo del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
el 7 de octubre del 2003, a requerimiento de Catalino Heredia He-
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redia, a nombre y representación de sí mismo, en la que no se in-
voca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 379, 309, 331 y 382 del Códi-
go Penal; 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de
Armas, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 28 de junio del 2000 Ramón Guzmán Simé se quere-
lló contra Catalino Heredia Heredia (a) Chicho, imputándolo de
haber violado a una hija suya menor de 12 años, de robo y otros
actos violentos; b) que apoderado el Juzgado de Instrucción del
Distrito Judicial de Monte Plata, dictó providencia calificativa el
11 de diciembre del 2000, enviando al tribunal criminal al procesa-
do; c) que esta decisión fue recurrida en apelación por el imputa-
do, confirmándola la Cámara de Calificación de Santo Domingo
(hoy del Distrito Nacional), el 10 de enero del 2001; d) que para el
conocimiento del fondo del asunto fue apoderada en sus atribu-
ciones criminales la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Monte Plata, dictando sentencia el 25 de
septiembre de 2001, cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de
la decisión recurrida; e) que con motivo del recurso de alzada in-
terpuesto por el imputado, la Segunda Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional dictó su fallo ahora re-
currido en casación el 7 de marzo del 2003, y su dispositivo reza
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como sigue: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la
forma, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley,
el recurso de apelación interpuesto por Catalino Heredia Heredia,
en su propio nombre, en fecha 1ro. de octubre del 2001, en contra
de la sentencia No. 366-2001, de fecha 25 de septiembre del 2001,
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monte Plata, en sus atribuciones criminales,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se varía la calificación
de los artículos 309, 330, 331 y 332 del Código Penal, por los ar-
tículos 379, 309, 331 y 382 del Código Penal y 50 y 56 de la Ley 36;
Segundo: Se declara al nombrado Catalino Heredia Heredia, cul-
pable de violar los artículos 379, 309, 331 y 382 del Código Penal;
50 y 56 de la Ley 36, en perjuicio de los menores D. A., R. A. y A., y
el señor Ramón Guzmán Simé; Tercero: Se condena al nombrado
Catalino Heredia Heredia, a sufrir la pena de quince (15) años de
reclusión mayor y Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa;
Cuarto: Se condena al pago de las costas penales del procedi-
miento’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte, después de
haber deliberado y obrando por propia autoridad, confirma en to-
das y cada una de sus partes la sentencia recurrida, que declaró al
nombrado Catalino Heredia Heredia culpable de violar los artícu-
los 379, 309, 331 y 382 del Código Penal Dominicano y 50 y 56 de
la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, en perjui-
cio de los menores D. A., R. A. y A. y el señor Ramón Guzmán, y
que lo condenó a cumplir la pena de quince (15) años de reclusión
mayor y al pago de una multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00);
TERCERO: Condena al nombrado Catalino Heredia Heredia, al
pago de las costas penales causadas en grado de apelación”;

Considerando, que el recurrente Catalino Heredia Heredia (a)
Chicho, al interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia, tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero, su condición de procesado motiva el examen de la
sentencia para determinar si la ley ha sido bien aplicada;
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Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, esta-
bleció lo siguiente: “Que el acusado recurrente a lo largo del pro-
ceso ha pretendido negar su participación en los hechos que se le
imputan, alegando que el papá de la menor le debía un dinero y
que él le dijo que fuera al río a buscarlo y que cuando fue allí, él
sólo le dio Ochenta Pesos, por lo que se fueron a una discusión y
que el papá de la menor fue que pagó los diagnósticos y los exáme-
nes que le hicieron a la niña; sin embargo, del estudio de las piezas,
documentos, hechos y circunstancias de la causa que fueron apor-
tados al plenario, arrojaron suficientes elementos de pruebas para
declarar a Catalino Heredia Heredia, culpable de los crímenes de
violación sexual, robo con violencia y abuso y maltrato de meno-
res, por lo que la Corte en aplicación del principio del no cúmulo
de penas, estima que procede condenarlo a quince (15) años de re-
clusión mayor, al pago de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) de
multa y al pago de las costas penales, por entender que esta pena es
adecuada a la gravedad del hecho que se le imputa y que fue debi-
damente comprobado por esta Corte”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurrente
Catalino Heredia Heredia (a) Chicho, el crimen de violación se-
xual, robo con violencia y abuso y maltrato de menores, hechos
previstos y sancionados por los artículos 379, 309, 331 y 382 del
Código Penal Dominicano, y 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio,
Porte y Tenencia de Armas, con pena de diez (10) a quince (15)
años de reclusión, por lo que al condenarlo a quince (15) de reclu-
sión y Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa le aplicó una san-
ción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Catalino Heredia Heredia (a) Chicho, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 7
de marzo del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
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terior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 56

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 21 de noviembre del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Inocencio López Quezada (a) Tony.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 142° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Inocencio López
Quezada (a) Tony, dominicano, mayor de edad, cédula de identifi-
cación personal No. 463268 serie 1ra., domiciliado y residente en
la calle 36 No. 14-A del sector Barrio Nuevo en Los Alcarrizos del
municipio Santo Domingo Oeste de la provincia Santo Domingo,
imputado y persona civilmente responsable, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Dis-
trito Nacional), el 21 de noviembre del 2002, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 29 de noviembre del 2002 a requerimiento de
Inocencio López Quezada, a nombre y representación de sí mis-
mo, en el cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 8 de septiembre del 2000 fueron sometidos a la ac-
ción de la justicia por ante el Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Nacional Inocencio López Quezada (a) Tony y Jesús Ma-
ría Jorge Sánchez (a) Chu, del homicidio de Martín Gómez Féliz
(a) Manuel; b) que apoderado el Juzgado de Instrucción de la
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 5 de enero
del 2000 providencia calificativa enviando al tribunal criminal a los
procesados; c) que apoderada en sus atribuciones criminales la
Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, del conocimiento del fondo del asunto, dic-
tó sentencia el 19 de octubre del 2001, cuyo dispositivo se encuen-
tra copiado en el de la decisión recurrida en casación; d) que como
consecuencia del recurso de alzada interpuesto por los justiciables,
intervino el fallo dictado por la Segunda Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Na-
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cional), el 21 de noviembre del 2002, ahora impugnado en casa-
ción, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bue-
nos y válidos, en cuanto a la forma, por haber sido interpuesto en
tiempo hábil y conforme a la ley, los recursos de apelación inter-
puestos por: a) El Lic. Roberto Antonio Mateo, a nombre y repre-
sentación de Jesús María Jorge Sánchez (a) Chu, en fecha 23 de oc-
tubre del 2001; y b) El Dr. Santiago Diaz Matos, a nombre y repre-
sentación de Inocencio López Quezada (a) Tony, en fecha 23 de
octubre del 2001, ambos en contra de la sentencia No. 440-01, de
fecha 19 de octubre del 2001, dictada por la Novena Sala de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en sus atribuciones criminales; cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: En cuanto al procesado Inocencio López Quezada, se
varía la calificación dada por la providencia calificativa No. 4-01 de
fecha 5 de enero de 2001, del Quinto Juzgado de Instrucción del
Distrito Nacional, de violación a los artículos: 265, 266, 295 y 304
del Código Penal; Segundo: Declara al Procesado Inocencio Ló-
pez Quezada, en sus generales de ley que dice ser: dominicano,
mayor de edad, soltero, albañil, portador de la cédula No. 463268
serie 1ra., domiciliado y residente en la calle 36, No. 14-A, del sec-
tor Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, de esta ciudad, Distrito Nacio-
nal, según consta en el expediente marcado con el No. estadístico
00-118-07065, de fecha 18 de septiembre del 2000, y de cámara
No. 74-01, de fecha quince (15) del año dos mil uno 2001 (Sic),
culpable del crimen de violación a los artículos 295 y 304, párrafo
11 del Código Penal Dominicano, en perjuicio de quien en vida
respondía al nombre de Martín Gómez Féliz (a) Manuel; en con-
secuencia, se le condena a sufrir la pena de quince (15) años de re-
clusión mayor; Tercero: Condena además al procesado Inocencio
López Quezada (a) Tony, al pago de las costas penales, en virtud
del artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal; Cuarto:
En cuanto al procesado Jesús María Jorge Sánchez (a) Chu, se va-
ría la calificación dada por los hechos por la providencia calificati-
va No. 4-01, de fecha 5 de enero del 2001, del Quinto Juzgado de
Instrucción del Distrito Nacional, de violación a los artículos 265,
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266, 295 y 304 del Código Penal, por la violación a los artículos 59,
60, 295 y 304, párrafo II del Código Penal; y en consecuencia, lo
declara culpable de violación a los artículos 59, 60, 295 y 304, pá-
rrafo II del Código Penal, en perjuicio de quien en vida se llamó
Martín Gómez Féliz; en consecuencia, se condena a sufrir la pena
de cinco (5) años de reclusión, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes establecidas en al artículo 463 numeral segundo
del Código Penal; Quinto: Se condena además al procesado Jesús
Maria Jorge Sánchez (a) Chu, al pago de las costas penales, en vir-
tud de lo que establece el artículo 277 del Código de Procedimien-
to Criminal; Sexto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma,
la constitución en parte civil, incoada por la señora Teodora Pérez
Ramírez, en su calidad de esposa del occiso Martín Gómez Féliz
(a) Manuel, así como de María Esperanza Gómez, en su calidad de
hermana del mismo y de Jacqueline Gómez Pérez y Yhajaira Gó-
mez Pérez, en su calidades de hijas de hoy occiso Martín Gómez
Féliz, a través de su abogado constituido y apoderado especial el
Dr. Julio César Troncoso, por haber sido hecha de acuerdo a la ley;
Séptimo: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil,
se condena al procesado Inocencio López Quezada (a) Tony, al
pago de una indemnización de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00), a favor de Jacqueline Gómez Pérez y Yhajaira
Gómez Pérez, en sus calidades de hijas del occiso, representadas
por la señora Teodora Pérez Ramírez, como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por ellas, por motivo de las
acciones llevadas a efecto por el procesado Inocencio López Que-
zada (a) Tony; Octavo: Se rechaza la constitución en parte civil, en
cuanto a la señora María Esperanza Gómez, hermana del occiso,
por no haberse demostrado ante este tribunal vínculos de depen-
dencia económica entre ella y el hoy occiso Martín Gómez Féliz
(a) Manuel; Noveno: Condena al procesado Jesús María Jorge
Sánchez (a) Chu, al pago de una indemnización de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00, a favor de Jacqueline Gómez Pérez y Yhajaira
Gómez Pérez, en sus calidades de hijas del occiso Martín Gómez
Féliz (a) Manuel, representadas por la señora Teodora Pérez Ra-
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mírez, como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por ellas por motivo de las acciones llevadas a efecto por
el procesado Jesús María Jorge Sánchez (a) Chu; Décimo: Conde-
na a los procesados Inocencio López Quezada y Jesús María Jorge
Sánchez (a) Chu, al pago de las costas civiles, a favor y provecho
del Dr. Julio César Troncoso, abogado de la parte civil, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Rechaza las
conclusiones de la parte civil, en el sentido de aumentar la indem-
nización acordada, en vista de que no han apelado dicha sentencia;
TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, modifica la sentencia re-
currida, declarando culpables a los nombrados Inocencio López
Quezada (a) Tony y Jesús María Jorge Sánchez (a) Chu culpables
por haber violado los artículos 295 y 304 párrafo II del Código Pe-
nal Dominicano, en perjuicio de Martín Gómez Féliz (a) Manuel;
y en consecuencia, condena a Inocencio López Quezada (a) Tony,
a cumplir la pena de doce (12) años de reclusión mayor, y al nom-
brado Jesús María Jorge Sánchez (a) Chu, a cumplir la pena de
cinco (5) años de reclusión menor, y al pago de una multa de
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), a cada uno; CUARTO: Se
confirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos;
QUINTO: Condena a los nombrados Inocencio López Quezada
(a) Tony y Jesús María Jorge Sánchez (a) Chu, al pago de las costas
penales causadas en grado de apelación”;

Considerando, que el recurrente Inocencio López Quezada
(Tony), en su doble calidad de acusado y persona civilmente res-
ponsable, al interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua, no señaló los medios en que lo fundamentaba; tampoco lo
hizo posteriormente mediante un memorial, por lo que su recurso
como persona civilmente responsable está afectado de nulidad,
pero por tratarse del recurso de un procesado, la Cámara Penal de
la Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de Casación,
analizará únicamente el aspecto penal de la sentencia para
determinar si la ley ha sido correctamente aplicada;
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Considerando, que para la Corte a-qua modificar la sentencia de
primer grado, dijo en síntesis, lo siguiente: “a) Que aunque el in-
culpado Inocencio López Quezada niega haber dado muerte a
Martín Gómez Féliz, no menos cierto es, que de acuerdo a las de-
claraciones de los testigos presentes (la menor, Jahaira Gómez Pé-
rez y Domingo Alcequiez Merette), éstos expresaron que fue el in-
culpado que le dió muerte a Martín Gómez Feliz; que el coproce-
sado Jesús María Jorge Sánchez, expresó ante el juzgado de ins-
trucción que fue el nombrado Inocencio que tenía problema con
el occiso, no él, y que fue Inocencio que le dio muerte a Martín,
que cuando el occiso cayó al suelo ayudó para que lo subieran al
vehículo para que lo llevaran al médico; b) Que aunque el coproce-
sado Jesús María Jorge Sánchez, niega la participación en el inci-
dente, pero los hechos sucedidos se enmarcan dentro de la catego-
ría de cómplice; toda vez que analizadas las circunstancias, su par-
ticipación consistió en facilitar algunos medios a Inocencio Ló-
pez, tales como acompañarlo e indicarle la ubicación del lugar de
los hechos y pudiendo intervenir para que no sucediera esa muer-
te, no lo hizo; que según las declaraciones precedentemente enun-
ciadas por la menor, éste le dio con una piedra al occiso y aunque
estos golpes no hayan ocasionado directamente la muerte del oc-
ciso, si pudo contribuir a la misma; que el occiso murió a conse-
cuencia de la herida corto penetrante en región flanco derecho del
abdomen, según certificación expedida por el Dr. Santos Jiménez
y anexo al expediente; que según el acta médico legal, de fecha 28
de agosto del año 2000, suscrita por el Dr. Cristino Mosquea, Mar-
tín Gómez Féliz, falleció a consecuencia de “herida de arma blan-
ca corto punzante en cuadrante inferior izquierdo del abdomen”;
documentos depositados en el expediente sometidos a la libre dis-
cusión de las partes; c) Que entalescircunstancias, ha quedado cla-
ramente establecida la responsabilidad penal de los acusados al ha-
llarse configurados los elementos constitutivos que tipifican el cri-
men de homicidio voluntario previsto y sancionado por los artícu-
los 295, 304, párrafo II y 18 del Código Penal, en perjuicio de
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quien en vida respondía al nombre de Martín Gómez Féliz; por lo
que esta Corte en cuanto al fondo estima que debe modificar la
sentencia recurrida y declarar a los nombrados Inocencio López
Quezada y Jesús María Jorge Sánchez (a) Chu, culpables del cri-
men de homicidio voluntario, hecho previsto y sancionado por los
artículos 295 y 304 párrafo II del Código Penal Dominicano, en
perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Martín Gómez
Féliz, y en consecuencia, condena a Inocencio López Quezada (a)
Tony, a cumplir la pena de doce (12) años de reclusión mayor y al
nombrado Jesús María Jorge Sánchez (a) Chu, a cumplir la pena de
cinco (5) años de reclusión menor; y al pago de una multa de Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), ya que estas penas se ajustan
más a la gravedad del hecho”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Inocencio López Quezada (a) Tony, el crimen de homicidio vo-
luntario, previsto y sancionado, por los artículos 295 y 304, párra-
fo II del Código Penal, con penas de reclusión mayor de tres (3) a
veinte (20) años, por lo que al condenarlo a doce (12) años de re-
clusión mayor, y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Inocencio López Quezada (a) Tony, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable contra la sentencia dicta-
da en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), el 21 de noviembre del 2002, cuyo dispositivo se copia
en parte anterior del presente fallo y lo rechaza en su condición de
procesado; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas
penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 57

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 22 de mayo del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Félix Antonio Pérez García y José Martín
Liriano.

Abogados: Licdos. Pedro Alberto Almonte y Ramón María
Romero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Antonio Pé-
rez García, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, cé-
dula de identidad y electoral No. 054-0033455-2, y José Martín Li-
riano, dominicano, mayor de edad, comerciante, cédula de identi-
dad y electoral No. 054-0041596-3, ambos domiciliados y residen-
tes en el distrito municipal de Las Lagunas, del municipio de Moca
provincia Espaillat, imputados y personas civilmente responsa-
bles, contra la decisión dictada en atribuciones correccionales por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Francisco de Macorís el 22 de mayo del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado suscrito por los licenciados Pedro
Alberto Almonte y Ramón María Romero a nombre de los recu-
rrentes mediante el cual interponen el recurso de casación, deposi-
tado en la secretaría de la Corte a-qua el 1ro. de agosto del 2005;

Visto el escrito de defensa de Ramón García Guzmán suscrito
por los Licdos. Luis Martín de Jesús Rodríguez y Ricardo Antonio
Monegro;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los imputados, Félix Antonio Pérez García y José Martín
Liriano;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y vistos los artículos 66 de la Ley 5869 sobre
Cheques; 405 del Código Penal; 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 20 de julio del 2004 Ramón García Guzmán se quere-
lló contra Héctor Manuel Rodríguez, Félix Pérez y José Martín Li-
riano, imputándolo de violación a la Ley de Cheques; b) que para
el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salce-
do, la cual dictó su sentencia el 30 de marzo del 2005, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Ratifica el defecto pronuncia-
do en audiencia en contra el prevenido Héctor Manuel Rodríguez,
por no haber comparecido no obstante citación legal;
SEGUNDO: Declara culpables a Héctor Manuel Rodríguez, do-
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minicano, mayor de edad, Félix Pérez, dominicano, mayor de
edad, portador de la cedula No. 054-0033455-2; y José Martín Li-
riano, dominicano, mayor de edad, de violar el artículo 66 de la Ley
2859 sobre Cheques, modificada por la Ley 62-2000 y el artículo
405 del Código Penal, en perjuicio de Ramón García Guzmán, y
en consecuencia, los condena de la manera siguiente: a) Condena a
Héctor Manuel Rodríguez a cumplir un año (1) de prisión correc-
cional y al pago de una multa de Ciento Cincuenta y Un Mil Pesos
(RD$151,000.00; b) Condena a Félix Pérez al pago de una multa
de Ciento Cincuenta y Un Mil Pesos (RD$ 151,000.00), acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; c) Condena a José Martín
Liriano al pago de una multa de Ciento Cincuenta y Un Mil Pesos
(RD$151,000.00), acogiendo circunstancias atenuantes;
TERCERO: Condena a Héctor Manuel Rodríguez, Félix Pérez y
José Liriano, al pago de las costas penales de proceso; CUARTO:
Condena a Héctor Manuel Rodríguez, Félix Pérez y José Martín
Liriano, conjunta y solidariamente, al pago de la suma de Ciento
Cincuenta y Un Mil Pesos (RD$151,000.00) a favor del querellan-
te Ramón García Guzmán, correspondiente al importe del cheque
dejado de pagar, por falta de provisión de fondos; QUINTO: De-
clara buena y válida la constitución en parte civil intentada por Ra-
món García Guzmán, por intermedio de sus abogados Licdos. Ri-
cardo Monegro y Luis Martín Rodríguez en contra de Héctor Ma-
nuel Rodríguez, Félix Pérez y José Martín Liriano, en cuanto a la
forma por estar hecha conforme a la ley y al derecho; y en cuanto
al fondo, condena conjunta y solidariamente a Héctor Manuel Ro-
dríguez, Félix Pérez y José Martín Liriano al pago de una indemni-
zación de Ciento Cincuenta y Un Mil Pesos (RD$151,000.00) a fa-
vor del querellante Ramón García Guzmán, como justa repara-
ción por los daños materiales sufridos por este; SEXTO: Conde-
na a los prevenidos Héctor Manuel Rodríguez, Félix Pérez y José
Martín Liriano al pago de las costas civiles, ordenando su distrac-
ción a favor y provecho de los Licdos. Ricardo Monegro y Luis
Martín Rodríguez Reynoso, quienes afirman estarlas avanzando”;
c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto intervino la
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decisión ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís el 22 de mayo del 2005, y su dispositivo dice:
“PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación inter-
puesto por los Licdos. Pedro A. Almonte y Ramón M. Romero,
abogados de la defensa, en representación de los imputados Félix
Pérez y Martín Liriano, en contra de la sentencia No. 136, librada
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Salcedo, en fecha 30 de marzo del 2005, en el proceso
seguido contra los imputados Héctor Manuel Rodríguez, Félix Pé-
rez y José Martín Liriano bajo los cargos de haber violado la Ley
2859. Quedando confirmada la sentencia recurrida; SEGUNDO:
Manda que el secretario notifique la presente decisión al
recurrente, al Magistrado Procurador de la Corte de Apelación y a
toda parte interesada”;

En cuanto al recurso de Félix Antonio Pérez García
y José Martín Liriano, imputados:

Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado invo-
can lo siguiente: “La Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Pedro de Macorís, declara inadmisible el recurso de
apelación interpuesto por los recurrentes, quienes recurrieron la
sentencia No. 136 dictada en atribuciones correccionales por la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Salcedo, la cual fue dictada en fecha 30 de marzo del 2005;
la Corte a-qua declara inadmisible el recurso de apelación en vir-
tud de que se recurrió fuera del plazo, basándose en que la senten-
cia fue dictada por el Juzgado a-quo el 30 de marzo y recurrida el
11 de abril, siendo el plazo establecido por nuestro sistema
procesal penal de diez días a partir de la notificación de la
sentencia”;

Considerando, que ciertamente como alegan los recurrentes, la
sentencia dictada por la Corte a-qua no podía declarar inadmisible
el recurso de apelación interpuesto por las partes hoy recurrentes
sin antes haber analizado el tiempo que transcurrió desde la fecha
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en que se dictó la sentencia del tribunal de primer grado la cual fue
pronunciada el 30 del mes de marzo del 2005 y la fecha en que los
recurrentes interpusieron su recurso de apelación fue el 11 de abril
del 2005;

Considerando, que cuando el artículo 143 del Código Procesal
Penal dispone que los actos procesales deben ser cumplidos en los
plazos establecidos por el código. Los plazos son perentorios e
improrrogables y vencen a las doce de la noche del último día se-
ñalado, salvo que la ley permita su prórroga o subordine su venci-
miento a determinada actividad o declaración. Los plazos deter-
minados por horas, comienzan a correr inmediatamente después
de ocurrido el acontecimiento que fija su iniciación, sin interrup-
ción. Los plazos determinados por días comienzan a correr al día
siguiente de practicada su notificación. A estos efectos, sólo se
computan los días hábiles, salvo disposición contraria de ley o que
se refiera a medidas de coerción, caso en el que se computan días
corridos;

Considerando, que de todo lo anterior resulta que la Corte
a-qua ha interpretado incorrectamente el texto señalado, por lo
que procede acoger el medio analizado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Félix Antonio Pérez García y José Martín
Liriano, contra la decisión dictada por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Ma-
corís el 22 de mayo del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la decisión objeto
del presente recurso de casación y ordena el envío del presente
proceso por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de La Vega para la celebración total de un
nuevo juicio; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 58

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Barahona, del 14 de
abril del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Lucía Gómez Méndez y compartes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto Lucía Gómez Mén-
dez, dominicana, mayor de edad, soltera, doméstica, cédula de
identidad y electoral No.019-0008927-5, domiciliada y residente
en la casa No. 4 de la calle Valentín Alcántara, de la ciudad de Ca-
bral; Ledys Leonor Báez Gómez, dominicana, mayor de edad,
contable, con cédula de identidad y electoral No. 019-0009245-0;
Carlos Mercedes de Báez, dominicano, mayor de edad, químico,
con cédula de identidad y electoral No. 019-0009246-0; Mary-
landys Báez, dominicana, mayor de edad, casada, médico, con cé-
dula de identidad y electoral No. 001-0188680-2; Jorge Báez, do-
minicano, mayor de edad, ingeniero agrónomo, cédula de identi-
dad y electoral No. 019-0001118-8; Kelvin Báez, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, comerciante, cédula de identidad y electoral



No. 019-0001104-6; Domingo Báez Gómez, dominicano, mayor
de edad, comerciante, cédula de identidad y electoral No.
019-0014982-2; Enrique Báez, dominicano, mayor de edad, médi-
co, cédula de identidad y electoral No. 019-0014983-2; Alejandra
Báez y José Luis Báez, actores civiles, contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Barahona, el 14 de abril
del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual los doctores Apolinar Polanco
Bautista y Guillermo Rocha Ventura a nombre y representación
de los recurrentes depositaron en la secretaría del Juzgado a-quo el
2 de julio del 2005;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los actores civiles, hoy recurrentes;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto el artículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito
de Vehículos, 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 418,
419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) Que el 19 de
mayo del 2003 ocurrió un accidente en la carretera Cabral-Ca-
chón, entre el vehículo conducido por Carlos Ernesto Pérez y la
motocicleta conducida por Alejandro Báez Segura, quien falleció a
consecuencia de los golpes recibidos a causa de la colisión entre
ambos vehículos de motor; b) que para el conocimiento del fondo
del asunto fue apoderado el Juzgado de Paz Especial del Munici-
pio de Cabral, el cual dictó sentencia el 18 de noviembre del 2003,
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cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Se ratifica el defecto pronun-
ciado en contra del prevenido Carlos Ernesto Mancebo en la au-
diencia del día 24 de octubre del año 2003 por no haber compare-
cido no obstante, haber sido debidamente citado; SEGUNDO:
Se declara al prevenido Carlos Ernesto Pérez Mancebo culpable
de violar el artículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos
de Motor en la República Dominicana modificado por la Ley
114-99 en perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Ale-
jandro Báez Segura y en consecuencia se condena a cumplir dos
(2) años de prisión y al pago de Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa;
TERCERO: Se cancela la fianza del prevenido Carlos Ernesto
Pérez Mancebo en virtud de la cual recobró su libertad al suscribir
el contrato No. 04974 de fecha 19 de mayo del año 2003;
CUARTO: Se condena al prevenido Carlos Ernesto Pérez Man-
cebo al pago de las costas penales del proceso; QUINTO: Se de-
clara regular y válida la constitución en parte civil intentada por los
señores: Ledys Leoner Báez Gómez, Alejandrina Báez Cuevas,
Carlos Mercedes Báez Gómez, Marilandys Báez Gómez, Jorge
Ernesto Báez Gomes, Kelvin Báez Cuevas, Domingo Báez Gó-
mez, Enrique Báez Gómez, Alexandra Báez Gómez, José Luis
Báez Gómez y Alejandro Báez Gómez por conducto de sus abo-
gados, Dres. Guillermo Rocha Ventura y Bolívar D´Oleo Monte-
ro por haber sido hecha de conformidad con la ley; SEXTO: Se
condena al señor Carlos Ernesto Pérez Mancebo y Ramona Blan-
dina Matos como parte civilmente responsable al pago de una in-
demnización de Un Millón Quinientos Mil Pesos
(RD$1,500,000.00), a favor de los señores Ledys Leoner Báez Gó-
mez, Alejandrina Báez Cuevas, Carlos Mercedes Báez Gómez,
Marilandys Báez Gómez, Jorge Ernesto Báez Gomes, Kelvin
Báez Cuevas, Domingo Báez Gómez, Enrique Báez Gómez, Ale-
xandra Báez Gómez, José Luis Báez Gómez y Alejandro Báez
Gómez como justa reparación por los daños y perjuicios que se le
ocasionó como consecuencia del accidente en que perdió la vida
su padre Alejandro Báez Segura; SÉPTIMO: Se condena al señor
Carlos Ernesto Pérez Mancebo y Ramona Blandina Matos al pago
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de las costas civiles del proceso ordenando su distracción a favor y
provecho de los Dres. Guillermo Rocha Ventura y Bolívar D´
Oleo Montero quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte; OCTAVO: Se declara la presente sentencia común y oponi-
ble a la compañía Seguros Pepín, S. A., hasta el límite de la póliza
No. A-1438486.J”; c) que con motivo de los recursos de alzada in-
terpuestos, intervino la decisión ahora impugnada, dictada por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona, el 14 de abril del 2005, y su dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Se revoca la sentencia No. 93/2003
de fecha 18 de noviembre del 2003, dictada por el Juzgado de Paz
Ordinario del Municipio de Cabral, Provincia Barahona;
SEGUNDO: Se descarga al imputado Carlos Ernesto Pérez
Mancebo, de los hechos que se le imputan por insuficiencia de
pruebas; TERCERO: Se le condena a la parte civil constituida al
pago de las costas civiles del procedimiento ordenando su
distracción y provecho a favor del abogado de la defensa, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Lucía Gómez Méndez, Ledys Leo-
nor Báez Gómez, Carlos Mercedes de Báez, Marylandys
Báez, Jorge Báez, Kelvin Báez, Enrique Báez, Alejandra
Báez, José Luis Báez y Alejandro Báez, actores civiles:
Considerando, que en su escrito motivado, los recurrentes ale-

gan en síntesis, lo siguiente: “que la corte ha violado el constitucio-
nal derecho de defensa. La parte civilmente constituida no pudo
hacer escuchar sus testigos a cargo, en razón de que el tribunal re-
chazó oírlos y en consecuencia no se dio la oportunidad de pre-
sentar las pruebas de cómo ocurrieron y sólo se limitó a escuchar
un testigo que había sido escuchado en varias ocasiones, pero no
así escuchar la deposición de varias personas cuyos testimonios no
habían sido dados al tribunal, ni pudieron ser dados por la actua-
ción del tribunal que al impedírselo dejó sin efecto su decisión an-
terior, sin antes haberlas revocado; hay una desnaturalización de
los hechos. El tribunal da por establecido que el occiso penetró a
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la pista de manera imprudente, no siendo ésta la realidad del acci-
dente, puesto que el accidente no se produjo en la intersección que
aduce el tribunal; falta de ponderación de los hechos; el Tribunal
a-qua no ponderó los hechos en la dimensión como ocurrieron, se
establece que el cruce que señala la sentencia esta más o menos
cien metros donde ocurrió el accidente; que el occiso fue impacta-
do en su derecha, que el chofer conducía a una velocidad excesiva
en una zona donde la ley impone restricción al conductor; el tribu-
nal cayó en cuanto a la falta imputable al autor del accidente no
dijo nada en cuanto al manejo imprudente con exceso de veloci-
dad en una zona de velocidad restringida. El tribunal tampoco
tomó en cuenta las disposiciones del artículo 61 de la citada ley; la
decisión recurrida en apelación fue revocada sin una debida
motivación para justificar el descargo del imputado”;

Considerando, que el Juzgado a-quo, para fallar como lo hizo,
dijo en síntesis, de manera motivada haber dado por establecido lo
siguiente: “Que en la intersección donde se produjo el accidente,
quien debe pararse es el que viene del camino vecinal para entrar a
la pista y tomar la precaución de lugar para evitar accidentes fatales
como el que nos ocupa; que la causa o razón preponderante que
originó dicho accidente fue la inobservancia e imprudencia por
parte del conductor de la motocicleta; que el tribunal, mediante
ponderación de los elementos de prueba regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, da por establecido que las
aportadas por la parte civil son irrelevantes para declarar la
culpabilidad del imputado”;

Considerando, que el artículo 74, letra d) de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos de 1967, expresa que: “Los vehículos de
motor que transitaren por una vía pública principal, tendrán pre-
ferencia de paso en intersecciones sobre las que transiten por una
vía pública secundaria con excepción de aquellas intersecciones
que estuvieren controladas por semáforos u otras señales al efec-
to”; que, el examen de la sentencia impugnada revela que el Juez
a-quo estimó que debido a la inobservancia e imprudencia de Ale-
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jandro Urbáez Segura, éste cometió una falta al conducir su
vehículo sin la debida precaución de lugar, teniendo en cuenta que
él conducía en una vía secundaria y su deber era detenerse en la in-
tersección para entrar en la vía principal, por lo que, el Juez a-quo,
al descargar al prevenido César Ernesto Pérez Mancebo, hizo uso
del poder soberano de apreciación de los hechos de que estaba in-
vestido, y con ello no incurrió en falta de motivación ni en vicio
alguno; por lo que procede desestimar los medios planteados.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Lucía Gómez Méndez, Ledys Leonor Báez Gómez,
Carlos Mercedes de Báez, Marylandys Báez, Jorge Báez, Kelvin
Báez, Enrique Báez, Alejandra Báez, José Luis Báez y Alejandro
Báez, contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Barahona el 14 de abril
del 2005, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta decisión;
Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 59

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 15 de
junio de 1992.

Materia: Correccional.

Recurrente: Aquilino Herrera.

Abogado: Lic. José Eugenio Álvarez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aquilino Herrera,
dominicano, mayor de edad, residente en la sección El Rubio de
San José de las Matas, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago, el 15 de junio de 1992,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento



Judicial de Santiago, el 26 de junio de 1992, a requerimiento del
Lic. José Eugenio Álvarez, a nombre y representación de Aquilino
Herrera, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente
responsable, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Víctor José Castellanos Estrella,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la ley 5869, sobre Violación de Propiedad;
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Aquilino Herrera,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;
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Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo funda-
menta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Aquilino Herrera,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Que
debe declarar como al efecto declaramos, en cuanto a la forma re-
gular y válido el recurso de apelación, interpuesto por el Lic. José
Eugenio Álvarez, a nombre y representación del prevenido Aqui-
lino Herrera, por haber sido hecho en tiempo hábil y de acuerdo a
las normas procesales vigentes, contra la sentencia No. 411 de fe-
cha 19 de junio de 1991, dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: ‘‘Primero: Que
debe ordenar y ordena pura y simplemente, el descargo de la opo-
sición hecha por el prevenido Aquilino Herrera, en contra de la
sentencia No. 734, de fecha 17 de noviembre de 1989, dictada por
esta Primera Cámara Penal y cuyo dispositivo reza: ‘Primero: Se
pronuncia el defecto en contra del nombrado Aquilino Herrera,
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante estar citado;
Segundo: Que debe declara como al efecto declara al nombrado
Aquilino Herrera, culpable de violar la ley 5869, sobre Violación
de Propiedad, en perjuicio de la señora Roselia Roa, en conse-
cuencia se le condena a sufrir la pena de tres (3) meses de prisión
correccional y al pago de una multa de Trescientos Pesos
(RD$300.00); Tercero: Que debe condenar y condena al referido
prevenido al pago de las costas penales y civiles; Cuarto: Se orde-
na el desalojo, inmediato del nombrado Aquilino Herrera, de la
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porción del terreno correspondiente a la parcela No. 6, del Distri-
to Catastral No. 7, del municipio de San José de las Matas, provin-
cia Santiago, propiedad de la querellante, mediante partición here-
ditaria, por disposición del Tribunal de Tierras; Quinto: Se decla-
ra regular y válido, en cuanto a la forma la constitución en parte ci-
vil, hecha por la señora Roselia Roa, en contra del prevenido Aqui-
lino Herrera, por órgano de su abogado y apoderado especial Dr.
Orlando Barry O., por haberse efectuado conforme al derecho;
Sexto: En cuanto al fondo, se condena al nombrado Aquilino He-
rrera, al pago de una indemnización de Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00), a favor de Roselia Roa, como justa compensación
por los perjuicios que le ocasiona con la infracción cometida; Sép-
timo: Se condena al señor Aquilino Herrera, al pago de las costas
civiles del proceso, con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Orlando Barry O., abogado que afirma avanzarlas en su totali-
dad; Octavo: Se declara la presente sentencia ejecutoria provisio-
nalmente, no obstante cualquier recurso que se imponga contra la
misma’; Segundo: Se confirma en todas sus partes la sentencia
objeto del presente recurso de oposición’’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, que debe condenar como al efecto condenamos
la revocación del ordinal segundo de la sentencia recurrida en el
sentido de variar la pena impuesta de tres (3) meses de prisión co-
rreccional y al pago de una multa de Trescientos Pesos
(RD$300.00), por el pago solamente de una multa de Trescientos
Pesos (RD$300.00); TERCERO: Que debe confirmar y confir-
ma la sentencia No. 411 de fecha 19 de junio de 1991, dictada por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, en todas sus demás partes;
CUARTO: Que debe condenar, como al efecto condenamos, a la
parte recurrente al pago de las costas penales y civiles del
procedimiento, estas últimas en provecho de los Licdos. Miguel
Ramos y Salvador Pérez, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad”;
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Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que la culpabilidad del
prevenido Aquilino Herrera, ha quedado establecida por sus pro-
pias declaraciones, ya que éste ocupaba los terrenos, bajo el alega-
to de que adquirió las tres tareas de tierras por una venta verbal
que le hizo el padre de la querellante antes de morir, pero no
aportó pruebas sobre tal hecho”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Aquilino Herrera, en su calidad de persona
civilmente responsable, contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago, el 15 de junio de 1992,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Rechaza el recurso de Aquilino Herrera, en su con-
dición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a
los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 60

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 28
de noviembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan de Jesús y compartes.

Abogado: Dr. José María Acosta Torres.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14
de diciembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan de Jesús, do-
minicano, mayor de edad, cédula de identificación Personal No.
267-68, residente en la calle 27 de Febrero No. 18, Villa Altagracia,
prevenido; Guarionex Urbáez, persona civilmente responsable, y
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, por la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional),
el 28 de noviembre de 1983, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy Distrito Nacional), el 19 de enero de 1984, a requerimiento
del Dr. José María Acosta Torres, quien actúa a nombre y repre-
sentación de Juan de Jesús, prevenido, Guarionex Urbáez, persona
civilmente responsable, y la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; los artículos 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio;
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Guarionex Urbáez, persona
civilmente responsable, y la Compañía Dominicana

de Seguros, C. por A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional),
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Juan de Jesús,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
José María Acosta Torres, a nombre y representación de Juan de
Jesús, Guarionex Urbáez y la Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A., en fecha 2 de febrero de 1982, contra sentencia de fecha
2 de diciembre de 1981, dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo disposi-
tivo dice así: ‘Primero: Se pronuncia el defecto contra el nombra-
do Juan de Jesús, dominicano, mayor de edad, portador de la cédu-
la de identidad personal No. 227, serie 68, residente en la calle 27
de Febrero No. 18, Villa Altagracia, R. D., por haber comparecido
estando legalmente citado; Segundo: Se declara al nombrado
Juan de Jesús, culpable del delito de violación a la Ley 241, en per-
juicio del agraviado Leo Marini Foster, por lo que se le condena a
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pagar Veinticinco Pesos (RD$25.00), de multa; Tercero: Se con-
dena al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara al nombra-
do Napoleón A. Reynoso Rosa, no culpable del delito de violación
a la Ley 241, en consecuencia se descarga por no haber cometido
ninguna violación a las disposiciones de la Ley 241; Quinto: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil del agraviado y
apoderado especial, Dr. Manuel W. Medrano Vásquez, en contra
de Juan de Jesús, en su calidad de conductor del carro marca Dat-
sun, placa No. 202-664, causante del accidente automovilístico,
donde resultó con lesiones físicas el agraviado Leo Marini Foster y
Guarionex Urbáez, en su calidad de propietario del aludido
vehículo generador del accidente de que se trata y la compañía de
seguros Dominicana de Seguros, C. por A., por ser la entidad ase-
guradora del carro Datsun, placa No. 202-664, mediante la póliza
No. 41937, vigente al momento del accidente; Sexto: Se condena
solidariamente a los señores Juan de Jesús y Guarioñex Urbáez, en
sus calidades de prevenido y persona civilmente responsable, res-
pectivamente, a pagar al agraviado Leo Marini Foster, la suma de
Dos Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.00), por los daños y perjui-
cios ocasionados en el accidente de fecha 17 de marzo de 1979, se
condena además al pago de los intereses legales de la suma acorda-
da como indemnización supletoria; Séptimo: Se condena solida-
riamente a los señores Juan de Jesús y Guarionex Urbáez al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Manuel W. Medrano Vásquez, abogado que afirma estarlas
avanzando en su totalidad; Octavo: Se declara la presente senten-
cia común y oponible a la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo causante
del accidente en cuestión, según lo dispuesto por el artículo 10
modificado por la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el preve-
nido Juan de Jesús, por no haber comparecido a la audiencia para
la cual fue legalmente citado; TERCERO: Confirma en todas sus
partes la sentencia apelada; CUARTO: Condena al nombrado
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Juan de Jesús, en su calidad de prevenido, al pago de las costas pe-
nales y conjuntamente con la persona civilmente Guarionex
Urbáez, al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas
a favor y provecho del Dr. Manuel W. Vásquez Medrano, abogado
que afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Dispo-
ne la oponibilidad de la presente sentencia a la Compañía Domini-
cana de Seguros, C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora del
vehículo generador del accidente de que se trata”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte ha deter-
minado que el prevenido Juan de Jesús incurrió en imprudencia,
negligencia, torpeza e inobservancia de los reglamentos, ya que no
se cercioró antes del accidente si sus frenos estaban en buenas
condiciones, y al transitar por la autopista Duarte, Km. 9 ½ , la
cual estaba mojada, le fallaron los referidos frenos de su vehículo e
impactó la camioneta conducida por el señor Napoleón Reynoso
Rosa”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Guarionex Urbáez, persona civilmente res-
ponsable, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con-
tra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Dis-
trito Nacional), el 28 de noviembre de 1983, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza el recurso de Juan de Jesús, en su condición de prevenido,
contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al
pago de las costas del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella.
Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 61

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega, del 15 de julio de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Roberto Custodio Fernández y compartes.

Abogado: Lic. José Rafael Abreu Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto Custodio
Fernández, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
Personal No. 54657-47, residente en Santo Cerro, La Vega, preve-
nido; Carlos Paulino González, persona civilmente responsable; la
compañía Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de La Vega, el 15 de julio de 1986, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, el
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15 de julio de 1986, a requerimiento del Lic. José Rafael Abreu
Castillo, quien actúa a nombre y representación de Roberto Cus-
todio Fernández, prevenido, Carlos Paulino González, persona ci-
vilmente responsable; y la compañía Seguros Patria, S. A., en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio; y los artícu-
los 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Carlos Paulino González,
persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros Patria, S. A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
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pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de La Vega, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Roberto Custodio Fernández,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regulares y válidos, en la forma y el fondo, por haber sido he-
chos legalmente, los recursos de apelación interpuestos por el pre-
venido Roberto Custodio Fernández, la persona civilmente res-
ponsable Carlos Paulino González, y la compañía Seguros Patria,
S. A., contra sentencia correccional No. 261, de fecha 12 de marzo
de 1981, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene el si-
guiente dispositivo: ‘Primero: Se declara culpable al nombrado
Roberto Custodio Fernández, inculpado de violar la Ley 241, so-
bre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de Geovanny A. Pichardo
y en consecuencia se le condena al pago de una multa de Diez Pe-
sos (RD$10.00) acogiendo a su favor circunstancias atenuantes;
Segundo: Se le condena además al pago de las costas; Tercero: Se
acoge como buena y válida la constitución en parte civil intentada
por los señores Antonio Pichardo y Ana María Puello en contra de
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los señores Roberto A. Custodio Fernández y Carlos Paulino
González a través del Dr. Jaime Cruz Tejada por ser regular en la
forma y admisible en el fondo; Cuarto: Se condena a los nombra-
dos Roberto A. Custodio Fernández y Carlos Paulino González, al
pago solidario de una indemnización de Setecientos Pesos
(RD$700.00) a favor de los señores Antonio Pichardo y Ana María
Puello como justa reparación de los daños materiales que le oca-
sionaron; Quinto: Se condena a los nombrados Roberto A. Cus-
todio Fernández y Carlos Paulino González, al pago de los intere-
ses legales a partir de la demanda en justicia; Sexto: Se condena a
los nombrados Roberto A. Custodio Fernández y Carlos Paulino
González, al pago de las costas civiles con distracción en provecho
del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; Séptimo: la presente sentencia es común y oponible
a la compañía Seguros Patria, S. A.’; SEGUNDO: Pronuncia el
defecto contra el prevenido Roberto A. Custodio Fernández por
falta de comparecer a audiencia, no obstante haber sido citado le-
galmente; TERCERO: Confirma de la decisión recurrida los or-
dinales Primero, Tercero, Cuarto, Quinto y Séptimo; CUARTO:
Condena al prevenido Roberto A. Custodio Fernández al pago de
las costas penales de la presente alzada, y juntamente con la
persona civilmente responsable Carlos Paulino González, al de las
civiles, las cuales declara distraídas en provecho del Dr. Jaime Cruz
Tejada, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “que el prevenido Rober-
to Custodio admitió por ante el Tribual a-quo, que mientras con-
ducía su motocicleta miraba hacia otra calle, por lo cual cuando
vio al menor Geovanny que trataba de cruzar la calle, aunque trató
de frenar, ya se encontraba como a dos metros de él, de lo que se
infiere que el mismo incurrió en conducción descuidada, torpe y
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atolondrada; con lo cual quedó establecido que el prevenido co-
metió la falta de torpeza, imprudencia e inobservancia de las
disposiciones legales de la materia que fueron las causas
generadoras del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Carlos Paulino González, persona civilmente
responsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., contra la senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de La Vega, el 15 de julio de 1986,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Rechaza el recurso de Roberto Custodio Fernán-
dez, en su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Terce-
ro: Condena a los recurrentes al pago de las costas del
procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 62

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
23 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Javier Antonio Belliard y compartes.

Abogado: Lic. José T. Gutiérrez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Javier Antonio Be-
lliard, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación Perso-
nal No. 10708-45, residente en la calle Proyecto No. 16, del barrio
de Savica de Santiago, prevenido; Villanueva Motors, persona ci-
vilmente responsable; la compañía Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, el 23 de mayo de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, el 5 de junio de 1978, a requerimien-
to del Lic. José T. Gutiérrez, quien actúa a nombre y representa-
ción de Javier A. Belliard, prevenido, Villanueva Motors, persona
civilmente responsable; y la compañía Unión de Seguros, C. por
A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra la sen-
tencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Víctor José Castellanos Estrella,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 literal a), 102 párrafo 2, in-
ciso a), de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Villanueva Motors,
persona civilmente responsable, y la compañía

Unión de Seguros, C. por A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo
resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Javier Antonio Belliard,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
claran regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de
apelaciones, interpuestos por los Licdos. Bernabé Betances San-
tos y Tobías Oscar Núñez García, a nombre y representación de
Javier Antonio Belliard, Villanueva Motors, C. por A., y la compa-
ñía Unión de Seguros, C. por A., en contra de la sentencia correc-
cional No. 1769 de fecha 22 de diciembre de 1975, rendida por el
Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Municipio de
Santiago, cuya parte dispositiva dice así: ‘Primero: Que debe de-
clarar y declara al prevenido Javier A. Belliard, culpable de violar la
Ley 241, en sus artículos 49 letra a) y 102 párrafo a) inciso 1ro. y en
consecuencia se le condena al pago de una multa de Cinco Pesos
(RD$5.00) y costas penales; Segundo: Que debe declarar y decla-
ra buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
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vil, intentada por la señora Dominga López, por mediación de sus
abogados constituidos y apoderados especiales, Dres. José A. Ma-
dera Fernández y Berto Emilio Veloz P., y en cuanto al fondo se
condena a Villanueva Motors, C. por A., en calidad de persona ci-
vilmente responsable como comitente de Javier A. Belliard, al
pago de una indemnización de Quinientos Pesos (RD$500.00) a
favor de Dominga López, madre del menor Felipe López, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
experimentados por él a consecuencia de las lesiones corporales
recibidas en el accidente; Tercero: Que debe condenar y condena
a Villanueva Motors, C. por A., al pago de los intereses legales de
la suma acordada a partir de la demanda en justicia, a título de in-
demnización suplementaria; Cuarto: Que debe declarar y declara
la presente sentencia común, oponible y ejecutable, a la compañía
Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora
de la responsabilidad civil de Villanueva Motors, C. por A., respec-
to del motor de su propiedad, envuelto en el accidente; Quinto:
Que debe condenar y condena a Villanueva Motors, C. por A., y a
la compañía Unión de Seguros, C. por A., al pago de las costas ci-
viles del procedimiento, ordenando su distracción en provecho de
los Dres. José A. Madera Fernández y Berto Emilio Veloz Pérez,
abogados que afirman estarlas avanzando en su totalidad’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, sea confirmada en todas sus
partes la sentencia recurrida; TERCERO: Que sea condenada
Villanueva Motors, C. por A., al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas a favor del Dr. Berto Emilio Veloz,
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad y CUARTO:
Condena al nombrado Javier A. Belliard, al pago de las costas
penales”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 607

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



ofrecidas por el propio prevenido Javier Antonio Belliard, esta
Corte ha podido establecer que la falta e imprudencia del referido
conductor fueron las causas generadoras del accidente, debido a
que éste, aún cuando notó la presencia del menor en la orilla de la
avenida Imbert, para tratar de cruzarla, no le cedió el paso ni tomó
las precauciones de lugar, atropellándolo y causándole lesiones cu-
rables de 5 a 10 días”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Villanueva Motors, C. por A., persona civil-
mente responsable, y la compañía Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, el 23 de mayo de 1978, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso de Javier Antonio Belliard, en su condición de
prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 63

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Barahona, del 13 de junio de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrente: Faustino Velásquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Faustino Velás-
quez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 720-76, residente en la calle Padre Billini
No. 84, Barahona, prevenido, contra la sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Barahona, el 13 de junio de 1985, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona,
el 11 de julio de 1985, a requerimiento del nombrado Faustino Ve-
lásquez, quien actúa a nombre y representación de sí mismo, pre-
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venido, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 434 del Código Penal Domi-
nicano; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Faustino Velásquez, en su calidad
de persona civilmente responsable por su hecho personal:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
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poner su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Barahona, los medios en que lo fundamen-
ta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Faustino Velásquez,
en su condición de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
José Ramón Muñoz Acosta, a nombre y representación de la parte
civil constituida Yreno Batista, en fecha 7 de diciembre de 1983,
contra la sentencia correccional dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Barahona (Cámara Penal), en fe-
cha 23 de noviembre de 1983, cuyo dispositivo figura en otra parte
del presente fallo; SEGUNDO: Revoca los ordinales primero y
tercero de la sentencia recurrida; TERCERO: Confirma los ordi-
nales segundo y cuarto de la prealudida sentencia; CUARTO: De-
clara culpable al prevenido Faustino Velásquez, del delito de in-
cendio involuntario, en perjuicio de la parte civil constituida, Yre-
no Batista, no pudiendo esta Corte de Apelación imponerle nin-
guna sanción penal a dicho prevenido, por no existir recurso de
apelación del ministerio público; QUINTO: Condena al preveni-
do Faustino Velásquez, al pago de la suma de Mil Ciento Cuarenta
Pesos (RD$1,140.00) a favor de la parte civil constituida Yreno
Batista por los daños sufridos por éste, a consecuencia del hecho
delictuoso puesto a cargo de dicho prevenido; SEXTO: Condena
al prevenido Faustino Velásquez, al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas, en provecho del Dr. José Ramón Mu-
ñoz Acosta, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
SÉPTIMO: Declara las costas penales de oficio”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
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condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Fausti-
no Velásquez admitió ante este plenario la comisión de los hechos,
aunque alegó que le pegó fuego al monte y que la candela se pasó a
los terrenos de Ireno Batista, pero que en esos terrenos solamente
se quemaron helechos; de lo que se advierte que la imprudencia y
falta de precaución del prevenido de referencia al momento de
incendiar otros terrenos, fueron las causas generadoras del delito
de incendio involuntario”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de Fausti-
no Velásquez, en su condición de persona civilmente responsable,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Barahona, el 13 de junio de 1985, cuyo dispositi-
vo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso de Faustino Velásquez, en su condición de pre-
venido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 64

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 26 de mayo
de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Ernesto Leyba Abad y compartes.

Abogado: Dr. Claudio A. Olmos Polanco.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ernesto Ley-
ba Abad, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
Personal No. 1364-52, residente en la calle 10, esquina 13, No. 1,
Sabana Perdida, prevenido; Blasina Baldera de la Cruz, persona ci-
vilmente responsable; la compañía Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, el 26 de mayo de 1986, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 10 de junio de 1986, a requerimiento del Dr.
Claudio A. Olmos Polanco, quien actúa a nombre y representa-
ción de Juan Ernesto Leyba Abad, prevenido, Blasina Baldera de
la Cruz, persona civilmente responsable; y la compañía Unión de
Seguros, C. por A., en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 52, 55, letra a y 65 de la Ley
No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117 sobre
Seguro Obligatorio, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

En cuanto al recurso de Blasina Baldera de la Cruz,
persona civilmente responsable, y la compañía

Unión de Seguros, C. por A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Quinta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, los
medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Juan Ernesto Leyba Abad,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación interpuesto en fecha 17 de mayo de 1984, por el Dr. Claudio
Olmos Polanco, a nombre y representación de Juan Ernesto Ley-
ba Abad, Blasina Baldera de la Cruz y la Unión de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada por el Tribunal Especial de Tránsito
del Distrito Nacional, Grupo 3, en fecha 17 de mayo de 1984,
marcada con el No. 2300, por haber sido hecho en tiempo hábil y
de conformidad con la ley, y cuyo dispositivo dice así: ‘Primero:
Defecto contra Ernesto Leyba Abad, por no comparecer no obs-
tante citación legal, se le declara culpable de viola los artículos 65
de la Ley 241 de Tránsito de Vehículos y se le condena a un mes de
prisión y las costas penales; Segundo: Declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por la señora Blasina Baldera de

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 615

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



la Cruz, en la forma y en cuanto al fondo se condena al pago soli-
dario de la suma de Seis Mil Pesos (RD$6,000.00), por los daños
materiales sufridos por dicha parte civil en el referido accidente, y
además, se condenan al pago solidario de los intereses legales de
esa suma a partir de la fecha de la demanda; Tercero: Condena a
Juan Ernesto Leyba Abad y Blasina Baldera de la Cruz al pago de
las costas civiles distraídas en provecho de los Dres. Juan Esteban
Olivero Féliz y Amado Féliz de León, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Cuarto: Declara la presente sentencia
común, oponible y ejecutable a la compañía la Unión de Seguros,
C. por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo causante del
accidente’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, varía la sentencia
dictada en fecha 17 de mayo de 1984 del Juzgado Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, Grupo 3; TERCERO: Declara al
prevenido Juan Ernesto Leyba Abad, cédula No. 1364-52, resi-
dente en la calle 10 No. 1, Sabana Perdida, culpable de violar los
artículos 55 letra a), 65 y 52 de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos, en perjuicio de Ada Esmirna Olivero, y en consecuen-
cia se condena al pago de una multa de Veinticinco Pesos
(RD$25.00), acogiendo a su favor circunstancias atenuantes;
CUARTO: Declara buena y válida en cuanto a la forma, la consti-
tución en parte civil, hecha en audiencia por la señora Ada Esmir-
na Olivero Féliz, por intermedio de sus abogados, Dres. Juan
Esteban Olivero Féliz y Amado A. Féliz de León contra el preve-
nido Juan Ernesto Leyba, por su hecho personal, la persona civil-
mente responsable Blasina Baldera de la Cruz, y la puesta en causa
de la compañía la Unión de Seguros, C. por A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo productor del accidente; QUINTO: En
cuanto al fondo condena al prevenido Juan Ernesto Leyba Abad y
la persona civilmente responsable Blasina Baldera de la Cruz, al
pago de una indemnización de Seis Mil Pesos (RD$6,000.00), a fa-
vor y provecho de Ada Esmirna Olivero Féliz, como justa repara-
ción por los daños morales y materiales causados con la destruc-
ción de su casa y los muebles y ajuares de la misma; SEXTO: Con-
dena conjunta y solidariamente a Juan Ernesto Leyba Abad y Bla-
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sina Baldera de la Cruz, en sus ya expresadas calidades, al pago de
la presente demanda y hasta la total ejecución de la presente sen-
tencia a título de indemnización supletoria; b) al pago de las costas
civiles, con distracción y provecho de los Dres. Juan Esteban Oli-
vero Féliz y Amado A. Féliz de León, abogados que afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad’; SÉPTIMO: Declara la presente
sentencia, común y oponible en su aspecto civil, a la compañía de
seguros la Unión de Seguros, C. por A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo productor del accidente, del vehículo
marca Ply Mouth, chasis No. R4-83II85477, póliza No.
SD-54968, de conformidad con el artículo 10 modificado de la ley
4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Juan
Ernesto Leyba Abad, admitió ante este plenario que mientras con-
ducía el carro placa No. P01-4600, marca Playmouth, se estrelló
en la vivienda de la señora Ada Olivero, ubicada en la calle 5, No.
12, del Proyecto Juan Pablo Duarte, ocasionándole daños; por lo
que esta Corte ha establecido que el referido prevenido condujo
en forma temeraria y descuidada su vehículo, lo cual fue la causa
generadora del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Blasina Baldera de la Cruz, persona civilmen-
te responsable, y la compañía la Unión de Seguros, C. por A., con-
tra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, el 26 de mayo de 1986, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de Juan Ernesto Leyba Abad, en su condición de prevenido,
contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al
pago de las costas del procedimiento.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 65

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 8
de julio de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Jesús Manuel de Jesús Hernández y compartes.

Abogado: Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14
de diciembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Manuel de
Jesús Hernández, dominicano, mayor de edad, cédula de identifi-
cación Personal No. 249721-1, residente en la calle San Rafael No.
92, La Cañita, Distrito Nacional, prevenido; Ricardo Rafael Rodrí-
guez, persona civilmente responsable, y la compañía Seguros Pe-
pín, S. A., contra la sentencia dictada, en atribuciones correcciona-
les, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo (hoy Distrito Nacional), el 8 de julio de 1986, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy Distrito Nacional), el 14 de agosto de 1986, a requerimiento
del Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez, quien actúa a nombre
y representación de Jesús de Jesús Hernández, prevenido, Ricardo
Rafael Rodríguez, persona civilmente responsable, y la compañía
Seguros Pepín, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, letra c; 65 y 102, letra a, in-
ciso 3ro. de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Ricardo Rafael Rodríguez,
persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros Pepín, S. A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional),
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Jesús de Jesús Hernández,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto en fecha 11
de julio de 1983, por el Dr. Luis E. Norberto, a nombre y repre-
sentación de Jesús Manuel de Jesús Hernández, prevenido, Ricar-
do Rafael Rodríguez, en su calidad de persona civilmente respon-
sable, y la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, en
contra de la sentencia de fecha 28 de septiembre de 1982, dictada
por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Pronuncia
el defecto en contra del prevenido Jesús Manuel de Jesús Hernán-
dez, por no haber comparecido a la audiencia celebrada al efecto,
por este Tribunal no obstante que fuera legalmente citado; Se-
gundo: Declara al nombrado Jesús Manuel de Jesús Hernández,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
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249721-1, residente en la calle Rafael No. 92, Las Cañitas, de esta
ciudad, culpable del delito de golpes y heridas involuntarios causa-
dos con el manejo o conducción de vehículo de motor, en perjui-
cio de la menor Ángela María Ortiz, curables en 6 meses, en viola-
ción a los artículos 49 letra c), 65 y 102 letra a) inciso 3ro. de la Ley
241, sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se le condena
al pago de una multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00), y al pago de
las costas penales causadas, acogiendo a su favor circunstancias
atenuantes; Tercero: Declara regular y válida en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha en audiencia por el señor Ró-
mulo Ortiz Moronta, en su calidad de padre y tutor legal de la me-
nor agraviada Ángela María Ortiz, por intermedio del Dr. Heine
Noel Batista Arache, en contra del prevenido Jesús Manuel de Je-
sús Hernández, por su hecho personal, de Ricardo Rodríguez, en
su calidad de persona civilmente responsable, y de la declaración
de puesta en causa de la compañía Seguros Pepín, S. A., en su cali-
dad de entidad aseguradora del vehículo productor del accidente,
por haber sido hecha de acuerdo a la ley; Cuarto: En cuanto al
fondo de dicha constitución en parte civil, condena al prevenido
Jesús Manuel de Jesús Hernández, por su hecho personal, y a Ri-
cardo Rafael Rodríguez, en su calidad de persona civilmente res-
ponsable, al pago solidario de a) una indemnización de Cuatro Mil
Pesos (RD$4,000.00), a favor y provecho del señor Rómulo Ortiz
Moronta, como justa reparación por los daños materiales y mora-
les por ésta, sufridos a consecuencia de las lesiones físicas por su
hija menor Ángela María Ortiz, a consecuencia del accidente de
que se trata; b) de los intereses legales de la suma acordada, com-
putados a partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución
de la presente sentencia a título de indemnización complementa-
ria; c) de las costas civiles, con distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Heine Noel Batista Arache, abogado de la parte civil
constituida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Declara la presente sentencia común y oponible en el as-
pecto civil a la compañía Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la enti-
dad aseguradora del carro placa No. 94-207, chasis No.
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PLA-10935684, registro No. 275025, propiedad de Ricardo Ra-
fael Rodríguez, causante del accidente, mediante póliza No.
A-86213/FJ, con vigencia del 30 de enero de 1981 al 30 de enero
de 1982, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 modi-
ficado de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor’; por haber sido interpuesto de acuerdo con la ley;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto en contra del prevenido Jesús
Manuel de Jesús Hernández, por no haber comparecido a la au-
diencia, no obstante haberlo citado legalmente; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; CUARTO:
Declara la presente sentencia común y oponible con todas sus
consecuencias legales y en el aspecto civil a la compañía Seguros
Pepín, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente de que se trata, según lo dispuesto por el
artículo 10 modificado de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor; QUINTO: Condena al prevenido Jesús
Manuel de Jesús Hernández, al pago de las costas penales
conjuntamente con la persona civilmente responsable, Ricardo
Rafael Rodríguez, al pago de las civiles, con distracción de las
últimas a favor y provecho del Dr. Heine Noel Batista Arache,
abogado de la parte civil constituida, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte ha deter-
minado que el hecho se debió a la imprudencia, negligencia y tor-
peza del prevenido Jesús Manuel de Jesús Hernández, debido a
que mientras conducía el carro placa 94-207, por la calle Herma-
nos Pinzón, trató evadir un hoyo al llegar a la calle 13 de Villa Con-
suelo, y al realizar un giro con esos fines, atropelló a la menor
Ángela María Ortiz, quien se encontraba en la calzada, causándole
lesiones curables en 6 meses”.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Ricardo Rafael Rodríguez, persona civilmen-
te responsable, y la compañía Seguros Pepín, S. A., contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Na-
cional), el 8 de julio de 1986, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de
Jesús de Jesús Hernández, en su condición de prevenido, contra
dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas del procedimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella.
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 66

Sentencia impugnada: Tribunal Liquidador de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, del 29 de julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Delbin Antonio Rivera y Wanda María Jiménez.

Abogados: Licda. Altagracia Jiménez de la Cruz, Víctor
Manuel García Hernández y Sixto Rodríguez de
Jesús.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Delbin Antonio
Rivera, dominicano, mayor de edad, cedula de identidad y electoral
No. 054-0122441-4, domiciliado y residente en la calle Segunda
del barrio Villa Bartola del municipio de Moca provincia Espaillat,
y Wanda María Jiménez, dominicana, mayor de edad, soltera, em-
pleada privada, domiciliada y residente en la calle Segunda del ba-
rrio Villa Bartola del municipio de Moca provincia Espaillat, con-
tra la decisión dictada por el Tribunal Liquidador de la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espai-
llat el 29 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Licda. Altagracia Jiménez de la Cruz por sí y por los
Licdos. Víctor Manuel García Hernández y Sixto Rodríguez de Je-
sús, en la lectura de sus conclusiones a nombre y representación
de la parte recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito del Dr. Sixto de Jesús Rodríguez y el Lic. Víctor
Manuel García Hernández, depositado el 10 de agosto del 2005 en
la secretaría del Tribunal a-quo, fundamentando dicho recurso;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Delbin Antonio Rivera y Wanda María Jiménez;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 61 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, y 70, 276, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 18 de marzo del 2003 ocurrió un accidente de tránsito en la
carretera Duarte, tramo Moca – La Vega entre el vehículo condu-
cido por Jorge Rafael Durán y la motocicleta conducida por Del-
bin Antonio Rivera, resultando éste y su acompañante Wanda Ma-
ria Jiménez y un hijo suyo menor con lesiones graves; b) que para
el conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Juzgado de
Paz Especial de Tránsito del municipio de Moca Grupo II, el cual
dictó sentencia el 14 de julio del 2004, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Se declara culpable al señor Jorge Rafael
Durán Sánchez de violar los artículos 49, 49-d, 61 y 65 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en consecuencia, se
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le condena a sufrir una pena de nueve meses de prisión correccio-
nal y al pago de una multa de Mil Pesos (RD$1,000.00;
SEGUNDO: Se condena al señor Jorge Rafael Durán Sánchez al
pago de las costas penales; TERCERO: Se declara no culpable al
señor Delbin Antonio Rivera Batista por no haber violado ningu-
na disposición de la Ley 241 y en cuanto a él se declaran las costas
de oficio; CUARTO: Rechaza la constitución en parte civil inten-
tada por el señor Delbin Antonio Rivera Batista y Wanda María Ji-
ménez Henríquez, por sí y en representación de su hijo menor
Albin Antonio Rivera Jiménez por irregular; QUINTO: Se com-
pensan las costas civiles; SEXTO: Esta sentencia es oponible a la
compañía de seguros Palic, S. A.”; c) que con motivo del recurso
de alzada interpuesto, intervino la decisión ahora impugnada, dic-
tada por la Tribunal Liquidador de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 29 de julio
del 2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se acoge
como bueno y válido el recurso de apelación interpuestos por los
representantes del señor Delbin Antonio Rivera y la compañía de
seguros Palic, S. A., en sus calidades enunciadas en la sentencia de
primer grado y la apelación del Lic. Víctor Manuel García Hernán-
dez en representación de Delbin Antonio Rivera por haber sido
realizados de acuerdo con el procedimiento establecido por la ley
en cuanto a la forma; SEGUNDO: En cuanto al fondo se admite
el recurso de apelación interpuesto por la parte civil constituida,
visto que su realización por ante el Juzgado de Tránsito del Grupo
2 de Espaillat, se produjo en el plazo establecido por la ley, esta
Cámara Penal Liquidadora al ella estudiar la sentencia apelada no
varía ninguna de sus disposiciones, por estar de acuerdo con ella
en todas su partes y en cuanto al recurso del prevenido quien a su
vez es persona civilmente responsable, y de la compañía de segu-
ros Palic, S. A., se declara inadmisible el recurso de apelación, visto
que su realización por ante la secretaría del Tribunal Especial de
Tránsito del Grupo 2 de Espaillat se produjo fuera del plazo que
establece la ley, por lo que nada más nos referiremos al aspecto ci-
vil, el cual no variará por estar este tribunal liquidador de acuerdo
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con el mismo; TERCERO: Se confirma en todas sus partes la
sentencia No. 00136 de fecha 14 de julio del 2004, emitida por el
Juzgado Especial de Tránsito del Grupo No. 2 del municipio de
Moca”;

Considerando, que en su escrito motivado los abogados de los
recurrentes alegan en síntesis lo siguiente: “Que en el ordinal ter-
cero, la sentencia de segundo grado confirma en todas sus partes
la de primer grado, entrando en franca contradicción con los mo-
tivos que le sirvieron de base para fundamentar su dispositivo,
pues en el mismo momento que admite como buena y válida la
constitución en parte civil en su doble perspectiva de forma y fon-
do, por lo que la misma debe ser casada por cuanto desconoce los
pedimentos de daños y perjuicios reclamado por la parte civil
constituida, hoy parte recurrente”;

Considerando, que ciertamente tal y como lo advierten los re-
currentes, existe una contradicción entre el dispositivo y los moti-
vos que sustentan la sentencia, por lo que este vicio en la sentencia
impugnada la hace anulable; en consecuencia, procede acoger lo
alegado por los recurrentes.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Delbin Antonio Rivera y Wanda María Ji-
ménez, contra la decisión dictada por la Tribunal Liquidador de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Espaillat el 29 de julio del 2005 cuyo dispositivo se copia en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Casa la decisión objeto
del presente recurso de casación y ordena el envío del presente
proceso por ante la Segunda Cámara del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega para una nueva valora-
ción de la admisibilidad del recurso de apelación; Tercero: Se
compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 67

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monte Plata, del 28 de
abril del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Seguros Popular, S. A.

Abogado: Dra. Sandra Elizabeth Soriano Severino.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la compañía Segu-
ros Popular, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata el 28 de abril del 2005, cuyo dispositivo
aparece copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Dra. Sandra Elizabeth Soriano Severino, en la lectura
de sus conclusiones en representación de la recurrente;

Oído a la Dra. Francisca Rosario, en la lectura de sus conclusio-
nes en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el escrito de la Dra. Sandra Elizabeth Soriano Severino,
depositado en la secretaría del Juzgado a-quo en fecha 18 de julio
del 2005, motivando y fundamentando dicho recurso;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por la recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y vistos los artículos 2 de la Ley No. 278-04 so-
bre Implementación del Proceso Penal Instituido por la Ley
76-02; 1, 57, 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 24,
70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal
Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes:
a) que el 22 de mayo del 2001 ocurrió un accidente en la carretera
que une el Cruce del Pajón hacia Don Juan, en Monte Plata en el
cual Leonardo Reyes de León resultó con lesiones de carácter per-
manente, según se comprueba por el certificado del médico legis-
ta; b) que Manuel Orlando Tejada, quien conducía el vehículo pe-
sado propiedad de Asfalto del Caribe, S. A. y asegurado con la
compañía Seguros Popular, C. por A., fue sometido a la justicia
ante Juzgado de Paz del municipio de Monte Plata, el cual dictó
sentencia el 11 de abril del 2003, cuyo dispositivo dice así:
“PRIMERO: Que debe ratificar, como al efecto ratificamos el
defecto pronunciado en audiencia de fecha 11 de abril del 2003, en
contra del prevenido Manuel Orlando Tejeda Matos y/o Manuel
Orlando Tejada Matos, por no haber comparecido a audiencia, no
obstante citación y emplazamiento legal; SEGUNDO: Que debe
pronunciar, como al efecto pronunciamos el defecto en contra de
Alfalto del Caribe, S. A., por no haber comparecido a audiencia,
no obstante emplazamiento legal en fecha 7 de marzo del 2003;
TERCERO: Declarar, como al efecto declaramos al prevenido
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Manuel Orlando Tejada y/o Manuel Orlando Tejeda Matos culpa-
ble de violar el artículo 49 de la Ley 241, modificado por la Ley
114-99, en consecuencia, y por aplicación de la letra d del mismo
artículo, se le condena: a) a pagar una multa de Dos Mil Quinien-
tos Pesos (RD$2,500.00); b) a sufrir la pena de un (1) año de pri-
sión; c) se ordena la suspensión de la licencia si la tuviere, por un
período de dos (2) años; CUARTO: Declarar, como al efecto de-
claramos buena y válida la constitución en parte civil interpuesta
por Leonardo Reyes de León en contra de Manuel Orlando Tejada
Matos en cuanto a la forma, en cuanto al fondo, lo condenamos al
señor Manuel Orlando Tejada Matos como justa reparación en fa-
vor del señor Leonardo Reyes de León, al pago de una indemniza-
ción por los daños morales, corporales y materiales, así como los
perjuicios por éste sufridos, de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00); QUINTO: Rechazar, como al efecto rechaza-
mos la constitución en parte civil por los señores Leonardo Reyes
de León y Narciso Acevedo Henríquez en contra de Asfalto del
Caribe, S. A., por improcedente, mal fundada y carente de base le-
gal; SEXTO: Condenar, como al efecto condenamos al señor Ma-
nuel Orlando Tejada Matos, al pago de las costas civiles del proce-
dimiento en favor del Dr. Sixto Antonio Soriano Severino por ha-
berlas avanzado en su mayor parte; SÉPTIMO: Condenar, como
al efecto condenamos al señor Manuel Orlando Tejada Matos al
pago de las costas penales; OCTAVO: Se comisiona al ministerial
de estrados de este Juzgado de Paz, Valentín Mieses, para la notifi-
cación de esta sentencia”; c) que a consecuencia de los recursos de
alzada interpuestos ante la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata, el 28 de abril del
2005 se produjo la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es
el siguiente: “PRIMERO: Se acoge como bueno y válido el pre-
sente recurso de apelación en cuanto a la forma. Y en cuanto al
fondo, se revoca la sentencia No. 427-2003-00153, dictada por el
Juzgado de Paz del Municipio de Monte Plata, en todas sus partes;
SEGUNDO: Declara al prevenido Manuel Orlando Tejada Ma-
tos, culpable de violar el artículo 49 letra d, de la Ley 241, modifi-
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cada por la Ley 114-99 y se condena a un (1) año de prisión y al
pago de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00);
TERCERO: Declara buena y válida la constitución en parte civil,
en cuanto a la forma y en cuanto al fondo, se condena a Manuel
Orlando Tejeda, conjuntamente con las compañías Asfalto del
Caribe y/o Consorcio Federici, Muñoz, Mera y fondear, al pago
común y solidario de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a fa-
vor del señor Leonardo Reyes de León, como justa reparación por
los daños y perjuicios sufridos por él, producto del accidente;
CUARTO: Condena al prevenido Manuel Orlando Tejeda y las
compañías Asfalto del Caribe y/o Consorcio Federico, Muñoz,
Mera y Fondear, al pago de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00),
por la destrucción del vehículo tipo cepillo, marca volkswagen, a
favor del propietario Narciso Acevedo Henríquez; QUINTO:
Condena al prevenido Manuel Orlando Tejeda y las compañías
Asfalto del Caribe y/o Consorcio Federico, Muñoz, Mera y Fon-
dear, al pago de los intereses legales de dichas sumas, contados a
partir de la fecha de la demanda; SEXTO: Declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable, a la compañía Seguros
Popular, S. A., en su calidad de asegurador del vehículo causante
del accidente y los consecuentes daños; SÉPTIMO: Condena al
prevenido Manuel Orlando Tejeda, la Compañía Asfalto del
Caribe y/o Consorcio Federico, Muñoz, Mera y Fondear, al pago
de las costas penales y civiles estas últimas, a favor y provecho de la
abogada postulante, por haberlas avanzando en su totalidad”;

Atendido, que en su escrito motivado, la abogada del recurrente
alega, en síntesis, lo siguiente: “Que la sentencia impugnada adole-
ce de motivaciones. No da motivos pertinentes ni suficientes que
caractericen la falta en la que incurrió el prevenido. Ni mucho me-
nos hace una relación adecuada de los hechos de la causa. No ex-
pone ningún medio de prueba en la que se basó para determinar la
violación cometida por Manuel Orlando Tejeda”;

Considerando, que al tenor de lo que dispone el artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguros Obligatorio contra Daños Ocasiona-
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dos por Vehículos de Motor, cuando el asegurado o una persona
por la que éste responda es condenado a una reparación, las con-
denaciones civiles son oponibles a la aseguradora cuando ésta ha
sido puesta en causa; por tanto, a las compañías aseguradoras les
está permitido invocar todo cuanto tienda a disminuir la responsa-
bilidad penal y civil de sus asegurados y así salvaguardar sus
intereses;

Considerando, que el Juzgado a-quo declaró a Manuel Orlando
Tejeda culpable de violar la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los, limitándose a decir lo siguiente: “que se ha podido establecer
la imprudencia y negligencia cometida por el conductor del gredar
Manuel Orlando Tejeda Matos, al momento de dar reversa sin to-
mar ningún tipo de precaución”; sin especificar la falta en la que
incurrió el mismo ni las violaciones a la ley por el cometida;

Considerando, que el Juzgado a-quo ha debido exponer, como
cuestión fundamental, los hechos y circunstancias que permitan
apreciar cómo éstos ocurrieron para caracterizar la infracción y
calificar el hecho con relación al derecho aplicado, lo que a su vez
incide además en el monto del perjuicio a reparar por el demanda-
do,

Considerando, que en el fallo impugnado se evidencia una insu-
ficiencia de motivos, además de carecer de base legal que impide a
la Suprema Corte de Justicia en funciones de casación determinar
si la ley estuvo bien o mal aplicada, por lo que procede la casación
del mismo;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las
costas pueden ser compensadas.

Primero: Declara con lugar el recurso de casación interpuesto
por la compañía Seguros Popular, S. A., contra la sentencia dictada
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata el 28 de abril del 2005, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo:
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Casa la referida sentencia y envía el asunto ante la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 68

Sentencia impugnada: Duodécima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, del 30 de junio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Jerileybis González y compartes.

Abogado: Dr. Eneas Núñez Fernández.

Interviniente: Ernesto Antonio Suárez.

Abogados: Lic. Felipe Radhamés Santana Rosa y Ramón
Osiris Santana Rosa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jerileybis Gon-
zález, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 054-0029696-9, domiciliado y residente en la calle Bartolomé
Colón No. 27 del barrio 24 de abril, imputado; La Sirena, C. por A.
y Grupo Ramos, S. A., tercero civilmente demandado, y La Colo-
nial de Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dic-
tada por dictada por la Duodécima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 30 de junio
del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído al Dr. Eneas Núñez, en la lectura de sus conclusiones en
representación de la recurrente;

Oído al Lic. Felipe Radhamés Santana Rosa, en la lectura de sus
conclusiones en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito del Dr. José Eneas Núñez Fernández, deposita-
do en la secretaría del Juzgado a-quo en fecha 14 de septiembre del
2005, motivando y fundamentando dichos recursos;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Dr. Felipe Rad-
hames Santana Rosa, por sí y por el Dr. Ramón Osiris Santana
Rosa, abogados de la parte interviniente, Ernesto Antonio Suárez,
depositado en la secretaría del Juzgado a-quo;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los recurrentes;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y vistos los artículos 2 de la Ley No. 278-04 so-
bre Implementación del Proceso Penal Instituido por la Ley
76-02; 24, 70, 334, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes:
a) que el 24 de julio del 2002 ocurrió un accidente en la avenida
Los Restauradores, entre el vehículo conducido por Jerileybis
González, propiedad de La Sirena, C. por A. y asegurado con la
compañía La Colonial de Seguros, S. A. y el conducido por Ernes-
to Antonio Suárez, de su propiedad, en el cual resultó con lesiones
el segundo conductor, según se comprueba por el certificado del
médico legista; b) que ambos conductores fueron sometidos a la
justicia ante Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Na-
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cional, Sala II, el cual dictó sentencia el 1 de julio del 2004, cuyo
dispositivo aparece copiado en el de la sentencia ahora impugna-
da; c) que ésta intervino a consecuencia de los recursos de alzada
interpuestos ante la Duodécima Sala de la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional el 30 de junio del
2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara
bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por la Lic. Adalgisa Tejada conjuntamente con el Dr. José
Eneas Núñez actuando a nombre y representación de Jerileybis
González, Grupo Ramos, C. por A., La Colonial de Seguros, S. A.,
y la Sirena, C. por A., de fecha 8 de julio del 2004, en contra de la
sentencia No. 762/2004, dictada por el Juzgado de Paz Especial
de Tránsito del Distrito Nacional Sala II, por haber sido hechos
conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Rati-
fica el defecto pronunciado en audiencia pública, el día 25 de junio
del 2004, en contra del ciudadano Jerileybis González, conforme
al artículo 185 del Código de Procedimiento Criminal por no
comparecer no obstante citación lega, acorde con las precisiones
de los artículos 7 de la Ley 1014 del 1935 y 180 del indicado códi-
go; Segundo: Declara al ciudadano Jerileybis González, de gene-
rales que constan, culpable de violar las disposiciones contenidas
en los artículos 49 literal d, 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, de fecha 28 de diciembre del 1967, modifica-
da por la Ley 114-99 de fecha 16 de diciembre del 1999, que tipifi-
ca el delito de golpes y heridas que ocasionan lesiones permanen-
tes en perjuicio de Ernesto Antonio Suárez Morillo y de los he-
chos puestos a su cargo, en consecuencia se le condena a pagar
una multa de Tres Mil Doscientos Pesos (RD$3,200.00), en virtud
del principio de cúmulo de pena, a favor del Estado Dominicano,
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes y al pago de las
costas penales; Tercero: Declara al ciudadano Ernesto Antonio
Suárez Morillo, de generales que constan, no culpable de violar
ninguna de las disposiciones contenidas en la Ley 241 sobre Trán-
sito de Vehículos de Motor, de fecha 28 de diciembre del 1967, en
consecuencia descarga de toda responsabilidad penal y de los he-
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chos puestos a su cargo, costas de oficio; En cuanto al aspecto ci-
vil; Cuarto: Examina en cuanto a la forma, como buena y válida la
constitución en parte civil incoada por los señores Ernesto Anto-
nio Suárez Morillo y Amauris Fermín Ballenilla, por órgano de sus
abogados constituidos y apoderados especiales Dres. Ramón Osi-
ris Santana Rosa y Felipe Radhamés Santana Rosa, por haber sido
instituida en observancia a los artículos 3 y 63 del Código de Pro-
cedimiento Criminal Dominicano; Quinto: Accede, en cuanto al
fondo; en parte la presente demanda en daños y perjuicios, en
consecuencia condena a la entidad moral La Sirena, C. por A., cali-
dad de persona civilmente responsable, propietaria del vehículo
causante del accidente, de manera conjunta y solidaria a la razón
social Grupo Ramos, S. A., en su calidad de beneficiario de la póli-
za aseguradora, al pago de la suma de Trescientos Cincuenta Mil
Pesos (RD$350,000.00), a favor del señor Ernesto Antonio Suá-
rez Morillo, como justo desagravio por la magnitud y gravedad de
las lesiones recibidas a propósito del accidente en cuestión; Sexto:
Rechaza la solicitud de condenación a favor del señor Amaurys
Fermín Ballenilla, porno haber demostrado la acrecencia (Sic) de
propietario del vehículo causante del accidente, o por lo menos
aludir a un principio de prueba a que refiere el artículo 1347 del
Código Civil Dominicano, que hagan verosímiles sus alegatos;
Séptimo: Condena a las personas morales La Sirena, C. por A. y
Grupo Ramos, S. A., en sus expresadas calidades al pago de un dos
por cientos (2%) por concepto de intereses legales, contados a
partir de la demanda en justicia de fecha 16 de enero del 2003;
Octavo: Condena a las personas morales La Sirena, C. por A. y
Grupo Ramos, S. A., en sus manifiestas calidades al pago de las
costas del procedimiento y ordena su distracción a favor y prove-
cho de los doctores Ramón Osiris Santana Rosa y Felipe Radha-
més Santana Rosa, quienes afirman haberlas avanzando en su ma-
yor parte; Noveno: Declara la presente sentencia común y oponi-
ble a la entidad moral La Colonial de Seguros, por ser la entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente hasta el limite de
la póliza No. 1-500-109601, con vigencia desde el día 31 de marzo
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del 2003, expedida a favor de la entidad moral Grupo Ramos, S.
A.’; SEGUNDO: En cuanto al fondo del presente recurso de
apelación este tribunal actuando por autoridad propia modifica
los ordinales Quinto y Séptimo de la sentencia recurrida y en con-
secuencia condena a la Sirena, C. por A., al pago de una indemni-
zación de Doscientos Setenta y Cinco Mil Pesos
(RD$275,000.00), a favor del señor Ernesto Antonio Suárez Mo-
rillo y declara la nulidad de lo dispuesto en el ordinal séptimo de la
sentencia recurrida relativo a la condenación accesoria del pago de
un dos por ciento (2%) por concepto de intereses legales, conta-
dos a partir de la demanda en justicia de fecha 16 de enero del
2003; TERCERO: Condena a las personas morales La Sirena, C.
por A. y Grupo Ramos, S. A., en sus expresadas calidades al pago
de un uno por ciento (1%) por concepto de intereses legales,
contados a partir de la demanda en justicia de fecha 16 de enero
del 2004; CUARTO: Confirma los demás aspectos de la sentencia
recurrida por ser justa y reposar sobre base legal; QUINTO:
Condena a la parte sucumbiente en el presente recurso Ernesto
Antonio Suárez Morillo y Amauris Fermín Ballenilla al pago de las
costas civiles del procedimiento y ordena su distracción a favor y
provecho del abogado concluyente Dr. Eneas Núñez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Atendido, que en su escrito motivado el abogado de los recu-
rrentes alegan, en síntesis lo siguiente: “Que la primera página de
la sentencia impugnada dice que fue dictada en fecha 30 de junio
del 2005, y posteriormente que se conoció en audiencia pública en
fecha 3 de junio del mismo año, refiriéndose esta fecha a la audien-
cia en la que se conoció el fondo del proceso y no a la lectura de la
sentencia. Así mismo, queda evidenciado que el Juzgado a-quo
emitió una sentencia manifiestamente infundada, ya que para rati-
ficar el aspecto penal de la sentencia de primer grado, hizo una
simple exposición de lo sucedido y una simple transcripción de las
declaraciones de las partes, sin ofrecer ningún razonamiento lógi-
co, sin establecer sobre quién recae la responsabilidad y cuál ha
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sido la causa generadora del accidente; que la sentencia contiene
un error en el ordinal quinto del dispositivo ya que se condena a la
parte que sucumbe al pago de las costas, señalando a la parte
gananciosa, y las distrae a favor del abogado que no le representa”;

Considerando, que el Juzgado a-quo declaró a Jerisleybis Gon-
zález culpable de violar la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los, limitándose a decir lo siguiente: “que por los hechos y circuns-
tancias en que el atropello, se ha podido establecer que la causa efi-
ciente generadora del accidente se debió a la falta exclusiva del se-
ñor Jerisleybis González quien no tomó las precauciones de lugar
al conducir el vehículo propiedad de La Sirena, C. por A.”;

Considerando, que de lo anteriormente transcrito se evidencia
que el Juzgado a-quo no ha expuesto los hechos y circunstancias
en que ocurrió el accidente a fin de poder establecer en qué consis-
tió el hecho faltivo que se le imputa al recurrente, pues siendo la
falta un error de la conducta violatorio del deber jurídico, no basta
decir que la causa generadora del accidente fue la falta o negligen-
cia cometida por el imputado, sino que es preciso establecer en
qué consistió la misma y su incidencia en la comisión del hecho,
que al enmarcarlo en el contexto jurídico permita a la Suprema
Corte de Justicia determinar si la pena ha sido justa y correctamen-
te aplicada; que al no hacerlo así el Juzgado a-quo ha incurrido en
los vicios de falta de motivos y de base legal que conlleva la
casación de la sentencia;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las
costas pueden ser compensadas.

Primero: Admite como interviniente a Ernesto Antonio Suá-
rez, en el recurso de casación incoado por Jerileybis González, La
Sirena, C. por A., Grupo Ramos, S. A. y La Colonial de Seguros, S.
A., contra la sentencia dictada por la Duodécima Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 30
de junio del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de
esta sentencia; Segundo: Declara con lugar el referido recurso;
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Tercero: Casa la sentencia y envía el asunto ante la Primera Sala de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional Cuarto: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 69

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, del
13 de octubre de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Nancy Franco Brito y Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A.

Abogado: Lic. Cirilo Hernández D.

Interviniente: Fernando José Fernández Batista.

Abogada: Licda. Doris Ardavín M.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nancy Franco Bri-
to, dominicana, mayor de edad, cédula de identificación Personal
No. 31741-31, residente en la calle E. León Jiménez No. 14, San-
tiago, en su doble calidad de prevenida y persona civilmente res-
ponsable; y la Compañía de Seguros San Rafael, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, el 13 de octubre de 1986, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, el 14 de noviembre de 1986, a reque-
rimiento del Lic. Cirilo Hernández D., quien actúa a nombre y re-
presentación de Nancy Franco Brito, en su doble calidad de preve-
nida y persona civilmente responsable; y la Compañía de Seguros
San Rafael, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por la Licda. Doris
Ardavín M., a requerimiento de Fernando José Fernández Batista,
el 10 de diciembre de 1990;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 y 72 de la Ley No. 241 so-
bre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro
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Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor;
1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Nancy Franco Brito, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la

Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo
resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Juan Luis Rodríguez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Que
debe declarar y declara buenos y válidos los recursos de apelación,
interpuestos por el Dr. José A. Madera y de la Licda. Maritza Cor-
niell, en cuanto a la forma por haber sido hecho en tiempo hábil y
dentro de las normas procesales vigentes; SEGUNDO: Que en
cuanto al fondo: PRIMERO: Que debe modificar y modifica el
ordinal Quinto de la sentencia No. 245 bis de fecha 10 de febrero

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 645

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



de 1986, dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito No. 1,
de Santiago, en cuanto al monto de la indemnización que en vez de
Quinientos Pesos (RD$500.00) se le aumenta a Mil Pesos
(RD$1,000.00), a favor de la parte civil constituida, José Fernán-
dez Batista, y que en los demás aspectos se confirma la sentencia
recurrida que copiada textualmente dice así: ‘Primero: Que debe
pronunciar y pronuncia el defecto en contra de los señores José
Fernández Batista y Nancy Franco Brito, por haber estado legal-
mente citados y no haber comparecido a dicha audiencia; Segun-
do: Que debe declarar y declara a la señora Nancy Franco Brito,
culpable de violar los artículos 65 y 72 de la Ley 241, y en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de Diez Pesos
(RD$10.00) y costas; Tercero: Que debe descargar y descarga al
señor Fernando José Fernández Batista, por no haber violado la
Ley 241 en el presente caso; Cuarto: Que en cuanto a la forma
debe declarar y declara como buena y válida la constitución en
parte civil hecha por el señor Fernando José Fernández Batista,
por intermedio de su abogado y apoderado especial Dr. José Ave-
lino Madera Fernández, por haber sido hecha en tiempo hábil y
dentro de las normas procesales vigentes; Quinto: Que en cuanto
al fondo debe condenar y condena a la señora Nancy Franco Bri-
to, al pago de una indemnización de Quinientos Pesos
(RD$500.00) a favor del señor Fernando José Fernández Batista,
por los daños materiales sufridos en el accidente por el vehículo de
su propiedad incluyendo la depreciación y lucrocesante; Sexto:
Que debe condenar y condena a la señora Nancy Franco Brito, al
pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la fecha de la
demanda en justicia a título de indemnización suplementaria; Sép-
timo: Que debe condenar y condena a la señora Nancy Franco
Brito, al pago de las costas civiles del procedimiento, con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. José Avelino Madera Fer-
nández, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad; Octavo:
Que debe declarar y declara la presente sentencia común, oponi-
ble y ejecutable contra la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., en su calidad de entidad aseguradora de la responsabilidad civil
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de la señora Nancy Franco Brito’; SEGUNDO: Que debe conde-
nar y condena a la señora Nancy Franco Brito, al pago de las costas
civiles del procedimiento con distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Avelino Madera Fernández, por afirmar éste estarlas
avanzando en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que de conformidad
con los documentos que reposan en el expediente, esta Corte ha
determinado que el accidente se debió a la conducción temeraria y
descuida de la prevenida Nancy Franco Brito, quien al salir de re-
versa de la marquesina de su casa, sin tomar la debida precaución,
chocó el vehículo del señor Fernando Batista”.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al se-
ñor Fernando José Fernández Batista, en el recurso de casación in-
coado por Nancy Franco Brito, en su doble calidad de prevenida y
persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el
13 de octubre de 1986, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Nancy Franco Brito, persona civilmente
responsable, y la entidad aseguradora Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza
el recurso de Nancy Franco Brito, en su condición de prevenida,
contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago
de las costas, ordenando su distracción a favor la Licda. Doris
Ardavín M., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 70

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 8 de
octubre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Juan Polanco Batista.

Abogado: Dr. Máximo Herasme Ferreras.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Polanco Ba-
tista, dominicano, mayor de edad, soltero, ex cabo Policía Nacio-
nal, cédula de identificación personal No. 52989 serie 1ra., domici-
liado y residente en la calle Julio Reyes No. 6 del sector Las Cañitas
de esta ciudad, imputado y persona civilmente responsable, contra
la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
el 8 de octubre del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 16 de octubre de 2003 a requerimiento de Juan
Polanco Batista, quien actúa a nombre y representación de sí mis-
mo, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado el 17 de agosto del
2004 en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, sus-
crito por el Dr. Máximo Herasme Ferreras, en el que se invocan
los medios de casación que más adelante se indicarán;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304 párrafo II del Códi-
go Penal y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 4 de junio del 2000 falleció en esta ciudad, Awilda Ca-
bada Minyeti a consecuencia de heridas de bala que con su revól-
ver de reglamento le disparó su concubino, el entonces cabo de la
Policía Nacional Juan Polanco Batista; b) que apoderada la justicia
civil, el Juzgado de Instrucción de la Segunda Circunscripción del
Distrito Nacional el 7 de noviembre del 2000 dictó providencia
calificativa enviando al procesado al tribunal criminal; c) que esta
decisión fue recurrida en apelación por el imputado y la Cámara de
Calificación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional) decla-
ró inadmisible dicho recurso, el 27 de agosto del 2001; d) que para
el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada en sus atribu-
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ciones criminales la Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó sentencia el 6
de noviembre del 2002, cuyo dispositivo se copia en la decisión re-
currida en casación; e) que en virtud del recurso de alzada del pro-
cesado, intervino el fallo dictado por la Segunda Sala de la Cámara
Penal de la Corte del Distrito Nacional el 8 de octubre del 2003, y
su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y váli-
do en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto en fe-
cha 6 de noviembre del año 2002, por el procesado Juan Polanco
Batista, en su propio nombre, contra la sentencia No. 498-02, de
fecha 6 de noviembre del año 2002, dictada por la Quinta Sala de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho en
tiempo hábil y de conformidad con la ley, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Varía la calificación de la violación a los artícu-
los 295 y 304 del Código Penal Dominicano, por la violación a los
artículos 295 y 304 párrafo II del mismo código; Segundo: Decla-
ra al nombrado Juan Polanco Batista, dominicano, mayor de edad,
soltero, ex cabo de la policía nacional, cédula de identidad y electo-
ral No. 529291-1, domiciliado y residente en la calle Julio Reyes
No. 6, Las Cañitas, Distrito Nacional, culpable de violar los artícu-
los 295 y 304 párrafo II del Código Penal Dominicano, en conse-
cuencia se le condena a cumplir la pena de quince (15) años de re-
clusión mayor; Tercero: Condena a Juan Polanco Batista, al pago
de las costas penales del procedimiento; Cuarto: Declara buena y
álida la constitución en parte civil incoada por los señores Alba
Librada Mejía Minyety y César Augusto Cabada Martínez, por ha-
ber sido hecha conforme al derecho en cuanto a la forma; Quinto:
En cuanto al fondo, condena a Juan Polanco Batista, al pago de
una indemnización de Cuatrocientos Mil Pesos (RD$400,000.00),
a favor y provecho del señor César Augusto Cabada Martínez,
como justa reparación de los daños morales sufridos por la pérdi-
da de su hija; Sexto: Condena al nombrado Juan Polanco Batista,
al pago de las costas civiles del proceso, ordenando su distracción
a favor y provecho del Lic. Clodomiro Jiménez, quien afirma ha-
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berla avanzado en su totalidad; Séptimo: Declara indamisible la
constitución en parte civil, hecha por la señora Alba Librada Mejía
Minyety, por esta no haber demostrado grado de dependencia
para solicitar indemnización civiles; Octavo: Condena a Alba Li-
brada Mejía Minyety, al pago de las costas civiles del procedimien-
to, ordenando su distracción a favor y provecho del Dr. José Gua-
rionex Ventura, quien afirma haberla avanzado en su totalidad”;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto de la defensa del procesado
Juan Polanco Batista, en lo que respecta al aspecto civil, por falta
de concluir; TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte, después
de haber deliberado y obrando por propia autoridad, modifica el
ordinal segundo (2do.) de la sentencia recurrida, declara al nom-
brado Juan Polanco Batista, culpable del crimen de homicidio vo-
luntario, hecho previsto y sancionado por los artículos 295 y 304
párrafo II del Código Penal, en perjuicio de quien en vida respon-
día al nombre de Awilda Cabada Minyetty, en consecuencia, lo
condena a cumplir la pena de trece (13) años de reclusión mayor;
CUARTO: Confirma en los demás aspectos la sentencia;
QUINTO: Condena al nombrado Juan Polanco Batista, al pago
de las costas penales y civiles causadas en grado de apelación,
distrayendo estas últimas a favor y provecho del abogado
concluyente Lic. Clodomiro Jiménez, abogado de la parte civil
constituida, que afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente Juan Polanco Batista en su me-
morial de casación expusieron en síntesis los siguientes medios:
“Primer Medio: Violación al derecho de defensa, toda vez que se
violaron sus derechos como persona, ya que el recurrente en todo
momento señaló que se trató de un forcejeo entre él y su concubi-
na, y que tomaron como base las declaraciones de un menor de 12
años cuando éstas no se corresponden con la realidad de los he-
chos; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos, que en
las declaraciones del recurrente existe un arrepentimiento y pedi-
mento de perdón, tanto a la sociedad como a la familia de la vícti-
ma, ya que fue un hecho cometido sin la más mínima intención;
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Tercer Medio: Que existe un niño procreado por la occisa y el
justiciable que necesita la protección de un padre”;

Considerando, que en relación a los medios esgrimidos por el
recurrente, los cuales se analizan en conjunto por su estrecha rela-
ción, en los que se invoca violación al derecho de defensa, toda vez
que el recurrente señaló que se trató de un forcejeo entre él y su
concubina, que no fue un hecho intencional, desnaturalizando los
hechos de la causa;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, dijo
en síntesis, de manera motivada, haber dado por establecido lo si-
guiente: “que aún cuando el procesado Juan Polanco Batista alegó
en sus declaraciones que el disparo que causó la muerte de su con-
cubina, la señora Awilda Cabada Minyetty, tuvo lugar a conse-
cuencia de un forcejeo entre ambos, esta Corte, de las declaracio-
nes ofrecidas y de las piezas ponderadas, ha podido establecer la
falsedad de tal aseveración, en primer lugar por las declaraciones
dadas ante el Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes, por el me-
nor Jorge Luis Mejía, quien presenció el hecho y negó la existencia
de algún forcejeo entre ambos y en segundo lugar, por los datos
arrojados por el experticio médico realizado al cadáver de la mis-
ma, contenido en el informe de necropsia médico forense ya des-
crito, en el que se hace constar que el disparo que causó la muerte
de la señora Cabada, ocurrió a una distancia intermedia, que siguió
una trayectoria de adelante hacia atrás, de arriba hacia abajo y de
izquierda a derecha, por lo que los hechos a cargo del acusado
configuran el crimen de homicidio voluntario, infracción prevista
y sancionada por los artículos 295 y 304 párrafo II del Código
Penal, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre de
Awilda Cabada Minyety”;

Considerando, que de lo anteriormente dicho se evidencia que
los hechos en los cuales la Corte a-qua fundó su sentencia fueron
verificados dentro de sus facultades de selección y valoración de la
prueba racionalmente ejercida, motivando correctamente su deci-
sión sin desnaturalizar los hechos de la causa, por lo que está clara-
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mente establecida la responsabilidad del recurrente Juan Polanco
Batista; en consecuencia, procede desestimar los medios
propuestos;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del recurrente
Juan Polanco Batista el crimen de homicidio voluntario, hecho
previsto y sancionado por los artículos 295 y 304 párrafo II del
Código Penal, con pena de 3 a 20 años de reclusión mayor; por lo
que al condenarlo a trece (13) años de reclusión mayor y a una in-
demnización de Cuatrocientos Mil Pesos (RD$400,000.00), le
aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Juan Polanco Batista contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 8 de octubre del
2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta
sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 71

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 10 de julio del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Juan Tomás Mercedes Meregildo (a) Chepo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, y asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162º de la
Independencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Tomás Mer-
cedes Meregildo (a) Chepo, dominicano, mayor de edad, cédula de
identificación personal No. 285448 serie 9, domiciliado y residen-
te en Los Mina del municipio de Santo Domingo Este provincia
Santo Domingo, imputado y persona civilmente responsable,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 10 de julio del 2002, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 10 de julio del 2002 a requerimiento de Juan
Tomás Mercedes Meregildo (a) Chepo, a nombre de sí mismo, en
la que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el escrito depositado en la secretaría de la Corte a-qua el
18 de junio del 2004 por el recurrente Juan Tomás Mercedes
Meregildo;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295, 296, 297, 298, 302, 304 y
434 del Código Penal y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 10 de enero de 1991 fue sometido a la acción de la jus-
ticia Juan Tomás Mercedes Meregildo (a) Chepo, imputado de ase-
sinato en perjuicio de su concubina Mildred Agustina Morel San-
tana y su hijastra Cecilia Altagracia Morel Rodríguez, y quemadu-
ras en distintas partes del cuerpo a su hijastro Adrián Antonio Mo-
rel Rodríguez; b) que para la instrucción de la causa fue apoderado
el Juzgado de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito Nacional, el cual dictó providencia calificativa, enviando el
caso al tribunal criminal; c) que para el conocimiento del fondo del
asunto fue apoderada en sus atribuciones criminales la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
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cional, la cual emitió su fallo el 6 de marzo de 1997, cuyo dispositi-
vo aparece copiado en el de la decisión impugnada; d) que con
motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino la sentencia
ahora impugnada, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Na-
cional), el 10 de julio del 2002, cuyo dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por Juan Tomás Mercedes Mere-
gildo, en representación de sí mismo, en fecha seis (6) del mes de
marzo del año mil novecientos noventa y siete (1997), en contra de
la sentencia de fecha seis (6) del mes de marzo del año mil nove-
cientos noventa y siete (1997), dictada por la Segunda Cámara Pe-
nal del Jugado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones criminales, por haber sido interpuesto en tiempo há-
bil y conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero:
Se declara al acusado Juan Tomás Mercedes Meregildo, de genera-
les anotadas, culpable de violación a los artículos 295, 296, 297,
298, 302, 304 y 434, del Código Penal, en perjuicio de las occisas
Mildred Morel Santana y de la menor Cecilia Altagracia Morel Ro-
dríguez y en consecuencia, acogiendo en todas sus partes el dicta-
men del ministerio público se le condena a sufrir la pena de treinta
(30) años de reclusión y al pago de las costas penales; Segundo:
Esta condena debe ser cumplida en la Penitenciaría Nacional de
La Victoria; Tercero: Se declara regular y válida en cuanto a la for-
ma y fondo la presente constitución en parte civil incoada por los
familiares de las occisas por órgano de su abogado constituido y
apoderado especial, Dr. Domingo Porfirio Rojas Nina, imponién-
dole al demandado Juan Tomás Mercedes Meregildo una indem-
nización de Dos Millones de Pesos (RD$2,000,000.00) más al
pago de las costas civiles del proceso, ordenando su distracción a
favor y provecho del abogado concluyente de dicha parte civil’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, confirma en todas y cada
una de sus partes la sentencia recurrida, que declaró culpable al se-
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ñor Juan Tomás Mercedes Meregildo de haber violado los artícu-
los 295, 296, 297, 298, 302, 304 y 434 del Código Penal, y en con-
secuencia, lo condenó a cumplir la pena de treinta años (30) años
de reclusión; TERCERO: Condena al acusado Juan Tomás Mer-
cedes Merejildo al pago de las costas penales”;

Considerando, que el recurrente, Juan Tomás Mercedes Mere-
gildo (a) Chepo, en su doble calidad de imputado y persona civil-
mente responsable, alega como fundamento de su recurso la casa-
ción, que no se trató de una premeditación, sino de efectos de em-
briaguez, que no tenía uso de razón, que por eso pide perdón;

Considerando, que lo alegado por el recurrente anteriormente,
son motivos que resultan ajenos a un verdadero memorial con
base jurídica, además, no se realiza su debido desarrollo; que para
cumplir con el voto de la ley sobre la motivación exigida, no basta
hacer la simple indicación o enunciación de los principios jurídi-
cos cuya violaciones se invoca; sino que es indispensable que el re-
currente desarrolle, aunque sea de manera sucinta, al declarar su
recurso o en el memorial que depositare posteriormente, los me-
dios en que funda la impugnación, y explique en qué consisten las
violaciones de la ley por él denunciadas; que al no hacerlo, dichos
alegatos no serán considerados, pero ante la condición de acusado
del recurrente, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia
analizará la sentencia para determinar si la ley ha sido bien
aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para confirmar el aspecto pe-
nal de la sentencia de primer grado, dijo en síntesis, de manera mo-
tivada, haber dado por establecido lo siguiente: “a) Que aun cuan-
do el procesado ha pretendido con sus declaraciones evadir su res-
ponsabilidad penal respecto de la comisión de los hechos imputá-
doles, conforme a los medios de prueba aportados al proceso, ha
quedado establecido: a) que todo se originó porque el acusado
sentía celos, porque supuestamente su concubina le estaba siendo
infiel con otro hombre, razón por la cual compró una botella de
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gasolina y en la madrugada, mientras las víctimas dormían, rocío
la habitación y la incendió, emprendiendo posteriormente la hui-
da; b) que aún cuando el imputado niega los hechos, dice no acu-
sar a nadie, pues no vio nada, pero días antes, había manifestado
tener problemas con su concubina por motivos de otro hombre;
c) que posteriormente afirmó que cometió los hechos; d) que de
no haberla querido matar, el inculpado no busca, como lo hizo, las
herramientas para iniciar el fuego, lo que demuestra la premedita-
ción de cometer el hecho y la asechanza, pues queda entendido
que el inculpado esperaba la noche, cuando la occisa estuviera en
su casa, supuestamente acostada con otro hombre y de esa manera
cometer tan horrible crimen”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del acusado re-
currente Juan Tomás Mercedes Meregildo (a) Chepo, el crimen de
asesinato, incendio y porte ilegal de arma, previstos y sancionados
por los artículos 295, 296, 297, 298, 302, 302, 304 y 434 del Códi-
go Penal, con la pena mayor de treinta (30) años de reclusión ma-
yor, por lo que al confirmar la sentencia de primer grado, que lo
condenó a treinta (30) años reclusión mayor, le aplicó una sanción
ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Juan Tomás Mercedes Meregildo (a) Chepo,
en su calidad de persona civilmente responsable contra la senten-
cia dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del
Distrito Nacional), el 10 de julio del 2002, cuyo dispositivo apare-
ce copiado en parte anterior de esta sentencia, y lo rechaza en su
condición de imputado; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 72

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Barahona, del 4 de
marzo del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Carlos Méndez Cayo (a) Fino.

Abogados: Lic. Elson Melgen y Dr. Esteban Sánchez Díaz.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14 de
diciembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Méndez
Cayo (a) Fino, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, no
porta cédula, domiciliado y residente en la calle Capotillo No. 3 del
municipio de Neyba provincia Bahoruco, imputado y persona ci-
vilmente responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Barahona el 4 de marzo del 2003, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Elson Melgen en la lectura de sus conclusiones a
nombre y representación del procesado Carlos Méndez Cayo;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 6 de marzo del 2003, a requerimiento del Dr.
Esteban Sánchez Díaz en representación del procesado Carlos
Méndez Cayo (a) Fino, en la cual no se invoca ningún medio
contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de fecha 11 de junio del 2004, suscrito por el Dr.
Esteban Sánchez Díaz, a nombre y representación del recurrente;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 331 del Código Penal,
modificado por la Ley 24-97, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que ella contiene, son hechos constantes los si-
guientes: a) que el 27 de septiembre del 2001 la señora Maricela
Díaz (a) Lorenza, se querelló por ante la Policía Nacional en la ciu-
dad de Neyba, contra un tal Fino, imputándolo de violación sexual
en perjuicio de una hija suya menor de edad; b) que por ese hecho,
el 1ro. de octubre del 2001, fue sometido a la acción de la justicia el
nombrado Carlos Méndez Cayo (a) Fino; c) que apoderado el Juz-
gado de Instrucción del Distrito Judicial de Bahoruco, dictó pro-
videncia calificativa el 15 de noviembre del 2001, enviando al pro-
cesado al tribunal criminal; d) que apoderado en sus atribuciones
criminales el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
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Bahoruco, dictó sentencia el 29 de enero del 2002, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara al nombrado Carlos
Méndez Cayo (a) Fino, culpable de violación sexual en perjuicio de
la menor J. I. S. D., de 14 años de edad, en violación al artículo 331
del Código Penal modificado por la Ley 24-97, del 28 de enero de
1997; en consecuencia, se le condena a sufrir la pena de diez (10)
años de reclusión mayor y al pago de una multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00); SEGUNDO: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por la señora Maricela Díaz (a) Loren-
za, en su condición de madre de la menor J. I. S. D., contra el nom-
brado Carlos Méndez Cayo (a) Fino, tanto en la forma como en el
fondo; y en consecuencia, se condena Carlos Méndez Cayo (a)
Fino, al pago de una indemnización de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a favor de Maricela Díaz, como justa reparación
por los daños causados a su hija menor J. I. S. D., en virtud de lo
que establece el artículo 1382 del Código Civil; TERCERO: Se
condena al nombrado Carlos Méndez Cayo (a) Fino, al pago de las
costas penales y civiles, éstas últimas con distracción a favor de los
Dres. Héctor R. Perdomo Medina, Alfredo González Sánchez y
Julio Medina Féliz, quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor parte, en virtud de los artículos 277 del Código de Procedi-
miento Criminal y 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil”;
e) que la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Barahona, apoderada por el recurso de alzada inter-
puesto, dictó el fallo recurrido en casación el 4 de marzo del 2003,
y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regular y
válido en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación de fe-
cha 1ro. de febrero de 2002, interpuesto personalmente por el re-
cluso Carlos Méndez Cayo, contra la sentencia criminal No. 014
de fecha 29 de enero del 2002, evacuada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, por haber sido hecho
de acuerdo a los plazos establecidos por el Código de Procedi-
miento Criminal de la República Dominicana, y cuyo dispositivo
se halla copiado en parte anterior a esta sentencia; SEGUNDO:
En cuanto al fondo, ratifica en su ordinal primero la sentencia re-
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currida No. 014 de fecha 29 de enero del 2002, evacuada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco;
TERCERO: Condena al acusado al pago de las costas penales;
CUARTO: Pronuncia el defecto contra la parte civil legalmente
constituida por no haber concluido en la presente audiencia;
QUINTO: Rechaza las conclusiones vertidas por el abogado de
la defensa, por improcedentes, mal fundadas y carentes de base
legal”;

Considerando, que el escrito depositado por el Dr. Esteban
Sánchez Díaz a nombre y representación del recurrente Carlos
Méndez Cayo (a) Fino, imputado y persona civilmente responsa-
ble, no reúne las condiciones de un memorial de casación, que las
apreciaciones del mismo son situaciones de hecho que debieron
ser propuestas al juez de fondo, en razón de que, por criterio de
esta Suprema Corte, las violaciones y nulidades de la jurisdicción
de instrucción, al igual que las actuaciones de carácter jurisdiccio-
nal realizadas por los miembros de la policía, deben ser propues-
tos al juez de la acusación; y, su consecuencia, su recurso en su cali-
dad de persona civilmente responsable está afectado de nulidad;
pero por tratarse del recurso de un procesado, se examinará el
aspecto penal de la sentencia impugnada para determinar si la ley
fue aplicada correctamente;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo de manera motivada, lo siguiente: a) Que de
acuerdo a los elementos de pruebas sometidos al debate oral, pú-
blico y contradictorio, así como la íntima convicción de los jueces,
ha quedado establecida la culpabilidad del acusado Carlos Méndez
Cayo (a) Fino; la menor abusada, hija de Marisela Díaz y Pedro Su-
berví, al ser interrogada por el Juez de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Bahoruco, actuando como Juez de Niños, Niñas y
Adolescentes, manifestó que el acusado aprovechó que una noche
su madrastra la mandó al colmado a comprar unos huevos para la
cena, en medio de la oscuridad él la sorprendió, le tapó la boca y se
la llevó por un camino solitario, y vivió con ella. Sostuvo que des-
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pués de ser violada, éste la abandonó, le pidió no decírselo a nadie,
al tiempo que la amenazó. Señala la menor que no tenía amores
con el acusado, como éste manifestó en la Policía Nacional al ser
interrogada, aseguró que antes de ser violada no había tenido nin-
gún tipo de relación con joven alguno, al tiempo que explica, que
después del hecho, se resistía a salir de la casa por temor a volverse
a encontrar con Fino y ser violada nuevamente; sostuvo que su re-
sistencia a salir de la casa provocó preocupación y sospecha de su
padre, quien la llevó al médico, fue entonces cuando ella le comu-
nicó lo sucedido. Dijo que no se lo hizo saber antes por temor…;
b) Que según el certificado médico de fecha 27 de septiembre del
2001 del Dr. Freddy Bienvenido Medina Pena, médico legista de la
provincia Bahoruco, al examinar a la menor de 13 años de edad,
hija de los señores Pedro Suberví y Marisela Díaz, ésta presenta
desfloración membrana himeneal”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Carlos Méndez Cayo (a) Fino, el crimen de violación sexual a
una menor de edad, previsto por los artículos 330 y 331 del Códi-
go Penal, modificado por la Ley 24-97, sancionado con la pena de
diez (10) a veinte (20) años de reclusión y multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00); por
lo que al condenarlo a diez (10) años de reclusión mayor y al pago
de una multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), le aplicó una
sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casación
interpuesto por Carlos Méndez Cayo (a) Fino, en su calidad de
persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Barahona el 4 de marzo del
2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de este
fallo, y lo rechaza en su condición de imputado; Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 73

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 14
de abril del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Félix Ramón Lugo (a) Rubio.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Ramón Lugo
(a) Rubio, dominicano, mayor de edad, soltero, negociante cédula
de identidad y electoral No. 002-0034583-2, domiciliado y resi-
dente en la calle 1ra. del sector Jeringa de la ciudad de San Cristó-
bal, imputado y persona civilmente responsable, contra la senten-
cia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el
14 de abril del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 16 de abril del 2004 a requerimiento del recu-
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rrente Félix Ramón Lugo, en la cual no se invoca ningún medio
contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 331 del Código Penal,
modificado por la Ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar o Do-
méstica, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el señor Juan Piter Dipré se querelló contra Félix Ra-
món Lugo (a) Rubio, imputandolo de violación sexual de dos hijas
suyas menores de edad (8 y 11 años); b) que el 28 de junio del
2001, el imputado fue sometido a la acción de la justicia por ante el
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Cristó-
bal, quien apoderó al Juzgado de Instrucción de ese distrito judi-
cial, enviando al justiciable para instruir la sumaria correspondien-
te, el cual emitió el 25 de enero del 2002 providencia calificativa,
enviando al justiciable al tribunal criminal; d) que apoderada en
sus atribuciones criminales la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal del co-
nocimiento del fondo del asunto, dictó su sentencia el 30 de julio
del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión im-
pugnada; e) como consecuencia del recurso de alzada interpuesto
por el procesado, intervino el fallo objeto del presente recurso de
casación, dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Cristóbal el 14 de abril del 2004,
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y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y
válido, el recurso de apelación interpuesto por el acusado Félix
Ramón Lugo (a) Rubio, en fecha 30 de julio del 2002 en contra de
la sentencia No. 5981 de la misma fecha del recurso y emanada de
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, en atribuciones criminales, por
haberse interpuesto en tiempo hábil, dispositivo de cuya sentencia
se copia: ‘Primero: Se declara culpable al nombrado Félix Ramón
Lugo (a) Rubio, El Pescadero, de generales anotadas, del crimen
de violación a los artículos 330 y 331 del Código Penal, en perjui-
cio de la menor A. P., y del articulo 333 del Código Penal, en per-
juicio de la menor M. P.; en consecuencia, se condena a quince (15)
años de reclusión mayor y Ciento Cincuenta Mil Pesos
(RD$150,000.00), de multa; Segundo: Se condena al pago de las
costas penales; Tercero: Se declara regular y válida la presente
constitución en parte civil, hecha por los señores Juan Pieter y Jua-
na Pieter, padres de la menor A. P. y abuela de M. P., a través de su
abogado, por ser hecha en tiempo hábil, conforme a la ley, en
cuanto al fondo, se condena a Félix Ramón Lugo (a) El Rubio, El
Pescadero, a una indemnización de Novecientos Mil Pesos
(RD$900,000.00), a favor de los reclamantes, como justa repara-
ción por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
ellos, a consecuencia del hecho delictivo que se conoce. Se conde-
na al pago de las costas civiles del procedimiento, con distracción y
provecho a favor del abogado Lic. Dámaso Mateo Rodríguez,
quien afirma haberla avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo del ya indicado recurso, la Cámara Penal de la
Corte actuando por propia autoridad y contrario imperio, modifi-
ca la sanción impuesta y condena al acusado Félix Ramón Lugo (a)
Rubio, a 10 años de reclusión mayor y al pago de una multa de
Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) por la agresión ejercida contra la
primera de las menores y al pago de las costas, acogiendo dicta-
men del ministerio público; TERCERO: Se confirma el aspecto
civil de la sentencia recurrida y se rechazan las conclusiones de la
defensa por ser improcedentes e infundadas”;
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Considerando, que en lo que respecta al recurrente Félix Ra-
món Lugo (a) Rubio, en su doble calidad de imputado y persona
civilmente responsable, al interponer su recurso en la secretaría de
la Corte a-qua, ni posteriormente mediante memorial, ha indicado
los medios en que lo fundamenta, por lo que su recurso como per-
sona civilmente responsable está afectado de nulidad, pero por
tratarse también del recurso de un procesado, la Cámara Penal de
la Suprema Corte de Justicia analizará el aspecto penal de la
sentencia para determinar si la ley ha sido correctamente aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua modificar el aspecto pe-
nal de la sentencia de primer grado, dijo en síntesis, lo siguiente:
“a) Que conforme estudio de las piezas que componen el expe-
diente, es constante, que en fecha 28 de junio del 2001, fue someti-
do a la acción de la justicia el nombrado Félix Ramón Lugo (a) El
Rubio o El Pescadero, por la supuesta violación de los artículos
332, 2, 332 del Código Penal, modificado por la Ley 24-97 y la Ley
14-94, y 126 del Código del Menor, todo en atención a la querella
que a dichos fines interpusiera el padre de las menores señor Juan
Pistel Dipré; b) Que en el expediente constan los certificados del
médico legista que registra: a) A. P., de once (11) años de edad:
“Desgarro antiguo completo de membrana himeneal”; M. P., de
diez (10) años de edad: “Membrana himeneal intacta; seducción”;
y que al ser entrevistada la menor, señaló al acusado Félix Ramón
Lugo (a) El Rubio o El Pescadero, como la persona que efectuó las
agresiones, que se imputan al acusado, que primero, el hecho se
perpetra en el baño de la casa y luego en una habitación, en la cama
de la hermanita (quien presenció las dos veces) y que las amenaza-
ba constantemente; c) Que por las distintas declaraciones que se
vertieron y las lecturas de las que se hicieron en otras instancias, no
cabe dudas de que en la actuación que se imputa el acusado se ha
complementado el elemento material de la agresión que se con-
templa en los artículos 330 y 331 del Código Penal por la certeza
de la pieza que contiene el “desgarro himeneal” en primer grado.
Un elemento moral caracterizado por la intención de realizar un
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hecho que no niega la menor agraviada y que aunque negando el
acusado, no hay dudas de que la realización del mismo recae sobre
el indiscutible agente señalado; y finalmente el elemento legal, por
tratarse de un hecho previsto y sancionado por los artículos 330 y
331 del C6digo Penal, modificado por la Ley 24-97 y la Ley
14-94”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte-aqua constituyen a cargo del recurrente
Félix Ramón Lugo (a) El Rubio, el crimen de violación sexual con-
tra una menor, previsto y sancionado por los artículos 330 y 331
del Código Penal, modificados por la Ley 24-97, con pena de re-
clusión de diez (10) a veinte (20) años y multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por
lo que, al condenarlo a diez (10) años de reclusión mayor y a Cien
Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa, le aplicó una sanción
ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso incoado
por Félix Ramón Lugo (a) El Rubio, en su calidad de persona civil-
mente responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Cristóbal el 14 de abril del 2004, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia, y lo
rechaza en su condición de imputado; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 74

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 7 de abril del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Josefina Domínguez González y compartes.

Abogado: Lic. Alberto Vásquez de Jesús.

Intervinientes: Ubaldo Grullart Contreras y Nicolás Grullart
Contreras.

Abogados: Dres. Roberto Encarnación D’Oleo y Yanilda
Grullart.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Josefina Domín-
guez González, José Luis Domínguez, Alba Iris y Maritza Cruz
Domínguez, parte civil constituida, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 7
de abril del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído a los Dres. Roberto Encarnación D’Oleo y Yanilda Gru-
llart, abogados de la parte interviniente, Ubaldo y Nicolás Grullart
Contreras, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Francisco de Macorís el 15 de abril del 2004 a re-
querimiento del Lic. Alberto Vásquez de Jesús, a nombre y repre-
sentación de Josefina Domínguez González, José Luis Domín-
guez, Alba Iris y Maritza Cruz Domínguez, en la que se invoca lo
que más adelante se expone contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención suscrito por los Dres. Roberto
Encarnación D’Oleo y Yanilda Grullart, abogados de la parte in-
terviniente, Ubaldo y Nicolás Grullart Contreras;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 34 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, son hechos constantes los siguientes:
a) que el 27 de noviembre del 2001 Josefina Domínguez González
(a) Fifa, se querelló contra Ubaldo y Nicolás Grullart Contreras,
imputándolos de homicido voluntario en perjuicio de su esposo
Luis Felipe Cruz Paulino (a) El Alienao; b) que sometidos a la ac-
ción de la justicia, el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju-
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dicial de Duarte apoderó al Juzgado de Instrucción ese distrito ju-
dicial, el cual emitió su providencia calificativa el 11 de marzo del
2002, enviando a los inculpados al tribunal criminal; c) que para el
conocimiento del fondo del asunto fue apoderada en sus atribu-
ciones criminales la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primara
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, la cual emitió su fallo el 4
de junio del 2003, cuyo dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Se rechaza la solicitud hecha por el abogado de la
defensa del acusado Ubaldo Grullart, en el sentido de acoger la ex-
cusa legal de la legítima defensa, por falta de base legal;
SEGUNDO: Se declara a los nombrados Ubaldo Grullart Con-
treras y Nicolás Grullart Contreras, de generales que constan, cul-
pables de violar las disposiciones del artículo 295 del Código Pe-
nal, sancionado por el artículo 18 del mismo código, por ocasionar
la muerte de quien en vida se llamó Luis Felipe Cruz Paulino, en
consecuencia, se condenan a cumplir la pena de diez años de re-
clusión; TERCERO: Se declara buena y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil interpuesta por Josefina Domín-
guez González, José Luis Cruz Domínguez, Alba Iris y Maritza
Cruz Domínguez, la primera en su calidad de esposa y los demás
en su condición de hijos del nombrado Luis Felipe Cruz Paulino, a
través de su abogado constituido y apoderado especial, por haber
sido hecha conforme a la ley, en cuanto al fondo de dicha constitu-
ción se condena a Ubaldo Grullart y Nicolás Grullart Contreras, al
pago de una indemnización de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00) a favor y provecho de los persiguientes, por los
daños y perjuicios morales sufridos por éstos; CUARTO: Se con-
dena a los acusados Ubaldo Grullart y Nicolás Grullart Contreras
al pago de las costas penales del procedimiento”; d) que con moti-
vo de los recursos de alzada incoados intervino la sentencia ahora
impugnada, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 7 de
abril del 2004, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: De-
clara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto el 6 de junio del 2003, por el Dr. Juan Onésimo Teja-
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da, actuando en representación de los acusados Ubaldo Grullart y
Nicolás Grullart Contreras, contra la sentencia No. 00416, dictada
en atribuciones criminales, el 4 de junio del 2003, por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte, por haber sido incoado en tiempo hábil y confor-
me a las normas procesales, y cuyo dispositivo se encuentra copia-
do en otra parte de esta acta; SEGUNDO: Actuando por autori-
dad propia, confirma el ordinal primero de la sentencia apelada;
TERCERO: Actuando por autoridad propia y contrario imperio,
modifica el ordinal segundo de la sentencia recurrida, que declara
culpables a los procesados Ubaldo Grullart y Nicolás Grullart
Contreras de violación a los artículos 295, 304, párrafo II y 18 del
Código Penal, en perjuicio del occiso Luis Felipe Cruz Paulino y
en consecuencia, le condena a cumplir la pena de cinco (5) años de
reclusión mayor, a cada uno; tomando en consideración la actua-
ción de la víctima, durante los hechos de la acusación, pena que
deberán cumplir en la cárcel de esta ciudad; CUARTO: Condena a
los procesados Ubaldo Grullart y Nicolás Grullart Contreras, al
pago de las costas penales del procedimiento; QUINTO: Declara
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil,
interpuesta por intermedio de su abogado apoderado, el Lic.
Alberto Vásquez de Jesús, la señora Josefina Domínguez
González, José Luis Cruz Domínguez, Alba Iris y Maritza Cruz
Domínguez, en su respectivas calidades contra los procesados
Ubaldo Grullart y Nicolás Grullart Contreras, por haber sido
formulado conforme a la ley; SEXTO: Actuando por autoridad
propia, en cuanto al fondo de dicha constitución, confirma la
sentencia apelada, en el aspecto civil”;

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación de
que se trata, es necesario determinar la admisibilidad del mismo;

Considerando, que el artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación establece lo siguiente: “Cuando el recurso de casación
sea interpuesto por la parte civil, o por el ministerio público, ade-
más de la declaración a que se contrae el artículo precedente, el re-
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curso será notificado a la parte contra quien se deduzca, en el
plazo de tres (3) días...”;

Considerando, que no existe constancia en el expediente de que
dicho recurso haya sido notificado a los imputados, y siendo éste
un requisito indispensable para la admisión del mismo, la omisión
de esta formalidad afecta de inadmisibilidad el recurso.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Ubaldo Grullart Contreras y Nicolás Grullart Contreras en el re-
curso de casación interpuesto por Josefina Domínguez González,
José Luis Domínguez, Alba Iris y Maritza Cruz Domínguez, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Francisco el 7 de abril del 2004, cuyo dispositivo se copia en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Declara inadmisible el recur-
so de casación interpuesto por Josefina Domínguez González,
José Luis Domínguez, Alba Iris y Maritza Cruz Domínguez, con-
tra la sentencia indicada; Tercero: Condena a los recurrentes al
pago de las costas, ordenando su distracción a favor de los Dres.
Roberto Encarnación D’Oleo y Yanilda Grullart, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 75
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de La Vega, del 12 de
mayo de 1998.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Filiberto Vargas y compartes.

Abogados: Licdos. Lucrecia Rodríguez, Andrés Emperador
Pérez de León y Marino Díaz Almonte y Dr.
Ariel Virgilio Báez Heredia.

Intervinientes: María Hernández viuda Jessen y Katherine Anja
Jessen.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Filiberto Var-
gas, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula de identi-
ficación personal No. 23435 serie 32, domiciliado y residente en la
calle 1ra. No. 22 del sector Los Ciruelitos de la ciudad de Santiago,
prevenido y persona civilmente responsable; Marcelino Aracena
Veloz, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cé-
dula de identificación personal No. 81649 serie 47, domiciliado y
residente en Los Alpes Dominicanos del municipio de Jarabacoa
provincia La Vega, prevenido; Aramis de Jesús Pantaleón y Finan-
ciera de Préstamos y Servicios, S. A. (FIPRECISA), persona civil-
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mente responsable y las compañías La Universal de Seguros, C.
por A. y La Monumental de Seguros, C. por A., entidades asegura-
doras, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de La Vega el 12 de mayo de 1998, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 13 de mayo de 1998 a requerimiento de la Lic-
da. Lucrecia Rodríguez actuando a nombre y representación de
Marcelino Aracena Veloz, Financiera de Préstamos y Servicios, S.
A. y La Universal de Seguros, C. por A., en la cual no se invocan
los medios contra la sentencia impugnada;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 13 de mayo de 1998 a requerimiento del Lic.
Andrés Emperador Pérez de León, a nombre y representación de
Aramis de Jesús Pantaleón, Filiberto Vargas y La Monumental de
Seguros, C. por A., en la cual no se invocan los medios contra la
sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Ariel Virgilio
Báez Heredia, quien actúa a nombre y representación de Marceli-
no Aracena Veloz, Financiera de Préstamos y Servicios, S. A. y La
Universal de Seguros, C. por A., en el cual se invocan los medios
que más adelante se analizarán;

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Marino Díaz
Almonte, quien actúa a nombre y representación de Aramis de Je-
sús Pantaleón y Filiberto Vargas, en el cual se invocan los medios
que más adelante se analizarán;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
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go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No.1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, párrafo 1; 65 y 74 de la Ley
No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117 sobre
Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor y 1, 23, 57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 14 de abril de 1992 mientras el camión conducido por
Filiberto Vargas, propiedad de Aramis de Jesús Pantaleón, asegu-
rado con La Monumental de Seguros, C. por A., transitaba de oes-
te a este por la autopista Duarte en la ciudad de La Vega, al llegar a
la intersección con la carretera que conduce al municipio de Jara-
bacoa, chocó con el vehículo conducido por Marcelino Aracena,
propiedad de la Financiera de Préstamos y Servicios, S. A. y asegu-
rado con La Universal de Seguros, C. por A., resultando lesiona-
dos ambos conductores y los nombrados Fausto Zapata, Gumer-
cindo Marte, Andrés Rodríguez, quienes viajaban en el camión, así
como los nombrados Marina o Mela Puello y Joachin Jessen,
quien falleció a consecuencia de las lesiones sufridas; b) que apo-
derada en sus atribuciones correccionales la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega para conocer del fondo del asunto, dictó sentencia el 31 de
octubre de 1995, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la deci-
sión ahora impugnada; c) que ésta intervino el 12 de mayo de 1998
como consecuencia de los recursos de apelación interpuestos por
ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de La Vega, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara regular y válido en cuanto a la forma, por haber sido he-
cho regularmente, los recursos de apelación, interpuesto por Mar-
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celino Aracena Veloz, La Financiera de Prestamos y Servicios, S.
A. (FIPRECISA), La Universal de Seguros, C. por A., María Her-
nández viuda Jessen y Katerina Jessen, María Puello, Andrés Ro-
dríguez, Gumercindo Marte y Fausto Zapata, contra sentencia
No. 608 de fecha 31 de octubre de 1995, dictada por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente: ‘Primero: Se
declara culpables a los nombrados Filiberto Vargas y Marcelino
Aracena Veloz de violación a la Ley 241; y en consecuencia, se le
condena a cada uno a Doscientos Pesos (RD$200.00), de multa,
acogiendo la falta común y se le condena al pago de la costas; Se-
gundo: Se recibe como buena y válida la constitución en parte ci-
vil hecha por los señores Andrés Rodríguez, Filiberto Vargas, Gu-
mercindo Marte, Fausto Zapata y Aramis R. de Jesús Pantaleón, a
través de sus abogados constituidos y apoderados especiales Lic-
dos. Marino Díaz Almonte, Ana Cristina Sánchez, Máxima del
Carmen Monegro y Cleidy Sheribel Germosén, en contra de la
Compañía (FIPRECISA) en su calidad de persona civilmente res-
ponsable y la compañía de seguros La Universal, C. por A., en su
calidad de entidad aseguradora y por otra parte los señores Mela
Puello o Marina Puello a través de su abogado constituido y apo-
derado especial Lic. Arcadio Lugo Puello, en contra de Filiberto
Vargas, en su calidad de prevenido, Aramis R. de Jesús Pantaleón,
en su calidad de persona civilmente responsable y la compañía La
Monumental de Seguros, en su calidad de entidad aseguradora de
la responsabilidad civil y por último los señores María Hernández
viuda Jessen, Katherina Anja Jessen de Peter, a través de su aboga-
do constituido y apoderado especial Lic. José Cristóbal Cepeda
Mercado, en contra de Filiberto Vargas en su calidad de prevenido
Aramis R. de Jesús Pantaleón, en su calidad de persona civilmente
responsable y la compañía La Monumental de Seguros por ser esta
la entidad aseguradora de la responsabilidad civil, en cuanto a la
forma por ser hecha conforme al derecho; Tercero: En cuanto al
fondo se condena a FIPRECISA, al pago de las siguientes indem-
nizaciones: a) Sesenta Mil Pesos, distribuidos de la forma siguien-
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te: Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00), en favor de Fausto Zapata;
Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), en favor de Filiberto Vargas;
Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), en favor de Gumercindo Marte;
Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00), en favor de Andrés Rodríguez;
Ochocientos Mil Pesos (RD$800,000.00), a favor de Aramis R. de
Jesús Pantaleón, por los daños del camión cabezote de su propie-
dad y por otra parte, en cuanto al fondo, se condena a Filiberto
Vargas al pago de las siguientes indemnizaciones: a) Doscientos
Mil Pesos (RD$200,000.00), a favor de la señorea Mela Puello o
María Puello; b) Cuatro Millones de Pesos (RD$4,000,000.00), a
favor de la señora María Hernández viuda Jessen y Katherina Anja
Jessen como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por ellos a consecuencia del accidente; Cuarto: Se conde-
nan a FIPRECISA, Filiberto Vargas, Aramis R. de Jesús Panta-
león, al pago de los intereses legales a partir de la fecha de la de-
manda en justicia a título de indemnización supletoria; Quinto: Se
le condena, además, al pago de las costas civiles, con distracción de
las mismas en provecho de los Licdos. Marino Díaz Almonte, Ana
Cristina Sánchez, Máxima del Carmen Monegro y Cleidy Sheribel
Germosén, Arcadio Lugo Puello y Lic. José Cristóbal Cepeda
Mercado, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sex-
to: La presente sentencia se declara común, oponible y ejecutoria
a las compañías La Universal de Seguros y La Monumental de Se-
guros, por ser estas las entidades de la responsabilidad civiles’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma de la decisión recu-
rrida, el ordinal primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto;
TERCERO: Condena a Filiberto Vargas, Aramis de Jesús
Pantaleón, La Financiera de Préstamos y Servicios, S. A. y La
Monumental de Seguros, C. por A., al pago de las costas de la
presente alzada con distracción de las civiles en provecho de los
Licdos. Marino Díaz Almonte, Cristina Sánchez, Máxima del
Carmen Monegro y Cleidy Sheribel Germosén, Arcadio Lugo
Puello y José Cristóbal Cepeda Mercado quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad”;
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En cuanto al recurso de La Monumental de Seguros,
C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y que
anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declaración
correspondiente; que igual disposición es aplicable a la entidad
aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley No.
4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por
Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, la compañía recurrente, en su
indicada calidad, no ha depositado memorial de casación ni expu-
so, al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los
medios en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto a los recursos de Marcelino Aracena Veloz
y Filiberto Vargas, prevenidos:

Considerando, que en su memorial, el Dr. Ariel Virgilio Báez
Heredia, quien actúa a nombre y representación de Marcelino
Aracena Veloz, invoca los siguientes medios: “Primer Medio:
Falta de motivos; violación al artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Me-
dio: Desnaturalización de los hechos”;

Considerando, que en sus tres medios reunidos para su análisis,
el recurrente invoca en síntesis, lo siguiente: “que la Corte a-qua
no da motivos suficientes y congruentes para justificar el fallo im-
pugnado; no ha motivado en qué consiste la falta cometida por el
prevenido, elemento constitutivo de toda responsabilidad civil;
tampoco acuerda en el aspecto civil las indemnizaciones razona-
bles, dando un sentido y alcance a los hechos de tal modo y
manera que ha incurrido en desnaturalización”;
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Considerando, que por su parte, el prevenido recurrente Fili-
berto Vargas invoca los siguientes medios: “Primer Medio: Vio-
lación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por falta
fundamento y falta de base legal; Segundo Medio: Falta de moti-
vos y aplicación desproporcionada de las indemnizaciones”;

Considerando, que en los medios anteriormente transcrito, en
lo concerniente al aspecto penal, el recurrente invoca, en síntesis,
lo siguiente: “que al citar los supuestos artículos violados por Fili-
berto Vargas, la Corte no aporta los elementos de juicio que per-
miten a la Suprema Corte de Justicia determinar si se hizo una co-
rrecta aplicación del derecho, por lo que la sentencia impugnada
debe ser casada por falta de fundamento y carecer de base legal”;

Considerando, que analizaremos en conjunto el aspecto penal
de la sentencia, dada la vinculación del recurso de los
coprevenidos;

Considerando, que la Corte a-qua confirmó la sentencia de pri-
mer grado que condenó a ambos prevenidos a RD$200.00 de mul-
ta dando por establecido lo siguiente: “a) Que de las declaraciones
dadas por los prevenidos, así como por los hechos y circunstancias
de la causa, ha quedado establecido que el accidente se produce
momentos en que el vehículo conducido por Marcelino Aracena,
quien transitaba por la carretera que conduce a Jarabacoa, se dis-
ponía entrar a la autopista Duarte por la que transitaba de oeste a
este el camión conducido por Filiberto Vargas, quien intentaba
penetrar al área de las zonas francas ubicada en la intersección de
estas dos vías; b) Que queda establecida la responsabilidad penal
de ambos conductores, el primero por violar las disposiciones del
artículo 74 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos que obli-
ga al conductor a ceder el paso al que transite por una vía princi-
pal, como era su caso y el segundo conductor, por transitar en un
vehículo tipo patana, de manera descuidada y temeraria, a una ve-
locidad que no le permitió controlar su vehículo y evitar colisionar
con el carro que se introdujo en la vía, en violación al artículo 65
de la referida ley; c) Que a consecuencia del accidente falleció Joa-
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chin Jessen, quien viajaba en el vehículo conducido por Marcelino
Aracena, y resultaron lesionados Marina o Mela Puello, que
viajaba en el mismo vehículo, y los ocupantes del camión Filiberto
Vargas, Gumercindo Marte, Andrés Rodríguez y Fausto Emilio
Zapata, según consta en los certificados del médico legista”;

Considerando, que al confirmar la Corte a-qua el aspecto penal
de la sentencia de primer grado que estableció falta compartida en
ambos conductores, declarando a Marcelino Arecena culpable de
violar los artículos 49, 65 y 74 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos y a Filiberto Vargas, culpable de violar los artículos 49 y
65 de la referida ley, y condenándolos a RD$200.00 de multa, al
acoger circunstancias atenuantes en su favor, hizo una correcta
aplicación de le ley;

En cuanto a los recursos de Financiera de Préstamos y
Servicios, S. A., persona civilmente responsable, y La
Universal de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que en el aspecto civil la Corte a-qua condenó a

la Financiera de Préstamos y Servicios, S. A., en calidad de persona
civilmente responsable, al pago de los siguientes indemnizaciones:
Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00), a favor de Fausto Zapata; Diez
Mil Pesos (RD$10,000.00), a favor de Filiberto Vargas; Diez Mil
Pesos (RD$10,000.00), a favor de Gumersindo Marte y Veinte Mil
Pesos (RD$20,000.00), a favor de Andrés Rodríguez, por concep-
to de daños y perjuicios sufridos por ellos con motivo de las lesio-
nes físicas recibidas, las cuales dijo haber comprobado mediante
los certificados médicos legales correspondientes, en los cuales
constan las lesiones recibidas, curables en 20 a 30 días respectiva-
mente; que al dar constancia la sentencia impugnada de las lesio-
nes recibidas por los agraviados, basándose en los certificados
médicos que obran en el expediente, la Corte a-qua dio motivos
suficientes para justificar las indemnizaciones antes dichas;

Considerando, que con relación a la indemnización impuesta a
la compañía recurrente por el monto de Ochocientos Mil Pesos
(RD$800,000.00) a favor de Aramis de Jesús Pantaleón, el fallo
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impugnado sólo indica que se concede “por los daños del camión
cabezote de su propiedad”; que ciertamente, los jueces del fondo
son soberanos para apreciar la indemnización a conceder a la parte
perjudicada, pero tienen que motivar sus decisiones respecto de la
apreciación que ellos hagan de los daños, ya que la facultad de
apreciación que corresponde en esta materia a los jueces del fon-
do, no tienen un carácter discrecional que permita a dichos jueces
decidir sin establecer claramente a cuáles daños y perjuicios se re-
fiere el resarcimiento ordenado por ellos; que, en consecuencia,
existe una insuficiencia de motivos en cuanto al pago de la referida
indemnización impuesta, por lo que procede acoger el medio
invocado;

En cuanto al recurso de Filiberto Vargas y Aramis de Jesús
Pantaleón, personas civilmente responsables:

Considerando, que por su parte, los recurrentes Aramis de Je-
sús Pantaleón y Filiberto Vargas, en su indicada calidad, invocan
en síntesis, lo siguiente: “ que la sentencia recurrida revela que se
hizo una aplicación desproporcionada de las indemnizaciones,
pues si estableció una supuesta falta común debió determinar en
qué proporción fijó las indemnizaciones, las cuales, por demás, re-
sultan excesivas, si se toma en cuenta que la misma hubiese sido
mayor si la falta sólo hubiese sido de Filiberto Vargas”;

Considerando, que la Corte a-qua condenó a Filiberto Vargas,
por su hecho personal conjunta y solidariamente con Aramis de
Jesús Pantaleón al pago de Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00) de indemnización a favor de Mela o Marina
Puello por las lesiones físicas recibidas en el accidente, y Cuatro
Millones de Pesos (RD$4.000.000.00) a favor de María Hernández
Vda. Jessen y Katherin Anja Jessen, en calidad de cónyuge e hija,
respectivamente, de Joachin Jessen, fallecido en el accidente;

Considerando, que es una obligación de la Corte a-qua exami-
nar los hechos antes indicados para establecer la relación de causa
a efecto entre la falta y el daño causado, toda vez que se impone la
proporcionalidad de la indemnización que se acuerde en favor de
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las víctimas y la gravedad del daño, puesto que si bien es cierto, en
principio, que los jueces del fondo tienen un poder soberano para
establecer los hechos constitutivos del daño y fijar su cuantía, ese
poder no puede ser tan absoluto que puedan consagrar una iniqui-
dad o arbitrariedad y las mismas no puedan ser objeto de críticas
por parte de la Suprema Corte de Justicia;

Considerando, que como ámbito de ejercicio de ese poder dis-
crecional que tienen los jueces, se ha consagrado que las indemni-
zaciones deben ser razonables, esto es, que haya una relación entre
la falta, la magnitud del daño causado y el monto fijado como re-
sarcimiento por los perjuicios sufridos;

Considerando, que en el fallo impugnado existe una evidente
falta de motivos con respecto a las indemnizaciones impuesta a los
recurrentes, por lo que procede acoger el medio alegado.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Ma-
ría Hernández viuda Jessen y Katherine Anja Jessen en los recur-
sos de casación interpuestos por Filiberto Vargas, Marcelino Ara-
cena Veloz, Aramis de Jesús Pantaleón, Financiera de Préstamos y
Servicios, S. A. (FIPRECISA), La Universal de Seguros, C. por A.
y La Monumental de Seguros, C. por A., contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 12 de mayo
de 1998, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de La Monu-
mental de Seguros, C. por A.; Tercero: Rechaza los recursos de
Filiberto Vargas y Marcelino Aracena Veloz en cuanto a su condi-
ción de prevenidos; Cuarto: Casa la sentencia en el aspecto civil
en cuanto a la indemnización impuesta a la Financiera de Présta-
mos y Servicios, S. A., a favor de Aramis de Jesús Pantaleón, y en
cuanto a Filiberto Vargas y Aramis de Jesús Pantaleón, en cuanto a
las indemnizaciones impuestas a favor de Mela o Marina Puello,
María Hernández Vda. Jessen y Katherin Anja Jessen y envía el
asunto así delimitado ante La Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís;
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Quinto: Condena a Filiberto Vargas y a Marcelino Aracena Veloz
al pago de las costas penales, y las compensa en cuanto a Filiberto
Vargas, en su calidad de persona civilmente responsable, Aramis
de Jesús Pantaleón y la Financiera de Préstamos y Servicios, S. A.
(FIPRECISA).

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 76

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 17 de
febrero del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Chavelis López Pérez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Chavelis López
Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, no porta cédula, domi-
ciliada y residente en la calle Luperón No. 4 del sector de Sabana
Perdida del municipio Santo Domingo Norte de la provincia San-
to Domingo, imputada y persona civilmente responsable, contra
la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
el 17 de febrero del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 23 de febrero del 2004 a requerimiento de la



recurrente, en la cual no se proponen medios de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo 11 del Có-
digo Penal; 2 y 39 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia
de Armas, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 1ro. de noviembre del 2000 Miguelina Lara Michel se
querelló por ante la Policía Nacional, contra Chavelis López Pérez
imputándola del homicidio de su hermana Isadora Rose Thiolinda
Monsanto Michel; b) que apoderado el Juzgado de Instrucción de
la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional para instruir la su-
maria correspondiente, emitió su providencia calificativa el 8 de
octubre del 2001, enviando a la imputada al tribunal criminal; c)
que la Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, apoderada en sus atribuciones cri-
minales del conocimiento del fondo del asunto, dictó sentencia el
11 de marzo del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
decisión impugnada; d) que con motivo del recurso de apelación
interpuesto por la justiciable, intervino el fallo dictado por la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distri-
to Nacional el 17 de febrero del 2004, y su dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto en fecha 11 de marzo del
2002 por la procesada Chavelis López Pérez, en su propio nom-
bre, en contra de la sentencia No. 154-02, de fecha 11 de marzo del
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2002, dictada por la Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones crimi-
nales, por haber sido hecho en tiempo hábil y de conformidad con
la ley, cuyo dispositivo dice: ‘Primero: Varía la calificación dada al
expediente por la providencia calificativa No. 184-01, dictada en
fecha 8 de octubre del 2001, por el Juez de Instrucción de la Sexta
Circunscripción del Distrito Nacional, de violación a los artículos
295 y 302 del Código Penal Dominicano, por la de violación del
artículo 295 del mismo código y 50 de la Ley 36 sobre Comercio,
Porte y Tenencia de Armas; Segundo: Declara a la nombrada
Chavelis López Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, ama de
casa, no porta cédula de identidad, domiciliada y residente en la
calle Luperón No. 29, Sabana Perdida, Distrito Nacional, culpable
del crimen de homicidio voluntario con arma blanca, hecho pre-
visto y sancionado por el párrafo II del artículo 384 del Código
Penal; en consecuencia, se le condena a cumplir la pena de quince
(15) años de reclusión; Tercero: Condena a Chavelis López Pérez,
al pago de las costas penales del procedimiento; Cuarto: Declara
regular y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil
intentada por Miguelina Michell y Dionisia Michell Monsanto, a
través de su abogado Roberto Ogando Reyes en contra de Chave-
lis López Pérez, por haberse hecho conforme a la ley, y en tiempo
hábil; Quinto: En cuanto al fondo condena a Chavelis López Pé-
rez, al pago de la suma de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00),
a favor y provecho de Dionisia Michell, como justa reparación por
los daños y perjuicios morales y materiales, por su hecho personal;
Sexto: Condena a Chavelis López Pérez, al pago de las costas civi-
les del procedimiento causadas, ordenando su distracción a favor y
provecho del Dr. Roberto Ogando Reyes, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones
de la defensa de la procesada Chavelis López Pérez, con respecto a
la variación de la calificación de los artículos 295 del Código Penal
Dominicano y 50 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia
de Armas, por los artículos 321 y 326 del Código Penal Dominica-
no, por no haber probado en la audiencia pública y contradictoria
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al excusa legal de la provocación; TERCERO: Pronuncia el de-
fecto de la procesada Chavelis López Pérez, por no haber conclui-
do en el aspecto civil; CUARTO: En cuanto al fondo, la Corte,
después de haber deliberado y obrando por propia autoridad, con-
firma en todas sus partes la sentencia recurrida, que declaró a la
nombrada Chavelis López Pérez, culpable del crimen de homici-
dio voluntario, hecho previsto y sancionado por los artículos 295,
304, párrafo II y 18 del Código Penal Dominicano, y 50 de la Ley
36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, y sancionado por
el párrafo II del artículo 384 del Código Penal Dominicano, en
perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Isadora Rose
Thiolinda Monsanto Michell, y que la condenó a cumplir la pena
de quince (15) años de reclusión mayor y al pago de una indemni-
zación de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor de la
parte civil constituida, a nombre de la señora Dionicia Michell
Monsanto; QUINTO: Condena a la procesada Chavelis López
Pérez, al pago de las costas penales y civiles causadas en grado de
apelación, distrayendo estas últimas a favor y provecho del Dr.
Roberto Ogando Reyes, abogado de la parte civil constituida,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente Chavelis López Pérez, en su
doble calidad de imputada y persona civilmente responsable no ha
invocado medios de casación contra la sentencia al interponer su
recurso en la secretaría de la Corte a-qua, ni posteriormente por
medio de un memorial, como lo indica a pena de nulidad el artícu-
lo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo cual su re-
curso en su calidad de persona civilmente responsable está afecta-
do de nulidad; pero por tratarse del recurso de una procesada, se
examinará el aspecto penal de la sentencia, para determinar si la ley
ha sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y el ex-
pediente, ponen de manifiesto que la Corte a-qua, para fallar en el
sentido que lo hizo, dijo en síntesis, de manera motivada, haber
dado por establecido lo siguiente: “a) Que la acusada Chavelis Ló-
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pez Pérez, admitió ante esta Corte haberle inferido una estocada
con un puñal, a la hoy occisa Isadora Rose Thiolinda Monsanto;
que estas declaraciones constituyen un elemento probatorio de su
responsabilidad penal en los hechos puestos a su cargo; b) Que
son improcedentes las pretensiones del abogado de la defensa de
la acusada quien alega que existió una provocación de parte de la
occisa a la acusada, ya que según se desprende de las declaraciones
de la querellante, así como de la testigo Juana Martínez Pérez, la
acusada fue a buscar a la occisa quien se encontraba en la casa de
ésta y posteriormente surgió el incidente que le ocasionó la muerte
a la misma; c) Que ha quedado establecido por las razones citadas
anteriormente, que fue Chavelis López Pérez quien le dio muerte
a Isadora Rose Thiolinda Monsanto Michel al inferirle una estoca-
da punzo cortante en hemotórax derecho y que la causa de su
muerte fue el shock hemorrágico que le produjo la acusada según
consta en el certificado médico legal expedido por el Dr. Javier
Mejía del Instituto Nacional de Patología Forense”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo de la recurrente
Chavelis López Pérez el crimen de homicidio voluntario, previsto
y sancionado por los artículos 295 y 304, párrafo II, del Código
Penal, 2 y 39 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de
Armas, con pena de tres (3) años a veinte (20) años de reclusión
mayor, por lo que al condenarla a quince (15) años de reclusión
mayor, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Chavelis López Pérez en su calidad de perso-
na civilmente responsable contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional el 17 de febrero del 2004, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo y
lo rechaza en su condición de imputada; Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas penales.

692 Boletín Judicial 1141



Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 77
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de San Cristóbal, del 7
de julio del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Toribio Vargas Ramírez (a) Babi.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Toribio Vargas
Ramírez (a) Babi, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, do-
miciliado y residente en la calle Luperón No. 3 del barrio Los Car-
tones del municipio de Sabana Yegua de la provincia de Azua, im-
putado y persona civilmente responsable, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 7 de julio
del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 15 de julio del 2004 a requerimiento del proce-
sado Toribio Vargas Ramírez, a nombre y representación de sí



mismo, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No.1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 331, 379, 382 y 385 del Códi-
go Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que en ella se refieren, son hechos constantes los
siguientes: a) que el 31 de agosto del 2001 Samantha Bienvenida
Santos Pichardo se querelló contra un tal Babi, imputándole el he-
cho de haberla violado sexualmente y robado objetos valiosos; b)
que el 4 de septiembre del 2001 sometido a la acción de la justicia,
Toribio Vargas Ramírez (a) Babi, por ante el Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Azua, quien apoderó al Juzgado de Instrucción
de ese distrito judicial, a los fines de que realizara la correspon-
diente sumaria, dictando su providencia calificativa el 15 de octu-
bre del 2001, remitiendo al tribunal criminal al procesado; c) que
regularmente apoderada en sus atribuciones criminales la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Azua del conocimiento del fondo del proceso, dictó su sentencia
el 26 de febrero del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en el
de la decisión impugnada; d) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto por el imputado, intervino el fallo dictado por la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal el 7 de julio del 2004, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara regular y válido el recurso de apelación
interpuesto en fecha 5 de marzo del 2002, por el acusado Toribio
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Vargas Ramírez (a) Babi, en contra de la sentencia No. 19-c de fe-
cha 26 de febrero del 2002, emanada de la Cámara Penal del Juga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, actuando en
atribuciones criminales, por haber sido interpuesto en tiempo há-
bil, dispositivo de cuya sentencia se copia: ‘Primero: Declara cul-
pable al nombrado Toribio Vargas Ramírez (a) Babi, de violación a
los artículos 331, 379, 382 y 385 del Código Penal, en perjuicio de
Samantha Bienvenida Santos; en consecuencia, se condena a sufrir
la pena de diez (10) años de reclusión, al pago de una multa de
Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) y al pago de las costas penales;
Segundo: Declara regular y válida en cuanto a la forma la consti-
tución en parte civil formulada por la querellante agraviada Sa-
mantha Bienvenida Santos, por intermedio del Lic. Juan Bautista
Ramírez Paniagua por haber sido incoada conforme con la ley; en
cuanto al fondo de la misma condena al procesado Toribio Vargas
Ramírez (a) Babi, al pago de la suma de Un Peso (RD$1.00) como
indemnización simbólica a favor de la querellante constituida en
parte civil Samantha Bienvenida Santos; Tercero: Condena a To-
ribio Vargas Ramírez (Babi), al pago de las costas civiles en prove-
cho del Lic. Juan Bautista Ramírez Paniagua, abogado concluyente
de la parte civil constituida; Cuarto: Ordena la devolución del
cuerpo del delito, consistente en dos (2) anillos de oro propiedad
de la querellante Samantha Bienvenida Santos, los cuales fueron
recuperados durante la investigación’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo del ya indicado recurso de apelación, la Cámara Penal de la
Corte de Apelación confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida; TERCERO: Se rechazan las conclusiones de la
defensa por ser improcedentes e infundadas”;

Considerando, que el recurrente Toribio Vargas Ramírez (a)
Babi, en su doble calidad de imputado y persona civilmente res-
ponsable no ha invocado medios de casación contra la sentencia al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, ni poste-
riormente por medio de un memorial, como lo indica a pena de
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
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por lo cual su recurso en su calidad de persona civilmente respon-
sable, está afectado de nulidad; pero por tratarse del recurso de un
procesado, se examinaá el aspecto penal de la sentencia para deter-
minar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que del examen de la sentencia impugnada, se
pone de manifiesto que la Corte a-qua para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo haber establecido lo siguiente: a) Que son
hechos constantes la querella presentada por la querellante Sa-
mantha Bienvenida Santos Pichardo, por robo y violación sexual,
contra Toribio Vargas Ramírez (a) Babi; las declaraciones de la
querellante ofrecidas en la jurisdicción de instrucción; que al in-
culpado lo habían visto merodeando por la casa, y según sus decla-
raciones entre ambos hubo una riña con trompadas en unas fiestas
patronales; que el inculpado según el señor Mundo (a quien trató
Babi de inculpar) acostumbra a violar a las mujeres”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del imputado
recurrente Toribio Vargas Ramírez (a) Babi, el crimen de violación
sexual y robo, previsto y sancionado por los artículos 331, 379,
382 y 385 del Código Penal, modificado por la Ley 24-97; con la
pena de diez (10) a quince (15) años de reclusión mayor y multa de
Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00), por lo que, al confirmar la sentencia de primer
grado y condenarlo a diez (10) años de reclusión mayor y a Cien
Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa, le aplicó una sanción
ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Toribio Vargas Ramírez (a) Babi, en su cali-
dad de persona civilmente responsable contra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 7 de ju-
lio del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo, y lo rechaza en su condición de imputado; Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas penales.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 78

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Montecristi, del 4 de septiembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: José Luis Caba Caba.

Abogado: Dr. Andrés Cirilo Peralta.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Luis Caba
Caba, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, no
porta cédula, domiciliado y residente en Los Caimoníes del muni-
cipio de Santiago Rodríguez, imputado y persona civilmente res-
ponsable, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Monte-
cristi el 4 de septiembre del 2003, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 12 de septiembre del 2003 a requerimiento del
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Dr. Andrés Cirilo Peralta a nombre y representación de José Luis
Caba Caba, en la cual se invocan los medios de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado por el Lic. Andrés Ci-
rilo Peralta, en su calidad de abogado del recurrente, en la secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia, en el que se exponen los me-
dios que se esgrimen contra la sentencia, y que serán examinados
más adelante;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 309 párrafo IV del Código
Penal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 11 de julio del 2001 Máximo Daniel Rodríguez se
querelló contra José Luis Caba Caba imputándolo del homicidio
de José Antonio Rodríguez, hermano suyo; b) que el 23 de julio
del 2001 el imputado fue sometido a la acción de la justicia por
ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago Rodrí-
guez, quien apoderó al Juzgado de Instrucción de ese distrito judi-
cial, el cual dictó el 24 de agosto del 2001 su providencia calificati-
va enviando al tribunal criminal al procesado; c) que el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez,
apoderado en sus atribuciones criminales del conocimiento del
fondo del asunto, dictó sentencia el 5 de septiembre del 2002,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara culpable
al nombrado José Luis Caba Caba de violar el Art. 309, párrafo VI
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o parte in fine del Código Penal; SEGUNDO: Se condena a José
Luis Caba Caba a cumplir la pena de (15) años de reclusión mayor;
TERCERO: Se condena a José Luis Caba Caba al pago de las
costas penales del proceso; CUARTO: En el aspecto civil, se de-
clara buena y válida la constitución en parte civil interpuesta por la
señora Juana Francisca Rodríguez, por estar hecha de acuerdo a la
ley; QUINTO: Se condena a José Luis Caba Caba al pago de una
indemnización de Dos Millones de Pesos (RD$2,000,000.00),
como justa reparación de los daños físicos, materiales y morales
sufridos a consecuencia del hecho por la parte civil; SEXTO: Se
condena a José Luis Caba Caba al pago de los intereses legales a fa-
vor de la parte civil constituida a partir de la sentencia a intervenir;
SÉPTIMO: Se condena a José Luis Caba Caba al pago de las cos-
tas civiles a favor de los abogados concluyentes”; d) que como
consecuencia del recurso de alzada interpuesto por el imputado y
la parte civil constituida, intervino el fallo dictado por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Montecristi el 4 de sep-
tiembre del 2003, hoy impugnado en casación, y su dispositivo es
el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, se declara bueno
y válido el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Andrés Ci-
rilo Peralta, a nombre y representación de José Luis Caba Caba,
contra la sentencia criminal No. 15 del 5 de septiembre del 2002,
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago Rodríguez, por haber sido interpuesto en tiempo hábil y
conforme a la ley que rige la materia; SEGUNDO: Se declara
nulo el recurso de apelación interpuesto por la parte civil, por ha-
berlo hecho en violación al artículo 286 del Código de Procedi-
miento Criminal, en el sentido de no habérselo notificado al acu-
sado; TERCERO: En cuanto al fondo se declara culpable al im-
putado José Luis Caba Caba, de violar el artículo 309 parte in-fine
del Código Penal, en consecuencia, se confirman los ordinales
1ro., 2do. y 3ro., de la sentencia recurrida; CUARTO: Declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil
hecha por la señora Juana Francisca Rodríguez, en consecuencia,
se confirman los ordinales 4to., 5to., 6to. y 7mo., en el aspecto ci-
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vil; QUINTO: Se condena al acusado al pago de las costas pena-
les y en cuanto a las costas civiles, la corte no se pronuncia por no
haberlas pedido la parte civil”;

Considerando, que mediante memorial de casación del 22 de
septiembre del 2003, suscrito por el Lic. Andrés Cirilo Peralta, el
recurrente propone contra la sentencia impugnada los siguientes
medios: “Primer Medio: Desnaturalización y errónea aprecia-
ción de los hechos de la causa; Segundo Medio: Incorrecta apli-
cación del derecho; ya que se impone una pena mayor o excesiva a
la establecida por la ley, con relación a la imputación; Violación a la
Ley 46-99, que modifica el artículo 7 del Código Penal y artículo
106 de la Ley 224, del 26 de junio de 1984; Violación al artículo 23
del Código Penal”;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de casa-
ción, el recurrente José Luis Caba Caba alega que “no tuvo la in-
tención de enfrentarse al occiso, entonces agresor José Antonio
Rodríguez, que quedó evidenciado que el recurrente no albergaba
la idea criminal o tentación, es decir, nunca concibió en su mente
el hecho criminal, estuvo ausente la voluntas sceleri, porque no
existió la resolución de obrar, de dirigir la voluntad a la realización,
no se ejecutaron actos preparatorios, por lo cual no se proveyó de
los medios para llevar a cabo la realización de la infracción, lo
acontecido convirtió a José Luis Caba Caba, en una víctima agre-
dida, que por repeler la agresión, se convirtió en victimario, se vio
compelido a defenderse, incluso su respuesta al agresor hoy
fallecido…”, pero;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se ad-
vierte que la Corte dio por establecido lo siguiente: “a) Que José
Luis Caba Caba, no niega la comisión del hecho que le ocasionó la
muerte a José Antonio Rodríguez, recibiendo éste un golpe severo
en el occipital, es decir en la parte posterior a la cabeza de acuerdo
al certificado médico, que en la consecución de justificar su actua-
ción como una respuesta a una provocación de parte del occiso,
hacer valer un certificado médico con dualidades de fechas, esta-
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bleciéndose por la propia confesión del imputado, que tan pronto
ocurrió el hecho él prosiguió rumbo a su casa; b) Que José Luis
Caba Caba, admitió que él y el occiso estaban enemistados hacía
algún tiempo, y mediante la declaración dada por el menor José
Ramón Peralta, ante el Juez de Niños, Niñas y Adolescentes de
Santiago Rodríguez, en esta jurisdicción, se estableció que el victi-
mario visitó un taller propiedad de la víctima buscándolo y no lo
encontró, ésto el mismo día que ocurrió el incidente, afirmando
dicho menor que él hacía vida laboral en este taller y José Luis
Caba Caba nunca antes había visitado ese lugar; y c) Que de acuer-
do a testigos, incluyendo su cuñado y un hermano de la víctima,
que lo vieron momentos después del incidente, aseguraron que
José Luis Caba Caba, no estaba ensangrentado, por cuanto se ha
dicho la contusión que presenta el victimario aparenta ser un
hecho cierto”; que de la lectura anterior se aprecia que la Corte, al
fallar en la forma establecida, ofreció motivos suficientes y de
derecho por lo que el medio propuesto debe ser rechazado;

Considerando, que en su segundo medio propuesto, el hoy re-
currente alega que la Corte al fallar como lo hizo, obvió la legisla-
ción vigente acerca de las infracciones y las penas imponibles, lo
cual desprotege al recurrente, que viene arrastrando una pena ex-
cesiva con relación a la imputación;

Considerando, que la Corte dio por establecido que el imputa-
do con su proceder, violó el artículo 309, parte in fine del Código
Penal, modificado por la Ley 24-97, del 28 de enero de 1997, que
expresa “si las heridas o los golpes inferidos voluntariamente han
ocasionado la muerte del agraviado, la pena será de reclusión, aún
cuando la intención del agresor…, por lo que la condenar al pro-
cesado a quince (15) años de reclusión mayor aplicó una sanción
ajustada a la ley, y en consecuencias, el presente medio propuesto
debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por José Luis Caba Caba contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Corte de Apelación del Departa-
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mento judicial de Montecristi el 4 de septiembre del 2003, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 79

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Montecristi, del 24 de octubre del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Ángel Daniel de la Rosa y José Núñez
Rodríguez.

Abogado: Dr. Ramón Emilio Helena Campos.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos por su Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la Independencia y
143° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ángel Daniel
de la Rosa, dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula de iden-
tidad electoral No. 013-0031338-2, domiciliado y residente en el
paraje El Naranjal Arriba del municipio y provincia de San José de
Ocoa, y José Núñez Rodríguez, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, la cédula de identificación personal No. 69929 serie 23, do-
miciliado y residente en la urbanización Las Flores de la ciudad de
San José de Ocoa, imputados y personas civilmente responsables,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi el 24 de
octubre del 2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta de recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Montecristi el 26 de octubre del 2001, a requerimiento de
Ángel Daniel Díaz de la Rosa, quien actúa a nombre y representa-
ción de sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el acta de recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 26 de octubre del 2001 a requerimiento del Dr.
Ramón Emilio Helena Campos actuando a nombre y representa-
ción de José Núñez Rodríguez, en la cual no se invoca ningún me-
dio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado en fecha 11 de febre-
ro del 2004 en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, suscri-
to por el Lic. Manuel A. Santana, en representación de los recu-
rrentes José Núñez Rodríguez y Ángel Daniel Díaz de la Rosa, en
el que se invocan los medios de casación que más adelante se indi-
carán;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 2, 295, 296, 297, 304, 265,
266, 309, 310, 379 y 382 del Código Penal; 39 de la Ley 36 sobre
Comercio, Porte y Tenencia de Armas, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 13 de diciembre de 1996 en la sección Tomines del
municipio de Sabaneta provincia Santiago Rodríguez fue herido
de balas y por arma blanca el hacendado Eduardo Baldomero
Uceta (Blanquito), imputando a José Altagracia González Matías
(a) José el Suave o Carlos Manuel Castillo (a) Memo y a otros con-
jurados de haberlo asaltado y robado; que las investigaciones re-
mitieron a la justicia a dicho imputado y a José Núñez Rodríguez,
Manuel Emilio Báez Castillo (a) Angito el Grande, un tal Paredes,
Ángel Daniel de la Rosa (a) Angito el Chuiquito y Ramón Peña y
un tal Blanco (esos últimos prófugos; b) que apoderado el Juzgado
de Instrucción del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez, dictó
providencia calificativa el 19 de noviembre de 1997, enviando al
tribunal criminal a los justiciables; c) que esta decisión fue recurri-
da en apelación y confirmada por la Cámara de Calificación del
Departamento Judicial de Montecristi el 19 de diciembre de 1997;
d) que para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderado
en sus atribuciones criminales el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago Rodríguez, el cual dictó sentencia el 4
de octubre de 1998, cuyo dispositivo aparece inserto en el de la de-
cisión hoy recurrida en casación; e) que con motivo del recurso de
alzada interpuesto, intervino la decisión ahora impugnada, dictada
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Monte-
cristi el 24 de octubre de 2001, cuyo dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Se declara bueno y válido el presente recurso de
apelación interpuesto por los acusados José Núñez Rodríguez y
Ángel Daniel de la Rosa, en contra de la sentencia criminal No. 13
de fecha 4 de octubre del 1998, dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez, cuya parte
dispositiva dice así: ‘Primero: Se desglosa el expediente en cuanto
a los nombrados Manuel Emilio Báez Castillo (a) Angito el Gran-
de, Ramón Peña y Carlos Manuel Castillo, para que sean juzgados
en un nuevo proceso que queda pendiente; Segundo: En cuanto
al nombrado José Altagracia González Matos (a) José el Suave, se
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declara extinguida la acción pública por el hecho de su fallecimien-
to, según acta de defunción que consta en el expediente; Tercero:
Se declaran culpables a los nombrados Ángel Daniel Díaz (a)
Angito el Chiquito y José Núñez Rodríguez, de violar los artículos
2, 382, 304, 265, 266 y 379 del Código Penal y la Ley 36 sobre por-
te y tenencia de armas de fuego, y se consecuencia de le condena a
sufrir la pena de veinte (20) años de reclusión al nombrado Ángel
Daniel Díaz (a) Angito el Chiquito y treinta (30) años de reclusión
al nombrado José Núñez Rodríguez, por los hechos puestos a su
cargo; Cuarto: En cuanto a los nombrados Francisco Antonio
Báez Minyety (a) Paredes, y Orlando Nova Báez (a) Blanco, son
descargados por este tribunal por falta de pruebas en su contra y
se ordena su libertad a no ser que se hallen detenidos por otra cau-
sa; Quinto: Se acoge como buena y válida la constitución en parte
civil realizada a nombre y representación del señor Eduardo Bal-
domero Uceta (a) Blanquito, por sus representantes y apoderados
especiales César O. Saint-Hilaire V. y Manuel Emilio Montán Bi-
sonó, en contra de los señores José Núñez Rodríguez y Ángel Da-
niel Díaz (a) Angito el Chiquito y en consecuencia, se les condena
independientemente y solidariamente al pago de la suma de Seis
Millones de Pesos (RD$6,000,0000.00), como justa reparación de
los daños y perjuicios sufridos por el señor Eduardo Baldomero
Uceta, de igual manera se le condena al pago de las costas civiles
del procedimiento en provecho de los abogados Licdos. César O.
Saint-Hilare V. y Manuel Emilio Montán Bisonó, quienes la han
avanzado en su totalidad’; Por haber sido hecho en tiempo hábil y
de acuerdo a la ley que rige la materia; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, la corte declara a los coacusados José Núñez Rodríguez y
Ángel Daniel Díaz de la Rosa de violar los artículos 2, 295, 296,
297, 304, 265, 266, 309, 310, 379 y 382 del C. P., y artículo 39 pá-
rrafo III de la Ley 36 sobre porte y tenencia de armas de fuego y
en consecuencia, se confirma la sentencia recurrida en todas sus
partes; TERCERO: Se condena al pago de las costas penales y ci-
viles distrayendo estas últimas a favor del Lic. César O. Saint-Hilai-
re Villalona, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad”;
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En cuanto a los recursos de Ángel Daniel Díaz
de la Rosa y José Núñez Rodríguez, imputados y

personas civilmente responsables:
Considerando, que los recurrentes en su memorial de casación

expusieron en síntesis los siguientes medios: “Primer Medio:
Falta de motivos, desnaturalización de los hechos, violación al de-
bido proceso y normas procesales como es la violación al artículo
8 de la Constitución; Segundo Medio: Errónea aplicación del ar-
tículo 295 del Código Penal ya que en ningún momento el señor
Eduardo Baldomero Uceta (a) Blanquito fue muerto, ya que él re-
cibió heridas en la cual el día de la causa estaba presente, por lo que
existe una contradicción y violación al artículo 304 del Código Pe-
nal, que el nombrado José Núñez no portaba arma de fuego y no
se presentó prueba que demostrara lo contrario, por lo que no vio-
ló la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas; Tercer
Medio: Mala aplicación del derecho, errada interpretación de los
artículo 295 y 304 del Código Penal, ya que no hubo ninguna per-
sona muerta, que los jueces al momento de ponderar no tomaron
en cuenta cuáles eran las infracciones que éstos habían violado,
que lo que hubo fue una riña entre ambos jugadores, violándosele
el derecho de defensa; Cuarto Medio: Los condenados no tuvie-
ron la oportunidad de que sus derechos constitucionales fueran
tomados en cuenta, que la Corte a-qua no tomó en cuenta las nor-
mas procesales del debido proceso en materia criminal, como son
la oralidad, publicidad y contradicción”;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis en sus me-
dios, los cuales se analizan en conjunto por su estrecha relación,
que el nombrado José Núñez Rodríguez no portaba arma de fue-
go al momento de ser detenido, que hubo una errónea aplicación
de los artículos 295 y 304 del Código Penal, ya que el agraviado
Eduardo Baldomero Uceta (a) Blanquito, no fue muerto, que lo
que hubo fue una riña, por lo que los jueces al momento de pon-
derar no tomaron en cuenta cuál fue la infracción que éstos habían
violado, que los condenados no tuvieron la oportunidad de que
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sus derechos constitucionales fueran tomados en cuenta, incu-
rriendo la Corte a-qua en lo antes dicho en falta de motivos, des-
naturalización de los hechos y violación al derecho de defensa;

Considerando, que del estudio del fallo impugnado se evidencia
que los medios propuestos por los recurrentes no fueron presen-
tados ante la Corte a-qua, por lo que los mismos no pueden ser in-
vocados por primera vez casación; en consecuencia procede de-
sestimar los medios anteriormente señalados, de acuerdo con lo
que dispone el artículo 25 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, dijo
en síntesis, de manera motivada, haber dado por establecido lo si-
guiente: “que en varias ocasiones anteriores al día de los hechos el
señor José Rodríguez Núñez se había apersonado a la finca del ha-
cendado Eduardo Baldomero Uceta acompañado de los nombra-
dos José Altagracia González Matos (a) José El Suave o Carlos
Manuel Castillo (a) Memo, éste fingiendo ser acaudalado ganade-
ro, bien vestido, acompañado a la vez de unos supuestos trabaja-
dores de su finca llamados Manuel Emilio Báez Castillo, Ángel
Daniel de la Rosa, Angito el Grande y otros con la finalidad de
comprarle algunas reses; que el día del atraco, mientras el agravia-
do se trasladaba en su vehículo, al pasar frente a una de sus fincas
en el lugar de Tomines, se dio cuenta que la puerta de entrada de
ésta estaba abierta y la puerta de un almacén o depósito de tabaco,
lo que le indujo a entrar a indagar y corregir dicha situación, y al
momento de desmontarse del vehículo le abrieron fuego José Nú-
ñez Rodríguez y otro de sus acompañantes que se encontraban es-
condidos, resultando con tres heridas, una que lo dejó ciego de sus
dos ojos, robándole la suma de RD$168,000.00; arrastrándose, en
esas condiciones hasta la puerta que da a la carretera siendo auxi-
liado por un motoconchista; que el nombrado José Núñez Rodrí-
guez da la versión de “que ellos habían ido varias veces a donde el
agraviado a jugar dados y que ese día solo se hizo una jugada de
RD$280,000.00, que al agraviado perder le dijo que no pagaba y se
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armó un tiroteo y que quien le dio los balazos a Eduardo Baldo-
mero Uceta fue el prófugo Manuel Emilio Báez Castillo, que no
sabe que se hicieron los demás”; que el agraviado Eduardo Baldo-
mero Uceta a quien lo auxilió le pidió que anotara que entre las
personas que lo atracaron estaba un sobrino de Simito que resultó
ser José Núñez Rodríguez; que el hecho de abrir las puertas de la
finca, mantenerse escondidos hasta que la víctima pasara por el
frente y atraerlo a corregir dicha situación, caerle a tiros más de
una persona, es un hecho que busca ocasionar la muerte, lo que no
lograron al conseguir la víctima ser auxiliado, hechos estos que ca-
racterizaron la premeditación, la acechanza y la tentativa; que éste
es un crimen que se castiga como el mismo crimen, y se encuen-
tran reunidos los elementos constitutivos, ya que se dio el princi-
pio de ejecución, dispararle y robarle, dejándolo abandonado, no
logrando los acusados su propósito de la muerte, robándole la
suma de RD$168,000.00, resultando además con lesiones perma-
nentes a consecuencia de sus heridas, estimando la Corte que tales
daños deben ser reparados mediante el pago de una indemniza-
ción de Seis Millones de Pesos (RD$6,000,000.00)”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo de los recurren-
tes Ángel Daniel Díaz de la Rosa y José Núñez Rodríguez, el cri-
men de tentativa de homicidio, asociación de malhechores, golpes
y heridas que causaron lesión permanente y robo agravado, he-
chos previstos y sancionados por los artículos 2, 295, 296, 297,
304, 265, 266, 309, 310, 379 y 382 del Código Penal, así como vio-
lación al artículo 39, párrafo III de la Ley 36 sobre Comercio, Por-
te y Tenencia de Armas, con pena de treinta (30) años de trabajos
públicos, por lo que al confirmar la sentencia de primer grado y
condenarlos a 20 y 30 años de reclusión mayor, les aplicó sancio-
nes ajustadas a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación
interpuestos por Ángel Daniel Díaz de la Rosa y José Núñez Ro-
dríguez contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por
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la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi el
24 de octubre del 2001, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 80
Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Nacional, del 17 de marzo
de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrente: Praede Olivero Féliz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Praede Olivero
Féliz, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación Perso-
nal No. 38186-18, residente en la calle Julio Ortega Frier, edificio
8, apto. 403, Zona Universitaria, prevenido, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
como tribunal de segundo grado, el 17 de marzo de 1989, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, a requerimiento del nombrado Praede Olivero
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Féliz, quien actúa a nombre y representación de sí mismo, en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 2402; y los artículos 1, 36 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de
Praede Olivero Féliz, prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno y válido el re-
curso de apelación a la sentencia No. 1397 de fecha 2 de enero de
1989, interpuesto por el nombrado Praede Olivero Féliz en cuan-
to a la forma, por haber sido hecha en tiempo hábil y ser de dere-
cho y en cuanto al fondo, se confirma la sentencia anterior en toda
sus partes por haber sido dictada conforme a la ley y se declaran
las costas penales de oficio”;
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Considerando, que antes de examinar la sentencia recurrida, es
necesario determinar la admisibilidad del presente recurso, a la luz
de lo que dispone el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una
certificación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable en el presente caso, los padres que sean
condenados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en
favor de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben
comprometerse de manera formal por ante el representante del
ministerio público del tribunal que conoció del caso, a que cumpli-
rán con la sentencia condenatoria, hasta tanto sea conocida su
impugnación;

Considerando, que la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, ha condenado al recu-
rrente al pago de Ciento Cincuenta Pesos (RD$150.00) mensuales
de pensión alimentaria y al confirmar la sentencia recurrida, espe-
cíficamente en su ordinal Cuarto, condena al recurrente a dos (2)
años de prisión correccional, ejecutable en caso de incumplimien-
to en el pago de dicha pensión, y no hay constancia en el expedien-
te de que el recurrente haya cumplido con las formalidades esta-
blecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, anteriormente
señalados; en consecuencia, su recurso está afectado de inadmisi-
bilidad.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Praede Olivero Féliz, contra la sentencia
dictada por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrito Nacional, como tribunal de segundo grado,
el 17 de marzo de 1989, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 81

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nacional,
del 21 de junio del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Pura Candelaria Guzmán.

Abogados: Dr. Roberti Marcano Zapata y Licdos. Ramón
Antonio Núñez y Difelina G. Rivera Ferreira.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pura Candelaria
Guzmán, dominicana, mayor de edad, abogada, cédula de identi-
dad y electoral No. 001-0047402-2, domiciliada y residente en el
Apto. 105 del edificio Plaza Nicolás de Ovando, de la avenida Ni-
colás de Ovando del sector Villas Agrícolas de esta ciudad, impu-
tada, contra la decisión dictada por la Cámara de Calificación del
Distrito Nacional, el 21 de junio del 2004, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Miguel Antonio
Álvarez Hazim, actuando en nombre y representación de Carmen
Petronila Monción, parte civil constituida, el 1ro. de abril del 2004,
contra el auto de no ha lugar No. 124-2004, del 22 de marzo del
2004, dictado por el Tercer Juzgado de Instrucción del Distrito
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Nacional, por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo
es el siguiente: ‘Primero: Declarar, como al efecto declaramos,
auto de no ha lugar, a favor de Ramón Antonio Rosario Núñez y
Pura Candelaria Guzmán, acusados como presuntos autores de
violación a lo que establece el artículo 408, sobre abuso de con-
fianza, por no existir indicios claros, serios, precisos y concordan-
tes que comprometan su responsabilidad penal en el presente pro-
ceso; Segundo: Ordenar, como al efecto ordenamos, que el pre-
sente proceso sea devuelto por nuestra secretaria al Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, para los fines de ley co-
rrespondientes; Tercero: Ordenar, como al efecto ordenamos,
que el presente auto de no ha lugar, sea notificado por nuestra se-
cretaria a los procesados y al Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Nacional, y avisada al Magistrado Procurador General de
la Corte de Apelación de Santo Domingo, y al Magistrado Procu-
rador General de la República, de conformidad con la ley que rige
la materia’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Cámara de Califi-
cación, después de haber deliberado, obrando por propia autori-
dad y contrario imperio, revoca el auto de no ha lugar No.
124/2004, del 22 de marzo del 2004, dictado por el Tercer Juzga-
do de Instrucción del Distrito Nacional, a favor de los nombrados
Ramón Antonio Rosario Núñez y Pura Candelaria Guzmán, y en
consecuencia dicta providencia calificativa, por existir indicios de
culpabilidad graves, precisos, serios, concordantes y suficientes,
que comprometen su responsabilidad penal en el presente caso,
como presuntos autores de violación al artículo 408 del Código
Penal Dominicano; y en consecuencia los envía al tribunal crimi-
nal para que allí sean juzgados conforme a la ley; TERCERO:
Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, al Procurador General de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, así como a los
procesados, y a la parte civil constituida si la hubiera, para los fines
de ley correspondientes”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Roberti Marcano Zapata en la lectura de sus con-
clusiones en representación de la recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
en funciones de secretaría de la Cámara de Calificación de ese de-
partamento judicial, el 29 de julio del 2004 a requerimiento del Lic.
Ramón Antonio Núñez a nombre y representación de Pura
Candelaria Guzmán;

Visto el memorial de casación depositado por el Dr. Roberti
Marcano Zapata y Licda. Difelina G. Rivera Ferreira a nombre de
los Licdos. Ramón Antonio Rosario Núñez y Pura Candelaria
Guzmán;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 127 del Código de Procedimiento Criminal;

Considerando, que el recurso de casación fue incoado por el
Lic. Ramón Antonio Núñez a nombre de Pura Candelaria Guz-
mán, a pesar de que él también era procesado, como no actuó a su
nombre, la Suprema Corte de Justicia está únicamente apoderada
del recurso de ella. Aunque sus abogados lo incluyeron en el me-
morial depositado, ese hecho no lo hace parte del recurso a pesar
de la indivisibilidad del mismo;
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Considerando, que es de principio que antes de examinar y ana-
lizar los argumentos de cualquier tipo que expongan las partes en
un caso, es necesario determinar la admisibilidad del recurso de
casación de que se trate;

Considerando, que al tenor del artículo 1ro. de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, la Suprema Corte de Justicia decide, en
funciones de Corte de Casación, si la ley ha sido bien o mal aplica-
da en los fallos en última o en única instancia pronunciados por
los tribunales del orden judicial. Admite o desestima los medios en
que se basa el recurso, pero sin conocer en ningún caso del fondo
del asunto;

Considerando, que los autos decisorios emanados de la cámara
de calificación no están incluidos dentro de los fallos a que se re-
fiere el artículo 1ro. de la Ley 3726 del año 1953, sobre Procedi-
miento de Casación; que, a su vez, el artículo 127 del Código de
Procedimiento Criminal, modificado por la Ley 5155 del año
1959, en su párrafo final, establece que las decisiones de la cámara
de calificación no son susceptibles de ningún recurso, lo cual sig-
nifica que la interposición del recurso de casación contra cualquier
decisión de una cámara de calificación, a la luz del ordenamiento
jurídico aplicable en la especie, está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Pura Candelaria Guzmán contra la deci-
sión dictada por la Cámara de Calificación del Distrito Nacional el
21 de junio del 2004, cuyo dispositivo se encuentra copiado en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena a la recurren-
te al pago de las costas; Tercero: Ordena el envío del presente ex-
pediente judicial, para los fines de ley correspondientes, al Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, vía Procuraduría
General de la República.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 82

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 14
de octubre del 2003.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Víctor Manuel Peña García y compartes.

Abogados: Licdos. Luis Randolfo Castillo Mejía y
Francisco Javier Tamárez Cubilete.

Intervinientes: Toribio de los Ríos y compartes.

Abogados: Licdos. Héctor A. Quiñones, José S. Sosa
Vásquez, Ronólfido López, Carlos Álvarez y
Celeida A. Núñez R.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellano
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Víctor Manuel
Peña García, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula
de identidad y electoral No. 001-1212430-0, domiciliado y resi-
dente en la calle La Milagrosa No. 12, Andrés del municipio de
Boca Chica provincia Santo Domingo, prevenido; Leasing Popu-
lar, S. A., persona civilmente responsable y Seguros Universal
América, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte



de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 14 de
octubre del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Héctor A. Quiñones, por sí y por los Licdos. José S.
Sosa Vásquez, Ronólfido López y Carlos Álvarez, en la lectura de
sus conclusiones, en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 24 de octubre del 2003 a requerimiento del
Lic. Luis Randolfo Castillo Mejía, actuando a nombre y represen-
tación de Leasing Popular, S. A., en la cual no se invocan medios
contra la sentencia impugnada;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 29 de octubre del 2003 a requerimiento del
Lic. Francisco Javier Tamárez Cubilete, actuando a nombre y re-
presentación de Víctor Manuel Peña García y Seguros Universal
América, C. por A., en la cual no se invocan medios contra la
sentencia impugnada;

Visto el escrito de la parte interviniente suscrito los Licdos. Ce-
leida A. Núñez R., Carlos Álvarez y Héctor A. Quiñones López y
el Dr. Ronólfido López;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre
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Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor y 1, 36, 57 y 65 de la Ley de Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes:
a) que el 12 de febrero de 1999 mientras Víctor Manuel Peña Gar-
cía transitaba de sur a norte por la autopista Duarte en un camión
propiedad de Leasing Popular, S. A., asegurado con La Universal
de Seguros, C. por A. (hoy Seguros Universal América, C. por A.),
a la altura del kilómetro 59 chocó con las motocicletas conducidas
por Francisco García y Antonio Muñiz, respectivamente, quienes
transitaban por el paseo de dicha vía, resultando estos conducto-
res con golpes y heridas que les ocasionaron la muerte; b) que el
conductor del camión fue sometido a la justicia por violación a la
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, y fue apoderada en sus
atribuciones correccionales la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal para co-
nocer del fondo del asunto, pronunció sentencia el 25 de marzo
del 2002 cuyo dispositivo figura en el de la decisión ahora impug-
nada; c) que ésta intervino con motivo de los recursos de apela-
ción interpuestos ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 14 de octubre del
2003 cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declaran
buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación in-
terpuestos: a) en fecha 26 de marzo del 2002 por el Dr. Luis Ran-
dolfo Castillo Mejía, en nombre y representación de Leasing Po-
pular, S. A.; b) en fecha 26 de marzo del 2002, por el Dr. José Da-
río Marcelino Reyes, en nombre y representación del señor Víctor
Manuel Peña García y de las empresas Leasing Popular, S. A., con-
tra la sentencia No. 2948, dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristó-
bal, en fecha 25 de marzo del 2002, en sus atribuciones correccio-
nales, por haber sido incoado conforme a la ley y cuyo dispositivo
se transcribe a continuación: ‘Primero: Se declara culpable al
nombrado Víctor Manuel Peña García, de generales anotadas, de
violación a los artículos 49 numeral 1; 61, letra a y numeral 2; 65 y
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123 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y sus modificacio-
nes, en consecuencia, se condena a tres (3) años de prisión correc-
cional y a Cinco Mil Trescientos Pesos (RD$5,300.00) de multa. Se
ordena la suspensión de la licencia de conducir del prevenido Víc-
tor Manuel Peña García, por un período de dos (2) años, y que esta
sentencia le sea remitida al Director General de Tránsito Terrestre
para los fines de ley correspondientes. Se condena al pago de las
costas penales; Segundo: Se declara regular y válida en cuanto a la
forma la presente constitución en parte civil hecha por Toribio de
los Ríos, en su calidad de lesionado, Manuel García Muñoz, Fran-
cisco García Muñoz, en calidad de hijo de Francisco García, y Ra-
mona R. Jiménez, en calidad de madre de las menores Yokasty Ca-
ridad y Marisol, hijas del fallecido Francisco García Francisco Mu-
ñiz (Sic), a través de sus abogados y apoderados especiales Licdos.
Carlos Álvarez, Ronólfido López, Héctor A. Quiñónez López y
José G. Sosa Vásquez, por ser hecha en tiempo hábil de conformi-
dad a las leyes que rigen la materia. En cuanto al fondo se condena
a Leasing Popular, S. A., en su calidad de propietario del vehículo
causante del accidente, persona civilmente responsable y comiten-
te del conductor Víctor Manuel Peña García, al pago de una in-
demnización de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00) a favor
de Toribio de los Ríos, como justa reparación por las lesiones físi-
cas, daños y perjuicios sufridos por él a consecuencia del accidente
del que se trata; Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) a favor de
Manuel García Muñoz, Francisco García Muñoz y Francisco Gar-
cía, repartido en forma iguales, como justa reparación por los da-
ños y perjuicios sufridos por ellos a consecuencia del accidente del
que se trata; de Ochocientos Mil Pesos (RD$800,000.00) a favor
de las menores Yokasty Caridad y Marisol, en manos de su madre
señora Ramona R. Jiménez, como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por ellos a consecuencia
del accidente en el que perdió la vida su padre Francisco García
Muñiz (Sic), repartidos en forma igual; c) condena al pago de los
intereses legales de la suma precedentemente establecida a partir
del accidente, a título de indemnización supletoria; d) se condena
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al pago de las costas civiles del procedimiento, a favor y en prove-
cho de los abogados Licdos. Carlos Álvarez, Ronólfido López,
Héctor A. Quiñones López y Jose G. Sosa Vásquez, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad; e) se declara esta sentencia
en su aspecto civil común, oponible y ejecutable, hasta el monto
de la póliza a la compañía de seguros La Universal, C. por A., por
ser la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente que
se conoce’; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra el preve-
nido Víctor Manuel Peña García, por no haber comparecido a la
audiencia estando legalmente citado; TERCERO: En cuanto al
fondo del aludido recurso, se confirma el aspecto penal de la sen-
tencia recurrida; CUARTO: En cuanto al incidente planteado por
la Leasing Popular, S. A., a los fines de que se le excluya del presen-
te expediente en calidad de persona civilmente responsable, bajo
el alegato de que existe un contrato de arrendamiento entre ella y
la Cartones del Caribe, S. A., se rechaza en razón de que: Fue de-
positado en fotocopia simple el referido contrato de fecha 29 de
junio de 1998, y ni en el inventario levantado por la secretaria del
Tribunal a-quo, ni en el expediente, luego de una búsqueda minu-
ciosa, existe constancia de que haya sido registrado ni acto de al-
guacil que lo contenga en extenso, según lo alegado en sus conclu-
siones por el abogado de la defensa, sino que lo que consta en el
expediente, es una certificación expedida por la Dirección de
Impuestos Internos, de fecha 6 de abril de 1999, en que figura la
Leasing Popular, S. A., como la propietaria del vehículo envuelto
en el accidente de que se trata; QUINTO: Se declara regular y vá-
lida en cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por: a)
Toribio de los Ríos, en su calidad de lesionado; b) John Manuel
García Muñoz y Francisco García Muñoz, ambos en calidad de hi-
jos del occiso Francisco García; c) Ramona Rosario de la Inmacu-
lada Jiménez, ésta en calidad de madre y tutora legal de los meno-
res Yocasty Caridad y Marisol García Jiménez, procreadas con el
citado occiso Francisco García; incoada en contra de la Leasing
Popular, S. A., por haber sido hecha conforme a la ley; SEXTO:
En cuanto al fondo de la presente constitución en parte civil se
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condena a la Leasing Popular, S. A., a pagar a título de indemniza-
ción por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos: a)
Toribio de los Ríos la suma de Doscientos Veintinueve Mil Pesos
(RD$229,000.00); b) a John Manuel García Muñoz y Francisco
García Muñoz, en sus dichas calidades, la suma de Cuatrocientos
Cincuenta Mil Pesos (RD$450,000.00), a cada uno por separado; y
c) a Ramona Rosario de la Inmaculada Jiménez, a nombre y repre-
sentación de las menores Yocasty Caridad y Marisol García Jimé-
nez, en su indicada calidad la suma de Setecientos Mil Pesos
(RD$700,000.00); SÉPTIMO: Se rechaza el pedimento de la par-
te civil de que se incluya como persona civilmente responsable a la
empresa Cartones del Caribe, S. A., en su calidad de beneficiaria de
la póliza, por no haber apelado la parte civil a la sentencia objeto
del presente recurso; OCTAVO: Se rechazan las demás conclusio-
nes vertidas en audiencia, contrarias al presente dispositivo por
improcedentes y mal fundadas”;

En cuanto al recurso de
Víctor Manuel Peña García, prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua confirmó el aspecto penal de
la sentencia de primer grado que condenó al prevenido Víctor Ma-
nuel Peña García a dos (2) años de prisión y Cinco Mil Trescientos
Pesos (RD$5,300.00) de multa por los hechos imputados; que el
artículo 36 de la Ley de Procedimiento de Casación veda a los con-
denados a una pena que exceda de seis (6) meses de prisión correc-
cional el recurso de casación, a menos que estuvieren presos o en
libertad bajo fianza del grado de jurisdicción de que se trate; al
efecto se deberá anexar al acta levantada en secretaría, una cons-
tancia del ministerio público, lo que no ha sucedido en la especie,
por lo que el recurso de Víctor Manuel Peña García, en su indicada
calidad, está afectado de inadmisibilidad;

En cuanto a los recursos de las compañías Leasing
Popular, S. A., persona civilmente responsable y Seguros

Universal América, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y que
anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declaración
correspondiente; que igual disposición es aplicable a la entidad
aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley No.
4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por
Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, las compañías recurrentes, en
sus indicadas calidades no han depositado memorial de casación
ni expusieron, al interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua, los medios en que los fundamentan, por lo que los mismos
resultan afectados de nulidad.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a To-
ribio de los Ríos, Jhon Manuel García Muñoz y Ramona Rosario
de la Inmaculada Jiménez en los recursos de casación interpuestos
por Víctor Manuel Peña García, Leasing Popular, S. A. y Seguros
Universal América, C. por A., contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal el 14 de octubre
del 2003 cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara inadmisible el recurso inter-
puesto Víctor Manuel Peña García; Tercero: Declara nulos los re-
cursos de Leasing Popular, S. A. y Seguros Universal América, C.
por A.; Cuarto: Condena a Víctor Manuel Peña García al pago de
las costas penales y a la compañía Leasing Popular, S. A., al pago
de las civiles, ordenando su distracción en provecho de los Licdos.
Celeida A. Núñez R., Carlos Álvarez y Héctor A. Quiñones López
y el Dr. Ronólfido López, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad y las declara oponibles a Seguros Universal América,
C. por A. hasta los límites de la póliza.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 729

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 83

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 22 de abril del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Nicolás Sosa Vilorio (a) Pipe y Mártirez Sosa
Vilorio (a) Wilfi.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación incoado por Nicolás Sosa Vilorio
(a) Pipe, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identifica-
ción personal No. 0037946 serie 27, domiciliado y residente en
sección Vicentillo del municipio de Santa Cruz del Seibo y Márti-
res Sosa Vilorio (a) Wilfi, dominicano, mayor de edad, soltero,
agricultor, cédula de identificación personal No. 0038679 serie 27,
domiciliado y residente en sección Vicentillo del municipio del
Seibo, procesados, contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Pedro de Macorís el 22 de abril del 2004,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 30 de abril del 2004 a requerimiento de Nico-
lás Sosa Vilorio y Mártires Sosa Vilorio a nombre y representación
de ellos mismos, en la cual no se proponen medios de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295, 304, párrafo II y 309 del
Código Penal; 50 y 56 de la Ley 36 sobre Porte y Tenencia de
Armas, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se mencionan, se infieren como hechos
ciertos los siguientes: a) que el 10 de abril del 2001 fueron someti-
dos a la acción de la justicia Nicolás Sosa Vilorio (a) Pipe, Mártires
Sosa Vilorio (a) Wilfi y Domingo Sosa Mercedes, imputados del
homicidio de Fermín Sosa Jiménez y haberle causado herida cor-
tante a Domingo Sosa Mercedes; b) que apoderado el Juzgado de
Instrucción del Distrito Judicial de El Seibo, el 31 de agosto del
2001, dictó providencia calificativa enviando al tribunal criminal a
los dos primeros; c) que para conocer el fondo del proceso fue
apoderada en sus atribuciones criminales la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia de dicho distrito judicial, el cual dictó
sentencia el 21 de agosto del 2003, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara a los nombrados Nicolás Sosa Vilorio (a)
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Pipe, y Mártires Sosa Vilorio (a) Wilfi, de generales que constan,
culpables de violar las disposiciones de los artículos 265, 266, 295
y 302 del Código Penal, 49 y 50 de la Ley 36, en perjuicio del fina-
do Fermín Sosa Jiménez y del agraviado Domingo Sosa y/o Do-
mingo Sosa Mercedes, hecho ocurrido el 7 de abril del año 2001
en la sección Vicentillo de esta ciudad de Santa Cruz de El Seibo
(Sic), en consecuencia son condenados a cumplir treinta (30) años
de reclusión mayor en la cárcel pública de esta ciudad de El Seibo;
SEGUNDO: Se condenan a los acusados al pago de las costas pe-
nales del proceso; TERCERO: Se confisca el cuerpo del delito
consistente en dos (2) machetes”; d) que con motivo de los recur-
sos de alzada interpuestos por los procesados la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Departamento de San Pedro de Macorís
dictó el fallo recurrido en casación el 22 de abril del 2004, y su dis-
positivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y válidos
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos: a) en
fecha 21 del mes de agosto del año 2003, por los coacusados Ni-
colás Sosa Vilorio (a) Pipe, y Mártires Sosa Vilorio (a) Wilfi, y b) en
fecha 22 del mes de agosto del año 2003, por el Dr. Santiago Vilo-
rio Lizardo, abogado de los tribunales de la República, actuando a
nombre y representación de los coacusados, ambos contra senten-
cia criminal No. 119-2003, de fecha 21 del mes de agosto del año
2003, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de El Seibo, cuyo dispositivo se copia en
otra parte de la presente sentencia, por haber sido hechos dentro
de los plazos y demás formalidades; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, esta Corte obrando por propia autoridad modifica la sen-
tencia recurrida en cuanto a la calidad dada a los hechos y a la pena
impuesta, por consiguiente declara culpables a los nombrados Ni-
colás Sosa Vilorio (a) Pipe, y Mártires Sosa Vilorio (a) Wilfi, de ge-
nerales que constan en el expediente del crimen de homicidio vo-
luntario, previsto y sancionado por los artículos 295, 304 y 309,
párrafo II del Código Penal y la Ley 36, en sus artículos 50 y 56, en
perjuicio de los nombrados Fermín Sosa Jiménez (fallecido) y Do-
mingo Sosa (agraviado), y en consecuencia, se les condena a cum-
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plir quince (15) años de reclusión mayor, cada uno; TERCERO:
Confirma la sentencia recurrida en sus restantes aspectos;
CUARTO: Condena a los coacusados antes mencionados al pago
de las costas penales del procedimiento de alzada”;

Considerando, que los recurrentes Nicolás Sosa Velorio (a)
Pipe y Mártires Sosa Vilorio (a) Wilfi, en sus preindicadas calida-
des de procesados, al interponer su recurso en la secretaría de la
Corte a-qua, no indicaron los medios en que fundamentaban sus
recursos, tampoco lo hicieron posteriormente mediante memo-
rial, pero por tratarse de procesados, la Cámara Penal de la Supre-
ma Corte de Justicia, actuando en funciones de Corte de Casación,
analizará el aspecto penal para determinar si la ley ha sido bien
aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua decidir como lo hizo,
dijo haber dado por establecido mediante la ponderación de los
elementos probatorios aportados al conocimiento de la causa, en
síntesis, lo siguiente: “a) Que en el expediente existe un acta de
allanamiento de fecha ocho (8) del mes de abril del año 2001, ins-
trumentado por la Magistrada Adjunto del Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de El Seibo, donde consta la deten-
ción de los imputados ocupándoseles en dicha requisa filosos ma-
chetes, en la residencia; por lo que la misma hace fe del hallazgo o
la situación constatada, por lo que resulta de interés para el proce-
so judicial; el acta de defunción expedida regularmente por la Ofi-
cialía del Estado Civil del Seibo, cuyo contenido establece que Fer-
mín Sosa murió a consecuencia de hemorragia externa por heridas
cortantes en cuello lateral derecho y hombro derecho; los certifi-
cados médico legal que describen con claridad las lesiones sufridas
por Fermín Sosa, que le provocaron la muerte y la herida sufrida
por Domingo Sosa, curables de 10 a 15 días; el testimonio confia-
ble de tipo referencial vertido en el plenario por el nombrado Félix
Jiménez Sosa, en relación a que si bien es cierto que el imputado
Nicolás Sosa Vilorio (a) Pipe, admite la comisión de los hechos
imputados, excluyendo del mismo a su hermano menor Mártires
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Sosa Vilorio (a) Wilfi, este último fue quien le dio el machetazo del
cuello; según información que le han ofrecido y la herida que pre-
senta Domingo Sosa, en la espalda se la produjo Pipe; por lo que
se desprende que ambos hermanos participaron en la pelea de ma-
chetes con el hoy occiso y su amigo Domingo, quienes no porta-
ban armas; el testimonio de la Sra. Luisa Rijo de los Santos, quien
declaró en el plenario que la noche que sucedieron los hechos se
encontraban en la cafetería, propiedad de su esposo, los imputa-
dos, el hoy occiso y Domingo Sosa, luego se marcharon y ella ce-
rró el negocio y una hora después fue avisada de la muerte de una
persona que resultó ser Fermín Sosa; señalando que el muerto y
los victimarios horas antes estaban en su negocio ingiriendo bebi-
das alcohólicas; b) Que en el caso de la especie, por las declaracio-
nes vertidas en el plenario y ante la jurisdicción de instrucción por
el coimputado Mártires Sosa Vilorio (a) Wilfi, cuando señala que
ese día no se encontraba en el lugar del hecho, que no salió de su
casa; las cuales fueron desmentidas por la dueña de la cafetería y el
agraviado Domingo Sosa; por lo que podemos inferir que el mis-
mo miente, con la finalidad de ocultar su participación en los he-
chos, puesto que el rumor público señala (refiriéndose a él) que
fue el más joven que mató a Fermín, de igual modo él admitió los
hechos en la Policía Nacional y el nombrado Domingo Sosa, de-
claró en instrucción que a él le dio Pipe, pero al muerto le dio el
más pequeño, que ví cuando le tiró dos veces; no obstante Nicolás
Sosa Vilorio (a) Pipe, asumir la responsabilidad de los hechos
puestos a su cargo con la finalidad de proteger a su hermano me-
nor; lo que si ha quedado demostrado ha sido su participación de
los hermanos Sosa Vilorio, en los hechos que se les imputan”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo de los recu-
rrentes Nicolás Sosa Vilorio (a) Pipe y Mártires Sosa Vilorio (a)
Wilfi, el crimen de homicidio y heridas voluntarias previsto por los
artículos 295, 304 párrafo II y 309 del Código Penal, 50 y 56 de la
Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, sancionado
con pena de reclusión mayor de tres (3) a veinte (20) años, por lo
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que, al condenarlos a quince (15) años de reclusión mayor, actuó
dentro de los preceptos legales.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por
Nicolás Sosa Vilorio (a) Pipe y Mártires Sosa Vilorio (a) Wilfi,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís el 22 de abril del 2004, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 84

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 15 de junio de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan I. Núñez Lugo y Unión de Seguros, C. por
A.

Abogado: Dr. Bolívar R. Soto Montás.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14 de diciem-
bre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan I. Núñez
Lugo, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 2777-42, residente en la calle Tomás Genao,
No. 40, Monción, Santiago de los Caballeros, en su doble calidad
de prevenido y persona civilmente responsable, y la compañía
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora; contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 15 de junio
de 1984, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
27 de junio de 1984, a requerimiento del Dr. Bolívar R. Soto Mon-
tás, quien actúa a nombre y representación de Juan I. Núñez Lugo,
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente responsa-
ble, y la compañía Unión de Seguros, C. por A., entidad asegura-
dora; en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Víctor José Castellanos Estrella,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 102 de la Ley No. 241, so-
bre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro
Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

En cuanto al recurso de Juan I. Núñez Lugo, en su calidad
de persona civilmente responsable, y la compañía Unión

de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, el 15 de junio de
1984, los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo
resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Juan I. Núñez Lugo,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Héctor
Valenzuela, quien actúa a nombre y representación de Juan I. Nú-
ñez Lugo, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente
responsable, y la compañía nacional de seguros Unión de Seguros,
C. por A., contra sentencia No. 872 de fecha 26 de agosto de 1980,
dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Se declara al nombrado Juan I. Núñez Lugo,
de generales aportadas, culpable de haber violado los artículos 49
y 102 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de
Sergio R. Sánchez, hecho puesto a su cargo y en consecuencia se le
condena al pago de una multa de Diez Pesos (RD$10.00), acogien-
do a su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se declara re-
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gular y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil, in-
coada en audiencia por el nombrado Sergio Rafael de Jesús Sán-
chez, por órgano de su abogado constituido y apoderado especial
Dr. José Avelino Madera Fernández, en contra del nombrado Juan
I. Núñez Lugo, en sus calidades de prevenido y persona civilmente
responsable y la compañía nacional de seguros Unión de Seguros,
C. por A.; Tercero: En cuanto al fondo se condena al señor Juan I.
Núñez Lugo, al pago de una indemnización de Tres Mil Doscien-
tos Pesos (RD$3,200.00) a favor del señor Sergio Rafael De Jesús
Sánchez, por los daños morales y materiales sufridos por él, a con-
secuencia de las graves lesiones experimentadas en el accidente de
que se trata; más al pago de los intereses legales de la suma acorda-
da a partir de la fecha de la demanda en justicia, a título de indem-
nización suplementaria; Cuarto: Declara la presente sentencia co-
mún, oponible y ejecutable, en contra de la compañía nacional de
seguros Unión de Seguros, C. por A., en su condición de entidad
aseguradora de la responsabilidad civil del señor Juan I. Núñez
Lugo, dentro de los límites cubiertos por su póliza de seguros;
Quinto: Se condena al señor Juan I. Núñez Lugo, al pago de las
costas penales y civiles, con distracción de estas últimas, a favor del
Dr. José Avelino Madera Fernández, abogado de la parte civil
constituida y apoderado especial, quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la per-
sona civilmente responsable y compañía aseguradora, por falta de
concluir; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en todas
sus partes; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas
penales; QUINTO: Condena a la persona civilmente responsa-
ble, al pago de las costas civiles de esta instancia, ordenando la dis-
tracción mismas en provecho de la Licda. Doris Aldavin de Made-
ra, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones dadas
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por ante este plenario por el testigo Ángel Antonio Ferreira, esta
Corte entiende que el prevenido Juan I. Núñez Lugo fue torpe,
imprudente y no observó las disposiciones de la ley de tránsito, ya
que al desplazarse por la autopista Santiago, Villa González, próxi-
mo al km. 11 ½, atropelló al señor Sergio R. Sánchez cuando éste
se desmontaba de un autobús de transporte de Navarrete a Santia-
go, el cual se encontraba parado, lo que demuestra la torpeza del
prevenido”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción incoado por Juan I. Núñez Lugo, en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y la compañía Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 15
de junio de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Juan I.
Núñez Lugo, en su condición de prevenido, contra dicha senten-
cia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 85

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Montecristi, del 26 de septiembre del 2000.

Materia: Criminal.

Recurrente: Julio Roa Gil.

Abogado: Lic. Nelson Acosta.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Roa Gil, do-
minicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
073-0009302-3, domiciliado y residente en la sección El Castellar
No. 87 del municipio de Loma de Cabrera provincia Dajabón, im-
putado y persona civilmente responsable, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Montecristi el 26 de septiembre del 2000,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecris-
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ti el 26 de septiembre del 2000 a requerimiento del Lic. Nelson
Acosta, a nombre y representación de Julio Roa Gil, en la que no
se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 331 del Código Penal,
modificado por la Ley No. 24-97; 126 de la Ley No. 14-94 del Có-
digo para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, y 1, 28, 37
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 19 de mayo de 1999 Pedro Almonte Rodríguez se
querelló contra Julio Roa Gil, imputándolo de violación sexual en
perjuicio de una hija suya menor de edad; b) que sometido el im-
putado a la acción de la justicia, por ante el Magistrado Procurador
Fiscal del Distrito Judicial de Dajabón, quien apoderó el Juzgado
de Instrucción de ese distrito judicial, el cual emitió su providencia
calificativa el 6 de septiembre de 1999 enviando al procesado al tri-
bunal criminal; c) que para el conocimiento del fondo del asunto
fue apoderado en sus atribuciones criminales el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Dajabón, emitiendo su fallo el
8 de diciembre de 1999, cuyo dispositivo aparece copiado en el de
la sentencia impugnada; d) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto por el imputado, intervino la decisión ahora impugna-
da, dictada por la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Montecristi el 26 de septiembre del 2000, y su dispositivo reza

742 Boletín Judicial 1141



como sigue: “PRIMERO: Se declara bueno y válido el presente
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Juan Dionisio de la
Rosa Belliard, actuando a nombre y representación del inculpado
Julio Roa Gil, contra la sentencia criminal No. 292, del 8 de di-
ciembre de 1999, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Dajabón, cuya parte dispositiva dice así: ‘Pri-
mero: Se declara regular y válida la presente constitución en parte
civil, interpuesta por el querellante Pedro Almonte Rodríguez, a
nombre de su hija menor A. A. U., quienes la interpusieron a tra-
vés de su abogado constituido y apoderado especial, Dra. María de
los Santos Tejada, quien la interpuso en tiempo hábil y de acuerdo
a la ley que rige la materia, todo en cuanto a la forma de dicha
constitución; Segundo: En cuanto al fondo, declaramos regular la
presente constitución en parte civil; Tercero: Se declara culpable
al nombrado Julio Roa Gil, de violar el artículo 331 del Código Pe-
nal, modificado por la Ley 24-97, además de la violación a la Ley
14-94, en su artículo 126, y en consecuencia, se le condena a diez
(10) años de reclusión y al pago de una multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00), más al pago de las costas penales; Cuarto: Se
condena a Julio Roa Gil al pago de una indemnización de ascen-
dente a la suma de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), como justa
reparación de la parte civil constituida por los daños morales y
materiales que la misma ha sufrido con la acción del procesado’;
Por haberlo hecho en tiempo hábil y de acuerdo con la ley que rige
la materia; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se declara culpable
al señor Julio Roa Gil, por violación a los artículos 331, del Código
Penal, modificado por la Ley 24-97, y 126, acápite c de la Ley
14-94, en consecuencia, se confirma en todas sus partes en el as-
pecto penal la sentencia recurrida; TERCERO: Se declara buena
y válida la constitución en parte civil, y en consecuencia, se confir-
ma en el aspecto civil la sentencia recurrida; CUARTO: La corte
no se pronuncia en cuanto a las costas civiles, ya que la parte
gananciosa no lo solicitó en ese sentido; QUINTO: Se condena al
inculpado Julio Roa Gil, al pago de las costas penales”;
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Considerando, que el recurrente Julio Roa Gil, en su doble cali-
dad de imputado y persona civilmente responsable, no ha deposi-
tado memorial ni expuso al levantar el acta de casación en la secre-
taría de la Corte a-qua los vicios que a su entender anularían la sen-
tencia impugnada, como lo establece a pena de nulidad el artículo
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede
declarar afectado de nulidad dicho recurso en su calidad de perso-
na civilmente responsable, y analizarlo en su condición de
procesado, a fin de determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo de manera motivada, haber dado por esta-
blecido lo siguiente: “a) Que la Corte ha llegado a la convicción de
que el hecho fue cometido por Julio Roa Gil, entre otras razones
por las circunstancias siguientes: a) se trata de una niña de once
(11) años de edad, que tiene conocimiento y que conocía previa-
mente a Julio Roa Gil, quien visitaba asiduamente la casa de su pa-
dre y compadre a la vez; b) una noche que el padre de la menor sa-
lió para el municipio de Loma de Cabrera y le instruyó que se fuera
para la casa de su hermano, tío de la niña, situada como a 250 me-
tros, el señor Roa Gil la devolvió y apareció su gorra en la habita-
ción de la casa; c) la situación de que en el lugar solo existen tres vi-
viendas, la del padre, el tío y la del procesado que vive solo, cada
una situada a una distancia de 250 a 500 metros una de otra; d) y la
noche que el padre interrogó a la niña fue porque su compadre
que conversaba con él momentos antes, y que le había manifesta-
do que se iba, en ocasión a que el mismo entró a la casa a buscar un
abrigo y dejó la niña encima de un fogón haciendo un té, sorpresi-
vamente al regresar sorprendió al compadre que creía se había
marchado hacia tiempo, que estaba en la casa molestando a la niña
y ésta tirándole un tizón prendido; e) que todo el tiempo la niña
dice que fue únicamente Julio Roa Gil, que le ocasionó el daño”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurrente
Julio Roa Gil, el crimen de violación sexual cometido contra una
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menor (de once (11) años de edad), previsto y sancionado por los
artículos 330 y 331 del Código Penal, modificado por la Ley No.
24-97, con pena de reclusión mayor de diez (10) a veinte (20) años
y multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pe-
sos (RD$200,000.00), por lo que al confirmar la sentencia de pri-
mer grado, que lo condenó a diez (10) años de reclusión mayor y al
pago de una multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), le aplicó
una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Julio Roa Gil en su calidad de persona civil-
mente responsable contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Montecristi el 26 de septiembre del 2000, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior de esta sentencia, y lo rechaza en su con-
dición de procesado; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 86

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Barahona, del 6 de diciembre de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrente: Ricardo Ramírez Ruiz.

Abogado: Dr. José Ramón Muñoz Acosta.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo Ramírez
Ruiz, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 3623-20, residente en la sección Salinas de
Barahona, en su calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable, contra la sentencia dictada, en atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Ba-
rahona, el 6 de diciembre de 1985, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona,
el 24 de enero de 1986 a requerimiento del Dr. José Ramón Mu-
ñoz Acosta, a nombre y representación de Ricardo Ramírez Ruiz,
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente responsa-
ble, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos; los
artículos 320 del Código Penal; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Ricardo Ramírez Ruiz,
persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
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pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Barahona, los medios en que lo fundamen-
ta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso Ricardo Ramírez Ruiz,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
clara bueno y válido el recurso de apelación, interpuesto por el
prevenido Sr. Ricardo Ramírez Ruiz, por haber sido hecho con-
forme con la ley, en fecha 21 del mes de agosto del año 1984, con-
tra sentencia correccional No. 578, dictada por la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho-
na, en fecha 13 de agosto del año 1984, cuyo dispositivo figura en
otra parte del presente fallo; SEGUNDO: Se confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida en apelación; TERCERO: Se
condena al prevenido al pago de las costas judiciales”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las piezas que reposan en
el expediente se ha podido establecer que el prevenido Ricardo
Ramírez Ruiz no tomó la debida precaución para mantener su ca-
mión montado en gato mecánico, cargado con sacos de carbón, en
el patio de su casa, por lo que al resbalar el referido gato, varios sa-
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cos le cayeron encima al menor Jorge Luis Feliz Batista, quien se
encontraba en el lugar”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Ricardo Ramírez Ruiz, en su calidad de per-
sona civilmente responsable, contra la sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Barahona, el 6 de diciembre de 1985, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Ricardo Ramírez Ruiz, en su condi-
ción de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 749

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 87
Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Espaillat, del 5 de
octubre de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrente: Leonidas Taveras.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonidas Taveras,
dominicana, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
363786 serie 51, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat el 5 de octubre de 1987, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 5 de octubre de 1987, a requerimiento de la
señora Leonidas Taveras, quien actúa a nombre y representación
de sí misma, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;



Visto el auto dictado el 12 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Leonidas Taveras,
parte querellante:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el señor
Carlos Manuel Nín, contra la sentencia No. 869 dictada por el Juz-
gado de Paz del municipio de Moca, en fecha 16 de octubre de
1986; SEGUNDO: Que obrando por propia voluntad y contra-
rio imperio, en cuanto al fondo se revoca en todas sus partes la
sentencia objeto del presente recurso; y en consecuencia, se decla-
ra al nombrado Carlos Manuel Nín, de generales anotadas, no cul-
pable de violar las disposiciones de la Ley 2402 sobre Asistencia
Obligatoria a los Hijos Menores de 18 años, y lo descarga por no
ser el padre del menor Ruddy Taveras; TERCERO: Se declaran
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las costas penales de oficio; CUARTO: Se condena a la señora
Leonidas Taveras Vásquez, al pago de las costas civiles, y se orde-
na su distracción en provecho del Lic. Ángel Casimiro Cordero,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que la recurrente Leonidas Taveras no ha ex-
puesto cuáles son los agravios contra la sentencia de conformidad
con las disposiciones del artículo 37 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, pero siendo una parte sui generis en este tipo de
proceso, teniendo en cuenta el interés que ella representa, que es el
de su hijo menor, procede examinar el recurso;

Considerando, que para la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Espaillat fallar en el sentido
que lo hizo, se apoyó en un informe de prueba de paternidad de-
positado en el expediente, de fecha 10 de marzo de 1987, del La-
boratorio Clínico y de Anatomía Patológica, mediante el cual el
Dr. Pedro A. Jorge Blanco, conforme a los resultados arrojados,
descartó a Carlos Manuel Nin Valenzuela como el presunto padre
biológico del menor procreado con la señora Leonidas Taveras;
por lo que el tribunal de segundo grado actuó correctamente, sien-
do así que procede desestimar el recurso de que se trata.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Leonidas Taveras contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 5 de octubre de
1987, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta
sentencia; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 88
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de Barahona, del 1ro. de
septiembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Antonio Santana Segura.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio Santana
Segura, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cédula de
identidad y electoral No. 078-0012066-4, domiciliado y residente
en la sección Los Mosquitos del municipio Los Ríos provincia
Bahoruco, imputado, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Barahona el 1ro. de septiembre del 2003,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 4 de septiembre del 2003 a requerimiento de
Antonio Santana Segura, a nombre y representación de sí mismo,
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en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto el artículo 331 del Código Penal Dominica-
no, y 1, 28, y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 30 de septiembre del 2002 se querelló Cándido Rivas
contra Antonio Santana Segura, imputándolo de haber violado en
varias ocasiones a una hija suya menor de 12 años de edad; b) que
el 8 de octubre del 2002, fue sometido el imputado a la accion de la
justicia por ante el Procurador Fiscal de Neyba, quien apoderó al
Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de Bahoruco, el cual
dictó providencia calificativa el 23 de diciembre del 2002, envian-
do al tribunal criminal al procesado; c) que para el conocimiento
del fondo del asunto fue apoderado en sus atribuciones criminales
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco,
el cual dictó sentencia el 25 de marzo del 2003, cuyo dispositivo es
el siguiente: “PRIMERO: Se condena al nombrado Antonio
Santana Segura, de haber violado a su hija de crianza Y. R., de doce
(12) años de edad, con la pena de 15 años de prisión y Ciento Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$150,000.00) de multa; SEGUNDO: Se re-
chaza el dictamen del Honorable representante del ministerio pú-
blico del cual de adhiere la barra de la defensa al dar aquiescencia
del mismo al abogado de la defensa designado de oficio, por este
tribunal; TERCERO: Se condena las costas”; d) que con motivo
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del recurso de alzada interpuesto por el procesado, intervino la de-
cisión ahora impugnada en casación dictada por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona
el 1ro. de septiembre del 2003, y su dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Declara regular y válido el presente recurso de ape-
lación, de fecha 27 de marzo del 2003, en cuanto a la forma, inter-
puesto por el recluso Antonio Santana Segura, contra la sentencia
criminal No. 00006, de fecha 25 de marzo del 2003, evacuada por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco,
por haber sido hecha dentro de los estamentos legales que regulan
la materia, y cuyo dispositivo se halla copiado en parte anterior a
esta sentencia; SEGUNDO: En cuanto al fondo, modifica el or-
dinal primero de la sentencia recurrida No. 00006, de fecha 25 de
marzo del 2003, evacuada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Bahoruco, en cuanto a la sanción penal; y en
consecuencia, la Corte condena al recluso Antonio Santana Segu-
ra, a diez (10) años de reclusión mayor, por violación al artículo
331 del Código Penal Dominicano, y una multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00); TERCERO: Condena al acusado Antonio
Santana Segura, al pago de las costas penales ocasionadas en grado
de apelación”;

Considerando, que el recurrente Antonio Santana Segura al in-
terponer su recurso por ante la secretaría de la Corte a-qua no ex-
puso los vicios que a su entender anularían la sentencia, tampoco
lo hizo posteriormente mediante un memorial de agravios, pero
su condición de procesado motiva el examen de la sentencia para
determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para modificar la sentencia de
primer grado, dijo en síntesis, lo siguiente: “…que es la menor
quien declara que su padre de crianza Antonio Santana Segura la
violaba cuando su madre salía de la casa y que la amenazaba con
matarlas, tanto a ella como a su madre, si lo decía; que de las decla-
raciones de los padres de la menor, la de los testigos y las dadas
ante el Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes, así como el certi-
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ficado médico legal practicado a la menor, se ha podido establecer
la culpabilidad del acusado Antonio Santana Segura como autor
de violación sexual en perjuicio de la menor, en más de una oca-
sión, cuando la madre de ésta, señora Orquídea Cuevas Medina sa-
lía de la casa a realizar diligencias personales, quien era concubina
del mismo y tenía bajo su guarda a la niña; que al establecerse su
culpabilidad, éste se ha hecho reo de violación del artículo 331 del
Código Penal modificado por la Ley 24-97”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del recurrente
Antonio Santana Segura, el crimen de violación sexual en perjui-
cio de una menor de edad, hecho previsto y sancionado por el ar-
tículo 331 del Código Penal Dominicano; con pena de reclusión
de diez (10) a quince (15) años y multa de Cien Mil
(RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00); que al
modificar la sentencia de primer grado y condenarlo a diez (10)
años de reclusión y multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), le
impuso una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Antonio Santana Segura contra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Barahona el 1ro. de sep-
tiembre del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de esta decisión; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 89

Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, del 3 de agosto del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Matilde Nova Adames.

Abogado: Dr. Otto Enio López Medrano.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, hoy
14 de diciembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Matilde Nova
Adames, dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, cédula
de identidad y electoral No. 001-0569548-0, domiciliada y residen-
te en la calle San José No. 15 del sector El Valiente, La Caleta del
municipio de Boca Chica provincia de Santo Domingo, parte civil
constituida, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Santo Domingo el 3 de agosto del 2004, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 10 de agosto del 2004 a requerimiento del Dr.
Otto Enio López Medrano, quien actúa a nombre y representa-
ción de Matilde Nova Adames, en la que no se invoca ningún me-
dio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, son hechos constantes los siguientes:
a) que el 5 de septiembre del 2003 Matilde Nova Adames se quere-
lló contra Rigoberto Beato, Eudis José Batista Concepción y José
Miguel Alcántara, imputándolos de asociación de malhechores y
robo agravado; b) que sometidos los imputados a la acción de la
justicia, el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de
Santo Domingo, apoderó al Segundo Juzgado de Instrucción de
ese distrito judicial, el cual dictó providencia calificativa el 16 de
octubre del 2003, enviando a Rigoberto Beato Cabrera, Eudis José
Batista Concepción y Kelvin Cuevas Carrasco al tribunal criminal;
c) que para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada en
sus atribuciones criminales la Tercera Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, la cual dictó sentencia el 19 de febrero del 2004, cuyo dis-
positivo se encuentra copiado en el de la decisión hoy recurrida en
casación; d) que con motivo de los recursos de alzada interpues-
tos, intervino el fallo dictado por la Sala de la Cámara Penal de la
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Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo
el 3 de agosto del 2004, y su dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la forma los
recursos de apelación interpuestos por : a) el Dr. Otto Enio Ló-
pez, a nombre y representación del señor Matilde Nova y Marino
Nova, en fecha 19 de febrero del 2004 y b) el señor Eudis Batista
Concepción, a nombre y representación de sí mismo, en fecha 19
de febrero del 2004, todos contra la sentencia marcada con el nú-
mero 042-2004 de fecha 19 de febrero del 2004, dictada por la
Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones crimi-
nales, por haber sido hechos conforme a la ley, cuyo dispositivo es
el siguiente: ‘Primero: Que se debe declarar al nombrado Kelvin
Cuevas Carrasco, dominicano, 22 años de edad, soltero, no porta
cédula, soltero, domiciliado y residente en la C/Duarte, S/N, El
Valiente; no culpable de violar los artículos 265, 266, 379, 381,
382, 385, 386 y 390 del Código Penal; Segundo: Que debe decla-
rar y declara al nombrado Kelvin Cuevas Carrasco, libre de acusa-
ción; Tercero: Que debe declarar y declara al nombrado Eudis
José Bautista Concepción (Sic), dominicano, 19 años de edad, sol-
tero, no porta cédula, domiciliado y residente en la C/ Valiente
Primera, El Valiente; culpable de violar los artículos 265, 266, 379,
381, 382, 385, 386 y 390 del Código Penal, toda vez que se han
presentado pruebas que comprometan su responsabilidad penal;
Cuarto: Que debe declarar al nombrado Rigoberto Beato Cabre-
ra, dominicano, 33 años de edad, soltero, no porta cédula, domici-
liado y residente en la C/Primera #15, El Valiente, culpable de
violar los artículos 265, 266, 379, 381, 382, 385, 386 y 390 del Có-
digo Penal; Quinto: Acogiendo circunstancias atenuantes estable-
cidas en el artículo 463 del Código Penal, se les condena a los
nombrados Rigoberto Beato Cabrera y Eudis José Bautista Con-
cepción, de generales antes citadas, a cumplir la pena de tres (3)
años de prisión; Sexto: Se condenan al pago de las costas del pro-
cedimiento; Séptimo: En cuanto a la forma, se rechaza la consti-
tución en parte civil, por no haber sido incoada conforme al dere-
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cho’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte después de haber
deliberado y obrando por propia autoridad, en cuanto al aspecto
penal, modifica el ordinal quinto de la sentencia recurrida y al de-
clarar a los nombrados Rigoberto Beato Cabrera y Eudis José Ba-
tista Concepción, de generales anotadas, culpables del crimen de
asociación de malhechores y robo agravado con violencia, hechos
previstos y sancionados por los artículos 265, 266, 379, 381, 382,
385, 386 y 390 del Código Penal, en perjuicio de Matilde Nova
Adames, en consecuencia, los condena a cumplir la pena de dos
(2) años de reclusión menor, acogiendo amplias circunstancias
atenuantes, previstas en el artículo 463 escala tercera del Código
Penal; TERCERO: Revoca el ordinal séptimo de la sentencia re-
currida y declara buena y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil hecha por los señores Matilde Nova y Marino
Nova, por haber sido hecha de conformidad con la ley. En cuanto
al fondo, condena a los procesados Rigoberto Beato Cabrera y
Eudis José Batista Concepción, al pago de una indemnización de
Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), de manera conjunta y so-
lidaria, a favor y provecho de los señores Matilde Nova y Marino
Nova, como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos en consecuencia del hecho antijurídico de que se trata;
CUARTO: Condena a los procesados Rigoberto Beato y Eudis
José Batista Concepción al pago de las costas penales del proceso
causadas en grado de apelación; QUINTO: En cuanto a las
costas civiles, se compensan por no haber sido solicitadas por
ninguna de las partes”;

Considerando, que la recurrente Matilde Nova Adames ostenta
la calidad de parte civil constituida, y al tenor del artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, el ministerio público, la
parte civil o la persona civilmente responsable que recurra en casa-
ción debe, a pena de nulidad, depositar un memorial con la indica-
ción de las violaciones a la ley que, a su entender contiene la sen-
tencia atacada y que anularían la misma, si no ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;
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Considerando, que en la especie, la recurrente, en su indicada
calidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Matilde Nova Adames contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Do-
mingo el 3 de agosto del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado
en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 90

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nacional,
del 28 de julio del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Julio Heinsen Bogaert.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Heinsen Bo-
gaert, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 001-0066780-7, domiciliado y residente en la calle Presidente
González No. 4 del Ensanche Naco de esta ciudad, impetrante,
contra la decisión dictada por la Cámara de Calificación del Distri-
to Nacional el 28 de julio del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: En cuanto a la forma, declara bueno y válido el re-
curso de apelación de fecha 6 de julio del año 2004, interpuesto
por el Dr. Francisco Taveras, en representación del nombrado Ju-
lio Heinsen Bogaert, contra el mandamiento de prisión provisio-
nal de fecha 6 de julio del 2004, dictado por el Primer Juzgado de
Instrucción del Distrito Nacional en contra del nombrado Julio
Heinsen Bogaert; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Cámara de
Calificación, después de haber deliberado, confirma el manda-



miento de prisión provisional de fecha 6 de julio del año 2004, dic-
tado por el Primer Juzgado de Instrucción del Distrito Nacional,
en contra del nombrado Julio Heinsen Bogaert; TERCERO:
Ordena que la presente decisión a cargo del nombrado Julio
Heinsen Bogaert, sea anexada al proceso”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional,
en funciones de secretaría de la Cámara de Calificación de ese de-
partamento judicial, el 29 de julio del 2004, a requerimiento del re-
currente, en la cual se invoca lo siguiente: “Que no está conforme
con la confirmación del mandamiento de prisión provisional, en
razón de que hubo una flagrante violación al recurso de defensa”;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No.156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 127 del Código de Procedimiento Criminal;

Considerando, que antes de examinar y analizar los argumentos
de cualquier tipo que expongan las partes en un caso, es necesario
determinar la admisibilidad del recurso de casación de que se trate;

Considerando, que las providencias calificativas y demás autos
decisorios emanados de la cámara de calificación, no están inclui-
dos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la Ley
3726 del año 1953 sobre Procedimiento de Casación; que, a su
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vez, el artículo 127 del Código de Procedimiento Criminal, modi-
ficado por la Ley 5155 del año 1959, aplicable en la especie, esta-
blece que las decisiones de la cámara de calificación no son sus-
ceptibles de ningún recurso, lo cual tiene como fundamento el cri-
terio de que los procesados, cuando son enviados al tribunal crimi-
nal, pueden proponer ante los jueces del fondo todos los medios
de defensa en su favor, a fin de lograr su absolución o la variación
de la calificación que se haya dado al hecho, si procediere; que, por
tanto, el presente recurso de casación está afectado de
inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación incoado por Julio Heinsen Bogaert contra la decisión
dictada por la Cámara de Calificación del Distrito Nacional el 28
de julio del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas; Tercero: Ordena el envío del presente expediente judi-
cial, para los fines de ley correspondientes, al Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Nacional, vía Procuraduría General de la
República.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 91

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 26 de
agosto del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Marino Vinicio Castillo Rodríguez.

Abogados: Licdos. Juan Antonio Delgado y Juárez Víctor
Castillo Seman.

Interviniente: Hernani Ernesto de Jesús Salazar Simó.

Abogado: Lic. Jorge Luis Polanco.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marino Vinicio
Castillo Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, abogado,
cédula de identidad y electoral No. 001-0103981-6, domiciliado y
residente en la avenida Los Próceres esquina República de Argen-
tina de esta ciudad, en contra de la sentencia dictada por la Tercera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional el 26 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído a los Licdos. Juan Antonio Delgado y Juárez Víctor Casti-
llo Seman, abogados del recurrente, Marino Vinicio Castillo Ro-
dríguez, quien también asume su defensa, en la exposición y
lectura de conclusiones;

Oído al Lic. Jorge Luis Polanco, en representación del Ing. Her-
nani Ernesto de Jesús Salazar Simó;

Oído el dictamen del Ministerio Público;

Visto el escrito depositado en la secretaría de la Corte a-qua,
motivando y fundamentando dicho recuro;

Visto el escrito de la parte interviniente suscrito por el Lic. Jor-
ge Luis Polanco Rodríguez, depositado ante la secretaría de la
Corte a-qua;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Marino Vinicio Castillo Rodríguez;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales sobre Derechos Humanos, que suscribió la
República Dominicana; los artículos 422, 425 y siguientes del Có-
digo Procesal Penal; la Ley No. 6132 sobre Expresión y Difusión
del Pensamiento;

Considerando, que son hechos que constan en la sentencia im-
pugnada y en los documentos que en ella se refieren, los siguien-
tes: a) que con motivo de una querella interpuesta por Hernani
Ernesto de Jesús Salazar Simó en contra de Marino Vinicio Casti-
llo Rodríguez por violación a la Ley No. 6132 del 15 de diciembre
de 1962 sobre Expresión y Difusión del Pensamiento, el 21 de
marzo del 2005 fue apodera la Quinta Sala de Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional para conocer
del fondo del asunto, la cual pronunció sentencia el 6 de junio del
2005 cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara a Dr.
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Marino Vinicio Castillo Rodríguez, dominicano, mayor de edad,
titular de la cédula de identidad y electoral No. 001-0103981-6, do-
miciliado y residente en la avenida Los Próceres esquina Respaldo
de Argentina, no culpable de violar las disposiciones de la Ley
6132 sobre Expresión y Difusión del Pensamiento, por no haber-
se reunido los elementos constitutivos de la infracción imputada;
Segundo: Compensa las costas penales entre las partes, por tra-
tarse de un proceso de acción penal privada. Aspecto Civil; Terce-
ro: Declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil hecha por el Ing. Hernani Ernesto de Jesús Salazar
Simó por intermedio de su abogado constituido y apoderado es-
pecial Lic. Jorge Luis Polanco, en calidad de agraviado, por haber
sido hecha de conforme a la ley, y en cuanto al fondo, condena al
imputado de una indemnización ascendente a la suma de un mi-
llón de pesos (RD$1,000,000.00), como justa reparación por los
daños sufridos; Cuarto: Condena al Dr. Marino Vinicio Castillo
Rodríguez, al pago de las costas civiles, ordenando su distracción a
favor y provecho del Lic. Jorge Luis Polanco Rodríguez, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte”; b) que contra ésta el
imputado y el actor civil interpusieron recurso de apelación anta la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional la
cual, el 26 de agosto del 2005 pronunció el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Declara con lugar el re-
curso de apelación interpuesto por el Lic. Jorge Luis Polanco Ro-
dríguez, quien actúa en nombre y representación del señor Herna-
ni Ernesto de Jesús Salazar Simó, de fecha 16 de junio del 2005,
contra la sentencia No. 86-2005, de fecha 6 de junio de la Quinta
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en cuanto a los puntos atacados y admitidos;
SEGUNDO: Rechaza los fundamentos del recurso de apelación
interpuesto por el imputado recurrente señor Marino Vinicio Cas-
tillo Rodríguez por los motivos expuestos en el cuerpo de la pre-
sente decisión; TERCERO: Acoge parcialmente los fundamen-
tos del recurso de la parte recurrente representada por el Lic. Jorge
Luis Polanco Rodríguez; CUARTO: Declara la culpabilidad del
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señor Marino Vinicio Castillo Rodríguez, dominicano, mayor de
edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0103981-6, domici-
liado y residente en la Av. Los Próceres esquina Av. República de
Argentina, Distrito Nacional, de violación a la Ley No. 132, artícu-
lo 29, por las razones expuestas en el cuerpo de esta sentencia, y le
condena al pago de una multa de RD$100.00 (Cien Pesos Domini-
canos), en aplicación de los artículos 30, 31, 32 y 33 de la indicada
ley; QUINTO: Declara buena y válida la constitución en actor ci-
vil del recurrente señor Hernani Ernesto de Jesús Salazar Simó,
presentada por conducto de su abogado Lic. Jorge Luis Polanco
Rodríguez, por haberse presentado de conformidad con las nor-
mas procesales vigentes; SEXTO: Condena al Sr. Marino Vinicio
Castillo Rodríguez al pago de la indemnización por la suma de
RD$1,000,000.00 (Un Millón de Pesos Dominicanos) en benefi-
cio del señor Hernani Ernesto de Jesús Salazar Simó, como justa
reparación por los daños sufridos; SÉPTIMO: Condena al señor
Marino Vinicio Castillo Rodríguez al pago de las costas penales y
civiles del procedimiento, ordenando la distracción de estas últi-
mas en provecho del abogado actuante, Lic. Jorge Luis Polanco
Rodríguez, quien afirma haberlas avanzado ante esta instancia”;

Considerando, que en su escrito el recurrente invoca los si-
guientes motivos como fundamento de su recurso: “Primer
Medio: Flagrante inobservancia de las disposiciones de los artícu-
los 1, 23, 24, 400 y 421 del Código Procesal Penal; Segundo
Medio: Flagrante inobservancia en la aplicación de las disposicio-
nes de los artículos 33 y 62 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, así como errónea interpretación e inobser-
vancia del artículo 8.3 de la Constitución y los artículos 11 y 13.2
de la convención Americana de Derechos Humanos; Tercer
Medio: Flagrante inobservancia o errónea aplicación de las dis-
posiciones del artículo 422 del Código Procesal Penal; Cuarto
Medio: Errónea interpretación y aplicación al presente caso de
los precedentes jurisprudenciales sentados por esa Honorable Su-
prema Corte de Justicia sobre el elemento moral o intencional en

768 Boletín Judicial 1141



materia de delito de difamación; En el aspecto civil esta sentencia
también ha incurrido en: Quinto Medio: Flagrante inobservancia
y violación del artículo 1 del Código Procesal Penal; Sexto
Medio: Flagrante inobservancia y violación de los artículos 23,
24, 400 y 421 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que celebrada la audiencia el día 4 de noviembre
del 2005 el abogado de la parte interviniente concluyó de la si-
guiente manera: “Primero: Que sea declarado inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el doctor Marino Vinicio Casti-
llo Rodríguez (a) Vincho contra la sentencia No. 00066-TS-2005,
dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional, en fecha 26 de agosto del 2005 me-
diante memorial de casación de fecha siete (7) de septiembre de
2005; Segundo: Alternativamente, que sea rechazado en todos sus
puntos el recurso de casación antedicho, por no ajustarse a las dis-
posiciones legales que rigen la materia, con todas sus consecuen-
cias de derecho que de ello se derivan; Tercero: Que se condene al
recurrente, doctor Marino Vinicio Castillo Rodríguez (a) Vincho,
al pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su dis-
tracción en provecho del Lic. Jorge Luis Polanco Rodríguez, quien
afirma estarlas avanzando en su mayor parte”; y los abogados del
recurrente concluyeron de la siguiente manera: “Único: que como
ya habéis declarado plenamente admisible, por ser regular y válido
en cuanto a la forma, el recurso de casación interpuesto por el
doctor Marino Vinicio Castillo Rodríguez, al tenor de las disposi-
ciones de los artículos 21, 393, 394, 399, 400, 401, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal, contra la sentencia No. 0006-TS-2005,
rendida por la Tercera Sala de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional, en fecha 26 de agosto del 2005, en relación con los re-
cursos de apelación interpuestos por el doctor Marino Vinicio
Castillo Rodríguez y el Ing. Hernani Ernesto de Jesús Salazar
Simó, contra la sentencia número 86-2005, de fecha 6 de junio del
2005 dictada por la Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en cuanto al fondo: a)
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Dispongáis la casación de la sentencia impugnada, por haber incu-
rrido en los vicios de casación que han sido desarrollados porme-
norizadamente en el memorial introductivo del recurso, por vía de
supresión y sin envío, del fallo recurrido o, en su defecto el envío a
otra Corte de Apelación, a fin de que sea allí juzgado con arreglo a
lo dispuesto por esa honorable Cámara Penal de la Suprema Corte
de Justicia. Y, b) condenéis al querellante, Ing. Hernani Ernesto de
Jesús Salazar Simó al pago de las costas procedimentales relativos
al presente recurso de casación, ordenando su distracción en pro-
vecho de los abogados infrascritos quienes afirman haberlas
avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que en la referida audiencia el ministerio público
dictaminó de la siguiente manera: “Primero: Declarar bueno y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de casación interpuesto por
los Licdos. Juárez Castillo Semán y Juan Antonio Delgado, actuan-
do en nombre y en representación del Dr. Marino Vinicio Castillo
Rodríguez; Segundo: En cuanto al fondo declarar la procedencia
del recurso de casación interpuesto por el Dr. Marino Vinicio Cas-
tillo Rodríguez contra la sentencia No. 00066-TS-2005 de 26 de
agosto del 2005, evacuada por la Tercera Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, por inobservancia
de los numerales 2 y 3 del artículo 426 del Código Procesal Penal;
y en consecuencia, declarándolo con lugar ordenando la celebra-
ción total de un nuevo juicio, por ante la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago”; que, por su
parte, el abogado de la parte interviniente concluyó como se copia
a continuación: “Desconocemos los fundamentos jurídicos del
dictamen del ministerio público y declaramos formalmente que
dada la naturaleza jurídica del caso que nos ocupa, una acción pri-
vada, consideramos que la participación del ministerio público es
para el caso de los intereses de la sociedad, como se ha aplicado;
conforme al procedimiento en nuestro Código Procesal Penal vi-
gente esta descarga en el actor civil; por lo que, salvo algunas dis-
posiciones a que puede serle oponible; por lo que entendemos que
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debe declararse su interés en el proceso inadmisible”; y los aboga-
dos del imputado concluyeron de la siguiente manera: “Conside-
ramos inaceptable que se pretenda excluir la presencia del ministe-
rio público, entendemos que es admisible. La única forma que se-
ría posible la exclusión del ministerio público es que esté basada en
una disposición expresa de la ley. Que sea rechazado el pedimento
planteado por los abogados del señor Hernani Ernesto Salazar
Simó tendente a excluir de la barra al ministerio público o que se
declare inadmisible porque: a) dicho representante ha presenciado
audiencia y ha estado presente ante esta sala, que le convoca a estar
presente y rendir su dictamen; b) el pedimento de la contraparte,
aún cuando es un tanto confuso, no precisa su fundamento de
derecho legal en el ámbito del mismo Código Procesal Penal; y c)
ninguna disposición expresa del Código Procesal Penal abroga la
antigua ley sobre Procedimiento de Casación”;

En cuanto al plazo para pronunciar la sentencia:
Considerando, que el Código Procesal Penal dedica a los plazos

procesales su capítulo II, integrado por los artículos 143 al 147;
que en la parte de los Principios Generales, el referido capítulo
dispone que los plazos determinados por días, a diferencia de los
plazos determinados por horas, comienzan a correr al día siguien-
te de practicada su notificación, y a estos efectos sólo se computan
o cuentan los días hábiles o laborables, con las excepciones de los
casos en que la ley disponga expresamente lo contrario y los casos
relativos a las medidas de coerción, en que se computan días corri-
dos; que en ese orden de ideas es preciso entender que el punto de
partida de los plazos en cuanto a las decisiones y actos
jurisdiccionales, es el día siguiente de haberse efectuado o
pronunciado la misma;

Considerando, que el artículo 427 del Código Procesal Penal
dispone que el procedimiento de la apelación se aplica analógica-
mente a la casación, salvo en lo relativo al plazo para decidir, el
cual mientras para la apelación es de diez días, en el caso de la casa-
ción se extiende a un mes en todos los casos; que por aplicación
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del antes referido artículo 143, debe interpretarse que tanto el pla-
zo de diez días de la apelación, como el plazo de un mes de la casa-
ción, el cual equivale a treinta días, debe ser calculado en base úni-
camente a los días hábiles, en razón de que la letra del citado ar-
tículo 427 no dispone la exclusión de la aplicabilidad de esa mane-
ra de computar los plazos; que, por consiguiente, en la especie, al
iniciar el plazo para fallar el recurso de casación el 7 de noviembre
su vencimiento es el día 16 de diciembre;

En cuanto a la excepción referente al ministerio público:
Considerando, que el Lic. Jorge Luis Polanco, abogado de la

parte interviniente, expuso que desconocía los fundamentos jurí-
dicos del dictamen del ministerio público, y afirmó que dada la na-
turaleza jurídica del caso, de acción penal privada, entendía que la
presencia del ministerio público era improcedente, toda vez que la
actuación del mismo se limita a los casos que tocan los intereses de
la sociedad, y que en la especie la impulsión de acción penal reside
exclusivamente en el actor civil, de conformidad con el Código
Procesal Penal vigente, y por ende pidió que se declarara
inadmisible la presencia y el interés del ministerio público; pero

Considerando, que aun cuando la Ley 834 del año 1978, suple-
toria en esta materia, establece que las excepciones deben produ-
cirse antes de las conclusiones al fondo, lo que no sucedió en el
caso, esta Cámara Penal estima procedente destacar lo siguiente: si
bien es cierto que el numeral 7 del artículo 15 de la Ley 278-04 so-
bre Implementación del Proceso Penal deroga los artículos 22 al
46, capítulo II, sobre los procedimientos en materia criminal, co-
rreccional y de simple policía, de la Ley 3726 del 1953, que regula
el procedimiento de casación, no es menos cierto que la referida
reforma legal no abrogó los artículos 57 y 58 de la citada ley 3726,
los cuales tratan sobre la Intervención en materia de casación, con
los términos siguientes: “Toda persona interesada en intervenir en
un recurso de casación, deberá depositar en la secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio de abogado constituido, un es-
crito que contenga sus conclusiones”. Artículo 58: “El escrito de
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la parte interviniente se pasará al Procurador General de la Repú-
blica, quien deberá dictaminar en el término de ocho días”. De
todo lo cual se infiere que en la especie la presencia y el dictamen
del ministerio público son procedentes por estar sustentados en el
mandato de la ley; por consiguiente debe desestimarse la petición
de la parte interviniente;

Considerando, que en su tercer medio, el único que se examina
por la solución que se le da al caso, el recurrente sostienen en sín-
tesis, que la Corte a-qua viola el artículo 422 del Código Procesal
Penal, al adoptar una decisión contraria a los hechos fijados por la
Juez del primer grado, sin haber escuchado un solo testigo, ni ha-
ber hecho ninguna instrucción del proceso; que si entendía que la
Juez no hizo las cosas correctamente debió enviar el caso por ante
un tribunal del mismo grado del que dictó la sentencia impugnada
en apelación para que hiciera una nueva valoración de las pruebas;

Considerando, que la Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, en su sentencia nú-
mero 86-2005 del 6 de junio del 2005 expresa lo siguiente: “Consi-
derando, que en cuanto a la teoría de la defensa que alega la falta de
intención, ha quedado establecido con las declaraciones del impu-
tado que las alegaciones difamatorias fueron hechas dentro del
contexto de un análisis, ante una situación de crisis entre el Poder
Legislativo al cual pertenece el querellante y el Poder Ejecutivo;
Considerando, que tanto el artículo 3 de la Constitución como el
artículo 1 del Código Procesal Penal reconocen la primacía de los
tratados internacionales los cuales prevalecen siempre sobre la ley;
Considerando, que tal como lo manifestó la defensa en sus con-
clusiones las disposiciones que reconocen derechos fundamenta-
les pertenecen al bloque de constitucionalidad y prevalecen sobre
cualquier ley que le sea contraria a ésta; Considerando, que la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido la li-
bertad de expresión como un derecho fundamental, que en la de-
claración de principios ha establecido: 1. Libertad de Expresión,
en todas sus formas y manifestaciones, es un derecho fundamen-
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tal e inalienable, inherente a todas las personas. Es, además, un re-
quisito indispensable para la existencia misma de una sociedad de-
mocrática. 2. Toda persona tiene derecho a buscar, recibir y difun-
dir información y opiniones libremente a los términos que estipu-
la el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos. Todas las personas deben contar con igualdad de oportu-
nidades para recibir, buscar e impartir información por cualquier
medio de comunicación sin discriminación, por ningún motivo,
inclusive los de raza, color, religión, sexo, idioma, opiniones políti-
cas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 3. Toda
persona tiene derecho a acceder a la información sobre sí misma o
sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en
base de datos, registros públicos o privados y, en el caso de que
fuere necesario, actualizarla, rectificarla y/o enmendarla. 4. El ac-
ceso a la información en poder del Estado es un derecho funda-
mental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar
el ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitacio-
nes excepcionales que deben estar establecidas previamente por la
ley para el caso que exista un peligro real o inminente que amenace
la seguridad nacional en sociedades democráticas. 5. La censura
previa, interferencia o presión directa o indirecta sobre cualquier
expresión, opinión o información difundida a través de cualquier
medio de comunicación oral, escrito, artístico, visual o electrónico,
debe estar prohibida por la ley. Las restricciones en la circulación
libre de ideas y opiniones, como así también la imposición arbitra-
ria de información y la creación de obstáculos al libre flujo infor-
mativo, violan el derecho a la libertad de expresión. 6. Toda perso-
na tiene derecho a comunicar sus opiniones por cualquier medio y
forma. La colegiación obligatoria o la exigencia de títulos para el
ejercicio de la actividad periodística, constituyen una restricción
ilegítima a la libertad de expresión. La actividad periodística debe
regirse por conductas éticas, las cuales en ningún caso pueden ser
impuestas por los Estados. 7. Condicionamientos previos, tales
como veracidad, oportunidad o imparcialidad por parte de los
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Estados son incompatibles con el derecho a la libertad de expre-
sión reconocido en los instrumentos internacionales. 8. Todo co-
municador social tiene derecho a la reserva de sus fuentes de in-
formación, apuntes y archivos personales y profesionales. 9. Los
funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por
parte de la sociedad. Las leyes que penalizan la expresión ofensiva
dirigida a funcionarios públicos generalmente conocidas como
“leyes de desacato” atentan contra la libertad de expresión y el
derecho a la información.; Considerando, que además, La
Declaración de Principios señala, que “la protección a la
reputación debe estar garantizada sólo a través de sanciones
civiles, en los casos en que la persona ofendida sea un funcionario
público o persona pública o particular que se haya involucrado
voluntariamente en asuntos de interés público”;

Considerando, que la Corte a-qua luego de analizar la decisión
de que se trata, afirma en su considerando 11, lo siguiente: “se ad-
vierte que la jueza incurre en contradicción e ilogicidad entre la
parte concerniente a los motivos y la parte dispositiva; toda vez
que la juzgadora reconoce que el imputado recurrente al interve-
nir en los programas La Respuesta y Hoy Mismo, los que se publi-
citaron por medios de comunicación masivos, vertió comentarios
difamatorios y que no pudo probar la veracidad de los comenta-
rios emitidos en los tres programas de televisión en los que inter-
vino, sin embargo, entiende la jueza que actuó exento del animus
iniuriandi”; que de lo cual se deriva que el tribunal de alzada critica
la decisión de primer grado por estimar que la misma se contradi-
ce y presenta ilogicidad; razón por que la corte no aplicó adecua-
damente el artículo 422 del Código Procesal Penal, toda vez que
esta disposición sólo autoriza a ésta a dictar directamente la sen-
tencia del caso sobre la base de las comprobaciones de hecho ya fi-
jadas por la sentencia recurrida; que en la especie, lo dado por esta-
blecido y fijado por el juzgado de primera instancia fue que no
hubo intención delictual y que por ende no procedía la
condenación penal; en consecuencia la Corte a-qua decidió una
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condenación no en base a lo que dijo el juzgador de primer grado
haber establecido;

Considerando, que si la Corte a-qua estimó soberanamente que
la juez de primera instancia incurrió en ilogicidad y contradicción
entre los considerando y la parte dispositiva de su sentencia, ante
la no posibilidad legal de instruir directamente el asunto nueva
vez, para así estar en condiciones por ella misma, de edificarse en
relación al asunto, debió ordenar en virtud del referido artículo
422 del Código Procesal Penal, la celebración de un nuevo juicio,
total o parcial, si entendía necesario realizar una nueva valoración
de la prueba, por todo lo cual procede acoger el medio propuesto;

Considerando, que de todo cuanto se ha expresado, se infiere
que la sentencia recurrida en casación contiene vicios procesales
que indudablemente conducen a la anulación parcial, razón por la
cual esta Cámara Penal y en atención a las facultades que le confie-
re el artículo 422 del Código Procesal Penal, esta en capacidad le-
gal de dictar la solución del mismo, sin necesidad de enviarlo a otra
corte de la misma jerarquía que la que la dictó;

Considerando, que sin embargo es preciso señalar, primera-
mente, que en la especie existe un conflicto en el que están en jue-
go, por un lado, el derecho a la información y la libertad de expre-
sión, vitales esencias de los regímenes democráticos, consagrados
incluso en la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
única y mejor vía para que haya un constante escrutinio de parte
de la población de la conducta de aquéllos a quienes les ha delega-
do su representación, sobre todo los que intervienen en el manejo
de fondos públicos, y por el otro lado, la estricta observancia del
respeto que merece todo lo relativo a la intimidad, honor y
consideración de las personas que debe estar al abrigo de la
maledicencia y del desdoro público;

Considerando, que en ese orden de ideas se impone destacar,
que dado lo difícil que resulta a veces discernir cuando las actua-
ciones de un funcionario público están ajustadas a las más estrictas
normas de ética conductual, de cuando se aparta de ellas, so pre-
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texto de que se trata de su vida personal, lo más correcto y pruden-
te es que observe ambas de la manera más transparente y diáfana,
que no se preste a equívocos por parte de la ciudadanía ni a juicios
incorrectos por aquéllos que la mantienen informada a través de
los medios de comunicación;

Considerando, que conforme a la más moderna corriente del
pensamiento jurídico y a las recomendaciones de la Comisión
Interamericana de la Organización de Estados Americanos
(OEA), se debe ajustar la legislación y jurisprudencia de los países
miembros, a los principios defensores de la más amplia y profunda
libertad de expresión, sin que ello signifique una renuncia a la de-
bida protección legal de la reputación y el buen nombre personal,
así como a la defensa normativa de los valores, honra y sosiego fa-
miliares; que en ese orden de ideas, la sanción penal basada en las
expresiones externadas por un hombre público o por un periodis-
ta en ejercicio, a través de medios de comunicación, contra otra
persona pública, resulta ser una respuesta desproporcionada a la
necesidad de proteger reputaciones, siendo la posición más racio-
nal y de más amplia aceptación la que propugna por limitar el am-
paro de la regla de derecho y de los mecanismos judiciales para ga-
rantizar la reputación y buena fama, a las sanciones de naturaleza
civil; toda vez que si los hechos que se han imputado constituyen
una inferencia, interpretación o conclusión a la que se ha llegado
como consecuencia del análisis de una conducta pública, y no una
invención calumniosa de un comportamiento inexistente, la falta
de intención difamatoria debe presumirse, y en cambio procede
entender que se está ejerciendo el derecho a la crítica, el cual resul-
ta útil en el seno de una sociedad democrática; de todo lo cual no
debe interpretarse que el responsable de la imputación estará
exento del pago de indemnizaciones civiles, si se establece que la
expresión no demostrada, expuesta públicamente, ha causado un
daño espiritual y una mortificación familiar que ameritan ser
resarcidas adecuadamente.
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al
Ingeniero Hernani Ernesto de Jesús Salazar Simó, en el recurso de
casación incoado por el Dr. Marino Vinicio Castillo Rodríguez, en
contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala de la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 26 de agosto
del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de
esta sentencia; Segundo: Declara regular y válida la participación
del ministerio público por los motivos expuestos; Tercero: Decla-
ra con lugar el recurso de casación incoado por el Dr. Marino Vi-
nicio Castillo Rodríguez, y en consecuencia, casa por vía de supre-
sión y sin envío única y exclusivamente el ordinal cuarto de la sen-
tencia impugnada; Cuarto: Condena a la parte recurrente al pago
de las costas civiles del procedimiento y ordena la distracción de
las mismas en provecho del Lic. Jorge Luis Polanco Rodríguez,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 92

País requirente: Estados Unidos de Norteamérica.

Materia: Extradición.

Solicitado: Freddy Augusto Troncoso Severino.

Abogado: Dr. Oscar Antonio Canto Toledano.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Víctor José Castellanos Estrella y Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, asistidos de la Secretaria General, en la Ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 de diciembre
del año 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública y a unanimidad de votos, la
siguiente sentencia:

Sobre la solicitud de extradición del ciudadano dominicano
Freddy Augusto Troncoso Severino, mayor de edad, soltero, quien
declara no recordar su cédula de identidad y electoral, planteada
por las autoridades penales de los Estados Unidos de América;

Oído al alguacil en la lectura del rol;

Oído al ministerio público en la exposición de los hechos;

Oído a la Dra. Analdis del Carmen Alcántara Abreu, quien ac-
túa a nombre y representación de las autoridades penales de los
Estados Unidos de Norteamérica;

Oído al Dr. Oscar Antonio Canto Toledano, expresar que ha re-
cibido y aceptado mandato de Freddy Augusto Troncoso para
asistirlo en sus medios de defensa en la presente vista sobre solici-
tud de extradición realizada por los Estados Unidos de América;
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Visto la instancia del Magistrado Procurador General de la Re-
pública apoderando formalmente a la Cámara Penal de la Supre-
ma Corte de Justicia de la solicitud de extradición que formula el
Gobierno de los Estados Unidos de América contra el ciudadano
dominicano Freddy Augusto Troncoso;

Visto la solicitud de autorización de aprehensión contra el re-
querido Freddy Augusto Troncoso, de acuerdo con el artículo XII
del Convenio de Extradición vigente entre República Dominicana
y el país requirente desde el año 1910;

Visto la nota diplomática No. 190 de fecha 8 de septiembre del
2005 de la Embajada de los Estados Unidos de América en el País;

Visto el expediente en debida forma presentado por los Esta-
dos Unidos de América, el cual está conformado por los siguien-
tes documentos:

a) Declaración jurada hecha por Juan Antonio González, Abo-
gado Fiscal Adjunto de la Oficina del Fiscal de los Estados
Unidos para el Distrito Sur de la Florida;

b) Acta de acusación No. 99-00439-CR-GRAHAM (s) (s) (s)
(s), registrada el 15 de junio de 1999, en la Corte Distrital de
los Estados Unidos para el Distrito Sur de la Florida, en so-
breseimiento, ratificada el 31 de marzo del 2005;

c) Orden de arresto contra Freddy Augusto Troncoso y/o
Freddy Angus Troncoso (A) Tronc y/o El Dominican, ex-
pedida en fecha 15 de junio de 1999 por Barry L. Garber,
Juez de los Estados Unidos para el Distrito Sur de la Florida,
ratificada el 31/03/2005 por Clarence Maddox;

d) Fotografía del requerido e información sobre su identidad;

e) Juego de huellas dactilares;

f) Legalización del expediente firmada en fecha 30 de agosto
del 2005 por el Ministro Consejero Encargado de Asuntos
Consulares del Consulado de la República Dominicana en
Washington, D. C., en debida forma sobre el caso;
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Resulta, que mediante instancia del 30 de septiembre del 2005,
el Magistrado Procurador General de la República apoderó for-
malmente a la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia de la
solicitud de extradición que formula el Gobierno de los Estados
Unidos de América contra el ciudadano dominicano Freddy
Augusto Troncoso;

Resulta, que el Magistrado Procurador General de la República,
en la misma instancia de apoderamiento, solicita además a esta Cá-
mara Penal de la Suprema Corte de Justicia: “…autorización de
aprehensión contra el requerido, de acuerdo con el Art. XII del
Convenio de Extradición vigente entre República Dominicana y el
país requirente desde el año 1910...”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
respecto a esta solicitud, el 5 de octubre del 2005, dictó en Cámara
de Consejo un auto cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Ordena el arresto de Freddy Augusto Troncoso y/o Freddy
Angus Troncoso (a) Tronc y/o El Dominican por el término de
dos meses, a partir de la fecha de la captura, a los fines exclusivos
de que se determine la procedencia de la extradición del requerido
solicitada por los Estados Unidos de América, país requirente; Se-
gundo: Ordena que una vez apresado el requerido, éste deberá ser
informado del porqué se le apresa y de los derechos que le acuerda
la ley en estos casos; Tercero: Ordena que al realizar la medida an-
terior, sea levantado un proceso verbal por el ministerio público
actuante, a los fines de comprobación de la medida anteriormente
ordenada; Cuarto: Ordena que una vez cumplidos todos los re-
quisitos anteriores, el requerido Freddy Augusto Troncoso y/o
Freddy Angus Troncoso (a) Tronc y/o El Dominican, sea presen-
tado dentro del plazo indicado en el ordinal primero, por ante esta
Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia, a los fines de
analizar la procedencia de la solicitud de extradición formulada
por los Estados Unidos de América, como país requirente; Quin-
to: Sobresee estatuir sobre la solicitud del ministerio público, rela-
tiva a la localización e incautación de los bienes pertenecientes a
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Freddy Augusto Troncoso y/o Freddy Angus Troncoso (a) Tronc
y/o El Dominican, requerido en extradición, hasta tanto los mis-
mos sean debidamente identificados e individualizados; Sexto:
Ordena la comunicación del presente auto al Magistrado
Procurador General de la República para los fines
correspondientes”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
una vez notificada del arresto de Freddy Augusto Troncoso, y/o
Freddy Angus Troncoso (a) Tronc y/o El Dominican, fijó para el
8 de noviembre del 2005, la vista para conocer de la presente
solicitud de extradición;

Resulta, que en la audiencia del 8 de noviembre del 2005, los
abogados del imputado concluyeron: “Solicitar reenviar la presen-
te audiencia a los fines de estudiar el expediente y preparar la de-
fensa”, a lo que no se opusieron ni el ministerio público ni la abo-
gada del país requirente al dictaminar uno y concluir la otra: “No
nos oponemos”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
después de haber deliberado, falló: “Primero: Se aplaza el conoci-
miento de la presente solicitud de extradición del ciudadano do-
minicano Freddy Augusto Troncoso, planteada por las autorida-
des penales de los Estados Unidos de América para el día martes
22 de noviembre del año 2005, a la nueve (9:00) horas de la maña-
na; a fin de darle oportunidad a los abogados de la defensa que es-
tudien el expediente; Segundo: Se pone a cargo del alcaide de la
Cárcel Pública de Najayo, la presentación del requerido en extradi-
ción a la vista antes indicada, a requerimiento del ministerio públi-
co; Tercero: Quedan citadas las partes presente y representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 22 de noviembre, el abogado de
la defensa del solicitado en extradición concluyó: “Solicitamos
que se posponga el conocimiento de la presente audiencia con la
finalidad de que el ministerio público aporte al expediente el ex-
perticio médico que se le realizó a nuestro representado en días re-
cientes por las autoridades de la Cárcel Modelo de Najayo, especí-
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ficamente el médico de ese recinto”; mientras que el ministerio
público dictaminó de la siguiente manera: “Que se rechace la soli-
citud de que esté a cargo del ministerio público el aporte del ex-
perticio médico del solicitado en extradición Freddy Augusto
Troncoso Severino”, y por su lado, la abogada que representa las
autoridades penales del Estado requirente, concluyó: “No nos
oponemos”;

Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
después de haber deliberado, falló de la siguiente manera: “Prime-
ro: Se acogen las conclusiones del abogado de la defensa del ciu-
dadano dominicano Freddy Augusto Troncoso Severino, solicita-
do en extradición por las autoridades penales de los Estados Uni-
dos, en el sentido de ordenar una evaluación médico-siquiátrica, al
Sr. Freddy Augusto Troncoso Severino, y en consecuencia se or-
dena que dicha evaluación sea realizada por un médico legista del
Distrito Nacional, a lo que no se opusieron ni el ministerio públi-
co ni la abogada que representa las autoridades penales del país re-
quirente; Segundo: Se fija la audiencia para el día viernes nueve (9)
de diciembre del año 2005, a la nueve (9:00) horas de la mañana;
Tercero: Se pone a cargo del ministerio público dar cumplimiento
a la presente, así como requerir al alcalde de la Cárcel Modelo de
Najayo, la presentación del requerido en extradición, Freddy
Augusto Troncoso Severino, en la hora, días y mes antes indicada;
Cuarto: Quedan citadas las partes presente y representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 9 de diciembre del 2005, el abo-
gado de la defensa, solicitó: “Solicitamos que se posponga el co-
nocimiento de la presente audiencia con la finalidad de tomar co-
nocimiento del certificado médico y preparar los medios de de-
fensa”; y por su lado, la abogada que representa a las autoridades
penales de los Estados Unidos de América, concluyó: “Que se re-
chace la solicitud del abogado de la defensa”, mientras que el mi-
nisterio público dictaminó: “Nos adherimos a la solicitud del
abogado de la defensa”;
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Resulta, que la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
después de haber deliberado, emitió su fallo de la siguiente mane-
ra: “Primero: Se acogen las conclusiones del abogado de la defen-
sa del ciudadano dominicano Freddy Augusto Troncoso Severino,
solicitado en extradición por las autoridades penales de los Esta-
dos Unidos, a lo que no se opuso el ministerio público y sí la abo-
gada del país requirente y en consecuencia se aplaza el conoci-
miento de la presente vista para el el día miércoles catorce (14) de
diciembre del año 2005, a la nueve (9:00) horas de la mañana; para
que el abogado que le representa pueda tomar conocimiento del
examen médico qsiquiátrico y tomar las consideraciones de lugar;
Segundo: Se pone a cargo del ministerio público requerir al alcal-
de de la Cárcel Modelo de Najayo, la presentación del requerido en
extradición, Freddy Augusto Troncoso Severino, en la hora, días y
mes antes indicadas; Tercero: Quedan citadas por la presente sen-
tencia las partes presente y representadas”;

Resulta, que en la audiencia del 14 de diciembre del 2005, la
abogada que representa las autoridades penales de los Estados
Unidos, solicitó a la Corte: “Que se aplace el conocimiento de la
presente audiencia con la finalidad de que el Estado requirente
realice un examen exhaustivo”; a lo que no se opuso el abogado de
la defensa del solicitado en extradición al concluir: “Si los nortea-
mericanos desean una segunda evaluación, a los fines de constatar
el estado físico y mental de nuestro defendido, no nos oponemos
al aplazamiento del conocimiento de la presente audiencia, con la
finalidad de que el análisis psiquiátrico sea presentado por el país
requirente”; mientras que el ministerio público dictaminó: “Todo
lo que vaya en beneficio del imputado, nosotros no nos opone-
mos, en consecuencia admitimos lo solicitado por la abogada re-
presentante de los Estados Unidos, en el sentido de que se le
realice un nuevo examen psiquiátrico al acusado, expedido por un
médico de los Estados Unidos”;

Considerando, que la extradición debe ser entendida como el
procedimiento de entrega que un Estado hace a otro Estado de
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una persona, imputada, acusada o condenada por un crimen o de-
lito de derecho común, quien se encuentra en su territorio, para
que en el segundo país se le enjuicie penalmente o se ejecute una
pena, tramitación realizada conforme a normas preexistentes de
validez dentro del derecho interno de una nación o en el ámbito
del derecho internacional, atendiendo a los principios de colabo-
ración y reciprocidad entre los Estados; que dentro de este con-
texto, la extradición reviste variadas modalidades, unas veces es
calificada como activa, cuanto se refiere al Estado que la solicita y,
por otro lado, se define como pasiva, que es el caso, cuando se tra-
ta del Estado que recibe la solicitud de otro; que en ambos, la ex-
tradición es un acto de soberanía que debe llevarse a cabo basados
en la Constitución, en los tratados bilaterales o multilaterales, o en
los compromisos de reciprocidad entre los Estados y en la ley,
siempre dentro de un proceso técnico penal y procesal que han de
resolver las jurisdicciones de los tribunales con la intervención del
ministerio público, de la persona requerida en extradición, asistido
por sus defensores, así como de la representación del Estado
requirente;

Considerando, que el Tratado de Extradición suscrito por los
gobiernos de la República Dominicana y los Estados Unidos de
América plantea, entre otros señalamientos: a) que la extradición
no procede cuando la incriminación del requerido reviste carácter
político; b) que nadie podrá ser juzgado por delito distinto del que
motivó el pedido de extradición; c) que conviene en entregarse a
las personas imputadas, acusadas o condenadas, sean sus propios
ciudadanos o no, por aquellas infracciones consensuadas en el
convenio, cometidas dentro de la jurisdicción de una de las partes
contratantes; d) que si el imputado a ser extraditado, en el momen-
to en que se solicite la misma, estuviese siendo enjuiciado, se en-
cuentra libre bajo fianza o está condenado, la extradición podría
demorarse hasta que terminen las actuaciones; sin embargo, es
prioritario que la infracción que justifica la solicitud de extradición
se encuentre dentro de aquellas que concurran el requisito de la
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doble incriminación, o lo que es lo mismo, que la infracción se en-
cuentre tipificada en los ordenamientos del Estado requirente y
del Estado requerido, aún con modalidades delictivas distintas; e)
que todo lo que se encuentre en poder del solicitado en extradi-
ción, sea el producto de la infracción o que sirva para probar la
misma, será en cuanto sea posible, con arreglo a las leyes de cada
una de las partes, entregado con el reo al tiempo de su envío al país
requirente, debiendo siempre ser respetados los derechos de los
terceros;

Considerando, que por su parte, el Código Procesal Penal seña-
la en su artículo 1 (uno) la primacía de la Constitución y de los tra-
tados internacionales, prevaleciendo siempre por encima de la ley
adjetiva; de igual forma, el artículo 160 del referido código, orde-
na: “La extradición se rige por la Constitución, las normas de los
tratados, convenios y acuerdos internacionales adoptados por los
poderes públicos y su ley especial en aquello que no se oponga a
este código”;

Considerando, que cuando el artículo VIII del Tratado de
Extradición suscrito por los gobiernos de la República Dominica-
na y los Estados Unidos de América dispone que ninguna de las
partes contratantes estará obligada a entregar sus propios ciudada-
nos o súbditos en virtud de las estipulaciones de ese convenio, se
refiere a los gobiernos respectivos, los cuales, como se aprecia en
el artículo 1 del tratado en cuestión son las partes signatarias del
acuerdo internacional y por ende las que poseen capacidad legal
para ejecutarlo y hacerlo cumplir; siendo el Poder Judicial, en vir-
tud del artículo XI del referido convenio el competente para expe-
dir órdenes de captura contra las personas inculpadas y para cono-
cer y tomar en consideración la prueba de la culpabilidad, así
como, en caso de ser los elementos probatorios suficientes, certifi-
carlo a las autoridades ejecutivas a fin de que esta última decrete la
entrega del extraditable una vez finalizada la fase procesal y juris-
diccional de la solicitud de la extradición de que se trate; proce-
diendo luego comunicar al Procurador General de la República, la
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decisión tomada por esta Cámara, para que este funcionario actúe
y realice las tramitaciones que correspondan, y proceda de
acuerdo a la Constitución, el Tratado de 1910 y la ley;

Considerando, que, de conformidad con la mejor doctrina, los
únicos medios de prueba que deben ponderarse en materia de ex-
tradición son los que siguen: a) los relativos a la constatación ine-
quívoca de la identidad del individuo reclamado en extradición,
para asegurar que la persona detenida es verdaderamente la recla-
mada por el Estado requirente; b) los que se refieren a los hechos
delictivos y los fundamentos de derecho que sirven de base a la so-
licitud de extradición, para verificar que éstos coinciden con los
principios de punibilidad aplicable en caso de conducta delictiva;
c) los relacionados con las condiciones previstas en el contenido
del tratado de extradición aplicables, a fin de que los documentos y
datos que consten en el expediente versen sobre las condiciones
que se requieren para que proceda la extradición;

Considerando, que en la especie, esta Corte ha podido compro-
bar por la documentación que obra en el expediente y la cual fue
sometida al debate público y contradictorio, la existencia del certi-
ficado médico legal No. 22847 de fecha 8 de diciembre del 2005
expedido por el Dr. Rafael Bautista Almánzar exequátur No.
26-00, médico legista del Distrito Nacional, en el cual certifica y da
fe de haber examinado a Freddy Augusto Troncoso Severino,
quien presenta trastorno de la personalidad, trauma de cráneo y
miembro inferior derecho de pronóstico reservado; ameritando
tratamiento anticicótico y antidepresivo. Presentando desorienta-
ción en tiempo y espacio, así como manifestaciones de intento de
suicidio y no obedeciendo órdenes; pieza médico legal expedida
de conformidad con los procedimiento legales establecidos y de
manera regular por el médico legista competente, mereciéndole
entero crédito a esta Corte; por consiguiente ha quedado estable-
cido que Freddy Augusto Troncoso Severino presenta severos
trastornos de salud mental; por lo cual no está en aptitud de
defenderse; por consiguiente no procede por razones
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humanitarias y de salud, acoger la solicitud de extradición de las
autoridades penales de los Estados Unidos de América.

Por tales motivos, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Jus-
ticia, después de haber deliberado y visto la Constitución de la Re-
pública; el Tratado de Extradición suscrito entre la República Do-
minicana y los Estados Unidos de América en 1909; la Conven-
ción de Viena de 1988; el Código Procesal Penal; La Ley No.
76-02 sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de
Drogas y Sustancias Controladas, así como las normativas
alegadas por el ministerio público y la defensa del impetrante,

Falla:
Primero: Se rechazan las conclusiones del país requirente en el

sentido de reenviar el conocimiento de la presente solicitud de ex-
tradición a los fines de realizar una nueva evaluación siquiátrica a
Freddy Augusto Troncoso Severino, a las cuales no se opusieron
ni el ministerio público ni el abogado de la defensa; Segundo: De-
clara regular y valida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradi-
ción a los Estados Unidos de América, país requirente, del nacio-
nal dominicano Freddy Augusto Severino Troncoso, por haber
sido hecha de conformidad con la normativa nacional y con los
instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos paí-
ses; Tercero: Declara, en cuanto al fondo, que no ha lugar, a la ex-
tradición a los Estados Unidos de América de Freddy Augusto Se-
verino Troncoso, en lo relativo a los cargos señalados en el acta de
acusación número 99-00439-CR-GRAHAM, registrada el 15 de
junio del año 1999 en la Corte Distrital de los Estados Unidos
para el Distrito Sur de la Florida en sobreseimiento ratificada el 31
de marzo del 2005, y en virtud de la cual un Magistrado Juez de los
Estados Unidos de América emitió una orden de arresto en contra
del mismo; Cuarto: Ordena que no ha lugar a la incautación pro-
visional de los bienes patrimoniales pertenecientes a Freddy Au-
gusto Troncoso Severino, por improcedente y mal fundado;
Quinto: Dispone la puesta en libertad inmediata del ciudadano
dominicano Freddy Augusto Troncoso Severino, por los motivos
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expuestos; Sexto: Ordena comunicar esta sentencia Magistrado
Procurador General de la República, al requerido en extradición, a
las autoridades penales del país requirente y publicada en el Bole-
tín Judicial, para general conocimiento.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 93

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 19 de mayo del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Edgar Francisco Álvarez Gómez.

Abogado: Dr. Vicente Urbáez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Edgar Francisco
Álvarez Gómez, dominicano, mayor de edad, soltero, pintor y co-
merciante, cédula de identidad y electoral No. 026-0064253-8, do-
miciliado y residente en la calle Fray Juan D. Utrera No. 11 del sec-
tor La Piedra de la ciudad de La Romana, imputado, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís del 19 de mayo del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Rechaza, por improcedente, infundada y carente
de base legal el recurso de apelación interpuesto por el imputado
Edgar Francisco Álvarez Gómez, en contra de la sentencia No.
17-2005 de fecha veinticinco (25) del mes de febrero del año 2005,



dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Romana; SEGUNDO: Condena a Edgar
Francisco Álvarez Gómez, al pago de las costas de su recurso”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Visto el escrito motivado mediante el cual el Dr. Vicente
Urbáez a nombre y representación de Edgar Francisco Álvarez
Gómez interpone su recurso de casación, depositado en la secre-
taría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Pedro de Macorís el 30 de mayo del 2005;

Visto el escrito contestatorio del presente memorial introducti-
vo de recurso de casación, del 20 de junio del 2005 suscrito por el
Dr. Luis Armando Muñoz Bryan;

Visto el acta de desistimiento levantada en la Secretaría General
de la Suprema Corte de Justicia el 12 de diciembre del 2005 a re-
querimiento de Edgar Francisco Álvarez Gómez, parte
recurrente;

Visto la Constitución de la República, los tratados internaciona-
les sobre Derechos Humanos, de los cuales la República Domini-
cana es signataria, y los artículos 1 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, 398 del Código Procesal Penal, 2 de la Ley No.
278-04 sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la
Ley No. 76-02;

Atendido, a que la Ley No. 278-04 sobre Implementación del
Proceso Penal dispone en su artículo 2 que los recursos contra las
decisiones emitidas por los tribunales de la República con poste-
rioridad al 27 de septiembre del 2004, se tramitarán de conformi-
dad con las disposiciones del Código Procesal Penal;

Atendido, a que el artículo 398 del Código Procesal Penal, esta-
blece que: “las partes o sus representantes pueden desistir de los
recursos interpuestos por ellas sin perjudicar a los demás recu-
rrentes, pero tienen a su cargo las costas”;
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El defensor no puede desistir del recurso sin autorización ex-
presa y escrita del imputado”;

Atendido, a que el 12 de diciembre del 2005, el imputado Edgar
Francisco Álvarez Gómez, compareció por ante la Secretaria Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, y manifestó que desistía del
recurso de casación que interpuso contra la sentencia dictada por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Pedro de Macorís el 19 de mayo del 2005;

Atendido, a que el recurrente Edgar Francisco Álvarez Gómez,
ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata;

Por tales motivos, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Jus-
ticia,

Resuelve:

Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento hecho
por el recurrente Edgar Francisco Álvarez Gómez del recurso de
casación interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Pedro de Macorís el 19 de mayo del
2005; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas cuyo
dispositivo se copia en otra partes de esta decisión.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 94

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Espaillat, del 25 de mayo
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Espaillat Auto Import, S. A.

Abogado: Lic. Manuel Danilo Reyes Marmolejos.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Espaillat Auto
Import, S. A., sociedad comercial constituida y existente de acuer-
do a las leyes de la República Dominicana, con su domicilio y
asiento social en la Calle 16 de Agosto esquina Manolo Tavárez
Justo de la ciudad de Puerto Plata, debidamente representada por
su vice-presidente Gustavo Luzón, dominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, cédula de identidad y electoral No.
031-0203595-7, domiciliado y residente en la ciudad de Puerto
Plata, tercera civilmente demandada, contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 25 de mayo
del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el Lic. Manuel Danilo
Reyes Marmolejos a nombre y representación de la compañía
Espaillat Auto Import, S. A., interpone el recurso de casación, de-
positado en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Espaillat el 12 de agosto del
2005;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Espaillat Auto Import, S. A.;

Visto el memorial de defensa de la parte interviniente, con rela-
ción al presente recurso de casación de fecha 17 de noviembre del
2005, suscrito por el Lic. Porfirio Taveras Muñoz;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto los artículos artículo 8 numeral 2 letra j de la
Constitución de la República Dominicana, 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, 307, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y
427 del Código Procesal Penal y la Resolución 1920-2003 del 13
de noviembre del 2003;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 9 de marzo del 2002 ocurrió una colisión entre el au-
tomóvil marca Acura, conducido por Francisco Antonio Rodrí-
guez Villafaña, propiedad de Milton Santiago Vargas, asegurado
en la compañía de Seguros La Internacional, S. A. y el automóvil
marca Toyota Corolla, propiedad de Juan Pablo del Orbe o de
Espaillat Auto Import, S. A., asegurado en la Monumental de Se-
guros, C. por A., resultando ambos conductores ilesos, pero los
vehículos con desperfectos; b) que los conductores, fueron some-
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tidos a la acción de la justicia, imputados de violar la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, resultando apoderado el Juzgado
de Paz del Municipio de Gaspar Hernández, el cual el 17 de julio
del 2003, dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara al nombrado Juan Pablo del Orbe Ló-
pez, culpable de violar los artículos 47 inciso 1ro., 61 y 65 de la Ley
241, por el hecho de conducir vehículo a mayor velocidad que la
que le permitía el maniobro seguro, inobservando el ancho tránsi-
to, uso y condiciones de la vía pública, lo cual le imposibilitó el de-
bido dominio del vehículo que conducía y conducir, además, de
forma descuidada y atolondrada, despreciando desconsiderable-
mente vidas y propiedades ajenas, momentos en que se deslizó su
vehículo e impactó con el del señor Francisco Antonio Rodríguez
Villafaña, momentos en que se produjo un accidente de tránsito
impartiendo del lado izquierdo del carro conducido por Francisco
Antonio Rodríguez Villafaña, de donde no resultaron lesionados;
en consecuencia se le condena al pago de una multa de Trescientos
Pesos (RD$300.00); SEGUNDO: Se declara al nombrado Fran-
cisco Antonio Rodríguez Villafaña, no culpable de violar la ley de
tránsito en el caso que nos ocupa, por haberse establecido por la
forma de ocurrencia del accidente que reaccionó solamente a la
inminencia del impacto, pero que antes éste conducía su vehículo
dentro de la observancia de las normas legales, en consecuencia se
le descarga de toda responsabilidad penal y en cuanto a él se com-
pensan las costas del proceso; TERCERO: En cuanto a lo civil,
se acoge como buena y válida la constitución en parte civil hecha
por el señor Milton Santiago Vargas Peralta en calidad de propie-
tario del carro marca Acura, modelo Integra, año de fabricación
1995, placa No. AL-G844, quien resultó con parte destruida en el
accidente, en contra del convicto Juan Pablo del Orbe López,
compañía Espaillat Auto Import, C. por A., en su calidad de comi-
tente del convicto y la monumental de Seguros, C. por A., por ha-
ber sido realizado de acuerdo a las normas legales, en consecuen-
cia se condenan a Juan Pablo del Orbe y a la compañía Espaillat
Auto Import, C. por A., de forma conjunta y solidaria al pago de
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una indemnización civil de Sesenta Mil Pesos (RD$60,000.00), a
favor de Milton Santiago Vargas Peralta, por concepto del daño
producido con la pérdida parcial del carro de su propiedad a causa
del accidente, lo cual incluye lucro cesante y del mismo modo una
indemnización de Cien Mil Pesos ($RD100,000.00), a favor del se-
ñor Milton Santiago Vargas, por los daños morales y materiales
sufridos a causa de dicho accidente; CUARTO: Se ordena que la
presente sentencia sea común y oponible en cuanto de la compa-
ñía La Monumental de Seguro, C. por A., en su calidad de compa-
ñía aseguradora del vehículo causante del accidente; QUINTO:
Se condena a Juan Pablo del Orbe López al pago de las costas pe-
nales del proceso y al de las civiles, las cuales soportará de forma
solidaria con la compañía Espaillat Auto Import, C. por A. y La
Monumental de Seguros en sus calidades antes mencionadas, a fa-
vor del Lic. Bolívar José Burgos García, quien afirma haberla
avanzado en su totalidad”; c) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto por la tercera civilmente demandada Espaillat Auto
Import y el imputado Juan Pablo del Orbe Pérez, intervino la deci-
sión impugnada dictada por el Tribunal Liquidador de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Espaillat el 25 de mayo del 2005, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara bueno y válido el recurso de apelación
incoado por Espaillat Auto Import, S. A. y Juan Pablo del Orbe
Pérez, persona civilmente responsable y prevenido respectiva-
mente, contra la sentencia No. 325 de fecha 17 de julio del 2003
del Juzgado de Paz de Gaspar Hernández, por haber sido hecho
de conformidad con la normativa que regula la materia y oportu-
namente en cuanto a la forma; SEGUNDO; Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia contra Juan Pablo del Orbe Pérez, pre-
venido, por no haber comparecido, no obstante estar legalmente
citado; TERCERO: Ratifica el defecto por falta de comparecer
de Espaillat Auto Import, S. A.; CUARTO: En cuanto al fondo,
revoca los ordinales Tercero y Quinto del dispositivo de la senten-
cia recurrida; QUINTO: Condena a Juan Pablo del Orbe Pérez y
Espaillat Auto Import, S. A., al pago conjunto y solidario de la
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suma de Sesenta Mil Pesos (RD$60,000.00), a favor de Milton
Santiago Peralta, propietario del vehículo que sufrió los daños a
causa de la falta cometida por Juan Pablo del Orbe Pérez;
SEXTO: Condena a Juan Pablo del Orbe Pérez y Espaillat Auto
Import, S. A., al pago de los intereses legales de dicha suma, a títu-
lo de indemnización suplementaria, calculados a partir de deman-
da en justicia; SÉPTIMO: Se condena a Espaillat Auto Import, S.
A. y a Juan Pablo del Orbe Pérez en sus respectivas calidades al
pago de las costas civiles del procedimiento ordenándose su dis-
tracción en provecho de los Licdos. Porfirio Taveras Muñoz y Bo-
lívar José Burgos quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad; OCTAVO: Se rechaza la constitución hecha por Francisco
Antonio Rodríguez Villafaña por no haberse probado el daño que
recibió”;

En cuanto al recurso de Espaillat Auto Import, S. A.,
tercera civilmente demandada:

Considerando, que la recurrente en su escrito motivado, expuso
en síntesis lo siguiente: “Único Medio: Violación al artículo 8 nu-
meral 2, letra j de la Constitución; falsa aplicación del artículo 46
de la Constitución; que el recurrido citó a la recurrente a compare-
cer ante el Tribunal a-quo el día lunes 25 de mayo del 2005, cita-
ción irregular, toda vez que la fecha y el día no concuerdan, debido
a que el lunes, corresponde al 23 de mayo del 2005 y el 25 corres-
ponde al día miércoles del mismo mes y año; que a la recurrente
por lo anteriormente descrito se le violó su derecho de defensa;
que al no ser citada la recurrente por ante el Tribunal a-quo a escu-
char la lectura íntegra, es obvio que el recurso de casación se en-
cuentra abierto”;

Considerando, que según consta en el expediente, mediante
acto del ministerial Carmelo Merette, Alguacil Ordinario del Juz-
gado de Paz del municipio de Puerto Plata, la tercera civilmente
demandada Espaillat Auto Import, S. A., fue citada para compare-
cer el lunes 25 de mayo del 2005, a las nueve horas de la mañana,
ante la Cámara Penal de Primera Instancia de Espaillat, Moca, a fin
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de conocer el recurso de apelación de la sentencia No. 325 del 17
de julio del 2003, dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de
Gaspar Hernández, en materia de Ley 241; que tal como fue esgri-
mido, la referida citación indica un día distinto al que se celebraría
la audiencia en la cual se conocería del indicado recurso, en vista
de que la misma no se celebró como erradamente señala el indica-
do acto, el lunes 25 de mayo del 2005, sino el miércoles 25 de mayo
del 2005, y el recurrente no asistió a esta última, tal como se com-
prueba mediante la sentencia impugnada, la cual pronunció el de-
fecto en su contra; por lo que, en tales condiciones, el derecho de
defensa del recurrente ha sido violado y, en consecuencia, procede
acoger el medio invocado;

Considerando, que en cuanto al memorial de defensa suscrito
por el Lic. Porfirio Taveras Muñoz y Bolívar José Burgos, en re-
presentación del recurrido Milton Santiago Vargas Peralta, el mis-
mo deviene afectado de inadmisibilidad en cuanto a la forma, por
haber sido depositado directamente en la Secretaría General de
esta Suprema Corte de Justicia y fuera del plazo prescrito por el ar-
tículo 419 del Código Procesal Penal.

Primero: Declara con lugar el recurso de Espaillat Auto
Import, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Espaillat el 25 de mayo del 2005, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior de la presente decisión; Segundo:
Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bo-
nao; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 95

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 15 de julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Francisco Alberto Cassó Gutiérrez.

Abogado: Lic. Luis Mariano Abreu Jiménez.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Alberto
Cassó Gutiérrez, dominicano, mayor de edad, portador de la cé-
dula de identidad y electoral No. 001-1203822-9, domiciliado y re-
sidente en el kilómetro 3 de la ciudad de Nagua, provincia María
Trinidad Sánchez, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Francisco de Macorís, el 15 de julio del
2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado y civil-
mente demandado Francisco Alberto Cassó Gutiérrez, por inter-
medio del Lic. Luis Mariano Abreu Jiménez, interpone el recurso
de casación depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís, el 4 de agosto del 2005;

Visto el memorial de defensa de la parte interviniente, del 12 de
agosto del 2005, suscrito por la Licda. Mercedes Peña Javier;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Francisco Alberto Cassó Gutiérrez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 18, 24, 307, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426
y 427 del Código Procesal Penal y la Resolución 1920-2003 del 13
de noviembre del 2003;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 24 de marzo del 2004, Regino Alberto Cassó Núñez,
presentó querella ante la Procuraduría Fiscal de María Trinidad
Sánchez contra Francisco Alberto Cassó G., imputándolo de vio-
lación en su perjuicio de la Ley 2859 sobre Cheques; b) que apode-
rada la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de María Trinidad Sánchez del fondo del primero, dictó
sentencia el 24 de febrero del 2005, cuyo dispositivo es el siguien-
te: “PRIMERO: Se declara culpable a Francisco Alberto Cassó
Gutiérrez de violar los artículos 3 y 66 de la Ley 2859; al éste emitir
el cheque No. 0164, por la suma de Cuarenta Mil Pesos
(RD$40,000.00) a favor del querellante Regino Alberto Cassó, sin
estar provisto de fondo; SEGUNDO: Se condena a Francisco
Alberto Cassó a cumplir seis (6) meses de prisión correccional,
más al pago de una multa de Cuarenta Mil Pesos (RD$40,000.00)
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equivalente al monto total del cheque, más las costas penales;
TERCERO: Se declara regular y válida la constitución en parte
civil hecha por Regino Alberto Cassó, a través de su abogada Lic-
da. Mercedes Peña Javier, por estar conforme a la ley, como conse-
cuencia, se condena a Francisco Alberto Cassó a pagar la suma de
Ochenta Mil Pesos (RD$80,000.00) como reparación de daños y
perjuicios a favor de Regino Alberto Cassó, por el hecho de éste
no disponer de dicha suma en el negocio de su propiedad denomi-
nada Electro Muebles La Fe; CUARTO: Se rechaza el ordinal ter-
cero de la constitución en parte hecha por la parte civil, ya que le-
sionan el derecho de defensa del imputado; QUINTO: Se ordena
a Francisco Alberto Cassó a pagar las costas civiles a favor de la
Licda. Mercedes Peña Javier, quien afirma avanzarlas en su totali-
dad”; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto por el
imputado y civilmente demandado, intervino la sentencia impug-
nada dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, el 15 de julio del 2005, y su dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apela-
ción interpuesto por el Lic. Luis Mariano Abreu Jiménez, en re-
presentación del imputado Francisco Alberto Cassó Gutiérrez, en
contra de la sentencia No. 8, librada en atribuciones correcciona-
les, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Nagua, en fecha 24 de febrero del año 2005, en el
proceso seguido en contra del nombrado Francisco Alberto Cas-
só Gutiérrez, bajo los cargos de haber violado la Ley 2859. En
consecuencia queda confirmada la sentencia recurrida;
SEGUNDO: Manda que el secretario notifique la presente deci-
sión al recurrente, al Magistrado Procurador General de la Corte
de Apelación y toda parte interesada”;

En cuanto al recurso de Francisco Alberto Cassó
Gutiérrez, imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado expuso
en síntesis lo siguiente: “Que la sentencia es violatoria a la Consti-
tución de la República y a los artículos 417, 418 y 420 del Código
Procesal Penal, que establece sobre la admisibilidad o no del re-
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curso de apelación, y la corte ha sido dubitativa al decidir en sus
motivaciones que resulta admisible y luego con el mismo párrafo,
establece que es inadmisible, por lo cual existe una desnaturaliza-
ción y mala aplicación del derecho y debe ser casada, puesto que
en el tribunal de primer grado se violentó el sagrado derecho a la
defensa, negándole la oportunidad de que fuese asistido por un
abogado que postulara a su nombre; que existe una desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa, toda vez que en el tribunal de pri-
mer grado condena al recurrente, por violación a la Ley 2859, exis-
tiendo una sociedad comercial entre el querellante y el querellado
teniendo incluso una cuenta corriente común, donde firmaban
ambos cheques, alegatos que fueron obviados porque no se le dio
oportunidad al imputado de hablar, ni de constituir abogado para
que hablare por el, y después la Corte a-qua le negó el derecho a un
juicio justo cuando, en una decisión dubitativa, le rechazó el
recurso de apelación al imputado, declarándolo inadmisible”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, la Corte a-qua,
para fallar como lo hizo, dijo en síntesis de manera motivada lo si-
guiente: “que el abogado de la defensa, parte recurrente en el pre-
sente caso, expresa que en la audiencia se le violentó el derecho de
defensa al imputado, ya que no estaba asistido por un abogado y
que en su momento probará la realidad de las condiciones acorda-
das entre él y el querellante; que las actuaciones remitidas a esta
Corte por la Secretaria del Tribunal a-quo, permiten establecer que
el recurrente ha hecho indicación de lo que entiende que son los
puntos a impugnar de la decisión recurrida, y ha depositado un es-
crito motivado en la secretaría del tribunal, por lo cual, en ese sen-
tido, el recurso de que se trata satisface las condiciones de presen-
tación del recurso establecidas en los artículos 399, 418 y 420 del
Código Procesal Penal, y en consecuencia resulta admisible, pero
no ha hecho motivación específica y detallada de los puntos que
señala, y tales no constituyen motivos suficientes como para hacer
aceptable el recurso interpuesto y por ende se hace inadmisible;
que si bien es un principio procesal establecido en el artículo 416
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del Código Procesal Penal, que el recurso de apelación es admisi-
ble contra la sentencia de absolución o condena, está claro que esa
admisibilidad se halla sujeta a que el recurso interpuesto cumpla
con las condiciones de presentación que le atribuyen los artículos
399, 418 y 420 del Código Procesal Penal para la admisibilidad de
un recurso de apelación contra una sentencia judicial del tribunal
de juicio; que en las circunstancias manifiestas en lo que antecede
de esta decisión, el recurso de apelación intentado por el Lic. Luis
Mariano Abreu Jiménez, en representación del imputado Francis-
co Alberto Cassó Gutiérrez, en este caso, no tuvo motivos
justificables como para que el referido recurso sea admisible, por
lo que la sentencia del Tribunal de Primera Instancia fue realizada
apegada al derecho; por lo que no hay razón para recurrir en
apelación una sentencia de esta naturaleza, si no hay motivos para
sustentarlas”;

Considerando, que como se advierte por lo antes transcrito, la
Corte a-qua incurrió en una contradicción en sus motivos, tal y
como fue esgrimido, al establecer que el recurso cumplía las con-
diciones de presentación establecidas en los artículos 399, 418 y
420 del Código Procesal Penal, y que en consecuencia resultaba
admisible, para después establecer que no cumplía con las mismas,
por lo que devenía en inadmisible, obviando pronunciarse sobre la
violación al derecho de defensa invocado por el recurrente, que no
fue asistido por un abogado o defensor ante el tribunal de primer
grado;

Considerando, que luego del estudio y examen de la sentencia
impugnada se ha comprobado, tal y como lo alega el recurrente,
que en las motivaciones dadas por la Corte a-qua no figura ningu-
na consideración ni argumento sobre la violación al derecho de
defensa invocada, y que, ciertamente, existe una contradicción en-
tre las motivaciones de la sentencia en cuestión para declarar inad-
misible el recurso; que en tales condiciones procede acoger los
motivos esgrimidos.
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Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de
Francisco Alberto Cassó Gutiérrez contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís
el 15 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
de la presente decisión; Segundo: Ordena la celebración total de
un nuevo juicio ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de La Vega; Tercero: Compensa las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 96

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 5 de
septiembre del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Geraldo Robert Hernández (a) Chinolo.

Abogado: Dr. Carlos Balcácer Efres.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Geraldo Robert
Hernández (a) Chinolo, dominicano, mayor de edad, soltero, cé-
dula de identidad y electoral No.001-1230223-7, domiciliado y re-
sidente en la calle No. 11 No. 13 del sector El Cacique 1ro. de esta
ciudad, imputado y civilmente demandado contra la sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 5 de
septiembre del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el cual Geraldo Robert Her-
nández (a) Chinolo, por intermedio del Dr. Carlos Balcácer Efres,
interpone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 13
de septiembre del 2005;

Visto el escrito de conclusiones de fecha 16 de noviembre del
2005, suscrito por el Dr. Carlos Balcácer;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Geraldo Robert Hernández (a) Chinolo;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 233 y 246 del Código de Procedimiento Cri-
minal de 1884, aplicables en la especie, 307, 418, 419, 420, 421,
422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal y la Resolución
1920-2003 del 13 de noviembre del 2003;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que Geraldo Robert Hernández Cruz (a) Chinolo, fue so-
metido a la acción de la justicia imputado del homicidio de Fran-
cisco Cosme Asencio; b) que apoderado del caso el Procurador
Fiscal del Distrito Nacional, procedió mediante requerimiento in-
troductivo a apoderar al Juez de Instrucción de la Cuarta Circuns-
cripción del Distrito Nacional, de la realización de la sumaria co-
rrespondiente, el cual dictó providencia calificativa el 28 de febre-
ro del 2002, enviándolo al tribunal criminal; c) que apoderada en
sus atribuciones criminales la Octava Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó senten-
cia el 11 de agosto del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en el
de la decisión impugnada; d) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto por el imputado y civilmente demandado intervino el
fallo impugnado dictado por la Primera Sala de la Cámara Penal de
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la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 5 de septiembre del
2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bue-
no y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. Carlos Balcácer, a nombre y representación de
Geraldo Robert Hernández, el 12 de agosto del 2003; en contra de
la sentencia marcada con el No. 2610-03, del 11 de agosto del
2003, dictada por la Octava Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones crimi-
nales, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: En cuanto a las conclu-
siones principales en el aspecto penal de la defensa de Geraldo
Robert Hernández Cruz (a) Chinolo, en el sentido de que “Prime-
ro: Descargar de toda responsabilidad penal al procesado Geraldo
Robert Hernández Cruz (a) Chinolo, por no reputarse crimen la
conducta asumida por el mismo, frente al fenecido Francisco
Antonio Cosme Asencio, al actuar el mismo, bajo el imperio de la
legítima defensa, como establece el artículo 328 del Código Penal
Dominicano; Segundo: Declarar las costas de oficio”, se rechazan
por improcedentes, mal fundadas y carentes de base legal, toda
vez que en el presente proceso no se encuentran las condiciones
necesarias para establecer que el imputado Geraldo Robert Her-
nández Cruz (a) Chinolo, actuara en legítima defensa; Segundo:
En cuanto a las conclusiones a título subsidiarias en el aspecto pe-
nal de la defensa de Geraldo Robert Hernández Cruz (a) Chinolo,
en el sentido de que: “Primero: En el hipotético caso de ser recha-
zadas nuestras conclusiones principales, variar pues la calificación
contenida en la ordenanza de envío, de homicidio simple, prevista
en el artículo 295 del Código Penal Dominicano, por la del homi-
cidio favorecido con la excusa legal de la provocación amparada
en los artículos 321 y 326 del citado texto legal, acogiendo en pro-
vecho del concluyente amplias circunstancias atenuantes”, se re-
chazan por improcedentes, mal fundadas y carentes de base legal,
toda vez que la calificación dada al expediente en la ordenanza de
envío, a criterio de este tribunal, es la correcta y se ajusta a la reali-
dad de los hechos probados en el plenario; Tercero: En cuanto a
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las segundas conclusiones subsidiarias en el aspecto penal de la de-
fensa del nombrado Geraldo Robert Hernández Cruz (a) Chinolo,
en el sentido de que: “Primero: En el remotísimo caso, de que las
conclusiones subsidiarias principales sean rechazadas y mantener-
se la calificación rendida originalmente por la providencia califica-
tiva, aplicar al concluyente el mínimun de la pena establecida en la
categoría de la reclusión del homicidio, no sin antes tomar en con-
sideración, el numeral tercero (3ro) del artículo 463 del Código
Penal Dominicano, relativo a los casos en que los jueces contem-
plen más de una circunstancia atenuante”, se rechazan toda vez
que en cuanto a la pena a imponer, así como la aplicación de cir-
cunstancias atenuantes, son de la libre apreciación del juez y so-
mos de criterio que en el presente caso no deben ser acogidas cir-
cunstancias atenuantes a favor del acusado, ni imponérsele el mí-
nimun de la pena en el caso que nos ocupa; Cuarto: Se declara cul-
pable al nombrado Geraldo Robert Hernández Cruz (a) Chinolo,
dominicano, 36 años de edad, soltero, estudiante, no porta cédula,
domiciliado y residente en la calle Curazao No. 7 del sector Alma
Rosa, Distrito Nacional, de violar las disposiciones de los artículos
295, 304 y 309 del Código Penal Dominicano; en consecuencia se
le condena a cumplir una pena de seis (6) años de reclusión mayor;
Quinto: Se condena al nombrado Geraldo Robert Hernández
Cruz (a) Chinolo, al pago de las costas penales; Sexto: En cuanto a
las conclusiones de la defensa del nombrado Geraldo Robert Her-
nández Cruz (a) Chinolo, en el sentido de que: “las conclusiones
de la parte civil constituida sean rechazadas por improcedentes,
mal fundadas y carentes de base legal, toda vez que dicha parte
proclama daños y perjuicios morales y materiales, pero no ha apar-
tado la prueba de la dependencia económica de dicha parte con la
referida víctima”, se rechazan por improcedentes, mal fundadas y
carentes de base legal, toda vez que los padres de la víctima están
exentos de probar los daños y perjuicios morales y materiales oca-
sionados con la muerte de su hijo, como ocurre en el caso de la es-
pecie, ya que la prueba de la dependencia económica se exige para
otros familiares como es el caso por ejemplo de los hermanos;
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Séptimo: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la consti-
tución en parte civil incoada por los Sres. Francisco Cosme Rodrí-
guez e Iris Cristina Ascencio, en sus calidades de padres del occiso
Francisco Cosme Ascencio, a través de su abogado constituido y
apoderado especial Lic. Rafael Tirso Pérez, por haberse hecho
conforme a la ley; Octavo: En cuanto al fondo de dicha constitu-
ción en parte civil, se condena al nombrado Geraldo Robert Her-
nández Cruz (a) Chinolo, por su hecho personal al pago de una in-
demnización de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y
provecho de los Sres. Francisco Cosme Rodríguez e Iris Cristina
Ascencio, como justa reparación por los daños y perjuicios mora-
les y materiales ocasionados con la muerte de su hijo; Noveno: Se
condena al nombrado Geraldo Robert Hernández Cruz (a) Chi-
nolo, al pago de los intereses legales de las sumas acordadas a par-
tir de la demanda, a título de indemnización suplementaria; Déci-
mo: Se condena al nombrado Geraldo Robert Hernández Cruz
(a) Chinolo, al pago de las costas civiles del proceso a favor y pro-
vecho del abogado concluyente Lic. Rafael Tirso Pérez, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad; Undécimo: En cuanto a las
conclusiones del abogado de la parte civil constituida, en el senti-
do de que: “En caso de insolvencia probada sean aplicados los ar-
tículos 50 y 42 del Código Penal Dominicano”, se rechazan por
improcedentes, mal fundadas y carente de base legal’;
SEGUNDO: Rechazar las conclusiones de la defensa, por no co-
rresponderse el contenido de los artículos 319 (sobre homicidio
involuntario), 321 al 326 (sobre homicidio excusable) y 328 (sobre
legítima defensa) del Código Penal Dominicano con el hecho ob-
jeto del presente proceso; TERCERO: Modifica la sentencia re-
currida, y al tiempo que declara a Geraldo Robert Hernández
Cruz, culpable del crimen de homicidio voluntario, hecho previsto
y sancionado en los artículos 295 y 304 del Código Penal Domini-
cano, así como el artículo 309 del mismo código, que se refiere a
golpes y heridas voluntarias, en perjuicio del occiso Francisco
Antonio Cosme Ascencio y de Rafael Darío Díaz González res-
pectivamente, en consecuencia se le condena a cumplir la pena de
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cinco (5) años de reclusión mayor; CUARTO: Se condena al pro-
cesado Geraldo Robert Hernández Cruz (a) Chinolo, al pago de
las costas penales; QUINTO: Se confirman los aspectos civiles
de la sentencia recurrida; SEXTO: Se fija la fecha para la lectura
íntegra de esta sentencia para el día que contaremos a treinta (30)
de agosto del 2005, a las diez (10:00 a.m.) de la mañana”;

En cuanto al recurso de Geraldo Robert Hernández,
imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente invoca los siguientes medios
contra la decisión impugnada: “Primer Medio: Ausencia de toma
de juramento a los testigos deponentes; Segundo Medio: Desna-
turalización de los hechos; Tercer Medio: Que la sentencia es
manifiestamente infundada;

Considerando, que el recurrente alega en síntesis en su primer y
segundo medios analizados en conjunto por su estrecha vincula-
ción y por la solución que se le dará al caso, lo siguiente: “que la
Corte nunca le tomó el juramento a los testigos a cargo, a pesar de
que sus declaraciones apuntan en dirección a desestimar la tesis de
la intención por parte del recurrente; es decir, la Corte lo que hace
es una narrativa del juramento que tomaron los testigos que por
ante ella declararon, pero en Instrucción; que la Corte se refiere al
juramento que brindaron en Instrucción varios testigos que com-
parecieron ante el plenario de la misma, pero no se refiere al jura-
mento prestado ante dicha Corte, violando groseramente los ar-
tículos 246 sobre el juramento e incluso el 249, puesto que no
consta el requerimiento del juez o jueces al acusado de que si está
o no de acuerdo con lo declarado por dichos testigos; que sobre
este aspecto, el mismo es de orden público, y esta obligación de
prestar el juramento se aplica a todos los testigos idóneos, sin ex-
cepción, a los testigos a cargo, a los de descargo, según mandato
jurisprudencial fijo y constante; que la Corte a-qua, consciente de
que cualquier formalidad de los debates no relatada en el acta de
audiencia, debe considerarse que no ha sido cumplida, no hizo el
menor esfuerzo en concentrarse en este punto determinante,
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dedicándose a darle crédito legal a la deposición de los mismos
para validar el fallo impugnado, no obstante a sabiendas de la
existencia del rigor legal, socorrido por la Jurisprudencia”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, el análisis de la de-
cisión impugnada pone de manifiesto que la Corte a-qua para fa-
llar como lo hizo, se basó en los interrogatorios y en los elementos
probatorios aportados al proceso, sin embargo no hay constancia
ni en el acta de audiencia ni en la sentencia de que los testigos que
comparecieron ante la Corte a-qua y en los que la misma basó su
decisión, como Félix Sención Valdez Telem, Francisco Rolando
Merejo, y Juan Salvador Vasallo, fueron debidamente juramenta-
dos ante la misma, limitándose la Corte a externar que fueron de-
bidamente juramentados en el Juzgado de Instrucción que instru-
mentó la sumaria, pero;

Considerando, que en la especie la Corte a-qua se encontraba
apoderada de un recurso de apelación contra una decisión dictada
con anterioridad a la entrada en vigencia del Código Procesal Pe-
nal, es decir, tramitado conforme al Código de Procedimiento Cri-
minal de 1884, el cual prescribía en su artículo 246 que en materia
criminal resulta procedente la audición de testigos previo jura-
mento, bajo pena de nulidad;

Considerando, que resulta de suma importancia determinar si
un testigo fue oído previo juramento, puesto que, de lo contrario,
las expresiones de su exposición no serán consideradas sino como
simples datos y, por consiguiente, no resultaría eficaz fundamentar
una decisión en estas declaraciones, las cuales, están calificadas
como datos por el artículo 233 del referido Código de Procedi-
miento Criminal, aplicable en la especie;

Considerando, que el juramento de los testigos reviste capital
importancia para fundamentar, en lo declarado por ellos, una deci-
sión, al extremo de que la deposición hecha por personas que no
hayan sido juramentadas previamente, únicamente puede admitir-
se como simple dato en materia criminal, y en materia correccio-
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nal no debe ser tomada en cuenta en ninguna medida, puesto que
la ausencia de juramento implica la nulidad de la declaración;

Considerando, que por consiguiente, en la especie, los jueces de
la Corte a-qua fundamentaron su sentencia para declarar la culpa-
bilidad del recurrente y condenarlo a cinco (5) años de reclusión
mayor, en las declaraciones de testigos que no fueron juramenta-
dos, y en razón de que la Corte a-qua se limitó a señalar en su deci-
sión que los mismos fueron juramentados ante el Juzgado de
Instrucción, no existiendo constancia en la misma ni en el acta de
audiencia de que fueron juramentados antes de deponer ante el
plenario, en la especie no se satisfizo el voto de la ley aplicable en la
especie y procede acoger los medios argüidos.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por Geraldo Robert Hernández contra la senten-
cia dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 5 de
septiembre del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de
la presente decisión; Segundo: Ordena la celebración total de un
nuevo juicio ante la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 97

Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 6 de julio del
2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Tomás Osorio Ferrer.

Abogada: Johanny Elizabeth Castillo Sabarí.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomás Osorio Fe-
rrer, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, no
porta cédula, residente en la calle Gabriel A. Morillo No. 36 del
sector Los Mina del municipio Santo Domingo Este de la provin-
cia de Santo Domingo, imputado, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 6 de julio del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado suscrito por la defensora pública
Johanny Elizabeth Castillo Sabarí, a nombre y represtación del im-
putado Tomás Osorio Ferrer interpone el recurso de casación, de-
positado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santo Domingo, el 8 de julio
del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado Tomás Osorio Ferrer;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; y 24, 335, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y
427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 18 de octubre del 2004, María Ferrer se querelló ante
la Fiscalía de Santo Domingo, contra su hijo Tomás Osorio Ferrer,
imputándolo de agresión física en su perjuicio; b) que resultó apo-
derado el Primer Juzgado de Instrucción de la Provincia de Santo
Domingo, el cual dictó el 17 de enero del 2005, auto de apertura a
juicio contra el justiciable; c) que regularmente apoderada en sus
atribuciones criminales la Primera Sala Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de la Provincia de Santo Domingo, dictó sentencia
el 15 de febrero del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“ÚNICO: Se declara al nombrado Tomás Osorio Ferrer; domini-
cano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 434032-1, domiciliado y residente en la calle Gabriel A. Mori-
llo número 66 del sector Los Mina, 38 años, vendedor, culpable de
haber cometido el crimen de delito de violencia intrafamiliar, tipi-
ficado y sancionado por el artículo 309-2 del Código Penal Domi-
nicano, modificado por la Ley 24-97, en perjuicio de su madre Ma-
ría Ferrer; en consecuencia, se le condena a cumplir la pena de dos
(2) años de reclusión menor, al pago de una multa de Quinientos
Pesos (RD$500.00), así como también al pago de las costas pena-
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les del proceso, variando de ese modo la calificación sustentada
por el Ministerio Público en su acusación”; d) que con motivo del
recurso de alzada interpuesto por el imputado, intervino la senten-
cia impugnada dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, el 6 de julio del 2005, y su dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible el recurso
de apelación interpuesto por la Licda. Johanny Elizabet Castillo
Sabari, en nombre y representación del señor Tomás Osorio Fe-
rrer, por los motivos expuestos precedentemente; SEGUNDO:
Dispone que la presente decisión sea anexada al proceso y
notificada a las partes”;

En cuanto al recurso de
Tomás Osorio Ferrer, imputado:

Considerando, que el recurrente en su escrito expuso en síntesis
lo siguiente: “Único Motivo: Violación al artículo 426.3 del Códi-
go Procesal Penal, en vista de que la decisión es manifiestamente
infundada: que la Corte a-qua estableció dentro de los atendidos
en que basó la inadmisibilidad del recurso de apelación que “aún
cuando no se ha podido determinar que la sentencia fue leída de
manera íntegra”, y con ello da por cierto lo establecido en el recur-
so de apelación, en el sentido de que la no lectura íntegra de la sen-
tencia le causó al recurrente un estado de indefensión, toda vez
que interpuso su recurso sin tener conocimiento del valor proba-
torio que le otorgó a cada una de las pruebas aportadas por el re-
presentante del Ministerio Público, y además, se violentó lo seña-
lado por el artículo 335 del Código Procesal Penal; que la motiva-
ción de la sentencia es una exigencia fundamental en la adminis-
tración de justicia que forma parte esencial del concepto de proce-
so justo”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, la Corte a-qua,
para fallar como lo hizo, dijo lo siguiente: “Que aún cuando no se
ha podido determinar que la sentencia fue leída de manera íntegra,
sin embargo, la misma fue motivada dentro de un plazo razonable
que le permitió al imputado ejercer válidamente el presente recur-
so”;
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Considerando, que en la especie, el imputado recurrente esgri-
mió en su escrito motivado de apelación, que el tribunal de primer
grado al dictar su decisión, incurrió en una violación al artículo
335 del Código Procesal Penal, al haber dictado su decisión en dis-
positivo sin haber fijado su lectura integral en el plazo de cinco
días subsiguientes a su pronunciamiento, motivo que fue desesti-
mado por la Corte a-qua, bajo el argumento de que aunque el Tri-
bunal a-quo no cumplió con el indicado plazo, motivó su decisión
dentro de un plazo razonable, lo que le permitió al recurrente
ejercer válidamente su recurso, pero;

Considerando, que si bien es cierto que el imputado recurrente
depositó ante la Corte a-qua un escrito de apelación, del análisis de
los medios planteados por el mismo no se puede inferir que tenía
conocimiento de los fundamentos de la decisión hoy impugnada,
sino únicamente de su dispositivo;

Considerando, que el proceso de que se trata fue tramitado con-
forme al Código Procesal Penal, por haberse iniciado con poste-
rioridad al 27 de septiembre del 2004, por lo que el tribunal de pri-
mer grado debió, al dictar su decisión, observar lo prescrito en el
artículo 335 del Código Procesal Penal, ya que para cumplir con
los requisitos de presentación del recurso de apelación prescritos
por el artículo 418 del Código Procesal Penal, entre los que se in-
cluye la presentación de un escrito motivado, en el que debe indi-
carse concreta y separadamente cada motivo, con sus fundamen-
tos, la norma violada y la solución pretendida, el recurrente necesi-
ta ante todo tener conocimiento íntegro de la decisión, lo que no
ocurrió en la especie, por lo tanto procede acoger el medio
invocado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por Tomás Osorio Ferrer, contra la sentencia dic-
tada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 6 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia en
parte anterior de esta decisión; Segundo: Ordena la celebración
total de un nuevo juicio ante la Tercera Sala de la Cámara Penal de
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la Corte de Apelación del Distrito Nacional; Tercero: Compensa
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 98

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 9 de mayo del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Teresa Suárez Rosario y Evelio del Carmen
Paulino Suárez.

Abogado: Dr. L. Rafael Tejada Hernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teresa Suárez Ro-
sario, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésti-
cos, cédula de identidad y electoral No. 056-0038617-0, domicilia-
da y residente en el edificio No. 181 de la Avenida Libertad de la
ciudad de San Francisco de Macorís, y Evelio del Carmen Paulino
Suárez, dominicano, mayor de edad, casado, estudiante, cédula de
identidad y electoral No. 056-0125551-5, domiciliado y residente
en el edificio No. 181 de la Avenida Libertad de la ciudad de San
Francisco de Macorís, imputados y civilmente demandados, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de



San Francisco de Macorís el 9 de mayo del 2005, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual Dr. L. Rafael Tejada
Hernández a nombre y representación de Teresa Suárez Rosario y
Evelio del Carmen Paulino, interpone el recurso de casación de-
positado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 19
de mayo del 2005;

Visto el escrito de defensa de la parte interviniente al presente
recurso de casación de fecha 16 de noviembre del 2005, suscrito
por el Lic. Alberto Vásquez de Jesús;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles el recurso de casación interpuesto
por Teresa Suárez Rosario y Evelio del Carmen Paulino Suárez;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 18, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que Soluciones DC, C. por A. y/o Daniel de la Cruz Oleaga,
se querelló contra Teresa Suárez y Evelio Paulino, imputándolos
de violar la Ley 2859 sobre Cheques; b) que apoderado en sus atri-
buciones correccionales el Juez de la Primera Cámara Penal del
Distrito Judicial de Duarte, dictó sentencia el 25 de febrero del
2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto al
recurso interpuesto por la parte demandada, se rechaza por im-
procedente, mal fundada y carente de base legal; SEGUNDO: Se
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declara a los imputados Teresa Suárez y Evelio Paulino, culpables
de haber violado la Ley 2859 sobre Cheques, en perjuicio de la em-
presa Soluciones DC, C. por A., y en consecuencia se condena a
cumplir una prisión de un (1) año para cumplirlo en la cárcel públi-
ca de esta ciudad de San Francisco de Macorís, y a una multa as-
cendente a la cantidad de Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Dos-
cientos Quince Pesos (RD$244,215.00) aplicado en partes iguales
para los dos; TERCERO: Se condena a los imputados Teresa
Suárez y Evelio Paulino, al pago del importe de los cheques No.
00001096 y el 00001097 del 7 de diciembre del 2004, por un total
ascendente a la suma de Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Dos-
cientos Quince Pesos (RD$244,215.00) a favor de la empresa So-
luciones DC, C. por A.; CUARTO: En cuanto a la constitución en
parte civil hecha por la empresa Soluciones DC., C. por A., en
contra de los imputados Teresa Suárez y Evelio Paulino, por inter-
medio de sus abogados constituidos y apoderados especiales, la
misma se declara buena y válida en cuanto a la forma por haber
sido hecha en tiempo hábil y conforme al derecho; QUINTO: En
cuanto al fondo, se condena a los imputados Teresa Suárez y Eve-
lio Paulino al pago de una indemnización por la suma de Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00) a favor de la empresa Soluciones, C. por
A., como justa reparación de los daños sufridos por ésta; SEXTO:
Se condena a los imputados Teresa Suárez y Evelio Paulino al
pago de las costas legales y civiles a favor de la parte civil constitui-
da, con distracción a favor de los abogados exponentes en su re-
presentación quienes afirman haberlas avanzado en su mayor par-
te”; c) Que con motivo del recurso de alzada interpuesto por los
imputados contra la indicada decisión, intervino el fallo impugna-
do, dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Francisco de Macorís, el 9 de mayo del
2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Rechazando el
recurso de apelación interpuesto por Teresa Suárez y Evelio Pauli-
no, a través de su abogado Dr. L. Rafael Tejada Hernández, contra
la sentencia No. 00008-2005 de fecha 25 de marzo del 2005, dicta-
da por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
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del Distrito Judicial de Duarte, al quedar dicho recurso, sin respal-
do de ninguna índole, al retirarse el abogado de la defensa de los
recurrentes y éstos no haber comparecido, no obstante haber sido
legal y regularmente citados, demostrando con todo lo cual, total
falta de interés en cuya virtud queda confirmada la sentencia recu-
rrida; SEGUNDO: Advirtiendo a las partes comparecientes con
la lectura de la presente decisión, han quedado notificadas;
TERCERO: Ordenando la notificación de la presente decisión a
las partes no comparecientes y/o retiradas”;

En cuanto al recurso de Teresa Suárez Rosario y Evelio del
Carmen Paulino, imputados y civilmente demandados:
Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado ex-

pusieron en síntesis lo siguiente: “Primer Medio: Violación de la
ley; violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
falta de motivos; insuficiencia de motivos; Segundo Medio: Vio-
lación al derecho de defensa; artículos 8 numeral 2, literal j de la
Constitución Dominicana; 8 de la Convención Americana de De-
rechos Humanos y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos;

Considerando, que en su segundo medio, que es el único que se
analiza por la solución que se le dará al caso, el recurrente aduce
“que la Corte a-qua no le permitió a su abogado constituido la pa-
labra, no habiéndose cerrado los debates; que la Corte no hizo di-
ligencias para que un abogado de oficio, haciendo constar que el
abogado de los justiciables se había retirado voluntariamente; que
la actitud de la Corte a-qua colocó a los justiciables en un estado de
indefensión; que la Corte a-qua conoció de un recurso a unos jus-
ticiables y recurrentes sin garantía judicial, lo que constituye una
violación del artículo 8.1 de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos; que en la sentencia impugnada hubo una viola-
ción por inobservancia o errónea aplicación de normas jurídicas
como son los artículos 8 y 14 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos el primero y del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos el segundo;”
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Considerando, que en la especie, la Corte a-qua rechazó el re-
curso de apelación interpuesto por los recurrentes, y para hacerlo,
dijo en síntesis de manera motivada, haber dado por establecido lo
siguiente: “que cuando del estrado se retira una parte, máxime si es
el recurrente, como en el caso de la especie, el recurso queda sin
amparo y vacío de todo asidero o fundamento jurídico, por lo que
procede su rechazo por falta de interés; que el retiro de manera
inadecuada del abogado defensor de los recurrentes Teresa Suárez
y Evelio Paulino (quienes no comparecieron a la audiencia para la
cual estaban legal y regularmente citados), Dr. L. Rafael Tejada
Hernández, no constituye desistimiento alguno, dado que, según
los términos del artículo 398 del Código Procesal Penal, al defen-
sor no le está permitido por sí mismo, salvo, que sea con el con-
sentimiento expreso y/o por escrito de sus representados; que ni
la imputada ni el imputado ni su representante han hecho, en la
presente audiencia, ofrecimiento alguno de pruebas; que al retirar-
se en plena audiencia, el abogado de la defensa de los recurrentes y
éstos no haber comparecido, el presente recurso de apelación
queda sin respaldo tanto de hecho como de derecho; que cuando
ocurre la susodicha situación, el contenido de la sentencia
recurrida se mantiene, como en el caso de la especie”;

Considerando que si bien es cierto que conforme lo establecido
en la parte in fine del artículo 116 del Código Procesal Penal, y tal
como lo estableció la Corte a-qua, sólo cuando el imputado o su
defensor lo soliciten, el juez puede aplazar o suspender el juicio
por un plazo no mayor de diez días, si el abandono del defensor
ocurre poco antes o durante el juicio, como en la especie, los im-
putados no comparecieron y el defensor abandonó la defensa, por
lo que la Corte a-qua debió proceder en la forma antes señalada.

Considerando, que por lo transcrito precedentemente se evi-
dencia que la Corte a-qua, para rechazar el recurso de apelación in-
terpuesto por los recurrentes, se basó en el hecho de que dicho re-
curso quedó sin respaldo de ninguna índole, al retirarse el abogado
de la defensa de los recurrentes y éstos no haber comparecido, no
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obstante haber sido legal y regularmente citados, en vista de que
los mismos demostraron con ello falta de interés; sin embargo, la
Corte a-qua, al considerar que los imputados recurrentes, Teresa
Suárez Rosario y Evelio del Carmen Paulino carecían de un defen-
sor idóneo, debió aún ante su no comparecencia, solicitar a la ofi-
cina de defensa pública la asignación de un defensor público para
así satisfacer lo preceptuado por el artículo 18 del Código Procesal
Penal; por tanto, procede acoger ambos medios.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar los recursos de
casación interpuestos por Teresa Suárez Rosario y Evelio del Car-
men Paulino contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís el 9 de mayo del 2005, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Ordena la cele-
bración total de un nuevo juicio ante la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de La Vega; Tercero:
Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 99

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 17 de
enero del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Néstor Morillo Valdez y compartes.

Abogado: Licdos. Miguel Ángel Brito Taveras y Francisco
Rafael Osorio Olivo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Néstor Morillo
Valdez, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula de
identidad y electoral No. 001-0953686-2, domiciliado y residente
en la calle Francisco Henríquez y Carvajal esquina Liceo edificio
13, Apartamento 2 C del sector Villa Francisca de esta ciudad;
Luis Liriano, dominicano, mayor de edad, casado, empleado priva-
do, domiciliado y residente en la Calle Francisco Henríquez y Car-
vajal No. 43 en el sector de San Carlos de esta ciudad y la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., sociedad comercial organizada de
acuerdo con las leyes dominicanas, con su domicilio social y prin-
cipal establecimiento ubicado en la avenida 27 de Febrero No.
233, ensanche Naco, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en



atribuciones correccionales por la Primera Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 17 de enero del
2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual los Licdos. Miguel
Ángel Brito Taveras y Francisco Rafael Osorio Olivo a nombre y
representación de Néstor Morillo Valdez, Luis Liriano y Seguros
Pepín, S. A., interponen el recurso de casación, depositado en la
secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 30 de mayo del 2005;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por Néstor Morillo Valdez, Luis Liriano y Seguros Pepín, S. A.;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 8 de enero de 1998 se produjo una colisión entre un
camión marca Nissan, asegurado en Seguros Pepín, S. A., propie-
dad de Luis Liriano, conducido por Néstor Morillo Valdez y un
vehículo marca Honda, propiedad de García Auto Import, condu-
cido por Ángel Yafel de la Cruz, quien falleció a causa del acciden-
te; b) que Néstor Morillo Valdez fue sometido a la acción de la jus-
ticia inculpado de violar la Ley No.241 sobre Tránsito de Vehícu-
los, resultando apoderada la Primera Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual el 31
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de enero del 2001, dictó una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la decisión impugnada; c) que con motivo de los
recursos de alzada interpuestos, intervino el fallo impugnado dic-
tado por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional el 17 de enero del 2005 y su dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a
la forma, los recursos de apelación interpuestos por: a) el Lic. Sa-
muel Guzmán Alberto, en nombre y representación de los señores
Néstor Morillo Valdez y Luis Lirino (Sic), en fecha 29 de mayo del
2001; b) el Lic. José Luis González Valenzuela, por sí y en repre-
sentación de la Dra. Altagracia E. Ortiz Ramírez, en nombre y en
representación de la señora Modesta Cepeda, en fecha 3 de abril
del 2001, en contra de la sentencia marcada con el No. 53-2002 de
fecha 31 de enero del 2001, dictada por la Primera Sala de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en sus atribuciones correccionales, por haber sido hecho en
tiempo hábil y conforme a la ley cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra del prevenido Néstor
Morillo Valdez, por no comparecer a la audiencia en la cual tuvo
lugar el conocimiento de su causa, no obstante haber sido citado
legalmente; Segundo: Se declara al prevenido Ángel Yafel de la
Cruz, quien falleció a consecuencia de los golpes y heridas recibi-
dos siendo la causa generadora del accidente, imputable al con-
ductor del camión que iba rebasando a otro conductor en una cur-
va y se encontró de frente con el vehículo conducido por el occiso,
en consecuencia se le condena a cumplir una pena de dos (2) años
de prisión correccional, al pago de una muta de Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00), y al pago de las costas penales del procedimiento;
Tercero: Se suspende la licencia de conducir del prevenido Nés-
tor Morillo Valdez, por un período de dos (2) años; Cuarto: Se de-
clara extinta la acción pública con relación al coprevenido Ángel
Yafel de la Cruz, toda vez que el mismo feneció en el accidente en
cuestión; Quinto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma,
por haber sido hecha conforme a la ley que rige la materia, la cons-
titución en parte civil incoada por la señora Modesta Cepeda, en
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calidad de madre del occiso Ángel Yafel de la Cruz, según se hace
constar en el acta de nacimiento No. 139, libro 65, folio 139 del
1974, a través de sus abogados, Lic. José Luis González Valenzue-
la y la Dra. Altagracia Ortiz Ramírez, en contra de Luis Liviano
(Sic), en su calidad de propietario del vehículo causante del acci-
dente, según se hace constar en la certificación de la Dirección
General de Impuestos Internos de fecha 20 de enero del 1998. En
cuanto al fondo de dicha constitución se condena a Luis Lirino
(Sic), en sus indicadas calidades, al pago de la suma de: a) Seiscien-
tos Mil Pesos (RD$600,000.00), a favor de Modesta Cepeda de la
Cruz, por los daños morales y materiales sufridos a consecuencia
de la muerte de su hijo; Sexto: Se condena a Luis Lirino (Sic), al
pago de los intereses legales de las sumas antes indicadas, a título
de indemnización suplementaria, a partir de la fecha de la deman-
da y hasta la total ejecución de la presente sentencia; Séptimo: Se
condena a Luis Lirino (Sic), en sus indicadas calidades, al pago de
las costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción a fa-
vor y provecho del Lic. José Luis González y la Dra. Altagracia
Ortiz Ramírez, abogados que afirman haberlas avanzando en su
totalidad; Octavo: Se declara la presente sentencia en el aspecto
civil no oponible a la compañía aseguradora de Seguros Pepín, S.
A., toda vez que el beneficiario de la póliza de seguros, señor Ra-
fael de la Mota, no fue puesto en causa mediante el acto No.
109-99 de fecha 26 de agosto del 1999, ni posteriormente’;
SEGUNDO: Se pronuncia el defecto del prevenido Néstor Mo-
rillo Valdez, por no haber comparecido no obstante citación pe-
nal; TERCERO: Modifica el ordinal octavo de la sentencia recu-
rrida y en consecuencia se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable hasta el monto de la póliza a la compañía de
Seguros Pepín, S. A., por ser la compañía aseguradora del vehículo
involucrado en el accidente según certificado No. 188, expedido
por la Superintendencia de Seguros de la República Dominicana,
en fecha 3 de febrero del 1998; CUARTO: Confirma los demás
aspectos de la sentencia recurrida; QUINTO: Condena al
nombrado Néstor Morillo Valdez, al pago de las costas penales y
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civiles del proceso con distracción estas últimas a favor y
provecho de los Dres. Reynalda Gómez y Celestino Reynoso,
abogados que afirman haberlas avanzando en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de Néstor Morillo Valdez, imputado,
Luis Liriano, tercero civilmente demandado y Seguros

Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes invocan los siguientes me-

dios contra la decisión impugnada: “Primer Medio: Sentencia
manifiestamente infundada; Segundo Medio: Inobservancia o
errónea aplicación de disposiciones de orden legal y
constitucional”;

Considerando, que el recurrente alega en síntesis en su primer
medio, que es el único que se analiza por la solución que se le dará
al caso: “que la decisión impugnada fue rendida en dispositivo, no
siendo ponderada la conducta de la víctima ni del conductor del
vehículo y haciéndose una errónea interpretación del artículo
1153 del Código Civil, al confirmar la decisión de primer grado,
sin motivar al respecto”;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua conoció el fon-
do del recurso de apelación de que se trata, el 17 de enero del 2005,
reservándose el fallo para ser leído el 4 de febrero del 2005, que-
dando citadas las partes presentes y representadas, pero no obs-
tante esto ,pronunció el indicado fallo en dispositivo el 9 de febre-
ro del 2005, no existiendo constancia en el expediente de su pos-
posición ni de las razones por las que no fue pronunciado en la
primera fecha; por lo que, tal y como alegan los recurrentes, no
existe constancia de que los mismos tuviesen conocimiento ínte-
gro de la decisión; en vista de que sólo consta la notificación del
dispositivo de la indicada decisión que se le hiciera a la entidad ase-
guradora, pero no existe constancia de que la Corte se reservara
nuevamente el fallo para el 9 de febrero del 2005, en presencia de
las partes y quedando estas debidamente citadas, ni de que las
mismas tuviesen conocimiento íntegro de la decisión”;
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Considerando, que si bien es cierto que la Corte a-qua conoció
el recurso de apelación conforme a lo establecido en el Código de
Procedimiento Criminal de 1884, por haberse dictado la decisión
de primer grado con anterioridad al 27 de septiembre del 2004, no
es menos cierto, que el presente recurso de casación debió hacerse
de acuerdo con las disposiciones del Código Procesal Penal, por
haber sido dictada la decisión hoy impugnada, el 9 de febrero del
2005, toda vez que dicho artículo prescribe en su artículo 418 que
el recurso de casación se formaliza con la presentación de un es-
crito motivado en la Secretaría del Juez o Tribunal que dictó la sen-
tencia, en el término de diez días a partir de la notificación de la
sentencia, o de su lectura integral, en presencia de las partes, pero
en razón de que la Corte no dictó su sentencia en la fecha inicial-
mente señalada ni los recurrentes fueron citados para la fecha en
que se pronunciaría, obviamente le impidió motivar su escrito
como lo señala la ley; por lo que procede acoger el medio
examinado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de
Néstor Morillo Valdez, Luis Liriano y Seguros Pepín, S. A., contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Primera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional el 17 de enero del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte
anterior de esta decisión; Segundo: Ordena la celebración total de
un nuevo juicio ante la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional; Tercero: Compensa las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 100

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 1ro. de junio del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Jarris Almánzar Damián.

Abogados: Licdos. Ulises de Jesús Hilario y Amarilio M.
Corniel Reyes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jarris Almánzar
Damián, dominicano, mayor de edad, soltero, carpintero, domici-
liado y residente en la calle Club Leo No. 17 (antigua calle 5), de la
ciudad de San Francisco de Macorís, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, de
fecha 1ro. de junio del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. Ulises de
Jesús Hilario y Amarilio M. Corniel Reyes a nombre y representa-
ción del recurrente por medio del cual interpone el recurso de ca-
sación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís el 10 de junio del 2005;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado Jarry Almánzar Damián;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 18 de noviembre del 2004, Johanny Altagracia Cama-
cho Santana se querelló en la ciudad de San Francisco de Macorís
contra Jarris o Jarry Almánzar Damián, y otro desconocido, impu-
tándolos de haberle inferido una herida de bala en su brazo iz-
quierdo y del homicidio de su concubino, Bernardo José Ventura
Blanco; b) que el imputado fue sometido a la acción de la justicia
por estos hechos y el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de Duarte apoderó la Magistrada Jueza de Instrucción de
ese distrito judicial, la cual procedió a dictar auto de apertura a jui-
cio en su contra; c) que apoderada la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, del
expediente, dictó una sentencia el 21 de abril del 2005, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Se rechaza el pedimento del
abogado de la defensa; se declara al imputado Jarris Almánzar cul-
pable de haber violado los artículos 59, 60, 265 y 266 del Código
Penal y en consecuencia se condena a cumplir una prisión de diez
(10) años para ser cumplidos en la cárcel pública de esta ciudad de
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San Francisco de Macorís; SEGUNDO: En cuanto a la constitu-
ción en parte civil hecha por los señores Altagracia Blanco, Teresa
Ventura, Johanny Altagracia Camacho y Ramón Ventura, por in-
termedio de sus abogados, la misma se declara inadmisible por no
haber cumplido con lo establecido en el Código Procesal Penal;
TERCERO: Se condena al imputado Jarris Almánzar Damián a
las costas legales del procedimiento”; d) que con motivo del recur-
so de alzada interpuesto por el imputado Jarris Almánzar Damián
y por el actor civil, intervino la decisión impugnada, dictada por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís, el 1ro. de junio del 2005 cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Rechazar el recurso de apela-
ción interpuesto por la defensa del imputado Jarris Almánzar Da-
mián en fecha 27 de abril del 2005, en contra de la sentencia No.
00013-2005, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia de Duarte, quedando confirmada la decisión
impugnada en el aspecto penal; SEGUNDO: Declarar con lugar
el recurso del actor civil, anula el ordinal 2do. de la sentencia recu-
rrida y ordena la celebración parcial de un nuevo juicio en el aspec-
to civil y envía el asunto por ante la Segunda Cámara del Juzgado
de Primera Instancia de Duarte; TERCERO: La presente
decisión vale notificación para las partes presentes”;

En cuanto al recurso de
Jarris o Jarry Almánzar Damián, imputado:

Considerando, que el recurrente invoca lo siguiente contra la
decisión impugnada: “que la sentencia impugnada fue fundada en
que no existieron los elementos de prueba para que el recurso de
apelación sea acogido; que la Corte no verificó el escrito de apela-
ción donde la parte recurrente anexa un listado de testigos para
presentarlos como medio de prueba para que sean oídos y en sus
argumentos saliera a relucir la ilogicidad de la sentencia de primer
grado; que las pruebas sobre un interrogatorio hecho en el juicio,
resulta imposible presentarlas en otro tribunal superior, ya que los
tribunales en el primer grado en el juicio no copian estos interro-
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gatorios para luego la parte recurrente poder presentarlos como
prueba para demostrar la ilogicidad de una sentencia, la cual esté
basada en lo testificado en el juicio; que la decisión de la Corte fue
tomada sin la presencia del imputado, conllevando una violación
al artículo 18 del nuevo Código Procesal Penal, así como también
viola el artículo 8 numeral 2, letra j de la Constitución”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, el análisis de la de-
cisión impugnada pone de manifiesto que la Corte a-qua para fa-
llar como lo hizo, se limitó a señalar lo siguiente: “Que la defensa
del imputado manifiesta como medios de apelación: a) que la deci-
sión es ilógica en sus motivaciones; b) falta de motivos; que res-
pecto a estos medios planteados por la defensa, la parte recurrente
no ha hecho ofrecimiento de prueba, ni presentado en modo algu-
no, elementos probatorios que puedan fundamentarlos, como
dispone el artículo 418 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que como se evidencia por lo anteriormente
transcrito, la Corte a-qua rechazó el recurso de apelación inter-
puesto por el imputado recurrente sin analizar ni siquiera sucinta-
mente los motivos en que se fundó para incoarlo, basándose en
que el mismo no presentó elementos probatorios para
fundamentar su recurso; pero

Considerando, que en la especie, tal y como alega el recurrente,
la Corte a-qua no ponderó los motivos de su recurso de apelación
ni verificó el escrito contentivo del mismo, donde fue anexado un
listado de testigos para presentarlos como medio de prueba, así
como un listado de elementos de prueba documental;

Considerando, que los jueces están obligados a motivar en he-
cho y derecho sus decisiones, mediante una clara y precisa indica-
ción de la fundamentación, no pudiendo ser reemplazada en nin-
gún caso la motivación por la simple relación de los documentos
del procedimiento o la mención de los requerimientos de las par-
tes o de fórmulas genéricas; por lo que el fallo impugnado carece
de motivos suficientes y procede acoger el medio propuesto.
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Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de Ja-
rris o Jarry Almánzar Damián contra la sentencia dictada por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Francisco de Macorís, el 1ro. de junio del 2005, cuyo dispo-
sitivo se copia en parte anterior de esta decisión; Segundo: Orde-
na la celebración parcial de un nuevo juicio en el aspecto penal,
ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de La Vega Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 101

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 7
de julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Eleazar Ernesto Peña de los Santos.

Abogado: Lic. Rafael Manuel Nina Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eleazar Ernesto
Peña de los Santos, dominicano, mayor de edad, portador de la cé-
dula de identidad y electoral No. 002-0093731-6, domiciliado y re-
sidente en la Prolongación María Montés No. 6 de la ciudad de
San Cristóbal, actor civil, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Cristóbal el 7 de julio del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito motivado mediante el cual el Lic. Rafael Manuel
Nina Vásquez, a nombre y representación de Eleazar Ernesto
Peña de los Santos interpone el recurso de casación, depositado en
la secretaría de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal el 11 de julio del 2005;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el actor civil, Eleazar Ernesto Peña de los Santos;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) Que el 30 de enero del 2004 Eleazar Ernesto Peña de los
Santos se querelló contra la señora Juana Suero Pozo, imputándo-
la de violación a la Ley 675; b) que sometida a la acción de la justi-
cia resultó apoderado en sus atribuciones correccionales el Juzga-
do de Paz para Asuntos Municipales de San Cristóbal, el cual, el
1ro. de marzo del 2005 dictó una sentencia cuyo dispositivo apare-
ce copiado en el de la decisión impugnada; c) que con motivo del
recurso de alzada interpuesto por el actor civil, intervino la senten-
cia impugnada dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal el 7 de julio del
2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se rechaza el
recurso de apelación interpuesto en fecha once (11) del mes de
marzo del año dos mil cinco (2005), en contra de la decisión No.
0038 de fecha primero (1ro) del mes de marzo del año dos mil cin-
co (2005), emanado del Juzgado de Paz para Asuntos Municipales
del Municipio de San Cristóbal, dispositivo de cuya decisión se co-
pia: ‘Primero: Se declara no culpable a la señora Juana Suero
Pozo, de generales antes mencionadas, por no haber violado los
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hechos que se le imputan; Segundo: Se declaran las costas penales
de oficio; Tercero: Se declara buena y válida en cuanto a la forma,
la presente constitución en parte civil interpuesta por el señor
Eleazar Ernesto Peña de los Santos, por intermedio de sus aboga-
dos Lic. Julio César Tineo y Lic. Rafael Nina y en cuanto al fondo,
se rechazan por improcedente, mal fundada y carente de base le-
gal; Cuarto: Se condena al señor Eleazar Ernesto Peña de los San-
tos, al pago de las costas civiles con distracción y provecho de la
Dra. Sayonara Chapuseaux Madera, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad; Quinto: Se condena (Sic) la continuación de la
construcción en la propiedad de la señora Juana Suero Pozo; Sex-
to: Se comisiona el alguacil de estrado del Juzgado de Paz para
Asuntos Municipales Ramón Antonio Rodríguez Carbucia, para
la notificación de la presente sentencia, tanto a las partes como al
Síndico, a través del Encargado de Planeamiento Urbano de este
Ayuntamiento’; SEGUNDO: Ordena expedir copia de la
presente sentencia a las partes en litis”;

En cuanto al recurso de Eleazar Ernesto Peña
de los Santos, actor civil:

Considerando, que el recurrente invoca los siguientes medios
contra la decisión impugnada: “1) La Falta, contradicción o ilogi-
cidad manifiesta en la motivación de la sentencia, o cuando esta se
funda en pruebas obtenidas ilegalmente o incorporada con viola-
ción a los principios del juicio oral; 2) Desnaturalización de los he-
chos; 3) Violación del legítimo derecho de defensa (artículo 8 de la
Constitución de la República)”;

Considerando, que el recurrente alega en síntesis en su primer
medio, que es el único que se analiza por la solución que se le dará
al caso: “que a pesar de haber sometido todos los medios de prue-
ba pertinentes, estableciendo por escrito de apelación depositado
en fecha 11 de marzo del 2005, por ante el Tribunal a-quo y luego
en fecha 16 de marzo del 2005, por ante la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, de cómo debía modificarse el fa-
llo en especie y las conclusiones planteadas de manera clara y de
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acuerdo a lo exigido en el nuevo procedimiento penal; que dentro
de las motivaciones que dieron al traste con tan desatinado fallo se
encuentran los considerandos del Tribunal a-quo que expresan “la
falta de causales y de conclusiones por parte del actor civil consti-
tuido y recurrente”, pero el Tribunal a-quo obvió completamente
el escrito de apelación en el cual se hace mención de manera clara y
específica de los presupuestos, pruebas, atendidos y conclusiones
vertidos por estos recurrentes con la finalidad de revocar el fallo
de marras; que en audiencia pública para producción de dichas
pruebas, el recurrente, a través de su abogado constituido, hizo
mención de las pruebas y medios enunciados en su escrito; que al
fallar como lo hizo, la Corte a-qua incurrió en uno de los vicios
enumerados en el artículo 426 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, el análisis de la de-
cisión impugnada pone de manifiesto, que la Corte a-qua para fa-
llar como lo hizo, dijo en síntesis de manera motivada haber dado
por establecido lo siguiente: “Que del estudio de las causales del
recurso a que se contrae el diferendo traído a esta instancia, se ob-
serva que tratándose de un recurso del actor civil, no se propusie-
ron en las causales, las bases sobre las cuales la Corte fijaría la va-
riación de la decisión recurrida; que los recurrentes solicitaron en
su planteamiento, pruebas que no se detallaron en los causales re-
chazándose lo propuesto; que los recurrentes en su escrito no sólo
no presentaron un medio de propuestas tendentes a la necesidad
de un nuevo juicio sino que dejaron además sus conclusiones sin
las necesarias propuestas de soluciones exigidas por la nueva
corriente procesal lo que precisa el rechazamiento del recurso por
insuficiencia en las causales”;

Considerando, que como se evidencia por lo anteriormente
transcrito, la Corte a-qua rechazó el recurso de apelación inter-
puesto por el recurrente sin analizar ni siquiera sucintamente los
motivos en que se fundó para incoarlo, basándose en que no se
propusieron en las causales, las bases sobre las cuales la Corte
fijaría la variación de la decisión recurrida;
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Considerando, que la Corte a-qua, una vez apoderada del recur-
so de apelación interpuesto contra la sentencia del tribunal de pri-
mer grado, dictó un auto el 31 de marzo del 2005, mediante el cual
declaró admisible en cuanto a la forma el indicado recurso, proce-
diendo a fijar para el 11 de abril del 2005 la audiencia para su cono-
cimiento, y después de reenviar la causa en varias ocasiones, fijó la
ventilación de la audiencia de fondo para el 23 de junio del 2005,
fecha en que las partes concluyeron y el tribunal aplazó la decisión
y la lectura íntegra de la sentencia para el 7 de julio del 2005, fecha
en que fue pronunciado el fallo impugnado en el que la Corte
a-qua, sin analizar los motivos esgrimidos por el recurrente, se li-
mitó a rechazar el recurso bajo el argumento de que las pruebas
solicitadas no se detallaron en los causales, al igual que las bases en
que la Corte fijaría la variación de la calificación de la decisión re-
currida;

Considerando, que al proceder como lo hizo, la Corte a-qua,
violó lo establecido en los artículos 413 y 415 del Código Procesal
Penal, en vista de que al decidir sobre el recurso, podía resolver en
la misma decisión sobre la procedencia de la cuestión planteada y
sólo si las partes hubiesen promovido prueba y la Corte la estima-
ra necesaria y útil, lo que al parecer no ocurrió en la especie por los
motivos expuestos por la Corte a-qua, la misma debía fijar una au-
diencia, debiendo pronunciar al concluir esta una decisión motiva-
da, con la prueba incorporada y los testigos que se hallen presen-
tes, desestimando el recurso o declarándolo con lugar, en cuyo
caso revoca o modifica parcial o totalmente la decisión y dicta una
propia sobre el asunto;

Considerando, que los jueces están obligados a motivar en he-
cho y derecho sus decisiones, mediante una clara y precisa indica-
ción de la fundamentación, no pudiendo ser reemplazada en nin-
gún caso la motivación por la simple relación de los documentos
del procedimiento o la mención de los requerimientos de las par-
tes o de fórmulas genéricas; por lo que el fallo impugnado carece
de motivos suficientes y procede, por tanto, acoger el medio in-
coado.
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Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de
Eleazar Ernesto Peña de los Santos contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 7 de julio
del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta deci-
sión; Segundo: Ordena la celebración total de un nuevo juicio
ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santo Domingo Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 102

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 11 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Martín Hiraldo Parra.

Abogado: Lic. Andrés Suriel López.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martín Hiraldo
Parra, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula de
identidad y electoral No. 001-0766859-2, domiciliado y residente
en la calle 12 esquina 3 No. 20 del ensanche Isabelita del municipio
Santo Domingo Este provincia Santo Domingo, actor civil, con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 11 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Andrés Suriel López en la lectura de sus conclusio-
nes a nombre y representación de la parte recurrente;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Andrés Suriel Ló-
pez a nombre y representación del recurrente Martín Hiraldo Pa-
rra, mediante el cual interpone el recurso de casación, depositado
en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional el 9 de septiembre del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Martín Hiraldo Parra;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado y visto la Ley 3143; y los artículos 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, y 70, 276, 418, 419, 420, 421, 422,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 3 de enero del 2002 Martín Hiraldo Parra se querelló contra
Federico Lora y Héctor Toledo, imputándolos de violación a la
Ley 3143 sobre Trabajos Realizados y no Pagados; b) que para el
conocimiento del fondo del asunto fue apoderado en sus atribu-
ciones correccionales la Undécima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó
sentencia el 22 de mayo del 2003, cuyo dispositivo aparece copia-
do en el de la decisión impugnada; c) que con motivo del recurso
de alzada interpuesto, intervino la decisión ahora impugnada, dic-
tada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional el 11 de julio del 2005, y su dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a
la forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 6 de junio
del 2003, por el Lic. Andrés Suriel López, en representación del
señor Martín Hilario Parra, en contra de la sentencia No.
212-2003, de fecha 22 de mayo del 2003, dictada por la Undécima
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Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones correccionales, por haber sido
interpuesto en tiempo hábil y de conformidad con la ley, cuyo dis-
positivo copiado textualmente es el siguiente: ‘Primero: Se pro-
nuncia el defecto en contra de los coprevenidos Federico Lora y
Héctor Toledo, por no haber comparecido a la audiencia de fecha
8 de mayo del 2003, no obstante haber sido citados legalmente;
Segundo: Se declara a los coprevenidos Federico Lora, dominica-
no, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0164721-2, domiciliado y residente
en la calle 3 No. 3, Ensanche Isabelita, Santo Domingo Este y
Héctor Toledo, de generales ignoradas, no culpables de violar las
disposiciones contenidas en la Ley 3143, en perjuicio del señor
Martín Hilario Parra; en consecuencia se le descarga de toda res-
ponsabilidad penal, por no haber cometido los hechos que se le
imputan; Tercero: Se declaran las costas penales de oficio a favor
de los coprevenidos; Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto
a la forma, la constitución en parte civil, incoada por el señor Mar-
tín Hilario Parra, por conducto de su abogado Lic. Andrés Suriel
López, en contra de los coprevenidos Federico Lora y Héctor To-
ledo, por haber sido hecha de conformidad con la ley; Quinto: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, se rechaza por
improcedente, mal fundada y carente de base legal, por las razones
expuestas en el cuerpo de la sentencia’; SEGUNDO: Se pronun-
cia el defecto en contra de los señores Federico Lora y Héctor To-
ledo, por no haber comparecido a la audiencia donde se conoció el
fondo del recurso de que se trata, no obstante haber sido legal-
mente citados; TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte ,des-
pués de haber deliberado y obrando por propia autoridad, confir-
ma en todas y cada una de sus partes la sentencia recurrida que de-
claró a los nombrados Federico Lora y Héctor Toledo, no culpa-
bles de violación a las disposiciones de la Ley 3143 sobre Trabajo
Realizado y No Pagado y Pagado y No Realizado; CUARTO: Se
declaran de oficio las costas del procedimiento, causadas en grado
de apelación”;
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En cuanto al recurso de
Martín Hiraldo Parra, actor civil:

Considerando, que en su escrito motivado el abogado del recu-
rrente alega los siguientes medios de casación: “Primer Medio:
Falta de motivos y desnaturalización de los hechos; Segundo Me-
dio: Errónea aplicación del artículo 1 de la Ley 3143; Tercer Me-
dio: Falta de base legal, violación al derecho de defensa y violación
al artículo 8 letra J, de la Constitución de la República”;

Considerando, que en síntesis, el recurrente sostiene que la sen-
tencia dictada por la Corte no contiene motivos de hecho ni de de-
recho; que al confirmar la sentencia de primer grado, la Corte dio
por establecido que la Ley 3143 se aplica única y exclusivamente a
los contratistas que han subcontratado para realizar trabajos en
una obra, específicamente a los ingenieros o afines quienes a la vez
subcontratan personal para realizar un trabajo dentro de la cons-
trucción puesta a su cargo, lo que no es cierto; que la sentencia se
ha apoyado en hechos y documentos que no fueron sometidos al
libre debate, porque juzgaron en base al artículo 2 de la Ley 3143,
que trata sobre trabajo realizado y no pagado, sin embargo la que-
rella que la parte recurrente interpuso fue en base al artículo 1 de
esta misma ley, pero trata sobre trabajo pagado y no realizado, lo
que constituye una violación a la parte recurrente por el hecho de
no juzgarse en base a la querella que él había interpuesto, por lo
cual la parte recurrente ha sido perjudicada por esta decisión
tomada tanto por el Tribunal de Primera Instancia como por la
Corte . . .”

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, dijo
en síntesis, lo siguiente: “que en cuanto al fondo del estudio y pon-
deración de la piezas y documentos depositados en el expediente
han quedado establecido los siguientes hechos: que a mediados
del mes de abril del 2001, específicamente el 11, el señor Martín
Hilario Parra, llevó al taller de reparación de plantas eléctricas
Lora Planta Eléctrica y Asociados, su planta marca Kubota de 6.5
kilos, debido a que la misma presentaba problemas eléctricos; que
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dicha reparación oscilaba en la suma de Diez Mil Cuatrocientos
Noventa y Dos Pesos (RD$10,492.00); que dicha suma fue entre-
gada por Martín Hiraldo Parra a Federico Lora y Héctor Toledo el
26 del corriente mes y año y de igual manera éste recibió su planta
reparada; que pasados unos días, después de la entrada de la plan-
ta, se presentó problemas, pero en el área del motor, razón por la
cual fue llevada nuevamente al taller; que la planta no ha sido
reparada, ni mucho menos devuelta a su dueño, hasta la fecha del
inicio de la demanda”;

Considerando, que los argumentos esgrimidos por la Corte
para fundamentar su decisión, ponen de manifiesto una evidente
falta de motivos, que para confirmar la sentencia de primer grado,
no dio motivos claros para fundamentarla; que aunque los jueces
del fondo son soberanos para apreciar los hechos de la prevención
y el enlace que éstos tienen con el derecho aplicable, se les obliga a
que elaboren la justificación de sus decisiones mediante la motiva-
ción que señala la ley, única fórmula que posibilita que la Suprema
Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, determine si
hubo una correcta, sana y adecuada aplicación de la justicia y el de-
recho, de manera que salvaguarde las garantías ciudadanas que la
Constitución acuerda a los justiciables, por lo tanto procede
acoger el primer medio argüido sin necesidad de examinar los
demas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Martín Hiraldo Parra contra la sentencia
dictada por la Segunda Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional el 11 de julio del 2005; Segundo: Casa la deci-
sión objeto del presente recurso de casación y ordena el envío del
presente proceso por ante la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal para una nueva
valoración de la prueba; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

846 Boletín Judicial 1141



SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 103

Sentencia impugnada: Estructura Liquidadora de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monseñor Nouel, del 2 de
septiembre del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael Neftali Colón Meléndez y la Cervecería
Nacional Dominicana.

Abogado: Dr. Roberto Antonio Rosario Peña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Neftali Co-
lón Meléndez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula
de identidad y electoral No. 123-0000132-3, domiciliado y resi-
dente en el Piedra Blanca, Barrio Quinto Centenario, frente al play,
imputado y la Cervecería Nacional Dominicana, con su domicilio
social en la avenida Independencia Km. 6, de esta ciudad de Santo
Domingo, tercera civilmente demandada, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Estructura Liquidadora
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monseñor Nouel, el 2 de septiembre del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el Dr. Roberto Anto-
nio Rosario Peña a nombre y representación de Rafael Neftalí Co-
lón Meléndez y de la Cervecería Nacional Dominicana, interponer
el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara
Penal del Tribunal de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Monseñor Nouel, el 12 de septiembre del 2005;

Visto el escrito de intervención depositado el 19 de septiembre
del 2005, suscrito por el Dr. Félix Nicasio Morales, por sí y por el
Dr. Dinilio Castillo Terrero;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado Rafael
Neftalí Colón Meléndez y la tercera civilmente demandada Cerve-
cería Nacional Dominicana, interponen el recurso de casación,
depositado en la secretaría de la Cámara Penal del Tribunal de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor Nouel el 13 de
octubre del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por Rafael Neftalí Colón Meléndez y de la Cervecería Nacio-
nal Dominicana;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 16 de noviembre del 2000 en las proximidades del ki-
lómetro 83 de la autopista Duarte, próximo a la entrada de Los Ba-
rros de Bonao, el camión marca Volvo propiedad de Delta Comer-
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cial, asegurado en la compañía Aseguradora América, C. por A.,
conducido por Rafael Neftalí Colón Meléndez, atropelló a Julián
Rodríguez Mejía, el cual falleció a consecuencia del accidente; b)
que éste fue sometido a la acción de la justicia inculpado de violar
la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, resultando apoderado el
Juzgado de Paz Especial de Tránsito Núm. III, del Distrito Judicial
de Monseñor Nouel, el cual el 30 de enero del 2004, dictó una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión im-
pugnada; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto por
el imputado, la tercera civilmente demandada y por los actores ci-
viles, intervino el fallo impugnado dictado por la Estructura Li-
quidadora de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monseñor Nouel el 2 de septiembre del
2005 y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regu-
lares y válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación inter-
puestos en fecha 3 de febrero del año 2004 por los señores Pablo
Rodríguez e Hilaria Mejía, padres del Decujus Julián Rodríguez
Mejía, así como la señora Jenny Núñez, en su calidad de madre de
los menores Anthony y Alynys, la señora Máxima Dilenia Liranzo
en su calidad de madre de la menor Edily, todos hijos del finado
Julián Rodríguez Mejía por intermedio de su representante legal
Félix Nicasio Morales, así como la apelación interpuesta en fecha
5 de febrero del 2004, por el señor Rafael Neftalí Colón Meléndez
y la compañía Cervecería Nacional Dominicana, por intermedio
de su representante legal Dr. Roberto A. Rosario Peña, en contra
de la sentencia No. 46-2004, de fecha 30 de enero del 2004 del Juz-
gado Especial de Tránsito No. III, Bonao, Distrito judicial de
Monseñor Nouel, República Dominicana, cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Declara bueno y válido el recurso de oposi-
ción interpuesto por el señor Rafael Neftalí Colón Meléndez y la
Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., a través de su aboga-
do constituido y apoderado especial Dr. Roberto Artemio Rosario
Peña, en fecha 5 del mes de agosto del 2002, contra la sentencia
correccional No. 308 de fecha 22 de mayo del 2002, dictada por
este Juzgado Especial de Tránsito, por haber sido elevado en tiem-
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po hábil de conformidad con las reglas procesales vigentes; Se-
gundo: Declara culpable al nombrado Rafael Neftalí Colón Me-
léndez, de violar las disposiciones contenidas en los artículos 49
numeral 4, 1, 65 y 103 numeral 3 de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, modificada por la Ley 114-99, y en conse-
cuencia se condena al pago de una multa ascendente a la suma de
Mil Pesos (RD$1,000.00), y al pago de las costas penales del pro-
cedimiento, acogiendo a su favor las más amplias circunstancias
atenuantes; Tercero: Declara buena y válida en cuanto a la forma,
la presente constitución en parte civil, ejercida accesoriamente a la
acción pública, por haber sido hecha en tiempo hábil y de confor-
midad con la ley, y exigencias procesales vigentes; Cuarto: En
cuanto al fondo, condena a la Cervecería Nacional Dominicana,
C. por A., en su condición de persona civilmente responsable, por
ser la propietaria del vehículo tipo camión, marca Volvo, placa y
registro No. LB-LF87, causante del accidente, al pago de las si-
guientes sumas: a) Ciento Cincuenta Mil Pesos (RD$150,000.00),
a favor de los señores Pablo Rodríguez e Hilaria Mejía, en sus cali-
dades de padres del occiso Julián Rodríguez Mejía, distribuidas en
partes iguales entre ambos progenitores; b) Trescientos Mil Pesos
(RD$300,000.00), a favor de la señora Yenit Núñez, en su calidad
de madres de los menores Anthony y Alyenis Rodríguez Núñez,
procreados con el finado Julián Rodríguez Mejía; y c) Ciento Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$150,000.00), a favor de la señora Máxima
Dilenia Liranzo de León, quien actúa en calidad de madre de la
menor Edily Rodríguez Liranzo, procreada con el occiso Julián
Rodríguez Mejía, como justa reparación por los daños materiales y
morales sufridos por ellos a consecuencia del accidente de refe-
rencia, donde resultó muerto su pariente, el nombrado Julián Ro-
dríguez Mejía; Quinto: Condena en su calidad indicada, a la Cer-
vecería Nacional Dominicana, C. por A., al pago de los intereses
legales de las sumas acordadas contados a partir de la fecha de la
demanda hasta la ejecución de la sentencia, a título de indemniza-
ción complementaria; Sexto: Condena a la Cervecería Nacional
Dominicana, C. por A., al pago de las costas civiles del procedi-
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miento, ordenando su distracción en provecho de los Dres. Félix
Nicasio Morales y Dinilio Castillo Terrero, abogados que afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Rechaza las conclu-
siones vertidas por la barra de la defensa del prevenido Rafael
Neftalí Colón Meléndez y de la parte civilmente responsable Cer-
vecería Nacional Dominicana, C. por A., por improcedente, mal
fundadas y carentes de base legal’; SEGUNDO: Ratifica en todas
sus partes los ordinales primero, segundo, tercero, quinto, sexto y
séptimo de la sentencia correccional No. 046-2004, de fecha 30 de
enero del año dos mil cuatro (2004), dictada por el Tribunal Espe-
cial de Tránsito, Grupo No. III; TERCERO: En cuanto al ordi-
nal cuarto, de la referida sentencia 046-2004, varía la letra b para
que en lo adelante diga ‘Cuatrocientos Mil Pesos
(RD$400,000.00), a favor de la señora Yanet Núñez, en su calidad
de madre de los menores Anthony y Alyenis Rodríguez Núñez’ y
la letra c para que en lo adelante rece ‘Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00), a favor de Máxima Dilenia Liranzo de León, en
calidad de madre de la menor Edily Rodríguez Liranzo’;
CUARTO: Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas
del presente recurso de apelación y ordena su distracción y prove-
cho a favor de los abogados de la parte civil Dr. Nicasio Morales y
Dinilio Castillo Guerrero, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad”;

En cuanto al recurso de Rafael Neftalí Colón Meléndez,
imputado y Cervecería Nacional Dominicana,

tercera civilmente demandada:
Considerando, que los recurrentes al interponer su recurso por

ante la secretaría del Juzgado a-quo no tenían conocimiento ínte-
gro de la decisión, lo que les impidió depositar en esa oportunidad
el escrito motivado a que se refiere el artículo 418 del Código Pro-
cesal penal, escrito que fue depositado posteriormente por los
mismos, una vez tomaron conocimiento de la decisión; por lo que
se procederá a analizar los medios y motivos esgrimidos en este úl-
timo;
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Considerando, que los recurrentes invocan los siguientes me-
dios contra la decisión impugnada: “Primer Medio: Sentencia
manifiestamente infundada (artículo 426 numeral 3 del Código
Procesal Penal); falta de ponderación de la conducta de la víctima;
falta de base legal, artículos 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil, 101, 102 y 74 de la Ley 241; artículos 8 y 100 de la Constitu-
ción, así como los convenios internacionales; Segundo Medio:
Sentencia contraria con un fallo anterior de ese mismo tribunal o
de la Suprema Corte de Justicia; Ley 183-02, en sus artículos 24, 90
y 91, artículo 1153 del Código Civil”;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en su pri-
mer medio, que el juez no evaluó la conducta del imputado y de la
víctima, obviando lo suministrado por todos, de que el señor Ju-
lián Rodríguez Mejía entró a cruzar la autopista; que en este caso,
la mayor cuota de responsabilidad recae sobre la propia víctima,
quien sufrió los estragos de su propia falta; que en la decisión no
se dio contestación a lo peticionado por los recurrentes, y en la
misma se hizo una mala apreciación de los hechos y una peor apli-
cación del derecho y la misma no está fundamentada o sostenida
en la prueba aportada al debate oral, público y contradictorio; que
la juez no tomó en cuenta el espíritu de la Ley 278-04, al reservarse
el 12 de julio del 2005, la lectura del fallo definitivo para el 2 de
septiembre del 2005, fecha en que fue leído el dispositivo de la
sentencia y es el 4 de octubre del 2005, cuando la secretaria del tri-
bunal remite la notificación de la sentencia íntegra”;

Considerando, que en cuanto a la primera parte de lo alegado
por los recurrentes anteriormente, el Juzgado a-quo, para motivar
la imputación de la falta a cargo de Rafael Neftalí Colón Melén-
dez, dijo de manera motivada, lo siguiente: “a) que el conjunto de
pruebas aportadas con motivo del juicio oral, público y contradic-
torio, demuestran la falta cometida, la cual origina el accidente, el
perjuicio ocasionado y las responsabilidades derivadas de dicha
falta; que de las declaraciones del procesado Rafael Neftali Colón
Meléndez, se desprende que antes del momento de embestir con
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su vehículo al señor Julián Rodríguez Mejía, le había visto intentar
cruzar la vía, inclusive hacer señal de PARE de acuerdo con las de-
claraciones y declara: ‘pude verlo como a 300 metros’ y no obstan-
te verle con suficiente tiempo de antelación sigue la marcha de su
vehículo no precaviendo de mejores medidas de seguridad y aten-
ción, contra cualquier contingencia funesta, tal como sucedió; que
de lo anteriormente transcrito se demuestra que el accidente de
tránsito que nos ocupa pudo haberse convertido en el hecho pre-
visible y evitable, ya que sucede por el riesgo avenido por el proce-
sado Rafael Neftalí Colón Meléndez, cuando conduce no obstan-
te haber observado la intención e indecisión y la señal del agravia-
do de cruzar, de acuerdo a sus declaraciones en primer y segundo
grado hechas por el imputado, previo el accidente, si en él hubiere
primado la prudencia y no la incuria, se hubiera podido evitar di-
cho hecho; que el accidente se debió a la falta exclusiva del preve-
nido Rafael Neftalí Colón Meléndez, al conducir por la vía públi-
ca, con torpeza, imprudencia, negligencia e inobservancia e inad-
vertencia de las leyes y reglamentos establecidos, toda vez que al
conducir su vehículo por una autopista y aproximándose a la ciu-
dad y a sus carreteras de acceso, no tomó las medidas precautorias
y así evitar el fatídico accidente; que así los hechos, aún cuando el
procesado ha descargado sobre la víctima la causa generadora del
accidente, de su propia declaración ante el plenario es fácil advertir
que la responsabilidad de la ocurrencia del accidente se debió úni-
ca y exclusivamente a la falta cometida por el prevenido en la con-
ducción del vehículo de motor”;

Considerando, que como se advierte por lo antes expuesto, el
Juzgado a-quo ofreció las motivaciones pertinentes y necesarias
basadas en la ley y el debido proceso para fallar como lo hizo en el
aspecto penal, por lo que al declarar al imputado Rafael Neftalí
Colón Meléndez culpable de violar los artículos 49 numeral 4, 1,
65 y 102 numeral 3 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos,
y condenarlo a pagar Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa, acogien-
do a su favor circunstancias atenuantes, hizo una correcta aplica-
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ción de la ley, por lo que procede rechazar el medio propuesto en
este sentido;

Considerando, que en cuanto a lo demás esgrimido, el Juzgado
a-quo para fallar como lo hizo, hizo una correcta apreciación de
los hechos y aplicación del derecho, determinando la existencia de
una falta que compromete la responsabilidad penal del imputado
Rafael Neftalí Colón Meléndez y la responsabilidad civil de la Cer-
vecería Nacional Dominicana como propietaria del vehículo que
conducía el mismo, dándole contestación a lo peticionado por los
recurrentes en sus conclusiones;

Considerando, que en cuanto a la violación a lo prescrito en el
artículo 2 de la ley 278-04, el Juzgado a-quo se encontraba apode-
rado de un recurso contra una decisión dictada con anterioridad al
27 de septiembre del 2004, es decir que tramitó el indicado recurso
conforme al Código de Procedimiento Criminal de 1884, bajo
cuyo régimen los jueces podían dictar sus sentencias en dispositi-
vo y motivarlas posteriormente al tenor de lo establecido en el ar-
tículo 15 de la Ley 1014 y en la especie tal y como fue señalado an-
teriormente, los recurrentes tomaron conocimiento íntegro de la
decisión posteriormente, lo que les permitió motivar su recurso,
preservando su derecho de defensa; por lo que procede desesti-
mar los demás motivos esgrimidos en el primer medio;

Considerando, que en su segundo medio, los recurrentes alegan
en síntesis “que la sentencia impugnada entra en contradicción
con la sentencia dictada el 22 de junio del 2005, por la Cámara Pe-
nal de la Suprema Corte de Justicia, en atribuciones correcciona-
les, la cual es violatoria a la Ley 183-02, que instituye el Código
Monetario, al condenar a la Cervecería Nacional Dominicana, C.
por A., al pago de los intereses legales de las sumas acordadas a
partir de la fecha de la demanda hasta la ejecución de la sentencia a
título de indemnización complementaria; que en virtud a lo que
disponen los artículos 90 y 91 del Código Monetario, quedó dero-
gada la orden ejecutiva 311 del primer de junio de 1919, que insti-
tuyó el interés legal, razón por la cual, aun una de las partes solici-
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ten el pago de los intereses legales, el juez debe analizar esta situa-
ción y no concederla por ser un pedimento fundado en un texto
derogado, y según el principio constitucional contenido en el ar-
tículo 47 de la Constitución”;

Considerando, que ciertamente, el artículo 91 del Código Mo-
netario y Financiero derogó expresamente la Orden Ejecutiva
311, que había instituido el uno por ciento (1%) como el interés le-
gal, pero asimismo el artículo 90 del mencionado código, derogó
todas las disposiciones legales o reglamentarias en cuanto se
opongan a lo dispuesto en dicha ley, razón por la cual ya no existe
el interés legal preestablecido;

Considerando, que por otra parte, el artículo 24 del Código Mo-
netario y Financiero establece: “Las operaciones monetarias y fi-
nancieras se realizarán en condiciones de libre mercado. Las tasas
de interés para transacciones denominadas en moneda nacional y
extranjera serán determinadas libremente entre los agentes del
mercado”, lo que pone de manifiestó, que el legislador ha querido
dejar en libertad a los contratantes al estipular sobre el interés a pa-
gar;

Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece:
“En las obligaciones que se limitan al pago de cierta cantidad, los
daños y perjuicios que resultan del retraso del cumplimiento no
consisten nunca sino en la condenación de los intereses señalados
por la ley. Sobre las reglas particulares del comercio y de la finan-
za”, texto que serviría de base para acordar en la jurisdicción penal
intereses a título de indemnización supletoria, pero dentro del
marco legal, es decir el uno por ciento (1%) señalado por la Orden
Ejecutiva 311, que como se ha dicho fue derogada;

Considerando, que de la combinación de los textos menciona-
dos del Código Monetario y Financiero, del artículo 1153 del Có-
digo Civil y de la derogación de la Orden Ejecutiva 311, se colige
que ya no se pueden aplicar intereses a título de indemnización su-
pletoria, al haber desaparecido el interés legal, siendo sustituido
por el interés convencional de las partes, y resulta inconcebible
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que dos adversarios, como los que existen en una litis judicial, en
que entra en juego una posible indemnización, se pongan de
acuerdo sobre el interés a pagar por la parte sucumbiente, por lo
que procede acoger el medio propuesto.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Rafael Neftalí Colón Meléndez contra la decisión dicta-
da por la Estructura Liquidador de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, el 2 de
septiembre del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de
la presente decisión; Segundo: Declara regular en la forma el re-
curso de casación incoado por la Cervecería Nacional Dominica-
na contra la indicada decisión; Tercero: Declara con lugar el re-
curso de casación, por consiguiente casa, por vía de supresión y
sin envío, sólo la parte de la referida sentencia que se refiere al
pago de los intereses legales de las indemnizaciones fijadas, a par-
tir de la demanda en justicia y lo rechaza en los demás aspectos;
Cuarto: Condena a Rafael Neftalí Colón Meléndez, al pago de las
costas penales y compensa las civiles.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 104

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 31
de agosto del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Thomas Mesa Martínez (a) Mingo y compartes.

Abogados: Dres. Euclides Marmolejos y Rafael García.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Thomas Mesa
Martínez (a) Mingo, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero,
cédula de identidad y electoral No. 002-0067075-0, domiciliado y
residente en la sección Mata Paloma de la Pared del municipio de
Haina, Sergio Gil Soriano Solano (a) Pipí, dominicano, mayor de
edad, soltero, no porta cédula, domiciliado y residente en la sec-
ción Mata Paloma de la Pared del municipio de Haina, Santo Sola-
no (a) Cando, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cédu-
la, domiciliado y residente en Mata Paloma, San Cristóbal y Juan
Bautista Soriano (a) Alfredo, dominicano, mayor de edad, soltero,
no porta cédula, domiciliado y residente en el paraje Los Mameyes
del sector Mata Paloma del municipio de Haina, imputados y civil-
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mente demandados, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal el 31 de agosto del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual los Dres. Euclides
Marmolejos y Rafael García a nombre y representación de los re-
currentes, interponen el recurso de casación depositado en la se-
cretaría de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal, el 6 de septiembre del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos Thomas Mesa Martínez (a) Mingo, Sergio Gil Soriano Solano
(a) Pipí, Santo Solano (a) Cando y Juan Bautista Soriano;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 24, 335, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y
427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 26 de marzo del 2004 Thomas Mesa Martínez (a)
Mingo, Sergio Gil Soriano (a) Pipí, Juan Bautista Soriano (a) Alfre-
do y Santo Solano Cabrera (a) Cando, fueron sometidos a la justi-
cia imputados del homicidio voluntario en perjuicio de Daniel Ca-
rela de Dios; b) que apoderada en el juzgado de Instrucción del
Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó providencia calificativa en-
viando a los procesados al tribunal criminal; fue apoderada en sus
atribuciones criminales la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal del fondo
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del proceso, dictó su sentencia el 25 de mayo del 2005 cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Se varía la calificación del ex-
pediente de los artículos 265, 266, 295, 296, 298, 302 y 304 del Có-
digo Penal por los artículos 59, 60, 295, 298, 302 y 304 en perjuicio
de quien en vida respondía al nombre de Daniel Carela de Dios (a)
Chichán; SEGUNDO: Se declara culpables a los nombrados
Thomas Mesa Martínez (a) Mingo, Santo Solano Carela (a) Cando,
Juan Bautista Soriano Carela (a) Alfredo y Sergio Gil Soriano Sola-
no (a) Pipí, en consecuencia condena a los nombrados Thomas
Mesa Martínez (a) Mingo, a la pena de veinticinco (25) años de re-
clusión mayor; Santo Solano Carela (a) Cando y Juan Bautista So-
riano Carela (a) Alfredo, a la pena de quince (15) años de reclusión
mayor, en cuanto a Sergio Gil Soriano Solano (a) Pipí se condena a
sufrir una pena de dos (2) años de reclusión en virtud de los artícu-
los 70 y 71 del Código Penal, se condena al pago de las costas pe-
nales; TERCERO: Se declara regular y válida en cuanto a la for-
ma la presente constitución en parte civil incoada por los recla-
mantes, a través de sus abogados Dres. Luis Eligio Carela Valen-
zuela y Rubén A. Carela Valenzuela, por ser éstas hechas en tiem-
po hábil y conforme a las normas procesales, en cuanto al fondo;
se condena a Thomas Mesa Martínez (a) Mingo, Santo Solano Ca-
rela (a) Cando, Juan Bautista Soriano Carela (a) Alfredo y Sergio
Gil Soriano Solano (a) Pipí, al pago de una indemnización de Qui-
nientos Mil Pesos (RD$500,000.00), a favor y provecho de los fa-
miliares reclamantes como justa reparación por los daños y perjui-
cios ocasionados por el hecho delictivo que se conoce; CUARTO:
Se condena a Thomas Mesa Martínez (a) Mingo, Santo Solano Ca-
rela (a) Cando, Juan Bautista Soriano Carela (a) Alfredo y Sergio
Gil Soriano Solano (a) Pipí al pago de las costas civiles del proceso
a favor y provecho de los Dres. Luis Elegio Carela Valenzuela y
Rubén A. Carela Valenzuela abogados que afirman haberlas avan-
zado en su totalidad”; c) que con motivo del recurso de alzada in-
terpuesto por los actores civiles e imputados, intervino la senten-
cia impugnada dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal cuyo dispositivo es el siguiente:
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”PRIMERO: Se declaran inadmisibles los recursos de apelación
interpuestos por los Dres. Euclides Marmolejos y Rafael García
actuando a nombre y representación de Thomas Mesa Martínez
(a) Mingo, Gil Soriano Solano (a) Pipí, Santo Solano (a) Cando y
Juan Bautista Soriano (a) Alfredo de fecha dieciséis (16) del mes de
junio del año dos mil cinco (2005), en contra de la sentencia No.
348-2005 de fecha veinticinco (25) del mes de mayo del año dos
mil cinco (2005), dictada por la Magistrado Licda. Ana Estela Flo-
rentino Japa, Jueza Liquidadora de la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristó-
bal, cuyo dispositivo se transcribe más arriba, por haber sido in-
coado en desconocimiento de las prescripciones del artículo 418
del Código Procesal Penal; SEGUNDO: Rechazar, como al efec-
to se rechazan las conclusiones de los recurrentes a través de sus
abogados defensores por improcedente e infundadas en derecho;
TERCERO: En cuanto a las costas penales, se condena a la parte
recurrente al pago de las mismas, de conformidad con el artículo
246 del Código Procesal Penal; CUARTO: Se fija la audiencia de
fecha trece (13) del mes de septiembre del año dos mil cinco
(2005), a las nueve (9:00) horas de la mañana, a los fines de cono-
cer el recurso de apelación incoado por los actores civiles;
QUINTO: La lectura integral de la presente sentencia vale notifi-
cación para las partes presentes, representadas o debidamente ci-
tadas in-voce, en la audiencia al fondo del dieciocho (18) del mes
de agosto del año dos mil cinco (2005)”;

En cuanto al recurso de Thomas Mesa Martínez (a) Min-
go, Sergio Gil Soriano Solano (a) Pipí, Santo Solano (a)
Cando y Juan Bautista Soriano (a) Alfredo, imputados

y civilmente demandados:
Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado ex-

pusieron en síntesis lo siguiente: “Falsa aplicación del artículo 315
del Código Procesal Penal; que la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Cristóbal estaba apoderada para conocer de
un recurso incoado por los imputados el 16 de junio del año 2005
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de una sentencia dictada el 25 del mismo mes; que es cierto que la
sentencia se dictó en la fecha señalada, pero no se anunció el día ni
la hora para la lectura integral, ya que el Código Procesal Penal le
otorga un plazo máximo de 5 días hábiles al pronunciamiento de
la parte (Sic) violando así las disposiciones del artículo 335 del Có-
digo Procesal Penal; que la lectura integral de la sentencia debió
hacerse el 30 de mayo del 2005 y las partes recibir una copia del
mismo, según lo establece el artículo indicado; que la sentencia le
fue entregada el 8 de junio del 2005, a los abogados de los recu-
rrentes por fallas en el fluido eléctrico y en las computadoras; que
lo ilógico, lo antijurídico de la Corte de Apelación de San Cristó-
bal, es que admite como bueno y válido el recurso de apelación de
los imputados y en cámara de Consejo, mediante auto del 18 de ju-
lio del 2005, declaró admisible el recurso para conocer el fondo
del proceso, fijando audiencia para el 1ro. de agosto del 2005, día
en que los actores civiles presentaron un incidente con el fin de ci-
tar al testigo ocular de los hechos, siendo reenviada la causa para el
18 de agosto del 2005 ante la no oposición de la defensa; el 18 de
agosto del 2005 los actores civiles presentaron un nuevo inciden-
te, solicitando que se rechazara el recurso de apelación de los im-
putados por extemporáneo, reservándose la Corte de Apelación el
fallo para el 31 de agosto del 2005, fecha en la que declaró inadmi-
sibles los recursos de apelación incoados por los recurrentes; que
la Corte a-qua hizo una mala aplicación del derecho, reconoció la
admisibilidad del los recursos y después volvió su paso y los decla-
ró inadmisibles después de darle su visto bueno en cámara de
consejo, hecho insólito, aberrante, preocupante, que pone al
desnudo su desconocimiento total de las sentencias en casación
dictadas por los países donde impera el Código Procesal nuevo”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, la Corte a-qua
para fallar como lo hizo, dijo en síntesis de manera motivada lo si-
guiente: “que los imputados Thomas Mesa Martínez (a) Mingo,
Gil Soriano Solano (a) Pipí, Santo Solano (a) Cando, Juan Bautista
Soriano (a) Alfredo, recurrieron en apelación mediante escrito
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suscrito por sus abogados Dres. Euclides Marmolejos y Rafael
García, bajo dos modalidades: la primera levantando acta de ape-
lación en la secretaría de la Cámara que evacuó la sentencia en el li-
bro destinado a esos fines, conforme al Código de Procedimiento
Criminal, procedimiento derogado, y la segunda de las apelacio-
nes, mediante escrito suscrito y motivado por dichos abogados,
según lo establece el Código Procesal Penal, exponiendo y adu-
ciendo como causales: 1ro.) Violación al orden de audición de tes-
tigos e informantes; 2do.) Ilegalidad de la prueba; 3ro.) Violación
por inobservancia y errónea aplicación de las normas judiciales;
4to.) Ilogicidad en la motivación de la sentencia; que según han
planteado los recurrentes, la sentencia fue dictada en dispositivo el
veinticinco (25) del mes de mayo del 2005, al no ser motivada y
por consecuencia recurrieron en apelación el dieciséis (16) de ju-
nio del año dos mil cinco (2005); que si fuere cierto lo alegado por
los recurrentes, en el sentido de que el fallo fue emitido en disposi-
tivo, lo procedente era haber recurrido en apelación dentro del
plazo de los diez (10) días que le otorga el artículo 418 del Código
Procesal Penal; que en consecuencia, al no ser impugnado el fallo
en el plazo de ley, amerita sea declarado inadmisible; que confor-
me al artículo 2 de la Ley 278-04, sobre implementación del
proceso penal, el presente recurso debió ser hecho conforme a la
normativa establecida por el Código Procesal Penal y no
levantarlo en la Secretaría del Tribunal, según el procedimiento ya
derogado, motivo por el cual también es rechazado”;

Considerando, que como se evidencia por lo anteriormente
transcrito, la Corte a-qua, para declarar inadmisibles los recursos
de apelación interpuestos por los recurrentes, se basó en que los
mismos violentaron el artículo 2 de la Ley 278-04 sobre Imple-
mentación del Proceso Penal, al interponerlos mediante declara-
ción en la secretaría del tribunal y que aunque depositaron un es-
crito motivado, el recurso también devenía en inadmisible por ex-
temporáneo, en vista de que si la decisión de primer grado fue dic-
tada en dispositivo el 25 de mayo del 2005, al depositar el indicado
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escrito el 16 de junio del 2005, lo hicieron fuera del plazo de 10
días para interponer el recurso prescrito por el artículo 418 del
Código Procesal Penal, pero;

Considerando, que si bien es cierto que los recurrentes interpu-
sieron su recurso mediante declaración en la Secretaría de la Corte
a-qua el 16 de junio del 2005, en esta misma fecha depositaron
ante la misma, el escrito motivado a que se refiere el artículo 418
del Código Procesal Penal, dándole cumplimiento a este requisito
de presentación; por lo que, ante la existencia de un escrito moti-
vado de apelación, la Corte a-qua no podía rechazar el recurso
bajo el argumento de que se interpuso mediante declaración en se-
cretaría, en la forma que prescribía el Código de Procedimiento
Criminal de 1884;

Considerando, que en cuanto a que el escrito motivado fue de-
positado fuera del plazo de 10 días prescrito por el artículo 418 del
Código Procesal Penal, la Corte a-qua apreció que la decisión de
primer grado fue dictada en dispositivo el 25 de mayo del 2005, no
podía, como lo hizo, declarar inadmisible por extemporáneo el re-
curso interpuesto por los recurrentes mediante escrito motivado
el 16 de junio del 2005, en vista de que los mismos no tenían a esa
fecha conocimiento íntegro de la decisión;

Considerando, que de la combinación de los artículos 418 y 335
del Código Procesal Penal, se desprende que el plazo de diez días
para recurrir una decisión corre a partir de la notificación o lectura
integral de la sentencia impugnada, siempre y cuando esta última
se hiciere en presencia del los recurrentes;

Considerando, que ante la errónea aplicación que hizo la Corte
a-qua de las disposiciones legales precedentemente transcritas,
procede acoger el argumento expuesto.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar los recursos de
casación de Thomas Mesa Martínez (a) Mingo, Sergio Gil Soriano
Solano (a) Pipí, Santo Solano (a) Cando y Juan Bautista Soriano (a)
Alfredo contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Cor-
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te de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 31
de agosto del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior de esta sentencia; Segundo: Ordena la celebración total de
un nuevo juicio ante la Tercera Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 105

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de La Vega, del 26 de
agosto del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Abel Ramírez Acosta y compartes.

Abogados: Lic. Julio Antonio Morel y Dr. Jaime Caonabo
Terrero Matos.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Abel Ramírez
Acosta, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad y
electoral No. 001-0773861-9, domiciliado en la calle Santa Clara
No. 24 del sector de Manoguayabo municipio Santo Domingo
Oeste provincia Santo Domingo; recurso extensivo a José Loren-
zo García Durán, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identidad y electoral No. 031-0296734-0, domiciliado y residente
en la ciudad de Santiago, y a Carlos Novel Veras Capellán, domini-
cano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad y electoral No.
047-0006467-0, domiciliado y residente en el sector de Villa Pal-
marito Calle 9 No. 46 de la ciudad de La Vega, imputados, contra
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la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de La Vega el 26 de agosto del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el Lic. Julio Antonio
Morel y el Dr. Jaime Caonabo Terrero Matos a nombre y repre-
sentación de Abel Ramírez Acosta, interpone el recurso de casa-
ción, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de La Vega, el 5 de
septiembre del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia, que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Abel Ramírez Acosta, recurso que favoreció a los coimputa-
dos José Lorenzo García Durán y Carlos N. Veras Capellán al te-
nor de lo prescrito en el artículo 402 del Código Procesal Penal;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 24, 333, 334, 418, 419, 420, 421, 422, 425,
426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) Que los imputados Abel Ramírez Acosta, José Lorenzo
García Durán y Carlos Novel Veras Capellán, fueron sometidos a
la acción de la justicia, como presuntos traficantes de cocaína el
primero, y los dos últimos como cómplices de ese hecho, en per-
juicio del Estado Dominicano; b) Que apoderado el Juzgado de
Instrucción del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, el 15 de fe-
brero del 2005, ordenó la apertura a juicio con relación a los impu-
tados Abel Ramírez Acosta, José Lorenzo García Durán y Carlos
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Novel Veras Capellán; c) Que apoderada la Cámara Penal del Tri-
bunal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor
Nouel, dictó una sentencia el 10 de mayo del 2005, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: “PRIMERO: Declara culpable a los imputados
Abel Ramírez Acosta, José Lorenzo García y Carlos N. Veras Ca-
pellán, de generales anotadas, al primero del delito de traficante de
drogas, hecho previsto y sancionado por los artículos 4 letra b, 5
letra a y 75 párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas en la República Dominicana, y a los nombrados José
Lorenzo García Durán y Carlos N. Veras Capellán, del delito de
asociación de malhechores, hechos previstos y sancionados por
los artículos 265 y 266 del Código Penal y el artículo 60 de la Ley
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas en la República Do-
minicana, y en consecuencia se condena al nombrado Abel Ramí-
rez Acosta, a sufrir una pena de dieciséis (16) años de prisión y al
pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), a fa-
vor del Estado Dominicano, condenamos a los imputados José
Lorenzo García Durán y a Carlos N. Veras Capellán a sufrir una
pena de ocho (8) años de prisión y al pago de una multa de Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), cada uno, a favor del Estado
Dominicano, se condena además a todos los imputados al pago de
las costas del procedimiento; SEGUNDO: Designamos la cárcel
pública de La Vega, para la ejecución de la presente sentencia”; d)
que con motivo de los recursos de alzada interpuestos por Abel
Ramírez Acosta, José Lorenzo García Durán y Carlos N. Veras
Capellán, intervino la sentencia impugnada dictada por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La
Vega el 26 de agosto del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el
Lic. Julio A. Morel Paredes y el Dr. Jaime Caonabo Terrero, quie-
nes actúan en nombre y representación de Abel Ramírez Acosta,
contra la sentencia criminal No. 20-2005 de fecha diez (10) de
mayo del año dos mil cinco (2005), dictada por la Cámara Penal
del Tribunal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monse-
ñor Nouel, cuya parte dispositiva figura copiada en la parte ante-
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rior de esta sentencia y en consecuencia confirma la decisión recu-
rrida; SEGUNDO: Declara con lugar, el recurso de apelación in-
terpuesto por los imputados José Lorenzo García Durán y Carlos
N. Veras Capellán, a través de su abogado constituido, Lic. Amado
Gómez Cáceres, en contra de la sentencia criminal No. 20-2005,
de fecha 10 de mayo del 2005, dictada por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor
Nouel, República Dominicana, y sobre la base de las comproba-
ciones de hecho ya fijadas por la sentencia recurrida, modificamos
la pena impuesta a cada uno de los justiciables, en consecuencia le
condenamos a cumplir una pena de tres (3) años de reclusión
mayor, igualmente le condenamos al pago de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), de multa y al pago de las costas penales;
TERCERO: Condena a los recurrentes al pago de las costas
penales del procedimiento”;

En cuanto al recurso de Abel Ramírez Acosta, José Loren-
zo García Durán y Carlos N. Veras Capellán, imputados:
Considerando, que los recurrentes invocan los siguientes me-

dios contra la decisión impugnada: “Primer Medio: Quebranta-
miento a la Ley 3726 sobre Procedimiento de Casación en su ar-
tículo 23; Segundo Medio: Falta de motivos, desnaturalización
de los hechos; violación de los artículos 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, y 23 inciso 5to. de la Ley 3726 sobre Procedimien-
to de Casación; Tercer Medio: Falta de base legal, violación del
derecho de defensa, violación del artículo 102 de la Constitución
de la República, violación de la letra j del inciso 2 del artículo 8 de
la Constitución”;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis en su pri-
mer medio que será el único que se analizará por la solución que se
le dará al caso lo siguiente: “que ha quedado comprobado y de-
mostrado que el Lic. Mario Nelson Mariot Torres, no constituyó
el tribunal el 26 de agosto del 2005 cuando fue dado el fallo conde-
natorio contra el imputado Abel Ramírez Acosta; que por consi-
guiente este magistrado debió constituir el tribunal el 26 de agosto
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del 2005 porque fue una de las fuentes de donde emanó el fallo
condenatorio, y en consecuencia, debió estar constituyendo el tri-
bunal, que el Magistrado Mariot Torres deliberó sobre el fallo,
pues según certificación expedida por la secretaria de la Corte
a-qua, él constituyó el tribunal el 11 de agosto del 2005; que ha
quedado demostrado y comprobado mediante las actas de audien-
cias, las sentencias de los incidentes y la certificación expedida el
30 de agosto del 2005, por la secretaria de la Corte a-qua, que el
Magistrado Mario Nelson Mariot Torres, constituyó el tribunal el
día 11 de agosto del 2005, día en que fue debatido el objeto y fun-
damentó del recurso de apelación y las partes concluyeron al fon-
do en relación al recurso incoado por el imputado Abel Ramírez
Acosta y de manera inexplicable, el magistrado Mariot Torres, no
aparece sustentando su deliberación y fallo, y en consecuencia el
magistrado no firma la sentencia condenatoria del 26 de agosto
del 2005, quedando comprobado que constituyó el tribunal en la
audiencia celebrada el 11 de agosto del 2005, donde fue debatido
el objeto, fundamento y fondo del recurso; que ha quedado com-
probado y demostrado que los magistrados Dr. Francisco Anto-
nio Jerez Mena y Lic. Mario Nelson Mariot Torres, no constituye-
ron el tribunal el 26 de agosto del 2005, audiencia ésta donde fue
condenado el imputado Abel Ramírez Acosta y que los Magistra-
dos Jerez Mena y Mariot Torres, sí constituyeron el tribunal en la
audiencia celebrada el 11 de agosto del 2005, donde fue debatido
el recurso de apelación mencionado más arriba, pero de manera
inexplicable el Magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, aparece
firmando la sentencia condenatoria del 26 de agosto del 2005; que
el Magistrado Dr. Osvaldo José Aquino Monción, no fue parte de
la fuente que deliberó y falló, porque el Juez Aquino Monción no
constituyó el tribunal en la audiencia celebrada el 11 de agosto del
2005, donde fue debatido el objeto y fundamento del recurso de
apelación mencionado”;

Considerando, que en cuanto a lo antes esgrimido, ciertamente,
conforme a una certificación expedida por la secretaria de la Corte
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a-qua, el 11 de agosto del 2005, día en que la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de La Vega, conoció en audiencia oral,
pública y contradictoria sobre los fundamentos del recurso de
apelación interpuesto por los imputados recurrentes contra la sen-
tencia de primer grado, los magistrados que conocieron la indica-
da audiencia fueron el Dr. Francisco Antonio Jerez Mena, Presi-
dente, Dr. Amauris Antonio Pimentel Fabián, Juez Primer Susti-
tuto de Presidente, Lic. Mario Nelson Mariot Torres, Juez Segun-
do Sustituto de Presidente y el Lic. Gregorio Antonio Rivas Espai-
llat, sin embargo, los magistrados que estuvieron presentes en la
lectura del fallo, efectuada el 26 de agosto del 2005, fueron el Dr.
Amauris Antonio Pimentel Fabián, Primer Sustituto, Osvaldo
José Aquino Monción y Lic. Gregorio Antonio Rivas Espaillat,
jueces;

Considerando, que por lo antes transcrito se evidencia que la
Corte a-qua al pronunciar su fallo, estuvo irregularmente consti-
tuida, pues intervino en la decisión de fondo un juez que no asistió
a la audiencia en que se conocieron los fundamentos del recurso y
en la que las partes concluyeron al fondo, ni consta que en una au-
diencia posterior se conocieran los indicados fundamentos en
presencia del indicado juez;

Considerando, que conforme lo que prescribe el artículo 333
del Código Procesal Penal, aplicable en la especie por encontrarse
la Corte a-qua apoderada de un recurso de apelación contra una
decisión dictada con posterioridad al 27 de septiembre del 2004,
los jueces que conforman el tribunal, aprecian de un modo inte-
gral cada uno de los elementos de prueba producidos en el juicio,
conforme las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las
máximas de experiencia, de modo que las conclusiones a las que
lleguen, sean el fruto racional de las pruebas en las se apoyan y sus
fundamentos sean de fácil comprensión, siendo adoptadas las
decisiones por mayoría de votos;

Considerando, que en la especie, uno de los tres jueces que con-
formaban la Corte a-qua al momento de la lectura integral de la
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decisión no pudo apreciar los elementos de prueba producidos en
el juicio, en vista de que no se encontraba presente en el mismo y
por tanto no podía participar en la deliberación de la sentencia;

Considerando, que al tenor de lo prescrito en el ordinal 6 del ar-
tículo 334 del Código Procesal Penal, toda sentencia debe conte-
ner la firma de los jueces, pero si uno de los miembros del tribunal
no puede suscribir la sentencia por impedimento ulterior a la deli-
beración y votación, ello se hace constar en el escrito y la sentencia
vale sin esa firma, lo que del examen de la decisión impugnada y de
la certificación expedida posteriormente por la secretaria de la
Corte a-qua, no ocurrió en la especie, por lo cual procede acoger el
medio examinado.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por Abel Ramírez Acosta, extensivo a José Loren-
zo García Durán y Carlos N. Veras Capellán, contra la decisión
dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de La Vega el 26 de agosto del 2005, cuyo dispositi-
vo se copia en parte anterior de la presente decisión; Segundo:
Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago; Tercero:
Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 106

Sentencia impugnada: Duodécima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, del 22 de julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Carlos Ariel de Jesús y Virginia Salomé Soriano
de Jiménez.

Abogados: Dres. Ramón Osiris Santana Rosa y Felipe
Radhamés Santana Rosa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Ariel de Je-
sús, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 001-1756218-1, domiciliado y residente en la calle 16 No. 16
del barrio Enriquillo del municipio Santo Domingo Oeste Provin-
cia Santo Domingo, y Virginia Salomé Soriano de Jiménez, domi-
nicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-1379832-0, domiciliada y residente en la calle Principal No. 44
del sector Hato Nuevo del municipio Santo Domingo Oeste pro-
vincia Santo Domingo, actores civiles contra la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales por la Duodécima Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito



Nacional el 22 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual los doctores Ramón
Osiris Santana Rosa y Felipe Radhamés Santana Rosa, a nombre y
representación de Carlos Ariel de Jesús y Virginia Salomé Soriano
Jiménez, interponen el recurso de casación depositado en la secre-
taría de la Duodécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional el 12 de septiembre del 2005;

Visto el escrito de intervención y contestación a recurso de ca-
sación, del 17 de noviembre del 2005, suscrito por el Dr. José Da-
río Marcelino Reyes por sí y por el Dr. Alfonso M. Manzano;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por los actores civiles Carlos Ariel de Jesús y Virginia Salomé
Soriano Jiménez;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en la Autopista 30 de Mayo, a la altura del Km. 7 ½, en
esta ciudad, el vehículo marca Toyota, conducido por Erick Man-
zano Medrano, propiedad de Teófilo A. Manzano Estanislao, ase-
gurado en la Universal de Seguros, C. por A., atropelló a Iluminada
de Js. Estanislao, quien falleció a consecuencia del accidente; b)
que dicho conductor fue sometido a la acción de la justicia incul-
pado de violar la Ley 241, resultando apoderada en sus atribucio-
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nes correccionales la Sala I del Juzgado de Paz Especial de Tránsi-
to del D. N., la cual el 2 de marzo del 2004 dictó una sentencia
cuyo dispositivo se copia en el de la decisión impugnada; c) que
con motivo del recurso de alzada interpuesto por Erick Manzano
Medrano, Teófilo Manzano Estanislao y Seguros Popular, S. A.,
intervino el fallo impugnadp dictada por la Duodécima Sala Penal
del D. N., y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Rechaza
las conclusiones de la defensa del prevenido Erick Manzano Me-
drano relativas al medio de nulidad de la sentencia No. 039-2004
de fecha 2 de marzo del 2004, dictada por el Juzgado de Paz Espe-
cial de Tránsito del Distrito Nacional Sala I, por los motivos ex-
puestos; SEGUNDO: Rechaza, como al efecto rechazamos, las
conclusiones de la defensa del prevenido recurrente Erick Manza-
no Medrano relativas a la exclusión del presente proceso al señor
Carlos Ariel de Jesús quien supuestamente es hijo de la fenecida
Iluminada de Jesús en razón de que conforme al acta de nacimien-
to aportada por la parte civil al procedimiento, la declaración de
nacimiento del señor Carlos Ariel de Jesús , la hizo la señora Ana
Mayí Gaves, no la supuesta madre, el 11 de mayo de 1994, estando
la supuesta madre viva, por lo que la supuesta acta es violatoria a la
Ley 659 sobre Actas de Estado Civil que establece que sólo el pa-
dre o la madre pueden declarar la existencia de un hijo, por los mo-
tivos expuestos en el cuerpo de la sentencia; TERCERO: Se de-
clara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Rafael Morón Auffant, actuando a nombre
y representación de Erick Manzano Medrano, Teófilo Manzano
Estanislao y Seguros Popular, S. A., del 16 de marzo del 2004, dic-
tada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Na-
cional Sala I, por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra
del prevenido Erick Manzano Medrano, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-1518032-25, domiciliado y residente en la calle Baní No. 21 El
Tropical, Distrito Nacional, por no haber comparecido a la au-
diencia celebrada por este tribunal el 24 de febrero del 2004, no
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obstante ser legalmente citado; Segundo: Se declara culpable al
señor Erick Manzano Medrano, de violar los artículos 65, 49, nu-
meral I, 102 literal a inciso 3 (sancionado por el artículo 102 literal
b) de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y en consecuencia se
le condena a cumplir cinco (5) años de prisión, al pago de una mul-
ta de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00), más el pago de las costas pe-
nales; Tercero: Se ordena la suspensión de la licencia de conducir
del señor Erick Manzano Medrano por un período de dos (2)
años; Cuarto: Se declara regular y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil intentada por: a) el señor Carlos Ariel
de Jesús y la señora Virginia Salomé Soriano Jiménez, en sus cali-
dades de hijos de la señora Iluminada de Jesús, quien falleció a
consecuencia del accidente; b) señora Josefa de Jesús en calidad de
hermana de la señora Iluminada de Jesús; y c) señor Rafael Rodri-
guez en su calidad de padre de la menor Ángela María, hija de la
señora Iluminada de Jesús, en contra de los señores Erick Manza-
no Medrano, por su hecho personal y el señor Teófilo A. Manzano
Estanislao, en su condición de persona civilmente responsable por
ser el propietario del vehículo conducido por el señor Erick Man-
zano Medrano, al momento del accidente; Quinto: En cuanto al
fondo de la referida constitución en parte civil, a) Se rechaza en
cuanto a la señora Josefa de Jesús, por no haber demostrado la
misma, la existencia de algún vínculo o dependencia económica
relativa a su hermana, señora Josefa de Jesús; b) Se condena a los
Erick Manzano Medrano y Teófilo A. Manzano Estanislao, al
pago conjunto y solidario de los siguientes valores: b. 1) Un Millón
de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y provecho del señor Rafael
Rodríguez, como justa reparación por los daños recibidos por su
hija menor Ángela María Rodriguez de Jesús, a consecuencia de la
muerte de su madre; y b. 2) Un Millón de Pesos
(RD$1,000,000.00), para cada uno, a favor y provecho de los seño-
res Carlos Ariel de Jesús y Virginia Salomé Soriano Jiménez, por
los daños sufridos por éstos a consecuencia de la muerte de su ma-
dre; Sexto: Se condena a los señores Erick Manzano Medrano y
Teófilo A. Manzano Estanislao, al pago conjunto y solidario de los
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intereses legales de la suma referida en el párrafo anterior, a título
de indemnización complementaria, contados a partir de la presen-
te sentencia; Séptimo: Se condena a los señores Erick Manzano
Medrano y Teófilo A. Manzano Estanislao, al pago conjunto y so-
lidario de las costas civiles del procedimiento, ordenando su dis-
tracción a favor y provecho de los Dres. Ramón Osiris Santana
Rosa y Felipe Radhamés Santana Rosa, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad o mayor parte; Octavo: Se declara la pre-
sente sentencia común, oponible y ejecutable hasta el monto de la
póliza a la compañía de Seguros Popular, C. por A., continuadora
jurídica legal de la compañía Universal América de Seguros, por
ser la entidad aseguradora del vehículo conducido por el señor
Erick Manzano Medrano, al momento del accidente, conforme la
certificación No. 3273 del 2 de octubre del 2003, expedida por la
Superintendencia de Seguros de la República Dominicana’;
CUARTO: En cuanto al fondo del presente recurso de apelación,
este tribunal, actuando por propia autoridad y contrario imperio,
modifica la sentencia recurrida en sus ordinales primero, segundo,
cuarto, quinto y séptimo, y en consecuencia declara al prevenido
recurrente Erick Manzano Medrano, dominicano, mayor de edad,
soltero, estudiante universitario, portador de la cédula de identi-
dad y electoral No. 001-1518032-5, domiciliado y residente en la
casa marcada con el No. 28 de la calle Baní Urbanización Tropical
de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, culpable de
violación a los artículos 49, numeral 1; 65, 102, literal a inciso 3 de
la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos en la República Domi-
nicana, y acogiendo las amplias circunstancias atenuantes previs-
tas en el artículo 52 de la Ley No. 241 y 463, inciso sexto del Códi-
go Penal, se le condena al pago de una multa de Ocho Mil Pesos
(RD$8,000.00); QUINTO: Se condena al prevenido Erick Man-
zano Medrano al pago de las costas penales del procedimiento;
SEXTO: Declara regular y válido en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil intentada por: a) Josefa de Jesús, en representa-
ción del menor Carlos Ariel de Jesús, la señora Virginia Salomé
Soriano Jiménez, en sus calidades de hijos de la señora Iluminada
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de Jesús, quien falleció a consecuencia del accidente; y b) señor
Rafael Rodríguez, en su calidad de padre de la menor Ángela Ma-
ría, hija de la señora Iluminada de Jesús, en contra de los señores
Erick Manzano Medrano, por su hecho personal y el señor Teófilo
A. Manzano Estanislao, en su condición de persona civilmente
responsable por ser el propietario del vehículo conducido por el
señor Erick Manzano Medrano, al momento del accidente;
SÉPTIMO: Condena de manera conjunta y solidaria a los
señores Erick Manzano Medrano y Teófilo A. Manzano
Estanislao a pagarle a Rafael Rodríguez la suma de Un Millón de
Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y provecho de la menor de edad
Ángela María, nacida el 17 de mayo de 1989, hija de Rafael
Rodriguez y de quien en vida respondía por el nombre de
Iluminada de Jesús ; como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales causadas; OCTAVO: Confirma
los demás aspectos de la sentencia No. 039-2004, del 2 de marzo
del 2004, dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del
Distrito Nacional Sala I;

En cuanto al recurso de Carlos Ariel de Jesús y Virginia
Salomé Soriano Jiménez, actores civiles:

Considerando, que los recurrentes invocan los siguientes me-
dios contra la decisión impugnada: “Primer Medio: Violación a
los artículos 421 y 426 del Código Procesal Penal, 1382 y 1384 del
Código Civil Dominicano; 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; omisión de estatuir y falta de motivos; Segundo Medio: Des-
naturalización de los hechos; que cuando los jueces afirman la
existencia de hechos no establecidos, los desnaturalizan, por viola-
ción a la letra j, del artículo 8 de la Constitución de la República;
Tercer Medio: Falta de base legal y de motivos; falta de
ponderación de documentos de la causa;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis lo siguien-
te: “que no obstante las conclusiones de los abogados de los recu-
rrentes, las cuales contienen los motivos que tuvieron para formu-
larlas, el Tribunal a-quo estaba en el deber de exponer en la senten-
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cia objeto del recurso los motivos suficientes y pertinentes que
justifiquen su rechazamiento, lo cual no hizo, violando en conse-
cuencia las disposiciones de los artículos 163, 195 del Código de
Procedimiento Criminal, 141 del Código de Procedimiento Civil;
que de la lectura del fallo impugnado, los documentos, hechos y
circunstancias de la causa, sometidos regularmente a la instruc-
ción del proceso, se advierte el hecho de que el Tribunal a-quo re-
chaza la demanda civil de Carlos Ariel de Js., por falta de capacidad
para actuar en justicia, al apreciar erróneamente que era un menor
de edad, y que Virginia Salomé Soriano Jiménez, no ha probado
calidad de filiación con la fallecida Iluminada de Jesús; que en esas
condiciones en la sentencia impugnada en el aspecto civil se han
desnaturalizado documentos y hechos esenciales de la causa, por
lo cual la sentencia debe ser casada por violación al principio de
que cuando los jueces afirman la existencia de hechos no estable-
cidos, lo desnaturalizan y es evidente que el Tribunal a-quo, da por
establecido que Carlos Ariel de Jesús, es un menor de edad, sin ca-
pacidad para actuar en justicia y que Virginia Salomé Soriano, no
probó la filiación con la fenecida; que se incurre en el vicio de falta
de base legal, cuando se dejan de ponderar documentos de la cau-
sa, que eventualmente hubieren podido conducir a una solución
distinta del litigio; que en la especie, el Juzgado a-quo dejó de pon-
derar las actas de nacimiento de Virginia Salomé, de Carlos Ariel y
de Angela María, por lo que incurrió en contradicción con una
sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia, y desnaturaliza
documentos depositados al efecto, por lo cual se ha incurrido en
dicha sentencia en el vicio de falta de base legal”;

Considerando, que en cuanto a lo antes esgrimido, el análisis de
la decisión impugnada pone de manifiesto que el Juzgado a-quo
para fallar como lo hizo, dijo en síntesis de manera motivada haber
dado por establecido lo siguiente: “que en cuanto al rechazo de las
conclusiones de la parte civil constituida relativas a las condena-
ciones indemnizatorias a favor de Josefa de Jesús, procede confir-
mar la sentencia recurrida, así como revocarla en cuanto a Carlos
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Ariel de Jesús y Virginia Salomé Soriano Jiménez, por el primero
ser menor de edad y carecer de capacidad para actuar en justicia y
la segunda en virtud de que conforme al acta de nacimiento apor-
tada al debate, la expedida por el oficial del Estado Civil de la Pri-
mera Circunscripción del municipio de San Francisco de Macorís,
en fecha 27 de febrero del 2004, ésta no tiene vínculos de filiación
con la fallecida Iluminada de Jesús, toda vez que al tenor del medio
probatorio que constituye el acta de nacimiento, Virginia Salomé
Soriano Jiménez, nacida el 13 de noviembre de 1980, es hija de
Melitón Soriano Jiménez e Iluminada Jiménez Toribio; además, lo
anterior se fundamenta en la sentencia del 1ro. de diciembre de
1999 dictada por la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia,
que consigna que solo los padres, los hijos y los cónyuges supervi-
vientes pueden sustentar sus demandas por concepto de daños y
perjuicios sin necesidad de aportar pruebas de los daños morales
que ese hecho les ha producido; que al tenor de las disposiciones
contenidas en el artículo 39 de la Ley 834 del 15 de julio de 1978,
constituye irregularidad de fondo que afecta la validez del acto la
falta de capacidad para actuar en justicia, en la especie, la condi-
ción de menor de edad de Carlos Ariel de Jesús lo inhabilita para
demandar per se”;

Considerando, que por lo transcrito precedentemente se evi-
dencia que el Juzgado a-quo, para fallar como lo hizo, revocando la
sentencia de primer grado en cuanto a las indemnizaciones acor-
dadas a Carlos Ariel de Jesús, se basó en el hecho de que el mismo
se encuentra inhabilitado para demandar per se, por ser menor de
edad, sin embargo, del análisis del expediente se evidencia que a la
fecha en que ocurrió el accidente de que se trata, el 1ro. de diciem-
bre del 2002, el mismo tenía 18 años cumplidos, en vista de que
nació el 3 de marzo de 1984, por lo que procede acoger lo
esgrimido en este sentido y por Carlos Ariel de Jesús;

Considerando, que en cuanto a lo demás esgrimido, se ha podi-
do comprobar que el Juzgado a-quo no incurrió en las faltas enun-
ciadas, al revocar las indemnizaciones acordadas en provecho de
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Virginia Salomé Soriano Jiménez, en vista de que conforme al acta
de nacimiento que reposa en el expediente, la misma es hija de Me-
litón Soriano Jiménez e Iluminada Jiménez Toribio, no de Ilumi-
nada de Jesús, fenecida en el accidente de que se trata;

Considerando, que ante el alegato de la existencia de un vínculo
de parentesco o filiación de una persona con relación a otra, la
prueba por excelencia a la que se debe recurrir es el acta de naci-
miento expedida por la oficialía del estado civil, la cual contiene
los datos del nacimiento del niño o niña, así como los nombres,
apellidos y demás datos de los padres; en consecuencia, el Juzgado
a-quo actuó correctamente al dar por establecido el vínculo de fi-
liación de que se trata, en base a los datos que figuran en el acta de
nacimiento, por lo que procede desestimar lo esgrimido en este
sentido;

Considerando, que en cuanto al escrito de intervención y con-
testación al presente recurso suscrito por los Dres. José Darío
Marcelino Reyes y Alfonso M. Manzano, en representación de
Erick A. Manzano Medrano y Teófilo Manzano, el mismo deviene
en inadmisible en cuanto a la forma, por no haber cumplido con
los requisitos de presentación prescritos por el artículo 419 del
Código Procesal Penal.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Virginia Salomé Soriano de Jiménez contra la decisión
dictada por la Duodécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional el 22 de julio del 2005,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior de la presente decisión;
Segundo: Declara con lugar el recurso de casación incoado por
Carlos Ariel de Jesús contra la indicada decisión; Tercero: Ordena
la celebración parcial de un nuevo juicio ante la Undécima Sala de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional; Cuarto: Condena a Virginia Salomé Soriano de Jiménez al
pago de las costas civiles y las compensa con relación a Carlos
Ariel de Jesús.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 107

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 15 de junio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Elvis Montero Melgen y Jesús Moreno
Portalatín.

Abogado: Dr. Darío Marcelino Reyes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elvis Montero
Melgen, dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado,
cédula de identificación personal No. 272833 serie 1ra., domicilia-
do y residente en la calle 5ta. No. 6 de la Urbanización El Millón de
esta ciudad; imputado y civilmente demandado y Jesús Moreno
Portalatín, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en
la calle Lorenzo Despradel No. 7 del sector Los Prados de esta
ciudad, civilmente demandado; contra la sentencia dictada por la
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones correccionales el 15 de junio
del 2005, cuyo dispositivo se transcribe mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito depositado por el Dr. Darío Marcelino Reyes en
representación de los recurrentes, depositado en la secretaría de la
Corte que dictó la sentencia; cuyos medios de casación serán
examinados más adelante;

Visto la notificación hecha por el secretario de la Corte a-qua al
ministerio público y a los actores civiles;

Visto la resolución dictada por esta Cámara Penal el 24 de octu-
bre del 2005, que declaró admisible el recurso;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales, firmados por la República, así como los ar-
tículos 24, 393, 399, 418, 419, 425, 426 y 427 del Código Procesal
Penal, 141 del Código de Procedimiento Civil, 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia recurrida y en los documen-
tos que en ella se hace referencia, son hechos que constan los si-
guientes: a) que el 1ro. de diciembre de 1992 ocurrió un accidente
de tránsito entre los vehículos propiedad de Jesús Moreno Porta-
latín, conducido por Elvis Montero Melgen y otro, propiedad y
conducido por Simón Mejía, en el que iban los menores Welling-
ton y Domingo Figueroa Tejada, quienes recibieron golpes y heri-
das; h) que ambos conductores fueron sometidos por ante la
Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, la cual dictó sentencia el 13 de diciembre del 2000,
cuyo dispositivo se copia en la decisión recurrida en casación; c)
que ésta intervino en virtud de los recursos de alzada elevados por
Elvis Montero Melgen, Jesús Moreno Portalatín, los actores civi-
les, Wellington, Domingo, Paulino Figueroa, así como por Simeón
Mejía y Geraldo Figueroa, y su dispositivo es el siguiente:
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“PRIMERO: Declara buenos y válidos, en cuanto a la forma, por
haber sido hechos en tiempo hábil y de acuerdo a la ley, los recur-
sos de apelación interpuestos: a) por el Dr. Darío Marcelino Re-
yes, en representación de los nombrados Elvis Montero Melgen y
Julio Moreno Portalatín, en fecha catorce (14) del mes de diciem-
bre del año mil novecientos noventa y nueve (1999); y b) por el Dr.
Julio Cepeda Ureña, en representación de la parte civil constituida,
señores Wellington Figueroa Tejada, Domingo Figueroa, Paulina
Figueroa, Simeón Mejía y Geraldo Figueroa, en fecha Primero
(1ro.) del mes de septiembre del año dos mil (2000); ambos recur-
sos en contra de la sentencia No. 1750-1999 de fecha trece (13) del
mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999),
dictada por la Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo textualmente es el siguiente: ‘Primero:
Declara al nombrado Elvis Montero Melgen, dominicano, mayor
de edad, casado, empleado privado, portador de la cédula de iden-
tidad y electoral No. 272833-1, domiciliado y residente en la calle
5ta. No. 6, urbanización Mailen, D. N., culpable del delito de gol-
pes y heridas involuntarios, causados con la conducción de un
vehículo, en perjuicio de Wellington Figueroa Tejada, lesiones cu-
rables en cinco (5) meses, y de Domingo Figueroa, lesiones cura-
bles en siete (7) meses, hecho previsto y sancionado por los artícu-
los 49 letra c), y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos,
y en consecuencia se condena al pago de una multa de Cuatrocien-
tos Pesos (RD$400.00), acogiendo a su favor circunstancias ate-
nuantes, de conformidad con el artículo 463, escala 6ta. del Códi-
go Penal; Segundo: Declara al nombrado Wellington Figueroa
Tejada, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tidad y electoral No. 571906-1ra., residente en la calle 1ra. No. 9,
Kilómetro 28, autopista Duarte, D. N., culpable del delito de gol-
pes y heridas involuntarios y no porte de licencia de conducir, cau-
sados con la conducción de un vehículo, en perjuicio de Domingo
Figueroa, lesiones curables en siete (7) meses, hecho previsto y
sancionado por los artículos 47, inciso 1ro., 49 letra c), 61 letra a) y
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65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuen-
cia se condena al pago de una multa de Cuatrocientos Pesos
(RD$400.00), acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, de
conformidad con el artículo 463, escala 6ta. del Código Penal;
Tercero: Declara a los nombrados Elvis Montero Melgen y We-
llington Figueroa Tejada, al pago de las costas penales causadas
(Sic); Cuarto: Declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por los señores Wellington Fi-
gueroa Tejada y Simeón Mejía, por intermedio de los Dres. Julio
Cepeda Ureña y Gregorio Cepeda Ureña, en contra del nombrado
Elvis Montero Melgen, por su hecho personal, y de Jesús Moreno
Portalatín, en su calidad de persona civilmente responsable, por
ser este propietario del vehículo placa No. 058-016, causante del
accidente, por haber sido hecha de conformidad con la ley; Quin-
to: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, conde-
na a los señores Elvis Montero Melgen y Jesús Moreno Portalatin,
en su enunciadas calidades, al pago conjunto y solidario de: a) una
indemnización de Setenta Mil Pesos (RD$70,000.00), a favor y
provecho del señor Wellington Figueroa Tejada, como justa repa-
ración por los daños morales y materiales (lesiones físicas) por él
sufridos en el accidente de que se trata; b) una indemnización de
Nueve Mil Pesos (RD$9,000.00), a favor y provecho del señor
Simeón Mejía, como justa reparación por los daños materiales re-
cibidos, a consecuencia de los desperfectos mecánicos ocasiona-
dos a la motocicleta placa No. 454-688, de su propiedad; c) los in-
tereses legales de las sumas acordadas, computados a partir de la
fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la presente sen-
tencia, a título de indemnización complementaria; d) las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en provecho de los Dres. Julio
Cepeda Ureña y Gregorio Cepeda Ureña, abogados de la parte ci-
vil constituida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
Sexto: Declara inadmisible la constitución en parte civil hecha por
los señores Geraldo Figueroa y Paulina de Jesús, en sus calidades
de padre y madre de Domingo Figueroa, por improcedente, mal
fundada y carente de base legal’; SEGUNDO: Pronuncia del de-
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fecto en contra de los prevenidos Elvis Montero Mergen y We-
llington Figueroa Tejada, por no haber comparecidos no obstante
estar legalmente citados para la audiencia de fecha seis (6) del mes
de septiembre del año dos mil cuatro (2004), en la que se conoció
el fondo del proceso en grado de apelación; TERCERO: En
cuanto al fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando
por propia autoridad, confirma en todas y cada una de sus partes
la sentencia recurrida, por reposar sobre base legal; CUARTO:
Condena a los prevenidos Elvis Montero Melgen y Wellington Fi-
gueroa Tejada, al pago de las costas penales y a Elvis Montero
Melgen, al pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando
su distracción de las misma a favor y provecho de los Dres. Julio
Cepeda Ureña y Gregorio Cepeda Ureña, abogados de la parte
civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad”;

En cuanto al recurso de Elías Montero Melgen imputado
y civilmente demandado y Jesús Moreno Portalatín,

civilmente demandado:
Considerando, que estos recurrentes alegan los siguientes me-

dios: Primer Medio: Violación del derecho de defensa del recu-
rrido: artículo 8, letra j) Constitución Dominicana; Segundo Me-
dio: Falta de motivos: violación al artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Tercer Medio: Mala aplicación del derecho;

Considerando, que en su segundo medio, examinado en primer
lugar por la solución que se le da al caso, se invoca la total ausencia
de motivos, ya que la sentencia solo hace el dispositivo;

Considerando, que ciertamente tal como se alega, la sentencia
no tiene ningún motivo que justifique su dispositivo, por lo que
procede acoger el presente medio, sin necesidad de examinar los
demás.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación de Elvis Montero Melgen y Jesús Moreno Portalatín contra
la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 15 de junio del 2005 y
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cuyo dispositivo se copia en otro lugar de esta sentencia; Segun-
do: en consecuencia casa la sentencia y envía el asunto por ante la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís,
para que haga una nueva valoración de las pruebas; Tercero:
Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 108

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 5 de mayo
del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Juan Alexis Sanquintín Ventura (Alex).

Abogado: Lic. Carlos Batista.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 16 de
diciembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Alexis San-
quintín Ventura (Alex), mayor de edad, casado, pasaporte No.
3342686, chofer, domiciliado y residente en la calle 2da. manzana
4707 Edificio 11, apartamento 4-B del sector Invivienda del muni-
cipio Santo Domingo Este provincia Santo Domingo, imputado,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Pri-
mera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 5 de mayo del 2004, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Carlos Batista en la lectura de sus conclusiones a
nombre y representación del procesado Juan Alexis Sanquintín;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 5 de mayo del 2004 a requerimiento del Juan Ale-
xis Sanquintín a nombre y representación de sí mismo, en la cual
no se invoca ningún medio contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y de la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 7, 59, 60, 75 y 75, párrafo II y
85 literales a, b, y c de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que en ella se refieren, son hechos constantes los
siguientes: a) que el 3 de febrero del 2003 fueron sometidos a la ac-
ción de la justicia Elizabeth Concepción, Juan Alexis Sanquintín
(a) Alex, Jesús Manuel Liriano Clemente (a) Manolo o El Sastre y
un tal Jovanny José Sanquintín Ventura (a) Mello (este último pró-
fugo), por el hecho de constituirse en banda o asociación de mal-
hechores, dedicándose al tráfico nacional e internacional de dro-
gas ilícitas; b) que apoderado el Juzgado de Instrucción de la Ter-
cera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 30 de abril del
2003, su providencia calificativa enviando al procesado Juan Ale-
xis Sanquintín (a) Alex y otros, al tribunal criminal; c) que regular-
mente apoderada en sus atribuciones criminales la Sexta Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
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cional del conocimiento del fondo del proceso, dictó sentencia el
22 de septiembre del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en el
de la decisión recurrida; d) que la Primera Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, apoderada por el re-
curso de alzada del justiciable, dictó el fallo recurrido en casación
el 5 de mayo del 2004, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por los Dres. Franklin Gerónimo y
Nelson Agramonte en representación de Juan Alexis Sanquintín
Ventura, en fecha veintidós (22) de septiembre del 2003, en contra
de la sentencia marcada con el número 3194-03 de fecha veintidós
(22) de septiembre del 2003, dictada por la Sexta Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
sus atribuciones criminales, por haber sido hecho en tiempo hábil
y de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se
ordena el desglose en cuanto a Jesús Manuel Liriano, para que sea
juzgado en contumacia en su oportunidad; Segundo: Se varía la
calificación dada por el juez de instrucción de los artículos 7, 58, li-
teral (a), 59, párrafos I y III, 79, 85-a, b y c de la Ley 50-88 sobre
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana,
por la de los artículos 7, 59, 60, 75, párrafo II; 85-a, b y c de la Ley
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Do-
minicana, modificada por la Ley 17-95; Tercero: Se declara, como
al efecto declara, a los acusados Elizabeth Concepción, norteame-
ricana, soltera, mayor de edad, no porta cédula, ama de casa, domi-
ciliada y residente en la calle Dois 181, Street (Sic) apartamento
3-A, Bronx, New York, y Juan Alexis Sanquintín, dominicano, ma-
yor de edad, casado, no porta cédula de identidad y electoral, cho-
fer, domiciliado y residente en la calle 2da., manzana 4707 Edificio
11, apartamento 4-B, del sector Invivienda, Santo Domingo Este;
culpables, de violar la disposición de los artículos 7, 59, 60, 75 PII,
85, a, b y c de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas
de la República Dominicana, modificada por la Ley 17-95, en per-
juicio del Estado Dominicano; en consecuencia, se le condena, a
cumplir la pena de cinco (5) años de prisión más al pago de una
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multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), a cada uno y al
pago de las costas penales del proceso; Cuarto: Se ordena, la des-
trucción de la droga incautada consistente en cinco mil ciento
quince (5,115.00) pastillas de MDMA (éxtasis)’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, la corte después de haber deliberado y obrando
por propia autoridad, confirma la sentencia recurrida que declaró
al nombrado Juan Alexis Sanquintín Ventura, culpable de violar
las disposiciones de los artículos 7, 59, 60, 75, párrafo II y 85, lite-
rales a, b y c de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Con-
troladas de la República Dominicana, modificada por la Ley No.
17-95 y lo condenó a cumplir la pena de cinco (5) años de
reclusión mayor y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); TERCERO: Condena al nombrado Juan Alexis
Sanquintín Ventura al pago de las costas penales del proceso”;

En cuanto al recurso de
Juan Alexis Sanquintín (a) Alex, imputado:

Considerando, que el recurrente no ha invocado ningún medio
de casación contra la sentencia al momento de interponer su re-
curso en la secretaría de la Corte a-qua, ni posteriormente por me-
dio de un memorial, pero por tratarse del recurso de un procesado,
es preciso examinar la sentencia para determinar si la ley ha sido
bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para confirman la sentencia de
primer grado en lo que respecta al acusado recurrente, expuso, en
síntesis, lo siguiente: “a) Que de acuerdo a la investigación prelimi-
nar realizada por los agentes de la Dirección Nacional de Control
de Drogas y un representante del ministerio público ha quedado
establecido que siendo las once (11:00) horas del día veintiuno
(21) de enero del año dos mil tres (2003), fue detenida por miem-
bros de la Dirección Nacional de Control de Drogas, de servicio
en la Máquina (rayos X) de Migración de sanidad, de la Nueva Ter-
minal del Aeropuerto Internacional Las Américas del Distrito Na-
cional, la nombrada Elizabeth Concepción, de nacionalidad nor-
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teamericana, quien resultó detenida al momento en que pretendía
salir del país en el vuelo No. 618 de la Línea Aérea “American Air-
line”, con destino a la ciudad de New York y quien, al cruzar por la
máquina de rayos X, miembros de la Dirección le practicaron un
chequeo físico mediante el cual determinaron que llevaba una faja
adherida a su cuerpo (color negro tipo brazier) (Sic), conteniendo
diez (10) vejigas de diferentes colores y cinco (5) paquetes de ser-
villetas conteniendo en su interior la cantidad de Cinco Mil Ciento
Quince (5,115) pastillas de origen desconocido presumiblemente
“éxtasis”; que una vez cuestionada la nombrada Elizabeth Con-
cepción manifestó que esas pastillas se las había entregado en el
país un tal Alex, quien de acuerdo a las investigaciones realizadas
en este departamento resultó ser el nombrado Juan Alexis San-
quintín Ventura; que el nombrado Juan Alexis Sanquintín Ventura
se las entregó con el objetivo de que a su llegada a la ciudad de
New York se las entregara a un hermano suyo llamado Yovanny
José Sanquintín Ventura (a) Chory y/o Mello; b) Que el presente
proceso se encuentran formando parte del expediente, como pie-
zas y documentos, los siguientes: Oficio No. JUST. 2003-01-0072,
de fecha tres (3) de febrero del año dos mil tres (2003) del Consul-
tor Jurídico de la Dirección Nacional de Control de Drogas, Dr.
Freddy Antonio Piña Luciano, al Coordinador de los Abogados
Ayudantes del Procurador Fiscal del Distrito Nacional; Un Certi-
ficado de Análisis Químico Forense No. Ref. SG-2003-1-01-234,
de fecha 22/01/2003 suscrita por el Lic. Horacio Duquela, Quí-
mico Encargado del Laboratorio de la Procuraduría General de la
República ante la Dirección Nacional de Control de Drogas; dos
actas de allanamientos, marcadas con el No. 077-2003, de fecha
veintiuno (21) de enero del año dos mil tres (2003), por el Lic. José
Antonio Marte Carrasco, Abogado Ayudante del Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Nacional; c) Que de acuerdo a los do-
cumentos que reposan en el expediente y a las declaraciones ofre-
cidas por el acusado, esta Corte ha podido determinar lo siguiente:
a) que la nombrada Elizabeth Concepción fue detenida por miem-
bros de la Dirección Nacional de Control de Drogas, al cruzar por
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la máquina de rayos x, cuando intentaba salir del país con destino a
New York, en el vuelo 618 de la Línea Aérea American Airlines;
que al pasar por dicha máquina se determinó que llevaba adherida
al cuerpo una faja, la cual contenía diez (10) vejigas de diferentes
colores y cinco (5) paquetes de servilletas conteniendo en su inte-
rior la cantidad de Cinco Mil Ciento Quince (5,115) pastillas de
origen desconocido, presumiblemente “éxtasis”; b) que una vez
analizadas en el laboratorio de sustancias controladas de la
Procuraduría General de la República Dominicana, se pudo
determinar que las mismas eran las 3-4 Metilendioximentamina,
(MDMA) conocido como éxtasis, la cual es un derivado de la
Anfetamina; y que contenía: a) peso de la pastilla por unidad:
146.7 miligramos. Peso total de las pastillas: 758.13 gramos;
dimensión de las pastillas: 6 mm y espesor: 3 mm; b) las (10)
vejigas vacías: 52.7 gramos; según consta en el Certificado de
Análisis Forense de fecha veintidós (22) de enero del año 2003”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del acusado re-
currente el crimen de tráfico de drogas previsto por los artículos 7,
59, 60, 75 y 75, párrafo II y 85 literales a, b, y c de la Ley No. 50-88
sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominica-
na, y sancionado con pena de cinco (5) a veinte (20) años de pri-
sión y multa no menor del valor de las drogas decomisadas o en-
vueltas en la operación, pero nunca menor de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); por lo que la Corte a-qua actuó correctamente al
condenar al acusado a cinco (5) años de reclusión mayor y multa
de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00).

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Juan Alexis Sanquintín Ventura (Alex), contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 5
de mayo del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de este fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 109

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 13 de
febrero del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Julio César Suberví Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 161° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio César Suber-
ví Vásquez, dominicano, mayor de edad, ebanista, domiciliado y
residente en la calle Carolina No. 62 del sector El Café de Herrera,
prevenido, contra sentencia dictada en atribuciones criminales por
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 13 de febrero del 2004, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Se declara al nombrado Julio César Suver-
ví Vásquez, de generales anotadas, culpable de violar las disposi-
ciones de los artículos 331 del Código Penal Dominicano y 126 de
la Ley 14-94, que instituye el Código para la Protección de Niños,
Niñas y Adolescentes, en perjuicio de una menor de edad hija del
señor Eduardo Montero Pérez, en consecuencia se le condena a
sufrir una pena de diez (10) años de reclusión mayor, y al pago de
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una multa ascendente a la suma de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00); SEGUNDO: Se condena al nombrado Julio
César Suverví Vásquez al pago de las costas penales del
procedimiento”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 13 de febrero del 2004 a requerimiento de Ju-
lio César Suberví Vásquez, actuando a nombre y representación
de sí mismo, en la cual no se expone ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 9 de
noviembre del 2005 a requerimiento del imputado Julio César Su-
verví Vásquez, parte recurrente;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Julio César Suverví Vásquez
ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Único: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Julio César Suberví Vásquez del recurso de casación
por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
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minales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 13 de febrero del 2004, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 897

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 110

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 25 de agosto del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Corporación Avícola y Ganadera Jarabacoa, C.
por A. y compartes

Abogados: Dr. Oscar A. Mota Polinio y Lic. Juan A. Mateo
Rodríguez.

Intervinientes: Elsa Mejía de León y compartes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 16 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Corporación
Avícola y Ganadera Jarabacoa, C. por A., compañía organizada de
acuerdo con las leyes dominicanas, con su domicilio social estable-
cido en la Prolongación Charles de Gaulle sector Marañón Villa
Mella municipio Santo Domingo Norte provincia Santo Domin-
go, tercero civilmente demandado; Flovil Gil, haitiano, mayor de
edad, casado, obrero, domiciliado y residente en el cruce de Caya-
coa de San Pedro de Macorís, imputado; y Eufemio de los Santos
Muñoz, dominicano, mayor de edad, ex-cabo de la Policía Nacio-



nal, cédula de identidad personal No. 28114 serie 5, domiciliado y
residente en la calle Los Botados del municipio de Yamasá de la
provincia Monte Plata, imputado, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el
25 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual la tercera civilmente
demandada, Corporación Avícola y Ganadera Jarabacoa, C. por
A., por intermedio de sus abogados Dr. Oscar A. Mota Polinio y
Lic. Juan A. Mateo Rodríguez, interpone el recurso de casación,
depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 2 de
septiembre del 2005;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado Flovil
Gil, por intermedio de su abogado Dr. Alcibíades Escotto Veloz,
interpone el recurso de casación depositado en la secretaría de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Pedro de Macorís el 2 de septiembre del 2005;

Visto el escrito motivado mediante el cual el imputado Eufemio
de los Santos Muñoz, por intermedio de sus abogados Dres. Da-
niel J. Mejía Rodríguez y Carlos W. Michel Matos, interpone el re-
curso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro
de Macorís el 2 de septiembre del 2005;

Visto el escrito de intervención depositado por Elsa Mejía De
León, Julián Hernández, Juan Antonio Hernández y Oscar
Andrés Rondón Mejía el 8 de septiembre del 2005 en la Secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Pedro de Macorís;
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Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por la tercera civilmente demandada y los imputados;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 59, 60 y 309 del Código Penal,
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 70, 246, 418, 419,
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) Que el 21 de septiembre del 2000 fue sometido a la justicia
Eufemio de los Santos Muñoz, cabo de la Policía Nacional, impu-
tado del homicidio de Reynaldo Orlando Rondón Mejía y de ha-
berle ocasionado heridas con perdigones a Julián Hernández Con-
treras y a su hijo de 15 años Julián Hernández Matos, con una es-
copeta que portaba para servicio, en los alrededores de la granja de
pollo “La Colonia” ubicada en el cruce de Cayacoa Los Llanos,
San Pedro de Macorís; b) que mediante requerimiento introducti-
vo del 27 de octubre del 2000 el Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís apoderó del caso al Juez
de Instrucción del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, que
emitió providencia calificativa el 15 de enero del 2001, enviando al
imputado al tribunal criminal; c) que para el conocimiento del fon-
do del asunto fue apoderada en sus atribuciones criminales la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Pedro de Macorís la cual, el 8 de noviembre del 2001 sobre-
seyó el conocimiento del proceso hasta que la jurisdicción de ins-
trucción finalizara una instrucción suplementaria con relación a
unos tales Flovil Gil, Yovanny, Domingo y Freddy; que el 7 de oc-
tubre del 2002 mediante providencia calificativa fue enviado al tri-
bunal criminal el imputado Flovil Gil, como cómplice del mismo
caso, por lo que se fusionaron los procesos y el día 17 de diciem-
bre del 2004 el juez de primer grado emitió su fallo, cuyo dispositi-
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vo es el siguiente: PRIMERO: Se varía la calificación del expe-
diente de los Arts. 59, 60, 295 y 304 del Código Penal Dominica-
no, por la de los artículos 59, 60 y 309 del Código Penal Dominica-
no; SEGUNDO: Se declaran culpables a Eufemio de los Santos y
Flovil Gil, dominicano y haitiano, mayores de edad, solteros, ex
militar, obrero, portador el primero de la cédula No. 28114-5, no
porta cédula el segundo, domiciliados en la calle Los Botados de
Yamasá y en el cruce de Cayacoa respectivamente, de violar los ar-
tículos 59, 60 y 309 del Código Penal Dominicano; TERCERO:
Se condena a Eufemio de los Santos a diez (10) años de reclusión;
CUARTO: Se condena a Flovil Gil, a cinco (5) años de reclusión;
QUINTO: Se condena a Eufemio de los Santos y Flovil Gil, al
pago de las costas penales; en el aspecto civil: PRIMERO: Se de-
clara regular y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil hecha por los señores Andrés Rondón, Elsa Mejía de León,
Julián Hernández, Oscar A. Rondón y Juliany Hernández;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, se condena a los señores Eufe-
mio de los Santos y Flovil Gil y la Corporación Avícola y Ganade-
ra, C. por A., y al señor Carlos Magno González, al pago de una in-
demnización conjunta y solidariamente ascendente a las sumas de
Cinco Millones de Pesos (RD$5,000,000.00), a favor de los seño-
res Andrés Rondón y Elsa Mejía de León, padres del occiso; Dos
Millones de Pesos (RD$2,000,000.00), a favor de Julián Hernán-
dez y Un Millón Quinientos Mil Pesos (RD$1,500,000.00), a favor
del señor Oscar A. Rondón, por los daños materiales y perjuicios
morales sufridos por éstos; TERCERO: Se condena a Eufemio
de los Santos, Flovil Gil, Corporación Avícola y Ganadera, C. por
A., Pollo Cibao, C. por A., y al señor Carlos Magno González, al
pago de las costas civiles con distracción y provecho de los Dres.
Iván Lorenzo, Guarionex Zapata Güilamo, Williams R. Cueto,
quienes afirman haberlas avanzado; d) que con motivo de los re-
cursos de alzada interpuestos intervino la sentencia ahora impug-
nada, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 25 de agosto
del 2005, cuyo dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Decla-
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ra regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apela-
ción interpuestos por los Dres. Carlos W. Michel Matos y Daniel
Mejía Rodríguez, a nombre y representación del nombrado Eufe-
mio de los Santos Muñoz, Dr. Alcibíades Escotto Veloz, a nombre
y representación del nombrado Flovil Gil, Dres. Sócrates R. Medi-
na Requena, M. A. Báez Brito y Oscar A. Mota Polonio, quienes
actúan a nombre y representación de la Corporación Avícola y
Ganadera Jarabacoa, C. por A., debidamente representada por su
gerente general Lic. Jesús Abreu, y el señor Calos Magno Gonzá-
lez, en contra de la sentencia de fecha 17 de diciembre del 2004,
dictada por la Magistrado Juez de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,
por haber sido hechos en tiempo hábil y conforme al derecho;
SEGUNDO: Declara sin lugar los recursos de que se trata, por
improcedentes, infundados y carentes de base legal; TERCERO:
Condena a los recurrentes al pago de las penales y civiles del
procedimiento, distrayendo las últimas a favor y provecho de los
Dres. Guarionex Zapata Güilamo y William Cueto Báez, quienes
afirman estarlas avanzando en su totalidad”;

En cuanto al recurso de la Corporación Avícola y Ganadera
Jarabacoa, C. por A., tercera civilmente demandada:

Considerando, que la recurrente en su escrito motivado invoca
los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de moti-
vos, violación a los artículos 24 y 345 del Código Procesal Penal y
artículo 1384 del Código Civil; Segundo Medio: Inexistencia de
la comitencia, violación al artículo 1384 del Código Civil, desnatu-
ralización de los hechos; Tercer Medio: Violación a los principios
generales de la responsabilidad civil y al artículo 1384 del Código
Civil, falta de base legal, artículos 425, 426 y 427 del Código Pro-
cesal Penal y artículo 2 de la Ley 278 sobre Implementación del
Código Procesal Penal; Cuarto Medio: Violación de la prueba de
relación de comitente y preposé y al artículo 1315 del Código
Civil”;
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Considerando, que en su primer medio, los recurrentes sostie-
nen que la Corte a-qua violó los artículos 24 y 245 del Código Pro-
cesal Penal, así como el artículo 1384 del Código Civil, toda vez
que en la sentencia recurrida no se justifica con claridad la razón
que tuvo la Corte para admitir que un cabo de la Policía Nacional,
calidad comprobada por una certificación de recursos humanos
de esa institución, podía estar al servicio de una empresa privada,
recibiendo órdenes o bajo la subordinación de esa empresa, razón
por la cual se violó el artículo 1384 del Código Civil, habida cuenta
que no existía esa relación de comitente a preposé, entre el autor
del hecho y la empresa demandada;

Considerando, que a todo lo largo del proceso quedó estableci-
do por Eufemio de los Santos Muñoz, autor de los disparos que
cegaron la vida del occiso, que estaba en funciones de miembro de
esa institución, lo que fue acreditado por diversas certificaciones
aportadas al proceso, por lo que resulta que no podía estar bajo la
subordinación de la Corporación Avícola y Ganadera Jarabacoa,
C. por A. y/o Carlomagno González, lo que no ha sido estableci-
do fehacientemente; que por otra parte, aun cuando él estaba pres-
tando un auxilio a esa empresa, lo hacía en funciones de miembro
de la Policía Nacional, debido a los constantes robos que asolaban
esa zona, pero además, él causó el hecho de manera particular, no
como acción o consecuencia de funciones al servicio de la
empresa, por todo lo cual procede acoger el medio propuesto sin
necesidad de examinar los demás medios.

En cuanto al recurso de
Flovil Gil, en su calidad de imputado:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado invoca
en síntesis lo siguiente: “Para que exista la complicidad de un he-
cho principal es rigurosamente necesario que se demuestre ante el
juez del fondo, que el acusado de complicidad haya auxiliado, cola-
borado, y de alguna forma haberle prestado asistencia, como
asunto de hecho al autor principal; antes del hecho, al momento
del hecho, o luego de cometido el hecho, que estas situaciones,
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ninguna fue ponderada, debatida ni apreciada por los jueces del
fondo ni del primero ni del segundo grado, que es lo que explica la
condena primera y la ratificación por la Corte que conoce de
manera apática el proceso”;

Considerando, que contrario a lo alegado por el recurrente, tan-
to en primer como segundo grado se pudo establecer que el recu-
rrente auxilió a Eufemio de los Santos Muñoz en la comisión de
los hechos, ya que fue reconocido por los agraviados, por lo que
procede rechazar los alegatos planteados;

En cuanto al recurso de Eufemio de los Santos Muñoz,
en su calidad de imputado:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado invoca
los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de moti-
vos, desnaturalización de los hechos, violación a los artículos 232 y
244 del Código de Procedimiento Criminal; Segundo Medio:
Falta de base legal; Tercer Medio: Mala apreciación del derecho”;

Considerando, que en el primer medio planteado, el recurrente
aduce que los artículos 232 y 244 del Código de Procedimiento
Criminal fueron obviados por el tribunal de primer grado y la Cor-
te no se refirió en ninguno de sus considerandos a los mismos que
eran en el fundamento sustancial del recurrente Eufemio de los
Santos Muñoz, para que la Corte declarara con lugar el recurso de
apelación; además, el tribunal de primer grado separó a los coacu-
sados del salón de audiencias para escuchar sus testimonios por
separado, cosa ésta que no se contempla en ningún ordenamiento
jurídico anterior, la Corte hizo una errónea apreciación de los he-
chos y del derecho ya que manifiesta en uno de los considerandos
de la sentencia recurrida en casación que Eufemio de los Santos
Muñoz trabajaba para la empresa Corporación Avícola y Ganade-
ra Jarabacoa, C. por A., entrando en contradicción con uno de los
considerandos del Tribunal de Primera Instancia en donde
manifiesta que el señor Eufemio de los Santos Muñoz no
trabajaba en la empresa indicada;
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Considerando, que contrario a lo alegado por el recurrente, el
artículo 259 del Código de Procedimiento Criminal dispone que
“El presidente, antes, sea en el curso, sea después de la audición de
un testigo, podrá retirar uno o muchos de los acusados, y exami-
narlos separadamente sobre algunas de las circunstancias del pro-
ceso…”, en consecuencia procede rechazar esta parte de los
alegatos;

Considerando, que contrariamente a lo aducido por el recu-
rrente en la última parte de su primer medio, no existe contradic-
ción entre las motivaciones de primer grado y las de la Corte a-qua
que confirmó la decisión de primera instancia, por tanto, procede
desestimar este alegato;

Considerando, que en el segundo medio el recurrente alega en
síntesis: “Que la Corte a-qua ha sustentado su fallo en hechos y
documentos que no fueron sometidos al libre debate de las partes,
ya que se limitó única y exclusivamente a ponderar el fallo anterior
sin darle oportunidad a las partes recurrentes de debatir los
medios de prueba en que sustentaban sus recursos”;

Considerando, que al analizar la sentencia recurrida se puede
concluir que la misma en su aspecto penal es correcta y reposa so-
bre base legal, por lo que debe ser desestimado este segundo
medio;

Considerando, que en su tercer medio, el recurrente expone:
“Que él ha manifestado en todas las fases del proceso que los he-
chos que se le imputan se cometieron por la provocación de que
fue objeto cuando estaba en cumplimiento de su deber como
mimbro de la Policía Nacional, ya que lo agredieron a tiros cuando
él dio una orden de paro en el sentido de que nadie se moviera y
que se identificaran, por lo que se vio precisado a hacer uso de su
arma de reglamento”;

Considerando, que nunca se pudo demostrar durante el proce-
so que por parte de los agraviados se haya producido algún tipo de
provocación, y que por demás, éstás son cuestiones de hecho, es-
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capan al control de la casación; en consecuencia procede rechazar
este tercer medio.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Elsa
Mejía de León, Julián Hernández, Juan Antonio Hernández y
Oscar Andrés Rondón Mejía en los recursos de casación inter-
puestos contra la decisión dictada por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís
el 25 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se encuentra copiado en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Rechaza los recursos
de casación de Flovil Gil y Eufemio de los Santos Muñoz contra la
referida sentencia; Tercero: Declara con lugar el recurso de casa-
ción interpuesto contra el aspecto civil de la referida decisión por
la Corporación Avícola y Ganadera Jarabacoa, C. por A., y hace
extensiva la casación del aspecto civil de la sentencia a los imputa-
dos del presente proceso; Tercero: Casa la decisión objeto del
presente recurso de casación y ordena el envío del presente proce-
so por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Cristóbal para la celebración parcial de un
nuevo juicio que deberá conocer únicamente del aspecto civil de la
sentencia recurrida; Cuarto: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 111
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, del 3 de
diciembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Carlos Manuel Ramírez Cuevas.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Manuel Ra-
mírez Cuevas, dominicano, mayor de edad, casado, obrero, no
porta cédula, domiciliada y residente en la calle José Jiménez No. 8
del sector Los Mina en el municipio Santo Domingo Este provin-
cia Santo Domingo, imputado, contra la sentencia dictada en atri-
buciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 3 de diciembre del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
el 3 de diciembre del 2003 a requerimiento del procesado Carlos
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Manuel Ramírez Cuevas, a nombre y representación de sí mismo,
en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto los artículos 5, letra a y 75, párrafo II de la
Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repú-
blica Dominicana; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 27 de agosto del 2002 en un operativo legal realizado
en Los Mina, fueron sometidos a la acción de la justicia los señores
Carlos Ramírez Cuevas y Carolina Ramírez Cuevas imputados de
haber violado la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas
de la República Dominicana; b) que apoderado el Séptimo Juzga-
do de Instrucción del Distrito Nacional, dictó providencia califi-
cativa el 11 de febrero del 2003 enviado a los imputados al tribunal
criminal; c) que apoderada en sus atribuciones criminales la Se-
gunda Sala del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictó sentencia el 1ro. de mayo del 2003, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Se declara al acusado Carlos Manuel Ra-
mírez Cuevas, de generales anotadas, culpable de violar lo estable-
cido por los artículos 5, literal a y 75 párrafo II de la Ley
50-88/17-95 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repú-
blica Dominicana, en perjuicio del Estado Dominicano, en conse-
cuencia se le condena a sufrir la pena de cinco (5) años de prisión,
al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), más
al pago de las costas penales del procedimiento; SEGUNDO: En
virtud de lo establecido por el artículo 92 del referido texto legal,
se ordena la destrucción e incineración de la droga ocupada”; d)
que con motivo del recurso de alzada interpuesto por el procesa-
do, la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
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Distrito Nacional dictó su fallo recurrido en casación el 3 de di-
ciembre del 2003, y su dispositivo reza como sigue: “PRIMERO:
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el nombrado Carlos Manuel Ramírez Cuevas,
en representación de sí mismo, el 1ro. de mayo del 2003; en contra
de la sentencia marcada con el No. 4660-2003 del 1ro. de mayo del
2003, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones
criminales, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la
ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte después de haber
deliberado y obrando por propia autoridad, confirma la sentencia
recurrida, en consecuencia declara culpable al nombrado Carlos
Manuel Ramírez Cuevas, de violar los artículos 5, literal a y 75 pá-
rrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de
la República Dominicana y lo condena a cumplir la pena de cinco
(5) años de reclusión y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pe-
sos (RD$50,000.00); TERCERO: Se condena al nombrado
Carlos Manuel Ramírez Cuevas, al pago de las costas penales del
proceso”;

Considerando, que el recurrente Carlos Manuel Cuevas al mo-
mento de interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua, no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia, tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero su condición de procesado motiva el examen de la
sentencia para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para confirmar la sentencia
de primer grado, estableció lo siguiente: “que aunque el imputado
ha negado la comisión de los hechos, éste ha sido señalado por su
hermana Carolina Ramírez Cuevas, como el dueño de la droga
ocupada mediante allanamiento; además, éste posee un historial
por delito de drogas que evidencia su responsabilidad penal”;

Considerando, que de lo antes transcrito se infiere que la Corte
a-qua al fallar como lo hizo, sólo fundamenta su decisión en lo ex-
presado anteriormente, incurriendo por consiguiente en falta de
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motivación y desnaturalización de los hechos, toda vez que la in-
formante Carolina Ramírez Cuevas, en todas las instancias negó el
hecho de haberle atribuido la propiedad de la droga ocupada a su
hermano Carlos Manuel Cuevas; puesto que ella manifestó que
firmó el acta de allanamiento porque los agentes oficiales le expre-
saron que no encontraron nada comprometedor, siendo esto rati-
ficado ante la Corte a-qua; que al confirmar esta última la senten-
cia de primer grado que decidió la culpabilidad del imputado, de-
bió motivar su decisión en hechos y en derecho, ya que es obliga-
ción de los tribunales del orden judicial motivar sus decisiones,
como un principio general que se aplica a todas las jurisdicciones,
a fin de que la Suprema Corte de Justicia como Corte de Casación,
esté siempre en condiciones de apreciar y determinar si se ha
aplicado correctamente la ley, lo que no ha sucedido en la especie;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas procesales cuya observancia esté a cargo de los
jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Pri-
mera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional de fecha 3 de diciembre del 2003, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior de esta sentencia, y la envía por ante
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 112

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de La Vega, del 29 de
diciembre del 2004.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Marino Díaz Vargas y Proseguros, S. A.

Abogado: Lic. Eduardo A. Hernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marino Díaz Var-
gas, dominicano, mayor de edad, soltero, vendedor, cédula de
identidad y electoral No. 047-0032739-0, domiciliado y residente
en sector Las Palmas del municipio de Santiago, imputado y civil-
mente demandado, Proseguros, S. A. (continuadora jurídica de
Británica de Seguros, S. A.), entidad aseguradora, contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 29
de diciembre del 2004, mediante un escrito depositado en la secre-
taría de esa Corte, que contiene los motivos por los cuales se pide
la anulación de esa sentencia, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito depositado por el Lic. Eduardo A. Hernández a
nombre y representación de la parte recurrente el 23 de febrero
del 2005 en la secretaría de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de La Vega, cuyos medios de casación se
examinarán más adelante;

Visto la notificación realizada por el secretario de la Corte a-qua
al ministerio público y a la parte civil;

Visto la notificación realizada por la secretaria de la Cámara Pe-
nal al ministerio público y a la parte civil;

Visto la resolución dictada por esta Cámara Penal que declaró
admisible el recurso de casación de fecha 24 de octubre del 2005;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Constitución de la República Domini-
cana, los Tratados Internacionales signados por la República; los
artículos 393, 399, 418, 419, 425, 426 y 427 del Código Procesal
Penal; 2 de la Ley 278-04 sobre Implementación del Proceso Penal
instituido por la Ley 76-02;

Considerando, que son hechos no discutidos, dimanados del
estudio de la sentencia recurrida y de los documentos que en ella
se hace referencia, los siguientes: a) que el 20 de mayo de 1998
ocurrió un accidente de tránsito en el que intervinieron un vehícu-
lo conducido por Marino Díaz Vargas y una motocicleta conduci-
da por Jaime Eduardo Beato Solís, quien resultó lesionado en el
accidente y ambos vehículos con desperfectos; b) que dichos con-
ductores fueron sometidos a la acción de la justicia por ante el
Procurador Fiscal de La Vega, quien apoderó en sus atribuciones
correccionales al Juez de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, quien dictó su
sentencia el 8 de julio del 2002, cuyo dispositivo se copia más ade-
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lante; c) que la decisión recurrida en casación, proveniente de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega, intervino en virtud de los recursos de alzada inter-
puestos por Jaime Eduardo Beato Solís, Británica de Seguros, S. A.
(hoy Proseguros) y el actor civil Marino Díaz Vargas el 29 de di-
ciembre del 2004, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
En cuanto a la forma, se declaran regulares y válidos los recursos
de apelación interpuestos por el Lic. Ricardo A. García, a nombre
de Jaime Beato Solís, por el Lic. Ángel Manuel Cabrera Estévez y
el Lic. Raymundo E. Álvarez T. a nombre de la persona moral Bri-
tánica de Seguros, S. A. y por el prevenido Marino Díaz Vargas,
contra la sentencia correccional No. 350 de fecha 8 de julio 2002,
dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, por haber sido incoados
en tiempo hábil y de acuerdo a las normas procesales, cuya parte
dispositiva dice así: ‘Primero: Se declara no culpable al prevenido
Jaime Beato Solís de la violación de ninguna de las disposiciones
de la Ley 241, y en consecuencia se les descarga de los hechos que
se le imputan por no haberlos cometido; Segundo: Se declaran en
cuanto a él las costas penales de oficio, en razón del descargo; Ter-
cero: Se declara culpable a Marino Díaz Vargas de la violación el
Art. 49, literal c de la Ley 241, en perjuicio de Jaime Beatro Solís; y
en consecuencia, se le condena a pagar una multa por la suma de
Doscientos Pesos (RD$200.00); Cuarto: Se le condena a Marino
Díaz Vargas al pago de las costas penales del proceso; Quinto: Se
declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en par-
te civil hecha por el Sr. Jaime Beato Solís a través de abogado el
Lic. Ricardo Alfonso García Martínez en contra de Marino Díaz
Vargas, en su calidad de prevenido, Benito Ant. Grullón Rivas,
Turbí Motors, en sus calidades de propietarios del vehículo en-
vuelto en el accidente y con oponibilidad a la razón social La Britá-
nica de Seguros, S. A., aseguradora del mismo; Sexto: En cuanto
al fondo, se condena al Sr. Marino Díaz Vargas al pago en prove-
cho de Jaime Beato Solís, de una indemnización por la suma de
Doscientos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00), como justa re-
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paración por los daños morales y materiales percibidos en el acci-
dente; Séptimo: Se condena a Marino Díaz Vargas al pago, en
provecho del Sr. Jaime Beato Solís, de los intereses legales genera-
dos por la suma indemnizatoria antes impuesta, a contar desde la
primera reclamación en justicia y hasta la total ejecución de esta
sentencia, a título de indemnización suplementaria; Octavo: Se
rechaza en todas sus partes la constitución en parte civil hecha por
el demandante, Jaime Beato Solís, en contra de Benito Ant. Gru-
llón Rivas y Turbí Motors, por no ser éstos los propietarios del
vehículo accidentado, conforme pudo establecer el tribunal en vir-
tud de los documentos aportados; Noveno: Se condena a Marino
Díaz Vargas al pago de las costas civiles del proceso, disponiéndo-
se su distracción en provecho del Lic. Ricardo Alfonso García
Martínez, abogado que afirmó al tribunal haberlas avanzado en su
mayor parte; Décimo: Se declara la presente sentencia común y
oponible a la razón social Británica de Seguros, aseguradora del
vehículo accidentado’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida No. 350 de fe-
cha 8 de julio del 2002, dictada por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega;
TERCERO: Se condena al prevenido Marino Díaz Vargas al
pago de las costas penales del proceso; CUARTO: Se condena a
Marino Díaz Vargas al pago de las costas civiles del proceso, dis-
poniéndose su distracción en provecho del Lic. Ricardo Alfonso
García Martínez, abogado que afirma haberlas avanzado en su
mayor parte”;

En cuanto al recurso de casación de Marino Díaz Vargas,
imputado y civilmente demandado y Proseguros, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que en su escrito que contiene los motivos del

recurso de casación, los recurrentes sostienen que se violó su de-
recho de defensa al sólo notificarle el dispositivo, y no la sentencia
íntegra como dispone el artículo 335 del Código Procesal Penal, lo
que obviamente le impidió desarrollar los medios en consonancia
con esa motivación;
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Considerando, que conforme se evidencia en el acta de audien-
cia que recogió los pormenores de lo ocurrido en esa Corte a-qua,
se evidencia que en fecha 14 de diciembre del 2004, la Corte se re-
servó el fallo para producirlo el 29 de ese mismo mes y año, es de-
cir 14 días después, cuando el Código Procesal Penal manda a fa-
llar las sentencias de inmediato o a más tardar diez (10) días des-
pués de celebrada la audiencia sobre el fondo;

Considerando, que como se evidencia, además de una trasgre-
sión a las claras disposiciones del Código Procesal Penal, la tar-
danza en emitir el fallo impidió al recurrente conocer los motivos
del mismo y articular sus medios de casación, por lo que procede
acoger el medio propuesto.

Por tales motivos, Primero: Declara regular en cuanto a la for-
ma el recurso de casación incoado por Jaime Eduardo Beato Solís
y Proseguros, S. A. (continuadora jurídica de Británica de Seguros,
S. A.), por haber sido ejercido conforme los cánones legales vigen-
tes; Segundo: En cuanto al fondo, declara con lugar el recurso
contra de la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de La Vega de fecha 29 de diciembre del 2004, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior de este fallo, y en consecuencia,
casa la sentencia y envía el asunto por ante la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís, para que haga una nueva valoración de las pruebas;
Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 113

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 9 de
septiembre del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Emil Rafael Viñas Caba y compartes.

Abogados: Dr. Eneas Núñez y Licda. Brígida Ceballos.

Intervinientes: Ana Mercedes Santana Inoa y compartes.

Abogados: Licdos. Mayobanex Martínez Durán y José
Eduardo Eloy Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto unáni-
me de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emil Rafael Viñas
Caba, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, cédula de
identidad y electoral No. 047-0144468-1 domiciliado y residente
en la calle Mario Concepción No. 22 de la ciudad de La Vega, im-
putado y civilmente demandado; Natividad Rosario V. de Bencos-
me, tercera civilmente demandada y La Colonial de Seguros, S. A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago el 9 de septiembre del 2005, cuyo dispositivo se copia
más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Eneas Núñez por sí y por la Licda. Brígida Ceballos,
en la lectura de sus conclusiones, en sus calidades de abogados de
los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito de la Licda. Brigida A. López Ceballos, deposi-
tado en la secretaría de la Corte a-qua en fecha 7 de octubre del
2005, mediante el cual interpone dicho recurso, el cual contiene
los motivos que lo fundamentan, que más adelante se examinarán;

Visto el escrito de intervención suscrito por los Licdos. Mayo-
banex Martínez Durán y José Eduardo Eloy Rodríguez, en repre-
sentación de la parte interviniente, Ana Mercedes Santana Inoa,
María Martínez Méndez y Glennis Altagracia Vásquez Ramos;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el recurrente;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales sobre Derechos Humanos, que suscribió la
República Dominicana; los artículos 2 de la Ley 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal; 70, 393, 399, 416, 418, 419,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 1153 del Código Civil;
90 y 91 de la Ley 183-02 que instituyó el Código Monetario y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se refieren, se infieren como hechos in-
controvertibles los siguientes: a) que el 28 de septiembre del 2003
mientras Emil Rafael Viñas Caba conducía de este a oeste por la
autopista Duarte un vehículo propiedad de Natividad del Rosario
V. de Bencosme, asegurado con la compañía La Colonial de Segu-
ros, S. A., colisiónó con el vehículo conducido por Luis Manuel
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Antonio Cruz Santana, que transitaba por la misma vía y quien
murió a consecuencia de los golpes recibidos; b) que dicho con-
ductor sometido a la justicia, fue apoderado en sus atribuciones
correccionales el Segundo Juzgado de Paz Especial de Tránsito del
municipio de Santiago, el cual pronunció sentencia el 10 de marzo
del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Que debe
declarar y declara al señor Emil Rafael Viñas Caba, culpable de ha-
ber violado los artículos 49-d-1, 61-b-1-2 de la Ley 241, en perjui-
cio de Luis Manuel Antonio Santana (fallecido), y en consecuencia
se le condena al pago de una multa de Mil Quinientos Pesos
(RD$1,500.00), tomando circunstancias atenuantes a su favor;
SEGUNDO: Se declara extinguida la acción en contra de Luis
Manuel Antonio Santana, tal como lo establece el artículo 2 del
Código de Procedimiento Criminal, quien falleció en el accidente;
TERCERO: Se acoge en cuanto a la forma la constitución en
parte civil hecha por Ana Mercedes Santana Inoa, en calidad de
madre del fallecido, María Damarys Martínez Méndez, como ma-
dre y tutora de su hija María Lisdabel Cruz Martínez, Glenys Alta-
gracia Vásquez como madre y tutora de Luis Manuel (Júnior) y
Yelfree Amaurys Cruz, hijos del fallecido Luis Manuel Antonio
Santana, por haber sido hechas conforme a las normas procesales;
CUARTO: En cuanto al fondo, se condena al señor Emil Rafael
Viñas Caba y Natividad Rosario V. de Bencosme, el primero por
su propio hecho y el segundo como persona civilmente responsa-
ble, al pago de la suma de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), en fa-
vor de la señora Ana Mercedes Santana Inoa, por los daños mora-
les sufridos por la perdida de su hijo; la suma de Quinientos Mil
Pesos (RD$500,000.00), en favor de María Lisdabel Cruz Martí-
nez, debidamente representada por su madre y tutora María Da-
marys Martínez Méndez; la suma de Un Millón de Pesos
(RD$1,000,000.00), a favor de Luis Manuel Cruz Vásquez y Ye-
free Amaurys Cruz Vásquez, representados por su madre y tutora
Glenys Altagracia Vásquez Ramos, todos hijos del fallecido Luis
Manuel Antonio Santana, por los daños morales recibidos por la
perdida de su progenitor; QUINTO: Se condena a los señores
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Emil Rafael Viñas Caba y Natividad Rosario viuda Bencosme al
pago de los intereses legales a partir de la presente demanda como
indemnización supletoria, más al pago de las costas civiles en pro-
vecho de los Licdos. Mayobanex Martínez Durán y José Eduardo
Eloy Rodríguez, abogados que afirman estarlas avanzando en su
totalidad; SEXTO: Se declara la presente sentencia común, opo-
nible y ejecutable dentro de los límites de la póliza a la compañía
de seguros La Colonial de Seguros, S. A., por ser esta la asegurado-
ra del vehículo conducido por Emil Rafael Viñas Caba;
SÉPTIMO: Se rechazan las conclusiones de los abogados de la
defensa de Emil Rafael Viñas Caba y La Colonial de Seguros, S.
A.”; c) que contra ésta, interpusieron recurso de apelación ante la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, la cual pronunció sentencia el 9 de septiembre del
2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a
la forma, declara regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por la Licda. Brigida A. López Ceballos, a nombre y repre-
sentación de Emil Rafael Viñas Caba, Natividad Rosario V. de
Bencosme y La Colonial de Seguros, S. A., en contra de la senten-
cia correccional No. 393-2005-231 de fecha 10 de marzo del 2005,
dictada por el Segundo Juzgado de Paz Especial de Tránsito del
municipio de Santiago, por haber sido hecho conforme a las nor-
mas procesales vigentes; SEGUNDO: En cuanto al fondo, deses-
tima el recurso y confirma en todas sus partes la sentencia recurri-
da; TERCERO: Condena a Emil Rafael Viñas Caba al pago de
las costas penales”;

En cuanto al recurso de Emil Rafael Viñas Caba, imputado
y civilmente demandado; Natividad Rosario V. de Bencos-

me, tercera civilmente demandada y La Colonial de
Seguros, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes invocan el siguiente medio
en contra de la sentencia impugnada: “Violación a la Ley No.
183-02 de fecha 21 de noviembre del 2002 que instituye el Código
Monetario y Financiero”;
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Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado, ale-
gan, en síntesis lo siguiente: “Que la Corte a-qua al desestimar el
recurso de apelación por ellos incoado y confirmar la sentencia de
primer grado, violó lo dispuesto por el Código Monetario y Finan-
ciero, pues los condenó al pago de los intereses legales de la suma
acordada como indemnización a favor de las partes civiles consti-
tuidas, sin texto legal que ampare tal decisión, ya que la orden eje-
cutiva 312 del 1 de junio de 1919 ya había sido derogada por la Ley
183-02 del 21 de noviembre del 2002”;

Considerando, que del análisis de la sentencia impugnada se
evidencia que la Corte a-qua condenó a Emil Rafael Viñas Caba y
a Natividad Rosario V. de Bencosme, al pago conjunto y solidario
de los intereses legales de las sumas acordadas como indemniza-
ción principal, computados a partir de la fecha de la demanda en
justicia y hasta la total ejecución de la sentencia, a título de indem-
nización suplementarias, en favor y provecho de los actores civi-
les;

Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece
lo siguiente: “En las obligaciones que se limitan al pago de cierta
cantidad, los daños y perjuicios que resulten del retraso del cum-
plimiento, no consisten nunca sino en la condenación de los inte-
reses señalados por la ley; salvas las reglas particulares del comer-
cio y de las fianzas”, texto que serviría de base para acordar en la
jurisdicción penal intereses a título de indemnización supletoria, y
que tenía como marco legal para el cálculo, la Orden Ejecutiva No.
312, del 1ro. de julio de 1919 sobre Interés Legal, que instituía el
uno por ciento (1%) mensual como el interés legal en materia civil
o comercial;

Considerando, que ciertamente, el artículo 91 de la Ley No.
183-02 que instituyó el Código Monetario y Financiero, derogó
expresamente la citada orden ejecutiva No. 312 sobre Interés Le-
gal y asimismo el artículo 90 del mencionado código, derogó todas
las disposiciones legales o reglamentarias en cuanto se opusieran a
lo dispuesto en dicha ley;
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Considerando, que, en ese tenor, si la falta de pago de las obliga-
ciones pecuniarias, conforme establece el artículo 1153 del Códi-
go Civil sólo podía ser penalizada con el pago de los intereses se-
ñalados por la ley, que en este caso lo era la No. 312 del 19 de julio
de 1919, expresamente derogada por el Código Monetario y Fi-
nanciero del 20 de noviembre del 2002, no podía el Juzgado a-quo
condenar a los recurrentes Emil Rafael Viñas Caba y a Natividad
Rosario V. de Bencosme, al pago de los intereses legales de las su-
mas acordadas a favor de los actores civiles a título de indemniza-
ción suplementarias, pues, como se ha visto, al ser derogada la ley
que le servía de base y, en consecuencia, haber desaparecido el in-
terés legal, la Corte a-qua, tal como alegan los recurrentes, basó su
decisión en una norma legal derogada al momento de producir el
fallo impugnado, por lo que procede acoger el medio propuesto.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Ana
Mercedes Santana Inoa, María Martínez Méndez y Glennis Alta-
gracia Vásquez Ramos en el recurso de casación incoado por Emil
Rafael Viñas Caba, Natividad Rosario V. de Bencosme y La Colo-
nial de Seguros, S. A., contra la sentencia correccional dictada por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago el 9 de septiembre del 2005, cuyo dispositivo se
copia en parte anterior de este fallo; Segundo: Declara con lugar
el recurso de casación y casa, por vía de supresión y sin envío, sólo
la parte de la indicada sentencia que se refiere al pago de los intere-
ses legales de las indemnizaciones fijadas, a partir de la demanda
en justicia; rechazándolo en los demás aspectos; Tercero: Com-
pensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 114

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 18 de mayo
del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Dionisio Tineo Gómez o Francisco Tineo
Mejía (a) Noni.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dionisio Tineo
Gómez o Francisco Tineo Mejía (a) Noni, dominicano, mayor de
edad, soltero, obrero, no porta cédula, domiciliado y residente en
la calle J No. 5 del proyecto Aguayo del municipio de San Francis-
co de Macorís provincia Duarte, imputado, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 18 de
mayo del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 18 de mayo del 2004 a requerimiento del pro-



cesado, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884; así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 331 del Código Penal modifi-
cado por la Ley 24-97; 126 de la Ley 14-94, y 1, 28 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 27 de marzo del 2002 Germania Montero López se
querelló contra Francisco Tineo, imputándolo de violación sexual
en su perjuicio; b) que el 14 de abril del 2002 fue sometido a la ac-
ción de la justicia Dionisio Tineo Gómez o Francisco Tineo Mejía
por ante el Procurador Fiscal del Distrito Nacional, quien apoderó
el Juzgado de Instrucción de la Cuarta Circunscripción del Distri-
to Nacional, el cual dictó el 24 de mayo del 2002 providencia califi-
cativa enviando al tribunal criminal al procesado; c) que la Tercera
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional apoderada en sus atribuciones criminales del cono-
cimiento del asunto, dictó su sentencia el 15 de julio del 2003, cuyo
dispositivo aparece copiado en el de la decisión impugnada; d) que
como consecuencia del recurso de alzada interpuesto por el pro-
cesado, intervino el fallo recurrido en casación, dictado por la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distri-
to Nacional el 18 de mayo del 2004, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, por
haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso de
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apelación interpuesto por el nombrado Dionisio Tineo Gómez,
en su propio nombre, el 15 de julio del 2003, en contra de la sen-
tencia marcada con el No. 2600-03, de fecha 15 de julio del 2003,
dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones crimina-
les, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se rechazan las con-
clusiones de la defensa del acusado, por improcedentes, mal fun-
dadas y carentes de base legal y por no ajustarse a los hechos deba-
tidos en el plenario; Segundo: Se declara al acusado Francisco Ti-
neo Mejía o Dionisio Tineo Gómez (a) Félix o Nino o El Chino,
dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cédula de identidad,
domiciliado y residente en la calle J No. 5 Proyecto Aguayo San
Francisco de Macorís, culpable del crimen de violación en perjui-
cio de la señora Germania Montero López, hecho previsto y san-
cionado por el artículo 331 del Código Penal Dominicano, modi-
ficado por la Ley No. 24-97, en consecuencia se le condena a quin-
ce (15) años de reclusión mayor, al pago de una multa de Doscien-
tos Mil Pesos (RD$200,000.00), y al pago de las costas penales del
proceso, dando a los hechos su correcta calificación legal’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, confirma en todas y cada
una de sus partes la sentencia recurrida que declaró culpable al
nombrado Dionisio Tineo Gómez, de violar el artículo 331 del
Código Penal Dominicano, modificado por la Ley 24-97, en per-
juicio de la señora Germania Montero López y que lo condenó a
cumplir la pena de quince (15) años de reclusión mayor y al pago
de una multa de Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00);
TERCERO: Condena al nombrado Dionisio Tineo Gómez, al
pago de las costas penales causadas en grado de apelación,
declarando las costas civiles desiertas por no haberlas solicitado la
parte civil constituida”;

Considerando, que el recurrente Dionisio Tineo Gómez o
Francisco Tineo Mejía, no invocó ningún medio de casación con-
tra la sentencia al interponer su recurso en la secretaría de la Corte
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a-qua ni posteriormente por medio de un memorial, pero por tra-
tarse del recurso de un procesado, se examinará la sentencia para
determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, lo siguiente: “a) Que fue aporta-
do al prontuario, como prueba o elemento de convicción un ma-
nuscrito instrumentado por la Licda. Pérez Moquete, psicóloga
del Departamento de Abusos Sexuales de la Policía Nacional, de
fecha 1ro. de abril del 2002, que contiene el resultado de la evalua-
ción realizada a los menores, hijos de la señora Germania Montero
López, agraviada, en torno a lo presenciado por ellos, en ocasión
de la comisión del hecho imputado al procesado, en perjuicio de
su madre; relatando, entre otras cosas, que un señor agarró a su
madre por la camiseta, los amenazó con matarla si los seguían y la
violó sexualmente, mientras ellos lloraban desesperados por el te-
mor; b) Que ante esta Corte, el procesado Francisco Tineo Mejía,
también conocido como Dionisio Tineo Gómez, afirmó haber
sostenido relaciones sexuales con la señora Germania Montero
López, admitiendo que se encontraba en estado de embriaguez,
que portaba un machete y que la agraviada se encontraba acompa-
ñada de unos niños; c) Que aun cuando el procesado quiso alegar
que se trató de un acto consentido, de sus declaraciones es posible
determinar lo contrario, pues como éste mismo afirmara, para ta-
les fines debió acudir a la fuerza, admitiendo además que no cono-
ció con anterioridad a la referida agraviada; d) Que, en tal sentido,
de las declaraciones dadas por el procesado de las que se despren-
den actuaciones que configuran la comisión de una infracción de
naturaleza penal, así como de la ponderación de las piezas y ele-
mentos de convicción que componen la especie y que fueron re-
gularmente sometidos al plenario, esta Corte, ha podido estable-
cer la concurrencia de elementos de pruebas suficientes en contra
de este procesado, capaces de comprometer su responsabilidad
penal, y destruir la presunción de inocencia que le favorece, como
autor del crimen de violación sexual, en perjuicio de Germania
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Montero López, hecho previsto y sancionado por el artículo 331
del Código Penal Dominicano modificado por la Ley 24/97, de
enero de 1997”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te Dionisio Tineo Gómez o Francisco Tineo Mejía, el crimen de
violación sexual y exhibicionismo previsto y sancionado por el ar-
tículo 331 del Código Penal, modificado por la Ley 24-97, con las
penas de diez (10) a quince (15) años de reclusión mayor y multa
de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00), por lo que al confirmar la sentencia de primer
grado que lo condenó a la pena de quince (15) años de reclusión
mayor y Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00) de multa, hizo
una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Dionisio Tineo Gómez o Francisco Tineo Mejía (a)
Noni, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 18 de mayo del 2004, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

926 Boletín Judicial 1141



SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 115

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 11 de
agosto del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Carlos Manuel Luciano Silva.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Manuel Lu-
ciano Silva, norteamericano, mayor de edad, casado, carpintero y
albañil, no porta cédula de identidad y electoral, domiciliado y re-
sidente en la calle 16 Buzón No. 2573 del sector Comunidad Este-
la en Rincón, Puerto Rico, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional el 11 de agosto del 2004, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
Lic. Elpidio Arias Reynoso en representación del nombrado Car-
los Manuel Luciano Silva, en fecha 27 de octubre del 2003; en con-
tra de la sentencia marcada con el número 3383 de fecha 22 de oc-
tubre del 2003, dictada por la Sexta Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribu-
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ciones criminales, por haber sido hecho en tiempo hábil y de con-
formidad con la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se
acoge el dictamen del ministerio público en el sentido de variar la
calificación dada por el Juez de Instrucción de los artículos 5 literal
a, 58 literal a, 59 párrafo I y II, 60, 75 párrafo I y II, 79 y 85 literales
b y c de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas
de la República Dominicana, modificada por la Ley No. 17/95,
por los artículos 5-a, 58-a, 75 párrafo II y 85 literales b y c de la Ley
No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana, modificada por la Ley No. 17-95; Segundo: Se de-
clara al señor Carlos Manuel Luciano Silva, norteamericano, ma-
yor de edad, casado, carpintero y albañil, no porta cédula de identi-
dad y electoral, domiciliado y residente en la calle 16 Buzón No.
2573, del sector Comunidad Estela, Rincón, Puerto Rico, culpable
de violar los artículos 5-a, 58-a, 75 párrafo II y 85 literales b y c de
la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Re-
pública Dominicana, en consecuencia se le condena a cumplir cin-
co (5) años de prisión más al pago de una multa de Cincuenta Mil
Pesos (RD$50,000.00) y al pago de las costas penales del procedi-
miento; Tercero: Se ordena la destrucción de la droga incautada
consistente en cuatro (4) porciones de cocaína, con un peso global
de cuatro (4) kilos y novecientos (900) gramos, en virtud de lo que
establece el artículo 92 de la misma ley; Cuarto: Se ordena la de-
portación una vez haya cumplido con la pena impuesta; Quinto:
Se ordena la incautación a favor del Estado Dominicano del carro
marca Ford Mercury Grand Marquis GS, color azul, placa
BRJ-639, Chasis No. 2MEBM74F5JX640484’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, la Corte, después de haber deliberado y obrando
por propia autoridad, rechaza las conclusiones incidentales depo-
sitadas por el abogado de la defensa, confirma la sentencia recurri-
da que declaró a Carlos Luciano Silva culpable de violar los artícu-
los 5 letra a, 58 letra a, 75 párrafo II y 85 literal b y c de la Ley 50-88
sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominica-
na, modificada por la Ley 17-95 y lo condenó a cumplir la pena de
cinco (5) años de prisión más el pago de una multa de Cincuenta
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Mil Pesos (RD$50,000.00); TERCERO: Condena a Carlos
Manuel Luciano Silva, al pago de las costas penales del proceso”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 17 de agosto del 2004 a requerimiento del im-
putado Carlos Manuel Luciano Silva, en la cual no se expone nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Pri-
mera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 29 de junio del 2005 a requerimiento de Carlos Manuel
Luciano Silva, parte recurrente;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Carlos Manuel Luciano Silva
ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Único: Da acta del desistimiento hecho por
el imputado Carlos Manuel Luciano Silva del recurso de casación
por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 11 de agosto del 2004, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 116

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 18 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Priscila Elizabeth Camilo.

Abogados: Dr. José Menelo Núñez Castillo y Lic. Juan
Eusebio Martínez.

Interviniente: Héctor Rochell Domínguez.

Abogado: Dr. Daniel Antonio Rijo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Priscila Elizabeth
Camilo, dominicana, mayor de edad, casada, arquitecta, provista
de la cédula de identidad y electoral No. 001-0096068-1, domici-
liada y residente en la calle Presidente Irigoyen No. 9, de la Zona
Universitaria de esta ciudad, contra la decisión dictada en atribu-
ciones correccionales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 18 de julio del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el Dr. José Menelo Núñez Cas-
tillo y el Lic. Juan Eusebio Martínez, a nombre y representación de
la recurrente interponen el recurso de casación depositado en la
secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 5 de agosto del 2005;

Visto el escrito motivado de la parte interviniente suscrito por
el Dr. Daniel Antonio Rijo, depositado en al secretaría de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional, el 11 de agosto del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Priscila Elizabeth Camilo;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y vistos el artículo 2 de la Ley 278-2004 sobre
Implementación del Código Procesal Penal, 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y
427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 20 de octubre del 2000, Héctor Rochell Domínguez inter-
puso una querella contra los señores Diógenes Rafael Camilo Ja-
vier, Francisco Diómedes Caraballo y Priscila Elizabeth Camilo de
Morales, imputándolos de la distracción de bienes embargados, en
su perjuicio; b) que para el conocimiento del fondo del asunto fue
apoderada en sus atribuciones correccionales la Segunda Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, la cual dictó sentencia el 23 de septiembre del 2004, la cual
fue recurrida en apelación por Priscila Elizabeth Camilo de Mora-
les y cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara a la
prevenida Priscila Camilo de Morales, de generales que constan en
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el expediente, culpable de haber cometido el delito de destrucción
o distracción de objetos embargados, hecho previsto en el artículo
400 párrafo III del Código Penal Dominicano, en perjuicio del se-
ñor Héctor Rochell Domínguez; en consecuencia, se le condena al
pago de una multa ascendente a la suma de Treinta y Tres Mil Qui-
nientos Pesos (RD$33,500.00), acogiendo amplias circunstancias
atenuantes establecidas en el artículo 463 del referido texto, así
como al pago de las costas penales del proceso; SEGUNDO: Se
declara al prevenido Diógenes Rafael Camilo Javier, de generales
que constan en el expediente, no culpable de haber cometido el
delito de destrucción o distracción de objetos embargados, hecho
previsto en el artículo 400 párrafo III del Código Penal Dominica-
no, en perjuicio del señor Héctor Rochell Domínguez; en conse-
cuencia, se le descarga de toda responsabilidad penal, por no ha-
ber cometido los hechos que se le imputan, se declaran las costas
de oficio a su favor; TERCERO: Se declara al prevenido Francis-
co Diómedes Caraballo, de generales que constan en el expedien-
te, no culpable de haber cometido el delito de destrucción o dis-
tracción de objetos embargados, hecho previsto en el artículo 400
párrafo III del Código Penal Dominicano, en perjuicio del señor
Héctor Rochell Domínguez; en consecuencia, se le descarga de
toda responsabilidad penal, por no haber cometido los hechos que
se le imputan, se declaran las costas de oficio a su favor;
CUARTO: Se declara buena y válida, en cuanto a la forma, la pre-
sente constitución en parte civil realizada por el señor Héctor Ro-
chell Domínguez, a través de sus abogados constituidos, por ha-
ber sido realizada de conformidad a la regla de derecho;
QUINTO: En cuanto al fondo, se acoge en todas sus partes dicha
constitución en parte civil, y en consecuencia, se condena a la pre-
venida Priscila Camilo de Morales al pago de una indemnización
ascendente a la suma de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), como
justa reparación por los daños y perjuicios morales, materiales y
económicos sufridos por el señor Héctor Rochell Domínguez;
SEXTO: Se condena a la prevenida Priscila Camilo de Morales al
pago de las costas civiles, distrayéndolas a favor y provecho de los
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Licdos. Héctor Elías Rochell Durán y Domingo Tavárez, aboga-
dos quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”; c) que en
fecha 13 de octubre la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional declaró inadmisible su recurso
de apelación por falta de motivación del mismo; d) que posterior-
mente en fecha 4 de abril del 2005 la recurrente interpuso un nue-
vo recurso de apelación en contra de la citada decisión de primer
grado; e) que con motivo del recurso de alzada mencionado prece-
dentemente, intervino la sentencia ahora impugnada, dictada por
la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, el 18 de julio del 2005, y su dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Se declara inadmisible el recurso de apela-
ción interpuesto por el señor Juan José Eusebio en representación
del Dr. José Menelo Núñez Castillo, quien a su vez representa a la
señora Priscila Elizabeth Camilo de Morales, en fecha 4 de abril
del 2005, en contra de la sentencia marcada con el No. 424-04 de
fecha 23 de septiembre del 2004, dictada por la Segunda Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primara instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones correccional, en razón de que ya esta
corte había decidido sobre un recurso de apelación interpuesto
por la recurrente en fecha 28 de septiembre del 2004, contra la
misma decisión; SEGUNDO: Se condena a la señora Priscila
Elizabeth Camilo de Morales, al pago de las costas penales del
procedimiento”;

En cuanto al recurso de
Priscila Elizabeth Camilo, imputada:

Considerando, que la recurrente propone como medios de ca-
sación lo siguiente: “que interpusieron un nuevo recurso de apela-
ción en vista de que la decisión que declaró inadmisible su primer
recurso no le había sido notificada; violación al principio de que
nadie se excluye a sí mismo, los plazos de procedimiento corren en
provecho de quien notifica y contra la persona notificada, por lo
que esta falta de notificación no le cerraba la posibilidad de inter-
poner nuevamente su recurso, ya que atendiendo al efecto de la
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inadmisibilidad del recurso y debido a que el juez no conoció el
fondo del asunto, nada le impedía interponerlo de nuevo; que la
sentencia es infundada, ya que la Corte no ponderó el hecho de
que no existían pruebas de la notificación, quien procedió en
tiempo hábil en la interposición del nuevo recurso”;

Considerando, que la recurrente propone, en síntesis, que inter-
puso un nuevo recurso de apelación en razón de que la decisión
que declaró inadmisible su primer recurso no le había sido notifi-
cada; que a falta de esa notificación no le cerraba la posibilidad de
interponerlo nuevamente, por lo que la decisión de la Corte es in-
fundada, toda vez que la misma no ponderó esa falta de
notificación, pero;

Considerando, que en relación a lo esgrimido por la recurrente
Priscila Elizabeth Martínez, del examen de la decisión impugnada
se infiere, que la Corte a-qua al fallar como lo hizo, en su decisión
del 18 de julio del 2005, actuó conforme al derecho, toda vez que
tal y como afirmó, ya ésta había conocido de un recurso de apela-
ción de la recurrente en contra de la citada decisión, razón por la
cual no podía pronunciarse de nuevo sobre el mismo caso; que si
bien es cierto que la decisión de fecha 13 de octubre del 2004 dic-
tada por la misma Corte no le fue notificada, no menos cierto es
que esta situación no le permitía interponer un nuevo recurso de
apelación, que en el caso de la especie, se trataba de un trámite
procesal y la imputada debió diligenciar la situación de su expe-
diente y recurrir la decisión en casación si no estaba conforme, por
lo que procede rechazar el medio alegado.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al se-
ñor Héctor Rochell Domínguez en el recurso de casación inter-
puesto contra la decisión dictada en atribuciones correccionales
por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 18 de julio del 2005, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza el recurso de casación incoado por Priscila Elizabeth Cami-
lo en contra de la citada decisión; Tercero: Condena a la recurren-
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te Priscila Elizabeth Camilo al pago de las costas del
procedimiento con distracción a favor y provecho del Lic. Daniel
A. Rijo Castro.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 117

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 16 de
septiembre del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Alexander Fernández Morales y
compartes.

Abogado: Dr. Elis Jiménez Moquete.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Alexander
Fernández Morales, dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula identidad y electoral No. 001-1367432-9, domiciliado y re-
sidente en la calle Dionisio Valera de Moya No. 27 del Mirador
Norte de esta ciudad, imputado y civilmente demandado Cervece-
ría Nacional Dominicana, C. por A., tercera civilmente demanda-
da, con su domicilio social en el Kilómetro 6 de la Carretera Sán-
chez; empresas E. León Jiménez, C. por A., domiciliada en la calle
Eduardo León Jiménez No. 2 de esta ciudad, beneficiaria de la pó-
liza; y Seguros Popular, C. por A., entidad aseguradora, domicilia-
da en la Av. Lope de Vega esquina Fantino Falco, contra la deci-

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



sión dictada en atribuciones correccionales por la Tercera Sala de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el
16 de septiembre del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual los recurrentes por intermedio
de su abogado Dr. Elis Jiménez Moquete, interponen el recurso
de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 5 de octubre del
2005;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los recurrentes Ramón Alexander Fernández Morales, empre-
sas E. León Jiménez, C. por A., la Cervecería Nacional Dominica-
na, C. por A. y Seguros Popular, C. por A.;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y vista la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículo; los
artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; y 70, 417,
418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que en fecha 7 de septiembre del 2002 ocurrió un accidente en el
cual un vehículo propiedad de la Cervecería Nacional Dominica-
na, C. por A., conducido por Alexander Fernández Morales im-
pactó a José Manuel Sánchez Ovalle cuando atravesaba la avenida
Ecológica; b) que para el conocimiento del fondo del asunto fue
apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Na-
cional, Grupo No. I, el cual dictó sentencia el 10 de noviembre del
2004, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘PRIMERO: Se pronuncia
el defecto en contra del prevenido Ramón Alexander Fernández
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Morales, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identidad electoral No. 001-1367432-9, domiciliado y residente en
la calle Dionisio Valera de Moya, Mirador Norte y José Sánchez
Ovalle, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-048497-2, domiciliado y residente en la calle 26, No. 1,
P/A, Las Américas, por no haber comparecido en la audiencia ce-
lebrada por este tribunal en fecha 5 de octubre del año 2004, no
obstante estar legalmente citados; SEGUNDO: Se declara no
culpable al señor José Ml. Sánchez Ovalle, por no haber violado
ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241 del año 1967 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, modificada por la Ley 114-99; en
consecuencia, se le descarga de toda responsabilidad penal y se de-
claran las costas de oficio a su favor; TERCERO: Se declara cul-
pable al señor Ramón Alexander Fernández Morales, dominicano,
mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-1367432-9, domiciliado y residente en la calle Dionisio Valera
de Moya No. 27, Mirador Norte, por violar los artículos 65, 49 Li-
teral D, de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículo (Modificada por
la Ley 114-99), en consecuencia se le condena al pago de la multa
de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00), y a cumplir un año (1) de pri-
sión, más el pago de las costas penales; CUARTO: Se declara bue-
na y válida, como al efecto declara, en cuanto a la forma, la consti-
tución en parte civil realizada por el señor José Mercedes Sánchez
Ovalles, en su calidad de lesionado, en contra del señor Ramón A.
Fernández Morales, la Cervecería Nacional Dominicana, C. por
A., y Empresas León Jiménez, la primera en su calidad de persona
civilmente responsable, la segunda como propietaria del vehículo
y la tercera como beneficiaria de la póliza, involucrado en el acci-
dente, por haber sido hecha conforme a las reglas procesales que
rigen la materia; QUINTO: En cuanto al fondo de dicha consti-
tución en Parte Civil, se condena al señor Ramón A. Fernández
Morales y Cervecería Nacional Dominicana, C. por A. y Empresas
León Jiménez, C. por A., en sus mencionadas calidades, al pago
conjunto y solidario de la suma siguiente: a) Un Millón de Pesos
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(RD$1,000,000.00), a favor y provecho del señor José Mercedes
Sánchez Ovalle, en su calidad de agraviado (lesionado), y como
justa y adecuada reparación de los daños morales (lesiones físicas)
y materiales por él sufridas en el accidente; SEXTO: Se condena
al señor Ramón A. Fernández Morales y Cervecería Nacional Do-
minicana, C. por A. y Empresas León Jiménez, C. por A., al pago
conjunto y solidario de los intereses legales de las sumas arribas in-
dicadas, a título de indemnización complementaria, contados a
partir del accidente y hasta la total ejecución de la presente deci-
sión, a título de indemnización complementaria, contados a partir
de la fecha de la presente sentencia; SÉPTIMO: Se condena al se-
ñor Ramón A. Fernandez Morales y Cervecería Nacional Domini-
cana, C. por A. y Empresas León Jiménez, C. por A., al pago con-
junto y solidario de las costas civiles del procedimiento, ordenan-
do su distracción a favor y provecho de los doctores Celestino
Reynoso y Reinalda Gómez, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad; SEXTO: Se declara la presente sentencia común y
oponible a la compañía de seguros Universal América, C. por A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo marca Toyota, Chasis
JID BT1231 00 189173, originario del accidente, conforme a la
certificación No. 3314, de fecha 28 de octubre del año 2002, expe-
dida por la Superintendencia de Seguros de la Republica Domini-
cana.’ (sic); c) Que con motivo del recurso de alzada interpuesto,
intervino la decisión ahora impugnada, dictada por la Tercera Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
el 16 de septiembre del 2005, y su dispositivo es el siguiente:
“ÚNICO: Declara inadmisible el recurso de apelación interpues-
to en fecha 17 de diciembre del 2004, por el Lic. Elis Jiménez Mo-
quete, actuando a nombre y representación del Sr. Ramón A. Fer-
nández, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente
responsable, la Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., en su
calidad de persona civilmente responsable, empresa León Jimé-
nez, en su calidad de beneficiaria de la póliza y la compañía de Se-
guros Popular, C. por A., contra la sentencia No. 1011-2004, de fe-
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cha 10 de noviembre del 2004, evacuada por el Juzgado de Paz
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo No. I, por las
razones expuestas en el cuerpo de la presente decisión”;

En cuanto al recurso de Ramón Alexander Fernández
Morales, imputado y civilmente demandado, Empresas E.

León Jiménez, C. por A., beneficiaria de la póliza; la
Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., tercera

civilmente demandada; y Seguros Popular, C. por A.,
entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes proponen como medio de
casación lo siguiente: “1) Que no tuvieron conocimiento de la sen-
tencia íntegra, lo que los imposibilitaba expresar los motivos de su
recurso, por lo que la Corte violentó su derecho de defensa e incu-
rrió en falta de base legal al declararle inadmisible su recurso por
falta de fundamento, por lo que la Corte al declararle inadmisible
su recurso de apelación violentó su derecho de defensa”;

Considerando, que los recurrentes aducen en síntesis que la
Corte a-qua al declararle inadmisible su recurso de apelación vul-
neró su sagrado derecho de defensa, toda vez que ellos no tuvie-
ron conocimiento íntegro de la sentencia motivada;

Considerando, que, ciertamente, como alegan los recurrentes
Alexander Fernández Morales, Empresas E. León Jiménez, C. por
A., la Cervecería Nacional Dominicana, C. por A. y Seguros Popu-
lar, C. por A., la Corte a-qua, al declarar inadmisible el recurso de
apelación por no guardar relación con la realidad jurídica manifes-
tada en la sentencia, ya que la misma no contravenía ninguno de
los aspectos del artículo 417 del Código Procesal Penal, incurrió
en violación al derecho de defensa, puesto que no reposa en el ex-
pediente constancia de que la misma le haya sido notificada ínte-
gramente, razón que le impidió motivar su recurso de apelación,
por tanto procede acoger los medios esgrimidos por los
recurrentes.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Alexander Fernández Morales,
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Empresas E. León Jiménez, C. por A., la Cervecería Nacional Do-
minicana, C. por A. y Seguros Popular, C. por A., contra la deci-
sión del 16 de septiembre del 2005 dictada por la Tercera Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta decisión; Segundo:
Ordena el envío por ante la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal a los fines de examinar los medios contenti-
vos del recurso de apelación interpuesto por los recurrentes; Ter-
cero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 118

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 6 de
noviembre del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrente: Antonio Climes Monción.

Abogado: Dr. Nelson Ml. Agramonte Pinales.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio Climes
Monción, dominicano, mayor de edad, soltero, camionero, cédula
de identidad No. 6286, serie 73, domiciliado y residente en la ave-
nida de Los Mártires No. 48 del sector Villas Agrícolas de esta ciu-
dad, imputado, contra la sentencia dictada en atribuciones crimi-
nales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional el 6 de noviembre del 2001, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el nom-
brado Antonio Climes Monción, en representación de sí mismo,
en fecha veintiséis (26) de diciembre del 2000; en contra de la sen-
tencia marcada con el número 2033-2000, de fecha veintiséis (26)
de diciembre del 2000, dictada por la Segunda Cámara Penal del
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribu-
ciones criminales, por haber sido hecho en tiempo hábil y confor-
me a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se acoge el
dictamen el ministerio público en el sentido de que se declara cul-
pable al nombrado Antonio Climes Monción de violar las disposi-
ciones del artículo 331 del Código Penal y el artículo 126 de la Ley
14-94 en consecuencia se le condena a sufrir una pena de quince
(15) años de reclusión mayor y multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00); Segundo: Se condena al nombrado Antonio
Climes Monción al pago de las costas penales’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando
por propia autoridad modifica la sentencia recurrida y declara al
nombrado Antonio Climes Monción culpable de violar las dispo-
siciones de los artículos 331 del Código Penal, modificado por la
Ley 24-97 y 126 de la Ley 14-94, en consecuencia se condena a su-
frir la pena de diez (10) años de reclusión mayor y al pago de una
multa de Cien Mil Pesos; TERCERO: Se condena al nombrado
Antonio Climes Monción al pago de las costas penales del proce-
so”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 1ro. de diciembre del 2001 a requerimiento del
Dr. Nelson Ml. Agramonte Pinales a nombre y representación de
Antonio Climes Monción (a) El Primo, en la cual no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Pri-
mera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 30 de noviembre del 2005 a requerimiento del Lic.
Nelson Ml. Agramonte Pinales, a nombre del recurrente;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
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los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Antonio Climes Monción (a)
El Primo, ha desistido pura y simplemente del recurso de casación
de que se trata.

Por tales motivos, Único: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Antonio Climes Monción (a) El Primo del recurso de
casación por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribu-
ciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional el 6 de noviembre del 2001,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta sentencia.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 119

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 15 de
septiembre del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: José Antigua Urbáez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Antigua
Urbáez, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cédula, do-
miciliado y residente en la calle Francisco del Rosario Sánchez No.
10 del sector Los Mina del municipio Santo Domingo Este pro-
vincia Santo Domingo, imputado, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 15 de septiembre
del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación
interpuestos por: a) la nombrada Lúcette Inmaculada del Carmen
Guerrero Pérez en representación de sí misma en fecha veinte (20)
de febrero del 2004; y b) el nombrado José Antigua Urbáez en re-
presentación de sí mismo, en fecha veinte (20) de febrero del 2004,
ambos en contra de la sentencia marcada con el No. 046-04 de fe-



cha veinte (20) de febrero del 2004, dictada por la Sexta Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en sus atribuciones criminales, por haber sido hechos en
tiempo hábil y de conformidad con la ley, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Se declara a los acusados Lúccette Inmaculada
del Carmen Guerrero Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera,
de quehaceres domésticos, portadora de la cédula de identifica-
ción personal No. 412529-1, domiciliada y residente en la calle
Francisco del Rosario Sánchez No. 10, Los Mina, Santo Domingo
Este y José Antigua Urbáez, llamado también José Antigua Porto-
rreal, Pedro José Urbáez Gómez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, decorado de interiores, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 398920-1, domiciliado y residente en la calle
Francisco del Rosario Sánchez No. 10, Los Mina, Santo Domingo
Este, culpables de violar las disposiciones del Código Penal, ar-
tículos 379 y 383, en perjuicio de Pablo Sánchez José, Francisco E.
Ventura, Jorge Odalis Rivera Terrero y Nicolás Antonio Gómez
Lora, en consecuencia se les condena a cumplir a la primera a tres
(3) años de reclusión y al segundo a cinco (5) años de reclusión;
Segundo: Se les condena al pago de las costas penales del proce-
so’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte después de haber
deliberado y obrando por propia autoridad, modifica la sentencia
recurrida y declara culpables a los nombrados Lúccette del Car-
men Inmaculada Guerrero Pérez y José Antigua Urbáez de violar
los artículos 379 y 383 del Código Penal y condena a la nombrada
Lúccette del Carmen Inmaculada Guerrero Pérez a dos (2) años
de prisión correccional, acogiendo a su favor circunstancias ate-
nuantes en virtud del artículo 463 del Código Penal Dominicano,
y al nombrado José Antigua Urbáez lo condena a cuatro (4) años
de reclusión mayor acogiéndose el dictamen del ministerio
público; TERCERO: Condena a los nombrados Lúccette del
Carmen Inmaculada Guerrero Pérez y José Antigua Urbáez al
pago de las costas penales del proceso”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 15 de septiembre del 2004 a requerimiento de
José Antigua Urbáez a nombre y representación de sí mismo, en la
cual no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 5 de octubre del 2005 a requerimiento
de José Antigua Urbáez, parte recurrente;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente José Antigua Urbáez ha desis-
tido pura y simplemente del recurso de casación de que se trata.

Por tales motivos, Único: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente José Antigua Urbáez del recurso de casación por él
interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 15 de septiembre del 2004, cuyo dispositi-
vo se copia en parte anterior de esta sentencia.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 120

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 4 de
febrero del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Junior Oskal Santos Guerrero o Edgar Manuel
Pereyra Vásquez.

Abogado: Dr. Robinson Guzmán Cuevas.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Junior Oskal San-
tos Guerrero o Edgar Manuel Pereyra Vásquez, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, albañil, cédula de identidad y electoral No.
001-0956746-1, domiciliado y residente en la calle San Luis No. 37
del sector Gualey de esta ciudad, imputado, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 4 de
febrero del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Robinson Guzmán Cuevas en la lectura de sus con-
clusiones a nombre y representación del procesado Junior Oskar
Santos Guerrero;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 4 de febrero del 2004 a requerimiento del Dr.
Robinson Guzmán Cuevas, en nombre y representación de Junior
Oskal Santos Guerrero, en la cual no se invoca ningún medio
contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 5, literal a y 75, párrafo II de la
Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repú-
blica Dominicana, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que en ella se refieren, son hechos constantes los
siguientes: a) que el 18 de septiembre del 2002 fueron sometidos a
la acción de la justicia Junior Oskal Santos Guerrero o Edgar Ma-
nuel Pereyra Vásquez y unos tales Sandy y Vladimir (estos últimos
prófugos), imputados de violación a la Ley 50-88 sobre Drogas y
Sustancias Controladas de la República Dominicana; b) que apo-
derado el Juzgado de Instrucción de la Tercera Circunscripción
del Distrito Nacional, dictó el 10 de diciembre del 2002, su provi-
dencia calificativa enviando al tribunal criminal a los procesados;
c) que apoderada en sus atribuciones criminales la Cuarta Sala de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, del conocimiento del fondo del proceso, dictó sentencia el
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14 de julio del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
decisión recurrida; d) que la Segunda Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, apoderada por el recur-
so de alzada del imputado dictó el fallo recurrido en casación, el 4
de febrero del 2004, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, por haber sido inter-
puesto en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Anulfo Piña Pérez, en representación de Ju-
nior Oskal Santos Guerrero, el 21 de julio del 2003, en contra de la
sentencia No. 3482-03 del 14 de julio del 2003, dictada por la
Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: ‘Primero: Rechazar como al efecto rechaza,
por improcedente, mal fundada y carente de base legal, las conclu-
siones de la defensa, en el sentido de solicitar el descargo del justi-
ciable por existir en su contra pruebas irrefutables que sustenten la
retención de los cargos en contra del mismo; Segundo: Desglosar
como al efecto desglosa, el expediente marcado con el número es-
tadístico 02-118-05184 del 23 de septiembre del 2002, para que en
cuanto a los tales Sandy y Bladimir (prófugos), sean juzgado con
posterioridad, y arreglo a la ley, o en su defecto en contumacia, en
virtud del artículo 334 del Código de Procedimiento Criminal;
Tercero: Declarar como declara, que la providencia calificativa del
juez de instrucción que envía al acusado por ante el tribunal crimi-
nal, no tiene la autoridad de la cosa juzgada en cuanto a la califica-
ción de los hechos puestos a cargo del acusado; por el contrario, el
tribunal criminal apoderado, no tan sólo tiene el derecho, sino que
está en el deber de restituirle al hecho su verdadera fisonomía legal
y fallar sobre el caso…(B. J. 609, Pag. 804, 21 de abril 1961); Cuar-
to: Variar como al efecto varía, la calificación dada al expediente,
por la providencia calificativa dictada por el Tercer Juzgado de
Instrucción del Distrito Nacional, de violación a los artículos 5, le-
tra a; 6, letra a; 60 y 75, párrafo II de la Ley 50-88 modificada por la
Ley 17-95, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana, por la de violación a los artículos 5, letra a y 75, pá-
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rrafo II de la misma ley, por no establecerse en el plenario la aso-
ciación, ni se le encontrara marihuana al acusado Junior Oskal
Santos Guerrero o Edgar Manuel Pereyra Vásquez; Quinto: De-
clarar como al efecto declara, al nombrado Junior Oskal Santos
Guerrero o Edgar Manuel Pereyra Vásquez, dominicano, mayor
de edad, soltero, cédula de identidad No. 001-0956746-1, domici-
liado y residente en la calle San Luis No. 37 del sector de Gualey,
en esta ciudad, y actualmente guardando prisión en la cárcel pre-
ventiva de Najayo, según consta en el expediente marcado con el
número estadístico 02-118-02184, de fecha 23 de septiembre del
2002, culpable de violar a los artículos 5, letra a y 75, párrafo II de
la Ley 50-88, modificada por la Ley 17-95, sobre Drogas y Sustan-
cias Controladas en la República Dominicana en perjuicio del
Estado Dominicano, en consecuencia, se le condena a cumplir
una pena de siete (7) años de prisión y al pago de una multa de Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00); Sexto: Ordenar como al efecto
ordena, decomiso, destrucción e incineración de la droga ocupada
al procesado y que reposa en el expediente como cuerpo del delito
consistente en tres (3) porciones con un peso global de doscientos
seis punto siete (206.7) gramos de cocaína y una balanza marca Ta-
nita, color gris; Séptimo: Condenar como al efecto condena ade-
más, al acusado Junior Oskal Santos Guerrero o Edgar Manuel
Pereyra Vásquez, al pago de las costas penales, en virtud de lo que
establece el artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal’;
SEGUNDO: Rechaza por improcedentes e infundadas las con-
clusiones presentadas por la defensa, en el sentido de declarar nula
el acta de operativo levantada por el Abogado Ayudante del Pro-
curador Fiscal del Distrito Nacional, Dr. Rafael Jacobo, en razón
de que la misma ha sido levantada conforme a lo que disponen los
artículos 32 y siguientes del Código de Procedimiento Criminal, y
su contenido hace fe hasta prueba en contrario, prueba esta que
no ha sido aportada a la corte, sino que se trata de meros alegatos
del procesado recurrente; TERCERO: En cuanto al fondo, la
Corte, después de haber deliberado, obrando por propia autori-
dad, confirma, en todas y cada una de sus partes la sentencia
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recurrida, que declaró culpable al nombrado Junior Oskal Santos
Guerrero, de violar los artículos 5, letra a y 75, párrafo II de la Ley
50-88, modificada por la Ley 17-95, sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, en perjuicio del Estado
Dominicano, y que lo condenó a cumplir la pena de siete (7) años
de prisión y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); CUARTO: Condena a Junior Oskal Santos
Guerrero, al pago de las costas penales del procedimiento
causadas en grado de apelación”;

Considerando, que el recurrente Junior Oskal Santos Guerrero
o Edgar Manuel Pereyra Vásquez, no invocó ningún medio de ca-
sación contra la sentencia al interponer su recurso en la secretaría
de la Corte a-qua, ni posteriormente por medio de un memorial,
pero por tratarse del recurso de un procesado, es preciso examinar
la sentencia para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia de
primer grado en lo que respecta al imputado recurrente, expuso,
en síntesis, lo siguiente: “a) que en fecha 10 septiembre del 2002, el
señor Junior Oskal Santos Guerrero, previa informaciones de que
éste se estaba dedicando a la venta y distribución de sustancias
narcóticas, fue apresado en operativo realizado por la Dirección
Nacional de Control de Drogas en la calle Interior F, esquina San
Luis del barrio Gualey; que luego de ser apresado, fue requisado
por el Ayudante del Procurador Fiscal, encontrándole entre sus
pantaloncillos, tres bolsitas de polvo envueltas en fundas plásticas;
que posteriormente al ser analizadas las 3 bolsitas, por el Labora-
torio de Sustancias Controladas de la Procuraduría General de la
Republica, las mismas resultaron ser cocaína, con un peso global
de doscientos seis punto siete (206.7) gramos; b) que los hechos
así relatados constituyen a cargo del procesado Junior Oskal San-
tos Guerrero, del crimen de tráfico de drogas ilícitas, dada la
cantidad de drogas y sustancias controladas que le fueron
ocupadas, tal como lo prevé el texto de ley correspondiente”;
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Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurrente
Junior Oskal Santos Guerrero o Edgar Manuel Pereyra Vásquez,
el crimen de tráfico de drogas previsto por los artículos 5, literal a
y 75, párrafo II, de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, sancionado con priva-
ción de libertad de cinco (5) a veinte (20) años y multa no menor
del valor de las drogas decomisadas o envueltas en la operación,
pero nunca menor de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00); por lo
que al confirmar la sentencia de primer grado que lo condenó a
siete (7) años de reclusión mayor y multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), actuó correctamente.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Junior Oskal Santos Guerrero o Edgar Manuel Pe-
reyra Vásquez contra la sentencia dictada en atribuciones crimina-
les por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional el 4 de febrero del 2004, cuyo dispositi-
vo aparece copiado en parte anterior de este fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 121

Sentencia impugnada: Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo, del 1ro. de agosto del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Liborio Heredia Valdez (a) Tunga.

Abogado: Lic. José Ramón Román Jiménez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Liborio Heredia
Valdez (a) Tunga, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad
y No. 17126 serie 5, soltero, empleado privado, domiciliado y resi-
dente en Los Caimitos, Yamasá, imputado y civilmente demanda-
do, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santo Domingo el 1ro. de agosto del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el escrito suscrito por el Lic. José Ramón Román Jiménez
a nombre y representación de Liborio Heredia Valdez, interpone
el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santo Domingo el 10 de agosto del 2005;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el recurrente;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 14 de septiembre del 2001 Bacilio Belén se querelló
por ante el Destacamento del Cuartel General de la Quinta Cam-
paña de la Policía Nacional de Monte Plata contra Liborio Valdez
Heredia (a) Tunga, imputándolo del homicidio de su hermana
Digna María de Jesús Belén, y heridas a su madre Rosa Belén de
los Santos y a su esposa Mercedes de León Estévez, hecho ocurri-
do en el paraje Cuesta de Jobo del municipio de Yamasá; b) que el
imputado fue sometido a la acción de la justicia resultando apode-
rado mediante requerimiento introductivo del Procurador Fiscal
el Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Monte Plata, que el
23 de julio del 2002 dictó providencia calificativa enviando al tri-
bunal criminal al procesado; c) que apoderada la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata,
dictó una sentencia el 29 de abril del 2004, cuyo dispositivo apare-
ce copiado en el de la decisión impugnada; d) que con motivo del
recurso de alzada interpuesto por el procesado intervino la sen-
tencia impugnada dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el
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1ro. de agosto del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Liborio Heredia Val-
dez (Tunga), en representación de sí mismo, en fecha 29 de abril
del 2004, en contra de la sentencia número 187-2004, de fecha 29
de abril del 2004, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata, en sus atribu-
ciones criminales, por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo
dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Varía la calificación de los ar-
tículos 295, 296, 297, 302, 304 párrafo II, 309 parte in-fine, 309-2,
literal d, 311, 317, 56, 57 y 58 del Código Penal; por los artículos
295, 296, 297, 302, 304 párrafo II, 309 parte in-fine, 309-3, literal d
y 56 del mismo código; Segundo: Se declara al señor Liborio He-
redia Valdez (Tunga), culpable de violar los artículos 295, 296,
297, 302, 304 párrafo II, 309 parte in-fine, 309-3, literal d y 56 del
Código Penal; en perjuicio de Digna María de Jesús Belén (occisa),
Rosa Belén de los Santos y Mercedes de León Miliano; Tercero:
Se condena al señor Liborio Heredia Valdez (Tunga), a treinta (30)
años de reclusión mayor y al pago de las costas penales; Cuarto:
Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la presente consti-
tución en parte civil, interpuesta por las señoras Rosa Belén de los
Santos y Mercedes de León Miliano en contra del señor Liborio
Heredia Valdez, por haber sido intentada de conformidad con lo
establecido en el artículo 3 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; Quinto: En cuanto al fondo, se condena al señor Liborio He-
redia Valdez (Tunga), al pago de una indemnización de Dos Millo-
nes de Pesos (RD$2,000,000.00), a favor y provecho de las señoras
Rosa Belén de los Santos, madre de la occisa y Mercedes de León
Miliano; como justa reparación por los daños morales y materiales
recibidos por éstas, producto del acto delictuoso del procesado;
Sexto: Se condena al señor Liborio Heredia Valdez (Tunga), al
pago de las costas civiles del procedimiento, a favor y provecho del
Dr. Félix L. Rojas Mueses, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad o mayor parte’; SEGUNDO: Se varía la calificación de
los artículos 56, 295, 296, 297, 302, 304 párrafo II, 309 parte
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in-fine, 309-3 literal d, del Código Penal Dominicano, por los ar-
tículos 295, 296, 297, 298, 302, 309 y 309-3 del mismo código;
TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte, obrando por propia
autoridad confirma en todas sus partes la sentencia recurrida, por
ser justa y reposar sobre base legal; CUARTO: Se pronuncia el de-
fecto en contra de la parte civil constituida, por no haber compa-
recido, no obstante estar legalmente citados; QUINTO: Se
condena al imputado Liborio Heredia Valdez (Tunga), al pago de
las costas penales causadas en grado de apelación”;

En cuanto al recurso de Liborio Heredia Valdez
(a) Tunga, imputado y civilmente demandado:

Considerando, que aunque el recurrente interpuso su recurso
mediante un escrito y el mismo no fue motivado en la forma pres-
crita por la ley aduciendo no tener conocimiento íntegro de la de-
cisión impugnada a la fecha de su interposición;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua conoció el fon-
do del recurso de apelación de que se trata el 1ro. de agosto del
2005, fecha en la que dictó su fallo en dispositivo en presencia del
recurrente, no existiendo constancia de que el mismo le fuera no-
tificado íntegramente posteriormente, lo que le impidió motivar
debidamente su recurso;

Considerando, que si bien es cierto que la Corte a-qua conoció
el recurso de apelación conforme a lo establecido en el Código de
Procedimiento Criminal de 1884, por haberse dictado la decisión
de primer grado con anterioridad al 27 de septiembre del 2004, no
es menos cierto que el presente recurso de casación debió hacerse
de acuerdo con lo establecido en los artículos 418 y 335 del Códi-
go Procesal Penal, que prescriben que el recurso de casación se
formaliza con la presentación de un escrito motivado en la Secre-
taría del Juez o Tribunal que dictó la sentencia, en el término de
diez días a partir de la notificación o lectura integral de la senten-
cia, siempre y cuando esta última se hiciere en presencia de la parte
recurrente, pero en razón de que la Corte a-qua dictó su decisión
en dispositivo, no existiendo constancia de su notificación de ma-
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nera íntegra al recurrente, obviamente le impidió cumplir con
motivar su escrito como lo señala la ley; por lo que procede acoger
el medio aducido.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por Liborio Heredia Valdez contra la sentencia
dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo el 1ro. de agosto del
2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta decisión;
Segundo: Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la
Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 122

Sentencia impugnada: Duodécima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, del 3 de mayo del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Melvin A. Beltré y Transportes Unidos, S. A.

Abogado: Lic. José Ramón Duarte Almonte.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Melvin A. Beltré,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 010-0075908-2, domiciliado y residente en la calle 30
de Marzo No. 54, Pueblo Nuevo del Distrito Nacional, imputado
y civilmente demandado, y Transportes Unidos, S. A., compañía
organizada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana,
con su domicilio social en el Km. 13 ½, de la Autopista Duarte del
sector Los Ángeles de la ciudad de Santo Domingo Oeste, debida-
mente representada por el señor Víctor Ramos Guzmán, domini-
cano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 001-0842401-1, con domicilio en la misma empresa, tercera
civilmente demandada, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Duodécima Sala de la Cámara Penal del
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 3 de mayo
del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual Melvin A. Beltré y
Transportes Unidos, S. A., por intermedio de su abogado Lic. José
Ramón Duarte Almonte, interponen el recurso de casación, depo-
sitado en la secretaría de la Duodécima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 19 de
septiembre del 2005;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por el imputado Melvin A. Beltré y por la tercera civilmente
demandada Transportes Unidos, S. A.;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 23 de octubre del 2001 en el kilómetro 21 de la Carre-
tera Mella, ocurrió una colisión entre el camión conducido por Fe-
lipe Castro Rincón, propiedad de Transporte de Gas, S. A., asegu-
rado en la Intercontinental de Seguros y el camión conducido por
Melvin A. Beltré, propiedad de Transportes Unidos, S. A., asegu-
rado en la Nacional de Seguros, resultando ambos vehículos con
daños y el primer conductor con lesiones grabes; b) que los impu-
tados Melvin A. Beltré y Felipe Castro Rincón fueron sometidos a
la acción de la justicia inculpados de violar la Ley No. 241 sobre
Tránsito de Vehículos, resultando apoderado el Juzgado de Paz
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Especial de Tránsito del Distrito Nacional Grupo III, que el 6 de
marzo del 2003, el cual dictó una sentencia, que a su vez fue recu-
rrida en oposición por Melvin A. Beltré y Transportes Unidos, S.
A., recurso que fue declarado nulo mediante la decisión del 21 de
noviembre del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
impugnada; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto
por Melvin A. Beltré y Transportes Unidos, S. A., intervino el fallo
impugnado dictado por la Duodécima Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 3 de mayo
del 2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se pro-
nuncia el defecto en contra del señor Melvin A. Beltré, por no
comparecer no obstante citación legal en virtud de lo dispuesto
por el artículo 185 del Código de Procedimiento Criminal;
SEGUNDO: Se declara bueno y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el Lic. José Ramón Duarte
actuando en nombre y representación del señor Melvin A. Beltré,
persona penalmente responsable, y civilmente la razón social
Transporte Unidos, S. A., de fecha 19 de febrero del 2004, en con-
tra de la sentencia No. 265-2003 de fecha 21 de noviembre del
2003, dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Dis-
trito Nacional, Grupo III, por haber sido hecho conforme a la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Declara como al efecto
declara, bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de oposi-
ción interpuesto por el señor Melvin A. Beltré y la razón social
Transporte Unidos, S. A., a través del Lic. José Ramón Duarte
Almonte de fechas 17 de marzo del 2003 y 10 de junio del 2003
contra la sentencia No. 56-2003 de fecha 6 de marzo del 2003 dic-
tada por esta sala No. 3, del Juzgado de Paz Especial de Tránsito
del Distrito Nacional, por haber sido hecho de conformidad con
la ley; Segundo: En cuanto al fondo, declara nulo el recurso de
oposición interpuesto por el señor Melvin Beltré y la razón social
Transporte Unidos, S. A., a través del Lic. José Ramón Duarte
Almonte de fechas 17 de marzo del 2003 y 10 de junio del 2003
contra la sentencia dictado por esa sala No. 3 del Juzgado de Paz
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, en virtud de lo estable-

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 963

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



cido en el artículo 188 del Código de Procedimiento criminal;
Tercero: Confirma en todas sus partes la sentencia No. 56-2003
de fecha 6 de marzo del 2003, dictada por esta sala No. 3 del Juzga-
do de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, cuyo dispo-
sitivo dice lo siguiente: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en con-
tra del prevenido Melvin A. Beltré, dominicano, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 010-0075908-2
domiciliado y residente en la calle 30 de Marzo No. 54 Pueblo
Nuevo, por no comparecer no obstante estar legalmente citado y
se declara culpable de violar los artículos 65 y 49 literal c de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en consecuencia se le
condena al pago de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00),
seis (6) meses de prisión, y al pago de las costas penales. Se ordena
la suspensión de la licencia del señor Melvin A. Beltré, por un pe-
ríodo de seis (6) meses de acuerdo a la referida Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor; Segundo: Se pronuncia el defec-
to en contra del prevenido Felipe Castro Rincón, dominicano, ma-
yor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-595820-1, domiciliado y residente en el sector de la Joya de
Guerra, D. N., por no comparecer no obstante estar legalmente ci-
tado y se declara no culpable por no violar ninguna disposición de
la Ley 241, declarando las costas penales de oficio a su favor; Ter-
cero: En cuanto a la constitución en parte civil incoada por el se-
ñor Felipe Castro Rincón en calidad de lesionado en contra del se-
ñor Melvin A. Beltré por su hecho personal; a la razón social
Transportes Unidos, C. por A., se declara: a) en cuanto a la forma,
buena y válida por ser hecha en tiempo hábil y conforme a la ley;
b) en cuanto al fondo, se condena a la compañía Transportes Uni-
dos, C. por A., en su calidad de persona civilmente responsable al
pago de la suma de Ochenta Mil Pesos (RD$80,000.00) a favor y
provecho del señor Felipe Castro Rincón como justa reparación
por los daños morales y materiales (lesiones físicas) sufridos a cau-
sa del accidente; Cuarto: Se condena a la razón social Transportes
Unidos, C. por A., al pago de los intereses legales de las sumas a
que sean condenados a partir de la fecha de la demanda a título de

964 Boletín Judicial 1141



indemnización suplementaria; mas al pago de las costas civiles del
procedimiento a favor y provecho de los Dres. Celestino Reynoso
y Reinalda Gómez quienes afirman haberlas avanzando en su tota-
lidad; Quinto: Condena al señor Melvin A. Beltré y a la razón so-
cial Transportes Unidos, C. por A., al pago de las costas civiles del
procedimiento, a favor y provecho de los Dres. Celestino Reynoso
y Reinalda Gómez abogados que afirman haberlas avanzado en su
totalidad; Sexto: Se comisiona al ministerial Rubén Darío Mella
Javier, alguacil de estrados de este Juzgado de Paz Especial de
Tránsito, para la notificación de la presente sentencia’;
TERCERO: En cuanto al fondo del presente recurso de
apelación, este tribunal actuando por autoridad propia confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes por ser justa y reposar
sobre base legal; CUARTO: Se compensan entre las partes las
costas civiles del procedimiento”;

En cuanto al recurso de Melvin A. Beltré, imputado y
Transportes Unidos, tercera civilmente demandada:

Considerando, que los recurrentes invocan los siguientes me-
dios contra la decisión impugnada: “Primer Medio: Violación a
los artículos del Código de Procedimiento Civil; 195 del Código
de Procedimiento Criminal; 65 y 74 de la Ley 241 sobre Tránsito
de Vehículos, por falta, insuficiencia y contradicción de motivos,
desnaturalización y falsa apreciación de los hechos producidos en
el plenario y decisión carente de base legal; Segundo Medio: que
la sentencia dictada por la Corte a-qua es infundada y carente de
base legal”;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis lo siguien-
te: “que los jueces en su sentencia entran en contradicción, desna-
turalizan los hechos examinados y establecidos como ciertos para
justificar la imputabilidad de faltas al coprevenido Melvin A. Bel-
tré, sin exponer motivos claros y pertinentes de conformidad a las
normas procesales vigentes, que dan lugar a una decisión carente
de base legal”;

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 965

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, el Juzgado a-quo,
para sustentar su fallo, se limitó a señalar lo siguiente: “que de
acuerdo a los documentos depositados en el expediente y al Acta
Policial No. 176 del 24 de octubre del 2001, levantada en ocasión
del accidente ha quedado establecido que el 3 de octubre del 2001
ocurrió un accidente en el kilómetro 21 de la Carretera Mella, en-
tre el camión conducido en dirección de sur a este por Felipe Cas-
tro Rincón y el camión cabezote conducido en dirección de Este a
Sur de la misma avenida por Melvin A. Beltré, resultando ambos
vehículos con daños y el señor Felipe Castro Rincón, con lesiones
curables de 5 a 6 meses; que el prevenido Melvin A. Beltré no ha
comparecido a ninguna instancia luego de que fueron iniciadas las
acciones en su contra, por lo que solo constan las declaraciones
hechas por él en el acta policial; que por los hechos y circunstan-
cias en que ocurrieron los hechos se ha podido establecer que la
causa eficiente generadora del accidente se debió a la falta exclusi-
va del conductor Melvin A. Beltré quien no tomó las precauciones
de lugar al conducir el vehículo propiedad de Transportes Unidos,
S. A.; que por los motivos expresados anteriormente se desprende
que el prevenido Melvin A. Beltré violó las disposiciones de los ar-
tículos 65 párrafo I y 49 literal c de la Ley 241 sobre Tránsito de
vehículos de motor, de fecha 3-1-68, modificada por la Ley
114/99, de fecha 22 de abril de 1999, por lo que procede
confirmar la sentencia recurrida en el aspecto penal”;

Considerando, que como se advierte por lo antes transcrito, la
Corte a-qua no ofreció las motivaciones pertinentes y necesarias
que justificaran su decisión, y tal como alegan los recurrentes, no
estableció con motivos claros y pertinentes en qué consistió la fal-
ta perpetrada por el imputado Melvin A. Beltré al conducir el
vehículo propiedad de Transportes Unidos, S. A.;

Considerando, que al carecer el fallo impugnado de motivos de
hecho y de derecho que sirvan de fundamento a su decisión, la Cá-
mara Penal de la Suprema Corte de Justicia está imposibilitada de
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ejercer su poder de control para determinar si la ley fue correcta-
mente aplicada, por lo que procede acoger los medios esgrimidos.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por Melvin A. Beltré y Transportes Unidos, S. A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Duodécima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional el 3 de mayo del 2005, cuyo dispo-
sitivo se copia en parte anterior de la presente decisión; Segundo:
Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la Undécima
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 123

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 25 de julio
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro Corporán Sepúlveda y compartes.

Abogado: Dr. José B. Pérez Gómez.

Interviniente: Dr. Darío Antonio Nin.

Abogados: Dres. Felipe Radhamés Santana Rosa y Ramón
O. Santana Rosa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto unáni-
me de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Corporán
Sepúlveda, dominicano, mayor de edad, cédula No. 20579 serie 68,
domiciliado y residente en el Batey Lechería de Palavé de la ciudad
de Santo Domingo, imputado y civilmente demandado, Hormigo-
nes del Caribe, S. A., con domicilio social en la carretera Manogua-
yabo municipio Santo Domingo Oeste, tercera civilmente deman-
dada, y La Colonial, S. A., con su domicilio social en la avenida Sa-
rasota No. 75 ensanche Bella Vista de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Segunda Sala



de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
el 25 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el Dr. José B. Pérez Gómez a
nombre y representación de Pedro Corporán Sepúlveda, Hormi-
gones del Caribe, S. A. y La Colonial de Seguros, S. A., interpone el
recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 19 de sep-
tiembre del 2005;

Visto el escrito de la parte interviniente suscrito por el Dr. Da-
río Antonio Nin y sus conclusiones depositado el 25 de septiem-
bre del 2005, suscrito por el Dr. Felipe Radhamés Santana Rosa
por sí y por el Dr. Ramón O. Santana Rosa;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisibles los recursos de casación interpues-
tos por Pedro Corporán Sepúlveda, Hormigones del Caribe, S. A.
y La Colonial, S. A.;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 30 de enero de 1996 el camión marca Mark, propie-
dad de Hormigones del Caribe, S. A., asegurado en La Colonial, S.
A. y la Británica de Seguros, S. A., conducido por Pedro Corporán
Sepúlveda, colisionó con el vehículo marca Toyota, propiedad de
José Urbáez López, conducido por él mismo, que a su vez chocó
otros vehículos, resultando Antonio de Jesús Rodríguez con lesio-
nes de carácter permanente y Juana L. Castillo y José Urbáez Ló-
pez, con lesiones graves y falleciendo Afra Nieves Pérez Vólquez;
b) que Pedro Corporán Sepúlveda, Antonio de Jesús Rodríguez,
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Benny Rodríguez, Ignacio Alberto Martínez, José Urbáez López y
Germán Valenzuela, conductores envueltos en el caso, fueron so-
metidos a la acción de la justicia inculpados de violar la Ley 241 so-
bre Tránsito de Vehículos, resultando apoderada la Tercera Sala de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, la cual 27 de marzo del 2002 dictó su sentencia, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en el de la decisión impugnada; c) que con
motivo de los recursos de alzada interpuestos intervino el fallo im-
pugnado dictado por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, y su dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Declara como buenos y válidos en cuanto
a la forma, los recursos de apelación interpuestos por: a) Dr. Da-
río A. Nin, actuando en nombre y representación de los señores
Vicente Pérez Medrano, Catalina Vólquez, José Urbáez López,
Juana Castillo y Ángela Basilio de la Hoz, en fecha 19 de abril del
2002; b) Dr. Jacobo Simón actuando en nombre y representación
de los señores Antonio de Jesús Rodríguez y Germán Valenzuela,
en fecha 12 de abril del 2002; c) Dr. Felipe Radhamés Santana, ac-
tuando en nombre y representación de los señores Antonio de Je-
sús Rodríguez y Germán Valenzuela, en fecha 4 de abril del 2002 y
d) Dr. Cosme Damián Ortega Ruiz actuando en nombre y repre-
sentación de Pedro Corporán Sepúlveda, Hormigones del Caribe,
S. A., Inversiones Gurabo y La Colonial de Seguros en fecha 4 de
abril del 2002 en contra de la sentencia No. 337-2002 de fecha 27
de marzo del 2002, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones correccionales por haber sido hechos en tiempo há-
bil y de conformidad con la ley, cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra de los coprevenidos
Pedro Corporán Sepúlveda, Antonio de Jesús Rodríguez, Benny
Rodríguez, Ignacio Alberto Martínez y Germán Valenzuela, por
no comparecer a la audiencia en la cual tuvo lugar el conocimiento
de esta causa, no obstante haber sido legalmente citados; Segun-
do: Se declara al nombrado Pedro Corporán Sepúlveda, culpable
de violar los artículos 49-1, 61, 65 y 139 de la Ley No. 241 sobre
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Tránsito de Vehículos de Motor, en consecuencia se le condena a
cumplir una pena de dos (2) años de prisión correccional, al pago
de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) y al pago de las cos-
tas penales del procedimiento; Tercero: Se declara a los nombra-
dos Antonio de Jesús Rodríguez, Benny Rodríguez, Ignacio
Alberto Martínez, José Urbáez López y Germán Valenzuela, no
culpables de haber violado ninguna de las disposiciones de la Ley
No. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en consecuencia
se les descarga de toda responsabilidad penal, declarando las cos-
tas penales de oficio a su favor; Cuarto: Se admite y reconoce
como regular, buena y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil incoada por los señores Antonio de Jesús Rodríguez,
actuando en calidad de lesionado y German Valenzuela Familia,
actuando en su calidad de propietario del vehículo accidentado, a
través de sus abogados constituidos y apoderados especiales Dres.
Ramón Osiris Santana Rosa y Felipe Radhamés Santana Rosa, en
contra de Pedro Corporán Sepúlveda, por su hecho personal y
Hormigones del Caribe, S. A. e Inversiones Gurabo, en su calidad
de persona civilmente responsable por ser la propietaria del
vehículo causante del accidente, por haber sido hecha en tiempo
hábil y de conformidad con las normas procesales; en cuanto al
fondo de la indicada constitución en parte civil, este tribunal tiene
a bien condenar a Pedro Corporán Sepúlveda, conjuntamente con
Hormigones del Caribe, S. A., en sus indicadas calidades al pago
solidario de las siguientes indemnizaciones: a) la suma de Tres-
cientos Mil Pesos (RD$300,000.00), a favor y provecho de Anto-
nio de Jesús Rodríguez, por daños físicos, morales y materiales
que fueron causados a consecuencia del accidente de que se trata;
b) la suma de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), a favor y
provecho de Germán Valenzuela Familia, por los daños físicos,
morales y materiales a consecuencia del accidente de que se trata;
c) al pago de los intereses legales de las sumas acordadas a partir de
la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la presente sen-
tencia, a título de indemnización complementaria; Quinto: En
cuanto respecta a la reclamación hecha por los señores Antonio de

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 971

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Jesús Rodríguez y Germán Valenzuela Familia, se declara la pre-
sente sentencia no oponible a la compañía la Colonial de Seguros,
S. A., toda vez que no consta en el expediente que la misma fuera
puesta en causa para la audiencia en que se conoció el fondo del
proceso; Sexto: En cuanto respecta a la reclamación hecha por los
señores Antonio de Jesús Rodríguez y Germán Valenzuela Fami-
lia, se declara la presente sentencia, no oponible a la compañía
Universal América, S. A., toda vez que la acción en contra de dicha
aseguradora ha prescrito, al tener de las disposiciones del artículo
35 de la Ley No. 126 del 22 de mayo del 1971, sobre seguros priva-
dos de la República Dominicana; Séptimo: Se declara regular,
buena y válida en cuanto a la forma de las constituciones en parte
civil incoadas por los señores Vicente Pérez Medrano y Catalina
Vólquez, actuando en su calidad de partes de quien en vida se lla-
mó Afra Nieves Vólquez; la de Juana L. Castillo Vólquez, actuan-
do en calidad de lesionada; la de Ángela M. Basilio de la Hoz, ac-
tuando en calidad de propietaria de uno de los vehículos impacta-
dos y la del señor José Urbáez López, actuando en calidad de lesio-
nado, a través de su abogado constituido y apoderado y apoderado
especial Dr. Darío Antonio Nin, en contra de Pedro Corporal Se-
púlveda, por su hecho personal y Hormigones del Caribe, S. A., en
su calidad de persona civilmente responsable, por figurar como
propietaria del vehículo ocasionante del accidente, por haber sido
hecha en tiempo hábil y de conformidad con la ley; en cuanto al
fondo de la constitución en parte civi,l este tribunal tiene a bien
condenar a Pedro Corporán Sepúlveda, conjuntamente con Hor-
migones del Caribe, S. A., en sus indicadas calidades, al pago soli-
dario de las siguientes indemnizaciones: a) la suma de Un Millón
de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y provecho de Vicente Pérez
Medrano y Catalina Vólquez, por los daños morales y materiales
que le fueron causados a consecuencia de la muerte de su hija en el
accidente de que se trata; b) la suma de Trescientos Mil Pesos
(RD$300,000.00), a favor y provecho de Juana L. Castillo, por los
daños físicos, morales y materiales que le fueron causados a conse-
cuencia del accidente de que se trata; c) la suma de Trescientos Mil
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Pesos (RD$300,000.00), a favor y provecho de José Urbáez Ló-
pez, por los daños físicos, morales y materiales que le fueron cau-
sados a consecuencia del accidente de que se trata; d) la suma de
Ciento Cincuenta Mil (RD$150,000.00), a favor y provecho de
Ángela M. Basilio de la Hoz, por los daños materiales que le fue-
ron causados al vehículo de su propiedad a consecuencia del acci-
dente de que se trata; e) al pago de los intereses legales de las su-
mas acordadas a partir de la demanda en justicia y hasta la total eje-
cución de la presente sentencia, a título de indemnización comple-
mentaria a favor de los reclamantes; Octavo: En cuanto a la recla-
mación hecha por Vicente Pérez Medrano, Catalina Vólquez, Jua-
na L. Castillo Volquez, Ángela M. Basilio de la Hoz y el señor José
Urbáez López, se declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutable en el aspecto civil y hasta el límite de la póliza acordada
a la compañía de seguros La Colonial, S. A., por ser esta coasegu-
radora del vehículos causante del accidente; Noveno: En cuanto a
esa misma reclamación, se declara la presente sentencia no oponi-
ble a la compañía de seguros Británica, S. A., en razón de que no
existe constancia en el expediente que la vincule como compañía
aseguradora del vehículo causante del accidente; Décimo: Se con-
dena a Hormigones del Caribe, S. A. y Pedro Corporán Sepúlveda,
al pago de las costas civiles del proceso, ordenando distracción a
favor de los abogados concluyentes Dres. Ramón Osiris Santana
Rosa, Felipe Radhamés Santana Rosa y Darío Antonio Nin, abo-
gados que afirman haberlas avanzando en su totalidad (Sic.)’;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto en contra del prevenido Pedro
Corporán Sepúlveda, por no haber comparecido a la audiencia ce-
lebrada en fecha 16 de mayo del 2005, fecha en que se conoció el
fondo del recurso de apelación de que se trata, no obstante haber
sido citado legalmente; TERCERO: En cuanto al fondo, la Cor-
te, después de haber deliberado y obrando por propia autoridad,
modifica, el ordinal noveno (9no.) de la sentencia recurrida y en
consecuencia, declara la presente sentencia común, oponible y eje-
cutable en el aspecto civil, hasta el límite de la póliza, en contra de
las compañías La Colonial, S. A. y Británica de Seguros, S. A., toda
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vez que en el expediente reposa la certificación No. 1420 de fecha
10 de abril del 1996 mediante la cual se hace constar que cierta-
mente las compañías anteriormente mencionadas, amparaban la
responsabilidad civil del asegurado compañía Hormigones del Ca-
ribe, S. A. y/o Inversiones Gurabo, S. A., al momento del acciden-
te, las pólizas Nos. 1-500-095415 y 4188, la primera en un ochenta
y cinco porciento (85%) y la segunda en un quince porciento
(15%) de su limite; CUARTO: Confirma en los demás aspectos la
sentencia recurrida; QUINTO: Condena al señor Pedro Corpo-
ral Sepúlveda, al pago de las costas penales del proceso, causadas
en grado de apelación; SEXTO: Condena a Hormigones del Cari-
be, S. A. e Inversiones Gurabo, S. A., a la Colonial de Seguros, S. A.
y al señor Pedro Corporán Sepúlveda, al pago solidario de las cos-
tas civiles del proceso causadas en grado de apelación, ordenando
la distracción de las mismas, a favor y provecho de los abogados
de la parte civil constituida, Dres. Ramón Osiris Santana Rosa, Fe-
lipe Radhamés Santana Rosa y Darío Antonio Nin, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Pedro Corporán Sepúlveda,
imputado y civilmente demandado, Hormigones del

Caribe, S. A., tercera civilmente demandada y
La Colonial, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes en su escrito, expusieron en
síntesis lo siguiente: “que la sentencia objeto del recurso ha sido
dada en dispositivo, sin contener ninguna motivación de los he-
chos, y derecho a que están obligados los jueces al rendir sus sen-
tencias”;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua conoció el fon-
do del recurso de apelación de que se trata el 16 de mayo del 2005,
fecha en la que se reservó el fallo para ser leído en una próxima au-
diencia y fallo que fue dictado en dispositivo el 25 de julio del
2005, no existiendo constancia de que el mismo le fuera notificado
íntegramente a los recurrentes, lo que les impidió motivar debida-
mente su recurso;
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Considerando, que si bien es cierto que la Corte a-qua conoció
el recurso de apelación conforme a lo establecido en el Código de
Procedimiento Criminal de 1884, por haberse dictado la decisión
de primer grado con anterioridad al 27 de septiembre del 2004, no
es menos cierto que el presente recurso de casación debió hacerse
de acuerdo con las disposiciones del Código Procesal Penal, por
haber sido dictada la decisión hoy impugnada, el 25 de julio del
2005, el que prescribe en su artículo 418 en combinación con el
335, que el recurso de casación se formaliza con la presentación de
un escrito motivado en la Secretaría del Juez o Tribunal que dictó
la sentencia, en el término de diez días a partir de la notificación o
lectura integral de la sentencia, siempre y cuando esta última se hi-
ciere en presencia de la parte recurrente, pero en razón de que la
Corte a-qua dictó su decisión en dispositivo, no existiendo cons-
tancia de su notificación de manera íntegra a los recurrentes, ob-
viamente les impidió cumplir con motivar su escrito como lo se-
ñala la ley; por lo que procede acoger los motivos esgrimidos.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por Pedro Corporán Sepúlveda, Hormigones del
Caribe, S. A. y La Colonial, S. A., contra la sentencia dictada por la
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 25 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia en
parte anterior de esta decisión; Segundo: Ordena la celebración
total de un nuevo juicio por ante la Tercera Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional; Tercero: Com-
pensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 124

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 20 de
noviembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Daniel Valentino Mercado Durán.

Abogados: Dres. Genaro de Jesús Hernández V. Francisco
y Luis A. Bircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Daniel Valentino
Mercado Durán, dominicano, mayor de edad, ingeniero, cédula de
identidad y electoral No. 031-010231-5, residente en la calle Vi-
cente Estrella No. 22 de la ciudad de Santiago, con domicilio de
elección en el bufete de la Licda. Yulisa Hernández Cedeño, ubica-
do en el Apto. 103-B, residencial Villas de Gazcue en la calle Her-
manos Deligne No. 209 de esta ciudad, imputado y persona civil-
mente responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Santiago el 20 de noviembre del 2003, cuyo
dispositivo aparece copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santiago el 26 de noviembre del 2003 a requerimiento
del Dr. Genaro de Jesús Hernández V. Francisco, quien actúa a
nombre y representación de Daniel Valentino Mercado Durán;

Visto el memorial de casación depositado por el recurrente Da-
niel Valentino Mercado Durán, por intermedio de su abogado, Dr.
Luis A. Bircann Rojas, depositado por ante la Secretaría General
de esta Suprema Corte de Justicia el 14 de septiembre del 2005,
mediante el cual expone los fundamentos que dan lugar a su
recurso de casación;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la sentencia criminal 488 dictada por la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 20
de noviembre del 2003, cuyo dispositivo se detalla más adelante;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 408 del Código Penal Domi-
nicano; 2 de la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso
Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes:
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a) Que el 14 de febrero del 2000 Manuel de Jesús Ovalle se quere-
lló, constituyéndose en parte civil, por ante el Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, contra Daniel Valenti-
no Durán, a quien imputaba de abuso de confianza al haber vendi-
do sin ser presidente designado por asamblea, los activos de la
Pastelería Amelia, C. por A.; b) que sometido éste a la acción de la
justicia, fue apoderado el Juzgado de Instrucción de la Primera
Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, el cual dictó pro-
videncia calificativa el 19 de abril del 2000 enviando al justiciable al
tribunal criminal; c) que apoderada en sus atribuciones criminales
del fondo del proceso, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del dicho distrito judicial, dictó sentencia el 27 de
mayo del 2002, cuyo dispositivo se encuentra copiado en la deci-
sión recurrida; d) que ésta fue recurrida por el procesado ante la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, la cual emitió su fallo, ahora recurrido en casación, y
su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma,
se declaran regulares y válidos, los recursos de apelación inter-
puesto por la Licda. Maricela Estévez y el Lic. Orlando Barry en
nombre y representación del señor Daniel Mercado y los Licdos.
Robert Martínez, Pedro Domínguez Brito y Félix Fernández, en
nombre y representación de Manuel de Jesús Olivares, ambos re-
cursos contra la sentencia criminal No. 351, de fecha 27 de mayo
del 2002 dictada por la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por haber
sido hechos de acuerdo con las normas procesales vigentes, cuyo
dispositivo copiado textualmente dice así: ‘Primero: Se declara al
señor Daniel Valentín Mercado Durán, culpable de violar el ar-
tículo 408 del Código Penal Dominicano; Segundo: Se condena
al señor Daniel Valentín Mercado Durán a cumplir con la pena de
tres (3) meses de prisión correccional y al pago de una multa de
Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00), acogiendo circunstancias
atenuantes del artículo 463 P-IV del Código Penal; Tercero: Se
condena al señor Daniel Valentín Mercado Durán al pago de las
costas; Primero: Se declara regular y válida la constitución en par-
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te civil interpuesta por Manuel de Jesús Olivares, por ajustarse a
los preceptos legales vigentes; Segundo: Se condena al señor Da-
niel Valentín Mercado Durán al pago de una indemnización de
Cuatro Millones (RD$4,000,000.00), por los daños ocasionados a
la parte querellante; Tercero: Se condena al señor Daniel Valentín
Mercado Durán, al pago de los intereses legales a título de indem-
nización suplementaria; Cuarto: Se condena al señor Daniel Va-
lentín Mercado Durán al pago de las costas civiles en provecho de
los Licdos. Robert Martínez y Félix Hernández’; SEGUNDO:
En cuanto al fondo, esta Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago, actuando en nombre de la
República, por autoridad de la ley y contrario imperio, modifica el
ordinal Segundo del aspecto penal de la sentencia recurrida en el
sentido de rebajar la pena impuesta al señor Daniel Valentín Mer-
cado Durán de tres (3) meses de prisión y Mil Quinientos Pesos
(RD$1,500.00) de multa, a dos (2) meses de prisión correccional,
acogiendo circunstancias atenuantes y por aplicación del ordinal
cuarto del artículo 463 del Código Penal; TERCERO: Confirma
los demás aspectos civiles y penales de la sentencia recurrida;
CUARTO: Ordena la suspensión de la ejecución de la pena im-
puesta por aplicación del artículo 1 de la Ley 223 sobre Perdón
Condicional de la Pena, dado que en la especie se verifican los re-
quisitos siguientes: a) La pena impuesta es menor de un (1) año; b)
El condenado es un infractor primario; c) Por los antecedentes
personales del acusado, así como de la tipología infraccional y los
móviles de la misma hacen presumir que no volverá de delinquir,
quedando sujeto el condenado a las siguientes obligaciones: a)
Residir durante el período de la condena en esta ciudad de
Santiago; b) Sujeto a la vigilancia de la alta policía durante dicho
período; QUINTO: Condena a Daniel Valentín Mercado Durán
al pago de las costas penales y civiles del procedimiento con
distracción de las últimas en provecho de los Licdos. Robert
Martínez y Manuel Mora, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad”;
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En cuanto al recurso de Daniel Valentino Mercado
Durán, imputado y persona civilmente demandado:

Considerando, que en su memorial de casación el abogado del
recurrente alega en síntesis los siguientes medios: Primer Medio:
Desnaturalización de los hechos; Segundo Medio: Mala aplica-
ción del artículo 408 del Código Penal Dominicano”;

Considerando, que en el desarrollo de su recurso, Daniel Valen-
tino Mercado Durán, alega en síntesis, que la Corte a-qua desnatu-
ralizó los hechos, dado que él no ha sustraído o distraído los bie-
nes de la compañía Pastelería Amelía, C. por A., y que la Corte
a-qua hizo un juicio grave sobre la prueba de la infracción;

Considerando, que la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago basó su sentencia conde-
natoria en los siguientes hechos: a) Se trata de un abuso de con-
fianza especial entre socios, cuando uno de ellos dispone de bienes
sin el consentimiento de los demás, es decir, que esos bienes mue-
bles, eran propiedad de Pastelería Amelia, C. por A., y que el señor
Daniel Valentino Mercado Durán los vendió, argumentando la ca-
lidad de presidente, de dicha empresa; b) la asamblea que lo desig-
nó como presidente, en el hipotético caso de que la misma hubiese
sido válida, tuvo lugar el 26 de junio de 1998 y el acto de venta es
del 25 de junio de 1998, es decir, tiene fecha de un (1) día antes de
que dicho señor fuere nombrado presidente; c) según los estatutos
sociales que constan en el presente proceso, en su artículo 33 letra
l) establece que la facultad de vender los bienes propiedad de la so-
ciedad es facultad del presidente, la asamblea no autoriza, ni reco-
noce como válida dicha venta; d) el socio Olivares desconocía la
deuda con C. C. Inmobiliaria, C. por A.; que además la Corte a-qua
reconoció la calidad de mandatario del imputado;

Considerando, que del análisis de la sentencia recurrida y con-
forme a lo argumentado por el recurrente, no se ha podido esta-
blecer con precisión los elementos retenidos por la Corte a-qua
como constitutivos del abuso de confianza, lo que no ha permiti-
do a esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia determinar
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si la ley fue bien o mal aplicada; en consecuencia, procede acoger
los medios argüidos.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia impugnada, dic-
tada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 20 de no-
viembre del 2003, cuyo dispositivo figura copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Envía el asunto por ante la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
La Vega; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 125

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 19 de
octubre de 1995.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José María López Estrella y José Ramón
Hernández.

Abogado: Lic. Gonzalo Placencio.

Intervinientes: José Agustín Paulino y José A. Salcedo.

Abogado: Lic. Diómedes Vargas Flores.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 de diciem-
bre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José María López
Estrella, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 61291 serie 31, prevenido y persona
civilmente responsable; y José Ramón Hernández, persona civil-
mente responsable; contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago el 19 de
octubre de 1995, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 30 de octubre de 1995, a requerimiento del
Lic. Gonzalo Placencio, quien actúa a nombre y representación de
José María López Estrella y José Ramón Hernández, en la que no
se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Lic. Diómedes
Vargas Flores, en nombre y representación de José Agustín Pauli-
no y José A. Salcedo; en fecha 25 de septiembre de 1996;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Debe declarar como
al efecto declara en cuanto a la forma, regular y válido el recurso
de apelación interpuesto por la Licda. Gisela Hernández, a nom-
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bre y representación de los señores José María López y José Ra-
món Hernández, en contra de la sentencia correccional No.
294-Bis, del 31 de junio de 1994, dictada por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, por haber sido incoado conforme a las normas procesa-
les vigentes, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: ‘Pri-
mero: Aspecto penal: Que debe declarar y declara al nombrado
José María López culpable de violar la Ley 241, en su Art. 123 y
por tanto se condena al pago de una multa de Veinticinco Pesos
(RD$25.00); Segundo: Que debe declarar y declara al nombrado
José A. Salcedo no culpable de violar la Ley 241, y por tanto se
descarga de toda responsabilidad penal; Tercero: Que debe con-
denar y condena al nombrado José María López Estrella, al pago
de las costas penales; Cuarto: Que debe declarar y declara las cos-
tas de oficio en lo que respecta al nombrado José A. Salcedo;
Aspecto Civil: Primero: Que debe declarar y declara buena y váli-
da en cuanto a la forma la constitución en parte civil interpuesta
por el señor José A. Paulino en contra de los nombrados José Ra-
món Hernández y José María López, por haber sido interpuesto
en tiempo hábil y conforme a las normas procesales vigentes; Se-
gundo: Que en cuanto al fondo, debe condenar y condena solida-
riamente, a los Sres. José Ramón Hernández y José María López a
una indemnización de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00),
como justa reparación por las lesiones físicas permanentes ocasio-
nados al Sr. José Paulino; Tercero: Que debe condenar y condena
a los señores José Ramón Hernández y José María López, al pago
de las costas del procedimiento, a favor del Lic. Diómedes Vargas,
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad’; SEGUNDO:
En cuanto al fondo, debe confirmar como al efecto confirma en
todas sus partes la sentencia objeto del presente recurso;
TERCERO: Debe condenar como al efecto condena al preveni-
do José María López al pago de las costas penales del proceso;
CUARTO: Debe condenar como al efecto condena al prevenido
José María López y al Sr. José Ramón Hernández, (persona
civilmente responsable), al pago de las costas civiles del
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procedimiento, ordenando su distracción en provecho del Lic.
Diómedes Vargas Flores, abogado que afirma estarlas avanzando
en su totalidad”;

En cuanto al recurso de José Ramón Hernández,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente, en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expuso al in-
terponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de José María López Estrella,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que ha quedado establecido por
las declaraciones de las partes y del testigo Erasmo de Jesús Her-
nández que el prevenido José María López, mientras transitaba
por la carretera de Luperón rebasó al motociclista José A. Salcedo
y de inmediato le cerró la vía, en razón de que iba a desmontar a un
pasajero, lo cual fue una maniobra torpe que constituyó la causa
del accidente de que se trata”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a José
Agustín Paulino y José A. Salcedo, en el recurso de casación incoa-
do por José María López Estrella y José Ramón Hernández, con-
tra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Cor-
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te de Apelación de Santiago el 19 de octubre de 1995, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en la parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Declara nulo el recurso de casación interpuesto por José
Ramón Hernández, en su calidad de persona civilmente responsa-
ble, contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza el recurso de
José María López Estrella, en su condición de prevenido, contra
dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las
costas, ordenando su distracción a favor del Lic. Diómedes Vargas
Flores, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 126

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, del 30 de
agosto de 1994.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Esteban Reymundo Peña y compartes.

Abogado: Dr. Diógenes Género G.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Esteban Reymun-
do Peña, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 237712 serie 1ra. prevenido; compañía Refrescos Na-
cionales, C. por A., persona civilmente responsable; y Latinoame-
ricana de Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de San Cristóbal el 30 de agosto de 1994, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 20 de septiembre de 1994, a requerimiento del
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Dr. Diógenes Género G., quien actúa a nombre y representación
de Esteban Reymundo Peña, compañía Refrescos Nacionales, C.
por A. y Latinoamericana de Seguros, S. A., en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos;
y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la for-
ma se declara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto
por el Dr. John Gilliani, ostentando las representaciones por él
enunciadas, contra la sentencia No. 202 del 18 de abril de 1994,
emanada de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo
dice así: ‘Primero: Se declara buena y válida en cuanto a la forma y
justa en el fondo, la presente constitución en parte civil; Segundo:
Pronuncia el defecto contra el nombrado Esteban Raymundo, por
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no haber comparecido a la audiencia, no obstante citación legal;
Tercero: Se declara culpable al nombrado Esteban Raymundo, de
violar el Art. 49 de la Ley 241, en consecuencia se condena al pago
de Quinientos Pesos (RD$500.00) de multa; Cuarto: Queda des-
cargado de toda responsabilidad penal al Sr. Freddy de la Rosa,
por no haber incurrido en alguna falta de la Ley 241; Quinto: Se
condena a la compañía Refrescos Nacionales, C. por A., al pago de
las siguientes indemnizaciones: a) Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00) en favor del Sr. Freddy de la Rosa; b) Doscientos
Mil Pesos (RD$200,000.00) a favor del Sr. Fausto Capellán, como
justa reparación de los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos por ellos al momento del accidente que ocasionó el nom-
brado Esteban Raymundo; Sexto: Se condena a la compañía Re-
frescos Nacionales, C. por A., al pago de los intereses legales y
costas del proceso con distracción en provecho de los abogados
Héctor A. Quiñónez López y Rodolfo B., quienes la llevaron a su
totalidad; Séptimo: Se declara común y oponible la presente sen-
tencia a la compañía Latinoamérica de Seguros, S. A., por ser la en-
tidad aseguradora del vehículo que ocasionó los daños; por haber-
se interpuesto en tiempo hábil y conforme a fórmula procesales
indicadas’; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto en contra del
prevenido, persona civilmente responsable y la compañía asegura-
dora por no haber comparecido no obstante haber sido citados le-
galmente; TERCERO: En cuanto al fondo se confirma en todas
sus partes la sentencia atacada con el supraindicado recurso;
CUARTO: Se condena a la parte recurrente al pago de las costas
civiles, disponiéndose las mismas a favor y provecho de los Dres.
Héctor A. Quiñones López y Rodolfo López B., quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de la compañía Refrescos Naciona-
les, C. por A., en su calidad de persona civilmente respon-

sable; y Latinoamericana de Seguros, S. A.,
entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Esteban Reymundo Peña,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Esteban Rey-
mundo Peña cometió las faltas de torpeza, imprudencia e inobser-
vancia en el manejo de su vehículo de motor, toda vez que de sus
propias declaraciones así como de las declaraciones ofrecidas ante
el plenario por el coprevenido Freddy de la Rosa, se desprende
que cuando este último se detuvo, el primero lo impactó por la
parte trasera, argumentando luego que el guía no le obedeció
cuando intentó girarlo hacia la izquierda; lo cual prueba además
que el mismo no guardó una distancia prudente en relación al
vehículo que le antecedía”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por la compañía Refrescos Nacionales, C. por
A., en su calidad de persona civilmente responsable; y Latinoame-
ricana de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal el
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30 de agosto de 1994, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Este-
ban Reymundo Peña, en su condición de prevenido, contra dicha
sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 127

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 18 de
agosto del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Octavio Augusto Medina Álvarez.

Abogados: Dr. Félix Damián Olivares Grullón y Marino
Féliz Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Octavio Augusto
Medina Álvarez, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identidad No. 001-0100944-7, estudiante, domiciliado y residente
en la calle Olmos No. 6 frente a Price Mart en los Prados del este
ciudad actor civil, contra la decisión dictada por la Tercera Sala de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el
18 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el Dr. Félix Damián
Olivares Grullón y Marino Féliz Rodríguez a nombre del recu-



rrente, interponen el recurso de casación, depositado en la secre-
taría de la Corte a-qua el 20 de septiembre del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Octavio Augusto Medina Álvarez;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, y 70, 305, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y
427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 19 de septiembre del 2003 Octavio Augusto Medina
se querelló contra Ricardo Abad Gobaira, Marcos Gil Morel y
Alejandro Alberto Espinal, imputándoles del homicidio de su her-
mano Oliver Medina, quien falleció a causa de las heridas de balas
ocasionadas con un arma de fuego corta que portaba el segundo, y
de su amigo Ivanof Smester Ginebra; b) que apoderado el Sépti-
mo Juzgado de Instrucción del Distrito Nacional, dictó providen-
cia calificativa el 9 de marzo del 2004, enviando a los procesados al
tribunal criminal, la cual fue recurrida en apelación, siendo confir-
mada el 22 de septiembre del 2004; c) que para el conocimiento
del fondo del asunto fue apoderada en sus atribuciones criminales
la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, la cual dictó su sentencia el 1ro. de julio
del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se aco-
gen como buenas y válidas las constituciones en parte civil inter-
puestas por Ivanovich Smester Ginebra, por mediación de sus
abogados los Dres. Zacarías Payano Almánzar y Cristóbal Cepeda
de fecha 15 de octubre del 2003; 2) por el señor Iván Smester Ure-
ña, por mediación de sus abogados los Dres. Zacarías Payano
Almánzar y Cristóbal Cepeda de fecha 15 de octubre del 2003; 3)
por el señor Octavio Augusto Medina Álvarez por mediación de
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los Licdos. Juan Gilberto Núñez, Ramón Emilio Núñez y Félix
Damián Olivares, por haber sido hechas las mismas conforme a la
ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de las mismas, se rechazan
las constituciones en parte civil precedentemente citadas, toda vez
que no se ha demostrado en el presente caso las pruebas de filia-
ción como lo establece la ley; los lazos existentes entre los hoy oc-
cisos Oliver Medina Álvarez e Ivanof Smester Ginebra con las
partes que quisieren hacer valer ese derecho. En cuanto al fondo
del presente proceso, el tribunal falla de la siguiente manera:
“PRIMERO: Se Acoge el dictamen del representante del minis-
terio público, por tanto se varía la calificación del proceso seguido
al señor Marcos Gil Morel, dominicano, natural de Jamao Afuera,
Salcedo, mayor de edad, soltero, sereno, cédula de identidad y elec-
toral No. 0011007603-1, domiciliado y residente en el barrio La
Esperanza, calle segunda No. 73, Los Ríos; quien actualmente
guarda prisión en la cárcel pública de La Victoria, por lo que en
adelante los artículos imputados serán los artículos 295 y 304-11
del Código Penal Dominicano y los artículos 2 y 39 de la Ley 36;
SEGUNDO: Se declara al señor Marcos Gil Morel, culpable de
violar los artículos precedentemente citados, en consecuencia, se
condena a quince (15) años de reclusión mayor y al pago de una
multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00); TERCERO: En
cuanto al nombrado Ricardo Augusto Abud Gobaira, dominica-
no, mayor de edad, casado, comerciante, cédula de identidad y
electoral No. 001-0170562-2, domiciliado y residente en la calle
José A. Brea Peña, casa No. 105, Evaristo Morales, se declara no
culpable por no haber el tribunal observado que su responsabili-
dad penal ha sido comprometida por los hechos que se le imputan;
CUARTO: Se ordena la confiscación del revólver marca Colt, ca-
libre 38, serie No. M4243X y se ordena la cancelación de la licencia
de porte de arma del señor Ricardo Augusto Abud Gobaira;
QUINTO: Se condena a los nombrados Ricardo Augusto Abud
Gobaira y Marcos Gil Morel al pago de las costas procesales;
SEXTO: En virtud del artículo 335 del Código Penal se difiere la
lectura íntegra de la presente sentencia criminal para el miércoles 6
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de julio a la una (1:00 P. M.) de la tarde; SÉPTIMO: Vale citación
para las partes presentes y representadas”; c) que con motivo del
recurso de alzada interpuesto, intervino la decisión ahora impug-
nada, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, el 18 de agosto del 2005, y su dis-
positivo reza como sigue: “PRIMERO: Declara inadmisibles los
tres recursos de apelación interpuestos, el primero por los Licdos.
Juan Ramón Vásquez y Ramón E. Montero, quienes actúan a
nombre y representación del ciudadano Marcos Gil Morel y José
Cristóbal Cepeda; el segundo por el Licdo. José Cristóbal Cepeda
Mercado, por sí y los Dres. Rafael A. Ureña F. y Zacarías Payano
Almánzar, quienes actúan a nombre y representación de los seño-
res Iván Smester Ureña, Mirtha Ginebra Smester e Invanovich
Smester Ureña; y el tercero intentado por el Lic. Fernando Arturo
Abreu Valencia por sí y por los Licdos. Félix Damián Olivares G. y
Ángel Fidias Santiago Pérez, quienes actúan a nombre y
representación de los señores Octavio Augusto Medina Álvarez,
contra la sentencia criminal No. 315-05, de fecha primero (1ro.)
del mes de julio del año dos mil cinco (2005); SEGUNDO:
Condena a la parte recurrente al pago de las costas penales del
procedimiento”;

En cuanto al recurso de
Octavio Augusto Medina Álvarez, actor civil:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado invoca
en síntesis lo siguiente: “La decisión es manifiestamente infunda-
da. La resolución contiene motivos infundados porque la Corte
a-qua, en sus atribuciones de Corte de Apelación, realizó una valo-
ración confundida de los planteamientos formulados; Octavio
Augusto Medina Álvarez tiene calidad de agraviado, por ser éste
hermano del occiso Oliver Medina Álvarez y para hacer valer la fi-
liación entre ambos, fueron presentadas las actas de nacimiento de
ambos, así como el acta de matrimonio de los padres de éstos,
todo ésto sustentado con base en los artículos 1, 3 y 63 del Código
de Procedimiento Criminal de la República Dominicana; la jueza
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encargada de la motivación, confundió el momento procesal que
estaba evaluando al tiempo de fundamentar su fallo. Se trata de un
juicio conocido por un Tribunal de Primera Instancia de la estruc-
tura liquidadora y que para los efectos del conocimiento del fondo
del juicio, no tiene aplicación el artículo 305 del Código Procesal
Penal referente a la preparación del juicio, como argumenta en
contrario la Corte a-qua; el fallo fue dado conjuntamente con el
fondo de la sentencia; en esta se separan los dos fallos, y el primero
dice fallo del incidente y en segundo lugar el fallo del fondo; am-
bos fallos están en el dispositivo de la sentencia y fueron pronun-
ciados en conjunto al momento de cerrar la audiencia, lo que no
daba lugar a la interposición de ningún otro recurso que no fuera
el de la apelación”;

Considerando, que del examen de la decisión atacada, en rela-
ción a lo esgrimido por la parte recurrente, se desprende que la
sentencia impugnada se limitó a declarar inadmisible el recurso de
apelación del actor civil, Octavio Medina Álvarez, en virtud del ar-
tículo 305, párrafo II del Código Procesal Penal; que en el caso de
la especie no se trató de un incidente, sino de una sentencia mixta
por haber resuelto el fondo del asunto penal y rechazar la acción
civil;

Considerando, que el artículo 416 del Código Procesal Penal se
refiere a las sentencias de absolución o condena, es decir, una deci-
sión que desapodere el tribunal de primer grado, lo que ocurre en
la especie, porque, aunque el Tribunal a-quo no se haya pronuncia-
do sobre el fondo de la acción civil, le corresponde al tribunal de
alzada analizar la sentencia de fondo que incluye todos los inci-
dentes y las medidas adoptadas contenidas en la decisión recurrida
en apelación, por lo que la Corte a-qua violó manifiestamente el
derecho de defensa del recurrente; en consecuencia, procede
admitir el presente medio.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Octavio Augusto Medina Álvarez contra la
sentencia dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Cor-
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te de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, el
18 de agosto del 2005, y ordena el envío del presente proceso por
ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Cristóbal
para una nueva valoración de la prueba; Tercero: Se compensan
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 128

Sentencia impugnada: Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, del 11
de julio del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Timothy Ryan Olsen y compartes.

Abogados: Licdos. Manuel Cabral F., Mary Fernández
Rodríguez y Dres. Tomás Hernández Metz y
José Alberto Ortiz.

Interviniente: Josefina Alexandra Hilario Javier.

Abogados: Licda. Laura Pimentel Landestoy, y Dres. Sergio
F. Germán Mediano, Miguel Radhamés Díaz y
Vanessa Dihmes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Timothy Ryan
Olsen, norteamericano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 162037349, domiciliado y residente en la calle Osa
Menor No. 13 del barrio Constelación de esta ciudad, imputado y
tercero civilmente responsable; Iglesia de Jesucristo de los Santos
de los Últimos Días, tercero civilmente demandado, y Caribbean
American Life & General Insurance Company, entidad asegura-



dora, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, Octavo Tribunal Liquidador, el 11
de julio del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Licda. Laura Pimentel Landestoy, en la lectura de sus
conclusiones en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual del Lic. Manuel Ca-
bral F., por sí y por la Licda. Mary Fernández Rodríguez y los Dres.
Tomás Hernández Metz y José Alberto Ortiz en representación
de los recurrentes, depositaron el recurso de casación en la secre-
taría del Juzgado a-quo el 13 de septiembre del 2005;

Visto el escrito de intervención suscrito por la Licda. Laura Pi-
mentel Landestoy, por sí y por los Dres. Sergio F. Germán Medra-
no, Vanessa Dihmes y Miguel Radhamés Díaz, abogados de la par-
te interviniente, Josefina Alexandra Hilario Javier;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los recurrentes;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley No. 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal Instituido por la Ley 76-02;
418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, son hechos constantes los siguientes:
a) que el 28 de diciembre del 2001 mientras el vehículo conducido
por William Sidney Solano, propiedad de la compañía Acuario y
Co., C. por A., asegurado con Seguros Pepín, S. A., transitaba de
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oeste a este por la Av. 27 de Febrero de esta ciudad, al llegar a la in-
tersección con la avenida Caonabo chocó por la parte trasera el
vehículo que le antecedía conducido por Josefina Hilario Javier,
propiedad de Viamar, C. por A. y asegurado con la compañía Uni-
versal América, S. A., el que a su vez chocó el vehículo conducido
por Timothy Ryan Olsen, propiedad de la Iglesia de Jesucristo los
Santos de los Últimos Días, asegurado con la compañía Caribbean
American Life & General Insurance Company, resultando la se-
gunda conductora con lesiones graves; b) que los tres conductores
fueron sometidos a la justicia ante el Juzgado de Paz Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, Sala II, el cual pronunció sentencia
el 31 de marzo del 2003 y su dispositivo aparece copiado en el del
fallo ahora impugnado; c) que éste intervino a consecuencia de los
recursos de apelación interpuestos ante la Novena Sala de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, Octavo Tribunal Liquidador, el 11 de julio del 2005, cuyo dis-
positivo es el siguiente: “PRIMERO: Se pronuncia el defecto en
contra de los señores William Reynaldo Sydney Solano y Timothy
Ryan Olsen por no haber comparecido, no obstante estar legal-
mente citados; SEGUNDO: Se declara regulares y válidos en
cuanto a la forma, los recursos de apelación obrantes en la especie,
trabados mediante ministerio de abogado, en contra de la senten-
cia No. 58-2004, de fecha 31 de marzo del año 2004, dictada por el
Juzgado de Paz Especial de Tránsito, Grupo I, por estar de acuer-
do con la ley, cuyo dispositivo hace constar los siguientes ordina-
les: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra de los señores
William Reynaldo Sydney Solano y Timothy Ryan Olsen, por no
haber comparecido a la audiencia celebrada por este tribunal en
fecha 8 de octubre del año 2003, no obstante estar legalmente cita-
dos; Segundo: Se declara culpables a los prevenidos William Rey-
naldo Sydney Solano y Timothy Ryan Olsen, por haber violado los
artículos 49 literal c, modificado por la Ley 114-98, 61 literal a y 65
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en conse-
cuencia, se les condena a cumplir una pena de seis (6) meses de
prisión, y al pago de una multa de Mil Pesos (RD$1,000.00), así
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como al pago de las costas penales del proceso; Tercero: Se decla-
ra no culpable a la señora Josefina Alexandra Hilario Javier, por no
haber violado ninguna de las disposiciones de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos, en consecuencia, se le descarga de toda res-
ponsabilidad penal y se declaran las costas penales de oficio a su
favor; Cuarto: Se acoge como buena y válida en cuanto a la forma,
la constitución en parte civil hecha por Josefina Alexandra Hilario
Javier, en su calidad de lesionada, a través de sus abogados consti-
tuidos y apoderados especiales, Dres. Sergio F. Germán Medrano,
Vanesa Dihmes Haleby y Miguel Radhamés Díaz, en contra de los
señores Timothy Ryan Olsen, por su hecho personal en su condi-
ción de conductor del automóvil placa Al-F649, William Reynaldo
Solano, por su hecho personal en su condición de conductor del
camión placa LB-U699, y las razones sociales Iglesia de Jesucristo
de los Santos de los Últimos Días y Acuario y Compañía, C. por
A., ambos en sus calidades de personas civilmente responsables y
beneficiarios de las pólizas de seguro; de la compañía Caribbean
América Life & General Insurance, aseguradora del vehículo placa
No. AL-F649 y de la compañía Seguros Pepín, S. A., aseguradora
del camión placa No. LB-U699, por haber sido hecha a tiempo há-
bil y conforme a la ley y en cuanto al fondo de la misma, se conde-
na a los señores Timothy Ryan Olsen y William Reynaldo Solano,
y las razones sociales Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últi-
mos Días y Acuario y Compañía, C. por A., en sus calidades indi-
cadas al pago solidario de la suma de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00), a favor y provecho de Josefina Alexandra Hila-
rio Javier, como justa indemnización por los daños morales y las
lesiones físicas sufridas; Quinto: Se condena a los señores Ti-
mothy Ryan Olsen y William Reynaldo Solano y las razones socia-
les Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días y Acua-
rio y Compañía, C. por A., en sus calidades, al pago solidario de los
intereses legales contados a partir de la fecha de la demanda en jus-
ticia y hasta la total ejecución de la sentencia; Sexto: Se rechaza la
solicitud de astreinte provisional impetrada por la parte civil cons-
tituida, por no ser necesario, no existir una obligación de hacer o
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no hacer y manifiestamente improcedente; Séptimo: Se declara la
presente sentencia común y oponible a la compañía Seguros Pe-
pín, S. A., y a la compañía Caribbean American Life & General
Insurance Company, por ser las entidades aseguradoras de los
vehículos involucrados en el accidente; Octavo: Se condena a
Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días y Acuario y
Compañía, C. por A., en sus calidades, al pago solidario de las cos-
tas civiles del procedimiento a favor y provecho de los Dres. Ser-
gio F. Germán Medrano, Vanesa Dihmes Haleby y Miguel Radha-
més Díaz, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad’;
TERCERO: Se confirma íntegramente la sentencia No. 58-2004,
dictada en fecha 31 de marzo del 2004 por el Grupo I del Juzgado
de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, la cual ha susci-
tado los recursos de apelación obrantes en la especie, por estar
congruente con los hechos consumados y el derecho aplicado
para la solución del caso; CUARTO: Se condena a la parte
sucumbiente en justicia, en la especie juzgada, al pago solidario de
las costas civiles del procedimiento, cuya distracción se ordena en
provecho de los abogados concluyentes, Dres. Sergio Federico
Germán, Vanesa Dihmes Haleby y Miguel Radhamés Moreaux,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Se
comisiona al ministerial Jesús Armando Guzmán, alguacil de
estrados de esta sala judicial, para la notificación de la sentencia
interviniente en la especie juzgada”;

En cuanto a los recursos de Timothy Ryan Olsen, imputa-
do y tercero civilmente responsable; Iglesia de Jesucristo
de los Santos de los Últimos Días, tercero civilmente res-

ponsable, y Caribbean American Life & General
Insurance Company, entidad aseguradora:

Atendido, a que en su escrito motivado, los abogados de los re-
currentes alegan, en síntesis lo siguiente: “Que la sentencia impug-
nada es manifiestamente infundada al contener una inobservancia
y errónea aplicación de las disposiciones legales, ya que el Juzgado
a-quo, como tribunal de alzada, desconoció su competencia y el
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efecto devolutivo del recurso de apelación incoado por los ahora
recurrentes, ya que condenó penalmente a Timothy Ryan Olsen,
quien en primer grado sólo había sido condenado civilmente, y no
hubo recurso del ministerio público, por lo que no pudo ser
perjudicado con su propio recurso”;

Considerando, que el Juzgado a-quo declaró culpable a Ti-
mothy Ryan Olsen de violar los artículos 49 literal c, modificado
por la Ley 114-98, 61 literal a y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, limitándose a indicar en sus motivaciones lo
siguiente: “que el accidente se debió a la falta exclusiva de los pre-
venidos William Reynaldo Sidney Solano y Timothy Ryan Olsen
por conducir los vehículos marcas Daihatsu y Mitsubishi envuel-
tos en la comisión de la infracción obrante en la especie, con im-
prudencia, descuido, temeridad, inobservancia, negligencia, ato-
londramiento, sin circunspección y precaución, cuyo desenlace
trajo como consecuencia las lesiones físicas causadas a la señora
Josefina Alexandra Hilario Javier, así como los daños materiales
ocasionados al automóvil Ford Festiva, lo cual permite determinar
la procedencia de la confirmación plena de la sentencia
impugnada por vía de la apelación, por estar acorde con el derecho
bajo la adherencia de la motivación dada en el tribunal de primer
grado”;

Considerando, que el Juzgado a-quo ha debido exponer, como
cuestión fundamental, los hechos y circunstancias que permitan
apreciar cómo éstos ocurrieron para caracterizar la infracción y
calificar el hecho con relación al derecho aplicado, lo que a su vez
incide además en el monto del perjuicio a reparar por el demanda-
do en proporción a la gravedad de la falta imputada, toda vez que
se impone la proporcionalidad de la indemnización que se acuerde
a favor de la parte agraviada;

Considerando, que en el fallo impugnado se evidencia una insu-
ficiencia de motivos, además de carecer de base legal que impide a
la Suprema Corte de Justicia en funciones de casación determinar
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si la ley estuvo bien o mal aplicada, por lo que procede acoger el
medio aducido.

Primero: Declara con lugar los recursos de casación interpues-
tos por Timothy Ryan Olsen, la Iglesia de Jesucristo de los Santos
de los Últimos Días y la compañía Caribbean American Life &
General Insurance Company, contra la sentencia correccional dic-
tada por la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, Octavo Tribunal Liquidador, el
11 de julio del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de
esta sentencia y envía el asunto por ante la Tercera Sala de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 129

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Puerto Plata, del 16 de
agosto del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Prieto Tours, S. A.

Abogados: Licdos. Marcos Rosario y Rafael Dévora Ureña,
y Dres. Emilio A. Garden Leedor.

Interviniente: Ambiorix Martínez de la Rosa.

Abogados: Dr. Ceferino Elías Santini Sem y Lic. Merwin
Lantigua Balbuena.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Prieto Tours, S. A.,
entidad comercial constituida de acuerdo a las leyes de la Repúbli-
ca, con su domicilio social y principal establecimiento en la aveni-
da Francia No. 125 del sector de Gazcue de esta ciudad, tercera ci-
vilmente demandada, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata el 16 de agosto del
2005, cuyo dispositivo aparece copiado más adelante;
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Oído al Lic. Marcos Rosario, por sí y por el Dr. Emilio A. Gar-
den Lendor, en la lectura de sus conclusiones, en representación
de la parte recurrente;

Oído al Lic. Merwin Lantigua Balbuena, por sí y por el Dr. Ce-
ferino Elías Santini Sem, en la lectura de sus conclusiones, en re-
presentación de la parte interviniente;

Visto el escrito del Dr. Emilio A. Garden Lendor y el Lic. Rafael
Dévora Ureña a nombre y representación de Prieto Torus, S. A.,
depositado el 5 de septiembre del 2005, mediante el cual interpo-
nen dicho recurso;

Visto el escrito de la parte interviniente suscrito por el Lic. Mer-
win Lantigua Balbuena y el Dr. Ceferino Elías Santini Sem;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el presente recurso de casación;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Constitución de la República, los Trata-
dos Internacionales sobre Derechos Humanos, que suscribió la
República Dominicana; los artículos 2 de la Ley 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal; 70, 393, 399, 416, 418, 419,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; el 1153 del Código Ci-
vil; 90 y 91 de la Ley 183-02 que instituyó el Código Monetario, y
1, 57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida y de los
documentos que en ella se refieren, se infieren como hechos in-
controvertibles los siguientes: a) que con motivo de un accidente
de tránsito ocurrido el 21 de enero del 2001 en la ciudad de Puerto
Plata, entre el vehículo conducido por Gabriel González, propie-
dad de Prieto Tours, S. A., y una motocicleta conducida por
Ambiorix Martínez de la Rosa propiedad de Juan Santos Hernán-
dez, sufriendo dicho conductor politraumatismos diversos y frac-
tura de fémur izquierdo, fue apoderado el Juzgado de Paz Especial
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de Tránsito del municipio de Puerto Plata para conocer del fondo
del asunto, el cual pronunció sentencia el 2 de abril del 2003, cuyo
dispositivo aparece copiado en el de la decisión ahora impugnada;
b) que ésta intervino como consecuencia de los recursos de apela-
ción interpuestos ante la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Departamento Judicial de Puerto Plata el 16 de agos-
to del 2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
regular y válido el presente recurso de apelación interpuesto por el
Lic. Germán A. Martínez M., actuando en nombre y representa-
ción de las compañías Prieto Tours, S. A., Magna, S. A. y/o La Na-
cional, S. A. y el señor Gabriel José González, en contra de la sen-
tencia correccional marcada con el No. 282-2003-607, de fecha 2
de abril del año 2003, por violación a los artículos 47 inciso 1; 49,
inciso c; 61, incisos a y c; 65, 74, incisos d y g de la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, modificada por la Ley 114-99,
rendida por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Departa-
mento Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo copiado textual-
mente dice así: ‘Primero: Se declara al prevenido Gabriel José
González Ventura, culpable de violar los artículos 47, inciso 1; 49,
inciso c; 61, incisos a y c; 65, primera parte; 74, inciso d y q de la
Ley 241 del 1967 sobre Tránsito de Vehículos, modificada por la
Ley 114-99, en consecuencia se le condena al cumplimiento de un
(1) año de prisión correccional y al pago de una multa de Mil Pesos
(RD$1,000.00), y al pago de las costas del procedimiento; Segun-
do: Se declara al prevenido Ambiorix Martínez de la Rosa, culpa-
ble de violar los artículos cuarenta y siete (47), numeral primero
(1ro.), ciento treinta y cinco (135), inciso (c) de la Ley doscientos
cuarenta y uno (241), de mil novecientos sesenta y siete (1967), so-
bre Tránsito de Vehículos, modificada por la Ley ciento cator-
ce-noventa y nueva (114-99), y el artículo primero (1ro.) de la Ley
cuarenta y uno-diecisiete (4117), de mil novecientos cincuenta y
cinco (1955), sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos con Vehículo de Motor, en consecuencia se le condena al pago
de una multa de Cien Pesos (RD$100.00), y al pago de las costas
penales del procedimiento; Tercero: Se rechaza el acto de venta
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de fecha dieciséis (16) del mes de abril del año mil novecientos no-
venta y siete (1997), entre los señores Gabriel José González Ven-
tura y Ramón Ernesto Prieto Vicioso, este último en su calidad de
presidente de la compañía Prieto Tours, S. A., legalizado por el no-
tario público del municipio de Puerto Plata, Lic. César Emilio Oli-
vo Gonell, por improcedente y carecer de base legal; Cuarto: Se
excluye la compañía Tui Internacional de toda responsabilidad pe-
nal o civil por no ser parte en el proceso; Quinto: Se declara buena
y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada
por el señor Ambiorix Martínez de la Rosa, por intermedio de su
abogado Lic. Merwin Lantigua Balbuena, por estar sujeta a las
normas procesales del derecho; Sexto: En cuanto al fondo de la
referida constitución en parte civil se condena solidariamente al
prevenido Gabriel José González Ventura, por su hecho personal
en su calidad de conductor y la compañía Prieto Tours, S. A., civil-
mente responsable, al pago solidario de la suma de Doscientos Mil
Pesos (RD$200,000.00), a favor y en provecho del señor Ambiorix
Martínez de la Rosa, como justa reparación por las lesiones corpo-
rales y los daños y perjuicios, morales sufridos como consecuencia
del accidente, así también al pago de los intereses legales de la
suma precedentemente indicada como indemnización suplemen-
taria, contados a partir de la demanda en justicia hasta la presente
sentencia; Séptimo: Se condena a los señores Gabriel José Gon-
zález Ventura, conjuntamente con la compañía Prieto Tours, S. A.,
en su ya indicada calidad de prevenido y persona civilmente, res-
ponsable al pago de las costas civiles del procedimiento con dis-
tracción de la misma en provecho del Lic. Merwin Lantigua Bal-
buena, quien afirma haberla avanzado en su totalidad; Octavo: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable en el
aspecto civil a la compañía de seguros Magna, S. A., continuadora
jurídica de la compañía La Nacional, S. A., por ser la entidad ase-
guradora del vehículo envuelto en el accidente de acuerdo a la pó-
liza No. 1-601-018411, con vigencia desde el día dieciséis (16) del
mes de diciembre del año dos mil (2000), hasta el día dieciséis (16)
del mes de diciembre del año dos mil uno (2001)’; SEGUNDO:
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Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra Gabriel José
González Ventura y la compañía Prieto Tours, S. A., por no haber
comparecido no obstante citación legal; TERCERO: Modifica el
ordinal octavo de la sentencia recurrida, en cuanto a la compañía
aseguradora, para que rija de la siguiente manera: ‘Excluye la com-
pañía aseguradora Magna, S. A., continuadora jurídica de La Na-
cional, S. A., por no tener interés la parte civil constituida y recu-
rrida, en seguir las acciones contra dicha compañía’; CUARTO:
Confirma los demás aspectos de la sentencia recurrida;
QUINTO: Condenar al señor Gabriel José González Ventura y a
la compañía Prieto Tours, S. A., al pago de las costas civiles;
SEXTO: Comisiona al ministerial Julio César Ricardo, ordinario
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Departamento Judicial de Puerto Plata, para que notifique la
presente sentencia”;

En cuanto al recurso de casación de Prieto Tours, S. A.,
tercera civilmente demandada:

Considerando, que la recurrente invoca los siguientes motivos
de casación: “Primero: Violación de la ley por inobservancia o
errónea aplicación de una norma jurídica (artículo 1384 del Códi-
go Civil Dominicano); Segundo: Violación al artículo 24 del Có-
digo Procesal Penal; Tercero: Violación a la Ley 183-02 del 21 de
noviembre del 2002, Código Monetario y Financiero”;

Considerando, que en sus motivos, los abogados de la recurren-
te fundamentan su recurso alegando, en síntesis lo siguiente: “Que
desde primer grado se estableció por un acto de compra-venta so-
metido a debate, que no existió lazo de subordinación entre la re-
currente y el conductor del vehículo accidentado, por lo que que-
daba sin aplicación la noción de guardián y el artículo 1384 del Có-
digo Civil; que esta decisión violó el artículo 24 del Código Proce-
sal Penal al no motivar la decisión; que la sentencia impugnada
confirmó la de primer grado que condenó a la compañía recurren-
te al pago de los intereses legales de la suma acordada como in-
demnización complementaria, lo que resulta ilegal pues el interés
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legal fue derogado por la Ley No. 183-02 de fecha 21 de noviem-
bre del 2002, por lo que al fallar en este sentido el Tribunal a-quo
incurrió en el vicio denunciado, al basar su decisión en una norma
jurídica inexistente”;

Considerando, que el Juzgado a-quo confirmó la decisión de
primer grado que condenó a Prieto Tours, S. A., en calidad de ter-
cero civilmente responsable al pago de Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00) de indemnización a favor del agraviado consti-
tuido en actor civil, al establecer que a consecuencia del accidente
el mismo resultó con politraumatismos severos y fractura de fé-
mur izquierdo, calcificación muscular, inmovilidad de rodilla iz-
quierda, curables en diez (10) meses, siendo demostrado por el
certificado definitivo del médico legista y que el propietario del
vehículo causante del accidente era la compañía Prieto Tours, S.
A., por lo que en este aspecto la sentencia impugnada no contiene
vicios que merezcan ser censurados;

Considerando, que en lo referente al segundo aspecto de los
fundamentos del recurso que se analiza, consta que el Juzgado
a-quo condenó a Prieto Tours, S. A., en su indicada calidad, al
pago de los intereses legales de las sumas acordadas como indem-
nización principal, computados a partir de la fecha de la demanda
en justicia y hasta la total ejecución de la sentencia, a título de in-
demnización suplementarias, a favor del agraviado constituido en
actor civil, pero;

Considerando, que el artículo 1153 del Código Civil establece
lo siguiente: “En las obligaciones que se limitan al pago de cierta
cantidad, los daños y perjuicios que resulten del retraso del cum-
plimiento, no consisten nunca sino en la condenación de los inte-
reses señalados por la ley; salvas las reglas particulares del comer-
cio y de las fianzas”, texto que servía de base para acordar en la ju-
risdicción penal intereses a título de indemnización supletoria, y
que tenía como marco legal para el cálculo la Orden Ejecutiva No.
312, del 1ro. de julio de 1919, sobre Interés Legal, que instituía el
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uno por ciento (1%) mensual como el interés legal en materia civil
o comercial;

Considerando, que ciertamente el artículo 91 de la Ley No.
183-02 que instituyó el Código Monetario y Financiero derogó ex-
presamente la citada Orden Ejecutiva No. 312, sobre Interés Legal
y asimismo el artículo 90 del mencionado código, derogó todas las
disposiciones legales o reglamentarias en cuanto se opongan a lo
dispuesto en dicha ley;

Considerando, que, en ese tenor, si la falta de pago de las obliga-
ciones pecuniarias, conforme establece el artículo 1153 del Códi-
go Civil sólo podía ser penalizada con el pago de los intereses se-
ñalados por la ley, que en este caso lo era la No. 312 del 19 de julio
de 1919, expresamente derogada por el Código Monetario y Fi-
nanciero del 20 de noviembre del 2002, no podía el Juzgado a-quo
condenar a Prieto Tours, S. A. al pago de los intereses legales de las
sumas acordadas a favor del actor civil, a título de indemnización
suplementarias, pues, como se ha visto, al ser derogada la ley que le
servía de base y, en consecuencia, haber desaparecido el interés le-
gal, el Juez a-quo, tal como alega la compañía recurrente, basó su
decisión en una norma jurídica inexistente al momento de produ-
cir el fallo impugnado, por lo que procede acoger el medio pro-
puesto.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Ambiorix Martínez de la Rosa en el recurso de casación incoado
por Prieto Tours, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata el 16 de agosto del
2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de este fallo; Se-
gundo: Declara con lugar el referido recurso y casa, por vía de su-
presión y sin envío, la parte de la indicada sentencia que se refiere
al pago de los intereses legales de las indemnizaciones fijadas, a
partir de la demanda en justicia; Tercero: Compensa las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 130

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Pedro de Macorís, del 16 de octubre de
1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro C. Rondón Mercedes y compartes.

Abogado: Dr. Mauricio E. Acevedo Salomón.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro C. Rondón
Mercedes, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 46685 serie 23, residente en la calle Profesor Miguel
Sagluz No. 2 de la ciudad de San Pedro de Macorís, en su calidad
de prevenido, la Central General de Trabajadores, persona civil-
mente responsable, y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A, entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Pedro de Macorís el 16 de octubre de 1986, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro
de Macorís, el 15 de diciembre de 1986, a requerimiento del Dr.
Mauricio E. Acevedo Salomón, a nombre y representación de Pe-
dro C. Rondón Mercedes, prevenido, la Central General de Traba-
jadores, persona civilmente responsable, y la compañía Seguros
San Rafael, C. por A, entidad aseguradora, en la que no se invoca
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
así como los artículos 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio
contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor; 1, 28, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de la Central General de Trabajado-
res, persona civilmente responsable, y la Compañía de Se-

guros San Rafael, C. por A, entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños
Ocasionados por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado
de nulidad;

En cuanto al recurso de Pedro C. Rondón Mercedes,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
como regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Mauricio Acevedo Salomón, abogado a
nombre y representación del inculpado Pedro Celestino Rondón
Mercedes, la persona civilmente responsable, la Central General
de Trabajadores y de la entidad aseguradora la Compañía de Segu-
ros San Rafael, C. por A., contra sentencia dictada por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Pedro de Macorís, en fecha 21 de junio de 1985 en atribuciones
correccionales, cuya parte dispositiva dice de la manera siguiente:
‘Primero: Se declara culpable al prevenido Pedro Celestino Ron-
dón Mercedes, del delito de homicidio involuntario, ocasionado
con el manejo de vehículo de motor, hecho previsto y sancionado
por el artículo 49, inciso primero de la Ley 241 del año 1967; Se-
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gundo: Se condena al prevenido Pedro Celestino Rondón Merce-
des, al pago de una multa de Trescientos Pesos (RD$300.00), to-
mando a su favor circunstancias atenuantes, previstas en el artícu-
lo 463 del Código Penal, se le condena al pago de las costas pena-
les; Tercero: Se descarga al Cabo Policía Nacional, Julio Milton
Peña, del delito que se le imputa por no haber violado ninguna dis-
posición prevista y sancionada en la Ley 241 del año 1967. Se de-
claran las costas de oficio en cuanto a él; Cuarto: Se declara regu-
lar y valida en cuanto a la forma y justa en cuanto al fondo, la cons-
titución en parte civil incoada por la señora Yolanda Milagros Ro-
dríguez Vda. Bernard, en su calidad de esposa y madre tutora de
sus hijos menores, Emmanuel Esteban Bernard, Manuel Ricardo
Bernard y como tutora legal de los menores Maribel y Pedro María
Jaquez Bernard; así como también la constitución en parte civil in-
coada por el Cabo P. N., Julio Milton Peña; quienes tienen como
abogado constituido y apoderado especial al Dr. Juan Esteban
Olivero Feliz, en contra del prevenido Pedro Celestino Rondón
Mercedes, la Central General de Trabajadores, persona civilmente
responsable y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., enti-
dad aseguradora del vehículo que produjo el accidente; en conse-
cuencia se condena solidariamente al prevenido Pedro Celestino
Rondón Mercedes, a la Central General de Trabajadores, persona
civilmente responsable, al pago de una indemnización de Ochenta
Mil Pesos (RD$80,000.00), a favor de la señora Yolanda Milagros
Rodríguez Vda. Bernard; y de sus hijos procreados con el señor
Manuel Antonio Bernard; y como tutora de los menores Maribel y
Pedro Jaquez Bernard; como justa reparación por los daños y per-
juicios morales y materiales sufridos por ellos; a favor del señor Ju-
lio Milton Peña una indemnización de Veinticinco Mil Pesos
(RD$25,000.00), como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por él; Quinto: Se condena al preve-
nido Pedro Celestino Rondón Mercedes solidariamente con la
Central General de Trabajadores, al pago de los intereses legales
de las sumas acordadas como indemnización principal, a título de
indemnización complementaria, a partir de la notificación de la
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presente sentencia, y hasta la total ejecución de la misma; Sexto:
Se condena solidariamente al prevenido Pedro Celestino Rondón
Mercedes y a la Central General de Trabajadores al pago de las
costas civiles del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Juan E. Olivero Féliz, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Séptimo: Se declara la presente senten-
cia común, oponible y ejecutoria, hasta el límite de la póliza en el
aspecto civil, a la compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en su
calidad de entidad aseguradora del vehículo que produjo el acci-
dente, en virtud de la póliza de seguros No. AI-76251, vigente a la
fecha del accidente, en virtud de lo establecido por el artículo 10
modificado de la Ley 4117’; SEGUNDO: En cuanto al fondo
confirma los ordinales primero, segundo, tercero, sexto y séptimo
de la sentencia objeto del presente recurso de apelación;
TERCERO: Revoca el ordinal cuarto de la sentencia recurrida y
esta Corte obrando por propia autoridad y contrario imperio, ad-
mite como regulares y válidas en cuanto a la forma, la constitución
en parte civil incoada por la señora Yolanda Milagros Rodríguez
Vda. Bernard por sí y como madre y tutora de sus hijos menores
Emmanuel Esteban Bernard y Manuel Ricardo Bernard y como
tutora legal de los menores Maribel y Pedro María Jáquez Bernard;
y el Cabo P. N. Julio Milton Peña, en contra del prevenido Celesti-
no Rondón Mercedes, y la Central General de Trabajadores, per-
sona civilmente responsable, y en cuanto al fondo condena a Pe-
dro Celestino Rondón Mercedes y la Central General de Trabaja-
dores a pagar solidariamente las siguientes indemnizaciones: a) la
suma de Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00) a favor de la Sra. Yo-
landa Milagros Rodríguez Vda. Bernard y sus hijos Emmanuel
Esteban y Manuel Ricardo Bernard, y de los menores Maribel y
Pedro María Jáquez Bernard; y la suma de Ocho Mil Pesos
(RD$8,000.00) en favor del Cabo P. N. Julio Milton Peña, como
justa reparación por los daños y perjuicios sufridos por éstos
como consecuencia del hecho; CUARTO: Condena a Pedro Ce-
lestino Rondón Mercedes y a la Central General de Trabajadores,
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas a favor
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del Dr. Juan E. Olivero Féliz, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; QUINTO: Declara la oponibilidad de la presente
sentencia a la compañía de Seguros San Rafael, C. por A.”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte de Apela-
ción ha establecido que el prevenido Pedro C. Rondón Mercedes
cometió imprudencia e inobservancia de los reglamentos al con-
ducir su jeep por el tramo carretero de Boca Chica a San Pedro de
Macorís, y no guardar una distancia prudente en relación al
vehículo delantero, por lo que al tratar de evitar el choque con éste
ocupó la derecha de los vehículos que transitaban en sentido con-
trario, impactando al motorista Manuel Antonio Bernard Carre-
ras, quien murió a consecuencia del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por la Central General de Trabajadores, persona
civilmente responsable, y la compañía Seguros San Rafael, C. por
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Pedro de Macorís, el 16 de octubre de 1986, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso de Pedro C. Rondón Mercedes, en
su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 131
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de La Vega, del 13 de
diciembre del 2004.

Materia: Correccional.

Recurrente: La Monumental de Seguros, C. por A.

Abogado: Lic. Andrés Emperador Pérez de León.

Intervinientes: Rafael Esteban Guzmán Díaz y compartes.

Abogados: Licdos. Máximo Anico Guzmán, Víctor Melo
Ramírez y Ursina A. Anico Guzmán.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Monumental
de Seguros, C. por A., entidad afianzadora contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 13 de di-
ciembre del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito del Lic. Andrés Emperador Pérez de León de-
positado en fecha 21 de diciembre del 2004, mediante el cual inter-
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pone dicho recurso, a nombre y representación de La Monumen-
tal de Seguros, S. A.;

Visto el escrito de los Licdos. Máximo Anico Guzmán, Víctor
Melo Ramírez y Ursina A. Anico Guzmán, en representación de la
parte interviniente;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por la recurrente;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley No. 278-04 so-
bre Implementación del Proceso Penal Instituido por la Ley
76-02; Art. 168 del Código de Procedimiento Criminal de 1884; 1,
57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 70, 418, 419,
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 30 de diciembre de 1994 mientras Alfredo Ferreras
Matos transitaba de norte a sur por la autopista Duarte en un ca-
mión propiedad de la compañía Taíno Express Dominicano,
afianzado con Seguros Magna, al llegar al km. 79, arrolló a Mario
Álvarez Frías, José Antonio Méndez Ramírez, Eusebio Suero Cla-
se y al menor Roselio Escoto de 14 años, que se encontraban en el
paseo de la vía, falleciendo los cuatro primeros y resultando el me-
nor lesionado; b) que el conductor del vehículo fue sometido a la
justicia, siendo liberado por la prestación de una fianza de Cuatro
Millones Pesos (RD$4,000,000.00), contratada con las compañías
Seguros Unidos, S. A., La Primera Oriental, S. A. y La Monumen-
tal de Seguros, C. por A.; c) que apoderada en sus atribuciones co-
rreccionales la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monseñor Nouel, del conocimiento del fondo
del asunto, pronunció la sentencia el 28 de noviembre del 2000,
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cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Se ratifica el defecto pro-
nunciado en audiencia de fecha 31 de octubre del 2000, en contra
del nombrado Alfredo Ferrera Matos, de generales ignoradas, por
no haber comparecido a dicha audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; SEGUNDO: Se declara al nombrado Alfredo
Ferrera Matos, culpable de los delitos de golpes y heridas intencio-
nales con el manejo de un vehículo de motor, abandono de las víc-
timas, exceso de velocidad y manejo temerario, en violación a los
artículos 49, 50, 61 y 61 de la Ley 241 de Tránsito de Vehículos, en
perjuicio de quienes en vida se llamaron Antonio Méndez Ramí-
rez, Oscar Rafael Guzmán Anico, Mario Álvarez y Eusebio Suero
Classe, así como el nombrado Rogelio Escoto, con heridas cura-
bles en 15 días, en consecuencia, se le condena a una pena de cinco
(5) años de prisión correccional, la cancelación definitiva de su li-
cencia de conducir. Se le condena al pago de las costas penales;
TERCERO: Se declara en cuanto a la forma, buena y válida la
constitución en parte civil, que fuere hecha por los nombrados
Quírico Andrés Méndez y Argentina Ramírez de Méndez, en sus
calidades de padres del finado Antonio Méndez Ramírez, a través
de sus abogados constituidos Licdos. Manuel Espinal Cabrera y
Víctor Melo Ramírez, Rafael Esteban Guzmán y Ursina Anico de
Guzmán, ambas constituciones en contra de la compañía Taíno
Express, S. A., en sus calidad de persona civilmente responsable, y
en contra de la compañía de seguros Magna de Seguros, S. A., en
su calidad de entidad aseguradora del vehículo causante del acci-
dente, por haber sido hecha conforme a la ley; CUARTO: En
cuanto al fondo de dichas constituciones en parte civil, se condena
a Taíno Express, S. A., en su pre-aludida calidad, al pago de las si-
guientes indemnizaciones: Un Millón de Pesos
(RD$1,000,000.00), a favor de Quírico Andrés Méndez y Argenti-
na Ramírez de Méndez, por los daños y perjuicios morales ocasio-
nados con motivo de la pérdida de su hijo; Un Millón de Pesos
(RD$1,000,000.00), a favor de Rafael Esteban Guzmán y Ursina
Anico de Guzmán, como resarcimiento por los daños y perjuicios
morales ocasionados con motivo de la pérdida de su hijo. Se le
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condena al pago de los intereses legales de las citadas sumas, a par-
tir de la demanda y hasta la ejecución definitiva de la sentencia, a tí-
tulo de indemnización suplementaria; QUINTO: Se condena a
Taíno Express, S. A., al pago de las costas civiles del procedimien-
to, distrayendo las mismas en provecho de los abogados Licdos.
Manuel Espinal Cabrera y Máximo A. Anico Guzmán, y por otro
lado, en provecho de Manuel Espinal Cabrera y Víctor Melo Ra-
mírez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
SEXTO: Se declara la presente sentencia, común, oponible y eje-
cutable, en su aspecto civil, en contra de la compañía de seguros
Magna de Seguros, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehícu-
lo causante del accidente de tránsito”; d) que con motivo de los re-
cursos de apelación interpuestos contra ésta por ante la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La
Vega, se dictó un fallo incidental el 13 de diciembre del 2004, se
produjo el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Rechaza el pedimento formulado por los abogados
de Seguros Unidos y La Monumental de Seguros, C. por A., por
improcedente, en razón de que, a juicio de la Corte, al no haberse
producido en su momento y por el Tribunal a-quo, la declaratoria
expresa de cesación de los contratos de fianza que amparan la li-
bertad del imputado Alfredo Ferreras Matos, éstos permanecen
vigentes y, por tanto, a las condiciones exigidas por el artículo 119
del Código de Procedimiento Criminal modificado por la Ley
341-98, en su parte in medio, no se le ha dado cumplimiento;
SEGUNDO: Se ordena la continuación de la vista de la causa;
TERCERO: Se reservan las costas”;

En cuanto al recurso de La Monumental de Seguros,
C. por A., entidad afianzadora:

Considerando, que en su escrito motivado, el abogado de la re-
currente expone como fundamento su recurso, en síntesis, lo si-
guiente: “Que la Corte a-qua ha hecho una errónea interpretación
de los artículos 118 y 119 de la Ley No. 341-98 sobre Libertad
Provisional Bajo Fianza, toda vez que los mismos establecen que
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las obligaciones resultantes de la fianza cesan cuando el afianzado
es condenado a prisión, el cual deberá prestar nueva fianza para
seguir gozando de libertad; que en el presente caso Alfredo Ferre-
ra Matos fue condenado en primera instancia a 5 años de prisión,
con lo cual los efectos de la fianza cesan y no como erróneamente
lo interpretó la Corte al rechazar el pedimento de los abogados de
la compañía afianzadora, bajo el alegato de que la fianza se
encontraba vigente”;

Considerando, que para una mejor comprensión del caso seña-
lamos que con motivo del recurso de apelación interpuesto por
Alfredo Ferrera Matos, Taíno Express, S. A., Magna de Seguros, S.
A. y los actores civiles Rafael Esteban Guzmán Díaz, Ursina Ani-
co Guzmán, Quírico Andrés Méndez de los Santos y Argentina
Ramírez, en la audiencia celebrada el 28 de junio del 2004, los abo-
gados de los actores civiles solicitaron que fueran declarados ven-
cidos los contratos de fianza que amparan la libertad provisional
del imputado Alfredo Ferreras Matos y que se procediera a la li-
quidación y distribución de la misma; ante este pedimento, la Cor-
te a-qua concedió un plazo de 45 días a las compañías afianzado-
ras para presentar al afianzado, celebrando posteriormente una
audiencia el día 13 de diciembre del 2004, en la cual el abogado de
La Monumental de Seguros, C. por A., concluyó solicitando que
dicha compañía fuera excluida del proceso por haber cesado la
fianza, al haber sido condenado el imputado Alfredo Ferrera
Matos a 5 años de prisión en primera instancia; pedimento que fue
rechazado por la corte;

Considerando, que el artículo 118 de la Ley No. 341-98 sobre
Libertad Provisional Bajo Fianza, establece que la misma cesará
cuando el inculpado no se presente las veces que fuere requerido
en el curso del proceso, cuando se dicte en su contra sentencia
condenatoria a prisión; y el artículo 119 de la misma ley, establece
que cuando la sentencia dictada en primera instancia pronuncie
una pena de prisión contra el inculpado, éste deberá prestar nueva
fianza, para que el condenado que apele y pueda seguir gozando
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de libertad provisional, salvo el caso de que el fiador y el juez que
haya de conocer esta libertad, consientan en que continúe la
primera fianza, de lo cual deberá levantarse acta;

Considerando, que en primer grado, el afianzado Alfredo Fe-
rreras Matos fue condenado en defecto a 5 años de prisión, he-
chos éstos que producen la cesación de los efectos de la fianza, tal
como lo establece el artículo 118 de la indicada ley, y para que di-
cho imputado pudiese continuar en libertad provisional, debía
cumplir con los requisitos del artículo 119 de la misma ley, lo que
no ocurrió en la especie;

Considerando, que al rechazar la Corte a-qua el pedimento de la
compañía aseguradora en razón de que el tribunal de primer grado
no declaró en su sentencia el cese de los contratos de fianza, y ade-
más entender que los mismos continuaban vigentes después del
fallo condenatorio en primer grado, incurrió en una mala interpre-
tación de los referidos textos legales, ya que es la misma ley que es-
tablece las causas que de pleno derecho hacen cesar la libertad
provisional de un afianzado y bajo qué condiciones se considera
que la misma continúa vigente en la instancia de apelación por lo
que procede acoger el medio incoado.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Ra-
fael Esteban Guzmán Díaz, Ursina Anico Guzmán, Quírico
Andrés Méndez de los Santos y Argentina Ramírez en el recurso
de casación interpuesto por la compañía La Monumental de Segu-
ros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 13 de
diciembre del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior de esta sentencia; Segundo: Declara con lugar el referido
recurso y envía el asunto así delimitado ante la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Judicial de San Francisco de Ma-
corís; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 132

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 7 de
septiembre del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Jesús Blanco Vallinas.

Abogado: Lic. Federico G. Ortiz Galarza.

Intervinientes: Sociedad de Ingenieros y comparte.

Abogado: Dr. Rhadamés Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Blanco Valli-
nas, español, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 001-1390055-9, domiciliado y residente en la
calle Camino del Oeste No. 52 del sector Arroyo Hondo de esta
ciudad, imputado y civilmente demandado, contra la resolución
dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 7 de septiembre del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Licdo. Federico G. Ortiz Galarza, en la lectura de sus
conclusiones en representación del recurrente;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual Jesús Blanco Vallinas, por in-
termedio de su abogado el Lic. Federico G. Ortiz Galarza, inter-
pone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Ter-
cera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 7 de octubre del 2005;

Visto el escrito de defensa a nombre de la parte interviniente,
de fecha 13 de octubre del 2005, suscrito por el Dr. Rhadamés
Rodríguez;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el recurrente;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de
haber deliberado, y vistos los artículos 8 numeral 2 letra j) de la
Constitución de la República Dominicana, 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, y 70, 400, 418, 419, 420, 421, 422, 425,
426 y 427 del Código Procesal Penal y la Resolución 1920-2003
del 13 de noviembre del 2003;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 15 de marzo del 2001 la Sociedad de Ingenieros y
Técnicos, S. A. (SOINTEC) y/o José Luis Bencosme Ovalles in-
terpusieron una querella con constitución en parte civil ante el
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, contra Jesús
Blanco Vallinas y/o Tuercas Dominicanas, imputándolo de viola-
ción a la Ley 3143 sobre Trabajos Realizados y No Pagados; b) que
para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada en sus
atribuciones correccionales la Tercera Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, emitiendo su
fallo el 28 de enero del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
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“PRIMERO: Se pronuncia el defecto en contra del prevenido Je-
sús Blanco Vallinas, por no haber comparecido a la audiencia no
obstante citación legal; SEGUNDO: Se declara al prevenido Je-
sús Blanco Vallinas, culpable de haber violado los artículos 1 de la
Ley No. 3143 sobre Trabajos Realizados y No Pagados y Pagados
y No Realizados, y el 401-4 del Código Penal Dominicano, en con-
secuencia, se le condena a dos (2) años de prisión correccional, al
pago de una multa de Mil Pesos (RD$l,000.00) y al pago de las cos-
tas penales del proceso; TERCERO: Se declara como regular,
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha por la Sociedad de Ingenieros (SOINTEC), a través de su
presidente, señor José Luis Bencosme, a través de sus abogados
constituidos y apoderados Licdos. Mario García y Adalberto
Banks P., contra Jesús Blanco Vallinas y Tuercas Dominicanas, por
haber sido hecha en tiempo hábil y de conformidad con las reglas
procésales; CUARTO: En cuanto al fondo de la expresada consti-
tución en parte civil se condena a Jesús Blanco Vallinas y Tuercas
Dominicanas, al pago de las siguientes sumas: a) La suma de
Treinta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Cuatro Pesos con Cua-
renta y Un Centavo (RD$33,984.41), a favor de la reclamante So-
ciedad de Ingenieros (SOINTEC), a título de resarcimiento por el
trabajo realizado y no pagado; b) La suma de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00), a favor de la parte civil constituida como justa
indemnización complementaria por los daños y perjuicios mate-
riales que les ha sido causados por la actuación delictuosa del pre-
venido Jesús Blanco Vallinas; y c) al pago de las costas civiles del
proceso, ordenando su distracción a favor y provecho del Lic.
Radhamés Rodríguez, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte”; c) que en fecha 17 de febrero del 2005 dicha decisión
fue recurrida en oposición por la empresa Tuercas Dominicanas,
C. por A., a raíz del cual fue emitida la siguiente sentencia, el 6 de
junio del 2005: “PRIMERO: Declarando inadmisible el recurso
de oposición presentado por la Compañía Tuercas Dominicanas,
C. por A., representada por su presidente Jesús Blanco Vallinas, en
contra de la decisión No. 80-2005, dictada por la Tercera Sala de la
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Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha 28 de enero del 2005, por tratarse de una decisión
susceptible de ser recurrida en apelación; SEGUNDO: Conde-
nando a la parte recurrente en oposición Compañía Tuercas Do-
minicanas, C. por A., representada por su presidente Jesús Blanco
Vallinas, al pago de las costas ordenando su distracción en prove-
cho del Dr. Radhamés Rodríguez, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad”; d) que con motivo del recurso de alzada inter-
puesto por Jesús Blanco Vallinas, el 12 de agosto del 2005, intervi-
no la decisión ahora impugnada, dictada por la Tercera Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 7
de septiembre del 2005, y su dispositivo reza como sigue:
“ÚNICO: Declara inadmisible el recurso de apelación intentado
por el Lic. Federico G. Ortiz Galarza, actuando en nombre y
representación del señor Jesús Blanco Vallinas, contra la sentencia
No. 80-2005, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 28
de julio del 2005, por tardío en virtud de lo establecido en el
artículo 418 del Código Procesal Penal”;

En cuanto al recurso de Jesús Blanco Vallinas,
en su condicion de imputado:

Considerando, que el recurrente propone como medio de casa-
ción el siguiente: “Único Medio: Violación a los artículos 8 inciso
2, letra j, 46 y 47 de la Constitución; 8 y 10 de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos; 8.2 y 14.5 de la Convención
Americana de los Derechos Humanos; y 3 y 21 de la Ley 76/02”;

Considerando, que el recurrente alega en el primer argumento
propuesto en su medio, el único que será analizado por la solución
que se le dará al caso, que la sentencia de primer grado, No.
80-2005 de fecha 28 de enero del 2005, la cual pronunció el defec-
to del prevenido, fue dictada en virtud de un acto de citación irre-
gular, toda vez que no le fue notificado ni a su persona ni en su do-
micilio, no obstante el mismo era de conocimiento de la parte civil
y el Procurador Fiscal;
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Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar la inadmisibilidad
del recurso del imputado por extemporáneo, se basó en el acto
No. 50/2005, de fecha 22 de febrero del 2005, instrumentado por
el ministerial Juan Bautista Pérez, Alguacil Ordinario de la Quinta
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, a través del cual, se procedía a notificar la decisión
de primer grado al imputado, en manos de una empleada, en la ca-
lle Leopoldo Navarro No. 81 del sector Miraflores; dirección esta,
que conforme a diversos actos y documentos que obran en el ex-
pediente, constituye el domicilio social de la compañía Tuercas
Dominicanas, C. por A., no así del imputado, el cual se
circunscribía a la casa No. 52 de la calle Camino del Oeste del
sector Arroyo Hondo del Distrito Nacional;

Considerando, que en la especie, la Corte a-qua tenía la obliga-
ción de examinar de oficio si en la sentencia impugnada existían
violaciones de índole constitucional, lo que no hizo, actuando de
modo incorrecto, y así no sólo obvió observar que el imputado no
fue debidamente citado para comparecer a la audiencia en la que
se ventiló el fondo del asunto, en razón de que no fue citado ni en
su persona ni en su domicilio, sino que tampoco se percató de que
el acto de notificación de la sentencia tomado en cuenta para com-
putar el punto de partida del plazo para recurrir era irregular, al no
habérsele notificado, al igual que el acto citatorio, en su persona o
domicilio;

Considerando, que en ese sentido el artículo 400 del Código
Procesal Penal, en lo relativo a la competencia, dispone que el re-
curso atribuye al tribunal que decide el conocimiento del proceso,
exclusivamente en cuanto a los puntos de la decisión que han sido
impugnados, sin embargo establece que tiene competencia para
revisar, en ocasión de cualquier recurso, las cuestiones de índole
constitucional, aun cuando no hayan sido impugnadas por quien
presentó el recurso, pudiendo constatarse que las aducidas viola-
ciones constitucionales fueron advertidas en el escrito contentivo
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del recurso de apelación, pero no obstante fueron ignoradas, por
lo que procede acoger el medio esgrimido.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a la
Sociedad de Ingenieros y Técnicos, S. A. y José Luis Bencosme
Ovalles en el recurso de casación interpuesto por Jesús Blanco Va-
llinas contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional el 7 de septiembre del 2005, cuyo dispositivo se
copia en parte anterior de la presente decisión; Segundo: Declara
con lugar el recurso de casación interpuesto por Jesús Blanco Va-
llinas contra la referida sentencia; Tercero: Ordena el envío del
presente proceso por ante la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís para
la celebración total de un nuevo juicio; Cuarto: Se compensan las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1031

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 133

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), del 18 de mayo de 1993.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael Castillo y compartes.

Abogado: Dr. Pedro Germán G.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, y asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la
Independencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Castillo,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 35699 serie 23, prevenido; Icelso de Jesús Medi-
na L., persona civilmente responsable; y la compañía Citizen Do-
minicana, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de San-
to Domingo (hoy Distrito Nacional), el 18 de mayo de 1993, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 30 de junio de 1993, a requerimiento del Dr.
Pedro Germán G., quien actúa a nombre y representación de Ra-
fael Castillo, Icelso de Jesús Medina L. y la compañía Citizen Do-
minicana, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía y Dulce Ma. Rodríguez de Goris,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehícu-
los; y los artículos 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia impugna-
da reza de la manera siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y
válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación interpues-
tos: a) Por el Dr. Pedro José Germán G., en fecha 25 de octubre
del 1991, actuando a nombre y representación de Rafael Castillo,
Icelso de Jesús Medina y la Cía. Citizen Dominicana, S. A., y b) Por
la Dra. Cándida Álvarez Liranzo, por sí y por los Dres. Marina Alt.
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de los Santos e Ismael Cotes Morales, en fecha 2 de diciembre de
1991, actuando a nombre y representación de Juan Ant. Solís Ro-
sario, contra la sentencia de fecha 4 de octubre de 1991, dictada
por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo textualmente dice así: ‘Prime-
ro: Se declara al nombrado Rafael Castillo, culpable del delito de
violación a los artículos 49 y 65 de la Ley 241 en perjuicio de Juan
Ant. Solís del Rosario, en consecuencia lo condena a sufrir la pena
2 (dos) años de prisión correccional y al pago de una multa de
RD$500.00 (Quinientos Pesos) y costas; Segundo: Se declara al
nombrado Juan Ant. Solís del Rosario no culpable del delito de
violación a la Ley 241, y en consecuencia se descarga por no haber
violado ninguna disposición de dicha ley, declarando en cuanto a
él las costas de oficio; Tercero: Se declara buena y válida en cuan-
to a la forma la constitución en parte civil incoada por Juan Ant.
Solís del Rosario, contra Rafael Castillo e Icelso de Jesús Medina
Luciano en sus calidades de prevenido y persona civilmente res-
ponsable, por haberla hecho de acuerdo a la ley, en cuanto al fon-
do se condena solidariamente en sus respectivas calidades a Rafael
Castillo e Iceslo de Jesús Medina al pago de las indemnizaciones
siguientes: A) la suma de RD$100,000.00 (Cien Mil Pesos) a favor
de Juan T. Solís del Rosario como justa reparación por los desper-
fectos ocasionados a la motocicleta de su propiedad en el mencio-
nado accidente; Cuarto: Se condena solidariamente a Rafael Cas-
tillo e Icelso de Jesús Medina Luciano al pago de los intereses lega-
les de la sumas acordadas a título de indemnización complementa-
ria a partir de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la
sentencia, más al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas a favor de los Dres. Cándida Álvarez M., Marina de los
Santos A., e Ismael Ant. Cotes Morales, quienes afirman haberlas
avanzado en su mayor parte; Quinto: Se declara que la presente
sentencia le sea común y oponible en el aspecto civil a la Cía. de
Seguros Citizens Dominicana, S. A., por ser la entidad asegurado-
ra del vehículo conforme el artículo 10 de la Ley 4117 sobre Segu-
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ro Obligatorio de Vehículos de Motor’; SEGUNDO: En cuanto
al fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando por au-
toridad propia y contrario imperio de la ley, modifica el ordinal
primero de la sentencia recurrida y en consecuencia declara culpa-
ble al prevenido Rafael Castillo del delito de violación a la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos, en sus artículos 49 y 65 y se condena
al pago de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00) se conde-
na además al pago de las costas penales; TERCERO: Modifica el
ordinal tercero (3ro.), letras a y b de la sentencia apelada y se con-
dena al nombrado Rafael Castillo, conjunta y solidariamente con
Iselso de Jesús Medina Luciano, en su calidades expresadas ante-
riormente al pago de las siguientes indemnizaciones: a) La suma
de Cuarenta Mil Pesos (RD$40,000.00) en favor y provecho del
señor Juan T. Solís del Rosario, como justa reparación por los da-
ños morales y materiales por éste sufridos en el accidente de que
se trata; y b) la suma de Seis Mil Pesos (RD$6,000.00) a favor y
provecho del señor Juan Ant. Solís del Rosario, por los daños ma-
teriales sufridos por la motocicleta de su propiedad a consecuen-
cia del accidente en cuestión, por estimar la Corte, que estas sumas
se ajustan más a las magnitud de los daños causados; CUARTO:
Confirma en su demás aspectos la sentencia apelada; QUINTO:
Condena al prevenido Rafael Castillo al pago de las costas penales
y las civiles conjunta y solidariamente con Iselso de Jesús Medina
Luciano en su calidad de persona civilmente responsable, orde-
nando su distracción a favor y provecho de los Dres. Cándida
Álvarez M., Marina de los Santos A. e Ismael Cotes Morales, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Ordena
que la presente sentencia en su aspecto civil le sea común, oponi-
ble y ejecutable con todas su consecuencias legales a la compañía
de seguros Citizens Dominicana, S. A., por ser la entidad asegura-
dora del vehículo productor del accidente, conforme a las disposi-
ciones del Art. 10 modificado de la Ley 4117 de 1955 sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículos de Motor y la Ley 126 sobre Seguros
Privados”;
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En cuanto al recurso de Icelso de Jesús Medina L.,
en su calidad de persona civilmente responsable; y la com-

pañía Citizen Dominicana, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en su indicada
calidad, no han depositado memorial de casación ni expusieron al
interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los medios
en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Rafael Castillo,
en su condición de prevenido:

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que se ha establecido en este tri-
bunal que el único culpable del accidente fue el prevenido Rafael
Castillo, por la manera descuidada y atolondrada en que penetró a
la calle Juana Saltitopa, sin tomar las precauciones requeridas por
la ley al llegar a una intersección, como reducir la velocidad, tocar
bocina o detener la marcha si es necesario para evitar una colisión,
razón por la cual impactó la motocicleta conducida por Juan
Antonio Solís del Rosario; emprendiendo la huida luego del
accidente”.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por la compañía Refrescos Nacionales, C. por
A., en su calidad de persona civilmente responsable; y Latinoame-
ricana de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal el
18 de mayo de 1993, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de Esteban
Reymundo Peña, en su condición de prevenido, contra dicha sen-
tencia; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 134

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 3 de octubre
de 1994.

Materia: Correccional.

Recurrente: Roberto Medina.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, y asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la
Independencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto Medina,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identifica-
ción personal No. 5490 serie 43, prevenido, contra la sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, por la Octava Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 3 de
octubre de 1994, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 4 de octubre de 1994, a requerimiento de Ro-
berto Medina, a nombre y representación de sí mismo, en la que



no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
de 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 8 de la Ley No. 2402;
1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Roberto Medina,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la parte dispositiva de la sentencia de que se
trata es la siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Roberto Medina en su propio nombre en contra de la sentencia
No. 197 de fecha 22 de febrero de 1994, dictada por el Juzgado de
Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo es el siguiente: Primero: Se pronuncia el defecto en con-
tra del señor Dr. Roberto Medina por no comparecer, no obstante
citación legal; Segundo: Se declara al nombrado señor Dr. Rober-
to Medina, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
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identidad personal No. 5490, serie 43, domiciliado y residente en
la avenida Francia No. 103, Alto Frente (Huacal) de esta ciudad,
culpable de violación a la Ley 2402 sobre Pensión Alimenticia;
Tercero: se condena al nombrado señor Dr. Roberto Medina al
pago de una pensión alimenticia de Mil Pesos (RD$1,000.00)
mensuales a favor y en provecho de su hijo menor Raigel Medina,
procreado con la madre, señora Carmen Rodríguez Paniagua;
Cuarto: Se condena al nombrado señor Dr. Roberto Medina a
dos años de prisión correccional a falta de cumplimiento; Quinto:
Se declara la presente sentencia ejecutoria, no obstante cualquier
recurso a partir de la querella; Sexto: Se declaran las costas de ofi-
cio’; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho recuso, este tribu-
nal por propia autoridad e imperio, confirma la sentencia recurri-
da en el aspecto y modifica la misma en cuanto al monto de la pen-
sión alimenticia y fija la suma de Ochocientos Pesos (RD$800.00),
como pensión alimenticia que debe pasar el Dr. Roberto Medina a
la Sra. Carmen Rodríguez Paniagua, en favor de su hijo menor
Raigel Rodríguez, procreado con esta última a partir de la fecha de
la presente sentencia”;

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación dispone que los condenados a una pena que exceda
de seis (6) meses de prisión correccional no podrán recurrir en ca-
sación si no estuvieren presos o en libertad provisional bajo fianza
del grado de jurisdicción de que se trate; que al efecto se deberá
anexar al acta levantada en secretaría, en uno y otro caso, una certi-
ficación del ministerio público;

Considerando, que al tenor de lo establecido por el artículo 8 de
la Ley No. 2402, aplicable en el presente caso, los padres que sean
condenados a pagar a la parte querellante pensión alimentaria en
favor de hijos menores, antes de ejercer cualquier recurso deben
comprometerse de manera formal por ante el representante del
ministerio público del tribunal que conoció del caso, a que cumpli-
rán con la sentencia condenatoria hasta tanto sea conocida su im-
pugnación;
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Considerando, que el recurrente fue condenado al pago de
Ochocientos Pesos (RD$800.00) mensuales de pensión alimenta-
ria a favor de su hijo menor, así como a dos (2) años de prisión co-
rreccional, ejecutoria en caso de incumplimiento; y no hay cons-
tancia en el expediente de que el mismo haya cumplido con las
formalidades establecidas en el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación y en el artículo 8 de la Ley No. 2402, ante-
riormente señalados; en consecuencia, su recurso resulta afectado
de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Roberto Medina, contra la sentencia dic-
tada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional el 3 de octubre de 1994, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 135

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo, del
19 de julio del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Idelbrando Figaris Guzmán.

Abogado: Dra. Morayma R. Pineda de Figaris.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Idelbrando Figaris
Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, ex militar, cédula
de identidad y electoral No. 008-0023023-7, domiciliado y resi-
dente en la calle Meregildo No. 55 en el lugar de La Ceja del Bos-
que sección del municipio de Monte Plata, imputado, contra la de-
cisión dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo el 19 de julio del 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el escrito motivado mediante el cual la Dra. Morayma R.
Pineda de Figaris a nombre de Idelbrando Figaris Guzmán, inter-
pone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Corte
a-qua el 2 de agosto del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por el imputado Idelbrando Figaris Guzmán;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 330 y 331 del Código Penal,
modificado por la Ley 24-97 y artículo 126 del Código para la Pro-
tección del Menor; artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 3 de febrero del 2003 Balbina Ramírez se querelló
contra Idelbrando Figaris Guzmán imputándolo de incesto de la
menor H. M. F. R., hija suya y del justiciable; b) que apoderado el
Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de Monte Plata, dictó
auto de no ha lugar, el 20 de noviembre del 2003, la cual fue recu-
rrida por el Procurador Fiscal de este Distrito Judicial y la Cámara
de Calificación del Departamento Judicial de Santo Domingo, en-
viando al procesado al tribunal criminal; c) que para el conoci-
miento del fondo del asunto fue apoderada en sus atribuciones
criminales la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monte Plata el cual dictó su sentencia el 20 de
julio del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante; d) que con
motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino la decisión
ahora impugnada dictada por la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 19 de julio
del 2005, y su dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Declara
bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
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puesto por la Dra. Morayma R. Pineda de Figaris, en nombre y re-
presentación de Idelbrando Figaris Guzmán, y por el señor Idel-
brando Figaris Guzmán, en representación de sí mismo y a la vez
por dicha Dra. en fecha veintiuno (21) del mes de julio del año dos
mil cuatro (2004)0 en contra de la sentencia No. 447-2004, de fe-
cha veinte (20) del mes de julio del año dos mil cuatro (2004), dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monte Plata, en sus atribuciones criminales,
por haber sido hechos conforme a la ley, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Se declara al señor Idelbrando Figaris Guz-
mán, culpable de violar los artículos 330 y 331 del Código Penal,
modificado por la Ley 24-97 y artículo 126 del Código del Menor,
en perjuicio de la adolescente Helen María Figaris Ramírez (su
hija); Segundo: Se condena a Idelbrando Figaris Guzmán, a diez
(10) años de reclusión mayor, Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) de
multa y al pago de las costas penales’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, la corte obrando por propia autoridad, confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida en grado de apelación;
TERCERO: Se condena al imputado Idelbrando Figaris
Guzmán, al pago de las costas penales causadas en grado de
apelación”;

En cuanto al recurso de
Idelbrando Figaris Guzmán, imputado:

Considerando, que el recurrente en su escrito motivado invoca
en síntesis lo siguiente: “La Corte, al confirmar en todas sus partes
la sentencia apelada, comete el mismo error del tribunal de primer
grado; en la audiencia del 19 de julio del 2005, a pesar de que he-
mos solicitado obtener la sentencia, ha sido imposible, ya que en
varias ocasiones lo que dicen es que no hay sistema, por lo que no
hemos podido obtener la sentencia dada para hacerle los reparos
necesarios, por lo que de esperar más se nos pasaría el tiempo que
la ley prevé para interponer el recurso de casación contra la
misma”;
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Considerando, que del examen de la decisión atacada, en rela-
ción a lo esgrimido por la parte recurrente, se desprende que, cier-
tamente, la sentencia dictada por la Corte a-qua no fue leída ínte-
gramente en presencia de las partes ni existe constancia de que
posteriormente fuera notificada;

Considerando, que cuando el artículo 418 del Código Procesal
Penal dispone que la apelación se formaliza en el término de diez
días a partir de su notificación, es con el objetivo de que el recu-
rrente tenga conocimiento de la motivación del fallo que le atañe
con anterioridad a la expiración del plazo para impugnar la deci-
sión y poder así estar en condiciones de presentar un escrito moti-
vado cuestionando el fundamento de la sentencia; que por consi-
guiente, es un deber ineludible del secretario del tribunal, entregar
la sentencia íntegra a las partes, no sólo en los casos de decisiones
dictadas en ausencia de ellas, sino en los casos de sentencias con-
tradictorias cuya motivación íntegra haya sido realizada con poste-
rioridad al pronunciamiento de las mismas, empezando a correr el
plazo a partir de la fecha de la lectura y entrega de la sentencia o de
su notificación;

Considerando, que de todo lo anterior resulta tal y como lo ale-
ga el recurrente, que la Corte a-qua ha violado su derecho de de-
fensa al impedirle tomar conocimiento de los fundamentos de la
decisión de manera que si era el deseo del recurrente interponer
un recurso de casación, pudiera establecer concreta y separada-
mente cada motivo con sus fundamentos, la norma violada y la so-
lución pretendida, en consecuencia procede acoger el medio ar-
güido.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Idelbrando Figaris Guzmán contra la sen-
tencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo el 19 de julio del 2005,
y ordena el envío del presente proceso por ante la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de
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Macorís para la celebración total de un nuevo juicio; Tercero: Se
compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 136

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 21 de
octubre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Juan Mieses Taveras.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Mieses Tave-
ras, dominicano, mayor de edad, no porta cédula, domiciliado y re-
sidente en la calle 5 No. 95 del sector de Los Guaricanos del muni-
cipio Santo Domingo Norte provincia Santo Domingo, imputa-
do, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 21 de octubre del 2003, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 28 de octubre del 2003 a requerimiento del re-
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currente, en la cual no se proponen medios de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 9 de abril del 2001 compareció por ante la Policía Na-
cional, Preferida Escaño de Mercedes y se querelló contra Juan
Mieses Taveras o Ignacio Pérez Bello o Ignacio Pérez Mejía (a)
Juan La Pila, imputándolo del homicidio de su esposo Martín
Mercedes Roa; b) que apoderado el Juzgado de Instrucción de la
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional para instruir la su-
maria correspondiente, emitió providencia calificativa el 15 de no-
viembre del 2001, enviando al imputado al tribunal criminal; c)
que apoderada en sus atribuciones criminales la Quinta Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, del conocimiento del fondo del asunto, dictó sentencia el
31 de enero del 2003, cuyo su dispositivo aparece copiado en el de
la decisión impugnada; d) que con motivo del recurso de apelación
interpuesto por el justiciable, intervino el fallo dictado por la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distri-
to Nacional el 21 de octubre del 2003, y su dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la for-
ma, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley, el
recurso de apelación interpuesto por Juan Mieses Taveras, en su
propio nombre, en fecha 31 de enero del 2003, en contra de la sen-
tencia No. 202-2003, de fecha 31 de enero del 2003, dictada por la
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Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales; cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: ‘Primero: Acoge en todas sus partes el dicta-
men del ministerio público, en consecuencia, varía la calificación
dada por el juez de instrucción de los artículos 295 y 304 del Códi-
go Penal Dominicano por los artículos 295 y 304 párrafo II del
mismo código; Segundo: Declara al nombrado Juan Mieses Tave-
ras y/o Ignacio Pérez Bello (a) Juan La Pila y/o Cara Cortada, do-
minicano, mayor de edad, no porta cédula de identidad y electoral,
domiciliado y residente en el No. 195 de la calle 5 del sector de Los
Guaricanos, Distrito Nacional, culpable de violar los artículos 295
y 304 párrafo II; y en consecuencia, se le condena a cumplir la
pena de diez (10) años de reclusión mayor; Tercero: Condena a
Juan Mieses Taveras al pago de las costas penales del proceso’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, confirma en todas y cada
una de sus partes la sentencia recurrida, que declaró al nombrado
Juan Mieses Taveras y/o Ignacio Pérez Bello (a) Juan La Pila y/o
Cara Cortada, culpable de violar los artículos 295 y 304 párrafo II
del Código Penal Dominicano, en perjuicio de quien en vida res-
pondía al nombre de Martín Mercedes Rojas, y que lo condenó a
cumplir la pena de diez (10) años de reclusión mayor;
TERCERO: Condena al nombrado Juan Mieses Taveras y/o
Ignacio Pérez Bello (a) Juan La Pila y/o Cara Cortada, al pago de
las costas penales causadas en grado de apelación”;

Considerando, que el recurrente Juan Mieses Taveras, en su ca-
lidad de imputado no motivó su recurso al interponerlo ni poste-
riormente por medio de un memorial, pero su condición de pro-
cesado motiva el análisis de la sentencia para determinar si la ley ha
sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y el ex-
pediente, ponen de manifiesto que la Corte a-qua, para fallar en el
sentido que lo hizo dijo en síntesis, de manera motivada, haber
dado por establecido lo siguiente: “a) Que el acusado Juan Mieses
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Taveras admite la comitencia de los hechos de acuerdo a las decla-
raciones vertidas en el juzgado de instrucción que instrumentó la
sumaria correspondiente; que el mismo se presentó en la residen-
cia del hoy occiso con la intención de darle muerte a su víctima;
que el acusado en varias ocasiones había amenazado en vida al se-
ñor Martín Mercedes Rojas, con darle muerte, acto que le manifes-
tó en varias ocasiones a la esposa del occiso, señora Preferida
Escaño de Mercedes; que el procesado fue visto por la menor Ca-
rolina Cuevas de la Rosa, nieta del hoy occiso, en el momento en
que el mismo le propinó el golpe que le quitó la vida; b) Que el
acusado Juan Mieses Taveras, en sus declaraciones en todas las
instancias, admitió haberle dado muerte al señor Martín Mercedes
Rojas, quien falleció a causa de edema agudo del pulmón, contu-
sión cerebral, y trauma cráneo encefálico severo, cuyos efectos tu-
vieron una naturaleza esencialmente mortal; c) Que en el presente
caso se encuentran reunidos los elementos constitutivos del cri-
men de homicidio voluntario, los cuales son los siguientes: la pree-
xistencia de una vida humana destruida, la del señor Martín
Mercedes Rojas; el elemento material, caracterizado por el hecho
llevado a cabo por el señor Juan Mieses Taveras, de dar muerte a su
víctima; y la intención criminal”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurrente
Juan Mieses Taveras, el crimen de homicidio voluntario, previsto y
sancionado por los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Pe-
nal, con pena de tres (3) años a veinte (20) años de reclusión ma-
yor, por lo que al condenarlo a diez (10) años de reclusión mayor,
le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Juan Mieses Taveras, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 21 de octubre del
2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
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sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas
penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 137

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 6 de
noviembre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: José Marcelino Castro (a) José Light.

Abogado: Lic. José Luis Peña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Marcelino
Castro (a) José Light, dominicano, mayor de edad, soltero, ebanis-
ta, cédula de identidad y electoral No. 001-0285485-8, domiciliado
y residente en la calle Francisco Villaespesa No. 123 del sector de
Villa Juana de esta ciudad, imputado y persona civilmente respon-
sable, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 6 de noviembre del 2003, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. José Luis Peña en la lectura de sus conclusiones a
nombre y representación del recurrente;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 17 de noviembre del 2003 a requerimiento del
Lic. José Luis Peña a nombre y representación de José Marcelino
Castro, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 14 de mayo del 2002 Juan Peralta se querelló contra
Pedro Troncoso Castro (a) Tití, Francisco Jáquez Rosario, José
Marcelino Castro (a) José Light y Víctor Alfredo Troncoso Castro
(a) El Mello, imputándolos del homicidio de su hijo Stalin Ramón
Carmona; b) que el 24 de mayo del 2002 fue sometido José Marce-
lino Castro (a) José Light por ante el Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Nacional, quien apoderó al Juzgado de Instrucción de
la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional, el cual emitió pro-
videncia calificativa el 23 de octubre del 2002, enviando por ante el
tribunal criminal al procesado; c) que apoderada en sus atribucio-
nes criminales la Séptima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional del conocimiento del fon-
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do del asunto, dictó sentencia el 24 de marzo del 2003, cuyo dispo-
sitivo se encuentra copiado en el de la decisión recurrida en casa-
ción; d) que como consecuencia de los recursos de alzada inter-
puestos por el ministerio público, el imputado y la parte civil cons-
tituida, intervino el fallo dictado por la Primera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 6 de no-
viembre del 2003, hoy impugnado en casación, y su dispositivo es
el siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto a
la forma, los recursos de apelación interpuestos por: a) el nombra-
do José Marcelino Castro, en representación de sí mismo, en fecha
25 de marzo del 2003; b) la Dra. Ramona Nova, Abogada Ayudan-
te del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, a nom-
bre y representación de su titular, en fecha 28 de marzo del 2003;
c) el Lic. Alberto Prensa, en representación de la parte civil consti-
tuida, señores Juan Ramón Peralta y Julia Carmona, en fecha 27 de
marzo del 2003; todos en contra de la sentencia marcada con el
número 2215 de fecha 24 de marzo del 2003, dictada por la Sépti-
ma Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido
hechos en tiempo hábil y de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Se declara al acusado José Marcelino Castro,
culpable de violar las disposiciones del artículo 295 del Código Pe-
nal Dominicano, por éste haber infringido la herida mortal que re-
cibió el occiso, momentos en que un hermano del acusado era ob-
jeto de una agresión en la cual participó el occiso, pero al igual que
el acusado, el occiso, intervino de manera accesoria y no pudo es-
tablecerse en el tribunal, fuera de toda duda razonable, que estu-
viera poseyendo un arma blanca, como se evidencia que la herida
que presenta aunque fue en un marco de enfrentamiento, no pue-
de calificarse en una circunstancia de forcejeo; en consecuencia, se
le condena a una pena de ocho (8) años de reclusión y al pago de
las costas penales; Segundo: En cuanto a la constitución en parte
civil, se declara buena y válida en cuanto a la forma, por haber sido
hecha conforme a la ley y en cuanto al fondo, se le condena a la
parte acusada, al pago de una indemnización ascendente a la suma
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de Tres Millones de Pesos (RD$3,000,000.00), como justa indem-
nización por los daños y perjuicios ocasionados; Tercero: Se con-
dena al acusado al pago de las costas civiles a favor y provecho de
los abogados concluyentes quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad’; SEGUNDO: Se rechazan las conclusiones vertidas
en audiencia por la defensa del procesado en lo referente a la apli-
cación de los artículos 321 y 328 del Código Penal por improce-
dentes; TERCERO: En cuanto al fondo, la corte después de ha-
ber deliberado y obrando por propia autoridad, confirma la sen-
tencia recurrida que condenó al nombrado José Marcelino Castro
a cumplir la pena de ocho (8) años de reclusión mayor y al pago de
una indemnización de Tres Millones de Pesos (RD$3,000,000.00)
a favor de la parte civil constituida, al declararlo culpable de violar
el artículo 295 del Código Penal; CUARTO: Condena al
nombrado José Marcelino Castro, al pago de las costas penales y
civiles del proceso, con distracción de estas últimas a favor y
provecho de los abogados Dr. Alberto Antonio Prensa Núñez y
Jose Alfonso Belén, abogados que afirman haberlas avanzado”;

Considerando, que el recurrente José Marcelino Castro (a) José
Light, en su doble calidad de imputado y persona civilmente res-
ponsable, al interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua, no señaló los medios en que lo fundamentaba; tampoco lo
hizo posteriormente mediante un memorial, por lo que su recurso
como persona civilmente responsable está afectado de nulidad,
pero por tratarse del recurso de un procesado, la Cámara Penal de
la Suprema Corte de Justicia analizará el aspecto penal de la
sentencia para determinar si la ley ha sido correctamente aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua confirmar la sentencia
de primer grado, con relación a la pena impuesta, dijo en síntesis,
lo siguiente: “a) Que conforme a la investigación preliminar reali-
zada por la Policía Judicial, consta que: a) que en fecha 13 de mayo
del 2002 falleció en la clínica Alcántara y González, el nombrado
Stalin Ramón Carmona, quien al ser examinado por el médico le-
gista certificó: herida punzo penetrante en hemitórax izquierdo;
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que ha quedado ratificada la muerte por acta de defunción No.
245459, libro 489, folio 459, del 2002, de fecha 19 de febrero del
2003, firmada por Luis Fernando Pérez Cuevas, Delegado de las
Oficialías del Estado Civil de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta
y Sexta Circunscripción del Distrito Nacional; b) que las heridas se
las ocasionó el procesado José Marcelino Castro, con un cuchillo
que portaba; c) que en los interrogatorios de la Policía Judicial
practicados a los familiares del occiso, así como a las personas re-
lacionadas con el hecho, dieron como resultado, que la muerte de
Stalin Ramón Carmona, fue a consecuencia de un incidente que se
originó entre un vecino del acusado y un amigo del occiso, donde
el hoy occiso quiso ayudar a su amigo agrediendo al hermano del
procesado donde éste, inmediatamente le infirió las heridas que le
ocasionó la muerte; b) Que el procesado admite que es el autor de
la muerte, alegando que hirió al occiso para defenderse y defender
a su hermano, y que forcejando con el occiso, fue que lo despojó
del cuchillo que éste mismo portaba, ocasionándole la herida que
le causó la muerte, lo cierto es que existió una trifulca entre varias
personas que se encontraban en el lugar, de la que resultó herido
Stalin Ramón Carmona quien murió, hecho que no niega el acusa-
do; c) Que de conformidad con las declaraciones vertidas en au-
diencia por los testigos y la investigación preliminar realizada por
un ministerio público, éstos afirman e identifican al procesado
como la persona que le realizó las heridas al hoy occiso Stalin Ra-
món Carmona, lo que compromete su responsabilidad penal, so-
bre todo que el occiso no se encontraba al inicio de la reyerta sino
que se presentó después y al preguntar que pasaba, al ver a varios
de sus amigos en la discusión, el acusado le fue encima hiriéndolo
y provocándole la muerte, hechos que no han sido controvertidos;
d) Que analizados así los hechos soberanamente por los Jueces in-
tegrantes de esta Primera Sala de la Corte para conocer, estatuir y
fallar sobre el proceso seguido al acusado, procede que sean
rechazadas las conclusiones de la defensa del procesado José
Marcelino Castro, en cuanto a la aplicación de los artículos 321 y
328 del Código Penal, por no haberse comprobado en la especie la
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existencia de la excusa legal de provocación, amenazas o
violencias graves, por no estar reunidas las condiciones que
permitirían a los jueces apreciar su existencia en el caso ahora
analizado”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurren-
te José Marcelino Castro (a) José Light, el crimen de homicidio vo-
luntario, previsto y sancionado, por los artículos 295 y 304, párra-
fo II del Código Penal, con pena de reclusión mayor de tres (3) a
veinte (20) años, por lo que al condenarlo a ocho (8) años de reclu-
sión mayor, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por José Marcelino Castro (a) José Light, en su
calidad de persona civilmente responsable, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 6 de no-
viembre del 2003, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo, y lo rechaza en su calidad de procesado; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 138

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 28 de
enero del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Félix Ramón Liria Grullón o Grullón Liria (a)
Arsenio.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 de
diciembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Ramón Liria
Grullón o Grullón Liria (a) Arsenio, dominicano, mayor de edad,
carnicero, cédula de identidad y electoral No. 209044 serie 1ra.,
domiciliado y residente en la calle Canoabo No. 4 del sector Los
Frailes del municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Do-
mingo, imputado, contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 28 de enero del 2004, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua, el 5 de febrero del 2004 a requerimiento de Félix
Ramón Liria Grullón, a nombre y representación de sí mismo, en
la cual no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 5, literal a, y 75, párrafo II de
la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Re-
pública Dominicana, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que ella contiene, son hechos constantes los si-
guientes: a) 3 de abril del 2000 fueron sometidos a la acción de la
justicia Félix Ramón Liria Grullón o Grullón Liria (a) Arsenio,
Amiro Peña Núñez y un tal Edwin o Guillermito, imputados de
violación a la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de
la República Dominicana; b) que apoderado el Juzgado de
Instrucción de la Séptima Circunscripción del Distrito Nacional,
dictó el 10 de agosto del 2000 su providencia calificativa, enviando
al tribunal criminal al imputado; c) que de este expediente fue apo-
derada en sus atribuciones criminales la Cuarta Sala de la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la
cual dictó sentencia el 23 de agosto del 2001, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en el de la decisión recurrida; d) que la Primera Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional,
apoderada por el recurso de apelación del imputado, dictó el fallo

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1059

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



recurrido en casación el 28 de enero del 2004, y su dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Félix
Ramón Liria Grullón actuando a nombre y representación de sí
mismo, en fecha veintitrés (23) de agosto del 2001, en contra de la
sentencia marcada con el número 451-01 de fecha veintitrés (23)
de agosto del 2001 dictada por la Cuarta Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones criminales, por haber sido hecho en tiempo hábil y de
acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Recha-
za la solicitud hecha por el abogado de la defensa, en el sentido de
variación de la calificación de la providencia calificativa y de des-
cargo del inculpado por improcedente y mal fundado; Segundo:
Declara al nombrado Félix Ramón Liria Grullón o Grullón Liria
(a) Arsenio, dominicano, mayor de edad (49 años), portador de la
cédula de identidad y electoral No. 209044-1, domiciliado y resi-
dente en la calle Caonabo # 4, Autopista Las América kilómetro
11, Los Frailes, Distrito Nacional, preso en la cárcel pública de
Najayo, según consta en el expediente marcado con el número es-
tadístico 00-118-03001 de fecha cuatro (4) del mes de abril del año
dos mil (2000), culpable del crimen de tráfico de drogas y sustan-
cias controladas (cocaína), en perjuicio del Estado Dominicano, al
quedar establecido en el plenario que el mismo, al momento de su
arresto fue sorprendido en fragrante delito ocupándole una mo-
chila conteniendo en su interior cinco (5) paquetes de cocaína, se-
gún acta de operativo de fecha veinticuatro (24) del mes de marzo
del año dos mil (2000) del Lic. franklin Rodríguez Espinal, Aboga-
do Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
nal, actuando en su nombre y representación, hechos previstos y
sancionados por los artículos 5-a y 75 II de la Ley 50-88, modifica-
da por la Ley 17-95 sobre Drogas y Sustancias Controladas en la
República Dominicana y el artículo 41 del Código de Procedi-
miento Criminal, en consecuencia, se le condena a cumplir una
pena de veinte (20) años de reclusión mayor y al pago de una multa
de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00); Tercero: Condena ade-
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más a Félix Ramón Liria Grullón o Grullón Liria (a) Arsenio al
pago de las costas penales en virtud del artículo 277 del Código de
Procedimiento Criminal; Cuarto: Ordena el decomiso y destruc-
ción de las drogas que figuran como cuerpo del delito consistente
en cinco (5) paquetes de cocaína con un peso global de cinco (5)
kilos y cuatrocientos sesenta y ocho (468.5) gramos’;
SEGUNDO: Se rechazan las conclusiones de la defensa en cuan-
to a la nulidad del acto de operativo y la variación de la calificación
por improcedentes y mal fundadas; TERCERO: En cuanto al
fondo, la Corte después de haber deliberado y obrando por propia
autoridad, modifica la sentencia recurrida, y en consecuencia, de-
clara culpable al nombrado Félix Ramón Liria Grullón (a) Arse-
nio, de violar los artículos 5-a y 75 párrafo II de la Ley 50-88 sobre
Drogas y Sustancias Controladas en la República Dominicana,
modificada por la Ley 17-95 y se le condena a cumplir la pena de
ocho (8) años de reclusión mayor y al pago de una multa de
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), acogiendo de esta forma el
dictamen del ministerio público; CUARTO: Condena al
nombrado Félix Ramón Liria Grullón (a) Arsenio, al pago de las
costas penales del proceso”;

Considerando, que el recurrente Félix Ramón Liria Grullón o
Grullón Liria (a) Arsenio, al interponer su recurso en la secretaría
de la Corte a-qua, ni posteriormente mediante memorial, ha indi-
cado los medios en que lo fundamenta, pero por tratarse del recur-
so de un procesado, la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justi-
cia en funciones de Corte de Casación, analizará el aspecto penal
de la sentencia para determinar si la ley ha sido correctamente
aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para modificar la sentencia de
primer grado, hizo constar en sus motivaciones, conforme a los
documentos y testimonios que le permitieron formar su convic-
ción: “a) Que constituye una importante pieza de convicción en la
especie, el acta de operativo instrumentada en fecha 4 de marzo
del año 2000, por el Lic. Franklin Rodríguez Espinal, Abogado
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Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional,
contentiva de los resultados de la requisa realizada al Sr. Félix Ra-
món Liria Grullón, al momento de su arresto, en la avenida Saba-
na Larga esquina Club de Leones, del ensanche Alma Rosa, donde
se consigna textualmente: “Luego de recibir informaciones de una
fuente de entero crédito, en el sentido de que el nombrado Félix
Ramón Grullón (a) Arsenio, realizaría una transacción de drogas,
con otras personas, decidimos darle seguimiento y montarle una
vigilancia, y en el momento en que éste transitaba en el carro mar-
ca Honda Civic, color Rojo, conducido por un joven desconocido,
al llegar a la referida intersección, Félix Ramón Grullón se des-
montó del vehículo con una mochila color amarillo, resultando
detenido por el mayor Jiménez Sánchez, E. N., y al requisar dicha
mochila se ocupó en su interior la cantidad de cinco paquetes de
un polvo blanco presumiblemente cocaína; b) Que conforme se
establece en el certificado de análisis forense, marcado con el nú-
mero SC-00-03-1222, de fecha 25 de marzo del año 2000, realiza-
do por el Lic. Nancy Divanne y certificado por el Lic. Horacio Du-
quela, Encargado del Laboratorio de Sustancias Controladas de la
Procuraduría General de la República, del análisis realizado a una
muestra extraída de cinco paquetes de polvo envuelta en plástico,
con un peso global 5 kilos y 468.5 gramos, se determinó que la
muestra de polvo analizada es de cocaína; c) Que de las piezas an-
tes descritas, se desprende como un hecho cierto, no controverti-
do y debidamente comprendido por el tribunal, la ocupación de la
droga objeto del presente proceso consistente en cinco (5) paque-
tes de cocaína con un peso global 5 kilos y 468.5 gramos, por lo
que en interés de establecer la responsabilidad penal o no del pro-
cesado recurrente Félix Ramón Liria Grullón, se impone ponde-
rar los siguientes aspectos; d) Que constituye el principal elemento
comprometedor de la responsabilidad penal del procesado recu-
rrente, el hecho de que a éste, al momento de su arresto le fuera
ocupada la droga objeto del presente proceso, la cual llevaba en el
interior de una mochila de color amarillo que portaba, tal como se
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consigna en el acta de operativo antes descrita, pieza revestida de
valor probatorio”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurrente
Felix Ramón Liria Grullón o Grullón Liria (a) Arsenio, el crimen
de tráfico de drogas previsto por el artículo 5, literal a, de la Ley
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Do-
minicana, y sancionado por el artículo 75, párrafo II, de la citada
ley con privación de libertad de cinco (5) a veinte (20) años de pri-
sión y multa no menor de la droga decomisada o envuelta en la
operación, pero nunca menor de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), por lo que al condenarlo a ocho (8) años de re-
clusión mayor y multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), le
impuso una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Félix Ramón Liria Grullón o Grullón Liria (a) Arse-
nio, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 28 de enero del 2004, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior de este fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 139

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 16 de octubre del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Carlos Demetrio Valerio Benítez (a) El
Príncipe.

Abogado: Lic. Jesús María Rijo Papua.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Demetrio
Valerio Benítez (a) El Príncipe, dominicano, mayor de edad, casa-
do, hotelero, cédula de identidad y electoral No. 026-0075950-6,
domiciliado y residente en la calle Maguá No. 53 del ensanche
Quisqueya Vieja de la ciudad de La Romana, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís
el 16 de octubre del 2003, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declaran regulares y válidos, los recursos de ape-
lación, interpuestos por los nombrados Elisito Batista Sosa (a)
Kennedy, y Carlos Demetrio Valerio Benítez (a) El Principe, en fe-
cha 27 de diciembre de 1999, en contra de la sentencia de fecha 22



de diciembre de 1999, en cuanto a la forma, por haber sido hechas
en tiempo hábil y conforme a las disposiciones legales;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, se declara culpable a los nom-
brados Carlos Demetrio Valerio Benítez (a) El Principe y Elisito
Batista Sosa (a) Kennedy, de violación a los artículos 4-a y d; 5-a;
6-a y 75, párrafos I y II de la Ley 50-88; y en consecuencia, se con-
denan al primero a cumplir una pena de diez (10) años de reclu-
sión mayor y al pago de una multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) y al segundo a cumplir una pena de cinco (5)
años de reclusión mayor y al pago de una multa de Treinta Mil Pe-
sos (RD$30,000.00); TERCERO: Se condena a los coacusados al
pago de las costas penales del proceso; CUARTO: Se ordena la
confiscación de Once Mil Novecientos Ochenta Pesos
(RD$11,980.00), un (1) celular marca Nokia, una (1) passola Hon-
da Lead, color rojo, placa No. NR-MP75, chasis H701-1309197 y
la Yamaha Axis, color blanca, sin placa, chasis No. 3BR-V032497,
todo lo cual figura como cuerpo del delito, por ser el producto de
la venta o negocio de las drogas; QUINTO: Se ordena la
confiscación e incineración de la droga que figura como cuerpo
del delito en virtud de las disposiciones del artículo 92 de la Ley
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 27 de octubre del 2003 a requerimiento del
Lic. Jesús María Rijo Padua a nombre y representación de Carlos
Demetrio Valerio Benítez y otro, en la cual se invocan los medios
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 12 de diciembre del 2005 a requerimien-
to de Carlos Demetrio Valerio Benítez, parte recurrente;
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Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Carlos Demetrio Valerio Bení-
tez (a) El Príncipe, ha desistido pura y simplemente del recurso de
casación de que se trata.

Por tales motivos, Único: Da acta del desistimiento hecho por
el imputado Carlos Demetrio Valerio Benítez (a) El Príncipe, del
recurso de casación por él interpuesto, contra la sentencia dictada
en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el
16 de octubre del 2003, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
de esta sentencia.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 140

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 9 de
septiembre del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Carlos Manuel Santos Mora y compartes.

Abogado: Lic. Práxedes Francisco Hermón Madera.

Intervinientes: Bety Karina Terrero Minaya y compartes.

Abogados: Dr. Néstor Julio Victorino y Lic. José G. Sosa
Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Manuel
Santos Mora, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula
de identidad y electoral No.001-0513359-9, domiciliado y residen-
te en la avenida Los Restauradores No. 12 del sector Sabana Perdi-
da del municipio Santo Domingo Este provincia Santo Domingo,
imputado, Obras e Instalaciones y Servicios, S. A., con domicilio
social en la calle las Veredas No. 6 del sector de Manoguayabo del
municipio Santo Domingo Oeste provincia Santo Domingo, ter-
cera civilmente demandada, Moncobra, S. A., con domicilio social
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en la calle Las Veredas No. 6 del sector de Manoguayabo en el mu-
nicipio Santo Domingo Oeste provincia Santo Domingo, Nave
No. 4, tercera civilmente demandada, como titular de la póliza y la
compañía de seguros Palic, S. A., con su domicilio social en la calle
El Vergel No. 65 del sector El Vergel de esta ciudad, entidad ase-
guradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional el 9 de septiembre del 2005, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el Lic. Práxedes
Francisco Hermón Madera a nombre y representación de Carlos
Manuel Santos Mora, Obras e Instalaciones de Servicios, S. A.,
Moncobra, S. A. y Palic, S. A., interponen el recurso de casación,
depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional, el 22 de septiembre del 2005;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Dr. Néstor Julio
Victorino y el Lic. José G. Sosa Vásquez a nombre de la parte in-
terviniente, depositado el 4 de octubre del 2005 en la secretaria de
la Corte a-qua;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Carlos Manuel Santos Mora, Obras e Instalaciones de Servi-
cios, S. A., Moncobra, S. A. y Palic, S. A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 6 de febrero del 2004 mientras el camión Internacio-
nal conducido por José Lucía Vicente Encarnación, propiedad de
Sinercon, S. A., asegurado con La Colonial, S. A., transitaba por la
carretera de Manoguayabo de sur a norte, al entrar a la antigua ca-
rretera Duarte impactó otro camión, marca Internacional, condu-
cido por Carlos Manuel Santos Mora, propiedad de Obras e Insta-
laciones y Servicios, S. A. y/o Moncobra, S. A., asegurado con Pa-
lic, S. A., que se desplazaba de oeste a este por dicha iba, resultan-
do los vehículos con desperfectos y chocando este último contra
el motor marca Yamaha, conducido por Juan Isidro Maceo Patro-
cinio, propiedad de Buenaventura Hinojosa, resultando este últi-
mo conductor con golpes graves y falleciendo Élida Minaya Mo-
ronta, que lo acompañaba, a consecuencia del choque; que los
conductores fueron sometidos a la acción de la justicia inculpados
de violar la Ley 241 sobre tránsito de vehículos, resultando apode-
rado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional,
Sala II, el cual el 14 de abril del 2005, dictó sentencia, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: “PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado
en audiencia pública del día 24 de febrero del cursante año 2005,
en contra de los ciudadanos José Lucía Vicente Encarnación, Ma-
nuel Santos Mora y Juan Isidro Maceo Patrocinio, conforme al ar-
tículo 185 del Código de Procedimiento Criminal por no compa-
recer, no obstante citación legal, acorde con las precisiones de los
artículos 7 de la Ley 1014 del 1935 y 180 del indicado código;
SEGUNDO: Declara al ciudadano José Lucía Vicente Encarna-
ción, de generales que constan, culpable de violar las disposicio-
nes contenidas en los artículos 49 letra (c), numeral 1ro., 65 y 74 le-
tra (a) y (b) de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor de
fecha 28 de diciembre del 1967, que tipifica el delito de golpes y
heridas que produjeron la muerte en perjuicio de la finada Élida
Minaya Moronta, y de los hechos puestos a su cargo, en conse-
cuencia lo condena a pagar multa de Ocho Mil Veinticinco Pesos
(RD$8,025.00) a favor del Estado Dominicano, y cumplir dos (2)
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años de prisión, en virtud del principio de no cúmulo de penas, y al
pago de las costas penales; TERCERO: Declara al ciudadano
Carlos Manuel Santos Mora, de generales que constan, culpable de
violar las disposiciones contenidas en los artículos 49 letra (c), nu-
meral 1ro., 65 y 74 letra (a) y (b) de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor de fecha 28 de diciembre del 1967, que tipifi-
ca el delito de golpes y heridas que produjeron la muerte en perjui-
cio de la finada Élida Minaya Moronta, y de los hechos puestos a
su cargo, en consecuencia lo condena a pagar multa de Ocho Mil
Veinticinco Pesos (RD$8,025.00) a favor del Estado Dominicano,
y cumplir un (1) año de prisión, en virtud del principio del no cú-
mulo de penas, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, y al
pago de las costas penales; CUARTO: Declara al ciudadano Juan
Isidro Maceo Patrocinio, de generales que constan, no culpable de
violar ninguna de las disposiciones contenidas en la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor de fecha 28 de diciembre de 1967,
en consecuencia lo descarga de toda responsabilidad penal y de los
hechos puestos a su cargo; costas de oficio; QUINTO Reconoce,
en cuanto a la forma, como buena y válida la constitución en parte
civil incoada por los señores Betty Karina Terrero Minaya, Hansel
Ernesto Sánchez Minaya y Wellington Nouel González Minaya,
en sus calidades de hijos de la finada Élida Minaya Moronta y Juan
Isidro Maceo, por órgano de sus abogados constituidos y apode-
rados especiales, doctor Néstor Julio Victorino y el Lic. José G.
Sosa Vásquez, por haber sido sancionado conforme a las severida-
des de los artículos 3 y 63 del Código de Procedimiento Criminal
Dominicano; SEXTO: Admite asumiendo responsabilidad civil
compartida; en cuanto al fondo, la presente demanda en daños y
perjuicios, en proporción a su hecho, en consecuencia condena la
entidad moral Cobra e Instalaciones de Servicios, S. A. (Sic), en ca-
lidad de propietaria del vehículo, y la entidad moral Moncobra, S.
A. (Sic), beneficiaria de la póliza, del primer vehículo causante del
siniestro, de manera conjunta y solidaria; al pago de una indemni-
zación por la suma de Ochocientos Mil Pesos (RD$800,000.00), a
favor y provecho de los señores Betty Karina Terrero Minaya,
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Hansel Ernesto Sánchez Minaya y Ellington Nouel González Mi-
naya como justo desagravio por los daños morales recibidos y el
dolor sufrido (afectación) por la pérdida irreponible de su madre,
la finada Élida Minaya Moronta, como secuela del accidente, y b)
la suma de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), a favor y prove-
cho del señor Juan Isidro Maceo, por los daños morales que sufrió
a consecuencia del accidente; SÉPTIMO: Condena, conforme a
su responsabilidad civil conllevada, a la entidad moral Sinercon S.
A., en su doble calidad de propietaria del vehículo y beneficiaria de
póliza, del segundo vehículo causante del siniestro, de manera
conjunta y solidaria al pago de una indemnización por la suma de
Cuatrocientos Mil Pesos (RD$400,000.00), a favor y provecho de
los señores Betty Karina Terrero Minaya, Hansel Ernesto Sánchez
Minaya y Wellington Nouel González Minaya, como justa com-
pensación por los daños morales recibidos y el dolor sobrellevado
(afectación) por la pérdida irremediable de su finada madre Élida
Minaya Moronta, como resultado del accidente de que se trata, y
B) la suma Veinticinco Mil Pesos (RD$25,000.00) a favor y prove-
cho del señor Juan Isidro Maceo, por los daños morales que sufrió
a consecuencia del accidente; OCTAVO: Condena a las entidades
Cobra e Instalaciones de Servicios, S. A.; Moncobra, S. A. y Siner-
con S. A; en sus respectivas calidades al pago de un uno (1%) por
ciento por concepto de interés judiciales, computados a partir de
la demanda en justicia de fecha 27 de julio del 2004; NOVENO:
Condena a las entidades Cobra e Instalaciones, S. A., Moncobra, S.
A. y Sinercon, S. A, en sus predichas calidades, al pago de las costa
del procedimiento y ordena su distracción a favor y provecho del
doctor Néstor Julio Victorino y el Lic. José G. Sosa Vásquez, quie-
nes afirman estarlas avanzando en su mayor parte; DÉCIMO:
Declara la presente sentencia común y oponible a la compañía de
seguros Palic, S. A., por ser la entidad aseguradora del primer
vehículo causante del accidente hasta el límite de la póliza No.
01-0051-14980, con vigencia desde el día 21 de febrero del 2004
hasta el 21 de febrero del 2005, expedida a favor de la entidad mo-
ral Moncobra, S. A.; UNDÉCIMO: Declara la presente sentencia
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común y oponible a la compañía de seguros La Colonial, S. A., por
ser la entidad aseguradora del segundo vehículo causante del acci-
dente, hasta el límite de la póliza No. 1-2-500-0135054, con vigen-
cia desde el día 20 de noviembre del 2003 hasta el 31 de mayo del
2004, expedida a favor de la entidad moral Sinercon, S. A.”; c) que
con motivo de los recursos de alzada interpuestos por todos los
imputados, los terceros civilmente demandados y las entidades
aseguradoras, intervino el fallo impugnado dictado por la Tercera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional, el 9 de septiembre del 2005, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara con lugar los recursos de apelación inter-
puestos: a) Dr. Práxedes Francisco Hermón Madera, actuando a
nombre y representación de Carlos Manuel Santos Mora, las razo-
nes sociales Cobra e Instalaciones de Servicios, S. A. y Moncobra,
S. A. y la compañía de seguros Palic, S. A., en fecha veintiséis (26)
del mes de junio del año dos mil cinco (2005); y b) Dr. José Eneas
Núñez Fernández, actuando a nombre y representación de José
Lucía Vicente Encarnación, la razón social Sinercon, S. A. y la Co-
lonial de Seguros, S. A., en fecha primero (1ro.) del mes de julio,
ambos contra la sentencia marcada con el No. 093-2005, de fecha
catorce (14) del mes de abril del año dos mil cinco (2005), dictada
por la Sala II del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito
Nacional; SEGUNDO: Modifica los ordinales segundo y tercero
de la sentencia recurrida y condena a los imputados José Lucía Vi-
cente Encarnación, y Carlos Manuel Santos Mora, al pago de una
multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), cada uno, por violación
a las disposiciones de los artículos 49 y 65 de la Ley No. 241 sobre
Tránsito de Vehículos de Motor, acogiendo en ese sentido las
conclusiones de la Procuradora Adjunta de la Corte ante esta sala;
TERCERO: Rechaza los indicados recursos de apelación en
cuanto a los puntos impugnados por los recurrentes, por no ser
conformes al derecho; CUARTO: Exime a las partes del pago de
las costas causadas en la presente instancia; QUINTO: Los
demás aspectos no tocados por la presente decisión ni
impugnados por las partes, permanecen inalterables”;
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En cuanto al recurso de Carlos Manuel Santos Mora, im-
putado, Obras e Instalaciones de Servicios, S. A., y Monco-

bra, S.A., terceras civilmente demandadas y la compañía
de seguros Palic, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes invocan lo siguiente contra
la decisión impugnada: “Que los jueces de la Corte a-qua violaron
su principal obligación que era la de pronunciarse y decidir todos
los puntos que les fueron planteados en el recurso de apelación;
que en la audiencia en que se conoció el fondo de la admisibilidad
de los recursos, le fue planteado a la Corte a-qua que la implica-
ción del imputado Santos Mora en el accidente ocurrido para la
ocasión, se debió única y exclusivamente a un caso fortuito causa-
do por otro, toda vez que no fue el conductor Santos Mora, el que
impactó la motocicleta, que el impacto con su camión se debió a
que otro camión lo embistió y no obstante todo ésto, el tribunal de
primer grado lo condenó al pago de una multa por encima de lo
que establece la ley, así como también los civilmente demandados
por la ocurrencia de este accidente fueron condenados a una suma
de dinero por concepto de la indemnización solicitada; que para el
criterio de la Corte a-qua, a mayor responsabilidad, menor pena y
menor indemnización, toda vez que no obstante haberse demos-
trado que el culpable del accidente fue Vicente Encarnación, los
recurrentes fueron condenados a una indemnización mayor que
los civilmente responsables por la conducción temeraria de
Vicente Encarnación, por lo que para sostener la condena en
contra de los recurrentes, los Magistrados de la Corte a-qua no
motivaron su decisión ni en hechos ni en derecho”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, el análisis de la de-
cisión impugnada pone de manifiesto que la Corte a-qua, para fa-
llar como lo hizo, dijo en síntesis lo siguiente: “Que los recurren-
tes Carlos Manuel Santos Mora, Cobra e Instalaciones de Servi-
cios, S. A. y Moncobra, a través de su abogado apoderado, en sín-
tesis fundamentan su recurso de apelación en la falta de motiva-
ción, desnaturalización de los hechos, omisión de estatuir, irrazo-
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nabilidad de las indemnizaciones y no individualización de las mis-
mas a favor de los reclamantes, violación del derecho de defensa
de los recurrentes en cuanto al acogimiento de la constitución en
parte civil, proponiendo como solución que la Corte revoque la
sentencia de primer grado o en su defecto enviar por ante otro tri-
bunal del mismo grado del que dictó la sentencia, para una nueva
valoración de los medios sometidos como agravios; que para emi-
tir su sentencia condenatoria contra los prevenidos recurrentes, el
Juez de primer grado dejó establecido en su sentencia que el acci-
dente se debió a: “la forma torpe y atolondrada en que conducían
los co-prevenidos José Lucía Vicente Encarnación y Carlos Ma-
nuel Santos Mora, siendo que el primer conductor chocó el ca-
mión marca Daihatsu conducido por el segundo conductor y que,
a consecuencia de dicho impacto, el segundo conductor colisionó
la motocicleta conducida por el tercer prevenido en compañía de
la fenecida, en razón de que en una intersección, ambos conducto-
res están en el deber de detenerse, tal como lo consigna el articulo
74 letras a y b”, estableciendo de ese modo dualidad de faltas entre
estos conductores, lo que es conforme al derecho, no existiendo
desnaturalización de los hechos, tal como lo alegan los recurren-
tes”;

Considerando, que como se aprecia, ciertamente, la Corte a-qua
desnaturaliza los hechos en su sentencia, al establecer que el
vehículo conducido por José Lucía Vicente Encarnación colisionó
con el vehículo conducido por Carlos Manuel Santos Mora, que
con el impacto chocó a su vez la motocicleta conducida por Juan
Isidro Maceo Patrocinio, para después establecer la existencia de
una dualidad de faltas entre los dos primeros conductores que es-
taban según la misma, en el deber de detenerse al llegar a la inter-
sección, aún cuando en el expediente se consigna que el segundo
conductor, es decir, el recurrente Carlos Manuel Santos Mora, ha-
bía ganado parte de la intersección y que el mismo iba paralelo a la
motocicleta conducida por Juan Isidro Maceo;

Considerando, que la Corte a-qua, tal y como alegan los recu-
rrentes, omitió pronunciarse sobre todos los motivos en que los
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mismos fundaron su recurso de apelación, entre los que se encon-
traba la irrazonabilidad de las indemnizaciones y la no individuali-
zación de las mismas, en vista de que si la Corte a-qua dio por esta-
blecido, como lo hizo, la existencia de una dualidad de faltas entre
los conductores José Lucía Vicente Encarnación y Carlos Manuel
Santos Mora, no podía, como lo hizo, confirmar el aspecto civil de
la decisión de primer grado que condenó al propietario y al benefi-
ciario de la póliza del vehículo conducido por este último al pago
de una indemnización mucho mayor que a los terceros civilmente
demandados del vehículo conducido por el primero; por lo que
procede acoger los motivos esgrimidos.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Bety
Karina Terrero Minaya, Hansel Ernesto Sánchez Minaya, Weling-
ton Nouel González Minaya y Juan Isidro Maceo Patrocinio en el
recurso de casación incoado por Carlos Manuel Santos Mora,
Obras e Instalaciones de Servicios, S. A., Moncobra, S. A. y Palic,
S. A., contra la decisión dictada por la Tercera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 9 de sep-
tiembre del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de
esta decisión; Segundo: Declara con lugar el recurso de casación
incoado por Carlos Manuel Santos Mora, Obras e Instalaciones de
Servicios, S. A., Moncobra, S. A. y la entidad aseguradora Palic, S.
A., contra la indicada decisión; Tercero: Ordena la celebración to-
tal de un nuevo juicio ante la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional; Cuarto: Compensa las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 141
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 21 de marzo del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Winston Ignacio Peguero Ventura.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Winston Ignacio
Peguero Ventura, dominicano, mayor de edad, soltero, operador
de máquinas, no porta cédula, domiciliado y residente en la calle
México No. 124 del barrio Buenos Aires de Herrera del municipio
Santo Domingo Oeste provincia Santo Domingo, procesado,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Pri-
mera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 21 de marzo del 2003,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte a-qua el 26 de marzo del 2003 a requerimiento de



Winston Ignacio Peguero, en nombre y representación de sí mis-
mo, en la cual no se invocan los medios de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 379, 384 y 385 del Código Pe-
nal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que con mo-
tivo de varias querellas presentadas por Ruth Joana Abreu y Ange-
lina Milagros Morillo Durán contra de Winston Ignacio Peguero
Ventura y Yolando García Division (a) Pato, imputándolos de
robo, éstos fueron sometidos a la acción de la justicia; b) que apo-
derado el Juzgado de Instrucción de la Cuarta Circunscripción del
Distrito Nacional para que instruyera la sumaria, dictó el 31 de
enero del 2002 su providencia calificativa, enviando a Winston
Ignacio Peguero Ventura y/o Manuel Antonio Bautista Alcántara
(a) Winston, al tribunal criminal; c) que apoderada la Tercera Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 8 de agosto del 2002 su sentencia en atribucio-
nes criminales, cuyo dispositivo está copiado en el de la decisión
impugnada; d) que con motivo del recurso incoado por el imputa-
do Winston Ignacio Peguero Ventura, intervino el fallo dictado
por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), el 21 de marzo del
2003, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bue-
no y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpues-
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to por el nombrado Winston Ignacio Peguero Ventura, en repre-
sentación de sí mismo, en fecha 8 de agosto del 2002, en contra de
la sentencia de fecha 8 de agosto del 2002, dictada por la Tercera
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido he-
cho en tiempo hábil y de acuerdo con la ley, cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Se declara al acusado Winston Ignacio Pe-
guero Ventura o Manuel Antonio Bautista Alcántara (a) Winston,
dominicano, mayor de edad, soltero, operador de máquinas, no
porta cédula de identidad, domiciliado y residente en la calle Méxi-
co No. 124 del barrio Buenos Aires de Herrera, Distrito Nacional,
culpable del crimen de robo agravado, cometido por dos o más
personas, portando armas, previsto en los artículos 379 y 385 del
Código Penal Dominicano y sancionado por el artículo 384 del
mismo código, en perjuicio de Thelma Bravo Domínguez y Mi-
guel Ángel León García; en consecuencia, se le condena a cumplir
una pena de diez (10) años de reclusión mayor y al pago de las cos-
tas penales del proceso, variando de ese modo la calificación dada
a los hechos por el juez de instrucción’; SEGUNDO: En cuanto
al fondo, la Corte, después de haber deliberado y obrando por
propia autoridad, confirma la sentencia recurrida por ser justa y
reposar sobre base legal; TERCERO: Se condena al nombrado
Winston Ignacio Peguero Ventura al pago de la costas penales del
proceso”;

Considerando, que el recurrente Winston Ignacio Peguero
Ventura al interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia, tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero su condición de procesado motiva que se examine
la sentencia para determinar si la ley fue bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y del
expediente, pone de manifiesto que la Corte a-qua, para confirmar
la sentencia de primer grado, dio por establecido mediante la pon-
deración de los elementos probatorios aportados a la instrucción
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de la causa, en síntesis, lo siguiente: “a) Que el acusado Winston
Ignacio Peguero Ventura o Manuel Antonio Bautista Alcántara (a)
Winston, se presentó en fecha veintidós (22) de septiembre del
año dos mil uno (2001) aproximadamente a las 9:00 horas de la
mañana en compañía Yolando García División en la banca Miguel
Sport propiedad del señor Miguel Ángel de León Martínez, ubica-
da en la avenida Núñez de Cáceres, No. 22, de donde sustrajo la
suma de RD$13,000.00 (Trece Mil Pesos), mientras su acompa-
ñante encañonaba por detrás a la cajera del lugar Thelma Bravo
Domínguez, marchándose luego en la motocicleta en que se trans-
portaban; que estos hechos fueron comprobados por las declara-
ciones de los testigos, quienes lo reconocieron como la persona
que conjuntamente con otra y armados, se presentaron en los es-
tablecimientos donde ellos trabajaban; que esta Corte descarta los
alegatos del acusado respecto a la comisión de los hechos que se le
imputan, toda vez que de sus propias declaraciones se deduce que
sí andaba con un tal Yolando en la motocicleta y que escuchó que
la policía le realizó varios disparos y con ésto deja ver que los mis-
mos se disponían a huir de la policía cuando fueron sorprendidos
por éstos en el elevado de la Winston Churchill donde fueron
mandados a parar y repelieron los agentes disparándole, donde re-
sultó ultimado el acompañante del acusado; y que esta Corte sos-
tiene fuera de toda duda razonable que Winston Ignacio Peguero
Ventura, cometió los hechos que se le imputan, lo que está robus-
tecido por las declaraciones de las partes y por las actuaciones del
representante del ministerio publico en las fases de investigación y
acusación";

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del recurrente
Winston Ignacio Peguero Ventura, el crimen de robo con violen-
cia cometido de noche por dos o más personas, previsto y sancio-
nado por los artículos 379, 384 y 385 del Código Penal, con pena
de cinco (5) a veinte (20) años de reclusión mayor; por lo que al
condenarlo a diez (10) años de reclusión, le aplicó una sanción
ajustada a la ley.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por
Winston Ignacio Peguero Ventura contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacio-
nal), el 21 de marzo del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 142

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Juan de la Maguana, del 12 de octubre
de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Francisco Javier Guzmán Bencosme y
compartes.

Abogado: Dr. Máximo H. Piña Puello.

Intervinientes: César Aníbal y compartes.

Abogados: Dres. Clodomiro E. Suero Villegas y Alcedo
Arturo Ramírez Fernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodrí-
guez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Se-
cretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 de
diciembre del 2005, años 162° de la Independencia y 143° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Javier
Guzmán Bencosme, dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula de identificación personal No. 41406-54, residente en la
avenida Anacaona, No. 61, San Juan de la Maguana, prevenido,
Fabio Antonio Lapaix Suazo, persona civilmente responsable, y la
compañía Seguros América, C. por A., entidad aseguradora, con-
tra la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de San Juan de la
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Maguana, el 12 de octubre de 1983, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana,
el 4 de marzo de 1987, a requerimiento del Dr. Máximo H. Piña
Puello, quien actúa a nombre y representación de Francisco Javier
Guzmán Bencosme, prevenido; Fabio Antonio Lapaix Suazo, per-
sona civilmente responsable, y de la compañía Seguros América,
C. por A., entidad aseguradora, en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Clodomiro
E. Suero Villegas, en nombre y representación de los señores Cé-
sar Aníbal, Fermín Dicló y Alicia García, en fecha 29 de abril de
1991;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Alcedo
Arturo Ramírez Fernández, en nombre y representación de Dio-
nisia o Elonicia Reyes, quien a su vez representa a sus hijos meno-
res Carmen Luz y Rafael Jiménez Reyes, en fecha 29 de abril de
1991;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
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go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos;
10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Fabio Antonio Lapaix Suazo,
persona civilmente responsable, y la compañía Seguros

América, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, los
medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Francisco Javier Guzmán
Bencosme, en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
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aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
claran regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Clodomiro Suero Villegas en fe-
cha 26 de julio de 1982, a nombre y representación de César Aní-
bal y Fermín Dicló y del Dr. Máximo H. Piña Puello, a nombre y
representación del prevenido Francisco Javier Guzmán Bencos-
me y/o Fabio Antonio Lapaix Suazo, y de la compañía Seguros
América, C. por A., en fecha 3 de agosto de 1982, contra sentencia
correccional No. 418 de fecha 22 de julio de 1982 de la Cámara Pe-
nal de San Juan, dispositivo se copia en otra parte de esta sentencia
por estar dentro de los plazos y demás formalidades legales;
SEGUNDO: Se confirma la sentencia recurrida en el aspecto pe-
nal, que condenó a Francisco Javier Guzmán Bencosme al pago de
Cincuenta Pesos (RD$50.00) de multa por violación a la Ley No.
241 en perjuicio de Albino Jiménez García; TERCERO: Se con-
dena además al prevenido al pago de las costas penales;
CUARTO: Se revoca el ordinal noveno de la sentencia recurrida y
se declaran regulares y válidos las constituciones en parte civil de
César Aníbal Dicló y Fermín Dicló por haber justificado sus cali-
dades y así mismo se declaran regulares y válidos las constitucio-
nes de Alicia García Dionisia o Elonicia Reyes, quienes actúan a
nombre y representación de sus hijos menores Carmen Luz y Ra-
fael y por reposar en derecho; QUINTO: Se modifica asimismo
la sentencia apelada en el aspecto civil, en cuanto al monto de las
indemnizaciones impuestas y se fijan de la manera siguiente: para
César Aníbal Dicló, Fermín Dicló y Alicia García Tres Mil Pesos
(RD$3,000.00), a cada uno representados en audiencia por el Dr.
Clodomiro Suero Villegas, a los menores Carmen Luz y Rafael Ji-
ménez Reyes, representados por su madre Dionisia o Elonicia Re-
yes, Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00) para cada uno, quienes fue-
ron representados en audiencia por el Dr. Alcedo Arturo Ramírez,
a cargo de dichas indemnizaciones de Francisco Javier Guzmán
Bencosme y/o Fabio Antonio Lapaix Suazo, persona civilmente
responsable; SEXTO: Se condena a las personas civilmente res-
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ponsable Francisco Javier Guzmán Bencosme y/o Fabio Antonio
Lapaix Suazo, con distracción de las mismas en provecho de los
abogados Dres. Clodomiro Suero Villegas y Alcedo Arturo Ramí-
rez Fernández, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte; SEPTIMO: Se declara la presente sentencia oponible a la
compañía de seguros América, C. por A.; OCTAVO: Se descarga
los testigos Félix Valoy, Mercedes Dotel y Damián Aquino de la
multa de Diez Pesos (RD$10.00) que le fue impuesta por
sentencia anterior de esta Corte, por haber justificado su
inasistencia”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones ofreci-
das en el plenario por los testigos y por el prevenido Francisco Ja-
vier Guzmán Bencosme, en el sentido de que este último conducía
a exceso de velocidad por la avenida Anacaona, esta Corte de Ape-
lación ha determinado que el accidente en cuestión se debió a la
imprudencia y torpeza del referido prevenido, ya que cuando éste
notó la presencia del peatón no tomó las precauciones de lugar,
por lo que cuando el conductor trató de frenar de golpe, su
vehículo bandió y perdió el control del mismo, atropellando al
peatón Albino Jiménez, quien caminaba delante del vehículo y del
lado derecho de la vía, muriendo posteriormente a consecuencia
del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a los
señores César Aníbal, Fermín Ciclón, Alicia García y Dionisia o
Elonicia Reyes, quien a su vez representa a los menores Carmen
Luz y Rafael Jiménez Reyes, en el recurso de casación incoado por
Francisco Javier Guzmán Bencosme, prevenido, Fabio Antonio
Lapaix Suazo, persona civilmente responsable, y la compañía
Seguros América, C. por A., entidad aseguradora, contra la senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de Apela-
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ción del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, el 12
de octubre de 1983, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de ca-
sación interpuesto por Fabio Antonio Lapaix Suazo, persona civil-
mente responsable, y la entidad aseguradora Seguros América, C.
por A., contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza el recurso
de Francisco Javier Guzmán Bencosme, en su condición de preve-
nido, contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al
pago de las costas, ordenando su distracción a favor de los Dres.
Clodomiro E. Suero Villegas y Alcedo Arturo Ramírez
Fernández, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 143

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 4 de marzo de 1986.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro M. Sosa y compartes.

Abogado: Dr. Jesús Hernández V.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro M. Sosa,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
6945 serie 36, residente en la calle Extremo Sur No. 27 Bella Vista
de la ciudad de Santiago, en su calidad de prevenido, Ayuntamien-
to de Santiago y/o Estado Dominicano, persona civilmente res-
ponsable, y la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 4 de
marzo de 1986, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-

pública;
Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría

de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el
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19 de marzo de 1986 a requerimiento del Dr. Jesús Hernández V.,
a nombre y representación de Pedro M. Sosa, prevenido, Ayunta-
miento de Santiago y/o Estado Dominicano, persona civilmente
responsable, y la compañía Seguros Pepín, S. A., entidad asegura-
dora, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
así como los artículos 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio
contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor; 1, 28, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso del Ayuntamiento de Santiago y/o
Estado Dominicano, persona civilmente responsable, y la

compañía Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
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violaciones a la ley que, a su entender, contiene la sentencia ataca-
da y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la de-
claración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, los medios en que lo
fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de
Pedro M. Sosa, en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Jaime
Cruz Tejada, a nombre y representación de Hermógenes Sánchez,
Pedro M. Torres y Mélido Roberto Mora, y el interpuesto por el
Lic. Fermín Marte, a nombre y representación de Pedro M. Sosa,
prevenido, Ayuntamiento de Santiago y/o Estado Dominicano y
la compañía Seguros Pepín, S. A., por haber sido hechos en tiem-
po hábil y de acuerdo a las normas procesales vigentes, contra sen-
tencia No. 107-Bis de fecha 26 de abril de 1985, dictada por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se
declara culpable a Pedro M. Sosa, de violar los artículos 49, párra-
fo c, y 76, párrafo a, de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en
consecuencia se le condena al pago de una multa de Treinta Pesos
(RD$30.00), acogiendo circunstancias atenuantes; que debe con-
denar y condena al nombrado Pedro M. Sosa, al pago de las costas
penales del procedimiento; que debe declarar y declara al nombra-
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do Hermógenes Sánchez, culpable de violar el Art. 61 inciso 1ro.,
de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos, en consecuencia se le
condena a pagar una multa de Veinte Pesos (RD$20.00), acogien-
do circunstancias atenuantes; En el aspecto civil: 1ro.- Que debe
declarar como bueno y válido en cuanto a la forma la constitución
en parte civil, por haber sido hecha en tiempo hábil, en cuanto al
fondo; 2do.- Se condena al honorable Ayuntamiento de Santiago
y/o Estado Dominicano, al pago de las siguientes indemnizacio-
nes: a) Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00), a favor de Hermógenes
Peña (Sic); b) Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00), a favor de Pedro
María Torres, por las lesiones recibidas por ellos como consecuen-
cia del accidente de que se trata; c) Mil Pesos (RD$1,000.00), a fa-
vor de Mélido Roberto Mora; por los desperfectos de considera-
ción sufridos por el motor de su propiedad, en su condición de co-
mitente de su preposé Pedro Sosa; 3ro.- Se condena al Honorable
Ayuntamiento de Santiago y/o Estado Dominicano, al pago de
los intereses legales, a partir de la fecha de la demanda en justicia, a
título de indemnización suplementaria; 4to.- Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable a la compañía Seguros Pe-
pín, S. A., en su calidad de aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente; 5to.- Se condena al honorable Ayuntamiento de San-
tiago y/o Estado Dominicano, al pago de las costas del procedi-
miento, a favor del Dr. Jaime Cruz Tejada, por afirmar este estarlas
avanzando en su totalidad, y declarándola oponible a la compañía
Seguros Pepín, S. A., dentro de los limites de la póliza’;
SEGUNDO: Modifica el ordinal 2do., del aspecto civil de la sen-
tencia recurrida en el sentido de reducir las indemnizaciones acor-
dadas a las partes civiles constituidas de la siguiente manera: Cua-
tro Mil Pesos (RD$4,000.00) a favor de Pedro María Torres Rosa,
a Tres Mil Pesos (RD$3,000.00); la de Cuatro Mil Pesos
(RD$4,000.00), acordada a favor de Hermógenes Sánchez Her-
nández, a la suma de Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00), y la de
Mil Pesos (RD$1,000.00) a favor de Mélido Roberto Rosa, a la
suma de Seiscientos Pesos (RD$600.00), por considerar esta Cor-
te, que estas son las sumas justas, adecuadas y suficientes para re-

1090 Boletín Judicial 1141



parar los daños y perjuicios morales y materiales experimentados
por dichas partes civiles constituidas a consecuencia del accidente
de que se trata; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en
sus demás aspecto; CUARTO: Condena al prevenido al pago de
las costas penales; QUINTO: Condena a la persona civilmente
responsable, al pago de las costas civiles de esta instancia,
ordenando la distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime
Cruz Tejada, abogado que afirma haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que en base a las decla-
raciones ofrecidas en este plenario, esta Corte ha determinado las
faltas (torpeza e imprudencia) cometidas por ambos prevenidos,
ya que Pedro M. Sosa, conductor del camión, luego de haber reba-
sado al motorista Pedro María Torres, quien iba a exceso de veloci-
dad en una zona urbana muy transitada, dobló súbitamente a la
derecha desde el carril del centro, produciéndose el accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por el Ayuntamiento de Santiago y/o Estado
Dominicano, persona civilmente responsable, y la compañía Segu-
ros Pepín, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago, el 4 de marzo de 1986, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Pedro M. Sosa, en su condición de
prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recu-
rrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 144

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, del 6 de julio de 1994.

Materia: Criminal.

Recurrente: José Fermín Toribio de la Rosa.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos y Edgar Hernán-
dez, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Fermín Tori-
bio de la Rosa, dominicano, mayor de edad, no porta cédula, resi-
dente en la calle 11, No. 70, Buenos Aires, Santiago, en su calidad
de imputado y persona civilmente responsable, contra la sentencia
dictada, en atribuciones criminal, por la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, el 6 de julio de 1994, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el
13 de julio de 1994, a requerimiento del nombrado José Fermín
Toribio de la Rosa, a nombre y representación de sí mismo, en la
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que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos y Edgar Hernández Mejía, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 18 y 295 del Código Penal
Dominicano; 50 y 56 de la ley 36, sobre Comercio, Porte y Tenen-
cia de Armas, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de José Fermín Toribio de la Rosa,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;
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Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago, los medios en que lo fundamen-
ta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de José Fermín Toribio de la Rosa,
en su calidad de imputado:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Debe
declarar como al efecto declara, regular y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el acusado José Fermín
Toribio de la Rosa contra la sentencia criminal No. 109 de fecha 24
de mayo de 1993, dictada por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por haber
sido hecho en tiempo hábil y dentro de las normas procesales vi-
gentes; la cual copiada textualmente dice así: ‘Primero: Aspecto
civil: Que debe declarar y declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por los señores Jesús María Taveras y Leonida
Antonia Peña, padres del occiso Narciso Taveras, por haber sido
hechas conforme a los procedimientos legales vigentes; Segun-
do: Que debe condenar y condena al acusado José Fermín Toribio
de la Rosa a una indemnización simbólica de Un Peso (RD$1.00)
acogiendo las conclusiones de la parte civil constituida; Tercero:
Aspecto penal: Que debe condenar y condena al acusado José Fer-
mín Toribio de la Rosa, quien ha sido encontrado culpable de vio-
lar los artículos 18, 295 del Código Penal, 50 y 56 de la ley 36, so-
bre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, y la pena de veinte (20)
años de reclusión por violación a los artículos citados eliminándo-
se de la Providencia Calificativa el artículo 304 e incluyendo el ar-
tículo 18 del Código Penal; Cuarto: Que debe fijar como al efecto
fija y deja abierto el presente expediente en cuanto al tal Mono, a
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fin de que sea juzgado en otra oportunidad, luego de su apresa-
miento; Quinto: Que debe condenar y condena al acusado al
pago de las costas penales del proceso; Sexto: Se rechazan las con-
clusiones del Ministerio Público y la defensa; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, debe confirmar como al efecto confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida; TERCERO: Debe condenar
como al efecto condena al acusado José Fermín Toribio de la
Rosa, al pago de las costas penales del procedimiento”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el acusado José Fer-
mín Toribio de la Rosa admitió los hechos que se le imputan, ver-
sión que coincide con las declaraciones ofrecidas ante este plena-
rio por la hermana del occiso Maricela Taveras, y por los testigos
Jesús María Taveras, Modesta Castro y Elpidio Saltrejo”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por José Fermín Toribio de la Rosa, persona civil-
mente responsable, contra la sentencia dictada, en atribuciones
criminales, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, el 6 de julio de 1994, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de José Fermín Toribio de la Rosa, en su condición de impu-
tado, contra dicha sentencia; Tercero: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos y Edgar
Hernández Mejía. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 145

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 14 de julio
de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rodolfo Saturia Lora y compartes.

Abogado: Dr. Bolívar R. Soto Montás.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rodolfo Saturia
Lora, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 249476-1, residente en la calle Autopista Las
Américas No. 16, prevenido; la persona civilmente responsable
Oscar Lalane Quality Rent-A- Car, y Seguros del Caribe, S. A., en-
tidad aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 14 de julio de 1987, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 2 de agosto de 1987, a requerimiento del Dr.
Bolívar R. Soto Montás, quien actúa a nombre y representación de
Rodolfo Saturia Lora, prevenido, Oscar Lalane Quality Rent-A-
Car, persona civilmente responsable, y Seguros del Caribe, S. A.,
entidad aseguradora; en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de defensa interpuesto por el Dr. Manuel Emi-
lio Cabral Ortiz, a nombre y representación de los señores Santia-
go A. Abreu Aquino y Bonifacio de la Cruz, el 29 de julio de 1991;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005 por el Magistra-
do Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 66, 67 y 69 de la Ley No. 241
sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;
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En cuanto al recurso de Oscar Lalane Quality Rent-A- Car,
persona civilmente responsable, y Seguros del Caribe,

S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, los
medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de
Rodolfo Saturia Lora, en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Se de-
clara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación
intentado por los señores Santiago A. Abreu Aquino y Bonifacio
Figueroa, a través de su abogado constituido Dr. Manuel Emilio
Cabral Oriz, por haber sido hecho en tiempo hábil; SEGUNDO:
En cuanto al fondo se modifican los ordinales 4to. y 5to. de la sen-
tencia recurrida, para que en lo sucesivo digan como sigue: 4to. Se
declara buena y válida la constitución en parte civil intentada por
los señores Santiago Abreu Aquino y Bonifacio de la Cruz, en
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contra de Oscar Lalane Quality, en su condición de persona civil-
mente responsable, y en oponibilidad a la compañía Seguros del
Caribe, S. A., en su condición de aseguradora del vehículo carro
marca Nissan, placa No. P07-9467, que produjo el accidente; 5to.
En cuanto al fondo de dicha constitución se condena a Oscar La-
lane Quality en su condición de persona civilmente responsable a
pagar a Santiago Aquino la suma de Cinco Mil Pesos
(RD$5,000.00), por los daños materiales ocasionados a su vehícu-
lo, a favor de Bonifacio Figueroa, la suma de Quinientos Pesos
(RD$500.00) como reparación por el perjuicio material que le
ocasionara la destrucción de la bicicleta de su propiedad;
TERCERO: Se confirman los demás aspectos de la sentencia re-
currida, cuyo dispositivo dice así: sentencia dictada por el Juzgado
de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional: `Falla:
Primero: Se pronuncia el defecto contra el señor Rodolfo Saturia
Lora, por no comparecer no obstante citación legal; Segundo: Se
declara culpable al señor Rodolfo Saturia Lora de violar los artícu-
los 66, 67 y 69 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y en con-
secuencia se condena a 15 días de prisión; Tercero: Se declara no
culpable al señor Santiago A. Abreu Aquino de no haber violado
ningún articulado de la Ley 241 y en consecuencia, se descarga;
Cuarto: Se acoge como buena y válida la constitución en parte ci-
vil a cargo del señor Santiago A. Abreu Aquino, en contra del se-
ñor Rodolfo Saturia Lora, por ser regular en cuanto a la forma y
justa en cuanto al fondo; Quinto: Se condena al señor Rodolfo
Saturia Lora, conductor del vehículo placa No. P07-9467, y al se-
ñor Oscar Lalane Quality en su doble calidad de persona civilmen-
te responsable a pagar al señor Santiago A. Abreu Aquino la suma
de Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00) como justa reparación de los
daños físicos morales y materiales y al pago de una indemnización
de Ochocientos Pesos (RD$800.00), por los daños físicos, mora-
les y materiales sufridos por el señor Bonifacio Figueroa de la
Cruz; Sexto: Condenando al señor Oscar Lalane Quality, en su di-
cha calidad al pago de los intereses legales de las sumas acordadas,
a partir de la fecha de la sentencia a título de indemnización com-
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plementaria; Séptimo: Se condena al señor Oscar Lalane Quality,
al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Manuel E. Cabral Ortiz, abogado quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara la presente
sentencia a intervenir común, oponible y ejecutable a la compañía
Seguros del Caribe, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del
carro placa P07-9467, productor del accidente de que se trata’;
CUARTO: Se declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutoria a la compañía Seguros del Caribe, S. A., entidad
aseguradora, en virtud de lo previsto por el artículo 10 Ref. de la
Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que el prevenido Rodolfo Saturia
Lora penetró de una vía secundaria (la calle Duarte) a una princi-
pal (la calle El Conde) sin antes percatarse si la vía estaba despeja-
da, cometiendo de esa manera las faltas de torpeza, imprudencia e
inobservancia de las disposiciones legales de la materia, las cuales
fueron las causas generadoras del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a los
señores Santiago A. Abreu Aquino y Bonifacio de la Cruz, en el
recurso de casación incoado por Rodolfo Saturia Lora, prevenido,
Oscar Lalane Quality Rent-A- Car, persona civilmente responsa-
ble, y Seguros del Caribe, S. A., entidad aseguradora; contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, el 14 de julio de 1987, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recur-
so de casación interpuesto por Oscar Lalane Quality Rent-A- Car,
persona civilmente responsable, y Seguros del Caribe, S. A., enti-
dad aseguradora, contra la sentencia indicada; Tercero: Rechaza
el recurso de Rodolfo Saturia Lora, en su condición de prevenido,
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contra dicha sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago
de las costas, ordenando su distracción a favor Dr. Manuel Emilio
Cabral Ortiz, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 146

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega, del 16 de mayo de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Marcos R. Muñoz Hernández y compartes.

Abogado: Dr. Ramón A. González Hardy.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Edgar Hernández Mejía,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella,
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcos R. Muñoz
Hernández, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 45092-47, residente en la sección Are-
noso, La Vega, prevenido, Vinicio A. García, persona civilmente
responsable, y la compañía Unión de Seguros, C. por A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
La Vega, el 16 de mayo de 1983, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de La Vega, el 17 de mayo de
1983, a requerimiento del Dr. Ramón A. González Hardy, quien
actúa a nombre y representación de Marcos R. Muñoz Hernán-
dez, prevenido, y la compañía Unión de Seguros, C. por A., enti-
dad aseguradora; en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005 por el Magistra-
do Julio Ibarra Ríos, en funciones de Presidente de la Cámara Pe-
nal de la Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí
mismo, en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados
Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Victor
José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la
Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos;
10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de la compañía Unión de
Seguros, C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
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pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie la entidad recurrente en su in-
dicada calidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso
al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de La Vega, los medios en que lo fun-
damenta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Marcos R. Muñoz Hernández,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apela-
ción interpuestos por el prevenido Marcos R. Muñoz Hernández,
la persona civilmente responsable Vinicio A. García y/o Ángel N.
Mora y la compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la senten-
cia correccional No. 771, de fecha 3 de julio de 1979, dictada por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente: ‘Pri-
mero: Declara regular y válidos los recursos de oposición inter-
puestos por los Dres. Lorenzo Raposo, a nombre y representación
de Luis M. Martínez López; y del Dr. Rafael Pimentel, a nombre y
representación de Marcos R. Muñoz Hernández, contra la senten-
cia No. 1530, de fecha 5 de diciembre de 1977, que condenó a Luis
M. Martínez López y Marcos R. Muñoz Hernández por violación
a la Ley 241 a tres (3) meses de prisión correccional cada uno en
defecto, en cuanto a la forma; Segundo: En cuanto al fondo, mo-
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difica la sentencia recurrida en el sentido de descargar al prevenido
Luis M. Martínez L. por no haber violado la Ley 241 y condenar a
Marcos R. Muñoz Hernández declarándolo culpable a una multa
de Veinticinco Pesos (RD$25.00), acogiendo a su favor circuns-
tancias atenuantes; Tercero: Condena a Marcos R. Muñoz Her-
nández al pago de las costas penales; Cuarto: Declara regular y vá-
lida en cuanto a la forma las constituciones en partes civiles de los
señores Luis M. Martínez L., Sergio Rafael Torres, Manuel Esté-
vez, Félix María Rodríguez y Manuel de Jesús Rodríguez, repre-
sentados por el Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez en contra de Mar-
cos R. Muñoz Hernández y Vinicio A. García y/o Ángel M. Mora
en cuanto a la forma; Quinto: En cuanto al fondo condena a Mar-
cos R. Muñoz H. y Vinicio A. García y/o Ángel M. Mora solida-
riamente al pago de las siguientes indemnizaciones: Mil Quinien-
tos Pesos (RD$1,500.00) a favor de cada uno de los señores Luis
Martínez López, Sergio R. Torres y Félix Ma. Rodríguez; Dos Mil
Quinientos (RD$2,500.00) a favor de Manuel de Js. Rodríguez y
Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) a Manuel Estévez por los daños
morales y materiales experimentados en el accidente; Sexto: De-
clara la presente sentencia común, oponible y ejecutoria a la com-
pañía aseguradora Unión de Seguros, C. por A.; Séptimo: Conde-
na a Marcos R. Muñoz Hernández y Vinicio A. García y/o Ángel
Mora y la Unión de Seguros, C. por A., al pago conjunto y solida-
rio de las costas civiles con distracción de las mismas al Dr. Loren-
zo Raposo Jiménez, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad’; por haber sido hechos legalmente; SEGUNDO: Pronuncia
defecto contra la otra persona civilmente responsable Vinicio A.
García y la Compañía Unión de Seguros, por falta de comparecer a
la audiencia, no obstante haber sido citadas legalmente;
TERCERO: Confirma de la decisión recurrida los ordinales Se-
gundo, en éste todo cuanto se refiere al prevenido Marcos R. Mu-
ñoz Hernández, Cuarto, Quinto, pero modificado por éste en el
sentido de excluir todo cuanto se refiere a Ángel M. Mora puesto
en causa como persona civilmente responsable juntamente con
Vinicio A. García por no haberse establecido prueba de su su-
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puesta calidad de propietario del carro Triunph menejado por el
prevenido Marcos R. Muñoz Hernández, ni la de comitente de
éste, así como las indemnizaciones otorgadas a favor de Luis Mar-
tínez López, Sergio R. Torres y Félix María Rodríguez, éste último
en su calidad de padre de la menor agraviada Margarita Del Car-
men Rodríguez, las cuales rebaja a Un Mil Pesos (RD$1,000.00)
para cada uno de éstos, sumas que esta Corte estima son las ajusta-
das para resarcir los daños sufridos por dichas partes civiles en el
supramencionado accidente, y confirma además el ordinal Sexto;
CUARTO: Condena al prevenido Marcos R. Muñoz Hernández
al pago de las costas penales de la presente alzada y lo condena,
además, juntamente con la persona civilmente responsable Vini-
cio A. García al de las civiles las cuales declara distraídas en
provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien declaró
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Condena las partes
civiles constituidas Luis M. Martínez López, Sergio Rafael Torres,
Manuel de Jesús Rodríguez, Manuel Estévez y Félix María
Rodríguez al pago de las costas civiles, las que declara distraídas en
provecho del Dr. Hugo Álvarez Valencia por declarar haberlas
avanzado en su mayor partes”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “ Que el prevenido Marcos R. Mu-
ñoz Hernández admitió por ante esta Corte su culpabilidad en el
hecho, por lo que al guiar en forma torpe y no percatarse de que
los frenos estaban mojados al penetrar a la autopista cometió las
faltas de torpeza, imprudencia e inobservancia de las
disposiciones legales de la materia que fueron las causas
generadoras del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción incoado por la compañía Unión de Seguros, C. por A., enti-
dad aseguradora; contra la sentencia dictada, en atribuciones co-
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rreccionales, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega, el 16 de mayo de 1983, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso de Marcos R. Muñoz Hernández, en su condición de preve-
nido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los recurrentes
al pago de las costas.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 147

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 6
de mayo de 1985.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro A. Carbuccia Valera y compartes.

Abogado: Dra. Blanca L. Peña M.

Intervinientes: Mercedes Lourdes Maldonado y compartes.

Abogados: Dres. Amarilys Liranzo Jackson y Manuel E.
Cabral Ortíz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro A. Carbuc-
cia Valera, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 230342-1, prevenido; Gomecar, C.
por A., persona civilmente responsable, y la entidad aseguradora
General de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el 6 de mayo de
1985, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), el 24 de mayo de 1985, a requerimiento de la
Dra. Blanca L. Peña M., quien actúa a nombre y representación de
Pedro A. Carbuccia Valera, prevenido; Gomecar, C. por A., perso-
na civilmente responsable, y de la entidad aseguradora General de
Seguros, S.A., en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por la Dra. Amarilys
Liranzo Jackson, en nombre y representación de la señora Merce-
des Lourdes Maldonado, en fecha 3 de marzo de 1986;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Manuel E.
Cabral Ortiz, en nombre y representación de las señoras Idalia
Altagracia Ángeles de Frías y Luz D. Marmolejos Cabrera, en fe-
cha 3 de marzo de 1986;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Vista la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;
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Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, letras b y c, 65 y 74 letra a,
de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No.
4117, sobre Seguro Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Gomecar, C. por A., persona
civilmente responsable, y de la entidad aseguradora

General de Seguros, S. A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional),
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de
Pedro A. Carbuccia Valera, en su calidad de prevenido:
Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del

presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra buenos y válidos los recursos de apelación interpuestos por: a)
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el Dr. Manuel E. Cabral Ortiz, en fecha 19 de septiembre de 1984,
a nombre y representación de la Dra. Amarilys Maldonado Liran-
zo, quien a su vez representa a Mercedes L. Maldonado, parte civil
constituida; b) el Dr. Manuel E. Cabral Ortiz, en fecha 19 de sep-
tiembre de 1984, a nombre y representación de Idalia Alt. Ángeles
De Frías o Vda. Frías y de Luz D. Marmolejos Cabrera, parte civil
constituida; y c) la Dra. Layda Musa, en fecha 30 de julio de 1984, a
nombre y representación de Pedro Carbuccia Valera, compañía
Gomecar, C. por A., General de Seguros, S. A., contra sentencia
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Prime-
ro: Declara al nombrado Pedro A. Carbuccia, portador de la cédu-
la de identidad No. 230342-1, residente en la calle Proyecto esqui-
na Presidente González, No. 8, ensanche Naco, Ciudad, culpable
del delito de golpes y heridas involuntarios causados con el mane-
jo o conducción de vehículos de motor, en perjuicio de Idalia
Altagracia Ángeles de Frías o Vda. Frías, curables después de se-
senta (60) y antes de noventa (90) días y de Mercedes Lourdes
Maldonado, curables después de treinta (30) y antes de cuarenta y
cinco (45) días, en violación a los artículos 49 letra c), 65 y 74 letra
a) de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se
condena al pago de una multa de Cien Pesos (RD$100.00), y al
pago de las costas penales, acogiendo circunstancias atenuantes a
su favor; Segundo: Declara a la nombrada Idalia Altagracia Ánge-
les de Frías o Vda. Frías, portadora de la cédula de identidad No.
142027-1, residente en la calle Biblioteca Nacional, Edificio 5,
Apto. 3-A, El Millón, culpable del delito de golpes y heridas invo-
luntarios causados con el manejo o conducción de vehículo de
motor, en perjuicio de Pedro A. Carbuccia Valera, curables des-
pués de diez (10) días y antes de veinte (20) días y de Yaniree Abot,
con lesiones no precisadas, en violación a los artículos 49 letra b) y
65 de la ley 241, sobre Tránsito de Vehículos y en consecuencia se
condena al pago de una multa de Veinticinco (RD$25.00) y al pago
de las costas penales, acogiendo circunstancias atenuantes a su fa-
vor; Tercero: Declara regulares y válidos en cuanto a las formas,

1112 Boletín Judicial 1141



las constituciones en partes civiles, hechas en audiencia por: 1ro.
a) Idalia Altagracia Ángeles de Frías o Vda. Frías y Luz D. Marmo-
lejos Cabrera, por intermedio del Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz;
b) Mercedes Lourdes Maldonado, por intermedio de la Dra. Ama-
rilys Liranso Jackson, ambas en contra de Pedro A. Carbuccia Va-
lera, por su hecho personal, de la compañía Gomecar, C. por A.,
persona civilmente responsable, y las declaraciones de la puesta en
causa de la compañía General de Seguros, S. A., en su calidad de
entidad aseguradora del vehículo productor del accidente, y 2do.
Pedro A. CArbuccia por Intermedio de la Dra. Layda Musa, en
contra de la prevenida Idalia Altagracia Ángeles de Frías o Vda.
Frías, por su hecho personal y de Luz D. Marmolejos Cabrera,
persona civilmente responsable, todas por haber sido hechas de
acuerdo a la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de dichas constitu-
ciones en partes civiles, condena: a) Pedro A. Carbuccia Valera y la
compañía Gomecar, C. por A., en sus enunciadas calidades, al
pago solidario: primero: a) de una indemnización de Siete Mil Pe-
sos (RD$7,000.00), a favor y provecho de Idalia Altagracia Ánge-
les de Frías o Vda. Frías, como justa reparación por los daños ma-
teriales y morales (lesiones físicas) por ésta sufridos; b) de una in-
demnización de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), a favor y prove-
cho de Luz D. Marmolejos Cabrera, como justa reparación por los
daños materiales lucro cesante y depreciación recibidos por el ca-
rro marca Mazda, placa No. P06-2644, de su propiedad, todo a
consecuencia del accidente de que se trata; c) de los intereses lega-
les de las sumas acordadas computados a partir de la fecha de la
demanda y hasta la total ejecución de la presente sentencia a título
de indemnización complementaria; y d) de las costas civiles con
distracción de las mismas a favor del Dr. Manuel E. Cabral Ortiz,
abogado de la parte civil constituida, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; y Segundo: a) de una indemnización de Cua-
tro Mil Pesos (RD$4,000.00), a favor y provecho de Mercedes
Lourdes Maldonado, como justa reparación por los daños mate-
riales y morales (lesiones físicas) por ésta sufridos a consecuencia
del accidente de que se trata; b) de los intereses legales de la suma
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acordada, computados a partir de la fecha de la demanda y hasta la
total ejecución de la presente sentencia a título de indemnización
supletoria; y c) de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho de la Dra. Amarilys Liranzo Jackson, abogado de la
parte civil constituida, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; y a la señora Idalia Altagracia Ángeles de Frías o Vda. Frías,
y Luz D. Marmolejos Cabrera, en sus enunciadas calidades al pago
solidario: a) de una indemnización de Tres Mil Pesos
(RD$3,000.00), a favor y provecho de Pedro A. Carbuccia Valera,
como justa reparación por los daños materiales y morales (lesio-
nes físicas) por éste sufridos, a consecuencia del accidente de que
se trata; b) de los intereses legales de la suma acordada, computa-
dos a partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de
la presente sentencia a título de indemnización supletoria; y c) de
las costas civiles con distracción de las mismas en provecho de la
Dra. Layda Musa, abogada de la parte civil constituida; y Quinto:
Declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable con
todas sus consecuencias legales y en el aspecto civil a la compañía
General de Seguros, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del
carro marca Chevrolet, placa No. E01-0072, chasis (s.n.), median-
te póliza No. VP-334 que vence el día 31 de diciembre de 1983, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor’;
por haber sido interpuesto de conformidad con la Ley;
SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes;
TERCERO: Condena a los prevenidos Idalia Altagracia Ángeles
de Frías o Vda. Frías y Pedro A. Carbuccia Valera, a las personas
civilmente responsables compañía Gomecar, C. por A., y Luz D.
Marmolejos Cabrera, al pago de las costas penales y civiles, con
distracción y en provecho de estas últimas a favor de: a) Dr.
Manuel E. Cabral Ortiz, parte civil constituida a favor de Idalia
Altagracia Ángeles de Frías o Vda. Frías; b) Dra. Amarilys Liranzo
Jackson, parte civil constituida a favor de Mercedes Lourdes
Maldonado; y c) Dra. Layda Musa, parte civil constituida a favor
de Pedro A. Carbuccia Valera, abogados quienes afirman haberlas
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avanzado en su totalidad; CUARTO: Declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable a la compañía General de
Seguros, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del carro marca
Chevrolet, placa No. E01-0072, mediante póliza No. VP-334, que
vence el día 31 de diciembre de 1983, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 10 modificado por la Ley 4117 sobre
Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte de Apela-
ción determinó la responsabilidad recíproca de los prevenidos Pe-
dro A. Carbuccia Valera e Idalia Altagracia Ángeles de Frías o Vda.
Frías, debido a que la colisión de produjo al conducir sus respecti-
vos vehículos de forma imprudente, temeraria, descuidada, torpe,
atolondrada y con inobservancia de las leyes y reglamentos de
tránsito, ya que el primero debió tomar las medidas de precaución
al acercarse a una intersección de mayor tránsito como lo es la calle
Presa de Taveras y ceder el paso a la segunda, quien había
penetrado más de las tres cuarta parte de la vía, pero muy
velozmente y en forma atolondrada y descuida”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a las
señoras Mercedes Lourdes Maldonado, Idalia Altagracia Ángeles
de Frías o Vda. Frías y Luz D. Marmolejos Cabrera, en el recurso
de casación incoado por Pedro A. Carbuccia Valera, prevenido,
Gomecar, C. por A., persona civilmente responsable, y la entidad
aseguradora General de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el 6 de
mayo de 1985, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de casación
interpuesto por Gomecar, C. por A., persona civilmente responsa-
ble, y la entidad aseguradora General de Seguros, S. A., contra la
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sentencia indicada; Tercero: Rechaza el recurso de Pedro A. Car-
buccia Valera, en su condición de prevenido, contra dicha senten-
cia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las costas,
ordenando su distracción a favor de los Dres. Amarilys Liranzo
Jackson y Manuel E. Cabral Ortiz, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 148
Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del

Departamento Judicial de Santiago, del 20 de
abril de 1994.

Materia: Criminal.

Recurrente: Robert Matos Encarnación.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos y Edgar Hernández
Mejía, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Robert Matos
Encarnación, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula
de identificación personal No. 302918-1, residente en la calle Jua-
na Saltitopa No. 354, Villa María, Santo Domingo, en su calidad de
imputado y persona civilmente responsable, contra la sentencia
dictada, en atribuciones criminal, por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 20 de abril
de 1994, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santiago, el 25 de abril de 1994, a requerimiento del se-
ñor Máximo Antonio Pérez Crisóstomo, a nombre y representa-
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ción de Robert Matos Encarnación, en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santiago, el 9 de mayo de 1994, a requerimiento del
nombrado Robert Matos Encarnación, a nombre y representa-
ción de sí mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada, y ratifica el recurso de casación
anterior;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos y Edgar Hernández Mejía, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 379 y 382 del Código Penal
Dominicano; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

En cuanto al recurso de Robert Matos Encarnación,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago, los medios en
que lo fundamenta, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de
Robert Matos Encarnación, en su calidad de imputado:
Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del

presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Debe
declarar como al efecto declara regulares y válidos en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos por el Lic. Gonzalo
Placencio, a nombre y representación de los acusados Robert Ma-
tos Encarnación y Pedro Acosta Feliz, el interpuesto por el Lic.
Francisco Javier Domínguez, a nombre y representación del Dr.
Alejandro Domínguez Brito, parte civil constituida y el interpues-
to por la Licda. Sonia Domínguez, abogado ayudante del Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, por ha-
ber sido hecho en tiempo hábil y dentro de las normas procesales
legales; SEGUNDO: Que en cuanto al fondo, esta Corte actuan-
do por propia autoridad y contrario imperio debe modificar,
como al efecto modifica la sentencia objeto del presente recurso y
en lo que respecta a Robert Matos Encarnación, aumenta la san-
ción impuesta de ocho (8) años de reclusión a quince (15) años de
reclusión y en cuanto al nombrado Pedro Acosta Feliz, se le rebaja
la pena de ocho (8) años de reclusión a seis (6) años de reclusión;
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TERCERO: Debe condenar, como al efecto condena a los nom-
brados Robert Matos Encarnación y Pedro Acosta Feliz, al pago
de una indemnización de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00),
cada uno, a favor del Dr. Alejandro Domínguez, parte civil consti-
tuida, por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
él, modificando así la sentencia recurrida en el aspecto civil;
CUARTO: Condena a los acusados Robert Matos Encarnación y
Pedro Acosta Feliz al pago de las costas penales y civiles con
distracción de estas últimas en provecho de los Licdos. Francisco
Javier Domínguez, José Luis Polanco y José A. García, abogados
que afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que el agraviado Alejan-
dro Domínguez, señaló con precisión por ante este plenario a los
acusados Robert Matos Encarnación y Pedro Acosta Feliz como
dos de las tres personas que lo atracaron, versión que coincide con
las declaraciones del co-acusado Pedro Acosta Feliz, quien admi-
tió los hechos, y además reconoce que ellos fueron detenidos en el
vehículo que le fue sustraído al agraviado Alejandro Domínguez”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Robert Matos Encarnación, persona civil-
mente responsable, contra la sentencia dictada, en atribuciones
criminales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago, el 20 de abril de 1994, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Robert Matos Encarnación, en su
condición de imputado, contra dicha sentencia; Tercero: Conde-
na al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos y Edgar
Hernández Mejía. Grimilda Acosta, Secretaria General.

1120 Boletín Judicial 1141



La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 149

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), del 21
de septiembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pablo B. Santos Robles y compartes.

Abogado: Dr. José María Acosta Torres.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo B. Santos
Robles, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tificación personal No. 64803-1, residente en la respaldo 25, edifi-
cio 16-1, apartamento 2-2, barrio Ramón Matias Mella, prevenido;
Financiera Citcop, S. A., Transporte Maika, C. por A., persona ci-
vilmente responsable; contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el 21 de septiembre de
1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-

pública;



Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy Distrito Nacional), el 15 de diciembre de 1983, a requeri-
miento del Dr. José María Acosta Torres, quien actúa a nombre y
representación de Pablo B. Santos Robles, prevenido, Financiera
Citcop, S. A., Transporte Maika, C. por A., persona civilmente res-
ponsable; en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, 101 de la Ley No. 241, so-
bre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro
Obligatorio; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

En cuanto al recurso de Financiera Citcop, S. A., Trans-
porte Maika, C. por A., persona civilmente responsable;

persona civilmente responsable:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional),
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de
Pablo B. Santos Robles, en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por la Licda.
Yanira Batista, por el Dr. Heine Batista Arache, a nombre y repre-
sentación de la señora Dulce Ramona Opelman, en su calidad de
madre del menor Moisés Antonio Opelman, en fecha 3 de febrero
del 1982, contra sentencia de fecha 10 de junio de 1981, dictada
por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice: ‘Primero: Declara al
prevenido Pablo B. Santos Robles, portador de la cédula No.
64803-1, residente en la calle Respaldo 25, edificio 61, apto. 2-2,
2da. Planta, D. N., culpable de haber violado los artículos 49 y 101
de la ley 241, sobre Tránsito de Vehículos, en consecuencia se le
condena a Cien Pesos (RD$100.00) de multa y al pago de las cos-
tas penales; Segundo: Se declara buena y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil, intentada por la señora Dulce Ra-
mona Opelman, en su calidad de madre del menor Moisés Anto-
nio Opelman, a través de su abogado Dr. Heine Noel Batista Ara-
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che, por haber sido hecha de acuerdo a la ley, y en cuanto al fondo
de dicha constitución, se condena a Pablo B. Santos Robles, por su
hecho personal solidariamente con su patrono o mandante Trans-
porte Maika, C. por A. y/o Financiera Citicorp, C. por A., esta últi-
ma con quien fue asegurado el vehículo, al pago de una indemni-
zación de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) a favor de Dulce Ramo-
na Hoepelman, como justa reparación por los daños y perjuicios
tanto morales como materiales sufridos por ella por los golpes
ocasionados a su hijo Moisés Antonio Hoepelman, más los intere-
ses legales de dicha suma a partir de la primera demanda en justicia
por el monto de la suma acordada; Tercero: Se condena a Pablo B.
Santos Robles, solidariamente con Transporte Maika, C. por A.
y/o Financiera Citicorp, C. por A., en sus calidades antes señala-
das, al pago de las costas civiles, a favor del Dr. Heine Noel Batista
Arache, abogado de la parte civil constituida, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad; Cuarto: Se declara la presente sen-
tencia, oponible a la compañía de seguros La Dominicana de Se-
guros, C. por A. (SEDOMCA), de conformidad con el artículo 10
modificado de la Ley 4117, por ser ésta la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente’; por haber sido hecho de confor-
midad con la ley; SEGUNDO: Se declara el defecto contra el pre-
venido Pablo B. Santos Robles, por no haber comparecido a la au-
diencia, no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO:
Modifica el ordinal segundo en cuanto a la indemnización fijada
por el tribunal de primer grado, obrando por propia autoridad y
contrario imperio, se rebaja la misma a la suma de Ocho Mil Pesos
(RD$8,000.00) por considerar que esta suma está más en conso-
nancia con los daños causados en el accidente; CUARTO: Con-
firma en sus demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO:
Condena al prevenido Pablo B. Santos Robles, al pago de las cos-
tas penales, conjuntamente con la persona civilmente responsable
Transporte Maika, C. por A. y/o Financiera Citicorp, C. por A., al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas a favor y
provecho del Dr. Heine Noel Batista Arache, abogado de la parte
civil constituida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
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Sexto: Declara común y oponible la presente sentencia a la
compañía de seguros La Dominicana de Seguros, C. por A.
(SEDOMCA), por la entidad aseguradora del vehículo que
produjo el mencionado accidente”;

Considerando, que del examen de la sentencia recurrida en ca-
sación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó a
la parte imputada luego de analizar adecuadamente los hechos,
fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez que dijo
haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte ha dado por esta-
blecido que el hecho se debió a la imprudencia, negligencia y tor-
peza del prevenido Pablo B. Santos Robles, ya que no tomó las de-
bidas precauciones que aconseja la ley sobre la materia al momen-
to de doblar hacia la izquierda, atropellando al menor que
intentaba cruzar la vía”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción incoado por Financiera Citcop, S. A., Transporte Maika, C.
por A., persona civilmente responsable, persona civilmente res-
ponsable, contra la sentencia dictada, en atribuciones correcciona-
les, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo (hoy Distrito Nacional), el 21 de septiembre de 1983, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso de Pablo B. Santos Robles, en su
condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

1126 Boletín Judicial 1141



SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 150

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), del 20 de octubre de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Domingo R. Martínez y compartes.

Abogado: Dr. Gilberto E. Pérez Matos.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma.
Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21
de diciembre del 2005, años 162º de la Independencia y 143º de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia con el voto unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo R. Mar-
tínez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
ficación personal No. 43188-54, residente en la calle Central No.
38, barrio Duarte, Herrera, en su calidad de prevenido; Industria y
Servicio del Caribe, C. por A., personas civilmente responsables, y
la compañía Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora; contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), el 20 de oc-
tubre de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy Distrito Nacio-
nal), el 19 de noviembre de 1982, a requerimiento del Dr. Gilberto
E. Pérez Matos, a nombre y representación de Domingo R. Martí-
nez, prevenido, Industria y Servicio del Caribe, C. por A., persona
civilmente responsable, y la compañía Seguros Patria, S. A., enti-
dad aseguradora, en la que no se invoca ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Dulce Ma.
Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y Víctor José Caste-
llanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos; los
artículos 10 de la ley 4117, sobre seguro obligatorio contra daños
ocasionados por vehículos de motor; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso de Industria y Servicio del Caribe,
C. por A., persona civilmente responsable, y la compañía

Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), los medios en
que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Domingo R. Martínez García,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido en la forma, el recurso de apelación de fecha 4
de septiembre de 1980, intentado por el Dr. Gilberto Pérez Matos,
a nombre y representación de Domingo R. Martínez García (pre-
venido) de Industrias y Servicios del Caribe, S. A. y Seguros Patria,
S. A., contra la sentencia dictada en fecha 31 de julio de 1979, por
la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se declara al
nombrado Domingo R. Martínez García, culpable de violar la Ley
241, en perjuicio de Alex Rafael Arias, y en consecuencia se con-
dena al pago de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00), y
costas, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Segun-
do: Se declara buena y válida en la forma y el fondo la constitución
en parte civil intentada por Rafael Arias y Altagracia Bella de Arias,
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en sus calidades de padres y tutores legales del menor agraviado,
en contra de Domingo R. Martínez García e Industrias Servicios
del Caribe, S. A., por haberla hecho de acuerdo a las disposiciones
legales, en consecuencia, se condenan solidariamente a Domingo
R. Martínez García e Industrias Servicios del Caribe, S. A., al pago
de una indemnización de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00), a favor
de la parte civil constituida como justa reparación por los daños
morales y materiales ocasionádole con la muerte de su hijo en el
accidente, más al pago de los intereses legales de la suma acordada
a título de indemnización complementaria, así como al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Nelson A. García Medina y Cesar R. Pina Toribio, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte ; Tercero: Se decla-
ra la presente sentencia común y oponible a la Compañía de Segu-
ros Patria, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente’; por haber sido hecho de acuerdo a la ley;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, pronuncia el defecto contra el
prevenido Domingo R. Martínez García, por no haber compare-
cido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia apelada,
por justa y reposar sobre base legal; CUARTO: Condena al preve-
nido Domingo R. Martínez García, al pago de las costas penales
de la alzada y conjuntamente con la persona civilmente responsa-
ble Industrias Servicios del Caribe, S. A., al pago de las costas civi-
les, con distracción de éstas últimas a favor y provecho de los
Dres. Marino Eselvif y César A. Pina Toribio, abogado de la parte
civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; QUINTO: Dispone la oponibilidad de la presente
sentencia a la compañía de Seguros Patria, S. A., en su condición
de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente”.

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
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que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que este Tribunal deter-
minó que el prevenido Domingo R. Martínez García, condujo de
manera temeraria, descuidada, imprudente, atolondrada y con
inobservancia de los reglamentos de la ley sobre la materia, debido
a que al dar reversa en una calle sin salida y estrecha, no tomó las
precauciones de lugar y atropelló al menor Alex Rafael Arias,
causándole la muerte”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Industria y Servicio del Caribe, persona civil-
mente responsable, contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy
Distrito Nacional), el 20 de octubre de 1982, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza el recurso de Domingo R. Martínez García, en su condición
de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella.
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 151

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 5 de junio de 1984.

Materia: Correccional.

Recurrente: Fernando A. Herrera Cabral y compartes.

Abogado: Dr. Ángel Rafael Morón Auffant.

Intervinientes: Pablo Polanco y Elsa González de Polanco.

Abogado: Dr. Nelson Eddy Carrasco.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de Diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fernando A.
Herrera Cabral, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula
de identificación personal No. 9307-3, residente en la calle Mella
No. 2, Baní, en su calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable, y la compañía La Primera Holandesa de Seguros, S. A.,
entidad aseguradora; José A. García Peña, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identificación personal No.
9849-11, residente en la calle Sánchez No. 80, San Juan de la Ma-
guana, en su calidad de prevenido, y Eligio Méndez, persona civil-
mente responsable; contra la sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación del Departamento



Judicial de San Cristóbal, el 5 de junio de 1984, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal, el 26 de junio de 1984, a requerimiento del Dr. Ángel Rafael
Morón Auffant, a nombre y representación de Fernando A. He-
rrera Cabral, en su doble calidad de prevenido y persona civilmen-
te responsable, y de la compañía La Primera Holandesa de Segu-
ros, S. A., entidad aseguradora, en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal, el 30 de julio de 1984, a requerimiento del Dr. Rafael Augusto
Díaz De León, a nombre y representación de José A. García Peña,
en su de prevenido, y de Eligio Méndez, persona civilmente res-
ponsable, en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención incoado por el Dr. Nelson
Eddy Carrasco, a nombre y representación de los señores Pablo
Polanco y Elsa González de Polanco, en calidad de padres del me-
nor Jacobo Polanco González, y Mónica Antonia Sánchez viuda
Polanco, quien actúa en calidad de madre del menor Wilson Ro-
berto Polanco Sánchez; de fecha 11 de septiembre de 1992;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
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que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra c) y 61 de la Ley 241,
sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la ley 4117, sobre seguro obli-
gatorio contra daños ocasionados por vehículos de motor; 1, 28,
37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto a los recursos de Eligio Méndez, persona civil-
mente responsable, Fernando A. Herrera Cabral, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, y de la entidad
aseguradora La Primera Holandesa de Seguros, S. A.:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal, los medios en
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que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta afectado de
nulidad;

En cuanto a los recursos de Fernando A. Herrera Cabral y
José A. García, en sus calidades de prevenidos:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regular y válido el recurso de apelación interpuesto en fecha 4
mayo de 1983 por el Dr. Miguel A. Herrera M., en representación
del Dr. Rubén Fco. Castellanos abogado constituido por Fernan-
do A. Herrera Cabral en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable y la Primera Holandesa de Seguros, S. A.,
aseguradora de vehículo de que se trata, contra sentencia dictada
en fecha 15 de abril del año 1983, por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Peravia, cuyo dispositivo dice:
‘Primero: Se declara al señor Fernando A. Herrera Cabral, culpa-
ble del delito de golpes y heridas involuntarias y manejo descuida-
do previsto y sancionado por los artículos 49 c, y 61 de la Ley 241
en perjuicio de los menores Jacobo Benjamín Polanco y Wilson
Polanco Sánchez y en consecuencia se condena a pagar una multa
de Dos Cientos Pesos (RD$200.00) y al pago de las costas; Se-
gundo: Se declara la señor Jorge A. García culpable del delito de
golpes y heridas 49 c, y 96 de la Ley 241 en perjuicio de los nom-
brados Jacobo Benjamín Polanco y Wilson Polanco y en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de Doscientos Pesos
(RD$200.00) y al pago de las costas; Tercero: En cuanto a la cons-
titución en parte civil incoada por los señores Pablo Polanco y
Elsa González de Polanco y Mónica Antonia Sánchez, viuda Po-
lanco, quienes actúan en calidad de padres de los menores Jacobo
Polanco González y Wilson Roberto Polanco González, respecti-
vamente, por intermedio de su abogado constituido y apoderado
especial Dr. Nelson Eddy Carrasco en contra de los señores Fer-
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nando A,. Herrera Cabral, como persona civilmente responsable y
contra el señor José A. García y Eligio Méndez, este último como
persona civilmente responsable, se declara buena y válida por ha-
ber sido hecha de conformidad con la ley; Cuarto: En cuanto al
fondo, se condena al señor Fernando Herrera Cabral al pago de las
indemnizaciones siguientes: Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) a fa-
vor de los señores Pablo Polanco y Elsa Gonzáles de Polanco por
los daños y perjuicios morales y materiales; Dos Mil Pesos
(RD$2,0000.00) a favor de la señora Mónica Antonia Santana viu-
da Polanco, a título de indemnización por los daños morales y ma-
teriales sufridos por su hijo Wilson Polanco Sánchez, como con-
secuencia del accidente; Quinto: Se condena al señor Fernando
A. Herrera Cabral al pago de los intereses legales de las sumas
acordadas a partir de la demanda en justicia en favor de los señores
Pablo Polanco, Elsa González y Mónica Antonia Sánchez viuda
Polanco en sus respectivas calidades, padres de los menores Jaco-
bo Polanco González y Wilson Polanco Sánchez a título de in-
demnización complementaria; Sexto: Se condena al señor Fer-
nando A. Herrera Cabral al pago de las costas con distracción y
provecho del Dr. Nelson Eddy Carrasco, quien afirma haberlas
avanzando en su totalidad; Séptimo: Se condena solidariamente
al señor José A. García y Eligio Méndez la pago de las siguientes
indemnizaciones: RD$5,000.00 (Cinco Mil Pesos) a favor de los
señores Pablo Polanco y Elsa Polanco en su calidad de padres del
señor Jacobo Polanco por los daños y perjuicios morales y mate-
riales sufridos por éstos; a Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) a favor
de la señora Mónica Antonia madre y tutora legal del menor Wil-
son Roberto Polanco Sánchez por los daños y perjuicios morales y
materiales sufridos por éste; Octavo: Se condena solidariamente a
los señores José A. García y Virgilio Méndez al pago de los intere-
ses legales de las sumas acordadas a partir de la demanda en justi-
cia a favor de Pablo Polanco, Elsa Sánchez y Mónica Antonia Sán-
chez, viuda Polanco en sus respectivas calidades de padres de los
menores Jacobo Polanco Sánchez y Wilson Roberto Polanco Sán-
chez; Noveno: Se condena solidariamente a los señores José A.
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García y Eligio Méndez al pago de las costas civiles con distrac-
ción y provecho del doctor Nelson Eddy Carrasco, quien afirma
haberla avanzado en su totalidad; Décimo: Se declara a esta sen-
tencia común y oponible a la compañía de seguros La Primera Ho-
landesa de Seguros, C. por A., hasta el monto de la póliza, por ser
ésta la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente,
por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley’;
SEGUNDO: Declara inadmisible el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 23 de mayo del 1983 por Eligio Méndez en su
condición de propietario del vehículo conducido por el prevenido
José A. García Peña y persona civilmente responsable, por haber
sido hecho tardíamente; TERCERO: Declara la prevenido José
S. García Peña de generales que constan, culpable del delito de
golpes y heridas involuntarios (violación de la Ley 241) en perjui-
cio de los menores Jacobo Benjamín Polanco, de 13 años de edad,
y Wilson Polanco Sánchez, de 15 años de edad, en consecuencia lo
condena al pago de una multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00) y al
pago de las costas penales, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes, modificando el aspecto penal de la sentencia apelada,
en cuanto a la condenación impuesta; CUARTO: Declara al pre-
venido Fernando A. Herrera Cabral culpable del delito de golpes y
heridas involuntarios (Violación de la Ley 241) sobre accidentes
de vehículos de motor en perjuicio de los menores Jacobo Benja-
mín Polanco, curables en seis (6) meses y Wilson Polanco Sánchez
curables después de 10 y antes de 20 días; consecuencialmente lo
condena a pagar veinticinco Pesos (RD25.00) de multa y al pago
de las costas penales , acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; modificando el aspecto penal de la sentencia recurrida;
QUINTO: Admite por ser regular en la forma y justa en cuanto al
fondo, la constitución en parte civil incoada por los señores Pablo
Polanco y Elsa González de Polanco en su condición de padres
del menor Jacobo Benjamín Polanco y la señora Mónica Antonia
Sánchez Vda. Polanco en su condición de madre y tutora legal del
Menor Wilson Polanco Sánchez, ésta en su calidad de persona ci-
vilmente responsable puesta en causa; propietario del microbús,
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en consecuencia condena solidariamente al señor José A. García
Peña y Eligio Méndez al pago de las siguientes indemnizaciones: a)
la suma de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) a razón de Un Mil Qui-
nientos (RD$1,500.00) cada uno a favor de los señores Pablo Po-
lanco y Elsa González Polanco, como justa reparación por los da-
ños y perjuicios morales y materiales irrogádoles con motivo del
accidente; b) la suma de Un Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00)
a favor de la señora Mónica Antonia Sánchez Vda. Polanco, en su
calidad de madre y tutora legal de su hijo Wilson Polanco Sánchez
por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por éste,
más al pago de los intereses legales sobre las indemnizaciones se-
ñaladas a título de indemnización supletoria a partir de la fecha de
la demanda; SEXTO: Admite por ser regulares en la forma y el
fondo la constitución en parte civil incoada por los señores Pablo
Polanco y Elsa González de Polanco en su condición de padres
del menor Jacobo Benjamín Polanco y la señora Mónica Antonia
Sánchez, Vda. Polanco en su condición de madre y tutora legal del
menor Wilson Polanco Sánchez, incoada contra Fernando Herre-
ra Cabral, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente
responsable propietario del automóvil Chevrolet involucrado en
el accidente al pago de una indemnización de Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00) en favor de Pablo Polanco y Elsa González de Po-
lanco a razón de Un Mil Pesos (RD$1,000.00) para cada uno a títu-
lo de reparación de los daños y perjuicios morales y materiales ex-
perimentados por ellos a consecuencia de las lesiones físicas cau-
sadas a su hijo Jacobo Benjamín Polanco González; así como al
pago de la cantidad de Ochocientos Pesos (RD$800.00) a favor de
Mónica Antonia González, Vda. Polanco a título de indemniza-
ción por los daños y perjuicios de todo género experimentado por
ella por las lesiones físicas de hijo Wilson Polanco Sánchez como
consecuencia de dicho accidente mas al pago de los intereses lega-
les sobre los valores mencionados a título de indemnización
suplementaria a partir de la fecha de la demanda; SÉPTIMO:
Condena a José A. García Peña y Eligio Méndez por una parte al
pago de las costas civiles, distrayéndolas en provecho del Dr.
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Nelson Eddy Carrasco, por afirmar haberlas avanzado en su
totalidad; y por otra parte condena a Fernando A. Herrera Cabral
al pago de las costas civiles, distrayéndolas en provecho del mismo
Dr. Nelsón Eddy Carrasco, por haberlas avanzado en su totalidad,
admitiendo la existencia de dualidad de falta de ambos prevenidos
en el manejo de sus respetivos vehículos, los cuales resultaron ser
las generadoras de dicho accidente; OCTAVO: Declara la
presente sentencia oponible a la Primera Holandesa de Seguros, S.
A., por ser la empresa aseguradora del mencionado automóvil
Chevrolet propiedad de Fernando A. Herrera Cabral, en cuanto a
las condenaciones civiles puestas cargo de éste”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que esta Corte determi-
nó la responsabilidad recíproca de los prevenidos Fernando A.
Herrera Cabral y José A. García Peña, debido a que al conducir sus
respectivos vehículos de forma atolondra, torpe e imprudente,
ocasionaron el accidente de que se trata, ya que el primero cuando
acababa de penetrar a la esquina formada por las vías Máximo Gó-
mez con Restauración debió esperar que pasara el segundo, quien
conducía su guagua a exceso de velocidad, no obstante haberse
percatado de la presencia de menores en la esquina y de la existen-
cia de escombros y sin embargo no redujo la marcha,
produciéndose la colisión, resultando lesionados los menores
Wilson Polanco y Jacobo Benjamín Polanco”.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a los
señores Pablo Polanco y Elsa González de Polanco, en calidad de
padres del menor Jacobo Polanco González, y Mónica Antonia
Sánchez viuda Polanco, en calidad de madre del menor Wilson
Roberto Polanco Sánchez, en los recursos de casación interpues-
tos por Fernando A. Herrera Cabral, en su doble calidad de preve-
nido y persona civilmente responsable; José A. García, prevenido

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1139

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



y Eligio Méndez, persona civilmente responsable, contra la sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 5 de ju-
nio de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara nulo los recursos de apela-
ción interpuestos por Eligio Méndez, persona civilmente respon-
sable, Fernando A. Herrera Cabral, en su calidad de persona civil-
mente responsable, y la compañía La Primera Holandesa de Segu-
ros, S. A., entidad aseguradora; contra la indicada sentencia; Ter-
cero: Rechaza los recursos de Fernando A. Herrera Cabral y José
A. García, en su condición de prevenidos, contra dicha sentencia;
Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 152

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 21 de junio de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Héctor Luis Noboa Martínez y Banco Agrícola
de la República Dominicana.

Abogados: Dras. Milcíades Castillo Velásquez y Nola Pujols
de Castillo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Héctor Luis
Noboa Martínez, dominicano, mayor de edad, portador de la cé-
dula de identificación personal No. 21657-10, residente en la calle
Beler No. 7, Azua, en su calidad de prevenido, y Banco Agrícola de
la República Dominicana, persona civilmente responsable, contra
la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 21 de
junio de 1989, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal, el 21 de junio de 1989, a requerimiento del Dr. Milciades Cas-
tillo Velásquez, por sí y por la Dra. Nola Pujols de Castillo, a nom-
bre y representación de Héctor Luis Noboa Martínez, prevenido,
Banco Agrícola de la República, persona civilmente responsable,
en la que no se invoca ningún medio de casación contra la senten-
cia impugnada;

Visto el auto dictado el 19 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 letra c) y 74 letra d) de la
Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la ley 4117, sobre se-
guro obligatorio contra daños ocasionados por vehículos de mo-
tor; 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

En cuanto al recurso del Banco Agrícola de la República,
en su calidad de persona civilmente responsable:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
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persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente;

Considerando, que en la especie el recurrente en su indicada ca-
lidad, no ha depositado memorial de casación ni expuso al inter-
poner su recurso en la secretaría de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Cristóbal, los medios en que lo funda-
menta, por lo que el mismo resulta afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Héctor Luis Noboa Martínez,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que no obstante la ausencia de motivación del
presente recurso, por tratarse de la solicitud de casación del impu-
tado, se procederá, a fin de determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada, a examinar la sentencia de que se trata, cuya parte dispo-
sitiva es la que se transcribe a continuación: “PRIMERO: Decla-
ra regulares y válidos los recursos de apelación interpuestos por el
prevenido Héctor Luis Noboa Martínez y por el Dr. Elso Rafael
Mojica, actuando a nombre y representación de la Dra. Nola Pu-
jols de Castillo, quien a su vez representa al Dr. Milciades Castillo
Velásquez y éste a su vez al prevenido Héctor Luis Noboa Martí-
nez y de la parte civilmente responsable, Banco Agrícola de la Re-
pública; contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Azua, en fecha 8 de junio del año
1988, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Declara al nombrado
Héctor Luis Noboa Martínez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, portador de la cédula de identificación personal persona No.
21657, serie 16, domiciliado y residente en la calle Beler #7 de esta
ciudad de Azua, culpable del delito de golpes y heridas involunta-
rias ocasionadas con el manejo o conducción de vehículo de mo-
tor en perjuicio de Juan Ramón Castillo, curables después de los
veinte (20) días, lesión permanente (disfonía) en violación a los ar-
tículos 49 letra c) y 74 letra d) de la Ley 241 sobre Tránsito de
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Vehículos y en consecuencia se le condena al pago de una multa de
Quinientos Pesos (RD$500.00) y al pago de las costas penales cau-
sadas; Segundo: Declara al nombrado Juan Ramón Castillo, do-
minicano, 18 años de edad, soltero estudiante, sin cédula, domici-
liado y residente en la calle Josefa Brea #104, Santo Domingo, no
culpable del delito de violación a la Ley 241, sobre Tránsito de
Vehículos y en consecuencia se descarga de toda responsabilidad
penal, por no haber violado ninguna de las disposiciones de dicha
ley; declara las costas penales de oficio; Tercero: Declara regular y
válida en cuanto a la forma y justa en el fondo la constitución en
parte civil, incoada por los agraviados Juan Ramón Castillo y
Eduardo Luis Castillo, por intermedio de su abogado constituido
y apoderado especial al Dr. Francisco Marino Vásquez María en
contra del coprevenido Héctor Luis Noboa Martínez, por su he-
cho personal y en la declaración de la puesta en causa de la compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., en calidad de entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente; Cuarto: Se condena al nombrado
Héctor Luis Noboa Martínez, en su calidad de persona civilmente
responsable al pago de una indemnización de Veinte Mil Pesos
(RD$20,000.00) a favor de Ramón Castillo, como justa reparación
de los daños morales y materiales sufridos por éste a consecuencia
del accidente y al pago de Dos Mil Quinientos Pesos
(RD$2,500.00) a favor de Ramón Ilirio Castillo en doble calidad
de padre y tutor de su hijo menor Eduardo Luis Castillo por los
daños morales y materiales sufridos por éste a consecuencia del
mencionado accidente; Quinto: Se condena al nombrado Héctor
Luis Noboa Martínez al pago de las costa civiles con distracción y
favor de las mismas del Dr. Fco. Marino Vázquez María, quien
afirma haberla avanzado en su mayor parte; Sexto: Se declara la
presente sentencia, común, oponible y ejecutable hasta el límite de
la póliza a la compañía de seguros Pepín, S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, mediante la
póliza No. A-162712’ por haberlo intentado en tiempo hábil y de
conformidad con la ley; SEGUNDO: Declara caduco el recurso
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de apelación interpuesto por la compañía de seguros Pepín, S. A.;
TERCERO: Pronuncia el defecto en contra del prevenido, per-
sona civilmente responsable y la compañía de seguros Pepín, S. A.,
por no haber comparecido a la audiencia no obstante estar legal-
mente emplazados; CUARTO: Declara al nombrado Héctor Luis
Noboa Martínez de generales que constan en el expediente, culpa-
ble del delito de golpes y heridas involuntarias en perjuicio de Juan
Ramón Castillo, curables después de veinte (20) días, (disfonía) le-
sión permanente, violación de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, en consecuencia, condena al mencionado
prevenido Héctor Luis Noboa Martínez al pago de una multa de
Quinientos Pesos (RD$500.00) y al pago de las costas acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes, confirmando el aspecto pe-
nal de la sentencia apelada; QUINTO: Declara regular en la for-
ma y justa en el fondo la constitución en parte civil, incoada por
los señores Juan Ramón Castillo y Ramona Ilirio Castillo en con-
tra del prevenido Héctor Luis Noboa Martínez y/o Banco agríco-
la de la República Dominicana, por mediación de su abogado
constituido y apoderado especial Dr. Francisco Marino Vásquez
María y en cuanto al fondo, condena a Héctor Luis Noboa Martí-
nez y al Banco Agrícola de la República Dominicana como perso-
na civilmente responsable puesta en causa, al pago conjunto y soli-
dario de las siguiente indemnizaciones: a) Quince Mil Pesos
(RD$15,000.00) a favor de Juan Ramón Castillo, por los daños
morales y materiales sufridos con motivo del accidente; y b) Dos
Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.00) en favor de Ramón Ilirio
Castillo en su calidad de padre y tutor de su hijo menor Eduardo
Luis Castillo, por los daños morales y materiales sufridos por éste
a consecuencia del mencionado accidente; modificando el aspecto
civil de la sentencia recurrida; SEXTO: Condena a Héctor Luis
Noboa Martínez, conjunta y solidariamente con el Banco Agrícola
de la República Dominicana, en su condición de personas civil-
mente puestas en causa y sucumbientes en el proceso, al pago de
las costas civiles, ordenando su distracción en provecho del Dr.
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Francisco Marino Vázquez María, quien afirma haberla avanzado
en su totalidad; SÉPTIMO: Declara la regularidad de la puesta en
causa de la compañía Seguros Pepín, S. A., en su condición de en-
tidad aseguradora del vehículo propiedad de Juan Ramón Castillo
y asegurado en su nombre; por lo cual declara la presente senten-
cia, común, oponible y ejecutable con todas sus consecuencias le-
gales, a dicha entidad aseguradora; OCTAVO: Desestima el pedi-
mento de fecha 12 de junio de 1989 hecho por la Dra. Nola Pujols
de Castillo, en el sentido de que se le conceda la reapertura de de-
bates del proceso, al entender esta Corte que la medida es impro-
cedente y resultaría frustratoria al no haber puesto en conocimien-
to de la contraparte su pedimento, como lo exige la ley”;

Considerando, que del examen cuidadoso de la sentencia recu-
rrida en casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada
condenó a la parte imputada luego de analizar adecuadamente los
hechos, fundamentando de manera correcta su decisión, toda vez
que dijo haberse basado en lo siguiente: “Que de las declaraciones
del prevenido Héctor Luis Noboa Martínez se infiere que éste no
se percató de la presencia del motorista que transitaba por la calle
Juan Pablo Duarte, por lo que actuó de manera desaprensiva e im-
prudente al no tomar la medida de precaución que contempla la
ley de la materia, lo cual fue la causa generadora del accidente”.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuestos por el Banco Agrícola de la República Domini-
cana, persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Cristóbal, el 21 de junio de 1989, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso de Héctor Luis Noboa Martínez, en
su condición de prevenido, contra dicha sentencia; Tercero: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 153
Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las FF.AA.,

del 16 de abril del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Arturo Matos Cuevas y Ovaneso Fortuna
Montero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arturo Matos
Cuevas, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad y
electoral No. 078-0011811-4, domiciliado y residente en Las Ma-
tas de Farfán, y Ovaneso Fortuna Montero, haitiano, mayor de
edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en el paraje Saba-
na Real de la sección Los Pinos del Edén de La Descubierta, im-
putados, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por
el Consejo de Guerra de Apelación de las FF.AA. el 16 de abril del
2004, cuyo dispositivo aparece copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto las actas de los recursos de casación levantadas en la Se-
cretaría del Consejo de Guerra de Apelación de las FF.AA. el 20 de



abril del 2004, a requerimiento de los recurrentes, en las cuales no
se proponen medios de casación contra la sentencia impugnada;

Visto la Ley No. 25 de 1991 modificada por la Ley 156 de 1997;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884, así como la Resolución de
la Suprema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre
del 2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 79 y siguientes del Código de
Justicia de las Fuerzas Armadas; 265, 266, 295, 296, 297, 298, 304,
379, 385 y 386 del Código Penal; Ley No. 36 sobre Comercio, Por-
te y Tenencia de Armas, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 9 de noviembre del 2002 fueron sometidos a la justi-
cia Arturo Matos Cuevas y Ovaneso Fortuna Montero, imputados
del asesinato del sargento Rafael Matos Cuevas, asociación de
malhechores, robo de fusiles en perjuicio del Estado y porte y te-
nencia de arma de fuego; b) que apoderado el Juzgado de Instruc-
ción del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Na-
cional para instruir la sumaria correspondiente, el cual emitió su
providencia calificativa el 19 de noviembre del 2002, enviando a
los procesados al tribunal criminal; c) que apoderado el Consejo
de Guerra de Primera Instancia del Ejercito Nacional, Jurisdic-
ción Nacional, en sus atribuciones criminales del conocimiento
del fondo del asunto, dictó sentencia el 26 de noviembre del 2002
cuyo dispositivo aparece copiado en la sentencia recurrida en casa-
ción; d) que con motivo de los recursos de apelación interpuestos,
el Consejo de Guerra de Apelación de las FF. AA. dictó el 16 de
abril del 2004 la sentencia, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el
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recurso de apelación interpuesto por los Dres. Manuel Orlando
Matos Segura y Juan Peña Ortiz en representación del ex-raso
Arturo Matos Cuevas, E. N., y el nacional haitiano Ovaneso For-
tuna Montero, por haber sido interpuesto en tiempo hábil y de
conformidad con la ley, de la sentencia No. 31 del 26 de noviem-
bre del 2002, del Consejo de Guerra de Primera Instancia del E.
N., con jurisdicción nacional que copiada textualmente dice así:
‘Primero: Declarar como al efecto declaramos a los prevenidos
ex-raso Arturo Matos Cuevas, C-078-0011811-4, E. N., y el nacio-
nal haitiano Ovaneso Fortuna Montero, s/c, culpables de los crí-
menes de asesinato en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Sgto. Rafael Matos Cuevas, E. N., asociación de malhe-
chores, robos de los fusiles marca Fal cal. 7.62mm Nos 16769 y
16698, dos (2) cargadores y (20) cápsulas para los mismos en per-
juicio del Estado Dominicano (E. N.), en violación a los artículos
números 265, 266, 296, 297, 298, 304, 379, 385 y 386 del Código
Penal Dominicano; porte y tenencia de arma de fuego, en viola-
ción a los artículos 39 y 40 de la Ley No. 36 sobre porte, comercio
y tenencia de armas, y en consecuencia se le condenan a sufrir la
pena de (30) años de reclusión para cumplirlos, el primero en la
cárcel pública del la ciudad de El Seibo, R. D., y el último en la cár-
cel pública del quince de Azua, R. D.; Segundo: Que copia de esta
sentencia sea enviada al ISSFA a los fines de que si le corresponde
al ex-raso Arturo Matos Cuevas, E. N., algún beneficio económico
que ofrece la institución de acuerdo a los reglamentos vigentes, los
mismos le sean retenidos para el pago de los fusiles extraviados a
raíz de la muerte del extinto Sgto. Rafael Matos Cuevas E. N.; Ter-
cero: A tales fines ordenamos que copia de este expediente con-
juntamente con la sentencia sea enviado a los organismos de inte-
ligencia de las FF. AA. y la P. N., a los fines precedentemente cita-
dos’; SEGUNDO: Se rechaza en todas sus parte el dictamen del
Procurador General del Consejo de Guerra de Apelación de las
Fuerzas Armadas, por carecer de fundamentos legales;
TERCERO: En cuanto al fondo, el Consejo de Guerra de
Apelación de las Fuerzas Armadas después de haber deliberado y
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obrando por su propia autoridad, confirma la sentencia recurrida
en todas sus partes por ser justa y reposar en base legal”;

En cuanto al recurso de casación de Arturo Matos Cuevas
y Ovaneso Fortuna Montero, imputados:

Considerando, que los recurrentes no depositaron memorial de
casación, ni expusieron en las actas de casación levantadas en la se-
cretaría de la Corte a-qua los vicios que a su entender anularían la
sentencia impugnada, como lo establece a pena de nulidad el ar-
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, pero su con-
dición de procesado motiva el examen del fallo impugnado, a fin
de determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que el Consejo de Guerra de Apelación de las FF.
AA., al confirmar la sentencia de primer grado, dijo de manera
motivada, haber dado por establecido, mediante la ponderación
de los elementos probatorios aportados, así como los testigos que
prestaron declaraciones, al conocimiento de la causa, lo siguiente:
“a) Que interrogado en calidad de testigo ocular, Moguelo Louis,
afirmó que la tarde del asesinato, estaba detrás del Puesto Militar,
junto con el sargento Matos Cuevas E. N., fenecido, asando un
maíz, cuando al marcharse dicho sargento, escuchó un disparo, y
cuando fue a ver lo que pasaba vio al ex – raso Arturo Matos Cue-
vas y al haitiano Ovaneso Fortuna, dando con un palo al sargento,
quien estaba ya herido de bala, por lo que salió corriendo a infor-
marlo, siendo perseguido por el ex–raso, pero no pudo atraparlo;
b) Que las actuaciones de ambos procesados, quedaron evidencia-
das por las declaraciones ofrecidas por los testigos, especialmente
las del testigo ocular, Moguelo Louis, quien ha mantenido cohe-
rentemente sus acusaciones y señalamientos, además de lo expre-
sado por la propia esposa del sargento Matos Cuevas, la señora
Silfrina Medina, quien dice que su esposo le dijo que si la
cuestionaban que dijera que él llegó a su casa el sábado como a las
8:00 P. M., y no el domingo como lo hizo”;
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Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo de los recurren-
tes Arturo Matos Cuevas y Ovaneso Fortuna Montero; el crimen
de asesinato, asociación de malhechores, robo de fusiles en perjui-
cio del Estado y porte y tenencia de arma de fuego, previsto por
los artículos 265, 266, 295, 296, 297, 298, 304, 379, 385 y 386 del
Código Penal; Ley No. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de
Armas, con la pena máxima de 30 años de reclusión mayor; en
consecuencia, al fallar como lo hizo el Consejo de Guerra de Ape-
lación de las FF.AA., y condenarlos a treinta (30) años de reclusión
mayor, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación
interpuestos por ex–raso Arturo Matos Cuevas y Ovaneso Fortu-
na Montero contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
por el Consejo de Guerra de Apelación de las FF.AA., el 16 de
abril del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 21 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 154

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 27 de
agosto del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Rolando Florián Féliz y compartes.

Abogados: Dr. Carlos Balcácer Efres y Licdos. Francisco
Muñiz y Teófilo Grullón Morales.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 21 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rolando Florián
Féliz, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, no porta
cédula de identidad, domiciliado y residente en la calle El Cedro
No. 13 del sector Alameda de la provincia Santo Domingo, impu-
tado; Eliseo González Montero, dominicano, mayor de edad,
ex-miembro de la Policía Nacional, no porta cédula de identidad,
domiciliado y residente en la calle Presidente Vásquez No. 24 del
sector Alma Rosa II de la provincia Santo Domingo, imputado;
Juan J. Bautista Familia, dominicano, mayor de edad, soltero, sar-
gento, no porta cédula de identidad, domiciliado y residente en la
calle Amaury Germán Aristy No. 29 del ensanche Altagracia de
Herrera de la provincia Santo Domingo, imputado; Luis A. Valen-
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zuela Tejada, dominicano, mayor de edad, casado, ex-miembro de
la Policía Nacional, no porta cédula de identidad, domiciliado y re-
sidente en la calle Eugenio María de Hostos No. 21, Las Caobas,
Bayona, provincia Santo Domingo, imputado; Daniel Guillén
Mota, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cédula de
identidad, domiciliado y residente en la calle Respaldo Central No.
57 del ensanche Altagracia del sector de Herrera provincia Santo
Domingo, imputado; Ivelisse Balbuena Hernández, dominicana,
mayor de edad, soltera, estudiante, no porta cédula de identidad,
domiciliada y residente en la carretera Mella Km. 7 ½ No. 8 de Lu-
cerna provincia Santo Domingo, imputada; y Priscila Díaz Infan-
te, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, domiciliada y
residente en la calle Lope de Vega No. 216 del ensanche La Fe de
esta ciudad, imputada, contra la decisión dictada por la Tercera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 27 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual los recurrentes Ro-
lando Florián Féliz, Eliseo González Montero, Juan J. Bautista Fa-
milia, Luis A. Valenzuela Tejada, Daniel Guillén Mota, Ivelisse
Balbuena Hernández y Priscila Díaz Infante, por intermedio de
sus abogados Dr. Carlos Balcácer Efres y Licenciados Francisco
Muñiz y Teófilo Grullón Morales, interponen el recurso de casa-
ción, depositado en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 22 de septiembre del 2005;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los imputados Rolando Florián Féliz, Eliseo González Mon-
tero, Juan J. Bautista Familia, Luis A. Valenzuela Tejada, Daniel
Guillén Mota, Ivelisse Balbuena Hernández y Priscila Díaz
Infante;
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Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y vista la Ley 583 de fecha 26 de junio del 1970 y
los artículos 59, 60, 265, 266, 295, 296, 302 del Código Penal, 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 70, 418, 419, 420,
421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 2 de septiembre del 2002 Américo Matos Caminero y
Jacqueline Féliz Méndez, denunciaron en el Departamento Poli-
cial de Barahona que aproximadamente a las 10 de la noche del día
1ro. de septiembre del 2002, su familiar Víctor Féliz Matos (a)
Franklin, había sido secuestrado en aquella localidad; b) que el 21
de octubre del 2002 Augusto Féliz Matos, Julia Matos Lora y
Aymé Patricia Féliz Vásquez se querellaron con constitución en
parte civil contra Rolando Florián Féliz, Eliseo González Monte-
ro, Juan J. Bautista Familia, Luis A. Valenzuela Tejada, Daniel Gui-
llén Mota, Ivelisse Balbuena Hernández, Priscila Díaz Infante,
Leo Melvin Ferreras Florián, Yuleika Días Aquino, Julio Antonio
Ramírez, Johan Ferreras Florián, Francisco Terrero Ferreras, Ela-
dio Santos Rodríguez o Máximo Suero Féliz; c) que a raíz de la
querella fueron éstos sometidos a la acción de la justicia y el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Nacional apoderó al Juez del
Primer Juzgado de Instrucción del referido distrito judicial, que
emitió su providencia calificativa el 30 de julio del 2003, enviando
el proceso al tribunal criminal; d) que para el conocimiento del
fondo del asunto fue apoderada la Tercera Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, emitiendo
su fallo el día 12 de julio del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declarar extinguida la acción pública con relación
al prevenido Julio Antonio Ramírez Herrera, quien falleciera du-
rante el transcurso del procedimiento, según consta en el certifica-
do de Defunción No. 51561, de fecha 9 de mayo del 2004, expedi-
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do por la Secretaría de Estado de Salud Pública; SEGUNDO:
Declarar a los nombrados Eliseo González Montero, dominicano,
mayor de edad, casado, ex capitán de la Policía Nacional, portador
de la cédula de identidad No. 00-11844300, domiciliado y residen-
te en la calle Presidente Vásquez No. 24, Alma Rosa II, Santo Do-
mingo Este, Juan José Bautista Familia, dominicano, mayor de
edad, soltero, ex sargento de la Policía Nacional, portador cédula
de identidad y electoral 001-1186785-9, domiciliado y residente en
la calle Amaury Germán Aristy No. 29, ensanche Altagracia, He-
rrera, Santo Domingo Norte, Luis Alberto Valenzuela Tejada, do-
minicano, mayor de edad, casado, ex teniente de la Policía Nacio-
nal, portador de la cédula de identidad No. 001-1186255-3, domi-
ciliado y residente en la calle Eugenio María de Hostos No. 21, Las
Caobas, Bayona, Santo Domingo Oeste, Daniel Guillén Mota, do-
minicano, mayor de edad, soltero, ex cabo de la Policía Nacional,
no porta cédula, domiciliado y residente en la calle Respaldo Cen-
tral No. 57, Ensanche Altagracia, Herrera, Santo Domingo Oeste,
y Priscila Díaz Infante, dominicana, mayor de edad; soltera, estu-
diante, no porta cédula de identidad, domiciliada y residente en la
calle Lope de Vega No. 216, ensanche La Fe, Distrito Nacional,
culpables de violar la Ley No. 583, de fecha 26 de junio del 1970, y
los artículos 265, 266, 295, 296 y 302 del Código Penal y, en conse-
cuencia, condenar a cada uno de ellos a cumplir la pena de treinta
(30) años de reclusión mayor; TERCERO: Declarar al nombrado
Rolando Florián Féliz, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, cédula de identidad No. 44384 (vieja), domiciliado y re-
sidente en la calle El Cedro No. 13, Alameda, Santo Domingo,
Oeste, culpable de violar los artículos 59, 60, 265, 266 del Código
Penal y los artículos 2 y 3 de la Ley No. 583, de fecha 26 de junio
del 1970 y, en consecuencia condenarlo a una pena de seis (6) años
de detención; CUARTO: Declarar a la nombrada Ivelisse Balbue-
na Hernández, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, no
porta cédula de identidad, domiciliada y residente en la carretera
Mella Km. 7 ½ No. 8, Lucerna, Santo Domingo Este, culpable de
violar los artículos 59, 60, 265, 266 del Código Penal y los artículos
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2 y 3 de la Ley No. 583, de fecha 26 de junio del 1970 y, en conse-
cuencia condenarla a cumplir una pena de tres (3) años de deten-
ción; QUINTO: Declarar a los nombrados Yudelka Díaz Aqui-
no, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, no porta cédu-
la de identidad, domiciliada y residente en la calle Primera No. 5,
Don Bosco, La Vega, República Dominicana, Ramona Carrasco
de Cabrera, dominicana, mayor de edad, soltera, peluquera, no
porta cédula de identidad, domiciliada y residente en la calle Se-
gunda No. 242, Los Americanos, Los Alcarrizos, Santo Domingo
Oeste, y Leo Melvin Ferreras Florián, dominicano, mayor de edad,
soltero, comerciante, no porta cédula de identidad, domiciliado y
residente en la calle Este No. 50, Urbanización Arismar, Km. 10 ½
Las Américas, Santo Domingo Este, no culpables de violar los ar-
tículos 265, 266, 295,302, 303, 303-1, 379, 385 del Código Penal y
la Ley No. 583, de fecha 26 de junio del 1970 y, en consecuencia,
descargarlos de toda responsabilidad penal, por insuficiencia de
pruebas, declarando de oficio, a su favor, las costas penales del
procedimiento y ordenando su inmediata puesta en libertad si no
se encuentran guardando prisión por otra causa; SEXTO: Conde-
nar a los nombrados Eliseo González Montero, Juan José Bautista
Familia, Luis Alberto Valenzuela Tejada, Daniel Guillén Mota,
Priscila Díaz Infante, Rolando Florián Féliz e Ivelisse Balbuena
Hernández, al pago de las costas penales del procedimiento;
SÉPTIMO: Ordenar la confiscación, a favor del Estado Domini-
cano de todos los objetos decomisados durante la fase de investi-
gación preliminar, entre ellos los celulares, armas y vehículos ocu-
pados a los prevenidos declarados culpables y ordenando al minis-
terio público proceder a devolver a los prevenidos descargados
por insuficiencias de pruebas, ciudadanos Yudelka Díaz Aquino,
Ramona Carrasco de Cabrera y Leo Melvin Ferreras Florián, to-
dos los objetos de uso personal que les hayan sido incautados, in-
cluyendo sus vehículos; OCTAVO: Declarar buena y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil presentada por el
Dr. Juan Esteban Olivero Féliz, en representación de los señores
Augusto Féliz Matos y Julia Matos Lora, padre y madre del occiso
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Víctor Augusto Féliz Matos, en contra de los señores Eliseo Gon-
zález Montero, Juan José Bautista Familia, Luis Alberto Valenzue-
la Tejada, Daniel Guillén Mota, Priscila Díaz Infante, Rolando
Florián Féliz e Ivelisse Balbuena Hernández, por ser conforme a
la ley y, en cuanto al fondo, se condena a los señores Eliseo Gon-
zález Montero, Juan José Bautista Familia, Luis Alberto Valenzue-
la Tejada, Daniel Guillén Mota, Priscila Díaz Infante, Rolando
Florián Féliz e Ivelisse Balbuena Hernández al pago de una in-
demnización solidaria de Dos Millones de Pesos, a favor de los se-
ñores Augusto Féliz Matos y Julia Matos Lora; NOVENO: De-
clarar buena y válida la constitución en parte civil presentada por
la Dra. Alina Mercedes Lendorf, en representación de la menor
Julia Jinett Matos Lendorf, hija del De Cujus, en relación con los
prevenidos señores Priscila Díaz Infante, Eliseo González Monte-
ro, Juan José Bautista Familia, Luis Alberto Valenzuela Tejada y
Daniel Guillén Mota, por ser conforme a la ley y, en cuanto al fon-
do, condenarlos al pago de una indemnización solidaria equivalen-
te a Un Millón de Pesos, a favor de la menor Julia Jinett Matos
Lendorf; DECIMO: Condenar a los señores Eliseo González
Montero, Juan José Bautista Familia, Luis Alberto Valenzuela Te-
jada, Daniel Guillén Mota, Priscila Díaz Infante, Rolando Florián
Féliz e Ivelisse Balbuena Hernández, al pago de las costas civiles
del procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho
de los abogados de la parte civil, quienes dicen haberlas avanzado
en su mayor parte”; f) que con motivo de los recursos de alzada in-
terpuestos, intervino la decisión ahora impugnada, dictada por la
Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 27 de agosto del 2005, cuyo dispositivo reza
como sigue: “PRIMERO: Se declara inadmisibles, por las
razones expuestas en el cuerpo de la presente decisión, los
siguientes recursos de apelación, los cuales fueron interpuestos: 1)
En fecha 1ro. de agosto del 2005 por el Lic. Carlos Pimentel
Madera, actuando a nombre y representación del imputado Eliseo
González Montero; 2) En fecha 2 de agosto del 2005, por la Licda.
Awilda Reyes, actuando a nombre y representación del imputado
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Juan Bautista Familia; 3) En fecha 4 de agosto del 2005, por el Dr.
Carlos Balcácer Efres, actuando a nombre y representación de los
imputados Eliseo González Montero, Juan José Bautista Familia,
Luis Alberto Valenzuela Tejada, Daniel Guillén Mota, Priscila
Díaz Infante e Ivelisse Balbuena Hernández; 4) En fecha 4 de
agosto del 2005 por el Dr. Carlos Balcácer Efres, actuando a
nombre y representación del imputado Rolando Florián Féliz,
contra la sentencia No. 2390-05, de fecha 12 de julio del 2005,
cuya lectura íntegra fue diferida para el 22 de julio del 2005,
evacuada por la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional”;

En cuanto al recurso de Rolando Florián Féliz, Eliseo
González Montero, Juan J. Bautista Familia, Luis A. Valen-

zuela Tejada, Daniel Guillén Mota, Ivelisse Balbuena
Hernández y Priscila Díaz Infante, imputados:

Considerando, que únicamente se analizará el escrito motivado
depositado en la Secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional el 22 de septiembre del 2005, en razón
de que en virtud de lo establecido por el artículo 418 del Código
Procesal Penal, aplicable analógicamente al recurso de casación,
fuera del plazo de diez días para depositar el escrito contentivo del
recurso, no puede aducirse otro motivo que los ya alegados y fun-
damentados en el referido escrito;

Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado ex-
pusieron lo siguiente: “1) Que la Corte a-qua, no sólo se centra so-
bre las cuestiones propias de la inadmisibilidad, tales como la taxa-
tividad y limitatividad que adornan y gobiernan los artículos 21,
393, 394 y 399 del Código Procesal Penal, sino que toca aspectos
esenciales del fondo en medio de una decisión de inadmisibilidad
sin tener la defensa del recurrente para fines de reparos; 2) Que
para la Corte a-qua, poco importa que a los testigos no se les haya
tomado el juramento, no obstante, el juez de primer grado en sus
motivaciones para condenar, parte de las declaraciones de algunos
de dichos testigos no juramentados; 3) Respecto de las conversa-
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ciones telefónicas intervenidas sin autorización de juez alguno, la
Corte a-qua se inmiscuye de forma risible, cuando argumenta que:
‘…no hay cabida para precisar que en la fijación procesal de los
hechos tales elementos probatorios no fueron asumidos por el
juzgador de primer grado para dictar la sentencia condenatoria
objeto de la vía de impugnación obrante en la especie, sino que ba-
sado en las consabidas llamadas, sólo se limitó a hacer ponderacio-
nes fácticas y jurídicas para contestar los puntos de derecho argüi-
dos por el representante del ministerio público, pero en modo al-
guno la decisión atacada se fundó en las cuestionadas llamadas te-
lefónicas…’; 4) Que el juzgador al momento de aplicar una pena
privativa de libertad no puede aplicarla por encima de lo que soli-
cite el ministerio público, ocurriendo que en primer grado, el mi-
nisterio público solicitó pena privativa de libertad de 20 años de
reclusión mayor, imponiendo el juez 30 años, inobservando el ar-
tículo 47 de la Constitución; 5) Que el juez de primer grado para
condenar al recurrente Rolando Florián Féliz, lo estimó cómplice,
aplicándole la pena de 6 años de detención, mientras aplicó 30
años de reclusión mayor para el resto de los recurrentes, pero
siendo tratados los autores materiales con el máximo de la
reclusión mayor, es obvio que la pena inmediatamente inferior que
le corresponde a un eventual cómplice es la reclusión mayor de 3 a
20 años, que es la inmediatamente inferior”;

Considerando, que en cuanto a los alegatos expuestos por los
recurrentes sólo se examinarán el primero y el tercero por la solu-
ción que se dará al caso, los cuales además se analizarán conjunta-
mente por su estrecha relación;

Considerando, que en cuanto a los alegatos que se analizarán, el
examen de la decisión impugnada pone de manifiesto que la Corte
a-qua, para decidir sobre la inadmisibilidad de los recursos de ape-
lación interpuestos, dijo de manera motivada, haber dado por es-
tablecido lo siguiente: “Que el abogado aduce que el Juez a-quo
acogió como medios de prueba llamadas telefónicas que no cuen-
tan con la autorización de autoridad competente, además de des-
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conocer el contenido de las conversaciones telefónicas, frente a lo
cual hay cabida para precisar que en la fijación procesal de los he-
chos, tales elementos probatorios no fueron asumidos por el juz-
gador de la jurisdicción de primer grado para dictar la sentencia
condenatoria objeto de la vía de impugnación obrante en la espe-
cie, sino que basado en las consabidas llamadas, sólo se limitó a ha-
cer ponderaciones fácticas y jurídicas para contestar los puntos de
derecho argüidos por el representante del ministerio público, pero
en modo alguno la decisión atacada se fundó en las cuestionadas
llamadas telefónicas, por lo que esas redarguciones carecen de
asidero legal y en consecuencia se pronuncia el debido
rechazamiento”;

Considerando, que ciertamente, como invocan los imputados
recurrentes, la Corte a-qua, al analizar la admisibilidad de los re-
cursos de apelación de los que fue apoderada, toca aspectos esen-
ciales del fondo del proceso y, además, contrario a lo expuesto en
la decisión impugnada, el juez de primer grado en su motivación
es obvio que tomó en cuenta para su decisión las interceptaciones
telefónicas a los imputados, las cuales no contaban con autoriza-
ción de ninguna índole; en consecuencia procede acoger los
medios analizados.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Rolando Florián Féliz, Eliseo González
Montero, Juan J. Bautista Familia, Luis A. Valenzuela Tejada, Da-
niel Guillén Mota, Ivelisse Balbuena Hernández y Priscila Díaz
Infante, contra la decisión dictada por la Tercera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 27 de agos-
to del 2005, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte ante-
rior de esta resolución; Segundo: Casa la decisión objeto del pre-
sente recurso de casación y ordena el envío del presente proceso
por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Pedro de Macorís para una nueva valoración
de la admisibilidad de los recursos de apelación; Tercero: Se
compensan las costas.

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 1161

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 155

Sentencia impugnada: Octava Sala Penal y Tercer Juez Liquidador de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 9 de
septiembre del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrente: Guillermo Antonio Sención.

Abogado: Lic. Pascual Soto Mirabal.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 28 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guillermo Anto-
nio Sención, dominicano, mayor de edad, ingeniero, cédula de
identidad y electoral No. 001-0143430-3, domiciliado y residente
en la Av. 27 de Febrero No. 495 del sector El Millón de esta ciu-
dad, imputado y civilmente demandado, contra la decisión dictada
en atribuciones correccionales por la Octava Sala Penal y Tercer
Juez Liquidador de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 9 de septiembre del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el escrito mediante el cual el recurrente Guillermo Anto-
nio Sención por intermedio de su abogado Lic. Pascual Soto Mira-
bal, interpone el recurso de casación depositado en la secretaría de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, el 17 de octubre del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Guillermo Sención;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y vista la Ley 675 de 19944 sobre Urbanización y
Ornato Público; los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
que el 20 de junio del año 2000 Vargas Vila García y Martín Rodrí-
guez se querellaron contra Guillermo Antonio Sención impután-
dolo de violación a la Ley 675 sobre Urbanización y Ornato Públi-
co en sus perjuicios; b) que para el conocimiento del fondo del
asunto fue apoderado el Juzgado de Paz para Asuntos Municipales
de Villa Mella, el cual dictó sentencia el 19 de julio del 2000, cuyo
dispositivo se encuentra copiado en la decisión recurrida en casa-
ción; c) Que con motivo del recurso de alzada interpuesto, intervi-
no la sentencia ahora impugnada, dictada por la Octava Sala Penal
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, la cual dictó sentencia el 9 de septiembre del 2005, y su
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara bueno y váli-
do en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
Lic. Ceferino Antonio Peralta Fortuna, actuando en nombre y re-
presentación de Guillermo Antonio Sención, en fecha 29 de agos-
to del 2000, en contra de la sentencia No. 57-2000, dictada el 19 de
junio del 2000, por el Juzgado de Paz para asuntos Municipales de
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Villa Mella, por haber sido interpuesto en tiempo hábil y confor-
me a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se pronun-
cia el defecto en contra del prevenido Ing. Guillermo Sención, por
no haber comparecido no obstante haber sido citado legalmente;
Segundo: Se declara culpable al prevenido ingeniero Guillermo
Sención de haber violado los artículos 13 y 14 de la Ley 675, del 13
de agosto de 1944, sobre Urbanización y Ornato Público; Terce-
ro: Se condena al prevenido al pago de una multa de Trescientos
Pesos (RD$300.00); Cuarto: Se ordena la demolición total de la
nave industrial construida por el prevenido, por violar todas las
normas de urbanización y ornato público y por estar desprovista
de los permisos establecidos por la ley; Quinto: Se pone a cargo
de la Dirección Nacional de Planeamiento Urbano del Ayunta-
miento del Distrito Nacional la ejecución de tales trabajos; Sexto:
Se condena al prevenido a treinta (30) días de prisión; Séptimo: Se
condena al ingeniero Guillermo Sención al pago de las costas pe-
nales; Octavo: En cuanto a lo civil, se declara buena y válida la
presente constitución en parte civil en cuanto a la forma y justa en
cuanto al fondo; Noveno: Se condena al ingeniero Guillermo
Sención, al pago de las costas civiles, ordenando su distracción a
favor de los abogados Licda. María García y el Lic. Octavio Veras,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad’; SEGUNDO:
En cuanto al fondo de dicho recurso, este tribunal, actuando por
propio imperio y autoridad de la ley, modifica la sentencia dictada
por el Juzgado de Paz para Asuntos Municipales de Villa Mella
No. 57-2000 de fecha 19 de julio del 2000 en el ordinal octavo y re-
voca el ordinal sexto de la misma, para que se lea lo siguiente: Pri-
mero: Se pronuncia el defecto en contra del prevenido Ing. Gui-
llermo Sención, por no haber comparecido no obstante haber
sido citado legalmente; Segundo: Se declara culpable al prevenido
Ing. Guillermo Sención, de haber violado los artículos 13 y 34 de
la Ley 675, del 13 de agosto de 1944, sobre Urbanización y Ornato
Público; Tercero: Se condena al prevenido al pago de una multa
de Trescientos Pesos (RD$300.00); Cuarto: Se ordena la demoli-
ción total de la nave industrial construida por el prevenido por
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violar todas las normas de urbanización y ornato público y por es-
tar desprovista de los permisos establecidos por la ley; Quinto: Se
pone a cargo de la Dirección Nacional de Planeamiento Urbano
del Ayuntamiento del Distrito Nacional, la ejecución de tales tra-
bajos; Sexto: Se condena al Ing. Guillermo Sención, al pago de las
costas penales; Séptimo: En cuanto a lo civil, se declara buena y
válida la presente constitución en parte civil en cuanto a la forma y
justa en cuanto al fondo y en consecuencia se condena al preveni-
do Guillermo Sencion al pago de una indemnización de Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00) a favor y provecho del señor Vargas Vila
García como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por el mismo; Octavo: Se condena al Ing. Guillermo Sen-
ción, al pago de las costas civiles, ordenando su distracción a favor
de los abogados Licda. María García y el Lic. Octavio Veras, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; SEGUNDO: Se
condena al prevenido Guillermo Sención, al pago de las costas pe-
nales causadas en la presente instancia; TERCERO: Se condena a
Guillermo Sención, al pago de las costas civiles causadas en la pre-
sente instancia, ordenando su distracción y provecho a favor de las
Licdas. Inmaculada González Bort y María García Medrano, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Guillermo Sención,
imputado y civilmente demandado:

Considerando, que el recurrente propone como medio de casa-
ción lo siguiente: “Que la Juez a-quo hizo una mala interpretación
de las pretensiones exigidas por la parte civil, ya que ésta, ni en pri-
mer grado ni en segundo grado, exigieron indemnizaciones por
daños; por lo que el juez falló extra petita, que además de manera
graciosa, incluye el artículo 1382 del Código Civil y el 1ro. del Có-
digo de Procedimiento Criminal”;

Considerando, que el recurrente aduce, en síntesis, que el juez
falló extra petita al condenarlo civilmente, ya que el querellante no
exigió indemnizaciones por daños, sin referirse al aspecto penal de
la sentencia;
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Considerando, que ciertamente, como alega el recurrente Gui-
llermo Antonio Sención, el Tribunal a-quo, al fallar como lo hizo,
condenando al imputado al pago de indemnizaciones civiles falló
extra petita, ya que al no haber sido pronunciadas estas condena-
ciones por el tribunal de primer grado, ni solicitadas por el actor
civil, quien en su querella sólo solicitó que la misma fuera admiti-
da, el Juzgado a-quo agravó la situación del apelante principal, in-
curriendo en violación de su apoderamiento, razón por la cual el
medio aducido debe ser acogido.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Guillermo Sención contra la decisión dic-
tada por la Octava Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional el 9 de septiembre del 2005, cuyo
dispositivo se copia en otra parte de esta decisión y casa por vía de
supresión y sin envío, sólo la parte de la referida sentencia relativa
al pago de la indemnización; y lo rechaza en su aspecto penal; Se-
gundo: Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 156

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San
Francisco de Macorís, en atribuciones de Niños,
Niñas y Adolescentes, del 30 de agosto del
2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Víctor Español Oleaga y Unión de Seguros, C.
por A.

Abogado: Dr. L. Rafael Tejada Hernández.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía y Víctor
José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 28 de diciembre del 2005,
años 162º de la Independencia y 143º de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia
con el voto unánime de los jueces:

Sobre los recursos de casación incoados por Víctor Español
Oleaga, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula
No. 064-0000125-6, domiciliado y residente en la calle 27 de Fe-
brero, No. 18 del municipio de Tenares Provincia Salcedo, civil-
mente demandado y La Unión de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comer-
cial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Francisco de Macorís, en atribuciones de Niños, Niñas y
Adolescentes, el 30 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia
más adelante;



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado del Dr. L. Rafael Tejada Hernández, a
nombre y representación de Víctor Español Oleaga y de La Unión
de Seguros, C. por A., depositado el 6 de octubre del 2005 en la Se-
cretaría de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, en atribu-
ciones de Niños, Niñas y Adolescentes, mediante el cual interpone
dicho recurso de casación;

Visto la resolución de esta Cámara Penal de la Suprema Corte
de Justicia que declaró admisible el recurso de casación de los
recurrentes;

Visto el auto dictado el 27 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Edgar Her-
nández Mejía y Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tri-
bunal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 8 ordinal 2 letra J, de la Cons-
titución de la República; 141, 393, 399, 418, 419, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal; 65 de Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, 2 de la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso
Penal, instituido por la Ley No. 76-02;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que ella se refieren, son hechos constantes los siguientes:
a) que el 31 de enero del 2000 ocurrió un accidente de tránsito en
la carretera que conduce de San Francisco de Macorís a Tenares
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próximo a la sección La Yagüiza, entre el camión marca Mazda,
propiedad de Dionel de Jesús María Mena Pantaleón, asegurado
con Seguros América, C. por A., conducido por José Luis Rosario
Payano, y el carro marca Toyota, propiedad de Navarrete Motors,
S. A., asegurado en La Unión de Seguros, C. por A., conducido
por el menor Jarad Luis Lizardo; b) que como consecuencia del re-
ferido accidente, resultaron lesionados ambos conductores; c) que
apoderado del conocimiento del fondo de la prevención el Tribu-
nal de Niños, Niñas y Adolescentes del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, el 26 de septiembre del
2001, dictó en atribuciones correccionales una sentencia, cuyo
dispositivo dice así: “PRIMERO: Se declara responsable al ado-
lescente Jarad Luis Lizardo de violar los artículos 49, letra c, 61 y
65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de José
Luis Payano; SEGUNDO: Ordena la libertad definitiva del ado-
lescente Jarad Luis Lizardo, y la entrega de su padre, señor Luis H.
Lizardo, quien tendrá su custodia y cuidado personal;
TERCERO: Ordena el seguimiento psicológico al adolescente
Jarad Luis Lizardo, el cual será analizado por la psicóloga asignada
a este tribunal, por el tiempo que ella determine; CUARTO: De-
clara las costas penales del procedimiento de oficio; QUINTO:
Se declara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil hecha por José Rosario Payano y Dionel de Jesús María
Mena Pantaleón, a través de su abogado, Lic. Wáscar Antonio Fer-
nández; en cuanto al fondo, condena: a) al señor Luis H. Lizardo,
al pago de una indemnización de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00), como justa reparación de los daños causados
por su hijo Jarad Luis Lizardo, a favor de los señores José Luis Ro-
sario Payano y Dionel de Jesús María Mena Pantaleón, el primero
en su calidad de agraviado, y el segundo en calidad de propietario
del vehículo que sufriera los daños materiales; b) Condena al señor
Luis H. Lizardo, en su calidad de padre, y al señor Víctor Español
Oleaga, persona civilmente responsable, al pago de una indemni-
zación conjunta y solidaria de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), a
favor y provecho de José Luis Rosario Payano y Dionel de Jesús
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María Mena Pantaleón, como justa reparación por los daños mo-
rales y materiales, y lucro cesante; SEXTO: Se condena a Luis H.
Lizardo y Víctor Español Oleaga, conjunta y solidariamente, al
pago de los intereses legales de la suma acordada, a título de in-
demnización complementaria, a partir de la demanda en justicia, y
hasta la ejecución de la sentencia; SÉPTIMO: Condena a Luis H.
Lizardo y Víctor Español Oleaga, conjunta y solidariamente, al
pago de las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mismas a favor y provecho del Lic. Wáscar Antonio Fernández,
abogado que afirma estarlas avanzado en su mayor parte;
OCTAVO: Declara ejecutoria la presente sentencia, no obstante
cualquier recurso que se interpusiere en contra de la misma”; d)
que dicha sentencia fue recurrida en apelación por Víctor Español
Oleaga, persona civilmente responsable, y La Unión de Seguros,
C. por A., siendo apoderada la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís, en atribuciones de Corte de Niñas, Niños y Adoles-
centes, la cual emitió su fallo hoy recurrido en casación, el 30 de
agosto del 2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de
apelación tanto principal como incidental, por estar hechos den-
tro del plazo legal y conforme a los requisitos establecidos legal-
mente; SEGUNDO: Ordena la fusión de los recursos de apela-
ción principal e incidental, a fin de conocerlos y fallarlos conjunta-
mente a través de una misma sentencia; TERCERO: Declara re-
gular y válida la constitución en parte civil hecha por los señores
José Luis Rosario Payano y Dionel de Jesús María Mena Panta-
león; CUARTO: Declara regular y válida la demanda en interven-
ción forzosa interpuesta por los señores Luis H. Lizardo y Víctor
Español Oleaga, contra la empresa Unión de Seguros, C. por A.;
QUINTO: La Corte, actuando por autoridad propia y contrario
imperio, revoca el ordinal quinto de la resolución No.
541-2000-00069, y en consecuencia, condena solidariamente a los
señores Luis H. Lizardo y Víctor Español Oleaga, el primero en
calidad de padre del menor Jarad Luis Lizardo Smith y el segundo
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en calidad de persona civilmente responsable del vehículo condu-
cido por el indicado menor, al pago de la suma de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) como justa reparación de los daños y perjuicios
ocasionados por el accidente, para ser distribuido en la forma si-
guiente: a) la suma de Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00) a favor
del señor José Luis Rosario Payano y Setenta Mil Pesos Oro
(RD$70,000.00) a favor del Ing. Dionel de Jesús María Mena Pan-
taleón; SEXTO: Confirma la resolución recurrida en todos los
demás aspectos; SEPTIMO: Condena solidariamente a los
señores Luis H. Lizardo y Víctor Español Oleaga al pago de las
costas del procedimiento, ordenando la distracción de las mismas
a favor y provecho de los Licdos. Guillermo Marte Guerra y
Carlos Castillo Plata, abogados que afirman estar avanzándolas en
su mayor parte; OCTAVO: Declara la presente resolución,
común y oponible a la compañía Unión de Seguros, C. por A.,
hasta el límite de la póliza, conforme el contrato de seguros
intervenido entre ésta y el señor Víctor Español Oleaga”;

En cuanto al recurso de Víctor Español Oleaga,
civilmente demandado y Unión de Seguros, C. por A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que el Dr. L. Rafael Tejada Hernández, en su es-

crito alega en síntesis, los siguientes medios: “Primer Medio:
Desnaturalización de los hechos en cuanto a la apreciación de los
documentos, falta de motivos; Segundo Medio: Falta de base le-
gal; Tercer Medio: Violación al artículo 8 ordinal 2 letra J de la
Constitución de la República, violación al derecho de defensa;
Cuarto Medio: Violación del principio del doble grado de
jurisdicción, violación de la ley”;

Considerando, que de lo argumentado por los recurrentes Víc-
tor Español Oleaga y la compañía Unión de Seguros, C. por A., se
infiere, que los dos primeros medios invocados son los que hacen
alusión a los fundamentos de la persona civilmente responsable,
Víctor Español Oleaga, en el sentido de que en el primero señala
desnaturalización de los hechos al no ponderar los documentos
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aportados por la parte civil, ya que conforme a las facturas aporta-
das los gastos ascienden a Treinta y Seis Mil Pesos
(RD$36,000.00), y la Corte a-qua le fijó una indemnización de
Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), sin dar motivos suficientes;

Considerando, que la Corte A-qua determinó que el señor Víc-
tor Español Oleaga es el propietario del vehículo y que al momen-
to del accidente era conducido por el adolescente Jarad Luis Lizar-
do Smith, hijo del señor Luis H. Lizardo; que el otro conductor re-
cibió golpes y laceraciones; que ambos vehículos sufrieron daños
de consideración, condenando de manera solidaria al señor Luis
H. Lizardo y al señor Víctor Español Oleaga, al pago de la suma
de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00 distribuidos de la siguiente
manera: Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00) a favor del agraviado
José Luis Rosario Payano, por las lesiones físicas y Setenta Mil Pe-
sos (RD$70,000.00) a favor del propietario del vehículo Ing. Dio-
nel de Jesús María Mena Pantaleón, por los daños materiales;

Considerando, que los jueces son soberanos en cuanto al mon-
to de la indemnización a imponer, salvo que las mismas sean exce-
sivas o irracionales, lo cual no ocurre en el caso de la especie, toda
vez que no solo el vehículo propiedad Ing. Dionel de Jesús María
Mena Pantaleón, recibió daños materiales, sino también el con-
ductor del mismo, quien recibió lesiones físicas, según los certifi-
cados médicos legal expedidos a su favor, mientras que en su se-
gundo medio, señala la existencia de falta de base legal, en el senti-
do de que la decisión recurrida confirma la sentencia de primer
grado en cuanto a su ejecutoriedad no obstante cualquier recurso;
sin embargo, el recurrente no se ha percatado que la sentencia im-
pugnada no hace mención a la ejecutoriedad de la misma, por lo
que ambos argumentos, en lo concerniente al recurrente Víctor
Español Oleaga carecen de fundamentos; por ende, procede re-
chazarlos;

Considerando, que en cuanto a la compañía aseguradora,
Unión de Seguros, C. por A., se analiza el cuarto medio invoca-
do,por la solución que se le dará al caso, respecto a la violación al
principio del doble grado de jurisdicción y violación a la ley;
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Considerando, que en el caso de la especie, la Cámara Civil de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís en atribuciones de Corte de Niñas, Niños y Adoles-
centes, conoció por primera vez de la demanda en intervención
forzosa contra la Unión de Seguros, C. por A., haciendo oponible
su sentencia contra de dicha compañía, sin que ésta haya sido
puesta en causa por ante el tribunal de primer grado, por lo que
violó el principio del doble grado de jurisdicción y por lo tanto,
procede acoger el medio esgrimido por ésta.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación incoado por la Unión de Seguros, C. por A., entidad asegu-
radora, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Fran-
cisco de Macorís, en atribuciones de Corte de Niñas, Niños y Ado-
lescentes el 30 de agosto del 2005, cuyo dispositivo se copia en
parte anterior de esta decisión; Segundo: Rechaza el recurso de
casación incoado por Víctor Español Oleaga, en su calidad de ci-
vilmente demandado, contra la dicha sentencia; Tercero: Ordena
la celebración de un nuevo juicio por ante la Corte de Apelación
de Niños, Niñas y Adolescentes de La Vega; Tercero: Condena a
Víctor Español Oleaga al pago de las costas del procedimiento y
las compensa respecto a la Unión de Seguros, C. por A.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 157

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 13 de
septiembre del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Aneudy José Álvarez Cordero y Luis Alberto
Torres Chestaro.

Abogado: Dr. John N. Guilliani V.

Intervinientes: Ana Dolores Almonte y José Joaquín Álvarez.

Abogados: Licda. Clara Cepeda, y Dres. Julio Cepeda
Ureña y Gregorio Cepeda Ureña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 28 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aneudy José Álva-
rez Cordero, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, cé-
dula de identidad y electoral No. 052-0010829-7, domiciliado y re-
sidente en la calle Gastón F. Deligne No. 22 de la ciudad de Cotuí
provincia Sánchez Ramírez, imputado, y Luis Alberto Torres
Chestaro, tercero civilmente demandado, contra la decisión dicta-
da en atribuciones correccionales por la Tercera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 13 de
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septiembre del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. John N. Guilliani V., en la lectura de sus conclusio-
nes en representación de los recurrente;

Oído a la Licda. Clara Cepeda, por sí y por los Dres. Julio Cepe-
da Ureña y Gregorio Cepeda Ureña, en la lectura de sus conclusio-
nes en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado depositado por el Dr. John N. Guillia-
ni V., a nombre y representación de los recurrentes en la secretaría
de la Corte a-qua el 18 de septiembre del 2005;

Visto el escrito de intervención suscrito por los Dres. Julio Ce-
peda Ureña y Gregorio Cepeda Ureña, en representación de la
parte interviniente, Ana Dolores Almonte y José Joaquín Álvarez;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los recurrentes;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley No. 278-04 sobre
Implementación del Proceso Penal Instituido por la Ley 76-02;
49, párrafo 1 y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos,
modificada por la Ley No. 114-99; y 24, 70, 334, 418, 419, 420,
421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, son hechos constantes los siguientes:
a) que el 29 de junio del 2003 mientras Aneudy José Álvarez Cor-
dero transitaba de oeste a este por la avenida 27 de febrero en un
vehículo propiedad de Luis Alberto Torres Chestaro, atropelló a
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Federico J. Álvarez Almonte cuando intentaba cruzar dicha vía, el
cual falleció a consecuencia de los golpes recibidos; b) que dicho
conductor fue sometido a la justicia ante el Juzgado Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, Sala II, en sus atribuciones correc-
cionales, el cual dictó sentencia el 14 de abril del 2005, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Ratifica el defecto pronuncia-
do en audiencia pública, del día 28 de febrero del cursante año
2005, en contra del ciudadano Aneudy J. Álvarez Cordero, al ar-
tículo 185 del Código de Procedimiento Criminal por no compa-
recer no obstante citación legal, acorde con las precisiones de los
artículos 7 de la Ley 1014 del 1935 y 180 del indicado código;
SEGUNDO: Declara al ciudadano Aneudy J. Álvarez Cordero,
de generales que constan culpable de violar las disposiciones con-
tenidas en los artículos 49, numeral 1ro., 65 y 102, literal a, nume-
ral 3ro., de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículo de Motor de fe-
cha 28 de diciembre de 1967, que tipifica el delito de golpes y heri-
das que provocaron la muerte en perjuicio del finado Federico J.
Álvarez Almonte, de los hechos puestos a su cargo, en consecuen-
cia condena a pagar multa de Ocho Mil Doscientos Veinticinco
Pesos (RD$8,225.00) a favor del Estado Dominicano, y a cumplir
un (1) año de prisión, en virtud del principio del no cúmulo de pe-
nas, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes y al pago de las
costas penales; TERCERO: Declara extinguida la acción pública,
al finado Federico J. Álvarez Almonte, por aplicación del artículo 2
del Código de Procedimiento Criminal del 27 de julio de 1884;
CUARTO: Examina, en cuanto a la forma, como buena y válida la
constitución en parte civil incoada por los señores Ana Dolores
Almonte y José Joaquín Álvarez, en calidad de padres del occiso
Federico J. Álvarez Almonte, por órgano de sus abogados consti-
tuidos y apoderados especiales Dres. Julio Cepeda Ureña y Grego-
rio Cepeda Ureña, por haber sido plasmada en consonancia con
las rigurosidades de los artículos 3 y 63 del Código de Procedi-
miento Criminal Dominicano; QUINTO: Acoge en cuanto al
fondo, al presente demanda en daños y perjuicios, en consecuen-
cia condena al señor Luis Alberto Torres Chestaro, en calidad de
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propietario del vehículo causante del accidente, al pago de la suma
de Setecientos Mil Pesos (RD$700,000.00), a favor y provecho de
los señores Ana Dolores Almonte y José Joaquín Álvarez, como
justa compensación por los daños morales, dolor sufrido y afecta-
ción por la pérdida irremediable de su finado hijo Federico J. Álva-
rez Almonte, en el accidente de que se trata; SEXTO: Condena al
señor Luis Alberto Torres Chestaro, en su respectiva calidad, al
pago de un uno por ciento (1%) por concepto de intereses judicia-
les, computados a partir de la demanda en justicia de fecha 7 de
noviembre del 2003; SÉPTIMO: Condena al señor Luis Alberto
Torres Chestaro, en su predicha calidad, al pago de las costas del
procedimiento y ordena su distracción a favor y provecho de los
Dres. Julio Cepeda Ureña y Gregorio Cepeda Ureña, quienes afir-
man estarlas avanzando en su mayor parte; OCTAVO: Declara la
presente sentencia común y oponible a la compañía de seguros
Caribean American Life and General Insurance Company
(CARIBALICO), por ser la entidad aseguradora del vehículo cau-
sante del accidente hasta el límite de la póliza No. 1-505-005301,
con vigencia desde el día 1ro. de julio del 2003 hasta el 16 de abril
del 2004, expedida a favor del señor Luis Alberto Torres Chesta-
ro”; c) que a consecuencia de los recursos de alzada interpuestos
ante la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional dictó su fallo el 13 de septiembre del 2005, y
su dispositivo es el siguiente: “ÚNICO: Declara inadmisible, por
las razones expuestas en el cuerpo de la presente decisión, el
recurso de apelación interpuesto en fecha 14 de julio del 2005, por
el Dr. John N. Guilliani V., quien actúa a nombre y representación
del imputado Aneudy J. Álvarez Cordero, y la persona civilmente
responsable, señor Luis Alberto Torres Chestaro, contra la
sentencia No. 095-05, de fecha 14 de abril del 2005, evacuada por
el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Sala
II”;
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En cuanto al recurso de casación de Aneudy Cordero,
imputado y Luis Alberto Torres Chestaro, tercero

civilmente demandado:
Considerando, que en su escrito motivado, el abogado de los re-

currentes alega, en síntesis lo siguiente: “que los jueces no toma-
ron en cuenta que la persona civilmente responsable no fue debi-
damente citada, violándose el artículo 8 literal J de la Constitución.
Por otra parte, no se ponderó la falta de la víctima, haciendo di-
chas violaciones una sentencia manifiestamente infundada”;

Considerando, que la Corte a-qua declaró inadmisible el recur-
so de apelación interpuesto por Aneudy J. Álvarez Cordero y Luis
Alberto Torres Chestaro contra la decisión dictada por el Juzgado
de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Sala II, al consi-
derar que la misma no contenía violaciones que merecieran censu-
ra, por lo que la decisión apelada quedó confirmada, pero;

Considerando, que dicha sentencia declaró a Aneudy J. Álvarez
Cordero culpable de violar los artículo 49, párrafo 1, 65 y 102 lite-
ral a) de Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículo al establecer lo si-
guiente: “que mientras Aneudy J. Álvarez Cordero transitaba por
el elevado de la avenida 27 de Febrero conduciendo un vehículo
de carga, arrolló a Federico J. Álvarez Almonte quien iba atrave-
sando dicha vía, resultando con golpes y heridas que le ocasiona-
ron la muerte; que este tribunal, por las declaraciones del imputa-
do, así como por los hechos y circunstancias de la causa y los ele-
mentos probatorios aportados a la instrucción del proceso, ha es-
tablecido que Aneudy J. Álvarez Cordero conducía en forma torpe
y atolondrada no pudiendo tomar el control y dominio del vehícu-
lo que conducía, aun llegando a visualizar al peatón, siendo la
causa real y efectiva, la forma torpe y atolondrada que conducía su
vehículo”;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen a
cargo del imputado recurrente el delito previsto y sancionado por
el numeral 1 del artículo 49 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos, modificada por la Ley No. 114-99, con penas de dos (2)
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a cinco (5) años y multa de RD$2,000.00 a RD$8,000.00, y la sus-
pensión de la licencia de conducir por un período no menor de 2
años, o la cancelación permanente de la misma, si el accidente oca-
sionare la muerte de una o más persona, como ocurrió en la espe-
cie; por lo que al condenar al imputado a 1 año de prisión y
RD$8,225.00 de multa le aplicó una sanción superior al máximo
de RD$8,000.00 establecida por el referido artículo 49 de la Ley
No. 241 sobre Tránsito de Vehículos lo que resulta una incorrecta
aplicación de la ley; pero, habiendo quedado establecida la culpa-
bilidad del imputado recurrente, y al no quedar nada por juzgar,
procede casar por vía de supresión y sin envío el excedente del
máximo de la multa establecida por el referido artículo para el
delito de que se trata;

Considerando, que analizada en los demás aspectos la sentencia
impugnada no contiene vicios que la hagan anulable, en conse-
cuencia, procede rechazar los medios propuestos.

Primero, Admite como intervinientes a Ana Dolores Almonte
y José Joaquín Álvarez, en el recurso de casación incoado por
Aneudy José Álvarez Cordero y Luis Alberto Torres Chestaro
contra la decisión dictada en atribuciones correccionales por la
Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 13 de septiembre del 2005, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Decla-
ra con lugar el referido recurso y casa por vía de supresión y sin en-
vío la sentencia impugnada en cuanto al excedente de la multa im-
puesta a Aneudy José Álvarez Cordero y lo rechaza en los demás
aspectos; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas
y ordena la distracción de las civiles en provecho de los Dres. Julio
Cepeda Ureña y Gregorio Cepeda Ureña, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 158

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, como
Tribunal Liquidador, del 29 de noviembre del
2004.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Plutarco Manzanillo y compartes.

Abogado: Dr. Emilio Garden Leedor.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 28 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación incoados por Plutarco Manzani-
llo, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 001-
0434174-8, domiciliado y residente en la calle Colón No. 8, del en-
sanche Isabelita del municipio Santo Domingo Oeste provincia
Santo Domingo, imputado y civilmente demandado; Prieto Tours,
S. A., representada por su presidente Ramón Ernesto Prieto Vi-
cioso, tercera civilmente demandada, y La Nacional de Seguros, C.
por A. (SEGNA, C. por A.) entidad aseguradora, contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Duarte, como Tribunal Liquidador, el 29 de noviembre del 2004,
cuyo dispositivo se copia más adelante



Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado del Dr. Emilio Garden Lendor, a
nombre y representación de Plutarco Manzanillo y Prieto Tours,
depositado el 26 de enero del 2005 en la Secretaría de la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte, mediante el cual interpone dicho recurso de
casación;

Visto el escrito motivado del Lic. Miguel A. Durán por sí y por
el Lic. Eduardo M. Trueba, a nombre y representación de Plutarco
Manzanillo; Prieto Tours, S.A. y La Nacional de Seguros, C. por
A., (SEGNA, C. por A.), intervenida y representada por la Supe-
rintendencia de Seguros, representada por el Dr. Euclides Gutié-
rrez Félix; depositado el 27 de enero del 2005 en la Secretaría de la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, mediante el cual interpone dicho recurso
de casación;

Visto la resolución 1960-2005, de esta Cámara Penal de la Su-
prema Corte de Justicia que declaró admisibles los recursos de ca-
sación de Plutarco Manzanillo, prevenido; Prieto Tours, persona
civilmente responsable, representada por su presidente Ramón
Ernesto Prieto Vicioso, y la compañía Nacional de Seguros, C. por
A., (SEGNA), intervenida y representada por la Superintendencia
de Seguros, representada por el Dr. Euclides Gutiérrez Félix;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 141, 335, 393, 399, 418, 419,
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 65 de Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, 2 de la Ley No. 278-04 sobre Implementa-
ción del Proceso Penal, instituido por la Ley No. 76-02;
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que ella se refieren son hechos constantes los siguientes: a)
que el 23 de julio del 2002 ocurrió un accidente de tránsito en el
tramo carretero que conduce de Villa Riva- Arenoso, entre el mi-
nibús propiedad de Prieto Tours, asegurado en la compañía La
Nacional de Seguros, C. por A., conducido por Plutarco Manzani-
llo, y el motor marca Honda, propiedad de Plaza Motorilandia,
asegurado en Seguros Patria, S.A., conducido Eddy de Jesús Álva-
rez, el cual resultó lesionado y el motor con desperfectos; b) que
apoderado del conocimiento del fondo de la prevención en sus
atribuciones correccionales el Juzgado de Paz de Villa Riva, dictó
sentencia el 30 de octubre del 2003,, cuyo dispositivo dice así:
“PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia con-
tra el nombrado Plutarco Manzanillo por no haber comparecido
no obstante estar citado legalmente; SEGUNDO: Se declara al
nombrado Plutarco Manzanillo de generales ignoradas culpable
de violar la disposición del artículo 49 letra c, 61, 65 y 67 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos, modificado por la Ley 114-99, en
perjuicio del señor Eddy de Jesús Álvarez, en consecuencia se le
condena a pagar una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00)
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes como lo prevé el
artículo 463 del Código Penal; TERCERO: Se condena al nom-
brado Plutarco Manzanillo al pago de las costas penales del proce-
dimiento; CUARTO: Se declara al nombrado Eddy de Jesús Álva-
rez de generales que constan no culpable de violar ninguna de las
disposiciones de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos, y en con-
secuencia se descarga de toda responsabilidad penal y se declaran
de oficio las costas penales en cuanto a él; QUINTO: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil realizada por el señor
Eddy de Jesús Álvarez a través de su abogado, en contra del nom-
brado Plutarco Manzanillo, por haber sido hecha conforme al de-
recho y en cuanto al fondo de dicha constitución, condena a los
nombrados Plutarco Manzanillo y Prieto Tours, S. A., en sus cali-
dades de prevenido y persona civilmente responsable al pago soli-
dario de la siguiente indemnización: Cien Mil Pesos
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(RD$100,000.00) moneda de curso legal; SEXTO: Se condena a a
los nombrados Plutarco Manzanillo y a Prieto Tours, S. A.( Sic), en
sus ya expresadas calidades, al pago solidario de los intereses lega-
les de la suma acordada, a partir de la fecha de esta decisión y hasta
la total ejecución a título de indemnización suplementaria a favor
del reclamante, más el pago de las costas civiles del procedimiento
y ordena su distracción a favor del Lic. Orlando Martínez García,
quien afirma haberla avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Se de-
clara común y oponible en todas sus partes, la presente sentencia
en el aspecto civil a la compañía Nacional de Seguros, por ser ésta
la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente;
OCTAVO: Se comisiona al ministerial Arcadio Rodríguez Medi-
na, alguacil ordinario de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
para la notificación de la presente sentencia”; d) que dicha senten-
cia fue recurrida en apelación por Plutarco Manzanillo, Prieto
Tours, S. A., , y la Compañía Nacional de seguros SEGNA, siendo
apoderada la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, la cual emitió el fallo el 29
de noviembre del 2004, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Ratifica el defecto en contra de la Compañía de Se-
guros SEGNA, S. A., por falta de concluir, al no estar representa-
da en la audiencia por su abogado apoderado, no obstante quedar
citada mediante sentencia; SEGUNDO: Declara bueno y válido
el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Plutarco
Manzanillo, Prieto Tours, C. por A., en su calidad de empresa civil-
mente responsable y la Compañía de Seguros SEGNA, en fecha 3
de diciembre del 2003, en contra de la sentencia correccional No.
251 de fecha 30 de octubre del 2003, por haberse hecho en tiempo
hábil conforme a los procedimientos previstos por la ley;
TERCERO: Confirma en todas sus partes, excepto el ordinal
primero, en cuanto al defecto del prevenido Plutarco Manzanillo,
ya que estuvo presente, no así en cuanto a la compañía asegurado-
ra del vehículo productor del accidente, ya que este no concluyó, la
sentencia impugnada marcada con el No. 251 de fecha 30 de octu-
bre del 2003, dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de Villa
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Rivas, los cuales rezan del modo siguiente: ‘Segundo: Declara al
nombrado Plutarco Manzanillo culpable de violar las disposicio-
nes del artículo 49 letra C, 61, 65 y 67 de la Ley 241, sobre Tránsito
de Vehículos de Motor, modificada por la Ley 114-99, en perjuicio
del señor Eddy de Jesús Álvarez, en consecuencia se le condena a
pagar una multa de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00), acogien-
do a su favor circunstancias atenuantes como lo prevé el artículo
463 del Código Penal; Tercero: Se condena al nombrado Plutarco
Manzanillo, al pago de las costas penales del procedimiento’;
CUARTO: Se declara al nombrado Eddy De Jesús Álvarez, de ge-
nerales que constan, NO Culpable de violar ninguna de las dispo-
siciones de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículo de Motor, y en
consecuencia se descarga de toda responsabilidad penal y se decla-
ran las costas de oficio en cuanto a él; QUINTO: Se declara bue-
na y válida la constitución en parte civil realizada por el señor
Eddy de Jesús Álvarez, a través de su abogado, en contra del nom-
brado Plutarco Manzanillo, por haber sido hecha conforme al de-
recho y en cuanto al fondo de dicha constitución condena a los
nombrados Plutarco Manzanillo y Prieto Tours, S. A., en sus cali-
dades de prevenido y persona civilmente responsable al pago soli-
dario de la siguiente indemnización, Cien Mil Pesos Oro
(RD$100,000.00) moneda de curso legal; SEXTO: Se condena a
los nombrados Plutarco Manzanillo y a Prieto Tours, S. A., en sus
ya expresadas calidades, al pago solidario de los intereses legales
de la suma acordada, a partir de la fecha de esta decisión y hasta la
total ejecución a título de indemnización suplementaria a favor del
reclamante, más el pago de las costas civiles del procedimiento y
ordena su distracción a favor del Lic. Orlando Martínez García,
quien afirma haberlas avanzado en totalidad; SÉPTIMO: Se
declara común y oponible en todas sus partes, la presente
sentencia en el aspecto civil a la Compañía Nacional de Seguros
por ésta ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente; OCTAVO: Se comisiona al ministerial Arcadio
Rodríguez Medina, alguacil ordinario de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, para la notificación de la presente sentencia”;
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En cuanto a los recursos de Plutarco Manzanillo, imputa-
do y civilmente demandado: Prieto Tours, S. A., tercero ci-
vilmente demandado, y L Compañía Nacional de seguros

SEGNA, C. por A., entidad aseguradora.:
Considerando, que el Dr. Emilio Garden Lendor, en represen-

tación de los dos primeros, en su escrito alega en síntesis, los si-
guientes medios: “Primer Medio: Violación al artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil Dominicano; Segundo Medio:
Violación a la Ley 183-02, que instituye el Código Monetario y Fi-
nanciero; Tercer Motivo: Violación a los artículos 8 letra J de la
Constitución de la República, 8.2 de la Convención Americana de
Derechos Humanos y 14 del Pacto Internacional de los Derechos
Civiles y Políticos; Cuarto Medio: Violación a los artículos 25 de
la Convención Americana de Derechos Humanos, 15 de la Ley
1014 de 1935, 141 del Código de Procedimiento Civil, 24 de la Ley
3726 de 1953, sobre la motivación de las decisiones”; argumenta-
do en el desarrollo de su escrito que la sentencia impugnada no
contiene las generales del prevenido Plutarco Manzanillo, ni una
exposición sumaria de los hechos y del derecho; que condena a sus
representados al pago de los intereses legales cuando la Ley
183-02 derogó los intereses legales; que dicha sentencia no recoge
el nombre del testigo a descargo Edwin Aristy, ni sus declaracio-
nes dadas en el plenario, y carece de motivos”;

Considerando, que el Lic. Miguel A. Durán por sí y por el Lic.
Eduardo M. Trueba, en representación de los tres recurrentes, en
su escrito, alega en síntesis, los siguientes medios: “Primer Me-
dio: Violación del artículo 335 del Código Procesal Penal; Segun-
do Medio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil, falta de motivos y falta de base legal”; argumentando en el
desarrollo de su escrito que el Juez a-quo al dictar la sentencia en
dispositivo, incurrió en el vicio de falta de motivos y de base legal,
no habiendo motivado la misma en el plazo legal, y que al serle no-
tificada en dispositivo le comenzó a correr el plazo;
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Considerando, que con relación a este último recurso de casa-
ción, sólo se analiza del mismo lo referente a la entidad asegurado-
ra, compañía de Seguros SEGNA, C. por A., por tratarse de un se-
gundo escrito de Plutarco Manzanillo y Prieto Tours, y conforme
a lo establecido por el artículo 418 del Código Procesal Penal, el
recurrente sólo tiene una oportunidad para expresar concreta y se-
paradamente cada motivo con sus fundamentos, la norma violada
y la solución pretendida;

Considerando, que en cuanto al segundo medio del primer es-
crito, sobre la violación a la Ley 183-02, sobre Código Monetario y
Financiero, ciertamente el artículo 91 del referido código derogó
expresamente la Orden Ejecutiva 312, que había instituido el uno
por ciento (1%) como el interés legal, pero asimismo el artículo 90
del mencionado código, derogó todas las disposiciones legales o
reglamentarias en cuanto se opongan a lo dispuesto en dicha ley,
razón por la cual ya no existe el interés legal preestablecido; en
consecuencia, no se pueden aplicar intereses a título de indemni-
zación supletoria al haber desaparecido el interés legal, siendo sus-
tituido por el interés convencional de las partes, y resulta inconce-
bible que dos adversarios, como los que existen en una litis judi-
cial, en que entra en juego una posible indemnización, acuerden el
interés a pagar por la parte sucumbiente, por lo que procede
acoger el medio propuesto;

Considerando, que en cuanto a los demás medios invocados
por los recurrentes, basados en que la sentencia fue dictada en dis-
positivo, y notificada del mismo modo, en violación a los artículos
141 y 335 del Código Procesal Penal, y en violación al derecho de
defensa de los recurrentes; en la especie, la Corte a-qua conoció el
fondo del recurso de apelación de que se trata, el 10 de noviembre
del 2004, fecha en la que se reservó el fallo para ser leído en una
próxima audiencia, fallo que fue pronunciado el 29 de noviembre
del 2004, y notificado en dispositivo en fecha “11 de enero del
2004”, mediante el acto de alguacil No. 076/2005, lo que les
impidió a los recurrentes motivar debidamente su recurso;
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Considerando, que si bien es cierto que el tribunal a-quo cono-
ció el recurso de apelación conforme a lo establecido en el Código
de Procedimiento Criminal de 1884, por haberse dictado la deci-
sión de primer grado con anterioridad al 27 de septiembre del
2004, no es menos cierto que el presente recurso de casación debe
instumentarse de acuerdo con las disposiciones del Código Proce-
sal Penal, por haber sido dictada la decisión hoy impugnada, el 29
de noviembre del 2004, el que prescribe en su artículo 418 en
combinación con el 335, que el recurso de casación se formaliza
con la presentación de un escrito motivado en la Secretaría del
Juez o Tribunal que dictó la sentencia en el término de diez días a
partir de la notificación o lectura integral de la misma, siempre y
cuando esta última se hiciere en presencia de la parte recurrente,
pero en razón de que el tribunal de alzada notificó su decisión en
dispositivo, no existiendo constancia de su notificación de manera
íntegra a los recurrentes, obviamente les impidió cumplir con
motivar su escrito como lo señala la ley; por lo que procede acoger
los motivos esgrimidos;

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar los recursos de
casación incoados por Plutarco Manzanillo, imputado y civilmen-
te demandado, Prieto Tours, S. A., tercera civilmente demandada,
y la Compañía Nacional de Seguros (SEGNA), C. por A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte el 29 de noviembre del
2004, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta decisión;
Segundo: Casa la sentencia recurrida, y en consecuencia, ordena
la celebración total de un nuevo juicio por ante la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Duarte, para que realice una nueva valoración de las pruebas; salvo
en lo relativo a los intereses legales, ya que esta Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de Casación, la
casa en dicho aspecto, por vía de supresión y sin envío; Tercero:
Compensa las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 159

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 11 de mayo
del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Domingo Contreras y compartes.

Abogado: Lic. José G. Sosa Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 28 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Domingo
Contreras, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0413105-7, domiciliado y residente en la calle P 5ta.
del sector Las Praderas en el Edificio E, apartamento 210 de esta
ciudad, imputado; Constructora Páez & Asociados, S. A., razón
social con domicilio en la calle César Nicolás Penson No. 73 del
sector de Gazcue de esta ciudad tercera civilmente demandada y la
compañía de seguros Confederación del Canadá Dominicana, en-
tidad aseguradora, contra la decisión dictada en atribuciones co-
rrecionales por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 11 de mayo del 2005, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual José Domingo Con-
treras, Constructora Páez & Asociados y Confederación del Cana-
dá Dominicana, S. A., por intermedio de su abogado Lic. José G.
Sosa Vásquez, interponen el recurso de casación, depositado en la
secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 24 de mayo del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por José Domingo Contreras, Constructora Páez & Asociados y
Confederación del Canadá Dominicana, S. A.;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado y vistos los artículos 24 del Código Monetario y Fi-
nanciero, 1153 del Código Civil, 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a)
Que el 3 de junio del 2002 se produjo un accidente de tránsito en
la calle Leopoldo Navarro esquina Pedro Henríquez Ureña entre
el vehículo marca Mitsubishi, conducido por José Domingo Con-
treras, propiedad de Constructora Páez & Asociados, S. A. y la
motocicleta marca Suzuki conducida por su propietario Henry R.
Burgos Castillo, que a consecuencia del accidente resultó con le-
sión permanente; b) que para el conocimiento del fondo, fue apo-
derado en sus atribuciones correccionales el Juzgado de Paz Espe-
cial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo I, emitiendo su fallo
el día 4 de abril del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: Primero:
Se pronuncia el defecto en contra del nombrado José Domingo
Contreras, por no comparecer no obstante haber sido citado en
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virtud de lo establecido en el artículo 185 del Código de Procedi-
miento Criminal Dominicano; Segundo: Se declara al señor José
Domingo Contreras, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la calle “P” 5ta. de Las Praderas, edificio E apto 210
D.N., culpable de violar los artículos 49 literal d) y 65 de la Ley 241
Sobre Tránsito de Vehículos de Motor de fecha 3 de enero de
1968, modificada por la Ley 114-99 de fecha 22 de abril de 1999 y
en consecuencia se le condena al pago de una multa de Tres Mil
Pesos (RD$3,000.00), acogiendo en su favor amplias circunstan-
cias atenuantes establecidas por el artículo 463 acápite 6to., del
Código Penal Dominicano, en combinación con lo dispuesto por
el artículo 52 de la Ley 241; Tercero: Se condena al señor José Do-
mingo Contreras al pago de las costas penales del procedimiento;
Cuarto: Se declara al señor Henry Rafael Burgos Castillo, domini-
cano, mayor de edad, domiciliado y residente en la calle María Tri-
nidad Sáchez No. 32, Sabana Perdida, barrio Los Coordinadores
del municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo,
no culpable, por no haber violado ninguna de las instrucciones de
la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor de fecha 3 de
enero de 1968 modificada por la Ley 114-99 de fecha 22 de abril
de 1999, y en consecuencia se le descarga de toda responsabilidad
penal, y se declaran las costas de oficio en su favor; Quinto: Se de-
clara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil intentada por el señor Henry Rafael Burgos, en su calidad de
coprevenido lesionado, a través de sus abogados constituidos y
apoderados especiales Lic. Ramón Alexander Pujols y Eliécer Fé-
liz Castillo, por sí y por la Licda. Andrea Fernández de Pujols, en
contra de la razón social Constructora Paéz Asociados, S. A., y de
la compañía de seguros Confederación del Canadá Dominicana;
Sexto: En cuanto al fondo de dicha constitución, se condena a la
razón social Constructora Páez y Asociados, en su doble calidad
de propietario y beneficiario de la póliza del vehículo causante del
accidente, al pago de una indemnización de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00) a favor del señor Henry Rafael Burgos, por las
lesiones físicas recibidas por éste a consecuencia del accidente de
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que se trata; más el pago de la suma de Ocho Mil Pesos
(RD$8,000.00), por los intereses judiciales y los daños materiales
sufridos al vehículo de su propiedad; más al pago de los intereses
judiciales, correspondiente a la suma de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a título de indemnización suplementaria en
cumplimiento a las disposiciones del Código Monetario y Finan-
ciero de la República Dominicana; Séptimo: Se declara buena y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil de manera
reconvencional, intentada por el Lic. Víctor Lemois, actuando a
nombre y representación de Constructora Páez y Asociados y del
señor José Domingo Contreras, por haber sido hecha de confor-
midad con la ley; en cuanto al fondo, se rechaza la misma por im-
procedente e infundada, y en tanto que el uso de un derecho como
el de la especie, no puede dar lugar a daños y perjuicios; Octavo:
Se condena conjunta y solidariamente a José Domingo Contreras
y a la razón social, Constructora Páez y Asociados, S. A., al pago
de las costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción a
favor y provecho de los Licdos. Ram Alexander Pujols y Eliécer
Féliz Castillo, por sí y por la Licda. Andrea Fernández de Pujols,
quienes confirman haberlas avanzado en su totalidad; Noveno: Se
declara la presente sentencia común y oponible a la Compañía de
Seguros Confederación del Canadá Dominicana, por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo tipo jeep, marca Mitsubishi, año
1998, placa No. GF-5315, chasis No. JMYORV460WJ001004, se-
gún certificado No. 1411, de fecha 24 de abril del 2004 expedida
de la Superintendencia de Seguros de la República Dominicana,
mediante póliza No. A-103612, emitida a favor de la razón social
Constructora Páez y Asociados, S. A.; c) que con motivo de los re-
cursos de alzada interpuestos, intervino la decisión ahora impug-
nada, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 11 de mayo del 2005, cuyo dis-
positivo reza como sigue: ÚNICO: Declara inadmisible, el
recurso de apelación interpuesto en fecha dieciocho (18) del mes
de abril del año dos mil cinco (2005), el Lic. José G. Sosa Vásquez,
actuando en nombre y representación de José Domingo
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Contreras, la razón social Constructora Páez y Asociados, S.A., y
la compañía de Seguros Confederación del Canadá Dominicana,
S. A, contra la sentencia No. 676-2005, dictada por el Juzgado de
Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Sala I, en fecha
Cuatro (4) del mes de abril del año dos mil cinco (2005), en virtud
de que dicha sentencia no contraviene con los numerales 2 y 4 del
artículo 417 del Código Procesal Penal;

En cuanto al recurso de José Domingo Contreras, en su ca-
lidad de imputado; Constructora Páez & Asociados, S. A.,
en su calidad de tercera civilmente demandada y Confede-
ración del Canadá Dominicana, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes en su escrito motivado invo-
can los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación
a las disposiciones contenidas en la Constitución en su artículo 8,
numeral 2, ordinal J, inaplicación del artículo 412 del Código Pro-
cesal Penal, violación a las disposiciones contenidas en el artículo
46 de la Constitución y violación al principio fundamental del Có-
digo Procesal Penal contenido en el artículo 1 de dicho código;
Segundo Medio: Insuficiencia de motivos, falta de estatuir y falta
de base legal”;

Considerando, que la Corte a-qua para decidir como lo hizo,
dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado por establecido
lo siguiente: “Que esta Tercera Sala de la Corte entiende que la jue-
za ha cumplido con su obligación de hacer una relación lógica de
hecho y derecho, sobre la base de las pruebas que le fueron aporta-
das, las comprobaciones de hecho, y controvertidas durante el co-
nocimiento del proceso, puesto que la jueza tomó en cuenta los
daños físicos sufridos por el agraviado, quien a consecuencia del
accidente tuvo que someterse a dos operaciones, teniendo que
usar muletas para mantenerse de pié, por lo que este tribunal con-
cluye en el sentido de que la jueza explica en sus motivaciones los
fundamentos a su decisión, y que las indemnizaciones fijadas en su
sentencia no son desproporcionadas con relación al daño ocasio-
nado al agraviado, no verificándose la ilogicidad y la contradicción
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aducida por la parte recurrente; por tanto, los fundamentos de la
parte recurrente, así analizados, no guardan relación con la reali-
dad jurídica manifestada en la sentencia objeto del presente recur-
so, por entender que la misma no contravine ninguno de los
aspectos del artículo 417, en consecuencia dicho recurso deviene
en inadmisible, por infundado;

Considerando, que en su primer medio los recurrentes sostie-
nen en síntesis, lo siguiente: “que el secretario no realizó las actua-
ciones que prescribe el artículo 412 del Código Procesal Penal,
además la Corte a-qua declaró inadmisible el recurso de apelación
aplicando exegéticamente las disposiciones del artículo 417 del
Código Procesal Penal y por otra parte, la jueza de primer grado,
sin nadie pedirlo, puso una indemnización de RD$100,000.00 de
interés judicial”;

Considerando, que en cuanto a la primera parte del primer me-
dio, el artículo 412 del Código Procesal Penal dispone que “Pre-
sentado el recurso, el secretario lo notifica a las demás partes para
que lo contesten por escrito depositado en la secretaría del tribu-
nal dentro de un plazo de tres días y, en su caso, promuevan prue-
ba…”, y si bien es cierto que en el expediente no consta que se
haya notificado a las demás partes el recurso de apelación de José
Domingo Contreras, Constructora Páez & Asociados y Confede-
ración del Canadá Dominicana, S. A., no menos cierto es que este
hecho no afecta el derecho de defensa de los recurrentes y en todo
caso a quien perjudicaría sería a las partes no notificadas;

Considerando, que en cuanto a la segunda parte del primer me-
dio planteado, ciertamente la juez de primer grado sin que ninguna
de las partes del proceso lo solicitara, condenó a Constructora
Páez & Asociados, S. A. al pago de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00), de interés judicial a título de indemnización su-
plementaria, por lo que obviamente estamos frente a un fallo ultra
petita y en consecuencia procede acoger esta parte del medio pro-
puesto y casar por vía de supresión en lo relativo al interés judicial
de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), a que se refiere el ordinal sex-
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to de la sentencia de primer grado que quedó confirmada por la
Corte a-qua, al declarar inadmisible el recurso de apelación en
contra de la misma;

Considerando, que en su segundo medio, los recurrentes expo-
nen en síntesis lo siguiente: “Que la sentencia no tiene los motivos
y fundamentos legales pertinentes para ser mantenida, pues la
base legal de la misma no se corresponde con los textos legales
que debieron aplicarse por lo que solicitamos que dicha sentencia
sea casada o anulada”;

Considerando, que contrario a lo alegado por los recurrentes la
decisión impugnada se encuentra correctamente fundamentada,
exceptuando el punto ya casado por vía de supresión referente a
los intereses judiciales, en consecuencia procede rechazar este se-
gundo medio.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recursos de
casación interpuesto por José Domingo Contreras, Constructora
Páez & Asociados y Confederación del Canadá Dominicana, S. A.,
contra la decisión dictada en atribuciones correccionales por la
Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional el 11 de mayo del 2005, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la referi-
da decisión por vía de supresión y sin envío, únicamente en cuanto
al ordinal sexto de la sentencia de primer grado que quedó confir-
mada por la Corte a-qua, al declarar inadmisible el recurso de ape-
lación en contra de la misma; Tercero: Se compensan las cosas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 160

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 30 de
septiembre de 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Víctor Manuel Ramírez Canario y compartes.

Abogado: Dr. Mauricio Méndez Ramírez.

Interviniente: Condominio Plaza Diamond Mall.

Abogado: Dr. Diego Infante Henríquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 28 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 142º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor Manuel Ra-
mírez Canario, Carlos Antonio Ramírez Canario, Seneida Ramírez
y Juana María Canario, dominicanos, mayores de edad, portadores
de las cédulas de identidad y electoral Nos. 001-1384721-4,
001-1652375-4, 001-0509181-3 y 001-1251449-2, domiciliados y
residentes en la calle Marta Cruz No. 81 del sector Katanga del ba-
rrio Los Mina del municipio Santo Domingo Este provincia Santo
Domingo, actores civiles; contra la decisión dictada en atribucio-
nes criminales por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte



de Apelación del Distrito Nacional, el 30 de septiembre de 2005,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado mediante el cual el Dr. Mauricio Mén-
dez Ramírez a nombre y representación de los recurrentes, inter-
pone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 6 de
octubre de 2005;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Dr. Diego Infan-
te Henríquez a nombre y representación del Condominio Dia-
mond Mall del 18 de octubre del 2005, contra el recurso de casa-
ción de que se trata;

Vista la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por los recurrentes;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; y 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes, a)
que el 1ro. de agosto del 2002 apareció muerto dentro de la plaza
condominio Diamond Mall el vigilante Víctor Ramírez, el cual re-
cibió heridas cortantes; que el 6 de septiembre de dicho año, fue
detenido el también vigilante de la dicha plaza, como sospechoso
del homicidio, Ramón de los Santos Morla, quien posteriormente
fue ultimado mientras guardaba prisión, constituyéndose en parte
civil contra Diamond Mall los familiares del primero; b) que apo-
derado el Sexto Juzgado de Instrucción del Distrito Nacional, el
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10 de septiembre del 2003 dictó providencia calificativa enviando
al entonces procesado al tribunal criminal; c) que para el conoci-
miento del fondo del asunto fue apoderada en sus atribuciones
criminales la Séptima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó sentencia el 20
de julio de 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara extinguida la acción pública seguida al procesado Ramón
de los Santos Morla, al haber demostrado, mediante acta de ne-
cropsia A-2029-2004-2004 emitida por el Instituto Nacional de
Patología Forense, de fecha diecisiete (17) de noviembre del 2004,
que éste falleció el diecisiete (17) de noviembre del 2004; ésto así,
en aplicación de lo establecido en el artículo 2 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; SEGUNDO: Se declaran de oficio las cos-
tas del proceso, en virtud de la extinción de la acción pública;
TERCERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma, por
haber sido hecha de conformidad con la ley, la constitución en
parte civil realizada por los señores Zeneida Ramírez, Juana Maria
Canario, Víctor Manuel Ramírez Canario y Carlos Antonio Ramí-
rez Canario, la primero en su calidad de esposa, el tercero y el cuar-
to en su calidad de hijos de quien en vida respondía al nombre de
Víctor Ramírez contra el condominio Diamond Mall y el señor
Cucurrullo y gerente, administradores en sus calidades de terceros
civilmente responsables; CUARTO: En cuanto al fondo, 1) re-
chaza la demanda en daños y perjuicios incoada por la señora Jua-
na Maria Canario contra el condominio Diamond Mall y el señor
Cucurrullo y gerentes administradores, por no haber probado su
calidad para demandar en justicia; 2) rechaza la constitución en
parte civil incoada por los señores Zeneida Ramírez, Víctor Ma-
nuel Ramírez Canario y Carlos Antonio Ramírez Canario, la pri-
mera en calidad de madre el segundo y el tercero en su calidad de
hijos de quien en vida respondía al nombre de Víctor Ramírez,
contra el señor Cucurrullo, gerente, administradores por improce-
dente, mal fundada y carente de pruebas; 3) acoge la constitución
en parte civil incoada por los señores Zeneida Ramírez, Víctor
Manuel Ramírez Canario y Carlos Antonio Ramírez Canario, la
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primera en su calidad de madre, el segundo y el tercero en su cali-
dad de hijos de quien en vida respondía al nombre de Víctor Ra-
mírez, contra condominio Diamond Mall, por ser buena, válida y
reposar en base legal y pruebas; QUINTO: Condena al condomi-
nio Diamond Mall al pago de las siguiente indemnizaciones: 1)
Cincuenta Mil Pesos con 00/100 (RD$50,000.00), a favor de la se-
ñora Zeneida Ramírez en su indicada calidad, por los daños y per-
juicio morales ocasionados; 2) Cincuenta Mil Pesos con 00/100
(RD$50,000.00) para cada uno a favor de los señores Víctor Ma-
nuel Ramírez Canario y Carlos Antonio Ramírez Canario en sus
indicadas calidades, por concepto de indemnización por los daños
y perjuicios sufridos; SEXTO: Condena al condominio Diamond
Mall al pago de las costas civiles del proceso a favor y provecho del
Dr. Mauricio Méndez, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte; SÉPTIMO: Se fija para el próximo día 20/7/2005 a las
1:00 P.M., la lectura íntegra de las motivaciones de la presente de-
cisión; OCTAVO: Quedan convocadas las partes presentes y re-
presentadas a la lectura de la motivación de la sentencia”; c) Que
con motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino la decisión
ahora impugnada, dictada por Tercera Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 30 de septiembre
de 2005, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
con lugar el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Diego
Infante Henríquez, actuando en nombre y representación de la ra-
zón social Condominio Diamond Mall, en fecha veintiocho (28)
del mes de julio del año dos mil cinco (2005), contra la sentencia
dictada por la Séptima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional; SEGUNDO: Revoca el as-
pecto civil de la sentencia recurrida por no ser conforme a dere-
cho; TERCERO: Rechaza el recurso de apelación interpuesto
por el Dr. Mauricio Méndez Ramírez, actuando en nombre y re-
presentación de los señores Víctor Manuel Ramírez Canario,
Carlos Antonio Ramírez Canario, Juana María Canario y Senaida
Ramírez Canario (Sic), en contra de la sentencia marcada con el
No. 3675-2005, de fecha veinte (20) del mes de julio del año dos
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mil cinco (2005), dictada por la Séptima Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por las
razones expuestas en el cuerpo de la presente decisión;
CUARTO: Exime a las partes del pago total de las costas causadas
en la presente instancia”;

En cuanto al recurso de Víctor Manuel Ramírez Canario,
Carlos Antonio Ramírez, Seneida Ramírez y Juana María

Canario, actores civiles:
Considerando, que los recurrentes proponen como medio de

casación lo siguiente: “Que la Corte sólo se limitó a rechazar su re-
curso de manera extemporánea, no obstante haber declarado ha
lugar dicho recurso en franca violación a los artículos 23 y 24 del
Código Procesal Penal, no pronunciándose sobre el recurso de los
recurrentes; que hubo una mala interpretación de los artículos 712
y 713 del Código de Trabajo, que se está juzgando un homicidio
sin victimario, que si los recurrentes adquirieron la calidad de de-
mandantes, es por el derecho que se les asiste de su condición de
causahabientes del hoy occiso Víctor Ramírez, por lo que la juris-
dicción del tribunal de trabajo no es la competente, toda vez que
los recurrentes no ostentan la calidad de trabajadores frente a la
parte recurrida Condominio Diamond Mall; que el caso de la es-
pecie, se trata de una falta de responsabilidad contractual; que la
falta que se discute es la del comitente Condominio Diamond
Mall, que su falta civil es expresa por el vínculo de subordinación
existente, más cuando se trata de un homicidio dentro de sus
edificaciones y quien muere es un empleado de éstos”;

Considerando, que en relación a lo esgrimido por los recurren-
tes, se analiza lo relativo al desconocimiento de su recurso de ape-
lación; por la solución que se la dará al caso;

Considerando, que la Corte a-qua para rechazarles su recurso,
sólo se limitó a señalar lo siguiente: “que al acoger la Corte la tesis
de la defensa recurrente, no se hace necesario referirse al recurso
de la parte civil, pues consecuencialmente, al tenor de lo expuesto,
el mismo queda rechazado”;
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Considerando, que ciertamente tal y como afirman los recu-
rrentes la Corte a-qua omitió estatuir sobre el recurso de éstos, li-
mitándose a rechazarlo sin proceder a ponderar el mismo, incu-
rriendo en el vicio de falta de base legal, por lo que procede decla-
rar con lugar el presente recurso de casación y enviarlo a un tribu-
nal diferente de la misma categoría que examine el recurso de ape-
lación incoado por Víctor Manuel Ramírez Canario, Carlos
Antonio Ramírez, Sentida Ramírez y Juana María Canario;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al con-
dominio Plaza Diamond Mall en el recurso de casación incoado
por Víctor Manuel Ramírez Canario, Carlos Antonio Ramírez, Se-
neida Ramírez y Juana María Canario contra la decisión de la Ter-
cera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional del fecha 30 de septiembre de 2005 cuyo dispositivo se
copia en otra parte de esta decisión; Segundo: Declara con lugar
el recurso de casación interpuesto por Víctor Manuel Ramírez Ca-
nario, Carlos Antonio Ramírez, Seneida Ramírez y Juana María
Canario, contra la referida sentencia; Tercero: Ordena el envío
ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Pedro de Macorís, a fines de examinar nuevamente
el recurso de apelación interpuesto por los recurrentes; Tercero:
Se compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 161

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 26 de
septiembre del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Silvio Carrasco.

Abogados: Dres. Emmanuel Esquea Guerrero, Teobaldo
de Moya Espinal y Lic. Emigdio Valenzuela
Moquete.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía y Víctor
José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 28 de diciembre años 162° de
la Independencia y 143° de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvio Carrasco,
dominicano, mayor de edad, ingeniero agrónomo, cédula No.
031-0092613-2, domiciliado y residente en la calle 5 No. 4 del sec-
tor La Española de la ciudad de Santiago, contra la resolución dic-
tada en atribuciones criminales por la Tercera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 26 de sep-
tiembre del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito motivado de los Dres. Emmanuel Esquea Gue-
rrero, Teobaldo de Moya Espinal y Lic. Emigdio Valenzuela Mo-



quete, a nombre y representación del recurrente, depositado el 11
de octubre del 2005 en la Secretaría de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Distrito Nacional, mediante el cual se interpone
dicho recurso de casación;

Visto el memorial de defensa suscrito por el Lic. Pedro J. Duar-
te Canaán, a nombre y representación de la Licda. Gloria María
Hernández Contreras, del 17 de octubre del 2005;

Visto la resolución 2153-2005, de esta Cámara Penal de la Su-
prema Corte de Justicia que declaró admisible el recurso de casa-
ción de Silvio Carrasco, contra la resolución dictada por la Tercera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional el 26 de septiembre del 2005;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 8.2. J de la Constitución de la
República; 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos; 334, 393, 399, 413, 418, 419, 425, 426 y 427 del Código
Procesal Penal; 65 de Ley sobre Procedimiento de Casación, 2 de
la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Penal, insti-
tuido por la Ley No. 76-02;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que mediante querella con constitución en parte civil del 24
de junio del 2004, depositada por ante el Juez Coordinador de los
Juzgados de Instrucción del Distrito Nacional, la Licda. Gloria
María Hernández Contreras acusó al Ing. Silvio Carrasco, en su
calidad de director ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos
Hidráulicos (INDRHI), a la sazón, a quien acusó de entorpecer el
cobro de una deuda líquida y exigible contra dicha institución; en
violación a los artículos 114, 115, 184, 265 y 266 del Código Penal
Dominicano, así como los artículos 8 numeral 13 de la Constitu-
ción de la República, 10 de la Convención de Viena y 8 de la Con-
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vención Interamericana de los Derechos Humanos; b) que como
consecuencia de esa querella fue apoderado el Segundo Juzgado
Liquidador de Instrucción del Distrito Nacional, el cual dictó el 21
de julio del 2005, auto de no ha lugar a la persecución criminal a fa-
vor del procesado; c) que dicha decisión fue recurrida en apelación
por la querellante Gloria María Hernández, resultando apoderada
la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, la cual dictó la resolución recurrida en casación
el 26 de septiembre del 2005, y su dispositivo dice así:
PRIMERO: Declara con lugar el recurso de apelación interpues-
to en fecha 5 de septiembre del 2005 por el Dr. Pedro J. Duarte
Canaán, actuando a nombre y representación de la señora Gloria
María Hernández, contra el auto de no ha lugar a la persecución
criminal No. 191-2005, dictada por el Segundo Juzgado Liquida-
dor de Instrucción del Distrito Nacional, en fecha 21 de julio del
2005, por los motivos precedentemente señalados; SEGUNDO:
Revoca el auto de no ha lugar a la persecución criminal No.
191-2005, dictada por el Segundo Juzgado Liquidador de Instruc-
ción del Distrito Nacional, en fecha 21 de julio del 2005;
TERCERO: Dicta auto de apertura a juicio en cuanto a Silvio
Carrasco, por considerar que la acusación tiene fundamentos sufi-
cientes para justificar la probabilidad de una condena en su contra,
por violación a las disposiciones de los artículos 114, 115 y 185 del
Código Penal Dominicano; CUARTO: Envía el presente proceso
por ante la presidencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, a fin de que proceda a su asigna-
ción a una de las salas que conocen de los procesos de conformi-
dad con el Código Procesal Penal, instituido por la Ley No. 76-02,
al convertirse la presente decisión en auto de apertura a juicio, por
efecto del recurso incoado contra la providencia calificativa ante-
riormente indicada; QUINTO: Intima a las partes interesadas del
presente proceso, para que una vez designada una Sala por el Juez
Presidente de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, procedan a señalar por ante dicho tribunal,
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en un plazo de cinco días, común para todas las partes, el lugar
donde deberán ser notificados”;

En cuanto al recurso del Ing. Silvio Carrasco,
en su calidad de imputado:

Considerando, que el recurrente Ing. Silvio Carrasco, por inter-
medio de sus abogados constituidos, alega en su escrito, en sínte-
sis, los siguientes medios: “Primer Medio: Violación del artículo
334 del Código Procesal Penal (falta de motivos); Segundo Me-
dio: Contradicción de motivos; Tercer Medio: Violación del ar-
tículo 8.2. J de la Constitución; Cuarto Medio: Violación del ar-
tículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos;
Quinto Medio: Violación al artículo 413 del Código Procesal
Penal”;

Considerando, que la recurrida, Licda. Gloria María Hernández
Contreras, parte civilmente constituida, alegó en su escrito de de-
fensa, en síntesis, que se declare inadmisible el recurso interpuesto
por el Ing. Silvio Carrasco, por no cumplir con ninguno de los re-
quisitos y formalidades exigidas por nuestra normativa procesal
penal vigente, y que se condene a la parte recurrente al pago de las
costas a favor y provecho del Dr. Pedro J. Duarte Canaán,
abogado de la parte civilmente constituida;

Considerando, que aún con el sistema procesal de 1884, las pro-
videncias calificativas y demás autos decisorios emanados de la cá-
mara de calificación, no están incluidos dentro de los fallos a que
se refiere el artículo 1ro. de la Ley 3726 de 1953, sobre Procedi-
miento de Casación; que a su vez el artículo 127 del Código de
Procedimiento Criminal, modificado por la Ley 5155 de 1959, ale-
gado por el recurrente, establece que las decisiones de la cámara
de calificación no son susceptibles de ningún recurso, lo cual tiene
como fundamento el criterio de que los procesados, cuando son
enviados al tribunal criminal, pueden proponer ante los jueces del
fondo todos los medios de defensa en su favor, a fin de lograr su
absolución o la variación de la calificación que se haya dado al he-
cho, si procediere; que en el caso de la especie, se trata de un auto
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de apertura a juicio, el cual no es susceptible de ningún recurso, de
conformidad con lo consagrado por el artículo 303 del Código
Procesal Penal; sin embargo, esta Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, tiene la facultad, como corte de casación, de
analizar cualquier aspecto de índole constitucional;

Considerando, que en torno al aspecto constitucional, el recu-
rrente ha señalado en síntesis, en el desarrollo de su escrito, que la
decisión emitida por la Corte a-qua es sobre un proceso iniciado
con el viejo código y que la referida Corte actúa como cámara de
calificación, y que al enviar al imputado a juicio, dicha actuación es
susceptible de recurso, por tratarse de una ley adjetiva que no está
por encima de la Constitución ni de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, y que, por ende, no es aplicable el artícu-
lo 303 del Código Procesal Penal, por ser inconstitucional; además
de que en el presente caso, la corte de apelación conoció del fondo
del proceso en cámara de consejo, sin citar ni escuchar al
imputado;

Considerando, que no obstante ser cierto que este proceso ini-
ció antes de la entrada en vigencia del Código Procesal Penal, la
decisión emitida por el juzgado de instrucción fue con posteriori-
dad a la entrada en vigencia del referido Código, y cuando el legis-
lador dispone que los recursos contra decisiones emitidas con
posterioridad a la referida fecha serán tramitados de conformidad
con el Código Procesal Penal, se refiere al procedimiento y sus
consecuencias; por tanto, corresponde a la corte de apelación
conocer de los recursos de apelación provenientes de los juzgados
de instrucción;

Considerando, que en el presente caso, la Corte a-qua varió la
decisión emitida por el juzgado de instrucción, al dar auto de aper-
tura a juicio contra el imputado Silvio Carrasco, sin necesidad de
celebrar una audiencia, puesto que no la estimó necesaria y útil,
conociendo el fondo en una sola decisión;

Considerando, que el recurrente argumenta en su escrito de ca-
sación que la Corte a-qua sólo podía emitir una decisión sin oír al
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imputado si la misma lo favorece; pero contrario a lo esgrimido en
su recurso, el nuevo Código Procesal Penal faculta a los jueces de
Corte de Apelación, en su artículo 413, para decidir sobre la admi-
sibilidad de los recursos de los juzgados paz o de instrucción, y re-
solver sobre la procedencia de la cuestión planteada en una sola
decisión si así lo estiman necesario y útil; ya que si el legislador hu-
biese querido que dicha actuación se realizara en aquellos casos
que den lugar a un auto de no ha lugar, así lo habría consagrado; en
consecuencia, ellos no están obligados a citar u oír a los imputados
para emitir una decisión sobre el caso, por lo que tal situación no
constituye una violación a sus derechos fundamentales, máxime
cuando al imputado (hoy recurrente), se le notificó el 6 de sep-
tiembre del 2005 el recurso de apelación, presentando éste por
ante la mencionada corte de apelación su escrito de defensa, tres
días después, y responde a cada uno de los puntos cuestionados en
el recurso de apelación por la querellante Licda. Gloria María
Hernández Contreras; en tal sentido, se le garantizó al recurrente
el debido proceso de ley, conforme a los nuevos parámetros
procesales;

Considerando, que por todo lo expuesto precedentemente, esta
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, no ha determinado
en el caso de la especie, violación de índole constitucional, por lo
que procede rechazar el medio invocado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación, in-
terpuesto por Silvio Carrasco contra la resolución dictada en atri-
buciones criminales por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 26 de septiembre del
2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta decisión;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas a favor y provecho del Dr. Pedro J.
Duarte Canaán, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria
General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 162

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional, del 12 de
septiembre del 2005.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Fernando Antonio Féliz Tejeda y compartes.

Abogado: Dr. Elis Jiménez Moquete.

Intervinientes: Martha Nelis Pérez y Leocadia Virgen Segura
Heredia.

Abogados: Licdos. Juan Cristóbal Peña Payano y Francisca
Hernández Pérez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 28 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto unáni-
me de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando Anto-
nio Féliz Tejeda, dominicano, mayor de edad, casado, periodista,
cédula de identidad y electoral No. 001-0009559-5, domiciliado y
residente en la calle No. 31-1 No. 56 del Sector Los Mina del mu-
nicipio Santo Domingo Este provincia Santo Domingo, imputa-
do y civilmente demandado, Helados Bon, C. por A., con su ofici-
na principal en la calle Central de la Zona Industrial de Herrera,
Municipio Santo Domingo Oeste provincia Santo Domingo, ter-
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cero civilmente demandado, y Seguros Popular, continuadora jurí-
dica de Seguros Universal América, C. por A., con su domicilio so-
cial en la avenida Lope de Vega esquina Fantino Falco, de esta ciu-
dad, entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 12 de septiembre del
2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el escrito mediante el cual el Dr. Elis Jiménez Moquete a
nombre y representación de Fernando Antonio Féliz Tejeda, He-
lados Bon, C. por A. y Seguros Universal América, interponen el
recurso de casación, depositado en la secretaría de la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 21 de sep-
tiembre del 2005;

Visto el escrito mediante el cual Fernando Antonio Tejeda, in-
terpone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 4
de octubre del 2005;

Visto el escrito de defensa de la parte interviniente del 8 de sep-
tiembre del 2005, suscrito por el Lic. Juan Cristóbal Peña Payano
por sí y por la Licda. Francisca Hernández Pérez;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Fernando Antonio Féliz Tejeda, Helados Bon, C. por A. y Se-
guros Universal América;

Visto el auto dictado el 27 de diciembre, por el Magistrado
Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la Su-
prema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en su
indicada calidad, juntamente con los Magistrados Edgar Hernán-
dez Mejía y Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribu-
nal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso
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de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y vistos los artículos, 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor, 2 de la Ley 278-04 sobre implemen-
tación del proceso penal, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427
del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 15 de agosto de 1999 en horas de la noche, en mo-
mentos en que el señor Fernando Antonio Féliz Tejeda, conducía
el vehículo marca Nissan, propiedad de Santo Domingo Motors
Company, asegurado en la Universal de Seguros, embistió a Fran-
cisco Antonio Pérez y a su hija menor Mayelín Pérez, feneciendo
el primero a consecuencia del accidente y sufriendo daños corpo-
rales dicha menor; b) que el imputado fue sometido a la acción de
la justicia, inculpado de violar la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos, resultando apoderada en sus atribuciones correcciona-
les la Séptima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó sentencia el 28 de fe-
brero del 2005, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la deci-
sión impugnada; c) que con motivo del recurso de alzada inter-
puesto por Fernando Antonio Tejada, Helados Bon, C. por A. y
Seguros Universal América, intervino la decisión ahora impugna-
da, dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 12 de septiembre del 2005, y su
dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Declara regular y váli-
do, en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto en fe-
cha 12 de marzo del 2003, por el Dr. Elis Jiménez Moquete, ac-
tuando a nombre y representación de señor Fernando Antonio
Tejeda, en su doble calidad de prevenido y parte civilmente res-
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ponsable, por su hecho personal; de Helados Bon, C. por A., per-
sona civilmente responsable, y Seguros Universal América, en
contra de la sentencia No. 1479-03, de fecha 28 de febrero del
2003, dictada por la Séptima Sala de la Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido inter-
puesto en tiempo hábil y de conformidad con la ley, cuyo disposi-
tivo dice de la siguiente manera: ‘Primero: Se pronuncia el defec-
to en contra del prevenido Fernando Antonio Féliz Tejeda, por no
comparecer a la audiencia en la cual tuvo conocimiento de esta
causa, no obstante haber sido citado legalmente; conforme al ar-
tículo 185 del Código de Procedimiento Criminal Dominicano;
Segundo: Se declara al prevenido Fernando Antonio Féliz Teje-
da, culpable de violar las disposiciones del artículo 49, párrafo I de
la Ley No.241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio
del hoy occiso Francisco Antonio Pérez; en consecuencia, se con-
dena a cumplir una pena de tres (3) años de prisión correccional y
al pago de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), más al
pago de las costas penales del proceso, hechos debidamente cons-
tatados por el acta policial que reposa en el expediente y el certifi-
cado médico legal de la menor Mayelín Pérez; Tercero: Se declara
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil,
interpuesta por las señoras Martha Nelis Pérez y Leocadia Virgen
Segura Heredia, quien actúa a nombre y representación de la me-
nor Mayelín Pérez Segura, a través de sus abogados, Licdos. Fran-
cisca Hernández Pérez y José Manuel Paniagua Jiménez, en contra
del prevenido Fernando Antonio Féliz Tejeda, por su hecho per-
sonal, Leasing Popular, S. A., y Helados Bon, C. por A., personas
civilmente responsables, con oponibilidad de la sentencia a inter-
venir a la compañía de seguros La Universal, S. A., por ser le enti-
dad aseguradora del vehículo productor del accidente; Cuarto:
En cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil: a) se re-
chaza en cuanto a Leasing Popular, S. A., por improcedente, mal
fundada y carente de base legal, por entender el tribunal que la
misma no es civilmente responsable en el presente proceso, ya que
no ostentaba la guarda del vehículo que ocasionó el accidente; b)
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se condena al prevenido Fernando Antonio Féliz Tejeda, por su
hecho personal, y a la compañía Helados Bon, C. por A., en cali-
dad de persona civilmente responsable, al pago de una indemniza-
ción ascendente a la suma de Un Millón Trescientos Mil Pesos
(RD$1,300,000.00), distribuidos de la siguiente manera: 1) Un Mi-
llón de Pesos (RD$1,000,000.00) a favor y provecho de la señora
Martha Nelis Pérez, por los daños por ella sufridos a raíz de la pér-
dida de su hijo Francisco Pérez, y la señora Leocadia Virgen Segu-
ra Heredia, quien actúa a nombre y representación de la menor
Mayelín Pérez Segura, por los daños físicos por ésta recibidos a
consecuencia del accidente; Quinto: Se condena al prevenido Fer-
nando Antonio Féliz Tejeda, por su hecho personal y a la compa-
ñía Helados Bon, C. por A., persona civilmente responsable, al
pago de los intereses legales de las sumas acordadas, a partir de la
fecha de la demanda; Sexto: Se condena al prevenido Fernando
Antonio Féliz Tejeda, por su hecho personal, y a la compañía He-
lados Bon, C. por A., persona civilmente responsable, al pago de
las costas civiles del proceso, ordenando su distracción a favor y
provecho del Dr. Néstor Esteban Peña y los Licdos. Francisca
Hernández Pérez y José Manuel Paniagua Jiménez, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se declara la
presente sentencia, común y oponible a la compañía de Seguros
La Universal, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
marca Nissan, placa No. AJ-AA14, Chasis No.
3N1DB41592KO24678’; TERCERO: En cuanto al fondo, la
Corte, después de haber deliberado y obrando por propia autori-
dad, confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena al prevenido Fernando Antonio Féliz Teje-
da, al pago de las costas penales del procedimiento”;

En cuanto al recurso de Fernando Antonio Féliz Tejeda,
imputado y civilmente demandado, Helados Bon,
tercera civilmente demandada y Seguros Popular,

entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes proponen como único me-

dio de casación contra la sentencia impugnada, el siguiente: “Vio-
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lación a los artículos 24 y 426 párrafo 3ro. del Código Procesal Pe-
nal; 141 del Código de Procedimiento Civil; 18 y 101 de la Ley 241
sobre tránsito de vehículos y 1384 del Código Civil, por falta e in-
suficiencia de motivos, inobservancia o errónea aplicación de dis-
posiciones de orden legal y constitucional, desnaturalización y fal-
sa apreciación de los hechos de la causa, carente de base legal, que
hace que la sentencia sea manifiestamente infundada;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis lo siguien-
te: “que los jueces de la Corte a-qua, no exponen los motivos en
hecho y en derecho de su decisión, mediante una clara y precisa in-
dicación de la fundamentación, no examinando ni ponderando las
circunstancias en que ocurrió el accidente de que se trata, funda-
mentalmente la conducta de las víctimas que cruzaron la vía im-
prudentemente al hacerlo fuera de una intersección o paso de pea-
tones, en franca violación al artículo 101 letra a, inciso 1 de la Ley
241; que los jueces no examinaron la declaración del prevenido de
que otro vehículo le impidió que viera a las víctimas; que en los
considerandos “sobre la acción civil”, de la sentencia recurrida, los
jueces en una interpretación insólita del artículo 1384 del Código
Civil, establecen la responsabilidad civil de Helados Bon, C. por
A., fundamentada en la Certificación de la Superintendencia de
Seguros, violando el artículo 18 de la Ley 241, que conforme a la
Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos que
obra en el expediente, se establece que el propietario del vehículo
conducido por Fernando Antonio Féliz Tejeda, es Leasing Popu-
lar, S. A., por lo que da lugar a establecer una presunción legal de
comitente a preposé entre ambos, y no obstante los recurrentes en
sus conclusiones pedir su exclusión por no ser persona civilmente
responsable, en virtud a la jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia, sentencia del 20-9-98, B. J. 1054, pags. 272 y 273, y otras
más; que en lo que concierne a este aspecto, la sentencia recurrida
no da los motivos pertinentes y por tanto adolece del vicio señala-
do que hace que sea manifiestamente infundada”;
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Considerando, que en cuanto a lo esgrimido por el recurrente,
el análisis de la decisión impugnada pone de manifiesto, que la
Corte a-qua, para fallar como lo hizo, dijo en síntesis de manera
motivada, haber dado por establecido lo siguiente: “ que de los he-
chos imputados al prevenido y fijados como ciertos por la Corte,
se desprenden los elementos constitutivos del artículo 49, párrafo
I de la Ley No. 241, a saber: 1) Que el prevenido conducía un
vehículo de forma torpe, imprudente, con inadvertencia, negli-
gencia o inobservancia de las leyes y reglamentos, lo cual se des-
prende de las propias declaraciones del prevenido ante la Policía
Nacional y ante el plenario, cuando admite los hechos, arguyendo
que no pudo frenar a tiempo para evitar el accidente, pero que
otro vehículo que estaba delante de él, logró evadirlo; también la
imprudencia de la conducción del prevenido se colige del impacto
mortal contra el hoy occiso y las lesiones atendibles sufridas por la
menor Mayelín Pérez Segura, quien resultó agraviada también en
la colisión; 2) que esta conducción produzca la muerte de una o
más personas; que en la especie esta situación se deriva del acta de
defunción que forma parte del expediente, la cual da fe de que el
hoy occiso murió el día 16 de agosto de 1999, a causa de paro
cardiorrespiratorio, trauma craneal severo y fractura deprimida en
occipital abierto”;

Considerando, que por lo transcrito precedentemente se evi-
dencia que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, se basó en las
declaraciones del imputado recurrente en el sentido de que atro-
pelló a las víctimas porque no pudo frenar a tiempo ni evadirlas,
por lo que carece de fundamento lo esgrimido por los recurrentes
en el sentido de que la decisión carece de motivos suficientes, en
vista de que la Corte a-qua no ponderó la falta de las víctimas y que
el imputado no las vio, porque otro vehículo se lo impidió;

Considerando, que en la especie, la sentencia impugnada con-
firmó en todas sus partes la de primer grado la cual en su ordinal
cuarto, condenó a Fernando Antonio Féliz Tejeda y a la Compañía
Helados Bon, C. por A., en sus calidades de civilmente demanda-
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do y beneficiario de la póliza respectivamente, al pago de la suma
de Un Millón Trescientos Mil Pesos (RD$1,300,000.00), distribui-
dos entre los señores Martha Nelis Pérez y Leocadia Virgen Segu-
ra Heredia, como reparación por los daños morales y físicos
sufridos por las mismos a raíz del accidente;

Considerando, que conforme a los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil, existe un vínculo de solidaridad entre el autor del
daño y la persona civilmente responsable, y por consiguiente, la
reparación a la víctima puede ponerse a cargo, tanto del autor de
los daños como de las personas civilmente responsables, puesto
que, en los casos de accidentes de tránsito se configura la solidari-
dad de pleno derecho entre el propietario del vehículo causante
del accidente y el conductor del mismo;

Considerando, que al condenar el Juzgado a-quo a Helados
Bon, en su calidad de beneficiaria de la póliza de seguros, incurrió
en una mala aplicación de la ley, pues según los términos de la Ley
No. 4117 sobre Seguros Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor, una vez establecida la existencia de la pó-
liza de seguros, ésta se obliga a responder hasta el monto de la mis-
ma por cualquier daño ocurrido por un accidente que se produjere
con el manejo del vehículo asegurado, pero la presunción de comi-
tencia que pesa sobre el propietario de un vehículo de motor y el
conductor del mismo, que causare el daño, no opera entre el bene-
ficiario de una póliza de seguros contra daños ocasionados por
vehículos de motor y el conductor del mismo, en cuyo caso debe
ser probado por quien lo invoque, lo que no ocurrió en la especie;
por lo que procede acoger el medio propuesto.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Martha Nelis Pérez, y Leocadia Virgen Segura Heredia, en el re-
curso de casación incoado por Fernando Antonio Féliz Tejeda,
Helados Bon, C. por A. y Seguros Popular contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Primera Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 12 de
septiembre del 2005, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de
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la presente decisión; Segundo: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Fernando Antonio Féliz Tejeda en su calidad de impu-
tado contra la indicada decisión; Tercero: Declara con lugar el re-
curso de casación incoado Fernando Antonio Féliz Tejeda, en su
calidad de tercero civilmente demandado, Helados Bon, C. por A.
y Seguros Popular, S. A., contra la indicada decisión; Cuarto:
Ordena la celebración parcial de un nuevo juicio en el aspecto civil
ante la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Distrito Nacional; Quinto: Condena a Fernando Antonio
Féliz Tejeda al pago de las costas penales y compensa las civiles.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 163

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 13
de septiembre del 2005.

Materia: Criminal.

Recurrente: Yanira Romero.

Abogada: Licda. Karla Inés Brioso Figueres.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 28 de diciembre del 2005, años 162º de la Inde-
pendencia y 143º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia con el voto
unánime de los jueces:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Yanira Romero,
dominicana, mayor de edad, soltera, trabajadora doméstica, domi-
ciliada y residente en el municipio de Consuelo No. 33 de la pro-
vincia de San Pedro de Macorís, imputada, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones criminales el 13 de septiembre del 2005, por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el escrito motivado mediante el cual Yanira Romero, por
intermedio de su abogada Licda. Karla Inés Brioso Figuereo, in-
terpone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal el 26 de septiembre del 2005;

Visto la resolución de la Cámara Penal de la Suprema Corte de
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto
por Yanira Romero;

Visto el auto dictado el 27 de diciembre del 2005 por el Magis-
trado Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la
Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en
su indicada calidad, juntamente con los Magistrados Edgar Her-
nández Mejía y Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tri-
bunal, para integrar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto el artículo 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación el numeral 2 del decreto 288-96, que crea el
reglamento para la aplicación de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sus-
tancias Controladas de la República Dominicana, los artículos 17 y
18 de la Ley No.78-03 (Ley sobre Estatuto del Ministerio Público),
24, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal
Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que Yanira Romero fue sometida a la acción de la justicia in-
culpada de violar la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Contro-
ladas de la República Dominicana, en perjuicio del Estado Domi-
nicano; b) que apoderada la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó una
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sentencia el 22 de junio del 2005, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Vistos las pruebas presentadas por el ministerio
público, se declara culpable a la nombrada Yanira Romero, de ge-
nerales a notadas, en razón de las pruebas aportadas son suficien-
tes para establecer con certeza su responsabilidad penal de viola-
ción a los artículos 5 letra a, 6 letra a, 75 párrafo 2 y 85 letra b de la
Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana en consecuencia se condena a cinco (5) años de re-
clusión mayor y una multa de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), se
condena al pago de las costas penales del procedimiento;
SEGUNDO: Se ordena la destrucción y decomiso del cuerpo del
delito concerniente en tres porciones de vegetal con un peso de
treinta y ocho punto cincuenta y siete gramos (38.57), envuelto en
plástico, analizado en Marihuana, veintidós (22%) por ciento de
polvo, envueltas en plástico, con un peso de cinco punto cuarenta
y seis gramos (5.46), analizada es Cocaína Clohidratada, una pon-
chera conteniendo en su interior una balanza marca Tanita, un cal-
culadora, una caja de tiros conteniendo treinta y dos (32) cápsulas
marca 9mm, un paquete de fundas, tres tijeras, dos (2) machetes,
cuatro (4) cédulas de identidad personal, Doscientos Cincuentas
Pesos (RD$250.00), y un reloj Casio, conforme establecen los ar-
tículos 76 y 92 de la Ley 50-88, en acta de allanamiento y certifica-
do de análisis forense y el artículo 319, la imputada decidió guar-
dar silencio, es válida la autorización para realizar el allanamiento,
acepta el análisis químico forense”; c) que con motivo del recurso
de alzada interpuesto por la imputada Yanira Romero intervino la
decisión ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 13
de septiembre del 2005, y su dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Se rechaza el recurso de apelación interpuesto en
fecha 20 de julio del 2005, por la Licda. Karla Inés Brioso Figueres
en representación de Yanira Romero contra la sentencia No. 72-05
de fecha 22 de junio del 2005, por insuficiencias en las causales,
confirmándose la indicada sentencia; SEGUNDO: Ordena
expedir copia a los interesados”;
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En cuanto al recurso de
Yanira Romero, imputada:

Considerando, que la recurrente invoca como único medio
contra la sentencia impugnada, el siguiente: “Sentencia manifies-
tamente infundada; violación a los artículos 173, y 289 del Código
Procesal Penal, 16 Letra I del Estatuto del Ministerio Público y 6.
2 parte in fine y 6. 3 parte in fine del decreto 288-96”;

Considerando, que la recurrente alega en síntesis lo siguiente:
“que el artículo 6. 3 del decreto No. 288-96, al establecer el proto-
colo de la cadena de custodia, expresa de manera clara y precisa
que el acta de análisis químico no tendrá validez si no está firmada
por un miembro del ministerio público; que la Corte a-qua, al fa-
llar como lo hizo, realizó una mala aplicación de la ley al señalar
que el certificado de análisis químico forense se encuentra firma-
do por tres miembros del ministerio público, específicamente de
la Procuraduría General de la República, quienes avalan esa situa-
ción, no deteniéndose a analizar que dichas personas son expertos
químicos que trabajan en esa dependencia judicial, pero que según
la Ley No. 78-03 no son representantes de dicho cuerpo; que tam-
bién hizo una mala aplicación de la ley, cuando basa su sentencia
en un acta de análisis químico forense que se encuentra a nombre
de dos personas, pero no se individualiza qué porción supuesta-
mente se le atribuye a cada una, por lo que se revela que la prueba
ha sido contaminada desde el inicio de los procedimientos, ya que
el acta de allanamiento tampoco aclara esta situación; que el hecho
de que un miembro del ministerio público no firmara el certifica-
do de análisis químico forense, y que por ende, no validara con su
firma dicho documento, revela que no estuvo presente y la cadena
de custodia se ha roto; que en el nuevo proceso penal, rige el prin-
cipio de legalidad de las pruebas y que según la ley, la pieza funda-
mental en las que se basan las imputaciones contra Yanira Romero
es el análisis químico forense, que debe ser excluida del proceso
puesto que las condiciones en que se encuentra, es una causa de
nulidad del documento;”
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Considerando, que en cuanto a lo esgrimido, el análisis de la de-
cisión impugnada pone de manifiesto, que la Corte a-qua para fa-
llar como lo hizo, dijo en síntesis de manera motivada lo siguiente:
“que en el desarrollo de las causales la recurrente propone entre
otras cosas que el allanamiento, cuya pieza consta en el expediente,
aparecen como detenidos Wilson Germán Montero y Yanira Ro-
mero, estableciéndose que el nombrado Wilson Germán Montero
cuando se realizaban las operaciones, emprendió la huida dete-
niendo a Yanira Romero en el interior de la vivienda y no en el pa-
tio de la misma; que otra de las piezas atacada, es la certificación
del laboratorio para sustancias controladas, aduciendo que en el
mismo no aparece la firma de un miembro del ministerio público,
sin embargo en la primera parte de dicha pieza, aparecen los nom-
bres y exequátur de tres miembros de la Procuraduría General de
la República avalando la actuación; que analizada la sentencia re-
currida y los motivos que le fundamentan, encontramos una pieza
sobre abundante que toca todos y cada uno de los puntos de la
acusación y permite apreciar logicidad, y que no se han violentado
normas que impliquen la revocación de la misma por nueva
valoración”;

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, de-
sestimando lo alegado por la recurrente en el sentido de que en el
certificado de análisis forense no aparece la firma de un miembro
del ministerio público, se basó en que en dicho documento apare-
cen los nombres de tres miembros de la Procuraduría General de
la República con sus respectivos exequátur, que, sin embargo, del
análisis del expediente se evidencia que quienes en realidad lo sus-
cribieron fueron el analista químico, el encargado y el sub-encar-
gado del Laboratorio de Sustancias Controladas de la Procuradu-
ría General de la República, que no pueden considerarse miem-
bros del ministerio público al tenor de lo que prescriben los
artículos 17 y 18 de la Ley No.78-03, que hacen una enumeración
limitativa de los funcionarios que lo integran;
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Considerando, que la parte in fine del numeral 2 del decreto
288-96 que crea el reglamento para la aplicación de la Ley 50-88
sobre drogas y sustancias controladas de la República Dominica-
na, establece que el certificado de análisis químico forense debe
ser realizado a pena de nulidad en presencia de un miembro del
ministerio público que debe visar el original y las copias del
mismo;

Considerando, el recurso de casación procede por la inobser-
vancia o errónea aplicación de disposiciones de orden legal, por lo
que en la especie, ante la inobservancia de los textos legales, cita-
dos procede acoger los motivos esgrimidos.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de Ya-
nira Romero contra la sentencia dictada en atribuciones criminales
el 13 de septiembre del 2005 por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Se-
gundo: Ordena la celebración total de un nuevo juicio ante la Ter-
cera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito
Nacional; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 1
Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de

Santiago, del 13 de octubre del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Raimundo Manuel Perelló González.

Abogados: Licdos. Silvino José Pichardo Benedicto y Rocio
Margarita Núñez P.

Recurrido: Manuel Arístides Bernardino Jorge Espinal.

Abogados: Licdos. Víctor Carmelo Martínez Collado y
Artemio Álvarez Marrero.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Raimundo Manuel
Perelló González, dominicano, mayor de edad, cédula de identi-
dad y electoral No. 031-00932871-9, con domicilio y residencia en
la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada por la Corte de
Trabajo del Departamento Judicial de Santiago el 13 de octubre
del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santiago, el 1ro. de
diciembre del 2003, suscrito por los Licdos. Silvino José Pichardo
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Benedicto y Rocio Margarita Núñez P., cédulas de identidad y
electoral Nos. 031-0032889-1 y 037-0066398-6, respectivamente,
abogados del recurrente Raimundo Manuel Perelló González, me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 10 de diciembre del 2003, suscrito
por los Licdos. Víctor Carmelo Martínez Collado y Artemio Álva-
rez Marrero, abogados del recurrido Manuel Arístides Bernardino
Jorge Espinal;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 26 de octubre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Manuel Arísti-
des Bernardino Jorge Espinal contra el recurrente Raimundo Ma-
nuel Perelló González, la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Judicial de Santiago dictó el 22 de enero del 2003 una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Acoger, como al
efecto acoge, la demanda por parte completiva de prestaciones la-
borales y derechos adquiridos interpuesta por Manuel Arístides
Bernardino Jorge Espinal, en contra de Alexandro’s 2000, Rai-
mundo Perelló y Alejandro García, en fecha 26 del mes de sep-
tiembre del año 2001, por haber sido probada su causa; Segundo:
Pronunciar, como al efecto pronuncia, el defecto en contra de
Alexandro’s 2000, Raimundo Perelló y Alejandro García, por no
haber comparecido y por no haber concluido en la audiencia de
producción y discusión de las pruebas, habiendo sido legalmente
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citados; Tercero: Comisionar, como al efecto comisiona, al minis-
terial Juan Carlos José Peña de la Tercera Sala del Juzgado de Tra-
bajo del Distrito Judicial de Santiago, para notificar la presente
sentencia; Cuarto: Condenar, como al efecto condena, a la em-
pleadora Alexandro’s 2000, Raimundo Perelló y Alejandro García,
a pagar a favor del trabajador Manuel Arístides Bernardino Jorge
Espinal, la suma de Nueve Mil Seiscientos Veintiocho Pesos con
Sesenta y Seis Centavos (RD$9,628.66), por concepto de parte
completiva de prestaciones laborales y derechos adquiridos;
Quinto: Condenar, como al efecto condena, a la empleadora Ale-
xandro’s 2000, Raimundo Perelló y Alejandro García, a pagar a fa-
vor del trabajador Manuel Arístides Bernardino Jorge Espinal, la
suma total que resulte de un día de salario devengado por cada día
de retardo, en el pago de la indemnización por concepto de presta-
ciones laborales; Sexto: Ordenar, como al efecto ordena, que para
el pago de los valores que ordena la presente sentencia, se tome en
cuenta la variación del poder adquisitivo de la moneda, según
prescribe el artículo 537 del Código de Trabajo; Séptimo: Conde-
nar, como al efecto condena, a la empresa Alexandro’s 2000, Rai-
mundo Perelló y Alejandro García, a pagar las costas del procedi-
miento a favor de los Licdos. Artemio Álvarez, Víctor Carmelo
Martínez y Arismendy Tirado de la Cruz, abogados de la parte de-
mandante”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto con-
tra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo reza así: “Primero: Se rechaza la reapertura de los de-
bates solicitada por la parte recurrente, por ser improcedente, mal
fundada y carente de base legal; Segundo: Se declara regulares y
válidos, en cuanto a la forma los recursos de apelación de referen-
cia, por haber sido interpuestos de conformidad con las normas
procesales; Tercero: En cuanto al fondo, se rechaza el recurso de
apelación principal interpuesto por el señor Raimundo Manuel
Perelló González, en contra de la sentencia No. 12, dictada en fe-
cha 22 de enero del 2003 por la Tercera Sala del Juzgado de Traba-
jo del Distrito Judicial de Santiago, por ser improcedente, mal fun-
dado y carente de base legal, y se acoge el recurso de apelación in-
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cidental interpuesto por el señor Manuel Arístides Bernardino
Jorge Espinal, contra dicha decisión por ser conforme al derecho,
pero se modifica dicha decisión, de conformidad con las conside-
raciones de fondo que sirven de sustento a la presente sentencia,
para que, en cuanto al fondo, diga como sigue: a) Se condena a la
empresa Alexandro’s 2000 y a los señores Raimundo Manuel Pere-
lló González y Alejandro García, a pagar al señor Manuel Arístides
Bernardino Jorge Espinal, los siguientes valores: 1) la suma de
Cinco Mil Trescientos Cincuenta Pesos con Ochenta y Nueve
Centavos (RD$5,350.89); 2) La suma de Tres Mil Ochocientos
Treinta y Dos Pesos con Ochenta Centavos (RD$3,832.80), por
concepto de salario de navidad; 3) la suma de Cinco Mil Novecien-
tos Veintitrés Pesos (RD$5,923.00), por concepto del salario de las
dos últimas semanas; y b) Se condena igualmente a la mencionada
empresa y a los señores Perelló González y García a pagar al señor
Jorge Espinal una suma igual al 76.43% del salario diario de dicho
trabajador por cada día de retardo en el pago de la indicada parte
completiva de prestaciones laborales; y Cuarto: Se condena al se-
ñor Raimundo Manuel Perelló González, al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción en provecho de los Lic-
dos. Víctor Carmelo Martínez y Artemio Alvarez Marrero, aboga-
dos que han afirmado estar avanzándolas en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so el medio siguiente: Único: Falta de motivos y de base legal.
Violación del derecho de defensa, del efecto devolutivo de la ape-
lación y de los principios de contradicción, de publicidad y de do-
ble grado de jurisdicción. Contradicción e insuficiencia de moti-
vos y desconocimiento del papel activo del juez laboral;

Considerando, que en el medio de casación propuesto el recu-
rrente alega: “que la Corte a-qua le rechazó la solicitud de reaper-
tura de debates bajo el argumento de que la misma se fundamentó
en el hecho de que su abogado no pudo comparecer por encon-
trarse enfermo, sin observar que ese no fue el único alegato utili-
zado para tal solicitud, porque también se señaló que era para de-
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mostrar que ninguno de los actos del procedimiento le había sido
notificado a persona ni en su domicilio, por lo que no se enteró
que había una acción en su contra, lo que le privó de la oportuni-
dad de ser oído en por lo menos uno de los grados de jurisdicción,
circunstancias que sin lugar a dudas constituyen hechos nuevos
susceptibles, por su importancia, de hacer variar la suerte del liti-
gio, lo que la Corte debió haber comprobado, porque con esa acti-
tud se violó el doble grado de jurisdicción; que a través de la rea-
pertura de los debates se iban a establecer todos los hechos de la
demanda, donde se determinaría quien era el verdadero emplea-
dor; que por demás la sentencia impugnada adolece de falta de
motivos y de base legal, porque no dice si Alexandro’s 2000, era un
simple nombre comercial o una sociedad debidamente constituida
y sin embargo condena tanto a dicha empresa como a los señores
Perelló y García, sin establecer por ningún medio de prueba cual
de los tres, daba efectivamente ordenes al trabajador, le pagaba sa-
lario, es decir, a cual de ellos estaba subordinado jurídicamente el
actual recurrido y violó el derecho de defensa y el efecto devoluti-
vo del recurso de apelación, así como el desconocimiento del pa-
pel activo del juez laboral, porque frente a la incomparecencia del
apelante debió fijar nueva audiencia para darle oportunidad de
concluir al fondo, de oficio u ordenar la reapertura de los debates
solicitada”;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que la reapertura de debates se justifica cuando, en
consideración del tribunal apoderado, ha habido una substancia-
ción incompleta o insuficiente o una violación del derecho de de-
fensa, o cuando se produzcan o parezcan hechos o documentos
nuevos que sean o puedan ser determinantes para la suerte del
caso; que sin embargo, en el caso de la especie, no se ha producido
ninguna de esas condiciones, ya que el impetrante fundamenta su
pedimento en el hecho de que su abogado “no pudo comparecer
por encontrarse enfermo”, hecho totalmente ajeno a la suerte del
proceso; que, en consecuencia, procede rechazar la solicitud de re-
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ferencia; que, sin embargo, en el expediente obra una copia fotos-
tática de un contrato (cuya autenticidad no ha sido cuestionada) de
fecha 26 de abril del 2001, suscrito por los señores Raimundo Ma-
nuel Perelló y Alejandro García, en representación de la empresa
Alexandro’s 2000, de una parte, y por el señor Manuel Jorge Espi-
nal, de la otra, en el cual se hace constar: 1º ) que el señor Jorge
Espinal, denominado “El Instructor”, con un horario de trabajo
“de 8 a 6 de lunes a viernes y de 8 a 12 los sábados”, devengando
un salario de RD$2,500.00 semanales y un pago adicional de
RD$2,000.00 al final de cada mes; 2º) que dicho contrato tendría
una duración de un año y se regiría por los artículo 32, 33 y 73 del
Código de Trabajo; que ello pone de manifiesto la existencia de un
contrato de trabajo entre el señor Jorge Espinal y la empresa Ale-
xandro’s 2000 y los señores Perelló González y García, la primera
en tanto que unidad económica y los segundos en su condición de
propietarios de dicha unidad; que, en lo concerniente a la naturale-
za jurídica de dicho vínculo contractual, si bien es cierto que en el
contrato suscrito por el trabajador y el empleador se consigna que
dicho vínculo contractual tendría una duración de un año, es decir,
que se trataba de un contrato por cierto tiempo, no es menos cier-
to que la labor “diseñador instructor” para la que fue contratado el
trabajador, es una empresa dedicada a la confección de prendas de
vestir, en la que la labor del trabajador se requería de manera cons-
tante, normal, uniforme, extendiéndose indefinidamente y de for-
ma ininterrumpida; de donde se concluye que se trataba en reali-
dad de un contrato por tiempo indefinido; realidad que se impone,
independientemente de lo que hayan pactado las partes, de con-
formidad con los Principios Fundamentales V y IX del Código de
Trabajo;”;

Considerando, que la reapertura de los debates sólo procede
cuando aparecen documentos o hechos nuevos que no pudieron
ser sometidos a los debates y podrían ser decisivos para la solución
de la litis, los cuales deben ser anexados a la instancia o deposita-
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dos oportunamente para que el tribunal pueda acceder a dicha
reapertura;

Considerando, que es una facultad privativa de los jueces del
fondo, disponer la reapertura de los debates, cuando a su juicio los
documentos o hechos nuevos son de una importancia tal que pu-
dieren influir en la solución del litigio, pudiendo rechazar toda so-
licitud, cuando a su entender ésta no satisface ese requerimiento;

Considerando, que el papel activo del juez laboral permite a éste
tomar cuantas medidas sean necesarias para la sustanciación del
proceso, pero no le obliga a sustituir a las partes disponiendo me-
didas en beneficio de una de ellas cuando su inasistencia al Tribu-
nal no le ha permitido plantearla;

Considerando, que no constituye un motivo suficiente para or-
denar una reapertura de los debates ante el tribunal de alzada, el
hecho de que por irregularidades en la citación el impetrante no
pudiere asistir ante el tribunal de primer grado, pues con su asis-
tencia a la jurisdicción de segundo grado el tiene la oportunidad de
hacer los planteamientos que considere de lugar y presentar la
prueba de rigor dentro del curso normal del procedimiento, no
tratándose esa situación de un hecho nuevo que diere lugar a
reabrir los debates;

Considerando, que en la especie, tal como se precisa la senten-
cia impugnada, la Corte a-qua entendió improcedente la solicitud
de reapertura de debates hecha por el recurrente, por no presentar
en su solicitud hechos ni documentos nuevos que fueren útiles
para la sustanciación del mismo y por estar fundamentada en la
imposibilidad que tuvo su representante de asistir a la audiencia
correspondiente por una supuesta enfermedad, decisión que no
puede verse como una violación al derecho de defensa de la recu-
rrente, a quién se le dio la oportunidad de presentar sus medios de
defensa a través de su recurso de apelación y la invitación para
asistir a la audiencia que tuvo lugar para el conocimiento de dicho
recurso;
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Considerando, que por otra parte, el Tribunal a-quo dio por es-
tablecida la existencia del contrato de trabajo del análisis de la
prueba aportada por el demandante, de manera principal un con-
trato pactado el 26 de abril del 2001 por los recurrentes en repre-
sentación de la empresa Alexandro’s 2000 y el recurrido, donde se
le reconoce la condición de trabajador a éste, el cual analizado por
la Corte a-qua fue considerado por tiempo indefinido, sin que se
advierta que en la ponderación de esa prueba incurriera en desna-
turalización alguna, como tampoco lo hizo al imponer las conde-
naciones tanto a los recurrentes como a Alexandro’s 2000, al no
haberse establecido que ésta fuera debidamente constituida como
una persona moral;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permite a esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Raimundo Manuel Perelló González, contra la sen-
tencia dictada el 13 de octubre del 2003 por la Corte de Trabajo del
Departamento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas y las distrae en provecho de los Lic-
dos. Víctor Carmelo Collado y Artemio Alvarez Marrero, aboga-
dos, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 2

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 10 de junio del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrente: Juana Aurora Batista Polanco.

Abogado: Lic. Féliz Ramón Vargas.

Recurrido: José Manuel Mata Payamps.

Abogado: Dr. Ramón Esteban Pérez Valerio.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana Aurora Ba-
tista Polanco, dominicana, mayor de edad, con domicilio y resi-
dencia en Laguna Prieta, de la ciudad de Santiago de los Caballe-
ros, por sí y por los sucesores de Manuel de Jesús Batista (alias Ma-
nuelico), contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Tierras del Departamento Norte el 10 de junio del 2003, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ramón Esteban
Pérez Valerio, abogado del recurrido José Manuel Mata Payamps;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 6 de enero del 2004, suscrito por el
Lic. Féliz Ramón Vargas, abogado de los recurrentes Juana Aurora
Batista Polanco, mediante el cual propone los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 23 de enero del 2005, suscrito por el
Lic. Ramón Esteban Pérez Valerio, cédula de identidad y electoral
No. 031-0113745-7, abogado del recurrido;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Ma-
gistrados Enilda Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal, Jue-
ces esta Cámara, para integrar la misma en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley
No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General y después de haber deliberado los jueces
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado en relación con las Parcelas
Nos. 1109 y 1110 del Distrito Catastral No. 8 del municipio de
Santiago, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, debida-
mente apoderado dictó el 25 de septiembre del 2001, su Decisión
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No. 1, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la sentencia ahora
impugnada; b) que sobre recurso de apelación interpuesto contra
la misma por el señor Manuel de Jesús Batista Pichardo, el Tribu-
nal Superior de Tierras del Departamento Norte, dictó el 10 de ju-
nio del 2003, la decisión ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente: “Primero: Se declara inadmisible por extemporáneo el
recurso de apelación interpuesto en fecha 15 de noviembre del
2001 por el Lic. Félix Ramón Vargas Vásquez, en representación
del Sr. Manuel de Jesús Batista Pichardo, contra la Decisión No. 1
de fecha 25 de septiembre del 2001, dictada por el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original en ocasión del saneamiento de las
Parcelas Nos. 1109 y 1110 del Distrito Catastral No. 8 de Santiago,
por haber sido interpuesto fuera del plazo de un mes previsto por
el artículo No. 121 de la Ley de Registro de Tierras; Segundo: Se
acogen las conclusiones formuladas en audiencia por el Lic. Ra-
món Esteban Pérez Valerio, en representación del Sr. José Manuel
Mata Payamps, por estar fundadas en derecho; Tercero: Se con-
firma en todas sus partes la Decisión No. 1 de fecha 25 de sep-
tiembre del 2001 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original, cuyo dispositivo es el siguiente: Se rechazan, las reclama-
ciones que sobre éstas parcelas hicieron los señores Juana Aurora
Batista Polanco y Manuel Sánchez Batista, representados por el
Lic. Félix Ramón Vargas Vásquez, por improcedentes, mal funda-
das y carentes de base legal; Se rechaza, el pedimento del Lic. Ra-
món Esteban Pérez Valerio, respecto a la ejecución del poder cuo-
ta-litis, de fecha 12 de julio de 1998, pactado por él con el recla-
mante José Manuel Mata Payamps, puesto que dicho contrato no
debe ejecutarse hasta tanto ésta decisión haya sido definitiva; Par-
cela No. 1109, Superficie: 42 As., 32 Cas., Linderos: al Norte: Ca-
rretera Puñal, Santiago; al Este: Parcela No. 511; al Sur: Parcelas
Nos. 511 y 1110; al Oeste: Parcela No. 969 y Ramón Pérez; Se or-
dena, el registro del derecho de propiedad de ésta parcela a favor
de José Manuel Mata Payamps, dominicano, mayor de edad, co-
merciante, portador de la cédula No. 031-0290634-8, casado con
Quisqueya del Carmen Gil, domiciliado y residente en la casa No.

1240 Boletín Judicial 1141



16 de Matanzas, Santiago, en comunidad con su esposa, libre de
cargas y gravámenes; Parcela No. 1110 Superficie: 34 As., 51 Cas.,
Linderos: al Norte: Parcelas Nos. 1109 y 969; al Este: Parcela No.
511; al Sur: Parcela No. 511 y Sucs. de Jovino Baret; al Oeste: Sucs.
de Jovino Baret; Se ordena, el registro del derecho de propiedad de
esta parcela a favor de José Manuel Mata Payamps, dominicano,
mayor de edad, comerciante, portador de la cédula No.
031-0290634-8, casado con Quisqueya del Carmen Gil, domicilia-
do y residente en la casa No. 16 de Matanzas, Santiago, en comuni-
dad con su esposa, libre de cargas y gravámenes”;

Considerando, que de conformidad con lo que dispone el ar-
tículo 134 de la Ley de Registro de Tierras, el recurso de casación
será interpuesto, instruido y juzgado conforme a las reglas del de-
recho común; que, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación “en los asuntos civiles y comerciales el
recurso de casación se interpondrá mediante memorial suscrito
por abogado, que contendrá todos los medios en que se funda y
que deberá ser depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia, en los dos meses de la notificación de la sentencia”;

Considerando, que el plazo de dos meses establecido en dicho
texto legal para interponer el recurso de casación debe observarse
a pena de caducidad, que por tanto, su inobservancia puede ser in-
vocada en todo estado de causa y no siendo susceptible de ser cu-
bierta por las defensas sobre el fondo, la Suprema Corte de Justi-
cia, debe pronunciar aún de oficio la inadmisión resultante de la
expiración del plazo fijado por el referido texto para la
interposición del recurso;

Considerando, que los plazos de meses establecidos por las le-
yes de procedimiento deben ser contados de fecha a fecha, no
computándose en ellos, de conformidad con la regla general con-
tenida en el artículo 1033 del Código de Procedimiento Civil, el de
la notificación, ni el del vencimiento, cuando los mismos son fran-
cos, como ocurre en esta materia, tal como los prescribe el artículo
66 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando, que dichos plazos se aumentarán en razón de la
distancia, a razón de un día por cada 30 kilómetros o fracción ma-
yor de 15 kilómetros, según el artículo 67 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 1033 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que de conformidad con la parte final del artícu-
lo 119 de la Ley de Registro de Tierras, el punto de partida de los
plazos para interponer los recursos, es el día en que ha tenido lugar
la publicación, esto es, la fijación del dispositivo de la sentencia en
la puerta principal del tribunal que la dictó;

Considerando, que en la especie consta la mención de que la
sentencia impugnada fue fijada en la puerta principal del Tribunal
a-quo el tres de julio del 2003; que, por tanto, el plazo para el depó-
sito del memorial de casación vencía el día cinco de septiembre del
2003, plazo que aumentado en cinco (5) días en razón de la distan-
cia de 150 kilómetros que media entre la ciudad de Santiago de los
Caballeros, domicilio de la recurrente y la ciudad de Santo Domin-
go, asiento de la Suprema Corte de Justicia, debía extenderse hasta
el día diez (10) de septiembre del 2003, ya que el término se au-
menta en un día por cada 30 kilómetros o fracción mayor de quin-
ce kilómetros; que habiendo sido interpuesto el recurso el seis (6)
de enero del 2004, mediante el depósito ese día del memorial co-
rrespondiente en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, re-
sulta evidente que dicho recurso fue interpuesto tardíamente y en
consecuencia debe ser declarado inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Juana Aurora Batista Polanco, por sí y
por los Sucesores de Manuel de Jesús Batista (alías Manuelico),
contra la sentencia dictada el 10 de junio del 2003 por el Tribunal
Superior de Tierras del Departamento Norte, en relación con las
Parcelas Nos. 1109 y 1110 del Distrito Catastral No. 8 del munici-
pio de Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas y las distrae en provecho del Lic. Ramón Esteban Pérez Va-
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lerio, abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 3
Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento

Central, del 18 de noviembre del 2004.

Materia: Tierras.

Recurrente: Iluminada Pérez Cruz.

Abogados: Licdos. Olivo A. Rodríguez Huertas y Berenice
Brito.

Recurrida: Clara Rafaela Vidal Felipe.

Abogados: Licdos. Luis Ramón Filpo Cabral y María
Ramírez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Iluminada Pérez
Cruz, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 001-0318124-4, con domicilio y residencia en la calle Albert
Tomás No. 134, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central el 18 de
noviembre del 2004, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Licdos. Luis Ramón
Filpo Cabral y María Ramírez, abogados de la recurrida Clara Ra-
faela Vidal Felipe;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 17 de enero del 2005, suscrito por los
Licdos. Olivo A. Rodríguez Huertas y Berenice Brito, cédulas de
identidad y electoral Nos. 001-0003588-0 y 001-0748201-0, res-
pectivamente, abogados de la recurrente, mediante el cual propo-
nen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 8 de febrero del 2005, suscrito por el
Lic. Luis Ramón Filpo Cabral, cédula de identidad y electoral No.
001-1335648-9, abogado de la recurrida;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a los Magistrados Enilda Reyes Pérez y Darío O.
Fernández Espinal, Jueces de esta Cámara, para integrar la misma
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General y después de haber deliberado los jueces
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado en relación con las Parcelas
Nos. 206-A-5 y 206-A-5-V del Distrito Catastral No. 5 del Distrito
Nacional, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, debida-
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mente apoderado, dictó el 26 de septiembre del 2002, su Decisión
No. 69, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la sentencia im-
pugnada; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra
la misma por la señora Iluminada Pérez Cruz, el Tribunal Superior
de Tierras del Departamento Central dictó el 18 de noviembre del
2004, su Decisión No. 22, objeto de este recurso, cuyo dispositivo
es el siguiente: “Primero: Declara inadmisible por tardío el recur-
so de apelación interpuesto en fecha 29 de octubre del año 2002,
por la señora Iluminada Pérez Cruz, por órgano de su abogado el
Lic. Olivo Rodríguez Huertas, contra la Decisión No. 69 de fecha
26 de septiembre del año 2002, en relación con las Parcelas Nos.
206-A-5-V y 206-A-5 del Distrito Catastral No. 5 del Distrito Na-
cional; Segundo: Se rechaza el pedimento formulado por el Dr.
Emmanuel Santillan Peguero, en solicitud de condenación en cos-
tas contra la señora Iluminada Pérez Cruz, por improcedente e in-
fundado en derecho, conforme lo dispone el artículo 67 de la Ley
de Registro de Tierras; Tercero: Se confirma en todas sus partes la
Decisión No. 69 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original en fecha 26 de septiembre del año 2002, en relación con
las Parcelas Nos. 206-A-5-V y 206-A-5 del Distrito Catastral No. 5
del Distrito Nacional, cuya parte dispositiva dice así: PRIMERO:
Se acogen: parcialmente las conclusiones formuladas por el Lic.
Emmanuel Santillan Peguero, a nombre y representación de la se-
ñora Clara Rafaela Vidal Felipe, por los motivos expuestos en ésta
decisión; SEGUNDO: Se revoca: la resolución dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha 28 de abril del año 1995 que
aprobó los trabajos de deslinde de la Parcela No. 206-A-5-V del
Distrito Catastral No. 5 del Distrito Nacional, a favor de la señora
Iluminada Pérez Cruz; TERCERO: Se ordena: a las partes en-
vueltas en éste expediente la contratación de un agrimensor o del
mismo, que practique nuevos trabajos de deslinde dentro de la
Parcela No. 206-A-5-V del Distrito Catastral No. 5 del Distrito
Nacional; CUARTO: Se ordena: a la Registradora de Títulos del
Distrito Nacional lo siguiente: Cancelar el Certificado de Títulos
expedido a favor de la señora Iluminada Pérez Cruz, que ampara
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el derecho de propiedad de 135.40 Mts. dentro de la Parcela No.
206-A-5-V del Distrito Catastral No. 5 del Distrito Nacional;
Expedir la constancia que ampara los mismos derechos de 135.40
Mts. dentro de la Parcela No. 206-A-5-V del Distrito Catastral No.
5 del Distrito Nacional, a favor de la señora Iluminada Pérez Cruz;
QUINTO: Se ordena: al abogado del Estado la Destrucción de la
Escalera construida por la señora Iluminada Pérez Cruz, dentro
del área de la Parcela No. 206-A-5-V del Distrito Catastral No. 5
del Distrito Nacional y la entrega de la porción de 5.90 Mts. que
posee de la señora Clara Rafaela Vidal Felipe”;

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia
impugnada, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación al derecho de defensa. Desconocimiento de los artícu-
los 15 y 121 de la Ley No. 1542 sobre Registro de Tierras; Segun-
do Medio: Desnaturalización de los hechos;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto la recurrente alega en síntesis: “que el Tribunal
a-quo declaró de oficio la inadmisibilidad del recurso de apelación
interpuesto por ella sobre la base de que el mismo fue ejercido fue-
ra del plazo que establece el artículo 119 de la Ley sobre Registro
de Tierras; que tal medio de inadmisión no fue planteado por la se-
ñora Rafaela Vidal Felipe en ninguna de las dos audiencias cele-
bradas al efecto; que conforme certificación expedida por el Insti-
tuto Postal Dominicano el 8 de noviembre del 2002, se da cons-
tancia de que en ficha oficina postal del Ensanche Luperón se de-
positó el 8 de octubre del 2002 una correspondencia del Tribunal
de Tierras destinada a la señora Iluminada Pérez Cruz, la que fue
procurada por esta en el segundo aviso el 28 del mismo mes de oc-
tubre, lo que significa que la Decisión No. 69 de fecha 26 de sep-
tiembre del 2002 de Jurisdicción Original llegó al IMPOSDOM el
8 de octubre del 2002 y fue retirada por la señora Pérez Cruz, lue-
go del 2do. aviso notificadole el día 28 de ese mismo mes y año;
que su recurso lo interpuso el 29 de octubre del mismo año, es de-
cir, el día siguiente de retirar la indicada correspondencia, por lo
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que el mismo fue interpuesto dentro del plazo legal de un mes,
previsto en el artículo 121 de la Ley de Registro de Tierras; que la
disposición final del artículo 119 que dispone que los plazos para
ejercer los recursos contra decisiones del Tribunal de Tierras se
computan a partir de la fijación del dispositivo de la sentencia en la
puerta principal del Tribunal que la dictó, resulta inconstitucional
tal mandato pues no pasa de racionalidad de toda norma jurídica y
porque atenta contra un derecho fundamental a una tutela judicial
como lo es el derecho de defensa y el de interponer los recursos
legalmente establecidos”;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que a la primera audiencia celebrada el 22 de enero
del 2003, por el Tribunal a-quo para conocer del recuso de apela-
ción interpuesto contra la decisión de Jurisdicción Original, com-
parecieron ambas partes, debidamente representadas por sus res-
pectivos abogados, quienes concluyeron de la manera siguiente:
“La Licda. Berenice Brito, por sí y por el Lic. Olivo Rodríguez, do-
minicanos, mayores de edad, portadores de las cédulas de identi-
dad y electoral Nos. 001-0748202-1 y 014-0003588-0, con estudio
profesional abierto en la calle Benito Monción No. 158 del sector
de Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo, a nombre y repre-
sentación de la señora Iluminada Pérez, parte apelante; quién con-
cluyó incidentalmente, solicitando que el Tribunal ordene un re-
planteo a los fines de determinar la porción que le corresponde a
cada una de las partes envueltas en la presente litis y que los gastos
ocasionados queden a cargo de nuestra representada; El Lic.
Emmanuel Santillan, dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-1098023-2, con estudio
profesional abierto en la calle Rómulo Betancourt, del sector de
Bella Vista, de esta ciudad de Santo Domingo, en nombre y
representación de la señora Clara Rafaela Vidal Felipe, parte
intimada; quién no se opuso a la medida solicitada por la parte
apelante, agregando que podrían compartir los gastos”;
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Considerando, que en atención a esos pedimentos de las partes,
el Tribunal a-quo dictó la siguiente decisión: “Que este Tribunal
después de haber deliberado ha resuelto: Acoger el pedimento
planteado por la Licda. Berenice Brito, en su indicada calidad, el
cual recibió la aprobación del Lic. Emmanuel Santillan, en repre-
sentación de la parte intimada, en consecuencia ordena a la Direc-
ción General de Mensuras Catastral designar uno de los inspecto-
res a su cargo, para que procedan a realizar una nueva inspección
en las Parcelas Nos. 206-A-5 y 206-A-5-V, del Distrito Catastral
No. 5 del Distrito Nacional, en la cual deben estar presentes am-
bas partes en litis y se le concede un plazo de 60 días a partir de
hoy a los fines de realizar la medida; una vez presentados dichos
trabajos la parte más diligente deberá solicitar una nueva fijación
de audiencia a los fines de conocer los resultados de la
inspección”;

Considerando, que en la segunda audiencia celebrada por dicho
tribunal, en fecha 4 de septiembre del 2003, a la que también com-
parecieron ambas partes, debidamente representadas por sus res-
pectivos abogados, éstos concluyeron del modo siguiente: “La
Licda. Berenice Brito, de generales y calidades que constan, que
presentó las conclusiones siguientes: a) Revocar en todas sus par-
tes la Decisión No. 69, dictada en fecha 26 de septiembre del año
2002, por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, con
asiento en Santo Domingo; b) Mantener con su fuerza y valor jurí-
dico el certificado de título expedido a favor de la señora Ilumina-
da Pérez Cruz; c) Ordenar la entrega de 12.75 metros cuadrados,
en posesión de la señora Clara Rafaela Vidal Felipe; d) Conceder-
nos un plazo de un mes a partir de la transcripción de las notas es-
tenográficas, para formular un escrito ampliatorio de las presentes
conclusiones; el Dr. Emmanuel Santillan, de generales que cons-
tan, que presentó las conclusiones siguientes: Primero: Que se re-
chace el recurso de apelación interpuesto por la señora Iluminada
Pérez Cruz, a la Decisión No. 69 de fecha 26-9-2002, por falta de
asidero jurídico y mal fundada; Segundo: Que se ratifique en todas
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sus partes la Decisión No. 69 de fecha 26-9-2002, a favor de la
señora Clara Rafaela Vidal Felipe; Tercero: Que las costas del
proceso sean otorgadas a favor del Lic. Emmanuel Santillan
Peguero, por haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que como se ha expresado, la entonces apelante
y ahora recurrente en casación, solicitó del tribunal que ordenara
un replanteo de los terrenos en discusión, medida a la que dio for-
mal y expreso asentimiento la parte intimada en apelación y ahora
recurrida y el que acogió el tribunal al ordenar a la Dirección Ge-
neral de Mensuras Catastrales, designar un Inspector para que
procediera a realizar una nueva inspección de las Parcelas Nos.
206-A-5 y 206-A-5-V del Distrito Catastral No. 5 del Distrito Na-
cional, a que se refiere la presente litis, medida que fue ejecutada
por el Inspector ad-hoc Agr. Ramón Damio Mejía Ortiz, quien
rindió al Tribunal el informe correspondiente;

Considerando, que como se advierte por todo lo anteriormente
expuesto la parte entonces intimada en apelación no propuso ante
el Tribunal a-quo la inadmisión del recurso de apelación que había
interpuesto la señora Iluminada Pérez Cruz, sino que por el con-
trario no se opuso a la medida solicitada por la apelante, lo que im-
plicaba de su parte, conformidad con la admisión de la apelación
en cuanto a la forma; que, por otra parte, el examen del fallo im-
pugnado pone también de manifiesto que el Tribunal a-quo des-
pués de dictar la sentencia incidental ordenando un replanteo de
las parcelas en cuestión y fijado en fecha 26 de junio del 2003, la
audiencia del día 4 de septiembre del mismo año, para conocer
nuevamente del expediente, a la cual también comparecieron am-
bas partes y concluyeron sobre el fondo del recurso, declarando de
oficio inadmisible el recurso de apelación de que estaba apodera-
do, sobre el fundamento siguiente: “Que, al este tribunal de alzada
examinar la inadmisibilidad del indicado recurso de apelación, se
comprueba que el mismo fue interpuesto en fecha 29 de octubre
del año 2002, mientras que, la decisión fue dictada y publicada en
fecha 26 de septiembre del año 2002, que en consecuencia en
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atención a las disposiciones establecidas en los artículos 121 y 123
de la Ley de Registro de Tierras, el plazo para interponer el recurso
de apelación venció el 26 de octubre del año 2002; por lo que di-
cho recurso debe ser declarado inadmisible por tardío; sin embar-
go, en cumplimiento con las disposiciones de los artículos 124 y
siguientes de la citada ley, este Tribunal procederá a la revisión de
dicha decisión”; que, al fallar de ese modo resulta evidente que el
Tribunal a-quo, violó el acuerdo tácito concertado entre las partes
en causa al ponerse de acuerdo sobre la medida de instrucción
ordenada y ejecutada y desconoció además las disposiciones del
artículo 1351 del Código Civil;

Considerando, que para mayor abundamiento que el Tribunal
a-quo no ponderó el hecho de que la parte intimada en apelación
no presento en ningún momento conclusiones tendentes a la
inadmisión del recurso, sino que apoyó los de la apelante al no
oponerse a la medida de instrucción solicitada por ésta y en la au-
diencia subsiguiente se limitó a concluir sobre el fondo del asunto
y contradecir los alegatos de la apelante; que la ponderación de
esas circunstancias pudo eventualmente conducir al Tribunal
a-quo a suponer que en la especie, había una constancia pondera-
ble de la interposición en principio extemporáneo del referido re-
curso de apelación, todo lo cual determinaba, en interés de una
buena administración de justicia, la necesidad de darle oportuni-
dad a la apelante como parte interesada de demostrar las causas de
esa extemporaneidad, si existían; que por consiguiente, la
sentencia impugnada debe ser casada por falta de base legal sin
necesidad de examinar el otro medio del recurso;

Considerando, finalmente, que la recurrente alega que de acuer-
do con la certificación expedida por el Instituto Postal Dominica-
no (IMPOSDOM), ella procuró el 28 de octubre del 2002, la co-
rrespondencia del Tribunal de Tierras contentiva de la notifica-
ción de la sentencia de jurisdicción original que había sido deposi-
tada en dicha oficina postal el 8 de octubre del mismo año; que
como en dicha certificación no se da constancia de las fechas en
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que se envió a la recurrente tanto el primer como el segundo aviso
para el retiro de dicha correspondencia, resultaba indispensable
investigar si hubo descuido o dejadez de la recurrente al no retirar
sino después del segundo aviso la referida correspondencia o si
por el contrario el vencimiento del plazo, en la especie, obedeció a
causas ajenas a su voluntad;

Considerando, que cuando la sentencia fuere casada por falta de
base legal las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 18 de
noviembre del 2004 por el Tribunal Superior de Tierras del De-
partamento Central, en relación con las Parcelas Nos. 206-A-5 y
206-A-5-V del Distrito Catastral No. 5 del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y en-
vía el asunto por ante el Tribunal Superior de Tierras del Departa-
mento Norte; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 4

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 9 de noviembre del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Reid & Compañía, C. por A.

Abogado: Lic. Luis Vilchez González.

Recurrido: Leonardo Paniagua Guzmán.

Abogados: Dres. Eddy Peralta Álvarez y Euclides Acosta
Figueres.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Reid & Compañía,
C. por A., sociedad comercial, constituida al amparo de las leyes
dominicanas, con domicilio social en la Av. John F. Kennedy Esq.
Lope de Vega, de esta ciudad, representada por el Sr. Miguel
Alberto Román, cédula de identidad y electoral No. 001-
0072875-7, con domicilio y residencia en esta ciudad, contra la
sentencia dictada el 9 de noviembre del 2004 por la Primera Sala
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura de sus conclusiones;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 24 de
noviembre del 2004, suscrito por el Lic. Luis Vilchez González,
cédula de identidad y electoral No. 001-0154325-4, abogado de la
recurrente Reid & Compañía, C. por A., mediante el cual propone
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 30 de noviembre del 2004, suscrito
por los Dres. Eddy Peralta Álvarez y Euclides Acosta Figuereo, cé-
dulas de identidad y electoral Nos. 001-0518650-6 y 001-
1175939-5, respectivamente, abogados del recurrido Leonardo
Paniagua Guzmán;

Vistas las resoluciones dictada por la Suprema Corte de Justicia,
el 21 de noviembre del 2002 y 1ro. de septiembre del 2005, que
acogen la inhibición presentada por el Dr. Julio Aníbal Suárez,
Juez de esta Cámara, la cual contiene el dispositivo siguiente:
“Único: Acoge la inhibición propuesta por los Dres. Juan Lupe-
rón Vásquez y Julio Aníbal Suárez, Jueces de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso
de que se trata”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funcio-
nes de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General y después
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de una demanda por alegado despido injustificado interpuesta por
el recurrido Leonardo Paniagua Guzmán contra la recurrente
Reid & Compañía, C. por A., la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo
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del Distrito Nacional dictó el 15 de agosto del 2003 una sentencia
con el siguiente dispositivo: “Primero: Acoge en cuanto a la for-
ma y en cuanto al fondo la demanda en cobro de prestaciones la-
borales por causa de despido injustificado, incoada por Leonardo
Paniagua Guzmán contra Reid & Compañía, C. por A., por los
motivos expuestos, y en consecuencia declara resuelto el contrato
de trabajo existente entre las partes por causa de despido injustifi-
cado, con responsabilidad para Reid & Compañía, C. por A.; Se-
gundo: Se condena a la parte demandanda Reid & Compañía, C.
por A., a pagarle a la parte demandante Leonardo Panigua Guz-
mán, los valores siguientes: 28 días de salario ordinario por con-
cepto de preaviso, ascendente a la suma de Veintiocho Mil Ciento
Noventa y Nueve Pesos con 64/100 (RD$28,199.64); 253 días de
salario ordinario por concepto de auxilio de cesantía, ascendente a
la cantidad de Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos
Tres Pesos con 89/100 (RD$254,803.89); más el valor de Ciento
Cuarenta y Cuatro Mil (RD$144,000.00), por concepto de seis (6)
meses de salario por aplicación del artículo 95, ordinal 3ro. del Có-
digo de Trabajo, los derechos adquiridos por éste, los cuales son:
18 días de salario ordinario por concepto de vacaciones, ascenden-
te a la suma de Dieciocho Mil Ciento Veintiocho Pesos con
34/100 (RD$18,128.34); para un total de Cuatrocientos Cuarenta
y Cinco Mil Ciento Treinta y Uno con 87/100 (RD$445,131.87);
todo en base a un salario mensual de Veinticuatro Mil Pesos Oro
Dominicanos (RD$24,000.00) y un tiempo laborado de once (11)
años y dos (2) meses; Tercero: Se rechaza la demanda reconven-
cional interpuesta por Reid & Compañía, C. por A., en contra del
demandante principal Leonardo Paniagua Guzmán, por ser im-
procedente, mal fundada, carente de base legal y de pruebas;
Cuarto: Se rechaza la solicitud de la parte demandante, consisten-
te en que la sentencia sea ejecutoria provisionalmente no obstante
cualquier recurso, por ser dicha solicitud improcedente, mal fun-
dada, carente de base legal y muy especialmente por no haberse
probado que haya peligro en la demora; Quinto: Se comisiona al
ministerial Luis Alb. Félix Tapia, Alguacil Ordinario de esta Cuar-
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ta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para notificar
la presente sentencia; Sexto: Se condena a la parte demandada
Reid & Compañía, C. por A., al pago de las costas del procedi-
miento, ordenando su distracción a favor y provecho de los Dres.
Eddy Peralta Alvarez y Euclides Acosta Figueres, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo dice así: “Primero: En cuanto a la
forma, declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto
en fecha dieciséis (16) del mes de octubre del año dos mil tres
(2003), por la razón social Reid & Compañía, C. por A., contra la
sentencia No. 301/03, relativa al expediente laboral marcado con
el No. 03-0059, dictada en fecha quince (15) del mes de agosto del
año dos mil tres (2003), por la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo
del Distrito Nacional, por haber sido hecho conforme a la ley; Se-
gundo: Rechaza los términos de la demanda reconvencional in-
terpuesta por la empresa recurrente, Reid & Compañía, C. por A.,
por las razones expuestas; Tercero: En cuanto al fondo, declara la
terminación del contrato de trabajo que ligaba a las partes, por el
despido injustificado de pleno derecho, ejercido por la razón so-
cial Reid & Compañía, C. por A., contra su ex –trabajador Sr.
Leonardo Paniagua Guzmán, y por tanto, confirma en todas sus
partes la sentencia impugnada; Cuarto: Condena a la razón social
Reid & Compañía, C. por A., al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción en provecho de los
Dres. Euclides Acosta Figueres y Eddy Peralta Alvarez, abogados
que afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su memorial de ca-
sación los medios siguientes: Primer Medio: Contrariedad de
sentencias y violación del derecho de defensa del artículo 8, letra J
de la Constitución y falta de base legal; Segundo Medio: Viola-
ción del artículo 575 del Código de Trabajo y desnaturalización de
la prueba;
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Considerando, que en los dos medios de casación propuestos,
los que se reúnen para su examen por su vinculación, la recurrente
alega: “que la sentencia impugnada incurrió en contradicciones,
violación al derecho de defensa y falta de base legal, ya que no exa-
minó las piezas y documentos que fueron depositados por la recu-
rrente, lo que eventualmente hubiera podido influir en la suerte
del proceso; que estatuyó, sin considerar como prueba, la compa-
recencia personal de las partes del 28 de septiembre del 2004, que
demostraba las faltas incurridas por el trabajador, con lo que des-
conoció su papel activo; que en la instrucción del caso se dictaron
dos sentencias contradictorias que no pueden fundamentar el fallo
recurrido, ya que por sentencia del 10 de agosto del 2004 fue auto-
rizado el depósito del acta de audiencia de fecha 11 de junio del
2003, de la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, que contiene las declaraciones del testigo a cargo de la empre-
sa, quien confirma que el trabajador fue despedido por las faltas
cometidas en sus labores y sin embargo por sentencia anterior del
1ro. de julio del 2004 y sin notificarla a la empresa, dicha corte re-
chazó el depósito de la carta de despido, lo que evidencia una con-
tradicción y una grave violación al derecho de defensa, al no darle
oportunidad de defenderse, sino que falló el fondo del asunto sin
considerar las pruebas, lo que amerita que la sentencia sea casada
por falta de base legal y violación a los artículos 543 al 548 del
Código de Trabajo y del papel activo del juez laboral”;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta lo siguiente: “que a juicio de esta Corte, la Jueza a-qua
apreció convenientemente los hechos de la causa y en consecuen-
cia hizo una correcta aplicación del derecho al comprobar y decla-
rar: a) que el hecho material del despido no era controvertido; b)
que procedía la exclusión de los nuevos documentos depositados
por la empresa demandada originaria, Reid & Compañía, C. por
A., mediante instancias de fechas ocho (08) y nueve (09) del mes
de abril del año dos mil tres (2003), por violación a los artículos
544 y siguientes del Código de Trabajo; c) al rechazar los términos
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de la demanda reconvencional interpuesta por la empresa, por fal-
ta de pruebas respecto al ejercicio abusivo, ligero o temerario de
las vías de derecho; d) al rechazar el abono de intereses legales y de
astreintes por el concepto indicado ut-supra; e) que en esa instan-
cia la empresa demandada no demostró oportunamente haber co-
municado el despido ejercido a las autoridades administrativas de
trabajo; consideraciones estas que la Corte hace suyas; que a pro-
pósito de la solicitud de autorización de nuevos documentos de-
positados por la empresa, en fecha veinticuatro (24) del mes de fe-
brero del año dos mil cuatro (2004), la Corte emitió, en fecha pri-
mero (1ro.) del mes de julio del año dos mil cuatro (2004), su orde-
nanza No. 916/2003 mediante la cual excluyó, entre otros docu-
mentos, la comunicación de fecha veintisiete (27) del mes de di-
ciembre del año dos mil tres (2003); que el artículo 91 del Código
de Trabajo establece que en las cuarenta y ocho horas siguientes al
despido, el empleador lo comunicará, con indicación de causa,
tanto al trabajador como al Departamento de Trabajo o a la autori-
dad local que ejerza sus funciones; que el artículo 93 del Código de
Trabajo dispone que el despido que no haya sido comunicado a la
autoridad de trabajo correspondiente en la forma y en el término
indicado en el artículo 91, se reputa que carece de justa causa; que
en la especie la empresa recurrente Reid & Compañía, C. por A.,
no demostró oportunamente haber satisfecho el mandato del ar-
tículo 91 del Código de Trabajo, a través de la comunicación del
despido a las autoridades administrativas de trabajo, en el tiempo y
forma previstos, razón por la cual procede declarar su carácter in-
justificado, de pleno derecho; que los artículos 543 y siguientes y
631 del Código de Trabajo, organizan un régimen estricto para la
admisión de nuevos documentos, en procura de evitar sorpresas
procesales y desequilibrio en los debates; en la especie, la empresa
intentó en primer grado, en forma infructuosa, introducir nuevos
documentos, y aún cuando no existía duda alguna de que al mo-
mento de ejercer tanto la demanda inicial como el presente recur-
so de apelación, tenía en sus manos estos documentos, no los
depositó conjuntamente con el escrito del recurso, tal y como
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indica el artículo 508 del Código de Trabajo, por lo que al haber
intentado nueva vez obtener autorización para depositarlos, los
mismos resultaron excluidos por ordenanza de esta Corte, por no
verificarse las circunstancias exigidas por el legislador y cobrando
aplicación el principio: Nemo propiam turpitudinen allegans”;

Considerando, que lo expuesto anteriormente revela, que en la
especie, la Corte a-qua determinó que el hecho del despido no fue
controvertido y que la recurrente no demostró la comunicación
del mismo a las autoridades de trabajo en el tiempo previsto por la
ley, ya que la comunicación del 27 de diciembre del 2003 con la
que la recurrente pretendía demostrar el cumplimiento de esta
obligación, fue excluida como medio de prueba por el Tribunal, al
comprobar que la solicitud efectuada por la empresa para el depo-
sito de este documento, resultaba improcedente, ya que dicho Tri-
bunal pudo comprobar que al momento de interponerse el recur-
so de apelación, la recurrente conocía de la existencia de este do-
cumento, pero no lo depositó conjuntamente con su escrito ini-
cial, como era su obligación, de acuerdo a lo establecido por el ar-
tículo 508 del Código de Trabajo; que en esas condiciones, el Tri-
bunal a-quo ordenó la exclusión de este documento, fundamenta-
do en la facultad que le otorga el artículo 544 del Código de Traba-
jo que le permite conceder o negar la solicitud de depósito de do-
cumentos de forma posterior al escrito inicial, sin que con esta de-
cisión, la Corte a-qua haya violado el derecho de defensa de la re-
currente, sino que por el contrario, actuó conforme a la facultad
soberana que le otorga el artículo 544 del Código de Trabajo; que
en cuanto a la alegada contrariedad de sentencias y falta de base le-
gal, que según la recurrente adolece la sentencia recurrida, el análi-
sis de la misma permite comprobar que el Tribunal a-quo al esta-
blecer que el despido era injustificado, hizo una correcta aplica-
ción del derecho a los hechos soberanamente apreciados, lo que
permite a esta Corte apreciar que en la especie se ha efectuado una
correcta aplicación de la ley, por lo que se rechazan los medios
propuestos por la recurrente, así como el recurso de casación de
que se trata, por improcedente y mal fundado.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Reid & Compañía, C. por A., contra la sentencia dic-
tada el 9 de noviembre del 2004 por la Primera Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurren-
te al pago, de las costas y las distrae en provecho de los Dres. Eddy
Peralta Alvarez y Euclides Acosta Figuereo, abogados, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 5

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 28 de enero del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrente: Rafael Augusto Díaz de León.

Abogado: Dr. Anulfo Piña Pérez.

Recurridos: Ana Elvira Reyes López y compartes.

Abogado: Lic. Clemente Sánchez González.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Augusto
Díaz de León, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0768070-4, con domicilio y residencia en la calle
Ramón de Jesús Enrique Rodríguez No. 4, Ensanche Antonio
Duvergé, Honduras, contra la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras del Departamento Central el 28 de enero del
2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 10 de noviembre del 2004, suscrito
por el Dr. Anulfo Piña Pérez, cédula de identidad y electoral No.
001-0020073-2, abogado del recurrente Rafael Augusto Díaz de
León, mediante el cual propone los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 25 de noviembre del 2004, suscrito
por el Lic. Clemente Sánchez González, cédula de identidad y
electoral No. 001-0082553-8, abogado de los recurridos Ana
Elvira Reyes López y compartes;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a los Magistrados Enilda Reyes Pérez y Darío O.
Fernández Espinal, Jueces de esta Cámara, para integrar la misma
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General y después de haber deliberado los jueces
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terrenos registrados en relación con la Parcela
No. 127 del Distrito Catastral No. 23 del Distrito Nacional, y los
Solares Nos. 9 y 13 de las Manzanas Nos. 562 y 603-B del Distrito
Catastral No. 1 también del Distrito Nacional, el Tribunal de Tie-
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rras de Jurisdicción Original dictó el 26 de marzo del 2002, su De-
cisión No. 13, cuyo dispositivo aparece copiado en la sentencia
ahora impugnada; b) que sobre recursos de apelación interpuestos
contra la misma por las señoras Dolores Campero Reyes y Ana
Elvira Reyes López, el Tribunal Superior de Tierras del Departa-
mento Central dictó el 28 de enero del 2003, su decisión cuyo dis-
positivo es el siguiente: Primero: Se acogen, en cuanto a la forma
y se rechaza, en cuanto al fondo, por los motivos expuestos en el
cuerpo de esta sentencia, el recurso de apelación interpuesto en
fecha 23 de abril del 2002, por la señora Dolores Cambero Reyes,
por conducto de sus abogados Licdos. Emigdio Valenzuela M. y
Huáscar Esquea Guerrero, en contra de la Decisión No. 13 dicta-
da en fecha 26 de marzo del 2002, por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original, en relación con el Solar No. 9 de la Manzana
No. 562 y el Solar No. 13 de la Manzana No. 604-B del Distrito
Catastral No. 1 del Distrito Nacional, y la Parcela No. 127 del Dis-
trito Catastral No. 23 del Distrito Nacional; Segundo: Se acoge el
desistimiento contenido en el acto de fecha 12 de julio del 2002,
legalizadas las firmas por el notario público de los del número del
municipio de Moca, Dr. Tomás Roque Hernández; Tercero: Se
confirma, en todas sus partes la Decisión No. 13 de fecha 26 de
marzo del año 2002, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original en relación con el Solar No. 9 de la Manzana No. 562
y Solar No. 13 de la Manzana No. 603-B del Distrito Catastral No.
1 del Distrito Nacional, y la Parcela No. 127 del Distrito Catastral
No. 23 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo íntegramente es el
siguiente: 1ro.- Se ordena la revocación de las resoluciones dicta-
das por el Tribunal Superior de Tierras en fechas 11 de junio de
1992 y 19 de marzo de 1993, relativas a la determinación de here-
deros y transferencia de los Solares Nos. 9 y 13 de las Manzanas
Nos. 603-B y 562 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional
y la Parcela No. 127 del Distrito Catastral No. 23 del Distrito Na-
cional; 2do.- Se declara que las únicas personas con calidad para
recibir los bienes relictos por la finada Fulgencia Marcelina Reyes
López, son sus herederos irregulares señores: César Reyes, Dulce
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María Reyes, Simón Bolívar Reyes, Rubén Antonio Reyes Grullón,
Ana María Reyes Grullón, Yamil Elías Reyes Suárez, Juana Reyes
Grullón y Josefina Reyes Grullón; 3ro.- Reserva los derechos que
pudieran tener los Dres. Alejandro de la Cruz Brito Ventura, Clau-
dio Isidoro Acosta García, Carlos García Hernández y Licdos. Pa-
tricio Antonio Nina y José Antonio Burgos C., relativo al contrato
de cuota litis de fecha 25 de junio del año 1992, convenido con la
señora Ana Elvira Reyes López, para que el mismo sea reclamado
por ante la jurisdicción ordinaria; 4to.- Acoge los siguientes con-
tratos de cuota litis; a) de fecha 10 de junio de 1997, suscrito por la
señora Ana Elvira Reyes López y Dr. Clemente Sánchez G., legali-
zado por el Lic. Nicanor Guillermo Acosta, notario público de los
del número del Distrito Nacional; b) de fecha 10 de junio de 1997,
suscrito entre los señores Josefina Reyes Grullón, Simón V. Reyes
López, Dulce M. Reyes Grullón, Delfín Reyes Grullón, Rubén
Antonio Reyes Grullón, Ana María Reyes Grullón, Juana Reyes
Grullón, sucesores de César Reyes López y el Lic. Clemente Sán-
chez; 5to.- Ordena al Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
lo siguiente: Solar No. 9 de la Manzana No. 562, del Distrito Ca-
tastral No. 1 del Distrito Nacional, área: 557.40 Mts2.: a) cancelar
el Certificado de Título No. 92-4098, que ampara el derecho de
propiedad del solar precedentemente citado, expedido a favor de
los señores Dolores Campero Reyes y Dr. Rafael Augusto Díaz; b)
expedir el certificado de título correspondiente, que ampara el de-
recho de propiedad del solar precedentemente citado en la si-
guiente forma y proporción: 1-1 278.42 Mts2., para la señora Ana
Elvira Reyes López, dominicana, mayor de edad, portadora de la
cédula No. 054-0013659-3, domiciliada y residente en la calle Cór-
dova No. 99, de la ciudad de Moca, República Dominicana; 1-2
105.34 Mts2., para el Lic. Clemente Sánchez González, dominica-
no, mayor de edad, abogado, cédula No. 001-0082553-8, domici-
liado y residente en Santo Domingo, Distrito Nacional; 1-3 173.63
Mts2., los señores Ramón Emilio Reyes, Dulce María Reyes, Yamil
Reyes Suárez, Rubén Antonio Reyes Grullón, Juana Reyes Gru-
llón, Josefina Antonio Reyes Grullón y Ana María Reyes Guzmán;
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c) levantar cualquier oposición que afecte el referido inmueble;
Solar No. 13 de la Manzana No. 603-B del Distrito Catastral No. 1
del Distrito Nacional. Area: 456.37 Mts2; a) cancelar el Certifica-
do de Título No. 92-4251, que ampara los derechos de propiedad
sobre el inmueble citado anteriormente, expedido a favor de los
señores Dolores Campero Reyes y Dr. Rafael Augusto Díaz de
León; b) expedir el correspondiente certificado de título que am-
para el derecho de propiedad del solar precedentemente citado, en
la siguiente forma y proporción: 1-1) 227.96 Mts2., para la señora
Ana Elvira Reyes López, de generales que constan: 1-2) 99.74
Mts2., para el Lic. Clemente Sánchez González; 1-3) 128.67 Mts2.,
a favor de los señores Ramón Emilio Reyes, Dulce María Reyes,
Yamil Reyes Sánchez, Rubén Antonio Reyes Grullón, Juana Reyes
Grullón, Josefina Antonia Reyes Grullón y Ana María Reyes Guz-
mán; c) levantar cualquier oposición que afecte el inmueble objeto
de la presente litis que por esta decisión se resuelve: Parcela No.
127 Distrito Catastral No. 32 del Distrito Nacional, Area: 3,144.30
Mts2.; a) cancelar el certificado de título (constancia anotada) que
ampara los derechos de propiedad sobre la Parcela No. 127 del
Distrito Catastral No. 23 del Distrito Nacional, expedido a favor
de los señores Dolores Campero Reyes y Dr. Rafael Augusto Díaz
de León; inscrito en el Libro No. 777, Folio 49 y 1170, Folio 79; b)
expedir las constancias anotadas en el certificado de título que am-
para los derechos de propiedad sobre la Parcela No. 127 del Dis-
trito Catastral No. 23 del Distrito Nacional, en la siguiente forma y
proporción: 1-1) 1,570 Mts2, para la señora Ana Elvira Reyes Ló-
pez; 1-2) 594.27 Mts2., para el Lic. Clemente Sánchez González;
1-3) 799.45 Mts2., para los señores César Reyes López, Dulce Ma-
ría Reyes López, Simón Bolívar Reyes, Rubén Antonio Reyes Gru-
llón, Ana María Reyes Grullón, Yamil Elías Reyes Suárez, Juana
Reyes Grullón y Josefina Reyes Grullón, dominicanos, mayores de
edad, cédulas Nos. 031-0107823-0; 031-0102039-8; 054-
0018580-5; 054-0003376-4; 054-0025270-5; 054-0003503-4 y
054-0000735-1, domiciliados y residentes en la calle Córdova No.
99, de la provincia de Moca, República Dominicana; c) levantar
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cualquier oposición que afecte la parcela objeto de la presente litis
que por esta sentencia se resuelve”; c) que contra ésta última sen-
tencia interpuso recurso de casación la señora Dolores Cambero
Reyes, el cual fue resuelto por decisión de fecha 29 de septiembre
del 2004, rendida por esta Cámara de Tierras, Laboral, Contencio-
so-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte
de Justicia y que contiene el siguiente dispositivo: “Primero: Re-
chaza el recurso de casación interpuesto por la señora Dolores
Cambero Reyes, contra la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras del Departamento Central, el 28 de enero del 2003,
en relación con la Parcela No. 127 del Distrito Catastral No. 23 y
los Solares Nos. 9 y 13 de las Manzanas Nos. 562 y 603-B, del Dis-
trito Catastral No. 1, todas del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena a la recurrente al pago de las costas y las distrae a favor del
Lic. Clemente Sánchez González, abogado de los recurridos,
quien afirma haberlas avanzado”; d) que contra la misma senten-
cia del 28 de enero del 2003, dictada por el Tribunal Superior de
Tierras, ha interpuesto ahora otro recurso de casación el señor Ra-
fael Augusto Díaz de León, mediante memorial depositado en fe-
cha 10 de noviembre del año 2004, invocando los medios que se
indican más abajo;

Considerando, que el recurrente propone contra la sentencia
impugnada los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación al derecho de defensa consagrado en la Constitución; Se-
gundo Medio: Falta de base legal;

Considerando, que a su vez la parte recurrida en su memorial de
defensa solicita en primer lugar la revocación del auto dictado por
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, que autoriza al recu-
rrente a emplazar a los recurridos y declarar irrecibible el recurso
de casación de que se trata en virtud de los artículos 4 de la Ley de
Casación y 133 y 134 de la Ley sobre Registro de Tierras; y subsi-
diariamente que sea declarado inadmisible el recurso por aplica-
ción del artículo 44 de la Ley No. 834 de 1978 y los artículos ya ci-
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tados en el primer medio de inadmisión, alegando en síntesis que
como el recurrente no apeló la sentencia de Jurisdicción Original,
no puede ahora recurrir en casación;

Considerando, que en efecto, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 133 de la Ley de Registro de Tierras “Podrán
recurrir en casación en materia civil, las partes interesadas que hu-
bieren figurado verbalmente o por escrito en el procedimiento se-
guido por ante el tribunal que dictó la sentencia impugnada”; que,
por tanto, es inadmisible el recurso interpuesto por una parte que
no apeló el fallo de jurisdicción original, ya que su abstención
implica aquiescencia a la sentencia de primer grado;

Considerando, que el recurrente no probó que interpusiera re-
curso de apelación contra la Decisión No. 13 de fecha 26 de marzo
del 2002, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi-
nal, ni tampoco ha demostrado que la situación jurídica creada por
ésta haya sido modificada por la sentencia impugnada, casos en los
cuales hubiera podido dentro de los plazos que establece la ley, re-
currir en casación; que por consiguiente, su recurso es y debe ser
declarado inadmisible, sin que sea necesario ponderar los medios
de casación propuestos.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Rafael Augusto Díaz de León, contra la
sentencia dictada el 28 de enero del 2003 por el Tribunal Superior
de Tierras del Departamento Central, en relación con la Parcela
No. 127 del Distrito Catastral No. 23 y los Solares Nos. 9 y 13 de
las Manzanas Nos. 562 y 603-B del Distrito Catastral No. 1 del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas y las distrae en provecho del Lic. Clemente Sánchez Gonzá-
lez, abogado de los recurridos, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
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en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 6

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 13 de abril del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Orange Dominicana, S. A.

Abogados: Licdos. Marcos Peña Rodríguez, Rosa E. Díaz
Abreu y Pascal A. Peña Pérez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Desistimiento

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, ha dictado en audiencia pública, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Orange Domini-
cana, S. A., entidad de comercio, organizada de conformidad con
las leyes dominicanas, con domicilio social en la calle Víctor Garri-
do Puello No. 23, Edif. Orange, tercer nivel, Ensanche Piantini, de
esta ciudad, representada por su vicepresidente de finanzas Sr.
Pierre Ives Janin, de nacionalidad francesa, mayor de edad, cédula
de identidad y electoral No. 001-1774465-6, con domicilio y resi-
dencia en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Primera
Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de abril del
2005;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 18 de
mayo del 2005, suscrito por los Licdos. Marcos Peña Rodríguez,
Rosa E. Díaz Abreu y Pascal A. Peña Pérez, cédulas de identidad y
electoral Nos. 001-0167246-7, 001-1119437-9 y 001-1538154-3,
respectivamente, abogados de la recurrente Orange Dominicana,
S. A.;

Vista la instancia depositada en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia el 10 de octubre del 2005, suscrita por los Licdos.
Marcos Peña Rodríguez, Rosa E. Díaz Abreu y Pascal A. Peña Pé-
rez, abogados de la recurrente, mediante el cual solicitan el archivo
definitivo del expediente por haber llegado las partes a un acuerdo
transaccional;

Visto el acuerdo transaccional de fecha 20 de septiembre del
2005, suscrito entre las partes Orange Dominicana, S. A. y Fátima
Boucetta de Montero, firmado por sus respectivos abogados, cu-
yas firmas están debidamente legalizadas por la Licda. Ana María
Rodríguez Castro, abogada, Notario Público de los del número
del Distrito Nacional;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Considerando, que es interés de todo recurrente, el pretender
hacer aniquilar los efectos de la sentencia impugnada; que cuando
como en el presente caso, las partes, mediante transacción, acuer-
dan poner término a la litis y el recurrente presta aquiescencia a la
sentencia impugnada, es evidente que carece de interés estatuir
sobre dicho recurso;

Considerando, que después de haber sido interpuesto el recur-
so de casación de que se trata, y después de ser conocido, las partes
en sus respectivas calidades de recurrente y recurrida, han desisti-
do de dicho recurso, desistimiento que ha sido aceptado por las
mismas.
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Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento hecho
por la recurrente Orange Dominicana, S. A., del recurso de casa-
ción por ella interpuesto contra la sentencia dictada por la Primera
Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 13 de abril del
2005; Segundo: Declara que no ha lugar a estatuir sobre dicho re-
curso; Tercero: Ordena el archivo del expediente.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 7

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 21 de abril del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Sergio Manuel Mateo.

Abogado: Dr. Pedro José Zorrilla González.

Recurridos: Servicolt, C. por A. y compartes.

Abogados: Lic. Roberto Santana Batista y Dr. Pedro José
Zorrilla González.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sergio Manuel
Mateo, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 054-0047808, con domicilio y residencia en la calle El Sol No.
75, parte atrás, Herrera, del municipio Santo Domingo Oeste,
provincia Santo Domingo, contra la sentencia dictada por la Se-
gunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 21 de
abril del 2005, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 1ro.



de julio del 2005, suscrito por el Lic. Roberto Santana Batista y el
Dr. Pedro José Zorrilla González, cédulas de identidad y electoral
Nos. 001-0105920-2 y 001-0077525-3, respectivamente, aboga-
dos del recurrente, mediante el cual proponen los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 18 de agosto del 2005, suscrito por el
Dr. Héctor Arias Bustamante, cédula de identidad y electoral No.
001-0144339-8, abogado de los recurridos Servicolt, C. por A.,
Avis Rent-A-Car, Luis Rodríguez y Avelino Abreu;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a los Magistrados Enilda Reyes Pérez y Darío O.
Fernández Espinal, Jueces de esta Cámara, para integrar la misma
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General y después de haber deliberado los jueces signata-
rios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Sergio Manuel
Mateo contra los recurridos Avis Servicolt, C. por A., Rent-A-Car
y Luis Rodríguez y Avelino Abreu, la Segunda Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 30 de septiembre del 2004,
una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se declara
resuelto el contrato de trabajo que existía entre el demandante Ser-
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gio Manuel Mateo y el demandado Avis Servicolt, C. por A., Rent
A Car, Luis Rodríguez y Avelino Abreu, por causa de despido in-
justificado y específicamente por el demandado haber violado el
artículo 91 de la Ley No. 16-92; Segundo: Se condena al deman-
dado Avis Servicolt, C. por A., Rent A Car, Luis Rodríguez y Aveli-
no Abreu, pagar al demandante Sergio Manuel Mateo, la cantidad
de RD$12,890.92, por concepto de 28 días de preaviso; la canti-
dad de RD$15,653.26, por concepto de 34 días de auxilio de ce-
santía; la cantidad de RD$6,445.46, por concepto de 14 días de va-
caciones; la cantidad de RD$4,571.24, por concepto de propor-
ción de salario de navidad; la cantidad de RD$20,717.55, por con-
cepto de 45 días de participación de los beneficios de la empresa, y
la cantidad de RD$65,825.76, por concepto de seis (6) meses de
salario por aplicación del artículo 95 ordinal 3º del Código de Tra-
bajo, todo sobre la base de un salario de RD$10,970.96 mensual;
Tercero: Se condena al demandado Avis Servicolt, C. por A., Rent
A Car, Luis Rodríguez y Avelino Abreu, tomar en consideración la
variación en el valor de la moneda de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 537 del Código de Trabajo; Cuarto: Se conde-
na al demandado Avis Servicolt, C. por A., Rent A Car, Luis Rodrí-
guez y Avelino Abreu, al pago de las costas del proceso, ordenan-
do su distracción a favor del Lic. Roberto Santana Batista, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso
de apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Declara
regular y válido en cuanto a la forma el presente recurso de apela-
ción interpuesto por Servicolt, C. por A. Rent A Car, Luis Rodrí-
guez y Avelino Abreu, contra sentencia de fecha 30 de septiembre
del 2004, dictada por la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional, a favor del señor Sergio Manuel Mateo, por ha-
ber sido interpuesto de conformidad con la ley; Segundo: Acoge
en cuanto al fondo dicho recurso de apelación y en consecuencia
revoca la sentencia impugnada, en base a las razones expuestas;
Tercero: Condena al señor Sergio Manuel Mateo, al pago de las
costas del procedimiento, ordenando su distracción a favor y pro-
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vecho del Dr. Héctor Arias Bustamante, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación el siguiente medio: Unico: Desnaturalización de
los hechos. Falta de motivos y violación de los artículos 141 y 142
del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo del medio de casación pro-
puesto el recurrente alega: que la Corte a-qua se limitó a acoger el
recurso de apelación de la demandada y a condenar al demandante
al pago de las costas del procedimiento, sin apoyar su fallo en mo-
tivos de hecho ni de derecho, pues en la sentencia impugnada se
observa que la misma se fundamenta en las motivaciones de la re-
currida sin ponderar los medios de pruebas que se le depositaron
donde se demuestra que ésta utilizó un documento de pago de un
trabajo pendiente en el taller y le coloca una cláusula que hace
creer que es pago de prestaciones laborales, sin analizar su conte-
nido, ni la copia del cheque del 14 de junio del 2004, donde se ex-
presa que se trata de un “pago de trabajos pendientes en taller por
la suma de Dos Mil Trescientos Pesos Oro (RD$2,300.00), indica-
tivo de que el trabajador no recibió dichas prestaciones, así como
tampoco analizó la sentencia de primer grado, la cual si impartió
justicia; que por otra parte el Tribunal a-quo no se dio cuenta que
el despido fue comunicado a las autoridades del trabajo después
de haber transcurrido el plazo de 48 horas que prescribe el artículo
91 del Código de Trabajo para esos fines, por lo que tenía que
declararlo injustificado;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que en su demanda la parte recurrida indica que su
despido fue operado en fecha 2 de junio del 2004, no el día 1ro. de
junio, como posteriormente alega sin probarlo por ningún medio;
que del estudio exhaustivo de los diferentes documentos y hechos
ya indicados, esta Corte ha podido determinar que el despido se
produjo verbalmente a partir del día 2 de junio del 2004, que es la
fecha en que según consta en la demanda el recurrido se enteró del
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mismo, ya que en el expediente no existe ninguna prueba que de-
muestre que el despido se origina el día 1ro. del 2004, con excep-
ción de la referida comunicación que se dirigiera al trabajador y
que esta Corte lo aprecia como un error material que no puede ge-
nerar derecho, pues ha quedado establecido que la simple men-
ción de una fecha calendario no determina el momento del despi-
do, sino que éste tiene lugar jurídicamente cuando llega al conoci-
miento del trabajador y por declaración contenida en su propia de-
manda como ya se ha indicado el mismo sostiene que se entero en
fecha 2 de junio según se deduce de la misma; que por las aprecia-
ciones antes indicada se ha determinado que el despido indicado
fue comunicado dentro del plazo legal y en la forma que establece
la ley, por lo que se ha dado cumplimiento al artículo 91 del Códi-
go de Trabajo que dispone que, en las cuarenta y ocho horas si-
guientes al despido, el empleador lo comunicará con indicación de
causa, tanto al trabajador como al Departamento de Trabajo o a la
autoridad local que ejerza sus funciones; que de las faltas atribui-
das por la recurrente al recurrido, esta Corte solo ha podido esta-
blecer las ausencias del trabajador, los días 11 y 29 del mes de
mayo, de acuerdo con las declaraciones del señor Luis Alcántara
Rodríguez, presentado por el trabajador como testigo, por ante el
Juzgado a-quo, según acta de audiencia que reposa en el expedien-
te, que expresa: “ P. El único problema de él era que era faltador, es
la única queja que tenemos de ese muchacho, por eso se despidió,
las últimas faltas que recuerdo fueron en el mes de mayo 11 y 29 de
ese mes”; que por las declaraciones ya transcritas esta Corte decla-
ra justificado dicho despido en vista de que la recurrente ha logra-
do probar la justa causa invocada, dando cumplimiento de esa for-
ma a los artículos 94 y 95 del Código de Trabajo, 2 del Reglamento
No. 258-93 para la Aplicación del Código de Trabajo, así como el
artículo 1315 del Código Civil; que los derechos adquiridos deben
ser rechazados también por haber sido satisfechos según recibo de
descargo de fecha 21 de junio del 2004, donde el trabajador recu-
rrido expresa haber recibido por parte de Avis Servicolt, C. por A.,
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la suma de Dos Mil Trescientos Pesos Oro Dominicanos
(RD$2,300.00), correspondientes al monto de trabajo realizado,
derechos adquiridos y eventuales que le corresponden al trabaja-
dor por motivo del contrato de trabajo que les unía, indicando
además que no existe otro concepto o suma de dinero pendiente
de pago a cargo del trabajador”;

Considerando, que los jueces del fondo, dentro de su soberano
poder de apreciación, tienen la facultad de dar por establecida la
prueba de las faltas atribuidas a un trabajador para justificar un
despido y la fecha en que se originó la terminación del contrato de
trabajo, cuando del análisis de la prueba aportada llegan a ese con-
vencimiento;

Considerando, que el ordinal 11º del artículo 88 del Código de
Trabajo establece como una causal de despido la “inasistencia del
trabajador a sus labores durante dos días consecutivos o dos días
en un mismo mes sin permiso del empleador o de quien lo repre-
sente o sin notificar la causa justa que tuvo para ello en el plazo
prescrito por el artículo 59”;

Considerando, que para determinar si un empleador ha comu-
nicado a las autoridades del trabajo el despido y sus causas dentro
del plazo de 48 horas que dispone el artículo 91 del Código de Tra-
bajo, el tribunal debe previamente precisar la fecha en que el mis-
mo se originó, cuando está en discusión ese hecho;

Considerando, que en la especie el Tribunal a-quo, tras analizar
la prueba aportada por las partes, particularmente las declaracio-
nes del señor Luis Alcántara, testigo presentado por el propio tra-
bajador demandante llegó a la conclusión de que éste dejó de asis-
tir a sus labores sin causa justificada los días 11 y 29 de mayo del
año 2004, lo que le permitió declarar justificado el despido ejerci-
do en su contra;

Considerando, que de igual manera a juicio del Tribunal a-quo,
el despido aludido tuvo lugar el día 2 de junio del 2004, tal como lo
había señalado en su escrito de demanda el recurrente, por lo que
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al ser comunicado el 4 de junio de ese año a las autoridades de tra-
bajo, el empleador lo hizo dentro del término legal;

Considerando, que contrario a lo afirmado por el recurrente el
Tribunal a-quo no rechazó la demanda bajo el fundamento de que
él había recibido el pago de sus prestaciones laborales, sino por
haber considerado el despido justificado, precisando que el pago
que el demandante recibió el 21 de junio del 2004, correspondió a
trabajo realizado y a derechos adquiridos de dicho trabajador, lo
que descarta la desnaturalización de los hechos invocados por el
recurrente;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Sergio Manuel Mateo, contra la sentencia dictada
por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el
21 de abril del 2005, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas y las distrae en provecho del Dr. Héctor Arias Busta-
mante, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de diciembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 8

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 18 de marzo del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Ing. Camilo Yaryura Bonetti.

Abogada: Dra. Isabel A. Mateo Ávila.

Recurridos: Antonio Florentino y compartes.

Abogados: Licdos. Yonis Furcal y José A. Báez Rodríguez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ing. Camilo Yar-
yura Bonetti, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0791274-3, domiciliado y residente en la calle
Viriato Fiallo No. 9, Ensanche Julieta, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada el 18 de marzo del 2004, por la Segunda Sala de
la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Andrés Aybar de
los Santos, abogado del recurrente Ing. Camilo Yaryura Bonetti;



Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Sonia Báez,
por sí y por los Licdos. Yonis Furcal y José A. Báez Rodríguez,
abogados de los recurridos Antonio Florentino, Jhonny José
Amaury Camilo Baldera y Alejandro Polanco;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 12 de
abril del 2004, suscrito por la Dra. Isabel A. Mateo Ávila, cédula
de identidad y electoral No. 001-0148317-0, abogada del recurren-
te Ing. Camilo Yaryura Bonetti, mediante el cual propone los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 4 de mayo del 2004, suscrito por los
Licdos. Yonis Furcal Aybar y José A. Báez Rodríguez, cédulas de
identidad y electoral Nos. 001-0394084-7 y 001-0034726-9, res-
pectivamente, abogados de los recurridos;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Ma-
gistrados Enilda Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal, Jue-
ces de esta Cámara, para integrar la misma en la deliberación y fa-
llo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General, y después de haber deliberado los jueces
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurridos Antonio Flo-
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rentino, Jhonny José Amaury Camilo Baldera y Alejandro Polan-
co, contra el recurrente Ing. Camilo Yaryura Bonetti, la Primera
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 30 de
mayo del 2003, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Se excluye del presente proceso a Yaryura y Asociados y al
Ing. Camilo Yaryura Bonetti, por los motivos expuestos; Segun-
do: Se declara irrecibible la demanda interpuesta por los señores
Antonio Florentino Encarnación, Jhonny José Amauri Camilo
Baldera y Alejandro Polanco, contra CLIMATEC, C. por A., por
los motivos expuestos; Tercero: Se condena a la parte demandan-
te al pago de las costas del procedimiento y ordena su distracción a
favor y provecho de la Licda. Isabel A. Mateo Avila, abogado que
afirma haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso
de apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la senten-
cia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: “Primero: De-
clara regular y válido en cuanto a la forma el presente recurso de
apelación incoado por los señores Antonio Florentino E., Jhonny
Camilo y Alejandro Polanco, en contra de la sentencia de fecha 30
de mayo del 2003, dictada por la Primera Sala de la Corte de Tra-
bajo del Distrito Nacional por ser interpuesto de acuerdo a la ley;
Segundo: Excluye del proceso a Yaryura & Asociados, por las ra-
zones expuestas; Tercero: Acoge en cuanto al fondo dicho recur-
so de apelación y en consecuencia revoca en todas sus partes la
sentencia apelada; Cuarto: Acoge la demanda interpuesta por los
señores Antonio Florentino E., Jhonny Camilo y Alejandro Po-
lanco, en reclamación de pago de prestaciones laborales y dere-
chos adquiridos, con excepción de la participación en los benefi-
cios de la empresa, que se rechaza; Quinto: Condena al Ing. Cami-
lo Yaryura Bonetti, a pagarle a: 1) Antonio Florentino Encarna-
ción: 28 días de preaviso igual a RD$19,598.60; 405 días de cesan-
tía igual a RD$283,479.75; 18 días de vacaciones igual a
RD$12,599.10; salario de navidad igual a RD$16,680.00; salarios
caídos igual a RD$66,720.00; más 6 meses de salario por aplica-
ción del artículo 95 ordinal 3ro. del Código de Trabajo, igual a
RD$100,080.00; todo en base a un salario mensual de
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RD$16,680.00 y un tiempo de 21 años y 9 meses, haciendo un to-
tal de RD$499,157.45; 2) Jhonny Amaury Camilo: 28 días de prea-
viso igual a RD$4,061.68; 213 días de cesantía igual a
RD$30,897.78; 18 días de vacaciones igual a RD$2,611.08; salario
de navidad igual a RD$3,457.00; la suma de RD$13,600.00, por
concepto de salarios caídos; más 6 meses de salario en base al ar-
tículo 95 ordinal 3ro. del Código de Trabajo, igual a
RD$20,742.00; todo en base a un salario de RD$3,457.00 mensual
y 9 años y 3 meses de trabajo, que hace un total de RD$75,369.54;
3) Alejandro Polanco: 28 días de preaviso igual a RD$5,921.72;
350 días de cesantía, igual a RD$74,021.50; 18 días de vacaciones
igual a RD$3,806.82; salario de navidad, igual a RD$5,040.00; sala-
rios dejados de pagar, igual a RD$20,160.00; más 6 meses de sala-
rio de acuerdo al artículo 95 ordinal 3ro. del Código de Trabajo,
igual a RD$30,240.00; todo en base a un salario de RD$5,040.00
mensual y un tiempo de trabajo de 18 años y 5 meses; haciendo
todo un total de RD$139,190.04; Sexto: Sobre estas condenacio-
nes se tomará en cuenta lo establecido en el artículo 537, último
párrafo, del Código de Trabajo, referente a la variación en el valor
de la moneda determinada por la evolución del índice general de
los precios al consumidor elaborado por el Banco Central de la
República Dominicana; Séptimo: Condena al Ing. Camilo Yaryu-
ra Bonetti, al pago de las costas, ordenando su distracción a favor y
provecho de los Licdos. Yonis Furcal Aybar y José A. Báez Rodrí-
guez, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Falta de mo-
tivos, falta de base legal, violación al artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los
hechos. Contradicción entre los motivos y el fallo;

Considerando, que en el desarrollo de los dos medios de casa-
ción propuestos, los que se reúnen para su examen por su vincula-
ción, el recurrente alega: que ante la Corte a-qua concluyó seña-
lando que el recurrente nunca fue empleador de los demandantes,
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por lo que debía ser excluido del proceso, para lo que se depositó
el acta de la asamblea que decretó la liquidación de la empresa
CLIMATEC, C. por A., que era la empleadora de ellos, y en la cual
se designó como su único liquidador al señor Jaime Yaryura Bo-
netti, depositándose además el informe de dicho liquidador, aco-
gido plenamente por la asamblea general de la compañía, ninguno
de los cuales fueron ponderados por dicho tribunal; que cuando
una empresa entra en situación de liquidación sólo el liquidador
puede representarla, no siendo responsable de las obligaciones
que contraiga ésta, quien haya sido su presidente, sin embargo se
imponen condenaciones en contra del recurrente por esa condi-
ción; que por otra parte, se desnaturalizaron los hechos al expre-
sarse que se pidió la exclusión de Yaryura & Asociados, pero no
dice lo mismo del pedimento hecho en favor del señor Camilo
Yaryura por esas mismas razones, condenándole porque supuesta-
mente siguió laborando en su casa a su nombre y si excluyeron a
Yaryura & Asociados por no ser empleadora, no podían condenar
al ingeniero Yaryura, por ser su presidente;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta al respec-
to lo siguiente: “Que el Ing. Camilo Yaryura era presidente de la
desaparecida CLIMATEC, C. por A., pues el testigo a cargo de los
trabajadores Martín Antonio Rojas Abreu, cuando a una pregunta
de: ¿Qué tiene que ver Yaryura con CLIMATEC? Responde: “El
es el presidente de la empresa y que él seguía haciendo su instala-
ción de aire cuando los retira” y Fiordaliza Rodríguez, testigo a
cargo de la empresa por ante el Tribunal a-quo, declaró que
CLIMATEC cierra definitivamente en enero del 2002, y que el
Ing. Yaryura trabajaba desde su casa como Ing. Yaryura; que ade-
más de que el Ing. Camilo Yaryura Bonetti, no niega el contrato de
trabajo con los trabajadores recurrentes, pues sólo se circunscribe
a pedir que se declaren buenas y válidas las causas que dieron lugar
a la suspensión de los efectos del contrato de trabajo, solicita que
se declare injustificada la dimisión y que se condene a los trabaja-
dores a pagar el preaviso a favor del mismo, según el salario deven-
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gado por éstos; que con relación al pedimento de que se declaren
buenas y válidas las causas de la suspensión solicitada, es rechaza-
da, puesto que existe depositada en el expediente la Resolución
No. 18-2002 del Secretario de Estado de Trabajo como conse-
cuencia del recurso jerárquico que confirma la Resolución del Di-
rector General de Trabajo No. 2292/2001, del 20 de diciembre del
2001, que declaró de no ha lugar la solicitud de suspensión de que
se trata y no existe constancia de que la misma haya sido impugna-
da por ningún medio o instancia, por lo que adquirió la autoridad
de la cosa irrevocablemente juzgada; que con relación a la dimi-
sión alegada figura depositada en el expediente la comunicación
dirigida a la Secretaría de Estado de Trabajo, en base a las faltas an-
tes mencionadas y recibida en este organismo oficial el 5 de abril
del año 2002, con lo cual se comprueba que se le ha dado
cumplimiento al artículo 100 del Código de Trabajo, que establece
que en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la dimisión, el
trabajador lo comunicará, con indicación de causa, tanto al
empleador, como al Departamento de Trabajo o a la autoridad
local que ejerza sus funciones”;

Considerando, que el artículo 64 del Código de Trabajo dispone
que: “el nuevo empleador es solidariamente responsable con el
empleador sustituido de las obligaciones derivadas de los contrato
de trabajo o de la ley, nacidas antes de la fecha de la sustitución,
hasta la prescripción de la correspondiente acción”;

Considerando, que cuando el presidente de una sociedad co-
mercial que entra en proceso de liquidación y disolución, continúa
utilizando los trabajadores de dicha empresa a sus expensas, para
realizar trabajos similares a los que efectuaba la misma, se convier-
te en el empleador sustituido, que de acuerdo a la disposición legal
antes indicada adquiere las obligaciones derivadas de los contratos
de trabajo con anterioridad al momento en que asumió la
dirección de los trabajos por cuenta propia;

Considerando, que la obligación que contrae un trabajador di-
mitente de pagar una indemnización igual al importe del preaviso
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cuando no prueba la justa causa de la dimisión, de acuerdo al ar-
tículo 102 del Código de Trabajo es frente a su empleador, por lo
que todo demandado que en ocasión de una demanda de esta na-
turaleza invoque que la misma es injustificada y solicita que el de-
mandante sea condenado a ese importe, está admitiendo su
condición de empleador;

Considerando, que en la especie, el tribunal dio por establecido
que el recurrente después de haberse decretado la liquidación de la
empresa CLIMATEC, C. por A., siguió realizando las mismas ac-
tividades que ésta ejecutaba, con la utilización de los demandantes
como sus trabajadores, con lo que se produjo una sustitución de
empleadores, que hizo tanto al empleador sustituido como al re-
currente, responsables de las obligaciones derivadas de los contra-
tos de trabajo de los recurridos, inaplicación del artículo 64 de
Código de Trabajo;

Considerando, que en adición a esa situación apreciada sobera-
namente por los jueces del fondo, sin que se observe desnaturali-
zación alguna, el Tribunal a-quo dio por establecido la condición
de empleador del recurrente del medio de defensa que enarboló
para rechazar la demanda en su contra, al invocar que la dimisión
era injustificada por estar los trabajadores legalmente suspendi-
dos, a la vez que reclamó, en su beneficio la aplicación del referido
artículo 102 del Código de Trabajo, al exigir que a los demandan-
tes se les condenara a pagarle el importe correspondiente al
preaviso, lo que constituye un reconocimiento a su condición de
empleador;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos de la causa y motivos suficientes y
pertinentes que permiten a esta Corte verificar la correcta aplica-
ción de la ley, razón por la cual los medios examinados carecen de
fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por el Ing. Camilo Yaryura Bonetti, contra la sentencia
dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
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cional, el 18 de marzo del 2004, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas y las distrae en provecho de los Licdos. Yonis
Furcal y José A. Báez Rodríguez, abogados de los recurridos,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de diciembre del 2005, años 162° de la Indepen-
dencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 9

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 6 de octubre del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Dry Clean-USA. y Empresas Mayo, S. A.

Abogados: Lic. Flavio L. Bautista T y Dr. Reynaldo de los
Santos.

Recurrida: Rafael Francisco Peña Mata.

Abogados: Licdos. Dorotea Pereyra Núñez y Eldo Zacarías
Cruz.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa/Rechaza

Audiencia pública del 7 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dry Clean-USA. y
Empresas Mayo, S. A., entidades de comercio constituidas de
acuerdo con las leyes dominicanas, con domicilio social en la Av.
Rómulo Betancourt No. 221, representadas por su presidente, el
señor Eduardo Jana, dominicano, mayor de edad, cédula de identi-
dad y electoral No. 001-0063547-3, domiciliado y residente en esta
ciudad, contra la sentencia de fecha 6 de octubre del 2004, dictada
por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 1º de
noviembre del 2004, suscrito por el Lic. Flavio L. Bautista T y el
Dr. Reynaldo de los Santos, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-1019278-8 y 001-0326934-6, respectivamente, abogados de
las recurrentes mediante el cual proponen los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 5 de noviembre del 2004, suscrito
por los Licdos. Dorotea Pereyra Núñez y Eldo Zacarías Cruz, cé-
dulas de identidad y electoral Nos. 001-0783899-9 y 001-
1449205-1, respectivamente, abogados del recurrido Rafael
Francisco Peña Mata;

Visto el auto dictado el 5 de diciembre del 2005, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Ma-
gistrados Enilda Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal, Jue-
ces de esta Cámara, para integrar la misma en la deliberación y fa-
llo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley 156 de 1997;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de noviembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General, y después de haber deliberado los jueces
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Rafael Francis-
co Peña Mata, contra las recurrentes Empresas Mayo, S. A. y Dry
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Clean-USA, la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Na-
cional dictó el 5 de diciembre del 2003, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Declara resuelto el contrato de tra-
bajo existente entre las partes, Rafael Francisco Peña y la empresa
Dry Clean-USA, y en intervención forzosa contra Empresa Mayo,
S. A., por despido injustificado ejercido por el empleador y con
responsabilidad para el mismo; Segundo: Acoge, la demanda de
que se trata, y en consecuencia, condena a la empresa Dry
Clean–USA, y en intervención forzosa contra Empresa Mayo, S.
A., a pagar a favor del Sr. Rafael Francisco Peña Mata, las presta-
ciones laborales y derechos siguientes, en base a un tiempo de la-
bores de cuatro (4) años y siete (7) meses, un salario mensual de
RD$5,000.00 y diario de RD$209.82: A) 28 días de preaviso, as-
cendentes a la suma de RD$5,874.96; B) 97 días de auxilio de ce-
santía, ascendentes a la suma de RD$20,352.54; C) 14 días de va-
caciones no disfrutadas, ascendentes a la suma de RD$2,937.48;
D) La proporción de la participación en los beneficios de la em-
presa, ascendentes a la suma de RD$12,589.20; F) Seis (6) meses
de salario, en aplicación del ordinal 3ro. del artículo 95 del Código
de Trabajo, ascendentes a la suma de RD$30,000.00; ascendiendo
el total de las presentes condenaciones a la suma de Setenta y Un
Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro con 18/100 Pesos Oro domi-
nicanos (RD$71,754.18); Tercero: Condena a las empresas Dry
Clean–USA, y en intervención forzosa contra Empresa Mayo, S.
A., al pago de las costas del procedimiento, ordenando su distrac-
ción a favor y provecho de la Licda. Dorotea Pereyra Núñez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Comisiona a la
ministerial Magdalis Sofía Luciano, Alguacil de Estrados de la Sex-
ta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para notificar
la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la forma, se
declara regular y válido, el recurso de apelación promovido en fe-
cha catorce (14) del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004),
por el establecimiento comercial Dry Clean – USA y por la razón
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social Empresas Mayo, S. A., contra sentencia No. 552-2003, rela-
tiva al expediente laboral marcado con el No. 055-2003-00092,
dictada en fecha cinco (5) del mes de diciembre del año dos mil
tres (2003), por la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional, por haberse hecho de conformidad con la ley; Segun-
do: En cuanto al fondo del recurso, confirma en todo cuanto no le
sea contrario a la presente decisión, la sentencia impugnada; Ter-
cero: Se condena de forma conjunta y solidaria a la parte que su-
cumbe, Dry Clean–USA y Empresas Mayo, S. A., al pago de las
costas del proceso, con distracción a favor y provecho de los Lic-
dos. Dorotea Pereyra Núñez y Eldo Zacarías Cruz, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que las recurrentes proponen en apoyo de su re-
curso de casación, el siguiente medio: Único: Falta de pondera-
ción y desnaturalización de documento. Violación al derecho de
defensa. Contradicción de motivos;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
propuesto, las recurrentes alegan en síntesis: que la sentencia im-
pugnada a pesar de indicar que en el expediente se encuentra una
declaración jurada depositada por Empresas Mayo, S. A., el tribu-
nal no se detiene a ponderar lo suficiente el contenido de dicho
documento para descartarlo como prueba de que dicha sociedad
estaba liberada del pago de bonificaciones al recurrido, ya que en
el mismo se demuestra que ella no obtuvo beneficios; que asimis-
mo se expresa en la citada decisión, que la recurrente no probó
por ninguno de los medios puestos a su alcance por la ley haber
pagado, lo que contrasta con la verdad, toda vez que si no lo hizo
fue porque no se le permitió llevarlo a cabo a través del informati-
vo testimonial por ella solicitado, lo que le fue negado, concluyen-
do el expediente con la celebración de una sola audiencia, incu-
rriendo además en una contradicción, porque a la vez que se decla-
ra que Empresas Mayo, S. A., depositó una declaración jurada, se
le condena al pago de los derechos adquiridos, bajo el pretexto de
que no probó haberse liberado con el pago de los mismos;
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Considerando, que también se hace constar en la sentencia ob-
jeto de este recurso, lo siguiente: “Que la razón Mayo, S. A., depo-
sitó “declaración jurada de sociedades” por ante la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos, correspondientes a los años fiscales
dos mil dos (2002) y … (2003), en las cuales se observan en la casi-
lla número veinticinco (25) saldos negativos; que de la comunica-
ción de fecha treinta (30) del mes de diciembre del año dos mil dos
(2002), dirigida por la empresa a la Secretaría de Estado de Traba-
jo, se desprende que la misma despidió al Sr. Rafael Francisco
Peña en esa misma fecha, alegando justa causa para ello, lo cual no
probó por ante esta alzada por ninguno de los medios puestos a su
alcance por la ley, por lo que procede acoger las pretensiones del
reclamante, y rechazar el recurso de apelación de que se trata por
falta de pruebas; que corresponde por ley los derechos adquiridos,
por lo que procede le sean acordados los mismos, más aún cuando
la empresa no ha demostrado haberse liberado con el pago de los
mismos”;

Considerando, que en virtud de las disposiciones de los artícu-
los 633 y 635 del Código de Trabajo, ante el tribunal de alzada la
producción y discusión de pruebas tiene lugar en la misma audien-
cia en que los vocales intentan la conciliación de las partes, una vez
que el juez presidente advierte la imposibilidad de que las partes
arriben a un acuerdo, lo que obliga a éstas a presentar en esa au-
diencia los testigos que pretendan hacer oír en apoyo de sus pre-
tensiones, cuyos datos deben haber sido depositados con dos días
de antelación ante la secretaría del tribunal, siendo facultativo de
los jueces la fijación de una nueva audiencia a fin de que una parte
o ambas partes celebren un informativo testimonial;

Considerando, que en ese orden de ideas, el tribunal que frente
al pedimento de una parte de que posponga una audiencia de dis-
cusión del recurso de apelación para darle oportunidad a presentar
testigos, proceda a negar tal petición, no incurre en violación algu-
na, por haber actuado de acuerdo a las prerrogativas que le otorga
la ley;
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Considerando, que cuando el empleador admite haber despedi-
do al trabajador demandante, adquiere la obligación de probar que
éste incurrió en las faltas por él invocadas para poner fin al contra-
to de trabajo, debiendo el tribunal declarar el despido injustifica-
do, si a su juicio esa prueba no se produjo;

Considerando, que en la especie, el empleador depositó la carta
de comunicación del despido al Departamento de Trabajo, con lo
que admitió ser el responsable de la terminación del contrato de
trabajo que le ligó con el recurrido y adquirió la obligación de de-
mostrar que el trabajador había incurrido en las faltas señaladas en
dicha comunicación como las causantes de su decisión, lo que no
pudo hacer al no presentar dicha prueba en el momento en que
correspondía y rechazarle el Tribunal a-quo, en forma correcta, la
posposición de la audiencia de producción de pruebas y discusión
del recurso a esos fines;

Considerando, que en cuanto a ese aspecto la sentencia impug-
nada contiene una relación completa de los hechos y motivos sufi-
cientes y pertinentes que permite a esta Corte verificar la correcta
aplicación de la ley, por lo que el medio examinado debe ser
desestimado en ese sentido;

Considerando, que sin embargo procede casar la sentencia en lo
relativo a la condenación del pago de participación en los benefi-
cios impuesta a las recurrentes, pues a pesar de que el Tribunal
a-quo señala que la demandada depositó la declaración jurada de
sociedades por ante la Dirección General de Impuestos Internos,
correspondiente a los años fiscales 2002 y 2003, con saldos negati-
vos, le impone la obligación de ese pago, sin dar motivos para ello;

Considerando, que cuando ambas partes sucumben en sus pre-
tensiones las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Pri-
mera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 6 de oc-
tubre del 2004, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo, en lo relativo al pago de participación en los be-
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neficios de las empresas, y envía el asunto, así delimitado, por ante
la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Se-
gundo: Rechaza los demás aspectos del recurso; Tercero:
Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 7 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 10

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 14 de marzo del 2000.

Materia: Laboral.

Recurrente: Ing. Puro Milcíades Madera Chávez.

Abogado: Dr. Elving Darío Herrera Rodríguez.

Recurridos: Altagracia Julia Abreu Rodríguez y José Agustín
Abreu Rodríguez.

Abogados: Lic. Raúl Ortiz y Dr. Juan B. Ramírez J.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ing. Puro Mil-
cíades Madera Chávez, dominicano, mayor de edad, cédula de
identidad y electoral No. 001-0095606-9, con domicilio y residen-
cia en la calle Heriberto Pieter No. 52, Ensanche Naco, y Vilma
Luz Madera Chávez, dominicana, mayor de edad, cédula de identi-
dad y electoral No. 034-0004821-5, con domicilio y residencia en
la calle Duarte No. 80, de la ciudad de Mao, provincia Valverde,
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del
Departamento Central el 14 de marzo del 2000, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Raúl Ortíz, en re-
presentación del Dr. Juan B. Ramírez J., abogado de los recurridos
Altagracia Julia Abreu Rodríguez y José Agustín Abreu Rodríguez;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 10 de mayo del 2000, suscrito por el
Dr. Elving Darío Herrera Rodríguez, cédula de identidad y electo-
ral No. 034-0003859-6, abogado de los recurrentes, mediante el
cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 23 de mayo del 2000, suscrito por el
Dr. Juan B. Ramírez J., cédula de identidad y electoral No.
001-1001441-2, abogado de los recurridos;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de diciembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de un recurso de revisión por causa de fraude interpuesto por los
sucesores del finado Rafael Arquímedes Madera Rodríguez (a)
Feso, contra la Decisión No. 18 de fecha 22 de abril de 1994, dicta-
da por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, revisada y
aprobada en Cámara de Consejo por el Tribunal Superior de Tie-
rras el 31 de mayo de 1994, en relación con los Solares No. 1 al 5
de la Manzana No. 101 del Distrito Catastral No. 1 del municipio
de Mao, provincia Valverde, el Tribunal Superior de Tierras del
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Departamento Central dictó el 14 de marzo del 2000, la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Único: Aco-
ger en la forma y rechazar en cuanto al fondo, por los motivos de
esta sentencia, al recurso de revocación por causa de fraude, inter-
puesto mediante instancia de fecha 30 de agosto de 1994, por el
Dr. Leonel Sosa Taveras, a nombre de los sucesores de Rafael
Arquímedes Rodríguez (a) Feso, representados por el Ing. Puro
Madera Rodríguez, en relación con los Solares Nos. 1 al 5 Manza-
na No. 101, del Distrito Catastral No. 1 del municipio de Valverde
Mao”;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la senten-
cia impugnada los medios de casación siguientes: Primer Medio:
Falta de apreciación de las pruebas; Segundo Medio: Error y con-
tradicción de motivos; Tercer Medio: Falta de base legal;

Considerando, que los recurrentes en el tercer medio del recur-
so propuesto, el cual se examina en primer término por la solución
que se dará al presente caso, alegan en síntesis, que la sentencia ca-
rece de base legal porque al sostener el Tribunal a-quo que no ha
habido fraude ni mala fe, a pesar de que se ha practicado una men-
sura en terrenos que no son propiedad de los recurridos, a quienes
nadie conoce en el lugar, ni presentaron al tribunal ningún medio
de prueba y en el que su propio abogado Dr. Juan B. Ramírez Ji-
ménez, concluyó reconociendo que se había procedido a la dupli-
cidad del saneamiento del terreno que hoy es la Parcela No. 119
del Distrito Catastral No. 2 del municipio de Valverde (Mao), pro-
piedad de la finada María Mercedes Rodríguez y Eliseo Rodríguez
y que se declarara nulo el saneamiento practicado en virtud de la
Resolución No. 18 del 6 de diciembre de 1991 que da prioridad
para sanear los Solares Nos. 1 al 5 de la Manzana No. 101 del Dis-
trito Catastral No. 1 del referido municipio y de que en razón de
que tanto la parte demandante como la demandada alegan tener
derecho sobre la parcela ya indicada, erróneamente saneada como
solar, el expediente en cuestión sea remitido al Tribunal de Tierras
de Jurisdicción Original a fin de que se establezcan los derechos
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que puedan tener una o la otra parte; que el abogado de la parte
entonces recurrida en el recurso de revisión, admitió que se
practicó una doble mensura;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que en cuanto al fondo, la impugnación consiste en
los alegatos siguientes: “(…) en acto de mala fe la Dra. Altagracia
Julia Abreu Rodríguez, en supuesta representación de Lucía Ro-
dríguez Vda. Abreu, inició un proceso de saneamiento de los sola-
res del 1 al 5 de la Manzana No. 101 del Distrito Catastral No. 1 del
municipio de Valverde (Mao). (…) en razón de la muerte de la Sra.
Lucía Rodríguez Vda. Abreu, continuaron el proceso de sanea-
miento sus sucesores la Dra. Altagracia Julia Abreu Rodríguez y
José Agustín Abreu Rodríguez. (…) fundamentó en que supuesta-
mente la Sra. Lucía Rodríguez Vda. Abreu, quien era hija de la Sra.
María Mercedes Rodríguez, había ocupado dichos terrenos por
más de 40 años, y por lo tanto, habría adquirido el derecho de pro-
piedad por prescripción. (…) no obstante haberse hecho la oposi-
ción de referencia en fecha 27 de octubre del año 1993, el Tribunal
constituido por la Dra. Nilda Infante Brito, Juez de Jurisdicción
Original, conoció de una audiencia, sin citar a nuestros representa-
dos. (…) sin conocer de nueva audiencia en fecha 22 de abril de
1994, el Tribunal de Jurisdicción Original, dictó su Decisión No.
18. (…) se trata de las porciones de terreno comprendidas dentro
de la Parcela No. 121, propiedad de los sucesores del Sr. Rafael
Arquímedes Madera (Feso), por lo tanto es un doble saneamiento
el que se ha pretendido realizar. (…); que en ausencia de pruebas
que demuestren los alegatos de los recurrentes y tratando de escla-
recer sobre la irregularidad invocada, fue requerida información a
la Dirección General de Mensuras Catastrales, recibiendo como
respuesta, el oficio descrito en la realización de hechos de esta sen-
tencia; que en consecuencia, a este tribunal no se han aportado los
elementos de convicción que demuestren el fraude previsto en el
Art. 140 de la Ley de Registro de Tierras; que por tal razón
resuelve rechazar los pedimentos de la parte recurrente”;
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Considerando, que el examen de la sentencia impugnada mues-
tra que el Tribunal a-quo no se refiere a los documentos que los re-
currentes alegan que fueron depositados y no ponderados, o sea,
que no fueron tomados en cuenta;

Considerando, que tampoco hay constancia alguna en la sen-
tencia impugnada de los motivos que impidieron a la Dirección
General de Mensuras Catastrales rendir a dicho tribunal los infor-
mes que en relación con el doble saneamiento le había sido reque-
rido, puesto que no bastaba a dicho Departamento Técnico en in-
formar al Tribunal que no podía ofrecer la información que el
mismo le había solicitado, porque no podía obtenerla en los pla-
nos, dado que habiéndose procedido al saneamiento de dicho te-
rreno y alegando que en el mismo se procedió a un doble sanea-
miento y habiendo los recurrentes, según alegan, obtener fotoco-
pia de esos planos, resulta evidente que el Tribunal a-quo debió or-
denar las medidas que fueren pertinentes a fin de que se procedie-
ra a realizar las medidas pertinentes para llegar al convencimiento
de si ciertamente se había procedido o no a un segundo
saneamiento en el mismo terreno y no lo hizo;

Considerando, que esta Corte estima que de haberse ordenado
todas las medidas que considerara necesarias a fines de llegar a una
suficiente clarificación del caso, el tribunal hubiera podido dar o
arribar a una solución más clara, aún en el caso de que como con-
secuencia de ello entendiera la improcedencia del recurso de revi-
sión por fraude de que fue apoderado, y por tanto dejar bien justi-
ficada su decisión en el caso de que se trata; que, en consecuencia,
la sentencia impugnada debe ser casada por falta de base legal;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por falta de
base legal, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras del Departamento Central el 14 de mar-
zo del 2000, en relación con los Solares Nos. 1 al 5 de la Manzana
No. 101 del Distrito Catastral No. 1 del municipio de Mao, provin-
cia Valverde, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
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presente fallo, y envía el asunto por ante el Tribunal Superior de
Tierras del Departamento Norte; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 11

Sentencia impugnada: Juez Presidente de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, del 29 de abril del 2005.

Materia: Laboral.

Recurrente: Maximiliano Rijo Cedeño.

Abogado: Lic. Heriberto Rivas Rivas.

Recurrida: Sistemas Profesionales de Seguridad, C. por A.
(SIPROS).

Abogada: Licda. Lucrecia E. Aramboles D.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Caducidad

Audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maximiliano Rijo
Cedeño, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0734345-1, con domicilio y residencia en la calle Mar-
te No. 6, Barrio Jerusalén, El Hipódromo, contra la ordenanza
dictada por el Juez Presidente de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional el 29 de abril del 2005, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Lucrecia E.
Aramboles D., abogada de la recurrida Sistemas Profesionales de
Seguridad, C. por A. (SIPROS);

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de junio del 2005,
suscrito por el Lic. Heriberto Rivas Rivas, cédula de identidad y
electoral No. 078-0006954-9, abogado del recurrente, mediante el
cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 18 de julio del 2005, suscrito por la
Licda. Lucrecia E. Aramboles D., cédula de identidad y electoral
No. 001-1221693-2, abogada de la recurrida;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de diciembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de la demanda tendente a obtener la suspensión de la ejecución de
una sentencia el Juez Presidente de la Corte de Trabajo del Distri-
to Nacional dictó el 29 de abril del 2005 una ordenanza con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Declara buena y válida en cuanto a
la forma la demanda en levantamiento de embargo ejecutivo tra-
bado con el acto No. 30/2005, de fecha diecisiete (17) de marzo
del 2005, instrumentado por el ministerial Eduardo de la Cruz
Heredia, Alguacil Ordinario de la Séptima Sala Penal del Juzgado
de Trabajo del Distrito Nacional, intentada por Sistemas Profesio-
nales de Seguridad (SIPROS), contra el señor Maximiliano Rijo
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Cedeño, por haber sido hecha conforme a los requerimientos le-
gales de la materia; Segundo: Ordena de modo inmediato, el le-
vantamiento del embargo ejecutivo contenido en acto No.
30/2005, de fecha 17 de marzo del 2005, instrumentado por el mi-
nisterial Eduardo de la Cruz Heredia, Alguacil Ordinario de la
Séptima Sala Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en perjuicio de Sistemas Profesionales de Seguridad
(SIPROS) y a requerimiento de Maximiliano Rijo Cedeño, en oca-
sión de la sentencia de la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 28 de enero del 2005, por los motivos
expuestos y con todas sus consecuencias legales; Tercero: Declara
que son particularmente ejecutorias de pleno derecho, como la es-
pecie, las ordenanzas dadas en materia de referimientos y las que
ordenan medidas conservatorias, conforme el artículo 127 de la
Ley No. 834 del 15 de julio del 1978; Cuarto: Reserva las costas de
la presente instancia para que sigan la suerte de lo principal”;

Considerando, que la parte recurrente propone en apoyo de su
recurso de casación los medios siguientes: Primer Medio: Falta
de ponderación de documentos de la causa; Segundo Medio:
Falta de motivos; Tercer Medio: Falta de apreciación de los he-
chos y desnaturalización de los mismos al descartar otros sin su
previa ponderación y que de seguro hubieran dado un destino dis-
tinto a la decisión adoptada. Desnaturalización de las pruebas
aportadas;

En cuanto a la caducidad del recurso:
Considerando, que en su memorial de defensa la recurrida soli-

cita la caducidad del recurso, invocando que el mismo fue notifica-
do después de haber transcurrido el plazo de cinco días que para
esos fines prescribe el artículo 643 del Código de Trabajo;

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispo-
ne que: “en los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recu-
rrente debe notificar copia del memorial a la parte contraria”;

Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispo-
ne que salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho
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código que trata del recurso de casación, son aplicables a éste las
disposiciones de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que al no haber en el Código de Trabajo una dis-
posición que prescriba expresamente la sanción que corresponde
cuando la notificación del memorial a la recurrida no se haya he-
cho en el plazo de cinco días a que se refiere el artículo 643 del re-
ferido código debe aplicarse la sanción prevista en el artículo 7 de
la Ley No. 3726 del 23 de noviembre de 1966, que declara caduco
el recurso cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el
término fijado por la ley. Esta caducidad será pronunciada a
pedimento de la parte interesada o de oficio;

Considerando, que del estudio de las piezas que componen el
expediente abierto en ocasión del presente recurso, se advierte
que el mismo fue interpuesto mediante escrito depositado por el
recurrente en la secretaría de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
cional, el 13 de junio del 2005 y notificado a la recurrida el 22 de
junio del 2005, por acto No. 1288-05, diligenciado por Faustino
Arturo Romero Tavárez, Alguacil Ordinario de la Sala No. 2 del
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, cuando se había venci-
do el plazo de cinco días establecido por el artículo 643 del Código
de Trabajo para la notificación del recurso de casación, razón por
la cual debe declararse su caducidad.

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso de
casación interpuesto por Maximiliano Rijo Cedeño, contra la or-
denanza dictada el 29 de abril del 2005 por el Juez Presidente de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho de la Lic-
da. Lucrecia E. Aramboles D., abogada, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
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cia pública del 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 12

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 23 de septiembre del
2003.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Fausto Enrique de León Hinojosa y/o Banca
Legal Cigua Paga.

Abogado: Dr. Juan Enrique Féliz Moreta.

Recurrida: María Altagracia Torres.

Abogado: Dr. Juan Francisco Carty Moreta.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fausto Enrique de
León Hinojosa y/o Banca Legal Cigua Paga, dominicano, mayor
de edad, cédula de identidad y electoral No. 023-0014448-8, con
domicilio y residencia en la calle Lic. Antonio Soler No. 3, del Ba-
rrio Enriquillo de la ciudad de San Pedro de Macorís, contra la
sentencia dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judi-
cial de San Pedro de Macorís, el 23 de septiembre del 2003, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Juan Francisco
Carty Moreta, abogado de la recurrida María Altagracia Torres;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, el 11 de noviembre del 2003, suscrito por el Dr. Juan Enri-
que Féliz Moreta, cédula de identidad y electoral No.
023-0029991-0, abogado del recurrente, mediante el cual propone
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 9 de febrero del 2004, suscrito por el
Dr. Juan Francisco Carty Moreta, cédula de identidad y electoral
No. 026-0066190-0, abogado de la recurrida;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de diciembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrida María Altagra-
cia Torres contra el recurrente Fausto Enrique de León Hinojosa
y/o Banca Legal Cigua Paga, la Sala No. 2, del Juzgado de Trabajo
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,
dictó el 30 de diciembre del 2002, una sentencia con el siguiente
dispositivo: “Primero: Declarar justificada la dimisión presentada
por la Srta. María Altagracia Torres en contra de la Banca Cigua
Paga por los motivos señalados en la presente sentencia; Segun-
do: Condenar a la parte demandada a pagar a la trabajadora de-
mandante los valores siguiente: a) 28 días de salario ordinario por
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concepto de preaviso a razón de RD$127. 27 diario, lo que es igual
a RD$3,563.56; b) 144 días de salario ordinario por concepto de
auxilio de cesantía a razón de RD$127.27 diario lo que es igual a
RD$18,326.88; c) 18 días de salario ordinario por concepto de va-
caciones a razón de RD$127.27 diario lo que es igual a
RD$2,290.86; d) salario de navidad en proporción al tiempo labo-
rado y en base al salario devengado; e) más lo establecido en el or-
dinal 3ro. del artículo 95 del Código de Trabajo; f) más la suma de
RD$3,000.00 por la parte demandada no tenerla inscrita en el
Instituto Dominicano de Seguros Sociales; Tercero: Condenar a
la parte demandada al pago de las costas del procedimiento y que
las mismas pueden ser distraídas en provecho de los Dres. Juan
Francisco Carty Moreta y Abel Acosta, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Cuarto: Que debe comisionar, como al
defecto comisiona, a la ministerial Guellin Almonte Marrero de
Matos Alguacil Ordinario de esta sala y/o cualquier otro alguacil
de esta sala para la notificación de la presente sentencia”; b) que
sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así:
“Primero: Que debe declarar, como al efecto declara bueno y vá-
lido, el presente recurso de apelación, por haber sido hecho de
conformidad con la ley que rige la materia; Segundo: Que debe
rechazar, como al efecto rechaza, por improcedente, mal fundada
y carente de base legal, la solicitud de inadmisibilidad de la deman-
da, formulada por la recurrente; Tercero: Que en cuanto al fondo,
debe ratificar como al defecto ratifica la sentencia recurrida, la No.
137-2002, de fecha 30 de diciembre del 2002, dictada por la Sala
No. 2 del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro de
Macorís, con la modificación indicada más adelante, por los moti-
vos expuestos en el cuerpo de la presente sentencia; Cuarto: Que
debe condenar como al defecto condena a Fausto de León Hino-
josa a pagar a favor de María Altagracia Torres la suma de
RD$1,516.42 por concepto de salario de navidad correspondiente
al año 2002; ratificando la sentencia recurrida, en los demás ordi-
nales; Quinto: Que debe condenar como al efecto condena a
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Fausto de León Hinojosa, al pago de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción a favor y provecho de los Dres. Juan
Francisco Carty Moreta y Abel Acosta, quienes afirman haberlas
avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación
por la falta de aplicación de las disposiciones en el artículo 98 del
Código de Trabajo vigente; Segundo Medio: Violación por la no
aplicación de las versiones dadas por el único testigo de la causa;
insuficiencia de motivos, falta de base legal;

Considerando, que en su memorial de defensa, la recurrida in-
voca la inadmisibilidad del recurso, bajo el alegato de que las con-
denaciones impuestas por la sentencia recurrida no exceden el
monto de veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del Có-
digo de Trabajo para la admisibilidad del recurso de casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios
mínimos;

Considerando, que la sentencia de la Segunda Sala del Juzgado
de Trabajo del Distrito Nacional, modificada por el fallo impugna-
do condena al recurrente pagar a la recurrida los siguientes valo-
res: a) Tres Mil Quinientos Sesenta y Tres Pesos con 56/00
(RD$RD3,563.56), por concepto de 28 días de preaviso; b) Die-
ciocho Mil Trescientos Veintiséis Pesos con 88/00
(RD$18,326.88), por concepto de 144 días de cesantía; c) Dos Mil
Doscientos Noventa Pesos con 86/00 (RD$2,290.86), por con-
cepto de 18 días de vacaciones; d) Mil Quinientos Dieciséis Pesos
con 42/00 (RD$1,516.42), por concepto de salario de navidad co-
rrespondiente al año 2002; e) Dieciocho Mil Ciento Noventa y
Siete Pesos con 04/00 (RD$18,197.04), por concepto de 6 meses
de salario en virtud del artículo 95 ordinal tercero del Código de
Trabajo; f) Tres Mil Pesos Oro Dominicano (RD$3,000.00) por
concepto de indemnización por no tenerla inscrita en el Instituto
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Dominicano de Seguros Sociales, lo que hace un total de Cuarenta
y Seis Mil Ochocientos Noventa y Cuatro Pesos con 76/00
(RD$46,894.76);

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo de la recurrida estaba vigente la Resolución No. 2-2001,
dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 13 de febrero
del 2001, que establecía un salario mínimo de Tres Mil Cuatro-
cientos Quince Pesos Oro Dominicano (RD$3,415.00) mensua-
les, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a la
suma de Sesenta y Ocho Mil Trescientos Pesos Oro Dominicano
(RD$68,300.00), suma que como es evidente no es excedida por la
totalidad de las condenaciones que impone la sentencia recurrida,
por lo que el recurso de que se trata debe ser declarado inadmisi-
ble, de conformidad con lo que prescribe el artículo 641 del
Código de Trabajo, sin necesidad de examinar los demás medios
propuesto.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Fausto Enrique de León Hinojosa y/o
Banca Legal Cigua Paga, contra la sentencia dictada el 23 de sep-
tiembre del 2003 por la Corte de Trabajo del Departamento Judi-
cial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas y las distrae en provecho de Juan Francisco
Carty Moreta, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2005, No. 13

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 8 de diciembre del 2004.

Materia: Tierras.

Recurrente: Filomena Zoila Ricart.

Abogados: Dr. Bienvenido Cordero Liriano y Lic. Angel S.
Canó Sención.

Recurrida: Ramón Felipe Antonio Antonio.

Abogado: Lic. José Agustín Salazar Rosario.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 14 de diciembre del 2005.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Filomena Zoila
Ricart, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 001-0042400-1, con domicilio y residencia en la calle Duarte
No. 39, Las Guaranas, San Francisco de Macorís, provincia Duar-
te, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras
del Departamento Norte el 8 de diciembre del 2004, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 25 de abril del 2005, suscrito por el
Dr. Bienvenido Cordero Liriano y el Lic. Angel S. Canó Sención,
cédulas de identidad y electoral Nos. 056-005655-9 y
001-0146681-1, respectivamente, abogados de la recurrente, me-
diante el cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 13 de mayo del 2005, suscrito por el
Lic. José Agustín Salazar Rosario, cédula de identidad y electoral
No. 056-0026749-5, abogado del recurrido Ramón Felipe
Antonio Antonio;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de diciembre del 2005,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado en relación con la Parcela No.
128 del Distrito Catastral No. 2 del municipio de San Francisco de
Macorís, provincia Duarte, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original, debidamente apoderado dictó el 30 de octubre del 2003,
su Decisión No. 1, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Acoger, como al efecto acoge, la instancia de fecha cinco (5) del
mes de marzo del año dos mil uno (2001), dirigida al Magistrado
Juez del Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte,
por la señora Filomena Ricart, a través de sus abogados apodera-
dos el Dr. Bienvenido Cordero Liriano y el Lic. José La Paz Lanti-
gua Balbuena, por ser procedente y estar fundamentada en dere-
cho; Segundo: Acoger, como al efecto acoge, las conclusiones
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vertidas en la audiencia de fecha dos (2) del mes de julio del año
dos mil tres (2003), por el Dr. Bienvenido Cordero Liriano y el Lic.
José La Paz Balbuena, así como las contenidas en el escrito de rea-
decuación y motivación de conclusiones de fecha quince (15) del
mes de agosto del dos mil tres (2003), en representación de la se-
ñora Filomena Ricart; Tercero: Rechazar, como al efecto rechaza,
las conclusiones vertidas en la audiencia de fecha dos (2) del mes
de julio del año dos mil tres (2003), por el Lic. José Agustín Salazar
Rosario, en representación del señor Ramón Felipe Antonio
Antonio, por ser improcedentes y mal fundadas; Cuarto: Orde-
nar, como al efecto ordena, corregir el error material de escritura
que figura en la instancia de fecha dieciséis (16) del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999), elevada
por ante el Tribunal Superior de Tierras, por el Dr. Merillo Anto-
nio Espinal, en representación de los sucesores del finado Manuel
Antonio, para que donde dice resolución de fecha veintitrés (23)
del mes de julio del año mil novecientos noventa y seis (1996), se
lea resolución de fecha seis (6) del mes de noviembre del año mil
novecientos noventa y seis (1996), y a la vez se acoge la indicada
instancia; Quinto: Que debe ordenar, como al efecto ordena, co-
rregir el error de escritura que figura en la resolución de fecha seis
(6) del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis
(1996) dictada por el Tribunal Superior de Tierras, para que sea eli-
minado el nombre del señor Ramón Felipe Antonio Ureña y en su
lugar en vez de Francisco Germán Antonio Acosta, se haga cons-
tar el nombre del señor Ramón Felipe Antonio Antonio, que es lo
correcto; Sexto: Acoger, como al efecto acoge, el acto de venta
bajo firma privada en fecha veintiséis (26) del mes de abril del año
dos mil (2000), legalizado por el Dr. Bienvenido Cordero Liriano,
Notario Público de los del numero para el municipio de Las Gua-
ranas, suscrito por los señores Ramón Felipe Antonio Antonio y
Filomena Ricart; Séptimo: Ordenar, como al efecto ordena, al
Registrador de Títulos del Departamento de San Francisco de Ma-
corís, que del Certificado de Título No. 96-499, que ampara una
porción de terreno dentro del ámbito de la Parcela No. 128 del
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Distrito Catastral No. 2 del municipio de San Francisco de Maco-
rís, que los derechos que figuran registrados a nombre del señor
Ramón Felipe Antonio Antonio, con una extensión superficial de
586 metros cuadrados, sean transferidos a nombre de la señora Fi-
lomena Ricart, dominicana, mayor de edad, estilista en belleza,
portadora de la cédula de identidad y electoral No.
001-0042400-1, domiciliada y residente en la calle Duarte No. 39
del municipio de Las Guaranas; Octavo: Ordenar, como al efecto
ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de San Fran-
cisco de Macorís, levantar o cancelar cualquier oposición o gravá-
menes que se encuentren inscrita en la porción de terreno indica-
da precedentemente; Noveno: Ordenar, como al efecto ordena, el
desalojo inmediato del señor Ramón Felipe Antonio Antonio, de
la porción de terreno que ocupa dentro de la Parcela No. 128 del
Distrito Catastral No. 2 del municipio de San Francisco de Maco-
rís, con una extensión superficial de 586 metros cuadrados; Déci-
mo: Ordenar, como al efecto ordena, al abogado del Estado ante
el Tribunal Superior de Tierras, que en caso de que esta decisión
no sea ejecutada voluntariamente, disponga de la fuerza pública
para su ejecución; que, contra esta decisión interpuso recurso de
apelación el Lic. José Agustín Salazar Rosario, en nombre y repre-
sentación del señor Ramón Felipe Antonio Antonio, el 17 de no-
viembre del 2003; que, para conocer de esta alzada se celebró la
audiencia pública y contradictoria del día 22 de marzo del 2004,
con los resultados consignados en las notas de audiencia tomadas
al efecto y en la relación de los hechos de esta sentencia”; b) que
sobre el recurso interpuesto contra la misma por el señor Ramón
Felipe Antonio Antonio, el Tribunal Superior de Tierras del De-
partamento Norte dictó el 8 de diciembre del 2004, la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “1ro.: Se acoge,
por procedente y bien fundado, el recurso de apelación interpues-
to el 4 de noviembre del 2003, recibido en la Secretaría del Tribu-
nal el 14 de noviembre del 2003, por el Lic. José Agustín Salazar
Rosario, en representación del Dr. Ramón Felipe Antonio Anto-
nio, contra la decisión No. 1 de fecha 30 de octubre del 2003, dic-
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tada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en rela-
ción a la litis sobre Terrenos Registrados la Parcela No. 128 del
Distrito Catastral No. 2 del municipio de San Francisco de Maco-
rís, provincia Duarte; 2do.: Se revoca, en todas sus partes la Deci-
sión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras del Jurisdicción Ori-
ginal, en fecha 30 de octubre del 2003, en relación a la solicitud en
relación a la litis sobre terrenos Registrados en la Parcela No. 128
del Distrito Catastral No. 2 del municipio de San Francisco de Ma-
corís, provincia Duarte, cuyo dispositivo en lo adelante regirá de la
siguiente manera: “Primero: Rechazar, como al efecto rechaza, la
instancia de fecha cinco (5) del mes de marzo del año dos mil uno
(2001), dirigida al Magistrado Juez del Tribunal Superior de Tie-
rras del Departamento Norte, por la señora Filomena Ricart, a tra-
vés de sus abogados apoderados el Dr. Bienvenido Cordero Liria-
no y el Lic. José La Paz Lantigua Balbuena, por ser improcedente y
mal fundada; Segundo: Rechazar, como al efecto rechaza, las
conclusiones vertidas por el Dr. Bienvenido Cordero Liriano y el
Lic. José La Paz Balbuena, en representación de la señora Filome-
na Ricart, por improcedente, mal fundada y carente de base legal;
Tercero: Acoger, como al efecto acoge, las conclusiones vertidas
por el Lic. José Agustín Salazar Rosario, en representación del se-
ñor Ramón Felipe Antonio Antonio, por ser procedente y bien
fundada; Cuarto: Ordenar, como al efecto ordena, corregir el
error material de escritura que figura en la instancia de fecha dieci-
séis (16) del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y
nueve (1999), elevada por ante el Tribunal Superior de Tierras, por
el Dr. Merillo Antonio Espinal, en representación de los sucesores
del finado Manuel Antonio, para que donde dice resolución de fe-
cha veintitrés (23) del mes de julio del año mil novecientos noven-
ta y seis (1996), se lea resolución de fecha seis (6) del mes de no-
viembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), y a la vez se
acoge la indicada instancia; Quinto: Que debe ordenar, como al
efecto ordena, corregir el error de escritura que figura en la resolu-
ción de fecha seis (6) del mes de noviembre del año mil novecien-
tos noventa y seis (1996) dictada por el Tribunal Superior de Tie-
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rras, para que sea eliminado el nombre del señor Ramón Felipe
Antonio Ureña y en su lugar en vez de Francisco Germán Antonio
Acosta, se haga constar el nombre del señor Ramón Felipe Anto-
nio Antonio, que es lo correcto; Sexto: Rechazar, como al efecto
rechaza, el acto de venta bajo firma privada en fecha veintiséis (26)
del mes de abril del año dos mil (2000), legalizado por el Dr. Bien-
venido Cordero Liriano, Notario Público de los del numero para
el municipio de Las Guaranas, suscrito por los señores Ramón Fe-
lipe Antonio Antonio y Filomena Ricart, por tratarse de un présta-
mo; Séptimo: Ordenar, como al efecto ordena, al Registrador de
Títulos del Departamento de San Francisco de Macorís, que del
Certificado de Título No. 96-499, que ampara una porción de te-
rreno dentro del ámbito de la Parcela No. 128 del Distrito Catas-
tral No. 2 del municipio de San Francisco de Macorís, que los de-
rechos que figuran registrados a nombre del señor Ramón Felipe
Antonio Antonio, con una extensión superficial de 586 metros
cuadrados, sea inscrita una hipoteca en primer rango por la suma
de Ciento Setenta Mil Pesos con 00/100 (RD$170,000.00), a
nombre de la señora Filomena Ricart, dominicana, mayor de edad,
estilista en belleza, portadora de la cédula de identidad y electoral
No. 001-0042400-1, domiciliada y residente en la calle Duarte No.
39 del municipio de Las Guaranas; Octavo: Ordenar, como al
efecto ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de San
Francisco de Macorís, levantar o cancelar cualquier oposición o
gravámenes que se encuentren inscrita en la porción de terreno in-
dicada que no sea la ordenada precedentemente;

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia
impugnada los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación a la ley. Violación de los artículos 1134, 1156 y siguien-
tes, 1117 y 1322 y siguientes del Código Civil; Segundo Medio:
Desnaturalización de los hechos; Tercer Medio: Falta de base
legal;

Considerando, que en su memorial de defensa el recurrido pro-
pone a su vez, la inadmisión del recurso, alegando que el mismo
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fue interpuesto tardíamente y, no dentro del plazo de dos meses a
partir de la fijación de la sentencia en la puerta principal del
tribunal que la dictó;

Considerando, que de conformidad con lo que dispone el ar-
tículo 134 de la Ley de Registro de Tierras, el recurso de casación
será interpuesto, instruido y juzgado conforme a las reglas del de-
recho común; que, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación: “En los asuntos civiles y comerciales
el recurso de casación se interpondrá mediante memorial suscrito
por abogado, que contendrá todos los medios en que se funda y
que deberá ser depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia, en los dos meses de la notificación de la sentencia”;

Considerando, que el plazo de dos meses establecido en dicho
texto legal para interponer el recurso de casación debe observarse
a pena de caducidad, que por tanto, su inobservancia puede ser in-
vocada en todo estado de causa y no siendo susceptible de ser cu-
bierta por las defensas sobre el fondo, la Suprema Corte de Justi-
cia, debe pronunciar aún de oficio la inadmisión resultante de la
expiración del plazo fijado por el referido texto para la
interposición del recurso;

Considerando, que los plazos de meses establecidos por las le-
yes de procedimiento deben ser contados de fecha a fecha, no
computándose en ellos, de conformidad con la regla general con-
tenida en el artículo 1033 del Código de Procedimiento Civil, el de
la notificación, ni el del vencimiento, cuando los mismos son fran-
cos, como ocurre en esta materia, tal como lo prescribe el artículo
66 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que dichos plazos se aumentarán en razón de la
distancia, a razón de un día por cada 30 kilómetros o fracción ma-
yor de 15 kilómetros, según el artículo 67 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 1033 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que de conformidad con la parte final del artícu-
lo 119 de la Ley de Registro de Tierras, el punto de partida de los
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plazos para interponer los recursos, es el día en que ha tenido lugar
la publicación, esto es, la fijación del dispositivo de la sentencia en
la puerta principal del tribunal que la dictó;

Considerando, que en la especie, consta la mención de que la
sentencia impugnada fue fijada en la puerta principal del Tribunal
a-quo el cuatro (4) de febrero del 2005; que, por tanto, el plazo
para el depósito del memorial de casación vencía el día 6 de abril
del 2005, plazo que aumentado en cuatro (4) días en razón de la
distancia de 131 kilómetros que media entre la ciudad de San
Francisco de Macorís, domicilio de la recurrente y la ciudad de
Santo Domingo, asiento de la Suprema Corte de Justicia, debía ex-
tenderse hasta el día diez (10) de abril del 2005, ya que el término
se aumenta en un día por cada 30 kilómetros o fracción de quince
kilómetros; que habiendo sido interpuesto el recurso el veinticin-
co (25) de abril del 2005, mediante el depósito ese día del memo-
rial correspondiente en la Secretaría de la Suprema Corte de Justi-
cia, resulta evidente que dicho recurso fue interpuesto
tardíamente y en consecuencia debe ser declarado inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Filomena Zoila Ricart, contra la senten-
cia dictada el 8 de diciembre del 2004 por el Tribunal Superior de
Tierras del Departamento Norte, en relación con la Parcela No.
128 del Distrito Catastral No. 2 del municipio de San Francisco de
Macorís, provincia Duarte, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las costas y las distrae en favor del Lic. José Agustín
Salazar Rosario, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 14 de diciembre del 2005, años 162° de la
Independencia y 143° de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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CADUCIDAD

• Resolución No. 3220-2005
Luis Sánchez Matos.
Dr. Gilberto Antonio Sánchez Parra.
Declarar la caducidad.
27/12/05.

• Resolución No. 3272-2005
Asociación Nacional de Agencias Dis-
tribuidoras de Vehículos, Inc. Vs. Ser-
vicio Técnicos autorizados, S. A.
Dr. Simón Recio.
Declarar la caducidad.
28/12/05.

DEFECTO

• Resolución No. 3156-2005
Eric Francisco Pérez Cuevas Vs. Ope-
raciones de procesamiento de infor-
mación y Telefonía (OPITEL).
Dr. José F. Cuevas Caraballo.
Declarar el defecto.
5/12/05.

• Resolución No. 3161-2005
José Enrique Tejada Montero Vs.
Bienvenida Vallejo y compartes.
Lic. Alejandro E. Tejada Estévez.
Declarar el defecto.
9/12/05.

• Resolución No. 3227-2005
Chavón Rent Car, S. A. Vs. Romana
Inversiones, E. & C., C. por A.
Licdos. Jennifer Acevedo y Víctor
Acevedo S.
Declarar el defecto.
29/12/05.

• Resolución No. 3238-2005
Patricio Hernán Matos Cuevas Vs.
Gerardo Bobadilla Kury, C. por A. y
Gerardo Motors, C. por A.
Dres. Nelsy T. Matos Cuevas, Romer
Rafael Ayala Cuevas, Moisés Rojas Ji-
ménez y Antonia Fuen Santa Ramírez
Reyes y los Licdos. Luis Patricio Ma-
tos Medina y Altagracia Yanet Batista
Pérez.
Declarar el defecto.
29/12/05.

• Resolución No. 3240-2005
Glauco Manuel Domingo Castellanos
Díaz y compartes Vs. Manuel Emilio
de Jesús Armenteros Iglesias.
Dra. Mercedes R. Espaillat Reyes.
Declarar no ha lugar a pronunciar el
defecto.
27/12/05.

• Resolución No. 3241-2005
Sucesores de Víctor Antonio Thomén
Grullón (a) Prieto Vs. Sucesores de
Juan Antonio Thomén y compartes.
Dres. Manuel E. González J. y Jesús
Miguel Ramírez A. y Lic. Ramón Ma-
tías Gómez F.
Declarar no ha lugar a pronunciar el
defecto.
30/12/05.

DESISTIMIENTO

• Resolución No. 3220-2005
Juan Ramón Alvarado.
Dr. Ricardo Cornielle Mateo.
Dar acta del desistimiento.
22/12/05.

• Resolución No. 3226-2005
Air France.
Lic. Juan Miguel Grisolía.
Dar acta del desistimiento.
29/12/05.

PERENCIÓN

• Resolución No. 3055-2006
Incocasa y/o José del Carmen
Marcano.
Declarar la perención.
8/12/05.

• Resolución No. 3057-2005
Club Gallístico Salvador Henríquez
y Leoncio García García.
Declarar la perención.
19/12/05.
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• Resolución No. 3058-2005
Leonardo Constanza y compartes.
Declarar la perención.
21/12/05.

• Resolución No. 3110-2005
Juan Almánzar y compartes.
Licdos. José Buenaventura Rodríguez
Concepción y Jacqueline A. Santana.
Declarar perimida la Resolución No.
106-2005.
12/12/05.

• Resolución No. 3112-2005
Central Romana Corporation, LTD.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3113-2005
Telemo Estisen y compartes.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3114-2005
Mega Elektra.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3115-2005
Taller de Ebanistería Julio Peguero y
Julio Peguero.
Declarar la perención.
13/12/05.

• Resolución No. 3116-2005
Estanislao de los Santos.
Declarar la perención.
13/12/05.

• Resolución No. 3117-2005
Operadora de Golf, S. A.
Declarar la perención.
13/12/05.

• Resolución No. 3132-2005
Julio Temistocles Rolffot.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3140-2005
Eduvigis Antonio Justo y Tomás
González Burgos.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3141-2005
Rafael Emilio de la Cruz y/o Fábrica
de Queso Don Chago.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3142-2005
Pedro Julio Gallardo.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3143-2005
Magna Compañía de Seguros, S. A.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3144-2005
Anacleto Almonte.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3145-2005
Francisco Aridio Batista & Co.,
C. por A.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3146-2005
V.I.P. Comunicaciones, S. A. y com-
partes.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3147-2005
Rogelio García Vilorio.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3148-2005
Banco Panamericano, S. A.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3174-2005
Martín Guerrero.
Declarar la perención.
8/12/05.

• Resolución No. 3152-2005
Estación de Gasolina Centro Livia,
S. A.
Declarar la perención.
13/12/05.
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• Resolución No. 3158-2005
Federación Dominicana de Producto-
res de Tabaco
(FENAPROTABACO).
Declarar la perención.
6/12/05.

• Resolución No. 3167-2005
Gendarmes Nacionales, C. por A.
Declarar la perención.
13/12/05.

• Resolución No. 3168-2005
Herrera Pérez & Co., C. por A.
Declarar la perención.
13/12/05.

• Resolución No. 3170-2005
Adoro Manufacturing, Inc.
Declarar la perención.
13/12/05.

• Resolución No. 3171-2005
Operaciones de Procesamiento de
Información y Telefonía, S. A.
(OPITEL).
Declarar la perención.
13/12/05.

• Resolución No. 3172-2005
Ramón Edicto Rodríguez.
Declarar la perención.
13/12/05.

• Resolución No. 3173-2005
Comisión Electoral de las Elecciones
del 27 de Julio del 2001 de la Asocia-
ción Dominicana de Profesores de la
Provincia Duarte.
Declarar la perención.
13/12/05.

• Resolución No. 3175-2005
Hormigones Cibao, S. A. y Fernando
Abreu.
Declarar la perención.
19/12/05.

• Resolución No. 3169-2005
Industrias Guarionex, S. A.
Declarar la perención.
13/12/05.

• Resolución No. 3176-2005
Hilario Beltrán Laurencio y Distribui-
dora Stefanny.
Declarar la perención.
19/12/05.

• Resolución No. 3177-2005
Pastelería la Higueyana y Sra. Silvia
Zorrilla de Trinidad.
Declarar la perención.
19/12/05.

• Resolución No. 3178-2005
Tomás Alcántara Acosta.
Declarar la perención.
19/12/05.

• Resolución No. 3179-2005
Geni Arte.
Declarar la perención.
19/12/05.

• Resolución No. 3180-2005
Margarita Bremon.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3181-2005
Evangelista Bautista Abreu.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3182-2005
Eleodoro Alberto Fermín Domín-
guez.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3183-2005
Brígida Martínez Martínez.
Declarar la perención.
27/12/05.

• Resolución No. 3184-2005
Anabella Geraldino de Londoño y Jai-
ro Londoño Gil.
Declarar la perención.
27/12/05.

• Resolución No. 3185-2005
Rafael Antonio Castillo Luciano.
Declarar la perención.
27/12/05.
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• Resolución No. 3186-2005
Fausto Darío Richardson.
Declarar la perención.
27/12/05.

• Resolución No. 3187-2005
Salutina Martínez Florentino.
Declarar la perención.
27/12/05.

• Resolución No. 3188-2005
Sucesores de Manuel Pincel y compar-
tes.
Declarar la perención.
27/12/05.

• Resolución No. 3189-2005
Instituto Agrario Dominicano (IAD).
Declarar la perención.
27/12/05.

• Resolución No. 3190-2005
Vicente Castillo Peguero y compartes.
Declarar la perención.
27/12/05.

• Resolución No. 3191-2005
Charlie Catherine Ariza y Vigo Arturo
Hansen Arbona.
Declarar la perención.
27/12/05.

• Resolución No. 3192-2005
Pablo Canino Perera y compartes.
Declarar la perención.
27/12/05.

• Resolución No. 3196-2005
Maritza Miguelina de la Cruz.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3197-2005
Asociación de Dueños de Minibases
de San Juan de la Maguana, Inc.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3199-2005
Félix Manuel Hernández.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3200-2005
The Coastal Corporation.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3201-2005
Elektra Dominicana, S. A.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3202-2005
Colegio Dominicano de estudios Pro-
fesionales.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3203-2005
José Rodríguez Vidal y Yolanda Fer-
nández de Rodríguez.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3204-2005
Deborah Alsina Castro y Grupo For-
tuna Oriental.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3206-2005
María del carmen Pérez y Pérez.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3207-2005
Moisés Fernández.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3208-2005
Edgar José Farias Nardi.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3209-2005
José Altagracia Félix Pérez.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3210-2005
Cristobalina Valerio Almonte.
Declarar la perención.
23/12/05.
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• Resolución No. 3212-2005
Dirección General de Impuestos
Internos.
Declarar la perención.
12/12/05.

• Resolución No. 3213-2005
Grupo Medico Asociados, C. por A.
Declarar la perención.
12/12/05.

• Resolución No. 3216-2005
Dirección General de Impuestos
Internos.
Declarar la perención.
12/12/05.

• Resolución No. 3222-2005
Consorcio Stirling IEMCA.
Declarar la perención.
12/12/05.

• Resolución No. 3223-2005
Hiper Mercado Olé.
Declarar perimida la resolución No.
1114-2005.
19/12/05.

• Resolución No. 3225-2005
Dirección General de Impuestos
Internos.
Declarar la perención.
12/12/05.

• Resolución No. 3232-2005
Dirección General de Impuestos
Internos.
Declarar la perención.
12/12/05.

• Resolución No. 3242-2005
Radhamés Peña Tejeda y compartes.
Declarar la perención.
27/12/05.

• Resolución No. 3243-2005
Sucesores de Beatico Muñoz.
Declarar la perención.
30/12/05.

• Resolución No. 3244-2005
K.I. Dominicana S. A.
Declarar la perención.
30/12/05.

• Resolución No. 3245-2005
Francisco Guillermo Fernández Ruíz
y compartes.
Declarar la perención.
30/12/05.

• Resolución No. 3246-2005
Alegro Vacation Club.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3247-2005
Luis de la Cruz.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3248-2005
Klinetec Dominicana, S. A.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3249-2005
Politex, S. A.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3250-2005
Juan Ramírez Soriano.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3251-2005
Instituto de Avances Técnicos, S. A. y
Rafael Burgos Gómez.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3252-2005
Jomiar Muebles, S. A. y José M. Santa-
na.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3253-2005
Wanda Martín.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3254-2005
Klinetec Dominicana, S. A.
Declarar la perención.
14/12/05.

Asuntos Administrativos 1327

A
su

n
to

s
A

d
m

in
is

tr
at

iv
os



• Resolución No. 3255-2005
Occifitur Dominicana, S. A. (Hotel
Embajador).
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3256-2005
Klinetec Dominicana, S. A.
Declarar la perención.
14/12/05.

• Resolución No. 3279-2005
Corporación Dominicana de Electrici-
dad.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3280-2005
Confitería Cristal, S. A.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3281-2005
Juan Ariel García Martínez.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3282-2005
Hugo Lavandier Chang.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3283-2005
Jorge Andrés Vilalta García y compa-
tes.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3284-2005
Esteban de la Rosa Mercedes y Carlos
Juan de la Rosa Mercedes.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3285-2005
Corporación Dominicana de Electrici-
dad y San Rafael, C. por A.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3286-2005
Tomás Rivero y Benito Rivero.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3287-2005
Francisco Antonio Santana.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3288-2005
Esma Dominicana I, C. por A. y
Esma Dominicana II, C. por A.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3289-2005
Jesús Berroa y Juana de la Rosa.
Declarar la perención.
26/12/05.

• Resolución No. 3290-2005
Rogelio García Vilorio.
Declarar la perención.
26/12/05.

REVISIÓN

• Resolución No. 3165-2005
Colimec, C. por A.
Licdos. Oscar D´Oleo Seiffe y Nelson
Jáquez Méndez.
Rechazar la solicitud de revisión.
12/12/05.

• Resolución No. 3229-2005
B. G. Constructora, C. por A.
Licdos. José Javier Ruiz Pérez y Mi-
nerva de la Cruz Carvajal.
Acoger la solicitud de revisión.
28/12/05.

SUSPENSIÓN

• Resolución No. 3077-2005
Effie Business Corporation & Antún
Hermanos, C. por A. Vs. Carlos A.
Oleaga Correa.
Dr. José Fermín Pérez.
Declarar inadmisible la solicitud de
suspensión.
15/12/05.
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• Resolución No. 3106-2005
American Airlines, Inc. y comparte
Vs. Luis Castillo y compartes.
Licdos. Marcos Peña Rodríguez, Pas-
cal A. Peña Pérez y Rosa E. Díaz
Abréu.
Ordenar la suspensión.
8/12/05.

• Resolución No. 3107-2005
Concesiones y Servicios, S. A.
(CONCERVISA) Vs. Yunior Hipólito
Hernández Capellán.
Licda. Berenice A. Núñez y Dra. Mi-
guelina Báez Hobbs.
Ordenar la suspensión.
12/12/05.

• Resolución No. 3108-2005
Embotelladora Dominicana, C. por A.
Lic. Carlos Sánchez Álvarez.
Ordenar la suspensión.
20/12/05.

• Resolución No. 3109-2005
Supercanal, S. A. Vs. Ramón Lorenzo
Constanza y compartes.
Lic. Jesús Fragoso de los Santos.
Ordenar la suspensión.
27/12/05.

• Resolución No. 3111-2005
Comercial Pablo, S. A. y Elías A. Pa-
blo Hermanos, C. por A. Vs. Inmobi-
liaria Bernardo Pérez, C. por A.
Dr. Rubén D. Guerrero Valenzuela.
Rechazar la solicitud de suspensión.
12/12/05.

• Resolución No. 3149-2005
Tokio Motors, C. por A. Vs. Banco
Popular Dominicano, C. por A.
Dr. Pedro Catrain Bonilla y Lic. Salva-
dor Catrain.
Rechazar la solicitud de suspensión.
26/12/05.

• Resolución No. 3153-2005
Rafael Peña hijo Vs. Ernestina Ferre-
ras.
Licdos. Leonel Angustia Marrero y Ja-
cobo Peña.

Rechazar la solicitud de suspensión.
20/12/05.

• Resolución No. 3157-2005
Rey Publicidad, C. por A.
Lic. Irving José Cruz Crespo.
Ordenar la suspensión.
5/12/05.

• Resolución No. 3159-2005
Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM) Vs. Miguelina A. Gon-
zález.
Dres. Claudio Marmolejos y Pedro
Arturo Reyes Polanco.
Ordenar la suspensión.
8/12/05.

• Resolución No. 3160-2005
Rancho Agua Clara, S. A. y Albert Jo-
sel Wollbarndt Vs. Arsenio Antonio
Ciprián y Genise Michel.
Dres. Ángel de Jesús Villalona y Luis
Enrique Cabrera y Lic. José Cristóbal
Cepeda Mercado.
Ordenar la suspensión.
8/12/05.

• Resolución No. 3162-2005
Facundo Gálvez Pichardo Vs. Teresa
Amanda Cambero Leonardo y com-
partes.
Licdos. José Antonio Aquino Rodrí-
guez y Agripina del Carmen Camacho
Jiménez.
Ordenar la suspensión.
12/12/05.

• Resolución No. 3163-2005
Danilo Canales Madrid Vs. Misión
Evangelica de las Antillas, Inc. y Wi-
lliam N. Stophers.
Licda. Milagros de Jesús de Conde.
Rechazar la solicitud de suspensión.
12/12/05.

• Resolución No. 3164-2005
Capitan Cook, S. A.
Dres. Pedro Rafael Castro Mercedes y
Víctor Santiago Rijo de Paula.
Ordenar la suspensión.
12/12/05.
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• Resolución No. 3166-2005
Consejo Estatal del Azúcar Vs. Do-
mingo Mateo Valdez.
Dres. Juan Alfredo Avila Guilamo,
Yoselin Reyes Méndez y Ramón Sena
Reyes y Licdos. Jacqueline Altagracia
Almonte, Julissa E. Cuesta, Miguel
Medina, Miguel Ángel Medina y Dig-
na C. Espinosa.
Ordenar la suspensión.
12/12/05.

• Resolución No. 3195-2005
Yvis Mercedes Franco de Díaz y Elec-
tromuebles La Ganga.
Dr. Samuel Bernardo Willmore
Phipps.
Rechazar la solicitud de suspensión.
26/12/05.

• Resolución No. 3198-2005
Andrea Corcinia Rojas Vda. Holguín y
compartes Vs. José Altagracia Hol-
guín de la Cruz y compartes.
Dr. Ramón Pérez de la Cruz.
Rechazar la solicitud de suspensión.
26/12/05.

• Resolución No. 3205-2005
Pedro Desiderio Blandino Canto Vs.
Carmen Adolfina Romero Anico.
Lic. Manuel Escoto Minaya y Dr. Ra-
fael A. Rodríguez Socias.
Rechazar la solicitud de suspensión.
26/12/05.

• Resolución No. 3217-2005
Banco Dominicano del Progreso, S.
A. (Banco Múltiple) Vs. Luis María
Martínez López.
Lic. Daniel Albany Aquino Sánchez.
Rechazar el pedimento de suspensión.
12/12/05.

• Resolución No. 3218-2005
Compañía Auto Sol, S. A. Vs. María
Javier Jiménez.
Licdos. José Antonio Muñoz Contre-
ras y Vanahi Bello Dotel.
Ordenar la suspensión.
19/12/05.

• Resolución No. 3228-2005
Flor Nelly Rivera Vs. Mauro Adames
Familia y compartes.
Dr. José Franklin Zabala J.
Ordenar la suspensión.
23/12/05.

• Resolución No. 3257-2005
Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM).
Dr. Pedro Arturo Reyes Polanco y Lic.
Claudio Marmolejos.
Ordenar la suspensión.
20/12/05.

• Resolución No. 3258-2005
Ruedas Dominicanas, C. por A. y Wi-
lliam Reid Vs. Ramón Antonio Polan-
co.
Lic. Miguel Surun Hernández.
Ordenar la suspensión.
20/12/05.

• Resolución No. 3259-2005
Panadería Repostería Guillén y Do-
mingo Guillén Vs. Denny Sánchez Sil-
fa.
Lic. Rafael E. Mieses C.
Ordenar la suspensión.
20/12/05.

• Resolución No. 3260-2005
Dr. Correa Internacional Touristic
Medical Service, C. por A.
Dra. Soraya Marisol de Peña Pellera-
no.
Ordenar la suspensión.
20/12/05.

• Resolución No. 3261-2005
Toureast, S. A. Vs. Johnny Aquiles Ca-
rrasco Baéz.
Dra. Gardenia Peña Guerrero.
Ordenar la suspensión.
20/12/05.

• Resolución No. 3262-2005
Carlos Martínez Marte Vs. T.L.J. &
Compañía, C. por A.
Lic. Rafael Felipe Echavarría.
Rechazar la solicitud de suspensión.
26/12/05.
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• Resolución No. 3263-2005
Milton Pimentel & Asociados.
Lic. Luis Vilchez González.
Declarar inadmisible la solicitud de
suspensión.
26/12/05.

• Resolución No. 3264-2005
Constructora Pedralbes, C. por A. y
Carlos Acosta Vs. Emilio Montero
Núñez.
Dres. Pedro Arturo Reyes Polanco y
Teresa Liriano de Espino.
Ordenar la suspensión.
27/12/05.

• Resolución No. 3276-2005
Manuel Enerio Rivas Estévez Vs.
Marga Ceneica Santos del Valle.
Ordenar la suspensión.
21/12/05.

• Resolución No. 3278-2005
Alberto Beras Severino Vs. Florencio
Richiez Cedeño.
Lic. Eustaquio Berroa Fornes.
Rechazar la solicitud de suspensión.
26/12/05.

• Resolución No. 3277-2005
Ana Digna Bello Vs. Luz Divina Mo-
negro de la Cruz.
Lic. Jhoel Carrasco Medina.
Ordenar la suspensión.
26/12/05.

Asuntos Administrativos 1331
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Abuso de confianza

• Los elementos constitutivos del delito no se encuentran
precisados claramente. Casa la sentencia con envío.
21/12/05.

Daniel Valentino Mercado Durán. . . . . . . . . . . . . . . . . 976

Accidente de tránsito

• Acogidos los medios. Declarado con lugar y ordenado
nuevo juicio. (CPP). 7/12/05.

Miguel Eugenio Vásquez Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262

• Aunque la sentencia está bien motivada, la condena al
pago de intereses sobre la suma de indemnización, no
procedía. Casada por vía de supresión en ese aspecto y
rechazados el recurso en los demás aspectos. (CPP).
21/12/05.

Emil Rafael Viñas Caba y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 916

• Aunque lo penal estuvo plenamente justificado, el au-
mento de las indemnizaciones no fue suficientemente
motivado. Rechazado el recurso en lo penal y con lugar
en lo civil, ordenando juicio parcial. (CPP). 9/12/05.

Isidoro Pérez Reyes y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 366

• Aunque lo penal estuvo plenamente justificado, el au-
mento de las indemnizaciones no fue suficientemente
motivado. Rechazado el recurso en lo penal y con lugar
en lo civil, ordenando juicio parcial. (CPP). 9/12/05.

Martín Viñas Peña y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 375
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• Casada por vía de supresión y sin envío referente a los
intereses sobre la suma de la indemnización. (CPP).
21/12/05.

Prieto Tours, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1005

• Contradicción de motivos. Casada la sentencia con en-
vío. (CPP). 14/12/05.

Delbin Antonio Rivera y Wanda María Jiménez . . . . . . . . . 625

• Declarado el recurso nulo por falta de motivación en lo
civil y rechazado en lo penal. 21/12/05.

José María López Estrella y José Ramón Hernández . . . . . . . 982

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 9/12/05.

Luis Alfredo Ceballos y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 478

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Pedro C. Rondón Mercedes y compartes . . . . . . . . . . . . 1013

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Rafael Castillo y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1032

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Francisco Javier Guzmán Bencosme y compartes. . . . . . . . 1081

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Pedro M. Sosa y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1087

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Rodolfo Saturia Lora y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1097

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Marcos R. Muñoz Hernández y compartes . . . . . . . . . . . 1103

ii

Boletín Judicial 1141



• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Pedro A. Carbuccia Valera y compartes . . . . . . . . . . . . . 1109

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Pablo B. Santos Robles y compartes. . . . . . . . . . . . . . . 1122

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Domingo R. Martínez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1127

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Fernando A. Herrera Cabral y compartes . . . . . . . . . . . . 1132

• Declarados nulos en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Héctor Luis Noboa Martínez y Banco Agrícola de la
República Dominicana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1141

• Declarados nulos los recursos en el aspecto civil y re-
chazado en lo penal. 21/12/05.

Esteban Reymundo Peña y compartes . . . . . . . . . . . . . . 987

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 7/12/05.

José Apolinar Martínez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 278

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 7/12/05.

Manuel Sosa y La Internacional, S. A. . . . . . . . . . . . . . . 283

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 7/12/05.

Roldán Emilio Muñoz y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . . . . 294

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 7/12/05.

Osvaldo Corsino Liriano y compartes . . . . . . . . . . . . . . 300
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• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 7/12/05.

Marcos Castillo y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 7/12/05.

Virgilio Alayón Sánchez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 329

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Juan Antonio Veras Hernández y compartes . . . . . . . . . . . 484

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Demetrio Madera y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 488

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Genaro Martínez Martínez y compartes . . . . . . . . . . . . . 494

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Remigio Scipioni y La Colonial, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . 499

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Faustino Cuevas Mateo y Seguros Patria, S. A. . . . . . . . . . . 504

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Félix Castillo Contreras y/ o Félix Contreras Mota y
compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Juan de Jesús y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Roberto Custodio Fernández y compartes . . . . . . . . . . . . 599
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• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Javier Antonio Belliard y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 604

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Juan Ernesto Leyba Abad y compartes . . . . . . . . . . . . . . 613

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Jesús Manuel de Jesús Hernández y compartes. . . . . . . . . . 619

• Declarados nulos los recursos en lo civil por falta de mo-
tivos y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Nancy Franco Brito y Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 643

• El aspecto penal está bien fallado. En el civil, la conde-
nación al pago de intereses de la suma acordada como
indemnización es improcedente. Rechazado el recurso
del imputado y casada por vía de supresión y sin envío
respecto a los intereses, y rechazado en los demás
aspectos. (CPP). 16/12/05.

Rafael Neftalí Colón Meléndez y Cervecería Nacional
Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 847

• El escrito de apelación de los recurrentes no aparece en
la sentencia remitida. Ellos alegan haberlo motivado de
acuerdo con la ley. Declarado con lugar y ordena cele-
bración de nuevo juicio. (CPP). 9/12/05.

Porfirio Antonio Rosario Martínez y compartes . . . . . . . . . 456

• El fallo impugnado carece de motivos de hecho y de de-
recho que lo fundamenten. Declarado con lugar y orde-
nado nuevo juicio. 7/12/05.

Leonidas Zapete y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

• El Juez a-quo no violó el derecho de defensa del recu-
rrente. Rechazado el recurso. (CPP). 9/12/05.

Ariel Manuel Jiménez Amézquita . . . . . . . . . . . . . . . . . 401
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• El prevenido fue condenado a una multa por encima de
la indicada por la ley por su delito. Se casa por vía de su-
presión y sin envío el excedente, y se rechaza en los de-
más aspectos. (CPP). 28/12/05.

Aneudy José Álvarez Cordero y Luis Alberto Torres
Chestaro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1175

• Falta de motivos en la sentencia recurrida. Declarado
con lugar y ordenada nueva valoración de la prueba.
(CPP). 9/12/05.

Danilo García Blas y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 393

• Falta de motivos en la sentencia recurrida. Declarado
con lugar y ordenada nueva valoración de la prueba.
(CPP). 9/12/05.

Julio C. Rodríguez Fernández y compartes . . . . . . . . . . . . 425

• Falta de motivos. Casada la sentencia con envío. (CPP).
14/12/05.

Seguros Popular, S. A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630

• Falta de motivos. Casada la sentencia con envío. (CPP).
14/12/05.

Jerileybis González y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 636

• Falta de motivos. Declarado con lugar el recurso y orde-
nado nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Melvin A. Beltré y Transportes Unidos, S. A.. . . . . . . . . . . 961

• Insuficiencia de motivos en la sentencia recurrida. De-
clarado con lugar con envío. (CPP). 21/12/05.

Timothy Ryan Olsen y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 998

• La Corte a-qua no se pronunció sobre los motivos de los
recurrentes en apelación. Declarado con lugar y orde-
nado nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Carlos Manuel Santos Mora y compartes . . . . . . . . . . . . 1067

• La Corte a-qua violó el plazo legal para fallar. Casada
con envío. (CPP). 21/12/05.

Marino Díaz Vargas y Proseguros, S. A. . . . . . . . . . . . . . 911
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• La entidad aseguradora no fue puesta en causa en pri-
mer grado. Se rechaza el recurso de la parte civilmente
demandada. Ordena celebración de nuevo juicio.
(CPP). 28/12/05.

Víctor Español Oleaga y Unión de Seguros, C. por A. . . . . . 1168

• La indemnización acordada es irrazonable. Declarado
con lugar el recurso en el aspecto recurrido. Ordenado
nuevo juicio sobre el aspecto civil del proceso. (CPP).
9/12/05.

Juan de la Cruz Mercedes y Seguros Popular, C. por A. . . . . . 419

• La recurrente fue afectada en su derecho de defensa.
Declarado con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP).
16/12/05.

Espaillat Auto Import, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793

• La sentencia fue bien motivada. Rechazado el recurso.
(CPP). 14/12/05.

Lucía Gómez Méndez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 582

• La sentencia recurrida adolece de falta de motivos. De-
clarado con lugar el recurso y ordena nueva valoración
de la prueba. Violación al derecho de defensa. Declara-
do con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Elvis Montero Melgen y Jesús Moreno Portalatín . . . . . . . . 882

• La sentencia recurrida fue notificada en dispositivo.
Violación al derecho de defensa. Declarado con lugar el
recurso y ordenado nuevo juicio. (CPP). 28/12/05.

Plutarco Manzanillo y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 1182

• Los actores civiles no probaron su calidad. Uno de ellos
ya era mayor de edad cuando se conoció el caso. Recha-
zado en parte y en parte declarado con lugar el recurso y
ordenado nuevo juicio. Violación al derecho de defensa.
Declarado con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP).
16/12/05.

Carlos Ariel de Jesús y Virginia Salomé Soriano de Jiménez . . . 872
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• No fue motivada la sentencia recurrida. Declarado con
lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Pedro Corporán Sepúlveda y compartes . . . . . . . . . . . . . 968

• No motivaron sus recursos. Declarados nulos en lo civil
y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Juan Luis Rodríguez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 557

• No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Juan I. Núñez Lugo y la Unión de Seguros, C. por A. . . . . . . 736

• No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Ricardo Ramírez Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 746

• No podía recurrir el imputado. No motivaron los de-
más. Declarados los recursos, inadmisible y nulos.
14/12/05.

Víctor Manuel Peña García y compartes . . . . . . . . . . . . . 722

• Rechazados los medios. Rechazados los recursos.
(CPP). 7/12/05.

José de Jesús Pérez Lugo y compartes . . . . . . . . . . . . . . 335

• Se casa únicamente por vía de supresión y sin envío lo
referente al interés de la suma de la indemnización.
(CPP). 28/12/05.

José Domingo Contreras y compartes. . . . . . . . . . . . . . 1191

• Se declara la nulidad del recurso de una de las entidades
aseguradoras. Se rechazan los recursos de los preveni-
dos y se casa con envío respecto a intereses civiles
delimitados. 14/12/05.

Filiberto Vargas y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677

• Se rechaza el recurso en lo penal y en lo civil, salvo lo re-
ferente a la condena de intereses sobre la indemniza-
ción. Ese aspecto se casa por vía de supresión y sin
envío. 23/12/05.

Domingo Antonio Jaime del Pozo y compartes . . . . . . . . . . 93
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• Se rechazan unos alegatos y se admiten otros, ordenán-
dose nuevo juicio en el aspecto civil. (CPP). 28/12/05.

Fernando Antonio Félix Tejeda y compartes . . . . . . . . . . 1211

• Un simple error material no hace anulable una senten-
cia que en sus demás aspectos está correcta. Rechazado
el recurso y rectifica dicho error. (CPP). 7/12/05.

Prieto Tours, S. A. y/o Ramón Ernesto. Prieto Vicioso . . . . . 267

• Violación a la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio. Decla-
rado con lugar y casada la sentencia por vía de supre-
sión y sin envío el aspecto recurrido. (CPP). 9/12/05.

La Colonial, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 449

• Violación al Art. 417 del Código Procesal Penal por no
notificarse la sentencia íntegramente. Declarado con
lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Ramón Alexander Fernández Morales y compartes . . . . . . . 937

• Violación al derecho de defensa. Declarado con lugar y
ordenado nuevo juicio. (CPP). 7/12/05.

Juan Abreu y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317

• Violación al derecho de defensa. Declarado con lugar el
recurso y ordenado nuevo juicio. (CPP). 9/12/05.

Lulio Amón Suero Ramírez y Seguros Popular, C. por A. . . . . 358

• Violación al derecho de defensa. Declarado con lugar y
ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Néstor Morillo Valdez y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . 824

• La Corte a-qua como tribunal de envío violó los límites
de su apoderamiento que se limitaban al aspecto civil
porque la parte civilmente constituida no apeló la deci-
sión de primer grado y la Corte no podía aumentar el
monto de la indemnización. Declarado con lugar y or-
denada celebración parcial de nuevo juicio. 23/12/05.

Rafael Ángel Martínez y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . 106
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Art. 26 Ley de Policía

• No motivó el recurso. Declarado nulo en lo civil y recha-
zado en lo penal. 14/12/05.

Sergio Genao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548

Asesinato

• Comprobados los hechos. Rechazado el recurso.
21/12/05.

Arturo Matos Cuevas y Ovaneso Fortuna Montero. . . . . . . 1148

• No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Juan Tomás Mercedes Meregildo (Chepo) . . . . . . . . . . . . 655

Asociación de malhechores

• Comprobados los hechos. Rechazados los recursos.
14/12/05.

Ángel Daniel de la Rosa y José Núñez Rodríguez . . . . . . . . 705

• Falta de motivación. Declarado con lugar el recurso y
ordenado juicio parcial. Violación al derecho de defen-
sa. Declarado con lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP).
16/12/05.

Jarris Almánzar Damián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 830

Ausencia de medios

• Declarado inadmisible. 7/12/05.

Félix Mora Vs. Almacenes de Maderas Michel, C. por A. . . . . 145

- C -

Cobro de pesos

• Incumplimiento de la obligación de pago. Poder sobe-
rano en la apreciación del valor de las pruebas. Recha-
zado el recurso. 14/12/05.

Ferkadi, S. A. Vs. Vz Controles Industriales, C. por A. . . . . . . 204
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Consejo de guerra

• La separación deshonrosa de las filas del ejército, pro-
cedía. Rechazado el recurso. 14/12/05.

Ángel Abad Bello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530

Constitucional

• Se declaran conforme a la Constitución de la República
los artículos 28, 36, 49, 56, 58, 100, 101, 103, 138, 139 de la
Ley General de Migración No. 285-04, del 15 de agosto
del 2004. 14/12/05.

Servicio Jesuita de Refugiados y Migrantes (SJRM) . . . . . . . . 77

- D -

Daños y perjuicios

• Desnaturalización e insuficientes motivos. Casada la
sentencia. 21/12/05.

Proyectos Industriales, S. A. (PINSA) Vs. P. I. Maquinarias
y Servicios, S. A., Obras y Equipos S. A. (OBRESA), Iván
Pérez Mella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238

Demanda reconvencional

• Se rechaza en parte y se acoge en parte, por no haber
respondido la Corte a-qua sus conclusiones. (CPP).
9/12/05.

Santos Martínez Ramos y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 383

Desalojo

• Referimiento. Sentencia definitiva. Casada sin envío.
21/12/05.

Julio Solano Rivera y compartes Vs. Alberto Cedano
Santana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211
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21/12/05.

Juan Mieses Taveras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1047

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

José Fermín Toribio de la Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . 1093

• Declarado nulo en lo civil por falta de motivos y recha-
zado en lo penal. 21/12/05.

Robert Matos Encarnación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1117

• El recurso de apelación era admisible porque la senten-
cia de primer grado no la conocían íntegra los recurren-
tes. Declarados con lugar los recursos y ordenado nuevo
juicio. Violación al derecho de defensa. Declarado con
lugar y ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Thomas Mesa Martínez (Mingo) y compartes . . . . . . . . . . 857

• Inobservancia de la ley y violación al derecho de defen-
sa. Declarado con lugar y se ordena nuevo juicio. (CPP).
9/11/05.

Plinio Antonio Blanco Valenzuela . . . . . . . . . . . . . . . . 432

• Los recurrentes eran actores civiles y la Corte a-qua no
contestó sus alegatos. Falta de base legal. Declarado
con lugar y ordenado examinar el recurso de apelación.
(CPP). 28/12/05.

Víctor Manuel Ramírez Canario y compartes . . . . . . . . . . 1198

• Los testigos no fueron juramentados. Declarado con lu-
gar su recurso y ordenado nuevo juicio. (CPP).
16/12/05.

Geraldo Robert Hernández (Chinolo) . . . . . . . . . . . . . . 805

• No motivó el recurso. Declarado nulo en lo civil y recha-
zado en lo penal. 14/12/05.

Inocencio López Quezada (Tony) . . . . . . . . . . . . . . . . 568

xvi

Boletín Judicial 1141



• No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
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• Fue violado el derecho de defensa del recurrente. De-
clarado con lugar su recurso y ordenado nuevo juicio.
(CPP). 21/12/05.

Idelbrando Figaris Guzmán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1042

• No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Carlos Méndez Cayo (Fino) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 661

• No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Julio Roa Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 741

• Rechazado el recurso. 14/12/05.

Antonio Santana Segura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753

- L -

Laboral

• Caducidad. Declara la caducidad. 14/12/05.
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• Despido. Casa y rechaza. 7/12/05.

Dry Clean-USA. y Empresas Mayo, S. A. Vs. Rafael
Francisco Peña Mata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1288
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do con lugar y ordenada celebración total de nuevo
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• Declarado inadmisible su recurso. 21/12/05.

Roberto Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1038
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• Rechazado el recurso de la madre y declarado inadmisi-
ble el del padre. 14/12/05.

Marco Marte y Leonidas Flores Cleto . . . . . . . . . . . . . . 522

• Rechazado el recurso. 14/12/05.

Leonidas Taveras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
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Kitty Dolores Olmeda Moni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309
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• Declarado inadmisible el recurso. 14/12/05.

Julio Heinsen Bogaert . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762

• Declarado inadmisible el recurso. 7/12/05.

David A. Guzmán Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274
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Silvio Carrasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1204
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Asociados, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128

Recurso de apelación
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tereses civiles y el recurso del ministerio público sólo
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versaba sobre los asuntos civiles. Se dio acta del desisti-
miento y se declaró inadmisible el recurso. 7/12/05.

Josefa Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Recurso de casación

• Al actor civil le fue violado su derecho de defensa. De-
clarado con lugar y ordenada una nueva valoración de la
prueba. (CPP). 21/12/05.

Octavio Augusto Medina Álvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . 992

• Al Estado Dominicano no se le había notificado la deci-
sión de no ha lugar, porque las dependencias estatales
no tienen personalidad jurídica. Declarado con lugar y
ordenada una nueva valoración del caso. (CPP).
7/12/05.

Estado Dominicano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288

• Como parte civil constituida debió motivar su recurso.
No lo hizo. Declarado nulo. 14/12/05.

Matilde Nova Adames . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575
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cieron. Declarado inadmisible. 14/12/05.

Josefina Domínguez González y compartes . . . . . . . . . . . 672
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dad para recurrir. Declarado inadmisible el recurso.
7/12/05.

Julio Ángel Martínez Benítez (Niurpi) . . . . . . . . . . . . . . 313

• Procede casar por vía de supresión y sin envío una parte
de la sentencia y rechazar el recurso en los demás as-
pectos. 16/12/05.

Dr. Marino Vinicio Castillo Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . 765
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Referimiento

• Declinatoria. Rechazado el recurso. 21/12/05.

Lorenzo Andrés Rodríguez Melgen Vs. William Amador
Alvárez y Nancy Molina de Amador . . . . . . . . . . . . . . . 246

• Violación al derecho de defensa. Casada la sentencia.
14/12/05.

Autocamiones, C. por A. Vs. Roberto Díaz Hernández . . . . . 168
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zado el recurso. 14/12/05.
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Joaquín G. Lima Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188
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• Retención de pago. Rechazado el recurso. 14/12/05.
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Gómez Silverio y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174
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Erminda, S. A. (INMERSA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181
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Rifas de aguante

• Comprobados los hechos. Rechazado el recurso.
14/12/05.

Uribe Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527

Robo agravado
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Winston Ignacio Peguero Ventura . . . . . . . . . . . . . . . . 1076

- S -

Secuestro

• Procede acoger los medios esgrimidos. Declarado con
lugar y ordenada una nueva valoración de la prueba.
21/12/05.

Rolando Florián Féliz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 1153
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envía. 14/12/05.

Ing. Puro Milcíades Madera Chávez Vs. Altagracia Julia
Abreu Rodríguez y José Agustín Abreu Rodríguez . . . . . . . 1295

Trabajos realizados y no pagados

• Falta de motivos de la sentencia recurrida. Declarado
con lugar y ordenado nuevo juicio. Violación al derecho
de defensa. Declarado con lugar y ordenado nuevo
juicio. (CPP). 16/12/05.

Martín Hiraldo Parra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 841
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• Se violaron preceptos constitucionales en contra del re-
currente. Declarado con lugar su recurso y ordenado
nuevo juicio. (CPP). 21/12/05.

Jesús Blanco Vallinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1026
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Ultraje al pudor

• Demostrados los hechos. Rechazado el recurso.
14/12/05.

Porfirio Matos Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 515
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Violación al Art. 408 del Código Penal

• El actor civil había recurrido la sentencia de primer gra-
do pero la Corte a-qua ignoró tal circunstancia. Falta de
base legal. Declarado con lugar y ordenado nuevo
juicio. (CPP). 9/12/05.

Jorge Guillermo Maleck Morales . . . . . . . . . . . . . . . . . 463

Violación de propiedad

• No motivó en lo civil. Declarado nulo su recurso y re-
chazado en lo penal. 14/12/05.

Aquilino Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588

• Pensión alimenticia. Estaba impedido de recurrir en ca-
sación. Declarado inadmisible. 14/12/05.

Arismendy D’Óleo (Tito Vásquez) . . . . . . . . . . . . . . . . 534

• Violación al derecho de defensa de la actora civil y que-
rellante. Declarado con lugar y ordenada nueva valora-
ción de la admisibilidad. (CPP). 9/12/05.

Zunilda Mercedes Álvarez Santos . . . . . . . . . . . . . . . . 444
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Violación sexual

• Comprobados los hechos. Rechazado el recurso.
21/12/05.

Dionisio Tineo Gómez o Francisco Tineo Gómez. . . . . . . . 922

• No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Félix Ramón Lugo (Rubio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667

• No motivó su recurso en el aspecto civil. Declarado
nulo en lo civil y rechazado en lo penal. 14/12/05.

Toribio Vargas Ramírez (Babi) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 694

• No motivó su recurso. Declarado nulo en lo civil y re-
chazado en lo penal. 9/12/05.

Martín Álvarez de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 469

Violencia intrafamiliar

• Aunque el imputado levantó la mano contra su madre,
éste no tuvo acceso a la sentencia íntegra. Violado su
derecho de defensa. Declarado con lugar su recurso y
ordenado nuevo juicio. (CPP). 16/12/05.

Tomás Osorio Ferrer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813

xxvii

Indice Alfabético de Materias



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




